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Pedro Escolano de Arrieta y Peñuelas de Zamora (1733-1794) fue jurista y escribano 
de Cámara y de Gobierno del Consejo Real de Castilla.

En la madrileña imprenta de la Viuda e Hijo de Marín, en 1796, fueron publicados, 
por iniciativa de su viuda, y a su cuenta y cargo, los dos tomos de su única obra 
póstuma, la Práctica del Consejo Real, previa aprobación y pertinente licencia de 
impresión del mismo Consejo, decretada el 22 de diciembre de 1795 y formalizada 
por una Real Cédula, despachada en Aranjuez, de 19 de enero de 1796. El prólogo 
de la obra debe ser atribuido a Campomanes, a quien Pedro Escolano de Arrieta ya 
había confiado, en vida, la corrección de su manuscrito, asumiendo sus anotaciones 
y enmiendas, y solicitando su beneplácito. Constituye la obra escolaniana un valioso 
ejemplar del género de la práctica forense, muy abundante en la literatura jurídica 
española del siglo XVIII, que ciñe su objeto al de clarificar el estilo, jurisdiccional 
y gubernativo, competencial y funcional, de un concreto, y determinante, órgano 
supremo de administración de justicia y ejercicio de gobierno en el seno de la 
monarquía española, su Consejo Real. Y ello a través de la presentación de su estricto 
orden formulario: una exposición ordenada, por tanto, aunque casuística, detallada 
y prolija, de sus constitutivas y características fórmulas de sustanciación de los 
negocios, procedimentalmente documentadas.

En su obra, Escolano levantó acta, en una especie de minucioso diario burocrático, 
de las reformas políticas, jurídicas e institucionales, económicas y de costumbres 
– y, apenas sociales –, de las regalías eclesiásticas a la reversión de señoríos y rentas 
a la Corona, de los gremios y abastos al libre comercio indiano o de cereales, de los 
corregidores e intendentes a los diputados del común, de la Mesta a las Sociedades 
Económicas o la Universidad, de la mendicidad al presidio – que los ministros 
ilustrados del reinado de Carlos III, con los condes de Campomanes, Floridablanca 
y Aranda a la cabeza, fueron introduciendo – durante sus largos años, de pliego 
y pluma, en las escribanías de Aragón y de Castilla del Consejo Real (Diccionario 
Biográfico de la Real Academia de la Historia).
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LA PRÁCTICA DEL CONSEJO REAL (1796), 
oBrA PÓstUMA de Pedro escolAno de ArrietA* 1

ESTUDIO PRELIMINAR

SUMARIO: I.—El escribano del Antiguo Régimen, en su mundo y su épo-
ca. 1. El oficio de la fe pública: Esbozo de su figura y de su estatuto ju-
rídico. 2. El universo espacial y temporal de un Escribano del Real y 
Supremo Consejo de Castilla: Litigantes, pleitos, empleos; corpora, iuris-

* Este Estudio introductorio puede ser ampliado en José María Vallejo García-Hevia, El Consejo 
Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, Valladolid, Junta de Castilla y León, 2007, 602 pági-
nas. Hay que tener en cuenta que la Práctica del Consejo Real de Escolano de Arrieta, impresa en 
1796, no ha sido reeditada hasta hoy, que lo es facsimilarmente. En 2002, por iniciativa de Feliciano 
Barrios, catedrático de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, y entonces Subdirector General de Publicaciones del Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales (CEPyC), fue publicada, también en facsímil, por el mismo Centro, en coedición con 
el Consejo de Estado, el Boletín Oficial del Estado (BOE), el Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP), y el Consultor de los Ayuntamientos, la Colección de Memorias y Noticias del Consejo 
(1764), de Antonio Martínez Salazar, antecedente aquella, y antecesor este, tanto de la Práctica como 
de Escolano, y tan relacionados ambos autores, tan conexas sus respectivas obras. Con posterioridad, 
en 2004, Barrios, antes de cesar en dicha Subdirección General, tras su brillante y prolongada gestión 
(1996-2004), dejó proyectada y planificada, con todo detalle, la edición facsimilar de la Práctica de 
Escolano de Arrieta –esta misma que el lector tiene en sus manos–, al frente de la cual habrían debi-
do ir estas, o parecidas, páginas, sobre las que ahora posa el lector su vista, en forma de Estudio 
Preliminar. Por circunstancias adversas y diversas, ajenas a la voluntad de Feliciano Barrios –me 
consta–, no pudo ser reeditada, entonces, la Práctica escolaniana. Lo que me permitió, sin embargo 
(la fortuna acampa, a veces, en el infortunio), ampliar aquellas notas iniciales hasta completar una 
investigación de conjunto sobre Escolano, Martínez Salazar y, en general, los Escribanos de Cámara 
y de Gobierno del Consejo Real en el Setecientos. De dichos dos autores provienen las únicas, y 
preciosas, guías escritas que han quedado de aquel laberinto procedimental, funcional e institucional, 
organizativo y competencial, que fue el Consejo del Rey. Dos llaves maestras, las suyas, con sus ma-
pas correspondientes, para acceder y transitar por un mundo (social, político, económico, jurídico y 
administrativo), ya sustancialmente arruinado y periclitado. Escolano, como antes Salazar, describie-
ron, para perpetuarlos, aquellos órganos administrativos e instituciones de la sociedad corporativa, 
estamental, en la que vivían, y por la que mostraban hagiográfica satisfacción. Su mundo era el cerra-
do y ordocéntrico del Antiguo Régimen, centrado en los órdenes estamentales trifuncionales de la 
nobleza, el clero y el pueblo o estado llano: el Reino y sus vasallos, que creían que habían de seguir 
girando eternamente en torno al Rey, su absoluto soberano.



La Práct ica del  Consejo Real

X

dictiones, privilegia. II.—Vida de Pedro Escolano de Arrieta, Escribano 
de Cámara y de Gobierno del Consejo Real de Castilla. 1. Origen, ascen-
dientes, parentela. 2. El oficio de papeles, oficio de hechuras. Una red 
familiar de escribanos: Los Peñuelas. 3. Los trabajos y los días de 
Escolano de Arrieta. 4. Sus Escribanías de Cámara y de Gobierno: Sus 
oficiales. 5. La viuda, Antonia Sáenz de Tejada. Sus segundas nupcias. 
Hechos e interrogantes. III.—Obra póstuma de Pedro Escolano de 
Arrieta: Su Práctica del Consejo Real (1796). 1. Origen y circunstancias 
de elaboración y publicación. 2. La praxis forense, mérito y miseria de 
una literatura jurídica. La Práctica de Escolano, veste jurídica y capa insti-
tucional de una sociedad del Antiguo Régimen. 3. El Consejo Real de 
Castilla: La institución, sus salas, sus competencias. Los hombres, sus 
funciones, sus procedimientos.

Como la mayoría de los antropólogos en esta situación, busqué refugio 
en la recogida de datos. La prevalencia de los datos factuales en las mono-
grafías antropológicas deriva, estoy seguro, no del valor o interés intrínseco 
de tales datos, sino de la actitud que tiene como lema: En caso de duda, 
recoge datos. En cierto modo, se trata de un enfoque comprensible. El estu-
dioso no puede saber de antemano qué resultará importante y qué no. Una 
vez ha registrado los datos en su cuaderno, experimenta una fuerte resisten-
cia a no incluirlos en su monografía: recuerda los kilométricos recorridos 
bajo el sol o las horas invertidas en obtenerlos. Por otra parte, la selección 
presupone una visión coherente de lo que se pretende hacer, y la meta de la 
mayor parte de los autores de monografías antropológicas se limita a escri-
bir una monografía etnográfica, y nada más.

(Nigel Barley, El antropólogo inocente) 1

En 1796, en la madrileña Imprenta de la Viuda e Hijo de Marín, sita en la 
calle de la Encomienda, fueron publicados los dos tomos de la Práctica del 
Consejo Real. La viuda del impresor Pedro Marín, fallecido en 1790 –que había 
heredado la Oficina tipográfica, en 1770, de su padre, Antonio Marín, hermano 

La obra complementaria citada es la Colección de Memorias, y Noticias del Gobierno general, 
y Político del Consejo. Lo que observa en el despacho de los Negocios, que le competen; los que 
corresponden a cada una de sus Salas; Regalías, Preeminencias, y Autoridad de este Supremo 
Tribunal, y las pertenecientes a la Sala de Señores Alcaldes de Casa, y Corte. Escrita por Don 
Antonio Martínez Salazar, Secretario de Su Magestad, su Contador de Resultas, Escribano de 
Cámara del mismo Real, y Supremo Consejo de Castilla. En Madrid, en la Oficina de Don Antonio 
Sanz, Impresor del Rey nuestro Señor, y su Consejo, año 1764; 740 págs.

1 N. BArley, El antropólogo inocente. Notas desde una choza de barro, traducción de María 
José Rodellar, prólogo de Alberto Cardín, 31.ª reed., Barcelona, Anagrama, 2018 (1.ª ed., 1989; The 
Innocent Anthropologist. Notes from a Mud Hut, Londres, British Museum Publications, 1983), 
cap. VI. ¿Está el cielo despejado para ti?, pp. 70-89; la cita, en la p. 75 in medias.
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de la madre del también, y muy prestigioso, impresor, amén de librero, Joaquín 
Ibarra y Marín–, se llamaba Luisa Victoria Sánchez de Felipe. En la portada figu-
raba el nombre de su autor, Pedro Escolano de Arrieta, caballero pensionado de 
la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III, secretario del Rey, y escribano 
de Cámara más antiguo y de Gobierno del Consejo de Castilla. También se hacía 
constar que se trataba de una Obra póstuma. En efecto, Escolano de Arrieta había 
fallecido dos años antes, el 28-I-1794. La edición corrió a cargo, y gracias al deci-
dido impulso, de su viuda, Antonia Sáenz de Tejada. Firmada con su nombre, en 
una dedicatoria preliminar Al Consejo, la viuda ofrecía, a dicho Real Consejo de 
Castilla, la obra que había dejado inédita su difunto esposo, que había sido for-
mada, y redactada –recordaba–, gracias a los conocimientos y práctica adquiri-
dos, por él, en esa misma institución. El objeto primordial de la Práctica, cuya 
publicación había sido aprobada por el mismo Consejo, al tramitar favorablemen-
te su licencia de impresión, era resumido por la viuda, diligente cumplidora de 
aquella última voluntad literaria de su marido, con precisa sencillez:

«Finalmente, su contexto se dirige a manifestar las principales materias 
que se tratan en el Consejo, en beneficio público, y mejor servicio del Rey» 2.

A continuación de la dedicatoria, u ofrecimiento genérico preliminar, seguía 
un Prólogo, y una breve Nota. Antonia Sáenz de Tejada, en esta Nota, volvía a 
prestar un servicio a la memoria, y a la voluntad manifestada en vida, del autor. 
Al concluir su primer borrador, Escolano de Arrieta había meditado dedicar su 
obra a Pedro Rodríguez Campomanes, I Conde de Campomanes, que, por enton-
ces, era gobernador del Consejo de Castilla. Prueba de ello era la minuta, hallada 
entre sus papeles por su esposa, extendida en limpio y firmada de su puño y 
letra, que ahora era impresa. Por medio de la cual, constaba que Escolano había 
decidido dedicar su Práctica a Campomanes, puesto que muchas de sus observa-
ciones y comentarios procedían de los negocios (expedientes, procesos, consul-
tas), que había instruido bajo sus órdenes, tanto en el mismo Consejo como en 
otras Juntas y comisiones. Se trataba de mostrar el constante respeto a su perso-
na que le profesaba, adquirido y consolidado a lo largo del tiempo, cuando, apro-

2 Pedro escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real en el despacho de los negocios consul-
tivos, instructivos y contenciosos; con distinción de los que pertenecen al Consejo Pleno, o a cada 
Sala en particular; y las fórmulas de las cédulas, provisiones y certificaciones respectivas. Dividida en 
dos tomos. Obra póstuma de Don..., Caballero pensionado de la distinguida Orden de Carlos III, 
del Consejo de S. M., su Secretario, Escribano de Cámara más antiguo y de Gobierno del Consejo, 
2 tomos. En Madrid, en la Imprenta de la Viuda e Hijo de Marín, año de 1796, 679 + 377 págs.; 
t. I, s. p. Además, José Luis Acín Fanlo y Pablo Murillo López (dirs.), Joaquín Ibarra y Marín, im-
presor (1725-1785), Zaragoza, IberCaja, Diputación General de Aragón, 1993; y Antonio Arroyo 
AlMArAz, «Editoras e impresoras madrileñas del siglo xviii», en Marina Garone Gravier i Albert 
Corbeto López (eds.), Muses de la Impremta. La dona i les arts del llibre, segles XVI-XIX, Barcelona, 
Museu Diocesà, Associació de Bibliòfils de Barcelona, 2009, pp. 191-207.
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vechando los pocos momentos que sus incesantes ocupaciones, en el empleo de 
escribano de Cámara y de Gobierno del Consejo, le habían dejado libres, había 
podido ir extendiendo aquellas observaciones acerca de la praxis sinodal. Su 
objetivo –el que confesaba expresamente–, no había sido otro que el de satisfa-
cer su

«propia curiosidad, y el de tener puntualizados ciertos hechos y ceremonias 
del Consejo que fácilmente se borran de la memoria, con el fin de ocurrir al 
mejor desempeño de mi obligación, y de proporcionar a mis sucesores la 
solución de algunas dudas que puedan ofrecerse en lo venidero» 3.

Entre el ofrecimiento vidual preliminar y la Nota rescatada postreramente fue 
ubicado en un más extenso Prólogo. Carente de firma, y de referencia directa a 
su autor, se deduce claramente, de su lectura, que no salió de la pluma de 
Escolano de Arrieta, ni de Antonia Sáenz de Tejada. En el primer caso, porque el 
escribano es aludido en tercera persona, repetidamente; y, en el segundo, porque 
ni su contenido técnico permite atribuirlo a persona, no sólo profana en derecho 
sino ignara del amplio conocimiento institucional, aparte de legal y doctrinal, de 
la vida del Consejo Real, que el desconocido autor del Prólogo deja traslucir, ni 
existe referencia alguna a tal posible autoría, que no habría necesidad de ocultar, 
en caso contrario. Es más, el silenciado autor debió ser, necesariamente, un mi-
nistro del propio Consejo de Castilla, ya que, en cierto momento, alude a que, 
«como todos hemos sido testigos de su incesante aplicación, talento y manejo en 
el despacho de negocios, no necesita de recomendación un trabajo, en que 
D<on>. Pedro Escolano se puede decir que empleó toda su vida» 4. Pues bien, por 
cierto documento que se custodia, aunque incompleto, harto elocuente, en su 
archivo personal, no hay duda, a mi juicio, en atribuir la autoría del Prólogo –que 
se deseó anónima en el momento de la publicación–, al mismo conde de 
Campomanes. Y es que, en efecto, aparece en tal documento un borrador muy 
acabado, prácticamente literal respecto del original impreso, de la última página 
de las cuatro de que consta dicho Prólogo, con las correcciones añadidas por 
Campomanes, por mano de algún amanuense suyo, que luego figurarían como 
tales al salir a la luz pública. Además, como se puede comprobar al seguir las 
peripecias de la expedición de la licencia de impresión de la Práctica, a 
Campomanes ya le había confiado Escolano, todavía cuando vivía, la corrección 
de los dos primeros tomos de su manuscrito, que eran los que trataban de la Sala 
Primera de Gobierno del Consejo de Castilla. Campomanes tuvo tiempo de corre-

3 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, Nota, s. p.
4 P. escolAno de ArrietA, Op. cit., t. I, Prólogo, s. p.
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girlos, de sugerirle algunas enmiendas, y de aprobarlos 5. Tiempo después, a 
partir del 21-VIII-1795, día en el que, ya viuda, Antonia Sáenz de Tejada elevó a 
Manuel Godoy, secretario del Despacho de Estado de Carlos IV, un memorial, 
suplicando licencia para publicar en la Imprenta Real, sin más censura que la de 
Campomanes, la Práctica de su difunto esposo, correspondió al conde de 
Campomanes, lo que sabemos que aceptó gustoso –como no podía ser de otra 
forma, por lo demás–, la corrección final, que llevó a cabo en no demasiado tiem-
po, de los dos restantes tomos del manuscrito: del tercero, centrado en la Sala de 
Tenutas y de Mil y Quinientas; y del cuarto, dedicado a las Salas de Provincia y 
de Justicia 6.

En definitiva, Campomanes siempre estuvo directamente vinculado a la obra 
de su escribano de Gobierno, tanto antes como después de la muerte de este últi-
mo. El orden, la claridad, la concisión, la erudición y el estilo que acredita el Prólogo 
avalan, todavía más, la tesis de que sólo pudo salir de la pluma de Campomanes. 
Nada tiene de extraño que el ilustre asturiano, por entonces, en 1796, ministro 
consejero de Estado, puesto que había sido ya exonerado del cargo de gobernador 
del Consejo Real, no quisiera que su nombre figurase como el de redactor de tal 
Prólogo, puesto que la obra póstuma de Escolano estaba dedicada a él. Nada pro-
cedente sería, desde luego, por alejado de la más mínima modestia exigible, que el 
recipiendario de tal tributo literario –de literatura jurídica, se entiende–, elogiase, 
en la misma sede, el trabajo y los resultados del oferente 7.

5 Archivo Privado de Campomanes (APC), custodiado en la Fundación Universitaria Española 
(FUE), de Madrid, 38-32. En su Catálogo figura descrito, erróneamente, como Censura de una obra 
de Don Pedro Escolano de Arrieta, «Práctica del Consejo» (S. l., s. f.), según Jorge cejUdo lÓPez, 
Catálogo del Archivo del Conde de Campomanes. (Fondos Carmen Dorado y Rafael Gasset), 
Madrid, FUE, 1975, p. 244. No se trata de una censura para su publicación, sino de la elaboración 
del borrador de un prólogo, por parte de Campomanes, para la Práctica de Escolano, que la situase 
en el seno de la tradición jurídico-literaria de las Praxis consiliares. Su lugar de redacción debió ser, 
obviamente, en Madrid, en los primeros meses del año 1796. Ya se ha dicho que se conserva in-
completo este borrador, en concreto el segundo, y último, cuadernillo, que se corresponde –con 
ligeras variantes, que sirven para corroborar, por otro lado, la atribución de autoría a Campomanes–, 
con las tres últimas líneas de la tercera página del Prólogo, y toda la cuarta y última página, hasta 
su final. Es decir, desde «de solicitarlos; y es el objeto que se propuso el autor de esta obra [susti-
tuido por ‘D. Pedro Escolano de Arrieta, autor de la presente obra’] para su formación», hasta «va 
la obra dividida en dos partes, y al principio de cada una la tabla de los capítulos [suprimido ‘y 
secciones’] que comprehende» (APC, 38-32).

6 Archivo Histórico Nacional (AHN), de Madrid, sección de Estado, legajo 3.237, expte. núm. 6.
7 Sobre la presencia y su labor en el Consejo de Estado, entre 1791 y su muerte, en 1802, J. 

M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, Campomanes y la acción administrativa de la Corona (1762-1802), 
Oviedo, Real Instituto de Estudios Asturianos, 1998, cap. VI, pp. 351-414; e Id., «Campomanes, 
gobernador del Consejo Real de Castilla y consejero de Estado (1783-1802)», en Dolores Mateos 
Dorado (ed.), Campomanes, doscientos años después, Oviedo, Universidad, 2003, pp. 211-256. En 
particular, también la obra ya clásica de Feliciano BArrios, El Consejo de Estado de la Monarquía 
española, 1521-1812, Madrid, Consejo de Estado, 1984, pp. 186-201 y 635-649; y, en general, para 
la debida comprensión de los mecanismos político-administrativos de la Monarquía a la que sirvie-



La Práct ica del  Consejo Real

XIV

En dicho su Prólogo, Campomanes justificaba, con más datos y extensión de 
argumentos, la necesidad y la conveniencia de la obra de Escolano de Arrieta. 
Los monarcas, a lo largo de los siglos, habían ido regulando y distribuyendo el 
despacho de los negocios entre las diferentes Salas del Consejo Real de Castilla, 
distinguiendo los que correspondían al conjunto de tales Salas o Consejo Pleno, 
de los que debían ser resueltos en cada una de ellas. Una regulación que estaba 
incluida en el cuerpo de las leyes del Reino, pese a lo cual, se había hecho preci-
sa la «noticia individual de los negocios más freqüentes, así los consultivos, 
como los gubernativos y contenciosos, que por ser tantos y de tan diversa natu-
raleza, piden un conocimiento particular del orden y de las fórmulas con que se 
despachan» 8. Porque, en efecto, orden procedimental y fórmulas documentales 
han de ser –aunque no solo– lo que el lector halle en la Práctica de Escolano. No 
era la primera vez que los oficiales subalternos del Consejo de Castilla –recordaba 
Campomanes– habían publicado tales Praxis jurídico-procesales. Pero, sorpren-
dentemente, la primera a la que alude es una estricta recopilación legislativa 
castellana: el llamado Libro de las Bulas y Pragmáticas de Juan Ramírez. Quizá, 
la oportunidad de citar como precedente a Juan Ramírez provenga, más que por 
el contenido material de su obra, de la condición personal del autor. Fue Juan 
Ramírez un escribano de Cámara del Consejo de Castilla, como luego lo serían 
Antonio Martínez Salazar y Pedro Escolano de Arrieta, que, en 1503, con apro-
bación del Consejo Real, según consta en la Real Provisión (RP), de promulgación, 
de 10-XI, culminó su tarea de juntar, corregir e imprimir, por encargo de la reina 
Isabel y del rey Fernando, todas las pragmáticas y otras provisiones regias, con-
cernientes a la buena gobernación y administración de justicia en la Corona de 
Castilla. Como esta recopilación contenía, además de pragmáticas, cinco bulas 
pontificias, concedidas a los Reyes Católicos en favor de la jurisdicción real, en 
materia eclesiástica, junto a otras clases de normas (una ley del Fuero Real, cua-
tro de las Partidas, nueve leyes de Cortes), la obra recibió la mentada denomina-
ción de Libro de las Bulas y Pragmáticas. A pesar de su índole oficial, de la obli-
gatoriedad de su contenido, de su indudable aplicación, o de su característica de 
no resumir o fundir entre sí los textos legales, siendo la única recopilación caste-
llana en la que las leyes compiladas fueron reproducidas íntegra e individualmen-
te, con fidelidad a sus originales, lo cierto es que la obra del escribano Juan 

ron Campomanes y Escolano, cada uno en su respectivo nivel y ámbito de poder, otras dos obras 
de Barrios, que pronto habrán de devenir en clásicas, igualmente: España 1808: El Gobierno de la 
Monarquía, discurso leído el día 8 de marzo de 2009, en el acto de su recepción por el Excmo. Sr. 
D. Feliciano Barrios Pintado y contestación por el Excmo. Sr. D. José Antonio Escudero, Madrid, 
Real Academia de la Historia, 2009; e Id., La Gobernación de la Monarquía de España. Consejos, 
Juntas y Secretarios de la Administración de Corte (1556-1700), Madrid, BOE-CEPyC-Fundación 
Rafael del Pino, 2016.

8 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, Prólogo, s. p.
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Ramírez no puede ser contada –a pesar de Campomanes– como un precedente 
de las posteriores prácticas forenses consiliares, dada su indudable, y primordial 
sino exclusiva, finalidad, y naturaleza, legislativa 9.

Sí constituye tal antecedente, en la praxis forense relativa a la organización, 
funcionamiento, competencias y procedimientos del Consejo Real, la siguiente 
obra mencionada por Campomanes: el Ceremonial y Práctica del Consejo de 
Castilla, elaborado por Juan de Moriana, portero del Consejo y de la Cámara y 
Estado de Castilla, entre 1614, cuando era presidente Juan de Acuña, I Marqués 
del Valle de Cerrato, y 1642, en que lo era Diego de Castejón Fonseca, obispo de 
Lugo y Tarazona, gobernador del Arzobispado de Toledo y I Marqués de 
Camarena 10. Como puntualiza el mismo Campomanes, había dejado Moriana 

9 Del Libro en que están copiladas algunas Bullas de nuestro muy Sancto Padre, concedidas 
en favor de la jurisdiçión Real de sus Altezas, e todas las Pragmáticas que están fechas para la 
buena gobernación del Reyno, imprimido por mandado de Juan Ramírez, escribano del Consejo del 
Rey e de la Reyna, nuestros Señores, se llegaron a hacer nueve ediciones, entre 1503 y 1552. Fue 
objeto, hace algún tiempo, de una reedición facsimilar, bajo el título de Libro de las Bulas y 
Pragmáticas de los Reyes Católicos, 2 vols., con un prefacio de Alfonso García-Gallo y Miguel Ángel 
Pérez de la Canal, Madrid, Instituto de España, 1973. Se trataba, en realidad, como es sabido, de 
un suplemento de leyes, corrector y perfeccionador de la primera recopilación castellana, llevada a 
cabo por un famoso jurista, Alonso Díaz de Montalvo, parece ser que por encargo de los Reyes 
Católicos, a finales del siglo xv. El llamado, inadecuadamente, Ordenamiento de Montalvo o, con 
más acierto, Ordenanzas Reales de Castilla, sería publicado, finalmente sin autorización regia y, por 
tanto, no promulgado, en Huete, impreso por Álvaro de Castro, en 1484, bajo el título de 
Recopilaçión de leyes que mandaron fazer e copilar los muy altos e muy poderosos Prínçipes el Rey 
don Fernando e la Reyna doña Ysabel, nuestros Señores, de todas las leyes e pragmáticas fechas e 
ordenadas por los Reyes de gloriosa memoria antepasados, e por sus Altezas en Cortes generales, 
las quales han partido en ocho libros. Esta edición ha sido objeto de otra reimpresión facsimilar, 
intitulada Copilación de Leyes del Reino. Ordenamiento de Montalvo, con un prólogo de Emiliano 
González Díez, Valladolid, Lex Nova, 1986. Por cierto que Campomanes menciona dos ediciones 
del Libro de las Bulas y Pragmáticas de Juan Ramírez, que sirvieron de suplemento a las Ordenanzas 
Reales de Castilla, y que fueron las de Valladolid, en Casa de Juan de Villaquirán, de 1540, y Toledo, 
por Juan Ferrer, de 1550, ambas con algunas adiciones. Alude, además, a cierta Real Cédula (RC), 
expedida en Córdoba, de 20-III-1485, que había ordenado a Montalvo formar su recopilación, pu-
blicada junto con la primera edición, de Huete, en 1485, y que se hallaría en un rarísimo exemplar, 
existente en la librería del Señor Conde de Campomanes:

«La cédula Real, en cuya virtud el Doctor Montalbo formó esta compilación, está al fin 
firmada de los Reyes Católicos, y a las espaldas de los del Consejo, su fecha en Córdoba, á 20 
de Marzo de 1485, en que dicen, entre otras cosas: Mandamos al dicho Doctor Montalbo que 
ficiese facer e escrevir muchos de los dichos libros de letra de molde, lo qual él fizo facer. No 
tiene nombre de impresor, y se concluyó la impresión a 23 de Agosto de aquel Año» (P. 
escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, Prólogo, s. p.).
10 El verdadero título, completo, de la obra inédita de Juan de Moriana, era el de Discursos 

generales y particulares de el Govierno general y político de el Consejo Real y Supremo de Justicia 
de estos Reynos de Castilla y León, y ceremonias de él, advertidas por..., Portero de Cámara de Su 
Magestad, que sirve en el mismo Consejo, y en el de la Cámara y Estado de Castilla, desde el año 
de 1614 hasta el de 1654, que es quando se cerró. Existen varios manuscritos de la misma: por 
ejemplo, en la Biblioteca Nacional (BN), de Madrid, sección de Manuscritos (Mss.), 7.467, ff. 1 r-236 
v; o en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia (BRAH), de Madrid, Colección de Salazar y 
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consignadas algunas noticias sobre la práctica observada por el Consejo Real en 
el despacho de sus negocios y, particularmente –habría que añadir–, en lo relati-
vo a las cuestiones de ceremonial, dando testimonio el ex gobernador, al mismo 
tiempo, de que esta obra, de la primera mitad del siglo xvii, «le tubo D. Pedro de 
Escolano para su uso»; y de que la misma, por comisión del propio Consejo de 
Castilla, había sido examinada, aprobada, y aumentada con «preciosas notas» de 
Francisco de Álava y (Ruiz de) Vergara, caballero de la Orden de Santiago y con-
sejero de Castilla 11.

Como ha puesto de relieve su moderno editor, Salustiano de Dios, en 1986, un 
ceremonial como el de Moriana resulta de gran utilidad para conocer el funciona-
miento real de una institución, en este caso el Consejo Real de Castilla, y la men-
talidad de sus ministros consejeros. La noticia del estricto procedimiento de 
despacho de sus asuntos solo proporcionaría una visión parcial del mismo, que se 
completa con las notas de protocolo que destilan las páginas de ese modesto ofi-
cial que fue Moriana, pero, al mismo tiempo, un exacto, diligente y puntilloso 
testigo ocular de su actividad exterior. Sin olvidar que, en la sociedad del Antiguo 
Régimen, bucear en las cuestiones de ceremonial permite hallar interesantes no-
ticias, descripciones y referencias relativas a las competencias de sus órganos ad-
ministrativos, e incluso a algunos entresijos de los procedimientos de instrucción 
y resolución de diferentes asuntos, de gobierno y de justicia, amén de las cuestio-
nes políticas cotidianas, de mayor o menor altura. En este mismo sentido, en su 
dedicatoria al Consejo, Moriana, que ponderaba su obra como algo nacido y criado 
en casa, perfilaba su modesta finalidad en la de conseguir que los «ministros yn-
feriores estemos advertidos de lo que avemos de hacer, cumplir y ejecutar para 
que no vibamos con descuydo» 12. Unos subalternos fines, limitados en su origen 
y en su consecución que, por lo tanto, y pese a todo, necesariamente hicieron de 
los Discursos de Moriana, más particulares que generales, un lejano precedente de 
lo que se propuso Escolano de Arrieta conseguir, siglo y medio después.

Así lo reconocía Campomanes, en su Prólogo, al citar la Colección de memo-
rias y noticias del Gobierno general y político del Consejo, publicada, en 1764, 
por Antonio Martínez Salazar, escribano de Cámara y de Gobierno del Consejo, 
como lo había sido también Escolano, y que constituía «una obra más completa 
y mejor distribuida que las anteriores del Ceremonial del Consejo». Valoraba 
Campomanes el hecho de que Martínez Salazar se hubiese remitido, en sus afir-
maciones y noticias, a documentos auténticos, en relación con la autoridad y las 
ceremonias observadas en el Consejo Pleno, en cada una de sus Salas, y en la Sala 

Castro, ms. K-59. Ha sido editada, por primera vez, por Salustiano de dios, Fuentes para el estudio 
del Consejo Real de Castilla, Salamanca, Diputación, 1986, ap. doc. núm. XXXIX, pp. 217-349.

11 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, Prólogo, s. p.
12 S. de dios, Fuentes para el estudio del Consejo Real de Castilla, pp. C-CI de la Introducción, 

y p. 218 del doc. núm. XXXIX.
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de Alcaldes de Casa y Corte. También otorgaba especial valor a dos hechos: uno, 
que su obra hubiese sido extendida –como luego haría Escolano respecto del 
mismo Campomanes– con noticia del entonces gobernador del Consejo, Diego 
de Rojas y Contreras, obispo de Cartagena; y otro, que Salazar se hubiese preo-
cupado de ordenar el archivo de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, extrayendo 
importantes documentos de él, siendo gobernador de la Sala, Andrés de Valcárcel 
Dato, consejero de Castilla. Ahora bien, como enfatiza Campomanes, la colectá-
nea de noticias consiliares de Salazar tampoco pasó de ser un mero ceremonial, 
que, aunque bien aceptado y recibido por sus lectores, seguía haciendo

«desear un tratado completo de la práctica que en el despacho de los nego-
cios observa aquel tribunal, tan necesario a los señores Ministros que los 
han de consultar ó determinar, como á los que cuidan de solicitarlos» 13.

I. El escribano del Antiguo Régimen, en su mundo y su época

El eje central de rotación del Consejo Real y Supremo de Castilla, y de todos 
los demás Reales Consejos de la Monarquía española, estaba conformado, se-
guía estándolo, por tres elementos principales. los Litigantes, los Pleitos y los 
Empleos; o en el lenguaje utilizado, y asumido, por el conde de Campomanes, 
los solicitadores, los negocios y los ministros. En su dedicatoria al Consejo de 
Castilla, común a Moriana, Martínez Salazar o Escolano de Arrieta, como oficia-
les subalternos que los tres eran, al margen de su mayor o menor categoría, 
puesto que de una derivación de su Empleo se trataba, el segundo de ellos aludía 
a los mismos, sempiternos, objetivos que lo habían empujado a formar su com-
pendio, entonces, en 1764, como a su lejano predecesor en 1642, en «aquellas 
horas de descanso, que me han permitido mis tareas» 14: facilitar las noticias 
convenientes, que permitiesen observar con puntualidad las reglas establecidas 
por el Consejo en los casos de los que trataba (expedientes de oficio, procesos 
instados por partes interesadas). En una, o tres palabras, había perseguido co-
leccionar aquellas reglas o fórmulas, ceremoniales y procedimentales, indispen-
sables para que litigantes y oficiales, empleados en el Consejo, pudiesen seguir, 
instruir y resolver los pleitos y asuntos de gobierno para los que era institucio-
nalmente competente.

Ahora bien, no cabe duda de que, para el ex gobernador del Consejo de 
Castilla, comprensiblemente, puesto que tan decisiva intervención había tenido 
en el impulso y en la protección dispensadas a la Práctica de Escolano de Arrieta, 
era éste quien, por fin, gracias a su talento, diligencia y manejo en el despacho 
de los negocios, había alcanzado a redactar el necesario, el imprescindible, trata-

13 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, Prólogo, s. p.
14 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, Dedicatoria, s. p.
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do completo de praxis forense consiliar. Para ello, Escolano había contado con 
una experiencia muy conveniente, a la que alude también Campomanes, dejando 
al descubierto otra característica de los oficios, sobre todo los de pluma, en el 
Antiguo Régimen, como era la del aprendizaje familiar de tales oficios, perpetua-
do a través de un sistema de hechuras. O de aprendizaje y protección parentales, 
que daban lugar al surgimiento de auténticas redes familiares de oficiales, de 
dinastías acaparadoras de determinadas parcelas de poder. En el caso de 
Escolano, él se había ejercitado en su oficio de papeles de la mano de su tío, Juan 
de Peñuelas, escribano de Cámara y de Gobierno de la Corona de Aragón, y se-
cretario del Rey. Con el paso del tiempo, Escolano de Arrieta sucedería a su tío 
en esa misma Escribanía de la Corona de Aragón, ascendiendo después, y en su 
desempeño moriría, a la Escribanía de Cámara y de Gobierno de la Corona de 
Castilla. Finalmente, además de referirse a la modestia personal de su antiguo 
escribano, que no había dudado en someter su manuscrito a la censura de «per-
sona autorizada y que se hallase adornada del estudio y conocimiento particular 
de estas materias» –que era una velada alusión a su propia intervención en la 
inspiración, génesis y resultado final de la obra–, lo que evidenciaba un loable 
deseo de evitar errores por descuido o mala inteligencia, resaltaba el prologuista 
dos méritos añadidos en la Práctica de Escolano: su sistemático apoyo en una 
práctica legal y metódica (Reales decretos, cédulas y provisiones, Autos acorda-
dos, e incluso usos y estilos cristalizados documentalmente en consultas, resolu-
ciones regias y otras disposiciones); y el valioso complemento de la extensión de 
múltiples fórmulas de sustanciación, y de minutas de certificaciones y despachos 
de los más varios asuntos, sobre la base de su consulta en los expedientes origi-
nales. Ambas características realzaban la autenticidad de lo que había dejado 
escrito Pedro Escolano de Arrieta, y, por eso mismo, era publicado póstumamen-
te, para la común instrucción 15.

1. El oficio de la fe pública: Esbozo de su figura y de su estatuto jurídico

En las Partidas de Alfonso X el Sabio, desde mediados del siglo xiii, el oficio 
de escribano era definido como aquel que profesaba el ome que es sabidor de 
escrevir (P. III, 19, 1). Se distinguían dos clases de escribanos: los reales y los 
concejiles. Los escribanos del rey o reales, y más concretamente los escribanos 
de la corte del rey, eran aquellos que redactaban los privillejos, e las cartas, e los 
actos de casa del Rey; mientras que los escribanos públicos o de concejo eran los 
que confeccionaban las cartas de las vendidas, e de las compras, e de los pleytos, 
e las posturas que los omes ponen entre sí en las cibdades, e en las villas (P. III, 
19, leyes 2 a 9). Desde Alfonso X, el nombramiento de escribanos pasó a ser una 

15 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, Prólogo, s. p.



Estudio prel iminar

XIX

regalía, un derecho regio preeminente y, en cierto modo, indisponible, salvo su-
puestos excepcionales (P. III, 19, 3). Bajo el reinado de los Reyes Católicos, se 
introdujo, en las Cortes de Toledo de 1480, una precisión o concreción institu-
cional: la aprobación regia del nombramiento de los escribanos de Cámara o de 
cualquier escribano público correspondía, desde luego, al monarca, pero previo 
su examen, y declaración de habilidad e idoneidad, por parte del Consejo Real, a 
fin de evitar los inconvenientes derivados de una cantidad excesiva de fedatarios 
públicos. Precisamente, la determinación del número de escribanos que debía 
haber en cada villa o ciudad, a fin de garantizar la percepción y distribución de 
mayores derechos económicos, hizo que los escribanos de muchos concejos, al 
menos los más importantes, recibiesen el nombre de escribanos del Número 16.

En las fuentes castellanas de la Edad Moderna, el escribano aparece como el 
depositario de la fe pública, del que dependía, en gran medida, la recta adminis-
tración de justicia, dado el distinto valor que las leyes otorgaban al documento 
privado y a aquel otro autorizado por un escribano. En los siglos xvi a xviii, in-
tensificándose la tendencia marcada desde la Baja Edad Media, el oficio de escri-
bano fue perdiendo su carácter inicialmente municipal para convertirse en un 
oficio real. Y ello sin perjuicio de que los escribanos del Número siguiesen ads-
critos a sus respectivos concejos, para dar fe, dentro de sus términos municipa-
les, de todo lo que, ante cada uno, era actuado o declarado. Pero esas mismas 
fuentes modernas castellanas, al referirse a los oficiales reales que se hallaban 

16 Ordenanzas Reales de Castilla, II, 18, 4; Nueva Recopilación, IV, 25, 1; Novísima 
Recopilación, VII, 15, 3 y X, 23, 7. Se puede ampliar la materia de este epígrafe en J. M.ª vAllejo 
gArcíA-HeviA, El Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, pp. 19-49. Cabe destacar, 
además: Filemón ArriBAs ArrAnz, «Los Escribanos Públicos en Castilla durante el siglo xv» y josé 
MArtínez gijÓn, «Estudios sobre el oficio de Escribano en Castilla durante la Edad Moderna», en 
VV. AA., Centenario de la Ley del Notariado. Sección Primera. Estudios Históricos, vol. I, Madrid, 
Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España (JDCNE), 1964, pp. 166-260 y 263-340; José 
Bono Huerta, Historia del Derecho Notarial Español, 2 vols., vol. I. 1. La Edad Media. Introducción, 
preliminar y fuentes y vol. I. 2. La Edad Media. Literatura e instituciones, Madrid, JDCNE, 1979 y 
1982; e id., «La legislación notarial de Alfonso X el Sabio: Sus características», en los Anales de la 
Academia Matritense del Notariado (AAMN), Madrid, 27 (1987), pp. 27-44; Alfonso gArcíA-gAllo, 
«El documento en Castilla en la época de Alfonso el Sabio», en AAMN, 27 (1987), pp. 7-26; Esteban 
corrAl gArcíA, El Escribano de Concejo en la Corona de Castilla (siglos xi al xvii), Burgos, 
Ayuntamiento, 1987; VV. AA., Notariado público y Documento privado: De los orígenes al si-
glo  xiv, 2 vols., Valencia, Generalitat Valenciana, 1989; María de los Ángeles gUAjArdo-fAjArdo 
cArMonA, Escribanos en Indias durante la primera mitad del siglo xvi, 2 tomos, Madrid, Consejo 
General del Notariado, 1995; Antonio rodrígUez AdrAdos, La persistencia histórica de la oralidad 
en la escritura pública, Madrid, Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, 1996; Miguel Ángel 
extreMerA extreMerA, Los Escribanos de Castilla en la Edad Moderna. Nuevas líneas de investiga-
ción, Granada, Universidad, 2001; María Luisa PArdo rodrígUez, Señores y Escribanos. El 
Notariado andaluz entre los siglos xiv y xvi, Sevilla, Universidad, 2002; y Tomás PUñAl fernández, 
«Los oficios de la escritura: Escribanos de Cámara de Castilla en el siglo xv», en Andrés Gambra 
Gutiérrez y Félix Labrador Arroyo (coords.), Evolución y estructura de la Casa Real de Castilla, 2 
vols., Madrid, Polifemo, 2010, vol. II, pp. 737-760.
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investidos de la fe pública, utilizan dos términos: los de escribano y notario. El 
mismo Escolano de Arrieta alude a los escribanos, a quienes se daban los nom-
bres de notarios, actuarios y otros diversos. Aunque en algunos textos legales 
ambas designaciones son empleadas indistintamente, aludiendo con ellas a unos 
mismos oficiales, no obstante, en su mayor parte se comprueba que el de escri-
bano era utilizado en el caso de aquellos oficiales revestidos de la fe pública en el 
orden civil o temporal, mientras que el de notario (los notarios apostólicos, los 
notarios eclesiásticos), se ceñía a tres supuestos distintos: al escribano que era 
clérigo, al que actuaba ante los tribunales eclesiásticos, o al que autorizaba los 
actos en los que intervenía, al menos, una persona poseedora del fuero eclesiás-
tico. De la práctica documental se deduce que el título de escribano era reservado 
para los que autorizaban escrituras en las que intervenían laicos, mientras que el 
de notario correspondía a los que adveraban documentos otorgados por personas 
eclesiásticas. En lo que atañe a los notarios, su nombramiento constituía una 
prerrogativa de la autoridad eclesiástica. Los notarios eclesiásticos (notarii curiae 
episcopi o notarios episcopales, notarios archiepiscopales), eran designados por 
el ordinario diocesano, o por el metropolitano, o bien conjuntamente por el obis-
po y el cabildo catedralicio, e incluso solamente por el cabildo eclesiástico, a fin 
de que actuase en la audiencia de la curia episcopal, y en la formalización de los 
documentos de la cancillería de la iglesia diocesana. En cambio, los notarios 
apostólicos (notarii apostolica auctoritate), eran nombrados directamente por el 
Papa, o por sus legatarios, o bien en virtud de una especial delegación otorgada 
a un determinado ordinario diocesano, siendo su competencia ilimitada territo-
rialmente, aunque, cuando pasaban a residir en una determinada ciudad, preci-
saban de la aprobación episcopal para actuar como tales, a no ser que hubiese 
sido el mismo obispo quien, por concesión pontificia, los hubiese nombrado 17.

De la multiplicidad de personas investidas de la fe pública durante la Edad 
Moderna, con poder para autorizar documentos y adverar su contenido, se ha de 
reparar en la distinción de dos figuras: la del secretario y la del escribano de 
Cámara. En la Administración central de la Monarquía Hispánica, los secretarios, 
encargados muchas veces de las Cancillerías, participaban en la redacción de los 
documentos. Al menos desde las Cortes de Valladolid de 1447, al responder Juan II 

17 Ordenanzas Reales de Castilla, VII, 1, 10. Nueva Recopilación, I, 3, leyes 8 y 32; II, 4, 10; II, 6, 
auto 29; III, 5, 7; IV, 25, leyes 2, 12 y 19. Novísima Recopilación, II, 1, 10; II, 14, leyes 2 y 5; II, 15, 1; 
IV, 5, 10; VII, 15, 10; X, 23, 6. Sobre el valor de los documentos privados y públicos, y la labor escri-
banil para la recta administración de justicia, una RC, signada, por Felipe IV, el 15-XII-1636, en Nueva 
Recopilación, IV, 25, 48 y Novísima Recopilación, X, 24, 5; y la RC, expedida por Felipe V, en el 
Buen Retiro, a consulta de la Cámara de Castilla, de 9-XI-1715, en Nueva Recopilación, IV, 25, 
auto 23 y Novísima Recopilación, VII, 15, 10. Además de J. MArtínez gijÓn, «Estudios sobre el 
oficio de Escribano en Castilla...», pp.  277-280; J. Bono HUertA, Historia del Derecho Notarial 
Español, vol. I.2, pp. 193-207; y M.ª de los Á. gUAjArdo-fAjArdo cArMonA, Escribanos en Indias..., 
t. II, parte III, cap. único. Notarios de la Iglesia, pp. 479-498.
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a la petición número 46, consta la equiparación de los secretarios y de los escri-
banos de Cámara en cuanto a la función que unos y otros desempeñaban, que no 
era otra que la de librar las cartas del rey. Con posterioridad, desde 1476, los 
Reyes Católicos dejaron precisadas las funciones y las relaciones que debían exis-
tir entre ambos tipos de oficiales regios: los escribanos de Cámara tenían la obli-
gación de entregar las cartas acordadas en el Consejo Real a los secretarios, al 
objeto de que fuesen éstos quienes recogiesen la firma del monarca, actuando 
como intermediarios entre el Consejo y el Rey. Cumplido este requisito, los se-
cretarios debían devolver las cartas a los escribanos de Cámara, para su pertinen-
te registro y sellado. En las cartas o reales cédulas directamente emanadas de los 
monarcas, y firmadas por ellos, los escribanos de Cámara eran los encargados de 
la ejecución material de dichos regios documentos, mientras que los secretarios 
los refrendaban con la fórmula usual, seguida de la anotación de la data y de los 
derechos de expedición, registro y sello: Por mandado del Rey o Yo..., secretario 
del Rey, nuestro señor, lo hize escrivir por su mandado 18.

Siendo la fe, la fe pública, la esencia de la función notarial, en tanto que los 
escribanos eran los depositarios de la verdad contenida en los documentos (o 
instrumentos públicos, puesto que hacían fe en juicio), de ellos emanada y por 
ellos refrendada, cabe distinguir un doble contenido en dicha función fedataria: 
la escrituraria, cuando desempeñaban la fe pública en la vida jurídica privada, 
mediante su participación en el otorgamiento de contratos, testamentos, etc.; y 
la actuaria, cuando la desempeñaban en la administración municipal y en la ad-
ministración de justicia, interviniendo en la vida concejil, y en la sustanciación 
de las causas criminales y los pleitos civiles. En el siglo xix, los escribanos fueron 
sustituidos, en su función escrituraria, por los notarios actuales; y, en la función 
actuarial, por los secretarios municipales y los secretarios judiciales. Analizando 
esta duplicidad funcional, cabe recordar que, por lo que se refiere a la función 
actuaria de los escribanos públicos, en las diferentes ciudades y villas, durante la 
Edad Moderna, los escribanos del Número eran declarados competentes para 
actuar ante los corregidores y otras justicias, delegadas de los reyes en dichas 
poblaciones. También estaba prevista su actuación en los tribunales superiores, 
puesto que los escribanos del Número estaban facultados para sustituir a los es-
cribanos de Provincia de los Juzgados de los Alcaldes de Casa y Corte, y de los 
Juzgados de los Alcaldes del Crimen de las Reales Chancillerías y Audiencias, en 
materia de asuntos civiles. Es más, en la Corte estaba reconocida la similitud de 
funciones entre los escribanos del Número de Madrid y los escribanos de 
Provincia, gozando ambos de atribuciones en materia judicial, fundamentalmen-

18 Ordenanzas Reales de Castilla, II, 9, 2. Nueva Recopilación, II, 18, leyes 1 y 2; V, 10, 10. 
Novísima Recopilación, III, 5, 5; IV, 12, leyes 5 y 6. También María de la Soterraña MArtín Postigo, 
La Cancillería castellana de los Reyes Católicos, Valladolid, Universidad, 1959, pp. 223-224; 
y J. MArtínez gijÓn, «Estudios sobre el oficio de Escribano en Castilla...», pp. 287-299.
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te. En lo atinente a la función escrituraria, se hallaba reconocida la posibilidad de 
que los escribanos de Provincia, adscritos, como se ha dicho, a los Juzgados de 
los Alcaldes de Casa y Corte y a los Juzgados de los Alcaldes del Crimen de las 
Reales Chancillerías y de las Reales Audiencias, autorizasen escrituras extrajudi-
ciales. No sería hasta la Ley Orgánica del Notariado, de 28-V-1862, en su artículo 
16, cuando se introdujese, como principio general, la incompatibilidad entre la fe 
pública judicial y la extrajudicial 19.

Ahora bien, determinados escribanos, como los de Cámara de los Reales 
Consejos, que fue el caso de Antonio Martínez Salazar o de Pedro Escolano de 
Arrieta, eran ejemplo evidente de aquellos que no ejercitaron la función escritu-
raria. El ámbito competencial concreto de cada clase de escribanos determinaba 
que fuese primordial para unos, e incluso excluyente, la función actuaria, mien-
tras que en otros predominaba la escrituraria. En su día, José Martínez Gijón, tras 
analizar la legislación sobre escribanos recogida en la Nueva Recopilación de 1567, 
llegó a la conclusión de que existía una clara, frecuente y continuada confusión 
de atribuciones entre los secretarios y los escribanos de Cámara en dicho corpus 
legal. Siendo oficiales distintos los secretarios y los escribanos de Cámara de los 
Reales Consejos, sus competencias no aparecían precisadas, y sí muchas veces 
confundidas. Hasta el punto de poderse creer que se trataba de un mismo oficio 
(el de escribano), desde el punto de vista de sus funciones, que recibía dos nom-
bres diferentes (escribano y secretario), precisamente por esa duplicidad de fun-
ciones, característica del oficio escribanil. Habría sido en el siglo xviii, cuando se 
inició la tendencia de precisar el concepto de secretario como actuario, dotado de 
unas funciones puramente administrativas o gubernativas. Una muestra de ello 
sería la reforma de la planta del Consejo de Castilla, acometida por Real Decreto 
(RD), despachado en Madrid, de 10-XI-1713, que sería suprimida apenas año y 
medio después, por otro RD, extendido en Aranjuez, de 9-VI-1715. No obstante, 
en dicha nueva planta consiliar, las funciones administrativas o gubernativas 
fueron adjudicadas a un secretario de gobierno, mientras que los antiguos escri-
banos de Cámara persistían en el desempeño de sus funciones judiciales. Lo que 
no sería óbice para que, en otros Reales Consejos como el de Órdenes, se mantu-
viese la confusión de funciones entre secretarios y escribanos 20.

También conviene recordar, aunque sea grosso modo, diversas características 
generales del oficio y de las funciones de los escribanos. A diferencia de los se-

19 Nueva Recopilación, II, 8, leyes 17, 27 y 28; II, 8, autos 4, 6, 9 y 14; III, 5, 8; III, 6, 26. 
Novísima Recopilación, IV, 7, nota núm. 27 a la ley 24; V, 14, 6; VII, 15, 4; XI, 28, notas 2 y 3; XII, 
32, 2. Y J. MArtínez gijÓn, «Estudios sobre el oficio de Escribano en Castilla...», pp. 302-308.

20 AHN, Estado, leg. 3.148; BN, Mss., 905, ff. 1 r-9 r y 83 r-86 v. Nueva Recopilación, II, 4, autos 
71 y 80; II, 19, autos 3, 12, 47 y 55. Novísima Recopilación, II, 3, notas 2 y 3; IV, 2, 1; IV, 3, 4; IV, 
18, 1. J. MArtínez gijÓn, «Estudios sobre el oficio de Escribano en Castilla...», pp. 308-318; y S. de 
dios, Fuentes para el estudio del Consejo Real de Castilla, docs. núms. XXIV-XXVI, pp. 128-148.
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cretarios, de los que se decía que libran con el rey, los escribanos carecían de li-
bertad de actuación, siendo, más bien, simples ejecutores de las decisiones de 
sus superiores, ya fuesen el presidente o el gobernador del Consejo Real de 
Castilla, sus ministros consejeros, el gobernador de la Sala de Alcaldes de Casa y 
Corte, los mismos alcaldes de Corte, el presidente y los oidores de las Reales 
Chancillerías y Audiencias, o los alcaldes ordinarios y regidores en el caso de los 
escribanos de Concejo. Sí les era reconocida, en cambio, una cierta libertad para 
decidir en asuntos de trámite, y ciertas facultades de control e inspección. 
Pueden ser mencionados, en este sentido, los conocidos como decretos de caxón 
(o de cajón), en virtud de los cuales, los escribanos de Cámara del Consejo Real 
podían ordenar el curso de determinadas peticiones, cuando eran de mera trami-
tación, presentadas en sus respectivas Escribanías. En general, todos los escriba-
nos, Reales, de Cámara, del Número, tenían el encargo de velar por el cumpli-
miento y observancia de las leyes del Reino: así, los escribanos del Número 
debían notificar los supuestos en los que, los oficios municipales de sus respec-
tivos concejos, que debían ser provistos por elección, habían sido, sin embargo, 
vendidos, comprados o renunciados por precio. Por otra parte, el oficio de escri-
bano era vitalicio, salvo causa justificada de privación del mismo 21.

En el desempeño de sus funciones, por lo demás, los escribanos se hallaban 
sometidos a una serie de obligaciones y de prohibiciones, dada su condición de 
fedatarios públicos. La primera de ellas, la obligación de recoger fielmente las 
declaraciones de las partes o los dichos de los testigos, y la de guardar secreto de 
todo lo que ante ellos pasase. Tal fidelidad documental se extendía a la expedi-
ción de segundas copias de las escrituras que hubieren adverado, lo que presupo-
nía la llevanza y el mantenimiento de un registro o protocolo, esto es, el libro en 
el que iban insertando todas las escrituras, conforme iban siendo otorgadas. 
Aunque en la Pragmática sancionada por Isabel la Católica, en Alcalá, el 7-VI-
1503, fue sustituido el término de registro por el de protocolo, lo cierto es que, 
en leyes posteriores, tal novedad fue olvidada, siendo utilizado, de nuevo, el de 
registro. Al participar en la administración de justicia, a fin de evitar y castigar 
toda posible parcialidad, tenían prohibido los escribanos ser abogados, procura-
dores o solicitadores de negocios de las partes, y también el favorecerlas en los 
pleitos que ante ellos pendían. Tampoco podían actuar en las causas incoadas por 
sus parientes próximos (padres, hijos, hermanos, primos hermanos), o en las que 
fuesen éstos abogados o procuradores; así como recibir dones y dádivas de las 
partes, directamente o por interposita persona; ni admitir los depósitos judiciales 
originados en las causas que ante ellos pendieren, o que procediesen de las penas 

21 Nueva Recopilación, II, 19, autos 38, 45 y 46; VII, 2, 8. Novísima Recopilación, IV, 21, nota 6; 
VII, 4, 8; XI, 20, nota 2. Asimismo, J. MArtínez gijÓn, «Estudios sobre el oficio de Escribano en 
Castilla...», pp. 318-328.
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de cámara; ni habitar en las casas de personas poderosas, para evitar coacciones 
en el ejercicio de sus funciones; ni recibir salarios de iglesias, monasterios o per-
sonas particulares, todo ello bajo la pena de privación de sus oficios. Igualmente, 
dada su condición de fedatarios públicos, y su intervención, así mismo, en la 
administración de justicia, tenían prohibido participar en la recaudación, admi-
nistración y arriendo de las rentas reales, estando declarado incompatible, en 
general, y por ejemplo, el oficio de tesorero con el de escribano 22.

Puesto que los escribanos, por razón de su oficio, debían ser técnicos en dere-
cho –debían saber escribir en derecho–, expertos y competentes en el desempeño 
de sus funciones, con carácter igualmente general, y reiteradamente, la legislación 
regia, bajomedieval y moderna, exigió el nombramiento de personas hábiles, idó-
neas, suficientes, con experiencia de negocios. Este requisito de la pericia tenía 
que ser comprobado mediante un examen. Ya se ha indicado que el examen de 
escribanos ante el Consejo Real, como prueba de su habilidad y aptitud, fue esta-
blecido por los Reyes Católicos desde las Cortes de Toledo de 1480. Por resolución 
de Felipe III, dada en Madrid, a consulta del Consejo de Castilla, de 9-I-1609, an-
tes de verificar dicho examen, los escribanos debían probar haber realizado dos 

22 Fuero Real, I, 8, 2. Partidas, III, 19, 9. Ordenanzas Reales de Castilla, II, 18, 6. Nueva Recopilación, 
II, 5, leyes 19 y 56; II, 11, 37; II, 16, 30; II, 19, 7; II, 22, leyes 11 y 19; III, 5, 25; IV, 25, leyes 7, 8, 13, 28 
y 38; VII, 3, 10; IX, 6, 8; IX, 16, 23. Novísima Recopilación, III, 5, 17; IV, 2, 9; IV, 21, 3; V, 22, 6; V, 28, 
7; VII, 9, 4; VII, 15, 16; X, 23, leyes 1, 11 y 12; XI, 3, 6; XI, 11, 5; XI, 26, 1; XI, 27, 17. Sobre el registro 
o protocolo notarial, Amalio HUArte, «Orígenes del Archivo de Protocolos de Madrid», en la Revista de 
la Biblioteca, Archivo y Museo del Ayuntamiento de Madrid, Madrid, 7 (1930), pp. 194-199; Bartolomé 
MencHén Benítez, «Antecedentes de la registración de bienes en el Derecho histórico español», en 
VV. AA., Leyes Hipotecarias y Registrales de España. Fuentes y evolución, vol. I. Leyes de 1861 y 1869, 
Madrid, Centro de Estudios Hipotecarios y Editorial Castalia, 1974, pp. 29-38; Mariano Peset reig, «Los 
orígenes del Registro de la Propiedad en España», en la Revista Crítica de Derecho Inmobiliario (RCDI), 
Madrid, 527 (1978), pp. 695-716; Antonio MAtillA tAscÓn, «Notariado, escrituras públicas y Archivos 
de Protocolos», en el Boletín de la Asociación Nacional de Archiveros, Bibliotecarios, Arqueólogos y 
Documentalistas, Madrid, XXVII, 4 (octubre-diciembre, 1978), pp. 19-35; Carmen cArrAcedo fAlAgán, 
«El escribano municipal según una información enviada al Consejo de Castilla el año 1626: Requisitos 
legales para ejercer el oficio», en el Boletín del Real Instituto de Estudios Asturianos, Oviedo, XLIV, 133 
(1990), pp. 45-71; Carmen cAyetAno MArtín, «El Ayuntamiento de Madrid y el origen del Archivo de 
Protocolos (1765-1868)», en los Anales del Instituto de Estudios Madrileños, Madrid, 28 (1990), 
pp. 617-627; y Joaquín rodrígUez MAteos, «Escribanos públicos en Huelva: Los protocolos notariales y 
el Archivo Histórico Provincial», en Huelva en su Historia, Huelva, 8 (2001), pp. 131-150. Por otra parte, 
Francisco Luis PAcHeco cABAllero, «La figura del Procurador en los Derechos hispánicos de los siglos xiii 
al xviii», en Recueils de la Société Jean Bodin pour l’Histoire Comparative des Institutions. L’assistance 
dans la resolution des conflits, vol. LXV, Bruselas, 1998, pp. 21-37; Javier AlvArAdo PlAnAs, «El Colegio 
de Abogados de Madrid como órgano asesor del Consejo de Castilla en materia de censura de obras 
jurídicas» y Pilar ArregUi zAMorAno, «Aproximación a la Procuraduría del Número de Salamanca en el 
Antiguo Régimen», en Salustiano de Dios, Javier Infante y Eugenia Torijano (coords.), El Derecho y los 
juristas en Salamanca (siglos xvi-xx). En memoria de Francisco Tomás y Valiente, Salamanca, 
Universidad, 2004, pp.  337-381 y 403-459; y P.  ArregUi zAMorAno, El Número de Procuradores de 
Salamanca en la crisis del Antiguo Régimen y el primer Liberalismo, Salamanca, Ilustre Colegio de 
Procuradores, 2006.
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años de práctica continua, que les era exigido en oficinas de escribanos de Cámara 
o del Número, o bien junto a abogados, relatores o procuradores, en calidad de 
oficial mayor, de escribiente o papelista. En los setenta y nueve capítulos de la 
Instrucción para Escribanos Numerarios y Reales, aprobada por el Consejo de 
Castilla el 28-XI-1750, en cumplimiento de una real resolución publicada el 15-IV 
anterior, a consulta del Consejo Real de Castilla, de 14-III, que luego sería impresa 
el 20-IV-1751, para su entrega a los escribanos y notificación a las justicias del 
Reino, de cuya elaboración informa con detalle Escolano de Arrieta, fue recogido, 
de manera clara y concisa, el conjunto de obligaciones que correspondía a ambas 
clases de escribanos, y que, hasta entonces, se hallaban dispersas por las leyes y 
autos de la Nueva Recopilación. Siendo una de dichas obligaciones, y no la menor, 
el conocimiento más completo posible del derecho vigente 23.

En el amplísimo capítulo XLVI, del tomo II, de su Práctica del Consejo Real, 
dedicado al Examen y aprobación de Escribanos, comienza Pedro Escolano de 
Arrieta distinguiendo cuatro clases de escribanos públicos, en una clasificación 
que hay que entender como la real y vigente en el siglo xviii. Menciona, en pri-
mer lugar, por supuesto, a los que intervenían, como él, en la formación de las 
leyes y providencias que servían para el gobierno de la Monarquía, es decir, aque-
llos que, como los escribanos de Cámara del Consejo Real de Castilla, no precisa-
ban de reconocimiento, examen y aprobación previos de dicho Consejo, siendo 
suficiente el nombramiento regio, al estar constituidos en dignidad. Sólo a con-
tinuación venían los escribanos de los Juzgados y Ayuntamientos (escribanos de 
Provincia, escribanos del Número), encargados de extender los autos judiciales y 
las actas de los cabildos municipales. También estaban los escribanos Reales, que 
autorizaban, junto con los escribanos del Número, los contratos y escrituras en-
tre particulares. Finalmente, se hallaban los escribanos de Rentas, dedicados a la 
cobranza y resguardo de las rentas reales, y a practicar pruebas y a evacuar dili-
gencias cuando estaban comisionados para ello por los jueces y tribunales. Pues 
bien, sólo estas tres últimas clases de escribanos –por lo tanto, no los escribanos 
de Cámara de los Reales Consejos–, debían ser visitados personalmente por los 
corregidores, una vez durante su trienio de mandato o ejercicio del cargo, y en 
todos los pueblos de su partido. La negligencia reiterada, empero, en el cumpli-
miento de esta obligación instituyó la costumbre, en el Consejo de Castilla, de 
sustituir la actuación de los corregidores por el despacho, cada decenio, de au-
diencias de jueces visitadores y receptores, que se establecían en la circunscrip-
ción a la que habían sido destinados, subdividiéndose, posteriormente, en au-
diencias subalternas, que se instalaban en los pueblos de mayor población de 

23 Partidas, III, 19, 2. Ordenanzas Reales de Castilla, II, 18, 4. Nueva Recopilación, II, 19, 1; II, 
22, 17; III, 4, 67; III, 14, 2; IV, 25, 1; IV, 25, auto 3. Novísima Recopilación, IV, 21, 1; V, 24, 2; V, 
28, 4; VII, 15, leyes 1 y 6; VII, 15, nota núm. 19 a la ley 28; VII, 27, 3. Sin olvidar a J. MArtínez 
gijÓn, «Estudios sobre el oficio de Escribano en Castilla...», pp. 328-340.



La Práct ica del  Consejo Real

XXVI

cada distrito. Cada diez años, el presidente o gobernador del Consejo Real nom-
braba letrados (en teoría, abogados de prestigio), para que, junto a algunos algua-
ciles también designados para ello, y en unión de los receptores a los que les 
tocase por turno, procediesen a verificar las visitas de escribanos de los partidos 
y provincias a los que se les destinase 24.

2.  El universo espacial y temporal de un Escribano del Real y Supremo 
Consejo de Castilla: Litigantes, pleitos, empleos; corpora, iurisdictiones, 
privilegia

El oficio de Escribano del Consejo fue adquiriendo carácter orgánico, con es-
pecificidad y personalidad propias, según ha significado Salustiano de Dios, de 
modo progresivo, al igual que en el caso de los ministros consejeros, sobre todo 
en el reinado de Isabel y Fernando, tras las reformas por ellos impulsadas en las 
Cortes de Madrigal de 1476 y de Toledo en 1480. Por entonces comenzaron a ser 
expedidos títulos de Escribano de Cámara, para usar, y residir, exclusivamente 
en el Consejo. Hasta entonces, los títulos se concedían sólo para Escribanos de 
Cámara, o para Escribanos de Cámara y Notarios públicos, tratándose, en ambos 
casos, de escribanos Reales. Los Escribanos de Cámara podían librar todas las 
cartas y escrituras emanadas del Rey, del Consejo o de las Contadurías Mayores. 
Los Escribanos de Cámara y Notarios públicos, además, otorgar y dar fe de cual-
quier contrato, testamento, y otros autos y escrituras, judiciales y extrajudiciales, 
que ante ellos pasasen, poniendo en los documentos el signo notarial que se les 
había concedido con el título de nombramiento. Estaban obligados, en ambos 
casos, a someterse a un previo examen de habilidad, aptitud y suficiencia para 
ser recibidos en el oficio. En cambio, a los Escribanos de Cámara con residencia 
en el Consejo Real, únicamente les eran atribuidas funciones en relación con ese 
organismo. No se aludía, en sus títulos de nombramiento, a su condición de 
notarios públicos, ni a su signo notarial, y tampoco se les exigía un previo exa-
men, anterior y preceptivo para su recepción en el oficio consiliar. De las dos 
funciones propias de un escribano, ya señaladas, la actuaria y la escrituraria, esta 
última, en relación con la esfera de la vida jurídica privada, no era propia de los 
Escribanos de Cámara, según ya se ha anticipado. Por otra parte, el número de 
estos fue variando con el tiempo, desde la constitución del Consejo Real en vir-

24 AHN, Consejos, leg. 41.481, expte. núm. 10; P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo 
Real, t. I, cap. XXVI. Visitas de Escribanos, pp. 281-284 y t. II, cap. XLVI. Examen y aprobación de 
Escribanos, pp. 233-327; y Adolfo cArrAsco MArtínez, «Los instrumentos de control administrativo 
en el reinado de Carlos III: La visita general de escribanos del Señorío de Vizcaya de 1764», en las 
Actas del Coloquio Internacional sobre «Carlos III y su siglo», 2 vols., Madrid, Universidad 
Complutense, 1990, vol. II, pp. 299-309; e id., Control y responsabilidad en la Administración seño-
rial: Los juicios de residencia en las tierras del Infantado (1650-1788), Valladolid, Universidad, 1991.
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tud de sus Ordenanzas fundacionales, reguladoras de su composición y compe-
tencias, presentadas por Juan I, en las Cortes de Valladolid de 1385 25.

Durante los reinados de Juan II (1406-1454), y de Enrique IV (1454-1474), 
dada la facilidad con la que estos monarcas accedían al acrecentamiento de las 
Escribanías de Cámara residentes en el Consejo, los procuradores en Cortes su-
plicaron, constantemente, la regulación y fijación de su número. En un principio, 
y en teoría, se estableció el de seis, por ejemplo en el capítulo 6 de las Ordenanzas 
de Valladolid, de 1432; en el 2, de las de Madrid, de 1459; en el 45, de la 
Sentencia arbitral de Medina del Campo, de 1465; en el primero de las 
Ordenanzas de Salamanca, también de 1465; o en la ley 4, del Ordenamiento de 
las Cortes de Madrigal, de 1476. No obstante, a pesar de estas disposiciones, 
durante ciertos períodos de tiempo, este número de seis Escribanos de Cámara 
no fue respetado. Tras la muerte de Isabel la Católica, en 1504, se acrecentó, 
hasta el de diez, durante el gobierno del rey Fernando, y llegó a alcanzar el de 
dieciséis, e incluso dieciocho, durante los primeros años del reinado de Carlos I, 
futuro emperador Carlos V. Y es que, a diferencia del oficio de ministro conseje-
ro, el de escribano era objeto de patrimonialización y de transacciones entre 
particulares. Fue frecuente, pues, que los escribanos del Consejo obtuviesen su 
oficio del Rey, pero previa intervención de la voluntad de un titular anterior de 
la Escribanía que se renunciaba o traspasaba. Es más, los que lo recibían directa-
mente del monarca, luego, de forma habitual, lo transmitían por renuncia, por lo 
general a sus hijos, ya habituados e instruidos en el manejo de los papeles. Todo 
ello coincidiendo con la política, extendida a partir de las Cortes de Toledo de 
1480, de patrimonialización de los oficios públicos, mediante su transmisión por 
renuncia del titular en beneficio de un tercero. En las recordadas Cortes de 
Madrigal, de 1476, los reyes Isabel y Fernando habían establecido un máximo de 
ocho Escribanías de Cámara en el Consejo Real, que no fueron reducidas a seis 
hasta que, por una RC, librada, en nombre de Carlos V, en Bruselas, el 19-X-1548, 
se mandó que dos de ellas pasasen a la Chancillería de Valladolid. Ya en el reina-
do de Felipe II, otra RC, signada en Madrid, de 15-XI-1565, considerando que era 
suficiente, para la buena y breve expedición de los negocios del Consejo, el nú-
mero de seis Escribanos de Cámara, ordenó consumir las dos Escribanías restan-
tes, hasta las ocho que entonces había. A partir de ese momento, cada uno de los 
titulares de las seis Escribanías de Cámara subsistentes, que quedarían fijadas 
con carácter definitivo, pudo seguir renunciando su oficio en persona hábil y 
suficiente para su desempeño, por escritura de traspaso y renuncia, testamento 
u otra disposición de última voluntad. Dado que los Escribanos de Cámara eran 

25 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap.  LXIII. De los 
Escribanos de Cámara de el Consejo, pp. 657-671; y S. de dios, El Consejo Real de Castilla (1385-
1522), Madrid, Centro de Estudios Constitucionales (CEC), 1982, pp. 69-103 y 313-327.
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escribanos públicos, reales y de corte, antes de ser promovidos al Consejo, ya 
habían tenido que pasar, en su momento, el correspondiente y preceptivo exa-
men de habilidad, idoneidad, suficiencia y experiencia 26.

En definitiva, las seis Escribanías de Cámara de Castilla del Consejo Real se 
hallaban enajenadas de la Corona, a perpetuidad, disponiendo sus propietarios 
de la facultad de nombrar tenientes que las sirviesen, de quienes podían percibir, 
en concepto de arrendamiento, la cantidad de 7.000 reales de vellón anuales, 
establecida por el mismo Consejo, en virtud de un Auto Acordado, adoptado en 
Madrid, de 15-IV-1722. Además, los dueños de los Oficios o Escribanías, o sus 
apoderados, de conformidad con dicho Auto de 1722, cuando se producía una 
vacante tenían que proponer a tres candidatos, de los que el Consejo Pleno de 
Castilla consultaba uno al Rey, para su nombramiento. Nada tiene de extraño el 
sospechar que, en tales propuestas de candidatos para ejercer los oficios de 
Escribano de Cámara, sus dueños o propietarios fácilmente sucumbiesen a la 
tentación de incluir, en sus ternas, a candidatos incapaces o inhábiles para des-
empeñarlos, mediante una sustanciosa contraprestación económica, que contaba 

26 Nueva Recopilación, II, 19, 1; Novísima Recopilación, IV, 21, ley 1 y nota núm. 1 a esta 
misma ley; S. de dios, Fuentes para el estudio del Consejo Real de Castilla, docs. núms. VI, IX y X, 
pp. 28-30 y 41-54. Se entiende que las mentadas seis Escribanías de Cámara del Consejo Real des-
pachaban los negocios concernientes a los reinos de la Corona de Castilla, existiendo otra, que 
llegaría a regentar Pedro Escolano de Arrieta, para los negocios de justicia y gobierno de los reinos 
de la Corona de Aragón, una vez suprimido el Consejo de Aragón, y su integración, con la consi-
guiente incorporación de sus asuntos en el Consejo y en la Cámara de Castilla, llevada a cabo por 
Felipe V, mediante un RD de 15-VII-1707 [Nueva Recopilación, II, 4, auto 66; Novísima 
Recopilación, IV, 5, 9; y Jon ArrietA AlBerdi, El Consejo Supremo de la Corona de Aragón (1494-
1707), Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 1994, pp. 207-227].

Además de Francisco toMás y vAliente, «Origen bajomedieval de la patrimonialización y la 
enajenación de oficios públicos en Castilla», en las Actas del I Symposium de Historia de la 
Administración, Madrid, INAP, 1970, pp. 123-159; Id., La venta de oficios en Indias (1492-1606), 
Madrid, INAP, 1972 (2.ª ed., 1982); e Id., «Ventas de oficios públicos en Castilla durante los si-
glos  xvii y xviii», en su Gobierno e instituciones en la España del Antiguo Régimen, Madrid, 
Alianza, 1982, pp. 151-177. Por otra parte, Fernando MUro roMero, «El beneficio de oficios públi-
cos con jurisdicción en Indias. Notas sobre sus orígenes», en el Anuario Histórico-Jurídico 
Ecuatoriano, Quito, 5 (1980), pp. 311-359; Teresa nAvA rodrígUez y Gloria frAnco rUBio, «Venalité 
et futuras dans l’Administration espagnole au XVIIIe siècle», en Robert Descimon, Jean-Frédéric 
Schaub y Bernard Vincent (dirs.), Les figures de l’administrateur: Institutions, réseaux, pouvoirs en 
Espagne, en France et au Portugal, XVIe.-XIXe. siècles, París, Éditions de l’École Pratique des 
Hautes Études en Sciences Sociales, 1997, pp. 95-105; Inés gÓMez gonzález, La justicia en almo-
neda. La venta de oficios en la Chancillería de Granada (1505-1834), Granada, Comares, 2000; 
Francisco AndújAr cAstillo, El sonido del dinero. Monarquía, ejército y venalidad en la España del 
siglo  xviii, Madrid, Marcial Pons, 2004; Roberta giAnnUBilo stUMPf, «Venalidad de oficios en la 
Monarquía portuguesa: Un balance preliminar», en F. Andújar Castillo y María del Mar Felices de 
la Fuente (coords.), El poder del dinero: Ventas de cargos y honores en el Antiguo Régimen, 
Madrid, Biblioteca Nueva, 2011, pp. 332-344; y F. AndújAr cAstillo, «Cuando el Rey delegaba la 
gracia: Las comisiones de ventas de oficios en la Castilla del siglo xvii», en Pilar Ponce Leiva y 
F. Andújar Castillo (coords.), Mérito, venalidad y corrupción en España y América, siglos xvii y xviii, 
Buenos Aires, Albatros, 2016, pp. 135-156.



Estudio prel iminar

XXIX

ya con una específica denominación (a título de guantes o agasajo, por una vez), 
lo que muestra, claramente, su carácter habitual 27.

Ya en las aludidas, e iniciales, Ordenanzas del Consejo de Castilla, de Valladolid 
de 1432 (cap. 6), de Madrid de 1459 (cap. 32), de Toledo de 1480 (ley 31), y tam-
bién en las posteriores del siglo xvi, como las de La Coruña de 1554 (caps. 45-70), 
había sido sometido el régimen competencial y funcional de los Escribanos de 
Cámara a una serie de prohibiciones, que conllevaban penas pecuniarias y de 
privación temporal del oficio para los infractores: prohibición de cobrar más de-
rechos de los establecidos en su arancel, de ser solicitadores y procuradores de 
negocios en el Consejo, de no mantener el secreto en los asuntos de los que co-
nocían; y, también, de confiar procesos a las partes o a sus procuradores y letra-
dos, sin tomar razón de ello; de hablar sobre el desarrollo de su despacho a las 
partes interesadas; de redactar las cartas sin los requisitos exigidos, etc. Como 
contrapartida, sus atribuciones, y su función específica, ya anunciada: la de re-
frendar las provisiones y mandamientos que sólo llevaban la firma de los minis-
tros consejeros. En sus títulos de nombramiento se hacía siempre referencia, 
precisamente, a esta atribución, semejante a la de los secretarios reales, que re-
frendaban las cartas y cédulas firmadas por los reyes. Por lo demás, los Escribanos 
de Cámara no sólo daban fe pública de los actos realizados ante ellos en el 
Consejo, sino que actuaban como secretarios en el despacho de los negocios del 
Consejo Real, puesto que eran los encargados de recibir las peticiones presenta-
das y los procesos recurridos por parte de procuradores y abogados. Asimismo, 
debían, durante la tramitación de cada negocio, entregar a los particulares sus 
provisiones, y a los abogados y procuradores los procesos. Ellos eran, con el au-
xilio de sus oficiales, mayores o primeros, segundos y terceros, quienes despa-
chaban los pedimentos, sustanciaban los procesos, escribían de su mano las di-
ligencias procesales, redactaban las minutas de los acuerdos y resoluciones, y 
eran responsables últimos de que las provisiones consiliares fuesen redactadas 
conforme a lo acordado por el Consejo, en sus diferentes Salas o en el Plenario. 
De ahí que se les llamase, en muchas ocasiones, secretarios del Consejo o, sim-
plemente, secretarios. De forma no sistemática, sino casuística, como era consus-
tancial con el orden jurídico del Antiguo Régimen, Pedro Escolano de Arrieta dio 
cuenta de tales atribuciones y prohibiciones 28.

Para entrar a despachar en el Consejo, los Escribanos de Cámara se revestían 
con una capa de bayeta, o de otra tela negra, contando, asimismo, con la prerro-

27 Nueva Recopilación, II, 19, auto 66; Novísima Recopilación, IV, 21, nota núm. 10 a la ley 9; 
A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap.  LXIII, p.  659; y 
P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. XLVII. Aranceles, pp. 328-332.

28 S. de dios, El Consejo Real de Castilla (1385-1522), pp. 325-327; e Id., Fuentes para el estu-
dio del Consejo Real de Castilla, doc. núm. XX, pp.  100-112; y J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, El 
Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, pp. 53-66.
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gativa de hacer su entrada con gorra, y de cubrirse cuando se recibía juramento 
a algún ministro, oficial o particular. Junto con los relatores, estaban obligados 
a asistir en el Consejo por la mañana y por la tarde, hasta la finalización de las 
horas de audiencia. Mantenían y guardaban los papeles de sus respectivos 
Oficios en las casas donde residían, con la obligación de preservarlos del fuego 
y la humedad, lo que estaba prevenido en los diferentes autos de visitas que se 
les hacían, por parte del mismo Consejo. Tenían prohibido dar los pleitos a las 
partes, o a sus solicitadores, sin extender un previo recibo de entrega, en el que 
quedasen especificadas las piezas de los autos y el número de sus hojas, a fin de 
evitar fraudes u ocultaciones de documentos. Era este un cometido confiado, 
particularmente, a los oficiales mayores de las Escribanías. Sin dar cuenta al 
Consejo de los pedimentos y los expedientes, no podían los Escribanos de 
Cámara extender decretos en ellos. Si una pretensión era denegada en una Sala 
del Consejo, no podían dar cuenta del mismo expediente en otra, sin expresa 
licencia para ello. Todos los pleitos y negocios que llegaban al Consejo Real, 
procedentes de los reinos de la Corona de Castilla, tenían que ser repartidos, por 
turno, entre sus seis Escribanías de Cámara, sin que pudiesen ser mezclados con 
los provenientes de la Corona de Aragón, que correspondían, privativamente, a 
la única Escribanía de Cámara de Aragón, creada después de 1707. No debían 
admitir a trámite, tampoco, las peticiones e instancias cuyo conocimiento, y 
resolución, correspondía a las Reales Chancillerías y Audiencias. Sin licencia del 
presidente o gobernador del Consejo, los pleitos y residencias repartidos a un 
Escribano de Cámara no podían ser traspasados a otro. Por supuesto, tenían 
prohibido admitir dádivas o presentes de los litigantes, ni cobrar derechos a las 
partes declaradas pobres. Tampoco podían tener depósitos de dinero o alhajas 
en sus Escribanías 29.

29 Nueva Recopilación, II, 4, 24; II, 5, 56; II, 19, leyes 3 y 15; II, 19, autos 1, 9, 42 y 63; y A. 
MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap. LXIII, pp. 660-669. Para el 
buen orden y expedición de los asuntos, en cada Escribanía eran llevados diversos libros, de oficio 
y de parte, más uno general, donde fuesen apuntadas las condenas dictadas en el Consejo, de 
acuerdo con lo dispuesto en un Auto Acordado de 28-VII-1764: de pleitos y expedientes de oficio 
que pasaban a los relatores; de pleitos y expedientes de oficio entregados a los agentes fiscales; de 
condenaciones de penas de cámara; de estados y mayorazgos secuestrados, según lo prevenido en 
un antecedente Auto Acordado, de 30-VII-1762; de registro de reales cédulas expedidas de oficio; 
de pleitos entregados a los procuradores; de pleitos y expedientes de parte que pasaban a los rela-
tores; y de pleitos y expedientes de parte entregados a los agentes fiscales. Los libros de oficio eran 
costeados con cargo a los fondos de gastos de justicia y, en su defecto, de los de penas de cámara. 
Los libros de parte, por el contrario, extendidos en papel sellado de veinte maravedís la hoja, te-
nían que ser reintegrados en su coste por los procuradores de los litigantes interesados, debiendo 
abonar, en el momento de serles despachados sus autos, el importe correspondiente. Por separado, 
cada Escribano de Cámara anotaba diariamente, en otro libro, todos los emolumentos y derechos 
que produjese su Oficio. Anualmente, había que hacer, en las Escribanías, inventarios detallados, 
dotados de índice, de todos los pleitos y expedientes conclusos, que serían colocados en legajos 
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Además de las obligaciones generales, comunes a todos los Escribanos de 
Cámara, tres de ellos contaban con algunas, o muchas, más, específicas: en pri-
mer lugar, el Escribano de Cámara y de Gobierno; después, el Escribano de 
Cámara que le seguía en antigüedad; y, por último, el Escribano de Cámara más 
moderno. Este último, el Escribano de Cámara más moderno, debía asistir a la 
publicación de las reales pragmáticas; y concurrir, en solitario, con el Consejo a 
la visita general de presos de la cárcel de la Villa de Madrid (en la de la cárcel de 
Corte, sí estaban presentes los demás Escribanos de Cámara), para dar cuenta de 
los pedimentos o memoriales allí presentados. Cuando el presidente o goberna-
dor estaba enfermo, diariamente el Consejo enviaba recado de atención a su 
posada, para saber cuál era su estado de salud, por conducto del más moderno 
de sus Escribanos, al que acompañaba uno de los porteros. También le corres-
pondía participar la hora que el Consejo de Castilla fijaba, cuando los demás 
Reales Consejos (de Indias, de Órdenes, de Hacienda), tenían que concurrir, con 
él, a ciertos actos públicos. Por su parte, el Escribano de Cámara más antiguo 
después del Escribano de Gobierno tenía la obligación de pasar al Palacio Real, 
los jueves de cada semana, cuando el monarca se hallaba en Madrid, a pedir hora 
para la consulta de los viernes. Se encargaba del despacho, en exclusiva, de los 
negocios relativos al examen de abogados. Los sábados, y si alguno era festivo 
los viernes, hacía presente, en Consejo Pleno, a qué ministros consejeros corres-
pondía la visita de cárceles. Igualmente estaba a su cargo la prevención diaria, en 
el Consejo Pleno, del despacho de semanería 30.

separados, para su archivo, coordinados con los correspondientes libros de conocimiento de rela-
tores, agentes fiscales y procuradores (Nueva Recopilación, II, 4, 31; y II, 14, 13).

30 Sobre la llamada consulta de los viernes, un acto capital en la vida institucional del Consejo 
Real, que le diferenciaba de los restantes sínodos de la Monarquía, que no celebraban, regularmen-
te, sesiones con el soberano, A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, 
cap. II. Autoridad, Facultades, Preeminencias, y Regalías de los Señores Presidentes, ó Gobernadores 
del Consejo, pp. 19-61; y cap. XXVIII. De la Consulta que el Consejo hace a S. M. todos los Viernes 
de las semanas, pp. 287-295. Con anterioridad, sobre esta misma materia, Gil gonzález dávilA, 
Teatro de las Grandezas de la Villa de Madrid, Corte de los Reyes Católicos de España, Madrid, 
Oficina de Tomás Iunti, Impresor del Rey, 1623 (ed. facsímil, Valladolid, Maxtor, 2003), lib. IV. Del 
origen de los Consejos que la Majestad Católica tiene en la Corte de Madrid, pp. 337-523, en con-
creto, pp. 352-353; y Alonso núñez de cAstro, Libro Histórico Político. Solo Madrid es Corte, y el 
Cortesano en Madrid, 4.ª impresión con diferentes adiciones, Barcelona, Vicente Suriá, 1698 
(1.ª impr., Madrid, Andrés García de la Iglesia, 1658), pp. 53 y 58. Por otro lado, el control de las 
disposiciones del Consejo, de sus cédulas y provisiones, corría a cargo de los ministros que recibían 
el nombre de consejeros semaneros, puesto que semanalmente se producía el relevo de los mis-
mos, por orden de antigüedad en el Consejo. Se encargaban de rubricar, en primer lugar, las cédu-
las y provisiones del Consejo, para que el presidente y, al menos, cuatro consejeros lo hiciesen a 
continuación, sin tener que detenerse demasiado en el documento rubricado, según Feliciano 
BArrios, Los Reales Consejos. El gobierno central de la Monarquía en los escritores sobre Madrid 
del siglo xvii, Madrid, Universidad Complutense, 1988, pp. 176-178.
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De mayor entidad eran las específicas competencias, y funciones, del 
Escribano de Cámara y de Gobierno del Consejo de Castilla. Elegido por el 
Consejo Pleno, entre los seis Escribanos de Cámara, el de Gobierno solía ser el 
más antiguo, aunque no necesariamente, puesto que podía serle confiado el des-
pacho de los negocios de gobierno al que se estimase que era más a propósito, o 
estaba más capacitado, para tal menester. A diferencia de los secretarios de otros 
Reales Consejos, el Escribano de Cámara de Gobierno del Consejo Real de Castilla 
no tenía asiento en él, ni estaba presente en la votación de los expedientes y 
negocios gubernativos. En cambio, sí despachaba tales negocios consultivos, fir-
mando las órdenes, generales y particulares, expedidas con ocasión de los mis-
mos, al tiempo que procuraba su cumplimiento, puesto que «en ellas habla el 
mismo Consejo». Merecía el calificativo de maestro de ceremonias, dado que le 
competía prevenir las ceremonias que habían de observar los ministros conseje-
ros en los actos públicos a los que asistían corporativamente, acudiendo él, al 
mismo tiempo, en persona, a la consulta de los viernes, y a todas las procesiones, 
sermones de Cuaresma, rogativas, funciones de iglesia, visitas de cárceles, besa-
manos reales y otros negocios públicos. Debía apuntar las reales resoluciones, 
decretos y órdenes regias que se fuesen expidiendo, atinentes al régimen de go-
bierno y despacho del Consejo. En sus manos juraban todos los ministros conse-
jeros, alcaldes de corte, corregidores, alcaldes mayores, procuradores y demás 
oficiales. Acompañando a los alcaldes de Casa y Corte, asistía a la publicación de 
las reales pragmáticas, que luego remitía a todos los presidentes de Audiencias y 
Chancillerías, y a los corregidores de todos los pueblos del Reino, exhortándoles 
a ponerlas en ejecución. Participaba por escrito, a los demás Escribanos de 
Cámara y a los relatores, para su estricta observancia, todas las providencias, 
autos acordados, decretos y órdenes dadas por el Consejo, para el mejor despa-
cho de los negocios. En un libro separado tenía que ordenar que fuesen copiadas 
todas las consultas hechas al monarca por el Consejo, para prevenir que no se 
traspapelasen, o por si se retardaba su despacho y era necesario volver a recor-
darlas, o era pedido un duplicado por la vía reservada de las Secretarías de Estado 
y del Despacho. Si algún negocio, que se había comenzado a tramitar como gu-
bernativo, pasaba a ser contencioso, debía traspasarlo al repartidor, a fin de que, 
por turno, lo repartiese entre los demás Escribanos de Cámara. Dado que regen-
taba dos Escribanías, distintas y separadas, la de Cámara de Justicia originaria, y 
la de Gobierno sobrevenida, en ese caso:

«Debe tener especial cuidado para que todos los papeles, expedientes, 
consultas, Reales decretos, cédulas, órdenes, autos acordados, y qualesquie-
ra providencias, que el Consejo diere, se pongan con total separación, como 
pertenecientes al Gobierno, para que no se confundan con los demás pape-
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les de la Escribanía de Cámara, que también egerce, por ser distinta, y 
separada» 31.

El mundo mental, lo que desde hace algún tiempo gustan los historiadores de 
llamar el imaginario personal, profesional y social, de Pedro Escolano de Arrieta, 
como también el de su predecesor, Antonio Martínez Salazar, ambos Escribanos 
de Cámara y de Gobierno del Consejo Real, estaba formado, y conformado, por 
las prerrogativas, los méritos y las distinciones del corpus o gremio al que perte-
necían. Y al que querían pertenecer, el de los escribanos reconocidos y situados, 
que habían alcanzado la cúspide del poder político, y también la del gremial y 
corporativo. Un mundo, el de las Escribanías del Real y Supremo Consejo de 
Castilla, de –mayúsculos– Litigantes, Pleitos y Empleos. Unos litigantes siempre 
necesariamente pertenecientes a alguno de los Corpora que estructuraban la so-
ciedad del Antiguo Régimen, estamental que no individual (nobles, eclesiásticos, 
militares, marinos, mercaderes, universitarios, ganaderos mesteños, y su largo 
etcétera); unos pleitos que siempre remitían a privilegiadas Iurisdictiones, aun-
que fuese la ordinaria –verdadera contradictio in terminis– regia, puesto que 
siempre había, cabían y eran perseguidos los beneficios procesales y las especia-
lidades orgánicas; y unos empleos que procuraban, muy a menudo, emboscarse 
en pretendidos o logrados Privilegios, conseguidos, precisamente, para prevaler-
se de tales y tantas especialidades jurisdiccionales, y para defenderse de sus ex-
cesos, bajo el amparo corporativo profesional. Pero era un mundo de honor y 
distinción ceremoniales, sobre todo, en el desempeño de los empleos, de ejerci-
cio de autoridad con respecto a los litigantes, y de ordenada tramitación (que no 
quería decir que fuese clara, rápida, ni fácil), de los pleitos civiles, de las causas 
criminales, de los expedientes gubernativos, de las peticiones de gracia regia. 
Aquí, no obstante, y nada más, acaba el universo del modesto, diligente y labo-
rioso oficial del rey –mejor sería decir de la dinastía reinante, la de los Borbones, 
puesto que a tres monarcas, Fernando VI, Carlos III y Carlos IV, sirvió–, que fue 
Pedro Escolano de Arrieta. Nada más..., y nada menos, porque obra y autor cons-
tituyen un espléndido reflejo de lo que era la sociedad del Antiguo Régimen, 
regulada, conformada, encorsetada y, muchas veces, asfixiada por el Derecho. O 
mejor –más exacto– sería decir, por los privilegios jurídicos que ponían a unos 
(nobles y eclesiásticos), en sitio preeminente, y que dejaban a los demás (la ma-
yor parte de la sociedad, el pueblo, dentro de ese inmenso conglomerado, disfor-

31 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap.  LXIV. Del 
Escribano de Gobierno de el Consejo, pp. 671-676; las citas textual y final, en las pp. 672 in medias 
y 675 ab initio, respectivamente. El arancel de los derechos que podían cobrar los Escribanos de 
Cámara y de Gobierno, hecho público mediante una Real Pragmática de Felipe V, suscrita, en 
Ventosilla, el 9-I-1722, en la Nueva Recopilación, II, 19, auto 51.
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me y dispar, que era el tercer estado o estado llano), sin lugar, ni posición. Todo 
lo cual trasluce en estas reveladoras palabras, e ideas, de Martínez Salazar:

«Así como para egercer las Escribanías de Cámara no precede examen, 
es indispensable que las Personas que las obtengan sean inteligentes y hábi-
les para dar a entender los asuntos, responder con reflexión, despachar con 
presteza, sin confusión, ni interés, manifestándose afable, cortés y caritativo 
con los Litigantes, y acomodar su genio al de unos y otros, para acreditar 
que el concepto del hombre juicioso consiste en la conversación, buen trato 
y compostura con los demás, de lo que muchas veces pende el alivio de los 
Litigantes, a quien es más permitida la falta de sufrimiento y cordura porque 
padecen sentimientos, dilaciones, malos sucesos, gastos e incomodidades, 
y para consuelo necesitan el agrado de aquellos que entienden en sus 
Pleytos; porque si la afabilidad se muda en aspereza, y la mansedumbre en 
soberbia, se diría con razón que la causa de que muchos Empleos no se 
conserven con la distinción, autoridad y regalías con que fueron creados, 
consiste en no acomodarse los mismos Empleos con los Sugetos que los 
egercen, por carecer de aquellas circunstancias que deben hacer resplande-
cer lo honorífico de ellos» 32.

La obra de Pedro Escolano de Arrieta que nos ocupa ha de ser clasificada 
dentro del grupo de las prácticas forenses, muy abundante en la literatura jurí-
dica española del siglo xviii. Su propósito era el de clarificar el estilo, las compe-
tencias y el funcionamiento de los tribunales y juzgados de los distintos escalo-
nes de la Administración de Justicia en la Monarquía de España: desde el 
Consejo de Castilla hasta los Corregimientos y las Alcaldías ordinarias de las 
ciudades y villas del Reino, pasando por las Reales Chancillerías y Audiencias, 
sin olvidar a los escribanos, abogados y procuradores que ejercían ante ellas. El 
Consejo Real, además de constituir un tribunal de justicia, era, por otra parte, 
un órgano de gobernación superior, en el que se tramitaban de ordinario, junto 
con los procesos judiciales, multitud de expedientes gubernativos. Ya se sabe 
que, a diferencia de otros Reales Consejos, como el de Estado o el de Guerra, el 
de Castilla no tenía secretarios, sino simplemente escribanos de Cámara. En la 
Práctica de Escolano, aparece el Consejo Real a través de la presentación de su 

32 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap.  LXIII. De los 
Escribanos de Cámara de el Consejo, pp. 657-671; la cita, en la p. 658 ab initio. En la sociedad 
constitutivamente corporativa del Antiguo Régimen, si los individuos eran portadores de privile-
gios, innatos (hidalgos y nobles), o sobrevenidos (eclesiásticos), también los diversos corpora 
existentes y actuantes los poseían: gremios, consulados, ejército, marina, Universidades, Mesta, 
etc. Y también los letrados, los burócratas; destacadamente, los de los Reales Consejos. El más 
mínimo detalle (un cojín de más o de menos en el sillón del presidente o del gobernador en una 
ceremonia pública, un puesto considerado indecoroso para los ministros consejeros en una proce-
sión o en una corrida de toros), era estimado una ofensa al honor y a la dignidad del Consejo, y 
suficiente para elevar una consulta de protesta al monarca. Acerca de todo ello, J. M.ª vAllejo 
gArcíA-HeviA, El Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, pp. 294-302.



Estudio prel iminar

XXXV

estricto orden formulario: una exposición ordenada, por tanto, aunque casuísti-
ca, detallada y prolija, de sus constitutivas y características fórmulas de sustan-
ciación de los negocios, procedimentalmente documentadas. Sus precedentes 
eran otros dos tratados de praxis forense consiliar, ya conocidos: el protocolario 
Ceremonial y Práctica del Consejo de Castilla, elaborado por Juan de Moriana, 
portero del Consejo y de la Cámara castellanos entre 1614 y 1642, e inédito 
hasta 1986; y la más instructiva y reglada Colección impresa de Memorias y 
Noticias del Gobierno general y político del Consejo, édita en Madrid, en 1764, 
de su colega, Antonio Martínez Salazar. Pese al indudable interés de la Colección 
sinodal salazarista, no obstante, por farragosa, desordenada, discursiva y digre-
siva, resulta superada, en conjunto, por la Práctica escolaniana, cuya redacción 
y ordenación de materias se benefició de la supervisión de Campomanes. 
Haciendo honor al título, Escolano reprodujo, con mayor concisión, precisión y 
método, las minutas de las certificaciones, títulos y despachos, extraídos del 
modelo de los expedientes originales, tramitados y resueltos en el Consejo du-
rante aquellos coevos decenios. Evitó, de este modo, los particularismos de su 
predecesor, y dotó de mayor generalidad al examen parejo de las competencias 
de sus diversas Salas, amén del plenario del Consejo o Consejo Pleno (P. 
Escolano de Arrieta, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. II, pp. 26-34, también 
cap. I, pp. 1-25); y excepción hecha de las de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, 
para la que continuó siendo insustituible su precursor (A. Martínez Salazar, 
Colección de Memorias y Noticias del Consejo, caps. XXXII-XLIII y XLVIII, 
pp.  317-485, 528-535): Sala Primera de Gobierno (Escolano, t. I, caps. III-C, 
pp. 34-679); Sala Segunda de Gobierno (Escolano, t. II, caps. I-XIII, pp. 1-66); 
Sala de Mil y Quinientas (Escolano, t. II, caps. XVIII-XXVIII, pp. 111-161); Sala 
de Justicia (Escolano, t. II, caps. XXIX-XLVIII, pp. 161-332), y Sala de Provincia 
(Escolano, t. II, caps. XLIX-LIII, pp.  332-369). Sin olvidar la Sala de Tenutas, 
integrada por los consejeros de Castilla que formaban parte de las Salas de Mil 
y Quinientas, de Justicia y de Provincia, viéndose y determinándose, en ella, los 
pleitos llamados de tenuta o de posesión de mayorazgos; de reversión de seño-
ríos, rentas y oficios a la Corona; así como los recursos de segunda suplicación 
(Escolano, t. II, caps. XIV-XVII, pp. 66-111) 33.

33 J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, Fichas catalográficas correspondientes a P. Escolano de Arrieta, 
Práctica del Consejo Real y A. Martínez Salazar, Colección de Memorias y Noticias del Gobierno 
General y Político del Consejo, en el Catálogo de la Exposición sobre «Campomanes y su tiempo», 
llevada a cabo por la Comisión Nacional organizadora de los Actos Conmemorativos del Segundo 
Centenario de la Muerte de Don Pedro Rodríguez Campomanes, Conde de Campomanes, celebrada 
en la Sala de Exposiciones de la Fundación Santander Central Hispano, del 4 de marzo al 11 de 
mayo de 2003, Madrid, Fundación Santander-Cajastur-Correos y Telégrafos, 2003, pp.  167-169. 
Además de Román riAzA MArtínez-osorio, Historia de la literatura jurídica española. Noitas de un 
curso, reimpreso por Lourdes Soria Sesé con un estudio preliminar titulado Román Riaza y la 
Historia de la literatura jurídica en España (pp.  1-16), en Interpretatio. Revista de Historia del 
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Frente a la consideración estática, orgánica y autoritaria del Consejo, pre-
dominante en Martínez Salazar, la concepción de Escolano de Arrieta es di-
námica, funcional y potestativa. Le preocupa desentrañar su activa potestad 
de funcionamiento reformador, en tanto que poder jurídicamente reconoci-
do, y menos detenerse en su pasiva autoridad organizada y multisecular, o 
saber –estar– socialmente reconocido, de procedimientos, ceremonias y lon-
gevas competencias heredadas. Y ello porque, como defensor actuarial que 
era de la sociedad estamental, y corporativa, del Antiguo Régimen a la que 
servía, aun en inminente peligro de revolución finisecular, Escolano levantó 
acta, en una especie especular de minucioso diario burocrático, de las refor-
mas políticas, jurídicas e institucionales, económicas y de costumbres –y 
apenas sociales–, de las regalías eclesiásticas a la reversión de señoríos y 
rentas a la Corona, de los gremios y abastos al libre comercio indiano o de 
cereales, de los corregidores e intendentes a los diputados del común, de la 
Mesta a las Sociedades Económicas o la Universidad, de la mendicidad al 
presidio, que los ministros ilustrados del reinado de Carlos III, con los condes 
de Campomanes, Floridablanca y Aranda a la cabeza, fueron introduciendo 
durante sus largos años, de pliego y pluma, en las Escribanías de Aragón y de 
Castilla del Consejo Real 34.

II.  Vida de Pedro Escolano de Arrieta, Escribano de Cámara y de Gobierno
del Consejo Real de Castilla

Antonia Sáenz de Tejada, esposa de Pedro Escolano de Arrieta, que sabe-
mos había fallecido el 28-I-1794, a los sesenta años de edad, elevó una re-
presentación a Manuel Godoy, duque de la Alcudia, secretario del Despacho 
de Estado, quince días después, el 12-II-1794. Tendría que transcurrir un 
año y medio, hasta el 21-VIII-1795, para que remitiese a Godoy otro escrito, 
un memorial suplicando la concesión de licencia para publicar, en la 
Imprenta Real, la Práctica del Consejo Real de su difunto marido 35. Ahora, 
en febrero de 1794, la viuda no había tenido tiempo, todavía, de revisar los 
papeles y documentos dejados por el desaparecido Escribano de Gobierno. 
Era costumbre, y tradición, que los Escribanos de Cámara mantuviesen, en 
la casa o posada donde residían, su Oficio, su oficina. Pues bien, lo que pre-

Derecho, Madrid, 5 (1998), (1.ª ed., Madrid, Universidad Central, 1930), caps. XXVII-XXXIII, 
pp. 165-195; y Santos M. coronAs gonzález, «La literatura jurídica española del siglo xviii», en 
Javier Alvarado Planas (coord.), Historia de la Literatura Jurídica en la España del Antiguo Régimen, 
vol. I, Madrid, Marcial Pons, 2000, pp. 527-574.

34 J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, «Pedro Escolano de Arrieta y Peñuelas de Zamora», en Real 
Academia de la Historia, Diccionario Biográfico Español (versión electrónica en red, https://www.
dbe.rah.es).

35 AHN, Estado, leg. 3.237, expte. núm. 6.

https://www. dbe.rah.es
https://www. dbe.rah.es
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ocupaba a la viuda era el contenido de una concreta papelera o escritorio, en 
cuyas gavetas o cajones corredizos se guardaban los expedientes, procesos y 
demás papeles propios del oficio del dueño de la casa. Se trataba del expe-
diente reservado de las últimas Cortes celebradas, las de 1789, de todo lo 
ocurrido en ellas. Por mediación de Bernardo de Iriarte, ministro consejero 
de capa y espada del Consejo de Indias y camarista de Indias, Antonia Sáenz 
de Tejada, tras hacer constar que su esposo, ya en vida, estaba «inquieto de 
tener estos documentos en su poder», hizo entrega a la primera Secretaría 
de Estado y del Despacho de los legajos hallados en las carpetas y cajones 
de su casa, sita en la calle de las Carretas de la Villa de Madrid, en el «nú-
mero veinte, sobre mano izquierda, entrando por la plazuela del Ángel, 
cuarto principal». Este expediente reservado de las Cortes de 1789 –que 
había presidido Pedro Rodríguez Campomanes, I Conde de Campomanes, 
por delegación de Carlos IV, en su condición de gobernador del Consejo 
Real–, pasó, finalmente, al archivo de la Secretaría de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia, cuyo titular era Eugenio de Llaguno y Amírola. Durante 
la invasión francesa, a partir de 1808, desaparecería de allí, siendo luego 
recuperado por el entonces oficial mayor de dicha Secretaría o Ministerio, 
Tadeo Francisco Calomarde, en 1813 36.

36 AHN, Estado, leg. 3.382-2, expte. núm. 15. En el referido expediente reservado figuraban, 
entre otros documentos, un breve Informe sobre las Cortes de León y Castilla, y unos apuntes o 
Papel sobre la presidencia de las Cortes de Castilla. Versaban sobre el origen histórico de las 
Cortes castellano-leonesas, siempre carentes de potestad legislativa. Han sido publicados por 
S. M. coronAs gonzález, «Continuidad y cambio en los orígenes del parlamentarismo español», 
en sus Estudios de Historia del Derecho Público, Valencia, Tirant lo Blanch, 1998, pp. 135-174, 
en concreto, pp. 169-174. Sobre la ordenación urbanística de Madrid, iniciada por el conde de 
Aranda desde 1768, y que supuso la numeración de los portales de las casas, pero eligiendo como 
elemento nuclear, no la calle, sino la manzana de casas, Jaime tortellA cAsAres, «El Conde de 
Aranda y la planimetría de Madrid: Racionalización urbanística o control social», en José Ferrer 
Benimeli (dir.), El Conde de Aranda y su tiempo, 2 vols., Zaragoza, Institución Fernando el 
Católico, 2000, vol. I, pp. 581-605.

Para lo que sigue, en una perspectiva general, son recomendables Bartolomé clAvero, «Leyes 
de la China: Orígenes y ficciones de una Historia del Derecho Español», en el Anuario de Historia 
del Derecho Español (AHDE), Madrid, 52 (1982), pp. 193-221; e id., «Prototipo constituyente: De 
los derechos a los poderes» y «Propiedad como libertad: Declaración primera de Derecho», en su 
Razón de estado, razón de individuo, razón de historia, Madrid, CEC, 1991, pp. 129-231; António 
Manuel HesPAnHA, «Las categorías de lo político y de lo jurídico en la época moderna», en Ius Fugit. 
Revista Interdiciplinar de Estudios Histórico-Jurídicos, Zaragoza, 3-4 (1994-1995), pp.  63-100; 
Francisco toMás y vAliente, «Génesis de la Constitución de 1812. I. De muchas leyes fundamen-
tales a una sola Constitución», S. M. coronAs gonzález, «Las leyes fundamentales del Antiguo 
Régimen. Notas sobre la Constitución histórica española» y Marta lorente, «El juramento consti-
tucional», en AHDE, 65 (1995), pp.  13-125, 127-218 y 585-632; Jesús vAllejo fernández de lA 
regUerA, «El Fuero Real bajo las luces, o las sombras de la edición de 1781», en Initium. Revista 
Catalana d’Història del Dret, Barcelona, 1 (1996), pp. 611-643; id., «Academia y Fuero: Historia del 
Real en la Real de la Historia», en Initium, 3 (1998), pp. 419-484; e id., «Geografía constitucional 
ilustrada», en Historia, Instituciones, Documentos (HID), Sevilla, 25 (1998), pp.  685-715; José 
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Interesa detenerse en la labor desarrollada por Escolano de Arrieta entre el 
19-IX y el 5-XI-1789, actuando como mano derecha, o sea como persona de la 
máxima confianza de Campomanes, cuando los vientos revolucionarios, los de la 
Revolución Francesa, soplaban ya al norte de los Pirineos, y la Bastilla acababa 
de ser tomada. Entonces cabe situar el imaginado clímax vital de Escolano, en lo 
que hay que presuponer que fue la culminación de su carrera profesional. 
Debieron ser, al menos, dos los momentos de triunfo, los cimeros en su trayec-
toria, ambos relacionados. Las sesiones de las Cortes, de 1789, se celebraron en 
el Salón de los Reinos del Palacio de Buen Retiro de Madrid. En la primera de 
ellas, la del miércoles, 30-IX-1789, con la asistencia de los procuradores de las 
37 ciudades y villas con voto en Cortes, bajo la presidencia de Campomanes y 
por orden suya, en su condición de Escribano Mayor de Cortes, Escolano de 
Arrieta leyó, en voz alta, una proposición regia. Que fue, nada menos, que la de 
restablecimiento de la forma regular y antigua de sucesión de la Corona, que re-
conocía el derecho de las mujeres a reinar, recogida en Partidas, II, 15, 2, para que 
fuesen admitidas, en efecto –resonarían, solemnes, sus palabras–, «las hembras 
de mejor línea y grado, sin postergarlas a los varones más remotos», y sin decaer 
en el orden de primogenitura. Había que derogar, pues, el principio de agnación 
introducido por Felipe V, en las Cortes de 1712-1713, con su nueva ley sucesoria, 
la Ley Sálica, derogatoria del régimen de Partidas, contenida en el mal llamado 
Auto Acordado de 10-V-1713 37.

Leída la proposición regia, se hizo lo propio con la petición concreta en la que 
ésta se resumía, y que había de ser aprobada por los procuradores. Tras una se-
gunda, y formularia, lectura de la petición, votaron los procuradores, unánimes, 

María iñUrritegUi y José María Portillo vAldés (eds.), Constitución en España: Orígenes y desti-
nos, Madrid, CEPyC, 1998; dUqUe de AlModÓvAr, Constitución de Inglaterra, estudio preliminar, 
transcripción e índices de J. Vallejo Fernández de la Reguera, Madrid, CEPyC, 2000; Pablo 
fernández AlBAlAdejo, «Dinastía y comunidad política: El momento de la patria» y J. vAllejo 
fernández de lA regUerA, «De Sagrado Arcano a Constitución esencial. Identificación histórica del 
Derecho patrio», en P. Fernández Albaladejo (ed.), Los Borbones. Dinastía y memoria de Nación en 
la España del siglo  xviii, Madrid, Marcial Pons, 2001, pp.  423-484 y 485-512; S. M. coronAs 
gonzález, «Constitucionalismo histórico y neoforalismo en la Historiografía del siglo  xviii», en 
Notitia Vasconiae. Revista de Derecho Histórico de Vasconia, San Sebastián, 1 (2002), pp. 83-118; 
Id., «Derechos y libertades en la España del Antiguo Régimen», en VV. AA., Derechos y libertades 
en la Historia, Valladolid, Universidad, 2003, pp. 57-159; e Id., «España: Nación y Constitución 
(1700-1812)», en AHDE, 75 (2005), pp. 181-212; Carlos gArrigA y MArtA lorente, Cádiz, 1812. La 
Constitución jurisdiccional, epílogo de Bartolomé Clavero, Madrid, CEPyC, 2007; y Marta lorente, 
La Nación y las Españas. Representación y territorio en el Constitucionalismo gaditano, Madrid, 
Universidad Autónoma, 2010.

37 Nueva Recopilación, V, 7, auto 5; Novísima Recopilación, III, 1, 5; y J. M.ª vAllejo gArcíA-
HeviA, La Monarquía y un Ministro, Campomanes, Madrid, CEPyC, 1997, pp. 508-529; e Id., «La 
última máscara del Rey. Las Cortes de Castilla de 1789, en la España del Antiguo Régimen», en 
María Dolores del Mar Sánchez González (coord.), Corte y Monarquía en España, Madrid, Centro 
de Estudios Ramón Areces y UNED, 2003, pp. 191-258, en particular, pp. 216-222.
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agradeciendo, a Carlos IV, «tan necesario restablecimiento en la sucesión de la 
Corona». En solo cuatro horas, de ocho a doce de la mañana, hubo tiempo sufi-
ciente para que los dos Escribanos Mayores de Cortes, Agustín Bravo de Velasco 
y Aguilera y Pedro Escolano de Arrieta, extendiesen en limpio la proposición 
real, que, aunque presentada por Campomanes, había sido redactada por José 
Moñino y Redondo, I Conde de Floridablanca, por entonces secretario titular del 
Despacho de Estado y secretario interino del Despacho de Gracia y Justicia, jun-
to con la petición, la votación y el subsiguiente acuerdo, firmando los procurado-
res el original que había de ser entregado al monarca, una vez autorizado por 
ambos Escribanos de Cortes. También fueron avisados los procuradores de una 
novedad: en sucesivas sesiones de Cortes podrían formular peticiones, pero sólo 
sobre cuatro concretas reales cédulas y decretos. Estas disposiciones eran las si-
guientes, de acuerdo con el legajo entregado, a tal efecto, por Floridablanca a 
Campomanes: un RD de 28-IV-1789, dirigido al Consejo de Castilla, para que 
propusiera la promulgación de una ley que evitase, en el futuro, los perjuicios 
ocasionados por la acumulación de varios mayorazgos pingües o cuantiosos en 
una misma persona; una RC de 14-V-1789, que prohibía la fundación de mayo-
razgos, aunque fuese por vía de agregación o mejora de tercio y quinto, sin licen-
cia real, a consulta de la Cámara de Castilla; otro RD, de 28-IV-1789, igualmente 
dirigido al Consejo Real, a fin de que propusiera reglas para remediar el abando-
no de las tierras vinculadas, promoviendo su cultivo, riego y plantación; y, final-
mente, otra RC, de 15-VI-1788, que había otorgado a los dueños y arrendatarios 
de tierras la facultad general de cercarlas. Tras este anuncio, Campomanes dio 
por concluida la primera sesión de las Cortes de 1789. Esa misma mañana, orde-
nó a Escolano que entregase la petición acordada de reforma sucesoria, en propia 
mano, acompañada de una consulta de la Junta de Asistentes de Cortes, a 
Floridablanca, que era el encargado de hacerla llegar a Carlos IV 38.

38 AHN, Consejos, leg. 11.880, expte. núm. 26; AHN, Estado, leg. 2.816, expte. núm. 13; APC, 
13/3, 13/5 y 13/8; Cortes de Madrid celebradas por el Señor Rey Don Carlos IV en 1789, publicado 
en la Colección de Documentos Inéditos para la Historia de España, t. XVII, a cargo de Miguel Salvá 
y Pedro Sáinz de Baranda, Madrid, Imprenta de la Viuda de Calero, 1850, pp. 1-543, en especial, 
pp.  98-136; y Andrés MUriel, Historia de Carlos IV, 2 tomos, Madrid, Biblioteca de Autores 
Españoles, 1959 (1.ª ed., Madrid, Memorial Histórico Español, 1893-1894), t. I, pp. 10-19. La pro-
posición regia que leyó Escolano de Arrieta figura escrita, de puño y letra de Floridablanca, en APC, 
13/3. Al respecto, genéricamente, Jesús longAres Alonso, «Las últimas Cortes del Antiguo 
Régimen en España (19 septiembre-5 diciembre de 1789)», en Estudis. Revista de Historia 
Moderna, Valencia, 3 (1974), pp. 113-166; Rosario Prieto gArcíA, «Las Cortes de 1789: El orden 
sucesorio», en Cuadernos de Historia. Anexos de la Revista Hispania, vol. IX, Madrid, 1978, 
pp. 261-342; Id., «Las Cortes del Despotismo ilustrado: Medidas económicas», en Hispania. Revista 
Española de Historia, Madrid, 150 (1982), pp. 91-171; e Id., «Las Cortes del Despotismo ilustrado», 
en VV. AA., Las Cortes de Castilla y León, 1188-1988, 2 vols., Valladolid, Junta de Castilla y León, 
1990, vol. I, pp. 551-562; Pere MolAs riBAltA, «Las Cortes de Castilla y León en el siglo xviii», en 
VV. AA., Las Cortes de Castilla y León en la Edad Moderna, Valladolid, Junta de Castilla y León, 
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Había sido, Carlos IV, solemnemente proclamado rey, en Madrid, el 
20-I-1789. En las demás ciudades de la Monarquía lo fue en los días (y meses, en 
el caso de las indianas), sucesivos. Semanas después, mediante un RD, expedido 
en Aranjuez, de 12-V-1789, dirigido al Consejo de la Cámara de Castilla el día 22, 
el nuevo soberano convocó Cortes, a fin de que fuese prestado juramento de fi-
delidad al heredero de la Corona, el príncipe Fernando (VII), de conformidad con 
las «leyes, fueros y antiguas costumbres de estos mis Reinos». La carta de con-
vocatoria, que se remitió a las 37 ciudades y villas con voto en Cortes, tanto de 
la Corona de Castilla como de la Corona de Aragón, datada el 31-V, señalaba el 
día 23-IX, para efectuar la jura en la madrileña iglesia de San Jerónimo. Si son 
exceptuadas las aludidas Cortes de 1712-1713, hacía más de un siglo –y de cien-
to veinticinco años– que no se reunían verdaderas Cortes en Castilla (no simples 
juras reales), desde las postreras del reinado de Felipe IV, de 1660-1664. Para 
conferirle un mayor rango, Campomanes, decano gobernador interino del 
Consejo Real, fue nombrado, el 11-IX-1789, gobernador en propiedad. Estaba 
llamado, como tal, a presidir dichas Cortes, por tradicional e implícita delegación 
del monarca, encargándose de los preparativos necesarios para su celebración. Su 
primer cometido, al frente de la Junta de Asistentes de Cortes, que también pre-
sidía, era el de proceder al reconocimiento de los poderes otorgados a los procu-
radores por sus ciudades y villas de procedencia. Todo lo cual era competencia 
de la Cámara de Castilla desde finales del siglo xv y principios del XVI, siendo 
camaristas de Castilla los letrados asistentes de Cortes 39.

Como recordaba el decreto de convocatoria, dicho examen de poderes com-
petía hacerlo a Campomanes, y a los «ministros de la Cámara que nombrare por 
asistentes, concurriendo el secretario de ella, y el escribano o escribanos del 
Reino». Eran entonces camaristas, además de Campomanes, los siguientes mi-
nistros consejeros de Castilla: Rodrigo de la Torre Marín, Pedro José Pérez 
Valiente, Juan Acedo Rico, y Santiago Ignacio de Espinosa como fiscal de la 
Cámara Real de Castilla. Como secretario de la Cámara de Estado de Castilla y de 
Gracia y Justicia que era, Manuel de Aizpún y Redín había de ejercer de secretario 
de la Junta de Asistentes, como prevenía el citado decreto de convocatoria. Fue 
entonces cuando Agustín Bravo de Velasco, Escribano Mayor de los Reinos, y 
Pedro Escolano de Arrieta, Escribano de Cámara más antiguo y de Gobierno del 

1990, pp. 143-169; y Fernando de Angelis, «Le ultime Cortes di Castiglia», en los Cuadernos de 
Historia del Derecho (CHD), Madrid, 22 (2015), pp. 277-293.

39 AHN, Consejos, leg. 11.880, expte. núm. 1; Cortes de Madrid celebradas por el Señor Rey 
Don Carlos IV en 1789, t. XVII, pp.  7-9; y Juan Luis cAstellAno, Las Cortes de Castilla y su 
Diputación (1621-1789). Entre pactismo y absolutismo, Madrid, CEC, 1990, pp. 225-252. Ni el RD 
de 12-V-1789, ni la carta circular de convocatoria fueron publicados en la Gazeta de Madrid. 
Tampoco se mencionó, por supuesto, la convocatoria, ni la reunión de los Estados Generales en 
Francia, que había tenido lugar el 5-V-1789. El texto de la carta de convocatoria en A. MUriel, 
Historia de Carlos IV, t. I, pp. 9-10, aunque fechada, erróneamente, el 30 de mayo.
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Consejo Real de Castilla, fueron nombrados Notarios de los Reinos: Bravo de 
Velasco, mediante un RD de 14, y posterior RC de 24-VIII-1789; y Escolano, a 
través de un RD de 11, y ulterior RC de 13-IX-1789, que le permitía ocupar uno 
de los dos oficios de Escribano Mayor de Cortes, que se hallaba vacante. De esta 
forma, ambos escribanos, con sus títulos de Notarios de los Reinos despachados, 
podían desempeñar los cometidos de Escribanos Mayores de Cortes, de acuerdo 
con una consulta de la Cámara de Castilla, de 14-VIII-1789. Ya se apuntó que los 
Escribanos de Cámara, residentes en el Consejo, únicamente tenían atribuidas 
funciones en relación a este organismo, estando facultados sólo para librar las 
cartas y escrituras emanadas del Rey y del Consejo, pero no para las funciones 
escriturarias en el ámbito extraconsiliar. A partir de ese momento, Escolano apa-
rece suscribiendo, junto con su compañero, todas las certificaciones de actos, 
juramentos, presentación de memoriales, adopción de resoluciones y celebración 
de sesiones de Cortes, desde la de apertura, el 19-IX, hasta la de clausura, el 5-XI-
1789. Resulta evidente la consideración de hombre de confianza que hay que 
adjudicarle, puesto que, de la lectura de las actas y certificaciones de dichas 
Cortes de 1789, resulta, claramente, que Campomanes procuró confiarle, siempre 
que pudo, los cometidos de mayor responsabilidad o sigilo 40.

He aquí, pues, a Pedro Escolano de Arrieta en uno de los momentos más 
memorables de su vida, leyendo la proposición regia de derogación de la Ley 
Sálica, en sesión de Cortes, en el Palacio de Buen Retiro, ante los procuradores 
del Reino. Entonces memorable, para él, por el honor que le reportaba; después, 
para la historia, por sus consecuencias no previstas siquiera, en aquel acto poco 
menos que formulario, que fue la semilla infernal de las guerras civiles o carlistas 
del siglo  xix. Previamente, en esa misma reunión del miércoles, 30-IX-1789, 
Escolano fue el encargado de recibir, de los procuradores que pasaban ante él, 
posando su mano derecha sobre los Evangelios del misal que se hallaba sobre la 
mesa, desde la que presidía Campomanes, el juramento de guardar el secreto de 
las deliberaciones. En la siguiente sesión, la segunda, del sábado, 3-X, Bravo de 
Velasco y él se repartieron la tarea de leer la lista, con su enunciado y contenido, 
de los cuatro decretos y cédulas antes mencionados, unas disposiciones sobre las 

40 AHN, Consejos, leg. 6.028, expte. núm. 136; AHN, Consejos, leg. 11.880, exptes. núms. 2 
y 27; AHN, Consejos, leg. 51.433; APC, 11/26; A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y 
Noticias del Consejo, cap. LVII. De lo que observa el Consejo quando S. M. convoca al Reyno á 
Cortes generales, así para la Jura de Príncipes, como para lo que se contempla útil, y de beneficio 
del Reyno, pp. 604-610; y Cortes de Madrid celebradas por el Señor Rey Don Carlos IV en 1789, 
t. XVII, pp. 9-18. Sobre Campomanes, su biografía, y la Cámara de Castilla, sus competencias y 
funciones: F. BArrios, Los Reales Consejos, pp. 181-195; S. de dios, Gracia, Merced y Patronazgo 
Real. La Cámara de Castilla entre 1474 y 1530, Madrid, CEC, 1993, pp. 294-298; y J. M.ª vAllejo 
gArcíA-HeviA, «Campomanes, la biografía de un jurista e historiador (1723-1802)», en CHD, 
Madrid, 3 (1996), pp. 99-176; e Id., «La última máscara del Rey. Las Cortes de Castilla de 1789, en 
la España del Antiguo Régimen», pp. 211-237 y 251-258.
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que los procuradores debían debatir, aunque sólo fuese para presentar peticiones y 
súplicas al Rey. En la séptima sesión, el martes, 20-X, también correspondió a 
Escolano leer la petición general que los procuradores habían de elevar a Carlos IV, 
solicitando la confirmación de las ordenanzas, privilegios y derechos (sus térmi-
nos, propios, y rentas o arbitrios), de las ciudades, villas y lugares del Reino. El 
mismo día en el que se celebró la décima reunión de Cortes, el 27-X-1789, 
Campomanes ordenó a Escolano que extendiese la idea, y que se encargase de 
hacer entender, extraoficialmente, entre los procuradores –«expréselo Vuestra 
merced extrajudicialmente, como una insinuación mía»–, que, dada la proximi-
dad de la clausura de las Cortes, el monarca tendría a bien concederles las gracias 
que pidiesen, siempre que fuesen solicitadas con brevedad, y no tuviesen carác-
ter pecuniario, ni gravasen el Real Erario. No es necesario decir que casi todos los 
procuradores presentaron memoriales. Las mercedes regias concedidas fueron 
publicadas en la Gazeta de Madrid, del día 13-XI-1789. De los que aparecen entre 
la amplia relación de agraciados, ninguno con pensión pecuniaria, varios eran 
títulos de Castilla, siendo muy pocos los que nada solicitaron. Así, entre otros, 
obtuvieron la merced del título de conde dos camaristas asistentes de Cortes, 
Pérez Valiente (de Casa Valiente) y Acedo Rico (de la Cañada); y el de barón del 
Solar de Espinosa, el fiscal del Consejo y de la Cámara de Castilla, Santiago 
Ignacio de Espinosa, que también era asistente de Cortes. Vicente Moscoso 
Osorio y Guzmán, conde de Altamira, alcanzó una plaza de consejero de Estado. 
Y Pedro Escolano de Arrieta, lo que más podía desear: el ingreso en la Real y 
Distinguida Orden Española de Carlos III, acreditando, de este modo, su condi-
ción hidalga, por un RD de 12-XI-1789, que le concedió la gran cruz y el nombra-
miento de caballero. Sus pruebas de nobleza serían aprobadas, por la Asamblea 
Suprema de la Orden, tras el visto bueno de su fiscal, Germán de Salcedo y 
Somodevilla, marqués de Fuertehíjar, el 13-II-1790 41.

41 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 388; AHN, Consejos, leg. 11.880, expte. núm. 27; APC, 
13/9, 13/10, 13/11; Gazeta de Madrid de 24-XI-1789; Cortes de Madrid celebradas por el Señor Rey 
Don Carlos IV en 1789, t. XVII, pp. 98-143, 302-347; Janine fAyArd, «Los ministros del Consejo 
Real de Castilla (1621-1788). Informes biográficos», en Hidalguía, Madrid, XXIX, 169 (nov.-dic., 
1981), pp. 969-1000, en concreto, p. 998; XXX, 170 (en.-feb., 1982), pp. 49-64, en especial, pp. 52-
53; XXX, 171 (mar.-abr., 1982), pp. 157-192, en particular, pp. 52-53; y F. BArrios, El Consejo de 
Estado de la Monarquía española, 1521-1812, Madrid, Consejo de Estado, 1984, p. 427.

En otra obra póstuma, impresa en 1815, la Práctica de Oficinas Reales o El Oficinista instrui-
do, Ángel Antonio Henry Veira, oficial de la Administración de Correos, abordó, no como 
Escolano antes, la praxis administrativa de un gran órgano de la Administración central de la 
Monarquía, el Consejo Real, sino la práctica jurídico-administrativa de empleados preferentemen-
te subalternos, de los Oficios y Oficinas inferiores. El mundo y la mentalidad de este experimen-
tado y mediano burócrata, Henry Veira, se hallaba muy próximo al de los escribanos. Su modelo 
ideal de buen secretario paseaba por las calles, se despertaba algunas mañanas o pasaba en vela 
ciertas noches, escribiendo mentalmente representaciones, consultas, oficios, órdenes; escogien-
do las voces más apropiadas, ordenando puntos y comas. Los dos principales mandamientos del 
buen oficinista eran el orden y la obediencia. El despacho expedito y el servicio real requerían de 
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1. Origen, ascendientes, parentela

La vida del autor de la Práctica del Consejo Real, como la de tantísimos escri-
banos que le precedieron en los siglos  modernos, fue, literalmente, ejemplar, 
conformada ante el espejo de ejemplos, miméticos, de los que le habían antece-
dido en el oficio de plumista: aprendizaje de temprana juventud en una 
Escribanía, desde los catorce años; trabajo discreto, callado e impasible, durante 
lustros; lealtad en el servicio a sus superiores; y ascenso final, gracias al ejercicio 
infatigable de la pluma, hacia la meta personal de su medro profesional.

Nació Pedro Pascual Escolano de Arrieta y Peñuelas de Zamora, Martínez de 
Zapiain y Ximénez de Guruceaga, en tierras sorianas de la villa de Almaluez, a 
las cinco de la tarde del 29-IV-1733. Fue bautizado, a la semana siguiente, el 
6-V-1733, por el presbítero Pablo Riuzlópez, en la iglesia parroquial de la villa. 
Era hijo legítimo de José Escolano de Arrieta, natural de la también soriana 
villa de Arcos de Jalón (la celtíbera e hispano-romana Arcobriga), donde vio la 
luz el 2-II-1699; y de Catalina Peñuelas de Zamora, nacida en la villa de 
Almazán, donde fue bautizada el 1-IV-1702. Habían contraído matrimonio, en 

método y orden, constante, fijo e invariable, que no mezclase los asuntos de gobierno con los de 
justicia. Las obligaciones de escritorio del escribano giraban en torno a la posesión de una letra 
de trazo limpio, claro e inteligible; la capacidad para redactar frases con sentido, la llevanza arre-
glada de archivos y papeleras, la división de los expedientes por legajos y asuntos numerados, la 
rapidez en la evacuación de dictámenes y respuestas sin dilaciones, la salvaguarda de la reserva o 
el secreto de los expedientes tramitados, etc. Y junto al orden, la defensa del único admisible, el 
de la autoridad constituida, el poder del Rey y sus delegados institucionales. Como reclamaba 
Henry Veira, el buen oficinista no podía comprometer a sus jefes, ni comprometerse a sí mismo. 
La obediencia al jefe suponía el primordial mérito oficinesco, y de ahí que el paternalismo reco-
rriese las oficinas del Antiguo Régimen, como se aprecia en el Prólogo de Campomanes a la 
Práctica del Consejo Real, al destacar la buena conducta, la aplicación al trabajo, al docilidad, la 
subordinación, el deseo de ser útil como prendas personales del difunto Escolano de Arrieta, por 
encima de sus obras, de sus aciertos y sus logros. Un mundo oficinesco donde poco o nada se 
hablaba de justicia, y casi todo eran obligaciones. Los derechos individuales, por descontado, ni 
se mencionaban, sólo los estamentales o los corporativos, hasta donde el Rey, y sus regalías, los 
permitían, o les interesaban. No se respiraba libertad en las Escribanías de Cámara de Martínez 
Salazar o de Escolano de Arrieta, sino, a lo sumo, soledad disfrazada de devoción, de exactitud, 
de fidelidad, como la copia respecto al original. Un orden inmutable impregnaba las mesas de 
escribanos y escribientes, amanuenses y pendolistas, y sus obras amparaban una tradición admi-
nistrativa secularmente corporativa, regia y eclesiástica, que procuraba la perduración del Antiguo 
Régimen, perviviendo sobre las sucesivas generaciones. Un orden, una obediencia y un paterna-
lismo heredados por los funcionarios del Nuevo Régimen liberal, burgués y constitucional del si-
glo  xix. Así, en Á. A. Henry veirA, El Oficinista instruido o Práctica de Oficinas Reales. Obra 
elemental, necesaria a todas las clases de empleados en ellas, y útiles a las demás del Estado. Su 
autor..., Oficial segundo en la Adminiztración General de Correos Marítimos y Terrestres de la 
Coruña. Dada a luz y aumentada por su hijo Don Ricardo Joaquín Henry, Oficial mayor interven-
tor de la Administración de Correos de Gerona, Madrid, Imprenta de Don José del Collado, 1815 
(ed. facsimilar, con estudio preliminar de José María Mariluz Urquijo, Madrid, CEPyC, 2000), 
pp.  53-64. También Antonio risco, «Los trabajos y los días de un pasante letrado en Madrid, 
hacia 1756», en RCDI, Madrid, LIX, 559 (1983), pp. 1517-1527.
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la villa natal de la novia, el 15-VII-1728. Fue Pedro, el futuro escribano, el se-
gundogénito de tres hermanos: la hermana mayor se llamaba Catalina, como 
su madre; el hermano menor, Juan, como sus dos abuelos, paterno y materno. 
Ante Pedro Martín, fiel de fechos de Almaluez, a donde habían pasado a residir 
sus padres, José Escolano de Arrieta otorgó un poder para testar el 28-XII-1736. 
Enfermo de gravedad, postrado en la cama, sin tiempo ya para otorgar testa-
mento, confió la disposición de sus últimas voluntades, que ya les había comu-
nicado, y tratado de ellas, a su esposa, Catalina Peñuelas; a su padre, Juan 
Escolano de Arrieta; y a su hermano, Eutiquiano Escolano Martínez, prebenda-
do de la iglesia colegial de Medinaceli, donde residían ambos, padre y herma-
no. A los tres nombró albaceas testamentarios, declarando que deseaba ser 
sepultado en la iglesia parroquial de Almaluez. Y designó por herederos univer-
sales de sus bienes a sus tres hijos, ya mencionados: Catalina, Pedro y Juan 
Escolano de Arrieta y Peñuelas de Zamora. En consecuencia, el futuro Escribano 
de Cámara de Gobierno quedó huérfano cuando apenas contaba con tres años 
cumplidos de edad, puesto que su padre falleció, efectivamente, a finales del 
mes de diciembre de 1736, con toda probabilidad, el mismo día del otorga-
miento de su poder para testar, o al día siguiente 42.

El abuelo paterno se llamaba, en efecto, Juan Escolano de Arrieta, natural del 
lugar de Aguaviva, perteneciente al término jurisdiccional de la villa de 
Medinaceli, y allí fue bautizado por el licenciado Diego Gentico, cura propio del 
lugar, el 22-II-1660. Su abuela paterna, Catalina Martínez de Zapiain, había naci-
do en la misma villa soriana de Medinaceli, el 14-I-1673, siendo bautizada una 
semana después, por el licenciado Pedro Sos de Espe, cura teniente de su iglesia 
parroquial, el 22-I-1673. Ambos, que ya habían pasado a residir en la villa de 
Arcos, se casaron en la cercana villa de Somaén, también a orillas del río Jalón, 
el 7-I-1697, ante el licenciado Francisco Sánchez, prebendado de la colegial de 
Medinaceli. Cuando Juan Escolano de Arrieta otorgó testamento, ante Pedro del 
Rincón, escribano del Número de la villa de Medinaceli, el 2-XI-1742, habían 
fallecido ya dos de sus hijos: Francisco y José, padre, este último, de nuestro 
biografiado. Pero sobrevivían otros cuatro, Juan, Pedro, Eutiquiano e Isabel. A 
todos ellos dejó sus bienes, como únicos y universales herederos, falleciendo al 
poco tiempo 43.

42 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 388, ff. 41 v-42 r, 55 v-57 v, y 76 v; y Vicente de 
cAdenAs y vicent, Extracto de los Expedientes de la Orden de Carlos III, 1771-1847, 13 tomos, 
Madrid, Hidalguía, 1979-1988, t. IV (1982), núm. 763, expte. núm. 388, pp. 88-89. La referencia 
archivística es de las pruebas de ingreso de Pedro Escolano en la Orden de Carlos III, practicadas 
en las villas de Medinaceli, Arcos, Almaluez, Almazán, Astigarraga y Madrid, del 23-XI-1789 
al 13-II-1790.

43 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 388, ff. 16 r y v, 19 r-20 v, y 24 v-25 v.
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El abuelo materno, Juan Peñuelas de Zamora, era, como la mayor parte de 
los ascendientes de Pedro Escolano de Arrieta, natural de tierras sorianas, en 
concreto de la villa de Almazán, donde había visto la luz el 8-V-1664. Bautizado 
en casa, dicho día, por necesidad, ya recuperado el recién nacido, pudo ser 
bautizado en la iglesia parroquial de Almazán, por su presbítero, el licenciado 
Alaguero, el 21-V-1684. Su abuela materna, Josefa Ximénez de Guruceaga, era 
originaria del lugar de Covarrubias, anejo al término municipal de Almazán, 
donde recibió las aguas bautismales del teniente de cura de dicho lugar, Benito 
Medina, el 21-II-1675. Habiendo ya enviudado de Josefa Basarte, con quien 
tuvo dos hijas, María Teresa y Josefa, Juan Peñuelas contrajo segundas nupcias, 
en Almazán, con Josefa Ximénez, el 3-V-1696. Ese día, en presencia del presbí-
tero Diego Francisco López, se dieron, mutuamente, «palabras de presente, sin 
las solemnidades de la Iglesia», recibiendo las posteriores bendiciones nupcia-
les el 18-VIII-1696. De este segundo matrimonio nacieron tres hijos: Juan, Luis 
y Catalina de Peñuelas y Ximénez de Guruceaga, madre, la última, del futuro 
Escribano de Cámara y de Gobierno. A sus cinco hijos, y a su segunda mujer, 
instituyó Juan Peñuelas por sus universales herederos, en su testamento otor-
gado, ante Alonso Cano Palomo, escribano del Número de la villa de Almazán, 
el 11-IX-1715 44.

Por lo que se refiere a su condición de hidalgo, Pedro Escolano de Arrieta 
pudo probar el desempeño de empleos honoríficos, por el estado noble, en su 
tierra de origen, pero cuando ya era Escribano de Cámara y de Gobierno de la 
Corona de Aragón, en el Consejo Real de Castilla, un cargo en el que había suce-
dido a su tío materno, Juan de Peñuelas. Reunida la Junta General del Estado 
Noble, de los caballeros hijosdalgo del común, del Ducado de Medinaceli, en el 

44 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 388, ff. 76 r-77 v y 79 v-81 r. La iglesia de Covarrubias, 
al igual que la de Santiago, eran anejas a la parroquial de Santa María del Campanario de la villa de 
Almazán. Juan Escolano de Arrieta era también el nombre del bisabuelo paterno paterno, natural 
de la villa de Arcos y casado con una vecina llamada Isabel Morales, el 22-I-1656, en la iglesia de 
Nuestra Señora de los Mártires del lugar de Jubera, en el obispado de Sigüenza. Su testamento 
había desaparecido como consecuencia de los avatares de la Guerra de Sucesión, en 1705. De ahí 
que, en las pruebas de nobleza y limpieza de sangre, linaje, y vida y buenas costumbres, para el 
ingreso como caballero de la Orden de Carlos III, Escolano de Arrieta, tratándose de la línea pater-
na, se viera obligado a aportar un testimonio que supliese dicha carencia documental. A petición e 
instancia de su tío paterno, Eutiquiano Escolano Martínez, que ya había llegado a ser, por entonces, 
canónigo de la Insigne Iglesia Colegial de la villa de Medinaceli, extendió Pedro Bodegas, escribano 
del Número de la villa de Arcos, un testimonio el 21-XI-1758. Constaba, en él, que al llegar Bodegas 
a Arcos, como escribano, en 1723, faltaban ya los protocolos correspondientes al año de 1680, 
habiendo desaparecido muchas hojas de los registros de otros años, como resultado de la invasión 
de las tropas del Archiduque Carlos de Austria en 1705, que debieron quemar tales papeles. A lo 
que se había unido otra desgracia, cual fue el traslado de diversos protocolos a la sacristía de la 
iglesia parroquial de Arcos, lo que propició que los «niños de escuela, que entraban continuamente a 
dicha sacristía, como faltos de reflexión, quitaron las <h>ojas> que quisieron» (AHN, Estado-Carlos 
III, expte. núm. 388, ff. 42 v y, 144 r-145 r y 148 r-150 r).
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Santuario de Nuestra Señora del Robusto, el 30-VI-1773, fue elegido el ausente 
Escolano de Arrieta como Contador del Estado Noble de dicho Ducado. Doce 
años después, en otra Junta General, celebrada en el mismo lugar, el 30-VI-1785, 
con asistencia de los vocales de todas las cuadrillas de caballeros hijosdalgo, re-
sultó electo Escolano como Procurador General del Estado Noble, por un período 
de cuatro años. Por entonces era ya Escribano de Cámara y de Gobierno del 
Consejo de Castilla. Al seguir ausente, obviamente, habría de desempeñar sus 
funciones el teniente de Procurador General, Pascual del Rincón, vecino del lugar 
de Anguita, que pertenecía al alfoz de la villa de Medinaceli. Pero, mayor relevan-
cia habría de tener, para sus pruebas de nobleza, la admisión de Escolano como 
caballero hijodalgo en el Estado y Cuerpo de la Nobleza de la Villa y Corte de 
Madrid, el 12-XII-1769. Con posterioridad, en la Junta General, celebrada en las 
Casas Consistoriales de la Villa, el 12-VII-1787, resultaría elegido, por mayoría de 
votos, y por cuatro años, Diputado de la Nobleza de Madrid, en la clase de los 
individuos o caballeros antiguos 45.

Sus ascendientes, padres, abuelos y bisabuelos, habían desempeñado, en 
cualquier caso, e igualmente, empleos honoríficos, demostrativos de su respec-
tiva condición hidalga. Apenas una semana después de haber sido expedido el 
RD, de 12-XI-1789, por el que Carlos IV le había hecho merced de una cruz de 
caballero de la Real y Distinguida Orden de Carlos III, Pedro Escolano de 
Arrieta otorgó, ante Pedro Barrero, escribano de diligencias de la Secretaría del 
Real Patronato y Escribanía de Gobierno del Consejo de Castilla, en Madrid, el 
18-XI-1789, una escritura de poder, en favor de dos parientes suyos, naturales 
y residentes en la Provincia de Guipúzcoa. Eran estos Primo León de Arrieta, 
escribano del Número de la villa de Hernani, y Francisco Antonio de Guruceaga, 
también escribano del Número, pero en la villa de Astigarraga. Ambos apode-
rados solidarios quedaban encargados de recibir información, testifical y docu-
mental, en las villas de Astigarraga y Elduayen, con citación de sus procurado-
res síndicos generales, acerca de la condición de notoria nobleza e hidalguía de 
sangre de su poderdante, como legítimo descendiente que era, por línea recta 
de varón, de la Casa solar de Arrieta, sita en el valle de Oyarzun. Por línea ma-
terna también descendía, por varonía, de la Casa solar de Zamora, sita en la 
villa de Astigarraga. Y por parte de su abuela paterna, Catalina Martínez de 
Zapiain, y de su abuela materna, Josefa Ximénez de Guruceaga, constaba que 
era hidalgo notorio de sangre, habiendo obtenido sus cuatro bisabuelos los 
empleos de alcaldes de hijosdalgo en las villas de Astigarraga y Elduayen. La 
nobleza de sus bisabuelas hubo de justificarla, en fin, mediante otras diversas 
informaciones de testigos, practicadas judicialmente en las villas de Medinaceli, 
Arcos, Almaluez, Almazán, Astigarraga y Madrid, tanto de Isabel de Morales, 

45 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 388, ff. 20 v-24 v y 132 r-133 r.
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su bisabuela paterna paterna; como de Ana Sánchez, su bisabuela paterna ma-
terna; de Catalina Muñoz, su bisabuela materna paterna; y de María Gutiérrez, 
su bisabuela materna materna 46.

46 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 388, ff. 1 r-82 v y 83 r-134 r; y, para lo que sigue y lo 
que antecede, J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, El Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el si-
glo  xviii, pp.  79-104. Como parientes destacados de Pedro Escolano de Arrieta estaban Gaspar 
Escolano, cronista del Rey e historiador del Reino de Valencia; y Diego Escolano, obispo de 
Tarazona. Gaspar Escolano, nacido en la ciudad de Valencia, en la que falleció el 20-II-1619, licen-
ciado en Teología y cura párroco de la iglesia de San Esteban Protomártir desde 1597, ejerció de 
predicador de la ciudad, una vez que Felipe III le nombró cronista suyo en el Reino de Valencia. Es 
autor, entre otras obras, de una Crónica o Historia General de dicho Reino, proyectada en tres 
Décadas, de diez libros cada una, aunque sólo pudo concluir los primeros dos tomos: Década 
Primera de la Historia de la Insigne, y Coronada Ciudad, y Reyno de Valencia. Primera Parte, 
Valencia, Pedro Patricio Mey, 1610; y Segunda Parte de la Década Primera de la Historia de la 
Insigne, y Coronada Ciudad, y Reyno de Valencia, Valencia, Pedro Patricio Mey, 1611 [un ejemplar 
en la Biblioteca Histórica de Santa Cruz (BSC), de Valladolid, signatura núm. 9.615]. Prueba de su 
crédito fue su participación, como consultor y secretario, en la Junta para la expulsión de los mo-
riscos, celebrada en 1609, antes de que fuese decretada el 22-IX-1609, concurriendo a ella, además, 
el arzobispo de Valencia, Juan de Ribera, el capitán general del Reino, marqués de Caracena, todos 
los obispos del mismo Reino, el inquisidor de distrito más antiguo y los teólogos más escogidos de 
la ciudad. Según Vicente xiMeno, Escritores del Reyno de Valencia, chronológicamente ordenados 
desde el año MCCXXXVIII de la Christiana Conquista de la misma Ciudad, hasta el de MDCCXLVII, 
2 tomos, Valencia, Oficina de Joseph Estevan Dolz, Impresor del Santo Oficio, 1747, 1749, t. I, 
pp. 281-283.

Diego Escolano y Ledesma, nacido en Madrid hacia 1609, fue hijo de Lupercio Escolano, apo-
sentador del rey, natural de la villa de Longares, en el campo de Cariñena y arzobispado de 
Zaragoza; y de Isabel de Ledesma, dama de compañía de la infanta Margarita de Austria, y azafata 
de la reina, nacida en Constantin tras os Montes, en el obispado de Miranda y Reino de Portugal, 
que falleció, en el Alcázar de Madrid, en 1664. Criado del conde-duque de Olivares y colegial de 
San Ildefonso, en la Facultad de Cánones de la Universidad de Alcalá de Henares, y doctor en 
Cánones y en Leyes por las Universidades de Alcalá y de Salamanca, Diego Escolano llegaría a ser 
fiscal e inquisidor del tribunal de distrito del Santo Oficio en Llerena. Ya inquisidor de Corte en 
1648, y fiscal del Consejo de Inquisición en 1653, terminó siendo ministro consejero de dicho 
Consejo, obispo de Mallorca en 1656, de Tarazona en 1660, de Segovia en 1664, y arzobispo de 
Granada en 1668. Falleció, en la capital granadina, en 1672. Dejó escritas diversas obras, de vario 
contenido, éditas e inéditas: por ejemplo, Synodalium Constitutionum Episcopatus sive Diocesis 
Maioricensis, Madrid, Domingo García Morras, 1660 (un ejemplar, en BSC, 11.688); Catecismo de 
la Doctrina Cristiana en lengua vulgar, para los Rectores, Vicarios y Curas de almas de la Diócesis 
de Taraçona, Zaragoza, Juan de Ybar, 1661; Chronicon Sancti Hierothei, Athenarum primum, pos-
tea Segoviensis Ecclesiae Episcopi, Madrid, Domingo García Morras, 1667 (un ejemplar en BSC, 
4.629); o Memorial a la Reina Nuestra Señora, acerca de los muertos que en odio de la Fey y 
Religión Cristiana dieron los moriscos rebeldes a los cristianos viejos... en el levantamiento de 
1568, Granada, Baltasar de Bolívar, 1671. Un hermano del arzobispo Diego Escolano fue Luis 
Escolano y Ledesma, ayuda de cámara del príncipe Baltasar Carlos, secretario de Felipe IV, y minis-
tro consejero del Real y Supremo Consejo de Aragón. Según Joseph Antonio álvArez y BAenA, Hijos 
de Madrid, ilustres en Santidad, dignidades, Armas, Ciencias y Artes. Diccionario Histórico por el 
orden alfabético de sus nombres, que consagra al Ilustrísimo y Nobilísimo Ayuntamiento de la 
Imperial y Coronada Villa de Madrid, 4 tomos, Madrid, Oficina de Don Benito Cano, 1789-1791, 
t. I, pp. 351-353 y t. III, pp. 412-413; Quintín AldeA vAqUero, Tomás MArín MArtínez y José vives 
gAtell (dirs.), Diccionario de Historia Eclesiástica de España, 4 vols. y un vol. de suplemento, 
Madrid, CSIC, 1972-1975 y 1987, vol. II, p. 808, s. v. debida a M. Casares; Vidal gUitArte izqUierdo, 
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Puesto que, junto a la limpieza y nobleza de sangre, y la limpieza de oficios, 
estaba obligado Pedro Escolano de Arrieta a probar su vida arreglada y buenas 
costumbres, concluye el expediente de sus pruebas de ingreso, en la Real y 
Distinguida Orden de Carlos III, con la información de testigos que, a tal efecto, 
hubo de seguirse, en la villa de Madrid, entre el 25-XI y el 5-XII-1789. 
Depusieron en su favor, con citación del caballero síndico procurador general y 
personero de la Villa y Corte, Juan de Prado y Serna, que lo era con carácter 
interino, por ausencia del titular, Alejandro Vallejo y Velasco, seis testigos más: 
Lorenzo Calvo de la Cantera, presbítero y fiscal del Consejo de la Santa, Suprema 
y General Inquisición, de más de 60 años de edad; Patricio Martínez de Bustos, 
también presbítero, arcediano de Trastámara, dignidad de la iglesia metropoli-
tana de Santiago y ministro consejero de Hacienda, de unos 65 años; José 
Antonio de la Cerda y Soto, caballero pensionado de la Orden de Carlos III, 
ministro consejero y camarista de Indias, de 62 años; Bernardo de Iriarte, igual-
mente caballero pensionado de la Orden de Carlos III, y ministro consejero de 
Indias, de 54 años, con quien se habría de casar, hacia 1797, en segundas nup-
cias, Antonia Sáenz de Tejada, la viuda de Escolano de Arrieta; Cosme Fernando 
Medina, presbítero y administrador del Hospital de Convalecencia de San Juan 
de Dios, de más de 50 años; y Antonio de la Cuadra, escribano de Cámara de la 
Comisaría General de Cruzada y primer director de la Real Sociedad Económica 
Matritense, de más de 70 años 47.

A la vista de todo lo cual, el proceso y extracto de las pruebas de ingreso de 
Pedro Escolano de Arrieta fueron pasados y entregados al fiscal de la Suprema 
Asamblea de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III, Germán de 
Salcedo y Somodevilla, marqués de Fuertehíjar, a fin de que expidiese el corres-
pondiente dictamen. Así lo hizo, el 5-II-1790, anotando que no hallaba «reparo 
en su aprovación», motivo por el cual, al final de las mismas consta el acuerdo 
definitivo adoptado por la Asamblea Suprema de la Orden, tomado en el Palacio 
Real de Madrid, el 13-II-1790, según dejó anotado, concisa y favorablemente, su 
secretario, Miguel de Otamendi: «Vistas y se aprueban» 48.

Episcopologio español (1500-1699). Españoles obispos en España, América, Filipinas y otros países, 
Roma, Instituto Español de Historia Eclesiástica, 1994, núm. 1.163, p. 186; Teresa sáncHez rivillA, 
«Inquisidores Generales y Consejeros de la Suprema: documentación biográfica», en Joaquín Pérez 
Villanueva y Bartolomé Escandell Bonet (dirs.), Historia de la Inquisición en España y América, 
3 vols., Madrid, BAC, 1984-2000, vol. III, pp. 228-437, en concreto, p. 335, y Maximiliano BArrio 
gozAlo, El Real Patronato y los Obispos españoles del Antiguo Régimen (1556-1834), Madrid, 
CEPy C, 2004, p. 113.

47 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 388, ff. 134 r-142 r
48 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 388, f. 189 v.
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2.  El oficio de papeles, oficio de hechuras. Una red familiar de escriba-
nos: Los Peñuelas

Otros parientes próximos de Pedro Escolano de Arrieta habían llegado, y 
habrían de llegar a desempeñar destacados puestos burocráticos en la 
Administración central y territorial de la Monarquía española del Setecientos: su 
tío materno, Juan Peñuelas de Zamora, Escribano de Cámara y de Gobierno de la 
Corona de Aragón en el Consejo Real de Castilla; o sus dos primos hermanos, 
Juan José y Vicente Peñuelas de Zamora, el primero, oficial de la Secretaría de 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, y el segundo, oidor de la Real 
Chancillería de Valladolid. Y es que, como recordó a Felipe II, en una carta de 
13-IX-1578, uno de sus secretarios, Martín de Gante, los papeles tenían, o debían 
tener, dueño. Lo tuvieron, desde luego, en la Administración moderna, donde lo 
público siempre fue también privado (la obra y el provecho de unos pocos parti-
culares); y lo privado adquirió, a veces, tintes y carácter público (bien es cierto 
que, no en beneficio del pueblo, del común o del general, sino, con frecuencia, 
de los pudientes de aquella sociedad corporativa). Por eso mismo, porque tenían 
dueño los papeles de las Oficinas, Escribanías, Secretarías, Juntas y Consejos de 
la estructura administrativa del Antiguo Régimen, quienes se dedicaban al oficio 
de los papeles no podían ser más que aquellos que contaban con el beneplácito 
de sus dueños, de los que, por lo tanto, eran hechuras suyas, sus aprendices: su 
obra personal, esto es, el resultado de su enseñanza en el manejo de los mismos, 
para el que resultaba preciso la discreción, el secreto incluso, la constancia en el 
trabajo, y un despejado y fácil entendimiento de los múltiples negocios en ellos 
contemplados. De ahí que el oficio de papeles fuese un oficio de hechuras. Y que 
estas hechuras fuesen tejidas en el seno de la familia –donde aquellos podían ser 
mamados en la leche, según Martín de Gante–, o de la parentela más o menos 
próxima, a fin de que oficios y beneficios, poderes y secretos, gajes y salarios, 
mercedes reales y recompensas sociales de unos pasasen a otros, sus descendien-
tes, aun los colaterales, para mayor honra del linaje, y de la nación. Porque tam-
bién la naturaleza, el lugar de nacimiento, jugó un importante papel en aquel 
mundo de legajos, pliegos e infolios 49.

Un hecho bien conocido es que los hidalgos vascongados –vizcaínos y guipuz-
coanos– se dedicaron, en un número llamativamente elevado, a los denominados 
oficios de pluma, vinculados a la burocracia del gobierno de la Monarquía 
Hispánica, singularmente en la Administración central. Desde mediados del si-
glo xv, pacificado el territorio vascongado, empezó a crearse en Guipúzcoa y, por 

49 La citada misiva, a Felipe II, de Martín de Gante, datada, en Madrid, el 13-IX-1578, proce-
dente de la British Library, Additional 26.341, f. 164, la recoge, y referencia, José Antonio 
escUdero, Felipe II: El Rey en el Despacho, Madrid, Editorial Complutense, 2002, p. 263, nota 
núm. 586.
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extensión, en todo el País Vasco, una especie de mesocracia burocrática. Con los 
Reyes Católicos, y Carlos V, fue aumentando la presencia burocrática de los vas-
cos, hasta alcanzar su máximo desarrollo en los reinados de los llamados 
Austrias menores, Felipe III, Felipe IV y Carlos II. Lejos de desaparecer esta in-
fluencia en el siglo xviii, con la nueva dinastía de los Borbones se mantuvo, si no 
se incrementó en ciertos períodos, como así ocurrió con Felipe V, siendo bien 
conocida la influencia política y económica de los vasconavarros, caso de las fa-
milias de los Goyeneche, Uztáriz, Orendain, o de Sebastián de la Cuadra y 
Llarena, I Marqués de Villarías; o incluso, en el reinado de Carlos III, de Miguel 
de Múzquiz, I Conde de Gausa. Cierto es que estos hidalgos vasconavarros, que 
conformaban una baja nobleza amparada en el concepto de hidalguía universal 
que, procedente de la Edad Media, triunfó y se consolidó, jurídica y doctrinal-
mente (Garibay, Martínez de Zaldivia, Poza, Echave, Martínez de Isasti, Moreno 
de Vargas, Egaña), entre la segunda mitad del siglo xv y el primer tercio del XVII, 
pudieron entrar, de forma generalizada, en los oficios burocráticos de la Corte 
gracias a la política emprendida, en el Quinientos, por Carlos V y Felipe II, de 
alejar del ordinario gobierno de la Monarquía a la alta nobleza, dedicada a servir 
en los primeros puestos diplomáticos, y en los principales destinos de mando del 
ejército y la armada 50.

50 Para estas cuestiones, Feliciano BArrios, «Los hidalgos vascongados y la Administración de 
la Monarquía Hispánica. Una aproximación al tema», en Carmen Iglesias (dir.), Nobleza y Sociedad. 
II. Las Noblezas españolas. Reinos y Señoríos en la Edad Moderna, Oviedo, Nobel, 1999, pp. 65-78. 
También, por ejemplo, Julio cAro BArojA, La Hora Navarra del XVIII. (Personas, familias, negocios 
e ideas), 2.ª ed., Pamplona, Institución Príncipe de Viana, Diputación Foral de Navarra, 1985 
(1.ª ed., 1969), pp. 15 y ss., y 365 y ss.; José María MArilUz UrqUijo, El Agente de la Administración 
Pública en Indias, Buenos Aires, Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, 1998, 
pp. 106-116; y Lidia Anes fernández, «La Nobleza asturiana en Indias en el siglo xviii», en María 
Ángeles Faya Díaz (coord.), La Nobleza en la Asturias del Antiguo Régimen, Oviedo, KRK 
Ediciones, 2004, pp. 13-81. Para la consolidación doctrinal del concepto de hidalguía universal en 
el Señorío de Vizcaya, y en las Provincias de Guipúzcoa y Álava, han de ser consultadas las obras 
de Esteban de gAriBAy, Los XL Libros de la Chrónicas y Universal Historia de todos los Reynos de 
España, 4 tomos, Amberes, Cristóbal Plantino, 1571; Juan MArtínez de zAldiviA, Suma de las cosas 
cantábricas y guipuzcoanas, Milán, 1564 (introducción y notas de Fausto Arocena, San Sebastián, 
Diputación de Guipúzcoa, 1944); Andrés de PozA, Ad Pragmaticas de Toro et Tordesillas sive de 
nobilitate in proprietate, c. 1588 (Fuero de Hidalguía. Ad Pragmáticas de Toro & Tordesillas, estu-
dio introductorio de Carmen Muñoz de Bustillo Romero, traducción de María de loa Ángeles Durán 
Ramos, Bilbao, Universidad del País Vasco, 1997); Baltasar de ecHAve, Discursos de la antigüedad 
de la lengua cántabra vascongada, México, Imprenta de Henrrico Martínez, 1607; Lezo lÓPez 
MArtínez de isAsti, Compendio historial de la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, 1625 
(San Sebastián, Ignacio Ramón Baroja, 1850); Bernabé Moreno de vArgAs, Discursos de la Nobleza 
de España, Madrid, Imprenta de la Viuda de Alonso Martín, 1622 (ed. facsimilar, Valladolid, Lex 
Nova, 1997); y Bernabé Antonio de egAñA, Instituciones y colecciones histórico-legales pertene-
cientes al Govierno Municipal, Fueros, Privilegios y exempciones de la Muy Noble y Muy Leal 
Provincia de Guipúzcoa, c. 1783-1785 (Instituciones Públicas de Guipúzcoa. siglo XVIII, ed. de Luis 
Miguel Díez de Salazar Fernández y María Rosa Ayerbe Iríbar, San Sebastián, Diputación Foral de 
Guipúzcoa, 1992). Además de J. M.ª Portillo vAldés, Monarquía y gobierno provincial. Poder y 
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Hasta la caída del Antiguo Régimen, y la implantación progresiva del Estado 
liberal, con el consiguiente desmantelamiento del régimen de Reales Consejos 
en la Administración central, ya bien entrado el siglo xix, en todas las oficinas 
de la Corte siguió habiendo un secretario o escribano vizcaíno, alavés o guipuz-
coano. Fue el caso de los Escolano de Arrieta y de los Peñuelas de Zamora, ori-
ginarios de la Provincia de Guipúzcoa, dado que la hidalguía no desaparecía por 
la ausencia de sus beneficiarios del solar vasco, que continuaba certificándose 
con su elección para cargos municipales, como el de alcalde ordinario de las vi-
llas de Astigarraga y Elduayen. Para llegar, entrar y progresar en las oficinas de 
la Corte, los vascongados sabían demostrar su pericia en las artes de la pluma, 
atesorada y mantenida en el seno de la tradición familiar: dominio de la caligra-
fía y manejo de los objetos de escritorio (plumas, tinteros); aprendizaje de la 
contabilidad, que habilitaba para la teneduría de libros; y solvencia, y soltura, 
en la redacción de documentos, tanto públicos como privados. Para aprehender 
estos conocimientos y técnicas, los jóvenes vascos viajaban a la Corte y perma-
necían en ella bajo el amparo de un pariente, ya instalado en alguna de las ofi-
cinas de la Administración central de la Monarquía 51. Esta protección, patroci-
nio, padrinazgo o patronazgo se prolongaba en el tiempo, cuando el antaño 
aprendiz se había consagrado, con el transcurso de los años, en experto buró-
crata, y debía velar por los pasos de un nuevo aspirante y meritorio. Es lo que 
los actuales historiadores denominan, de modo tan prosaico, como redes, soli-
daridades o alianzas familiares o regionales, olvidando términos tan evocadores, 
y precisos, como el de hechuras, personales y parentales. Pues bien, algo hay 
que decir de una de ellas, la de los Peñuelas de Zamora, tan directamente empa-
rentados con nuestro protagonista.

Juan José Peñuelas de Zamora y Escolano de Arrieta, su primo hermano, na-
ció en Madrid, el 18-X-1733. Su vida quedó consagrada, desde los treinta años de 
edad, y durante otros treinta, al trabajo y esforzado ascenso por los vericuetos 
reglados del meritoriaje en la Secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia, en sus diversas categorías de oficial, desde que ingresó, en 1763, como 

constitución en las Provincias Vascas (1760-1808), Madrid, CEC, 1991, pp. 352-378; y, en general, 
Pedro de fontecHA y sAlAzAr (atribuido), Escudo de la más constante Fe y Lealtad (del Muy Noble 
y Muy Leal Señorío de Vizcaya) [1749], edición y estudio introductorio de Jon Arrieta Alberdi, San 
Sebastián, Universidad del País Vasco, 2013, pp. 21-761.

51 No deja de ser paradójico que quienes eran especialistas en el tráfago –y tramitación– de 
papeles, lo que incluía, no pocas veces, el conocimiento de otros idiomas y el manejo de la cripto-
grafía, surgiesen en una vieja, primitiva, sociedad rural, estructurada en clanes, como era la vascon-
gada, aunque, desde luego, «estas últimas características están en el origen del sistema de apoyos 
y relaciones familiares o de paisanaje, y que son la base del sistema de recluta utilizado por los 
jefes de las distintas oficinas burocráticas de la Corte para la selección de sus colaboradores», según 
puntualiza F. BArrios, «Los hidalgos vascongados y la Administración de la Monarquía Hispánica», 
pp. 74-75.
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paje de bolsa, hasta que culminó sus ascensos sucesivos, en 1791, con su nom-
bramiento de oficial mayor primero. Caballero de la Orden de Carlos III, desde 
1790, en 1794, siendo Manuel Godoy el secretario del Despacho de Estado, pasó, 
como oficial mayor y más antiguo, a esa misma Secretaría o Ministerio de Estado 
o de Asuntos Exteriores, con retención de su plaza de origen, de oficial mayor de 
la Secretaría de Gracia y Justicia. Ese mismo año de 1794, sumó Juan José 
Peñuelas, a sus distinciones, la de Rey de Armas de la Insigne Orden del Toisón 
de Oro, de la que tembién fue ministro consejero grefier; además de las de mi-
nistro secretario de la Real Orden de Carlos III y de la Real de Damas Nobles de 
la Reina María Luisa. Al cesar Manuel Godoy, I Duque de la Alcudia y Príncipe 
de la Paz, como ministro de Estado, en 1798, resultó promovido al cargo de se-
cretario de Estado de Gobierno del Consejo de Estado. En su ejercicio y desem-
peño falleció, en Madrid, el 29-XI-1801 52.

Había contraído matrimonio, Juan José Peñuelas de Zamora, también en 
Madrid, el 17-II-1765, con una joven madrileña de diecinueve años, llamada 
María de Loreto de Iruegas Angulo y Muñoz, nacida el 11-XII-1745. De ella 
tendría un hijo, Juan Bautista Peñuelas de Zamora e Iruegas, el 24-IX-1779, que 
habría de seguir los pasos de su padre. Tras realizar estudios de humanidades, 
filosofía, jurisprudencia e historia, además de iniciarse en el dominio de varias 
lenguas, primero en los Reales Estudios de San Isidro y, después, en la 
Universidad de Alcalá, Juan Bautista Peñuelas solicitó, en 1802, un empleo en 
la misma Secretaría de Gracia y Justicia en la que había servido su difunto pa-
dre. Fue propuesto, en cambio, para una plaza de agregado en la embajada de 
Rusia y, a los pocos días, para la de agregado en la secretaría de la embajada de 
Lisboa, que fue la que aceptó, ese mismo año de 1802. En ella permaneció has-
ta la invasión de Portugal, y la toma de Lisboa por los franceses, lo que le obli-
gó a regresar a Madrid, en 1807. En la capital de España le sorprendió la ocu-
pación napoleónica, pero, pese a todo, se mantuvo en ella hasta el final de la 
Guerra de la Independencia, aunque sin destino oficial alguno, en la condición 
de retirado. Consta que sirvió como capitán de la milicia urbana en 1812, ac-
tuando como secretario interino del Gobierno Político de Madrid en 1813. 
Sometido a un proceso de purificación bajo el reinado de Fernando VII, de él 
resultaría absuelto en 1817, siendo repuesto, en 1818, en el goce del salario y 

52 Archivo General de Simancas (AGS), Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 
278; AHN, Estado, leg. 879-1, expte. núm. 6; AHN, Estado, leg. 3.450-1, expte. núm. 9; 
Ricardo gÓMez rivero, Los orígenes del Ministerio de Justicia (1714-1812), Madrid, Ministerio 
de Justicia, 1988, pp.  113 y 135-138; Didier ozAnAM, Les Diplomates Espagnols du XVIIIe. 
siècle. Introduction et rèpertoire biographique (1700-1808), Madrid-Burdeos, Casa de 
Velázquez-Maison des Pays Ibériques, 1998, p. 390; y Beatriz BAdorrey MArtín, Los orígenes 
del Ministerio de Asuntos Exteriores (1714-1808), Madrid, Ministerio de Asuntos Exteriores, 
1999, p. 501.
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emolumentos, de su plaza y destino, de 1808. No fue hasta las postrimerías del 
mismo reinado de Fernando VII, en 1830, cuando recibió el nombramiento de 
oficial noveno de la Secretaría del Despacho de Estado. Fue ascendiendo luego, 
en dicho empleo, hasta obtener la plaza de oficial tercero en 1834, ya bajo la 
Regencia de la Reina Gobernadora, María Cristina de Borbón; y, seguidamente, 
en 1835, el nombramiento de secretario general de la Orden de Carlos III, de 
la que era caballero de número desde 1831. Designado secretario del Consejo 
de Ministros también en 1835, fue declarado cesante en 1840, jubilándose 
en 1851, y muriendo el 17-XII-1857. Se había casado, Juan Bautista Peñuelas 
de Zamora e Iruegas, en 1817, absuelto y ya purificado, con María del Patrocinio 
García Pérez de Castro, en la iglesia parroquial de San Millán de Madrid. Nacida 
hacia 1797, María del Patrocinio era hija de José Joaquín García y García, y de 
Nicasia Pérez de Castro y Colomera, natural de Valladolid, hermana de Evaristo 
Pérez de Castro (Valladolid, 1769-Madrid, 1849), un diplomático liberal de am-
plia trayectoria profesional y política, que acompañó a Fernando VII, en 1808, 
a Bayona, y que fue diputado en las Cortes de Cádiz, secretario del Despacho 
de Estado en 1820, durante el Trienio Liberal, y presidente del Consejo de 
Ministros entre 1838 y 1840 53.

En la partida de bautismo de Juan Bautista Peñuelas, expedida por el doctor 
Juan Antonio de Irusta, teniente mayor de cura de la iglesia parroquial de San 
Sebastián de Madrid, de 25-IX-1779, consta que actuó como padrino su tío pa-
terno, el doctor Vicente Peñuelas de Zamora y Escolano de Arrieta, catedrático 
de Instituciones Canónicas de la Universidad de Alcalá de Henares, que era, por 
consiguiente, hermano de Juan José Peñuelas de Zamora y primo hermano, a su 
vez, de nuestro Escribano de Cámara y de Gobierno, Pedro Escolano de Arrieta. 
Natural de Madrid, y admitido en la alcalaína Academia de Santa María de Regla 
en 1768, Vicente Peñuelas hubo de practicar las pruebas de vida, costumbres y 

53 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 2.083; AHN, Fondos Contemporáneos-Ministerio 
de Hacienda, leg. 5.104-1, expte. núm. 15; Archivo Histórico de Protocolos (AHP), de Madrid, 
Protocolo 25.014, ff. 1018 r-1029 v; D. ozAnAM, Les Diplomates Espagnols du XVIIIe. siècle. 
Introduction et rèpertoire biographique (1700-1808), pp.  390-392; José gArcíA de leÓn y 
PizArro, Memorias, edición, prólogo, apéndices y notas de Álvaro Alonso-Castrillo, Madrid, 
CEPyC, 1998 (1.ª ed., 3 tomos, Madrid, Establecimiento Tipográfico Sucesores de Rivadeneyra, 
1894-1897), pp.  237-507; y J. A. escUdero, «La creación de la Presidencia del Consejo de 
Ministros», en AHDE, Madrid, 42 (1972), pp. 757-767, luego en su Administración y Estado 
en la España Moderna, Valladolid, Junta de Castilla y León, 1999, pp. 89-96. Fallecida María 
de Loreto de Iruegas, la primera esposa de Juan José Peñuelas de Zamora, contrajo este últi-
mo, años después, segundas nupcias con María Samper, que sería quien, en su condición de 
viuda, el mismo día, 1-XII-1801, en que Manuel José de Ayala, ministro consejero de capa y 
espada del Real Consejo de las Indias y albacea testamentario de su difunto marido, se halla-
ba en su casa, inventariando y requisando los papeles dejados por el finado, elevó al rey, 
Carlos IV, una petición de súplica para la concesión de una pensión de viudedad, a cargo de 
los fondos de la Orden de Carlos III, de la que su esposo había sido secretario (AHN, Estado, 
leg. 3.450-1, expte. núm. 9).
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linaje (de genere, moribus et vita), en 1773, para ser aprobado como licenciado 
en Cánontes, y recibido en el Claustro de profesores de dicha Universidad. Por 
ellas sabemos que era hijo de Juan Peñuelas de Zamora, natural de Almazán, y 
de Isabel Escolano de Arrieta, nacida en la seguntina villa de Arcos, tía de Pedro 
Escolano de Arrieta, y madre de Juan José, Vicente y Miguel Peñuelas de Zamora 
y Escolano de Arrieta. Tras doctorarse, en 1779, Vicente Peñuelas figuraría, se-
gún se ha anticipado, como catedrático de Instituciones Canónicas, pasando a 
desempeñar, en 1786, con buen crédito, la plaza de oidor en la Real Audiencia 
de Canarias. Su hermano mayor, Miguel Peñuelas, también nacido en Madrid, 
realizó dichas pruebas en 1764, alcanzando los grados de licenciado y doctor en 
Cánones. Años antes, en 1760, al igual que su hermano Vicente ocho años des-
pués, había sido admitido por profesor en la Real y Primitiva Academia de 
Nuestra Señora de Regla. Logró, en 1766, una prebenda doctoral en la iglesia 
catedral de Orihuela, confiriéndole Carlos III, tiempo después, una canonjía en 
la iglesia catedral metropolitana y primada de Toledo, de la que el nuevo canó-
nigo informó a su antigua Academia en 1771 54.

José Antonio Rero y Peñuelas, Escribano de Cámara y de Gobierno del 
Consejo Real de Castilla por lo tocante a los Reinos de la Corona de Aragón, en 
1783, casado con María de la O Rubio y Losa, era cuñado de Juan Escolano de 
Arrieta, hermano menor del autor de la Práctica del Consejo Real. En 1735, gra-
cias a las recomendaciones y a la protección que le dispensó otro pariente, Juan 
Peñuelas de Zamora, tío materno de nuestro Pedro Escolano de Arrieta, entró 
Juan Antonio Rero, como oficial tercero, en dicha Escribanía de Cámara y de 
Gobierno de la Corona de Aragón. En ella estaba su protector, Juan Peñuelas de 
Zamora, desde 1723. Durante once años permeneció Rero por oficial tercero, 
ascendiendo directamente, en 1746, a la categoría de oficial mayor o primero. 
Durante quince años más, hasta 1761, continuó desempeñando, en la misma 
Escribanía de Gobierno de Aragón, sus funciones de oficial mayor, que se fueron 
incrementando, paulatinamente, con otras añadidas, y accesorias. Diego de Rojas 

54 AHN, Consejos, leg. 5.430, expte. núm. 7; AHN, Fondos Contemporáneos-Ministerio de 
Hacienda, leg. 5.104-1, expte. núm. 15; AHN, Universidades, leg. 70-1, expte. núm. 93; AHN, 
Universidades, leg. 70-2, expte. núm. 129; AHN, Universidades, lib. 558, f. 156 r; AHN, 
Universidades, lib. 559, ff. 38 r y v, y 42 r y v; y Ramón gonzález nAvArro, «Las Academias de 
Jurisprudencia en la reforma de la Universidad Complutense del siglo  xviii», en las Actas del 
Coloquio Internacional sobre «Carlos III y su siglo», vol. I, pp. 747-764. En su informe sobre los 
ministros oidores de la Audiencia Real de Canarias, remitido al conde de Floridablanca, secretario 
interino de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, con fecha de 11-IV-1787, su regente, Juan 
López Altamirano, decía lo siguiente de Vicente Peñuelas de Zamora: «Sirve su plaza un año com-
pleto, <es> joven de grandes esperanzas, aplicación y retiro, y de igual desinterés; de unas costum-
bres cristianas, finas y políticas; bien admitido en esta residencia; y de un genio muy a propósito 
por su silencio y reserva nada fastidiosa para la confianza de cualquiera grave asunto» [AGS, Gracia 
y Justicia, leg. 822; y R. gÓMez rivero, El Ministerio de Justicia en España (1714-1812), Madrid, 
CEPyC, 1999, pp. 546-547].
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y Contreras, obispo de Cartagena, gobernador del Consejo de Castilla, le encargó, 
además, que sirviese la Escribanía de Cámara de Antonio Martínez Salazar en sus 
ausencias, enfermedades y otras ocupaciones. Estos méritos impulsaron a Juan 
Antonio Rero, asimismo en 1761, a suplicar del rey, Carlos III, y de su Consejo 
de Castilla, la titularidad de la Escribanía de Cámara que había quedado vacante, 
por fallecimiento de José Antonio de Amaya. La Cámara de Castilla aceptó la 
súplica, siendo nombrado, por un RD de 11-XII-1761, Escribano de Cámara del 
Consejo de Castilla. Precisamente, en la Escribanía de Cámara y de Gobierno de 
la Corona de Aragón, cuya Oficialía mayor dejaba vacante Rero, siendo titular, de 
aquélla, Juan Peñuelas de Zamora, sería nombrado oficial tercero, mediante una 
RC, expedida en San Ildefonso, de 6-IX-1767, Manuel Rero, que llevaba trabajan-
do en dicha Escribanía desde 1743, y desempeñando interinamente tal plaza 
nada menos que desde 1747. Cuando Pedro Escolano de Arrieta dejó la Escribanía 
de Cámara y de Gobierno de la Corona de Aragón, en mayor de 1783, y sucedió 
a Antonio Martínez Salazar en su Escribanía de Cámara y de Gobierno de la 
Corona de Castilla, Rero y Peñuelas sustituyó a Escolano de Arrieta. Cinco meses 
después, el Consejo de Castilla, en consulta de 11-X-1783, propuso a Carlos III, 
que le fuese otorgado a Rero el título de secretario del rey ad honorem, aunque 
sin derecho a percibir salario, ni gajes. La resolución regia se mostró conforme 
con el tenor de lo consultado y, por RD de 21, y RC, datada, en San Lorenzo de 
El Escorial, el 30-XI-1783, Rero y Peñuelas fue nombrado secretario del rey hono-
rario, a fin de que pudiese «refrendar, y refrendéis todas las cartas, cédulas, pro-
visiones y otros despachos que Yo firmare de mi mano». Falleció Juan Antonio 
Rero nueve años más tarde, el 19-IX-1792, dejando dos hijas huérfanas, solteras 
y menores de veinticinco años de edad: Martina e Irene Rero y Peñuelas. En fin, 
hasta la desaparición del Consejo Real de Castilla, y mientras tanto, todavía un 
Rero y Peñuelas más, llamado Santiago, habría de figurar en una de sus Escribanías 
de Cámara. Porque, en efecto, a través de otra RC, esta vez de 22-IV-1815, Santiago 
Rero y Peñuelas había sido nombrado oficial tercero de la Escribanía de Gobierno 
de dicho Real Consejo 55.

55 AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276; AGS, Dirección General del 
Tesoro, Inventario 24, leg. 278; AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 386, f. 162 
r; AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 410, f. 462 r; AGS, Gracia y Justicia, leg. 
795; AGS, Gracia y Justicia, leg. 997; y María Ángela lÓPez gÓMez, «Los Escribanos de Cámara 
(Justicia y Gobierno) del Consejo de Castilla», en Hidalguía, Madrid, XXXVII, 213 (mar.-abr., 1989), 
pp.  119-144, en concreto, pp.  138-143; e Id., «Los Presidentes y Gobernadores del Consejo 
Supremo de Castilla», en Hidalguía, XXXVI, 210 (sept.-oct., 1988), pp. 673-704. Fue Juan Escolano 
de Arrieta, hermano menor del autor de la Práctica del Consejo Real, y cuñado de Juan Antonio 
Rero y Peñuelas, en ejercicio de sus responsabilidades como tutor y curador de las menores huér-
fanas, Martina e Irene, quien hubo de solicitar, instar y obtener una pensión de orfandad para 
ambas, otorgada mediante una RO de 14-VI-1793. De conformidad con esta disposición, recogida 
en el acuerdo de la Junta del Montepío de Oficinas Reales, las dos huérfanas, que residían en 
Madrid, en el número 2, de la calle de Atocha, gozarían de una pensión de 5.000 reales de vellón 
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3. Los trabajos y los días de Pedro Escolano de Arrieta

En la tradición comentada de los linajes de burócratas vascongados de la 
Monarquía española, Pedro Escolano de Arrieta fue una hechura familiar. Su tío 
materno, Juan Peñuelas de Zamora, fue el valedor principal de los méritos, indu-
dables, del joven aprendiz de oficinista, de escribano, nada más abandonar su 
villa natal de Almaluez, con apenas catorce años de edad, para ir a la Corte y 
entrar, en 1747, en la Escribanía de Cámara y de Gobierno de la Corona de 
Aragón que su tío regentaba, desde el año anterior. En el Prólogo de la póstuma 
Práctica del Consejo Real, Campomanes recordaría que la amplia experiencia del 
autor provenía de su dilatada praxis en las Escribanías de Cámara del Consejo, 
ejercitándose a las órdenes de su tío Juan de Peñuelas, como así era conocido; 
después, alcanzando él mismo la titularidad de dicha Escribanía de la Corona 
aragonesa, en 1773; finalmente, obteniendo una de Cámara de la Corona de 
Castilla, en 1783, logrando ser también, y de este modo, el Escribano de Cámara 
más antiguo, y de Gobierno por tanto, de las seis Escribanías asignadas a la 
Corona castellana 56.

Juan de Peñuelas nació, en la villa de Almazán, hacia 1698. Era hijo de Juan 
Peñuelas de Zamora, viudo de Josefa Basante, y de su segunda esposa, Josefa 
Ximénez de Guruceaga. De este segundo matrimonio nacieron, como ya se sabe, 
tres hijos: Juan, Luis y Catalina. Sería Catalina Peñuelas de Zamora, con el tiem-
po, la madre de Pedro Escolano de Arrieta. En torno a 1722, Juan de Peñuelas, 
que contaba con unos veinticuatro años de edad, se integró en la Escribanía de 
Cámara y de Gobierno de la Corona de Aragón, donde, bajo las órdenes de diver-
sos titulares (José y Baltasar Bordonoba, Pedro Manuel Contreras, José Gómez 
Lasalde), aprendió como meritorio cuál era el curso y despacho de los papeles, y 
ejerció de oficial segundo y oficial mayor. Hasta que, en 1746, por real resolución 
de Fernando VI, a consulta del Consejo Pleno de Castilla, de 19-II, publicada el 
10-XII-1746, le fue conferido el cargo de Escribano de Cámara y de Gobierno de 
Aragón en el Consejo Real. Siendo todavía oficial mayor, hacia 1725, se casó Juan 
de Peñuelas, en Madrid, con María Teresa de la Fuente, hija de Roque de la 
Fuente y de Francisca de Tapia, ambos vecinos de la Villa y Corte. Nació, en 1727, 
su primogénito, Manuel y, a continuación, otros dos hijos, José y Juan Peñuelas de 
Zamora y de la Fuente. Ambos cónyuges otorgaron un poder conjunto para testar, 
ante Tomás González Blanco, escribano del Número de Madrid, el 2-VIII-1731. 
Falleció la esposa, María Teresa de la Fuente, el 22-II-1734. Mes y medio des-

anuales, pagaderos por mensualidades, que habrían de repartir entre sí, equitativamente, por par-
tes iguales, mientras no contrajesen matrimonio (AHN, Fondos Contemporáneos-Ministerio de 
Hacienda, leg. 540, expte. núm. 68; y AHN, Fondos Contemporáneos-Ministerio de Hacienda, 
leg. 588-2, expte. núm. 93).

56 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, Prólogo, s. p.
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pués, el 4-IV-1734, Juan de Peñuelas, oficial mayor de la Escribanía de Cámara 
del Consejo Real de Castilla por lo tocante a los Reinos de Aragón, Cataluña y 
Valencia, otorgó testamento, ante el mismo escribano del Número. Tras disponer 
que elegía por sepultura la que se le diese en la iglesia parroquial de San Sebastián 
de Madrid, amortajado con el hábito de San Francisco, instituyó como únicos y 
universales herederos de todo su caudal hereditario a sus tres hijos, a los que, 
dada su minoría de edad, puesto que el mayor, Manuel, sólo contaba con siete 
años, nombró por tutores y curadores suyos, a la vez que albaceas testamenta-
rios, a dos amigos, Miguel Manzano y Pedro de Arias 57.

En 1747, el mismo año en el que Pedro Escolano de Arrieta ingresaba en la 
Escribanía de Cámara y de Gobierno de Aragón, bajo la protección y la dirección 
de su tío, también lo hizo su primo hermano, José de Peñuelas y de la Fuente, en 
su caso bajo la directa encomienda y salvaguarda de su padre. En 1752, pasó a 
encargarse, José de Peñuelas, del registro de las consultas, siéndole conferida la 
plaza de oficial segundo mediante un RD de 23-XII-1761, aunque no le fue expe-
dido el correspondiente título hasta recibir una RC, extendida en San Ildefonso, 
de 6-IX-1767. Ese mismo año de 1767, cinco días antes, en consulta de 1-IX, el 
Consejo Pleno de Castilla había propuesto, a Carlos III, que sus dos Escribanos 
de Cámara más antiguos y de Gobierno, Ignacio Esteban de Igareda para la 
Corona de Castilla, y Juan de Peñuelas para la de Aragón, fuesen nombrados 
secretarios ad honorem con gajes. En su respuesta o dictamen conjunto, de 
23-VIII-1767, a la vista de las súplicas concordes de Igareda y Peñuelas, los dos 
fiscales del Consejo de Castilla, Pedro Rodríguez Campomanes y José Moñino 
Redondo, futuros condes de Campomanes y de Floridablanca, apoyaron las peti-
ciones de los dos Escribanos de Gobierno. Entendían que merecían ambos la 
distinción honorífica, aun acompañada de los emolumentos propios del cargo, 
dada la confianza que estaba depositada en sus Oficios de Cámara y de Gobierno, 
por cuyo conducto eran expedidos, diariamente, los asuntos de mayor trascen-
dencia para el gobierno interior del Reino. No en vano, en el extinto Consejo de 
Aragón, eran conocidos como Escribanos de mandamiento. Corroboraban el 
hecho de que, en el siglo xvii, los Escribanos de Gobierno habían recibido el títu-
lo de secretarios reales. Entendían muy justas, en definitiva, sus peticiones, 
siendo las Escribanías de Gobierno del Consejo Real de las menos dotadas entre 
todas las Escribanías de Cámara de los demás Reales Consejos de la Monarquía, 
a lo que, en el caso de la de Aragón, que desempeñaba Juan de Peñuelas, se unía 
la carga de suplir las ausencias y enfermedades de la de Castilla. El ascenso a la 
Oficina de Gobierno era el término y culminación de la carrera de los Escribanos 
de Cámara, por lo que –prevenían Campomanes y Moñino– podría causarles al-

57 AHN, Consejos, lib. 899, ff. 678 r-683 v; AHP, Protocolo 15.927, ff. 174 r-175 v; y AHP, 
Protocolo 15.928, ff. 467 r-468 v.
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gún desaliento la privación de una gracia que, aunque dependiente de la merced 
regia, se había hecho ya casi de estilo. Atendidas las necesidades familiares, po-
drían los Escribanos de Gobierno –concluían ambos fiscales– dedicarse, por en-
tero y con todo desinterés, al cumplimiento de las obligaciones de su ministerio. 
El Consejo Pleno de Castilla, en su recordada consulta de 1-IX-1767, se conformó 
con el parecer de sus fiscales, y, yendo todavía más allá, solicitó del monarca que 
se declarase, por regla general, que, en lo sucesivo, los titulares de las dos 
Escribanías de Gobierno debían gozar, automáticamente, de los mismos títulos, 
honores y gajes. A esto último no accedió Carlos III, y sí, únicamente, a otorgar, 
como gracia particular, los títulos honorarios de secretario real, con percepción 
de gajes y emolumentos, a Igareda y Peñuelas 58.

Al mismo tiempo que Juan de Peñuelas era agraciado con el título y los hono-
res de secretario del Rey, su sobrino, Pedro Escolano de Arrieta, recibía el de 
oficial mayor de la Escribanía de Cámara y de Gobierno por lo tocante a los 
Reinos de la Corona de Aragón, a través de una RC, expedida en San Ildefonso, 
de 6-IX-1767. De esta forma le eran retribuidos sus dilatados servicios, que ha-
bían comenzado en 1747, y continuado sin interrupción hasta que, mediante un 
Decreto de 23-XII-1761, el Consejo de Castilla había aprobado la propuesta para 
ocupar tal plaza formulada por su tío materno. Con posterioridad, un Auto, de 

58 AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276; AGS, Gracia y Justicia, leg. 997; 
y AHN, Consejos, lib. 899, ff. 678 v, 679 v, 680 r-681 r, 682 v. Sobre los Escribanos de mandamien-
to y cámara, sus características, funciones, y régimen de provisión y promoción, así como su dis-
tinción respecto a los Escribanos de registro del Consejo de Aragón, acúdase a J. ArrietA AlBerdi, 
El Consejo Supremo de la Corona de Aragón (1494-1707), pp. 396-402. Acerca de Campomanes y 
Moñino, en lo que respecta a las Fiscalías del Consejo Real y de la Cámara de Castilla, aluden a 
ellas, M. Á. lÓPez gÓMez, «Los Fiscales del Consejo Real», en Hidalguía, Madrid, XXXVIII, 219 
(mar.-abr., 1990), pp. 193-243; y P. MolAs riBAltA, «Los Fiscales de la Cámara de Castilla», en los 
Cuadernos de Historia Moderna, Madrid, 14 (1993), pp. 11-28.

A pesar del éxito que supuso el regio otorgamiento, todavía recurrió Juan de Peñuelas, por 
segunda vez, al soberano, suplicando una ampliación de la gracia real. En su nuevo e inmediato 
pedimento, datado en Madrid el 30-IX-1767, se lamentaba de que la escasa dotación de la 
Escribanía de Gobierno de Aragón, de poco más de 6.000 reales anuales, apenas le alcanzaba para 
cubrir los gastos de escritorio. Agradecía la concesión del título de secretario honorario con gajes, 
pero advertía que no estaba incluida, en la gracia de honores y gajes, la de casa de aposento, pese 
a que sí la había obtenido, en vida, el difunto José Antonio de Yarza, Escribano de Cámara y de 
Gobierno de la Corona de Castilla, en virtud de un RD de 4-X-1757 (AGS, Gracia y Justicia, leg. 997). 
Ya para entonces, bajo la vigencia de las Ordenanzas para la administración, cobranza y distribu-
ción del aposentamiento de Corte, de 22-X-1749, esta regalía se estaba transformando en una re-
tribución dineraria, una añadida percepción económica –que sería lo que habría de recibir Juan de 
Peñuelas–, y no un aposento material, en tanto que gravamen sobre los alquileres. Así, M.ª Isabel 
lÓPez díAz, «Hospitalidad y Aposento de Corte», en Anuario Jurídico y Económico Escurialense, 
Madrid, XVII-XVIII, 2 (1985-1986), pp. 189-276; Consuelo MAqUedA ABreU, «Reflexiones sobre el 
Aposento de Corte», en Ius Fugit, Zaragoza, 5-6 (1996-1997), pp.  237-273; y Natalia gonzález 
HerAs, «La convivencia entre propietarios, inquilinos y huéspedes en las casas de Madrid (1740-
1808)», en Tiempos Modernos. Revista Electrónica de Historia Moderna, Madrid, VIII, 32 (2016), 
pp. 385-397.
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26-VIII-1767, confirmó que había de proseguir en tal empleo, expidiéndosele, 
para ello, el pertinente real título y cédula, con la posterior toma de juramento 
de secreto. Tras ejercer durante diez años, entre 1761 y 1771 –desde 1767, con 
título regio y formal despachado, según se ha señalado–, como oficial mayor o 
primero de la Escribanía de Gobierno de Aragón, en julio de 1771, ascendió 
Escolano de Arrieta a Escribano de Cámara y de Gobierno de la Corona aragone-
sa en el Consejo Real de Castilla, sucediendo a su difunto tío, Juan de Peñuelas. 
No demasiado tiempo después, mediante un RD de 18-VI-1779, formalizado a 
través de una posterior RC, librada, en Aranjuez, el 27-VI-1779, Escolano recibió 
la gracia regia del nombramiento de secretario ad honorem, aunque, a diferencia 
de su tío, sin gajes, salario, ni emolumento adicional alguno 59.

Antonio Martínez Salazar, Escribano de Cámara y de Gobierno por lo tocante 
a los Reinos de la Corona de Castilla, falleció el 6-II-1783. Dada su avanzada edad, 
que le imposibilitaba atender el despacho ordinario de sus dos empleos, corres-
pondió a Pedro Escolano de Arrieta sobrellevar la carga de las dos Escribanías de 
Cámara y de Gobierno, puesto que la suya, la de la Corona de Aragón, estaba 
obligada a suplir las ausencias y enfermedades del titular de la de Castilla. Y lo 
hizo desde 1778, durante cinco largos años. Así le fue reconocido por el Consejo 
Real de Castilla, en una consulta de 22-II-1783. Se recordaba, en ella, al monarca, 
Carlos III, que la muerte de Martínez Salazar había dejado vacantes dos 
Escribanías: la de Gobierno de la Corona de Castilla, y una de las seis de Cámara 
de Justicia de dicha Corona castellana. Esta última, la Escribanía de Cámara de 
Justicia, era servida, como todas, por provisión real, a consulta del Consejo y con 
propuesta del dueño del oficio, ya que estaba enajenada, como todas las restan-
tes Escribanías de Cámara consiliares. En cambio, a la Escribanía de Gobierno se 
llegaba por elección del mismo Consejo entre los Escribanos de Cámara de 
Justicia, el que más facultado o experimentado para ello estuviese, confiándole el 
oficio añadido de Escribano de Gobierno. Las circunstancias habían variado, sin 
embargo, en aquel caso concreto. La avanzada edad de Martínez Salazar había 
obligado al Consejo a acudir a Escolano de Arrieta, a fin de que supliese y aten-
diese el despacho de los negocios de su colega incapacitado. Así lo había hecho 
Escolano durante cinco años, sin percibir estipendio adicional alguno por ello. 
Estos servicios prestados de forma tan meritoria y desinteresada, así como su 
«experiencia, inteligencia, instrucción, diligencia, edad y robustez», fueron las 

59 AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 376, f. 212 r. La RC, de 6-IX-1767, 
con el título despachado, en favor de Pedro Escolano de Arrieta, de oficial mayor de la Escribanía 
de Cámara y de Gobierno de Aragón, en AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276. 
Y la ulterior RC de 27-VI-1779, de otorgamiento del título de secretario honorario, en AGS, 
Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 278. Ambos títulos figuran transcritos en J. M.ª 
vAllejo gArcíA-HeviA, El Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, pp. 130-154, en 
concreto, pp. 139-141, notas núms. 204 y 206.
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razones que llevaron al Consejo, por medio de un Auto Acordado de 20-II-1783, 
a elegirlo para que sirviese en propiedad la Escribanía de Gobierno de la Corona 
de Castilla, vacante por el fallecimiento de Salazar, en los mismos términos en 
que este la había obtenido en su día. Lo cual suponía que Escolano tenía que 
dejar vacante su Escribanía de Cámara y de Gobierno de la Corona de Aragón. 
Fue este hecho el que impulsó al Consejo, en el que Campomanes –su más firme 
valedor, como sabemos–, figuraba como decano gobernador interino, a evacuar 
la consulta signada dos días después, el 22-II-1783. Se quería recompensar sus 
servicios prestados y, al mismo tiempo, compensarle el perjuicio que le habría de 
ocasionar la privación del sueldo y los emolumentos anejos al oficio de Escribano 
de Cámara de Aragón. De ahí que el Consejo propusiera a Carlos III que, sin per-
juicio de «la regalía del dueño [de la Escribanía de Cámara de Justicia de Castilla], 
que le deberá quedar libre en las sucesivas vacantes», Escolano de Arrieta debía 
ser nombrado para servir una de las Escribanías de Cámara de la Corona de 
Castilla, lo que le resarciría de la pérdida que supondría dejar la Escribanía de 
Cámara y de Gobierno de Aragón por solo la Escribanía de Gobierno de Castilla, 
que, además, el Consejo le había confiado sin que él la hubiese solicitado. La 
resolución real se conformó con la petición y los argumentos de la consulta y, 
publicada en el Consejo Real, el 1-IV-1783, supuso para Escolano pasar a regentar 
también, junto con la Escribanía de Gobierno, además, la Escribanía de Cámara 
de Justicia que había servido su antecesor, Martínez Salazar 60.

De este modo, desde el 20-II-1783, con su título de nombramiento despacha-
do en el mes de mayo, dieron inicio los trabajos y los días de Pedro Escolano de 
Arrieta en la cúspide profesional de su labor en el Consejo Real de Castilla, como 
Escribano de Gobierno de la Corona castellana, que es de donde procede el ma-
yor número de referencias autobiográficas –reducidas, en cualquier caso–, reco-
gidas en su Práctica del Consejo: ese indirecto, y discreto, diario de su labor co-
tidiana durante, al menos, los últimos diez u once años de su vida. Se pueden 
recordar, no obstante, algunos de sus trabajos y días, modestos y laboriosos.

La primera alusión autobiográfica de Escolano, la primera ocasión en la que 
habla en primera persona del singular, poniendo de manifiesto su caudal de ex-
periencia práctica como Escribano del Consejo Real, aparece pronto: en el capítu-
lo II, del tomo I, al extenderse sobre el origen y la actividad del llamado Consejo 
Pleno. Más en concreto, mediante una extensa nota a pie de página, donde in-
forma con detalle, desde un punto de vista personal, acerca de lo que era, y se 
entendía, por Semanería. Trae a colación un borrador, enmendado de puño y 
letra, hacia 1744, por Miguel Fernández Munilla, Escribano de Cámara y de 
Gobierno de la Corona de Castilla hasta 1749, en el que informaba, a petición del 

60 AHN, Consejos, leg. 6.017, expte. núm. 21; y AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 
24, leg. 386, f. 247 r.
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Consejo, que habían existido, antiguamente, dos ministros consejeros semane-
ros: el de Gobierno, que reconocía los despachos expedidos por la Sala Primera 
de Gobierno, y su conformidad o no con los autos y acuerdos del Consejo; y el 
de Justicia, que era un ministro consejero de una de las tres Salas de Justicia (de 
Mil y Quinientas, de Justicia y de Provincia), elegido por turno, que practicaba lo 
mismo respectos de ellas. Si no se les ofrecían reparos, rubricaban los despachos, 
y luego firmaban los demás ministros consejeros, hasta cuatro sin contar al pre-
sidente. Cuando existía algún reparo era llevado al Consejo Pleno, donde se daba 
cuenta de él y se decidía la duda. Añadía Fernández Munilla que había podido 
comprobar que, ejerciendo de Escribano de Gobierno, hacia 1680, y hasta 1685, 
Miguel Fernández de Noriega, le había sido cometido a este último, y no a un 
consejero, tal encargo de la Semanería, y que lo había desenvuelto hasta que, por 
«algún motivo, de que no había noticia, se volvió a practicar el estilo antiguo; y 
que después de la nueva planta, que se dio al Consejo en el año de 1715, extin-
guiendo la llamada del Señor Macanaz, se hallaba haber, como había actualmen-
te, un Señor de cada Sala que hacía la Semanería, rubricando el despacho». Pues 
bien, Pedro Escolano de Arrieta no estaba de acuerdo con esta definición de 
Semanería que había proporcionado su predecesor, Fernández Munilla, ni con la 
muy parecida que había recogido el Diccionario de Autoridades en 1739. Y es 
aquí donde, con modestia, en una humilde nota, pero también con firmeza y 
convicción burocráticas, Escolano sale a la palestra, esgrimiendo su prolongado 
conocimiento de la praxis sinodal. El semanero era, en cada Sala del Consejo de 
Castilla, el ministro más moderno –o el menos antiguo, por tanto–, de los que 
habían adoptado una providencia. Además, en la Semanería también se hacían 
presentes las dudas y quejas particulares de los ministros consejeros y subalter-
nos. En este sentido, aducía varios ejemplos, hasta cinco, que apoyaban su punto 
de vista, extraídos de las presidencias, del Consejo Real, de Diego de Rojas y 
Contreras, obispo de Cartagena (1751-1766), y de Pedro Pablo Abarca de Bolea, 
conde de Aranda (1766-1773) 61.

61 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. II. Consejo Pleno, pp. 26-34; en 
particular, pp. 28-29, nota núm. 1. La segunda acepción del término Semanería era el siguiente, 
según el Diccionario de la Lengua Castellana, en que se explica el verdadero sentido de las voces, 
su naturaleza, y calidad, con las phrases, o modos de hablar, los proverbios, o refranes, y otras 
cosas convenientes al uso de la lengua, dedicado al Rey Nuestro Señor Don Phelipe V (que Dios 
guarde), a cuyas Reales expensas se hace esta Obra, compuesta por la Real Academia 
Española, 6 tomos, Madrid, Imprenta de Francisco del Hierro, Impresor de la Real Academia 
Española, 1726-1739 (ed. facsimilar en 3 vols., Madrid, Gredos, 1990), t. VI, p. 71, s. v.:

«En el Consejo es la inspección, que se hace de los despachos, que salen de 
aquella Sala, para ver si van arreglados á lo que ha resuelto el Consejo, para lo qual 
después de levantado se queda un Ministro, que porque tiene este encargo por se-
manas, se llamó así este acto. En las Audiencias es otro su exercicio, según el estilo 
de cada una. Lat. Ministri, vel Senatoris hebdomadarii munus».
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La siguiente autorreferencia que halla el lector, en su Práctica del Consejo Real, 
enlaza con su función actuarial, además de escrituraria, y es cuando aparece Pedro 
Escolano adverando la fidelidad de la copia de un original, de una disposición nor-
mativa en concreto. Es el caso, en relación con una de las funciones privativas de 
la Sala Primera de Gobierno, la de atender al establecimiento de escuelas en la 
Corte, para la enseñanza de las niñas, de una RC, expedida en Aranjuez, a consulta 
del Consejo, de 7-III, y datada, finalmente, el 11-IV-1783, previo informe de la 
Sociedad Económica Matritense, que contenía el Reglamento para el establecimien-
to de escuelas gratuitas en los barrios de Madrid, en que se dé la buena educación 
a las niñas, tan necesaria y útil al Estado, al bien público y a la patria. Porque, cu-
riosamente, nuestro Escolano de Arrieta sólo aparece en primer plano en el tomo 
I de su Práctica, dedicado por entero y en exclusiva a pormenorizar las competen-
cias y el procedimiento de despacho de la Sala Primera de Gobierno. Es su oficio 
más destacado, el de Escribano de Gobierno del Consejo Real, el que le incita, y 
posibilita estas apariciones en primera persona, con el apunte de una personal 
experiencia burocrática, de un peculiar, cuando no original, por mínimo que pudie-
ra ser, usus actuarius et actuandi. El poder superior del Consejo de Castilla radicaba 
en la primera de sus Salas de Gobierno, siendo mucho más escaso el poder inno-
vador o la posibilidad de imponer una práctica nueva en las Salas de Justicia, con 
sus procedimientos y rutinas de tramitación mucho más consolidados, decantados 
a lo largo de los siglos, como reductos que eran de la aplicación del derecho, de las 
formas regladas de solución de los conflictos intersubjetivos –o intercorporativos, 
en una sociedad del Antiguo Régimen–, de intereses, vía civil y canónica, desde la 
tradición del ius commune, aun en el peculiar ámbito judicial, y jurisdiccional, 
castellano y moderno. Por el contrario, cuando se trataba de avanzar en el ámbito 
mucho menos reglado, más casuístico en el sentido literal del término –que no 
jurídico, puesto que sabido es que dicha sociedad del Antiguo Régimen agonizó y 
se extinguió del brazo de su intrínseco orden jurídico casuista–, del imperium, del 
gobierno ordinario y extraordinario de la Monarquía, por delegación del monarca, 
las posibilidades de aportar innovaciones en su funcionamiento y aplicación, por 
pequeñas que fuesen, se abrían extraordinariamente, incluso para oficiales tan la-
boriosos, pero reconocida –y alabadamente– rutinarios, como fue Pedro Escolano 
de Arrieta. Y qué mayor manifestación del anchuroso –y muy delicado, para el 
mantenimiento de la paz social–, campo del gobierno ordinario de los pueblos, que 
el que representaban los abastos, el abastecimiento de alimentos para su pobla-
ción. De ahí que, al tratar nuestro Escribano de Gobierno, en el capítulo XXVIII de 
su tomo I, de todo lo relativo a la materia De los abastos de Madrid, desde que de 
Valladolid se restituyó á él la Corte, no olvide incluir una sección, la XIV, destinada 
a dar noticia de la Práctica actual en el despacho de Abastos. Antiguamente, pun-
tualiza –aunque no en el tiempo–, asistía diariamente, al Consejo de Castilla, el 
Ayuntamiento de Madrid, representado por uno o dos de sus regidores o capitula-
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res, el procurador síndico y uno de sus secretarios, para exponer y pedir, viva voce, 
lo que se le ofrecía en lo referido a asuntos de abastos. A la puerta de la Sala de 
Gobierno, uno de los porteros decía, en voz alta, Que entre Madrid, y, acto seguido, 
dichos representantes eran introducidos en la Sala. Sin embargo, los tiempos ha-
bían ido cambiando, y Escolano había sido testigo, atento y privilegiado, de tales 
mudanzas:

«Pero ya se cesó en esta práctica, y la que se observa comúnmente es 
representar por escrito quanto ocurre, y con la instrucción que al Consejo le 
parece tomar, y la respuesta del Señor Fiscal, se han acordado y acuerdan las 
providencias convenientes, que comunica al Ayuntamiento de Madrid el 
secretario de Cámara de Gobierno. Quando los regidores, directores de los 
respectivos ramos de abastos, los diputados del común, ó el procurador per-
sonero, han querido asistir al despacho de los expedientes promovidos sobre 
los abastos, ya sea á representación de ellos mismos, o del Ayuntamiento, 
habiéndolo pedido, se les ha concedido, y han entrado é informado quanto 
han tenido por conveniente, de que hay muchos exemplares» 62.

Otro ámbito medular en el gobierno de la Monarquía, y en su engranaje ad-
ministrativo y corporativo, eran las competencias de jurisdicción. A ellas alude 
Pedro Escolano de Arrieta, con detenimiento, en sus dispares vertientes, en el 
capítulo XXIX, siempre del tomo I. Y lo hace con una referencia de partida a la 
Colección de Memorias y Noticias de su inmediato predecesor, en el oficio y en la 
pluma, Antonio Martínez Salazar. Le reprochaba Escolano que, en su capítulo XXIV, 
de la citada obra, titulado De los dos Señores Ministros, Jueces de Competencias, 
Salazar no especificase «lo mucho que sobre este particular ha ocurrido en todos 
tiempos, ni tampoco el modo de executarse el nombramiento de los Señores 
Ministros jueces de competencias, ni todas las fórmulas que se observan en su 
introdución, vista y determinación». Antes de remediar este vacío, y de añadir las 
reales resoluciones y disposiciones que, sobre materia competencial, habían sido 
adoptadas después de redactada, y publicada, dicha Colección, en 1764, Escolano 
de Arrieta dejó consignadas algunas reflexiones generales, en defensa de la juris-
dicción ordinaria en la que estaba integrado él mismo, como oficial del Rey y, 
también, del Consejo Real al que –todo lo modestamente que se quiera– represen-
taba al escribir aquellas páginas, que luego resultarían póstumamente impresas, en 

62 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap.  XIV. Del establecimiento de 
Escuelas para la enseñanza de Niñas en la Corte; y títulos de las Maestras, pp.  133-143; y 
cap. XXVIII. De los Abastos de Madrid desde que de Valladolid se restituyó a él la Corte, pp. 287-329, 
sección XIV. Práctica actual en el despacho de Abastos, pp. 328-329; la cita final, en la p. 328 in 
medias. Además, Víctor tAU AnzoátegUi, Casuismo y sistema. Indagación histórica sobre el espíri-
tu del Derecho Indiano, Buenos Aires, Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, 1992, 
pp. 77-134 y 315-358; y José M.ª gArcíA MArín, «La justicia del Rey en la Nueva España. Algunos 
aspectos, siglos xvi-xviii», en AHDE, Madrid, 75 (2005), pp. 85-179; e Id. La Justicia del Rey en 
Nueva España, Córdoba, Universidad, 2011, passim.
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1796. Aseveraba que la jurisdicción real ordinaria era la madre, fuente y raíz de 
todas las demás, y la que abrazaba tanto las materias gubernativas como las con-
tenciosas, estando dirigida a mantener en paz y justicia los pueblos del reino, 
conservando a cada uno su propiedad, y su seguridad con el castigo de los delitos 
y de las transgresiones de las leyes. Cierto es que existían múltiples fueros o juris-
dicciones privilegiadas –menciona las de Guerra, Inquisición, Real Hacienda, 
Órdenes Militares, la Casa Real, la Junta General de Comercio y Moneda, y la 
Mesta–, poseedoras de jueces privativos por concesión regia, pero, afirmaba en 
ellas el límite de la no admisión de excepciones de personas o de supuestos, en 
tanto que se desviaban de la regla general. En todo caso, era el Consejo Real al que 
las leyes habían atribuido la autoridad necesaria para conocer y determinar todo 
género de competencias entre jurisdicciones, tanto las que se ofrecían entre los 
Consejos y los Tribunales de Corte, como entre las Reales Chancillerías, justicias 
reales y otras cualesquiera personas. No en vano era el primer tribunal de la 
Monarquía, en el que residían –asegura– «varones justos, y sabios en letras y ex-
periencia». Estos asuntos de competencias, dada su trascendental importancia, 
eran despachados en la Sala Primera de Gobierno, en la que residían, de ordinario, 
el presidente o gobernador del Consejo Real, y los ministros consejeros más anti-
guos y más prácticos. De esta forma, una Sala, la de Gobierno del Consejo, diaria y 
permanentemente se ocupaba de la vista y determinación de las causas de compe-
tencias, incoadas en cualquier lugar del Reino. Pero esta situación, dicha práctica, 
ideal y deseable para Escolano de Arrieta,

«se interrumpió en diferentes ocasiones, con motivo de haber resistido 
algunos tribunales y jueces privilegiados que sus competencias se determi-
nasen por el Consejo, con cuyo motivo son muchas y varias las providen-
cias y reglas acordadas en distintos tiempos sobre la decisión de las com-
petencias, y algunas diferentes entre sí, por haberse acomodado a las res-
pectivas jurisdicciones y fueros privilegiados de Real Hacienda, Inquisición, 
Guerra y otras» 63.

Como se puede comprobar, a nuestro Escribano de Cámara y de Gobierno le 
gustaba dejar apuntadas, alguna que otra vez, medidas y veladas críticas sobre 
ciertos aspectos procedimentales, incluso competenciales (o en lo que entendía 
que constituía, en cierto modo, una dejación de competencias), que juzgaba erra-
dos, pocos acertados o manifiestamente mejorables, dentro del estricto ámbito 
de atribuciones de su oficio. Modesto y prudente, Escolano señala con su pluma 
algún caso, que se ve que conocía en profundidad, por habérsele planteado un 
problema a la hora de despachar los negocios propios de su empleo, pero ahí se 

63 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap. XXIV, pp. 275-283; 
y P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XXIX. Competencias, pp. 329-374, en 
especial, pp. 329-331; la cita postrera, en las pp. 330-331.
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detiene, o le aconsejó detenerse quizás, en alguna ocasión, el impulsor de su obra 
y el revisor de su texto, Pedro Rodríguez Campomanes, decano gobernador inte-
rino del Consejo de Castilla desde 1783. Escolano sugiere con cautela, deja entre-
ver –hay que repetir que, no muchas veces–, cuáles serían sus propuestas de 
mejora burocrática en la expedición de lo que le es propio: las fórmulas de eva-
cuación de cédulas, provisiones y certificaciones; la tramitación de los negocios 
consultivos, instructivos o gubernativos y contenciosos del Consejo Real. Mas, 
no profundiza, a su vez, no hurga en las verdaderas heridas de organización y 
funcionamiento de la institución con la que se había identificado, por tradición 
familiar y por vocación personal, incluso dentro de su reducido y perfilado plano 
de competencias: su lentitud, su formalismo, los inconvenientes de su estructura 
colegiada, la escasez de personal, la acumulación de oficios y comisiones en unos 
mismos ministros, su mismo envejecimiento, el peso de los esclerotizados hábi-
tos oficinescos en la marcha diaria de los expedientes, la rigidez y el atrinchera-
miento de los diversos ministros y oficiales en la defensa de lo que consideraban 
privativas responsabilidades y prerrogativas; o la lejanía del Consejo, radicado en 
Madrid, de los asuntos y cuestiones que tenía que resolver a diario, procedentes 
de los más recónditos lugares, villas y ciudades del Reino, entre otros.

Ahora bien, no sería justo reclamar de Pedro Escolano de Arrieta, que consa-
gró su vida, de los catorce a los sesenta años, al Consejo Real de Castilla, que 
acometiese lo que superaba, quizá, su saber y concentrados conocimientos. Y, 
desde luego, su humilde propósito, y que emprendiese una labor que se podía 
entender que era la de socavar los cimientos de su institución nutricia y, por 
ende, la de la sociedad estamental que ella corporeizaba. De ahí el valor de su 
Práctica, o de la Colección de Antonio Martínez Salazar. Se trata, en ambos casos, 
de obras y autores muy representativos de su época y de la forma de expresión, 
articulada e inarticulada, del poder político que entonces regía, de la Monarquía 
española del siglo xviii, tanto en su andamiaje orgánico como de sus recovecos 
funcionales. El hecho de que ambos se propusiesen dejar constancia escrita de su 
experiencia práctica, acerca de los engranajes de la maquinaria administrativa en 
la que habían sido instruidos, definen unas personalidades que procuraron so-
bresalir de la media de los oficiales y ministros entre los que vivieron, con los 
que se relacionaron, y con los que trabajaron, en particular entre sus colegas, los 
Escribanos de Cámara del Consejo, tanto coetáneos como anteriores a ellos. Pero, 
simultáneamente, marcan la pauta, y los límites, de las preocupaciones y de las 
ambiciones de los así representados. En definitiva, leyendo u hojeando la 
Práctica de Escolano, y lo mismo se puede decir de la Colección de Salazar, se 
asiste al despliegue de un mundo burocrático, político y social increado e incues-
tionado, intemporal, eviterno sino eterno, o al menos predestinado a ser lo que 
es, en su pretendida constitución eurítmica. Sobre todo en el caso de Escolano 
de Arrieta, que siguió reuniendo notas de instrucción, y puliendo fórmulas reso-
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lutorias, años después de la toma de la Bastilla, y a pesar de la corriente de pape-
les que los aires revolucionarios, de la Francia de 1789, no dejaban de aventar 
hacia el sur de los Pirineos. También en él, en sus páginas, como en las de 
Martínez Salazar, siguen oyéndose, imperturbadas, las horas que daban las cam-
panas del Relox por donde se rige el Consejo Pleno, que el segundo incluyó en la 
lámina correspondiente, y en su pertinente explicación, con la letra G, de las 
publicadas en 1764, mostrando gráficamente la disposición y actividad de diver-
sas Salas del Consejo Real. De ahí que, aun con perspectiva histórica, procurando 
no caer en el pecado mortal de todo historiador, el anacronismo anticipatorio, no 
deje de tener la sensación el lector de hoy de que dichas obras, cuando fueron 
leídas, consultadas o utilizadas en su tiempo, poseyeron para sus mismos lecto-
res coetáneos la condición de guías para unos mundos, y unos tiempos, pretéri-
tos, o en trance de desaparición, que estaban pasando más rápidamente de lo que 
creían –y querían– sus autores. En algunos apartados eran evidentes catálogos de 
museo, de hechos políticos y sociales periclitados, lo que, como se sabe, era con-
sustancial con la sociedad estamental del Antiguo Régimen, construida con ladri-
llos de barro sedimentado históricamente. En otros epígrafes se puede aventurar, 
sin mucho riesgo de equivocación, que esos mismos lectores contemporáneos ya 
debieron verlos, y calibrarlos, como integrantes, inmediatos o futuros, a no muy 
largo plazo, de más catálogos de piezas museísticas 64.

Un asomo autobiográfico más de Pedro Escolano de Arrieta se avizora cuando 
se entretiene en ilustrar sobre el gremio de los impresores, mercaderes y nego-
ciantes de libros, y acerca de la preceptiva necesidad de licencia para la impresión 
de manuscritos. Los vericuetos del laberinto de papeles que era el Consejo Real 
desembocan, para alivio del Escribano de Cámara y de Gobierno, en algunas de-
cisiones racionalizadoras de su labor de encauzamiento. Por un lado, para que no 
hubiese retrasos en el despacho de dichas licencias, un Decreto, de 2-IX-1767 
–recordaba– había habilitado a uno de los oficiales de la Escribanía de Gobierno 
del Consejo a fin de que fuese él, y no el Escribano, quien rubricase las obras de 
nueva impresión, las reimpresiones y también las certificaciones de licencia. Para 
que el control en la impresión de libros, y en la introducción, uso y venta de los 
publicados fuera del Reino, fuese escrupuloso, consiguió Escolano que el Consejo 
Pleno decidiese, por Autos Acordados de 10-IX y de 23-X-1784, que él mismo, 
en compañía del contador de los Gastos de Justicia del Consejo, Manuel Navarro, 
habilitase un estante decente, en la Sala de Mil y Quinientas, donde fuesen colo-
cados los ejemplares de las obras que se imprimiesen con licencia del Consejo de 
Castilla, quedando los originales en sus correspondientes expedientes de peti-

64 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap.  IV. Modo de 
formarse el Consejo pleno, y divisiones de sus Salas, pp. 65-80; y la Explicación de la lámina que 
nos ocupa, en las pp. 69-70. Mi propia explicación y comentario de dicha lámina, en J. M.ª vAllejo 
gArcíA-HeviA, El Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, pp. 106-107.
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ción de licencia 65. Como se puede advertir, se estaba ante medidas que trataban 
de paliar el desorden que desbordaba las mesas y papeleras de las Escribanías del 
Consejo, de mínimo alcance si se quiere, pero muy relevantes para nuestro 
Escribano de Gobierno, que sólo en estos casos se decidía, y atrevía, a presentar-
se, en primera persona, como protagonista de tales novedades.

Hay que decir, por último, que los trabajos y los días de Escolano de Arrieta 
pasaron, muchas veces, por la posada de Campomanes. Debieron ser frecuentes 
las visitas del escribano al fiscal, primero, luego ministro consejero, decano go-
bernador interino y gobernador titular o en propiedad del Consejo Real de 
Castilla, en su lugar de residencia, tanto privadas o particulares como oficiales. 
Este último carácter tuvo la que, en la tarde del 31-V-1782, realizó para arreglar, 
con el conde de Campomanes, por entonces sólo primer fiscal del Consejo Real, 
la minuta de la provisión que se había de expedir a los ministros consejeros que 
se ausentaban de la Corte, que, a partir de aquel momento, se decidió que ad-
quiriese el carácter de ordinaria, es decir, de provisión ordinaria o formularia 
para los casos semejantes futuros 66. Idéntico papel protagónico, de creador de 
rutinas cancillerescas, le fue asignado a Escolano mediante una RO, suscrita en 
Madrid el 15-VI-1782, por el entonces gobernador del Consejo, Manuel Ventura 
Figueroa, a fin de que estuviese ordenado y previsto que a un Príncipe extran-
gero se le hagan los honores de Infante de España, y se le asista en su carrera y 
tránsitos con los víveres y demás auxilios necesarios 67. Porque, desde luego, el 
sueño inconfesado de todo escribano, también de uno de Cámara y de Gobierno 
del Consejo Real, debió ser el de bautizar o inmortalizar con su nombre algún 
formulario al uso, aunque fuese el de una simple licencia de viaje, o la provisión 
de asistencia y honores para un príncipe extranjero en las postrimerías del 
Antiguo Régimen.

4. Sus Escribanías de Cámara y de Gobierno: Sus oficiales

A los Escribanos de Cámara del Consejo Real de Castilla correspondía la fa-
cultad de nombrar, cada uno de ellos, a tres oficiales. El oficial mayor o primero 
entendía de la formación de todos los despachos: de la recepción, entrega y 

65 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XXXV. Impresiones, pp. 405-471, 
en particular, pp. 450-451; y cap. XXXVI. Del modo y formalidades que deben observarse para la 
introducción, uso y venta de los Libros, impresos fuera del Reyno, pp. 472-477, con preferencia por 
las pp. 474-475, en las que el autor explicita la consecución de su –limitado– logro ordenador.

66 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XLVII. Provisión acordada que 
llevan los Sres. Ministros del Consejo quando se ausentan de la Corte, pp. 548-549, con el detalle 
de las razones que motivaron dicha entrevista con Pedro Rodríguez Campomanes.

67 P. escolAno de ArrietA, op. cit., t. I, cap. XLIX. Orden para que a un Príncipe extrangero se 
le hagan los honores de Infante de España, y se le asista en su carrera y tránsitos con los víveres y 
demás auxilios necesarios, pp. 550-551, donde figura el origen inmediato de tal expedición.
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coordinación de los pleitos y expedientes, así como de su custodia y colocación; 
y de hacer las notificaciones, y demás diligencias procedimentales que se presen-
tasen, de forma personal, y jamás por la simple relación de los procuradores. 
Había de ser examinado y aprobado en el Consejo como escribano real, pero su 
título de nombramiento incluía la limitación de «no poder hacer más autos, ni 
diligencias, que las que produzcan las instancias y pleytos pendientes en las 
Escribanías de Cámara». Por debajo de los escribanos oficiales mayores se halla-
ba el oficial segundo, encargado de la firma y tramitación de las cédulas y despa-
chos que se expidiesen, y de que los pleitos fuesen encomendados a los relatores 
a los que tocase por turno. Finalmente, el oficial tercero había de procurar, dando 
y tomando recibo de ello, que los relatores, agentes fiscales y otros oficiales del 
Consejo llevasen y devolviesen los expedientes y pleitos sobre los que tuviesen 
que informar, dictaminar o hacer relación, para lo cual cumplimentarían los co-
rrespondientes libros de conocimiento, uno destinado a los relatores y otro a los 
agentes fiscales. Ponderaba Martínez Salazar que los oficiales de las Escribanías 
deberían ser inteligentes, íntegros, desinteresados y celosos de mantener en se-
creto su labor, pues si fuesen

«fáciles en propalar las reservadas determinaciones, y en manifestar a las 
partes, antes del tiempo oportuno, los autos, sentencias y respuestas fisca-
les, se ocasionarían graves perjuicios, dando lugar a lastimar la opinión de 
muchos» 68.

Siendo Ignacio Esteban de Igareda y Peñarredonda el Escribano de Cámara 
más antiguo y de Gobierno de la Corona de Castilla en el Consejo Real elevó, el 
9-VII-1766, una representación en la que se quejaba del incremento experimen-
tado, en los últimos años, en el número de asuntos que tenían que ser despacha-
dos por la vía de oficio, lo que repercutía en una menor atención a los negocios 
de partes o particulares, que eran, sin embargo, los que le proporcionaban cier-
tos, aunque limitados, derechos económicos, a cobrar según el pertinente aran-
cel: un real por cada despacho ordinario, dos reales por cada carta-orden. Hacía 
expresa mención de que su oficina de Gobierno estaba dotada con tres oficiales 
y recordaba, sintéticamente, sus funciones. Al oficial mayor le correspondía todo 
lo concerniente a la ordenación de las cartas, provisiones, cédulas, órdenes y 
demás despachos que debían ser expedidos. El oficial segundo se encargaba de 
la firma de las provisiones, entre otros cometidos. Y el tercero se ocupaba de la 
llevanza de los libros de asiento de los negocios que pasaban a los fiscales, los 
agentes fiscales y los relatores. Este número de tres oficiales en la Escribanía de 
Gobierno de Castilla era el mismo que existía en cada una de las otros cinco 

68 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap.  LXIII. De los 
Escribanos de Cámara de el Consejo, pp. 657-671; la cita literal postrera, en la p. 660 in medias.
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(además de la sexta, que también desempeñaba Igareda), Escribanías de Cámara 
de Justicia. Nada tiene de extraño que tan corto número de oficiales se viesen 
impotentes para atender el cúmulo creciente de asuntos de gobierno, ordinarios 
y extraordinarios. Hasta el extremo de que el oficial mayor, que era su sobrino, 
por cierto, Pedro Carranza Igareda, había tenido que buscar, a su costa, escribien-
tes que permitiesen dar curso a los expedientes retrasados. Unos expedientes, 
cada vez más graves e importantes, que habían recargado la labor ordinaria de la 
Escribanía de Gobierno desde 1764, según la constancia relacionada de ellos que 
proporcionaba el mismo Igareda, con indirecta mención incluso, y por ejemplo, 
de los derivados del llamado motín contra Esquilache, acaecido, en la Corte, en-
tre el 23 y el 26-III-1766, y de los restantes motines de provincias de la primave-
ra de dicho año de 1766 69.

Recordaba, asimismo, Ignacio Esteban de Igareda, que la Escribanía de 
Gobierno del Consejo desempeñaba las mismas funciones, en el de Castilla, que 
las Secretarías en otros Reales Consejos, pese a lo cual, carecía de una competen-
te dotación, humana y económica. Y ello porque sus tres oficiales de plantilla no 
podían ser comparados con los diez o doce de los que disfrutaban dichas 
Secretarías de otros Consejos; como tampoco su corto estipendio, de 300 duca-
dos anuales para el mayor, 200 para el oficial segundo, y 150 para el tercero, todo 
ello a cargo del ramo de gastos de justicia del Consejo Real de Castilla. De ahí que 
Igareda suplicase del Consejo un aumento en el número de oficiales, y en la 
cuantía de sus sueldos, para su Escribanía de Gobierno. Por Auto de 21-VII-1766, 
el Consejo mandó que su representación pasase a examen del fiscal. Campomanes 
evacuó su respuesta o dictamen fiscal el 14-VIII-1766, en términos absolutamen-
te favorables: su contenido –decía– era certísimo, tanto en el «cúmulo de nego-
cios de oficio que corren, y se actúan en la Escrivanía de Cámara de Govierno, 
como en su corta dotación». Es más, opinaba que la actividad del Consejo crecía 
de día en día, lo que agravaría el problema, si no era solucionado, a lo que se unía 
que el secreto, alma de todo buen Gobierno, peligraba en manos indotadas. En 
un terreno más concreto, que era en el que también gustaba de moverse 
Campomanes, proponía duplicar los sueldos de los tres oficiales (600 ducados 
anuos para el mayor, 400 para el segundo, 300 para el tercero), consignando este 
aumento en los ramos de gastos de justicia y de penas de cámara; crear una pla-
za accesoria de oficial, la cuarta, con un salario fijado de otros 400 ducados, en la 
Escribanía de Gobierno de la Corona de Castilla; y recibir de todos los oficiales el 
juramento de guardar secreto de los negocios que despachasen, bajo pena de ser 
severamente castigados con la privación irremisible de su oficio, y la inhabilita-
ción para obtener cualquier otro. A la vista del informe fiscal de Campomanes, el 

69 AHN, Consejos, leg. 5.985, expte. núm. 100; y J. Mª. vAllejo gArcíA-HeviA, La Monarquía 
y un ministro, Campomanes, pp. 60-72.



La Práct ica del  Consejo Real

LXX

Consejo, en una consulta de 6-IX-1766, se conformó por entero con él. Al igual 
que la definitiva resolución regia, publicada en el Consejo Real el 19-X-1766, que 
quedaría incorporada a la Novísima Recopilación de 1805:

«Vengo en concederles los aumentos que propone el Consejo, situándo-
los sobre los gastos de justicia, y lo que no tuviese cabimiento en este ramo, 
sobre penas de Cámara. Assi lo he mandado» 70.

Un ulterior Auto Acordado del Consejo de Castilla, de 27-VIII, recogido en 
una RP circular de 5-IX-1767, hubo de prevenir, un año después, que, en lo suce-
sivo, siempre que quedase vacante una de las cuatro plazas de oficial de la 
Escribanía de Cámara y de Gobierno, no podría pasar, o ascender a ella, ningún 
oficial de las Escribanías de Cámara, ni tampoco al contrario. Se trataba de esta-
blecer una regulación general, que había de afectar a las dos Escribanías de 
Gobierno, la de la Corona de Castilla y la de la Corona de Aragón; también a la 
Contaduría General de Propios y Arbitrios, y a las escribanías de las Chancillerías 
y Audiencias del Reino. En lo que atañía a las Escribanías de Gobierno, sus titu-
lares, de Castilla y de Aragón, propondrían al Consejo, en adelante, tres candida-
tos para cada plaza vacante, que cumpliesen los siguientes requisitos:

«Que hayan servido ó asistido tres años en oficio público, y sean instrui-
dos bastantemente en la latinidad, á los quales examine la Academia de ella 
en esta Corte, y dé las censuras que mereciese su instrucción, sin poder 
incluir en la terna á ningún pariente, page, ni familiar suyo, ni á sugeto 
natural de la provincia de estos Reynos, de la qual haya en la oficina otro 
individuo oficial de ella. Estas propuestas se pasarán á los dos Fiscales, para 
que examinen si en ellas se contraviene á esta providencia, ó encuentran 
otra cosa digna de reparo» 71.

Se advierte que este Auto Acordado del Consejo Real, de 27-VIII-1767, pre-
tendía poner coto, aparentemente, a la endogamia existente –y practicada por 
sus titulares– en las Escribanías de Cámara y de Gobierno. En las ternas de ofi-
ciales no podrían figurar más parientes, criados o allegados del escribano propo-
nente, ni paisanos de uno de los oficiales que integraban la plantilla de cada 
Escribanía. No obstante, es fácil imaginar que esta disposición pudo ser fácilmen-
te contravenida, acordando los titulares de las diferentes Escribanías de Cámara 
o de Cámara y Gobierno proponentes, cada uno de ellos, los candidatos (parien-
tes, familiares o criados), del otro, salvando así la prohibición mediante ese mu-
tuo, recíproco auxilio, de carácter compensatorio. En cualquier caso, el mismo 
Ignacio Esteban de Igareda, Escribano de Cámara desde 1748, era un notable 

70 AHN, Consejos, leg. 5.985, expte. núm. 100; y Novísima Recopilación, IV, 18, 3.
71 Novísima Recopilación, IV, 18, nota núm. 4 a la ley 3.
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ejemplo de práctico amparador de la endogamia burocrática, tanto en su oficina 
de Cámara como en la de Gobierno.

Fue Pedro Escolano de Arrieta, por cierto, quien sucedió a Igareda, en 1771, 
en su Escribanía de Cámara, heredando su plantilla de oficiales. De la compleji-
dad que llegó a alcanzar la red jerarquizada de relaciones entre los oficiales de 
una misma Escribanía constituye una buena prueba esa misma oficina de 
Igareda, dejada en herencia –administrativa, que no patrimonial– a Escolano, en 
el mes de julio de 1771. Dicha complejidad, constatable en las disputas docu-
mentales de escalafón de las que se dará cuenta de inmediato, aporta otra carac-
terística de aquella vida oficinesca, siempre al acecho paciente del ascenso, de la 
lenta promoción, peldaño a peldaño en aquella rígida escala burocrática, dispen-
sadora del alza imprescindible para nuevos honores y prerrogativas, por ínfimos 
e íntimos que ellos fuesen, nunca legalmente reglado, sino regido por usos tem-
porales, siempre reformables, y siempre a expensas de quedar abortados en su 
práctica, especialmente a manos de los intereses familiares y crematísticos de los 
titulares (que no propietarios) proponente de los oficios, que eran los Escribanos 
de Cámara. Así, Alonso Masa Villarrubia, oficial segundo de la Escribanía de 
Gobierno de Igareda, junto con el oficial tercero, Manuel de Carranza, y otro 
oficial escribiente de la misma, llamado Miguel de Vítores García, elevaron una 
representación de queja al Consejo, datada el 10-VII-1764 72.

Su contenido era una directa denuncia de los manejos nepotistas de su supe-
rior, Ignacio Esteban de Igareda. Se hacía relación, en ella, de las diversas provi-
dencias emanadas del Consejo que, en distintas épocas, habían prevenido sobre 
la separación, orden y formalidad que debían mantener las Escribanías de 
Cámara y la Escribanía de Gobierno, sin confusión de sus respectivos papeles y 
negocios. Al serle conferida la Escribanía de Gobierno de la Corona de Castilla al 
titular inmediatamente anterior a Igareda, que había sido en 1750, y recaído en 
José Antonio de Yarza –que lo era de Cámara desde 1735–, el Consejo Real había 
recordado, por última vez de forma expresa, que los papeles y negocios de 
Cámara y los de Gobierno habían de cursar por separado, en oficinas distintas. 
Sólo en parte obedeció o se plegó Yarza a esta prevención, ya que, aunque nom-
bró como oficial mayor de su Escribanía de Gobierno a Francisco López 
Navamuel, que llegaría a ser Escribano de Cámara años después, en 1762, lo 
cierto es que permitió que sirviesen los empleos de oficial despachante y de ofi-
cial de pleitos los mismos que desempeñaban estas plazas en su Escribanía de 
Cámara, «contentándose con hacer libros separados para los negocios de uno, y 
otro oficio». Pronto pudo advertir Yarza los perjuicios y la confusión que en la 
marcha de los asuntos, tanto de justicia como de gobierno, producía esta indife-
renciación de oficiales en sus dos Escribanías. Hasta el punto de que, convencido 

72 AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276.
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de ello, llegó a proponer al Consejo nuevos oficiales para las dos plazas guberna-
tivas, con asignación de la dotación competente. Nada logró en este sentido, y 
«se quedaron las cosas en el estado en que se hallavan, con no poco perjuicio de 
los litigantes, y de la causa común» 73.

En 1761, al fallecer Yarza, le sucedió Igareda en la Escribanía de Gobierno, 
prometiendo a los oficiales de esta Escribanía, a los oficiales de los asuntos gu-
bernativos que habían trabajado a las órdenes de Yarza, que les promovería, y 
facilitaría su promoción, también en futuras plazas de justicia. Nada de eso había 
ocurrido. En los meses transcurridos desde la muerte de Yarza y la presentación 
del escrito de queja que nos ocupa, Igareda, haciendo caso omiso de la separación 
de oficinas que siempre había deseado el Consejo, e instado a ella, había nom-
brado por oficial mayor de su Escribanía de Gobierno a un sobrino, Pedro 
Carranza Igareda, que era oficial tercero de su Escribanía de Cámara, uniendo, de 
esta forma, dos empleos que debían ser incompatibles en una misma persona. Se 
había permitido nombrar, además, junto con Alonso Masa Villarrubia, como 
oficial segundo de Gobierno, a otro sobrino suyo, y paje de bolsa, llamado 
Manuel de Peñarredonda, por oficial tercero de esa misma Escribanía de 
Gobierno. Quejosos de su actitud tanto Alonso Masa como Manuel de Carranza 
y Miguel de Vítores, les prometió Igareda que, en la primera vacante que se pro-
dujese en su Escribanía de Cámara, pasarían a ella sus sobrinos, siendo atendidos 
los que entonces le reclamaban, Masa, Carranza y Vítores, en la de Gobierno. 
Lejos de cumplir su palabra, vaca la plaza de oficial segundo de la Escribanía de 
Cámara, Igareda la confió a su sobrino, Pedro Carranza Igareda; incluso, al quedar 
vacante la de oficial mayor, volvió a promocionar a ese mismo sobrino, permi-
tiéndole servir, conjuntamente, las oficialías mayores de las dos Escribanías, de 
Cámara y de Gobierno. Es más, al vacar la plaza de oficial segundo de la Escribanía 
de Cámara, como consecuencia del ascenso de Pedro Carranza Igareda, esta pasó 
a manos del hijo de Ignacio Esteban de Igareda, que se llamaba Ignacio Antonio 
de Igareda, a pesar de que, «en el día, por su tierna edad, y hallarse estudiando 
la gramática, no se hallava instruhido en los negocios de la oficina». De ahí que, 
en definitiva, Masa, Carranza y Vítores, damnificados por la actitud nepotista de 
Igareda, suplicasen, en su pedimento de 10-VII-1764, que el Consejo ordenase 
que los empleos de la oficina de Gobierno no podían ser desempeñados por quie-
nes servían, al mismo tiempo, plazas en la Escribanía de Cámara. O lo que es lo 
mismo, concretamente que los dos sobrinos de Igareda, tanto Pedro Carranza 
como Manuel Peñarredonda, se ocupasen, en exclusiva, de sus plazas de la ofici-
na de Cámara, dejando expeditas las de Gobierno, incluida su oficialía mayor, 

73 AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276.
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«por su orden, al oficial segundo y demás oficiales antiguos, que havían servido 
y hecho su mérito en ella» 74.

Con los informes de Ignacio Esteban de Igareda y de Manuel de Peñarredonda 
a la vista, que contradecían esta versión de los hechos, presentada por Masa, 
Carranza y Vítores, el Consejo Real de Castilla, no obstante, mediante un Auto 
de 22-I-1765, declaró que los empleos de oficial de la Escribanía de Gobierno de 
la Corona de Castilla no podían ser ejercidos por las mismas personas que sirvie-
sen los de oficial en la Escribanía de Cámara. Al mismo tiempo, resolvió dotar las 
tres plazas de oficial de la Escribanía de Gobierno con cargo al ramo de gastos de 
justicia, según ya se apuntó: la primera, con 300 ducados; la segunda, con 200 duca-
dos; y la tercera, con 150 ducados. También fueron declarados nulos los nombra-
mientos realizados por Ignacio Esteban de Igareda, incluido el que se había 
atrevido a llevar a cabo en beneficio de su hijo Ignacio Antonio, todavía un estu-
diante. Por lo tanto, debía proceder aquel a efectuar nuevas designaciones de 
oficiales, que cubriesen las vacantes que el Auto del Consejo habría de provocar, 
en ambas Escribanías, prefiriendo, «por esta razón, precisamente para las que 
havían vacado en Govierno, inclusas las que no se contradigeron, a los que ha-
vían hecho el presente recurso, según el mérito de cada uno; y para lo sucesivo 
atendiese el de los que lo huviesen hecho en la oficina en que se hallase la vacan-
te». Por otro lado, Igareda podría seguir cobrando, en la Tesorería General, los 
2.350 reales que se satisfacían como ayuda de costa para los oficiales y escribien-
tes de la Escribanía de Gobierno, y distribuirlos en proporción al sueldo que cada 
uno de ellos percibía. Eso sí, los 100 ducados que antes daba el Escribano de 
Gobierno de su sueldo, ahora eran detraídos de dicha cantidad, y entregados al 
oficial encargado de copiar las consultas gubernativas. Los restantes 1.250 reales 
eran los que podían ser ya distribuidos entre oficiales y escribientes de la 
Escribanía de Gobierno, en proporción a sus respectivos salarios 75.

Una vez que le fue comunicado este Auto del Consejo, de 22-I, Ignacio 
Esteban de Igareda propuso para la vacante de oficial segundo de su 
Escribanía de Cámara –asignada de forma tan improcedente a su hijo Ignacio 
Antonio–, el 28-I-1765, a José Rodríguez, que servía, hasta entonces, la de 
oficial tercero. Una propuesta que fue aprobada por el Consejo de Castilla 
mediante otro Auto, de 1-II, al que siguió la pertinente RC, despachada en 
Madrid, de 13-III-1765, de nombramiento formal del mismo. Otra RC, con 
idéntica data, la de 13-III-1765, nombró oficial mayor de la Escribanía de 
Cámara de Justicia, que estaba a cargo de Igareda, a Alonso Masa Villarrubia. 
En dicha cédula regia se aclaraba que, aunque en virtud del conocido Auto, 
de 22-I-1765, le correspondía a Masa ascender a la plaza de oficial mayor de 

74 AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276.
75 AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276.
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la Escribanía de Gobierno, sin embargo, había llegado este, el 31-I-1765, a un 
acuerdo con Igareda, y se había allanado. En concreto, a que Pedro Carranza 
Igareda continuase siendo el oficial mayor de Gobierno, con tal de que, 
«siempre que por otro ascenso del dicho Don Pedro Carranza, o en otra for-
ma, quede vacante dicha plaza de Govierno, se le haia de conferir (a Alonso 
Masa Villarrubia), haciéndose por él primero dejación de la que obtenga, y 
con que este allanamiento por ningún motivo perjudique a los demás yntere-
sados». Aprobado tal allanamiento de Masa por el Consejo, a través de su 
Auto de 1-II, y a pesar de lo dispuesto en el precedente, de 22-II, como queda 
dicho, otra RC, de 13-III-1763, le nombró, definitivamente, oficial mayor de 
la Escribanía de Cámara de Igareda. No tardaría mucho Alonso Masa, que 
llevaba desde 1757 en la Escribanía de Gobierno de la Corona de Castilla, en 
alcanzar lo que había reclamado: el empleo de oficial mayor de dicha 
Escribanía de Gobierno. Y lo conseguiría por medio de una RC, extendida en 
San Ildefonso, de 6-IX-1767, que despachó en su favor tal nombramiento. 
Vacante la oficialía mayor de Gobierno por la promoción de su titular, Pedro 
Carranza Igareda, a la plaza de oficial tercero de la Contaduría General de las 
Indias, tomaría posesión de ella, de su ascenso (pues es el término literal 
empleado en su real despacho), Alonso Masa –que lograría ser Escribano de 
Cámara no muchos años después, en 1773–, el 28-IX-1767 76.

76 AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 13, leg. 4; y AGS, Dirección General del 
Tesoro, Inventario 24, leg. 276, donde figura la toma de razón de cada título de nombramiento en 
las Contadurías Generales de Valores y de Distribución de la Real Hacienda, así como el pago de 
los derechos de la media anata consignados en la Tesorería General.

Hasta 1768, no fue formalmente cubierta la vacante dejada por Alonso Masa en la oficialía 
mayor de la Escribanía de Cámara de Justicia de Igareda, pues a ella accedió el oficial segundo, José 
Rodríguez, por un decreto de 29-VII, y ulterior RC, dada en San Ildefonso, de 14-VIII-1768. Uno de 
los reclamantes de 1764, junto a Masa Villarrubia y Manuel de Carranza, fue Miguel de Vítores 
García, como se ha visto, que también se vio favorecido por el carrusel de ascensos y promociones. 
El de José Rodríguez a la oficialía mayor de la Escribanía de Cámara le permitió ocupar su vacante, 
la de oficial segundo en esa misma oficina de Cámara de Justicia, de conformidad con otra RC, 
de 14-VIII-1768, de la que tomó posesión Vítores García, tras serle descontado, en concepto de 
media anata, de acuerdo con el aumento de sueldo que le suponía dicho ascenso, hasta 18.750 ma-
ravedís, el día 19 de ese mismo mes y año. A su vez, la plaza vacante dejada por Vítores, la de oficial 
tercero de la Escribanía de Cámara de Igareda, correspondió a Joaquín Escalera. Para ella fue desig-
nado Escalera mediante una RC, librada en San Ildefonso el 4-IX-1768, en la que quedó consignado 
que el Consejo de Castilla, por decreto proveído, el 20-VIII, lo había aprobado, habiendo «precedido 
el examen de la Academia Latina». Pero, Joaquín Escalera apenas pudo disfrutar unos meses de su 
empleo de oficial tercero en la oficina de Justicia, ya que falleció al poco tiempo, siendo sustituido, 
precedido del examen aludido, por Cosme de Miguel García, según decretó el Consejo, el 6-III, des-
pachándosele el pertinente título de nombramiento por una RC, signada en El Pardo, de 11-III-1770. 
Por otro lado, desde el 28-IX-1767, la Escribanía de Gobierno de la Corona de Castilla, a cargo de 
Igareda, contaba con una plaza adicional, la de oficial cuarto, en manos de Antonio de Alvarado, 
designado para ella por una RC, extendida en San Ildefonso, de 24-IX-1767. Se daba cumplimiento, 
de esta forma, a lo resuelto por Carlos III, el 19-XII-1766, a consulta del Consejo Real, de 6-IX, reco-
nociendo que la plantilla de tres oficiales de la Escribanía de Gobierno de Castilla resultaba total-
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Más arriba se vio que Ignacio Esteban de Igareda promovió la carrera de su 
sobrino, Manuel de Peñarredonda, nombrándole oficial tercero de la Escribanía 
de Gobierno, siendo este todavía muy joven, apenas un paje de bolsa. Cuando, 
por RC de 13-III-1765, pasó a ser, Alonso Masa Villarrubia, oficial mayor de la 
Escribanía de Cámara de Justicia, pudo ascender Peñarredonda a la plaza de ofi-
cial segundo de la oficina de Gobierno, que también estaba a cargo de su tío, 
gracias a una RC de nombramiento, expedida en San Ildefonso, de 6-IX-1767. 
Pues bien, su oportunidad de llegar a la oficialía mayor se le presentó cuando, en 
la Escribanía de Gobierno de la Corona de Aragón, Pedro Escolano de Arrieta, 
que era el oficial mayor, consiguió ser nombrado Escribano de Cámara de Justicia, 
en 1771, sucediendo precisamente al difunto Igareda. La muerte de su tío permi-
tió a Peñarredonda acceder a la plaza de oficial mayor de la Escribanía de 
Gobierno de Aragón, que desempeñaba Juan de Peñuelas, al ser evacuada una 
RC, igualmente en San Ildefonso, de 25-VII-1771, precedida de una decreto del 
Consejo de Castilla, de 12-VII, adoptado a la vista de la terna de candidatos, 
presentada por Peñuelas 77.

Por otra parte, al pasar Antonio Martínez Salazar, como Escribano de Cámara 
más antiguo, a ejercer también la Escribanía de Gobierno de la Corona de Castilla, 

mente insuficiente, y que era preciso el aumento de una cuarta plaza. Recayó esta, según se ha 
adelantado, en Antonio de Alvarado, que era meritorio en dicha oficina desde 1762. El Consejo Real 
aprobó la propuesta de Igareda, y le proveyó para ocupar la mencionada oficialía cuarta mediante un 
decreto de 28-I-1767 (AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 13, leg. 4; y AGS, Dirección 
General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276). Para la biografía de Cosme Miguel García, y la creación 
de las Juntas de Negocios Contenciosos en 1809, tras la supresión de los Consejos de Castilla y de 
la Inquisición por Napoleón Bonaparte con sus Decretos de Chamartín, de 4-XII-1808, procede con-
sultar AHN, Consejos, leg. 51.578, expte. núm. 7; José María PUyol Montero, «Las Juntas de 
Negocios Contenciosos de José I», en los Cuadernos de Historia del Derecho, Madrid, 1 (1994), 
pp. 201-241; y J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, El Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el si-
glo xviii, pp. 154-167 y nota núm. 249. Sobre la Real Academia Latina de Madrid, su organización y 
sus funciones, véase Francisco AgUilAr PiñAl, «La Real Academia Latina Matritense en los planes 
de la Ilustración», en los Anales del Instituto de Estudios Madrileños, Madrid, 3 (1968), pp. 183-
217; Luis gil, Panorama social del Humanismo español (1500-1800), 2.ª ed., Madrid, Tecnos, 1997 
(1.ª ed., Madrid, Alhambra, 1981), pp. 376-391; y Pilar HUAlde y Francisco gArcíA jUrAdo, «La Real 
Academia Greco-Latina Matritense: Documentos y semblanzas», en Joaquín Gómez-Pantoja 
Fernández-Salguero (coord.), Excavando papeles: Indagaciones arqueológicas en los archivos espa-
ñoles, Alcalá de Henares, Aache Ediciones de Guadalajara, 2004, pp. 73-120.

77 AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276. Se hacía constar, en dicha RC 
de 6-IX-1767, que, vacante el empleo de oficial mayor de la Escribanía de Gobierno de la Corona 
de Castilla, por promoción de Pedro de Carranza Igareda, sobrino también, como sabemos, de 
Ignacio Esteban de Igareda, al de oficial tercero de la Contaduría General de Indias, había propues-
to Igareda, para la resulta –a fin de ocupar la vacante posterior o inducida– a Manuel Peñarredonda, 
que servía en su Escribanía desde 1757, desempeñando las funciones de oficial segundo desde que 
fue adoptado el auto del Consejo de Castilla, de 1-II-1765. Un posterior auto, de 27-VIII-1767, había 
acordado que Peñarredonda continuase en dicha plaza, pero que se le expidiese lo más pronto 
posible su título, y que se le recibiese, además, el juramento de guardar secreto en el desempeño 
de su nuevo empleo (AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276).
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que estaba vacante tras la desaparición de Ignacio Esteban de Igareda, pudo propo-
ner el Consejo, a su vez, a Manuel de Carranza, oficial tercero de su Escribanía de 
Gobierno, de conformidad con una RC de nombramiento, extendida así mismo en 
San Ildefonso, de 6-IX-1767, para que se le promocionase, ocupando la oficialía 
segunda que había dejado vaca Manuel de Peñarredonda. Y así fue como el Consejo 
Real decretó, el 19-VII-1771, que había sido aprobada dicha propuesta, y que pro-
cedía el despacho de su título, conteniendo la designación, al nuevo oficial segun-
do, como se hizo por otra RC, datada nuevamente en el Real Sitio de San Ildefonso, 
de 30-VII-1771. Cinco años después, en 1776, Manuel de Carranza lograría ser 
nombrado Escribano de Cámara de Justicia de Castilla. Como siempre ocurría en 
tales casos de promoción o ascenso, una cascada de vacantes y nombramientos se 
podía producir como resulta –las resultas– del primer cambio de plaza o empleo, 
en aquella estructura jerarquizada, de escalafón administrativo más o menos rígi-
do, en que consistían las Escribanías del Consejo Real de Castilla. Se ha visto que 
la promoción de Peñarredonda a la oficialía mayor de la Escribanía de Gobierno de 
Aragón había propiciado el ascenso, de Carranza, a la plaza de oficial segundo de 
la Escribanía de Gobierno de Castilla. Pues bien, de este modo, Antonio Alvarado, 
oficial cuarto de la Escribanía de Gobierno de Castilla desde 1767, según ya se in-
dicó, pudo ser promovido a la plaza de oficial tercero que dejaba vacante Carranza; 
y, a su vez, Vicente Camacho ser designado oficial cuarto de dicha Escribanía de 
Gobierno de la Corona castellana, que había pasado a manos de Antonio Martínez 
Salazar, en virtud de una RC más, suscrita en San Ildefonso como todas las ante-
riores, de 30-VII-1771. Dos años después, otra RC, esta vez extendida en Aranjuez, 
de 18-V-1773, pudo hallar acomodo para Ignacio Antonio de Igareda, hijo del di-
funto Ignacio Esteban de Igareda, como ya antes se señaló. Al jubilarse José de 
Ante y Mendoza, oficial mayor de la Escribanía de Cámara que estaba a cargo de 
Eugenio Aguado Moreno desde 1751, con retención de 100 ducados de los 300 con 
que estaba dotada la plaza, como consecuencia de las resultas habidas, el joven 
Igareda, atendiendo a su habilidad y suficiencia, que concurrían en él tanto por «la 
instrucción y manejo de papeles, como en la latinidad que está prevenida», fue 
designado oficial tercero de dicha Escribanía de Cámara, la de Aguado 78.

No cabe duda de que también en el caso de los Igareda, como en el de sus 
parientes, los Peñarredonda y los Carranza, o los Peñuelas de Zamora y los 

78 AGS, Dirección General del Tesoro, Inventario 24, leg. 276. Al igual que Manuel 
Peñarredonda, la mentada RC, de 6-IX-1767, recordaba que Manuel Carranza estaba sirviendo, como 
meritorio y amanuense, en la Escribanía de Gobierno de la Corona de Castilla desde 1757, bajo las 
órdenes de Igareda; y desde el recordado auto del Consejo, de 1-II-1765, la plaza de oficial tercero, 
con el cometido del registro de las consultas, con el que «corre de muchos años a esta parte». Los 
meritorios o entretenidos eran jóvenes que hacían méritos en las oficinas administrativas, sin per-
cibir sueldo alguno, para conseguir entrar y formar parte de su plantilla como oficiales. Sobre sus 
obligaciones, Á. A. Henry veirA, El Oficinista instruido o Práctica de Oficinas Reales, parte II, 
cap. VI. Instrucción para subalternos, escribientes, meritorios ó entretenidos, y otros, pp. 94-100.
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Escolano de Arrieta, la muerte física no suponía la desaparición institucional de 
su descendencia o familia. Si sus cuerpos no eran inmortales como los de los 
monarcas a los que servían, desde luego, sus modestos linajes procuraban al 
menos imitar, aunque fuese minúscula y lejanamente, el ejemplo de los reyes que 
encarnaban las instituciones a las que habían consagrado sus vidas, perpetuán-
dose en ellas, sirviéndolas y, en última instancia, sirviéndose de ellas, en procura 
del beneficio temporal y material de sus respectivas, y entrelazadas, parentelas.

5.  La viuda, Antonia Sáenz de Tejada. Sus segundas nupcias. Hechos e 
interrogantes

El 5 de marzo de 1798, Antonia Sáenz de Tejada y Hermoso, perteneciente a 
una familia de acaudalados comerciantes de origen riojano, asentados en Cádiz, 
contrajo matrimonio con Bernardo de Iriarte y de las Nieves Rabelo. ¿Era esta 
Antonia Sáenz de Tejada (o Texada) la Doña Antonia Sáenz de Tejada que dos 
años antes, en 1796, firmaba la nota que habría de encabezar la edición de la 
Práctica del Consejo Real, ofreciéndosela al mismo Consejo de Castilla en su con-
dición de viuda del autor, y en calidad de fruto de los desvelos de su difunto 
marido, que ella quería, y procuraba ver cumplidos? ¿Era ella, la esposa de un 
destacado escribano, el Escribano de Cámara y de Gobierno del Consejo Real, de 
hidalga pero humilde estirpe, la que enlazaba matrimonialmente, en segundas 
nupcias, con Bernardo de Iriarte, el más que notable diplomático, ministro con-
sejero y camarista de Indias de su tiempo, perteneciente, a su vez, a una muy 
conocida, relevante e ilustre familia de ilustrados canarios?

Pues sí, en efecto, ambas Antonias Sáenz de Tejada eran una y la misma persona.
Bartolomé Muñoz de Torres, Escribano de Cámara y de Gobierno de la 

Corona de Castilla en el Consejo Real, y, por tanto, sucesor en el cargo de Pedro 
Escolano de Arrieta, remitió un oficio, el 5-VII-1794, a Ignacio Marcoleta, secre-
tario de la Junta del Montepío de Oficinas Reales. Le comunicaba, en él, que la 
viuda de su predecesor, Antonia Sáenz de Tejada, le había presentado un memo-
rial, con su partida de matrimonio adjunta, solicitando que le fuese abonada la 
pensión que le correspondía en el Montepío, desde el día siguiente al del falleci-
miento de su esposo, acaecido el 28-I-1794. Dispuso el secretario Marcoleta que 
tanto el memorial como el oficio pasasen a manos del contador, que lo era 
Domingo de la Torre y Mollinedo con carácter interino, a fin de que informase 
sobre el contenido de dicha petición, el 8-VII-1794. Evacuó De la Torre su dicta-
men o informe el 12-VII, en sentido favorable a la solicitud. Había comprobado 
que Escolano de Arrieta, mientras vivió, había contribuido al fondo del Montepío 
con todos los descuentos sobre su sueldo que le correspondían, por lo que la 
Junta podía acceder a habilitar a la peticionaria para que gozase de su pensión de 
viudedad, que ascendía a 5.000 reales anuales, a percibir en la Corte, en Madrid, 
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donde tenía fijada su residencia. Por desgracia para nosotros, no estimó pertinen-
te el contador interino remitir a la Junta del Montepío, en el expediente, la par-
tida matrimonial, ni la copia de la licencia para casarse que le había sido expedi-
da, en su día, a Pedro Escolano de Arrieta, puesto que su matrimonio con 
Antonia Sáenz de Tejada se había «efectuado antes de la incorporación de este 
empleado en el Montepío». Como consecuencia de ello, tal partida de matrimo-
nio, y la copia de la licencia, se han extraviado, fatalmente. Accedió a lo suplica-
do la Junta del Montepío de Oficinas Reales, en su reunión de 14-VIII-1794, 
conformándose con el informe de su contador interino. Cuatro días después, 
el 18-VIII, Ignacio Marcoleta, el secretario de la Junta, dio cuenta de dicha reso-
lución, tanto al contador interino, Domingo de la Torre, como al Escribano de 
Cámara y de Gobierno, Bartolomé Muñoz. Eso sí, a la viuda se le prevenía que su 
pensión anua, de 5.000 reales de vellón, debía ser cobrada en la Corte, donde 
tenía señalada su residencia, teniendo que solicitar y obtener de la Junta el opor-
tuno permiso, si se mudaba de domicilio a otra ciudad, villa o pueblo, a fin de 
que pudiese percibir, en la nueva localidad, dicha pensión 79.

Antonia Sáenz de Tejada y Hermoso de Hordórica Larios y Martínez de 
Pinillos había nacido, hacia 1745, en tierras riojanas del obispado de Calahorra y 
la Calzada, en la villa de Torrecilla de Cameros, no muy lejos de su capital, 
Logroño. Era hija de Diego Marcos Sáenz de Tejada, también natural de Torrecilla 
de Cameros, donde había visto la luz el 26-IV-1714; y de Isabel Hermoso de 
Hordórica, igualmente originaria de Torrecilla, donde había nacido el 1-XII-1719. 
Del matrimonio, celebrado, así mismo, en Torrecilla, el 4-III-1741, sobrevivieron 
seis hijos: Blas Policarpo, Manuel y Antonio entre los varones; y Josefa, Antonia 
y Juliana entre las mujeres. Fue Antonia, por tanto, la segunda de las mujeres, y 
su hermano Blas Policarpo, el primogénito. Su padre, Diego Marcos Sáenz de 
Tejada, mayordomo de la fábrica de la iglesia de San Martín de Torrecilla, otorgó 
testsmento, ante el escribano del Número de la villa, Francisco Fernández de 
Ibarra, el 4-VIII-1758, y debió morir no mucho después. Un tío materno de 
Antonia Sáenz de Tejada, Manuel Hermoso de Hordórica, había sido secretario 
de Felipe V, y guardajoyas de la reina, Isabel de Farnesio. Por lo demás, tanto el 
linaje de los Sáenz de Tejada como el de los Hermoso de Hordórica eran de hi-
dalga condición. Su abuelo paterno, Juan Francisco Sáenz de Tejada (Torrecilla de 
Cameros, 3-II-1687), casado con Ángela Larios (Torrecilla, 10-III-1687), el 4-XII-1707, 
figuraba como hijodalgo en los padrones municipales de 1711 y 1712, siendo 
elegido alcalde ordinario, su hermano Manuel, en 1723. Su abuelo materno, Blas 
Hermoso de Hordórica (Torrecilla, 11-III-1675), casado, con Ángela Martínez de 
Pinillos (Torrecilla, 23-X-1680), el 31-V-1702, fue elegido alcalde de la Santa 
Hermandad del cabildo en 1747, mientras que su hijo segundogénito, Pedro 

79 AHN, Fondos Contemporáneos-Ministerio de Hacienda, leg. 541-1, expte. núm. 127.
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Cristóbal, accedió a ese mismo cargo municipal dos años después, en 1749. Firme 
y largamente arraigadas ambas familias, paterna y materna, en la villa de Torrecilla, 
puesto que todos sus miembros nacieron en ella durante más de una centuria, 
también consta la hidalguía de sus bisabuelos. Diego Sáenz de Tejada, bisabuelo 
paterno paterno, que contrajo matrimonio con María Sáenz Díez el 18-IX-1679, 
también aparecía como hijodalgo en los padrones municipales de 1709, 1711 
y 1712. Francisco Larios, bisabuelo paterno materno, casado con Magdalena 
García Durango el 20-VIII-1679, estaba inscrito, como tal, en los de 1706, 1709 
y 1712. Blas Hermoso de Hordórica, bisabuelo materno paterno, que había con-
traído matrimonio con una hermana de Magdalena, llamada Isabel García 
Durango, el 9-II-1671, figuraba, igualmente, como de condición hidalga en el 
padrón de 1706. Finalmente, Juan Martínez de Pinillos, bisabuelo materno ma-
terno, que estaba casado con María Sáenz de Villarreal desde el 22-X-1663, cons-
taba como hijodalgo en los padrones de 1706, 1709, 1711 y 1712 80.

Emparentados con nuestra Antonia Sáenz de Tejada estuvieron dos ministros 
consejeros castellanos del Consejo Real de Navarra en el siglo  xviii: Melchor 
Sáenz de Tejada, y Francisco Sáenz de Tejada y Eguiazábal, padre e hijo, respec-
tivamente. El primero de ellos, el padre, Melchor, fue ministro consejero de 
Navarra entre 1780 y 1786. Licenciado en leyes, enlazó matrimonialmente con 
Francisca de Eguiazábal. Tras recibir el título de alcalde de Corte, el 9-X-1774, por 
ascenso de Juan Mariño de la Barrera a la plaza de oidor del Consejo Real de 
Navarra, seis años más tarde, el 3-XII-1780, Melchor Sáenz de Tejada fue promo-
vido a la de consejero, sustituyendo también a Mariño de la Barrera, que había 
ascendido a alcalde de Casa y Corte, en la Sala de Madrid. Juró su cargo, en el 
Consejo de Navarra, el sábado 16-XII-1780. Y en él moriría, en su desempe-
ño, en 1786, siendo sustituido, el 10-VII de dicho año, por Antonio Fernández 
de Córdoba. Pocos meses después, ya en 1787, su viuda solicitó en la Cámara de 
Castilla que fuesen obligados los marqueses de Besolla a pagarle los salarios atra-
sados, devengados y no percibidos, de su difunto marido, a los que tenía derecho 
por los tres años que había corrido con los asuntos de esa casa nobiliaria, por 
comisión regia. Su hijo, Francisco Sáenz de Tejada y Eguiazábal, fue consejero de 
Navarra no mucho tiempo después que su padre, entre 1795 y 1804. Criado en 
Pamplona, durante la estancia de su progenitor en la capital navarra, logró ser 
nombrado alcalde de Corte el 2-V-1794, en sustitución de Fernando Melgarejo de 
los Cameros, que había ascendido a oidor del Consejo Real de Navarra. Juró su 
nuevo cargo el 10-V. Poco más de un año permaneció como alcalde de Corte na-
varro, ya que, el 4-VII-1795, logró ser promocionado a la plaza de consejero, en 

80 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 286; y Vicente de cAdenAs y vicent, Extracto de los 
Expedientes de la Orden de Carlos III, 1771-1847, 13 tomos, Madrid, Hidalguía, 1979-1988, t. XI, 
núm. 2.262, pp. 131-132.
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sustitución de Domingo Fernández de Campomanes y Rodríguez de Campomanes, 
sobrino del ilustre Pedro Rodríguez de Campomanes, I Conde de Campomanes, 
que había sido elevado al empleo de alcalde supernumerario de Casa y Corte. Su 
despacho, extendido mediante una RC, fechada en Madrid, de 4-VII-1795, espe-
cificó que Francisco Sáenz de Tejada percibiría el mismo sueldo de alcalde de 
Corte, hasta que Fernández Campomanes tomase posesión de su plaza de ascen-
so. Y así fue, desde el 21-III-1796. El mismo Consejo de Navarra nombró a 
Francisco Sáenz de Tejada y Eguiazábal, el 21-IV-1804, para desempeñar el come-
tido de juez superintendente de la Obra Pía fundada por Adriana del Bayo, que 
estaba destinada a sostener a los presos pobres. Cinco días más tarde, el 26-VI, 
también le designó el Consejo Real navarro como juez conservador del vínculo 
de Pamplona 81.

El hermano mayor varón de Antonia Sáenz de Tejada, así como el segundo-
génito, Policarpo y Manuel Sáenz de Tejada y Hermoso de Hordórica Larios y 
Martínez de Pinillos, gozaron de amplia fama y reconocimiento en su época, 
como destacados comerciantes y financieros que fueron, hasta llegar a ocupar 
distinguidos empleos en el Banco Nacional de San Carlos. Nació Blas Policarpo 
–más conocido, simplemente, como Policarpo– Sáenz de Tejada, en la villa, por 
supuesto, de Torrecilla de Cameros, el 16-II-1744, según consta en sus pruebas 
de ingreso en la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III, aprobadas, 
el 24-XI-1788, tras la expedición del correspondiente RD de nombramiento, 
como caballero, de 6-X de ese mismo año. Alcalde de la Santa Hermandad por 
el estado noble en el cabildo de su villa natal, en 1767, y su alcalde ordinario 
en 1769, Policarpo Sáenz de Tejada llegaría a ser elegido secretario de la Real 
Sociedad Económica Matritense. Instalado en Cádiz, Manuel Sáenz de Tejada 
alcanzó reputación de sobresaliente comerciante, naviero y asegurador, enrique-
cido en el tráfico mercantil con América. Gracias a él era, desde antes de 1791, 
director de la Caja de Descuentos de Cádiz. Por esos mismos años, entre 1794 
y 1799, su hermano Policarpo llegó a ser director general del Banco de San 
Carlos. La fortuna de ambos hermanos se torció, empero, después de 1800, a 
partir de la suspensión de pagos de su casa de comercio, cuyo nombre mercantil 
era el de Los Hermoso de Tejada Hermanos. Dicha suspensión suscitó numero-
sos pleitos de reclamación de créditos, juicios ejecutivos, embargos y otras de-
mandas, de las que llegó a entender la Sala Primera de Alcaldes de Casa y Corte, 

81 José María sesé Alegre, El Consejo Real de Navarra en el siglo xviii, Pamplona, Eunsa, 1994, 
pp. 308-309 y 316-318; y Ricardo gÓMez rivero, «Consejeros de Castilla en el reinado de Carlos IV», 
en el Homenaje al Profesor Alfonso García-Gallo, 5 vols., Madrid, Universidad Complutense, 1996, 
t. II, vol. I, pp. 187-238; e Id., «Ministros del Consejo de Castilla (1814-1820)», en AHDE, Madrid, 
75 (2005), pp. 277-330, en particular, pp. 305-306.
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y que supusieron la pérdida, para los dos hermanos, de muchos de sus bienes, 
efectos y pertenencias 82.

De esta suspensión de pagos dio buena cuenta Policarpo Sáenz de Tejada en su 
testamento, otorgado, mediante poder para testar de 3-III-1806, con el que contaba 
a su favor, por su hijo, Policarpo María Sáenz de Tejada y Hermoso, ante Miguel 
José García de la Madrid, escribano de Provincia, en Madrid, el 28-XI-1809. Por él 
consta que su padre, Blas Policarpo Sáenz de Tejada, había fallecido, en su villa 
natal de Torrecilla de Cameros, a los sesenta y cuatro años de edad, a las ocho de 
la mañana del 23-V-1809, como quedaba acreditado con la partida de defunción 
que había extendido el cura párroco de las iglesias unidas de dicha villa, Juan 
Martínez de Tornero, quedando enterrado, amortajado con el hábito de San 
Francisco, en la iglesia parroquial de San Martín de Torrecilla. Para entonces ya 
era viudo de María Escolástica Hermoso de Hordórica Sicilia y Romero, muerta 
el 28-II-1800, con la que estaba emparentado, natural de Madrid y bautizada en 
su iglesia parroquial de San Ginés, cuyos padres habían sido Pedro Cristóbal 
Hermoso de Hordórica e Ignacia Sicilia y Romero, nacido aquel en Torrecilla y 
esta en la villa también riojana de Oruñuela. Era nieta legítima, igualmente, de 
Blas Hermoso de Hordórica y de Ángela Martínez de Pinillos, a su vez abuelos 
maternos de su futuro esposo, Blas Policarpo Sáenz de Tejada y Hermoso. Fruto 
del matrimonio habían sido tres hijos supérstites: Policarpo María, que era el que 
otorgaría testamento, en virtud de su poder de 1806, conferido a su favor por su 
padre; María Pascuala, que se casaría con su tío paterno, Manuel Sáenz de Tejada 
y Hermoso, director de la Caja de Descuentos de Cádiz; y María Ignacia, también 
ya difunta, que contraería matrimonio con Pedro Rodríguez de la Buria, teniente 

82 AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 286; Santiago tinoco rUBiAles, «Capital y crédito en la 
Baja Andalucía durante la crisis del Antiguo Régimen», en VV. AA., La Economía española al final 
del Antiguo Régimen, 4 vols., Madrid, Editorial Alianza y Banco de España, 1982, vol. III. Comercio 
y colonias, ed. y estudio preliminar de Josep Fontana, pp. 251-388; Pedro tedde de lorcA, El Banco 
de San Carlos (1782-1829), Madrid, Alianza-Banco de España, 1988, pp. 129, 179, 207-210, 237-
238, 241, 255 y 290-292; y J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, Campomanes y la acción administrativa de 
la Corona (1762-1802), Oviedo, Real Instituto de Estudios Asturianos, 1998, pp.  278-294. 
Igualmente emparentado con Antonia Sáenz de Tejada, y con sus hermanos Policarpo y Manuel, 
debió estar el licenciado Juan José Sáenz de Tejada, abogado de los Reales Consejos y del Colegio 
de Abogados de la Corte en 1777. En diciembre de este último año, María Benita Linés Montero, 
de veintidós años de edad, presentó una petición, en el Consejo de Castilla, solicitando licencia 
para casarse con él, pese al disenso paterno, para lo que alegaba lo dispuesto en la todavía recién 
promulgada Real Pragmática, sobre matrimonios de hijos de familia, de 23-III-1776. Se oponía su 
padre, Antonio Linés de Sagarzazu, abogado asimismo de los Reales Consejos y agente fiscal del 
Consejo de Hacienda y de la Real Junta de Tabaco, para lo que aducía infracción del espíritu de 
dicha Pragmática de 1776, puesto que los menores de veinticinco años precisaban del consenti-
miento paterno para celebrar el contrato de esponsales, por lo que la promesa verbal esponsalicia 
pronunciada por su hija, ante testigos, carecía de todo valor. Sobre este procedimiento, y sus inci-
dencias, AGS, Gracia y Justicia, leg. 810; y J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, El Consejo Real de Castilla 
y sus Escribanos en el siglo xviii, pp. 167-184, en especial, nota núm. 269, pp. 173-174.
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general de los Reales Ejércitos, y caballero de las Órdenes Militares de Santiago 
y de San Jorge de Rusia 83.

Como se ha anticipado, la suspensión de pagos de la casa de comercio familiar 
sumió en la ruina a Policarpo Sáenz de Tejada, hasta el punto de que, como se 
declara expresamente en el poder de testar y en el testamento, diversos muebles 
y pinturas tuvieron que ser prestados, para el uso y servidumbre de casa, por 
Bernardo de Iriarte, ministro consejero y camarista de Indias, y por su mujer, y 
hermana de Policarpo, Antonia Sáenz de Tejada. Pues bien, entre las disposicio-
nes de última voluntad, del ex director general del Banco de San Carlos, figura-
ban las que siguen. Se preocupó, en primer lugar, de que su primogénito, 
Policarpo María, entrase a gozar del mayorazgo que había fundado su difunta 
abuela paterna, Isabel Hermoso de Hordórica, en la villa de Torrecilla de Cameros 
y en Nestares de Cameros, para que disfrutase de sus rentas y frutos. Después, 
declaró por únicos y universales herederos de sus bienes a sus hijos, mejorando 
en el tercio y quinto de libre disposición a Policarpo María, en atención a que, en 
los «apuros en que esta situación (de suspensión de pagos) me ha constituido, ha 
cuidado de mi manutención y decencia, y asistido en mis enfermedades». No 
olvidó recordar, por otra parte, que su hijo Policarpo María, y sus legítimos des-
cendientes, eran los primeros llamados a suceder a su tía, María Ignacia Hermoso, 
en los patronatos de sangre de los conventos de San Francisco que, bajo la advo-
cación de la Purísima Concepción de la Virgen María, se hallaban en la misma 
villa de Torrecilla, tras haber sido fundados por su tío, Juan Manuel Hermoso de 
Hordórica. Por lo demás, otro tío, Martín Sáenz de Tejada, caballero de la Orden 
de Santiago, había fundado en Torrecilla otro mayorazgo, y algunos patronatos 
de sangre, sobre ciertas tierras del Real Valle de Alcudia, con su cabaña lanar, y 
la mitad del señorío, montes y pastos de la villa de Rivabellosa, y otras fincas, 
según una escritura otorgada ante Juan Antonio Tilbarte, escribano real de la 
ciudad de Logroño, de 6-II-1798, siendo llamado Blas Policarpo, y su hijo 
Policarpo María, como sucesores legítimos al goce de tal mayorazgo y patronatos, 
«acavadas las líneas, y llamamientos, que hace en la fundación». Por último, 
designó por albaceas testamentarios a su propio hijo primogénito, Policarpo 
María; a su hermano Manuel Sáenz de Tejada y Hermoso; y a su yerno, Pedro 
Rodríguez de la Buria. Sumariamente, en el codicilo que Blas Policarpo Sáenz de 
Tejada otorgó, en Torrecilla de Cameros, ante Carlos Díez, escribano del Número 
de la villa, tres días antes de morir, el 20-V-1809, quedaron recogidas sus princi-
pales disposiciones de última voluntad, adelantadas y concretadas en su poder 
para testar de 1806. También, el 28-XI-1809, Policarpo María otorgó el testamen-

83 Archivo Histórico de Protocolos (AHP), de Madrid, Protocolo 22.539, ff. 149 r-179 v, 
en el caso concreto, f. 173 r y v. El poder para testar, de 3-III-1806, en AHP, Protocolo 22.539, 
ff. 158 r-170 r.
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to de su difunta madre, María Escolástica Hermoso de Hordórica, en virtud de 
un anterior poder para testar, mancomunado, de sus padres, dado ante Rafael de 
Yebra Camargo, escribano del Número de Madrid, el 9-VIII-1799. En el testamen-
to materno volvía a figurar, como albacea, Iriarte 84.

Precisamente, hacia el 15-III-1798, Bernardo de Iriarte había elevado un me-
morial al rey, Carlos IV, por conducto del entonces secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda, Francisco de Saavedra, en el que solicitaba que, como 
ministro de capa y espada que era del Real Consejo y de la Real Cámara de las 
Indias, se le favoreciese, y se declarase que su esposa, Antonia Sáenz de Tejada, 
en caso de fallecer después que él, podría gozar de la pensión de viudedad corres-
pondiente a los ministros consejeros de Indias, en el Montepío del Ministerio de 
Gracia y Justicia, pese a que su matrimonio se había celebrado después del plazo 
legalmente previsto, y a que él, Bernardo de Iriarte, había ya cumplido –y sobre-
pasaba– los sesenta años de edad. Remitió Saavedra este memorial a Gaspar 
Melchor de Jovellanos, fugaz secretario de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia, el 18-III-1798. Jovellanos comunicó a Saavedra, sin embargo, desde 
Aranjuez, el 1-IV-1798, que los asuntos concernientes al Montepío del Ministerio 
de Gracia y Justicia eran expedidos por su Secretaría del Despacho Universal de 
la Real Hacienda, por lo que él ya se había limitado a pasar, al Ministerio de 
Hacienda, el oficio que, el mismo 18-III, le había entregado Manuel Godoy, 
Príncipe de la Paz y secretario del Despacho de Estado. A la postre, y al margen 
de estas idas y venidas burocráticas por los meandros de los cauces de despacho 
de las Secretarías, Carlos IV resolvió que, «sin que sirva de exemplar, he venido 
en diferir a la expresada solicitud de Don Bernardo de Iriarte, en consideración 
a sus buenos servicios» 85.

Unos días antes, según ya se anticipó, el 5-III-1798, Bernardo de Iriarte había 
contraído matrimonio con la viuda de Pedro Escolano de Arrieta, una vez trans-
curridos cuatro años de luto 86. Lo cierto es que Iriarte había sido un buen amigo 
de Escolano, hasta el punto de que fue el ministro consejero de Indias uno de 
los seis testigos presentados por el Escribano de Cámara y de Gobierno, que 
depusieron sobre su vida arreglada y buenas costumbres, para las pruebas de su 
ingreso como caballero de la Real y Distinguida Orden de Carlos III, entre el 25-XI 
y el 5-XII-1789, como se recordará. Unos diez años mayor que Antonia Sáenz de 
Tejada y Hermoso, cuando, en 1798, se casó con ella, Bernardo de Iriarte, solte-

84 AHP, Protocolo 22.539, ff. 153 r, 155 v, 162 v, 163 v-166 v, 171 r-172 r y 174 r-179 v; la cita 
literal expresa, en el f. 166 v.

85 AHN, Estado, leg. 3.549.
86 Mark A. BUrkHolder, Biographical Dictionary of Councilors of the Indies, 1717-1808, 

Westport, Connecticut, Greenwood Press, 1986, p. 62; y Didier ozAnAM, Les Diplomates Espagnols 
du XVIIIe. siècle. Introduction et répertoire biographique (1700-1808), Madrid-Burdeos, Casa de 
Velázquez-Maison des Pays Ibériques, 1988, pp. 301-302.
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ro hasta entonces, contaba con sesenta y tres años de edad, mientras que la 
viuda de Escolano frisaría los cincuenta. Como era de esperar, no tuvieron des-
cendencia.

Bernardo de Iriarte y de las Nieves Rabelo había nacido en el archipiélago de 
las Canarias, en el Puerto de la Cruz, en la isla de Tenerife, el 18-II-1735. Era el 
segundo hijo, y el primer varón, habido del matrimonio, celebrado en la Orotava, 
el 28-XII-1732, entre Bernardo de Iriarte y Cisneros, lugarteniente de las milicias 
de infantería de Tenerife y administrador de las tercias reales, y Bárbara de las 
Nieves Rabelo y Hernández de Oropesa. Sus progenitores eran naturales, ambos, 
del valle de la Orotava, puesto que habían nacido, su padre, el 2-IX-1705, y su 
madre, el 5-V-1713. Su abuelo paterno, Juan de Iriarte y Echevarría, era un hidal-
go guipuzcoano, natural de Oñate; su abuela paterna, Teresa de Cisneros y 
Escañuela, era originaria, sin embargo, de la Orotava. También eran canarios sus 
abuelos maternos, Domingo Lorenzo de las Nieves Rabelo y Catalina Josefa Pérez 
Montáñez. Cinco fueron los hermanos de Bernardo de Iriarte que llegaron a la 
edad adulta: Carolina, Juan Tomás, José, Domingo y Tomás. Carolina se habría 
de casar con un capitán de infantería, Francisco del Castillo de Santelices. Juan 
Tomás ingresaría en la Orden de Santo Domingo. José llegaría a ser nombrado 
intendente general de las islas Canarias y comisario ordenador de los Reales 
Ejércitos. En cambio, Bernardo, Domingo y Tomás se trasladaron a vivir en 
Madrid, para ser educados, a sus expensas, por su tío paterno, Juan de Iriarte, 
latinista y bibliotecario de la Real Biblioteca, traductor en la Secretaría del 
Despacho de Estado, además de individuo de número de la Real Academia 
Española desde 1747, y de la de Bellas Artes de San Fernando desde 1752. El 
menor de los tres, Tomás de Iriarte (Puerto de la Cruz, 1750-Madrid, 1791), poe-
ta, dramaturgo, oficial traductor de la primera Secretaría de Estado y del 
Despacho desde la muerte de su tío en 1771 hasta su propio deceso, célebre fa-
bulista y brillante polemista, nombrado archivero general del Consejo de Guerra 
en 1776, dejó la impronta de su espíritu clásico, fácil inspiración y talento crítico 
en sus once Epístolas pero, sobre todo, en sus famosísimas Fábulas literarias, 
publicadas por la Imprenta Real en 1782, reimpresas muchas veces y escritas en 
metros muy variados, que versificaban una renovada preceptiva moral y estética. 
Domingo de Iriarte (Puerto de la Cruz, 1747-Gerona, 1795), emprendió, en cam-
bio, una temprana carrera diplomática, en 1763, gracias a la amistad de su tío 
Juan con el entonces secretario del Despacho de Estado o ministro de Asuntos 
Exteriores, Jerónimo de Grimaldi, futuro I Marqués de Grimaldi. Como oficial 
tercero de la Secretaría fue destinado, en calidad de secretario de embajada, a la 
de Viena en 1777, permaneciendo en esta capital hasta 1786. Designado secreta-
rio de la embajada en París, a donde llegó en 1787, fue ascendido allí a la plaza 
de oficial segundo de la misma Secretaría del Despacho de Estado, y, en 1792, a 
la de oficial mayor más antiguo o primero, actuando como encargado de negocios 
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en la Francia revolucionaria. Designado como enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario del Rey Católico en Polonia, en 1793, abandonó Varsovia tras los 
motines de abril de 1794, y se trasladó a Berlín, donde permaneció hasta 1795. En 
Basilea, ese mismo año, fue designado para representar a España en la conferen-
cia de paz. Tras la firma del tratado de Basilea, cayó gravemente enfermo, pero, 
nombrado consejero honorario de Estado y embajador en París, tuvo que regre-
sar a España, pese a su delicado estado de salud, falleciendo en Gerona, ciudad 
en la que hubo de detenerse, mortalmente enfermo, y allí murió, soltero, tras 
algunos días de agonía 87.

Antes todavía que su hermano Domingo, quedó asociado Bernardo de Iriarte 
a los trabajos eruditos de su tío, Juan de Iriarte, y, por supuesto, bajo su personal 
protección y educación, al ser el primero de los tres Iriarte en llegar a la Corte. 
En la sección de manuscritos de la Biblioteca Real, entre 1754 y 1756, le ayudó a 
redactar, percibiendo 6.000 reales anuales de sueldo, un Diccionario latino-espa-
ñol, encargándose, expresa y concretamente, de la letra C. Al igual que, años des-
pués, Domingo, la amistad de su tío con Grimaldi proporcionó una primera opor-
tunidad al joven Bernardo de Iriarte, que entonces contaba con veintiún años de 
edad: el nombramiento de secretario de legación en Parma, el 13-IV-1756. Arribó 
a su destino en Italia el 13-VI, y en él habría de mantenerse durante dos años. 
Designado para ocupar la plaza de oficial octavo de la Secretaría del Despacho de 
Estado, el 15-IV-1758, fue reclamada su presencia en la Corte, retornando a 
España el 12-VII-1758. Siendo ya oficial séptimo, desde el 14-I-1760, resultó ele-
gido para desempeñar el cargo de secretario de embajada en Londres, el 25-II-1760. 
Un destino al que llegó acompañando al nuevo embajador, Joaquín Atanasio 
Pignatelli de Aragón y Moncayo, XVI Conde de Fuentes, el 26-V-1760. Dieciocho 
meses después, alegando que le sentaba mal el clima londinense, que se hallaba 
enfermo por exceso de trabajo, y conocidas sus malas relaciones con el embaja-

87 AHN, Estado, leg. 3.418; AHN, Estado, leg. 3.422-1; AHN, Estado, leg. 3.443-1; AHN, 
Estado, leg. 3.449-2; AHN, Estado-Carlos III, exptes. núms. 54 y 1.543; Emilio cotArelo y Mori, 
Iriarte y su época, Madrid, Establecimiento Tipográfico Sucesores de Rivadeneyra, 1897, pp. 31 y ss.; 
Pedro dUrán llAdÓ, «Vida de Don Domingo de Iriarte», en la Revue Hispanique, Burdeos, XXXIX, 
96 (1917), pp. 313-390; Diego M. gUigoU y costA, El Puerto de la Cruz y los Iriarte. (Datos históri-
cos y biográficos), prólogo de Juan Álvarez Delgado, Santa Cruz de Tenerife, Imprenta y Litografía 
A. Romero, 1945, pp. 163 y ss.; Miguel ArtolA (dir.), Enciclopedia de Historia de España, vol. IV. 
Diccionario biográfico, Madrid, Alianza, 1991, p.  424, s. v. debida a José Carlos Mainer; M. A. 
BUrkHolder, Biographical Dictionary of Councilors of the Indies, 1717-1808, p. 62; Jesús PrAdells 
nAdAl, Diplomacia y comercio. La expansión consular española en el siglo  xviii, Alicante, 
Universidad e Instituto de Cultura Juan Gil-Albert, 1992, pp. 103, 221, 222, 273, 286, 288, 291-293, 
374, 417, 471; D. ozAnAM, Les Diplomates Espagnols du XVIIIe. siècle. Introduction et répertoire 
biographique (1700-1808), pp. 301-303; Beatriz BAdorrey MArtín, Los orígenes del Ministerio de 
Asuntos Exteriores (1714-1808), Madrid, Ministerio de Asuntos Exteriores, 1999, pp. 491-492 y 
522; Ángel L. Prieto de PAUlA, «Iriarte, Tomás de» y B. BAdorrey MArtín, «Iriarte, Domingo de», 
en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico Español (en https://www.dbe.rah.es).

https://www. dbe.rah.es
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dor, le fue concedido permiso para regresar a la Corte, presentándose ante el 
monarca, Carlos III, el 15-X-1761. Nunca más volvería a ser destinado fuera de 
España, en la carrera diplomática. Prosiguió su ascenso regular y ordinario en la 
línea de promoción de los oficiales de la primera Secretaría de Estado, de modo 
semejante a la que luego seguiría su hermano Domingo, hasta ser nombrado 
oficial mayor primero o más antiguo el 3-X-1776. Tras serle otorgados los hono-
res y gajes de secretario del Rey, el 28-X-1777, alcanzó la plaza de ministro con-
sejero de capa y espada en el Consejo Real de las Indias, el 15-IV-1780, cesando, 
desde el 23-VII de dicho año, en la primera Secretaría de Estado y del Despacho. 
Después de ejercer las funciones de director de la Real Compañía de Filipinas, 
desde 1787, y de vicepresidente de su junta de gobierno en 1791, culminó su 
carrera burocrática con la plaza de ministro consejero en la Cámara de Indias, el 
19-V-1793. Hasta su jubilación, que le fue concedida por Carlos IV, el 8-IV-1802, 
con la percepción de su salario íntegro como pensión, con sesenta y siete años 
de edad, desempeñó algunos otros cargos anejos a su condición de ministro con-
sejero y camarista de Indias, entre ellos el de ministro, en 1797, de la Real Junta 
de Agricultura, Comercio y Navegación de Ultramar 88.

De espíritu abierto e ilustrado, y carácter mordaz en sus críticas a la labor de 
gobierno, lo que no dejó de perjudicarle en su carrera política y profesional, 
Bernardo de Iriarte compaginó, a lo largo de toda su vida, la dedicación diplomá-
tica con su vocación literaria, y su destacable gusto artístico, expresado material-
mente en la más que notable, y célebre, pinacoteca que llegó a poseer. En 1765, 
con treinta años, dio a la imprenta una traducción en verso castellano del 
Tancredo de Voltaire. Ingresó en la Real Academia Española, como académico de 
número, el 25-XI-1763, y en la de Bellas Artes de San Fernando, como académi-
co honorario, el 9-X-1774. En esta última ejercería de viceprotector, a la muerte 
del marqués de Peñaflorida, en virtud de un RD, de 12-III-1792. Una muestra de 
su mecenazgo artístico es el retrato que le hizo Francisco de Goya, en 1797, pre-
cisamente pocos meses antes de su enlace matrimonial con Antonia Sáenz de 
Tejada, al pie del cual hay una inscripción, en la que el genial pintor aragonés 
testimonia su admiración y afecto a quien consideraba protector suyo. Caballero 
pensionado de la Orden de Carlos III, desde 1772 –como Domingo, en su caso 
desde 1779–, Goya reflejó en el retratado su evidente espíritu cortesano, visible 

88 AHN, Estado, leg. 3.418; AHN, Estado, leg. 3.449-1; AHN, Estado, leg. 3.450-2; Gazeta de 
Madrid, de 26-VII-1791; D. M. gUigoU y costA, El Puerto de la Cruz y los Iriarte. (Datos históricos 
y biográficos), pp. 143 y 155-156; M. A. BUrkHolder, Biographical Dictionary of Councilors of the 
Indies, 1717-1808, pp.  62 y 74-75; D. ozAnAM, Les Diplomates Espagnols du XVIIIe. siècle. 
Introduction et répertoire biographique (1700-1808), pp. 301-302; B. BAdorrey MArtín, Los oríge-
nes del Ministerio de Asuntos Exteriores (1714-1808), p. 488; amén de J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, 
«Campomanes y la Real Compañía de Filipinas: Sus vicisitudes de organización y funcionamiento 
(1790-1797)», en AHDE, Madrid, 63-64 (1993-1994), pp. 847-896.
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en su atildado traje, en el que sobresale, prendida de la pechera, la cruz de dicha 
Real Orden; en su rizado peluquín, y en la grave y fría corrección de modales que 
manifiesta la pose del tinerfeño, atenta y perspicaz, centrada en el empaque de 
su erecto busto 89.

Sus críticas a la labor de gobierno de Pedro Ceballos desde la Secretaría del 
Despacho de Estado, y, en realidad, a la verdadera fuerza política rectora, que era, 
más o menos en la sombra, Manuel Godoy, Príncipe de la Paz, por efectiva deja-
ción de sus funciones por parte de los reyes, Carlos IV y María Luisa de Parma, 
le supusieron la prohibición, el 29-VIII-1803, de residir en la Corte. Desterrado a 
Andalucía, desde Málaga pudo instalarse en Valencia. No retornó a Madrid hasta 
1808, es decir, hasta después de la caída del poder de Godoy. Tras la invasión y 
ocupación francesa, en un principio pareció adherirse a la causa nacional o patrió-
tica, como ha quedado reflejado en la Gazeta de Madrid del día 16-IX-1808, 
donde consta su donativo para el sostenimiento de los gastos de la guerra, por 
un importe de 500 reales. Pero, una vez que Napoleón Bonaparte tomó Madrid, fue 
Bernardo de Iriarte uno de los diputados elegidos por la Villa y Corte para tratar 
con el emperador de los franceses la capitulación, llevada a cabo el 4-XII-1808. El 
día anterior, 3-XII, Iriarte se entrevistó con Napoleón en su campamento de los 
altos de Chamartín. Según escribiría luego el emperador a su hermano José, 
mientras que los otros diputados aparecieron ante él con el rostro demudado, 
Bernardo de Iriarte se presentó con faz serena y grave continente. A partir de 
entonces, hay que incluirle en el grupo o facción de los afrancesados, valiéndole 
su reconocimiento de la legitimidad de José I Bonaparte la conservación del cargo 
de ministro consejero de Indias. También la Gazeta de Madrid, en su número 
correspondiente al día 3-I-1809, testifica este cambio, pues, en él, se transcribe el 
discurso que pronunció en Valladolid, ante Napoleón, en nombre del Consejo de 

89 A su regreso de Londres, de la secretaría de la embajada, había traducido, en compañía de 
José Nicolás de Azara, con motivo de la guerra con Portugal, en 1762, un folleto francés titulado 
Profecía política, que se publicó y agotó ese mismo año, siendo reimpreso en 1808. Al fallecer su 
tío, Juan de Iriarte, en 1771, siendo el mayor de los tres hermanos que se hallaban en la Corte, 
Bernardo, que tenía entonces treinta y seis años, quedó como tutor de Domingo y Tomás de Iriarte. 
Y desempeñó su responsabilidad familiar con tanta autoridad que ambos hermanos lo trataban, 
respetuosamente, de vuestra merced. Mucho tiempo después, próximo ya al final de su vida, en 
una carta que remitió a su hermano José, a la isla de Tenerife, el 25-V-1796, le confesaba que aca-
baba de extender, de su puño y letra, su testamento cerrado, al que solo faltaba añadir una cláusu-
la para que pudiese hacerlo firmar por el escribano y los testigos. Menos de dos años después, 
como se ha indicado, el 5-III-1798, contrajo matrimonio con la viuda de Pedro Escolano de Arrieta. 
Dada la avanzada edad de ambos contrayentes –para la época–, hay que suponer que fue el suyo 
un enlace, no fruto de la conveniencia, sino del amor, dado que tampoco era esperable la sucesión, 
como así fue. No obstante, todavía restaba en la vida de Bernardo de Iriarte, que habría de morir 
muy próximo a cumplir los ochenta años, un último período de actividad, personal y política, es-
pecialmente agitado [AHN, Estado-Carlos III, expte. núm. 1.543; E. cotArelo y Mori, Iriarte y su 
época, pp. 31-33, 65-68, 148-149, 157-158, 177 y 230-231; y D. M. gUigoU y costA, El Puerto de la 
Cruz y los Iriarte. (Datos históricos y biográficos), pp. 139-161, en concreto, pp. 145-147].
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Indias, cuando, en unión de otros ministros consejeros, de Estado, de Hacienda 
y de otras corporaciones, fue hasta allí a felicitarle. Su adhesión al régimen jose-
fino le supuso el nombramiento para un nuevo cargo, el de consejero de Estado, 
el 8-III-1809; y el galardón de caballero de la Orden Real de España, el 25-X-1809. 
Como es fácil imaginar, la caída de José I Bonaparte y el regreso de Fernando VII, 
a España, le obligaron a emprender un definitivo exilio. En agosto de 1812, 
acompañando al derrotado José I, partió para Valencia y, desde la capital levan-
tina, engrosó el convoy de afrancesados que llegaron a Zaragoza, el 10-IX-1812. 
Traspasó la frontera francesa, acompañado de su esposa, Antonia Sáenz de 
Tejada, el 9-VII-1813. Ya nunca más, él, pisaría tierra española; no así su mujer, 
que lo haría, al menos una vez, en 1818. Como exiliados políticos que eran, el 
matrimonio fijó su residencia en Burdeos, donde, entre otros emigrantes, tam-
bién allí vivió, y murió en 1828, su amigo Francisco de Goya y Lucientes, hallán-
dose asimismo desterrado Godoy, aunque este moriría en París, en 1851 90. Parece 
ser que, meses después, Fernando VII le habría autorizado a retornar, mas su 
avanzada edad y su precario estado de salud le retuvieron en Burdeos, donde 
falleció, a los 79 años, el 13-VIII-1814.

De su viuda, por segunda vez, Antonia Sáenz de Tejada y Hermoso, solo se 
sabe que, tras la desaparición de Bernardo de Iriarte, fijó su residencia en tierras 
alemanas, en la ciudad de Bremen. Según se ha anticipado, existe constancia de 
que regresó a España, al menos en 1818, al parecer, a fin de poner orden en sus 
asuntos económicos y familiares. En la muy heroica Villa y Corte de Madrid, 
el 17-VI-1818, ante Juan de Mata Illana, escribano Real, otorgó, actuando como 
vecino de esta Corte, un poder especial para cobrar, transigir y litigar en favor de 
su sobrino, Policarpo María Sáenz de Tejada, que residía en la villa de Torrecilla 
de Cameros. Su difunto tío materno, Juan Manuel Hermoso de Hordórica, le 
había dejado en herencia cierto capital y réditos de un censo contra la villa de 
Torrecilla. A fin de cobrarlo, su tío había conseguido, en vida, licencia del 
Consejo de Castilla para percibir los 164.000 reales a los que tenía derecho, a 
cargo de una contribución que se impuso, de cuatro maravedís sobre cada libra 
de carne que se consumiese en dicha villa de Cameros. Ahora, en 1818, su sobri-
na carnal, Antonia Sáenz de Tejada, quería apoderar, a su vez, a su sobrino, 

90 Proporciona Diego M. Guigou, como fecha de la muerte de Bernardo de Iriarte, la del día 
11-VII-1814, y le sigue Mark A. Burkholder. En cambio, un tan acucioso biógrafo como fue Emilio 
Cotarelo admite, la que aquí se acepta, del 13-VIII-1814, que ha dado por buena Didier Ozanam y 
se reproduce en el Diccionario Biográfico Español. De acuerdo con E. cotArelo y Mori, Iriarte y su 
época, pp. 243-244 y 407-411; D. M. gUigoU y costA, El Puerto de la Cruz y los Iriarte. (Datos his-
tóricos y biográficos), pp. 156-161; M. A. BUrkHolder, Biographical Dictionary of Councilors of the 
Indies, 1717-1808, p. 62; D. ozAnAM, Les Diplomates Espagnols du XVIIIe. siècle. Introduction et 
répertoire biographique (1700-1808), p.  301; y Covadonga de qUintAnA BerMúdez de lA PUente, 
«Iriarte, Bernardo de», en Real Academia de la Historia, Diccionario Biográfico Español (en su 
versión electrónica en red, en https://www.dbe.rah.es).

https://www. dbe.rah.es
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Policarpo María, a fin de que representase su derecho y sus acciones, a la hora de 
liquidar los réditos vencidos con el ayuntamiento de la villa de Torrecilla de 
Cameros, y de amortizar la totalidad del capital pendiente de pago. Como testi-
gos del otorgamiento de este poder figuraron Santos Sánchez, secretario del Rey; 
Fernando de España Villena, alférez de milicias y correo de gabinete de 
Fernando VII; y Vicente Medinabeitia, igualmente vecino y residente en la Corte. 
Durante su estancia en Madrid, en 1818, tuvo oportunidad Antonia Sáenz de 
Tejada de vender a un coleccionista mallorquín, Tomás de Veri, un lienzo de 
Bartolomé Esteban Murillo, que hoy se encuentra en el Museo Nacional de El 
Prado, conocido como el Retrato de un caballero de golilla. Ninguna noticia más 
se tiene de ella, la benéfica y responsable impulsora de la publicación de la 
Práctica del Consejo Real, salvo que debió volver a Alemania, puesto que sí se 
sabe que murió en Bremen, siendo su heredera una sobrina suya, Rosarito, que 
pronto se desprendió de la rica galería de cuadros de Bernardo de Iriarte, que 
hasta entonces había disfrutado su tía, en Londres y en París, en sendas almone-
das. El lote de los vendidos en París fue adquirido por el Príncipe de Wurtemberg 91.

III.  Obra póstuma de Pedro Escolano de Arrieta: Su Práctica del Consejo 
Real (1796)

No se sabe si la Práctica de Escolano, dada su condición de obra publicada una 
vez fallecido el autor, sin que este pudiera personalmente corregir sus pruebas de 
imprenta y, en tal caso, además sus posibles carencias o defectos, con una última 
mano creadora o perfeccionadora, poseería ahora una imagen distinta de la que 
el lector se ha forjado, a lo largo de más de dos centurias de su existencia. Tanto 
el Prólogo de la Práctica, salido, como ya se comprobó, de la pluma de 
Campomanes, como las diversas peticiones de impresión, formuladas por su 
viuda, Antonia Sáenz de Tejada, tras la muerte de su esposo, en agosto de 1795, 
dieron por conclusa la obra, aunque permaneciese inédita. En todo caso, la revi-
sión parcial que de ella realizó Campomanes, en vida de su autor, y, una vez fa-
llecido, a ruego de la viuda, y la ulterior revisión global o de totalidad, obligan a 
pensar que su saber libresco y de la alta praxis administrativa de la época segu-
ramente deben bastante al célebre fiscal, ministro consejero, decano gobernador 

91 AHP, Protocolo 23.737, ff. 278 r-279 v; E. cotArelo y Mori, Iriarte y su época, pp. 407-411; 
D. M. gUigoU y costA, El Puerto de la Cruz y los Iriarte. (Datos históricos y biográficos), pp. 145-146, 
160-161; M. A. BUrkHolder, Biographical Dictionary of Councilors of the Indies, 1717-1808, p. 62; 
D. ozAnAM, Les Diplomates Espagnols du XVIIIe. siècle, p. 301. Amén de Javier jordán de Urríes y 
de lA colinA, «El coleccionismo del ilustrado Bernardo Iriarte», en Goya. Revista de Arte, Madrid, 
319-320 (2007), pp. 259-280; Matías díAz PAdrÓn, «Van Dyck: El retrato del Conde Newport y Lord 
Goring de la Newport Foundation, identificado en la colección del prócer canario Bernardo Iriarte, 
miembro del Consejo de Indias, ministro de Agricultura, Comercio, Navegación y Posesiones de 
Ultramar (sic)», en Anuario de Estudios Atlánticos, Las Palmas, 59 (2013), pp. 785-832.
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interino y gobernador titular, finalmente, del Consejo Real de Castilla, amén de 
consejero de Estado en la última etapa de su longeva vida, personal y profesional, 
puesto que en todos estos cargos contempló Escolano de Arrieta, mientras vivió 
y fue elaborando su formulario, al conde de Campomanes, su mentor.

Pese al interés que indudablemente tiene la Colección de Memorias y Noticias 
del Consejo, de Antonio Martínez Salazar, la obra de este Escribano de Cámara y 
de Gobierno no ha pasado a la Historia de la literatura jurídica del Setecientos 
como el mejor de los tratados, relativos a la práctica empleada y la pericia obser-
vada por el Consejo Real en el despacho de los negocios que le competían, que se 
conserva. Farragoso, excesivamente casuístico, desordenado y discursivo en al-
gunos de sus apartados, y cargado de digresiones poco pertinentes en otros, 
claramente es superado por la Práctica de su colega, Pedro Escolano de Arrieta, 
trabajada a las órdenes de Pedro Rodríguez Campomanes, fiscal, decano y gober-
nador del Consejo de Castilla, como se acaba de recordar, entre 1762 y 1791. En 
dicha Práctica del Consejo Real, Escolano hizo honor al título y reprodujo, con 
mayor concisión, precisión y método, las fórmulas y minutas de las certificacio-
nes, títulos y despachos –extraídos de los expedientes originales– expedidos por 
el Consejo durante decenios, incluso –imperturbable, e imperturbado– centurias. 
Evitó, de esta forma, los particularismos de su antecesor –en la medida de lo 
posible, dado el género y el método de la literatura jurídica a la que también 
pertenecía Escolano, y a ella se dedicaba, el de la praxis forense–, y dotó de algu-
na mayor generalidad al examen parejo de las competencias de las diversas Salas 
del Consejo. Eso sí, con excepción de las de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, 
para las que continuó siendo insustituible su predecesor 92.

Difería la Práctica de Pedro Escolano de Arrieta, esencialmente, de la 
Colección de Antonio Martínez Salazar en su diferente punto de vista: interno, 
pero dinámico, el primero; igualmente interno, pero estático, el segundo. A 
Escolano, seguramente por influencia del pensamiento reformador, jurídico, po-
lítico y económico –que no social, salvo en aspectos poco relevantes–, de 
Campomanes, le preocupaba descender al detalle menudo de la activa potestad 
del Consejo Real de Castilla, y menos –como a Salazar, en cambio– al de la pasi-
va autoridad multisecular, de procedimientos y ceremonias, y longevas compe-
tencias arrastradas a través del tiempo, de ese mismo Consejo. La potestad del 
Consejo de Castilla, en tanto que poder judicialmente reconocido, frente a la 
autoridad, o saber –saber estar– socialmente reconocido, en la sociedad española 
de las postrimerías del Antiguo Régimen. Martínez Salazar publicó, en 1764, un 
compendio concebido durante el reinado de Fernando VI, que se imprimió cuan-
do apenas había comenzado el reformador de su medio hermano, Carlos III, 

92 J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, Ficha catalográfica de «Pedro Escolano de Arrieta, Práctica del 
Consejo Real», en el Catálogo de la Exposición sobre «Campomanes y su tiempo», p. 167.
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crucial en tanto que esencial, y constitutivamente ilustrado, en la historia de 
España. La viuda de Escolano de Arrieta dio a la luz pública el compendio formu-
lario de su difunto esposo cuando ya había fenecido aquel reinado vigorosamen-
te reformador –en la medida histórica hispana–, y se cernían sombras borrasco-
sas sobre el futuro del que había principiado, el de su hijo y sucesor en el trono, 
Carlos IV. Por eso, la visión de Escolano es dinámica, y la de Salazar estática 93. El 
segundo levantó acta, como diligente escribano que era, del pasado institucional 
heredado por el Consejo Real de Castilla en el que laboraba, creyendo que había 
de ser virtualmente, como corporación, inmortal. El primero presentó testimo-
nio, como consciente escribano que había llegado a ser del tiempo en el que le 
tocaba vivir, de las reformas que su época demandaba, a fin de mantener las es-

93 J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, El Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, 
pp. 284-302. En su Teatro de las Grandezas de la Villa de Madrid, de 1623, Gil González Dávila se 
detuvo, en el libro IV, a tratar acerca Del origen de los Consejos que la Magestad Católica tiene en 
la Corte de Madrid, siendo, por descontado, el de Castilla, nuestro Consejo, el primero y supremo 
de todos ellos. Ahora bien, en su extensa referencia (pp. 337-402), aunque proporciona muy va-
liosos, cierto es que contados, datos sobre la vida interna del Consejo Real de Castilla, en el 
Seiscientos –magistralmente utilizados y ampliados por Feliciano Barrios, junto con Alonso 
Núñez de Castro y su Solo Madrid es Corte de 1658, al recomponer el mosaico polisinodial mo-
derno de la Monarquía española–, en verdad, el interés de González Dávila, su punto de vista a la 
hora de tratar acerca de tal supremo órgano consiliar, era marcadamente externo. Le interesaban, 
de modo preponderante, los hombres y los hechos, los presidentes del Consejo o algún reciente 
asunto político, como había sido la crucial consulta de 1-II-1619, de propuesta de remedios de 
reformación para los males que afligían a la Corona de España (disminución de la población y de 
la riqueza, agrícola, ganadera y artesanal; penuria financiera, insoportable carga fiscal, empobre-
cimiento social). Es verdad que aludía a los Alcaldes de Casa y Corte, por cierto que considerando 
su Sala como parte del Consejo de Castilla, pero en su recorrido por las grandezas institucionales 
de este último no estaban comprendidas, en un primer plano, ni sus funciones, ni sus competen-
cias, ni su ceremonial.

Años después, antes de 1654, la visión de Juan de Moriana, con su Ceremonial o Discursos 
generales y particulares, sí habría de ser ya interna, pero estática. El Consejo de Castilla era para su 
portero de Cámara una entidad intemporal, eviterna –deseablemente eviterna–, en la que interesa-
ba, más que decir, comprender y explicar lo que hacía, proclamar cómo lo hacía, dando por supues-
to que este hacer era gobernar y juzgar en la Corona de Castilla a los súbditos del titular de la 
Monarquía Universal Hispánica. Le interesaba, por tanto, más que descender al detalle del conte-
nido de su activa potestad –para lo que, con seguridad, no debía estar capacitado–, detenerse, 
morosa y apologéticamente, en el despliegue de su pasiva autoridad, manifestada por vía de incon-
testado, tradicional y atesorado ceremonial. Y es esta visión de Moriana, en el siglo xvii, la que 
hereda, perfecciona y hace suya Martínez Salazar a mediados del xviii, interna y estática, sedente. 
También al Escribano de Cámara, secretario del Rey, y su contador de resultas, le interesaba sobre-
manera más el estilo de actuación del Consejo que los menudos engranajes de su mecánica funcio-
nal, superando, eso sí, las observaciones y apuntes tomados por Moriana muchos decenios antes, 
aunque sin despreciar su apoyatura. Todo lo contrario, la Colección de Memorias y Noticias, de 
1764, es el obligado complemento, ampliado y perfeccionado hasta el punto de hacer olvidar su 
precedente, el del Ceremonial de Moriana. Diferente, que no dispar, sería la visión, a su vez, de 
Escolano en su Práctica de 1796, aquí catalogada de interna también, como la de Salazar, pero de 
carácter dinámico. Así en J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, Op. cit., pp. 291-293; y F. BArrios, Los Reales 
Consejos, pp. 155-179.
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tructuras esenciales de la sociedad del Antiguo Régimen que todos los ministros 
consejeros, incluido Campomanes, querían preservar.

De ahí que, indudablemente, impulsado por el tesón, la mentalidad y la vo-
luntad reformadoras del ilustrado fiscal y ministro asturiano, la Práctica de 
Escolano de Arrieta se convirtiese en un diario difusor de dichas reformas carlo-
terceristas. A lo largo de sus páginas y capítulos, múltiples, continuas, insisten-
tes son las referencias a las modificaciones legislativas, y de práctica administra-
tiva, directa e indirectamente política y económica, introducidas como 
consecuencia de la labor innovadora impulsada por Campomanes desde la 
Fiscalía del Consejo, y también por otros ministros de Carlos III, e incluso de 
Carlos IV, como el conde de Floridablanca, secretario titular del Despacho de 
Estado e interino de Gracia y Justicia, en un primer lugar, igualmente protagonis-
ta: Sobre el pase de las bulas, breves y letras de la Curia romana (t. I, cap. VIII, 
pp. 64-81); sobre la celebración de los Concilios provinciales y Sínodos diocesanos 
(t. I, cap. IX, pp. 82-89); sobre las Universidades del Reino (t. I, cap. X, pp. 89-103) 
y sus Censores regios (t. I, cap. XI, pp. 103-108); sobre los Seminarios conciliares 
(t. I, cap. XII, pp. 108-121); sobre los Maestros de primeras letras (t. I, cap. XIII, 
pp. 121-133), el establecimiento de Escuelas para la enseñanza de las niñas en la 
Corte (t. I, cap. XIV, pp. 133-143), o los Preceptores de gramática y los Estudios 
de latinidad (t. I, cap. XVI, pp. 145-148); acerca de los Estudios Reales de San 
Isidro de Madrid (t. I, cap.  XVII, pp.  148-185); los Propios y Arbitrios, o los 
Pósitos (t. I, caps. XVIII y XIX, pp. 185-206 y 206-231); las Competencias de ju-
risdicción, en materia de Guerra, Inquisición, Real Hacienda, con el Consejo de 
Órdenes, la Casa Real, la Junta General de Comercio y Moneda o la Mesta, en 
relación con la jurisdicción real ordinaria (t. I, cap. XXIX, pp. 329-374); el Colegio 
de Cirujía de San Carlos, establecido en la Corte bajo la protección del Consejo 
(t. I, cap. XXXI, pp. 384-393); en lo relacionado con la reforma de las Cofradías y 
hermandades del Reino, y la aprobación de sus ordenanzas (t. I, cap.  XXXII, 
pp. 393-401); sobre la Policía de pobres en Madrid, y el establecimiento de Juntas 
de Caridad en la capital, y en otras ciudades, villas y pueblos (t. I, cap. XXXVIII, 
pp.  488-520); la creación de Sociedades Económicas (t. I, cap.  XXXIX, 
pp.  520-523); acerca de la construcción de Caminos, puentes, calzadas y otras 
obras públicas (t. II, cap. III, pp. 15-30); los pleitos de Incorporación y reversión 
a la Corona (t. II, cap. XVI, pp. 79-92); sobre la Mesta (t. II, cap. XXI, pp. 138-154); 
la publicación de los cánones de los Sínodos diocesanos (t. II, cap.  XLII, 
pp. 229-230), etc.

En suma, mientras que la Colección de Memorias y Noticias de Martínez 
Salazar constituía un recuerdo satisfecho de la autoridad indiscutida del Consejo 
Real de Castilla, una efectiva rememoración de un pasado glorioso que se estima-
ba intocable, y se deseaba que se perpetuase inmodificado, en términos genera-
les, la Práctica forense de Escolano de Arrieta supuso un intento defensivo de 
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perpetuación, no sólo de una institución, sino de la sociedad estamental, corpo-
rativa, en la que él, indudablemente, parecía vivir satisfecho, y respecto de aque-
lla, el Consejo Real preservaba lo más incólume posible, en sus cimientos y es-
tructuras jurídico-políticas y sociales, además de económicas, tradicionales, 
heredadas, bajo sus vestes y capa competenciales, funcionales y orgánicas. De 
ahí que las noticias sobre las competencias orgánicas que Salazar proporciona 
no estén destinadas, primordialmente, a dar cuenta de las funciones asignadas 
a los titulares de dichos órganos, que debían ejercer tales competencias. Por el 
contrario, en 1764, Salazar convierte en protagonistas de su práctica de estilo 
a quienes desempeñaban dichas funciones en el Consejo de Castilla. En pocas 
palabras, los sujetos de su interés eran los hombres, los titulares del poder, no 
las funciones, ni sus procedimientos: De la autoridad, facultades, preeminen-
cias, y regalías de los Señores Presidentes, ó Gobernadores del Consejo (cap. II, 
pp.  19-61); De las regalías, y preeminencias del Señor Ministro Decano del 
Consejo (cap.  VI, pp.  87-94); De los Señores Fiscales del Consejo (cap.  VII, 
pp. 94-101); De las regalías de los Señores Gobernadores de la Sala de Alcaldes, 
y noticia de los que han obtenido este empleo desde el año de 1632 hasta el 
presente (cap. XXXV, pp. 372-381); Del Señor Alcalde Decano, y sus preemi-
nencias (cap. XXXVII, pp. 390-392); De los Escribanos de Cámara de el Consejo 
(cap. LXIII, pp. 657-671); Del Escribano de Gobierno de el Consejo (cap. LXIV, 
pp.  671-676); De los Relatores del Consejo (cap.  LXV, pp.  676-683); De los 
Agentes Fiscales (cap. LXVI, pp. 683-685), etc.

En cambio, ya en 1796, en su práctica forense stricto sensu, Escolano de 
Arrieta –y, con él, o tras él, Campomanes–, a diferencia de Martínez Salazar, ya 
no estimaba tan intocables, tan perpetuas e inmodificables, las funciones, las 
competencias, e incluso la existencia misma, y la utilidad, del Consejo Real de 
Castilla. Nuevos principios políticos, antiguas reformas económicas y sociales 
originadoras de nuevas y posteriores consecuencias, incluso abiertamente ruptu-
ristas, cuando no solo calladamente renovadoras o revisoras, cuestionaban la 
querida perpetuación de la sociedad estamental, corporativa, del Antiguo 
Régimen, incluso violentamente, como en la Francia de la Convención. Y, con 
dicha sociedad, su valedor y su emanación natural, al mismo tiempo, el Consejo 
Real. De ahí que Escolano no pueda ya presuponer como cuasi eternas las com-
petencias y funciones de este, como sí, todavía, había podido hacer su antecesor. 
De ahí, también, que sus protagonistas sean las Salas del Consejo, sus órganos, 
no los hombres, sus presidentes, decanos, ministros y oficiales. Lejos de enten-
der justificada la existencia, por siempre y para siempre, del Consejo Real, pro-
cura defender su perpetuación con la importancia, el interés y la utilidad de sus 
funciones, de sus competencias, y la justicia de sus procedimientos: es más, con 
la equidad de sus actuaciones, en muchas ocasiones. Martínez Salazar escribe 
para mostrar lo incuestionado, en toda su grandeza y autoridad, manifiestamen-
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te honorífica, que juzga, por demás, incuestionable. Escolano de Arrieta, en 
cambio, para defender lo que, de hecho, empezaba a ser cuestionado, basando su 
alegato en la justicia y en la utilidad de aquellas funciones y competencias secu-
lares, reformadas en los años de reinado de Carlos III, a fin de adaptarlas a los 
nuevos tiempos. Un alegato, el de Escolano, testimonial, como el de todo buen y 
diligente escribano, que deseaba hacer pública la expresión jurídica de dicha 
utilidad y justicia regias, reproduciendo las fórmulas de sustanciación, las minu-
tas de certificación y los despachos extraídos de expedientes originales, relativos 
a negocios propios del Consejo Real de Castilla, a fin de ejemplificar el bien y el 
trato equitativo que en ellos recibían, casi siempre –si no siempre–, los vasallos 
del Reino. No es de extrañar que el tono con el que escribe Salazar sea de general, 
y confiada, indisputada satisfacción; mientras que el de Escolano aparezca im-
pregnado –a veces, así lo deja entrever–, en alguna ocasión, de cierta temerosa, 
defensiva insatisfacción. Como a la hora del tratar del Expediente general de 
Cofradías 94, según se hará referencia a él, más adelante.

1. Origen y circunstancias de elaboración, y publicación

Hasta que Antonia Sáenz de Tejada pudo ver impresa, en 1796, la minuta de 
la Nota o dedicatoria de la Práctica del Consejo Real, redactada por su difunto 
esposo para el conde de Campomanes, ciertos pasos hubo de seguir, atenta y es-
forzadamente, la viuda, y algunos obstáculos superar, en honor a la memoria de 
su autor, Pedro Escolano de Arrieta, y en cumplimiento –indudablemente, así hay 
que suponerlo– de una disposición de última voluntad, expresa o tácita, formula-
da por él a quien se convirtió, tras la muerte, en su única y más fiel depositaria.

Como se sabe, Escolano de Arrieta falleció el 28-I-1794. Más de año y medio 
esperó su viuda para reclamar la publicación de aquella Práctica forense manus-
crita, que había quedado, ni olvidada, ni perdida desde luego, entre los papeles 
de su marido. Pero, cuando Antonia Sáenz de Tejada decidió emprender los pa-
sos burocráticos aludidos, conducentes al feliz éxito de su empresa, no dudó en 
acudir a la más alta instancia del poder político: entonces, encarnada en Manuel 
Godoy, duque de la Alcudia. Primero, hizo redactar una petición formal y oficial, 
elevada al rey, Carlos IV, con fecha de 21-VIII-1795. En este memorial recordaba 
que el desaparecido Escribano de Cámara y de Gobierno del Consejo de Castilla 
había trabajado, durante treinta años, con infatigable esmero y diligencia, en la 
elaboración de una obra que ya intitulaba, desde el primer momento, como 
Práctica del Consejo, en aparente y subliminal oposición a la teórica colectánea 

94 J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, La Monarquía y un ministro, Campomanes, pp. 485-498; e Id., 
«Campomanes, gobernador del Consejo Real de Castilla y consejero de Estado (1783-1802)», 
pp. 227 ss.
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de Memorias y Noticias del Consejo, elaborada por Antonio Martínez Salazar; o 
a los igualmente teóricos, lejanos y olvidados, Discursos generales y particulares 
del oscuro y desconocido Juan de Moriana. Al haber quedado inédito el fruto de 
los desvelos de Escolano de Arrieta, estimando su esposa que constituía un claro 
testimonio de su talento y, sobre todo –aseguraba–, la principal herencia que su 
notorio desinterés dexó a su viuda, había decidido esta publicar la obra, por su 
cuenta y a sus propias expensas. Seguía diciendo Sáenz de Tejada que varios 
consejeros de Castilla, en vida de su marido, habían revisado el manuscrito, y 
juzgado que resultaba necesaria su publicación, dado lo trabajado que ya estaba. 
Animado por estos comentarios, Escolano se había atrevido a pedir a Campomanes 
que se tomase la molestia de examinarlo, sometiéndolo a su censura. Antes de 
que falleciese el Escribano de Gobierno, había podido corregir Campomanes los 
dos primeros tomos, dándoles una aprobación solemne, con los más expresivos 
y completos elogios que ha dispensado igualmente el propio Conde a los demás 
volúmenes vistos, examinados y aprobados completamente. Con el aval de tan 
reputado juicio, se atrevía ella a solicitar del monarca que el Consejo de Castilla, 
sin más dilaciones, expidiese la oportuna licencia de impresión, sin requerir otra 
censura, aparte de la de Campomanes, a fin de que dicha obra fuese publicada 
por la Imprenta Real, por cuenta y a cargo de la interesada, y peticionaria 95.

Ahora bien, esta petición, oficial y formal, redactada para ser elevada al sobe-
rano, no era la principal, sino la que complementaba a la más importante, que 
incluyó en una carta personal, que remitió al duque de la Alcudia, con idéntica 
data, de 21-VIII-1795. Reiteraba, en ella, el contenido del memorial. Deseaba que 
no se demorase la impresión de la Práctica de su marido, una obra instructiva y 
voluminosa, en la que se había preocupado de recopilar el orden, método y prác-
tica del Consejo Real en la serie de los negocios del mismo Tribunal. Precisaba 
que Campomanes se había molestado en examinarla, parte en vida de Escolano, 
y otra parte tras su fallecimiento, aprobándola, calurosamente, en ambos casos. 
También puntualizaba que ella correría con los gastos de impresión, pero que 
urgía que fuese llevada a cabo esta a la mayor brevedad, dado que había personas 
que ahora me adelantan la suma necesaria, y tal vez no se hallarán más adelante, 
en proporción de ello. No era la primera vez que Antonia Sáenz de Tejada había 
recurrido al duque de la Alcudia, implorando su favor. Así, volvía a agradecerle 
que le hubiese permitido seguir percibiendo una pensión de la que disfrutaba su 
difunto esposo, sobre el fondo de penas de Cámara. Y concluía su misiva indi-
cando que, por ser muy voluminosa la Práctica, no se la remitía a Godoy, dado 

95 AHN, Estado, leg. 3.237, expte. núm. 6. La transcripción literal de esta petición o memorial 
de súplica, hecha llegar a Carlos IV, de 21-VIII-1795, en J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, El Consejo 
Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, pp. 412-424, en concreto, p. 414, nota núm. 285.
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que, además, tampoco quería distraer su atención de otros negocios más graves 96. 
Desde luego, el secretario del Despacho de Estado actuó con toda celeridad, 
constando la resolución real al margen de esta carta, con fecha del día siguien-
te, 22-VIII-1795: «Obtenga las licencias regulares y pase luego a su impresión». 
No cabe duda de que la petición de la viuda había encontrado favor e interés en 
Godoy, que fue quien dispuso que se le respondiese del siguiente modo:

«He enterado al Rey del memorial de V<uestra>. S<eñoría>., en que 
solicita licencia para imprimir, desde luego de su cuenta, en la Imprenta 
Real, la obra titulada Práctica del Consejo, que dexó trabajada su difunto 
marido, sin que se remita a censura por haberla ya confidencialmente exa-
minado y aprobado el S<eñor>, Conde de Campomanes. Y en su vista, se 
ha servido S<u>. M<ajestad>. en resolver que, en obteniendo V<uestra>. 
S<eñoría>. las licencias regulares, por ser este asunto propio de la inspec-
ción del Consejo, podría V<uestra>. S<eñorí>ª. pasar luego á la impresión 
en la Imprenta Real, si así le acomodare» 97.

Provista de tan favorable resolución regia, acudió Antonia Sáenz de Tejada al 
Consejo Real de Castilla, presentando en él un memorial de petición de licencia de 
impresión para la Práctica del Consejo, con fecha algo anterior al día 17-IX-1795. 
En nombre de la viuda, el procurador Manuel Esteban de San Vicente proporcio-
naba más detalles sobre la obra en cuestión, y, en particular, sobre cómo la había 
dejado distribuida su autor, Pedro Escolano, antes de morir. En primer lugar, 
consignaba su título completo, que hay que presumir sería el que Escolano le 
había puesto: Práctica del Consejo Real en el despacho de los negocios en sus 
diferentes Salas. Estaba claro que eran las competencias orgánicas, y su distribu-
ción funcional, lo que interesaba al Escribano de Cámara y de Gobierno, con 
respecto a su Consejo de Castilla. Es más, así lo deseaba dejar de manifiesto el 
procurador San Vicente:

«Cuyo obgeto es dar una puntual noticia del origen, y estado progresibo 
y actual del Consejo; del de cada una de sus Salas; negocios que se despa-
chan en ellas, y forma de substanciarlos, con otras cosas conducentes, divi-
diéndola en los 4 volúmenes que presentó a V<uestr>a. A<lteza>.» 98.

Estos cuatro volúmenes estaban dedicados, el primero y el segundo a los 
asuntos que despachaba, y para los que era competente, la Sala Primera de 

96 AHN, Estado, leg. 3.237, expte. núm. 6. El tenor literal de esta carta que Antonia Sáenz de 
Tejada escribió a Godoy, el 21-VIII-1795, tan persuasiva y de tono que denota indubitable confian-
za, sin traspasar los márgenes formales de respeto, característicos del género epistolar petitorio, 
igualmente en J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, op. cit., p. 415, nota núm. 287.

97 AHN, Estado, leg. 3.237, expte. núm. 6.
98 AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19. Este memorial petitorio de licencia de impre-

sión, presentado ante el Consejo sobre el 17-IX-1795, figura parcialmente reproducido, asimismo, 
en J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, El Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, p. 167.
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Gobierno del Consejo Real de Castilla. El tercero comprendía los relativos a las 
Salas Segunda de Gobierno, de Tenuta y de Mil y Quinientas. Y el tercero, los 
correspondientes a las Salas de Justicia y de Provincia. No consta, por tanto, que 
Escolano de Arrieta se hubiese propuesto, alguna vez, abordar el estudio de la 
Sala de Alcaldes de Casa y Corte, como sí había hecho su predecesor, en el cargo 
y en la pluma a ella referida, Antonio Martínez Salazar. Ahora se concretaba, por 
lo demás, que Campomanes había tenido tiempo para revisar, antes de que fa-
lleciese Escolano, los volúmenes primero y segundo, que había aprobado me-
diante varias cartas confidenciales escritas a su autor, haciéndole algunas correc-
ciones en ellas. Desaparecido Escolano de Arrieta, a petición de Antonia Sáenz, 
había completado Campomanes su tarea, y examinado los dos últimos volúme-
nes, el tercero y el cuarto, que igualmente había aprobado. De ahí que entendie-
se el procurador de la peticionaria que no cabía mayor reconocimiento de la 
bondad, utilidad y oportunidad de publicar dicha Práctica, puesto que tan inte-
resante la había juzgado quien había sido fiscal y gobernador, reconocido y au-
torizado, del Consejo de Castilla durante más de treinta años. Sin más revisio-
nes, ni revisores, se suplicaba la expedición de la licencia de impresión. En un 
otrosí digo, único y añadido, se advertía de la posibilidad de formar un quinto 
volumen, con las notas que, sobre la materia que se indicará, habían quedado 
trabajadas por Pedro Escolano:

«Entre diferentes papeles que dejó el difunto marido de mi parte se 
hallan los que así mismo presento, que tratan de los subalternos del Consejo 
y oficinas dependientes de este tribunal. Y respecto de que estos particula-
res pueden servir de instrucción al público y formar un 5.º tomo de la obra 
que llebo presentada, a V<uestra>. A<lteza>. pido y suplico se sirva así 
mismo conceder licencia para su impresión en la forma ordinaria, en que 
recibirá mi parte merced» 99.

La Sala Primera de Gobierno, presidida por el entonces gobernador del 
Consejo de Castilla, Felipe Beltrán, obispo de Salamanca, e integrada aquel día 
por siete ministros consejeros (Miguel Joaquín Lorieri y Zabalo, marqués de 
Roda; Francisco Pérez Mesía, Gonzalo José de Vilches, José Antonio Fita, José 
Cregenzan y Monter, Benito Puente, Juan de Morales Guzmán y Tovar), decretó, 
el 17-IX-1795, que los cuatro tomos de la Práctica de Escolano de Arrieta fuesen 
entregados al conde de Campomanes, de quien se solicitaba que informase so-
bre la conveniencia, o no, de su impresión. Ese mismo día, 17-IX-1795, 
Bartolomé Muñoz de Torres, Escribano de Cámara más antiguo y de Gobierno 
del Consejo, remitió a Campomanes el pertinente oficio de traslado, junto con 
la orden de la Sala Primera de Gobierno, acompañada de dichos tomos. Pese a 
que ya conocía su contenido, Campomanes volvió a revisar, con encomiable 

99 AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19.
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puntillosidad, en su conjunto, la obra de su antiguo Escribano de Gobierno, por 
lo que no pudo evacuar el informe hasta el 8-XII-1795. Confirmaba, en él, que, 
mientras vivió Escolano –que le había remitido confidencialmente su obra–, 
había revisado y anotado su manuscrito, a fin de que fuese mayor su claridad y 
orden, y más completas sus noticias. Daba cuenta de que el autor había aprove-
chado tales notas y advertencias, dando a su Práctica la «extensión y lima que 
requería para salir a la luz pública». En este segundo examen, de carácter global, 
había incluido nuevas notas y correcciones, «conducentes a aclarar la materia y 
escusar algunas repeticiones inevitables al autor por lo prolixo de la obra, e in-
disposiciones que le sobrevinieron en su salud». También había omitido algunas 
cosas, pero sin dar razón de ello, sólo apuntando que era por buenas considera-
ciones. Seguía estimando Campomanes muy útil y conveniente la publicación 
de los cuatro tomos que, a su juicio, completaban el todo de la práctica que corre 
por las Escribanías de Cámara, y por las de Gobierno, del Consejo Real de 
Castilla. Eso sí, siempre que cuidase de la corrección y limpieza de la edición, 
con gran diligencia, una persona versada en estas materias, que «la interesada 
proponga al Consejo». Sin embargo, el quinto tomo adicional, que hasta enton-
ces no había podido ver, era de naturaleza independiente al resto de la obra, y 
estimaba Campomanes que no se hallaba en estado de ser dado a la luz pública. 
Versaba sobre tres materias distintas. En primer término, acerca de los subalter-
nos del Consejo, y de sus obligaciones y responsabilidades, cuya redacción ha-
bría de ser retocada, dándole la última mano, pudiendo publicarse cuando se 
decidiese reimprimir la Colección de Memorias y Noticias de Antonio Martínez 
Salazar. En segundo lugar, sobre la Contaduría de Propios y Arbitrios, y la 
Contaduría del propio Consejo, luego reunida con la de Penas de Cámara, que se 
hallaba «enagenada de la Corona, y requieren particular cuidado para enterar al 
público de negocios que corren por aquellas oficinas, y práctica que se observa 
en ellas»; y lo mismo acontecía con la Contaduría de Pósitos, cuyo «gobierno y 
autoridad, con justísima causa se ha dignado el Rey reunir al Consejo, y de que 
no trató Don Pedro Escolano». Finalmente, se hallaba un tratado sobre los se-
cretarios honorarios del Rey (secretarios ad honorem), pese a que se trataba un 
galardón –que no oficio–, el suyo, sin exercicio y poco conocido, por lo que le 
resultaba extraño a Campomanes, dado que «esta condecoración no corre por el 
Consejo, y ofrece algunas dificultades». Con ello concluía su dictamen, harto 
favorable, por lo demás, a los deseos de la viuda, Antonia Sáenz de Tejada, de-
volviendo los cinco tomos al Consejo de Castilla 100.

100 AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19. Este informe revisor de Campomanes, suscrito 
el 8-XII-1795, figura igual e íntegramente reproducido en J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, El Consejo 
Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, pp. 418-419, nota núm. 295.
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A la vista de este informe de Campomanes, la Sala Primera de Gobierno, in-
tegrada por los mismos ministros consejeros relacionados con anterioridad, a los 
que se sumaron otros dos (José Eustaquio Moreno Aguilar y Fernando de 
Nestares, marqués de Hinojosa y San Leonardo), decretó, el 22-XII-1795, que 
concedían, a la viuda de Pedro Escolano de Arrieta, la licencia y el privilegio de 
impresión de su Práctica del Consejo, aunque solo en sus primeros cuatro tomos. 
Además, Campomanes debía encargarse de disponer la forma de su corrección e 
impresión. Por las consideraciones efectuadas por el mismo conde de 
Campomanes, la Sala Primera declaró que no había lugar a la publicación del 
quinto tomo, por lo que debía ser devuelto a la peticionaria. Dos días después, 
en un segundo papel de oficio, de 24-XII-1795, Bartolomé Muñoz de Torres co-
municó a Campomanes que el Consejo le rogaba se tomase el trabajo de entender 
en la corrección, e impresión, de la obra de Escolano. Por último, el privilegio de 
impresión, y la pertinente licencia, de la Práctica del Consejo, fue expedida me-
diante una RC, despachada en nombre del monarca, Carlos IV, y de los Señores 
del Consejo de Castilla, datada en Aranjuez, de 19-I-1796 101. A partir de entonces, 
Antonia Sáenz de Tejada y, sobre todo, Campomanes hubieron de preocuparse 
de la marcha y corrección de las pruebas de imprenta, en la Oficina de la Viuda 
e Hijo de Marín, a lo largo de los meses siguientes del año de 1796.

101 AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19. He aquí el texto íntegro de dicha RC de 19-I-1796, 
según el borrador que se conserva de la minuta elaborada, para su expedición, en la Escribanía de 
Cámara y de Gobierno de Bartolomé Muñoz de Torres, con data de 15 de enero:

«El Rey. Por quanto por Doña Antonia Sáenz de Tejada se representó al mi Consejo, en 17 de 
Septiembre del año próximo pasado, que su difunto marido, Don Pedro Escolano de Arrieta, mi 
Secretario que fue, y Escribano de Cámara más antiguo y de Gobierno del mismo Consejo, en me-
dio de las continuas tareas de su ministerio, y de lo mucho que le ocuparon los grabes encargos y 
comisiones que se pusieron a su cuidado, se dedicó á obserbar y reunir en lo posible todas las 
noticias sobre el despacho de los negocios, lo que le había facilitado escribir una obra que presentó 
con el título de Práctica del Consejo en el despacho de los negocios en sus diferentes Salas, á la 
qual, aunque dicho su marido no había podido dar la última mano, por su temprana muerte, infor-
mada de la utilidad que podía sacar el público con su lectura, pidió a mi Consejo tubiese á bien 
concederle la correspondiente licencia para su impresión, y privilegio exclusibo, á fin de que nin-
guna otra persona lo pudiese egecutar sin incurrir en las multas y penas establecidas por las leyes. 
Y visto por los del mi Consejo esta solicitud, para que una obra tan útil y recomendable saliese al 
Público con toda la perfección posible, acordó se pasase, como así se hizo, al Conde de Campomanes, 
del mi Consejo de Estado, y Gobernador que había sido de aquel tribunal, á fin de que reconociese, 
añadiese y enmendase en lo que necesitase, informando, con su devolución, lo que se le ofreciera 
y pareciera; lo que así egecutó en 8 de Diziembre del mismo año, manifestando haber puesto en 
ella algunas notas y correcciones que le habían parecido conducentes para aclarar la materia, y 
escusar algunas repeticiones inevitables al autor por lo prolijo de la obra, é indisposiciones que le 
sobrevinieron en su salud, por lo que le parecía justa la pretensión de su viuda para la impresión, 
con el privilegio que corresponde á los autores, pues contemplaba mui útil y conveniente la publi-
cación de esta obra. De que enterado el mi Consejo, por decreto que proveydo en 22 del mismo 
mes de Diziembre tubo á bien conceder licencia á la expresada Doña Antonia Sáenz de Tejada para que 
pueda imprimir la referida obra, y al mismo tiempo acordó expedir esta mi cédula. Por la qual, etc. 
Dada en Aranjuez, a 15 de Enero de 1796» (AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19).
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Una vez en la calle los dos tomos infolios, desiguales en extensión, de 679 pá-
ginas el primero, de solo 369, más las ocho adicionales del Índice general de 
materias, el segundo, no concluyeron las preocupaciones de Antonia Sáenz de 
Tejada, a la hora de velar por la difusión de la obra de su difunto marido. A través 
de otro procurador, José Ortiz de Herboso, tuvo que acudir, por segunda vez, al 
Consejo de Castilla, ahora presentando, el 26-I-1797, una petición de diferente 
signo a la primera, aunque relacionada con ella. Hacía memoria, en este segundo 
pedimento, de que ya estaba a la venta la Práctica del Consejo Real en el despa-
cho de los negocios consultivos, instructivos y contenciosos, pero que, sin em-
bargo, no era respetado su privilegio de impresión. Un privilegio que prohibía 
reimprimir la obra sin consentimiento previo, y expreso, de la propietaria del 
mismo, Antonia Sáenz de Tejada. A pesar de lo cual, en varias partes del Reino, 
especialmente en Barcelona y en algunos pueblos del Principado de Cataluña, y 
en los Reinos de Navarra y de Valencia, era inobservado, indebida e ilegítima-
mente, dicho privilegio. Y ello porque,

«no sólo se concede licencia por los Subdelegados (Jueces subdelegados de 
Imprentas), para imprimir y reimprimir toda clase de obras que se les pre-
sentan, contra lo expresamente mandado por Reales cédulas y órdenes, sino 
que toleran que lo egecuten subrepticiamente, en notorio y grave perjuicio 
de las personas en cuio favor están expedidos los Privilegios, siendo impo-
sible a éstas tener un celador en cada pueblo, en esta atención» 102.

En definitiva, reclamaba el representante de Antonia Sáenz de Tejada que el 
Consejo de Castilla diese una providencia, por la que se prohibiese la reimpresión 
de la obra para la que contaba con privilegio, y, en general, que fuesen impedidas 
tales reimpresiones, sin el consentimiento de sus autores y herederos. Cierto era 
que los jueces subdelegados de Imprentas solían disculpar su negligencia, afir-
mando que el Consejo de Castilla no les comunicaba todos los privilegios de 
impresión que concedía. Pero, lo que no decían eran que ellos carecían de facul-
tades para otorgar tales privilegios, recayendo sobre los interesados en reimpri-
mir un libro la carga de la prueba de que la obra no pertenecía a un dueño legíti-
mo, que se debiese reputar por autor o heredero, si querían publicarla 103. En 
cualquier caso, las órdenes más estrechas de vigilancia de aquellos infractores de 
las cédulas regias debían ser despachadas a los presidentes y regentes de las 
Reales Chancillerías, a las Audiencias, al Consejo de Navarra, y a todos los sub-
delegados de Imprentas

La Sala Primera de Gobierno decretó, el 26-I-1797, que esta petición tenía que 
ser dictaminada por los tres fiscales del Consejo de Castilla. Evacuaron estos, Juan 
Pablo Forner y Segarra, Juan Francisco Cáceres Laso de la Vega, y Felipe Ignacio 

102 AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19.
103 AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19.
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Canga-Argüelles Pérez de la Sala, su informe conjunto, el 6-II-1797 104. Para elaborar-
lo tuvieron presentes diversas disposiciones. En primer lugar, una RC del Consejo, 
fechada en Aranjuez el 9-VII-1778, siendo Antonio Martínez Salazar el Escribano de 
Cámara más antiguo y de Gobierno. Con ella habían sido confirmadas varias reales 
órdenes, dirigidas al fomento del arte de la imprenta, y del comercio de libros en los 
Reinos peninsulares: así, una primera RO, de 14-XI-1762, de abolición de la tasa de 
libros, con ciertas excepciones, confirmada por una posterior RO, de 14-VI-1778; 
otra RO, de 22-III-1763, que había suprimido el oficio de corrector general de im-
prentas y prohibido que, en lo sucesivo, pudieran ser concedidos privilegios exclu-
sivos de impresión a las Comunidades seculares o regulares, entre otras medidas 
similares, entonces adoptadas en esta materia; una RO más, de 20-XI-1763, que 
también había prohibido la introducción de libros impresos en el extranjero, tanto 
en España como en las Indias, cuando esas mismas obras ya hubiesen sido publica-
das en los Reinos peninsulares; o una última RO, de 20-X-1764, que había declarado 
que los privilegios otorgados a los autores no se extinguían por su muerte, sino que 
pasaban a sus herederos, salvo en el caso de las Comunidades eclesiásticas o manos 
muertas. En este último supuesto, dicha RO, de 20-X-1764, había prevenido que los 
herederos del autor fallecido podían seguir disfrutando y explotando el privilegio de 
impresión de su causante, si así lo solicitaban, en razón de la 

«atención que merecen aquellos literatos que, después de haver ilustrado a 
su patria, no dejan más patrimonio a su familia que el honrado caudal de 
sus propias obras, y el estímulo de imitar su buen egemplo» 105. 

Como complemento de estas medidas dispositivas del decenio anterior, ade-
más de confirmarlas, la mentada RC, de 9-VII-1778, añadió otras declaraciones, 
dirigidas a su explícito fin de fomentar el arte de la imprenta, y favorecer el co-
mercio de libros. En primer término, como excepción a la regla general que prohi-
bía a las Comunidades regulares y seculares obtener privilegios de impresión, 
tanto la Real Biblioteca como las Universidades, las Academias y las Sociedades 
Reales gozaban de dicho privilegio para la publicación de las obras escritas por sus 
propios miembros o individuos, tanto conjunta como particularmente, incluso 

104 AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19. En general, María Ángela lÓPez gÓMez, «Los 
Fiscales del Consejo Real», en Hidalguía, Madrid, XXXVIII, 219 (mar.-abr., 1990), pp. 193-243, en 
especial, pp.  238-239; Santos M. coronAs gonzález, Ilustración y Derecho. Los Fiscales del 
Consejo de Castilla en el siglo xviii, Madrid, Ministerio para las Administraciones Públicas, 1992, 
passim; y Pere MolAs riBAltA, «Los Fiscales de la Cámara de Castilla», en los Cuadernos de Historia 
Moderna, Madrid, 14 (1993), pp. 11-28, en concreto, pp. 27-28.

105 Real Cédula de S<u>. M<ajestad>., y Señores del Consejo, por la qual se confirman, y re-
validan varias Reales Órdenes expedidas, y dirigidas al fomento del Arte de la Imprenta, y del 
Comercio de Libros en estos Reynos, y se hacen diferentes declaraciones en punto a los Privilegios 
que se conceden para las impresiones, y reimpresiones de Libros, en la conformidad que se expre-
sa, dada en Aranjuez, a 9 de julio de 1778, en AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19.
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cuando se tratase de obras póstumas, manuscritas e inéditas. En segundo lugar, 
las licencias de reimpresión, por una vez, cuando no fuese el mismo autor el que 
las solicitase, debían ser despachadas por el Consejo de Castilla por término limi-
tado. En tercer lugar, siempre que se pidiese licencia de reimpresión de una obra, 
para hacer una nueva edición, más costosa, de mayor tamaño o letra diferente, a 
pesar de que ya se hubiese otorgado otra licencia de reimpresión anterior, en di-
ferente forma de edición, debería ser concedida, pues, «lo contrario sería poner 
impedimentos á la perfección de esta especie de manufactura» 106. Por último, otra 
RC, alegada por los tres fiscales del Consejo en 1797, y mucho más reciente, era 
la expedida en San Lorenzo el Real, el 20-XI-1795. En ella, taxativamente se pro-
hibía que nadie pudiera reimprimir obras y papeles mandados publicar, en su día, 
por el monarca, sin que precediese expreso consentimiento suyo, a partir de la 
consideración, y resolución regia sobre un suceso, y caso, particular:

«Sabed, que habiéndoseme dado noticia de que en las Ciudades de 
Barcelona, Pamplona, Zaragoza y Málaga se ha reimpreso el Tratado de Paz 
ajustado con la Francia, que se imprimió de mi orden en la Imprenta Real 
de Madrid [...]; prohibiendo las leyes que pueda reimprimirse obra alguna 
en perjuicio de los que han obtenido la licencia de mi Consejo, con mayor 
razón debe prohibirse, y castigarse á los que lo hacen de obras ú papeles 
mandados imprimir por orden directa mía [...]. Este exceso, que ya no es 
nuevo, y ha llegado á ser general, ha excitado mi Real ánimo a prohibir, 
como prohibo, no sólo la venta de los referidos Tratados que no se hayan 
impreso en la Real Imprenta de Madrid, sino también su reimpresión, y la 
de qualesquiera otros papeles ú obras que se manden imprimir de orden 
mía, á no preceder mi Real consentimiento» 107.

Pues bien, los tres fiscales del Consejo Real de Castilla, Forner, Cáceres y 
Canga-Argüelles, en su alegación o dictamen conjunto, de 6-II-1797, apoyaron, 
en todos sus extremos, la petición formulada en nombre de Antonia Sáenz de 
Tejada, el 26 de enero. No podía ser defraudada la viuda de Pedro Escolano de 
Arrieta, en modo alguno, en el goce de su privilegio de impresión, permitiendo 
que corriese la producción y venta de ejemplares reimpresos, en Valencia, 
Barcelona, Pamplona y otras poblaciones, de la Práctica del Consejo. Incluso en 
el caso del Reino de Navarra, una RP, y una instrucción, de 23-X-1783, habían 
prohibido que obras publicadas en los Reinos de Castilla, de conformidad con un 
privilegio exclusivo, despachado en favor de sus autores o herederos, pudieran 
ser luego reimpresas en tierras navarras. Una semana después de haber sido 

106 AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19.
107 Real Cédula de S<u>. M<ajestad>., y Señores del Consejo, en que se prohibe la venta de 

los Tratados de Paz ajustada con la Francia, que no se hayan impreso en la Real Imprenta de 
Madrid, y también su reimpresión, y la de qualesquiera otros papeles ú obras que se manden im-
primir por S<u>. M<ajestad>., á no preceder su soberano consentimiento, dada en San Lorenzo 
de El Escorial, a 20 de noviembre de 1795, en AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19.
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extendida la alegación fiscal, la Sala Primera de Gobierno decretó, el 14-II-1797, 
que, estando prohibida la reimpresión de la Práctica del difunto Escolano de 
Arrieta, sin que mediase un previo, y expreso, consentimiento de su viuda, que 
era la titular del privilegio exclusivo de impresión de dicha obra, debían ser co-
municadas las órdenes pertinentes en este sentido, de vigilancia y amparo de tal 
privilegio frente a los infractores del mismo. Unas órdenes que tenían que ser 
remitidas a los presidentes y regentes de todas las Chancillerías y Audiencias del 
Reino, al Consejo de Navarra, y al Juez de Imprentas y sus subdelegados. Dos 
días después, el 16-II-1797, Bartolomé Muñoz de Torres, en su condición de 
Escribano de Gobierno del Consejo, envió cartas de orden, incluyendo tal decre-
to de su Sala Primera, a las diferentes autoridades competentes en la materia 108. 

Consta el acuse de recibo de dicha orden del Consejo de Castilla por parte de 
las siguientes, todas ellas coincidentes en expresar su decidido propósito de 
cumplirla, de modo que, en sus respectivos términos jurisdiccionales, no fuese 
impresa la obra intitulada «Práctica del Consejo Real», escrita por Don Pedro 
Escolano de Arrieta, sin que preceda expreso consentimiento de Doña Antonia 
Sáenz de Tejada, entre el 19 y el 26-II-1797: de Feliciano Dueñas, intendente de 
la provincia de Toledo, el 19-II; de Arias de Mon y Velarde, regente de la 
Audiencia Real de Cáceres, el 20-II; de Juan de la Corte, subdelegado de Imprentas 
en Orihuela, el 21-II; de Fernando Muñoz de Guzmán, presidente de la Real 
Chancillería de Valladolid, el 21-II; de de Cristóbal de la Mata, presidente de la 
Real Chancillería de Granada, el 22-II; de José Víctor García de Samaniego, mar-
qués de la Granja, intendente de la provincia de Salamanca, el 23-II; de Antonio 
Domingo Villanueva y Pacheco, regente del Consejo Real de Navarra, el 24-II; de 
Vicente de Saura, corregidor de Écija, el 25-II; del marqués de Vallesantoro, co-
rregidor de Tarragona, también el 25-II; de Vicente Peñuelas de Zamora, corregi-
dor de Córdoba, igualmente el 25-II; de Carlos Simón Pontero, regente de la Real 

108 AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19. El contenido de dicha carta-orden del Consejo 
Real de Castilla, remitida por Bartolomé Muñoz de Torres el 16-II-1797, era el siguiente:

«Con licencia del Consejo y en virtud de Real Privilegio exclusibo que por tiempo de 10 años está 
concedido a Doña Antonia Sáenz de Tejada, se ha impreso y publicado una obra e 2 tomos que dejó 
escrita su difunto marido, Don Pedro Escolano de Arrieta, Sec<reta>rio. que fue de S<u>. M<ajestad>. 
y Escribano de Cámara y de Gobierno del Consejo, titulada Práctica del Consejo Real en el despacho 
de los negocios en sus diferentes Salas. Y habiendo hecho presente en él, la expresada Doña Antonia 
Sáenz de Tejada, la facilidad con que en varias capitales del Reyno se reimprimen muchas obras, aun-
que tengan iguales privilegios, con infracción de las Reales cédulas y órdenes, y en notorio perjuicio de 
los autores o sus herederos, he acordado este supremo tribunal se comuniquen órdenes á los presiden-
tes y regentes de las Chancillerías del Reyno, al del Consejo de Nabarra, al Señor Juez de Imprentas, y 
á todos sus subdelegados, para que no permitan se reimprima la citada obra sin expreso consentimien-
to de la referida Doña Antonia Sáenz de Tejada, ó de la persona que tubiere su legítimo poder para 
ello, á consequencia del Real privilegio exclusibo que le está concedido. Lo que de orden del Consejo 
participo a V<uestra>. S<eñoría>. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca; y del 
recibo de ésta me dará aviso para ponerle en su noticia. Dios guarde á V<uestra>. S<eñoría>. muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 1797» (AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19).
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Audiencia de Asturias, fechada, así mismo, el 25-II; de Agustín Ricote, intenden-
te de la provincia de Segovia, de 25-II; o de Francisco Manuel Machón y Martínez 
de Mollinedo, intendente de la provincia de Burgos y corregidor de la capi-
tal, el 26-II; entre otras varias que podrían ser citadas 109.

De este modo pudo prevenir, Antonia Sáenz de Tejada, la posibilidad de que 
la Práctica del Consejo Real llegase a ser reimpresa sin autorización suya, de for-
ma subrepticia y fraudulenta, en cualquier parte de los Reinos peninsulares de la 
Monarquía española. Porque, como se desprende de su petición, de 26-I-1797, la 
obra, que acababa de salir a la luz, todavía no había sido objeto de reediciones 
clandestinas, pero, con gran diligencia, la viuda de Escolano de Arrieta, precau-
toriamente, queriendo adelantarse a los acontecimientos, trataba de evitar tal 
posibilidad. Y parece ser que lo consiguió, puesto que no hay constancia de la 
existencia de ejemplares de la Práctica salidos de otros tórculos que no fuesen los 
de la imprenta de la Viuda e Hijo de Marín, en 1796.

2.  La praxis forense, mérito y miseria de una literatura jurídica. La Práctica 
de Escolano, veste jurídica y capa institucional de una sociedad del 
Antiguo Régimen

Aunque aparentemente menos desinteresada, menos manipuladora (en el 
sentido literal y, a la vez, figurado, de operar con las manos o con algún instru-
mento, que era, en su caso, desde luego, la pluma de escribano, y de Cámara del 
Consejo Real), que la Colección de Memorias, y la memoria ceremonial, de 
Antonio Martínez Salazar, lo cierto es que la Praxis sinodal de Pedro Escolano de 
Arrieta siguió sirviendo a los intereses de la defensa de la sociedad estamental, 
corporativa, del Antiguo Régimen, con más intención y mejor estilo, por preten-
didamente aséptico, en tanto que se presentaba en figura que pretendía ser solo 
formularia, que su precedente. Porque lo cierto es que la Práctica de Escolano es, 
y quiso ser, un diario detallado de las reformas políticas, jurídico-institucionales, 
económicas y de costumbres –y apenas sociales–, que los ministros ilustrados del 
reinado de Carlos III (Roda, Aranda, Campomanes, Floridablanca), fueron intro-

109 AHN, Consejos, leg. 5.562, expte. núm. 19. Acerca del menos complejo y azaroso proceso, 
y procedimiento, de aprobación e impresión de la Primera (1605) y la Segunda (1615) Partes cer-
vantinas de El Ingenioso Hidalgo Don Quixote de la Mancha, véase lo que, sobre él, ha investiga-
do y descubierto José Antonio escUdero, «Escribanos y secretarios en los preliminares de la edi-
ción del Quijote», en AHDE, Madrid, 75 (2005), pp. 67-84. En general, sigue siendo útil Ángel 
gonzález PAlenciA, El sevillano Don Juan Curiel, Juez de Imprentas, Sevilla, Diputación Provincial, 
1945; además de Fermín de los reyes gÓMez, «Publicar en el Antiguo Régimen», en J. Alvarado 
Planas (coord.), Historia de la Literatura Jurídica en la España del Antiguo Régimen, vol. I, 
pp. 287-330; e Id., El Libro de España y América: Legislación y censura (siglos xv-xviii), 2 tomos, 
Madrid, Arco Libros, 2000; y Ceferino cAro lÓPez y Javier BrAgAdo lorenzo, «La censura guber-
nativa en el siglo  xviii», en Hispania. Revista Española de Historia, Madrid, LXIV, 217 (2004), 
pp. 571-600.
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duciendo a lo largo de aquellos años, en los que su autor desempeñaba los em-
pleos de Escribano de Cámara, y de Cámara y de Gobierno de los Reinos de las 
Coronas de Aragón y de Castilla. De ahí que la obra de Escolano pueda calificar-
se de veste jurídica y capa institucional de una sociedad que, como la española 
del Antiguo Régimen, aunque ya en sus postrimerías históricas, se quería que se 
mantuviese, con pequeñas, y concretas, modificaciones, esencialmente idéntica 
a sí misma, pivotando sobre los mismos fundamentos jurídicos, políticos, econó-
micos, sociales e institucionales característicos, y conformadores, de la Monarquía 
absoluta de los siglos  modernos. No se puede dudar de que los mencionados 
ministros, de Carlos III, fueron destacados modernizadores de la herencia econó-
mica y política –aunque solo indirectamente social– de la Monarquía española. 
Modernizadores parciales, y no totales, porque no eran unos revolucionarios, 
sino unos reformadores dentro de los límites sociales y jurídicos del Antiguo 
Régimen. Cierto es que ellos no acabaron –ni se propusieron acabar– con la so-
ciedad estamental, mas es justo reconocer que sí pusieron las bases para que, con 
todas sus limitaciones, los políticos liberales de las Cortes de Cádiz pudieran in-
tentar el asalto al viejo castillo de los privilegios históricos, y arruinar, con el 
tiempo, algunos de los disfrutados por la nobleza (como la abolición de los ma-
yorazgos por la Ley de 11-X-1820), y el clero (la desamortización según el RD de 
19-II-1836, seguido de otros posteriores).

De forma más concreta, la Práctica del Consejo Real de Escolano de Arrieta es 
un trasunto de los proyectos, y de las consecuciones reformadoras emprendidas 
y seguidas por Pedro Rodríguez Campomanes, su mentor, impulsor y revisor, 
primero como fiscal (1762-1783), después como decano gobernador interino 
(1783-1789), y, finalmente, como gobernador en propiedad (1789-1791), del 
Consejo Real de Castilla. Campomanes en la sombra, y Escolano con la pluma en 
ristre, fueron los autores, intelectual y material, respectivamente, de dicha 
Práctica, que, de este modo, como la forense en general, denota el mérito y la 
miseria de tal clase de literatura jurídica. En los años del último cuarto del si-
glo  xviii, en los que Pedro Escolano proyectó y fue elaborando su Práctica, la 
política general de las Monarquías ilustradas europeas se había encaminado ha-
cia la limitación de los poderes estamentales, que históricamente habían frenado 
el absolutismo regio. La nobleza y la jerarquía eclesiástica vieron disminuidos su 
poder e influencia, y puestas en cuestión bastantes de sus prerrogativas y privi-
legios, aunque la primera siguió ocupando los cargos rectores de la dirección del 
aparato administrativo (la llamada nobleza de servicio), y la segunda, disfrutando 
de sus riquezas y preeminencias en todo lo que no afectase a las regalías del so-
berano, particularmente en España, donde ha querido ser calificada, y caracteri-
zada, su Ilustración como cristiana, al igual que la mayor parte de sus más señe-
ros representantes. De ahí que el cambio histórico en España, la revolución 
liberal, surgiese antes de las contradicciones ínsitas en el régimen político, eco-
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nómico y social del Antiguo Régimen que de la presión de una clase social emer-
gente, la burguesía. Hay que recordar que el desplome institucional del Antiguo 
Régimen en España se produjo de arriba a abajo, como consecuencia de la inva-
sión francesa en 1808, y no como resultado de ningún impulso desde abajo 110.

En tres obras de juventud, redactadas hacia 1750, puso los cimientos, el joven 
Pedro Rodríguez Campomanes, del ideario reformista que, años después, se pro-
puso, y consiguió parcialmente, poner el práctica: el Bosquejo de política econó-
mica española (incompleto, e inédito hasta 1984); las Reflexiones sobre la juris-
prudencia española y ensayo para reformar sus abusos (inéditas hasta 1989); y el 
Discurso sobre el establecimiento de las leyes y obligación que tienen los súbdi-
tos de conformarse con ellas (inédito hasta 1988). Unos postulados reformadores 
que pueden ser resumidos en dos ideas axiales: la felicidad pública y el rey abso-
luto. El proyecto de reforma campomanesiano, legal e institucional, de la admi-
nistración de justicia y de la política económica, era gradual, a fin de orillar la 
oposición social y corporativa, y no revolucionario. Y el medio de conseguir la 
felicidad general de los súbditos, un poder fuerte, el único y más fuerte, el de un 
soberano dotado de poder absoluto. Estas premisas, y estos límites, del pensa-
miento y de la praxis jurídico-política de Campomanes, presentes a lo largo de 
toda su vida, impregnan y justifican la existencia y el contenido de la Práctica de 
Escolano. Siendo ya fiscal del Consejo Real de Castilla, afirmaría Campomanes lo 
siguiente, en la primera versión del llamado Juicio Imparcial sobre el Monitorio 
de Parma, de 1768: «A la soberanía toca levantar las opresiones que padezcan sus 
súbditos, y detener el impulso del brazo que se las imponga, sea de la condición 
que se quiera». Es decir, nada de revolución, nada de que el pueblo, los súbditos 
del rey, pudiesen acabar con las –sus– opresiones. Para eso, paternalmente, esta-
ba el monarca, Por otro lado, la exacta observancia de las leyes fue la clave de 
bóveda de todo el sistema jurídico-político para Campomanes. La felicidad públi-
ca o general (en la agricultura, la ganadería, la población, la industria, las artes, 
el destierro de la mendicidad, la administración de la justicia), entendía que sólo 
se obtenía observando (aplicando) las leyes. Pero, ¿qué leyes había que observar? 
Obviamente, las emanadas del soberano, del monarca, redactadas por sus minis-
tros, imbuidos de los principios de la Ilustración, que, en tanto que absoluto, 
podía asegurar una mejor puesta en práctica, y obediencia, de las mismas 111.

110 La remisión a una selección de la bibliografía sobre estas cuestiones, y las que siguen, en 
J. M.ª VAllejo gArcíA-HeviA, El Consejo Real de Castilla y sus Escribanos en el siglo xviii, pp. 425-505.

111 P. rodrígUez cAMPoMAnes, Bosquejo de Política Económica Española delineado sobre el 
estado presente de sus intereses, ed. de Jorge Cejudo López, Madrid, Editora Nacional, 1984; Id. 
Discurso sobre el establecimiento de las leyes, en Miguel Avilés fernández, «Campomanes y la 
Académie des Vagabonds de Bastia (Córcega)», en Investigación Franco-Española, Córdoba, 1 
(1988), pp.  32-56, en concreto, pp.  42-56; Id., Reflexiones sobre la jurisprudencia española, en 
Antonio álvArez de MorAles, El pensamiento político y jurídico de Campomanes, Madrid, INAP, 
1989, pp. 137-185; Id., Tratado de la Regalía de Amortización, Madrid, Imprenta Real de la Gazeta, 
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A diferencia de la Colección de Memorias y Noticias del Consejo, de Martínez 
Salazar, de tono y estilo más intemporal –ya se ha incidido en ello–, pese a ser 
publicada al inicio mismo del reinado de Carlos III, a modo de inventario, ante 
todo ceremonial, de la autoridad, los privilegios y las prerrogativas del Consejo 
de Castilla, la Práctica del Consejo Real, de Escolano de Arrieta, es, fue y quiso 
ser un espejo del reinado reformista de Carlos III, especialmente durante su pri-
mera mitad, y más en concreto, entre 1767, año de la expulsión de la Compañía 
de Jesús de España y de las Indias, víctima de la acusación de haber sido autora 
del motín contra Esquilache de la primavera de 1766, y el año 1777, en el que se 
inició la reforma de los Colegios Mayores, como parte de la pugna entre los cole-
giales, poderosos burócratas que monopolizaban tradicionalmente el poder polí-
tico-administrativo, y los golillas, en ascenso impulsados por los ministros ilus-
trados que querían acabar con la que notaban de retrógrada coligación colegial. 
En suma, la Práctica de Escolano nació con un marcado carácter temporal, en un 
momento histórico muy concreto, con el objetivo, a pesar de ser impresa ya en 
el reinado de Carlos IV, de dejar constancia de los éxitos, hallazgos y logros al-
canzados durante el reinado de su progenitor, y predecesor en el trono.

Se entiende, pues, que si escaso fue el celo reformador de la nobleza por par-
te de Campomanes, y a lo largo de todo el reinado carlotercerista, tampoco sean 
muchas las páginas que Escolano de Arrieta dedica al primer estamento del 
Reino, uno de los dos privilegiados que, hasta bien entrado el siglo xviii, no fue 
objeto de una crítica, más directa y profunda, de su función social. Como compe-
tencia de la Sala Primera de Gobierno mantiene la alusión al auto de discerni-
miento, que había que evacuar para que pudiesen ser nombrados curadores ad 
litem a los Grandes de España, desde que así lo había dispuesto una RC, expedi-
da por los Reyes Católicos, Isabel y Fernando, en Sevilla, el 10-I-1502. Por su-
puesto, el grueso de las referencias nobiliarias se hallan en el tratamiento de las 
competencias de las Salas de Tenuta y de Mil y Quinientas. La primera, la Sala 
de Tenutas, se reunía todos los lunes hábiles del año en la sala de audiencias de 
la de Mil y Quinientas, estando formada por los trece ministros consejeros de las 
tres Salas de Justicia del Consejo (de Mil y Quinientas, de Justicia y de Provincia). 
Solo podían ser vistos y determinados, en ella, los pleitos de tenuta o posesión 
de mayorazgos, de sus frutos y rentas hasta la decisión de su propiedad entre los 

1765 (hay edición facsimilar, estudio preliminar de Francisco Tomás y Valiente, Madrid, Revista 
del Trabajo, 1975); e Id., Juicio Imparcial sobre el Monitorio de Parma, Madrid, Imprenta de 
Joaquín de Ibarra, 1768, cap. XI y último, párr. 7. Además, S. M. coronAs gonzález, Estudio pre-
liminar a Pedro Rodríguez Campomanes, Escritos regalistas, t. I. Tratado de la Regalía de España y 
t. II. Juicio Imparcial sobre el Monitorio de Roma publicado contra las regalías de Parma, Oviedo, 
Junta General del Principado de Asturias, 1993, t. I, pp.  I-LXIV; y J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, 
«Campomanes, jurista y ministro de la Monarquía», en el Catálogo de la Exposición «Campomanes 
y su tiempo», pp. 27-48.
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litigantes; y los de reversión o incorporación de señoríos a la Corona, amén de 
los recursos de segunda suplicación 112.

A Campomanes y a Francisco Carrasco de la Torre, I Marqués de la Corona, 
fiscal, este último, del Consejo de Hacienda en su Sala de Millones, se debió la 
revigorización del movimiento incorporacionista durante el reinado de Carlos III. 
O lo que es lo mismo, la intensificación del proceso de recuperación, para el pa-
trimonio real, de los señoríos, rentas y oficios de él segregados, a lo largo de los 
siglos anteriores, por diversas causas, principalmente donaciones, compraventas 
y posesiones inmemoriales. En este proceso, la incorporación de alhajas y rega-
lías a la Corona tuvo una doble motivación. Se luchaba, por una parte, por un 
poder real fuerte y desligado de toda clase de limitaciones, por lo que estas nace-
sariamente debían ser absorbidas o hechas desaparecer; por otro lado, y quizá de 
forma más perentoria, era preciso cubrir las necesidades y aumentar los ingresos 
de una Hacienda Real mal organizada, y técnicamente deficiente, que tenía que 
afrontar los empeños y nuevos gastos que la política ilustrada de fomento y be-
neficencia pública suponía, y demandaba. A pesar de ello, la política de reversión 
de señoríos pecó de excesivamente prudente, quizá por el temor de extender la 
oposición entre un estamento nobiliario todavía muy influyente; y también, tal 
vez, porque los señoríos, en aquel tiempo, ya no representaban un impedimento 
grave, ni siquiera un obstáculo político de entidad, al ejercicio de la autoridad 
real. De cualquier forma, el reflejo que de dicha política incorporacionista quedó 
en la Práctica de Escolano fue el de la labor de los dos fiscales, Campomanes y 
Carrasco. Y en particular una RC, de 10-III-1778, cuyo contenido dispositivo fue 
elaborado por ambos, que explicitaba qué tribunal había de entender de las de-
mandas de tanteo de jurisdicciones, vendidas de acuerdo con las denominadas 
reglas de factoría (cuyo nombre tomaron de los asentistas o factores), de tiempos 
de Felipe IV 113.

112 Nueva Recopilación, II, 4, 62; II, 4, autos 71, 100 y 108; II, 5, 14; y P. escolAno de ArrietA, 
Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XXXIV. Curadurías de Grandes de España, pp. 403-405; y t. II, 
cap. XIV. Sala de Tenutas, pp. 67-79; cap. XVIII. Sala de Mil y Quinientas, pp. 111-119, sección II. 
Sobre administración en los pleytos de Tenuta, pp. 112-113; y cap. XIX. Artículos de administra-
ción en pleytos de Tenuta y posesión de los Mayorazgos, pp. 119-128.

113 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. XVI. Pleytos de incorporación y 
reversión a la Real Corona, pp. 79-92; y cap. XX. Sobre demandas de tanteo, y consumos de oficios 
públicos, y de jurisdicciones, señoríos y vasallages, enagenados por la Corona, pp. 129-138. Siguen 
siendo indispensables Salvador de MoxÓ, La incorporación de señoríos en la España del Antiguo 
Régimen, Valladolid, Universidad, 1959; Id., «Un medievalista en el Consejo de Hacienda: Don 
Francisco Carrasco, Marqués de la Corona (1715-1791)», en AHDE, Madrid, 29 (1959), pp. 609-668; 
Id., «Las desamortizaciones eclesiásticas del siglo xvi», en AHDE, 31 (1961), pp. 327-361; e Id., 
«La incorporación de señoríos eclesiásticos», en Hispania, Madrid, XXIII, 90 (abr.-jun., 1963), 
pp.  219-254; y Antonio doMíngUez ortiz, «El ocaso del régimen señorial en la España del 
siglo xviii», en sus Hechos y figuras del siglo xviii español, Madrid, siglo XXI, 1973, pp. 1-62; e Id., 
El régimen señorial y el reformismo borbónico, Madrid, Real Academia de la Historia, 1974.
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Ya se ha apuntado que la Sala de Mil y Quinientas era competente para cono-
cer de los recursos en grado de segunda suplicación, que en ella se sustanciaban, 
a fin de ser resueltos por las tres Salas reunidas de Justicia (Mil y Quinientas, 
Justicia, Provincia). Sólo podía interponerse la segunda suplicación en aquellos 
pleitos que hubieran sido iniciados, por vía de demanda, ante los Reales 
Consejos, Chancillerías o Audiencias, y el valor de lo litigado no fuese inferior, 
en las causas de propiedad, a las 3.000 doblas de oro, previa fianza penal de otras 
mil quinientas. Concurriendo estos requisitos, era admisible el grado que se in-
terpusiese contra las sentencias de revista, ya fuesen confirmatorias, ya revoca-
torias de las de vista. En cambio, correspondía a la Sala Segunda de Gobierno, del 
Consejo de Castilla, el conocimiento de los llamados recursos de injusticia noto-
ria, cuyo carácter era el de una estricta medida de gracia regia, fuera de la vía de 
justicia, por tanto, amén de diversos, varios y dispares recursos de apelación. del 
juez de imprentas, del asistente y cabildo de Sevilla en asuntos de abastos y po-
licía, del juez de aguas de Granada, de las causas de tala y corte de madera en 
montes y plantíos, de los jueces académicos y de estudio de las Universidades, 
de los jueces comisarios de baldíos y de propios y arbitrios, entre otros. A la Sala 
Primera de Gobierno competía, por el contrario, resolver los recursos que el ex-
tinguido Consejo de Aragón admitía, extrayendo, para su tramitación y resolu-
ción, cierta clase de pleitos de los que entendían, en primera instancia, las Reales 
Audiencias de Zaragoza, Barcelona, Valencia y Palma de Mallorca, conocidos 
como letras causa videndi et recognoscendi, sin olvidar la denominada provisión 
ordinaria de seguro y salvoconducto. En realidad, los recursos de injusticia noto-
ria constituían una corruptela admitida, y derivada de la regulación inicial de la 
segunda suplicación, ya que, ante los numerosos litigantes que, aduciendo haber 
padecido alguna injusticia, seguían acudiendo ante la Sala de Gobierno del 
Consejo de Castilla, de acuerdo con las justificaciones aportadas por Escolano de 
Arrieta, bien por malicia, por alargar los pleitos, bien por excusar el abono de la 
fianza de las 1.500 doblas, fue expedido un Auto Acordado por el Consejo, de 
12-II-1700. En él quedaban declarados la forma y los casos en los que debían ser 
admitidos, en Sala de Gobierno, tales recursos de pretendida notoria injusticia. 
De acuerdo con la cual, habían de ser rechazados aquellos pleitos que estuviesen 
pendientes de resolución en las Reales Chancillerías; así como aquellos otros que, 
según las leyes del Reino, contasen con el grado de segunds suplicación, en la 
Sala de Mil y Quinientas, contra su última sentencia; no pudiéndose admitir los 
demás pleitos, si no era depositada, por la parte recurrente, una fianza de 50.000 
maravedís 114.

114 Nueva Recopilación, II, 16, auto 13; II, 19, ley 8 y autos 20 y 32; III. 2, auto 13; y IV, 20, 
ley 6 y autos 7, 9 y 10; Novísima Recopilación, IX, 2, 15 y XI, 22, 3; y P. escolAno de ArrietA, 
Práctica del Consejo Real, t. I, cap. LIII. Letras causa videndi, pp. 558-563; cap. LIV. Provisión or-
dinaria de Seguro y Salvo Conducto, pp. 563-564; y t. II, cap. IV. Recursos de Injusticia Notoria, 



La Práct ica del  Consejo Real

CX

El pensamiento regalista de Campomanes, mentor de Pedro Escolano de 
Arrieta y de su Práctica forense, se halla disperso en multitud de alegaciones 
fiscales, y en algunas obras impresas como consecuencia de los varios conflictos 
jurisdiccionales que enfrentaron a la Monarquía española y a la Santa Sede, a lo 
largo del Setecientos: el proyecto de ley general de amortización, el derecho de 
retención de bulas y breves pontificios (regium exequatur), la censura inquisito-
rial de libros, el establecimiento del tribunal de la Rota de la Nunciatura 
Apostólica en España, la polémica sobre el derecho de Patronato Real universal, 
etc. Dichas obras fueron, entre otras, el Discurso de la Regalía de Patronato 
(1752), el Tratado de la Regalía de Amortización (1765), el Juicio Imparcial sobre 
el Monitorio de Parma en su primera versión no corregida (1768)... Según su 
doctrina del equilibrio social, legal y político, siendo los bienes raíces, es decir, 
las tierras cultivadas por los vasallos seculares del Reino, las que sustentaban a 
todos los demás órdenes de la sociedad estamental, la Iglesia no podía acumular 
(amortizar) bienes inmuebles, extrayéndolos del tráfico mercantil y empobre-
ciendo a los demás vasallos del Rey. Y tampoco podía prevalerse de otros privi-
legios jurisdiccionales abusivos, tales como la inmunidad personal de los ecle-

pp.  30-37; cap.  V. Apelaciones del Sr. Juez de Imprentas, pp.  37-38; cap.  VI. Apelaciones de 
Asistente y Ayuntamiento de Sevilla en asuntos de Policía y Abastos, pp.  38-40; cap.  VII. 
Apelaciones del Sr. Juez de Aguas de Granada, pp. 40-43; cap. VIII. Apelaciones de las causas sobre 
talas y cortas de Montes y Plantíos, pp. 43-50; cap.  IX. Apelaciones de sentencias de los Jueces 
Académicos y del Estudio de las Universidades de estos Reynos, pp. 51-52; cap. X. Sobre los asun-
tos y negocios de Baldíos, pp. 52-60; cap. XI. Apelaciones y otros asuntos contenciosos de Propios 
y Arbitrios, pp.  60-62; cap.  XII. Sobre los recursos para que los pleytos pendientes en las 
Chancillerías y Audiencias se manden ver con los Ministros de dos Salas, y asistencia del 
Presidente ó Regente, pp. 62-66; cap. XVII. Grados de Segunda Suplicación, pp. 92-111; cap. XXV. 
Apelaciones de sentencias de los Srs. Jueces Conservadores del Número de Receptores, Cabaña 
Real de Carreteros, y dehesa de la Serena, pp.  158-159; cap.  XXVI. Apelaciones de los Jueces 
Protectores y Conservadores de los Hospitales General, Pasión y Convalecencia de Unciones; y de 
las Reales Casas de Niños Desamparados, los de la Inclusa, Beaterio de San Josef, y Colegio de S. 
Nicolás de Bari, pp.  159-160; cap.  XXVII. Provisiones auxiliatorias de despachos de los Srs. 
Presidentes, Jueces de Mesta, pp. 160-161; cap. XXXV. Apelaciones de qualquier Sr. Ministro del 
Consejo en los negocios en que entendieren por comisión, en virtud de cédula de S. M., pp. 200-203; 
cap.  XXXVI. Suplicaciones de sentencias de la Real Audiencia de Mallorca, pp.  203-208; 
cap. XXXVII. Pleytos de la Real Audiencia de Mallorca, que vienen a esta Sala en virtud de letras 
Causa videndi, pp. 208-213; cap. XLV. Apelaciones del Juez Conservador del privilegio de los escri-
banos de Provincia, pp. 232-233; cap. L. Auxiliatorias, pp. 348-350; cap. LI. Apelaciones sobre el 
racional o irracional disenso de los padres, deudos, etc., para contraher matrimonio los hijos de 
familia, pp.  350-352; y cap.  LIII. Fórmula general, llamada La Ordinaria, para el seguimiento y 
sustanciación de los pleytos, pp. 352-369.

Cabe acudir, en fin, a Susana Aikin ArAlUce, El recurso de apelación en el Derecho castellano, 
Madrid, Reus, 1982; María Paz Alonso roMero, El proceso penal en Castilla. (Siglos XIII-XVIII), 
Salamanca, Universidad, 1982, cap. X. Los medios de impugnación de la sentencia, pp. 268-285; 
Miguel Pino ABAd, El recurso de suplicación en Castilla. Expresión de la gracia regia, prólogo de 
José María García Marín, Madrid, Marcial Pons, 2006, pp. 95-178; e Id., «El recurso de injusticia 
notoria (1700-1868)», en AHDE, Madrid, 80 (2010), pp. 641-672.
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siásticos (privilegio del fuero), la inmunidad local o derecho de asilo en los 
templos, además de la mencionada inmunidad real o amortización 115.

En fin, de todo ello ha quedado rastro escrito, con abundante cita de docu-
mentos y expedientes, y transcripción de fórmulas, en la Práctica del Consejo 
Real. Un amplio tratamiento merecen, por descontado, los recursos de fuerza, en 
conocer y en proceder, de los jueces y tribunales eclesiásticos, en perjuicio de la 
jurisdicción real ordinaria. La fuerza en conocer acontecía cuando un juez ecle-
siástico se introducía a conocer entre legos y en causa secular, y profana, esto es, 
cuando ambas partes no gozaban del privilegio del fuero eclesiástico, y la materia 
litigiosa era temporal. En este caso, los tribunales reales, reclamando el conoci-
miento de los autos incoados por el juez eclesiástico, declaraban que este había 
usurpado la jurisdicción ordinaria que correspondía al monarca en exclusiva, 
sobre sus vasallos seculares, en causas civiles, y, constatada la fuerza en conocer, 
mandaban remitir los autos al juez secular competente. La fuerza en proceder se 
producía, en cambio, cuando, conociendo el juez eclesiástico de causas entre 
clérigos que gozaban del fuero privativo de la Iglesia, o de causas puramente 
eclesiásticas, incluso aunque se ventilasen entre legos, como las matrimoniales o 
las decimales (sobre el derecho y cuantía de la percepción de los diezmos), pro-
cedía aquel inordinadamente, o sea sin observar las reglas y garantías prevenidas 
en derecho. Pero, más que el menudo detalle de los requisitos de competencia y 
procedimiento, y de la explanación del funcionamiento y organización de los 
jueces y tribunales encargados de conocer de las fuerza eclesiásticas, en la Sala 
Primera de Gobierno, en los que también se detiene, por supuesto, Escolano de 
Arrieta, con abundancia bien acreditada, interesa reparar en el vigor y la contun-
dencia con los que la Práctica escolaniano-campomanesiana defiende la preemi-
nencia, y supremacía, de la jurisdicción real ordinaria, frente a una muy privile-
giada, como era la eclesiástica, vista con la mayor desconfianza 116.

115 J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, Campomanes y la acción administrativa de la Corona (1762-1802), 
pp. 35-125.

116 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. VI. Recursos de Fuerza de cono-
cer y proceder en perjuicio de la Real jurisdicción: las del Concilio, y las de Regulares, pp. 46-63; y 
t. II, cap. II. Fuerzas de conocer y proceder en el modo, y subsidiariamente de no otorgar, pp. 13-15. 
En la misma línea de justificación y preservación de las regalías de la Corona figuran, de modo muy 
destacado –como las primeras que Escolano presenta, estudia y defiende–, entre las competencias 
de la Sala Primera de Gobierno, las del regium exequatur, o las de vigilancia y control, por parte de 
delegados regios, de la celebración de los Concilios provinciales y los Sínodos diocesanos. Los re-
cursos sobre el derecho real de retención de las bulas, breves y rescriptos apostólicos también eran 
objeto de una encendida defensa, trufada de concretos casos de aplicación, histórica y jurisdiccio-
nal, como otra de las regalías, indelegables, imprescriptibles e inalienables, y constitutivas de la 
Corona, que atañían a la Sala de Justicia, en general. Pero la Sala Primera de Gobierno se reservaba 
los casos más relevantes o trascendentes. También era entendida, como regalía, la autorización 
para convocar y celebrar Concilios provinciales y Sínodos diocesanos, que competía despachar a los 
metropolitanos y ordinarios diocesanos en la Sala Primera de Gobierno, corriendo a cargo, de la de 
Justicia, el examen y reconocimiento de las actas sinodales que fuesen publicadas. Atañía a la 
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En lo que atañe al pueblo, estado llano o tercer estado, Campomanes quería 
una población numerosa y trabajadora. O como él la adjetivaba en sus impresos 
e informes manuscritos, destinada, esto es, aplicada a oficios y tareas beneficio-
sas para el común y productivas para el país. Era este el verdadero fundamento 
del poder político: un monarca solo podía ser rico si también lo eran sus vasallos. 
En sus Discursos sobre el fomento de la industria popular (1774) y sobre la edu-
cación popular de los artesanos, y su fomento (1775), Campomanes propuso di-
versos medios para aumentar la riqueza y la producción nacionales: la elimina-
ción de las trabas que encorsetaban la producción gremial, la libertad del 
comercio de granos, el comercio libre con los dominios de América, la implanta-
ción de una industria popular que permitiese compatibilizar la labranza con los 
oficios artesanos, etc. La educación debería ser, por último, el instrumento pri-
mordial de reforma social, también entre el pueblo, para desterrar abusos y cos-
tumbres envejecidas, y promover el trabajo, que era tanto como decir la felicidad 
pública. Una educación que se extendería, junto con el conocimiento de las artes 
y de los oficios, por medio de las Sociedades Económicas de Amigos del País, 
cuya creación promovió con su Discurso de 1774. Eso sí, entendida la educación, 
en su finalidad instrumental, y políticamente utilitaria para la Monarquía abso-

Primera de Gobierno, asimismo, todo lo relativo a la erección, dotación y administración de los 
Seminarios conciliares tridentinos que tenían que ser construidos, con objeto de sustentar e ins-
truir en la disciplina eclesiástica a cierto número de jóvenes. Quedó bajo la inmediata protección 
del Consejo de Castilla, en su Sala Primera de Gobierno, la administración, provisión y dotación de 
cátedras de los Reales Estudios de San Isidro, con su remozado plan de estudios, en los que se 
había transformado el Colegio Imperial de Madrid, tras la expulsión de la Compañía de Jesús de 
España y las Indias, al ser ejecutada la Real Pragmática de 2-IV-1767; así como el Colegio de Cirugía 
de San Carlos, creado, con total independencia del Real Protomedicato y de la Real Junta de 
Hospitales, mediante una RC de 13-IV-1780. A diferencia de los recursos sobre nuevos diezmos, o 
sea sobre las pretensiones de los prelados y cabildos eclesiásticos para que los concejos les pagasen 
rentas decimales de algunos frutos, que los pueblos y vecinos se resistían a dar, por defecto de 
costumbre, que recaían sobre la Sala de Justicia; así como los pleitos atingentes a los gastos de fá-
brica y reparación de iglesias, reclamados a los perceptores de diezmos.

Según la Novísima Recopilación, I, 26, 3; VIII, 2, 3; VIII, 12, 1; y VIII, 19, 3; amén de 
P. EscolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. VII. Retenciones de las Bulas ó Letras 
ofensivas del Capítulo Causae omnes, pp. 63-64; cap. VIII. Sobre el Pase de las Bulas, Breves, y 
Letras de la Curia Romana, pp. 64-81; cap. IX. Sobre la celebración de los Concilios Provinciales y 
Sínodos Diocesanos, pp. 82-89; cap. XII. Seminarios Conciliares, pp. 108-121; cap. XVII. Estudios 
Reales de S. Isidro de Madrid, pp. 148-184; cap. XXXI. Colegio de Cirugía de S. Carlos, establecido 
en Madrid baxo la protección del Consejo; nombramiento y títulos de Director, Catedráticos, y 
demás dependientes, pp.  384-395; y t. II, cap.  XXX. Recursos de Retención, pp.  163-178; 
cap. XXXI. Retenciones de Gracias del Consejo de la Cámara, pp. 178-190; cap. XXXIX, Nuevos 
Diezmos, pp. 215-221; cap. XLI. Reparos y Fábricas de Iglesias, pp. 226-229; cap. XLII. Publicación 
de los Synodos Diocesanos, pp.  229-230. Se ocupaba la Sala Primera de Gobierno del Consejo, 
además, de los expedientes de reunión, reducción y conservación de los hospitales del Reino (t. I, 
cap. XXXIII. Sobre la reunión de Hospitales, pp. 401-403). Véase María Soledad cAMPos díez, El 
Real Tribunal del Protomedicato castellano (siglos xiv-xix), Cuenca, Universidad de Castilla-La 
Mancha, 1999, pp. 119-232.
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luta, además de medio de reforma social, como «ramo, y aun el más principal, de 
la policía y buen gobierno del estado» 117.

Ha quedado el oportuno testimonio, por supuesto, en la Práctica de Escolano 
de Arrieta, de otras innovaciones y mejoras reformistas que, por aquellos mis-
mos años, procuraron –con las limitaciones, insuficiencias y quiebras que se 
quieran– mejorar y aliviar la situación económica del pueblo, del tercer estado, 
del mayor número posible de súbditos de la Monarquía. En primer lugar, de los 
agricultores, puesto que en ellos, en la labranza, radicaron la mayor parte de los 
ilustrados españoles, con Campomanes y su proyecto de una industria disemina-
da por el campo (y no concentrada en las ciudades, como la que consagraría la 
Revolución Industrial en Inglaterra, y que, a la postre, sería la triunfante), a la 
cabeza, como primera fuente de riqueza, sus mayores ilusiones de prosperidad 
patria. Por eso dedica Escolano cierta atención a los bienes de propios y a las 
rentas de arbitrios de los pueblos, haciendo relación de las disposiciones regias 
que trataban de remediar los fraudes y corruptelas que anidaban en su adminis-
tración, y de las que se valían las diversas y florecientes oligarquías municipales 
para el medro económico y político-social de sus integrantes, enriquecidos, desde 
hacía decenios, con su exclusivo manejo, administración y recaudación. Gran 
parte de las esperanzas de justicia popular y de fiscalización de las Haciendas 
municipales fueron depositadas en la RP e Instrucción, fechada en San Ildefonso 
el 30-VII-1760, que, prescribiendo reglas para una más ajustada y acertada admi-
nistración, dirección y cobranza de los propios de los pueblos, impulsó, como 
secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, el marqués de Esquilache. La 

117 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap.  XIII. Maestros de Primeras 
Letras, pp. 121-132, la cita en la p. 121 in fine; y J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, Campomanes y la 
acción administrativa de la Corona (1762-1802), pp. 28-34 y 254-278. Las obras mentadas son las 
de P. rodrígUez cAMPoMAnes, Discurso sobre el Fomento de la Industria Popular, Madrid, Imprenta 
de D. Antonio de Sancha, 1774; e Id., Discurso sobre la Educación Popular de los Artesanos, y su 
Fomento, Madrid, Imprenta de D. Antonio de Sancha, 1775.

El precedente de la escuela gratuita abierta por la Diputación de Caridad del barrio de Mira el 
Río, en Madrid, para la enseñaza de sus niñas pobres, dio pie a que una RO, de 17-X-1782, orde-
nase al Consejo que, tras oír el dictamen fiscal de Campomanes, tratase de implantar parecidas 
escuelas en los demás barrios de la Corte. Tras la subsiguiente consulta consiliar, de 7-III-1783, una 
RC, librada en Aranjuez, de 11-V-1783, hizo público el reglamento que se había formado para el 
establecimiento de escuelas gratuitas de educación de niñas pobres en los barrios de Madrid. Un 
ejemplo que se habría de extender, progresivamente, a las capitales y ciudades más pobladas del 
Reino. Fue la extensión y preocupación por la enseñanza de la mujer, y particularmente de las ni-
ñas sin posibles, una de las más loables, sinceras y encomiables iniciativas de ministros ilustrados 
como Campomanes, en tiempos de Carlos III, sin olvidar tampoco los estudios de Latinidad y la 
situación de los preceptores de Gramática, cuyo examen correspondía a la Academia Latina 
Matritense (Novísima Recopilación, VIII, 1, 10; y P. escolAno de ArrietA, Op. cit., t. I, cap. XIV. Del 
establecimiento de Escuelas para la enseñanza de Niñas en la Corte, y títulos de las Maestras, 
pp. 133-143; cap. XV. Revisores peritos de instrumentos y letras antiguas, pp. 143-145; y cap. XVI. 
De los Preceptores de Gramática y estudios de Latinidad, pp. 145-148).



La Práct ica del  Consejo Real

CXIV

Práctica incluye, literalmente, estas Reales Provisión e Instrucción de 1760, 
acompañadas de una anterior Instrucción de la época de Fernando VI, obra, 
como ministro de Hacienda, del marqués de la Ensenada, signada en El Pardo, de 
3-II-1745. Para tratar de remediar dicha caótica situación, en el manejo de los 
caudales públicos, fue puesta en vigor la reforma de 1760, que confió, al Consejo 
de Castilla, la dirección de los ramos de propios y arbitrios de todos y cada uno 
de los pueblos de la Península, y la revisión de sus valores y cargas. Diferente fue 
el caso de los pósitos o alhóndigas públicas, cuyo cometido era el de facilitar, a 
los labradores, granos y dinero a un interés moderado, en época de sementera y 
de cosecha, y de proporcionar trigo a los pueblos para el panadeo, durante los 
meses del año en los que el cereal escasease. Dada la desastrosa administración 
de los pósitos por las justicias locales, en el reinado de Fernando VI, un RD, 
suscrito en el Palacio de Buen Retiro, de 16-III-1751, resolvió que se constituyese 
una Superintendencia General de todos los Pósitos del Reino en la Secretaría de 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, quedando exonerado el Consejo de 
Castilla, y los demás tribunales reales ordinarios, de su encargo y cuidado. 
Durante casi cuarenta años quedó retenida la dirección de los pósitos en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, aunque ya en el decenio de 1760, fue constituida 
una Junta de Pósitos, formada por varios consejeros de Castilla y el propio minis-
tro de Justicia, con objeto de estudiar si era viable, y conveniente, el retorno del 
ramo al Consejo Real, su jurisdicción, gobierno y administración. Tal retorno se 
produjo, finalmente, ya en el reinado de Carlos IV, a través de una RC, dada en 
Madrid a 2-VII-1792, que Escolano se encargó de transcribir íntegra y literalmen-
te en su Praxis forense 118.

En ejercicio de su potestas absoluta, plenitudo potestatis o poderío real absolu-
to, el monarca podía crear órganos jurisdiccionales ad hoc, o lo que es lo mismo, 
jueces, titulares de dichos órganos judiciales, que, haciendo uso y aplicando la ju-
risdicción real ordinaria, única competente para entender en ello, tenían cometido 
el conocimiento, en exclusiva, de una determinada materia, negocio o ramo de 
negocios, así singularizados o beneficiados, por mera voluntad regia y de conformi-

118 Novísima Recopilación, VII, 16, leyes 11, 12 y 13; VII, 20, leyes 1 y 4; VII, 20, nota núm. 6 
a la ley 4; y P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XVIII. Propios y Arbitrios, 
pp. 403-405; cap. XIX. Pósitos, pp. 206-231. Tampoco es descuidado, en la Práctica escolaniana, el 
tratamiento de los montes y plantíos públicos, su conservación y fomento, como parte que eran 
del «patrimonio de los pueblos, y sirven para la conservación del vecindario, y ocurrir á las nece-
sidades del pro comunal» (Novísima Recopilación, VII, 24, leyes 14 y 22; y P. escolAno de ArrietA, 
op. cit., t. I, cap. XX. Sobre la cría, conservación y aumento de los Montes y Plantíos, pp. 231-242; 
la cita en la p.  231 ab initio; cap.  XXI. Promotor-Fiscal de las denuncias y causas de Montes, 
pp. 242-246; cap. XXII. Agente solicitador de los negocios de Montes, pp. 247-248; cap. XXIII. 
Rompimientos, pp. 248-251; cap. XXIV. Juzgado de Rompimientos, nombramiento de juez, y su 
título, pp. 251-255). Al respecto, Emilio de lA crUz AgUilAr, «El Negociado de Maderas de Segura 
en Sevilla», en HID, Sevilla, 14 (1987), pp. 225-274; e Id., La destrucción de los montes. (Claves 
histórico-jurídicas), Madrid, Universidad Complutense, 1994.
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dad con las más varias y dispares circunstancias, con tal privativa, y peculiar, orga-
nización de impartición de una justicia concreta, casuísticamente determinada. 
Esta singularización orgánico-funcional y procedimental conllevaba la correspon-
diente merma de las particulares atribuciones competenciales de los órganos de la 
justicia real ordinaria (corregidores, tenientes de corregidor, alcaldes mayores); e 
incluso de la superior (Reales Audiencias y Chancillerías); y suprema (Consejo Real 
de Castilla): Aunque, por lo general, los titulares de dichos órganos jurisdiccionales 
ad hoc (Jueces conservadores, Jueces protectores), en caso de que no fuesen direc-
tamente designados por el monarca, eran nombrados por el Consejo Real en su 
Sala Primera de Gobierno, bien en la persona de un ministro consejero, bien en la 
de un tercero, por lo común un abogado de letras, experiencia y capacidad. Fue el 
caso de los numerosísimos Juzgados de protección y conservación, órganos espe-
ciales de dicha jurisdicción real ordinaria –puesto que de especialidades de la juris-
dicción regia se trataba–, de los que hace larga enumeración, y proporciona deta-
llada cuenta, Pedro Escolano de Arrieta. Una extraordinaria proliferación que 
denota la constitutiva debilidad, aun interna –sin contar siquiera con los vigorosos 
embates externos de las múltiples jurisdicciones especiales, desde la eclesiástica a 
la militar, que con ella convivían–, de la jurisdicción regia, que tuvieron que superar 
los ministros ilustrados de Carlos III. 

Espiguemos algunas de ellas, en su variada tipología, sin ánimo de dar cuenta 
de todas, aparte de los jueces de residencia de los corregidores y justicias reales, 
o de los jueces comisionados para las visitas de escribanos, o los gobernadores 
de las Salas del Crimen de las Reales Chancillerías y Audiencias: Juez conserva-
dor de la Serena, Juez privativo de Imprentas y Librerías, Juez privativo de la 
Acequia Imperial de Aragón, Juez de apelaciones del Juzgado de las Aguas de la 
ciudad de Granada, Juez protector de la recaudación y administración de las ren-
tas del estado y condado de Ayala, Juez conservador de los Hospitales General y 
Pasión de Madrid, Juez protector de la Real Casa de Niños Desamparados de 
Madrid, Juez protector de las Memorias testamentarias de Juan de Vargas Mexía 
(embajador de Felipe II, muerto en 1581); Juez protector de las Memorias testa-
mentarias de Juana de Gamboa y Mendoza (agregadas, en 1625, al Colegio Menor 
de Santa Catalina Mártir o de los Verdes de la Universidad de Alcalá de Henares); 
Juez conservador del número de corredores de lonja de la universidad de carga-
dores y mercaderes de la ciudad de Sevilla, Juez privativo del Canal de 
Manzanares, Juez conservador del privilegio del Número de los Escribanos de 
Provincia de Madrid, Juez protector de la Real Cabaña de Carreteros 119

119 Añadamos la referencia a algunos otros órganos jurisdicionales ad hoc, diferentes de los ya 
mencionados: P.  escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap.  XXV. Residencias, 
pp. 255-280; cap. XXVI. Visitas de Escribanos, pp. 280-284; cap. XXXVII. Comisión de Imprentas, 
pp. 478-488; cap. XLV. Comisión a la Sala para la continuación y determinación de algunos autos 
criminales, principiados por las justicias de los pueblos situados fuera de las cinco leguas del rastro 
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Por otro lado, las especialidades competenciales, dentro de la misma jurisdic-
ción real ordinaria, iban de la mano de las especialidades procedimentales y pe-
nales, que adoptaban formas privilegiadas cuando se trataba de amparar, mante-
ner y reproducir determinadas prerrogativas de concretos grupos sociales, y 
corporativos, a la hora de ser sometidos a juicio y castigados por la comisión de 
ciertos crímenes; o de parejos beneficios fiscales (exenciones de tributos, derra-
mas, contribuciones, repartimientos, pechos y arbitrios concejiles y militares); o 
gremiales y asociativos (exámenes para el ingreso o incorporación a un determi-
nado gremio o corporación); o el reconocimiento de ciertos honores y distincio-
nes sociales (con claros efectos jurídicos, directos e indirectos), que corrían a 
cargo, o eran ratificadas y sancionadas, así mismo, por la Sala Primera de 
Gobierno del Consejo de Castilla. Entre las que hay que incluir las confirmaciones 
de oficios (auxiliatorias de títulos de nombramiento), dotados de facultades ju-
risdiccionales, civiles o criminales, o la simple expedición de algunos títulos de 
oficios, previo examen de los aspirantes a ejercerlos en el Consejo, como eran, 
entre otros: las auxiliatorias de los títulos de cuadrilleros de las Santas 
Hermandades de Toledo, Talavera y Ciudad Real; las exenciones de los botica-
rios; las provisiones acordadas que despachaba el Consejo para que uno o varios 
alcaldes de Casa y Corte asistiesen a alguna persona real, cuando esta viajaba 
dentro o fuera de los Reinos peninsulares; los privilegios legales de los que de-
bían gozar, en los pueblos donde residiesen, los graduados con títulos de licen-
ciado o doctor por alguna de las Universidades regnícolas; la distinción de poder 
firmar con el respetuoso tratamiento de Don, antepuesto al nombre de pila, los 
escribanos que poseyeran la condición de hidalgos; la nulidad de las emancipa-
ciones paternas llevadas a cabo sin la aprobación del Consejo de Castilla, seguida 
de la expedición de la provisión regia correspondiente, de autorización; la conce-
sión de esperas y moratorias de deudas, para evitar las ejecuciones de los acree-
dores, cuando era solicitada por vía de gracia ante la Sala Primera o pretendida 
por la vía de justicia ante la Sala de Justicia del Consejo; las venias reales y suple-
mentos de edad, puesto que ningún menor de veinticinco años podía administrar 
sus bienes sin intervención de su tutor o curador, salvo que obtuviese permiso 
regio o venia; las incorporaciones de abogados, examinados y aprobados en una 
determinada Audiencia o Real Chancillería, como letrados de los Reales Consejos 

de la Corte, pp. 544-545; cap. LVIII. Subdelegado general de Penas de Cámara y Gastos de Justicia, 
pp.  580-584; cap.  LXI. Gobernadores de las Salas Criminales de las Chancillerías y Audiencias 
Reales, pp. 589-591; cap. LXII. Promotor de Concursos, Obras Pías, y otros Juicios universales en 
Madrid, pp. 591-597.; cap. LXX. Juez conservador de la casa y arbitrio de la Nieve, pp. 611-612; 
cap. LXXVII. Protector del Colegio de S‘an’. Nicolás de Bari, pp. 640-641; cap. LXXXII. Protector de 
las Memorias de D. Mateo de la Vía [natural del valle de Arcentales, en las Encartaciones del 
Señorío de Vizcaya, muerto hacia 1704], pp. 648-649; y t. II, cap. XXXIV. Corredores de Lonja de 
Sevilla, p. 199; cap. XLIII. Canal de Lorca, pp. 230-231.
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y demás Tribunales del Reino; el establecimiento de la insaculación de los oficios 
de justicia en aquellos pueblos que lo hubiesen solicitado en el Consejo, por pe-
tición de sus vecinos, o de oficio, cuando se tratase de asegurar la paz y el orden 
público; o la aprobación de las ordenanzas municipales, previamente examinadas 
por la Sala de Justicia del Consejo Real 120.

Al margen de estas especialidades, orgánicas, funcionales y procedimentales, 
de la jurisdicción ordinaria, en las que tan decisiva participación tenía el Consejo 

120 Añadamos la referencia a a algunas otras especialidades procedimentales y penales, fisca-
les, gremiales u honoríficas, diferentes de las ya recordadas: P. escolAno de ArrietA, Práctica del 
Consejo Real, t. I, cap. XLIII. Del modo con que los Oficiales y Maestros, Artesanos ó Menestrale, 
naturales y extrangeros de estos Reynos, deben ser examinados, admitidos é incorporados en los 
Colegios ó Gremios de sus respectivos oficios, que hubiese en los pueblos donde estableciesen sus 
residencia, pp. 538-543; cap. L. Sobre el modo de hacerse á los Grandes, que se hallen ausentes de 
estos Reynos, las notificaciones de los emplazamientos para seguir las demandas que se pongan 
contra ellos, pp. 551-553; cap. LI. Sobre los privilegios que conforme á las Leyes deben gozar en los 
Pueblos los que se hallasen graduados de Licenciado ó Doctor por las Universidades de estos 
Reynos, pp. 553-555; cap. LVII. Sobre despachar por pobres, y sin exigir derechos á las Órdenes 
Mendicantes, y Hospitales, pp. 577-580; cap. LXXXVIII. Emancipaciones, pp. 657-659; cap. LXXXIX. 
Esperas y moratorias, pp. 659-661; y t. II, cap. XXXVIII. Esperas y moratorias, pp. 214-215.

También era competente la Sala Primera de Gobierno para conocer, tramitar y resolver deter-
minados recursos de apelación, cuales eran los del Real Tribunal del Protomedicato, del Juzgado y 
Superintendencia General de Imprentas, de los gremios de artesanos contra las providencias adop-
tadas por la Sala de Alcaldes de Casa y Corte sobre interpretación de sus ordenanzas; o de los 
Jueces conservadores del Número de Receptores de Madrid, de la Cabaña Real de Carreteros y de 
la Dehesa de la Serena (de las que entendía, en estos tres últimos casos, la Sala de Mil y Quinientas), 
Y también las apelaciones de las que conocía la Sala Segunda de Gobierno, en virtud de una RC, 
extendida en Aranjuez, de 12-XII-1786, como instrucción adicional a la de 30-VII-1760, de los 
asuntos de Propios y Arbitrios que, por ser de naturaleza contenciosa, correspondían, en primera 
instancia, a las justicias ordinarias. A la Sala de Justicia estaba adjudicado el conocimiento de los 
recursos de apelación de las causas y pleitos relativos al concurso del Estado y Ducado de Osuna; 
y lo mismo acontecía con los asuntos del negociado de Obras y Bosques, resultantes de la extinción 
de la Real Junta de Obras y Bosques por parte de Carlos III, a través de un RD de 18-XI-1768. 
Entendía la Sala de Justicia, igualmente, de las apelaciones interpuestas contra los autos y senten-
cias que dictasen cualesquiera ministros consejeros de Castilla, en los negocios en los que ellos 
estuviesen procediendo en virtud de cédula comisaria regia, despachada por el mismo Consejo 
Real; o del despacho de las provisiones auxiliatorias de autos y providencias que, por requisitorias 
mutuas, se expedían recíprocamente los jueces y tribunales que entablaban conflictos de jurisdic-
ción y cuestiones de competencia, con excepción de los que se despachaban por los Juzgados de 
los alcaldes de Casa y Corte que resolvían pleitos civiles y por los de los tenientes de Corregidor de 
Madrid, puesto que, en ambos casos, eran despachadas en Sala de Provincia. En fin, era la Sala 
Primera de Gobierno la que entendía en la extensión de las llamadas Ordinarias o Provisiones or-
dinarias, o despachos regios que mandaban a las autoridades gubernativas y judiciales que recono-
ciesen, a los solicitantes, las gracias y privilegios atribuidos, con carácter genérico, en la legislación 
real que resultaba aplicable. Entre otras Ordinarias estaba la de labradores, que, en virtud de diver-
sas Reales Pragmáticas, adoptadas en Madrid, de 16-III-1594, de 24-V-1619 y de 15-VII-1765, 
prohibía que quienes labrasen la tierra, sus familias y criados, pudieran ser ejecutados por deudas 
en sus bestias de arar (bueyes, mulas), así como tampoco en sus aperos, ni en sus sembrados o 
barbechos, en ninguna época del año, aunque no poseyesen otros bienes, salvo que se tratase de 
tributos reales, rentas señoriales o préstamos para la labranza.
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de Castilla, hay que aludir a otras reformas introducidas en el reinado de Carlos III, 
fielmente reflejadas, por ello mismo, en la Práctica de Escolano de Arrieta, en 
beneficio del estamento popular, sobre las que disponía de competencias su Sala 
Primera de Gobierno. Era el caso de los mercados semanales y ferias anuales, por 
lo que se refería al otorgamiento de licencias para establecer mercados públicos 
en las ciudades y villas principales que no contasen con pósito. Al igual que el 
ramo de abastos, paradigmáticamente de la Villa y Corte de Madrid, puesto que 
se trataba de un asunto relacionado también con el orden público, pues se trata-
ba de evitar hambrunas, motines de subsistencias, escasez de abastecimiento, y 
carestías de alimentos y precios. En pocos casos como este, las cuarenta y dos 
páginas que Escolano reserva al problema de los abastos (de granos, trigo sobre 
todo, y pan, el primero de todos seguido de las carnes y las velas de sebo, del 
carbón, el bacalao, el aceite y el jabón, el tocino), informan mejor sobre cuál era 
el complejo entramado económico y político-social de las diferentes sociedades 
(urbanas, campesinas, con el caso siempre singular de la Corte), que existían, y 
coexistían, en los siglos modernos de la Monarquía española: ejemplo no disímil, 
por lo demás, de las restantes sociedades de las Monarquías europeas occidenta-
les. Pero, como expresión más poderosa, y significativa, de esa mezcla de temor 
reverencial, honda y constante preocupación, responsabilidad agónica, extrema 
dificultad y contención, y enorme dispendio que suponía, para los ministros 
gobernantes, la sola invocación de la palabra y el concepto de abastos, conviene 
dejar hablar directamente a Pedro Escolano de Arrieta, cuyas palabras transpa-
rentan todo lo anterior, aunque él se exprese, como siempre hace, mediante 
fórmulas estereotipadas de aventajado y diligente escribano:

«Corresponde al Consejo cuidar de que no falte el pan y otros bastimen-
tos en los pueblos del Reyno; pero el gobierno y dirección inmediata de ellos 
está á cargo de los corregidores y justicias con los ayuntamientos, según lo 
prevenido en las leyes y autos acordados [...]. En todos tiempos han mere-
cido estos asuntos el mayor cuidado y atención, porque no basta la econo-
mía é inteligencia en la materia para superar los accidentes del tiempo, pues 

Así, en P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XXX. Tribunal del Proto-
Medicato, y apelaciones al Consejo de sus providencias, pp.  374-383; cap.  XXXV. Impresiones, 
pp. 405-471; cap. XXXVI. Del modo y formalidades que deben observarse para la introducción, uso 
y venta de libros impresos fuera del Reyno, pp.  472-477; cap.  XC. Ordinaria de Labradores, 
pp. 662-663; cap. XCI. Ordinaria de Recién Casados, pp. 663-664; cap. XCII. Ordinaria de Seis Hijos 
Varones, pp. 664-665; cap. XCIII. Ordinaria de Inter volentes para repartir el salario del Médico, 
Cirujano, ú otro qualesquier sirviente del Común, p. 665; cap. XCIV. Ordinaria de Inter volentes á 
pedimento de los vecinos de algún pueblo, p. 666; cap. XCV. Ordinaria Inter volentes á instancia 
de Médico, Cirujano, Boticario, ó Herrador, etc., p. 666; cap. XCVI. Ordinaria de Apeo y Deslinde, 
pp.  666-671; cap.  XCVII. Ordinaria de Huecos y Parentescos, pp.  671-672; y t. II, cap.  XI. 
Apelaciones y otros asuntos contenciosos de Propios y Arbitrios, pp. 60-62; cap. XXV. Apelaciones 
de sentencias de los Srs. Jueces Conservadores del Número de Receptores, Cabaña Real de 
Carreteros, y Dehesa de la Serena, pp. 158-159.
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en los años demasiadamente fríos y lloviosos, ó de una extrema sequedad, 
escasean las cosechas, muere mucho ganado, faltan las crías, y suben consi-
derablemente los precios, estando siempre expuestos por esto los que 
corren con los ramos de abastos á las impresiones y voces populares que, 
sin hacerse cargo de estas y otras inevitables circunstancias, y consultando 
solo á su comodidad, se quexan de las más acertadas y prudentes providen-
cias, sin considerar que la abundancia ó esterilidad, que da los precios á 
todos los frutos, no pende del poder humano» 121.

Casi tan complicados como los abastos eran, en las sociedades del Antiguo 
Régimen, los conflictos de jurisdicción y las cuestiones de competencia. Unas 
competencias, entre órganos de la misma jurisdicción real ordinaria, y unos con-
flictos, entre órganos de diversas jurisdicciones, plasmados en los papeles de 
voluminosos legajos, elaborados con las plumas de los ministros consejeros, oi-
dores, corregidores, y demás jueces civiles y eclesiásticos, militares o señoriales, 
hacendísticos o consulares. Que los engrosaban sin cuento, al hilo de sus ánimos 
indispuestos, frecuentemente alterados por el ultraje sentido a sus preeminen-
cias y prerrogativas jurisdiccionales, en los estrados de los tribunales y en el or-
den de las procesiones, o al albur de la magnificencia disputada, y puesta públi-
camente en entredicho, con ocasión de otros ceremoniales y actos oficiales, que 
se suscitaban por doquier, desde los Reales Consejos al último de los jueces del 
más perdido lugarejo del Reino. Se detiene morosamente Escolano, en otras cua-
renta y cinco páginas, en analizar casos y ejemplos de tales competencias y con-
flictos de jurisdicción, entre el fuero real ordinario y otros fueros particulares 
coexistentes, cuales los de Guerra, Inquisición, Real Hacienda, Órdenes, Casa 
Real, Junta General de Comercio y Moneda, Mesta, Indias. La muestra de ejem-
plos es prolija, y la perspectiva casuística en extremo. Solo caso por caso se podía 
alcanzar la justicia del caso concreto. Resulta imposible detenerse en el examen 
de cada uno de ellos, e innecesario, puesto que nada puede colmar, con el mismo 
provecho, el beneficio que acarrea la lectura directa de todos los que aporta 
Escolano. Pero, sí cabe subrayar su lamento, ante el desconocimiento creciente 
–que denuncia– de la autoridad y las facultades para resolver competencias que 
poseía la Sala Primera de Gobierno del Consejo, en defensa de la jurisdicción 
ordinaria, madre, fuente y raíz de todas las demás:

«La jurisdicción ordinaria es la madre, fuente y raíz de todas, y ella 
abraza principalmente todas las materias gubernativas y contenciosas, 

121 P. escolAno de ArrietA, op. cit., t. I, cap. XXVII. Sobre Mercados y Ferias, pp. 284-287; 
cap.  XXVIII. De los Abastos de Madrid desde que de Valladolid se restituyó á él la Corte, 
pp. 287-329, la cita en la p. 288 in medias. Sobre la materia, Concepción de cAstro, El pan de 
Madrid. El abasto de las ciudades españolas del Antiguo Régimen, Madrid, Alianza, 1987; y 
J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, Campomanes y la acción administrativa de la Corona (1762-1802), 
pp. 179-201 y 209-233.
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dirigidas á mantener en paz y en justicia á los pueblos, conservando á cada 
uno su propiedad y su seguridad con el castigo de los delitos y transgresio-
nes de las leyes. [...] El Consejo Real es á quien las leyes atribuyeron desde 
el principio la autoridad en el conocer y determinar todo género de compe-
tencias, así las que se ofrecían entre los Consejos y tribunales de la Corte, 
como entre las Chancillerías, justicias Reales, y otras qualesquiera perso-
nas, considerando ser el primer tribunal de la Monarquía, donde residen 
varones justos, y sabios en letras y experiencia; y para mayor facilidad de 
su despacho se trataron estos asuntos en la Sala Primera de Gobierno, en 
que de ordinario residen el presidente y los más antiguos. [...] Esta práctica 
se interrumpió en diferentes ocasiones, con motivo de haber resistido 
algunos tribunales y jueces privilegiados que sus competencias se determi-
nasen por el Consejo, con cuyo motivo son muchas y varias las providen-
cias y reglas acordadas en distintos tiempos sobre la decisión de las com-
petencias, y algunas diferentes entre sí, por haberse acomodado á las 
respectivas jurisdiciones y fueros privilegiados de Real Hacienda, 
Inquisición, Guerra y otras» 122.

Al hilo de los grandes problemas políticos, sociales y económicos de su época, 
que Pedro Rodríguez Campomanes estudió, para tratar de reformar sus institu-
ciones conformadoras y sustentadoras, y así logró hacerlo en algunos casos, con 
mayor o menor fortuna, la Práctica del Consejo Real de Escolano incluye, como 
fiel escudero escribanil de la pluma ilustrada que se hallaba detrás de la mayor 
parte de ellas, referencias a casi todas, obviamente siempre que se tratase de 
materias sobre las que extendía su larga sombra competencial el Consejo de 
Castilla. Cabe rememorar, entre dichas reformas de mayor calado, las siguientes: 
el establecimiento de un servicio periódico de paquebotes-correo a las Indias; la 
reforma de la organización y el funcionamiento de la Administración de Justicia 
en el Reino, tanto central (modificación de los procedimientos seguidos en las 
Salas de Provincia y de Alcaldes de Casa y Corte, establecimiento de la Sala 
Segunda de Corte, reforma de las Alcaldías de cuartel y creación de las de barrio), 
como territorial (constitución de la Real Audiencia de Extremadura, conversión 
de las Salas de Hijosdalgo de las Chancillerías en Salas Segundas de lo Criminal) 
y municipal (separación de los Corregimientos e Intendencias, introducción de 
los nuevos oficios de diputados y procuradores síndicos personeros del común); 
la redacción del Fuero de las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía 
en 1767; la expulsión del Reino de la Compañía de Jesús, y la administración de 
sus bienes temporales confiscados; la imposición del libre comercio interior de 
granos o cereales en 1770, y del comercio libre con América en 1765 y 1778; el 

122 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XXIX. Competencias, pp. 329-374, 
la cita en las pp. 329 in medias y 330-331. Sobre estas cuestiones, J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, 
«Campomanes y la Inquisición: Historia del intento frustrado de empapelamiento de otro fiscal de 
la Monarquía en el siglo xviii», en la Revista de la Inquisición, Madrid, 3 (1994), pp. 141-182; e Id., 
La Monarquía y un ministro, Campomanes, pp. 267-324 y 388-415.
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inicio del proceso de la ley agraria, la reforma de los gremios, y los proyectos de 
erradicación de la mendicidad; la organización y reforma de los planes de estudio 
de las Universidades; la presidencia del Honrado Concejo de la Mesta, entre 1779 
y 1782; la colaboración en la fundación del Banco Nacional de San Carlos (ante-
cedente del futuro Banco de España), desde 1782, o de la Sociedad Económica 
Matritense, antes ya de 1775, y un largo etcétera 123. 

Todas ellas eran preocupaciones, intereses y proyectos de su tiempo, que fue 
el de la Monarquía absoluta de los Borbones españoles, interesada en unificar, 
jurídica y políticamente, los diversos reinos y territorios de la Corona de España. 
El fortalecimiento del poder real –al que está consagrado, y venera, la Práctica 
forense de Escolano de Arrieta– significó para Campomanes, por tanto, la ejecu-
ción de una política de reorganización administrativa, de unificación jurídica, de 
incorporación a la Corona de bienes y derechos enajenados en manos de particu-
lares (señoríos, rentas, tributos); y de mejora de la economía patria para aumentar 
los ingresos de la Hacienda Real. Coincidiendo con los enciclopedistas e ilustrados 
franceses, a Campomanes le interesaba mucho más el uso que se hiciera del poder 
–de lo que es una señera y meridiana muestra la Praxis escolaniana–, que el pro-
blema concreto de las formas de gobierno. Por eso, nunca puso en cuestión la 
existencia de la Monarquía absoluta, puesto que siempre creyó en la necesidad, y 
la conveniencia, de un poder político fuerte, el del Rey, para imponer –de arriba a 
abajo– las reformas económicas y políticas que estimaba imprescindibles, tal y 
como quedan expresadas, jurídico-formalmente, en la misma Práctica del Consejo 
Real. Ya se ha significado que fue Campomanes un reformador, pero no un revo-
lucionario, como la inmensa mayoría de los calificados como ilustrados españoles, 
sobre todo de aquellos que nacieron antes del último tercio del Setecientos. Su 
política, innovadora, reformista, nunca pretendió alterar radicalmente, hasta sus 
últimas consecuencias (ya se ha visto el caso de la nobleza), las bases de la socie-

123 Sobre el establecimiento de una Sociedad Económica de Amigos del País en la Corte, fun-
dada según el modelo prescrito por Campomanes en su Discurso sobre el Fomento de la Industria 
Popular (1774), distribuido en treinta mil ejemplares impresos por un Decreto de 17-IX, con encar-
go de constitución de tales Sociedades en todas las capitales y ciudades de provincia importantes, 
según RO circular del propio Consejo, de 18-XI-1774, con dictamen fiscal favorable del prócer as-
turiano, para la Matritense, de 2-VI-1775, concesión del permiso solicitado, por parte de la Sala 
Primera de Gobierno el 16-VI, y ulterior RC, extendida en San Lorenzo, de 9-XI-1775, aprobatoria 
de los estatutos, por descontado que repara Escolano, aunque interesándole únicamente la práctica 
que se observaba en los expedientes fundacionales de esos cuerpos patrióticos, y su objeto de 
«mejorar ó adelantar las tres clases de agricultura, industria, y oficios ó artefactos» (P. escolAno de 
ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XXXIX. Sociedades Económicas, pp. 520-523, la cita en 
la p. 520 in medias). Amén de la Novísima Recopilación, VIII, 21, 1; José lesén y Moreno, Historia 
de la Sociedad Económica de Amigos del País de Madrid, escrita con autorización de la misma y en 
vista de los datos que existen en su Archivo y Biblioteca, por Don..., 2 tomos, Madrid, Imprenta 
del Colegio Nacional de Sordo-Mudos y Ciegos, 1863-1864, t. I, pp. 73 y ss.; y J. M.ª vAllejo gArcíA-
HeviA, Campomanes y la acción administrativa de la Corona (1762-1802), pp. 254-278.
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dad estamental, que era una herencia medieval, en la que vivía. Su principal pro-
pósito y objetivo fue el de fortalecer el poder regio para gobernar racionalmente, 
desde él, con su amparo e instrumentalización, la sociedad. Los límites de su 
mundo ideal fueron siempre los de la Monarquía absoluta. La sociedad liberal, el 
Nuevo Régimen constitucional, nunca estuvo en el horizonte mental de 
Campomanes, quien, a estos efectos, aunque murió en 1802, nunca superó la ba-
rrera generacional de 1789. Como tampoco, por descontado, Pedro Escolano de 
Arrieta, ni su Práctica sinodal, todavía trabajada en los primeros años del reinado 
de Carlos IV, pero periclitada en 1788, que fue el de la muerte, y desaparición, de 
Carlos III y su mundo de pretendidas reformas 124.

De ahí que el capitulado de la Práctica del Consejo Real rinda un continuado 
homenaje de detalladas referencias a las empresas reformistas, jurídico-políticas, 
económicas, y tímidamente sociales, campomanesianas, destacando sus logros 
burocráticos y las novedades administrativas, y legales, por ellas auspiciadas. 
Cabe recordar, por ejemplo, el amplio espacio que Escolano presta a la puesta en 
práctica de algunas reformas introducidas en el régimen de consulta y provisión 
de cátedras, y en el gobierno de las Universidades del Reino (Salamanca, 
Valladolid, Alcalá de Henares, Granada, Santiago de Compostela), a través, entre 
otros, del Auto Acordado de 14-II-1769, por el que el Consejo Pleno estableció la 
instrucción que debían observar los ministros consejeros de Castilla, nombrados 
directores de Universidades; o de la RP, de 25-V-1784, que contenía las reglas e 
instrucciones de gobierno para el nuevo oficio de censor regio en dichas 
Universidades regnícolas 125. 

La denominada policía de pobres, esa organización administrativa de la cari-
dad, con la que los ministros ilustrados de Carlos III trataron de humanizar el 
férreo control de los vasallos del Rey, marginados de la Administración en la 
Monarquía absoluta (vagos y malentretenidos, mendigos, condenados a presidio, 
gitanos, chuetas, también las mujeres por la subordinación de un sexo entonces 
considerado inferior), que siempre quisieron mantener y perfeccionar, dado el 
horror que les provocaba la visión del pueblo amotinado ante la imagen paternal, 
y paternalista, del soberano reformador que querían que triunfase, merece más 

124 J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, «Campomanes, jurista y ministro de la Monarquía», pp. 33-35; 
e Id., «Campomanes, gobernador del Consejo Real de Castilla y consejero de Estado (1783-1802)», 
pp. 227-252.

125 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. X. Universidades, pp. 89-103; 
cap. XI. Sobre Censores Regios de las Universidades, pp. 103-108. Amén de Mariano y José Luis Peset 
reig, El reformismo de Carlos III y la Universidad de Salamanca. Plan general de estudios dirigido a 
la Universidad de Salamanca por el Real y Supremo Consejo de Castilla en 1771, Salamanca, 
Universidad, 1969; e Id., La Universidad española (siglos xviii-xix). Despotismo ilustrado y Revolución 
liberal, Madrid, Taurus, 1974; J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, «Campomanes, la reforma universitaria y 
el control de la enseñanza en la España de la segunda mitad del siglo xviii», en Revista Galega de 
Administración Pública, Santiago de Compostela, 16 (mayo-agosto, 1997), pp. 45-148.
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de treinta páginas en la Praxis forense escolaniana, que es la magnitud media que 
reserva siempre nuestro Escribano de Cámara y de Gobierno para los grandes 
asuntos. Y el de evitar que se volviese a producir un nuevo motín contra 
Esquilache lo era, evidentemente, y obsesivo, durante el resto del reinado de 
Carlos III, desde 1766. Por la vía reservada de Estado, su secretario del Despacho, 
el conde de Floridablanca, comunicó al Consejo de Castilla dos RR. OO., una 
expedida en San Lorenzo el Real, de 18-XI-1777, y otra en El Pardo, de 3-III-1778, 
en las que se encargaba fuesen recogidos todos los mendigos que hubiese en los 
Sitios Reales, especialmente antes de que el monarca emprendiese sus acostum-
bradas y periódicas jornadas en cada uno de ellos. Una multitud de hombres y 
mujeres harapientos se lanzaban al camino por el que transitaba la comitiva re-
gia, cada vez que el soberano entraba o salía de la Corte, lo que le resultaba su-
mamente molesto, además de suponer un potencial peligro, y una latente ame-
naza de inestabilidad. De ahí que Carlos III hubiese decidido su recogimiento 
provisional, a fin de llevar ante la justicia a los vagos y mendigos hábiles, condu-
ciendo al Hospicio de Madrid, en cambio, a costa del Real Erario, a los que fuesen 
verdaderamente pobres, o estuviesen impedidos, o en edad de ser todavía edu-
cados. Al mismo tiempo, era requerido el Consejo Real para que propusiera las 
medidas oportunas para remediar las necesidades de los que fuesen verdaderos 
pobres. Sin desanimarse por tan ímprobos y genéricos cometidos, mandó el 
Consejo de Castilla formar dos expedientes separados: uno, referente a la Corte, 
los Reales Sitios y sus cercanías; y otro, general para toda España. Inmediatamente 
fueron proveídos, en el primero, dos Autos Acordados, de 13 y 30-III-1778, en 
los que se prescribían las reglas de policía que deberían atenderse en la recogida 
de mendigos que se habría de llevar a cabo en Madrid, de conformidad con los 
deseos del soberano, y se disponía la erección de Diputaciones de barrio en 
Madrid, y de parroquia en los lugares de su jurisdicción. Estas medidas de policía 
de pobres no se extendieron a las restantes capitales de provincia, de corregi-
miento o de partido del Reino, hasta la promulgación de la RC, de 3-II-1785, que 
recogía literalmente el tenor de los mencionados Autos Acordados, y culminaba 
la tramitación del segundo expediente 126.

126 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XXXVIII. Sobre la Policía de Pobres 
en Madrid, y establecimiento de Juntas de Caridad en él y otros pueblos del Reyno, pp. 488-520. 
Acerca de lo cual, J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, La Monarquía y un ministro, Campomanes, pp. 203-
266; e Id., Campomanes y la acción administrativa de la Corona (1762-1802), pp. 127-172. Un re-
flejo de la frondosa bibliografía sobre los motines de 1766, en la Corte y provincias, en España y 
las Indias, se halla en José Andrés-gAllego, El Motín de Esquilache, América y Europa, Madrid, 
CSIC, 2003, pp.  748-790; además de la visión de José Miguel lÓPez gArcíA, El Motín contra 
Esquilache: Crisis y protesta popular en el Madrid del siglo xviii, Madrid, Alianza, 2006.

Con anterioridad, el 17-III-1778, el Consejo de Castilla había resuelto la constitución de una 
Junta General de Caridad, compuesta por el gobernador de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, el 
corregidor de Madrid, el vicario y el visitador eclesiástico, un regidor del Ayuntamiento, y un 
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Por otra parte, la institución plurisecular del corregidor, un oficial comisarial 
que representaba al Rey, y presidía y controlaba el ayuntamiento de regidores, 
y ejercía la jurisdicción ordinaria dentro de los límites de su partido, que había 
resultado marginada de las reformas llevadas a cabo por Felipe V y Fernando VI, 
en la Administración territorial peninsular, durante la primera mitad del si-
glo xviii, al centrar sus esfuerzos en la introducción y potenciación de la figura 
de los intendentes, que fracasarían, a la postre, en lo directamente relacionado 
con las materias de gobierno y justicia (el ámbito reservado, precisamente y por 
excelencia, a los corregidores), sí fue objeto de atención en el reinado de 
Carlos III. Las críticas a la desmedida autoridad de los intendentes-corregidores, 
a la unión de las Intendencias y los Corregimientos de las capitales, y a la con-
fusión que provocaba el desempeño de sus funciones, por uno y otro concepto, 
comenzaron a fructificar tras los motines de provincias de la primavera de 1766, 
al poner estos de manifiesto el peligro que la inoperancia de los nuevos inten-
dentes-corregidores podía acarrear para la estabilidad, y supervivencia, de la 
Monarquía, en momentos de tensión y conflictividad, económica y social. A 

miembro del cabildo de curas y beneficiados, y otro, socio de la Económica Matritense de Amigos 
del País, elegidos por sus respectivas corporaciones. Había de ejercer como secretario uno de los 
del Ayuntamiento de Madrid. En dicha Junta de Caridad se reunían las jurisdicciones secular y 
eclesiástica, necesarias para el cumplimiento de sus fines, que no eran otros que los de erigir 
Diputaciones parroquiales de caridad para el socorro de los pobres vergonzantes e impedidos, incor-
porando en ellas los fondos de las cofradías no sacramentales que se fuesen extinguiendo, y de las 
obras pías que pudieran ser destinadas a este objeto. La creación de las Diputaciones de Barrio, pre-
vistas en el Auto Acordado arriba citado, de 30-III-1778, no solo se apoyaba en la división adminis-
trativa de Madrid efectuada diez años antes, tras el motín contra Esquilache (por RC de 6-X-1768), 
sino que la complementaba. Los ocho alcaldes de cuartel, y los sesenta y cuatro de barrio que en-
tonces fueron distribuidos por la capital, según se reconocía en dicho Auto Acordado de 1778, no 
podían velar por todos los pobres desocupados y enfermos convalecientes que moraban en sus 
respectivos distritos. Por eso, otras personas celosas debían coadyuvar a su cuidado y vigilancia. 
Eran estas las que habrían de integrar, en cada barrio, la Diputación de Caridad: tres vecinos aco-
modados, un eclesiástico nombrado por el párroco, y el mismo alcalde de barrio. Como secretario 
actuaría un escribano, residente en el barrio y elegido por los mismos diputados, u otro de su 
elección, que se ocuparía de llevar el libro de acuerdos de las juntas, tanto dominicales como ex-
traordinarias. Los alcaldes de barrio tenían que facilitar, a los restantes diputados, noticias sobre 
los pobres y necesitados de su distrito, extraídas de las anuales matrículas del vecindario. E infor-
marían también, a la Junta General de Caridad, por conducto de su secretario, de las cofradías y 
obras pías destinadas a los pobres que existiesen en el barrio; recogerían limosnas para los mendi-
gos, y velarían por la educación de los niños pobres del barrio, poniéndolos al cuidado de maestros, 
casas de misericordia, o amos si entraban a trabajar. Caba vocal de las Diputaciones de Caridad 
tenía que pedir, por turno, limosna en las calles, los días de fiesta, depositando la colecta, después, 
en un arca de tres llaves. Más datos en la Novísima Recopilación, III, 21: De los Alcaldes de Quartel, 
y de Barrio de la Corte; VII, 39: Del socorro y recogimiento de los pobres; y XII, 31: De los vagos; y 
modo de proceder á su recogimiento y destino. En concreto, Novísima Recopilación, VII, 39, leyes 22 
a 26; y notas núms. 12 a 15 a la ley 23, y 16 a 18 a la ley 24; y P. escolAno de ArrietA, Práctica del 
Consejo Real, t. I, cap. XXXVIII, pp. 503-520. Sobre el escaso éxito de todas estas disposiciones, 
regias y consiliares, puede acudirse a J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, Campomanes y la acción admi-
nistrativa de la Corona (1762-1802), pp. 127-137.
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partir de entonces comenzó una revitalización administrativa y legislativa del 
oficio de corregidor, y su separación práctica de los intendentes, encauzada a 
través de una consulta del Consejo de Castilla, de 6-X-1766, con el informe fis-
cal, previo y favorable, de Campomanes, que culminó en una fulgurante RC, 
de 13-XI-1766, que así lo dispuso 127.

Siguió luego el proceso de conversión de los corregimientos militares, o uni-
dos a gobiernos militares, y de capa y espada, en corregimientos de letras, en el 
que también participó activamente Campomanes, con ocasión de la puesta en 
ejecución de la anterior RC, de 1766. Y todo concluyó con la creación y formali-
zación de la carrera de corregimientos y varas de justicia, que perseguía transfor-
mar su carácter de agente político nato en otro más profesional, más funcionarial 
en el sentido actual del término. El inicio de este proceso estuvo marcado por 
otra petición más de Campomanes, que, como fiscal del Consejo y de la Cámara 
de Castilla, dirigió a esta última, el 20-IV-1768. Advertía en ella que, tras la sepa-
ración de las Intendencias y los Corregimientos, no todo estaba hecho ya, ni 
mucho menos: los nuevos corregidores de las capitales de provincia deberían ser 
letrados, expertos conocedores de las leyes del reino, con capacidad de enjuiciar 
personalmente, y no depender de asesores letrados, lo que les situaría –se so-
brentiende– en una posición ventajosa frente a futuros motines populares. La 
Real Cámara de Castilla desconocía, sin embargo, datos básicos sobre estos ofi-
ciales del rey, lo que impedía cualquier tipo de reforma, la principal de ellas, la de 
sus dotaciones económicas. Por eso inserta Escolano de Arrieta, en el capítulo LV 
de su Práctica, nada menos que cinco páginas de cifras numéricas –un hecho 
excepcional en su obra–, que son las listas que la Cámara habría de remitir al 
Consejo de Castilla, años después, en cumplimiento de un RD, fechado en El 
Pardo, de 29-III-1783, con indicación de las dotaciones y los salarios de los 
Corregimientos peninsulares, de capa y espada y de letras, y de las Alcaldías 
mayores, divididos en tres clases, primera, segunda y tercera, según la importan-
cia del destino. Porque, en 1768, desagregados de las Intendencias, muchos 
Corregimientos carecían de fondos disponibles, o estos eran escasos. La Cámara 
de Castilla, convencida de la urgencia y utilidad de la idea proyectada por su 
fiscal, ordenó instruir el pertinente expediente. Se habría de mostrar, dicho ex-
pediente, de larga y costosa tramitación, recibiendo su impulso final con 
Floridablanca, cuando pasó a desempeñar interinamente la Secretaría de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia, tras el fallecimiento de Manuel de Roda y 
Arrieta, I Marqués de Roda, en agosto de 1782. Cuando se consiguió que fuese 
expedida la RC, de 21-IV-1783, se logró, a la vez, que fuese implantada una esca-
la o escalafón de corregidores y alcaldes mayores, tanto en la Corona de Castilla 

127 AHN, Consejos, leg. 6.855, expte. núm. 27; Novísima Recopilación, VII, 11, 26; y J. M.ª vAllejo 
gArcíA-HeviA, La Monarquía y un ministro, Campomanes, pp. 140-171.
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como en la de Aragón, y la ulterior confección de un reglamento o Instrucción 
de ascenso y promoción, en salario y por antigüedad, en la carrera de varas, 
de 6-II-1784, completado con una ulterior Instrucción para intendentes y corre-
gidores, de 15-V-1788, de todo lo cual informa, con el puntilloso detalle que es 
de agradecer, Escolano de Arrieta 128.

Entre los honores y privilegios de los que llegó a disfrutar la comunidad de 
ganaderos trashumantes de la Corona de Castilla y León, el Honrado Concejo de 
la Mesta, se encontraba el de ser presidido, en nombre del rey, por un ministro 
consejero de Castilla. Como consecuencia de las graves desavenencias que se 
producían, con alguna frecuencia, entre los pastores, en sus juntas o concejos 
anuales, los monarcas castellanos enviaban un representante que los presidiera 
y moderase. Desde la época de los Reyes Católicos, esta medida alcanzó el ca-
rácter de regla general, recayendo siempre la comisión en un ministro de su 
Consejo Real, el cual, desde 1595, la desempeñaba durante dos años, con asis-
tencia continuada a cuatro concejos. Una real resolución de Felipe IV, a consulta 

128 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, caps. LV. Corregidores y Alcaldes 
Mayores, su antigüedad, nombramiento, dotación, y pueblos donde se hallan establecidos y LVI. 
Sobre el sueldo que deben gozar los que sirven interinamente los empleos de Justicia y Gobierno, 
pp. 564-576 y 576-577, en particular, pp. 570-574; y Novísima Recopilación, VII, 11, leyes 27 y 29. 
Las principales disposiciones normativas relativas a los corregidores e intendentes, promulgadas 
durante el reinado de Carlos III, de reforma de la Administración territorial de justicia, ya aludidas, 
figuran reproducidas en una investigación capital sobre la materia, la de Josep Maria gAy i escodA, 
El Corregidor a Catalunya, Madrid, Marcial Pons, 1997, aps. docs. núms. 42 a 48, pp. 983-1056. De 
la profusa bibliografía al respecto, cabe recordar a Lorenzo gUArdiolA y sáez, El Corregidor perfec-
to, y Juez exactamente dotado de las calidades necesarias y convenientes para el buen Gobierno 
Económico y Político de los Pueblos, y la más recta administración de la Justicia en ellos; y avisado, 
entre otras cosas, de las muchas cargas y obligaciones de su Oficio, conforme todo a las Leyes 
Divinas Derecho Real de España, y Reales Resoluciones hasta ahora publicadas sobre la nueva 
Planta y Escala admirable de los Corregimientos y Alcaldías Mayores de estos Reynos. Su autor el 
Doctor Don..., Abogado de los Reales Consejos, y del Ilustre Colegio de esta Corte, Madrid, 
Imprenta y Librería de Alfonso López, 1785; Fernando AlBi, El Corregidor en el Municipio español 
bajo la Monarquía absoluta. (Ensayo histórico-crítico), Madrid, Instituto de Estudios de 
Administración Local, 1943; Henry kAMen, «El establecimiento de los Intendentes en la 
Administración española», en Hispania, Madrid, XXIX, 95 (1964), pp. 368-395; Benjamín gonzález 
Alonso, El Corregidor castellano (1348-1808), Madrid, Instituto de Estudios Administrativos, 
1970; Agustín BerMúdez AznAr, El Corregidor en Castilla durante la Baja Edad Media (1348-1474), 
Murcia, Universidad, 1974; Marvin lUnenfeld, Los Corregidores de Isabel la Católica, Barcelona, 
Labor, 1989 (Keepers of the City: The Corregidores of Isabella I of Castile, 1474-1504, Cambridge, 
University Press, 1987); Fabrice ABBAd y Didier ozAnAM, Les Intendants espagnols du XVIIIe siè-
cle, Madrid, Casa de Velázquez, 1992; Eduardo escArtín sáncHez, La Intendencia de Cataluña en el 
siglo xviii, Barcelona, Santandreu, 1995; Horst PietscHMAnn, Las reformas borbónicas y el sistema 
de Intendencias en Nueva España: Un estudio político-administrativo, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1996; Carlos gArrigA AcostA, «El Corregidor en Cataluña», en Initium, Barcelona, 3 
(1998), pp.  531-583; María Luisa álvArez y cAñAs, Corregidores y Alcaldes mayores. La 
Administración territorial andaluza en el siglo xviii, Alicante, Universidad, 2012; y Rafael diego-
fernández sotelo, El proyecto de José de Gálvez de 1774 en las Ordenanzas de Intendentes de Río 
de la Plata y Nueva España, Zamora de Michoacán, México, El Colegio de Michoacán, 2016.
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del Consejo, de 2-V-1636, introdujo el turno de antigüedad entre los consejeros, 
para ejercer la presidencia. Precisamente en su condición de ministro consejero 
más antiguo, José de los Herreros concluyó su presidencia de la Mesta en febre-
ro de 1779. Siendo Campomanes el miembro del Consejo de Castilla, como 
primer titular de la Fiscalía, que le seguía en antigüedad, se suscitaba, no obs-
tante, la duda de que nunca uno de los fiscales había ocupado tal puesto, ha-
biendo recaído siempre el cargo en una plaza de consejero. Pero fue resuelta por 
un Decreto del mismo Consejo, en su Sala competente para ello, la Primera de 
Gobierno, de 22-II-1779, al serle entregado, fechado al día siguiente, 23-II, el 
título de nombramiento de presidente del Honrado Concejo de la Mesta. Pese a 
lo cual, dio cuenta Campomanes, a Carlos III, de este hecho, recibiendo respues-
ta regia inmediata, el 26-II-1779, por conducto del entonces secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia, Manuel de Roda, de haber quedado enterado, y 
también que «el trabajo y mérito de diez y ocho años de fiscal no debía ser cau-
sa para privarle de los honores que le correspondían por su antigüedad, y del 
goze de su turno, en la misma forma que lo disfrutan los demás». Así fue como, 
en sus cuatro años de presidencia de la Mesta, de 1779 a 1782, Campomanes 
dirigió ocho juntas generales del Honrado Concejo, cuatro de primavera y cuatro 
de otoño, desde la primera, reunida en Madrid, del 26-IV al 4-V-1779, hasta el 
último concejo anual, congregado también en Madrid, entre el 4 y el 11-X-1782. 
Salvo la cédula para presidir estas juntas o concejos generales, que tenía que ser 
solicitada en –y expedida por– la Sala Primera de Gobierno, según se ha referi-
do, todos los demás asuntos y negocios, pertenecientes al Concejo de la Mesta, 
eran despachados en la Sala de Mil y Quinientas del Consejo. Como es obvio, 
Escolano de Arrieta alude, ante todo, a la actividad de su mentor, Campomanes, 
al frente de la asociación de ganaderos trashumantes, y en particular a sus me-
didas de reforma mesteña, que no fueron pocas, ni irrelevantes: así, para reme-
diar las irregularidades detectadas en las audiencias, visitas y residencias de 
Mesta, realizadas por los alcaldes mayores entregadores (auto, como presidente, 
dictado en Madrid, de 29-IV-1779); para clarificar las cuentas de tesorería, pro-
cediendo a establecer el depósito obligatorio de los caudales en un arca de tres 
llaves (auto, en Guadalupe, de 21-I-1780); para reducir de cuatro a dos el núme-
ro de alcaldes mayores entregadores, y reformar los abusos de sus audiencias 
(auto, en Talavera de la Reina, de 18-III-1782), mediante la redacción de una 
nueva instrucción de despacho de dichas audiencias, aprobado por la junta ge-
neral de otoño, en Madrid, el 10-X-1782, etc. 129

129 AHN, Consejos, leg. 7.059-7.060, ff. 1 r-4 r; P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo 
Real, t. I, cap. LIX. De la presidencia del Consejo de la Mesta, pp. 584-587 y t. II, cap. XXI. Mesta, 
pp. 138-153; Matías BrievA, Colección de Leyes, Reales decretos y órdenes, acuerdos y circulares 
pertenecientes al ramo de Mesta desde el año de 1729 al de 1827, por Don..., Contador honorario 
de Ejército, y Contador y Archivero del Honrado Concejo de la Mesta. Publícala el Honrado 
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Si la Mesta agrupaba a los ganaderos castellanos de las cuadrillas de Soria, 
Segovia, Cuenca y León, que transitaban con sus ganados, trashumando por las 
cañadas y cordeles de las tierras mesteñas, hay que decir, por último, que tam-
bién la labor caminera fue objeto de reforma en el reinado de Carlos III, y de ello 
ha quedado el correspondiente rastro, documental y administrativo, en la obra 
de Escolano, entre las competencias de la Sala Segunda de Gobierno del Consejo 
de Castilla. La extensión de la red de caminos, puentes y calzadas, para dotar al 
país de mejores comunicaciones, como un claro instrumento de reforma política 

Concejo, siendo su Presidente el Ilmo. Sr. D. José María Puig de Samper, Caballero pensionado de 
la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III, del Consejo y Cámara de Castilla, etc., etc., etc., 
Madrid, Imprenta de Repullés, 1828, pp. VIII-XXXII; y J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, Campomanes 
y la acción administrativa de la Corona (1762-1802), pp. 295-350.

Como ha quedado apuntado, las juntas generales de Mesta eran celebradas dos veces al año. 
Alternativamente, una en los extremos o invernaderos, y otra en las sierras o agostaderos: hacia 
el 25 de abril, la junta de primavera; y hacia el 5 de octubre, la de otoño, prolongándose durante 
unos ocho días. Con el paso del tiempo, para evitar las molestias de los viajes, y los gastos de 
desplazamiento, el Consejo de Castilla dispensó la celebración de los concejos en las sierras y en 
los extremos, permitiendo que los mesteños se reuniesen en las localidades próximas a la Corte, 
que era, por otra parte, el lugar de residencia, en el Setecientos, de los poderosos e influyentes 
dueños de ganados trashumantes de Madrid. En general, además de la obra fundamental de Julius 
klein, The Mesta. A Study in Spanish Economic History, 1273-1836, Cambridge, Harvard 
University Press, 1920, traducida al castellano por C. Muñoz y publicada por la Revista de 
Occidente en 1936, luego varias veces reeditada bajo el título de La Mesta. Estudio de la Historia 
económica española, 1273-1836, Madrid, Alianza, 1979: Alejandro nieto, Ordenación de pastos, 
hierbas y rastrojeras, prólogo de Eduardo García de Enterría, 2 tomos, Valladolid, Junta Provincial 
de Fomento Pecuario, 1959; Fernando MArtínez serrAno, La Mesta: Aspectos jurídicos, económi-
cos y político-sociales, Madrid, Universidad Complutense, 1973; Charles J. BisHko, «Sesenta años 
después: La Mesta de Julius Klein a la luz de la investigación subsiguiente», en HID, Sevilla, 8 
(1982), pp. 9-57; Pedro gArcíA MArtín, La ganadería mesteña en la España borbónica (1700-1836), 
Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 1988; Emiliano gonzález díez, «Mesta. 
Institución y Derecho» y Ángel gArcíA sAnz, «Los privilegios de la Mesta: Contexto histórico y 
económico de su concesión y de su abolición, 1273-1836. (Una necesaria revisión de la obra de 
Julius Klein)», en la Introducción a la lectura de la edición facsímil del Quaderno de Leyes, y 
Privilegios del Honrado Concejo de la Mesta [por el Licenciado Don Andrés Díez Navarro, Abogado 
de los Reales Consejos, y Fiscal General del referido Concejo de la Mesta, Madrid, s. i., 1731], 
Valladolid, Lex Nova, 1994, pp. 5-15 y 17-31; Gonzalo Anes (coord.), Mesta, trashumancia y vida 
pastoril, Valladolid, Junta de Castilla y León, 1994; Emilio Pérez roMero, «Trashumancia y pastos 
de agostadero en las tierras sorianas durante el siglo  xviii», en la Revista de Historia Económica, 
Madrid, XIV, 1 (1996), pp. 91-124; Felipe rUiz MArtín y Ángel gArcíA sAnz (eds.), Mesta, trashuman-
cia y lana en la España Moderna, Barcelona, Crítica, 1998; E. Pérez roMero, «La trashumancia 
desde las tierras sorianas: La hegemonía de las grandes cabañas», en Miguel Ángel Melón Jiménez, 
Alfonso Rodríguez Grajera y Antonio Pérez Díaz (coords.), Extremadura y la trashumancia (siglos 
xvi-xx), Mérida, Junta de Extremadura, 1999, pp. 35-54; María Belén cleMente cAMPos, «Privilegios 
mesteños versus privilegios locales: Una introducción al estudio de su problemática jurisdiccional 
en la Edad Moderna», en AHDE, Madrid, 70 (2000), pp. 351-378; Agustín gonzález enciso (ed.), 
El negocio de la lana en España (1650-1830), Pamplona, Eunsa, 2001; Máximo diAgo HernAndo, 
Mesta y trashumancia en Castilla, siglos xiii al xix, Madrid, Arco Libros, 2002; y Jerónimo lÓPez-
sAlAzAr Pérez y Porfirio sAnz cAMAñes (coords.), Mesta y mundo pecuario en la Península Ibérica 
durante los tiempos modernos, Cuenca, Universidad de Castilla-La Mancha, 2011.
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y económica, a fin de poner en contacto, y en más dependencia de la autoridad 
central a las regiones de la periferia, ocupó y preocupó a los ministros carloterce-
ristas. Fue un RD, de 10-VI-1761, el que dispuso el comienzo de las obras de 
acondicionamiento y ejecución de los caminos de Andalucía, Cataluña, Galicia y 
Valencia. Supuso el acta oficial de nacimiento de la red radial de carreteras, ca-
racterística de una Monarquía absolutista y centralizada. Otro posterior RD, 
de 13-I-1769, concretaría los fondos que debían ser asignados a la construcción 
de la carretera de Asturias, unos 120.000 reales anuales, que habrían de ser de-
traídos de la imposición de dos reales por fanega de sal, destinada a la financia-
ción global de los caminos generales de los Reinos peninsulares. Pero a Escolano 
de Arrieta le preocupó más recoger las diversas reales resoluciones, órdenes y 
providencias adoptadas en todo tiempo y, sobre todo, por impulso de Campomanes 
desde la Fiscalía del Consejo del Rey, para tratar de acabar con los fraudes y co-
rruptelas que se producían en la ejecución de las obras públicas, de las que se da 
somera cuenta, ejemplificadora, a continuación 130.

Una vez que el puente, tramo de camino o calzada, a construir o a reparar, 
había sido tasado, el Consejo de Castilla disponía que fuese sacado a pública 
subasta en cuatro cabezas de partido, entre las situadas en los contornos. 
Recibidas las pujas y posturas por el juez de realengo más próximo, antes de 
proceder al remate eran devueltas todas las diligencias a la Sala Segunda de 
Gobierno, que mandaba realizar nuevos pregones, hasta obtener la mejora de 
precio por parte de algún maestro de obras. Se ejecutaba el remate, a continua-
ción, eran recibidas las fianzas, y se despachaba la provisión para llevar a cabo 
el repartimiento de la cantidad íntegra del remate entre los pueblos situados a 
veinte o treinta leguas en derredor. Pues bien, los maestros y asentistas de 
puentes habían hallado un medio infalible para aumentar el precio inicial de 
remate, por el que les había sido adjudicado, como fijo, el proyecto: el de las 
mejoras. Pretextando que resultaba imprescindible efectuar una variación en la 
planta de la obra, puesto que de lo contrario no podría quedar segura, ni ellos 
responsabilizarse del resultado final, se abría el portillo a toda clase de fraudes, 
cargando con nuevas contribuciones a los pueblos. El perito que había tasado la 
obra informaba favorablemente sobre la mejora, dado que, en la mayor parte de 
las ocasiones, era partícipe, él mismo, del asiento concertado. Pese a que los 
pueblos gravados con el coste de las obras camineras se quejaban, de continuo, 
del incremento injustificado de los gastos, el Consejo Real se limitaba a encargar 
al juez comisionado que fuesen tasadas las pretendidas mejoras por los maes-

130 AHN, Consejos, lib. 920, ff. 769 v-835 v; APC, 14/15; Novísima Recopilación, VII, 35, nota 
núm. 3 a la ley 7; P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. III. Caminos, Puentes, 
Calzadas, Fuentes, Cañerías y otras obras públicas, pp.  15-30; y J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, 
«Campomanes, atento viajero y preocupado reformador por los caminos de España (1760-1784)», 
en AHDE, Madrid, 67-1 (1997), pp. 433-451.
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tros que designasen las partes. Todo resultaba inútil, puesto que nadie descono-
cía que si las mejoras eran denegadas no cobrarían los maestros de obras, ni los 
peritos, ni el asentista, ni siquiera el juez comisario. Mas, la triste situación de 
los vecinos contribuyentes todavía podía empeorar. Si un puente, una obra en 
general, se arruinaba, por impericia de sus autores, por falta de calidad de los 
materiales o por cualquier otra causa, no quedaba más solución que acudir a 
nuevos repartimientos, ya que, aunque había que prestar fianzas para iniciar las 
obras, siempre hallaban pretextos los interesados para atribuir a terceros, o a 
causas ajenas a su voluntad, su ruina. Pese a que los pueblos afectados por las 
derramas entablaban nuevos pleitos, eran peritos, finalmente, los que debían 
reconocer y dictaminar sobre las causas de la ruina, y puesto que «todos tienen 
colusión, e interés, el maestro sale libre, y recae sobre el vezindario su coste, y 
el de la nueva obra, además de los gastos de este nuevo pleyto, y los del nuevo 
repartimiento que es necesario hacer». Tales son las conclusiones finales del 
informe que Campomanes, cuando era asesor general del Juzgado de la Renta de 
Correos, pergeñó, el 6-VIII-1760, para el entonces superintendente de Correos, 
Postas y Caminos, y secretario del Despacho de Estado, Ricardo Wall, dentro del 
expediente que culminaría en el mencionado RD, de 10-VI-1761. En cambio, 
con la asepsia burocrática que era de esperar, Escolano opone a esta oscura y 
turbia realidad, la de los hechos, el mundo ideal de la práctica, no factual, sino 
jurídica y administrativa. Una imagen, especular, virtualmente justificativa, e 
implícitamente justificatoria también, quizá, de los límites de la Ilustración en 
España, incluso en el reinado de Carlos III:

«Los pueblos ó justicias que hallasen por conveniente la construcción de 
algún puente de nuevo, ó necesidad de reedificar y reparar los ya hechos, 
que se hubiesen quebrantado ó arruinado con el discurso del tiempo, ó con 
motivo de avenidas y crecientes de los ríos, deben hacerlo presente al 
Consejo por medio de representación ó pedimento, con poder, expresando 
las circunstancias de tal puente, la necesidad de su reparación ó construc-
ción, con la utilidad que de ello se sigue al público, y pidiendo permiso ó 
licencia para hacer las obras necesarias, y que se reparta y exija su importe 
entre los pueblos de las diez, veinte ó treinta leguas en contorno. Esta ins-
tancia se lleva al repartidor, por quien se encomienda al escribano de 
Cámara que está en turno, y entregada á éste la hace presente en la Sala 
Segunda de Gobierno, donde se acuerda que pase al Sr. Fiscal, por quien se 
da su respuesta, pidiendo el informe y diligencias de estilo, de la qual se da 
cuenta en la Sala Segunda de Gobierno, y conformándose con su dictamen 
se extiende el decreto» 131.

131 APC, 14/18-1 a 14/18-4; Novísima Recopilación, VI, 20, leyes 13 a 17; VI, 20, nota núm. 3 
a la ley 14 y nota núm. 5 a la ley 15; P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. III. 
Caminos, Puentes, Calzadas, Fuentes, Cañerías y otras obras públicas, pp. 15-30, la cita en la p. 26 
in medias y t. II, cap. XXIV. Pleytos sobre las dehesas que se hayan labrado sin facultad Real, sobre 



Estudio prel iminar

CXXXI

3.  El Consejo Real de Castilla: La institución, sus salas, sus competencias. 
Los hombres, sus funciones, sus procedimientos

Para concluir, habrá de resultar provechoso profundizar en el capítulo XXXII, 
del tomo I, que Pedro Escolano de Arrieta reserva a la Erección y arreglo de 
Cofradías y Hermandades, y la aprobación de sus ordenanzas. Bajo tan anodino 
y burocrático título late, no obstante, el corazón del Antiguo Régimen. 
Procedamos a su cuidadosa autopsia. Se podrá comprobar, de este modo, de for-

la exacción de derechos de portazgos, pontazgos, castillería y otros, y sobre los sorteos de diputa-
dos de Millones, p. 158; J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, «Campomanes, atento viajero y preocupado 
reformador por los caminos de España (1760-1784)», pp. 442-451.

En su mentado informe, de 6-VIII-1760, Campomanes concluía que la corrupción generaliza-
da, que rodeaba a la construcción y reparación de obras públicas, constituía una de las causas 
principales de la decadencia del comercio interior, y del mal estado de los caminos y de los puen-
tes en España. Se hacía preciso contenerla, pues sus tentáculos aprisionaban a magistrados y 
oficiales de justicia, se mezclaba con la desidia y la incuria de la Administración, y arruinaba toda 
la actividad y la riqueza de la Monarquía. Ello solo sería posible introduciendo medidas de control, 
y modificando los procedimientos de actuación administrativa. El control se haría efectivo po-
niendo a oficiales del Rey en lugar de los propietarios de los oficios enajenados con carácter per-
petuo (por juro de heredad): los administradores de Correos, o de cualquier otra renta real, ha-
brían de atender, de oficio, el cobro y el pago de todas las partidas económicas relacionadas con 
los caminos, puentes, calzadas, etc.; los intendentes, y sus subdelegados, el repartimiento de las 
cuotas. Por tanto, deberían ser extinguidos los oficios de escribanos, defensores, contadores y 
depositarios de puentes. Los fondos con los que se tendrían que costear las obras públicas habrían 
de ser, en primer lugar, los sobrantes de propios y arbitrios de los pueblos; después, el producto 
de los portazgos cobrados por particulares en todo el Reino; en tercer lugar, el producto que se 
obtuviese de los portazgos y pontazgos que se fuesen causando en favor de la Corona, en las obras 
costeadas de cuenta de la Real Hacienda; y, por último, los repartimientos que fuese preciso llevar 
a cabo, pero de un modo justo y equitativo, sin llevar derechos de ninguna clase, de forma que no 
pudiesen ser gravados los pueblos que no se beneficiaban de la obra, ni fuesen eximidos los que 
sí se aprovechaban de ella (APC, 14/18-1).

Al respecto, Gonzalo Menéndez PidAl, Los caminos en la historia de España, Madrid, Ediciones 
de Cultura Hispánica, 1951; Isabel redondo cAstro, «Las obras públicas en España durante el últi-
mo tercio del siglo xviii: El camino real Madrid-Caya», en la Revista de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense, Madrid, XXII, 86 (1973), pp.  149-172; Santos MAdrAzo MAdrAzo, 
«Transformaciones en la red viaria asturiana, 1750-1868», en el Boletín del Real Instituto de 
Estudios Asturianos, Oviedo, XXXI, 90-91 (1977), pp. 61-137; Luis A. riBot gArcíA, «La construc-
ción del camino de Valencia en el siglo  xviii», en Investigaciones Históricas. Época Moderna y 
Contemporánea, Valladolid, 1 (1979), pp. 175-230; S. MAdrAzo MAdrAzo, «Portazgos y tráfico en la 
España de finales del Antiguo Régimen», en Moneda y Crédito, Madrid, 160 (1982), pp. 39-84; Id., 
El sistema de comunicaciones en España, 1750-1850, prólogo de Josep Fontana, 2 tomos, Madrid, 
Turner y Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 1984; e Id., «Reformas sin cambio. 
El mito de los caminos reales de Carlos III», en [Equipo Madrid de Estudios Históricos], Carlos III, 
Madrid y la Ilustración. (Contradicciones de un proyecto reformista), Madrid, siglo  XXI, 1988, 
pp. 27-48; Rafael Jesús vAllAdAres rAMírez, «Las obras públicas bajo Carlos III: El sistema radial de 
carreteras», en las Actas del Coloquio Internacional sobre «Carlos III y su siglo», 2 vols., Madrid, 
Universidad Complutense, 1990, vol. II, pp. 351-362; G. Menéndez PidAl, Hacia una nueva Imagen 
del Mundo, Madrid, RAH y CEPyC, 2003, pp. 143-171, 203-217 y 271-297; Rocío PlAzA orellAnA, 
Los caminos de Andalucía: Memorias de los viajeros del siglo xviii, Sevilla, Universidad, 2008.
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ma práctica, cómo las funciones de las instituciones, a veces claramente delimi-
tadas sobre el papel, pueden ser –y son– coartadas por los procedimientos de los 
hombres que las encarnan. Unos procedimientos que, al margen de las compe-
tencias a ellas atribuidas, pueden variar –y, de hecho, varían– tantas veces como 
sus titulares expresan las conveniencias del momento. Sus diferentes políticas en 
distintos momentos ejemplifican los límites de la Ilustración, de sus adalides, en 
España. Y más en concreto, las limitaciones de los ministros consejeros del Real 
de Castilla, institucionales y funcionales, en los años en los que la Práctica 
burocrático-consiliar (casi siempre heredada, y pocas veces ilustrada), de 
Escolano de Arrieta, estaba siendo laborada, y elaborada 132.

La contradicción, característicamente ilustrada, entre la búsqueda de la feli-
cidad pública y el temor a que el pueblo se amotinase, precisamente como con-
secuencia de esa pretendida felicidad impuesta, queda de manifiesto en la acti-
tud de Campomanes, durante más de veinte años, entre 1762 y 1784, favorable 
como fiscal a la supresión de las cofradías y hermandades de socorro del Reino, 
y la posterior frustración de tal propósito, precisamente cuando podía, como 
gobernador del Consejo de Castilla, culminar dicho proyecto de reforma elimi-
natoria. Pasa Campomanes, comúnmente, por haber sido un enemigo declarado 
de los gremios en su etapa final, cuando, en realidad, solo propugnó su reforma. 
Es verdad que una reforma radical, pero que no suponía su desaparición. A di-
ferencia de los comerciantes al por mayor y de los tratantes o mercaderes al por 
menor, cuyos monopolios sí quería que fuesen suprimidos, consideraba que el 
gremio era una beneficiosa escuela de aprendizaje de los diferentes oficios. De 
hecho, en su Discurso sobre la educación popular de los artesanos, y su fomen-
to (1775), llegó a afirmar lo siguiente: «La asociación de los artesanos es conve-
niente, en cuanto contribuye á dedicarse a perfeccionar los oficios, y á socorrer-
se recíprocamente. De todo ello saca utilidad el común, y no recibe perjuicio 
alguno el Estado» 133. Su benevolencia, sin embargo, no se extendía por igual a 
las cofradías, que en la mayor parte de los casos se hallaban vinculadas a los 
gremios. Y ello no por convicciones antirreligiosas, o por excesos derivados de 
una política regalista y laica, sino en estricto cumplimiento de la política seguida 
durante el reinado de Carlos III, en materia de policía de pobres. Supuso el mo-
tín contra Esquilache de 1766, como es sabido, un punto de inflexión en la po-
lítica de sus ministros ilustrados. La visión de las turbas populares, gritando y 
reclamando derechos ante el Palacio Real de Madrid, atemorizó al monarca, e 
impresionó, con huella indeleble, a sus ministros más cercanos. A partir de 
entonces, estos se preocuparon de recoger, recluir y controlar a la gran cantidad 

132 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XXXII. Erección y arreglo de 
Cofradías y Hermandades, y aprobación de sus ordenanzas, pp. 393-401.

133 P. rodrígUez cAMPoMAnes, Discurso sobre la Educación Popular de los Artesanos, y su 
Fomento, Madrid, Antonio de Sancha, 1775, cap. XIV, pp. 258-259.
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de vagos, ociosos y malentretenidos que infestaban las ciudades y caminos de 
España. La represión y la prevención, simultáneamente, fueron las medidas 
adoptadas para remediar tal situación. Se entiende así que Campomanes no 
pudiese contemplar pasivamente unas organizaciones de socorros mutuos, 
como eran las cofradías gremiales de la segunda mitad del siglo  xviii, que no 
cumplían sus fines de asistencia social, y que se dedicaban a dilapidar las apor-
taciones de sus miembros en procesiones, celebraciones y fiestas. Contribuían a 
engrosar, de este modo, el número de marginados –y de sujetos potencialmente 
peligrosos– de aquella sociedad. Una sociedad, la del Antiguo Régimen, en la 
que había quedado demostrado cuán peligrosamente conflictivos podían llegar 
a ser, y convertirse, tales marginados, en una situación concreta de crisis políti-
ca o económica (de subsistencias).

Durante sus años de fiscal, entre 1762 y 1783, Campomanes instó ante el 
Consejo de Castilla, reiteradamente, en favor de la supresión de todas las cofra-
días gremiales del Reino, y de la reducción del número de las cofradías exclusi-
vamente sacramentales. Aducía, para ello, que las cofradías de los gremios eran 
ilegales y perjudiciales al interés público. Eran ilegales porque habían sido prohi-
bidas ya por las Cortes de Madrid de 1534, y por Carlos I en 1552 134, dado que 
sus reuniones eran aprovechadas, con frecuencia, para organizar motines, escán-
dalos y bullicios. Y eran perjudiciales al interés público porque en las cofradías 
ingresaban los artesanos cuando todavía eran unos niños, y no conocían las 
obligaciones y cargas que iban a asumir para el resto de sus vidas. Se les impo-
nían contribuciones anuales y derramas extraordinarias, sin licencia real, que 
estaban expresamente prohibidas por las leyes, con las que se les empobrecía y 
arruinaba. El dinero, que debería ser empleado en adelantar sus oficios, y en 
mejorar los productos de su trabajo, era despilfarrado, en cambio, en fiestas y 
banquetes. Las elecciones de oficios anuales entre los cofrades consumían mucho 
tiempo y dinero en los pleitos que suscitaban, al igual que la interpretación de 
sus ordenanzas. Por si ello no fuera suficiente, los mayordomos y otros oficiales 
de las cofradías gremiales derrochaban los fondos comunes, y competían entre 
ellos a la hora de malgastarlos, desatendiendo sus labores artesanas. Como alter-
nativa a estos despropósitos, Campomanes defendía el establecimiento de mon-
tepíos laicos, sometidos a un doble control, municipal y real. Solo de esta forma, 
los fondos de las cofradías gremiales extinguidas podrían ser aplicados a su 
verdadero objeto: el fomento de las artes y los oficios, la instrucción de los arte-
sanos en los secretos y las herramientas propias de su actividad, y el socorro 
efectivo de las huérfanas, viudas y artesanos pobres de cada gremio. En definiti-
va, más que transformar las cofradías gremiales, de asociaciones religiosas en 
montepíos laicos, lo que pretendía Campomanes era someterlas a una inspección 

134 Nueva Recopilación, VIII, 14, leyes 3 y 4.
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pública doble, central y local. Los cabildos municipales, por un lado, serían com-
petentes para examinar e inspeccionar sus cuentas; y, por otro, en el Consejo de 
Castilla se expediría una licencia real previa, y serían aprobados sus estatutos y 
ordenanzas, verificando sus normas de organización, de funcionamiento y el 
cumplimiento de sus fines. Solo así podrían ser desligadas, las cofradías de los 
gremios, de la jurisdicción eclesiástica, única competente, hasta entonces, para 
conocer de sus conflictos, siendo sometidas a la supervisión de la jurisdicción 
real ordinaria, que podría revisar y controlar el destino de sus fondos hacia la 
beneficencia pública 135.

Hay que decir que los proyectos de Campomanes en esta materia no eran 
compartidos por la sociedad de su tiempo, y ni siquiera por las autoridades mu-
nicipales. El temor a que la supresión de las cofradías provocase desórdenes y 
tumultos entre el pueblo, gran parte del cual formaba parte de ellas, influyó de-
cisivamente en el hecho de que las propuestas compomanesianas no fuesen 
puestas en práctica. Tras veinte años de esfuerzos, en un postrero informe fiscal 
de 28-IV-1783 –es decir, cinco días antes de ser ascendido a consejero y camaris-
ta de Castilla–, Campomanes reconocía, desalentado, que las cofradías gremiales 
seguían desarrollando sus actividades a la luz pública, permitiéndose, incluso, 
desfilar por delante del Palacio Real. La resistencia popular a perder sus tradicio-
nales formas de asociación, y el miedo a que pudiesen estallar motines como los 
de 1766, habían impedido el triunfo de las reformas. En dicha alegación fiscal, 
no obstante, Campomanes volvía a solicitar la total extinción de las cofradías 
gremiales, pudiendo subsistir las sacramentales siempre que sus fines fuesen 
exclusivamente religiosos. En una consulta, de 23-VI-1783, el Consejo de Castilla 
se conformó con las peticiones fiscales de Campomanes, y Carlos III las aprobó 
mediante otra resolución real, publicada, en el mismo Consejo, el 17-III-1784 136. 
Pero, a pesar de ello, esta disposición general de supresión que había conseguido 
como fiscal no llegó a ser aplicada, porque hubo un verdugo que decapitó su 
ejecución. Y tal verdugo fue, como ya se ha adelantado, el propio Campomanes, 
ahora desde su nuevo cargo de decano gobernador interino del Consejo Real. 
Cuando correspondía extender y promulgar la pertinente Real Cédula de supre-
sión de las cofradías gremiales, Campomanes informó, en el plenario del Consejo 
de Castilla, lo siguiente:

«Que no <era> conveniente la expedición de la cédula por punto gene-
ral, pues, sin duda había de ser mal recibida de los vasallos, que, llevados de 
una piedad y devoción mal entendida, creían que con la supresión ó extin-
ción de semejantes cofradías se faltaba a los principales deberes de la 

135 J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, La Monarquía y un ministro, Campomanes, pp. 485-498; e Id., 
«Campomanes, gobernador del Consejo Real de Castilla y consejero de Estado (1783-1802)», 
pp. 231-234.

136 Nueva Recopilación, I, 2, 6.
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Religión. Que ésto podía producir fatales consecuencias, como se notó en 
Madrid en tiempo en que se quiso tomar igual providencia para esta villa; y 
que para evitar tales inconvenientes, le parecía que el Consejo meditase y 
reflexionase si sería más conveniente suspender la expedición de la cédula, 
y tener presente la resolución de S<u>. M<ajestad>. para arreglar las provi-
dencias á su tenor, en los casos y recursos que ocurriesen sobre excesos y 
abusos de las cofradías y hermandades» 137.

Desde luego, el Consejo Pleno de Castilla se conformó con la propuesta de su 
decano y gobernador interino, y nada se hizo contra las cofradías parroquiales y 
gremiales, que florecieron en la segunda mitad del Setecientos. El mito de un 
siglo secularizador no concuerda con la realidad en España, y la religiosidad in-
terior que preferían muchos ilustrados –como Campomanes– encontró escaso 
eco entre el pueblo 138. Como se ha comentado, por otra parte, la contradicción 
entre las diferentes responsabilidades que pesaron sobre los hombros del 
Campomanes-fiscal y el Campomanes-gobernador del Consejo Real de Castilla 

137 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XXXII, sección II. Expediente 
general de Cofradías, pp. 395-401; la cita en la p. 395 in medias.

138 Sobre la religiosidad ilustrada, Vicente rodrígUez cAsAdo, «El intento español de 
Ilustración cristiana», en el Anuario de Estudios Americanos (AEA), Sevilla, 6 (1949), pp. 799-812; 
Antonio Mestre sAncHís, Ilustración y reforma de la Iglesia. Pensamiento político.religioso de Don 
Gregorio Mayans y Siscar (1699-1781), Valencia, Ayuntamiento de Oliva, 1968; Teófanes egido 
lÓPez, «El regalismo y las relaciones Iglesia-Estado en el siglo xviii» y A. Mestre sAncHís, «Religión 
y cultura en el siglo  xviii español», en Ricardo García-Villoslada (dir.), Historia de la Iglesia en 
España, vol. IV. La Iglesia en la España de los siglos xvii y xviii, dirigido por A. Mestre, Madrid, 
Biblioteca de Autores Cristianos (BAC), 1979, pp. 123-249 y 583-743; Isidoro Pinedo iPArrAgUirre, 
Manuel de Roda. Su pensamiento regalista, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 1983; 
T. egido, «La religiosidad de los ilustrados», en el t. XXXI. La época de la Ilustración, vol. I. El 
Estado y la Cultura (1759-1808), de la Historia de España fundada por R. Menéndez Pidal, Madrid, 
Espasa-Calpe, 1987, pp. 395-435; e Id., «La religiosidad de los españoles (siglo xviii)», en las Actas 
del Coloquio Internacional sobre «Carlos III y su siglo», vol. I, pp. 767-792; Miguel Luis lÓPez-
gUAdAlUPe MUñoz, «Una visión ilustrada de la religiosidad popular española: Jovellanos», en los 
Estudios Dieciochistas en Homenaje al Profesor José Miguel Caso González, Oviedo, Instituto 
Feijóo de Estudios del siglo XVIII (IFESXVIII), 1995, pp. 19-38; A. Mestre, «La actitud religiosa de 
los católicos ilustrados», en Agustín Guimerá (ed.), El reformismo borbónico. Una visión interdis-
ciplinar, Madrid, Alianza, 1996, pp. 147-163; J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, «Las jurisdicciones real 
y eclesiástica: Sus límites. El pensamiento regalista de Campomanes», en Campomanes y la acción 
administrativa de la Corona (1762-1802), pp. 35-125; Silverio sáncHez correderA, «Jovellanos y la 
religión. El problema religioso en Jovellanos», en el Boletín Jovellanista, Gijón, VI, 6 (2005), 
pp. 235-260; Raúl BerzosA MArtínez, «La religiosidad de Jovellanos. Entre la tradición y la moder-
nidad ilustrada», en Studium Ovetense, Oviedo, 36 (2008), pp. 135-152; A. Mestre, «Floridablanca: 
una Ilustración tutelada», en Mélanges de la Casa de Velázquez, Madrid, XXXIX, 2 (2009), pp. 37-59; 
Id., «¿Hubo católicos ilustrados? El caso de Gregorio Mayans», en Estudis, Valencia, 37 (2011), 
pp. 347-360; T. egido, «Espiritualidad de Jovellanos», en Ignacio Fernández Sarasola et alii (eds.), 
Jovellanos, el valor de la razón (1811-2011), Gijón, IFESXVIII, 2011, pp. 59-74; y J. M.ª vAllejo 
gArcíA-HeviA, «La Iglesia en el pensamiento de los reformistas ilustrados» y «Los ministros del 
Rey y la Iglesia», en José Antonio Escudero (dir.), La Iglesia en la Historia de España, Madrid, 
Fundación Rafael del Pino y Marcial Pons, 2014, pp. 747-790 y 803-828.
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queda claramente de manifiesto en este caso. A la postre, el arte de lo posible y 
la conveniencia política derrotaron, también en él, como atestigua fidedignamen-
te Pedro Escolano de Arrieta, aunque sea (de forma involuntaria, por desconta-
do), indirecta y veladamente, a las más firmes convicciones personales 139.

Este último apartado o epígrafe, dado que en los demás, y anteriores, ya han 
sido aludidas estas cuestiones, quiere versar sobre la institución, el Consejo Real, 
donde moraban y laboraban los Escribanos de Cámara, al servicio de los minis-
tros consejeros, sus Salas, y la división de sus competencias.

Comienza Escolano por ilustrar al lector acerca del Consejo Pleno, principiando 
por sus horas de reunión. Ya desde las Cortes de Valladolid de 1523, Carlos V, 
confirmando una tradición implantada por sus abuelos, los reyes Isabel I de 

139 AHN, Consejos, leg. 362, expte. núm. 8; AHN, Consejos, leg. 490, expte. núm. 2; AHN, 
Consejos, leg. 6.017, expte. núm. 84; AHN, Consejos, leg. 7.090; y APC, 13/17. Acerca de las cofra-
días gremiales, los montepíos y las hermandades de socorros mutuos, Antonio rUMeU de ArMAs, 
Historia de la Previsión Social en España. (Cofradías, Gremios, Hermandades, Montepíos), Madrid, 
Revista de Derecho Privado, 1944 (hay reedición, Barcelona, El Albir, 1981); José Manuel cAstells 
y Miguel ArtolA, Las asociaciones religiosas en el España contemporánea (1767-1965). Un estudio 
jurídico-administrativo, Madrid, Taurus, 1973; Francisco AgUilAr PiñAl, «Los Montepíos laicos en 
el siglo xviii», en VV. AA., Homenaje a Don Agustín Millares Carlo, 2 vols., Las Palmas de Gran 
Canaria, Confederación Española de Cajas de Ahorro, 1975, vol. I, pp.  381-400; Jesús PereirA 
PereirA, «La religiosidad y la sociabilidad popular como aspectos del conflicto social en el Madrid 
de la segunda mitad del siglo xviii», en [Equipo Madrid de Estudios Históricos], Carlos III, Madrid 
y la Ilustración. (Contradicciones de un proyecto reformista), pp.  223-254; Milagrosa roMero 
sAMPer, «El Expediente General de Cofradías del Archivo Histórico Nacional. Regesto documen-
tal», en Hispania Sacra, Madrid, XL, 81 (1988), pp.  205-234; M. L. lÓPez-gUAdAlUPe MUñoz, 
«Control estatal de las asociaciones de laicos (1763-1814). Aspectos legales de la extinción de co-
fradías en España», en Emilio La Parra y Jesús Pradells Nadal (eds.), Iglesia, Sociedad y Estado en 
España, Francia e Italia. siglos XVIII y XIX, Alicante, Instituto de Cultura Juan Gil-Albert, 1991, 
pp.  341-359; e Id., Contrarreforma y cofradías en Granada. Aproximación a la historia de las 
Cofradías y Hermandades de la ciudad de Granada durante los siglos  xvii y xviii, Granada, 
Universidad, 1992; Inmaculada AriAs de sAAvedrA y M. L. lÓPez-gUAdAlUPe MUñoz, «La política 
ilustrada ante la religiosidad popular. Intendentes y cofradías en el reinado de Carlos III», en Pablo 
Fernández Albaladejo, José Martínez Millán y Virgilio Pinto Crespo (coords.), Política, Religión e 
Inquisición en la España Moderna. Homenaje a Joaquín Pérez Villanueva, Madrid, Universidad 
Autónoma, 1996, pp. 85-105; Id., «Debate político y control estatal de las cofradías españolas en 
el siglo  xviii», en el Bulletin Hispanique, Burdeos, XCIX, 2 (jul.-dic., 1997), pp.  423-435; Id., 
«Cofradías y ciudad en la España del siglo xviii», en Studia Historica. Historia Moderna, Salamanca, 
19 (1998), pp. 197-228; Id., «El Conde de Aranda ante la religiosidad popular. Releyendo el Informe 
sobre Cofradías de 1773», en José Antonio Ferrer Benimeli (dir.), El Conde de Aranda y su tiempo, 
2 vols., Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2000, vol. II, pp. 631-645; Id., La represión de 
la religiosidad popular. Crítica y acción contra las cofradías en la España del siglo xviii, Granada, 
Universidad, 2002; e Id., «Campomanes frente a las cofradías españolas», en D. Mateos Dorado 
(ed.), Campomanes, doscientos años después, pp. 669-689; M. RoMero sAMPer, Las cofradías en el 
reformismo de Carlos III, Madrid, Universidad Complutense, 2003; César Herráiz de MiotA, «Los 
Montepíos militares del siglo xviii como origen del sistema de clases pasivas del Estado», en la 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, 56 (2005), pp. 177-208; y Margarita sernA 
vAllejo, De los gremios de mareantes a las actuales cofradías pesqueras de Castro Urdiales, 
Colindres, Laredo y Santoña, Santander, Universidad de Cantabria, 2016.
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Castilla y Fernando V (II de Aragón), dispuso que los consejeros de Castilla se 
reuniesen cada día, por la mañana, desde las siete hasta las diez, en los meses de 
primavera y verano, entre abril y septiembre; y de ocho a once, en los de otoño 
e invierno, entre octubre y marzo. Eso sí, previniendo que, si «debían estar más 
tiempo, lo estubiesen, según la ocurrencia de los negocios» 140. Varió este horario, 
a petición del mismo Consejo de Castilla, en consulta de 2-V-1707, Felipe V, al 
establecer que las horas de audiencia habrían de ser, desde principios del mes de 
mayo hasta finales de agosto, de siete a diez; y entre primeros de septiembre y 
últimos de abril, de ocho a once. Fue observado –según Escolano, «puntualmen-
te»– hasta 1782, cuando Carlos III, a petición del entonces gobernador del 
Consejo, Manuel Ventura Figueroa, accedió, por «la incomodidad de entrar a las 
siete de la mañana en el mes de Mayo, por estar el temporal muy frío», de acuer-
do con una RO despachada el 25-IV-1782, a que se continuase entrando en el 
Consejo, durante todo el mes de mayo, a las ocho de la mañana. Un reloj, insta-
lado en la Sala Primera de Gobierno, verificaba el exacto cumplimiento, y pun-
tualidad, de las horas de audiencia, dado que era puesto, «todos los días, á la 
hora de principiarse el despacho, y éste se continúa sin intermisión hasta que el 
mismo relox toca las diez, ó la once, en sus respectivos tiempos». Sin embargo, 
el retraso en la entrada, durante el mes de mayo, a las ocho de la mañana, fue 
puramente coyuntural, puesto que Escolano certifica, aunque en nota a pie de 
página solamente –es decir, manteniendo la categoría en segundo plano, y el 
accidente, el cambio temporal de horario en el mes de mayo de 1782, en el pri-
mero–, que:

«En el mes de Abril de 1783 se trató en el Consejo pleno si en el mes de 
Mayo se debería entrar también á las ocho, como se hizo en el año anterior, 
y quedó decidido que no, porque la Real orden de S<u>. M<ajestad>. fue 
limitada y reducida á aquel año, y no más» 141.

En agosto de 1773, había acordado el Consejo Pleno crear dentro de su sede 
un pequeño oratorio, que fue colocado en la Sala de Mil y Quinientas, para que 
los ministros consejeros pudieran oír misa, todos los días, en él. Y, en efecto, se 
celebró la primera misa, el 18-XI-1773, a cargo del consejero José García Herreros, 
que después sería electo comisario general de Cruzada, y era dignidad de sacristía 
de la iglesia catedral de Valencia. Para que la celebración de la misa diaria no 
minorase las tres horas útiles de audiencia, también se acordó, como hora fija de 
inicio de la misma, que habría de ser cuando el reloj de la torre tocase las siete o 
las ocho de la mañana, según la época del año. Con posterioridad, una vez con-
cluida la misa, el reloj de la Sala Primera de Gobierno era puesto en hora, a las 

140 Nueva Recopilación, II, 4, 3.
141 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. II. Consejo Pleno, pp. 26-34; la 

cita en la p. 27, nota núm. 1.
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siete o a las ocho, una vez reunido el Consejo Pleno en la sala de audiencias de 
la Primera gubernativa, al objeto de que las tres horas de despacho fuesen plenas 
y completas, sin menoscabo ni pérdida alguna de tiempo 142. Constituido, por 
tanto, el plenario del Consejo de Castilla, daban en él cuenta, los Escribanos de 
Cámara, de los pedimentos que se presentaban, con el fin de que se señalase día 
para votar los pleitos vistos por los ministros consejeros que asistían en las dis-
tintas Salas 143. Porque, desde luego, como muy bien aclara y resume Escolano, 
aunque la tramitación y sustanciación de los asuntos y negocios que correspon-
día despachar al Consejo Pleno estaba a cargo de la Sala Primera de Gobierno, lo 
cierto es que los había de la exclusiva competencia del plenario consiliar. 
Hallándose ya un negocio en estado de resolución o consulta, entonces era visto 
y acordado por todos los ministros consejeros, reunidos a primera hora de la 
mañana en Consejo Pleno, que no otra cosa era el órgano «compuesto de todas 
las Salas» sinodales: Primera y Segunda de Gobierno, de Mil y Quinientas, de 
Justicia y de Provincia. Pues bien, dichos asuntos y negocios de la competencia 
exclusiva del Consejo Pleno, vale decir, entonces, que de todos los consejeros de 
Castilla, reunidos a tal efecto, eran los siguientes: entre otros, la llamada consul-
ta de los viernes; las propuestas de cátedras universitarias, excepción hecha de 
las vacantes que se producían en las Universidades de Granada, Valencia, 
Orihuela, y en los Reales Estudios de San Isidro, que solo podían ser hechas en 
la Sala Primera de Gobierno; los expedientes de fundación de conventos y hos-
picios de regulares; los de nuevos rompimientos de dehesas y tierras de monte; 
la expedición de Pragmáticas y Autos Acordados; los expedientes de pase de los 
breves de facultades del Nuncio Apostólico en España 144; todos los expedientes 
que el Rey mandaba ver y consultar en el plenario, y todos los demás que, por su 
gravedad y entidad, pareciese al presidente o gobernador del Consejo que mere-
cían su atenta resolución; y, finalmente, las consultas de residencias de jueces, 
puesto que, aunque eran acordadas en la Sala de Mil y Quinientas, o en aquella 
otra encargada de revisar sus autos de residencia, daba cuenta de ellas, al Consejo 
Pleno, el ministro consultante de los viernes 145.

142 P. escolAno de ArrietA, op. cit., t. I, cap. II, pp. 27-28.
143 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap. VIII. Negocios que 

corresponden despacharse en Consejo pleno, y los que deben consultarse con S. M., pp. 101-104.
144 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. II, sección III. Pase de las facul-

tades del Nuncio de su Santidad, pp. 32-34.
145 P. escolAno de ArrietA, op. cit., t. I, cap. II, sección II. Asuntos y negocios que se despachan 

en Consejo pleno, pp.  31-32. Añade Martínez Salazar algunas otras competencias del Consejo 
Pleno, acerca, por ejemplo, de los negocios siguientes: las recusaciones formuladas contra los mi-
nistros consejeros; los reparos que se ofrecían a los ministros semaneros a la hora de pasar y firmar 
las Provisiones, Autos y Decretos que extendían los relatores y escribanos de Cámara; las publica-
ciones de tratados de paz, y visitas generales y ordinarias de cárceles, entre otras (A. MArtínez 
sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap. VIII., pp. 101-103).
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Establecida una Sala de Gobierno en el Consejo Real de Castilla por Felipe III, 
a través de una RC, librada en El Pardo, de 30-I-1608 146, cuya existencia, dividida 
en dos, desde 1624-1627, fue ratificada por Felipe V, cuando, por su RD, dado en 
Aranjuez, de 9-VI-1715 147, fue derogada la llamada reforma de Macanaz, los prin-
cipales asuntos, obviamente expedientes gubernativos, que despachaba esta Sala 
Primera de Gobierno, con el servicio de los dos Escribanos de Cámara y de 
Gobierno del Consejo, de las Coronas de Castilla y de Aragón, eran los siguientes: 
junto con la asistencia a la prestación de juramento de los principales ministros 
y oficiales del rey (secretarios regios, escribanos de Cámara, relatores, escribanos 
de Provincia, procuradores, corregidores, alcaldes mayores, alguaciles de corte, y 
demás) 148, los recursos interpuestos contra el pase de breves, bulas y letras apos-
tólicas; los expedientes de establecimiento de las Sociedades Económicas de 
Amigos del País, y las representaciones que estas hacían, relativas al fomento de 
la industria, agricultura y artes regnícolas 149; los de composición, construcción y 
reparación de caminos, puentes, puertos y posadas 150; los de obtención de licen-
cias para impresiones y reimpresiones de libros 151; las peticiones de títulos de 

146 Nueva Recopilación, II, 4, 62.
147 Nueva Recopilación, II, 4, auto 71.
148 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. IV. Juramentos, p. 44.
149 Nueva Recopilación, II, 4, ley 62 y auto 22.
150 Nueva Recopilación, II, 4, 58.
151 Nueva Recopilación, I, 7, leyes 23 y 24; y II, 4, 48. A este respecto, P. escolAno de ArrietA, 

Práctica del Consejo Real, t. I, cap. XXXV. Impresiones, sección III. Método de pedir y conceder las 
Licencias y Privilegios para la impresión de los Libros, pp. 468-471. Hay sobrados indicios de la inter-
vención de Escolano, en su condición de Escribano de Cámara del Consejo, en el procedimiento de 
otorgamiento de licencias y privilegios de impresión de obras, cuales las variopintas siguientes –con 
firma y rúbrica suyas, adveratorias, al final de las mismas–, mercantil una, teológica la otra. Es el caso 
de un dictamen sobre las facultades de contratación de una Casa de comerzio establezida en Madrid, 
<que> tiene a su cargo un contrato con el Rey por t<iem>po. limitado, y además de éste tiene forma-
da Conpañía en que son interesados diferentes sugetos para comerciar p<o>r. mar y tierra, a riesgo y 
ventura en todo lo que se proporcione, con fondos crezidos, buscados a su nombre, con los intereses 
de 2 r<eale>s. v<ellón>. por ciento que pagan anualm<en>te., evacuado por el maestro y doctor 
Alejandro Aguado, monje basilio, catedrático –complutense– de la Universidad de Alcalá de Henares, 
datado, en el convento de San Basilio Magno de Madrid, el 5-III-1762 (BN, Mss., 11.023, ff. 70 r-84 r). 
Y de la doctrina mariológica salida de la pluma, por amor a San Bernardo de Claraval, del monje cis-
terciense, profeso en el monasterio mallorquín de Santa María de la Real, filial de Poblet, en el que fue 
abad entre 1756 y 1760 y de 1768 a 1772, Antonio Raimundo Pascual Fleixes (Mallorca, 1708-1791), 
gran erudito y agudo polemista, colegial del Pontificio Colegio de Nuestra Señora de la Sapiencia de 
Mallorca, que estudió en la Escuela luliana de Maguncia, doctor en Teología, catedrático de Filosofía 
lulista (1733-1738), y catedrático de Vísperas (1739-1744, 1750-1779), y de Prima (1779-1791), de 
Teología luliana en la Universidad de Mallorca, de la Sociedad Mallorquina de Amigos del País y aca-
démico correspondiente de la Real de la Historia desde 1789, considerado el lulista –o seguidor de las 
enseñanzas del beato Doctor Iluminado Ramón Llull–, más considerable del siglo xviii, recogida en su 
Mens Divi Bernardi De Immaculata Sanctae Maria Virginis Deiparae Conceptione, impresa en Palma 
de Mallorca, por el Tipógrafo Real Ignacio Sarrá, en 1783, con vistas a su reimpresión en Madrid, en 
1789 (BN, Mss., 11.371, ff. 1 r-175 v). Sobre este último autor, Antoni Vicens Pasqual Fleixes (que 
debió trocar su segundo nombre por el de Raimundo, en honor al beato Ramón Llull, cuando entró en 
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maestros de primeras letras, tanto dentro como fuera de la Corte, y de agrimen-
sores; las competencias de jurisdicción, entre órganos de la misma jurisdicción 
real ordinaria, y los conflictos con las jurisdicciones especiales; los recursos de 

religión), véase Alejandro MAsoliver, «Antonio Raimundo Pascual Fleixes», en Real Academia de la 
Historia, Diccionario Biográfico Español (en su versión electrónica en red, en https://www.dbe.rah.es); 
Rafael rAMis BArcelÓ, «Las cátedras lulianas de la Universidad de Mallorca (1692-1824)», en el Bolletí 
de la Societat Arqueològica Lul.liana. Revista d’Estudis Històrics (BSAL), Palma de Mallorca, 70 (2014), 
pp.  185-205, en concreto, pp.  190-191, 194-195, 199-200, 202, 204-205; e Id., «Los colegiales del 
Pontificio Colegio de la Sapiencia de Mallorca durante el siglo xviii», en Obradoiro de Historia Moderna, 
Santiago de Compostela, 23 (2014), pp. 249-268, sobre todo, p. 254 y nota núm. 19; y Albert cAssAnyes 
roig y Rafael rAMis BArcelÓ, «Los grados en teología luliana en la Universidad de Mallorca (1692-
1824)», en BSAL, 71 (2015), pp. 93-127, en especial, p. 100 y nota núm. 50.

Hay que hacer constar, por otra parte, que en la ficha catalográfica correspondiente, luego ci-
tada, de la Biblioteca Nacional de España, sita en Madrid, fácilmente accesible a través de la 
Biblioteca Digital Hispánica (http://www.bdhrd.bne.es), se atribuye a Pedro Escolano de Arrieta la 
autoría de la traducción al español de una versión francesa, a cargo de un tal Mr. Arnauld d’Andilly 
(el jansenista y solitario de la abadía de Port-Royal, Robert Arnauld d’Andilly, 1589-1674, conseje-
ro de Estado en la Corte de María de Médicis), de la Vida de Santa Macrina, hermana de San Basilio 
el Grande, escrita por otro de sus hermanos, San Gregorio Niseno, de la que el Escribano de Cámara 
y de Gobierno se presentaría como «dev<o>to. de la Santa.». Esta Vida de S<an>ta. Macrina figu-
ra como un apéndice final de las manuscritas Reglas morales de San Basilio, Obispo de Cesarea, 
Homilías del mismo Santo, traducidas del latín por el Padre Pedro Duarte, monje basilio, lector 
jubilado de su convento (BN, Mss., 3.406, ff. 196 r-221 v). Se justificaría tal autoría traductora por 
el hecho de que, al final del opúsculo, únicamente figura la firma y la rúbrica de Escolano –y no la 
del P. Duarte o cualquier otro traductor–, aunque en ningún momento se identifique expresamen-
te al Escribano de Cámara con ese anónimo devoto de la Santa. Cabe rechazar de plano tal atribu-
ción autoral de traducción, teniendo presente lo apuntado más arriba. El hecho mismo de que, en 
su condición de Escribano de Cámara del Consejo Real, Escolano de Arrieta se limitaba a estampar 
dichas su firma y su rúbrica al final de todo manuscrito para el cual se solicitaba licencia de impre-
sión, o de todo impreso para el que se pidiese privilegio, previa licencia, de reimpresión. Por un 
lado, Escolano firma y rubrica inmediatamente después de que figure la advertencia Fin, conclusi-
va del opúsculo, de modo que no se pudiera adicionar otro texto manuscrito no revisado o censu-
rado antes de que se otorgase la pertinente licencia. Pero, sobre todo, es el propio título que enca-
beza el opúsculo el que no despeja, en modo alguno, por el contrario confunde sobre el anónimo 
traductor al castellano de la Vida. Se trataría de un misterioso M. B., posibles iniciales que no se 
corresponden, desde luego, con las de Pedro Escolano de Arrieta. Ahora bien, ese artículo indeter-
minado un, que precede a las supuestas iniciales, inclina a suponer que se traten, en realidad, no 
de las de un nombre propio y su apellido, o las correspondientes a grados académicos como los de 
Maestro (Magister) o Bachiller, sino seguramente las de Monje Basilio, otro que no era el P. Pedro 
Duarte, traductor de las homilías y epístolas de San Basilio Magno que ocupaban la mayor parte 
del manuscrito citado, destinado a ser impreso de forma muy probable: Vida de S<an>ta. Macrina, 
hermana de S<a>n. Basilio, escrita por su herm<an>o. San Gregorio Niseno, traducida al francés 
por Mr. Arnauld d’Andilly, y de este al español p<o>r. un M. B., dev<o>to. de la Santa (BN, Mss., 
3.406, f. 196 r ab initio).

En todo caso, en su catalogación de la Biblioteca de la Universidad de Santiago, José María de 
Bustamante y Urrutia recoge un impreso, procedente de la Biblioteca del Duque de Osuna, titulado 
precisamente Primicia Basiliana. Vida prodigiosa de Santa Macrina Virgen, hermana de San Basilio 
el Grande. Escrivíala el R. P.  M. Don Francisco de Béjar y Segura, Madrid, Lorenzo Francisco 
Mojados, 1738 [Catálogos de la Biblioteca Universitaria. IV. Impresos del siglo XVIII, t. I. (1700-
1748), prólogo de Ramón Otero Pedrayo, Santiago de Compostela, Editorial de El Eco Franciscano, 
1954, pp. 343-344, núms. 2771 y 2774].

https://www. dbe.rah.es
http://www.bdhrd.bne.es
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Sabido es que Macrina la Joven (Cesarea de Capadocia, c. 327-379), fue el centro de una familia 
ascética y monástica que veló, como monja y abadesa de un convento, el de Annesis, fundado junto 
a su madre ya viuda, Emelia, a orillas del río Iris, en el Ponto, por la educación de los llamados Padres 
Capadocios, tres santos venerados como teólogos primigenios de la Iglesia, tanto de Oriente como de 
Occidente, tanto la católica como la ortodoxa: Basilio el Grande (c. 330-379), su hermano varón ma-
yor, obispo de Cesarea, defensor de la fe cristológica del Concilio de Nicea de 325, y de la divinidad 
del Espíritu Santo, que se opuso al arrianismo del emperador Valente; Gregorio de Nisa (c. 335-c. 395), 
hermano menor, obispo de Nisa en Capadocia, que combatió a la herejía arriana en el I Concilio de 
Constantinopla de 381; y Gregorio Nacianzeno (Nacianzo, Capadocia, 329-389), amigo cercano de la 
familia, teólogo trinitario, arzobispo y patriarca de Constantinopla. Hay que mencionar, entre los diez 
hermanos de la familia de Macrina, a otro de los varones mayores, Naucracio, jurista y rétor, que 
murió muy joven siendo ermitaño; y al menor de ellos, San Pedro de Sebaste (c. 349-c. 394), obispo 
de Sebastea, que, cuando su hermana Macrina ya había muerto, participó también en el Concilio 
constantinopolitano de 381. Santa Emelia (Emmelia, Emilia) la Mayor, madre de Macrina (Macarena), 
Naucracio, Basilio, Gregorio Niseno y Pedro de Sebaste, que murió hacia el año 375, era hija de un 
mártir cristiano, pronto huérfana por tanto, y procedía, al parecer, de una rica familia, aunque sus 
bienes le fueron confiscados. El padre de todos ellos, San Basilio el Viejo, que murió en 349, fue rétor 
y prestigioso abogado. La abuela paterna, Santa Macrina la Mayor (Niksar, c. 260-c. 340), que hubo 
de vivir en el bosque durante la persecución del emperador Maximino, hacia el 311, fue la que ense-
ñó, a sus hijos y nietos, la doctrina de San Gregorio el Taumaturgo (Niksar, c. 213-c. 270), discípulo 
de Orígenes, primer obispo de su ciudad natal, Neocesarea, apóstol de la Capadocia. Más datos en 
Gregorio de nisA, Vida de Macrina. Elogio de Basilio, Biblioteca de Patrística, introducción, traducción 
y notas de Lucas F. Mateo-Seco, Madrid, Ciudad Nueva, 1995; Enrique Moliné coll, Los Padres de la 
Iglesia. Una guía introductoria, Madrid, Ediciones Palabra, 1995; y Ramón trevijAno etcHeverríA, 
Patrología, 2.ª ed., Madrid, BAC, 1998 (1.ª ed., 1994).

La Vida de Macrina, tan equivocadamente atribuida a un supuesto Escolano de Arrieta traductor 
–aun intermedio y no originario, del francés y no del griego o el latín–, es una de las primeras biogra-
fías cristianas, concebida epistolarmente por Gregorio Niseno para glorificar los ideales ascéticos y 
evangelizadores de su hermana, introductora de la vida religiosa comunitaria para mujeres vírgenes. 
Según dicha versión erróneamente atribuida a Escolano –y de la que sería responsable, según se ha 
dicho, con mayor probabilidad, un Monje Basilio–, comienza el autor, San Gregorio de Nisa, justifi-
cándose retóricamente: «Aunq<u>e. atendiendo al título parece no debía exceder la brevedad a una 
carta, excusa mi dilación el sujeto a quien desear se hable. Él es tan grande y vasto, que no juzgo 
posible reducirlo á los cortos términos de una carta» (BN, Mss., 3.406, f. 196 r in medias). En efecto, 
Macrina era hermana y maestra, y guía de las vírgenes de su monasterio. Educada con esmero por su 
madre, aunque no dejaba de cuidar los deberes domésticos, el hilado y la costura, sus lecturas predi-
lectas eran el Libro de la Sabiduría de Salomón y los Salmos de David. Prometida en matrimonio a 
los doce años, a un joven abogado, al morir súbitamente su prometido, Macrina se negó a aceptar 
otros pretendientes, consagrándose a la educación de sus hermanos y hermanas menores, y a ayudar 
a su madre viuda. A la muerte del padre se establecieron ambas en su casa situada a orillas del Iris, 
entregándose a una vida ascética. A la muerte de la madre, Macrina repartió su herencia entre los 
pobres y vivió del trabajo de sus manos, en igualdad con sus criadas. Gravemente enferma, cuando 
su hermano Gregorio Niseno la visitó, procedente de Antioquía, después de ocho años de ausencia, 
se la encontró en un lecho de tablas. Al amortajarla, después de exhalar –fervorosa y gozosa– el últi-
mo suspiro, dado que no poseía más que un viejo vestido y una tela muy burda, Gregorio tuvo que 
regalar a la comunidad una túnica de lino. Auxiliado del obispo del lugar, Amauxio, y de dos sacer-
dotes, Gregorio transportó el féretro, entre las lamentaciones del pueblo, durante la procesión fune-
raria. Le atribuyó dos milagros, entre otros que no especifica: recobrar la salud, la propia Macrina, 
cuando su madre trazó sobre ella la señal de la cruz; y la curación de una enfermedad de los ojos que 
padecía la hija pequeña de un militar. He aquí la relación de los capítulos traducidos por ese innomi-
nado M<onje>. B<asilio>., y no, desde luego, por Pedro Escolano de Arrieta:
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fuerza, en conocer y proceder, de los jueces y tribunales eclesiásticos 152; los exá-
menes de admisión en los Colegios de Escribanos de la Corona de Aragón; las 
curadurías de los Grandes de España; los expedientes sobre hospitales, hospicios 
y colegios-seminarios; los relativos al aumento y fomento de la población del 
Reino, sobre montes y plantíos, y las autorizaciones de apeos, deslindes y amo-
jonamientos; las causas atinentes a motines, revueltas y conmociones populares; 
las apelaciones en materia de gremios y artesanos de Madrid, y sobre la interpre-
tación de sus ordenanzas; los recursos e instancias sobre los abastos de la 
Corte 153, así como los de policía de pobres, persecución y castigo de los bandidos, 
malhechores y salteadores de caminos, y redención de cautivos; también se ha-
cían presentes, en la Sala Primera de Gobierno, los nombramientos efectuados 
por el presidente o gobernador del Consejo, a fin de que fuesen expedidos los 
correspondientes títulos; y, en general, todos los negocios que eran remitidos por 
el monarca al Consejo Real de Castilla, para que este consultase, y que no estaban 
radicados en otras Salas, así como

«los demás que coincidan con el cuidado de la buena administración de 
justicia de los tribunales provinciales, quietud y tranquilidad pública, y 
abundancia y conveniencia de los abastos del Reyno» 154.

«Capítulo I. Motivo que tubo San Gregorio Niseno p<ar>a. escribir la vida de su herm<an>a. 
Santa Macrina. Cap. II. Nombre, y educación de la S<an>ta. Cap. III. Hermosura admirable de 
S<an>ta. Macrina, y medios de q<u>e. se vale p‘ar’a. conservarse en su virginidad. Cap.  IV. 
Unión y aflición de S<an>ta. Macrina con su madre, y consejo q<u>e. dio á S<a>n. Basilio, y 
retiro del mundo. Cap. V. Historia y acaecimiento infausto de S<a>n. Naucracio, hermano de 
S<an>ta. Macrina. Cap. VI. Retírase S<an>ta. Emmelia al monasterio con su hija Macrina: per-
fección con q<u>e. vivían. Cap. VII. Dase noticia de San Pedro, Obispo de Sebaste en Armenia, 
de la asistencia á su mad<r>e. y herm<an>a., y demás vírgenes de aq<ue>l. santo retiro. 
Cap. VIII. Muerte de la mad<r>e de S<an>ta. Macrina y de San Basilio, su hermano. Cap. IX. 
Visita á S<an>ta. Macrina San Greg<or>io. Niseno, su hermano: visión q<u>e. tubo este santo, 
y conversación de los dos. Cap. X. Cuenta Macrina las copiosas bendiciones q<u>e. el Señor 
havía derramado sobre sus [...], y particularm<en>te. sobre su trabajo p<o>r. su mucha con-
fianza en Dios, y por la caridad, y limosna, q<u>e [...] á los pobres. Cap. XI. Oración admirable 
de la Santa á que se sigue la muerte. Cap. XII. De la aflicción summa de San Gregorio, y demás 
vírgenes después de la muerte de la Santa. Cap.  XIII. Queriendo San Gregorio amortajar el 
cuerpo de la Santa hizo ver, con esta ocasión, su increíble pobreza. Cap. XIV. Cómo se amorta-
jó el cuerpo de S<an>ta. Macrina: descúbresela una señal de un milagro, q<u>e. la hizo el Señor 
en vida; notable harmonía de la Santa después de muerta, y cumplimiento de la profecía, ó 
sueño, q<u>e. tubo San Gregorio. Cap. XV. De la solemnidad del entierro de Santa Macrina. 
Cap. XVI. Refiérese un milagro, q<u>e. hizo en vida la S<an>ta., y se omiten otros muchos, 
q<u>e. pudieran referirse» (BN, Mss., 3.406, ff. 196 r-221 v).

152 Nueva Recopilación, I, 6, auto 15; I, 8, auto 4; y II, 4, ley 62, y autos 15, 25, 35, 71 y 107.
153 Nueva Recopilación, II, 4, 62.
154 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. III. Sala Primera. Despacho de 

Gobierno, sección IV. Expresión de los asuntos gubernativos de la Sala Primera, pp. 41-43; la cita 
en la p. 43 in fine.
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Repárese en la importancia, ya subrayada en el lugar correspondiente, con-
cedida a los problemas de abastecimiento y de pósitos de las ciudades y villas, 
y, muy en particular, de la Corte. Dadas sus amplias atribuciones, es fácil ima-
ginar los numerosísimos asuntos de los que tendría que tratar, y resolver, la 
Sala Primera gubernativa, máxime cuando una de las responsabilidades de 
cada ministro consejero de dicha Sala era la de mantener correspondencia con 
los corregidores y justicias reales de los partidos que se les asignaban 155, siendo 
destacados por Escolano de Arrieta, además, junto con los de abastos, los ne-
gocios de aumento de la población, vigilancia de las Universidades, control de 
la administración de justicia inferior, y observancia de las leyes. De ahí que un 
Auto Acordado, de 18-I-1747, hubiese ordenado que los Escribanos de Cámara 
no admitiesen más peticiones sobre pleitos cuyo conocimiento correspondía a 
las Reales Chancillerías de Valladolid y Granada, como eran los de elecciones 
de oficios municipales, pertenencia de regidurías y escribanías, restituciones de 
términos concejiles, y demás de esta especie 156. Nueve años después, a través 
de una consulta, de 4-III-1756, el Consejo Pleno puso en conocimiento de 

155 Mediante un RD, de 1-I-1747, Fernando VI había ordenado que los Corregimientos de los 
Reinos de las Coronas de Castilla y de Aragón fuesen agrupados en partidos, de modo que los 
ministros consejeros de Castilla que asistían a la Sala Primera de Gobierno, nombrados para ello 
por el presidente o gobernador del Consejo Real, pudiesen tener, como superintendentes de los 
partidos que les fuesen adjudicados, correspondencia con todos los corregidores y justicias reales 
de cada uno de ellos. Así podrían saber, de primera mano, cómo gobernaban, estas y aquellos, los 
pueblos, puesto que corregidores y justicias estaban obligados a proporcionarles «puntual noticia 
del estado de las cosechas, y frutos, sus precios corrientes, la cría de ganados, su abundancia, ó 
escasez, el estado de los Propios, y Arbitrios, sus cargas, y destinos, el reparo de puentes, y cami-
nos, informando con particular cuidado de los homicidios, escándalos públicos, y desórdenes que 
ocurran, avisando también el estado de los Hospitales, Casas de Niños de la Doctrina, Expósitos, 
y Obras pías, fundaciones de los regulares, y las que se hallasen hechas sin el Real permiso; de los 
perjuicios de la Real jurisdicción causados por abusos de la Eclesiástica; de las enfermedades epi-
démicas y langosta; del número de exemptos, y de los jueces de comisión; si hai quadrillas de gi-
tanos; y quando algún Eclesiástico Secular, ó Regular ocasionase escándalo, debe noticiarlo á sus 
Prelados; y si no lo remediaren, recibirán secreta información, y la remitirán á manos del Señor 
Fiscal del Consejo». De lo que supiesen por esta correspondencia regular, que mantenían con los 
corregidores, los ministros consejeros de la Sala Primera de Gobierno debían dar cuenta de ello en 
el Consejo Pleno. A su vez, estos consejeros-superintendentes de partido podían remitir cartas-
órdenes a los corregidores, en las que les mandaban, directa y expresamente, en nombre del 
Consejo de Castilla, lo que debían ejecutar, con «esta voz: El Consejo manda, ha resuelto, etc.» 
(Nueva Recopilación, II, 4, autos 14, 48 y 82; Novísima Recopilación, IV, 15, 3; y A. MArtínez 
sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap. IX. Negocios que corresponden á la 
Sala primera de Gobierno., pp. 105-124; las citas en la p. 110 in totum).

156 Aunque, también es cierto que, como estaba prevenido en la Nueva Recopilación, II, 4, ley 22, 
el Consejo Real de Castilla estaba facultado, y poseía jurisdicción, para conocer de todos los pleitos 
civiles y causas criminales que a él llegasen, con absoluta potestad para determinarlos. Y, como 
testimonia Martínez Salazar, «así lo practican los Señores Ministros en Sala primera de Gobierno, 
quando les parece, que por tomar conocimiento pueden preservar á los litigantes de los gastos, y 
molestias, que forzosamente se les ocasionaría, si huviesen de ocurrir á las Audiencias, y 
Chancillerías» (A. MArtínez sAlAzAr, op. cit., cap. IX, p. 124 in medias).



La Práct ica del  Consejo Real

CXLIV

Fernando VI que los pleitos de fuerzas en conocer y proceder, y los relaciona-
dos con el servicio de millones, eran despachados por las tres Salas, Primera y 
Segunda de Gobierno, y de Mil y Quinientas. Siendo muy numerosos los nego-
cios de esta naturaleza, se experimentaba el notable perjuicio del atraso que 
imprimían a los demás que tenían que evacuar dichas Salas. Accedió el monar-
ca a lo solicitado por el Consejo Pleno, y resolvió que, en lo sucesivo, los recur-
sos de fuerzas eclesiásticas fuesen examinados y determinados solo por dos 
Salas, Primera y Segunda de Gobierno, por los consejeros que se hallasen en 
ellas al tiempo de su vista 157.

La Sala Primera de Gobierno estaba integrada, en tiempos de Escolano de 
Arrieta, por doce consejeros de Castilla, además del gobernador, con asistencia 
diaria, en ella, de los tres fiscales. Una vez concluida la reunión del Consejo 
Pleno, a primera hora de la mañana, y distribuidos todos los consejeros entre 
las diferentes Salas que componían el Consejo Real de Castilla, los que formaban 
la Sala Primera llamaban, para el despacho de los asuntos de gobierno, a los 
Secretarios o Escribanos de Cámara y de Gobierno de las Coronas de Castilla y 
de Aragón. Entraban estos en la sala de audiencias, y despachaban los negocios 
que tenían pendientes. Terminado lo cual, recogían del gobernador, decano o 
ministro consejero que presidiese la Sala Primera todas las consultas, reales ór-
denes y demás papeles, que «en aquel día van en la bolsa, y se salen». Es decir, 
los documentos que tenían que ser remitidos a quienes correspondiese, bien 
elevados al Rey, bien comunicados a las autoridades y justicias inferiores, para 
el cumplimiento de las disposiciones legales adoptadas. Hecho lo cual, eran 
llamados los tres Relatores de Gobierno, a fin de que diesen cuenta, alternativa-
mente, por días fijados, de los asuntos y expedientes que obraban en su poder, 
conforme a lo resuelto en un Auto de 16-III-1780. Los martes de cada semana, 
en vista de una exposición presentada por Campomanes, como primer fiscal del 
Consejo, y según una orden que había comunicado el Secretario de Gobierno, 
Ignacio Esteban de Igareda, el 19-IX-1770, estaban reservados para el despacho 
de los negocios académicos de las Universidades del Reino. Los jueves, eran 
resueltos los recursos de fuerzas eclesiásticas, por las dos Salas de Gobierno 
unidas, y, ya únicamente por la Primera, tenían preferencia, de acuerdo con una 
orden comunicada por el entonces Secretario de Gobierno, Antonio Martínez 
Salazar, de 26-XI-1777, los negocios de hospicios y de policía de pobres. Los 
viernes, desde la publicación del RD, datado en El Pardo, de 29-III-1783, que 
había establecido las reglas y providencias que debían observarse en la provi-
sión, escala y dotación de los corregidores y alcaldes mayores, gozaba de prefe-

157 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. III, sección III. Fuerzas de tres 
Salas reducidas á dos, y número de Sres. que componen la Sala Primera para el despacho diario de 
Gobierno, pp. 39-41, así en p. 39; y sección II. Descárgase la Sala Primera de negocios, pp. 37-39.
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rencia el despacho de esta clase de expedientes. Los sábados, al objeto de que 
los contadores de Propios y Arbitrios dispusiesen de un día semanal determina-
do para el despacho de sus asuntos 158, estaban reservados, en primer lugar, para 
la vista y resolución de los expedientes de este ramo. Un posterior decreto del 
Consejo Pleno de Castilla, de 9-VI-1792, habilitó para los negocios de Propios y 
Arbitrios, también, y además, los martes 159. Por último, a las nueve y media en 
los meses de verano, y a las diez y media en los de invierno, el portero avisaba 
a la Sala Primera de Gobierno, con un golpe en la puerta de la sala de audiencias 
(Señor, la media ha dado), de que había transcurrido el tiempo previsto para la 
vista, a puerta cerrada, de los asuntos más graves o preferentes, por lo que, acto 
seguido, como nos informa Escolano –con noticias preciosas, puesto que son de 
primera mano, y de un actor-testigo cualificadísimo–, se mandaba

«llamar al despacho de peticiones, y entran todos los Escribanos de Cámara, 
y dan cuenta de las que tienen, á Sala abierta, y para que entren y asistan 
todos los que quieran; y al dar las onze en el invierno, y á las diez en el 
verano, dice el Portero, Señor, la hora ha dado; pero si la Sala está ocupada, 
manda al Portero que pase recado á la Segunda, para que se despachen en 
ella, por la Primera, las peticiones de audiencia pública, y no pudiéndose 
hacer en ésta, se pasa igual recado á la de Mil y Quinientas» 160.

Un supuesto especial, finalmente, era el de la remisión de pleitos a otras 
Salas, para que fuesen dirimidas las discordias de votos que se producían en la 

158 La hora de despacho del contador de Propios y Arbitrios era a continuación, y una vez 
concluido el de los dos Escribanos de Cámara y de Gobierno de los Reinos de las Coronas de 
Castilla y de Aragón. Y lo hacía ante la Sala Primera de Gobierno, «en pie, poniéndose capa de 
ceremonia, como lo hacen los Escribanos de Cámara» (A. MArtínez sAlAzAr, Colección de 
Memorias y Noticias del Consejo, cap. IX, pp. 123 in fine).

159 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. III, sección III, pp. 39-41.
160 P. escolAno de ArrietA, Op. cit., t. I, cap. III, sección III, p. 40. Estos negocios gubernativos, 

que se despachaban por los Escribanos de Cámara del Consejo de Castilla, en audiencia pública, en 
la Sala Primera de Gobierno, de nueve y media a diez en los meses de verano, y de diez y media a 
once en los de invierno, eran, por lo regular, los siguientes: esperas y moratorias (provisiones) or-
dinarias de labradores, de recién casados, de seis hijos varones, de inter volentes (para repartimien-
to de los salarios del médico, cirujano, y demás sirvientes del común en los pueblos, o entregados 
a dichos servidores del común, para que «se valgan y asistan con ellos, los vecinos que quisiesen»); 
de apear y deslindar, de huecos y parentescos, venias o dispensas de edad para administrar sus 
bienes los menores, facultades para cortar madera en los montes, expedientes sobre rompimientos 
de dehesas y lugares montuosos, licencias para celebrar ferias y mercados que no fuesen francos 
de derechos, recursos de fuerzas de conocer y proceder en perjuicio de la real jurisdicción o del 
Concilio de Trento, apelaciones de sentencias y providencias de las justicias reales en materia de 
Propios y Arbitrios, incorporaciones de abogados examinados y aprobados en las Reales 
Chancillerías y Audiencias, apelaciones de sentencias y providencias dictadas por las justicias rea-
les en los asuntos de plantíos y montes, insaculaciones de oficios de justicia, y todas las demás 
«instancias y recursos que se hacen en quexa de procedimientos y vexaciones de las justicias» 
(Ibid., t. I, cap. LXXXVII. Despacho de las Escribanías de Cámara de Justicia en la audiencia públi-
ca de la Sala Primera de Gobierno, pp. 656-657; la cita en la p. 657 ab initio).
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Primera de Gobierno. O lo que es lo mismo, cuando un expediente o pleito era 
visto en dicha Sala, pero no concordaban todos o la mayor parte de los ministros 
consejeros que la formaban en un mismo voto o parecer, entonces era enviado el 
pleito o expediente discordado a otra Sala, para que, una vez que fuese examina-
do por los consejeros que integraban esta segunda Sala, se reuniesen todos, los 
de una y otra, y votasen y resolviesen la discordia. Antes de que, en 1716, por 
RO de Felipe V, de 13-I, fuese establecida, con carácter fijo y permanente, la Sala 
Segunda de Gobierno, la decisión de las discordias de la Sala Primera de Gobierno 
correspondía a la de Mil y Quinientas. Desde 1716, las remisiones, precediendo 
siempre señalamiento de día, se hacía a la Segunda de Gobierno. Cuando llegaba 
este día, fijado para dirimir la discordia de votos de una Sala del Consejo de 
Castilla, en este caso, de la Primera de Gobierno, antes de pasar a hacer relación, 
el Relator o el Escribano de Gobierno actuario acudía a la Sala que había remitido 
la discordia, portando un recado de orden de la Sala dirimente y coadyuvante, en 
el que se avisaba de que iba a verse el pleito o expediente discordado, si se man-
tenían los ministros consejeros de dicha Sala Primera en su dictamen inicial. Si 
la respuesta era afirmativa, daba comienzo la vista de la discordia en la Sala de 
Mil y Quinientas (antes de 1716), o en la Sala Segunda de Gobierno (después 
de 1716). Concluida la cual, cualquiera de las partes interesadas en el pleito o 
expediente presentaba un pedimento, en el que solicitaba señalamiento de día 
para votar, de lo que se daba cuenta en la Sala originaria. Puestas ambas Salas, 
remitente y coadyuvante para dirimir la discordia, de acuerdo, se procedía a ha-
cer el señalamiento. Este segundo día, reunidos los consejeros de Castilla que 
componían ambas Salas, en la sede o sala de audiencias de la remitente, resolvían 
definitivamente, votando primero los ministros consejeros de dicha Sala Primera 
de Gobierno o remitente de la discordia, a fin de manifestar el fundamento o 
razón por la que no habían concordado sus votos. Si tampoco ambas Salas llega-
ban a un acuerdo, podían remitir la discordia a la de Mil y Quinientas, y si tam-
poco se dirimía con esta, pasaba a la de Justicia, y luego a la de Provincia, obser-
vándose en todas las remisiones las mismas formalidades. Los pleitos discordados 
en la Sala Segunda de Gobierno eran remitidos a la Primera de Gobierno, y, a 
continuación, si tampoco podían ser dirimidos, a la de Mil y Quinientas 161. Las 
discordias de esta última Sala, la de Mil y Quinientas, pasaban a la de Justicia y, 
luego, en su caso, a la de Provincia 162. 

Las discordias de la Sala de Justicia iban a la de Provincia, y no dirimiéndose 
tampoco, a la de Mil y Quinientas 163. Las de la Sala de Provincia, en fin, a la de 

161 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. XIII. Sobre la forma de dirimir-
se las discordias que se ofrecen en esta Sala [Segunda de Gobierno], p. 66.

162 P. escolAno de ArrietA, op. cit., t. II, cap. XXVIII. Sobre la forma de dirimirse las discordias 
que se ofrecen en esta Sala [de Mil y Quinientas], p. 161.

163 Ibid., t. II, cap. XLVIII. Forma de dirimir las discordias de la Sala de Justicia, p. 332.
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Justicia. Pero, ¿qué ocurría cuando fallecía algún ministro consejero, antes de 
votar un pleito o de dar su parecer para la resolución de un expediente, remitido 
en discordia, una vez que habían sido examinados por él, en vida, antes del de-
ceso? Pues, indica Escolano, sucedía

«algunas veces que después de verse un pleyto por los S<eño>res. remitidos, 
y antes de haberse votado, ha fallecido alguno, y si no ha quedado el núme-
ro de tres, que es el preciso para el voto, se ha pedido por las partes, ó man-
dado de oficio por la Sala en que estaba el S<eño>r. Ministro que ha faltado, 
que pase el pleyto al S<eño>r. Presidente o Gobernador del Consejo, para 
que nombre otro S<eño>r. Ministro que le vea, cuyo auto ó providencia, con 
los del pleyto, se pasa á la Secretaría de la Presidencia para dicho nombra-
miento, y executado se devuelve á la Escribanía de Cámara que corresponde, 
por quien se pasa aviso de ello al S<eño>r. Ministro que se nombra, y los 
autos al Relator, y con dicho S<eño>r. Ministro se solicita, por medio de 
pedimento, señalamiento de día para su vista, y quando ya le tiene visto, se 
procede al voto, precedido el señalamiento como queda dicho» 164.

La Sala Segunda de Gobierno del Consejo Real de Castilla fue, en sus inicios, 
una división o escisión, temporal y adoptada con fines prácticos de funcionamien-
to, urgida por las circunstancias, de la única Sala de Gobierno hasta entonces 
existente, sobre todo desde que Felipe III, en virtud de la antes citada RC, expe-
dida en El Pardo, de 30-I-1608, dejó fijado para siempre que hubiese, con carácter 
permanente, una Sala «para lo del gobierno». Parece ser que, ya en el reinado de 
Felipe IV, a su inicio, Francisco de Contreras, comendador mayor de León y con-
sejero de Estado, que sirvió la presidencia del Consejo de Castilla entre 1621 y 
1624, fue el que introdujo la separación de la Sala de Gobierno en dos, al objeto 
de «dar pronto despacho á los muchos negocios públicos y de gobierno que ocu-
rrían, y se hallaban con algún atraso». Su sucesor en el cargo, el cardenal Gabriel 
Trejo, obispo de Málaga, elevó una representación al monarca, con fecha de 
22-VIII-1627 165. Alegaba, en ella, que se había encontrado con el hecho de que su 
antecesor en la presidencia del Consejo, Francisco de Contreras, acostumbraba a 
dividir en dos la Sala de Gobierno, cuando había suficiente número de consejeros 
en ella, para que despachasen un mayor número de negocios gubernativos ordi-
narios, reservando los de gravedad o trascendencia para toda la Sala, junta o en-
tera. Creyendo que había contado Contreras con autorización regia, mediante una 
orden verbal, para tal división, el presidente Trejo había continuado –aseguraba– 
con la misma práctica de organización y funcionamiento. Hasta que supo que no 

164 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. I, cap. V. Sobre la forma de verse los 
pleytos que se remiten á más Srs. Ministros, así en la Sala Primera de Gobierno, como en las demás 
del Consejo, para dirimir las discordias de votos, pp. 44-46; la cita en la p. 46 in fine.

165 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap.  I. Del estado 
actual del Consejo, y Salas de que se compone, pp. 1-19, en particular, pp. 3-4.
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había tal, lo que le había impulsado a solicitar expresa licencia para que, en el 
futuro, pudiese seguir formando dos Salas de Gobierno, cuando fuese necesario, 
aunque los asuntos de mayor calidad y de gobierno general continuasen siendo 
decididos por la Sala, toda ella entera. La resolución real, suscrita por Felipe IV, 
fue totalmente favorable a la propuesta, como recoge Escolano de Arrieta, propor-
cionando más detalles, y mejor comprobados, por cierto, que Martínez Salazar: 
«Está bien, y así lo executad» 166. Pero, durante todo el siglo xvii, la división de la 
Sala gubernativa del Consejo, y la existencia misma de una Segunda de Gobierno, 
no fue estable y permanente, sino temporal, sin asignación fija de negocios. Los 
días que asistía un número suficiente de ministros consejeros a la única Sala de 
Gobierno legalmente existente, entonces, algunos de ellos (es de suponer que los 
más modernos, o de menor antigüedad en la plaza), pasaban a despachar los ne-
gocios de inferior cuantía o consideración, reuniéndose en una de las salas de 
audiencias de las de Justicia que estaban desocupadas. Hasta el punto de que, en 
los decretos que adoptaban, en tales ocasiones, en sus márgenes, consignaban su 
ubicación en una de dichas Salas –según Escolano-: Señores de Gobierno. Sala de 
Mil y Quinientas; Señores de Gobierno. Sala de Justicia 167.

Esta situación, de inestabilidad institucional de la Sala Segunda de Gobierno, 
bien visible en el hecho añadido de que no proponía el presidente del Consejo de 
Castilla, al Rey, anualmente, como era costumbre, ministros determinados para 
dicha Sala, como sí hacía para las otras (de Gobierno o Primera de Gobierno, de 
Mil y Quinientas, de Justicia, de Provincia), no fue remediada hasta tiempos de 
Felipe V. Una vez que la nueva planta del Consejo, o reforma de Melchor de 
Macanaz, plasmada en un RD de 10-XI-1713, fue derogada por el posterior RD, 
datado en Aranjuez, de 9-VI-1715, y restablecida la planta anterior a 1713 168, el 
que entonces era decano del mismo, Juan Ramírez de Baquedano, marqués de 
Andía, elevó también al monarca, por su parte, el 20-X-1715, una representación, 
por conducto del secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, 
Manuel de Vadillo y Velasco. Se quejaba el marqués de Andía de la imposibilidad 
en la que se hallaba la Sala de Gobierno para providenciar sobre todos los asuntos 
que tenía pendientes, ya que, a las fuerzas eclesiásticas de los regulares y secula-
res del Reino se habían unido, junto con los expedientes gubernativos, particu-
lares y generales, todos los provenientes de los Reinos de la Corona aragonesa, 
acumulados al Consejo de Castilla tras la supresión del Consejo de Aragón. No 
era ya suficiente, pues, con que hubiese, algunos días solamente, dos Salas de 
Gobierno. De ahí que suplicase un establecimiento más permanente para la Sala 
Segunda de Gobierno. Por RO, de 24-X-1715, esta representación pasó a informe 

166 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. I. Sala Segunda de Gobierno, 
pp. 1-13, en concreto, pp. 1-2; la cita literal en la p. 2 in fine.

167 P. escolAno de ArrietA, op. cit., t. II, cap. I, p. 2 in fine.
168 Nueva Recopilación, II, 4, auto 71.
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del confesor regio, el Pater Guillermo Daubenton, quien lo extendió, apoyando 
la propuesta del decano en términos harto positivos, el 1-XI-1715. Entendido lo 
cual, Felipe V se conformó con el parecer del marqués de Andía, según comunicó 
el secretario de Gracia y Justicia, Manuel de Vadillo, con una RO, de 3-XI, publi-
cada en el Consejo de Castilla el 9-XI-1715. A partir de entonces, cuatro minis-
tros consejeros podían ser apartados de la Sala Primera de Gobierno, y constituir 
la Segunda los días de Consejo Pleno y de consulta, lo que había de producir los 
buenos efectos que cuida de ponderar Escolano de Arrieta:

«Pues, se despachó y dio curso á un gran número de negocios de oficio 
y partes de la secretaría que la Sala principal de Gobierno pudo despachar, 
aprovechándose de la conveniencia de ocupar á los escribanos de Cámara en 
peticiones, y á los relatores con los expedientes que debían tener la vista por 
su mano en la Segunda Sala de Gobierno» 169.

Pese a que ya había sido decidida la formación de esta Sala Segunda guberna-
tiva con carácter más estable (aunque todavía se le calificaba, oficialmente, de 
temporal), una inmediata RO posterior, también remitida por el secretario de 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, Manuel de Vadillo, al decano del 
Consejo, marqués de Andía, de 28-XI-1715, requirió, igualmente, el parecer de 
este sobre si sería conveniente formalizar, y dotar de permanencia, a dicha bipar-
tición de la Sala de Gobierno. En concreto, se le preguntaba a Andía si debería 
elaborarse una regla general y uniforme sobre la índole de negocios que habían 
de ser vistos y tratados en cada una de las dos Salas, a fin de obviar dudas y re-
paros en el futuro. Respondió el decano del Consejo Real de Castilla al poco 
tiempo, el 11-XII-1715, dando traslado al monarca de un resumen de los nego-
cios gubernativos que eran determinados en cada una de dichas Salas. La Primera 
o principal entendía, entonces, en todos los atribuidos al Consejo Pleno, de las 
fuerzas eclesiásticas, de los abastos de Madrid, y de todo lo que «puramente era 
de gobierno en el Reyno». La Sala Segunda examinaba regularmente todo lo que 
«paraba en relatores», y las peticiones de los Escribanos de Cámara, quedando al 
arbitrio del gobernador del Consejo remitirle algunos otros asuntos, o bien rete-
ner en la Primera los negocios que, por su calidad y circunstancias, estimaba que 
convenía se viesen en esta última, al margen de los que habían de ser necesaria-
mente determinados por el Consejo Pleno. En definitiva, el marqués de Andía se 
mostraba reacio a que fuese fijada una dotación concreta de competencias para 
cada Sala, o a que fuese hecha relación precisa de los negocios que debían ser 
despachados por cada una de las dos Salas de Gobierno. Prefería, desde luego, 
que continuase al libre arbitrio del presidente, gobernador o decano del Consejo 
el encomendar determinados asuntos a la Segunda de Gobierno, desembarazan-

169 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. I, pp. 3-4; la cita en la p. 4 
in fine.
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do de trabajo, según lo pidiesen las circunstancias, a la Primera. La resolución 
regia, de 3-XI-1715, comunicada por Vadillo y Velasco al marqués de Andía, 
el 13-I-1716, dispuso que la Sala Segunda de Gobierno habría de entender, úni-
camente, de las peticiones sueltas, de los negocios que hubiesen llegado al estado 
de contenciosos en la Primera, y los que ella, la Sala principal, remitiese a la 
Segunda, bien entendido que esta no podría «continuar, ni despachar, mientras 
hubiese Consejo Pleno, ni mientras el Consejo Pleno iba á la consulta de los vier-
nes, ni quando estubiese disuelto» 170. Publicada en el Consejo de Castilla tal RO, 
de 13-I-1716, poco después representó este, por medio de una consulta de 3-II-1716, 
los inconvenientes que dicha resolución habría de acarrear. Se trataba, en concre-
to, de que la Sala Segunda de Gobierno solo podía despachar en las horas que 
también lo hacían las restantes Salas del Consejo, estando prohibido hacerlo 
cuando hubiese Consejo Pleno, mientras tenía lugar la consulta de los viernes, o 
se hallaba disuelto. De este modo, se perjudicaba al pueblo, a los vasallos del Rey 
y a los litigantes, máxime cuando la Sala Segunda habría de dejar la vista de un 
pleito o expediente nada más que le fuese comunicado que se había producido 
alguna de dichas causas, de interrupción de su despacho. La nueva resolución 
real, de Felipe V, fue, no obstante, tajante:

«Vengo en que la Sala de Gobierno, que temporalmente he mandado 
pueda tenerse para la más fácil expedición de los negocios detenidos, no se 
separe en el caso de que haya pleyto empezado a veerse en ella; pero fuera 
de este caso, execútese lo que tengo resuelto» 171.

Pese a que, como se ha podido comprobar, el primer monarca Borbón aludía 
a la Sala Segunda de Gobierno como un órgano administrativo de naturaleza 
temporal, Escolano de Arrieta, que se entretuvo en investigar, con cierto interés, 
los orígenes históricos de dicha Sala, consultando, para ello, los expedientes que 
obraban en el archivo del Consejo de Castilla y en el de la Secretaría de Estado y 
del Despacho de Gracia y Justicia, afirma que, desde entonces, el año de 1716, 
comenzó el que denomina establecimiento permanente de la Sala Segunda, con 
ministros determinados. Lo que quiere decir que, en la consulta de ministros 
consejeros asignados a cada una de las Salas del Consejo, que el nuevo goberna-
dor, Luis de Miraval y Espínola, marqués de Miraval, hizo en el mes de diciembre 
de 1716, para el año siguiente de 1717, sometiéndola a la aprobación del Rey, ya 
figuraban consejeros destinados, concreta y permanentemente, en la denomina-
da –así mismo– Sala Segunda de Gobierno. Desde entonces, ya no faltaría nunca, 
en dichas consultas anuales de los presidentes y gobernadores del Consejo, de 
asignación de consejeros a las Salas para el año siguiente, la expresa referencia y 

170 P. escolAno de ArrietA, Op. cit., t. II, cap. I, pp. 4-6; la cita en la p. 6 ab initio.
171 Ibid., t. II, cap. I, p. 6 in fine.
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consideración de la Segunda gubernativa. Con posterioridad, diversas disposicio-
nes reales y consiliares le fueron atribuyendo competencias adicionales, de modo 
directo y explícito. Así, por ejemplo, un Auto Acordado, de 18-I-1747, encauzó, 
hacia ella, la vista y resolución de los pleitos que, correspondiendo su determi-
nación a las Reales Chancillerías y Audiencias, sin embargo, alguna de las partes 
litigantes alcanzaba una comisión para que fuesen juzgados en la Corte 172. 
También habrían de ir, a la Sala Segunda de Gobierno, los pleitos incoados en 
lugares situados dentro del rastro de las cinco leguas de la Corte, los litigios sobre 
cuentas de arbitrios y otros caudales públicos, así como los negocios de conser-
vación de montes y plantíos. Al ser extinguida la Real Junta de Baldíos, por reso-
lución regia de Fernando VI, a consulta del Consejo, de 18-IX-1747, la Sala 
Segunda gubernativa pasó a conocer de esta clase de negocios, con sus inciden-
cias y dependencias. A petición de Campomanes y de los demás fiscales del 
Consejo de Castilla, resolvió este, el 26-II-1770, lo que fue comunicado por su 
Secretario de Gobierno, Ignacio Esteban de Igareda, ese mismo día, a las 
Escribanías de Cámara: que las causas de montes pasaban a ser determinadas por 
la Sala Segunda, dado el interés que tenían para la buena administración de jus-
ticia, y el cumplimiento de las ordenanzas reales sobre plantíos y percepción de 
penas de cámara. Otro Auto Acordado más, de 22-IX-1775, declaró que los expe-
dientes que se suscitasen en materia de obras públicas, abastos, elecciones de 
oficios y repartimientos de tierras, que fuesen o se hiciesen contenciosos, serían 
despachados por la Sala Segunda de Gobierno, aunque su materia fuese de 
Propios y Arbitrios, que correspondía a la Primera. Pero, en 1783, previo informe 
fiscal de Campomanes, de 16-II de dicho año –que Escolano se preocupa de trans-
cribir íntegramente–, fue revisado y rectificado el tenor literal, y el completo 
contenido, en el fondo y en la forma, de ese Auto Acordado, de 1775, mediante 
un Decreto del Consejo de Castilla, de 18-II-1783. Desde entonces, los asuntos 
relativos a las materias referidas en el Auto Acordado, de 22-IX-1775, volvieron 
a ser despachados por la Sala Primera de Gobierno 173.

Siendo ya Campomanes el decano gobernador interino del Consejo Real de 
Castilla, acordó la Sala Primera, por Decreto de 29-X-1784, que sería la Segunda 
de Gobierno la que se encargase de conocer de los expedientes y representaciones 
relativas a la puesta en ejecución de la Real Pragmática de 19-IX-1783, expedida 
para «reducir á vida civil los llamados Gitanos» 174. A instancias del sucesor de 
Campomanes al frente del Consejo, y a los pocos días (el 11-V-1791, concretamen-
te), de tomar posesión este, Juan de Silva Pacheco Meneses y Rabata, XIV Conde 
de Cifuentes, de su presidencia, decidió aquel, por Decreto de 12-V-1791, que, 

172 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap. X. Negocios que 
corresponden a la Sala segunda de Gobierno, pp. 124-132, en particular pp. 124-125.

173 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. I, pp. 7-10.
174 Novísima Recopilación, XII, 16, 11 y XII, 17, 3.
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para desahogar de trabajo a la Sala Primera, la Segunda de Gobierno habría de 
ocuparse de los expedientes suscitados sobre obras públicas, abastos de los pue-
blos del Reino –excepción hecha de la Corte–, repartimientos de tierras que no 
fuesen de nuevos rompimientos, insaculaciones y elecciones de oficios de justicia, 
aprobación de ordenanzas de las cofradías y hermandades, recursos de los maes-
tros de primeras letras o de otros servidores de los concejos para la manutención 
en sus oficios o el cumplimiento de sus contratas, y los que, por haber sido entre-
gados a las partes, fueren o se hubieren hecho contenciosos. En una tardía reso-
lución de Carlos IV, comunicada con una RO, del secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia, Pedro de Acuña, de 2-X-1792, en respuesta a un 
informe del nuevo gobernador del Consejo de Castilla, Juan Acedo Rico, conde de 
la Cañada, de 23-VIII del mismo año, se resolvió que cualquier expediente y plei-
to que todavía se hallase pendiente en el llamado Consejo Extraordinario (o Sala 
especial del Consejo de Castilla, establecida a raíz de la expulsión de la Compañía 
de Jesús de España y las Indias, en abril de 1767, para entender en la ocupación 
y administración de sus temporalidades), debería ver proseguida su tramitación, 
y ser resuelto, en la Sala Segunda de Gobierno 175. 

Finalmente, proporciona Escolano de Arrieta una útil relación resumida de 
las competencias de esta Segunda Sala gubernativa del Consejo Real, que enten-
día de: las fuerzas eclesiásticas de conocer en el modo y de no otorgar, de los 
repartimientos para reparar caminos y puentes, de los recursos de injusticia no-
toria, de los recursos de apelación contra las resoluciones dictadas por el 
Asistente de Sevilla, de las apelaciones del Juez de Imprentas, de las apelaciones 
del Corregidor de Madrid en materia de policía y gobierno, de las apelaciones de 
los jueces subdelegados de Montes y Plantíos, de las apelaciones de los cancille-
res jueces de estudio de las Universidades (de Salamanca, Valladolid, Alcalá, 
Cervera, Huesca); de las instancias y recursos sobre obras públicas, abastos, elec-
ciones de oficios y repartimiento de tierras, de los pleitos de baldíos, de las visi-
tas de escribanos y, obviamente, como se ha ido viendo, de

«todos los demás asuntos ó negocios que se le remitiesen por la Sala 
Primera de Gobierno, por haberse hecho contenciosos, ó porque lo estimase 
conveniente» 176.

175 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. I, pp. 10-12.
176 P. escolAno de ArrietA, Op. cit., t. II, cap. I, pp. 12-13; la cita en la p. 12 in fine. A este 

respecto, especifica y clarifica Martínez Salazar, sobre los procedimientos resolutivos y consiliares 
de dicha Sala Primera gubernativa, lo siguiente:

«Si la Sala primera de Gobierno se halla ocupada algún día con negocio grave, ó 
dilatado, manda el Señor Presidente, ó Gobernador, que los pedimentos, y expedien-
tes, que correspondan á la Sala primera, se despachen en la segunda; y quando ésta 
también tiene ocupación, ó no se puede formar, se despachan los expedientes, y 
negocios de su doctación en Sala primera; y en los Decretos que extienden los 
Escribanos de Cámara, y los Relatores en los Autos, dicen: Señores de Sala primera, 
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La Sala de Mil y Quinientas tuvo un origen vinculado a la admisión de un nue-
vo recurso, el de segunda suplicación, por Juan I, en las Cortes de Segovia de 1390. 
Se trataba de un recurso extraordinario, que solo cabía en determinados supuestos, 
aquellos pleitos civiles que reunían los requisitos prevenidos en la ley 7, del 
Ordenamiento de dichas Cortes de Segovia de 1390 177, previo afianzamiento de las 
mil quinientas doblas, y que debía ser presentado, no por vía gubernativa o de 
expediente, ni por vía de justicia o de proceso, sino por vía de cámara o de gracia 178. 
Ese mismo año de 1390, habiendo fallecido Juan I, su hijo y sucesor en el trono, 
Enrique III, habría establecido –dicen Antonio Martínez Salazar y Pedro Escolano 
de Arrieta, siguiendo al cronista Méndez de Silva–, la Sala de Mil y Quinientas 179. 
Una hipótesis que, desde luego, no está fundada en absoluto, salvo que se entienda 
que, desde entonces, lógicamente, los consejeros de Castilla hubieron de entender 
de los recursos de segunda suplicación, y exigir el depósito de esas 1.500 doblas, 
que daría nombre a sus vistas y reuniones, cuando trataban de resolverlos. Por una 
ley de Cortes, de las de Toledo de 1560, luego publicada el 19-IX, de ese mismo 
año, Felipe II dispuso que el Consejo de Castilla habría de conocer y determinar los 
pleitos sobre los estados nobiliarios y los mayorazgos, pero solo en cuanto a su 
tenuta y posesión, dado que la cuestión de la propiedad correspondía a las Reales 
Chancillerías. De las sentencias de tenuta o posesión que el Consejo Real pronun-
ciase, no resultaba admisible recurso de apelación, ni de súplica 180. 

Cuando Felipe III, mediante su ya varias veces citada RC, extendida en El 
Pardo, de 30-I-1608, fijó la orden que se ha de guardar en el Consejo para el des-
pacho de los pleitos y negocios, especificó que una de las tres Salas de Justicia 
habría de encargarse de ver y sentenciar los pleitos de tenuta, que concluirían 
con la primera sentencia, no pudiendo entender de los negocios de mil y quinien-
tas con menos de cinco jueces 181. De ahí que, a partir de entonces, se estabilizase 

por segunda. N y N» (A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del 
Consejo, cap. X, p. 131 in fine).

177 Nueva Recopilación, IV, 20, 1.
178 S. de dios, El Consejo Real de Castilla (1385-1522), pp. 473-477.
179 Rodrigo Méndez de silvA, Catálogo Real, y Genealógico de España, ascendencias, y descen-

dencias de nuestros Católicos Príncipes, y Monarcas supremos. Reformado, y añadido en esta últi-
ma impressión, con singulares noticias, y curiosos orígines de Familias, Consejos, Órdenes, 
Dignidades Eclesiásticas, y Seglares, gloriosos hechos, varios sucessos, y novedades antiguas, dig-
nas de perpetua memoria. Por el mismo autor..., Coronista General de España, y Ministro del Real 
Consejo de Castilla, que dedica al Doctor Don Francisco Marín de Rodezno, Presidente de Granada, 
Madrid, Imprenta de Doña Mariana del Valle, a costa de Antonio del Ribero Rodríguez, Mercader 
de Libros, 1656, p.  112; A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, 
cap. XI. Negocios que corresponden despacharse a la Sala de Mil y Quinientas, pp. 132-157, en 
concreto p. 132; y P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. XVIII. Sala de Mil y 
Quinientas, pp. 111-118, en especial pp. 111-112.

180 Nueva Recopilación, V, 7, 10.
181 Nueva Recopilación, II, 4, 62. Ha sido publicada esta RC, de 30-I-1608, íntegra y literalmen-

te, en S. de dios, Fuentes para el estudio del Consejo Real de Castilla, doc. núm. XXIII, pp. 122-127.
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la existencia de una Sala de Mil y Quinientas en el Consejo de Castilla, encargada 
de sustanciar y determinar, además de los pleitos de tenuta, los de segunda su-
plicación, y los de incorporación y reversión a la Corona 182. Pero, hallándose 
conclusos estos negocios, y en estado de definitiva, concurrían a su vista y reso-
lución los trece ministros consejeros de las tres Salas de Justicia (de Mil y 
Quinientas, de Justicia y de Provincia), los lunes de cada semana, según se deter-
minó en un Auto Acordado del mismo Consejo, de 8-I-1745 183. Otro Auto 
Acordado, posterior, de 20-VII-1750, también consultado con el rey, en este caso 
Fernando VI, estableció algunas reglas para el seguimiento y resolución de los 
artículos de administración en los pleitos de tenuta 184.

Por lo que se refiere a los juicios de residencia tomados a los corregidores y 
demás justicias reales, hasta 1756, todos eran de la exclusiva competencia de 
la Sala de Mil y Quinientas 185. Pero, el Consejo Pleno, en consulta de 24-III de 
dicho año, hizo presente, a Fernando VI, que el número de dichos juicios era 
excesivo, siendo sus autos, además, muy prolijos, por lo que se retrasaba el 
despacho de la Sala. El monarca resolvió, entonces, conceder facultad al gober-
nador del Consejo de Castilla en aquel tiempo, Diego de Rojas y Contreras, 
obispo de Cartagena, y a quienes le sucediesen en la presidencia, para que pu-
diera distribuir las residencias entre las tres Salas, Segunda de Gobierno, Mil y 
Quinientas y Justicia, de modo que la segunda solo tuviese que encargarse de 
las que le fueran, estricta y expresamente, encomendadas. Ahora bien, otras 
comisiones judiciales dependían, así mismo, de la Sala de Mil y Quinientas, 
como las pesquisas y visitas, que eran despachadas por la Sala Primera de 
Gobierno, pero cuya vista y determinación correspondía a la primera 186. 

Y no era menor el número de otros asuntos y negocios que dependían de la 
Sala de Mil y Quinientas: los recursos introducidos en queja de los sorteos 

182 Nueva Recopilación, IV, 20, autos 3, 4 y 5; V, 7, auto 6; y A. MArtínez sAlAzAr, Colección 
de Memorias y Noticias del Consejo, cap. XI, pp. 133-139.

183 Nueva Recopilación, II, 4, ley 55 y auto 108.
184 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap. XI, pp. 133-134; 

y P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. XVIII, sección II. Sobre administra-
ción en los pleytos de Tenuta, pp. 112-113.

185 Nueva Recopilación, II, 4, leyes 52, 55 y 62; II, 4, auto 4; y P. escolAno de ArrietA, Práctica 
del Consejo Real, t. II, cap. XVIII, sección III. Distribución de las Residencias de las Salas Segunda 
de Gobierno, Mil y Quinientas, y Justicia, p. 114. Subraya Martínez Salazar que existía en la Sala de 
Mil y Quinientas, como prevenía la ley (Nueva Recopilación, II, 4, 40), un libro secreto y reservado 
en el que eran anotados los acuerdos, aprobatorios y reprobatorios, de la conducta, como buenos o 
malos oficiales del Rey, de los jueces y corregidores residenciados. Extendidos de su puño y letra, 
por el ministro consejero más moderno de los que asistían a la Sala de Mil y Quinientas, todos los 
demás los rubricaban. Por Auto Acordado del Consejo Pleno, de 22-VIII-1760, este libro secreto pasó 
a estar custodiado en el mismo escritorio donde eran guardados los votos reservados de los pleitos, 
que se ponían por escrito (A. MArtínez sAlAzAr, Op. cit., cap. XI, pp. 139-140 y 141-148).

186 Nueva Recopilación, II, 4, 62; II, 5, 11; y P. escolAno de ArrietA, Op. cit., t. II, cap. XVIII, 
sección IV. Otras comisiones dependientes de esta Sala [de Mil y Quinientas], pp. 114-116.
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realizados para la designación de los diputados de millones, y del procurador 
general del Reino; el examen de los Escribanos Reales y del Número, al igual 
que hacían las Salas de Justicia y de Provincia, siempre que los expedientes se 
hallasen habilitados por la de Justicia; la decisión de las discordias, como ya se 
adelantó, producidas en esa misma Sala de Justicia; el conocimiento de los re-
cursos de apelación interpuestos contra las providencias pronunciadas por el 
ministro consejero de Castilla, que ejercía de Juez protector y conservador de 
los privilegios y competencias del Número de Receptores de Corte; las apelacio-
nes presentadas contra el Juez protector y conservador de la Cabaña Real de 
Carreteros, que también era un consejero de Castilla, siempre que se tratase de 
providencias en materia de pastos, ya que todas las demás eran competencia 
de la Sala de Justicia (según un Decreto del Consejo de Castilla, de 28-I-1756, 
en aclaración de una anterior real resolución de Fernando VI, de 18-IV-1754); 
las apelaciones contra los Jueces protectores-consejeros de Castilla de los 
Hospitales General y Pasión de la Corte, de las Reales Casas de Convalecencia 
de Unciones, de Niños Desamparados, de la Inclusa, del Beaterio de San José y 
del Colegio de San Nicolás de Bari, también de Madrid; las apelaciones contra 
el Juez conservador-consejero de Castilla de la Dehesa de La Serena; las instan-
cias y pleitos sobre amparo y despojo de dehesas, las posesiones de pastos del 
ganado lanar merino de la Cabaña Real, así como las apelaciones interpuestas 
contra el presidente del Honrado Concejo de la Mesta, y los alcaldes entrega-
dores y de cuadrilla mesteños 187; los pleitos de tanteo de oficios públicos, y de 
jurisdicción de señoríos 188; todos los juicios contenciosos promovidos sobre la 
calidad o no de las tierras como de labor y pasto, a partir de un RD, librado en 
el Buen Retiro, de 30-XII-1748, publicado en Consejo Pleno el 7-I-1749 189; las 
instancias y recursos promovidos por el Concejo de la Mesta en pro de la liber-
tad de derechos fiscales (de portazgo, pontazgo, barcaje, asadura, castillería y 
otros), de los ganaderos trashumantes, al amparo de una RO, de 27-II-1758, 
que había ordenado constituir una Junta de consejeros de Castilla para el exa-
men de los títulos, privilegios, confirmaciones regias y ejecutorias de los due-
ños, administradores o cobradores de tales derechos, pero que, extinguida por 
una posterior RO, de 17-VI-1761 190, había supuesto la remisión de tales recur-

187 Nueva Recopilación, III, 14, leyes 1 y 4.
188 Nueva Recopilación, II, 4, auto 39.
189 Novísima Recopilación, VII, 25, 15; y P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, 

t. II, cap. XVIII, sección V. Que todo lo contencioso en punto de labor y pastos fuese privativo de 
la Sala de Mil y Quinientas, pp. 116-117.

190 Novísima Recopilación, VI, 20, nota núm. 1 a la ley 13; e Id., t. II, cap. XVIII, sección VI. 
Que corriese por esta misma Sala la libertad de derechos, pretendida por los ganaderos trashuman-
tes, pp. 117-118.
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sos, instancias y pedimentos a la Sala de Mil y Quinientas; y, finalmente, como 
cláusula general competencial,

«todos los demás asuntos y negocios que se la encargasen por S‘u’. 
M‘ajestad’., ó remitiesen por la Sala Primera [de Gobierno]» 191.

La Sala de Justicia del Consejo Real de Castilla fue la que retuvo, para sí, 
la denominación genérica con la que fueron conocidas, por oposición a la 
primigenia Sala de Gobierno –y después a las subsiguientes dos Salas de 
Gobierno–, las tres encargadas de impartir la justicia del Rey con carácter 
supremo. Eran las Salas de Mil y Quinientas, de Justicia y de Provincia, las 
genéricas tres Salas de Justicia a las que la varias veces mentada RC de Felipe 
III, de 30-I-1608 192, confió «lo tocante a justicia, en las causas que tocan al 
Consejo, sin adbocar las que son de otros tribunales». Sabido es que esta RC, 
de 1608, incluía unas nuevas Ordenanzas para el Consejo de Castilla, cuya 
novedad radicaba, precisamente, en su división en Salas, que el monarca, 
Felipe III, logró, por fin, imponer. También es conocido que estas fundamen-
tales Ordenanzas, de 1608, no fueron más que una reproducción textual de 
las anteriores, de Madrid a 14-II-1598, que su padre, Felipe II, no había podi-
do conseguir que fuesen aplicadas, dado que murió pocos meses después de 
su elaboración; y de una precedente Instrucción, evacuada, en El Pardo, el 
15-XI-1597, que también Felipe II había hecho llegar, con fortuna contrariada 
por la resistencia de la que fue objeto en el Consejo Real de Castilla, al enton-
ces presidente del mismo, Rodrigo Vázquez de Arce, para que en él fuesen 
formadas cuatro Salas, una de Gobierno y tres de Justicia 193. Pues bien, en 
1597, 1598 y 1608, se perseguía que los consejeros de Castilla fueran distri-
buidos de la siguiente forma: cinco en la Sala de Gobierno, además del presi-
dente; otros cinco para cada una de las tres Salas de Justicia, cuya competen-
cia era la de ver pleitos de mil y quinientas, y residencias (futura Sala de Mil 
y Quinientas); y tres consejeros para cada una de las otras dos Salas (futuras 
de Justicia en sentido estricto y de Provincia), en las que se despacharían los 
expedientes y otros negocios. Como afirma Escolano de Arrieta, desde enton-
ces, a partir de la puesta en práctica de las Ordenanzas consiliares de 1608, 
sería conocida

191 Ibid., t. II, cap. XVIII, sección VII. Expresión de algunos asuntos y negocios que tocan á 
esta Sala [de Mil y Quinientas], p. 118 in fine.

192 Nueva Recopilación, II, 4, 62; y S. de dios, Fuentes para el estudio del Consejo Real de 
Castilla, doc. núm. XXIII, p. 125.

193 S. de dios, Fuentes para el estudio del Consejo Real de Castilla, docs. núms. XXI y XXII, 
pp. 113-121; e Id., Introducción a esas mismas Fuentes para el estudio del Consejo Real de Castilla, 
pp. XXVI-XLV.



Estudio prel iminar

CLVII

«esta Sala con la denominación que tiene de Justicia, porque las otras dos se 
titulan y han titulado siempre, la una de Mil y Quinientas, y la otra de 
Provincia» 194.

Es fácil suponer que, para distinguir de algún modo a las tres Salas de Justicia, 
una quedaría bautizada con lo más característico que despachaba, los recursos de 
segunda suplicación o de las mil y quinientas doblas; otra, también con lo más 
característico de su haz competencial, que le diferenciaba de las otras dos, dada 
su condición de tribunal de apelación de las resoluciones dictadas por los alcal-
des de Casa y Corte en los pleitos civiles, dentro del rastro de la Corte, las cinco 
leguas que conformaban la provincia de la sede sinodal de la Sala, que era la de 
Madrid 195; y, finalmente, por descarte, asumiendo el referente del todo por el de 
una parte, puesto que su función principal era la de administrar justicia sobre 
muy diversos asuntos y negocios, la Sala que nos ocupa. Cuyas competencias 
eran, desde luego, como se ha indicado, amplias y variadas, extendiéndose, así, 
sobre: los pleitos de retención de breves, bulas y rescriptos pontificios 196; los de 
retención de gracias concedidas por la Cámara de Castilla; los negocios de Obras 
y Bosques, tras la extinción de la Real Junta del mismo nombre, por un RD de 
18-XI-1768, ya ampliamente comentado en su momento; los recursos de apela-
ción seguidos contra las providencias adoptadas por el Juez conservador de los 
corredores de lonja de Sevilla; los negocios contenciosos pendientes al tiempo de 
la extinción del Consejo de Aragón, en 1707; las suplicaciones de las sentencias 
pronunciadas en la Real Audiencia de Mallorca, y los pleitos que de ella eran 
elevados, en virtud del recurso de letras Causa videndi et recognoscendi; las ape-
laciones contra las resoluciones de los jueces de comisión 197, así como los juicios 
de concursos de acreedores de los estados y mayorazgos de Osuna y Cañete; los 
pleitos de nuevos diezmos, y las esperas de justicia (no las de gracia, que atañían 
a la Sala Primera de Gobierno) 198; la aprobación y confirmación de ordenanzas, 
tanto gremiales como municipales 199; el examen y aprobación de los nombra-
mientos de Escribanos Reales, del Número, y de Ayuntamiento y Juzgado; los 
expedientes de construcción y reparación de iglesias, y los de publicación de 

194 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. XXIX. Sala de Justicia, pp. 161-
163; la cita, en la p. 162 in medias.

195 En este sentido, indicaba Escolano que: «Se llama de Provincia porque antes de que los 
S<eño>res. Reyes de España fixasen su residencia en Madrid, andaban de provincia en provincia, 
y llevaban los Reyes consigo los Alcaldes de Corte, los quales conocían de todos los juicios y ple-
ytos que se ofrecían en la Corte y rastro, de cuyas providencias y sentencias en las causas civiles 
no había apelación, ni suplicación, sino para el Consejo» (P. escolAno de ArrietA, Op. cit., t. II, 
cap. XLIX. Sala de Provincia, pp. 332-348; la cita, en la p. 332 in fine).

196 Nueva Recopilación, II, 4, auto 15.
197 Nueva Recopilación, II, 4, auto 15; y IV, 18, auto 4.
198 Nueva Recopilación, II, 4, auto 99.
199 Nueva Recopilación, II, 4, auto 16.
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cánones sinodales; las apelaciones contra las providencias de los Jueces protecto-
res y conservadores de los Canales de Lorca y Manzanares, y de los Escribanos 
de Provincia 200; los expedientes de revisión de aranceles, en virtud de lo que 
había providenciado la Sala Primera de Gobierno del Consejo, el 27-I-1764; los 
pleitos remitidos en discordia por las Salas de Mil y Quinientas y de Provincia 201; 
y, en general,

«los demás pleitos y negocios, que se le remiten por S‘u’. M‘ajestad’. y la Sala 
Primera de Gobierno» 202.

La Sala de Provincia del Consejo Real de Castilla era la quinta y última en el 
orden jerárquico de honores y prorrogativas sinodales internas, y en la distribu-
ción de ministros consejeros que, anualmente, a finales del año en curso o en los 
primeros días del siguiente, efectuaba, en consulta al Rey, su presidente o gober-
nador. Con el tiempo, los consejeros de Castilla, acumulando antigüedad y expe-
riencia en la plaza, iban, por lo común, ascendiendo, y pasando de una a otra 
Sala, en orden inverso al que se ha ido viendo, y examinando, aquí. Porque, en 
efecto, una característica que diferenciaba a la Sala de Provincia de las de Mil y 
Quinientas y de Justicia era, excepcionalmente, su condición de tribunal de ape-
lación. En las Cortes de Toledo de 1480, y en la ley 28 de su Ordenamiento, los 
Reyes Católicos habían prohibido al Consejo de Castilla que pudiese oír y librar 
pleitos cuyas apelaciones, según las leyes y ordenanzas del Reino, debieran ser 
determinadas por las Reales Chancillerías y Audiencias. Pero esta regla general 
contaba con una importante excepción: los pleitos civiles cuyo conocimiento 
correspondiese a los alcaldes de Casa y Corte solo podían ser apelados ante el 
Consejo Real y, en concreto, ante la conocida como Sala de Provincia. Por lo tan-
to, las sentencias dictadas por dicha Sala, en los pleitos recurridos en apelación, 
siempre causaban ejecutoria, siendo tenidas por constitutivas del grado de revis-
ta, ya fuesen confirmatorias, ya revocatorias de las del juez de Provincia, esto es, 
de las del alcalde de Corte apelado. La razón de este carácter de órgano de apela-
ción de la justicia ordinaria, en la Corte, que tenía la llamada Sala de Provincia, 
desempeñando funciones similares, cuando no idénticas, a las de una Real 
Chancillería o Audiencia, se ha de buscar en la aplicación y desenvolvimiento de 
esos dos principios que configuraron la administración superior de la justicia 
durante el Antiguo Régimen, que fueron los de la justicia retenida del Rey y el 

200 A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap. XII. Negocios 
que pertenecen a la Sala de Justicia, pp. 157-171, en especial, pp. 167-170.

201 Nueva Recopilación, II, 4, auto 100.
202 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. XXIX, p. 163 ab initio.
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mantenimiento de dos órdenes superiores en la administración de tal justicia 
regia: el de la esfera personal del monarca, y el de las Audiencias 203.

Como se sabe, en 1561, Felipe II ordenó el traslado del aparato institucional 
de la Monarquía Universal Española de Toledo a Madrid, convirtiendo a esta villa 
castellana en Corte, capital y sede de la Administración central de sus dominios. 
Los alcaldes de Casa y Corte pasaron a conocer, entonces, de todas las causas 
criminales y los pleitos civiles, de mayor o menor cuantía, que se suscitaban en 
Madrid, que, además, fueron incrementándose progresivamente, a medida que 
creció la población. Por ello, una Real Pragmática, signada en Madrid el 12-XII-
1583, determinó el orden y modo de proceder en la tramitación y resolución de 
los negocios civiles y criminales. Cuatro alcaldes de Casa y Corte entenderían de 
las causas que llevaban aparejadas sanciones penales, y dos de los pleitos civiles. 
En cuanto a estos últimos, la parte agraviada por la sentencia pronunciada por 
uno de esos dos alcaldes podía apelar para ante el Consejo Real de Castilla, en su 
Sala de Provincia, si la cuantía del pleito superaba los 50.000 maravedís; si no 
llegaba a esta cantidad, la apelación correspondería, en tal caso, a la llamada 
Saleta, es decir, ante los dos alcaldes, reunidos corporativamente. También era 
competencia de la Saleta conocer de los recursos de apelación interpuestos con-
tra las sentencias dictadas por la justicia ordinaria de la Villa y Corte (el Juzgado 
del corregidor y de sus tenientes), en pleitos civiles cuya cuantía fuese superior 
a los 10.000 e inferior a los 50.000 maravedís. Si las condenas, sin el importe de 
las costas, no alcanzaban los 10.000 maravedís, los recursos de apelación se pre-
sentaban ante el Concejo y Regimiento de la Villa de Madrid. Por lo demás, 
Felipe IV concedió a los Escribanos del Número de Madrid, el 9-VI-1636, a cam-
bio de un servicio en metálico, el privilegio de que todos los pleitos civiles, ordi-
narios y ejecutivos, que se siguieran ante sus oficios, adscritos a los Juzgados del 
corregidor y de los tenientes de la Villa, feneciesen en la Sala de Provincia del 
Consejo, a fin de obviar las costas y gastos que a los vecinos y naturales de 
Madrid ocasionaba tener que desplazarse a Valladolid, a seguir las apelaciones de 

203 Nueva Recopilación, II, 4, leyes 1, 2, 20, 24 y 62; y II, 8, 16; Novísima Recopilación, IV, 6, 1; 
M.ª P. Alonso roMero, El proceso penal en Castilla. (Siglos XIII-XVIII), cap. V. Los elementos per-
sonales del proceso, epígr. II. El juez, los órganos de administración de justicia. C) Los órganos 
superiores de justicia: alcaldes de Corte y Chancillería o del Crimen, alcaldes de Casa y Corte y 
Consejo Real, pp. 115-130; e Id., «La Monarquía castellana y su proyección institucional (1230-
1350)», en Historia de España. Ramón Menéndez Pidal, t. XIII. La expansión peninsular y medite-
rránea (c. 1212-c. 1350). I. La Corona de Castilla, Madrid, Espasa-Calpe, 1990, pp. 507-577, en es-
pecial, pp. 554-560. También S. Aikin ArAlUce, El recurso de apelación en el Derecho castellano, 
cap. I. Introducción histórica al recurso de apelación, epígrs. I. La apelación en el sistema de recur-
sos y II. Concepto y caracteres del recurso de apelación, pp.  5-43; B. gonzález Alonso, «La 
Justicia», en Miguel Artola (dir.), Enciclopedia de Historia de España, vol. II. Instituciones Políticas. 
Imperio, Madrid, Alianza, 1988, pp.  343-417, en concreto, pp.  377-400; y Gustavo villAPAlos 
sAlAs, Los recursos contra los actos de gobierno en la Baja Edad Media. Su evolución histórica en 
el Reino castellano (1252-1504), Madrid, Instituto de Estudios Administrativos, 1976, pp. 252-271.
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sus pleitos ante la Real Chancillería que allí residía. No se introdujo novedad, en 
cambio, en los pleitos de menor cuantía, que siguieron siendo apelados ante la 
Saleta de Alcaldes de Casa y Corte 204.

Ya ha quedado constancia de que, por disposición legal, las sentencias 
dictadas por la Sala de Provincia causaban ejecutoria, y eran tenidas como 
dadas en grado de revista, ya fuesen confirmatorias o revocatorias de las de 
instancia. En la mayor parte de los casos, sin embargo, la parte perjudicada 
recurría al Rey en súplica de que se volviese a ver con más ministros su plei-
to (comúnmente, unidos los consejeros de aquella con los de la Sala de 
Justicia). Esta situación de hecho motivó que la propia Sala de Provincia con-
sultase al monarca, el 18-III-1772, la conveniencia de establecer formalmen-
te, y con carácter general, el grado de revista para sus sentencias, a fin de 
cortar los reiterados recursos a la real clemencia, que convertían en papel 
mojado la teórica firmeza de sus resoluciones. Carlos III resolvió, el 7-V-1772, 
que el Consejo Pleno consultase sobre la propuesta efectuada por su Sala de 
Provincia, con cuyo motivo, Campomanes, como primer fiscal, junto con los 
otros dos del Consejo, Juan Félix de Albinar y Pedro González de Mena, eva-
cuaron conjuntamente su respuesta o dictamen, el 3-I-1773 205. Dejaron tras-
lucir los tres fiscales, desde el primer momento, su resistencia a cualquier 
innovación legal, carente, a su juicio, de utilidad alguna. El Consejo Real ha-
bía sido instituido –sostenían, literalmente–, «desde el origen de la 
Monarquía, para ayudar a los Reyes en la administración de la Justicia, y 
gobernación del Reyno, ‘y’ tienen en las leyes, e instituciones Reales, especial 
encargo de escusar todos los pleitos que pudiesen expedirse por las Reales 
Audiencias y Chancillerías, para quedar expeditos en lo que es de su cargo». 
La excepción a esta regla era, obviamente, la Sala de Provincia, verdadero 
tribunal de apelaciones de los pleitos civiles que competían a los alcaldes de 
Casa y Corte. Puesto que estos últimos, que conocían en apelación de los 
asuntos civiles de menor cuantía, tampoco admitían súplica de lo determina-
do por ellos en Saleta, si se accediese a establecer el grado de revista para las 
sentencias de la Sala de Provincia, tendría

«mayor preheminencia la Sala de Alcaldes en estas causas civiles de menor 
quantía, que el Consejo en las de igual clase, sin otra diferencia que ser de 
maior suma, la qual verdaderamente no aumenta, ni disminuye, el estudio, 
ni la dificultad en el negocio» 206.

204 Nueva Recopilación, II, 6, leyes 2, 16 y 17; II, 8, auto 9; Novísima Recopilación, IV, 27, 2; 
IV, 28, 4; y P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. XLIX, pp. 335-339.

205 AHN, Consejos, leg. 6.018, expte. núm. 93.
206 AHN, Consejos, leg. 6.018, expte. núm. 93.
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Varias eran las razones que justificaban, y apoyaban, la negativa de 
Campomanes, y de sus dos colegas en la Fiscalía, a alterar la firmeza de las 
sentencias dictadas por la Sala de Provincia. No se debía estimar como un ar-
gumento positivo, en primer lugar, la malicia de los litigantes en plantear re-
cursos, porque lo mismo acontecía en los pleitos determinados en revista, e 
incluso en grado de segunda suplicación. La sustanciación y resolución de las 
revistas habría de duplicar, de inmediato, el trabajo de la Sala de Provincia, 
alargaría el curso de los pleitos, y fatigaría a los litigantes. A imitación de la 
práctica que se introdujese de nuevo, se pretendería lo mismo en otras clases 
de negocios de justicia, tanto en el Consejo de Castilla como en los demás tri-
bunales superiores del Reino, por simple relación, y previa una (y única) sen-
tencia de vista. Los pleitos que se ventilaban en la Sala de Provincia –recorda-
ban Campomanes, Albinar y González de Mena– se reducían a nulidades 
testamentarias, particiones de herencias, juicios de cuentas y exacciones, y 
demandas sobre alimentos y servidumbres urbanas, todos ellos negocios «mui 
ovios, en nuestro derecho patrio, y conocidos de quantos ministros componen 
el Consejo». La única dificultad residía en las probanzas, que ya venían hechas 
de la primera instancia, con citación recíproca de las partes ante el juez inferior, 
puesto que no se podían repetir, conforme a las leyes, sobre los «mismos artí-
culos, o los derechamente contrarios, y sólo siendo nuebos, pueden tener lugar 
en grado de apelación» 207. 

De todo lo cual resultaba que, concluyéndose esta clase de asuntos por sen-
tencia de vista, se conseguía, realmente, mayor cuidado en su defensa y determi-
nación, por parte de abogados y jueces. Pese a este cúmulo de argumentos con-
trarios al establecimiento del grado de revista en la Sala de Provincia, los fiscales, 
no obstante, dado que la propia Sala lo había propuesto, se avinieron, pragmáti-
camente, a puntualizar una serie de reglas que habrían de constreñir al máximo 
su aceptación, si esta –final y desaconsejadamente– se producía. No se podría 
admitir, en ningún caso, el grado de revista, en primer lugar, cuando la sentencia 
de instancia, ya procediese de un alcalde de Casa y Corte, ya de un teniente de 
Corregidor, fuese confirmada «en todo y por todo, con entera conformidad», por 
el Consejo, en su Sala de Provincia. Tampoco en los juicios ejecutivos, ni en los 
posesorios o de reintegro de la posesión, ni en los juicios de alimentos, ni en 
«ninguna especie de artículos». Ni en los pleitos ya fenecidos, en tercer lugar, 
excepto en aquellos en los que hubiere pendientes recursos ante el monarca, 
sobre idéntica pretensión de que fuesen vistos en revista. Finalmente, tampoco 
en los pleitos que se determinasen en la Saleta, ni en cualesquiera otros que, 
conforme a las leyes, debieran concluir con una sola sentencia de vista, pronun-
ciada por el Consejo. Solo resultaría admisible, como única excepción, el grado 

207 AHN, Consejos, leg. 6.018, expte. núm. 93.
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de revista en los juicios de propiedad, cuando el valor de lo que se litigase supe-
rara los 40.000 ducados, ya fuese en bienes raíces, semovientes, muebles, dere-
chos o dinero, y la sentencia de vista de la Sala de Provincia y la del juez inferior 
no fueran conformes 208.

El Consejo Pleno, en una consulta de 27-II-1773, se conformó con el dictamen 
de Campomanes y de sus dos colegas, y, en consecuencia, propuso al monarca 
que, en los juicios de propiedad, en los que a las partes no les restase otro recurso, 
si la sentencia de la Sala de Provincia fuese revocatoria de la del juex inferior, se 
pudiera suplicar para revista ante la misma Sala 209; pero, en ninguna circunstancia 
si fuese confirmatoria, de toda conformidad, y, por consiguiente, definitiva. Del 
parecer unánime de esta consulta se apartó el ministro consejero José Moreno, 
quien, en su voto particular, se mostró partidario de que hubiera suplicación de la 
sentencia de vista que confirmase la de la instancia inferior apelada. Su invocación 
de la uniformidad legal no encontró eco entre sus restantes compañeros del 
Consejo, que se ratificaron en su anterior parecer conjunto. No adoptó Carlos III, 
sin embargo, resolución alguna con respecto a esta consulta, lo que motivó que, 
diez años después, el Consejo se lo recordase por segunda vez, en otra consulta, 
de 21-VII-1783. En esta ocasión, el monarca sí decidió que, desde «el día de la 
publicación de este decreto, se admitan las súplicas de las sentencias de la Sala de 
Provincia para revista, en los casos en que sean suplicables, conforme a la calidad 
y naturaleza del juicio». En este supuesto, los autos pasarían de la Sala de 
Provincia del Consejo a la Escribanía de Cámara y al relator, y se sustanciarían en 
«la forma que el Consejo acostumbra en las demás Salas, y sus respectivos nego-
cios de justicia». Únicamente si las sentencias de vista eran confirmatorias, en 
todos sus extremos (de toda conformidad), de las del juez de instancia e inferior, 
el Consejo de Castilla procedería a su ejecución, sin tener en cuenta las suplicacio-
nes que se presentasen –«se executen sin embargo de suplicación»–. La licencia 
para suplicar, en todo caso, se debería conceder solo en los pleitos muy graves y 
dudosos, o en aquellos en los que las nuevas pruebas que pudiesen ofrecer las 
partes litigantes fuesen susceptibles de variar la resolución final 210.

208 AHN, Consejos, leg. 6.018, expte. núm. 93.
209 AHN, Consejos, leg. 855, expte. núm. 2; y AHN, Consejos, leg. 6.018, expte. núm. 93.
210 AHN, Consejos, leg. 855, expte. núm. 2; AHN, Consejos, leg. 6.018, expte. núm. 93; y 

Novísima Recopilación, XI, 21, 15: Resolución regia publicada, en el Consejo Pleno, el 15-IX-1783, 
siendo expedida la oportuna RC, el 21del mismo mes y año. Durante esos diez años transcurridos, 
continuaron los litigantes presentando recursos al soberano, solicitando nuevas vistas de sus pleitos, 
cuando estos eran resueltos desfavorablemente en la Sala de Provincia. Fue el caso, entre tantos otros, 
de Ciro de los Ríos, vecino de Madrid, que también pretendió que el Consejo le oyese de nuevo, y 
ordenase la apertura, otra vez, del juicio iniciado por su padre para que le fuera concedida la propie-
dad, y sucesión, en el mayorazgo de Mancera, y condado de Humanes. La Sala de Provincia, en 
consulta de 10-X-1775, dictaminó que «los juicios de Tenuta son de tan estrecha naturaleza, que no 
admiten apelación, sus sentencias causan executoria, y contra ellos no se da remedio alguno, ni aun 
el de restitución» (AHN, Consejos, leg. 6.116, expte. núm. 138; y AHN, Consejos, leg. 6.012, expte. 
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Como se habrá advertido, a la postre, el criterio fiscal de Campomanes, contrario 
a la admisión del grado de revista contra las sentencias que diese la Sala de 
Provincia, no fue acogido por el monarca, aunque sí por el Consejo Pleno, y, pese a 
que ciertamente dilató, Carlos III, la adopción de tal resolución final, contraria al 
parecer del primer fiscal de la Monarquía, más de diez años. Quizá, por tal motivo, 
puesto que no se trataba de levantar testimonio de una derrota de su mentor, aun-
que fuese sobre un tema de no demasiada trascendencia, aunque sí la poseyese de 
puertas adentro del Consejo, dado que tanta relación tenía con su funcionamiento 
orgánico y procedimental, Escolano de Arrieta, siempre tan proclive a informar con 
extensión de los dictámenes, informes y alegaciones de Campomanes, apenas su-
ministra al lector un resumen –preciso y completo, eso sí–, de lo que acabamos de 
ver, y de la resolución real de Carlos III, a la consulta de 27-II-1773, publicada en el 
Consejo Pleno el 15-IX-1783 211. En cualquier caso, siempre, asimismo, tan puntillo-
samente profesional, concluye Escolano con una sintética referencia a los supuestos 
que formaban parte de las competencias de la Sala de Provincia, cuales eran

«todas las apelaciones y recursos de los Juzgados de Provincia, y de los 
tenientes de Villa, siempre que la cantidad que se litigue en los pleytos 
seguidos ante éstos no baxe de trescientos mil maravedís ‘de’ vellón, y los 
de aquellos excediese de mil ducados; debiendo entregarse los autos de 
éstos por los escribanos de Provincia á los de Cámara, quando la sentencia 
apelada sea definitiva, ó tenga fuerza de tal; y los (escribanos) del Número, 
siempre que lo pidan las partes» 212.

* * * * *

Según se ha podido advertir, tras la lectura de este apartado, y de los anterio-
res epígrafes, la actividad gubernativa y jurisdiccional del Consejo Real de Castilla 
era de una exuberante indeterminación –hasta cierto punto– y acumulación de 
competencias y atribuciones, variables y variadas –también hasta cierto punto–, 
con el paso de los años, en el transcurso de su existencia institucional multise-
cular, subordinadas a la voluntad de los monarcas, a lo largo de sus diferentes 

núm. 17: Consulta de la Sala de Provincia del Consejo Real de Castilla, de 17-X-1780). Véase, al res-
pecto, J. M.ª vAllejo gArcíA-HeviA, La Monarquía y un ministro, Campomanes, pp. 72-94.

211 P. escolAno de ArrietA, Práctica del Consejo Real, t. II, cap. XLIX, pp. 341-342.
212 P. escolAno de ArrietA, Op. cit., t. II, cap. XLIX, p. 344; e Id., t. II, cap. XLIX, sección II. 

Mejoras, pp. 344-348. Se detiene Martínez Salazar en informar sobre el modo como los Escribanos 
del Número, y los Escribanos de Provincia, hacían relación en la Sala de Provincia del Consejo de 
Castilla: «Con capa de ceremonia, en pie, y no llevan gorra, porque no puede darse caso en que se 
la pongan á presencia del Consejo; y los Abogados que asisten á la defensa de estos pleytos, infor-
man en pie, entran con gorra, y el Escribano que hace relación se pone en medio de los Abogados» 
(A. MArtínez sAlAzAr, Colección de Memorias y Noticias del Consejo, cap. XIII. Negocios pertene-
cientes á Sala de Provincia, pp. 171-179; la cita, en las pp. 177-178). También, Ibid., cap. XIV. De 
los pleytos que se remiten en discordia á más Señores Ministros, pp. 180-181; y cap. XV. De la Sala 
de Apelaciones de Pleytos de menor quantía, pp. 182-185.
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reinados. Además, queda la certeza de que al Consejo Real siempre le restaba, 
junto con sus expresas atribuciones, recogidas en sus varias ordenanzas, y en la 
profusa legislación (reales pragmáticas, provisiones, cédulas, decretos, órdenes, 
resoluciones, sus mismos autos acordados), que le era aplicable, una competencia 
residual genérica, y también máximamente abierta, harto indeterminada: la de 
que le correspondía todo lo que no era específico de los demás órganos adminis-
trativos supremos, de gobierno y de justicia, de la Corte, dentro de su genérico 
ámbito territorial y material de competencias 213. 

No en vano, el Consejo Real de Castilla representaba al Rey, actuaba en su nom-
bre y representación, en virtud de una potestad y de una jurisdicción directamente 
emanadas y derivadas del monarca. Nada tiene de extraño que la vida entera, ma-
terial y espiritual, de los hombres y las mujeres de la España del siglo xviii (tanto de 
los Reinos de la Corona de Castilla como, ya entonces, desde el final de la Guerra de 
Sucesión, entre 1707 y 1716, de la Corona de Aragón), pasase por y ante él, a la 
vista de su presidente o gobernador, de sus ministros consejeros, de sus fiscales, de 
sus relatores, de sus abogados y procuradores. Y, por descontado, puesto que fueron 
quienes dejaron anotación escrita de todo ello, gracias a la cual, a través de los miles 
de legajos manuscritos conservados, algo podemos llegar a saber los hombres de 
hoy, visitando los archivos que han preservado su labor, detenida en el tiempo, 
cristalizada en un afán de eternidad que no resulta errado suponer que algunos de 
ellos persiguieron, y en ella creyeron..., de sus Escribanos de Cámara. 

Y aún más, de los Escribanos de Gobierno. De algunos de ellos se ha preten-
dido esbozar un leve retrato, el que su modestia y discreción ha permitido, no sé 
si con acierto. En descargo de posibles errores e insuficiencias conste que la obra 
investigadora de un historiador no puede ser, en sí misma, más hercúlea que la 
gigantesca desplegada por algunos de dichos Escribanos de Cámara, los más labo-
riosos e inteligentes de ellos, en su cotidiana dedicación, y profesión, de fe y de 
vocación, en el hormiguero de papeles y de litigantes que siempre debieron ser 
sus oficinas, aunque los fines de unos y de otros sean diferentes. Al fin y al cabo, 
hace tres o cuatro o cinco siglos, ellos como nosotros escribimos con la pretensión 
de apresar y ajustar la vida, la realidad, los hechos de los hombres, en un papel, 
presumiendo que las ideas representadas en unos caracteres gráficos determina-
dos evocan la verdad de lo acontecido, por siempre y para siempre. Una verdad 
que es dejada en herencia al tiempo (futuro, venidero), y en el espacio (del archivo 
de la oficina burocrática, cárcel de papel testimonial de la existencia de muchos 
seres humanos, de sus ambiciones y miserias, ideales y mezquindades). ¿Eterna 
vana esperanza, fútil empeño humano, quizá, el de ambos?

La ahora edición facsimilar de la Práctica del Consejo Real (1796), de Pedro 
Escolano de Arrieta, junto a la anterior, en 2002, de la Colección de Memorias y 

213 Ya destacada por S. de dios, El Consejo Real de Castilla (1385-1522), pp. 335-348.
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Noticias del Consejo (1764), de Antonio Martínez Salazar, al facilitar su consulta, 
proporciona un imprescindible instrumento de exploración de los fundamentos 
jurídico-políticos de la sociedad del Antiguo Régimen. Tanto la Práctica escola-
niana como la Colección salazarista custodian, y lo han hecho desde hace más de 
dos centurias, la llave de ingreso en el foro donde era vivificada aquella cultura 
jurídica, pretérita y periclitada, que no resulta fácil de aprehender por parte del 
ser humano actual, inmerso en otra total y revolucionariamente distinta, aunque 
haya sido heredera, en parte, e incluso continuadora, en ciertos aspectos, de ella. 
Con la ventaja adicional de que esa clave nos es confiada por quienes custodiaban 
sus –escritos, manuscritos– arcanos: como Escribanos de Cámara que eran por lo 
tanto, desde el interior de dicho foro consiliar, próximo –no solo terminológica-
mente– a la cámara del Rey, del soberano. Leyendo sus obras impresas –ahora, 
por fortuna, reeditadas facsimilarmente–, en las que bastantes de esos misterios, 
de organización, funcionamiento y competencia consiliares fueron desvelados, 
quizá se pueda juzgar si las Luces de aquel siglo de la Ilustración hicieron a los 
hombres del Setecientos tan racionales, moderados y circunspectos como se 
tiende a presuponer 214.

Tanto Martínez Salazar como Escolano de Arrieta parten de una concorde 
valoración a la hora de describir –perpetuadoramente– los órganos administra-
tivos y las instituciones de la sociedad estamental, corporativa, en la que vivían, 
y por la que mostraban hagiográfica satisfacción. Un mundo, social, político, 
económico, jurídico y administrativo, cerrado, aun sustancialmente ordocéntri-
co –si se permite tal expresión–, esto es, centrado en los órdenes estamentales 
trifuncionales (todavía, a la altura de 1764 o de 1796), de la nobleza, el clero y 
el pueblo, de modo similar a como había sido admitida, indiscutidamente, has-
ta no hacía muchos decenios, la cosmología geocéntrica de Ptolomeo y sus an-
tecesores. Si la visión moderna del cosmos presenta al ser humano, y a su pla-
neta, la Tierra, como un punto perdido del universo, en el seno de una más del 
billón de galaxias que pueden ser observadas, es indudable que esta certeza –y 
su correlativa, y paradójica, incertidumbre– ha relativizado tanto la historia (en 
su doble vertiente de historia-realidad y de historia como proceso de conoci-
miento de esa realidad que entendemos pasada), como la ética o la moral, indi-
vidual y social. Aceptado el hecho de que los planetas del Sistema Solar giran 
alrededor de esa estrella, una de tantas similares, que es el Sol, y que este, y su 

214 Por cierto que una muy concreta, y apreciable, llave de entrada en el arca donde se guardan 
tales secretos históricos del foro en el Antiguo Régimen es el Índice General de las materias que se 
contienen en esta obra, que, en ocho detalladas páginas, aporta, sin numerar, Pedro Escolano de 
Arrieta al final de su Práctica del Consejo Real. Frente al también útil, pero huérfano de un com-
plementario, e indispensable, índice de materias, de la Tabla de los Capítulos que incluye este 
Compendio, que presenta Antonio Martínez Salazar al inicio de su Colección de Memorias y 
Noticias del Consejo, igualmente sin paginar.
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sistema planetario, lo hacen alrededor de otros centros en el seno de una galaxia 
espiral ordinaria, la Vía Láctea, resulta indudable que ya nada puede merecer el 
apelativo de inmutable, como realidad humana, política, social o jurídica, histó-
rica, ni tampoco como conocimiento de esa presunta realidad acaecida en el 
lapso temporal que denominamos pasado. 

Mas, no era así en el Antiguo Régimen, ni en el siglo xviii español. Imbuidos 
de la vulgar concepción geocéntrica, teocéntrica y ordocéntrica del cosmos, el 
espíritu y la vida, social, política, económica e institucional, para Escolano de 
Arrieta como antes para Martínez Salazar, el mundo, el reino y sus vasallos, 
debían seguir girando eternamente en torno al único Sol institucional admiti-
do, que era el Rey, el soberano. Nada podía, ni debía cambiar ese régimen de 
evoluciones –jamás revoluciones–, giros –siempre en el sentido indicado por el 
monarca–, y dependencias –puesto que nada podía ser independiente del titu-
lar supremo del poder político–. Que, como orden institucionalmente represen-
tado, y presentado, era, al mismo tiempo, moralmente justificado por ambos 
–modestos pero, por eso mismo, representativos, y admitidos generalmente–, 
Escribanos de Cámara reales. De ahí que la lectura de la Práctica y de la 
Colección sea indispensable, todavía hoy, más que nunca, habiendo transcurri-
do más de dos centurias desde su concepción y elaboración, si se quiere pro-
fundizar en las formas, las causas y las justificaciones, no únicamente institu-
cionales, de la sociedad estamental del Antiguo Régimen. Una sociedad que no 
fue otra que el antecedente inmediato –de apenas, como mucho, doscientos 
años, como queda dicho–, de la que, políticamente liberal, económicamente 
capitalista y socialmente clasista, rige nuestras vidas, en el momento presente, 
que se manifiesta y quiere postmoderno (sin que todavía se sepa, muy bien, 
como siempre sucede ante una nueva época, que quiere decirse, más que ser, 
tal), en los albores del siglo xxi.

josé MAríA vAllejo gArcíA-HeviA

Catedrático de Historia del Derecho 
y de las Instituciones. 

Universidad de Castilla-La Mancha (España)



PRACTICA 

DEL CONSEJO REAL 
EN EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS CONSUL

TIVOS, INSTRUCTIVOS Y CONTENCIOSOS: 

CON DISTINCION DE LOS QUE PERTENECEN AL 

CONSEJO PLENO, 6 Á CADA SALA EN PARTICULAR.: 

Y LAS FORMULAS DE LAS CEDULAS , PROVISIONES 

Y CERTIFICACIONES :R.ESPECTIV AS: 

DIVIDIDA EN DOS TOMOS. 

OBRA POSTUMA 

DE DON PEDRO ESCOLANO DE ARRIETA, 
Caballero pensionado de la distinguida Orden de Carlos III 

del Consejo de S. M. su Secretario Escribano de Camara 
mas antiguo :y de Gobierno del Consejo. 

TOMO PRIMERO. 

CON LICENCIA EN MADRID 

EN I.A IMPRENTA DE J.A VIUDA :É HIIO D:E M.ARIN. 

ANO Dl> MDCCXCVI. 
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AL CONSEJO. 

M. P. S. 

Üfrezco á V. A. una Obra que por todos 

títulos le pertenece, pues mi difunto Marido 

adq uiri6 los conocimientos y práctica que le 
instruyeron para formarla , á la vista y baxo 

de la enseñanza de V. A. 
Profes6 siempre el mayor reconocimien

to á las distinguidas honras con que le fa-
• , 

vorec10. 

A ellas debo Y o añadir mi gratitud por 

la aprob~cion de V. A. con que sale á luz. 

Finaln1ente su contexto se dirige á mani

festar las principales materias que se tratan en 

·el Consejo en beneficio público, y mejor ser .. 

vicio del Rey. 
Ruego á V. A. admita esta expresion sen ... 

cilla, con que se presenta delante de V. A. 

Dona Antonia Saenz 
de Tejada. 
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PROLOGO. 

Siendo tánta la antigú'edad del Consejo ha sido con
siguiente la necesidad progresiva de leyes y. providen-. 
das con que los Sefíot:es_ Reyes ., á medida ~ue lo exígia 
la grandeza y extension de. la .J1onarquia, han ido 
arreglando el despacho de /os negocios y su distribu
cio17:., distinguiendo los que pertenecen al Consejo Pleno,-. 
reunidas todas las Salas, de los que deben correr por:, 
cada una en particular. 

Y aunque en el cuerpo de las leyes del Reyno se. 
hallan las reglas principales, que en ello. se deben ob"" 
servar , se hace precisa la noticia individual de los 
negocios mas freqiientes, asi los consultivos, como los 
gubernativos y contenciosos , que por ser tantos y de 
tan diversa naturaleza, pi/en un conocimiento parti
cular del orden y de las formulas con que se des .. · 
pachan. . 

Esta practica. es la que se contiene en la presen
te obra, que dexó inedita D. Pedro Escolano de Ar
rieta .,Secretario de S .. Z',L y Escribano de Camara mas 
antiguo, y de Gobierno del Consejo, la qua! ciertamen-. 
te se echaba de menos y ~staba reservada á un su
geto de la inst-ruccion , laboriosidad y zelo de Es:.. 
colana. 

No es nuevo que los subalternos. del Consejo Real 
hayan ilustrado_ al publico con, escr#os dr esta natu
raleza , pues Juan Ramirez , Escribano de Cama1·a 
de{ Corisej.o .Real,, publicó en el año de .Is o 3. con apro
haciotr .del Consejo, seguv consta d~ Rea! provision 
de ro •.. ,de NO'viembre de aquel año , una colee don de 
pragmaticas y cedtt!as Reales , que se hallaban dis.
persas con este titulo: Libro_ en que estan copiladas aJ .. 
gunas bullas de nuestro;muy Sancto Padre, .concedidas en 
favor .de la jurisdicion _Real de. sus Altezas , é todas las 
pragmatii::as_. que esta11 fechas para la bue11a gobeq1acioµ 
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del Reyno , impr.imido por mandado de Juan Ramirez, 
escribano del Consejo del Rey .é de la Reyna, nuestros 
Señores. 

Esta coleccion, que se conoce tambien baxo el ti
tulo de Libro de las Pragmaticas, merecio ,grande apre
do de los glosadores de nuestras· leyes, y se reim
primio en, Valladolid en .casa de Jitan de Villaquz'ran 
año de IS4º· y en Toledo año de I.550. con algunas 
4diciones. Porma,nera que sirvio de suplemento á la 
obra del Doctor Alfonso de M()ntalbo, llamada z"m
propiamente Ordenamiento Real , que habia sido impre
sa por la primera vez en la dudad de Huete en el 
año de I485-. con este titulo: Copilacion de Leyes que 
mandaron facer é copilar los muy altos é muy poderosos 
Principes el Rey D. Fernando é la Reyna D.ª Isabel, 
nuestros Señores , de todas las leyes é pragmaticas , fe
chas é ordenadas por los Reyes de gloriosa memoria an
tepasados , é por su~ Altezas en Cortes generales : las 
quales van partidas en ocho libros. 

La cedula Real, en cuy-a virtud el Doctor lvlon• 
talboformó esta compilacion, estd .al fin firmada de 
los Reyes Catolicos y á las espaldas de los del Con
sejo, su fecha en Cor.deba á 20. de Marzo de I4.85. 
en que dicen, -entre otras .cosas: Mandamos al dicho Doc
tor de Momalbo que ficiese facer é escrevir muchos de 
los dichos libros de letra de molde: lo qual él fizo facer., 
No tiene nombre del impresor , -y se concluyó Ja im
presion á 23_. de Agosto .de .aquel año (*). 

Juan de Moriana dexó un tratado m. s. con: 
este titulo : Ceremonial y Practica del Consejo de. Cas-. 
tilla que escribio Juan de Moriana ,. con las observacio
nes que hizo siendo portero del mismo Consejo y de, 
la Camara y Estado de; Castilla,. desde el año 'de 1614., 
en que era Presidente el Sr. D. Juan de Acuña, Mar
qués dd Valle, hasta el año de I 642. que lo era el Sr. 
D. Dic;go de Castejon Fonseca, Obispo de Lugo, y Go--

("li)' Éste rarísimo exemplar e.ldsce tlll fa libreria del· Sr. con~e de Campomanes, 
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bernador- del arzobispado de Toledo; en cuyo tiempo se 
acabó esta curiosa obra , la que por comision del mismo 
Consejo vio_, aprobo, y aumentó con preciosas notas d 
Sr. D. Francisco de Alava y V ergara, Caballero del Or
den de Santiago , y su Consejero. 

En este tratado se encuentran algunas noticias 
conducentes á la practica del Consejo, y le tubo D. 
Pedra Escolano para su uso._ 

En I764. publicó el Secretario D. Antonio Mar
tinez Salazar, Escribano de Camara mas antiguo, y 
de Gobierno de/Consejo, una obra mas completa y mejor 
distribuida que .las anteriores del Ceremonial del Consejo 
corJ, este titulo : Coleccion de memorias y noticias del go.;) 
bierno general y político del Consejo: lo que se observa en 
el _despacho de los. negocios que le competen : los que 
corresponden á cada una de sus Sa~as : regalias, preem~nen.;. 
cias y autoridad de este supremo tribunal, y las pertene ... 
cientes á la Sala de Srs . .Alcaldes de Casa y Corte. 

Procedi6 Salazar con mucha diligencia., remitlen .. 
dose á documentos autenticos, y extendiendo su obra 
con noticia del J/,mo Sr. D. Diego de Roxas y Con
treras, Obispo de Cartagena, Gobernador del Conseja 
que á la sazon era, por lo toca_nte á la autoridad y 
ceremonias .que observa el Conse,¡o Pleno y cada una 
de las Salas ; haciendo lo .mismo por lo respectivo á la
de los Srs. alcaldes de Casa y Corte, cuyo archivo se 
arregló en aqi1e! tiempo, y suministró varias luces y, 
documen(os importantes, sz'endo Gob.ernador 1de la Sala: 
el. Sr. D. Andres Va/caree/ Dato. 

La aceptacion con que se recibió en el publico esté· 
Ceremonial del Consejo hacia desear un trataqo completo· 
de la practica que en el despacho de los negocios obscr;; 
va aquel:tribunal, tan necesario á los Srs. Ministros 
que los han de consultar ó determinar, como á los, 
que cuidan de solicitarlos, y ':s el objeto que se propuso 
D. Pedro Escolano de Arrteta -autor de la presente 
obra para su formacion; y ninguno á la verdad. lo ¡odia 
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hacer con tanto conocimiento, diligencz'a y acierto por 
su practica dilatada , asi en el, tiempo que estubo ezer
citandose d la mano del Secretario D. Juan de P.5-
liue!as, su tio, Escribano de Camara y de Gobierno 
de la Corona de Aragon , como despues que regentó 
aquella ifi,cina , de la qua! ascendía d la escriban,ia 
de Gobierno de la Corona de Castilla. Y como todos. 
hemos sido testigos de su incesante aplict;tcion, talento 
y manejo en el despacho de negocios, no necesita de 
recomendacion un trabajo, en que D. Pedro Escolano 
se puede decir que ~mpleó toda su vida. 

El plan con que se halla distribttido este tratado 
de la Practica del Consejo es muy sencillo y natural, 
pues se reduce d expresar las notldas generales de la 
institucion y progresion del Consejo ; los negocios con
sultivos, gubernativos y contenciosos que corren por el 
Consejo Pleno, ó algunas Salas unidas; y los que en 
espeqial se sustancian y determinan por cada una en 
panicular. 

Apoya lo que expresa conlas Leyes, Reales decretos, 
Autos acordados, estilo y uso, que es lo que constitu
ye una practica legal y methodica. 

Recibe este plan su complemento con la extension, 
de las formulas de sustanciar, y las minutas de cer
t'fficaciones y despachos, para todo lo qua! tubo presen• 
te los expedientes originales : cosa que realza la au
tenticidad de lo que dexó escrito , y se pub!íca ahora 
para la comun instruccion. 

Creyo tambien el autor que para asegurar el acier .. 
to debia someter su escrito, como lo hizo, d la cen
sura de persona autorizada, y que se hallase ador
nada del estudio .Y com1cimiento particular de estas 
materias, m,in-ifestando en ello un deseo loable de 
evitar t9do descuido , ó mala inteligencia. 

Va la Obra di·vidida en dos partes, y al prind
pio de cada una la Tabla da los capitul~s que tom
prehende. 
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NO TA. 

A/tiempo que n. Pedro Bsco/ano:de 4rrieta .con~ 
duia: su primer 'borrador , meditó dedicar su obra al 
,Excelenti'simo Señor Conde de.; Campomanes que ·gober
naba el-Consejo; y con efecto se' halló .e~ttre sus pape
les extendida en lirnpio de su pufío y firmada , la,_mi
nuta de dedicatoria, que su Viuda D01ia Antonia 
Saenz de Tejada ha querido se imprima á continua
cion , y dice asi: 

cr ILMO. SENOR! En los pocos momentos que las in
cesantes ocupaciones de mi empleo de Escribano de Ca
mara de Gobierno del Consejo me han dexado libres , he 
ido extendiendo las presentes observaciones , sin otro ob
jeto que el de mi propia curiosidad , y el de tener pun
tualizados ciertos hechos y ceremonias del Consejo que 
facilmente se borran de la memoria, con el fin de ocur
rir al mejor desempeño de mi obligacion, y de propor
cionar á mis sucesores la solucion de algunas dudas que 
puedan ofrecerse en lo venidero." 

cr A nadie como á V. I. debo dirigir con mas justo mo
tivo estas observadones prácticas, ya por haber extendi
do muchas de ellas , principalmente de resultas de la ins
truccion y luces que he adquirido en los varios negocios 
que el infatigable zelo de V. S. I. ha promovido en be .. 
neficio publico , ya por haber tenido Y o el honor de tra
bajarlos al lado y á' las ordenes de un Ministro y Supe
rior tan respetable , bien sea en el Consejo , bien en jun
tas , comisiones y encargos particulares sobre asuntos im
portantes al Estado y al servicio de S. M. ; ya por ha
llarse V. S. I. gobernando el Consejo ,. y constar mi es
crito de observaciones practicas correspondientes á este su
premo tribunal; ya por mi fiel reconocimiento á las hon
ras que siempre he debido á V. S. I; y ya en fin para 
que la exposicion de dichas observaciones, lleve consigo 
aquel grado de autoridad que debe darla un testigo de toda 
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excepcion, y de tan graves circunstancias como en V. S. l. 
concurren.'> 

(t A esta recomendacion que lograrán mis apuntamien .. 
tos , se agrega la especial complacencia que experimento 
de acreditar á V. S. I. nuevamente el obsequio que le pro .. 
feso, rogándole se sirva de admitirlos como leve testimo
nio de él , y .. como demostracion de mi constante res
peto á su persona." 

Ilmo. Señor. 

Pedro Escolano 
de Arrieta." 
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PRACTICA 

DEL CONSEJO REAL 
EN EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS 

EN· SUS RESPECTIVAS SALAS. 

CA PI TUL O l' R I M E R O. 

Del estado progresivo y actual del Consejo Real , número de su~ 
Señores Ministros , y el de todos sus subalternos. 

SÉ CCION I, 

De la antigüedad y origen del Consejo se halla mucho escri_. 
to, siendo cierto que ninguna Monarquia pudo cxistfr sin Con
séjo, ó Senado, como un centro al qual los Srs. Reyes remitie• 
sen los negocios generales para su consulta, y fuesen los :de justi
cia por orden gradual de apelacion 6 ultima sentencia. 

Los Reyes Godos tenían su senado con el titulo de Viri [/ .. 
lustres Palatini, como se vee todavía en las suscripcfones de .al
gu11os concilios , valiendose de su, dictamen , y d·e }os prelados 
en los casos arduos de la gobernacion y,.establecimiento de las. le
yes. Los Reyes de Asturias y los dy ,Leon observaron las leyes 
Godas , y aunque establecieron la sucesion hereditaria en la Co~ 
-rona , en la forma de gobierno se .atuloieron ,á aquellas disposi7 
dones de los Godos sus antecesores , y mantubieron las mismas 
dignidades Palatinas. 

Quando D. Femando el Magno, pot muerte de D. Bermuda III. 
su cuñado, reunio los reynos de Leon y Castilla , adoptó las pro .. 
pias leyes, y asi se fue observando hasta el tiempo.de S .. Fernan
do, en. cuya persona se reunieron para siempre estas dos Coronas. 

Com9 .pór su mayor póder sobre~alía la de .Castilla , desde 
aquella epoca_ el Consejo del Rey se denomino tambien Consejo de 
.Castilla, que era lo mismo; existiendo tambien en.la, corte los Al
caldes de la Casa del Rey , que seguian á S. M. por. no ser fixa- la 
residencia Real ; y ·para los pleytos entre partes se: establecio la 
Chahcilleria , llamada asi por asistir en ella el Cha~dller con el 
-Sello Real para autorizar los despachos , ó Reales provisiones. 

,.Lo cierto es que hasta el tiempo de los Reyes Catolicos· solo 
hübo un Consejo, de quien se valian los Reyes para gobernar.y 
administrar ju.stida á los s_ubditos y naturales de las provincias de 
.fa Corona de Castilla -y_ d.e. Leon , de~1ominandole i:nco!lcusamen .. 
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te Et Consejo del Rey ,, ó Et Nuestro Consejo , que era y fue el 
unico centro en que se trataban las materias universales de J us
ticia, Gobierno, Estado , Gracia y Guerra , á excepcion de los ne
gocios que por su gravedad confiaban los Srs. Reyes á Consejeros 
privados. El Consejo se componia en la mayor parte de algunos 
de los que confirmaban en los privilegios Reale's , esto es , Pre
lados , Ricos-Hombres y' Caballeros , ademas de- los Letrados, se
gun la suficiencia y partes de cada uno : de donde parece se de
riva la razon de llamarse hoy los Srs. Arzobispos y Obispos Del 
Consejo de S. M. y tener ellos y los Grandes asiento en el Conse
j9 quando se. veen sus pleytos. 

El Sr. D. Pedro .Cantos Benitez ,- Ministro que fue del Con-
5ejo Reat', en · 1a dedicatoria de la obra que dio al publico en 
el año de r 763. con el titulo de Escrutinio de Monedas, expli
có en tres epocas con su gran literatura y erudicion la forma que 
tubo el Consejo en tiempo de los Srs. Reyes Godos hasta la res
tauracion de España; despues hasta el reynado del Santo Rey D. 
Fernando ;- y desde entonces hasta el presente , ilustrando y fun
dando estas noticias, 

D. Santiago Agustín Riol, archivero que fue de la Secreta
ria de Estado y del Despacho Universal .de Gracia y Jw,ticia, 
eil un informe que hizo á S. M. en el año de i726 acerca del 
estado de los papeles -de los tribunales y oficinas del Reyno , y 
otras ·cosas , sienta igualmente , despues de un prolixo examen del 
-archivo de .Simancas , que este Consejo_ fue el unico que en lo 
antiguo hubo en Castilla; y aunque añade Riol que el Consejq 
sucedio al A:delantado Mayor de la Corte, carece de fundamento, 
porque los .Adelantados eran como jueces de Apelaciones en las pro.;. 
vincias fronteras , con sus asesores , y al mismo tiempo tenian 
el mando y gobierno de las tropas destinadas á su defensa: , y en 
la corte residia. et. Justicia Mayor del Reyno , que presidia y go
-bernaba los .. tribunales , y confirmaba en los Privilegios como los 
demas oficiales _de la corte , y que de esto dimana el que los 
Srs. Reyes en sus decretos y despachos no digan mas que El Con
sejo , .J1 Los del rni Consejo , d Los del nuestro Conseja, 

D. Antonio Martinei Salazar en su Colecdon de Memorias JI 
Noticias del góbierno general ,y politico del Consejo , impresa en el 
año de 1764. le atribuye la misma antigüedad, y explica--sus 
preeminencias, y los negodos en que entiende actualmente. 

Sinembargo de lo teferido por estos escritores , hay otros que 
atribuyen la _creacion y establecimiento del Consejo al Santo ··Rey 
D. Fernando III. de Castilla año de 1 245. y así lo escribio el 
P. Juan de Mariana en la vida de este Monarca, explicandose en.los 
¡iguientes terminas : tr Ditese que este Rey inventó é introdqxo 
"el Consejo Real, que hoy en Caitilla tiene l.\ suprema autori.'.. 
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,idad para determinar los pleytos. Señaló doce Oydores, á cuyo co• 
,,nocimiento perteneciesen los negocios mayores y los pleytos, que 
·,,en los otros tribunales se tratasen por via de apelacion 1 &c." :ta 
·misma opinion siguio modernamente él R. P. Fr. Enrique Florez, 
en su Clave Historial de España ; y· como las coronas de Leon 
y Castilla se reunieron indisolublemente en la persona de S. Fer,-. 
nando, y formaron wia sola Monarquía, era consiguiente que los 
·Consejos, que separadamente tenian el Rey de Leon y el de Cas
tilla, se uniesen y formasen un solo cuerpo: lo qual no induce 
una nueva instirncion de Consejo , sino la consolidacion de am
bos , con lo qual se aclara este punto. 

Tampoco las reformas que en tiempo de D. Juan el I. se hi
cieron en las Cortes de Bribiesca y en otros reynados. posterio
res· á S. Fernando, respecto al regimen interior del Consejo, dis
·minuyen su antigüedad, sinembargo de lo que escribio D. Luis 
·de Salazar y Castro, que, aunque versadisimo en nuestra Histo .. 
·ria~ no carecio en este punto de algun espiritu de partido; 

Lo que no tiene duda es, que el Consejo entendio en todas 
las materias y asuntos concernientc"S á la administracion de Jus~ 
ticia y Gobierno universal del, Reyno (r), consultando con él los Sr~. 
Reyes de Castilla y Leon, y comandó su dictamen en los asunto.~ 
_políticos y economicos ; y los vasallos le han reconocido como S\1 

'.inmediato tútor y protector despues de sus SoberanCis·, recurrien
·do á implorar su ·protecdon e....'.i sus aflicciones· y necesidades. 

En tiempo del Sr. Rey D. Alonso XI. empezó á tornar forma 
·:mas clara este Supremo l"ribünal en los .d0'S exercicios de Gobiel"o 
·rid y Justida, con determinados dias paira el desp:á<Zho, pues se 
vee··que luego_-que salio de la meno!."' edad ·pidieron los ·Reynos en 
·tas Cortes" 'de 'Madrid; Akala: "y Le0n su:asistenda al Consejo dos 
:¿_ias cada seniana, lo que efecfivam~hw.ise ,concedío ;-.,e igual. pe
ticion y concesion se hizo en las qLie se celebraron ,por el Sr. Rey 
'D. Juan L en Burgos, Nalladolíd y Btibiesca· (2).i 
,,. El Sr; D;·Enbque·-II. en las Cortes-que hiz-0:.an--:Surgos en la 
·era de 1406. que corresponde al año de :,rg68r mandó y ordertó 
'que- fueseii'dé'su Conséjo déce ho11íbtt!::'.buenos :. dos del reyno de 
Leon, cifros\dos del de Galicia, 0ttós1-ifo1s :d~l .d~ ,Toledo, otros 
uos ·de las E~trernadur~s,; y otros ddS:.(\e fa; Andaluda:; y les man::. 
dó tasar_ y 4ar por su s~lario ciertos rnaravedis>á'cada·uno (j);-

Leida.':esta: ley con-,lá. debida reflé~tM y .cuidado ·se advier~ 
ten dos dudas·~· uná en .quanto i Jª fe~ha -de lasLCottes ,' y otrá 

-'cm ·el nume~o de"''Miaistros' ::de q ue . .rdebia compdnetse, el Consejo 
J;·, .·ú ·.:T Real: 

( 1) ,;Pára: 1_6! -~egocios grivei ;t'éniáií · 1os · ,,·quat«ls1 fói~i iiri cátálilgotI). ,·Luis dé· SáJ11.1. 
'hSeiiores -lle1~ álgtu1ps .Ri.cos:,:h'.¡¡mpi;es. ,,. q_ , J>ga,t¡ c9~ ~eferenc;ia_iA),a~J;r.ór.Jcas,» 
"Letrados de confianzá., de quien solian to- (,;,) L_ey 1, tit,_ ~:J1k1 ~· ·Recop. 
,imar consejo en poridad ó secreto, de los (3) L'ey r. lib ... a.' titw¡.;:JJ;e;op. 
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Real : fundase la primera en que, reynando legitimamente el Rey 
D. Pedro en el año en que cita la misma ley, no podia su her, 
_mano D. Enrique celebi;ar Cortes ; y la segunda, de que debien::
do ser, segun lo establecido en dichas Cortes , el numero de do. 
ce Ministros , no se señalan en la ley recopilada mas que cinco 
provincias, de forma. que salen unicamente diez Ministros , fal-; 
·tando por consecuencia dos para completar dicho numero. 

Reconocidas las Cortes y Cronicas de aquellos tiempos, resul:
ta que estando refugiado en Aragon el Sr. D. Enrique II. pasó 
á Castilla como á mediaqo de Marzo d.e 1366. intitulandose Rey 
en Calahorra. Llegó á Burgos á principios de Abril , y se corono 
por Rey ., habiendole reconocido por tal casi los mas de los pue
blos de Castilla y Leon. 

De aquella ciudad pasó á Toledo y Sevilla, y á Galicia, de 
donde volvio á Burg9s eh. Enero de r 367 y convocó á Cor• 
-tes para aquella capital, que se celebraron en Febrero de la era 
de 1405. concurriendo prelados y personas principales con pro
.curadores de Castilla y Leon, bienque estas se hicieron acele
radamente, por tener que atender D. Enrique á otras cosas de 
.gran cuidado, segun se advierte en las peticiones I g. y ultima, 
y sus respuestas de dichas. Cortes, en las que se halla literal la 
petícion y respuesta 6. que dice así: 

(< A .lo que. nos dixerón que porque los usos é costumbres é 
"los fuetos; de l¡¡.s cib.dades, é villas é lugares de los nuestros Rey
"nos puedaIJ ser mejor guardados é map.tenídos, que nos piden 
,~por merced que m:mda~emos tomar ·doce ornes bon.os que fue,. 
1,sen del nuestro Consejo, é los dos ome.s bonos que fuesen del 
,,reyno de Castiella, é los otros dos de #erra de Galícia, é los 
"otros dos del regno de Leon , é los otros dos del r~gQo de To:
"ledo, é Jo~ .. otros dos de ta,s Estrem,aq.uras., é lqs. ~~ros dos íl,e 
,,1a Andal1;J.gia? é estos o_m.e.s._ bo.nos que fhesen demas de los ofi.,. 
,,dales quien la nuestra Dl~rced fuese- , é que les ficiesemos me:r:~ 
.,c~d por qJ1~·.lo,ellos pud¡e~en.bien pasar. A esto respoi1demo's que 
"nps place., .. é:,tenemos :pot bkn, é antes: .desto non qu_eremos de7 
w11_andai: ~. ellos ' é. tenemQ~ ,p_or bien de i9s demandar, é á cada 
"\11.1.0 de eJJos por su salarié!. i;le, cada ·annq och9 rpil m.aravedt~, 
.,~é -toda.vía cátar'emos en q_ueJes fagamqqnerced., de:· manera qu~ 
".ellos pasen bien." ., 

Es.tas C.ortes al parece.r Juer~m v~rd!l~e¡as y ~1;m.Jegfrimas, por 
J1.aber coneuníd!,) á ellas,Jos .prelados :de <;~st~lla y Le~n , y .. lof 
representant~$., de sus c¡¡.p_i:t_;i.les, y est:ar ya rec91_1.qci4<? por. R~y 

JÚ Sr. D. Enrique II. desde la primera vez que llegó á Burgos, 
donde á l~s ,i::_esp,g~~tas ele-las .. peticio.qes que se. le M~Ierqq. en, I 8 .de 
Abril,de 1366; 9frécio la 9onv:ocadon deGones; que·tubieron eteC'!" 
to como qu,~dª '.éipr~saqo,~ (' 

Con 
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CAPITULO PRIMERO. 5 
Con la perdida de la batalla de Naxera eri principio$ de Abril 

de I 367. todo fue turbaciones é inquietudes en el reyno hasta 
la muerte del Rey D. Pedro en 26. de Marzo de I 369. lo que im
pidio se pudiesen celebrar otras Cortes algunas hasta las que se 
empezaron en Toro dicho año de 1369. en que se expidio un or
denamiento , y un arancel para la tabla de los Sellos. 

Aunque el Sr. D. Enrique II. hasta la muerte del Sr. Rey D. 
Pedro no fue Rey con posesion pacifica, no obstante no impidio, ni 
impide, que quanto hizo en el mismo tiempo y en los reynos de 
su obediencia fuese y sea valido. 

llito supuesto , y descendiendo á la equivocacion que se pre~ 
tende en la ley 1. tit. 4. lib. 2. de la Recopilacion, parece qu€ 
hay una equivocacion y una omision en la imprenta y su correc
tor : la equivocacion consiste en citar las Cortes de Enrique II. en 
la era de 1406. ó año de 1368. pues debe decir en la era de 1405. 
como asi es terminante en la cedula que se expidio de las Cortes, 
cuyo capitulo va inserto , pues en la eta de 1406. ó año de r 368. 
ni se celebraron ni pudieron celebrar tales Cortes, por las inquie
tudes ocurridas en aquel tiempo , como queda advertido. 

Esta equivocacion s7 padecio en la primera impresion que se 
acabó en el año de 1569. á 1 r. de Enero, y con la misma se re
imprimieron las leyes recopiladas en los años de 1581. 92. 640. 
7 2 3. 7 45. y en las ultimas impresiones. 

La omision, ó errata de imprenta , consiste en que, señalando
se doce Consejeros en las Cortes del Rey D. Enrique , dos por 
Castilla, dos por Leon, otros dos por Galicia, otros dos por To
ledo , otros dos por las Estremaduras , y otros dos por la Anda
lucia , como esta bien. terminante , y guardando consecuencia en 
la numeracion , desde la primera impresion se omiteµ los dos de 
Castilla , y esto en todas las impres.iones'., y en algunas con al
gün otro error : de suerte que segun la letra de dicha ley I. en to
das las impresiones, suponiendo que el numero de Consejeros rui
bia de ser de doce , por la numeraciqn parcial salen solo diez, su
primiendo los dos de Castilla , cuya cabeza fue, y es, Burgos , y 
celebrandose ::i,lli las Cortes. 
r Por el Sr. Rey D. Enrique III. en las Cortes celebradas en Se

govia á 15. de Septiembre del año de 1406. se expidio un orde~ 
namiento tocante al Cow,ejo Real , que se halla en la coleccion 
de Cortes de aquellos tiempos , y en él acordo y ordenó la hora á 
que debia juntarse el Consejo en la ca:mara dispuesta á este fin, 
en la qual hubiese asiento' para S. M. y, bancos para los del Con .. 
sejo : establecio el metodo de, despacharse fos negocios, y numero 
de Ministros que podian determinados: que los ocupados ó enfer• 
mos se excusasen y avisasen: no poder concurrir : que· la camara~ 
d.onde el Consejo habia de juntarse , -fu.ese siempre en fa posada 

don .. 
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6 PRACTICA DEL CONSEJO. 

donde habitase la Real Persona , aun en los casos de no v1v1r en 
ella, y residir en otro qualquier puebl,o; y no siendo proporcio
nada para el Consejo la posada Real , se eligiese una casa la mas 
inmediata que se hallase. Dispuso asimismo que en el Consejo no 
se repitiesen los dictamenes ó votos , para no detenerse en los ne
gocios: que en los graves y secretos que se tratasen no estubie
sen en la camara mas que los Consejeros , y el Secretario que ha
bía de tener á su cargo escribir los acuerdos ; pero para oír y dar 
cuenta de peticiones y otras cosas, que no fuesen secretas, hu
biese tres ó quatro Escribanos, y no mas : que eil caso de opi
niones entre los del Consejo se determinase el negocio por las dos 
partes de ellos, si estubiesen conformes ; y caso de no estarlo que 
se diese cuenta á S. M. del negocio por el Infante D. Fernando, 
despues Rey de. Aragon, y Ministros que expresa para resolver so
pre ello. Por lo tocante al oficio de Referendarios se previno que 
estos tomasen las peticiones que viniesen de todo el Reyno., sa
.cando un resumen sustancial de ellas, con el Escribano de cuya 
provincia fuesen , para dar cuenta al Consejo ; prefiriendose el. des
pacho de las de gravedad, ó en que hubiese necesidad Je pronta 
resolucion ; formando el Referendario diariamente , antes de jun
tarse el Consejo, una lista de los negocios que habián de verse en 
il , la, qual se pusiese en la puerta del Consejo , y despachados los 
ast1ntos, señalase el Escribano á quien tocaba librar ó extender las 
providencias ó cartas , para que las partes acudiesen á él. Se man
dó igualmente que para evitar estorbos al Consejo no saliesen sus 
Ministros á recibir al Rey, ni á otra persona de qualquiera es
tado ó condicion que fuese : que los del Consejo diesen sus dic
tamenes sin afeccion alguna, y que jurasen de hacerlo segun su 
conciencia, y conforme lo entendieren, guardando .secreto en lflS 
CO$aS que lo requiriesen: que en los negocios graves de Tratados, 
Embaxadores y oti;os se escribiese su determinacion, y hubiese un 
registro de ellos para verlos S. M. siempre que quisiese: que los 
Erelados, Condes, Duques, Ricos-hombres , Ciudades, Villas, y 
todas las personas del Reyno, de qualquier estado que fuesen, obe
deciesen y cumpliesen las cartas del Consejo ; y qualquiera que 
no las obedeciese fuese emplazado para rresentarse al Rey á ex-
poner las ~a~1sas por qué no había obedecido , 6 recibir la pena 
que mereciese. Tambien se,. señalaro.n en_ este ordenamiento los pri.,. 
vilegios , cartas , y otras gracias , q µe_,, se .hablan de librar y fi.r":' 
mar por S. ;M. selladas <;on el sello mayor , y escritas de qualquier 
Escribano de:.su Camara, y tambien las que el Consejo habla de 
librar y firmar de sus nombres , sin hacer relacion á S. M. man
da11do que ,Jos· Escribanos de Cámara escribiesen por -si mismos las 
fartas en que S. M. hubiese .. de poner su nombre , y que de lo 
contrario, nq fue.sen .. regisit'ta~as. 

En 
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CAPITULO PRIMERO, '! 
En las Cortes celebradas en Vallado¡id á I 3. ded\~yo ;de I440. 

confirmó el Sr. Rey D. Juan el II. y rn..andó g1Jarrlar:en: todó ,y 
por todo la ordenanza hecha por el .Sr. Rey D. Enrique III.. ,su 
padre, en $egovia afio. de 1406. sobre el-Consejo Real; y ::i.ñadio 
el orden que había de obsérvarse en librar y. firmar, las -provi;s_io~ 
nes, y el m0do de refrendar los Escribanos de Camara, y ,:qu<'; 
los Relatores formasen un libro cada mes donde .sentasen á los Srs: 
que concurriesen cada un día al Consejo, y sus opiniones; dest.i.,. 
nando ademas S. M. el día viernes de cada semana para dar au
diencia publica, con las puertas abiertas á quantos quisieran ,en
trar á hablar y ser oídos , porque mas _brevemente alcanzasen jus
ticia; y previno asimismo que los del. Consejo diesen :su voto sin 
afeccion de personas , y esta disposicion fue solemnemente jura-. 
da y obedecida, como se reconoce de. un registr,o :del mismo Sr. 
Rey D. Juan el II. escrito en pergamino, ,que poscyo D. Fran
cisco Xavier de Quesa,fa, Secretario del Tribunal del Pr.ot.ome-
dicato, del qual sacó una copia fiel y literal eL,:P. Aqdres Bur
riel , de la extinguida Compañia , encargado por S. M. para el re,,. 
conocimiento de los archivos de España, á fin de hacer una. co .. 
leccion de todos los documentos que con esta diligencia se pudie::
sen. recoger , para por ellos formar una plintual historia de la na
cían; en cuyo examen ó reconocimiento emple~ dicho P. Burriel 
muci1os años, formando efectivamente una copiqsa coleccion de 
documentos , de que mucha parte e;iste en la Biblioteca de S. M. 

De la audiencia publica, que el Sr. D. Juan el II. establecio 
por el antecedente documento, puede traer origen la .practiq_, que 
en el día se observa en .el Consejo, de dar audiencia publica en 
la Sala Primera de Gobierno todos los dias de despacho la me,-, 
dia hora ultima de él, llamando los Porteros al despacho de. pe-, 
ticiones ; y lo hacen los Escribanos de. Camara :i ,puerta abierta, 
entrando en la.Sala quantos quisieren á oír y pedir lo que .se les 
ofrece, y el Consejo da las providencias que estima correspondien~ 
tes, á presencia de las mismas partes, y de todos los que alli se 
hallan. 

Los Srs. Reyes Catolicos D .. Ferqando y D.ª Isabel ordenaron 
q\1e residiesen en el Consejo un Prelado y tres Caballeros, y has.., 
ta ocho ó nueve Letrados; y por los mismos en las Cortes de To-, 
ledo de 1480. se ordenó y mandó que en el Consejo, para la ad
ministradon de justicia y gobernacion cle los Reynos , estubiesen 
y· resicliesen de.aUi adelante un Presidente y diez y seis.Letrados, 
que continuamente se . .juntasen los ¡.lias1 q:ue hubies.en·de hacer Con~ 
,sejo, y librasen y despachasen todos los negocios qtie en él se hu
biesen de librar y despachar (1). 

Los. 
(1) Dicba l~y 1. li'b. ,;, tít. 4. 
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a PRACTICA DEL caNsEJO. 

'.Los mismos Srs. Reyes Catolicos reduxeron al día viernes ·de 
c_ada semart:ct· su asistencia al Consejo (1}; y se dice que se com
placía tanto en esto la Sra. Reyna D.a Isabel, qüe acostumbraba 
clecir que entonces sabia que era Reyna de Castilla; y de esta con~ 
currencia de los Srs. Reyes al Consejo los viernes de cada semana 
puede traer· tambien origen, ademas de la audiencia publica que 
se .establecio por el Sr. Rey D. Juan el II. la consulta del viernes 
que hace el Consejo á S. M. quando se halla en Madrid. 

Por estas razones esta mandado que la casa y camara, donde 
el Consejo hubiere de estar , sea siempre en el Palacio en que re,-. 
side S. M. y quando no pueda tener lugar alli, que los aposenta
dores den una nueva posada para ello , lo mas cerca que hallaren 
de Palacio ( 2 ). 

El Sr. Cadas J. escribio una carta á su hijo Felipe II. siendo 
Príncipe de Asturias , desde la villa de Palamos en Cataluña con 
fecha de 6. de Mayo de 1543. dandole varios documentos para 
el mejor. gobierno de estos Reynos, que le dexaba encomendado 
con motivo de su viage á la guerra de Alemania , y en un capi.:. 
tulo de ella manifiesta al Principe la gran consider:¡i.cion que le me
recia el Consejo. 

nEl Presidente de Castilla, dice, es buen hombre. No es , á lo 
;,que yo alcanzo, tanta cosa como seria menester para tan gran 
,,Consejo; mas tampoco.no hallo otra persona que le haga mucha 
,jventaja. Mejor era para una Chanciile.ria que para el Consejo, y 
"mas despues que anda en estas pasiones , sin las quales, á mi 
"ver, no anda ; y aunque le encomende la conformidad con Co
,, bos, pareceme que no le es muy afecto, y que antes quedaría 
,,por Cabos que por él en hacer cosas que no fuesen muy lici
"tas , por descomplacerle , y que antes él le encenderia en las pasio• 
,mes; mas con todo eso creo que no usara de su oficio sino muy 
t,bien. Conviene que en quanto asilo hiciere que le favoi:ezcaís; pe-
1,ro mucho mas al Consejo , que es la columna de nuestros Reynos, 
"Y á los Alcaldes, porque todos se emplean muy bien en.hacer guar• 
"dar la justicia. Advertid.les que este sera vuestro principal gusto, 
;,y que entiendan bien en la gobernacion delReyno. No pennitais que 
,,al Consejo se le atreva ninguno , por grande que sea, ni muchos 
,,grandes juntos , sino que todos le rc;-speten y obedezcan mucho; 
,/pues asi conviene á vuestra autoridad , á la suya , y al. bien y 
"ensalzamiento de nuestros Reynos" (3). 

Luego que fallecía el Sr. Rey D. Carlos II. y se dieron las 
disposiciones convenientes para la proclamacion del Sr. Felipe V. 

an• 

(i) Ley~. tit. 2. iib. :i.. Ef'udito, publicado por D. Antonio Valla
(~) Ley "· tít. 4. lib. "· de la Recop. d11re5 de Sotof!layf.lt, 
(3) Tom. 14. jo/, 167. dtJ ~'ema,iario 
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CAitITULó -:J>RIMERO. >9 
antes Duque de Anjou , como sMesor en la córótlá Real de estos 
Reynos, €Scribio el Consejó ·una ·árta a1 nuevo Rey de las Espa~ 
ñas , en- que' ;:postrándose á sus R(tales ·pies, le rnanifesto el -sumo 
regocijo con que quedaba por haber :recaido en su Real Persona 
la universal sucesion de los: Reynos que componen está Monarquía; 
y la proteccíon del Consejo ~ tuya .carta -dirigio á S. M. su Gober-
nador el Baylio Frey D. Manuel A.itiás por medio del marques de 
Casteldurrius, etnbaxador de esta Corte, en la de Francia , quien 
le contextó con fecha de 9. de Enero de 1701. que <challandose 
~,s. M. en la continuacion <le su viage {L esta Corte, y sin tener 
,,formulario alguno, que le previniese de la forma en que. podria 
,,dirigir su respuesta ; con la reflexion de no faltar en nada al es• 
,,tilo establecido, que deseaba observar, le mandaba lo exeeutase 
"en su nombre , como lo hacia, con el mayor aprecio, manifes
ntandole, para que pudiese expresarlo al Consejo, la suma grati
"tud con que dexaban {L. S. M. estas expresiones; todas propias de 
,,su zelo y natural fidelidad; que siempre habia profesado á sus 
"gloriosos predecesores , y que en este -¡nismo se· prometia S. M. 
,,continuaría en su Real servicio, al igual de la confianza con que 
,,Jependia fa conservacion, paz y acertado gobierno de sus vasa
,,nos de un Tribunal, de quien babia de hacer -siempre su amor 
;,tan particular aprecio, y en cuyos it1dividuos concurría igual
"mente la justificacion, prudencia, letras y zelo, que aseguraban 
ntan precisos efectos en el .paternal deseo: 'd.e S. M. (1)" 

Asi que fa:lleeio el Sr. D. Fernando VI. escribio el Consejo 
una carta· de Pesa.me al Sr. D. Carlqs III. Rey de las dos Sicilias, 
que se hallaba en Napoles , dandole.-al mismo tiempo el para:bien 
por su exaltacion al .trono de las Españas, y s: M. se sirvio con
textarle con la siguiente: e~ Presidente, .y los ·del nuestro Consejo: 
"hemos leido ,con gra'V'e sentimiento .nuestro la carta que nos ha
" beis escrito , acompañandonos en el dolor que hemos probado por 
,,fa muerte. del Rey D. Fernando, nuestro amado hermano; y bien 
"hemos considerado que lo execmais con mucha pena, por la per
,,dida que habeis sufrido. Deseamos daros ·un compenso, en quan
"to nos será posible , y i este fin rtos vamos preparando para res
,,títuirnos al gobierno de esos Reynbs ,_, en donde esperamos daros 
,,prueba de nuestro afecto, y' exped1hentar el valor de vuestros 
,,talentos, y la rectitud de vuestras buenas intenciones. Nuestro 
~,Señor os tenga en su santa guarda. De Napoles á + de Septiem
,,bre de 1759.=YO EL REY." 

Siguio, el Consejo en la forma que se le dio ; y queda teferi• 
da, hasta el reynado del Sr. D. Felipe. IJI.. qu_ie~1 , por Real ce .. 
dula dada en el Pardo á 30. de Enero de .r6o8. refirlendo que por 

las 
(1) .Arcbivo del Co1mjg, 

B 
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.. 1 o PRAc;_¡'I<':i\:,,;oi¡;L Go:N·sao. 
la$, ultimas ·0or~nai:izas e,stabA.:,~ev;enig.9 .,y,.rp.andado ,que ·para -la 
.administracion, justicia y gpbterno· .de estos; Reyno.s>,estubiesen .. y 
,residiesen en el Consejo un Presidente , y ,diez y seis. Ccmsejeros le
_trados , que .librasep. y: desp.~c-l:1as.en coµtinüamente todos -los negot 
dos tocantes á 19_ s1.,1sodicho·;, establecfo, d orden que,é:habia de ha
~er en. el apartar, de las Salas d.el. Conseji).,_ .numero de:l\1inistros d~ 
que se debía componer :cacl:;i. ;1;1na, y los negocios de .que ,babia de 
:tratar y conocer, mandando_ que en la Ptirnern. de Gp.biernQ.hubié
se cinco Ministros , aden1.as .del Presidente.·; otros dn.có ,~J.J. la Sala 
de lYJ.il y Quinientas; .y los. seis restantes en dos Salas, .,de .J\.lsticia, 
á tres. jueces c_ada una (r). 

}:L:¡.biendose t-ratado en el Consejo el remedio que se.podria po ... 
ner para que cesasen fa:_s .re1rüsiones de los pleytos , . siendo necesa-, 
;río para hacer ,sentencí¡_i .tre,s votos conformes de top.a conformi,., 
dad; porque COfl .Ja rne:ra ,.orden dada al '.Consejo de lo~ diez y seis 
Consejeros, que resicij:;m·en él.,. los cinco asistian en la Sala de Go .. 
bierrto con el ,Sr. }>residente·, ·Y, otros cinco en la de Mil y Qu_i.., 
nien.tas, y los. sds que -.quedaban se dividían en do.s Salas, cada 
una ·con tres, .1.P.. que era .causa. de_ remitirse muchos pleytos; y 
para evitarlo se .hizo presentelo referido á la Magestad del mismo 
Sr. D. Felipe III. ·en C01J.$cUk.a .de 6. de Abril de t6r5. y en vista 
d.e .ella fue servido mar¡.da:I!;: "que en las. do.s _Salas de á tres júeces 
pudiese haber quatro-en <mda. una, saliendo uno de la Sala de Go .. 
bierno, y ostro de la de Mil y Quin~e.o.tas, los qtie el Sr. Presi .. 
dente señalase, .. c.onforme á 'la ócur.r;,enda y calidad. de los nego
cios ; y que qua:ndo hübiese. pleyto .dé Mil. y Quinie1itas., los que 
estaban nombrados en aquel ,año, ,y ~e nombrasen los de adelante, 
se juntasen todos cinco para su determinacion (2), 

Aunque por. la antecedente Real res.olucion se dispuso que ei 
Consejo se compusiese de diez y seis :Ministros y m1. Presidente; 
se acrecento este . .numero , pues el Maestro. Gil G.o.Q.zalez Davila, 
Cronista del Sr.:ifüiy D;_ Fd.ipe :1v. en su obra, intitulada Teatro de 
las Grandez~s de· Madrid :(3J , tratando del· origen y autoridad d·el 
Consejo Real ·nombra los Ministros. :de, q.ue. se componía en. el año 
"!lle escribio su obra , que .. füe el de .I 623. iy !esul:ta .que eran vein..,. 
te, ademas · del Presidente y. .un Fiscal; 

Los. Srs. Reyes Carlos II. y Felipe,,V. por sus Reales decretos 
de 17. de Julio dc16g1-y de 6 de Marzo .de 170.1. se sirvieron 
decir, entre otras cosas , que, considerando se componía· el Conse
jo de quatro Salas , y que pasandó' uno de .los Ministros de él 
á" presidir la de Alcaldes ,,:siempre eran; .úecesar1as veinte plazas de 
actual asistencia., para. q.ue. por enfermedad , 6 embarazo de algu .... 

nos; 

(1) Ley 6~. tit. 4. lib. ,. (3) Fvl. 3S7· 
(~) ÁUIO 2I, tit. 4· /ib, 2, 



CAPITúLO PRIMERO. I l 

nos ,. no para:se el curso de los negocios de Gobierno y Justicia del 
insti\uto de cada. una; por lo· que int_eresa.ba el Real servicio y la 
.causa publica ,hábian resuelto que de alli adelante se compusiese 
el Consejo de un Presidente .ó Gobernador, veinte Oydores, y el 
-Fiscal , sin· ,qm.e: á este se 1-e conTu1tase voto entonces ni en tiem:. 
po alguno ( 1). 

Ademas de esto se han. ,-reconocido las consultas , que en lqs 
años sucesivos hicieron los· Presidentes y Gobernadores que fueron 
del Consejo , para la füirhacion de Salas'., y aparece que no habia 
señalado numem de sus Ministros , .pues consta. de ellas- que unos 
años , y síngularmente á fines del siglo pasado y principios . del 
·presente, hubo ;en .el Consejo veinte Ministros, otros veinte y tres, 
·y otros mas, porque sin d,uda se fueron acrecentando segun fo exi4 
.gia el despacho. 

La Sala Segunda de ·Gobierno tubo su origen con:Real apro;;. 
-bacion en el año. de 1627. formandose temporilrnerrt~_con Minis .. 
tras de la Sala Primera- de :Gobierno, ,para dar expedicion y curso 
á los muchos negocios que·,en esta se .hallaban co0< algun atraso, 
-hasta que el' Sr: D. Felipe V,,po:r su.Re_ílkqrden de 3 . . de Noviem=-
-bre de 171-5. se · sirvio .aearla diaria; y:: permanente , como s.e · di. .. 
ra,con.mas extension en.su respectivo lugar. ,,·¡ 

Este, es el estado que :;tul?<> el Consejo en quanto á sus Salas y 
numero de Ministros hasta el añp .de r 707. en que se le unfo el de 
Aragon, de cuyo origen ~)Ministros de.ique se .. compuso; negocios en 
que entendia, y forma eri que se hizo su, incorporación al Consejo 
Real, ha parecido oportuno hacer la siguiente sucinta relacion. 

s E e e I o N I I, 

Del Consejo de la Corona de Ara.gen, 

Reunidas la.s dos Coronas de Castilla. y Aragon p0r .. el matrimo« 
·nio de la Princesa é Infanta de CastiJla ·n.ª isabel con el Príncipe 
·de Aragon D. Fernando, Rey de Sicilia , estáb}ecieron la forma 
de gobierno que babia de haber en unos y otros Reynos para la ad
:ininistracion ·de justicia, provision de empleos, heneñdos, digni
dades , y demas q&e ocurriese en ellos ; y por lo toq¡.nte á Ara
gon , dice Bernando del Pulgar, C.ronista de los Reyes Catolicos, 
al capitulo r 13-: " que tenial'l eh una parte de su Palacio cinco 
"aparfamientos-:· en uno de ellos estaban Caballeros y Doctores, na~ 
:,,turales de Arágon, del principado de Cataluña, y del reyno de 
,,Sicilia y Valencia, en que veian las peticiones ó demandas, y to .. 
,,dos los otros neg9cios de aquellos Reynos , y estos entendian en 

,,los 
(t) Auto 50. tit, 4. lib. ,i., 

B2 

11 ~ 



PR.ACTICA DEL CONSEJO. 12 

,,los expedir, porque eran instructos en los fueros y costumbres 
,,de aquellas partidas." El mencionado Maestro Gil Gonzalez Da
vila dice al fol. 494. de su Teatró de las Grandezas de Madrid, 
que estando el Sr. Emperador y Rey D. Carlos l. en la villa de 
Palamós del principado de Cataluña de partida para Italia y Ale
mania instituyó el Sacro , Supremo y Real Consejo de Aragon á 
4. de Mayo de 1543. resolviendo que había de componerse de un 
Vice-Canciller; un Tesorero General; seis Regentes, dos del rey
no de Aragon , dos del principado de Cataluña , y dos del rey
no de Valencia ; un Protonotario ; un Fiscal ; un Teniente de Pro
tonotario ; quatro Secretarios ; un Escribano de Racion y seis 
Coadjutores ; quatro Escribanos d~ mandamiento ; un Procurador 
Fiscal ; nueve Escribanos de registro mayor ; cinco de registro me"' 
nor; y entre otros oficios uno, intitulado Sollicitator Cancellari~, 
con el cargo de llevar el libro llamado Dietario, donde se escri
bían en Latin las cosas memorables que sucedían , como nacimien
tos y muertes de Reyes y Príncipes ; recibimientos de personas se
ñaladas ; casos extraordinarios en muertes de Consejeros &c. Te
nia ademas aquel Consejo quatro Porteros , y un Censor de la Can
<:elaría , cuyos despachos se escribían en el idioma Latino con cu
riosídad y elegancia ; y en los actos y funciones publicas , á que 
concurrían todos los tribunales , ocupaba el Consejo de Aragon el 
lugar izquierdo del Consejo ~eal. 

Sobre la institucion de este mismo Consejo refiere D. Santia
go Agustín Riol, en el Informe dado á la Magestad del Sr. D. Fe
lipe V. de resulta del exánien y reconocimiento que hizo de la 
creacion de tribunales y archivos de papeles , que para la admi
nistracion de justicia en los reynos de Aragon y Sicilia instituyó 
el Rey D. Fernando el Catolico un Consejo, intitulado Sacro, Su
premo JI Real Consejo de Aragon , y le dio reglas y ordenanzas acer
tadisimas , que renovo el Sr. Emperador D. Carlos, separando de 
dicho Consejo todo lo que pertenecía á los Reynos y dominios de 
Italia; y los Srs. Reyes Felipe II. y III. hicieron algunas declara
ciones sobre las ordenanzas antiguas , que ultimamente mandó for ... 
mar de nuevo el Sr. D. Felipe IV. en 21. de Julio de 1623. com~ 
puestas de treinta y siete artículos , y con ellas se goberno hasta 
su extincion el referido Consejo, el qual se componía de un Pre
sidente, un Vice-Canciller, y un Tesorero General, que presi
dian en las vacantes y ausencias del Presidente por. este orden: en 
las cosas de gracia· el Tesorero , y en las de justicia el Regente 
mas antiguo quando faltaban los dos. Habia seis Regentes (1): dos 

de 

(1) Asi llamnban á los Consejeros de peC1dian los reynos de Nápoles y Sicilia , el 
este Coll$ejo de Aragon, y á los que asís- estado de Milan , y el marquesado;> del Fi
tiaa en eJ Consejo de Ita+ia , del qual de- nal c1>n los presidios de Toscana,,, 
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13 CAPITULO PRIMERO, 

de Aragon ; dos de' Valencia ; y dos de Ca tal uña ; un Fiscal ; un 
Protonotario ; y quatro Secretarios, Sll instituto y exercicio fue 
tratar de la administracion de Justicia, Gobierno, Hacienda, Ma
rina , Guerra, Patronato , y provision de muchos énpleos eclesias
ticos y temporales. Se llevaban en apelacion al Consejo de Aragon 
las causas de las .Audiencias establecidas en cada uno de dichos 
Reynos, excepto del de Valencia, que tambien iban algunos pley
tos por el recurso de Letras Causa videndi et recognoscendi. 

Subsistía y se goberno el Consejo de Aragon por las reglas y 
ordenanzas, que le dieron el Sr. Rey D. Fernando, el Catolicó y 
.sus gloriosos sucesores, hasta el año de r707. en que para uni,. 
formar la administracion de jl¡lsticia y gobierno de toda España tu
·bo el Sr. Rey D. Felipe V. por conveniente incorporar el Consejo 
de Aragon con el de Castilla, haciendo de los dos uno , segun se 
puede ver en el Real decreto que con fecha de 15. de Julio di .. 
rigio S. M. al Consejo Real , y es como sigue : 

"Por decreto de 29. ~~ Junio prox1mo pasado fui servido man .. 
,,dar que los reynos de Aragon y de Valencia se reduxesen á r~ 
,,leyes de Castilla, y al uso, practica y forma de gobierno que 
:ise ha tenido y tiene en. ella y en sus tribunales, sin diferencia 
,,alg1,1pa; y hablen.do resuelto ahora e:xtinguir el Consejo de Ara-
.. gon, y que todos los negocios del contit1;ente de España , que 
.,,corrian por su direccion, se gobiernen por ·eLConsejo y la Ca:-
"mara, se tendra entendido en él asi ,. para culdar de estas depen" 
.t,dencias con la aplicadon, fineza y zelo, que me asegura la acer
t,tada direccion de tan grave Senado : y respecto de. ser ultrama
"rinos el reyno de Cerdeña, y la isla y puerto de Menorca, he re
"sue1to que estos territorios, como tambien el de la isla de Ma~ 
,,uorca, quando esté recuperada, se agregúen al ·Consejo de Italia, 
"Y al de Ordenes lo dependiente de la orden de Montesa, de que 
't>he prevenido á estos tribunales. En Madrid á XS• de Julio de 
-,,1707.=Al Gobernador del Consejo (I)," · 

Publicado en el Consejo este Real decreto acordo su cum .. 
plimiento , é hizo consulta. á S. M. con fecha de I 9. del propio 
mes de Julio , dandole rendidas gracias por la singular confianza 
con que se dignó poner á su cuidado el territorio añadido á su 
regular incumbencia , y ofreciendo una incesante aplicacion parª 
llenar sus obligaciones en desempeño de semejante encargo , sobre 
cuya consulta se sirvio S. M. tomar la siguiente resolucion : (r Que• 
,,do enterado , y espero del gran zelo del Consejo correspoodera. co,. 

,,mo siempre á mi justa cCJhfianza. (2)." 
Con fe.cha de 22. de Juliq de 1707. se dieron titulos de Mi .. 

nistros del Consejo á los Srs. D. Miguel de Jaca Niño, D. Fran~ 
cis .. 

(1) Archi'IJo del Conrejo. (~) Arcbi'VO del ConuJo. 
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•.,14 PRAC'l'ICA DEL CONSEJO. 

·ciscp:,Pot'tell, y. D, Pedró Josef B?rrull;.Regentes qu~:fueron del 
,de Aragon ( r );: , . 

En consúlta -de 28. (\e1,$eptiembre,~del mismo :año de 1707. 
hizo p11esente..Ja :-Ounara á la Magestad .del- Sr. D. Felipe. V._ que, 

,aunque con 1-a .agregacioó.:-•de los muchos·.riegocios tocaates á Ara'
:goh y Valencia ,se, babia hecho ·considerablemente mayor al Con,. 
-s~jó. el trabajo, :indispensabkcqe dar ;cúrsó á estos y -~ los de su pri,
rniti vo irtsti.t~to·yno se le: habían aña.dido: Ministros,, y, que siendo 
~ierto que, au.n:- sjn_ ~l aumento. referid0. ,. se estimaron precisós hasta 
--ielmumeró de vein.te,;,n.o lé:ll~nában· entG>l!lces , respectq de; haúars.e 
-D~J: Matias, J~elt1nm. ,·de, :A u\l.edo :Jubilado '; .D. Pedro Colón , y. el 
-conde · de. Gdf~na. '..sirviéndo las: presidencias de las Chancilierias de 
Valencia. y Z.arag;oza; y D .. Francisco de Aranda Quintanilla. en Flan,· 
des ,,redµddo el tConsej~ -p.br-. estos mótivos á diez-.y:ocho Minis
-tt.os ;y \tn,:Fis~aJ : !por ló qtJ~- babia parecido á la. Gal11ara de .s~ 
obligacion ponerlo :en su ,.Real, inteligendá para q.ué; ,.,siendo de 
~u, :agrado,-, pa'sase á pnopone.r, süget()s ·para la plaza :del Conse
jo/ ,,,que vacó,por, muerte: .de: D;_l\!Iiguel de Jaca; y S, .M. se s'ir .. 
. l'Í<1l decir it Veoía en que)a! -Camara propusiese sugetos.- pata dicha 
,,plaza" : como asi ,lo. hizo en 3. de Octubre del propio año, y S. M, 
-nombró al_ -marques de. Aleairu:·,, que habia sido Ministro del ~Con": 
sejo ¡le Aragon', á.q:uiet1.:por :Real decreto.de 6. de, Noyicmbre de! 
-ptopÍló afio -,.s.e .. dignó reelewar •del der~cp.o, de la media anata por 
_mzqo!'.del ,pasJ:>,d:e:iRegente d~ Aragon. á la plflza deLCo.l.lsejo de .Ca.s.,. 
·=ülla;;!:y--10 mism.Q! se exfie,µ:t;ó. con D. Franéisco PorteU ,_ D. Pedre 
-Bor,n.cll, y .D:. Jos~f Garcia :de Azor (z) . 

. 1'En .. viEtüd -dt ,estas :~_e,ües del~b,ei:adon.es se aumentaron al 
.Consejo; (y tntir;nqle desde ,ent,m<:es en ellos) todos los .negocios que 
;por .]as mismas' .sé: le encargar_on , y tambi.en se acrecento el nu
m~ror ele sus :Mlnistros pues de las consultas, de_ 'fotm_acion de 

".8alas 'd~, los t\'~!I ::iifios: SlJCfsivo,s resµlt~_ qµe_ ,se aplicaron . .á la Sala 
Primera 'de Gpbierno ltis presidentes :de las Chancillerías de Ara-,. 
-gon · y Naleheia ·:(J). 

,(r): _ Arcbi'Do ,de lt¡ Suretarfa de lf!. Ca~ (<1.). Archi'VO de 111 Set;,·etarfo de. la Ca.,. 
,,_,ara 1 p~r. Jo tocante d Gracia y Justicia,, mara , por 'lo toGai:te á Graéill. :y J1miciá. 
hl'el libro' de Registro íJe -Tittilos, ·· · '(íi) ''Adbivo del Contejo: ' 

SEC• 
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S:,E C C I O N 1 1 l. 

Nueva planta del Consejo en r 7 1 3. y su revocaciort : -con otras 
providencias suéesivat. 

En ro. de Ñovi~mb:re de 1713. el ·Sr .. D. Felipe V .. dio nuev2'. 
forma al Consejo m,andandó se compusiese de ciiwo . Salas , á sa~ 
ber: Primera de Gobierno ; Segunda, ·tambieu de G_obje1)i.O; Tercera 
de Justicia ; Quarta de ·Provincia ; y la Quinta Cdminal. Mandó 
asimismo S.M. que. hubiese. cinco Presidentes, con :igúal autoridad, 
manejo y dependencia entre sí, aunque con la distincion de su anti-. 
güedad , usando uno del dictado de Primer Presidente : se señ_alaron 
veinte y quatro Consejeros para las cinco Salas; un Fiscal General; 
dos Abogados Generales.; dos substitutos de Fiscal; y quatro Secre
tarios en gefe, los mismos que babia en la Camara, cuyo tribu
nal quedó entonces extinguido, dividiendose entre ellos los nego
cios y dependencias de . la Camara _ y del Consejo. Y se previno 
que el Consejo pleno se _entendiese formado con 1a precisa con~ 
currencia de los cinco J?i:esident_es _, de. Jos. veinte y ,quatro Con~ 
sejeros , el Fiscal General , los .dos Abogados Gener¡u.es , y uno 
de los Secretarios. 

Esta nueva planta subsistio hasta.9.,.de.Julio·de L7r5. en que 
el .mismo Sr .. fü:y D. Felipe.Y.. por. sU.,Real decreto.,_. qado el pro,. 
pío día en Aranjuez , se sirvio revocar. y .anular los decretos que 
se habían expe,dido para su estableci!}Jiento; y. man,dó· reducir to
dos los Consejos y Tribunales á la: forrpa\y ;ntJ.mero de Ministros 
que tenian, antes , volvie.ndo á establecerst. la. Caro.ara· eon sus Se
cretarios ; pero consider11ndo. S. M. que por la importancia y ma:
yor numero de negocios,~: que se -hábian aumentado con la agre
gacion de los reynos de Aragon ; Valef!cia y Ca.talufü1. ( r) , siendo 
uno soto el Fiscal, podia;.detenerse y, ati:asarse eldespacho de ellos 
en perjuicio del Real servido, resolvio S. M .. que- en adelante hu~ 
biesen de ser dos los Fiscales del Consejo , encargandose el uno de 
los negocios y dependencias civiles, y el otro de las criminales (2). 

Considei:a.ndo en i:tquel tiempo igualmente S. M. la falta que 
hacia en el Consejo un Secretario, se dignó resolver que en él en
trase á despad;1ar el Abad de Vivanco, que era Secretario de la. 
Camara de Justicia, y que corriesen. por su mano todos los asun
tos en que hübiese consult:i, despachos , cedulas, y ordenes que 
étebiese firma.r .s. M. y todo lo gi..ib~i;nativo hasta llegai; á ter-

mi~ 
( 1) El reyno _. de Mallorca con el de cargarqi tambi'en los ·CÍ viles de la Corona 

Cerdeña se r_eccibró. despues, de Aragon, como se recolio~.e del aut~ 98. 
(2.) Al Fiscal, nombrado p~ra los asun• tit. 4, lib. 2, 

tos y dependencia~ ,;ri111inales I se le en-
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minos contenciosos , expresando el Rey que tomaba esta providen
cia por la mayor dignidad de los negod~ , y por asegurar d se
cret_o, q~te. t,mtp importaqa (1). 
" . Al rnisrno. tiempo se iestituyó á su primer irísi:itufo el empleo 
de Presidente, ó Gobernador, del Consejo :'se. nombraron veinte y 
dos Consejeros, que se aumentaron despues hasta veinte y cinco; 
lil.esdn:a.ndb &ho /para asistir en la Sala de ·Gobierno con el Sr. Pre
sidente, ó. Gobernador ; quatro en la Sala de Justicia; otros qua
tro en la" d~ P-róv inbia ; · dncb en la de :Mil y Quinientas ;. y uno 
en . la presidenda de la Sala de Alcaldes de Corte : con la preven
cion de que si ot-urriesen-algunas veces muchos negocios en la Sala 
de Gobierno , se dividiese esta en dos para el mas pronto despa
cho de ellos, como se había executado en otras ocasiones ; motivo 
por que se- habia de componer de ocho Ministros la citada Sala 
Primera; y tambien se mandó continuasen los Escribanos de Ca
mara y Relatores (2-). 

El Real ·decreto en qne se hizo este restablecimiento de la 
planta del Consejo se halla en el archivo de la Secretaría de la 
Camara, y es de fecha ·de·9. de JWiio de 1715. que aunque form.;1. 
el. auto acordado 71. -tit.4:. lib,, 2, no está copiado á la letra, pues 
le faltan varios capítulos, y en uno de ellós se _dice que: Atendiendo 
á la crecida edad y muchos achaques con que se hallaban D. Juan· 
Antonio de Torres, D .. Antonio Jurad.o, y D. Francisco Riomol 
y Quiroga , que les impedirian la .continua asisti;>ncia al Conse...-, 
jo , por cuyo motivo se podtia atrasar el pronto despacho de los 
negocios ; y que no siendo justo tampoco privarlos de su asis
tencia , siempre que se lo permitiesen sus achaques, había resuelto 
S. M. que por entonces al nuri1ero de veinte y- dos Consejeros , que 
señalaba , se añadiesen otras tres plazas , que habían de quedar 
sirviendo los referidos tres Ministros ; suprimicndose , como fue
sen vacando. pbr su muerte, para reducirse á las veinte· y dos que 
babia de haber de: nu1neroJixo_,.por ser la Real voluntad de S. M, 
que no hubiese en el Consejo mas numero de Ministros que los
que correspondían, y le señalara para :sh dotacion. 

No se halla mas decreto ; ni resolucion de S. M. que señale 
el numero fixo de Ministros de que ha de· componerse el Consejo 

que 
(1) Como en todas J:is Salas hay nego 1as de lás provincias de Aragon por el Se-: 

cios cons,ütivos, no era posible que un solo cretacio·- -de 1a· Camara de aquella CoronaJ 
Secretario pudiese dar curso á tanto numero pasandoseles á este efecto por las respectiva: 
de consultas ' y por esta causa cesó 1a asis Esciibanias de Carnara y de Gobierno, cori~ 
tencia de Secretario de la Camara en el Con forme- á lo dispuesto por a11to acordado def 
¡¡ejo ; y en su. lugar la practica , que se ha Consejo de J5. de Febrero de 1721- que 
observ_ado despues invariablemente, es que forma el a11to acordado 49. tit, 19. lib. 2. 

las pragmaticas y ce.d,üas Reales , tocantes decla,ratorio de las cedulas que se deben ex
il las provi_nci as de la Corona ·de Castilla, se pedir por los Secretarios de la Carnara , ,y' 
refrenden por Secretario de la ·ca,lia,a de Escribanos de Camara,de! Consejo, 
Gracia y Justicia de Estado. de Castilla I y (2) Auto 71. tit, 4. lil,._ -:, 
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que el que queda referido ,: en que se dijo hubiese de ser el de 
veint.c y dos, 'y sinemba:rgo: se compuso 1.wnstantemente con el de 
veinte y cinco hasta que se ·aum·entó ,, como adelante se dira; y 
esta variedad' que se nota ' consistio sin duda en que como en 
el reforido Real decreto del año de r 7 I 5. quedaron tres Srs. Mi
nistros con cedula de preeminen.cías·, coh los quales ascendia todo 
el numero hasta el de veinte y- cinco, aunque por el mismo de
creto se mandaron suprimir estas tres plazas conforme fuesen va
cando, no solo no se hizo asi, sino -que se proveyeron, pues se 
nota que desde a.:¡uel 'tiempo fueron veinte y cinco los Ministros 
de que se compuso el Consejo, y asi·-lo. pedia el buen despacho 
de los negocios ' no siendo .suficiente áun: aquel numero. 

Siendo Presidente del Consejo el Sr.' Conde de Aranda, repre• 
sentó á S. M. que el numero de Ministros de este Supremo Tri
bunal no era bastante para el pronto y · regular despacho de los 

, muchos y graves negocios que- ocurrian , asi de oficio corno de par
tes, pues aunque había el necesario'par~ la fonnacion de las $alas 
ordinarias, como por lo comun eran sugetos de abanzada edad, y 
que habían contraído en la fatiga de su carrera achaques habitua~ 
les , hallandose al mismo tiempo gravados con otras ocupaciones 
del Real servicio, se veían muchos de ellos imposibilitados de la 
continua asistencia diaria , de forma que era dificil componer las 
cinco Salas completas, y menos llevar corriente la vista y. deter• 
minacion de los pleytos mas importantes , y de los negocios· gu
bernativos, de que se seguia gravisimo perjuicio á la causa publi
ca, al interes de los vasallos , y á la pronta y corriente adminis~ 
tracion de justicia. Pa¡:a remediar estos inconvenientes propuso la 
creacion de cinco plazas mas , afin de poder suplir con este at1~ 
mento de Mírústros la falta que se padeciese en cada una de las 
cinco Salas en que se dividía el Consejo ; y para dotacion de sus 
sueldos, al respecto de los 55'6. reales de vellon que debía gozar 
cada Ministro de los que nuevamente se nombrasen, cuyo total 
importe ascendía á 275~'- reales, hizo presente que sin gravar el 
Real erario, si lo tubiese S. M. por converúente, podia mandar se 
situase dicha cantidad en eJ fondo y ,caudal de el dos por ciento 
de los Propios y Arbitrios de los pueblos, de que deducidos sus 
gastos había mucho sobrante, cuya aplicacion redundaría á bene~ 
ficio de los mismos pueblos, por invertirse en la mas facil, cor
riente y pronta administracion de justicia y buen gobierno de ellos. 
Habiendo considerado el Sr. Rey D. Carlos III. los justos motivos 
qüe expuso el referido Sr. conde Presidente, por Real decreto dado 
en S. lldefonso á 9. de Agosto de 1766. y. dirigido al Consejo y 
Camara, vino en crear las cinco plazas del Consejo, y consignar 
su dotacion , por entonces y hasta que otra cosa mandase , se ... 
gun el estado y urgencias de la Real Hacienda , en el mencionado 

e so-
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sobrante del fonqo y cifüdal del dos por ciento de Propios y Ar., 
bitrios ; y se sirvio n9mbrar para la primera de estas plazas á. D; 
Lope de Sierra Cienfuegos , Fiscal de .él con cedula de preeminen
cias, para que asistiese qµando su adelantada edad y quebrantada 
salud se lo permitiese , mediante sus dilatados servicios ; para la 
segunda á D. Pedro de Leon y Escandon , Consejero de Indias; 
para la tercera á D. Bernardo Caballero y Tineo, Fiscal de aquel 
Consejo; para 1a quarta al marques de San Juan de Tasó, Minis
tro del Consejo de Hacienda; para la quinta á D. Jacinto Tudó 
de Alamani , Oydor de Cat¡Üµña ; y para la Fiscalia del Consejo, 
que resultó vacante por ascenso de D. Lope de Sierra , á D. Jo
sef Moñino; y encargó S. M. estrechamente al mismo Sr. cond(; 
Presidente el cuidado de la, puntual asistencia de todos los Minis
tros al Consejo , y que no se excusasen sin causa grave y legiti
ma, ni con el motivo de trabajos partículares en sus casas , aun
que fuesen del Real servicio, como tampoco de juntas y comisio
nes, porque es.tas debian señalarse y tenerse en horas que no fue~ 
sen del Consejo ; esperando de su zelo, y del de todos los Minis
tros el exacto y debido cumplimiento y desempeño de sus obli
gaciones, en el pronto, corriente y acertado despacho de los pley• 
tos y negocios. Este Real decreto se publicó en el Consejo y Ca
mara el día r r. de Agosto de 1766. y acordado su cumplimiento 
se expidieron lo.s titules á todos los nombrados, y tomaron pose
sion de sus respectivas plazas. 

· A consecuencia del encargo hecho por S. M. al Sr. Presídente, 
conde de Aranda, en la ultima pai:te del Real decreto antecedente, 
respresentó á S. M. con fecha 31. de Diciembre del mismo año 
de 1766. que en la resolucion á la consulta hecha á S.M. á fines del 
año de I 760. por su antecesor el Sr. D. Diego de Rojas, obispo de 
Cartagena, proponiendo á S. M. los Ministros que habían de compo .. 
ner las Salas del Consejo en el siguiente de I 76 I. mandó S. M. 
que D. Francisco Josef de las Infantas podría dexar de asistir al 
Consejo quando los negocios de la Camara no se lo permitiesen: 
que el Sr. D. Francisco de la Mata , uno de los Asesores de Guerra, 
babia obtenido orden de S. M. que le comunicó el Sr. marques 
de Squilace, con fecha en S. lldefonso á 5, de Octubre de aquel afio, 
en que le decía: ce que habiendo dado cuenta al Rey de su repre~ 
,,sentacion, en que, exponiendo no serle posible desempeñar á un 
,,tiempo los graves negocios que ocurdan en los Consejos de Cas
"tilla y Guerra, teniendo que asistir á ambos tribunales , solici
"taba que S. M. se dignase relevarle de la asistencia al primero; 
,,habia venido S. M. en condescender con su instancia, siempre que 
"en el de Guerra ocurriesen muchos negocios á que dar expe
,,diente" y que para no exponerse á contravenir á la Real vo
,, 1untad , en el sentido de su ultimo decreto á las dispensas cita-

"das, 

~ 18 



CAPITULO PRIMERO~ t 9 

,,das, lo hacia presente á S. M. para arreglarse á su Real intencion." 
En papel de 3. de Enero de 1767. dixo -el Sr. D. Manuel de Ro
da, Secretario de Estado y del- Despacho Universal de Grada y 
Justicia, al Sr. Presidente conde de Ar;mda, que enterado S. M. 
de su exposicion, le mandaba prevenir que quería se observase y cum.; 
pliese lo dispuesto en el decreto de 9. de Agosto de 1766. no obstan
te las anteriores resoluciones que expresaba en su representacion. 

En consulta de 16. de Junio de 1792. pasó el Consejo á las 
Reales manos de S. M. el Reglamento que formó pata el gobierno 
de los Pasitos dd Reyno , manifestando, entre otras cosas , esti
maba conveniente que la subdelegacion general, que hasta. entonces 
babia , se dividiese al cargo de dos Ministros del Consejo , por 
igualdad de provincias, y con el salario anual de 152'. reales cada 
una, con atencion al mucho trabajo que tenian , y al que se les 
había de aumentar forzosamente , con el zclo y cuidado que _de .. 
bian tener sobre el buen 'désempeño de la contaduria , y en la 
,execucion de los muchos informes y noticias que se les pediria por 
el Consejo : y por Real resolucion á dicha consulta , que se pu
blicó en el Consejo en 23. del mismo mes de Junio, aprobo S. M. 
el que la sola subdelegacion general de Positos, que actualmente 
babia, se dividiese en dos, con ·el sueldo de r5~. reales cada una, 
y que se Jeñalasen los dias de sus despachos con sus apelaciones; 
pero que aquellos se hubiesen de tener en horas fuera de las del 
Consejo , pues quería S. M. que toda comision dotada no se en
tendiese distrayeµdo á los Ministros de asistir á sus Salas or ... 
dinarias , á menos de especial dispensa suya ; y que esta volun
tad entendiese el Consejo que babia de comprehender á todas las 
demas comisiones , de qualquier calidad que fuesen , y tubiesen 
los Ministros de él, sin excepcion de ninguna , porque el serv:icio 
de sus plazas era su primera obligacion, ·y ademas era necesario para 
la corriente administracion de justicia á los vasallos,. 

SECCION IV, 

De la Fiscalía de Camara. 

La Fiscalia de la Camara se despachó siempre por uno de los. 
Srs. Fiscales del Consejo hasta que , con motivo de haberse ,au~ 
mentado considerablemente los asuntos del .Real Patronato, se creó 
por el Sr. D. Felipe V. en el año de. 1735. una plaza de Fiscal pro
pietario de la Camara, mandando que se sirviese con plaza jurada 
del Consejo ; y el primero que obtubo esta Fiscalia fue el Sr. D. 
Josef Ventura Huel , y siguio en esta conformidad hasta que 
por decreto de ¡, de Mayo de 1767. mandó S. M. que la refe-

c; 2 ri-
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rida Fiscalía de la Camara, vacant~ por haberse dignado nombrar 
para Ministro de la Camara á D .. Francisco Josef de las Infantas, 
Fiscal de ella, respecto de haber cesado con motivo del Concor
dato las causas y razones que movieron al Sr. D. Felipe V. á crear
la, se sirviese por el Sr. D. Pedro Rodríguez Campomanes con la 
Fiscalia del Consejo que obtenia , como la exercieron sus antece
sores hasta la creacion expresada, con sueldo de esta Fiscalía, y 
asiento y voto en la Camara, en que no interviniese como Fiscal. 

En consecuencia de este Real decreto sirvio el Sr. D. Pedro 
Rodríguez Campomanes , conde de Campoma.nes , la Fiscalía del 
Consejo y Camara á un mismo tiempo hasta el dia 12. de Mayo 
de 1783. en que juró y tomó posesion de la plaza del Consejo; 
y habiendo quedado de Fiscal mas antiguo el Sr. D. Santiago Ig
nacio de Espinosa resolvio S. M. que sirviese tambien la Fisca
lía de la Camara , como asi lo hizo. 

Por Real decreto , dado en San Ildefonso á 8. de Septiembre 
de r 786. y dirigido al Consejo, se sirvio S. M. decir: que para fa
cilitar la pronta y conveniente expedicion de los muchos negocios 
que ocurrían en el Consejo y Camara, y se habían aumentado 
c;on motivo de las .providencias generales tomadas para el mejor go-, 
bierno y felicidad de los vasallos, y atendiendo á la dificultad de 
que un solo Fiscal despachase los de la Camara juntamente con 
los de su i::espectivo departamento en el Consejo , habia venido en 
dedarar , siguiendo en parte lo que se practicaba en tiempos an ... 
tiguos, que ·los Fiscales del Consejo lo habían de ser de Consejo 
y Camara, despachando en esta con igualdad los negocios respec
tívos al departamento que tenían señalado para el Consejo , asis
tiendoles los Agentes Fiscales para uno y otro tribunal , y go
zando cada uno de los tres los r 10. reales que se consideraba de 
suel~o á los Ministros de la Camara., prqcurando que á esta concur
riese siempre. alguno de. los mismos Fiscales segun estos arregla~ 
ron entre sí , para que se hallasen presente's al despacho de los 
negocios : y que se reservaba S. M. conferir el voto á aquel , 6 á 
aquellos que, segun su merito , antigüedad y circunstancfas del 
tiempo , hallase acreedores á esta distincion. 

Este Real decreto tubo observancia hasta el año de r 792. en 
que el Sr. D. Carlos IV. por su Real decreto dirigid.o al Conse
jo y Camara , señalado en Pedraza de la Sierra á 19. de Agosto 
del mismo año, se sirvio decir : que atendiendo á haber sido· muy 
considerable el atraso que habian sufrido los negocios de la Ca ... 
mara, con perjuicio de los interesados en ellos, y de los derechos 
del Real Patronato desde la expedicion del insinuado Real decreto 
de 1786. por la imposibilidad de atender los Fiscales á su despa
cho, á los asuntos del Consejo, y á otros encargos y comisiones, 
babia resLlelto que en observancia del ~eal decreto de SL~ augus-

to-
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to abuelo el Sr. D. Felipe V. dado en S. Lorenzo á 6. de Agos
to de I 735. que forma el auto acordado decimonono, tit. 6. lib. r. 
ios Fiscales del Consejo no lo sean ele la Camara en lo sucesivo; 
sino que se destine para la Fiscalia de este tribunal á un Minis
tr0 del Consejo , como se practicaba anteriormente consigüiente 
á esta resolucion , y habiendo S. M. conferido plaza en el Conse
jo por decreto del mismo dia á D. Benito Ramon de Hermida, 
que se hallaba Regente de la Real Audiencia de Sevilla , se dignó 
nombrarle para la Fiscalia de la Camara , con el goze de los on
ce mil reales anuales considerados de sueldo á. cada uno de loa Mi
nistros de ella. 

s E e e I o N v. 

Creacion de tercera Fiscalia del Consejo. 

Conformandose el Rey con lo que le representó el mismo Sr. 
conde de Aranda , siendo Presidente del Consejo, vino S. M. en 
ere.ar , -como creó , con la calidad de por ahora , en decreto de 9. de 
Junio de 1769. una nueva plaza de ,Fiscal tercero del Consejo, y 
nombró para ella al Sr. D. Juan Felix de Albinar , en lugar de la 
plaza de Ministro dd mismo tribunal que se hallaba vacante por 
jubilacion dd Sr. marques de Monte-Real , mandando S. M. al 
Consejo pleno propusiese la clase de negocios que considerase coi;i.
veniente destinar. para dotacion de esta tercera Fiscalia , atendidas 
las circunstancias tj.e hallarse los orros dos Fiscales ocupa:dos con 
los negocios del Consejo Extraordinario , y el de lo, civil con los 

'de la Camara. En su cumplimiento el Consejo ple1to , en consulta 
de 19. de Junio, de dicho año de r7,69. hüo presente á S. M. los 
negocios que se podrian destinará cada Fiscalía, y conformandose 
S. M. con su dictamen , . por su Real resolucion á la citada consulta 
se dignó mandar : que la provincia de Castilla la Vieja, con todo lo 
que comprehendia el territorio de la Chancilleria de Valladolid, y 
Audiencia de la Coruña y Oviedo, quedase á cargo de una de las 
Fiscalías con todos los negocios fiscales ·indistintamente, fuesen cri
minales, contenciosos ó gi:,bernativos , sin excepcion de alguno: 
que la segunda Físcalia quedase con todos los negocios fiscales de 
las provincias de Castilla la Nueva, comprehendiendo el territo ... 
rio de la Chan~illeria de Granada, y Audiencias de Sevilla y Ca ... 
narias : que la tercera Fiscalía entendiese en todos los ásuntos fis ... 
cales del departarrieuto de Aragon , en la forma que est~ ·preve
nido en la Escribania- de Camara de Góbierno del Consejo por lo 
tocante á aquellos Reynos , comprehendidos en ella todos los 
negocios de las Audiencias de Aragon , Valencia, Cataluña y Ma ... 
llOJ."ca : que fuese de cargo del Sr. Fiscal mas antiguo lo indiferen-

te, 
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te en la forma que se acostumbraba :. que los negocios de incor
poracion 6 reversion á la Corona, ú otros que estimase el Consejo 
de gravedad en los reynos de Castilla, los viesen y defendiesen 
los Srs. Fiscales de sus provincias ; y los de la Corona de Aragon, 
que fuesen de la misma naturaleza y gravedad, se tratasen y de
fendiesen por el Sr. Fiscal de Aragon, juntamente con el Sr. Fis
cal mas moderno de Castilla ; advirtiendo que si se verificase al
gun caso de mayo"r gravedad ó importancia en que fuese conve
niente oir el dictamen de los tres Srs. Fiscales , lo pudiese acordar 
el Consejo: y que se crease una nueva Plaza. de Agente Fiscal para 
que con los tres que ya babia en et Consejo , y los de la Camara, 
que habían de servir promiscuamente, se dotase á cada una de las 
tres ,Fiscalías con dos Agentes Fiscales. Publicada en el Consejo 
pleno esta Real deliberacion en 3. de Julio del mismo año se acordo 
:m cumplimiento , y que pasase á los Srs. Fiscales para que por 
su antigüedad hiciesen la eleccion de sus respectivos departamentos. 
En su consecuencia, por respuesta que unidamente dieron con fe
cha del siguiente dia 4. eligio el Ilustrísimo Sr. D. Pedro Rodríguez 
Campomanes , primer Fiscal , como mas antiguo , el departamento 
de Castilla la Vieja; el Sr. D. Josef Moñino, segundo Fiscal, el 
de Castilla la Nueva; y el de la Corona de Aragon el Sr. D. Juan 
Fdix de Albinar , tercer Fiscal ; y al mismo tiempo nombraron 
para la plaza de Agente Fiscal , nuevamente creada , al Licenciado 
D. Francisco de Mendoza , Abogado de los Reales Consejos: y visto 
en el pleno, celebrado en 5. del mismo mes, se hubieron por he
chas por los tres .Srs. Fiscales las aceptaciones de departamentos 
para el conocimiento y despacho de los. negocios de ellos, con ar
.reglo á la expresada Real- resolucion de S. M. y se aprobo el nom
bramiento de la nueva plaza de A¡ente Fiscal en el referido D. 
Francisco de Mendoza. 

SECCION VI. 

Declaracion de S. M. sohre que el Sr. Presidente del Consejo pue
da asistir en qua/quiera Sala del Consejo , quando lo e.rtimare 

conveniente. 

En papel de 2. de Diciembre de 1769. dixo el Sr. D. Manuel 
de Roda, Secretario de Estado y del Despacho Universal de Gra~ 
cia · y Justicia , al Sr. conde de Aranda, Presidente del Consejo: 
que siendo tan propio. de la autoridad y funciones del :oficio y dig
nidad de Presidente del Con~ejo su asistencia á qualquiera de las 
Salas de que se compone este tribunal, segun se practicaba por los 
Presidentes y Regentes de las Chancillerias y Audiencias, asi pa
ra observar la regularidad del de.pacho d.e cada Sala, como para 

te~ 
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tener el debido conocimiento é instruccion de las causas y nego~ 
cios que en ella se trat.<1-q , y poder i,nfoxrµar al Rey siempre que 
fuese necesario ; le había cau,-ado á S. M. novedaq el haber enten-:' 
dido que sus a'ritéceiores sé hab'iári abstertido dé éóncurtir á 1af'a{:: 
ferentes Salas del Consejo , nianteriiéndose siempre en la de Go
bierno separadamente, 6 quando en ella se juntaban las otras,,-é 
todas las Salas •eli Consejo pl.eno .: y paredendole: á. S: M. qu~ ,lA 
muy justo é importante· á su Real &ervicio .que- usase ,de esta fa:1 
eultad , que le correspondia por su e¡npleo, de p:cesemarse ·íncU,, 
ferentemente en _qualquie~a. de las Salas, siempre que lo ;jLJzgase 
conveniente, segun la oportunidad de las circunstancias,, ó impor, 
tancia de los negocios , especialment~ de l<;>s remitidos por; hi sia 
reservada, y de aquellos cuy<1-s consultas dirigía: S .. E. á Si t iM; :en 
nombre propio, le habia mandado prevenir. seda de su Real a.grado 
practicase y pusiese en usQ e.sta facultad:,) que t.enia, de .presentarse 
y asistir á qualquiera de las:Sal.as del:ConsejQ en los citados casos: 
lo que le participaba de su Real orden para, s.u intelige.ncia y cumplí~ 
miento (1). En consecuencia de esta Real deliberadon s.e vio asistir 
al Sr. conde de Aranda á la Sala de ·Provincia al pleyt_o que, siguiero11 
los cinco Gremios mayores de Madrid.,_con D. Diego RaymundQ 
Seguí sobre vados intereses; y á la. de· Justicia quando se de~".' 
pachá la ordenanza de Veda .de Caza y Pesca. 

s E e e I o N V J r. 

Creacion de la Superintendencia de Policía ile Madrid. 

Por decreto señalado de la Real mano de 'S. M. en el Pardo 
á 17. de Marzo de 1782; se,sirvio crear :tlii Superintendente Gene
ral de Policía para Madrid , su jurisdiccfon y rastro , con antigüe
dad y plaza efectiva en 'el Consejo, que sería supernumeraria hasta 
la primera vacante en que entrada, quedando aq.uella süprimida; .. y 
tambien mandó, entre otras cosas, que tubiese siempre su asisten
cia en la Sala Primera de ,Gobierno ,, Y. que esta fuese voluntaria 
en los dias y horas que pú.di~se, y juzgase conveniente: cuyo Real 
decreto se publiéó ert el. Consejo , y se acordo su cumplimiento, ª 
cuyo fin se expidio Real' Cedula .con fecha de 3ó. del;_mis.mo mes (2). 

SEC~ 

(1) Secretarfa de la Presidencia y Er pleo de Superintendente á los :fines de s¡¡ 
cribania de Oamar11 de Gobierno, y Legaj11 establecimiento , tubo á ibien S. M, supri~ 
de Rea/et ordene; del afirJ de 1,769. mirle pol' .resolucion á cons¡¡lta del Consejo, 

('1.) Real c11dul11 de 30. de Marzo de 1782. .Y cedula expedida en su virfüd en 13. de 
:N0 habiendo corr~spondido este n11e.vo em- Jlinio (le .I791.i 
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s E e e I o N V I I J. 

f iaza del Consejo destinada al'Sr. Colector de Espolios, Pacantef 
.JI ?ondo Pio. 

En otro decr.eto , tambien señalado de la Real mano de S. M. 
eri Aranjuez á 25. de Mayo de. r783. se sirvio decir que con el 
fiti de que surtiesen mas pronto y cumplido efecto las diferen
tes :obras pias , que debían promoverse y dotarse por la Colectu
ria de Expolios y Vacántes Eclesiasticas , y especialmente las de 
hospicios , hospitales, y otros semejantes establecimientos de pu-, 
blicá :;utilidad.~ tubo S. M. por conveniente nombrar para una pla
zá. del Consejo al Sr. D. Pedro Joaquín de Murcia y Cordoba, des
tinado á dicha Colecturia, considerando que con su asistencia al 
Consejo , donde se trataba igualmente de la erecdon y dotacion 
de aquellos establecimientos , podían combinarse y ab~eviarse los 
medLos de conseguirlo con beneficio general del Estado ; y como 
est~s, asuntos correspondían por su naturaleza á la Sala Primera 
de ~~obiérno, babia resuelto S. M. que la plaza de Colector Ge
neral , siempre _que. este· la: obtubiese , fuera de fixa residencia en 
dicha Sala, sin que pudiese_ ni debiese destinarsele á otra; y pa
ra que le fuese facil ocurrir á los muchos y graves negocios de su 
cargo , y de otros que le estaban agregados , era la Real volun
tad de S. M. concederle facultad para dexar de asistir al Conse
jo , sin excusarse formalmente , en los dias ·y horas que tubiese 
por conveniente y necesario , pues para que no faltasen Minis
tros , que llevasen corriente el despacho, había venido S. M. en 
que subsistiesen como de numero todas las plazas del Consejo que 
estaban llenas , y que dexase de suprimirse la que se destinó al 
Super.intendente General de Policía ,(1). Este Real decreto se pu
blic6 y acordo su cumplimiento en el Consejo pleno el dia z8. 
de Mayo de 1783. · 

s E e e I o N I x. 

Creacion de una pktM supernumeraria para far:ilitar el despadt(} 
det C.onsejo, JI noth'.ia de los Srs. que actualmente le componen 

JI sus Subalternos. 

E1 Ilustrisimo Sr. conde de Campomanes , decano ,. Goberna
dor interino del Consejo , puso en noticia de S. M. la escasez de 

Srs. 
(1) Archi'IJo del Comejo. 
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Srs. Ministros que diariamente asistian al Consejo, por hallarse mu
chos achacosos y enfermos , y otros te~¡¡ :cedula de preeminen
cias para asistir quando quisiesen y pudie~eií , como eran los Srs. 
D. Ignacio Santa Clara por su avanzada edad; D. Pedro Joaquin 
de Murcia , Colector de Espolios; y D. Mariano Colon , Superin
tendente General de Policía , por sus, respectivos ministerios ; y ha~ 
llarse ausente el Sr. D. Juan Mariño ,. sirviendo la presidencia.de 
la Chancillería de Granada , de tal forma que la mayor parte del 
año faltaba el despacho en una ó dos Salas del Consejo , con gra
ve perjuicio del publico., para que se sirviese S. M. tomar la re
so}ucion que estimase conveniente á e':i.tarlo: y en Sl,l ~onsecuen
~ia, por Real decre.to dado en Aranjuez_ á 8. de Junio de 1787. 
y dirigido á la Camara , se sirvio S. M. decir , entre otras cosas, 
que mediante la ancianidad, achaques , ausencias y oc]Jpaciones 
de algunos Ministros del Consejo Real , había resuelto S. M. pro
veer una plaza supernumeraria co_n sueldo, por ahora , y nombra~ 
ba para ella á D. Francisco de Ac_edo y Torres, Auditor de la 
Rota Romana. En virtud de este Real decreto, y de las ante
riores Reales resoluciones, que quedan citadas, el numero de Mi
nistros de que se compone en el dia el Consejo es el de treinta, 
con tres Fiscales , y un .Presidente ó Gobernador. 

Para el despacho de los asuntos y negocios que ocurren en ~l 
Consejo se hallan creadas dos Escribanias de Camara de Gobierno, 
una para los de los reynos de Castilla , y otra para los de Ara
gon: siete Escribanías de Camara para los de Justicia : tres Rela
torias para las Salas Primera y Segunda de Gobierno; y quatro pa~ 
ra las de Justicia , Provincia , y Mil y Quinientas : y una Conta
duria General de Propios. Ademas hay un Portero de Estrados , y 
veinte y seis de Camara para la sei::vidumbre de el Consejo. 

s E e e I o N' X, 

Distrihut'ion de las materias que se van á tratar en esta obra. 

Supuesto el estado actual del Consejo, y partes de que se com"" 
pone , pasarémo~ á tratar particularmente y por su orden del me
todo y practica que se observa en la formacion diaria del Consejo 
pleno ; negocios que le pertenecen; y separacion de sus Salas; co, 

mo tambien de lo que es relativo á estas en orden á su estableci
miento , asuntos correspondientes _á -cada 1.ina , y modo. de intro~ 
.ducirlos y sustanciarlos. 

D 
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CA:i:'lTULO II. 

CON S E J O PLENO. 

Los Srs. Reyes Catolicos D. Fernando y D." Isabel, el Empera .. 
dor D. Carlos y D.ª Juana, y el Sr. D. Felipe II. mandaron que 
para que las cosas anduviesen por mejor regla y orden, y los ne
gocios se expidiesen y determinasen por la manera y forma que 
mas cumplía al Real servicio y bien de las partes , los del Con
sejo fuesen cada dia por la mañana á la Camara y casa deputada 
para el tribunal ; y desde principios de Octubre hasta fin del mes 
de Marzo comenzasen á oir desde las ocho horas hasta las once, 
y desde tl principio de Abril hasta fin de Septiembre desde las 
siete horas hasta las diez ; y si viesen que debían estar mas 
tiempo lo estu biesen, segun la ocurrencia de los negocios ( I ). 

En Real decreto, dado en Madrid á 29. de Agosto de 1629. 
por el Sr. D. Felipe IV. se sirvio S. M. noticiar al Consejo el es
tado en que se ·hallaba por la empeñada guerra del Emperador en 
Italia, y que había resuelto que se viesen en el Consejo todas las 
gracias y composiciones que le tocasen, despachandose por maña
na y tarde (2): 

Por otro Real decreto , dirigido al Consejo per el Sr. D. Car
los II. en 15. de Abril de 1689. se sfrvio decir que la irregula
ridad de los' temporales en la primavera , y la ancíanidad de los Mi
nistros del Consejo obligaban á mudar las horas de la entrada en 
él, despues de Quasimodo, para su mayor comodidad, y que asi 
se servia resolver fuese á las ocho (3). 

En consulta de 2. de Mayo de 1707. hizo el Consejo presen
te á la Magestad 'del Sr. D.- Felipe V. le habia parecido mas con
veniente al mayor servicio de S. M. para que los negocios y de~ 
pendencias tubiesen mejor exito, que se entrase en él desde pri~ 
mero de Mayo hasta fin de Agosto á las siete , y desde primero 
de Septiembre hasta fin de Abril á las ocho; y que siendo S.M. 
servido de conformarse lo podria mandar asi , y expedir decreto á. 
este fiñ' á los <lemas tribunales : y por Real resolucion á dicha con.:. 
sulta se sirvio S. M. decir <, Como parece , y asi lo he mandado 
,,á todos los Consejos dependientes de la Corona de Castilla (4)." 
Esta Real resolucion ha tenid~ sus alteraciones y variaciones en 
los Consejos de Guerra , Indias y Ordenes , entrandose en ellos 
á distintas horas en ambos tiempos ; pero en el de Castilla se ob
servó puntualmente hasta el año de 1782. en que enterado S.M. 

de 
(1) Ley 3. tit. 4. lib. z. (3) drcbi'l)o del Con,ejo. 
{~) drchivo del Con.rejo. (4) drcbi'IJ<J del Con:cjq. 
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de un papel , pasado á sus Reales manos por el Ex. ,Sr. D. Ma
nuel Ventura Figueroa , Gobernador del Consejo, de resultas de 
haberse tratado en el pleno de la incomodidad de entrar á las sie
te de la mañana en el mes de Mayo, por estar el temporal muy 
frío, y otras razones que se hicieron presentes, se sirvío S. M. re
solver por su Real orden, que comunicó el Sr. D. Manuel de Ro
da en 25. de Abril. de dicho año, que se continuase entrando en 
el Consejo á las ocho de la mañana por todo el mes de Mayo 
siguiente (1). 

· Conforme á las leyes y Reales resoluciones que quedan cita
das , tiene el Consejo tres horas de despacho , dando principio des
de primero de Mayo hasta fin de Agosto á las siete , y conclu
yendo á las diez ; y desde primero de Septiembre hasta fin de Abril 
á las ocho, y concluyendo á las once: y para que se verifiquen 
las tres horas hay un relox en la Sala Primera de Gobierno , que 
se pone todos los días á la hora de principiarse el despacho , y este 
·se continua sin intermision hasta que el mismo relox toca las diez, 
ó las once , en sus respectivos tiempos. 

En el mes de Agosto del año de 1773. se acordo por el Con• 
sejo hacer Oratorio, y colocarle en la Sala de Mil y Quinientas, 
como mas á proposito para el caso, y que en él se dixese y oye
se Misa todos los días de Consejo, cuyo encargo se dio al Sr. D. 
Josef García Herreros ( que fue desp.ues electo Comisario General 
de Cruzada) , Ministro de él, y Dignidad de Sacrista de la Santa 
Iglesia de Valen~ia: hizose en efecto, y es el que hoy subsiste,. 
habíendose celebrado en él la primera Misa el día 1·8, de Noviembre 
del mismo año de 1773. Para qu~ con, motivó de la Misa no se 
minorasen las tres horas utiles de despacho , que deben tenerse. 
con arreglo á las leyes. y Reales resoluciones de S.M. y para que 
se supiese la hora fixa de principiarse la Misa, y que concurriese 
el que gustase de oírla , mandó el Consejo que esta se empezase 
todos los días quando en sus respectivos tiempos diesen las siete, 
ó las ocho , en el relox de la torre , y que el que hay en la Sala 
Primera se pusiese, al concluirse la Misa y juntarse á Consejo ple
no , en la hora de las siete , ó las ocho , segun los tiempos : lo 
qual se observa inviolablemente, y en esta forma se tienen las 
tres horas de despacho completas despues de oír la Misa. 

Acabada e~.ta pasan todos los Srs. á la Sala Primera de Go
,bierno, subiendo primero al estrado y tomando asiento el Sr. Pre
sidente , Gobernador , Decano , ó el Sr. Ministro mas antiguo 

.Q.e los que han coucurddo al Tribunal , y se van colocando en 
los 

(1) En el mes de Abril de 1783 4e trató hizo en el año anterior , y quedó decidido 
en.el Consejo pleno si en el mes de Mayo se que no , porque la Real orden de S. M. fue 
debería e¡¡trar tambien í1 Jas ocho, ~orno se limitada y reducida á aquel afio, y no mas, 

D2 
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los suyos los demas Seflores ; y estandolo todos , y los Relatores y 
Escribanos de Camara de pie arrimados á la pared de enfrente, se 
hace presente por el Portero de Estrados si hay, ó no , Srs. excu
sados , expresando si la excusa es por enfermos , 1Í. ocupados ; y el 
Escribano de Camara, que sigue en antigüédac.l al de Gobierno, da 
cuenta alli mismo de si hay, ó no, Semanería (1). 

Hecho esto, si hay juramento de Ministro y Fiscal del Consejo, 
He-

(1) A D. Miguel Fern:indez Munil1a, que 
fue Secretario de S. M. y de Gobierno del 
Consejo , se le preguntó , por una esquela, 
manifestase á. qué se reducía la Semaneria 
que expresaba el auto acordado , y se en
cuentra un borrador , enmendado de su 
letra , en que dixo que en Jo a11tiguo ha
bia dos Srs. semaneros del Consejo , uno de 
Gobierno , y otro de las tres Salas de Mil 
y Quinientas, Justicia y Provincia : que el 
primero reconocía los despachos que se ex
pedi.,an por la Sala Primera de Gobierno, y 
sí estaban c9nf0f'mes á los acuerdos y autos 
del Consejo ; y el otro semanero era un Sr. 
de las tres Salas, por turno , el qua! prac·
ticaba lo mismo , y si no se le ofrecía reparo 
tubricaba el despacho , y con esta señal lo 
1irmaban los demas Srs, hasta quf\tro , sin el 
Sr. Presidente ; y en caso efe haber reparo 
se llevaba al Consejo pleno , donde se daba 
cuenta y decidía. la duda , siendo esto lo 
que se llamaba Semarteria. Que exercien
do de Escribano de Gobierno el Secretario 
D. Miguel Fernandez de Noriega se le co
metía este encargo y confianza, y lo conti
nuó hasta que por algun motivo , de que no 
había noticia, se volvía á practicar el estilo 
antiguo ; y que despues de la nueva planta, 
que se dio al Consejo \111 el año de 171~. ex
tinguiendo la llamada del Sr. Macanaz, se ha
llaba haber, como había actualmente, un Sr. 
de cada Sala que hacia la Semanería , ru~ 
bricando el despacho. Etta bo,,."'dor ,e ha
lla en lo, me1e1 dd afio de 1744. dt e#
pedie11te1 de la Ew·il".nia de Gohier110. 
D, Migllel Fernandez Noriega sirvio la 
Escribanía de Gobierno del Consejo por los 
afias de 1680. y reconocidos los despachos 
del Consejo en aquel tiern po , se halla en 
ellos sll rubrica en ·el lugar dondé hoy se 
ponen los derechos. 

La misma difinicion que e1 Secretarío D. 
Miguel Fernandez JI/Iunilla da el Dicciona
rio de la Real Academia Española á lo que 
es Semaneria , pues dice Sema11e,·ia. En el 
Consejo es la in:peccio11 q11e se hace de lo~ 
d,:1pt1cba1 que taien de aq11elü1 Sala , p,ira 
'1/Ct si van "''reglados d lo que ha atuelta 
el Consejo , para lo q11al, dnp11et de lewm
t1110 , te queda 11n ¡}Jinistro qua porque 
tiene este encargo por um11tta1 te llamó 
,ui nte acto. En lat ~udienciat e, afro tu 
exercicio, ugu11 el ettiío de ca,ü, una .• 

Pero segun la practica del Consejo , que he 
oido á mis mayores , y presenciado por mu
chos años , he llegado á cono e er que el 
semanero en el di'l lo es en cada Sala el 
Sr. Ministro mas moderno de los c¡ue acuer. 
dan la providencia ; y que ni el Secretario 
Munilla, ni el Diccionario de la Real Aca
demia Española dieron todo el significado 
que tiene el exercicio de este acto de Sema
neria , pt1es se cifieron unicamente al de se-
manero , y en la Semanería se hacen pre<1 
sentes las dudas y quexas privadas y par
ticulares de los Srs. Ministros y subalter
nos en lo interior del Consejo , como se 
reconoce ; entre otros, de los casos siguien. 
tes. Siendo Gobernador del Consejo el Ilus
trísimo -Sr. D. Diego de Roxas y Contre,as, 
obispo de Cartagena , despachó en una de 
las Salas de este Supremo tribun~l el Escri ~ 
bano de Camara D. Ramon de .Barajas un 
recurso en que se mandó librar la Ordina
ria, esto es , una de aquellas provisiones 
que tiene acordadas el Consejo por punto ge
neral en diferentes negocios , como de 
nuevos diezmos, de fuerzas , apeos y otros, 
para lo q11al hay minL1tas de un mismo te
nor, a probadas por el Consejo en todas las 
Escribanlas de Camara y habiendola ex
!endido D. Ramon de Barajas, con arre¡¡lo 
a ella , y llevadoJa á ñrmar del Sr. Minis
tro mas moderno. de la Sala , que dio la 
providencia. , le ocurría á este que debia 
a~~dirse alguna ºI:ª circunsta11cia en Ja pro
v1s1on , y rehuso el :firmarla interin que 
así no se hiciese; pero D. Ramon de ]fa.ra
jas se excusó , manifescandole haJJarse con
forme con. los despachos de su clase , y no 
poder variar el metodo , y .no obstante esto 
no quiso firmarle d Sr. Ministro semane
ro, por Jo qua! lo hizo presente en Sema
nería el Secretario de Camara el dfa siguien
te, y enterado el Consejo del reparo que 
ocurría ·, decerminó que corriese el despa
c.ho en la forma q11e se hallaba extendido, 
sm. hacer novedad alguna. 

El mismo Sr. Gobernador hizo otro día 
presente en Semanería habersele dado vnrias 
quexas por algunas partes de los perjuicios 
que expenmentaban en la detencion con que 
s': les ~ntregaban los despachos de las pro
videncias acordadas por el Consejo, á causa 
de excusarse algunos de los Srs. Ministros á 
:firrnarlos.1 con el pretexto de ser muchos, y 

re-
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de Alcalde de Corte, ó Ministro Honorario de algun Tribunal, se 
hace presente por el Secretario de Gobierno, porque, juran en Con~ 
sejo pleno con asistencia de Relatores y Escribanos de Camara, 
cuyo juramento se practíca en esta forma; Despues de haberse ma
nifestado si hay ó no Semaneria, dice el Secretario de Gobierno 
Señor, D. N. está á jurar l,i plaza del Consejo, y el Sr. qüe preside 
manda que entre, y entonces el Portero le pasa aviso á la Sala Se· 
·gunda , donde se halla, y le conduce por dentro á la Primera, y 
poniendole al lado derecho del Secretario de Gobierno , lee este 
el titulo con la gorra puesta, quitandosela siempre que se norn~ 
bra á Dios, al Rey, al Príncipe y al Consejo, y luego que le há 
-concluido , y dicho que está tomada la razon , y viene en formá; 
lleva el Portero al que se juramenta por detras de la mampará 
á la Sala Segunda, y el Secretario de Gobierno sube el titulo, y le 

tener o.tras ocupaciones; y en el mismo acto 
recomendo dicho Sr; Gobernador á los Srs. 
l\'li ois,ros procurasen firmarlos sin deten
cion, para no cat1sar perjuicios y e•,itar que
xas , pues cambien S. I. lo hada en el día 
.q.ue se los pasaban , sinernbargo de ser en 
nmcho mayor numero por firmarlos todos , y 
ademas se le aumentaban los de la Camara, 
Secr~taría de la Presidencia, y el despacho 
de otros muchos encargos ; siendo para solo 
los despachos d~l Consejo muchos los Srs. 
lHínistros de él ene.re quienes se repartía 
la firma. 

El Sr. D. Luis d~l Valle Salazar hizo 
presente en Sem~neria la duda que 1é··.ocprria 
sobre firmar y dar curso á una ceduJa., man• 
dada despachar por la Sala de· Í\'Iil y Qui
nientas á insta11cia de ln villa de Ei;ea de AJ. 
barracin , para empl~zar al C()/ld? d? Fuen
tes, que se hallaba·· embaxador'eó Frao·cia; 
nlin de seguir el pleyto que tenia pendiente 
sobre !'et rae to de S', jurisdiccio1\ , por tener 
entendido habia alg1ma resoludoh de S.M. 
para que no se admi riesen dc!'ifai.das ~ ni re• 
c.ursos contra los que estubiescr¡ empleados 
fuera del Rey'no"en servicio ·d.eJ.Rey y de la 
patria; y habiendo estimado el' C<i11sejo jus
,a dicha duda , acordo que co:n so pías certi
ficadas de ias· resóludones y de.cretos que hu
biese sobre eLasunco, pasase á' los Srs. Fis:.. 
cales , como asi se hizo ; y en1vi~tij de, -la di
fatada y fundada respuesta qu~ dieron, mandó 
el Consejo pleno ea auto de 18. d~ Junio 
de 1764. que se suspendiese. el..c~rso de la 
citada Real ceduht hasta qu~ el ~oi¡de de 
.Fuentes cesase· en· su embaxád·a, ' ' 

En la Semanería del Consejo_ .. pli:no del 
dia 16. de Diciembre de !71.º· s~ qu¡:xó ~l 
Escribano de Caniar:i de Gobierno;D. Igna
cio de Higareda , de que el encargado para 
tomar·la hora de la consulta de viernes, que 
lo era cntonces _ _.D. Juan An.,oni,o ,Rero y 
Peñuelas ) no le avi;aba ~n l\ls jueves que 

en-
eran feriados si S. M. queria , ó no , la 
cons,.1lta para el viernes siguiente, y nece
sitaba esta hoticia afio de tenerla preve~ 
nida , por ser distinta qt1ando e.~ personal de 
quando no lo es; y preg~ntado Rero sobre el 
caso respondio 1ue el recedo le llevaba al 
Rey de parte de!. Con:ejo , y le parecia 
que á el 11.1i:1no debia dar la ,espuerta ati:.. 
re, que á otm per.tona alguna : y con esto 
qliedó satisfecho el Consejo, mandando qué 
no se hiciese noveda·d. 

,c_.on_fecha. de Jl, de Ju_niO de I772. se 
ei¡p1d10 una Real cedula declarando incluso~ 
en sorteos para el anual remplazo del exet
citp á los dep_endill!ltes de liospitales ; cuya 
Real cedula firmó el Sr. D. l\lianuel Ven
tura Figueroa , por hallarse l!.use11te en ei 
Re.ai sido de Aranjuéz ei Sr. conde de Aran• 
da I y bego se imprímio y repartío reparó 
B. E. hallarse firmada por el Sr, Figuetoa1 
sin haber dexado orden para que firmase el 
Sr. decano, porq11e su ausencia fue tan cor• 
ta que no pasó de u~ día ; y en la Semane~ 
ria del Coos~jo pleno del dia _r7. del mis
mo mes y año , luego que el Escribano de 
Camara D. Juan Antoiiio Rero Pefiüelas hi
zo pr~sente que nQ habia Semaneria ; dixó 
el_ Sr. conde de Ar~_nda sí la hqy ; y sa~ 
cando de eorre sus papeles un exemplat 
de la citada Real cedala preguntó al Se~ 
qetado de S. M. y de Gobierno, lJ. Anto~ 
nio Martinez Safazar , ¡ que por qyé mo~ 
tivo se habia llevado á firmar del Sr. D. Ma~ 
nuel Ventura :Figuer9a,, l1ó habiendo d~xado 
orden para ello por su ~orta ausencia 1 á que 
respondio Salazar que no habia habido mas 
motivo q_ue el haber-Jo visto en las ausencias 
de 1os Srs. Presidentes I ó Gobernadores, del 
Consejo , 'füesen cortas ó largas , y sé acordó 
que en lo sucesivo liO se pasasen á la firma 
del Sr. decano las cedulas y provisiones del 
Cqnsejo , sin.o en. los casos en que se diese 
OJÜen por. los Srs.Presidente~ ó Gcbarn:.doxes, 
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entrega al Sr. Presidente , Gobernador , ó Decano , quien le re
cibe en pie, estandolo tambien todos los Srs. del Consejo, le pone 
~obre su cabeza , besa , y devuelve al Secretario de Gobierno , di
ciendo Cumplase lo que S. M. manda, ji entre á jurar. Entonces 
,el Portero le vuelve á entrar , y le pone al lado derecho del Se
cretario de Gobierno , quien le recibe juramento por el libro que 
de las formulas de juramentos se halla de muy antiguo en el Con
sejo, y hecho esto se sienta en el lado, ó banda, que le corres
ponde. 

Los Alcaldes de Corte' y el Fiscal de la Sala juran tambien 
en el Consejo pleno , des pues de la Sernaneria, á presencia de los 
Escribanos de Camara y Relatores , y lo hacen en la misma for
ma que los Srs. del Consejo, sin mas diferencia que la de que 
esperan á la parte de afuera de la Sala Primera hasta que se les 
manda entrar, y acabado de leer el titulo los saca el Portero , y 
despues de haber dicho el Sr. que preside que se guarde y c1,1m
pla lo que S. M. manda, y que entre á jurar, el Portero de Es,
trados da una vara al Sr. presidente , y vudve á entrar al Al
c_alde y le pone al lado derecho del Secretario de Gobierno, quien 
le recibe el juramento, por el mismo libro de formulas de jura
mentos , y hecho esto sube el juramentado á la tarima, y ha
ciendo tres cortesías se presenta con una rodi'lla en tierra al Sr. 
que preside para que le entregue la vara, que es el signo de la 
jurisdicion, y recibida se retira haciendo~ otras tres cortesias, y 
ie sale. 

Los Ministros Honorarios de las Chancillerías y Audiencias, 
que por dispensac;ion y concesion de S. ,M. juran en el Consejo, 
lo hacen en el Pleno, con la misma solemnidad y formalidades 
que los Alcaldes de Corte Honorarios, á qtiienes no se entrega la 
vara (r).. ... 

Cótiduida es-1¡~ diligencia·_, pay~ 6 .nO:·· JiAramento, luego que se 
ha dicho que noJ:1ay Semanería toca la-campanilla el Sr. que pre
~ide , y se salen fos Escribanos de Cam~!'.'J. y Relatores , quedan-· 
i{o solos los Srs. Ministros ; y el que :pte.sigé ke y publíca en el 
Consejo pleno las Reales resoludon_es y ~rdenes de S. M. y des
pues toca la campanilla pira qµe entre él.:.Portero, á quien man
da \que pregunte si hay que despachar de Consejo pleno, lo que 
execµfa en alta voz: y si algun Relator 9 ~scribano de Cama.ra 
tiene asunto de que dar cuenta en Consejo-pleno, lo despacha en
ton<,:~s ; pero sl no le tµbiérert entrá 'el' P6i:fero, y dice Señor , na 
hay que despachar de Conseja pleno en··cuyo caso el Sr. que pre
side manda separar el Consejo , y 9.ue . ~~, va1an· los Srs. á sus res• 

pee~ 

(r). A los Alcaldes de Corte ·Hono4 nen qúe exercer jurisdicion. 
rnrios no ~e les da \lara ; por<¡,ue·- no tie-,, 
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pectivas Salas , y el Portero dice en alta voz á la ·puerta de la Sa· 
la Se aparta· el Consejo. ' 

Los Jueces estari señalados para las Fuerzas .. d.e conocer y pro· 
ceder en perjuicio de-la jurisdiccion ~eal; las del Concilio y de.J 
mas qU'e c~mforme á las '.leyes y Reales ·resoluciones· de S. M. de_;, 
ben verse y determinarse por las dos · Salas Prirhem 'y- Segunda de 
Gobierno ; y en dichos dias , despties de haber respondido el Por• 
tero que no hay que despachar de Con-sejo pleno , se le manda por d 
Sr. que preside que pregunte si hay Fuerza de dos Salas~ y ha:.; 
biendola lo hace presente, y se acuerda· que quedando los Srs. de 
la Sala Segunda, se separen los <lemas á sus respectivas Salas ; y 
sale el Portero al Salon grande dond:e· en voz alta dice que se ha 
apartado el Consejo á las demas Salas. 

s E e e I o N Ir. 

Asuntos .Y negocios que se despachan en Cortsejo pleno. 

El Consejo pleno, compuesto de todas las Salas , tiene negociós 
que pertenecen: á su despacho , aunque la susrnnciacion se hace, ó 
se haga , por la Sala Primera ú otra , segun su calidad y natura
leza ; pero halÍandose en estado de determinacion ó consulta , se 
veen, y forma el acuerdo, juntas las Salas á primera hora. Esta 
clase de negocios·, ademas de los extraordinarios que puedan ocur
rir , comprehende los siguientes. 

Las consultas que todos los viernes del año se hacen á S. M. 
y se executa por el Sr. Ministro á quien toca por turno. 

Los de proposicion de catedras de las Universidades de estos· 
:Reynos, que se proveen por S. M. á excepcion·de las de Grana
da , Valencia , y Reales Estudios de San Isidro , porque las con
sultas de estas se hacen solo por la Sala Primera de Gobierno. 

Los expedientes de fundaciones de Conventos y Hospicios de 
Regulares. 

Los de nuevos rompimientos de dehesas y tierras montuosas. 
Las Pragmaticas y Autos acordados. 
Los del Pase de los Breves de facultades del Nuncio de su 

Santidad en estás Reynos. 
Los que el Rey manda que se vean y consulten. por el Con~ 

sejo pleno, y todos los .demas que al Sr. Presidente ó Goberna
dor pareciere que por su entidad y graved~d merecen la atencion 
y resolucion del Consejo pleno. 

La sustanciacion de todos estos expedientes corresponde , y se 
hace, á la Sala I>rimera d~ Gobierno, y quando se hallan en esta"i 
do de determinacion se llevan al Consejo pleno , como se dira quan"' 

do 
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do se trate de ellos en los asuntos y negocios de aquella Sala. 
Lo que queda dicho es lo que se practíca diariamente en Con

sejo pleno; y luego qlle se separa , y se hallan los Srs. Ministros 
en sus respectivas Salas , se llama al despacho á los Escribanos de 
Camara de Gobierno , y dan cuenta de los negocios q-µe les cor,. 
responden, en la forma que diremos mas adelante. 

Las consultas de residencias de Jueces , aunque se acuerdan 
en la Sala de Mil y Qajnientas, ó en otra en.que se vean los autos 
de re.sidencia , se llevan, y da. cuenta de eltas por el Sr. Ministro 
á quien toca el turno , al Consejo pleno , quien hace la consulta 
~ S. M. en la ordinaria de los viernes , variando algunas veces 
en el dictamen de la Sala e~ que se veen los autos , según lo es
tima conveniente, así como lo llace en las de otras clases de ne
gocios que se llevan á Consejo pleno para consultas de viernes. (r). 

S E C C I O N 1 I J. 

Pase de las facultades del Nuncio de si, Santidad. 

La practica que se observa en el Pase de los Breves de faculta
des del Nuncio de su Santidad en estos Reynos es en esta for
ma. Luego que llegan á la Corte los Nuncios de su Santidad pre
sentan al Rey nuestro Sr. el Breve expedido por la misma para 
el uso de sus facultades , y se pasa de orden de S. M. al Consejo 
por el primer Secretario de Estado para que execute con él lo que 
se hubiere practicado con los que han traido los Nuncios anterio• 
res : cuya Real orden se publíca en el Consejo pleno, donde se 
acuerda el decreto siguiente (2): crMadrid, &c. Remitase el Breve 
"ª1 Secretario de la Interpretacion de Lenguas para que lo traduz
"ca en idioma Castellano , sacando ademas una copia literal de él 
,,para que quede con el expediente; lo que execute y devuelva con 

i,la 

(1) Para la consulta del viernes 8. de 
Junio de 1787. se puso la residencia, fema
da en la ciudad de Sevilla por el Alcalde de 
la Quadra, D. Josef Lopez Herreros, á D. 
Diego Merino y Zap"ata , Teniente tercero 
de Asistente de la misma ; y habiendo dado 
cuenta de ella en Consejo pleno el Sr. D. San• 
tiago Ignacio de Espinosa , Ministro consul~ 
tante , se acordo en él devolver· el asunto á 
la Sal¡¡ originaria , que era la de Mil y Qui
nientas , con el reparo que se ofrecía , para 
que lo exfiminase antes de correr la consul
ta ; y en su consecuencia proveyo dicha Sala 
el auto que se sigue : nMediat1te la devo
a,lucion de este asunto , hecha por el Con
usejo pleno á esta Sala , vuelvase á. ver 

,ieon ,cinco Srs. Min.istros , los que se ha
nllen en el dia que se tteri6que la vista." 
Esta tubo efecto en dicha Sala en los dias 
13. y 14. de·Agosto del mismo afio por cin~ 
co Srs. Ministros , quienes acord~roa con
sulta á S. M. que se puso en-el viernes 7. de 
Septiembre, y la hizo el Sr. D. Maríano Co• 
loo, Ministro consultante , declarando al re
sidenciado por bueno y zeloso Ministro , 
acreedor á que S.M. se sirviese promoverle 
á otros empleos : con cuyo parecer se sirvio 
conformar S. M. por Real resolucion ÍI la ci• 
tada consulta , que se publico en el Consejo 
en 7 de Abril de i78S. 

( 2) Decreto : Srs. del Consejo pleno. 
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,,la posible brevedad, y fecho pase luego con los antecedentes á 
,,los tres Srs. Fiscales. 

Devuelto el Breve á la Escribanía de Camara de Gobierno con 
su copia y traduccion por el Secretario de la Interpretacion de 
Lengua.s , se pone .de ello la correspondiente nota , y pasa inrne~ 
diatamente con los antecedentes al Agente Fiscal, extendiendo en 
el Libro el conocimiento con la debida expresion. 

De la respuesta de los Srs. Fiscales se da cuenta en Consejo 
pleno por el Relator, quien, executado que sea, extiende un auto, 
que rubríca el Sr. Ministro Semanero , y firma el mismo en esta 
forma: 

"Lo acordado: Madrid::: &c. Licenciado N." Este acordado es 
comunmente una consulta á S. M. que se extiende principiandola con 
la Real orden de S. M. y refiriendo los tramites y curso que tu• 
bo , con insercion de la respuesta de los Srs. Fiscales , y el dicta• 
roen del Consejo ; cuya consulta , rubricada por todos los Srs. que 
la acordaron , y registrada en el Libro de Consultas , se entrega 
en la Secretaría de la Presidencia para que por el Sr. Presidente ó 
Gobernador se dirija á las Reales manos de S. M. 

Resuelta lá consulta , y devuelta al Consejo, se publíca en el 
Pleno , y se entrega al Escribano de Camara de Gobierno para que 
extienda la publicacion y auto, con las demas diligencias acostum~ 
bradas, que todas son como se siguen: 

<<Publicada en el Consejo pleno de hoy tantos se acordo su 
,,cumplimiento, y que, poniendose certíficacion con el expediente, 
.. se extienda el auto con arreglo á la Real n:solucion en la forma 
,,acostumbrada. 

,,En la villa de Madrid, á tantos &c. Los Srs. del Consejo 
,,ae S. M. habiendo visto el Breve de su Santidad, que puso en 
,,sus Reales manos D. N. &c. Arzobispo &c. para exercer de Nun~ 
.,do en estos reynos de España, y que S. M. remitio al Consejo 
,,en la forma ordinaria, con Real orden de tantos ; y lo resuelto 
,,por su Real Persona, á consulta del Consejo de tantos , cuya 
.,Real resolucion fue publicada en él, y acordado su cumplimien .. 
,,to en este dia , dixeron que mandaban , y ma11;daron , se de~ 
,,vuelva al refe'rido D. N. A1•zobispo &e:; el citado Breve, para que 
uuse de las facultades que por él se le conceden , sin perjuicio d~ 
,,las leyes, pragmaticas , usos y tostumbres de estos Re;ynos, re
.,galias de la Corona, Concordatos, y otros dt!rechos adquiridos; 
"Y que mediante la suplica que se ha. hecho por los Srs. Fisca~ 
"les , &c. " 

(./lqui se ponen las calidades y restricciones que se acordasen, pr;r 
S • .!11. sob?"e la éonsulta del Consejo.) 

"Y asimismo nrnndaron que este auto se. ;a.note, y ponga cer~ 
E 11ti-

Auto. 

Publicacion. 

Auto. 
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,,tificacion de él en el reverso de dicho Breve, para que conste al 
,,expresado D. N. Arzobispo &c. y de haberselo hecho saber , y 
,,puesto dicha certificadon al dorso del Breve , segun estilo , se 
,,certifique á conti4uadon de este auto por el Secretario de S. M. 
HY Escribano de Camara de Gobierno: y lo rubricaron. 

Notoriedad »D. N. del Consejo de S. M. su Sécretario , Escribano de Ca-
cle! M. R. ,,mara mas antiguo, y de Gobierno del ConseJ·o , certifico: que Nuncio. 

,,,,hoy dia de la fecha hize saber lo contenido en el auto antece-
,,Jente al Ilmo. Sr. D. N. Arzobispo &c. Nuncio de su Santidad 
~,en estos reynos. de España , y habiendoselo leido de verbo ad ver
,,burn, enterado de su contenido respondio quedaba intdigencia
,,do de lo que el. Consejo le ordenaba, y le entregué el Breve 
,,original, puesta á su continuacion certíficacion de lo expresa
,,do en dicho auto , y para que conste lo firmé en Madrid á &c. 
,,D.N. &c. 

Certiñcacion ,,D. N. del Consejo de S. M. su Secretario, Escribano de Ca
p_uesra. á con· ,, mara 111as antiguo , y de Gobierno del Consejo., certifico que 
tinuacion del • . 
Breve. ,;por.. a:uto de los Srs. del Consejo pleno, proveido en tantos de 

1,este' mes, se mandó devolver el precedente Breve de su Santidad, 
,1expedido _á favor del Ilmo., Sr. D. N. Arzobispo &c. que contie
"ne las facultades de Nuncio en estos Reynos, para que use de 
.. las que por él se le conceden, sin perjuicio de las leyes y prag
"maticas, y en conformidad, en quanto á la creacion de Notarios 
,,Apostolicos, á la de 18. de Enero de 1770. usos y costumbres 
"de estos Reynos, regalías de la Camara ~ Concordatos , y <lemas 
,.,derechos adquiridos , y con '!írreglo en todo á lo dispuesto en el 
"ultimo Breve, que dio nueva forma al tribunal de la Nuncia
,;tura, y á lo resue_lto por S. M; con respecto á su execucion. Y 
t,para que conste , á continuacion del citado Breve, en cumpli
" miento de lo mandado en el referido auto del Consejo pleno de 
"tal dia, doy la presente certifkacion ,, que firmo en Madrid &c. 
,,D. N. &c." 

CAPITULO III. 

Sala Primera. Despacho de Gobierno. 

E1 Sr. D. Felipe III. por su Real cedula en el Pardo á 30. de 
Enero de r6o8. (1) se sirvio establecer el orden que babia de ha
b-er:,en el apartar' de las Salas del Consejo , y en el conocer de 
los negocios, y los que á cada una pertenedan, mandando que 
p.ara Jo.s asuntos de Gobierno se apartase una Sala de cinco Srs. 
defConsejo, demas del Sr. Presidente, qµales S. M. eligiese y nom-

,, bra-

{z) Lqy 6~ .. lih. ~. tit. ,i .. 
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CAPITULO TERCERO. 35 
brase en princ1p10s de ~ada año , á consulta de! Sr. Presidente. 

Conforme á dicha Real cedula, corresponde á esta Sala el cui
dado de la guarda de las cosas establecidas por el Santo Concilio 
de Tremo ; la extirpacion de los vicios , y remedio de p:cados pu
blicos ; el amparo de los monasterios , y de dar favor á los pre
lados para la/guarda de sus institutos; la reduccion y conserva
cion de los hospitales ; la ereccion de los seminarios Conciliares; 
el buen gobierno de las universidades ; el fomento del comerciQ, 
agricultura, labranza , y cria de ganados ; la conservacion y au
mento de los positos y de los montes y plantios; la reforma de 
la carestia general de todas las cosas , y de los excesos de los tri
bunales de Provincia en llevar derechos , y otros particulares de 
que· se tenga no.ticia (I); pedir cada año, despues de la semen
tera, y al tiempo de la cosecha, á los Corregidores y Jueces Or
dinarios razon del estado en que se halla la tierra de su juris
dicion, q uanto á los temporales , y los remedios que se podrían 
aplicar para evitar la carestia general, como tambicn en que ca
sos y cosas se deroga y usurpa la Real jurisdicion, y otras qua
lesquiera que haya en sus distritos que se deban remediar; cui
dar de que no haya falta en estos Reynos en la provision de pan 
y de otros bastimentas , especialmente en la Corte , procurando lo 
mismo por las otras partes ; ver las· cartas, querellas é informa-· 
tiones que vinieren al Consejo , en que se pidan jueces de comí-. 
sion para remedio ó castigo de delitos· en los casos -Ocurrentes, 
y las prorogaciones de termino que ellos ó las partes pidieren, to,. 
das las competencias y diferencias que -tubieren quáksquiera tri,-, 
bunales de estos Reynos ( que residen en Corte ó fuera de ella) 
entre sí, ó con las justicias ordinarias, en que no estubiese dada 
orden , ó se diere en adelante sobre ello , consultandose primero a 
S. M. lo que tocare á los tribunales ; lo que sea necesario pro-, 
veer tocante al gobierno de las universidades , ciudades y ,pue ... 
blos del Reyno, de resu~ta? de las visitas de tribunales y univer .. 
sidades y residencias que se toman á Corregidores y jueces ordi,. 
narios, y se veen en las otras Salas. del Consejo; que las leyes y 
ordenanzas del Consejo tengan curnplida execucion y observancia 
asi en dicha Sala, como en las otras de justicia, y que tambieq 
se guarden puntual y precisamente por los tribunales y justicias de 
estos Reyños, sin permitir en ello quiebra , omision ó diminudon 
alguna; que se executen con rigor todas las leyes que se hallaren 
promulgadas en lo del secreto , así antiguas como modernas ; y 
finalmente todo lo ,que el Consejo tratare del gob-ierno , -.y lo que 
particularmente remitiese S. M. teniendo libertact de tratar y con .. 

fe1 

(1) De aqui tubo origen la distribucion Srs. Ministros , de que se trata co:i separa~ 
de los partidos , y correspondencia de los cion en otro l:Jgar. 

E2 
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ferir lo que mas les pareciese en bien del Reyno, ó reformacion 
de costumbres y abusos , para consultar á S. M. lo que fuese de 
importancia : y que, aunque en alguna de las ordenanzas, fechas 
en la Coruña año de 1554. estaba mandado que el Sr. Fiscal diese 
-razon en Consejo de lo que estubiese á su cargo , desde entonces 
en adelante la diese en esta Sala Primera de Gobierno , donde se 
.l;iabria de tener mas particularmente cuenta con las causas fiscales, 
que no fuesen pleytos entre partes , porque de ningunos pleytos 
babia de tratar esta Sala, ni los de ella , para que mejor pudiesen 
atender á lo del gobierno, que tanto importaba á su acierto. 

Toca igualmente á esta Sala señalar los lugares donde se ave
cinden los Gitanos (r); el cuidado del adorno y policía de edifi
cios, y de la limpieza y empedrado de Madrid (2); y dar licen
ciás para salir las procesiones (3). 

El Sr. Don Felipe V. por su Real decreto, en Aranjuez á 5. 
de Junio de l 7 I 5. (4) se sirvío reducir el Consejo á su antigua 
planta, restituyendo á su primer instituto el empleo de Presiden
te ó Gobernador, con todas las preeminencias y prerogativas que 
fuesen contrarias á las leyes, y mandando que desde entonces en 
adelante el cuerpo del yonsejo se hubiese de componer de vein
te: y dos Consejeros y dos Fiscales , repartiendose en las Salas en 
esta forma: .ocho, <lemas :del Presidente ó Gobernador , en la Sala 
Primera de Gobierno; quatro en la de Justicia ; otros q{iatro en 
la de Provincia; cinco en la de Mil y Quinientas ; y uno en la 
Presidencia de la Sala de Ak,aldes ; y que si en estas ultimas Salas 
de Justicia, Provincia y Mil y Quinientas faltase alguno .de sus 
Ministros , se s1,1pliese de la de Gobierno , como asimismo si ocur
riesen algunas veces muchos negocios de la Sala de Gobierno se 
dividiera esta en dos para su mas breve expedldon, como se ha
bía executado en. otras ocasiones , que fueron los motivos que 
tubo S. M. para componer esta ,. Sala de ocho .Ministros. Por 
-otro Real decreto de 3. de Julio de 1'[17· (5) se sirvio la Mages,
tad del mismo Sr. D. Felipe V. hacer varios encargos y preven,
ciones al Consejo, y fue una de ellas el que sienqo dificil pudiese 
dirigir sus oportunas providencias .en beneficio de todo el Reyno, 
y cortar las raíces de l,os daños y abusos sin un exacto conoci
miento de quanto ocurria en las provincias digno ae practicarse 
ó. precaverse_, prevenía al Gobernador, y á los que componían la 
Sala de Gobierno, la importancia de. su desvelo, y .lo que conve
nía que los Ministros de ella, á quienes se babia repartido la ins
peccion y,. elicargo de atender á cada una , se informasen de los 

Cor .. 

( 1) Auto 7. CfJp. g. tit, It. lil,, 8. ( 4) Auto 71. tit. 4. lib. 2. 
(2) .duto1 ,u. y 41&. tit. 4. lib. 2. (5) ..duto 84. tít. 2, Ub. + 
(3) .duto 27. dich~ tit. y J.-b. 
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Corregidores y Justicias, y personas de su mayor satisfaccion y pru
dencia , de quanto pudiese influir al mejor gobierno de su terri
torio, inquiriendo el estado de sus cosechas y frutos, el que te-· 
nian los positos de las .ciudades y pueblos , la administracion de 
los Propios y Arbitrios, el reparo de puentes y caminos, la con
servacion de los montes y .plantíos, el cuidado de la cría de ye
guas y caballos, y el que debia observarse para.impedir su extrac
cion á otros reynos y provincias , conforme á las leyes del Reyno 
y ultimas pragmaticas ; y sobre todo, ·y con mayo.1; espedalidad, á la 
investigacion de los escan.dalos y desordenes publicas, para que, ins
truido el Consejo por tan seguro medio de quan,to fuere digno de 
preveerse ó corregirse , aplicase sus . oportun¡¡s providencias á ha
cer que floreciesen la paz, la jusd.cia, y la abundancia en todos 
estos Reynos ; debiendo tener presente la breve y continua expe
dicion de los negocios en beneficio de las partes , y que no se les 
gravase con dilaciones , velando sobr.e las operaciones de los Mi
nistros subalternos , para que se cont.ubiesen en la fidelidad y pu-, 
reza que debian practicar en el uso de sus oficios, contentandose 
con lo justo de sus derechos, y previniendoles severamente que 
en este punto no se les disimularía el menor exceso, y que serian, 
castigados con las mas rigorosas penas para establecer con el es-. 
carmiento el desinteres y legalidad en el exercicio de sus empleos; 
y que respecto de que en los tribunales inferiores podrian haberse 
introducido algunos abusos , dignos de enmendarse , expidkse d 
Consejo sus ordenes generales á las Chancillerías y Audie11~ias de 
estos Reynos para que en lo respectivo á su ministerio se !Qbs.erva-. 
ien los puntos comprehendidos en esta Real resolucion, con la ma,. 
yor exactitud, en el ínterin que. se resolvía enviar Visitadores qtlE:\ 
reconociesen, y se instruyesen de lo que convenía executar para el 
mejor gobierno de los tribunales: .y para que· S. M. estubiese en,
terado,.del puntual cumplimiento de lo mandado en este ;1.sunto, 
se sirvio ordenar al Gobernador del Consejo que , despues,'de, la. 
consulta en los. Viernes de cada semana, diese (:\.tenta .. y particu~ 
lar noticia- de lo que se iba adelaiitando en la ex.ecucion d~ sua 
Reale~ ;ordenes, 

:; F; e o 1 o N rr. 

JJescargase la Sala Primera d? negoc/o¡, 

Considerando el :Cónsejo que la Sala :Primera: d~ Gobie~o si: 
hallaba muy gravada de negocios, pues segun las provid,encia,s to~ 
madas ultimamente , y en especial la del resf:,¡,biecirniento de la 
correspondeiicia de los Srs: de dicha_ Sala con ios Corregiqores,\y 
Justicias· de sus respectivos partidos , los de su instituto t ins,-

pec-
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peccion en el cuidado de la administracion de justicia de los 
tribunales superiores é inferiores de las universidades y estudios 
publicos, de la observancia de las leyes , del aumento de la pobla
cion, y conveniencia, de los abastos del Reyno, producían mu
chos expedientes, cuya determinacion y providencia babia de ser 
mas util á la causa publica que la de los negocios entre partes, 
de los quales debia; desprenderse enteramente la Sala Primera de 
Gobierno , afin de poder satisfacer á la, intencion de S. M. y 
á los deseos de la misma Sala; y para que uno y otro tubiese 
efecto se mandó, por auto de 18. de Enero de 1747. que los 
Escribanos de Camara gu,\ídasen y cumpliesen lo prevenido en la 
ley 2 1. titulo del Consejo del Rey , '110 admitiendo peticiones sobre 
pleytos que corresponden á las Chancillerías , como son ,sobre elec
ciones , pertenencia de oficios de Regimientos , Escribanías , restitu
cion de terminas , y <lemas de esta clase; guardandose igualmente 
lo prevenido en la, ley 24. para que no se diesen comisiones afin de 
que se viesen los pleytos en la Corte, que pertenecian á las Chati
cillerias y Audiencias; y si por equidad se quisiese conocer de 
alguno de los pleytos referidos de_ lugares de dentro de las cinco 
leguas de la Corte fuese en la Sala Segunda de Gobierno : que 
en la¡ misma se viesen los pleytos sobre cuentas de Arbitrios, ó 
de otros caudales publicas, y todo negocio contencioso , excepto 
aquellos que por incidencia de los informes de las provincias fue
se conve1úente verlos y determinarlos en la Sala Primera para su 
tríejor gobierno: que los pleytos sobre aprobacion de ordenanzas 
se viesen en una de las Salas, de Justicia, conforme el auto I 6. 
de los acordados ; y para su observancia los Escribanos de Ca· 
mara y Relatores llevasen á dichas Salas las peticiones, expedien
tes y pleytos de esta clase, y no á las de Gobierno:_ que las es
peras de gracia, que segun el auto 49. se trataban en Gobierno, 
se viesen y .despachasen en adelante por la Sala Segunda: que las 
:negd'cios de co1;1seryacion de montes , sus plántios y entresacas, 
debía: y había de correr su conocimiento por Ja Sala Primera, 
~m1forme a:J. auto 22. que las apelaciones de los negocios sobre 
abastos y propios de Valencia (1) y Sevilla , como qualesquiera 
otros que debían venir al Consejo , y se habian tratado hasta 
entonces en Sala Primera, se sustanciasen y determinasen por la 
Segunda , adonde se remitiría todo lo demas que ~'? tubiese por 
conveniente :· para evitar el atraso que habian padecido los nego~ 
dos de oficio y fiscales , todos los Escribanos de Camara hide
~n q.ue en el: ~ia: ,que se con;nmicasen los autos á, los Srs. Fi~ca.; 

le~ 

, ,(ü_, :En el afio de 1766. mandó el Con~ bierno , fuesen á aquella Real Audiend n , y 
séjo que los asuntos sobre abastos de Valeil desde aquel tiempo no han venido al Con• 
¡:ía', que v11nian á la, Sala Segunda de Go• &ejo. 
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les se pasasen á poder de sus Agentes , notandose por estos en 
los mismos autos el día que los recibían; con cuya nota , y la 
fecha de la respuesta, se vendria en conocimiento del atraso y 
su, causa, execut.ando la misma prevencion y nota los Relatores, 
que ernpezarian las relaciones con expresion de los dias que pa
saron á su poder: que se guardase y cumpliese lo prevenido en 
la ley 3 r. dando cuenta los Srs. Fiscales los sab:'l.dos de todos 
los expedientes graves pertenecientes á la causa publica, y gobierno 
de los Reynos: que en los mismos sabados diesen cuenta los R~· 
latores de los negocios fiscales , de oficio y de pobres, que estu
biesen en su poder , y de los expedientes de Gobierno , afin de 
que se pusiesen en la tabla, y se viesen por su antigiiedad y .gra
vedad ; y que se hiciese saber á todos los Escribanos de Camara, 
Relatores, y Agentes de los Srs. Fiscales para su observancia y 
cumplimiento (1). 

s E e e I o N I I I, 

Fuerzas de tres Salas reducidas á dos, y numero de Srs. que 
componen la Sala Primera para el despacho diario de 

Gobierno. 

En consulta de 4. de Marzo de I 7 56. puso el Consejo pleno en 
noticia de S. M. que los pleytos de Fuerzas de conocer y proce~ 
der; y de Millones se despachaban poi; las tres $alás, Primera y 
Segunda de Gobierno, y Mil y Quinientas ; y que,, siendo mu ... 
chos los de esta naturaleza, se experimem;aba el not~1ble perjuicio 
de atr,asarse los negodos de estas Salas, y aun los mismos de Fuer~ 
zas, por el crecido numero de Srs. Ministros, que los veían , y di~ 
ficultad de poderse juntar para votarlos , por los regulares impe• 
dimcntos de falta de salud en unos , y precisas ocupaciones de 
otros.: y enterado S. M. de la certeza y motivos expuestos s~ 
sirvio resolver que en adelante las citadas Fuerzas se viesen y de .. 
:terminasen por las Salas Primera y Segunda de Gobierno tan SO• 

lamente, y por los Srs. Ministros que se hallasen én ellas al tiern~ 
po de su vi~ta (2). 

Se compone la Sala Primera de Gobierno de doce Srs. Minis ... 
tros y el Sr. Presidente, ó Gobernador., con los tres Srs. Fiscales, 
que. por lo comun residen diariamente en elhq y despues que se 
aparta el Consejo se llama para el despacho de Gol;,iemo á los 
Se~retarios de Gobierno de Castilla y Aragon , quienes entran y 
despachan quamo tienen, aunque ocupen tod~ le\. hora, y e11, con~ 

. . cl~ 

(x) Etcdhania de Camm·a de Gobierno, (<2.) F,m·ibania de <!:a,m¡ra de Gobierno, 
y drchi·vo del Con,ejo, y drchi'IJO del Consejo. 
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duyendo recogen del Sr. que preside las consultas , ordenes de 
S. M. y demas papeles, que en aquel dia van en la bolsa, y se sa
len. Hecho esto se llama á los tres Relatores de Gobierno, y de
ben dar cuenta alternativamente, por dias, de los expedientes y ne
gocios que tienen en su poder, conforme á lo resuelto por auto 
de 16. de Marzo de 1780. y á las diez y media en el invierno, 
y nueve y media en el verano , el Portero da un golpe en la puerta 
y dice Señor, la media ha dado; y si no hay asuntos graves que 
despachar , se manda llamar al despacho de peticiones , y entran 
todos los Escribanos de Camara ~ y dan cuenta de las que tienen, 
á Sala abierta, y para que entren y asistan todos los que quie
r::m : y al dar las onze en el invierno , y á las diez en el verano, 
dice el Portero Seitor, la hora ha dado ; pero si la Sala está ocupa
da manda al Portero que pase recado á la Segunda para que se 
despachen en ella por la Primera las peticiones de audiencia pu
blica, y no pudiendose hacer en esta , se pasa igual recado á la 
de Mil y Quinientas_. Los martes , jueves , viernes y sabados de 
cada semana estan destinados para despachar en la Sala Primera 
de Gobierno los negocios particulares , señalados á cada uno de 
estos días~ afin de que no padezcan atraso ni detencion alguna, 
por ser interesantes al publico , y es en esta forma. 

MARTES. 

En vista de una exposicion del Sr. conde de Campomanes, siendo 
Fiscal del Consejo , se señaló el martes de cada semana para el des
pacho de los negocios academicos de las Universidades del Reyno (1). 

JUE/7ES. 

En este día se despachan las Fuerzas de dos Salas , y se hace 
en la conformidad que se expresa en el articulo que trata de los 
recursos de Fuerza. 

Tambien se despachan los de hospicios y otros , pues en el ex
pediente general , promovido en virtud de Reales ordenes de S. M. 
comunicadas por la via reservada tle Estado , sobre el arreglo de 
la policía de pobres en Madrid y en todo el Reyno , acordo el 
Consejo , por lo que podia contribuir al importante objeto de im~ 
pedir el abuso de la mendicidad y ociosidad voluntaria, el pronto 
curso de los expedientes que pendían, y de nuevo se instaurasen, 
sobre los establecimientos de albergues, escuelas de caridad, hos~ 
picios , concesion de arbitrios para ellos , ramoi de ind1.mria, y 

otros 

( 1) Orden comunicada por e1 Secretario bre de ~ 770. 
D. Ignacio _de Igareda en 19. i;le· Séptiem ... 
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otros en que se versasen particulares de que podían seguirse los 
medios de rectificar la policía de pobres ; y re_ducir al trabajo to
dos los sanos , señalando el jueves de cada semana para que en 
él se despachasen los expedientes de todas estas clases , con prefe
rencia absoluta á otros qualesquiera (r). 

/7 I E R N ES. 

Por R~al decreto, dado en el Pardo á 29. de Marzo de r783. 
se sirvio S. M. establecer las reglas y providencias que deben ob
servarse para el modo de proveerse y servirse los Corregimientos 
y Alcaldias Mayores de estos Reynos, y por el capitulo m. de él 
se manda al Consejo trate de completar las dotaciones de Corre
gidores y Varas, encargandole en ello la mayor brevedad , y _á los 
Srs. Fiscales la actividad para promoverlo : cuyo Real decreto se 
publicó en el Consejo en r. de Abril, y se mandó pasar á los Srs. 
Fiscales , quienes dieron su respuesta con fecha de 9. del mismo, 
pidiendo la execucion de dicho Real decreto , con lo- que estima
rnn conveniente en quanto al particular contenido en dicho capi
tulo rn. de dotacion de Corregimientós y Varas , y en su vista, 
por decreto del siguiente dia 10. acordo él Consejo formar expe
diente separado de este asunto , como asi se hizo , y señaló los 
viernes de cada semana para despachar esta clase de expedientes (2). 

SABADO. 

Queriendo el Consejo que en cada semana tubiese el Contador 
de Propios y Arbitrios un dia fixo de despacho, para que así es
tubiese mas corriente el de estos ramos , acordo fuese el del sa
bado de cada semana ; y en efecto se le llama, y entra despues de 
los dos Escribanos de Camara y de Gobierno (3). 

(1) Ol·den comunicada por el Secretario despachar el martes de cada' semana , y ha
D. Antonio Mar tinez Salazar en 26., de No bilitó al ofici,al mayor de la misma Conta
viembre de 1777. duría, D. Juan Muñoz, para que Jo practi

(2) EJtribanla de CtJm4rtJ de Gobierno case en iguales termines el dia sabado, res
del Consejo. pecto á los expediences de los pueblos com

(3) Para facilitar el mejor curso y expe prehendidos en el departamento de la Chao• 
dicion. de los as11nrns de. Propios y .t\.rbi cillería de Valladolid , como se díra en otro 
trios , acorde el Consejo en decreto de 9. de lug~r. 
Junio de 179'>. que el Contador entre á 

F .S1lC-
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s E e e I o N I v. 

Expresion de los asuntos gubernativos de la Sala 
Primera. 

Los asuntos gubernativos que , conforme á lo que queda mani
festado , son de la dotacion de esta Sala, y se despachan por los 
dos Secretarios de Gobierno , son los que siguen. 

Los juramentos de los Secretarios del Rey, Escribanos de Ca
mara , Relatores , Porteros , y Procuradores del Consejo , Escriba
nos de Provincia , Corregidores , Alcaldes Mayores , R.ecetores del 
Numero, Alguaciles de Corte, Alcaldes-Examinadores del Proto
medicato por lo respectivo á las tres facultades de Medicina, Ci
rugia y Farmacia, y demas que deban hacerlo en el Consejo. 

Las representaciones, que por mano del Sr. Presidente 6 Go
bernador, de los Srs Ministros que tienen la correspondencia de 
los partidos , de los Srs.. Fiscales , 6 de los mismos Escribanos de 
Camara de Gobierno , hacen las Chancillerías, Audiencias, Arzo
bispos, Obispos , Universidades , Corregidores, Intendentes, y de
mas jueces y vasallos de S. M. sobre qualesquiera asunto de Po
licía y Gobierno. 

Los ,recursos sobre Pases de Breves , Bulas , y otras Letras 
Apostolicas deben presentarse al Consejo pleno para el Exequatur 
Regio , conforme á la Real Pragmatka de S. M. promulgada en 
I 6. de Junio de I 768. 

'Los de retenciones de Bulas , ó letras ofensivas del capitulo 
Causce omnes. 

Los de Universidades y Estudios publicos del Reyno; y la sus
tanciacion de los expedientes sobre provision de catedras , hasta 
que se ponen en estado de consulta , que entonces se llevan á 
Consejo pleno, á excepcion de las de Granada , Orihuela , y otras 
que se consultan solo por la Sala Primera dé Gobierno. 

Los de los Estudios Reales de San Isidro de Madrid, cuyas ca
tedras se consultan por la Sala Primera de Gobierno solamente. 

Lo~ de establecimiento de las Sociedades Ecooomicas , y las 
representaciones que se hacen por- estas para el fomento de la in
dustria, agricultura y artes. 

Los de composicion de caminos y posadas. 
Los de licencias para impresiones· y reimpresiones de libros. 
Los en que se pretende titulos de maestros de primeras letras 

para dentro y fuera de la Corte. 
Los de agrimensores. 
Los en que se solicitan letras Causa videndi para los pleytos que 

penden en la Real Audiencia de Mallorca. 
Co-
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CAPITULO TERCERO. 43 
Comision pa,ra que un Alcalde de Corte asista al viage de 

una Persona Real. 
Los de competencia de jurisdicion. 
Los de Real proteccion, que se introducen por los Regula.:. 

res y otros qualesquiera vasallos de S. M. --~ 
Las comisiones para examinarse los que pretenden ser ad

mitidos en los colegios de Escribanos que hay en la Corona de 
Aragon. 

Los de curadurías de los Grandes de España. 
Los de los hospicios , hospitales y colegios seminarios. 
Los de las visitas de Tribunales y Universidades, y reside11cias 

de las Justicias. 
Los de la extincion de langosta. 
Los de aumento y fomento de la pobladon. 
Los de riegos de acequias y canales. 
Los de cornmodones populares. 
Apelaciones en las causas de los gremios y artesanos de Ma

drid , en las que se trata de fa inteligencia de sus ordenanzas. 
Los en que se da comision á la Sala para conocer y deter.:. 

minar las causas criminales, que remiten al Sr. Presidente ó Go
bernador del Consejo las Justicias de los pueblos fuera de las 
cinco leguas del rastro de la Corte. 

Las instancias y recursos sobre abastos de Madrid. 
Los de la policía de pobres de Madrid. 
Se hacen presentes en esta Sala los nombramientos que se ha, 

cen .por el Sr. Presidente ó Gobernador, en virtud de sus facul~ 
tades y regalías , para que se les mande despachar los tirulos •. 
Y ultimamente todos los negocios que remite S. M. y no estan 
radicados en otras Salas , para que el Consejo consulte; y los de
mas que coincidan ·con el cuidado de la buena administracion de 
justicia de los tripunales provinciales, quietud y tranq~ilidad 
publica, y abundahc;ia y conveniencia de los abastos del Reyno. 

Para el despacho de algunos de estos asuntos se tienen esta
blecidas y adoptadas varias reglas y formalidades por S. M. y el 
Consejo , que conviene tenerlas p:i;esente : y por tanto hemos he
cho en. cada uno su respectiva coleccion y apuntamiento de su 
practica, en esta forma. 

CA-
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CAPITULO IV. 

j U R A M E N T O S. 
,.· 

Q uando hay alguna persona ó sugeto que se presente á jurar sus 
empleos ó comisiones es lo primero que despachan los Secretario~ 
de Gobierno, haciendolo prese1ite al Consejo en esta forma Señor1 
D. N. viene á jurar el empleo de tal , y el Sr. Presidente , Go
bernador ó decano, toca la campanilla, "y luego .que entra el Por~ 
tero le' manda que llame á l). N. para jurar tal empleo, y en 
su consecuencia dice el Portero en alta voz desde la puerta de la 
misma Sahl Que D. N. entre á jurar t.at emplev : entrado en la 
Sala el que ha de jurar le pone el Portero al lado del Secretario 
de Gobierno, y entonces se lee por este el titulo hasta la firma 
de S. M. y concluido dice Está tomada la razon , y viene en 
/cli'ma, y el Sr-. ·Presidente, Gobernador ó decano, dice Cumplase lo 
que S. M. manda y jure (1); el Portero entrega el lib):'o de Ju
:rnmentos al Secretario de Gobierno, quien le recibe segun la for
mula que en el se halla, y hecho esto se sale de la Sala el ju~ 
ramentado, y se pone á continuacion del titulo una certificacion 
como la que sigue. 

Certiñcadon. D. N. &c. Certifico que ante los Srs. del Consejo de S. M. en 
Sala de Gobierno juró D. N. para tal empleo, en consecuencia del 
Re.aLtitulo_ antecedente. Y para que conste lo firmo en Madrid &c. 

Nota. En el libro de Juramentos que hay en las Secretarías de Go-
bierno se pone una nota de este tenor : en tantos de tal mes y 
año juró D. N. para tal ,empleo, en consecuencia de Real titulo 
despachado á su favor en tal parte , á tantos &c. y refrendado 
de D. N. 

CAPHfULO V. 

Sobre la forma de verse los pleytos que se remiten á mas Srs. Mi'"'
nistros, asi en la Sala Primera de Gobierno. como en las demas 

del Consejo, para dirimir la discordia de votos. 

Sp.cede muchas veces tett\itirse á mas Srs. el pleyto que se ha 
visto en algunas. de las Salas del Consejo, por no ajustarse todos, 
ó la mayor parte, á un mismo parecer, en cuyo caso se vuelve 
á veer el tal pleyto por los Ministros de otra Sala, y des pues se 
juntan uno"s y otros para dar el voto y determinacion; y lo que 

S@ 

(1) En estos juramentos se omite el su- mo se hace en Consejo pleno. 
bir el tirnlo al Sr. Minimo qi..e preside , ~o-
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se observa en tales casos, conforme á las ordenanzas y practica 
del Consejo , es lo siguiente. 

Antes del año de I 716. en que. se erigio y establecio fixa 
y permanente la Sal-a Segunda de Gobierno , como lo esta en el 
dia , se veían y décidia111 por la de .Mil y Quinientas las remisio
nes que se hadan á mas ··Srs. por la Sa}a Primera, y desde aque
lla epoca se há hecho y l;lace siempre. por la,j Segunda , prece• 
diendo primero señalamiento de dia·; y· en este.,. antes de empe-. 
zar la relacion, pasa el:Re.lator, ó Escribano ac.1:uar.io , con un re
cado de orden de la Sala á los Srs.: de·Ja remitente diciendoles 
que va á verse tal pleyto, y que se executará si se ffifl,ntienen confor~ 
mes en su dictamen, "y respondie.q.do que lo ·estain;1se da prin
cipio á la vista. Concluida esta, se presenta, por q'ualquiera de las 
partes un pedimento solicitarido señalamiento de dia para el voto; 
del qual se da cuenta en la Sala originaria ,. y pctesta de acuer .. 
do con la otra se hace el señalamiento, y en aquel idia se juntan 
los Ministros de una y otra: Sala en .la remitente,. y· votan pri.., 
mero los Srs. de la remision , para. rrianifestar el fundamento 'que 
tubieron, ó punto en que no cori.vini~ron. 

Si por ambas Salas se remitiese á,ma.s Srs. se vee por la de Mil 
y Quinientas , y si se volviese á rerr.iitir pasa . .á los de la .Sala de 
Justicia, y despues á la de Provincia ; observandose en todas ·ias 
remisiones las mismas formalidades que qued~ referidas para la 
Primera. 

Los pleytos que por la Sala Segunda se remiten á m'as Srs. se 
veen por los de la Sala /Primera , y no conformandose: lios de ( am
bas pasa á los de la de Mil y Quinientas.i 

Los de esta se vieron siempre, poda de Justida: .,, ,y despues de 
establecida fa Sala Segunda de Gobierno· ocurrio qu.e ~e v1eron en 
la de Mil y Quinientas los autos de u:nai·. pesquisa, qué -se .. tonió ,al 
Corregidor de Guadix, y habiendoSe',i:etni.tidó, !t:0tnás Srs. algunos 
cargos de ella, se dudó si las remisiones que hacía la ·Sala- de ,.Mil 
y Quinientas debían verse en la de Justicia ó,en .. la,:Segun;da de 
Gobierno, de ·10 qual se dio cuenta: en Consejo-.ple1,10 ; y pott ·defo 
creta de r5 .. de Marzo de ·1·729. se-decl~ró. q4e los capitulo&. re
mitidos á mas Srs. Jueces, y otros qualesquiera pleytos y negocios 
que se remitiesen por la ,Sala de Mil y Quinientas, se debían veer 
en la de Justicia ( 1) : cuya practica se observa en el día , y no 
conformandose pasa á la de Provirida.'· 

. Con fecha de 2 8. ~e Noviemb~e ~e r 7 A-3· ... ~e ~ir~io, aj .Gon .. 
sejo por la Magestad· 'del Sr. D. EeJipe v.· el ·~~a\~trétó"que 
se sigue. 

1'Por parte del duque de Frias se me ha representado que ha-
r ;, bien-

(1) Etctibania da Cim111ra de Gobierno del c~ntejo. 
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,, biendose visto en la Sala de Provincia del Consejo el pleyto , que 
,, se siguio contra el duque su padre y sus estados por la duquesa 
,,viuda de Uceda sobre 1a restitucion de la dote de D.ª Rosa de 
,,Toledo, condesa que fue de Haro, su hermana, se remido en 
,, discordia por la referida Sala á la de Justicia , y que no solo 
,,no se det~rmin6 en ella, sino que contra las leyes del Reyno, y 
,,sin observar la practica · del Consejo , se decidio la citada discor
,, dia en la misma Sala de Provincia, en donde fue causada : y en
,i terado de estas justas razones, y de otras que con este motivo 
,,se me han hecho presentes , he venido en declarar por no visto 
,,el enunciado pleyto ; y en su consecuencia mando se vea por los 
.,Ministros util~ de la expresada Sala de Justicia, con asistencia 
,,de D. Andres de Bruna, á quien tenia nombrado el Cardenal Go
" bernador del Consejo para el caso de no haber en dicha Sala nu
,,rnero suficiente de Ministros ; y 'Con la prevencion de que en ade-
11lante, una vez remitido el pleyto á una Sala , y radicada .en ella 
.,:la remision , se evacue por los Ministros que la compongan, sin 
"que lo puedan hacer los de la Sala remitente, ai.mque sean nue
"vos, arreglandose en todo á las leyes del Reyno. Tendrase en
" tendido e~ el Consejo para su cunplimiento. = En S. Lorenzo 
"á 28. de Noviembre de 1743.::;:;; Al Cardenal Gobernador del 
,,consejo." 

Ha sucedido algunas veces que despues de verse un pleyto por 
los Srs. remitidos, y antes de haberse votado, ha fallecido alguno, 
y si no ha quedádo el numero de tres , que es el preciso para el 
voto , se ha_ pedido por las partes ,, ó mandado de oficio por la Sala 
en que estaba el Sr. Ministro que ha faltado , que pase el pleyto 
-11 Sr. Presidente ó Gobernador del Consejo, para que nombre otro 
Sr. Ministro que le vea, cuyo auto ó providencia con los del pley
to se pasa á la Secretaría de la Presidencia para dicho nombramiento, 
y executado se devuelve á la Escribania de Camara que correspon .. 
. de, por quien se pasa aviso de ello al Sr. Ministro que se nom
bra, y los autos al Relator, y' con dicho Sr. Ministro se solicita 
-por medio de pediment<? señalamiento de día para su vista, y quan
do ya le tiene visto se procede al voto , precedido el. señalamien~ 
to como queda dicho. 

CAPILULO VI. 

Recursos de Fueria de con~cer y proceder en perjuicio de la Real 
jurisdicion: las deJ Com:ilia, y las de Regulares. 

· Asi por derecho , como por costumbre inmemorial , fundada 
en la potestad economica y tuitiva que reside en los Reyes de 

Es .. 
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España, les pertenece qlútar y alzar las Fuerzas, y conocer y pro
veer de las injurüis y violencias que acaecen entre los prelados, 
clerigos y personas Eclesiasticas, sobre las Iglesias 6 beneficios , y 
otras cosas en las causas de que conocen los Jueces Eclesiasticos (r); 
y para esto fueron esrnblecidos los recursos de Fuerza, cuya prac,. 
tica es de la mayor importancia para el bien del Reyno, pues sirve 
para quitar y contener la opresion que se haga á los vasallos por los 
Jueces Eclesiasticos, y para sostener la soberana regalía de S. M. 
que manteniendo el titulo de Catolico no permite, por este jus
tificado medio, que la jusrisdiccion Edesiastica meta la mano en 
1a Real, ni que sus vasaílos, así eclesiasticos como seculares , pa
dezcan las violencias con que t.ll vez suelen oprimirles los Jue
ces Eclesiasticos, conceniendo los en sus limites, y en las justas re
glas de proceder y juzgar con el poderoso brazo de esta regalia. 

Es tan antiguo este recurso protectivo en España, que por el 
canon r 2. del Concilio xm. de Toledo, celebrado en el año de Chris
to 683. en que se establecio el orden gradual de las causas Eck~ 
siasticas , y las facultades de los metropolitan0s para terminarlas, 
quedó preservado el recurso protectivo por via de Fuerza ó pro
teccion á la autoridad Real ; y tiene la solemne aprobacion y 
apoyo de Santa Teresa de Jesus, corno se lee en su carta 27. es
crita al P. Fr. Juan de Jesm Roca, Carmelita Descalzo. 

Son de dos especies: una quando el Juez Eclesiastico se intro
duce á conocer entre legos, y de causa puramente secular y pro~ 
fana, en cuyo caso , como toca en la Real jurisdicion de S. M. 
usurpando la que tiene sobre sus vasallos seculares en causas que 
no son Eclesiasticas , constando ser asi. por los mismos autos del 
Juez Eclesiastico, declara11: los tribunales Reales que aquel hace 
Fuerza en conocer, y manda remitir los autos al Juez Secular, á 
quien corresponde conocer de aquella caus.a y .de ;aquellos reos; y 
en esta especie de recursos, como se trate de la jurisdicion Real 
y no haya otra parte interesada que pueda defenderla mas que 
el Fiscal, ha admitido la practica de los tribunales que ·se le dé 
vista de los Autos, no traslado judicial, ni para que alegue en 
este concepto, sino para que si lo tubiere por conveniente expon~ 
ga extrajudicialmente al Consejo, al tiempo de versé el recurso, 
lo que tenga por preciso en defensa de la Real jurisdidon. · 

La otra especie de recursos de Fuerza es, quando conociendo 
el Juez Eclesiastico de causas entre_ derigos que gozan del fuero 
clerical, ó de causas puramente Eclesiasticas , aunque sea entre le
gos, como son las matrimoniales y decimales , p~ocediere inordi
nadameme, sin guardar las reglas que prevlehe el derecho; y esta 
especie de recursos se subdivide en do~, q1,.1e son, e¡ modo, y en 

no 
(!l.) I;,ey ; •. tit., 6. lih. r. y ley 36. tit. 5. lib. ~. l1y 80. del mim10 tit. y m,. 
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no otorgar : el primero consiste en la falta de observancia de las 
reglas con que debe administrarse justicia, como haciendo juicio 
executivo lo que es ordinario, ú ordinario lo que es executivo, 
contra lo dispuesto por las leyes (1) : el segundo consiste en el agra
vio que padecen los vasallos de que los mismos Jueces Eclesias
ticos no otorguen las apelaciones que legitimamente interponen 
para el Juez superior Edcsiastico, á quien corresponde; 6 al con
trario haciendo executivo lo que no debe serlo, debiendoselas otor
gar en ambos casos, conforme á. los principios legales, y á la na
turaleza de los juicios. El estilo que obse_rvan los Let;rados en la 
introducion de esta especie de recursos es el de reclamar princi
palmente la Fuerza contra el conocimiento en el modo, y subsi
diariamente en el no otorgar, pues por este medio se proporciona 
que quando no tenga lugar la instancia en lo principal , le tenga 
en lo accesorio. 

En estos casos , como las causas son verdaderamente Ecle
siasticas, no puede dudarse que su, co11ocimíento pertenece al Juez 
Eclesiastico; pero haciendo este violencia al vasallo, no concedíen
dole el recurso de apelacion que le da el derecho, no tiene , ni 
le queda otro asilo, que el que le administra el natural de la pro
pia defensa , y queda expedito á todo aquel que contra derecho 
es violentado y oprimido; y como este no puede exercer por si 
la defensa contra aqnel Juez, recurre á la soberana proteccion de 
su Rey, á quien, como verdadero dueño, se acoge y q uerellá, 
solicitando le libre de la violencia y opresion que padece por las 
inordinadas providencias del Juez Eclesiastico. 

Los tribunales Reales piden los autos al Juez para conocer 
si la quexa es cierta y justificada, y hallando que procedía contra 
las reglas de derecho, 6 que no otorgó las apelaciones imerpuestas 
debiendolas otorgar, se declara por el tribunal Real que hace Fuer" 
za aquel Juez en conocer y proceder como conoce y procede ' y 
en no otorgar las apelaciones legitimamente interpuestas , y se le 
devuelven los autos para que enmiende los procedimientos , ú 
otorgue las apelaciones, y si no lo executa se le vuelve á reque
rir lo haga: y permaneciendo inobediente y pertinaz (lo que muy 
rara vez se ha verificado), se le va estrechando por los termines 
prescriptos hasta privarle de las temporalidades, y extrañarle de 
los Reynos, como vasallo perturbador de la quietud de los demas, 
é inobediente á los Reales decretos (2); ~ero sí se halla que obró 

y 
(i) 'Tit. u. lih. 4. íntegramente quanto se puso en eiecucion 
(z) En todo recut'.so de Fuerza hay dos desde que se apelo. 

tiempos: primero, que corre .!es(ie la que1<a En el primer tiempo solo es preceptivo 
simple de lll" parie hasta que se .la y declara el uno de los dos extremos otorgar y re
la fuer1:a; segundo des.le que se despacha la poner , ó remitir, los autos' al tribunal, y 
provision , con insercion del auto ele la mis• siempre de ruego y encargo el absolver los 
ma, hnsta que én 1a de no otorgar se r-::pone excomulgados; de sncrte que es libr~ elec-

. cion 
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y .procedio confo11me á der:e<:hq, y segi,.m_ s_us reglas, se declara que 
no h-:;i.ce Fuerza. en conocer ni proceder:,- como cono.da y procedía, 
ni eu :no otorgar las a'pelactone_s ¡nterp-qestas. En los . :i;e_q.rr~(}s d~ 
FuerzJ,:, ya sea er:t ~l., mocfo, y,1. en los de t!O; otorgar, con}Q JN t~ng~ 
interes la jurisdkióñ Real, y el que tie1:i._ep. las pa~tg~" .int~res_4da~ 
le expopen las mismas en el i;ernrso qqe; h;acen, no ... ~s: n:s:-;esario~ 
ni ha admitido la practica, da1;_. vista de estos procesqs_. aJ.J:'iscal. 

Elmetodo con que se sust_;;¡.pcian tales re~ursos es ,pr~cisamente 
extraordinario , informativo , y de h~cho, s.in que ~e. 9bserve en 
ellos la forma regular de los <lemas juicios, ni se acostumbra ci
tar ni dar traslado á las demas partes, ni permitirlas que aleguen 
ni presenten documentos , pape~~s, ni ·otro genero de pruebas ni 
defensas, reduciendose á informar los Abogados en los tribunale~ 
Íi'q_Lté' se 'les 'ófrece, quando 'se -hace rela'éion de los aUtOS del Juez 
Eclesiastico y de la simple querella de Fuerza. 

Aunque sean precisos para mantener la concordia del Imperiq 
y ,del Sacerdocio , han tenido alguna yez sus contradjctpres estás 
recursos. En el año de I 5 7.I.; por encargo de la Santidacl de Pio V: 
trataron este .. punto·, con la .reflexion que pedia su importl'.!,ncia, s.: 
Francisco de ,Borja, como su Legado, el príncipe de ~bqli, y c;:a.1.·., 
denal- de Espinosa, Ministros nombrados para ello por la Magest.<!-4 
del Sr. D. Felipe II. y el efecto de estas serias y autori'.?adas con.., 
ferencias fue la promulgacion de la ley e~tablecida en r 593. á pe~ 

ti"!' 

cion del Ec!esiastico el .otorga:i- y ,eponer esta Coree, de procedimlentos ,qlel Tenii:nce., 
· 6 remitir los a¡¡tos. Vicario de Alcala , D. Ma.cfas Camachci, 

En el segundo tiempo , en que vistos ya pues habiendose declarado que· ha\:ia Fuerza 
estos se declara la Fuerza, todo es precepci• se le devoJvieron lo~ autos ;.y con mo~b,d 
vo ; de modo que llº cu1IJ.ple el Eclesíastico de haber cumplido solo _en el- no qtorgar , ~irt 
con deíerir á otorgar la· ápelacion , sino que levaiitir · 1~ censuras'-.; se ·ociirrfo por 'et_ 
debe reponer tambien quanto hizo y exe interesado al Consejo soJicicando se le. man~ 
cutó despues de interpuesta , no cumpliendo dase Cllmplir enteramente ; y libradas .las 
con· reponer una parte , si dexa de hacerlo dos Províslones, primera de incitativa. y 
en otra, porque ha de reponer integramente, aguijatoria , y ~egunda de sobrecarta , . con· 

El inobediente , si no lo hace , ofende apercibimiento por no haberlas cumplido,; 
directamente fa regalia , cornete nueva vio• se libró tercera , dirigida al que exerciese 
Jencili, y se le p~,ede extrañar, ocupando fa jurisqicion Edesiastica en Akala , -pala 
las temporalidades, ó haciendole compare que pusiese en execucion desde ,luego el_ 
cer en el tribunal Real , en caso de calí auto de Fuerza ; y con separacion se ex• 
ficaé!a resístenciá', que rara vez se verílka. pidio otra , cometida al. juez· Real ,· para 

La- razon consiste en qlle, vistos los au que hiciese saber al Teniente Vicario, D, 
tos, y declarada ta Fuerza , consta al Con• Matias Camacho se presentase en el Con, 
sejo ó tribunal superior nocoriamenrn la se¡o; y este le exigiese' d<Jscientos ducados 
violencia, o al.;contratio si se declara oo de m11Jca , como asi se hizo; y posterior.;: 
hacerla. ·· mente , en. vista del recurs<J que hizo el. 

En ·uso de esta suprema regalía no_ son Teniente Vicario, se Je dio· -úna. severa re.i 
raros los casos en que valiendose de ella prehension por uno de los Srs. Ministros 
se ha estrechad.o á !Qs Eclasiiuiticos , en di· del Consejo por su inobediencia , y se re
chos t~rminos, al cumplimiento de los a¡¡~ d11xo la mul\a á veinte ducados, aplica¡\os 
tos de fuen:a , si~ndo el mas moderno, que al interesado por razon de las costas que.se 
se tieoe presepte , el ocurrido en la que se le ocasionaron en sus i_nstan-cias EtcribanirJ 
introduxo en el año de )7S7· por Anto.nio de Camara áel ca~go ;le D.]01ef Pfl)'O San~. 
Rentero , vecino y maestro Zapa~ero en Lqg. 1, 8~6. 

G 
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ticion del Reyno junto en Cortes ,tpor la que; haciendo supuesto 
el Sr. Felipe·n. de que por-derecho y costumbre inmemorial.pérte .. 
necia á la alta potestad del Principe quitar y alzar las Fuerzas. qúe 
hacían los Jueces Eclesiasticos de estos Reynos~ se previno y man. 
dó al Cdrisejo, Chancillerias y Audiencias tubieseh gran cuidado 
de güardar justicia á las partes que acudieren ante ellos por via 
de Fuerza, conforme -á derecho y c.ostumbre inmemorial , léyes y 
pragmáticas de estos Reynos, y que con arreglo á ellas castigasen 
á los ~ue- contraviniesen (r). 

s Be e I o N I l. 

Diferencias de /os recursos de Fuerza: JJ lo prevenido en cada uno 
· para su determinacion. 

Por Real tesolucion de S. M. á -consulta del Consejo .de 3. -de. 
Junio de· i630. hecha en vista del Breve y comisíon de su San
tidad:, dado á Monseñor Monti, Nuncio y ,Colector General de 
fa, Ca:mara Apostolica en estos Reynos, se mandó, entre o.tras 
cusas, que en -quanto á la clausula, en que por dicho Breve se 
prohibía, baxo de censuras , que en las causas de Expolias , y de
mas pt!rtenecientes á la Colecturia de- la Carnara-,. no se recurriese 
por via de Fuerza al Consejo , Chancillerias, y demas Audiencias 
Reales , no se diesen las provisiones ordinarias para traer autos en 
que se -pretendía haber hecho Fuerza , quitando el remedio 'S re
<:urso de _;ella á los vasallos de S. M. asi eclesiasticos como secu
iates; no babia ni hubo lugar á admitir dicho Breve, en quan
to .á la citada clausula , ni á que el N uncia usase de ella en este 
Reyno (2). 
, Son .1,nuchas las leyes y p.utos acordados que ·11ablari y dan re
glas para los recursos de Fu.Úza; pero como aqui no tratamos mas 
'jue de la practica de.l Cdhsejo , nos ha parecido recopilar solamen
te }as que vienen á él , para la debida claridad , y evitar toda 
confusion. 

El Sr. D.: 'Felipe II. siendo Príncipe Gobernador de estos Rey
nos , por sus Reales pragmaticas en Vall~dolid á 3. de ,Noviem
b,re de 1553. en Toledo á 11. de Marzo de 1561. y en S. Lo
reri:zo el Real á 17. de Noviembre de 1568. mandó que por en
~on~es, y en el entretanto que otra cosa se proveía, no se cono~· 

cie-

(1) · Le:, 80. tit. S· lib. :i. ria de Expolias y Vacantes que hasta en
( :i) Auto S· lib, , . tit, ii. tonces exerdan los Nuncios de S. S. y 

Por el ·Concotdaco ajustado entre el todos los empleo$ depeo,dientes de aqt1ell!1 
Si:. Fernando VI, y la San~a Sede en el judlcat11ra. 
aíio de •753· quedó suprimida la Cole<:t1,-
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dese en las Chancillerias y Audieticias , por via de Fuerza , de las 
cosas tocantes al Santo Concilio de Trento ; y que quando las di,,. 
chas causas fuesen á ellas se remitiesen al Consejo, que tenia la 
orden que en ello se había de guardar "(r). 
· A consulta del Consejo de 25. de Noviembre de 1616. se sir
vio S. M. resolver que las vias de Fuerzas de los Jueces Edesias
ticos del Reyno sobre los expolios de los Obispos viniesen al Con
sejo, y se determinasen en la Sala de Gobierno, segun que hasta 
entonces se babia hecho (2). 

Sobre otra consulta del mismo Consejo de 9. de Marzo de r 6 r 8. 
se. dignó S. M. mandar que las Fuerzas Eclesiasticas , que se ofre
cieren en las comisiones que se daban á Jueces de esta Corte, de 
que se reservaba las apelaciones al Consejo, se traxesen á él los 
pleytos, para que se declarase si el Juez Eclesiastico la hacia· 6 no~ 
y que lo mismo se hiciese en los negocios de la Universidad de 
Alcala de Henares, y Vicario Eclesiastico de su partido (b). 

Tambien corresponden al Consejo y Sala de Gobierno los re
cursos de Fuerza, que se introducen quando los Alcaldes de Cor
te pretenden que la hace algun Juez Eclesiastico ·en conocer y pi:oé 
ceder, ó en no otorgar (4). 

Por auto acordado del Consejo de 25. de Octubre de r6~u. 
se establecio que los autos que entonces, y de alli~ adelante se 
proveyeren en el Consejo en los negocios que fueren á él por_ via 
de Fuerza de ante el Nuncio de su Santidad, en que se declarase 
que la hacia en conocer y proceder, los autos originales se qu~da~ 
sen en poder de los Escribanos de Camarn del Consejo , los qualel? 
entregasen al Notario, ante quien pasasen los tales pleytos, un trM:-:. 
lado autorizado de los dichos autos de Fuerza para que los pu-
siesen en los procesos de ellos (5). . _ 

El Sr. D. Felipe EV. por· su Real decreto en Madrid á 26, de 
Agosto de r 6 36. se sírvio resol ver y declarar que Jas Fuerzas, :de. 
Millones tocaban privativamente al Consejo, mandando qué las A:u,-, 
ó.iencias , para la mayor brevedad,. solQ pudfosen dar las, Oi;dina-:-. 
rias para absolver, con calidad de· rerniti,:: . .Jos a4.1¡os ·al ·.mismo 
Consejo .(6). · · 

En otro auto acordado por el Consejo á. 9. de .:Meyó de. r 640. 
se mandó que las provisiones de Fuerza de conoc~r y proceder. se 

, den tambien de no otorgar, en caso de; pedirlo las part;es (7),. 
Y por otro en Madrid á r8~ de Noviembr.e:de,; 1698. se acor

do que los Escribanos de Camara no admitan -peticiones en que se 
pidan próvisiones Edesias.ticas, no .. presentand<1 poder, el qual se 

lle~ 
(t) Ley. Sr. tit. S· li'/:i. :2. (S) .Auto 4• tit I, 1if:1, 7• 
(z) duro 23. tit. 4. lih. 'l. (6) Auto 3,;. tit. 4. lib.~. y 1211111. 3·· 
(3) .du10 ~5. de dicha tit. y lib. rernit. tit. 7. lib: 9. ; 
(4) .Auto •S• cap. 25. lifdicbotit.ylib. .-,.(7)' .dut/J, 3l. tit. 19. lib."'· 

G2 
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lleve á la Semaneria con los demas recados; pero que esto no se 
entienda con las que pidiere el Sr. Fiscal (r). 

En auto de 22. de Mayo de 174.9. declaró el Consejo que los 
recursos de Fuerza, introducidos por los Administradores de Ren
tas Provinciales c¡ue se recaudan de cuenta de la Real Hacienda, 
son puramente de oficio, y que en su consecuencia los Escribanos 
de Camara, donde viniesen los autos, les diesen el curso correspon~ 
diente sin la menor omision, haciendolos pasar luego al Sr. Fis
cal y Relator, aunque el Agente de las Rentas no lo solicitase, dando 
cüerita todos los jueves de los que estubiesen pendientes, y en po
der de quien parasen, pues no executandolo asi se les exigiría veinte 
ducados , y que lo mismo se practicase con otro qualquiera re
curso de Fuerza que se introduxcse de conocer y proceder en per
juicio' de la jurisdídon Real (2). 

En el año de 1750. declaró la Real Audiencia de Galicia que 
el Ordinario Edesiastico de Mondoñedo hacia Fuerza en no otorgar 
la apelacion inter"puesta para ante su Santidad por una de las panes 
que litigaban sobre la presentacion de un Beneficio, con cuyo mo
tivo se hizo recurso por la otra al tribunal de la Signatura de Jus
ticia de la Corte de Roma , quien pas6 á declarar por nulo y aten
tado el recurso hecho á la Audiencia, y el auto dado por ella, 
impidiendo sus efectos con el terror de las censuras de la Bula de 
la Cena, en que declaró incurso al que introduxo el' recurso de 
Fuerza, condenandole ademas de las censuras en las costas, y ne
gandole tambien la audiencia en la causa principal , mientras no 
desistiese del recurso de retencion de las letras de la Signatura que 
había interpuesto en el Consejo. 

Enterado este .Supremo tribunal de dicha dedaracion, y que 
con ella se perjudicaba notablemente las dos mas principales re
galías. de la 'Corona, quales son los recursos de Fuerza y de re
tencfron, io puim, en noticia de la Magestad del Sr. Don Fernan~ 
do el'.VL en ·cwnsulta de 12. de Enero de 175i. y en resolucion 
á", ella se sirvió tomar l:;ts mas serias providencias en defensa de 
ellas t.¡· y i.al mii·smo .. tiernpo .para evitar en adelante sémejantes ex
cesos, se dignó S. M. encargar por regla general á todos los pre
lados dél Reyao, ',¿¡ue mientras ,se tratasen los recursos de Fuerza 
y ret,mcion en:· los. tribunales Reales no admitiesen Bulas, ni Res
criptos algunos, que pudiesen embarazar sus resoluciones, sino que 
los ·remitiesen, al,\Consejo,. ó. á los tribunales donde se tratase de 
ellos, sbpena de :in:cnrrir en su Real desagrado (3). 

En 20. de: Epero del-propio .año de 1751. se quexó al Con
sejo el M. R. arzobispo de Santiago de que la Real Audiencia 

de 

(t) Auto 3r. tit. 19. ,/ib . .i. Leg. Fuerza~. 
(i) J!,',cribunl" .de Camur11 de Gobierno. (3) 4rd,ivo. iJel Conzejo. 
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de Galicia, contra lo dispuesto por las leyes del Reyno, habia 
admitido un recurso de Fuerza de un auto interlocutorio: y en 
vista de lo que informó dicha Audiencia hizo presente el Sr. Fis
cal que la citada ley se hallaba sin observancia , porque con di
ficultad se podia conocer si el auto de que se introducía el recur
so tenia fuerza de difinítivo, y causaba ó no perjuicio irreparable, 
sin vista de los autos sobre que recaía la querella, quando no ha• 
bia otro medio de venir en conocimiento de la calidad del auto 
que la narrativa de la parte querellante , quien, como interesada 
en que se le admitiese el recurso, aun sin faltar á la verdad, ca~ 
llaba .las circunstancias que podían dar este conocimiento , por 
cuya causa se babia introducido la practica de pedir por rotulo 
las Ordinarias de Fuerza, como era notorio, y lo afirmaban las que 
corrian impresas de algunos tribunales; concluyendo con pedir lo 
conveniente para remediar este abuso. Y con inteligencia de todo 
acordo el Consejo, por auto de 12. de Julio de 17 5 I. se comuni
casen ordenes á las Chancillerias y Audiencias (como se hizo) para 
que en adelante no se librasen las provisiones ordinarias de Fuer
za por el Oidor semanero, sino es en el caso de que la .urgencia, 
ó días feriados segun la ordenanza' asi lo pidiese' haciendose por 
la Sala; y que esta lo executase asi, no por el mote ó rotulata 
de la peticion, sino que por el Escribano de Cunara, ó ·Relator, 
se expusiese muy por menor el contenido de la querella, para que, 
si de él resultase no ser auto ó articulo que mereciese el recurso 
de Fuerza, se denegase la provision, y de este modo se evitasen 
las cavilaciones con que muchos solían retardar ó frustrar las fus
tas providencias de los Jueces Eclesiastkos , advirtíendo y aper
cibiendo en caso necesario con multas correspondientes , y suspen
siones de oficio., á los Abogados y Procuradores que en esta parte 
faltasen á la verdad (1). 

A pedimento del Ilmo. Sr. D. Pedro Rodríguez Campomanes, 
conde de Campomanes, siendo Fiscal del Consejo , se acotdo por 
decreto de 13. de Octubre de 17·64. que los Relatores. entregasen 
los apuntamíentos, por que hiciesen ó hubiesen hecho hasta en .. 
tonces la rehlcion de los recursos de Fuerza de los Jueces Eclesias
ticos de la Corte, y de fuera de ella, rubriddos y firmados al firi 
de cada uno; . y que estos apuntamientos, ó memoriales aju.stados, 
se cosiesen. á Jos, autos originales dedarator.ios de la Fuerza, colo;.. 
candose uno y otro en legajos separados en cada uria de las Es
cribanias de Cai:nara, y se mand9 que estas lo cumpliesen en la, 
parte que les tocaba dentro de los quince días, dando cuenta de 
haberlo executado al Escribano de Camara de Gobierno para que 
lo hiciese presente al Consejo, todo afin de que quedase razon in~ 

di.: 
(x) Ercrihania de .Camara de G·obiernr>. Leg. de F11erza1. 
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PRACTICA DEL CONSEJO, 54 
di vidual en él para alegar y exponer, siempre que conviniese, los 
exemplares favorables á la Real jurisdidon (r). 

Por decreto que proveyo el Consejo á 23. de Abril- de 1785. 
en un recurso de Fuerza , que introduxo por la Escribanía de Ca
mara del cargo de D. Manuel de Carranza D. Blas Bernardo 
de Aranda , Cura de la Parroquia de la villa de Cañavate, de 
procedimientos del Provisor del obispado de Cuenca , se mandó 
que en lo succesivo, quando se ofreciese librar y remitir de oficio 
alguna provision en recursos de Fuerza ú otros, cuyo cumplimien
to perteneciese á los Jueces Edesiasticos , no se enviasen en de
rechura á estos, sino al Corregidor ó Alcalde Mayor que hubiese 
en el pueblo, para que dispusiese se les hiciese saber, zelando y 
cuidando dichos Corregidores, ó Alcaldes Mayores , de su cum
plimiento , y dando cuenta al Consejo de lo que ocurriese , con 
remislon de la. misma provision y sus diligencias. 

s E e e I o N I I r. 

Sobre los recursos de Fuerza de !os Jueces Eclesiásticos en los asuntos 
de Expolios de los Obispos. 

La jurisdicion respectiva á los expolios y vacantes de los. obis~ 
pados de estos Reynos se exercio en lo antiguo por los respectivos 
Corregidores, los quales formaban los inventarios de los muebles 
y efectos del prelado difunto, averiguaban sus acreedores, y les man
daban hacer pago segun la graduacion legal de sus creditos. De 
sus providencias se introducían y seguian en el Consejo los recur
sos de apdacion. 

Posteriormente se introduxeron las reservas, y eri virtud de 
ellas, el sobrante dé expolias y vacantes , pagadas las deudas y 
cargas del obispo difunto , se entregaban al Colector de la Ca:.. 
mara Apostolica, cuyo empleo exercio el Nuncio de su Santidad 
en estos Reynos por sí y sus subdelegados. 

Para contener los excesos y violendas que por estos se hiciesen 
á los vasallos de S. M. se introducían los recursos ordin~rios de 
:fuerza; pero habiendose ofrecido sobre ello algunas düdas se trató 
formalmente el asunto, y á consulta: del Consejo de 25. de No
viembre de 1616. se sirvio S. M. resolver que las vías de Fuerza 
de los Jueces Edesiasticos del Rey no sobre los expoiios de los obis
pos viniesen al Consejo , y se determinasen en la Sala de Go
bierno , segun hasta entonces se habia hecho (2). 

Ve-

(:) E1cril11mia de Cam11ra d1 Gobierne, (1) Auto 1¡. tit. 4. lifl. -:i, 
Ltc de F1ier~QI, 
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Verificado el-Con<:ordato, que ert u. de Enero de 1753.-ajústó 

el Sr. D/Ferilando VI. de augusta memoria, con la Santa Sede,·1i:is 
éKpoliOS" y,vaeantes de los- arzobispados y obispádos de estós· ·iléy
nos quedáron á la disposicion de s; M. para 'invertirlos en -los jus.;. 
tos fines·-que, conforme á fa ma:s·saha disciplina,establece aquel so~ 
lemne Tratado, prev.irtiendose qüe: su- gobierno fuese por la persa .. 
na edesiastica ·que S. i'M,· :se dignase nombrar •. 

En: su consécueíidá. por Real· decreto-·de :H·," de Noviembre 
del año:siguiénte de r754. nombro por Coleotót:,General de-estos 
efectos rn. -Andres de.Cerezo y Nieva; con la-j_)r-evencion de -que 
én los recúrso'fqUe se ofreciesen se acudiese á la Real Pers·ona de SJi,t 

-A-'Si'.::se~ observó eri su· tiempo, 'y :éii el de sus suc~sores, 'sin 
haber venido al Consejo recurso- de Fuerza de e·stos asuntos, ''.f-ün
dado sin duda en que la jurisdicion que exercen los Colectores de 
Expolios es Real y administratoria, que conviene se halle expedi
ta para evitar dilaciones oo 1a: cobr,ahza y piadosa distribucion de 
estos efectos, ten,iendo,. los .. vasal~os abiertos los recursos á S. M. 
de cuya soberan'ia depeiide 'darles forma; y por \~bhsiguiente cesó 
esta especie de Fuerzas, que, segun la inmemorial costumbre Yrle':' 
yes de estos-- Reynos, tiene; -lugar respec;to á los 1 jueces puramem¿ 
Eclesiasticos. 

En el mes de Diciembre del año de. z785. se introduxo recur:.. 
so de Fuerza en el Consejo ·por los herederos de Manuel Calderon, 
coadyuvado del Alcalde .Mayor de la villa de 9ropesa , D. Fran
cisco Manuel de la Torre, de procedimientos 9-e ·Subdelegados de 
Expolios del obispado· de· Avila, para ·el pago de fo·qu~,-como fia .. 
dor y con-reo .que fue de dicho Calderon, estaba obligado á pagar. á· 
dicho Expolio ; .y con motivo de haberse despachado -la provision .or .. 
dinatia de Fuerza., se representó ·al· Consejo por,el ,,:Sr. D. Pedro 
Joaquín de Murcia, Colector General de Expoliosr,..que;por el Real 
decreto de Ir. de Noviembre de I 7 5 4. en que se creó la Colee .. 
1:uria General, se b.abian concedido al Colector todas· fas faculta
des necesarias privativamente , con inhibicion, de todos los corise-. 
jos y tribunales, quedando reservada á S. M. la soberania de,. su 
Real proteacion, previniendose igualmente. que los Subcolectóres 
habian de· exercer sus encargos con la misma inhibicion , y con 
subordina:cion .al Colector.;. y que habiendo estado en. observancia 
el citado decreto desde su expedicion, espéraba que ~l- Consejo se 
sirviese tomar providencia para que se recogiese la provision or• 
dinaria de Fuerza, y que los interesados en la deuda acudiesen 
al Colector General, 6 ante sus Subcolectores. 

Este ne?;ocio se yio en el Consejo por .las dos Salas Primera 
y Segunda de Gobierno ·con audiencia del Sr. Fiscal , y habiendo; 
ácordado hacer consulta á S. M. lo executó en I 2. de Octubre de 
1786. y sobre elia se sirvio S. M. tomar la resolucion que sigue: 

nso-
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"So9;~esea el Consejo en el conocimientl;> ,~el recurso. de; fµerza, 
~,~p.tr<:>ducido pw lps hereq.,er.o.:¡ q,e Manu~J G,alderon.;;~y::en lo su-\ 
,,e,esivo -no los ;a(;imitira, de la!?;;p.rovidencias del Cole\;t,Or, General 
,,;:s Su~colectores. EP,_l9s nego~ie>s ~ontenci9sos se admitira. Úos· in~ 
,,te~e~ados la supli<:;a.que in1:ei::P.1.1,sj.erep. de l_as,prqvidenci.i.~ del Colee~ 
,, tor General, qu_i~Il me ,lo ha.rn presente ·par¡l qµe nqmpr_e Ministros 
.,asociados que con él_!leterrr.tin~Q _el asuµt9_ ~n,,gi:a~o el-e .r.evista.', 

Esta Real r.~olucion se. p-µblicó en el .Gonsejo en, 9. de Febre
,ro:, ge,J787. y-;eµ_s_u conse_cu.!;!pcia m~dó que ('.O.q,_ceqiµc~.cion. 
~ ~~lg ~e ;remitieseµ los au~os . ~1 Sr. Colecto¡:, general . para su in
~~Ügeucia y cumplimiento, y qµe_ .s~ pasa$e qtf~ igua:1_ c~J!!ficas:io.g 
á la junta de Recopilaciqµ, afi,n de anot~l~ en-. fa .que se estaba 
arreglando de los Autos A~ordag.9s. 

SECCION IV. 

Trf ~u¡¡ales que pueden altar· tas Fuerzas. 

C~nsecuente á. las .leyes, aµtos acordados, providencias .. y Rea-_ 
les resoluciones de S. M. que quedan citadas, solo pue.den conoce{ 
ile_ros: recursos de··Fuefza:el Consejo, las';·Chandlledas· y Audien
~as ·.en sus.respectivos casos y territorios_: y los que peculiar y pri
vati:vamente,:corresporiden at Consejo (segun..las leyes y .. at.Jtos acor•, 
dadosf, son ... de.los juzgados siguientes, 

De los juzgados. Ecles_iastkos de la Corte; como .son: el tribu4 • 

nal de la_ Rota; el de. la Asamblea de la· Religion de San Juan; de, 
la Patriarcal ; del Vicario General de los Exerdtos ; del Vicarió 
Eclesias.tico; y·de la Visita Eclesiastica;· dd Vicario de Alcala; deL 
Contador. ~e Rentas Decimales de Akala;.:de losj_µ~~!;s_Acaqemi
cos,::de la Universidad de Sal.amanea (:i::),, ,Valladobd ·y Akala: los 
~ue introduq!ri los-Alcaldes di Córte, qu.wdo un juet Eclesiastico. 
de fuera .de ella pronuncia auto ó sentencia ~ontra los mismos 4..1 .. , 
caldes: los que; se introducen por los comMonados del Consejo, cuyas 
apelaciories vienen á él: de los negocios pertenecientes: á: Millones:. 
de los. de. la,:,Car'nara: las Fuerzas de co11oeer y prpcEJcler con per'.".: 
juicio· de la jurisdicion Real : finalment~ de las F~erzas tocantes á.. 
la·execucion y cumplimiento de los decretos g.el Concil_io de Trento., 

'Fambien corresponden al Consejo l9s .riecJ.1rsos y Fu~rzfl.s que; 
se -introducen por los ReHgioso_s y M;onjas _de los procesos hechq3 
por sus respectivos superiores, tocantes á su visitación y corree-:: 
cion-; pues los. Srs. Emperador D. Carlqs y Reyna D.." Juana, con 
la Princesa de Portugal, Gobernadora en si;t nombre, por su prag-,. 

wa:-: 
(1) Ley 18. cáp. ,. tit. 7. lib. 1. 

~ 56 



CAPITULO SEXTO. 57 
matica en Valladolid año de 1557. establecieron que respecto de 
los inconvenientes que se habian advertido en llevarse dichos 
negocios por via ~e Fuerza á las Audiencias, asi por razon del se
creto que convema tenerse de lo que en ellos se trataba, como 
por el breve desp~icho y otras causas, no se entremetiesen los pre .. 
sidentes y oidores de .dichas Audieneias. en conocer de semejante~ 
negocios, ni mandar llevar ai1te ellos tales procesos por via de Fuer" 
za en manera alguna , porque quando en esto hubiese que pro .. 
veer, los, del-Consejo proveerian. (i). 

Segun lo dispuesto por las h!yes y autos acordados (2) se veia1i 
y determinaban estos recursos por las tres Salas Primera y Segun .. 
da de Gobierno y Mil y Quinientas, hasta que corno va dicho en 
la seccion III, del capitulo III. s.e reduxeron á las dos de Gobierno. 

En 23. de 'Marzo de .. I 776. s: ptiblic6 la Real pragmatica que 
prescribe' la:s reglas que deben obsel'var los hijos de familia para 
contraer matrimonio, y en auto del Consejo de 17. de Junio del 
mismo año , que se particípó á los Escribanos de Camara y Rela
tores en 3 I. de Agosto, se declaró que los recursos de Fuerza 1 que 
se introduzcan sobre cumplimiento de la Real pragmatica antece• 
dente , aunque sean en el modo, se despachen en las Salas Pri
mera y Segunda de Gobierno. 

En virtud de dichas anteriores resoluciones, los recursos de 
Fuer-

(1) Ley 40. lib. ~. tit. 5. troduxesen los recursos de Fuerza , no se 
Aunque en los quatro reynos de la Co destrwan los juicios de inventario , manifes

rona de Ar agon , por sus fueros, privilegios, tacion., citacion al Banco Regio, competen• 
concordias y costumbres, hay sus reglas y c1a , y demas preservados en dichos Reym;>S 
practica establecida en q u aneo á Jas mate despues de la abolicion , pues no eran estos 
rías Eclesiasticas, acordó el Consejo en auto los qlle legitímamente correspondian· q11ando 
de 4. de Mayo de 1730. y Reales provisio el Nuncio procedía por sí, y quedaban sub
nes expedidas en ~7. del mismo, dirigidas sistentes en otros muchos casos que se hacia 
i las quacro Audiencias de aquellos Reynos, preciso su uso. 
que en los casos en que , con la jurisdicion Las Audiencias de Valencia, Cataluña 
del Nancio en ellos, no se padiese usar de la y Mallorca asintieron á, c).icha providencia, 
concordia de la Reyna D.• Leonor y Car y solo la resistio la de Aragon , exponien• 
denal de Comen ge , ni de la ci tacion al Ban do diversos fundamentos y razones, que di
co Regio , sino <1 ue fuese preciso proceder rigio á S. M. y se sirvio remitir á consul• 
á inventario ó manifestacion de sus despa ta del Consejo; pero no está. resuelto este 
chos , ó sustanciar especie de retencion ó asu.nto. 
füerza , se observase por regla general que Son pocos los exemplares de haberse in
el Fiscal de S. lvl. 6 Ja parte interesada, ín troducido en el Consejo el recurso de Fuer
troduiceseo en el Consejo, ó eo la Aadiencia za por naturales del reyno de Valencia y 
corresp~ndiente , la Fuerza segun estilo de principado de CatáJuña , y los ultímos fue.:. 
Castilla, con. remision de los amos y pape ron los de D. Tibarcio Botines Zas de· ptO-' 
les originales , citadas las partes: cuya pro cedimientos del trib,mal de la Rota -·en ei 
videncia· se tomó en vista de los informes pleyto que fue apelado á ella de senténciii 
que hicieron los regentes de las quatro. Au del metropolitano de Valencia, y D. Bal• 
diencias, fundandose en que sobre tener el tasar An;;orúo Gandullo, del arzobispado dé 
recurso de Fuerza algnnas circllnstandas mas Tarragona , y el rev. obispo de Segorve , de 
apreciables, que lo~ que se practicaban en procedimientos de dicho metropolitano en la 
aquellos Reynos, es de m~cha .mayor con causa que se seguia por aquel contra el Cura 
veniencia para las partes qae litigan en la del lugar de Santa Cruz , de su diacesi. 
Nunciatura , no obstando en estos terminas (.iJ Lib. 61. tit, 4. Ji!,. ,. cap. li~; y 
la preservacion de los foeros hecha en ma QUto 71, num. i3. lib. 2. tít. 4. -
terias EcI~siasticas , porque , aunque 5e in-
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Fueri;i, que corresponden y se despachan por las· Salas Primera y 
Segunda juntas, son los de conocer y proceder. en perjuicio de la ju .. , 
dsdicion Real: los en que se disputa sobre si un reo debe ó no go
zar de la inmunidad Eclesiastica: los de la observancia ·de los de-, 
cretas del Concilio de Trento : los que· tratan del cumplimiento 
de la ;Real pragmatica expedida sobre matrimonios desiguales, aun-, 
que seah en el modo (r),.y los que dimanan del servicio de Mi
llones, 

Todos los demas que consisten en el modo, y en no otorgar, 
se. yeen en la ·Sala.Segunda de Gobierno. 

SECCION V. 

Forma ·de sustanciar estos recursos extraordinarios. 

P aia la. introducion de fos recursos de Fuerza es necesario po• 
der, ~special del interesado (2), que presenta el Procuradór con pe

dí-

(1) Auto del Conujo de 17. de Junio 
a, 1 776. 

(~). En los recursos de Fuerza de los Re· 
gulares se requiere tambien poder especial 
para sli introducion ; pero comunmente se 
procede en ellos de diferente modo .que en 
)os derrias, .Pues se providencia lo que cor
responde por carta acordada monitiva , pi
diendo al prelado los autos íntegros y Qri
gínales , con su informe , y un exemplar de 
las Constituciones de la Orden, y venido todo 
se pas·a al Sr. Fiscal , por quien se pide y 
formaliza en su vista el recurso que corres
ponde; de que hay repetidos exemplares, 
siendo uno de ellos el acaecido en el mes 
de Marzo de !'J 8 z. en la causa de Fuerza 
que incroduxo Fr. Francisco Campeño, l\'Ier
cenarío Calzado, de no otorgar su prelado 
provincial en ambos efectos la apelaeion que 
interpuso del auto, .en que Je mandó con
textar la instancia suscitada por otros dos 
Religiosos sobre deber precederle en el asien
to ; en cuyo asupto pidio el Sr. Fiscal , y 
mandó el Consejo, que el prelado remitiese 
los autos originales, con su informe y un 
exemplar de las Cpnstituciones de Sll orden 
)9 q4e executó , y en su visea introduxo ~l 
Sr., .. Fiscal el recurso de Fuerza de conocer y 
proceder, y se vió y determinó en el mes 
,fo JL\lio :del mismo año de 178l, 

,Como en estos recursos de los Regula
res se presentan casi siempn exernplares de 
las Constituciones , si se advierte que por 
algul!a de ellas se halla turbada ó perjudi
cada la regalía , se determina la Fuerza , y 
en el mismo auto se ~cuerda que las Consti~ 
tuciones con lo obrad.o en el Consejo pasen 

al Sr. Fiscal , para que exponga y pida lo 
conveniente, de que tambien hay muchos 
exemplares. 

En 27. de Abril de 1781. se ocurrio al 
Consejo , introduciendo cierto recurso de 
Fuerza en causa matrimonial , de los pro
veidos por el t.ibunal de la Rota, en que 
se denego la entiega que solicitaba la parte 
de los autos que seguía con D. N .... sobre 
esponsales , y por decreto de -2 8. del mis
mo se mandó que el notario dei tribunal de 
la Nunciatura viniese á hacer relacion , ci
tadas las partes , en la forma ordinaria. 

Como los autos del pleyto principal se 
hallaban en el tribunal de la Vicaria , y en 
la Rota S<Jlo los del recurso de apelacion, 
concurrieron los notarios de ambos tribuna
les., tada uno con sús respectivos procesos, 
é hicieron relacion de ellos en la Sala Se
gunda de Gobierno el día 4. de Diciembre 
de 1781. hallandose los Srs. D. Josef Her
reros , D. Pablo de Mora , D. Ma.rcos Ar
gaiz , y D. Tomas . Bernard ; y habiendo 
discordado , se dudó por quien se había de 
poner el auto de remision á mas S.rs. y se 
deddio que debia extenderlo el Escribano 
de Gobierno, á quien para dicho efecto en
tregaron los autos , con orden de que en el 
expediente, que pende en el Consejo sobr·e 
el recurso de la Fuerza , extendiese el si
guiente decreto "Madrid &c. Visto por 
1>]os Srs. del margen los autos del recur~ 
nso de Fuerza , se remiten á mas Srs. Mi~ 
,,nistros; " y al mismo tiempo se le pre
vino devolviese á cada notario sus autos, 
y entregase al de la Rota certíficacion .de 
esta providencia. · 

En 
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dimento firmado de Abogado, en el qual, si la Fuerza es de co-. 
nocer y proceder , se hace relacion de la causa que se sigue ante el 
Provisor ó juez Eclesiastico 'de tal parte sobre tal cosa: que su 
principal es lego, y reo de la jurisdicion Real, y la causa mere 
profana: que aunque ha pedido al dicho juez Edesiastico remita.
su conocimiento á. la justicia Real á quien toca, declinando su ju
risdícion, sinembargo procede agravando las censuras , y haciendo 
otros apremios y agravios en que le hace notoria Fuerza, la qua},. 
alzando y quitando, pide se mande despachar la provision Real Ede
siastica en forma, para que el referido juez no conozca mas de la. 
citada causa , y la remita á la justicia Real á quien toca, ó dentro 
de un termino breve remita los autos, y alze las censuras y en
tredicho que sobre ello hubiere, absolviendo á los excomulgados. 

De este pedimento se da cuentá en la Sala Primera de Gobier-
110, y .si los procedimientos, de que se introduce el recurso d1;; Fu~r
za, son de alguno de los jueces Eclesiasticos de la Corte, se pro
vee este decrt::to, ''El notarjo venga á hacer relacion, citadas las 
,, partes." 

Con este decreto cita el Escribano de diligencias de la Escri
bania de Camara al notario y á los procuradores de las partes , y 
con insercion del pedim~nto , decreto y notificaciones se da una 
certificacion al. i.nteresado, la que se e1~trega al notario , quieµ +~ 
une á los autos, y ·tiene la obligacion de pasar el apuntamiento ai' 
Sr. Fiscal del Consejo á quien corresponde , y hecha esta diligen
cia concurre, avisadas por él bs partes , á hacer reladon al Con.
sejo el primer jueves, que son los dias, .señalados para despachar-' 
se esta clase de negocios: y si se declara que el Eclesiastico ha
ce Fuerza , extiende el auto que se provee el .Escribano de Ca
mara de Gobierno, por quien se pone c,opia certificada en el pro
ceso para remitirlo á,la jus:tida Real, y se queda c;on el apunta ... 

mien-. 
En el dia Í$· del mis!ll<'.l mes_. se pre rida en la Segunda de Gobierno, y que los

sentó pedimen.to por la parte q.ue, p.abia in Notarios· y Abogados de !ns partes estab~11. 
troducido el recurso solicitando s~iialamien prontos ; y el Sr. marques de Contteras, 
to de dia, y dado cuenta de -él en· la Sala que presidia la Salá, mandó al Escribano· 
Frimera de Gobierno se ac:ordo el siguiente de Gobierno pasase á preguntar .á los Srs, 
decreto: "Madrid 15. de Diéiembre de 1781. de ·1a S(;gunda si se mantenian en su voto; 
,;Señalase para el jueves zo, de este mes: lo· que execucó, y habiendole respondido qutf 
,,_hagas~ S!1~r ,á,}p.s 1partes, :y, á _los Nota se manrenian en s11 dictamen, lo hizo pre:· 
"rios mismos que asistieron á J:, Sala Se sente ·en la Primera ;-·y en su inteligencia 
"gunda, para que concurran á hacer rela acordo que entrasen los Not::rios con las 
"cion en dicho dia.,, partes á hacer relacion, como en efecto se 

Este decl'eto ·s«, notifico :por· .. el Escri-· el\ééuto ;' -y :concluida se, avisó á ·tos, $rs. 
bano de di·ligencías .á los Notarios y á los remiten.tes, que concurrieron , y se votó de:.. 
Procuradores ·de-: las. partes-, ... y. ,se . . d!o á la clarando .que no baci<1 Fuerza la R,otp , cu
:rec1.1rrente la c~rtifica·cion··correspond·i~te en. yo .,aut.o original se llevo. al Notario .de la 
la forma ordinaria. ~/, misma ,. quedando . copia certificada en el 

E! dia salía!ado', y'11.1ego ,qoe:,e apartó el\pedienre del Consejo, que se síg1.1io por 
el Consejo; entró. el. Escrib.an.o. cle,¡G:obierno. la ,Escril¡¡ania de Camara del cargo de D. 
á la Sala Pri111era1 ,é lüzo p1·estnte.,,Ell- Pe:füu11 .. , Erancisco Lopez Navamuel, 
miento de esta Fuerza, J?Or la di,cordia 01:t1r• 
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miento el auto original en la Escribania de Camara de Gobierno; 
pero en los casos en que se declara 9.ue no hace Fuerza, extiende 
el auto el notario , y le cose original con el proceso, quedando 
una copia certificada en la Escribania de Camara : en uno y otro 
caso la formula del auto es corno se sigue. 

''En la Villa de Madrid &c. Los Señores del Consejo de S.M. 
0 

nhabiendo visto estos autos, que se han traido á él por recurso de 
,,Fuerza,introducido por el Sr. Fiscal ó N. de conocer y proceder en 
"pe1juicio de la jurisdidon Real ordinaria el provisor de la ciudad, 
"arzobispado, ú obispado de &c. en cuyo juzgado pendían sobre &c. 
,,dixeron que dicho provisor en conocer y proceder en perjuicio de 
nla jurisdicion Real en los referidos autos, hace Fuerza, los quales 
,,se retienen, y se remitan á la justicia Real ordinaria de ... para 
"que conozca de ellos; y lo rubricaron (1)." 

Quando los recursos de Fuerza se introducen de procedimien
tos de juez Eclesiastico de fuera de la Corte, se acuerda el siguien
te decreto (< Despachese la Ordinaria Eclesiastica con remision de 
"autos originales al Consejo." 

s E e e I o N V r. 

Ordinaria de Fuerza de conocer y proceder en perjuicio de la Real 
jurisdicion, 

<e Don Carlos &c. A vos el Vicario General Eclesiastico de la. 
"ciudad y arzobispado ú obispado de tal parte, que conoceis del 
"negocio y causa de que en esta nuestra carta se hara mencion, 
s,salud y gracia : SAllED que por D.... se nos ha representado .... 
"Y visto por los del nuestro Consejo , por decreto que proveye
"ron en .... se acordo expedir esta nuestra carta, por la qual os 
"mandamos que , si las personas contra c¡,uien procede.is son legos y 
Meos, y de nuestr~ jurisdicion .. Real , y la ·t·ausa mere profana, no 
ticonozcais mas de ella, y la remitais · á la..nuestra justicia seglar; 
"qué de ella pu~da y deba conocer,- par.a qué, llamadas y oídas las 
"partes, la ve.an y hagan justicia; o dentrQ de quince dias pri ... 
"meros , siguientes de como os' sea not}ficada esta nuestra carta, 

"en.., 

'(r) Los notarías de la Vicaria y Vi~ los Escribanos de Provjncia y de Numero 
aitá de Madrid. por privilegio de Coree pa,-. con las apelaciones á la Sala de Pro~iitcia 
,an por si á hacer relacion al tribuilal de de los jueces ordinarios • y>como acontecé 
la. Roca ,de 1os autos.o sentencias., ·.en.que. que se· inttoduce recurso. de F.uerza de las 
se: a¡;ela para ,él; y ·de las que dieren sus. providencias de los jueces de ,la Rota, pi~ 
respectivos jueces··; y ·confirmadas ó revo den la~ parces·; y manda el Consejo, que 
cadavestas, se devu·eJven sus autos , que los .notarios• de los dos tribunales vayan á 
daudose en la Rota solo el pedimento de hacer relacion de SU$ teipecti vos autos. 
npelacion, del mlsmo modo que lo hacen 
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,,envieis ante los del nuestro Consejo el proceso y autos, que sobre 
,,}a dicha causa habeis hecho ó haceis, originalmente., para que por 
,,ellas ·vísto ; si pareciere que procedeis justamente , se os remita, 
"Y si no se provea lo que convenga ; el qual dicho proceso man
,,damos, pena de la nuesu·a merced, y de veinte mil maravedís 
,,para la nuestra Camara, al notário ó escribano, por ante quien 
,,ha pasado, ó en cuyo poder está, que dentro del dicho termino 
,,10 remita al nuestro Consejo por mano de D .. ;; húestró Escri
,,bano de Camara y de G:obierno: y en el interirt que le enviais, 
,,y con su vista por los de él se vee y determina lo qúe se debe 
,,hacer, os rogamos y encargamos que si algunas censuras ó ex· 
~,comuniones sobre el dicho negocio tubíereis puestas y fulmina
,,das, por el termino de bchenta dias primeros Siguientes las al .. 
,,zeís y quiteis, y absolvaís á 1as personas que sobre lá dicha causa 
., tubiereis excomulgadas, que en ello nos servireis. Otrosi manda .. 
,, mos á las partes ; á cuyo procedimiento ptocedeis en la dichá 
,,causa; que dentro del termino en que rt1andatnos traer el pro:. 
,,ceso al nuestro Consejo ; envíen ante ellos su procurador sufi
"ciente; con poder bastante ; bien instruido é inforrnado en segui
"miento del dicho negocio; y á informar eri él de su derecho y 
,,justicia, con aperéibir:niento de que; no lo haciendo pasado el dicho 
,, termino, le verart; y determinarán lo que halhtren por justicia. 
,, Y mandamos ; pena de la nuestra rttetced , y de veinte mil ma
,,.ravedis para la nuestra Cantara; á qu:a1quier'á escribano que fue ... 
,,re requerido cort esta nuestra carta; os la 11otifique, y á quien 
,,convenga, y de ello dé testimonio, ·nada &c." 

Quando esta provision se libra á pedimento de parte ; se ert ... 
trega baxo de recibo á su procuradot ; pero si .fuesé de oficio; ó 
á instancia dei Sr. Fiscal; se debe remitir de ofiéio por la ·Escflba..; 
nia de Camara a1 Corregidor ó Alcalde Mayor ; que hubiese en el 
pueblo , para que disponga se haga saber al provisó.r: y notario Ecle .. 
siastko, éelartdo y cuida11do de su étt1nplimiento, y dando cuen.:. 
ta al Consejo con rernisio11 de lá misma provision y sus d.iligen .. 
cias, éomo ya queda expresadó, · 

Si esta provision no tubiere pt01itó c1.Hrtplimiento ; y ócurriese 
la parte qu~ la. obtubo á. pedir sobrecarta ; se mánda. despachar 
de ruego y encatgó, , 

Venidos los autos , ·si, 1os pid.ert 1as partes para 'Íristrúirse sus 
Abogados, se les rnanda e11tregar pot' un termino breve y linütá
do ; y luego que los devt1elven; puestas las notas del dia que los 
tomaron y devblvieron, se pone decretd para que pasen á Relator, 
y se lleva la pieza córrienté 0 á la :secretaría de la· Pi1esi&enda para 
que. se encomiende á und de los tres de ias Salas dé Gobíerno. En~ 
comendado, y señalado Rélator , se le entregan inmediatamente los 
autos, por quien , luego que tiene hecho el memorial ajustado, 

lo 
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lo pasa al Sr. Fiscal á quien corresponde, para que se instruya ; y 
hecho lo avisa extrajudicialmente á los procuradores de las partes 
para que concurran ~us abogados en el primer dia jueves , que 
como queda dicho son los señalados por el Consejo p<tra despa
chárse esta clase de Fuerzas, en las que la formula del auto es 
la núsma que observan los notarios. 

Luego que se ha rubricado el auto de Fuerza, debe el Rela
tor entregarle , con los del pleyto y el apuntamiento firmado del 
mismo , en la Escribania de Camara á que corresponde ; y por ella 
se libra para su execucion y cumplimiento un despacho en esta 
forma. 

« D. Carlos.... A vos.... salud y gracia SA:SED que ante los 
,,de nuestro Consejo se introduxo recurso de Fuerza por .... di
.,cíendo .... " 

"Y visto por los del nuestro Consejo , por decreto que prove
,,yeron en .... mandaron se expidiese, como en efecto se expidio en .... 
,,la-Real provision ordinaria de Fuerza de conocer. y proceder el 
~,juez Eclesiastico en perjuicio de la Real jurisdicion, con empla,.. 
,,zamiento de las partes : y en su consecuencia se remitieron al 
"nuestro Cons~jo los citados autos, y mostradose las partes en ellos, 
"para solo el fin de imponerse sus Abogados para el día de la vista, 
"Y habiendoseies mandado entregar con efecto : visto el recurso por 
~,los dei nuestro Consejo proveyeron. el auto siguiente." 

cry para qt1e lo resuelto por el nuestro Consejo tenga puntual. 
y,y de\¡ida observancia , se aNrdo e:x;pedir esta nuestra carta , po~ 
da qual os mandamos que luego que la reciba.is veai~ el auto que 
,,va inserto , proveido por los del nuestro Consejo en .... y le guar
t,deis y CUJ'.!lplais , y hagais se guarde y cumpla , como en él se 
"contiene,, sin contravendon en manera alguna : que asi es nues,.; 
"tra voluntad. Dada en .... " 

, Este despacho con los autos originales que vinieron del Ecle-· 
sfastico , s~ devuelven á, é\ §n el caso de declararse ,que no hace 
Fuerza; y si se,declarase que la hace, se envian á la justicia Real, 
haciendose todo de oficio por el correo , sin entregarlos á las par ... 
tes.,. quedando en la Escribanía c;le Camaxa la pieza corriente del 
Consejo ,. y el apuntaniiento ¡;lel ;Relator: pero si el recurso de Fuer ... 
za fuese sobre la pragmatica de matdmonios desig'1ales, y se .. re.¡ 
~ubiesen los autos en el Consejo, se pasan .estos al archivero para 
su, ,custodia , como se hizo con los d~, fuerza que· int.roduxo, el 
~,r; );iscal ~n el. año de 1776. de procedimiento.!) del Vicario de 
',l'oleq_o, y de .. su comisionado el Cura P.arroco de Villarejo de Sal
y~q~s, sobre·}:e~udr á ,rn,at.rirnonip }os, .e~ponsales contrahidos por 
4,r1~~nio Brea: cqp Maria Valdericeda , sin, haber p:recedido el con-, 
st:nümiento pa,ter110, ) 
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s E _e e I o N V r J. 

Parios casos particulares que fé ofreceri en los recursos de Fueria.. 

s¡g hallan vados .exemplares. en el legajo de Fuerzas. de la Escri
bania de Camara de Gobierno de habe.Fse separado deL recurso de. 
Fuei:za la parte que le introduxo, hallandose ya los .autos eh el Con•' 
sejo antes de veerse en él, y se les ha tenido, por separados y apar
tados, .mandando devolver. ios autos al, juez .Eclesiastico. 

Vistos en el Consejo los autos de Fuerza , advirtiendose poi 
ellos que no vienen en estado , esto es , que la parte recurrente no 
ha formalizado ante el juez Eclesiastico la solicitud correspondien
te sobre que forme la providencia de que se siente agraviado, baxo 
la .. propuesta ~e int,roducir el recurso de. ,Fuerza , se declara a,si~ 
extendiendolo por auto Real, rubricado·· de· los Srs. Ministros en la 
misma forma que los en que se declara la Fuerza, de que hay 
tambien exemplares; pere> esto no se entiende en lai; fuerzas de co,, 
nacer y proceder en perjuicio de la jurisdkion ~eal , qu~ por lo co-. 
mun siempre tienen estado , aunque tambien suele acontecer devol
vers,e con sernejante formulª, si restan hechos sustanci~les que q.~,
ben aclarars.e para discernir si está ó no perjudicada la Real ju,.· 
risdicion. 

Como las graves ocupaciones del Coqsejo nq per!lliten veerse 
en algunos dias los recurs:os de Fuerza coi.1 la b.revedad que se re
quiere, recelando las partes que pasado el ,termino por el qual se, 
rngo y encargó en la Ordina,ria de Fuerza la absolucíon :y levan
tamiento de censuras, presentan pedimento solicitando nueva pro• 
vision de ruegó y encargo para que se prorogue el termino , y el 
Consejo aco.srnmbra librarlas. · 

CAPITULO VJI. 

Retenciones de las Bulas ó Letras ofensivas del Capitulo 
Caüsx omnes. 

Los recursos de retenciones de Bulas, Breves y Rescriptos Apos• 
tolicos corresponden á la Sala de Justicia, au.nque hay illgunos exem
plares de haberse seguido y determinado tambien en la Sala Pd
mera de ,Gobierno, especialmente de aquellas Bulas 6 Letras que 
ofenden el capitulo Causce omnes: ses. 24. de Reformatione del San,-, 
to Concilio de Trento , 6 que alteran las Constituciones de qual
quiera Orden Regular. El mas reciente es el ocurrido á fines del 
año de I'l76, de una Bula, expedida por su Santidad á favo:r; de 
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los superiores de las Cartuxas , en que se impedía á sus subditos 
el remedio de recursos protectivos al Rey ó su Consejo, pues con 
noticia que .tubieron de ella los Srs .. Fi~cales pidieron, y mandó el 
Consejo, que los presidentes de Valladolid y Granada pasasen in
mediatamente á las Cartuxas de Aniago y Granada , y reconociendo 
sus archivos recogiesen la Bula, y la remitiesen al Consejo: lo que 
con efecto '-eiíecutaron así , y en su vista expusieron y pidieron Jos · 
Srs. Fiscales lo que les pan~cio conveniente en defensa de la rega
lía y derechos de la nacion, y por la Sala Primera de Gobierno 
se proveyo el auto ordinario de retencion , y admitio la suplica
cion ordinaria. 

CAPITULO VIII. 

Sobre el Pase de las B1:ta,, Breves, JI Letras d~ ia Curia Romaná. 

Para preservar las .regafü.s de S. M; y mantener ilesos sus jus
tos derechos, conte¡;i.iendo qualquier perjuicio publico 9 de derecho 
de tercero, que resulte de la impetracion, por mala relacion ó im• 
pórtunas preces , de los Breves ó Letras de la curia Romana , se 
han dado en todos tiempos , y estan acordadas varias providen~ 
cias, que son diferentes en algunas provincias por conformarse á sus 
respéctivós', fueros, usos 'Y costumbres. 

En la de· Aragon hay·los quatro juicios privilegiados con que 
se suspende la execudon de los autos, ó sentencias, de los ordina· 
rios que perjudican la jurisdición Real, y las Bulas ó Rescriptos Apos
tolicos que lastiman sus fueros, costumbres ó derechos. 

Por lo tocante á las !,le Valencia , Mallorca y Cataluña está 
en observancia la concordia ajustada con la Santa Sedé entre la Rey
na D.ª Leonor y el Cardenal de Comenge. 

Para las Indias se halla establecido en las leyes dadas para su 
gobierno, y practicadas sin intermtsion, que no se cumpla ni execu
te Breve alguno sin que antes se presente en el Consejo, y con vis
ta de su Fiscal se le dé el Pase , á semejanza de lo que se executa 
en Napoles, Cerdeña y otras partes. 

Esto tambien se hizo muchas veces en los Reynos de Castilla, 
con motivos y causas particulares, segun lo exigio la necesidad; y 
en su comprobacion se hallan en el Quaderno de las Leyes, impre
so en Salamanca, los edictos del Sr. Emperador Carlos V. publica• 
dos el uno en Btuxelas añ9 .. de 1530. y ,'el otro en Madrid en el 
de 1543. en que defendio y prohibio se executase Bula, Rescripto, 

; ni provision Apostolica alguna de aquellas , en que pudiese recaei: 
la retencion y suplica , sin su Real beneplacito . 

. El Sr. D. Felipe V. por su¡ Reales decretos·de 17. de Septiem
bre 
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bre de r-709. y 10. de Noviembre de 1713. se suv10 decir: que 
en el Consejo pleno se habían de reconocer todas las Bulas, Hre1 
ves ó Motus Propios,' para veer si en ellas habia alguna cosa con.
tr:i:ria á las regalias de , la Corona , á las leyes y costumbres , bien 
dd Estado 6 de la tranquilidad publica. 

s E e e I o N Ir. 

De las Pragmaticas sobre, la presentacíon en el Consejo .de Bu/as,. 
Breves ,y Letras de la Corte de Rotna. · 

En el año de r 76 I. · se publicaron edictos por el tribunal ;de ·-la 
Inquisicion, á consecuencia de m1 Breve de· su Santidad, prohibierido 
el Catecismo de MesengHi, ·y como esto se hizo sin que S.M. tubiese 
noticia alguna del Breve, ni de los edictos, encargó 'al Corisejó ex§.. .. 
minase si este asunto perjudicaba ',y ·ofendía las regalías de S. M. 
y derechos de la Nacion: y en vista' de lo que expú3ieron y pidié
ron los Srs. Fiscales hizo el, Consej0, unidilatada cons.ülta, manifes::.. 
tando quanto le parecia conveniente· :en 'el áSUt':lt0';' :Y'COU 'áfteglo ;á' 
la Real resolucion que se sirvio S. M. tomar sobre ella, se eJtj5idio 
en 18. de Enero de 1762. una Reál pragmatica, qtie comprehende 
los artículos siguientes. · 

Que de ahora en adelante e todo :Bteve\ Bu1a;. Rescripto· ó Carta 
Pontificia , dirigida. á qualquier tribunal., junta ó magistrado , ó. ¡í 
los arzobispos y obispos· en general, a alguno 6 algurfos en patti~ 
cular, trate 1a materia que tratase, sin excepcion, eomo toque á; 
establecer ley, regla ú observancia general, y aunqne sea una ·purá' 
comun amonestacion, no se haya ;de, publicar y o,bedt>cer, sin -qüe 
conste haberla visto y examinado mi Rerd Persona·, y~ que el Ntm~ 
do Apostolico, si viniese por su mano', la haya pasado á las,,mias 
por la via. reservada de Estado, como, corresponde: que tod~ Ios1 
Breves ó Bulas de negocios entre partes, ó pers'o11as particúlares, sean' 
de Gracia- 6 de Justicia, se prese1üen at 'Consejo- por primer-paso~ 
en Espaóa, y que examine este , antes de volverlas para su efe'éto;) 
si de él ·puede resultar lesio11 del Cotlcétdato , daño á la regalia, 
buenos, usos, legitimas costumbres; qt'iietud del Rcyn"o., ó perjtÍicio' 
de tercero, afiad1endo está precaucion a:la: de los recursos· de Fuer-· 
za ó re[en.don de estilo; aunque deberan-'ser muchos menos, -excép
tuando de esca: pr~sentaQiol1 general ·tah solo los 'Bteves y dispensa-· 
dones, que para el fuero interior de la conci:ehcia s.e,expiden poi la
sacra Penitencíaría, en aquellos casos á que no bastan las faculta
des Apostolicas que tiene para dispensar semejantes puntos el Co· 
misario General de Cruzada, pues para los que las tiene se ha de 
recurrir á él. Y para la observancia y cumplimiento de esta ley y 
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pragmatica sancion, impongo á los transgresores que de qualquier 
modo .contravengan á mi Real determinacion , si fueren prelados 
,6 personas eclesiasticas , el perdimiento de todas las temporalida
des y aaturaleza q1.,1e .en estos mis reynos tubieren, y los hago age
nos y extraños de ellos, para que no puedan gozar de Beneficios, Dig
nidades ni de otra cosa de que los que son naturales pueden y deben 
gozar; y ,á los legos que fueren culpados en qualquiera manera, 
6 entendieren en notificar las mencionadas letras, ó en que se exe
cuteq., ó á e.llo dieren favor ó ayuda, siendo jueces, dos mil du
rados de multa y privacion del empleo, y no teniendo bienes para 
satisfacerlos, quatro años de presidio de Africa : á los procurado
res que hicieren diligencias, y escribanos que notificaren las Bu
las , Breves ó Rescriptos ,\ perdimiento de la. mitad de sus bienes, 
y diez años de presidio de Africa : y destierro á mi voluntd á los 
particulares , de qualquier estado, calidad y condicion que sean, 
que soliciten su execucion sin el antecedente preciso requisito. 
, Con la mistna fecha de 18. de Enero de '1762. y á consecuen
cia de la propia Real resolucion , se expidio cedula disponiendo y 
mandando: que el Inquisid.or General no publique edicto alguno, 
dimanado de Bula, ó Breve Apostolíco , sin que se le pase de Real 
orden á este fin, sµpuesto .que todos lo~ ha de entregar el Nuncio 
4· S. ·M. ó á. ~l.! S~c;ret;tri(\ del Desp_acho de Estado; y que si perte
neciesen á prohibicion de iibros, observe la forma que se ·prest'ribe 
en ~1- auto acor4qd() 14. tit. 7~ lib. 1. de la Recopilacion, hacien
dolo~ examinar de nuevo , y prohibiendolos, si lo mereciesen , por 
propia potestad, y sin insertar el Breve: que tampoco publique el 
inquisidor G~neral edicto alguno, indice general, ó exp11rgatorio, 
en la Corte, ni fuera de ella, sin dar á S. M. parte por el Se
cretario del Despacho de Gracia y Justicia, ó en su falta, por el 
de ,Jj:stado , y que se le responda que lo consient(I: y finalmente 
que antes de <?ondenar la InquJ$icion los libros oiga las defensas 
(lUe quieran hacer los Jnteresados; dtandolos para ello, conforme 
~Ja; regla prescripta á la lnquisicion de Roma por el insigne Papa 
~~nedi,c;to XIV. en la constitucion Apostolica que empieza: Sollicita, 
IJC provJda. 
. Esta pragmatka y ced,~la se c9rminlcó circularmente á todas 

la~ Chanci11~1,fas , A1.1diendas, Corregidores, Prelados y Justicias 
d~l ReynQ; y para la debi_da execuciort de lo resuelto ¡,or S. M. en 
q1;ianto á la pre$entad9n de J3ul_as y Breves en el Consejo , se acor
dQ ,en t;l Ple110 del marte:$ ,Ip, de- Febr_erq qe 1762. se observase 
1P.,' t~,~truc;ciaQ.--'~guieMe, 
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INSTRUCCION. 

La clase de Bulas, Breves ó Rescriptos, que deben presentar• 
se en el Consejo para que , examinados se devuelvan, ó no, á las 
partes para su uso , son los que miran á negocios ó intereses de par
ticulares, sean de Gracia ó de Justicia. 

Esta presentacion se ha de hacer por memorial, en que la par• 
te interesada exponga que presenta la Bula, Rescripto ó Breve con 
el exemplar traducido en nuestro idioma por el traductor general, 
pidiendo que se le devuelva el original para su execucion. 

El decreto ha de ser que pase al Sr. Fiscal, y esto se pondra en 
el memorial con la respuesta del Sr. Fiscal, y se decretara como cor• 
responde á lo que en ella se exponga , pues siendo sobre materias 
beneficiales pedira, y se mandara, pase y remita á la Camara. 

Si fuere de co_ncesion de indulgencias, diciendo el Sr. Fiscal que 
lo ha visto , se mandara devolver á la parte, para que presen
tandolo en el tribunal de Cruzada , lo reconozca este en la parte 
que le corresponde, y que de este decreto se dé certifkacion á la 
misma parte. 

Si advirtiendo el Sr. Fiscal que hay perjuicio de tercero , con• 
travencion al Concordato, ó que se opone á las regalias de S. M. de
rechos de la Corona, ó buenos usos y cqsturnbres de estos Rey nos, 
pidiere la retencion , ó en la Sala de Gobierno , ó con remision á 
la Sala de Justicia del Consejo , Chandlleria ó Audiencia donde 
corresponda, se hara la remísion para que substancie el recurso 
en la forma ordinaria, repartiendose entonces á la· Es!:ribania de 
Ca mara donde toque. 

Quando el Sr. Fiscal diga que no encuentra reparo en que se 
devuelva á la parte, por no advertir se oponga á las regalias de 
S. M. derechos de la Corona, ni á los buenos usos y costumbres 
de estos Rey nos , ni a.l Concordato, ni descubrirse de presente per .. 
juicio de tercero, y con reserva de quedar á salvo el derecho del 
que lo acreditare, se decretara: et devuelva.se á la parte, y dé la cer• 
,,tificacion correspondiente;" y este decreto se pondrn. en el exem~ 
plar traducido en nuestro idioma , presentado por la parte, firman~ 
do .el Escribano, y dando certificacion separada á la misma parte. 
La presentacíon de dichas Bulas , Breves ó Rescriptos se ha de 
hacer en la Sala Primera de Gobierno por el Secretario de Camara 
.y de Gobierno del Consejo , ó por el de la Corona de Aragon 
-todo lo que toque á su territorio, á excepdon de que se pida por 
el Sr. Fiscal. retencion ·ú. otra providencia, que entonces en lo de 
Castilla se hara el repartimiento como queda dicho. Los derechos 
ele estas diligencias seran en la forma siguiente : por dar cuenta 
-del memorial 110 se ha de poder llevar derecho~ algunos , ni por 
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el decreto de que pase al Sr. Fiscal, ni por el en que mande el 
Consejo devolver el Breve á la parte, :ó que pase á la Camara, 
ó haga remision á las Chancillerías, Audiencias, ó Sala de Jus
ticia ; y solamente dandose certificacion separada á la parte , en 
.los casos que se ha de dar, llevará el Escribano de Camara diez 
-y seis reales vellon , sin que por entregar el eX:pediente , ni vol
verse á entregar de él , ni dar cuenta , perciba derechos algunos, 
-ni el Agente Fiscal , ni otro algun oficial con pretexto de serlo 
de expedientes. Para que dicho memorial se reciba ha de estar fir
_mado de la parte , ó de procurador conocido del Consejo, sin que 
necesite presentar poder , y el procurador por todas las diligencias 
hasta recoger el Breve ó Bula .con la certificacion, llevará solo 
-veinte reales vello'n. No interviniendo procurador , por hallarse la 
parte en .la Corte , no se ha de permitir introduzcan agentes que 
causan los referidos derechos. Para los derechos del traductor hay 
arancel, á el qual se ha de arreglar. Sinembargo d,e ir. prevenido que 
toda Bula, Rescripto ó Breve se presente con el exemplar tradu
cido en nuestro idioma , se excluyen de esta providencia general, 
en quanto á .la traducían, los Buletos para Oratorios , los con-' 
cernientes á conccsion de indulgencias , y los de dispensaciones ma
trimoniales, presentandose unícamente los originales , y el decreto 
que se devuelva á la parte se pondra en el memorial presentado por 
~lla., reservando el Consejo hacer las demas prevenciones que pa
rezcan conveniente_s. 

Por decreto del Consejo; proveido en Sala de Gobierno á 20. 

de Marzo de 1762. se acordo que, sinembargo de haberse in.an
dado que en los decretos en que se ordenaba volver á las partes 
las Bulas de dispensaciones matrimoniales, extra tempera, y otras, 
para que usasen de ellas , se pusiese la clausula de sin perjuicio, 
en,adelante se quitase esta prevencion , n_o haciendola exprrsamen~ 
te el Sr. Fiscal, y se diesen las certificaciones correspondientes á 
las partes sin ellas. Los ·srs. Fiscales hiciéron una representacion al 
Conséjo para que , en virtud de la facultad que se reservó e11 su 
lnstruccion de 16. de Febrero de 1762. se sirviese moderar y ar
reglar los derechos que debían exigirse sobre el Pase de Bulas, 
Breves y Resc1;iptos , y habiendolo puestO en noticia de S. M. en 
consulta de 18. de Abril del propío año de ~762. conformandose 
con. su parecer, se dignó mandar que para igualar los derechos á 
las dos Escribanias de Camara de Gobierno , sin variar los aran
celes de la Corona de Arag.on ,, qt1e se entendian en moneda pro
viqcial, regulandose el real por doce quartos y medio ,, y el de Cas
tilla. por ocho y medio , en la de Gobierno de Castilla fuesen nueve 
reales de vellon, .y en la de Aragon los mismos , baxo el nombre 
de seis reales provinciales, al tenor de los aranceles , supliendoSe 
por las partes las quiebras cortas que se advirtiesen en la diferen-

cia. 
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da. Que al procurador por todos sus derechos se le acreditase qua
tro reales de vellon , sin que por titulo alguno ni pretexto pudiese 
exigir mayor cantidad; y al traductor cinco reates de la mhma 
moneda por cada hoja de diez y ocho á veinte renglones la llana, 
y cada uno de treinta y dos á treinta y tres letras , que tradu
xese del Latin al Castellano, y quatro y medio de Italiano, sin que 
esta regulacion de arancel, que por entonces aprobaba S. M. fuese 
fixa , sujetandola á las que dictasen las circunstancias que el tiem
po manifestase. 

Habiendose advertido que algunas clausulas , en la material 
extension de la expresada pragmatica, podían récibir un sentido 
eq ui vaco , y pareciendo por la experiencia poderse excusar la pre
sentacion en el Consejo de algunas Bulas ó Rescriptos , tubo á 
bien S. M. por. su Real decreto de 5·· de Julio de r 763. mandar 
recoger la citada pragmatica , para apartar todos los sentidos ex
traños y siniestras interpretaciones , con el fin de explicar en el 
asunto sus Reales intenciones ; y con efecto estubo suspensa dicha 
presentacion desde aqüel tiempo hasta que, despues de un serio y 
maduro examen de los del Consejo en el Extraordüurio ., con asis
tencia de los cinco prelados que tenian asiento y voto en él, con~ 
formandose S. , M. con su uniforme dictamen ; se dignó btdenar al 
Consejo restableciese el uso de la referida pragmatica con variai; 
declaraciones , á cuyo fin se expidio otra ; con fecha en Atanjuez 
á 16. de Junio de 17·68. que se publicó en Madrid á 17, del ·mis
mo : cuya pragmatica, y la cedúla que se expidió con la misma 
fecha s0bre la prohibido.ti de Libros , conviene te11etse á la vista 
para los casos ocurrentes, y son las que se siguen. 

DON CARLOS, por la gracia de Dios &c. SABED: que ton el dese<> Pt~~marka, 
.saludable de que las Bulas, Breves; y Despachos de la corte de 
Roma tengan puntual ·execucion en mis Reynos , evitando al tietn• 
po de ella todo perjuicio ó desasosiego publico; y en vista de la 
entera uniformidad con que los de mi Consejo , estando ple110; fue• 
ron de dictamen que residia en mi Persona legitima potestad y 
autoridad para executarlo, estableci en 1R de Enero de 1762, 'Un.t 

pragmatka~sandon, en que se prevenia la presentadon por punto 
general de los citados Rescriptos, siendo esta regalia muy antigua 
y usada, no .solo por los Reyes mis glotiosos predecesores, sino tam~ 
-bien en ofrot estados y paises c:ttolicos. Babiendose advertido que 
algunas clausulas; en la material extension de la _expresada ptágma:-
rica, podiai1 ·: recibir tui'Sentido equivoco , y pareciendo por la ex .. 
periencía poderse excusar. 1a pr.esentaciort .eri mi Consejo de algu.-
nos de estos Rescriptos,. tube á bien por, mi Real decreto de 5. de 
Julio de 1763. mandar recoger la citada pragmatica ; para upar~ 
-tar todos los sentidos extraños y slriiestras interpretaciones , con 
el fin de explicar en el asunto mis Reales imencioné$ : y despues 
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de un serio y maduro examen de los de mi Consejo en el Ext1~aor
dinario, con asistencia de los cinco prelados que tienen asiento y 
voto en él; y conformandome con su u~üforme dictamen, he ve
nido en ordenar á mi Consejo restablezca el uso de la enunciada 
pragmatica en esta forma. 

l. Mando se presenten en mi Consejo, antes de su publicacion 
y uso, todas las Bulas , Breves, Rescriptos y Despachos de la cu
ria Romana, que contubieren ley, regla ó observancia general para 
su reconocimiento, dandoseles el Pase para su execucion en quanto 
no se opongan á las regalías, Concordatos, costumbres, leyes y de
rechos de la Nacion, ó no induzcan. en ella novedades perjudiciales, 
gravamen publico ó de tercero. 

II. Que tambien se presenten qualesquiera Bulas, Breves, ó Res
criptos, aunque sean de particulares , que contubieren derogacion 
directa ó indirecta del Santo Concilio de Trento, disciplina recibida 
en el Reyno, y Concordatos de mi Corte con la de Roma; los no
tariatos, grados, títulos de honor, ó los que pudieren oponerse á 
los privilegios ó regalías de mi Corona; patronato de legos, y de
mas puntos contenidos en la ley 2 5. tit. J, lib. 1. de la Reco
pilacion. 

III. Deberan presentarse asimismo todos los Rescriptos de ju
risdicion contenciosa, rnutacion de jueces, delegaciones ó avoca
ciones para conocer en qualquiera instancia de las causas apeladas 
ó pendientes en los tribunales Eclesiastices de estos Reynos, y ge
neralmente qualesquiera monitorios, y publicaciones de censuras, 
con el fin de reconocer si se ofend.e mi Real potestad temporal, 
ó de mis tribunales, leyes, y costumbres recibidas , ó se perjudi
ca la publica tranquilidad, ó usa de las censuras in Cama Do111i1ii, 
suplicadas y retenidas en todo lo perjudicial á la regalia. 

IV. Del mismo modo se han de presentar en mi Consejo todos 
los Breves y Rescriptos que alteren, muden ó dispensen los Ins
titutos y Constituciones de los Regulares , aunque sea á beneficio 
ó graduadon de algun particular, por evitar el pe1juicio de que 
se relaje la disciplina monastica, ó contravenga á los fines y pac~ 
tos con que se han establecido en el Reyno las ordenes religiosas 
haxo del Real permiso. 

V. Igual presentacion previa debera hacerse de los Breves ó 
despachos , que para la exéncion de la jurisdicion ordinaria Eclesias
tica intente obtener qualquiera cuerpo, comunidad 6 persona. 

VI. En quanto á los Breves ó Bulas de indulgencias , ordeno 
se guarde la ley 1.2. tit. 1 o. lib. 1. de ta Recopil. para que sean 
:reconocidas y presentadas ante todas cosas á los Ordinarios, y al 
Comisario General de Cruzada , conforme á la Bula de Alexan
dro VI. mientras Yo no nombrare otras personas, segun lo preve
nido en la misma ley. 

VII. 
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VIL Los Breves de dispensas matrimoniales , los de edad, ex
tra-temporas, de oratorio , y otros de semejante naturaleza, que
dan exceptuados de la presentacion general en el Consejo ; pero se 
han de presentar precisamente á los Ordinarios diocesanos , afin 
de que en uso de su autoridad, y tarnbien como delegados Regios, 
procedan .con toda vigilancia á reconocer si se turba ó altei:a con 
ellos la disciplina, ó se contraviene á lo dispuesto en el Santo ·Con .. 
cilio de Tren to, dando cuenta al mi Consejo por mano de mi Fis
cal de qualquiera caso en que observaren alguna contravencion, in
conveniente ó derogacion de sus facultades ordinarias ; y ademas 
refnitiran á mi Consejo listas de seis en seis meses de todas las 
expediciones qµe se les hubieren presentado, á cuyo fin ordeno al 
mi Consejo esté muy atento para que no se falte á lo dispuesto 
por los sagrados Canones , cuya proteccion me pertenece. 

VIII. Por quanto el Santo Concilio de Trento tiene dadas las 
reglas mas oportunas para evitar abusos en las Sede-vacantes, :·y la 
experiencia acredita su inobservancia en las de mis Reynos, decla
ro que interin dure la vacante deberan presentarse al mi Consejo 
los Rescriptos, Dispensas ó Letras facultativas, ú otras qualesquie
ra que no pertenezcan á Penitenciaría, sinembargo de lo dispuesto 
para Sede-plena en el articulo antecedente. 

IX. Los Breves de Penitenciaría , como dirigidos al Cuero in
terno, quedan esentos de toda presentacion. 

X. Para que el contenido de los capitulas antecedentes tenga 
puntual cumplimiento declaro á los transgresores por comprehen
didos en la disposicion de la ley 25. tit. 3. lib. I. de la Recopi
lacion, cuyo tenor se insertará en la nueva pragmatica; que ha 
de expedir el mi Consejo. 

XI. Encargo al mi Consejo se expidan estos negocios con pre
ferencia á otros qualesquiera , de sue:i:re que las, p~rtes no experi .. 
menten dilacion , observandose en los derechos el moderado aran .. 
cel establecido el año de :i:762. 

Y el tenor de la ley 2 5. tit. 3. lib. 1. de la 'Recopilaclon, que 
queda dtada , dice asi: " Por los procuradores de las ciudades , vi
,, nas y lugares de estos nuestros Reynos, y por parte de los Gran~ 
11des y Caballeros y Hijos-dalgo , y de todos los estado~ en estas 
,,cortes, que hicimos en la villa .de Madrid , se nos han dado 
,,muchas querellas de los agravios que cada dia resciben en 1::stos 
.. nuestros Reynos de provisiones, que se despachan en Corte de 
,, Roma en derogacion de las preeminencias de ellos , y de la cos
utumbre inmemorial, suplicandonos por el remedio; y porque nues .. 
,,tra intencion y voluntad es , como siempre ha sido y será , que 
.,los mandamientos de su Santidad. y santa Sede Apostoliea y sus 
,,ministros sean obedecidos y cumplidos con toda la reverencia y 
11acatamiento debido, y asi' lo tenemos encargadp, y .por esta ep.~ 
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»cargamos y mand:i.mos á los arzobispos, y obispos, y á todos los 
,,cabildos, y abades, y priores, y arciprestes de estos nuestros Rey
"nos , y á sus jue<;es, y oficiales, que asi lo hagan; y que todas 
,, las letras apostolicas, que vinieren de Roma, en lo que fueren jus• 
,,tas y razonables, y se pudieren buenamente tolerar, las obedezcan 
"Y hagan obedecer, y cumplir en todo y por todo, :sin poner en 
,,ello impedimento, ni dilacion alguna, porque nos temíamos pon 
,,deservidos de lo contrario, y mandarémos proceder con todo rigor, 
,,_contra los inobedientes: y asi como es justo proveer en lo suso
,,dicho, lo es ansimismo proveer en lo que por parte de los di
uchos nuestros -Reynos nos es suplicado , en que tienen razon y 
,,justicia, que se guarde ·Y cumpla lo concedido por los Pontifices 
,Jpasados á Nos , y á los Reyes nuestros predecesores de gloriosa 
,,memoria , y á los dichos nuestros Reynos, y la costumbre inme
"rüorial, que en. esto ha habido y hay, y lo que las leyes y prag, 
,;maticas de estos Reynos cerca de ello disponen, asi en que no se 
,-i derogue la preeminencia de nuestro patronazgo Real, ni el derecho 
,,de patronazgo de legos, ni lo concedido y adquirido, para que nin
,, gun ~xtrangero de estos Reynos pueda tener beneficios , ni pensiones 
,, en ellos; ni .los naturales de ellos por derecho habido de los tales 
,,extrangeros , ni en lo que toca á las calongias, doctorales y ma
,-,gistrales de las .Iglesias catedrales de estos Reynos, y á los bcne
,,ficios patrimoniales en los obispados donde los hay; porque qual.,: 
-,quü1ra cosá que .se proveyese- por su Santidad y sus ministros .en 
,,derogacion de las cosas susódichas ; ó qualquiera <le ellas , trae
"ria muy grandes y not.;tbles inconvenientes, y de ello podrían nas
vcer,:.escandalos: y cosas, .que fuesen en deservido de Dios nues
,,tro Señor , y nuestro daño, y de estos Reynos, y naturales de 
,.,ellos : porend~ .. mandarnos: á los dichos perlados , deanes, y cabil
,,aos, y abaciles f' y priores, y arciprestes, y á sus. v.isitadores, pro-. 
,-,visores, y· .vicarios.,. y .á, otros qualesquier oficiales, y. personas. 
,,legas, que quando alguna provision,. ó letras, vinieren de Rom[II 
,.,en µerogad9n .. de los. casos susodichos, .ó de qualquier dellds, ó 
,, entredichos , ó .cesadon á divinis en· -execucion de las · tales ·pro
" visiones, que sobresean en el cumplimiento dellas, y no 1as execu, 
"ten, ni p€rmitan, ni d~n. lugar que:.sean cumplidas, ni execu
'!tadas, y fas: envi.e'n . .ante Nos , ó ante. los del nuestró Consejo, 
"para que., se vea y- provea la :orden, que convenga, q1e1e en ello 
,,se ha de tener; .~;y no fagades ende al, sopena de kt,núestra mer .... 
"ced , y de. cae,r · é incurrir:Aos· que fueren perlados , y persoi\as 
,,Edesiastic.as por el mismo fec,ho ~sin .que sea necesario otra decla~ 
"r::i,cion alg~na :mas de esta ique aqui se-.hace) en perdimiento de 
~~todas -las temporalidades, y.naturaleza :que en estos, nuestros Rey:.; 
"nos tubieren .; y los hacemos agenos y extraños de ellos , parn 
"que no pu~dJLi:i go~_ar de beneficios ni.:dig{lidades en. eHos, 11i da 
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,,otra cosa, de que tos que son naturales pueden y deben 'gozar 
,,segun las leyes y pragmaticas de nuestros Reynos, y los mandaré
"mos echar de ellos; y á los legos que en esto fueren culpantes en 
,,qualquier manera, ó entendieren en notificar las tales letras 6 pro~ 
,,visiones, 6 en que se executen, ó fueren en las ganar, ó á ello 
,,dieren favor y ayuda en qualquier manera, si fueren notarios ó 
,,procuradores incurran en pena ,de muerte y perdimiento de bie
"nes, y los otros legos en perdimiento de todos sus bienes, los qua
,,1es aplicamos dende agora á nuestra Cunara y Fisco, y demas de 
,,esto la persona sea á nuestra merced , para mandar hacer de 
~,ella lo que fueremos servidos: y mandamos á los del nuestro Con
"sejo , presidente y oydores de las nuestras audiencias , 'y á los 
.. alcaldes de la nuestra Casa y Corte , y chancillerías , y á todos los 
"corregidores, asistentes , gobernadores, alcaldes, alguaciles, jueces 
"Y otras qualesquier nuestras justicias de todas las ciudades, villas 
"Y lugares de los nuestros Reynos, y Señoríos, y cada uno , y qual~ 
"quier de ellos, en sus lugares y jurisdiciones, que asi lo guarden 
"Y cumplan y executen, y contra ello no vayan, ni pasen, ni consien
"tan ir, ni pasar en tiempo alguno ni por alguna manera·." 

Y para la puntual é invariable observancia en todos mis do.; 
minios , habiendose publicado en Consejo pleno en r 5. de :este mes: 
el Real decreto de I 4. del mismo , que contiene mi anterior Real 
resolucion, que se mandó guardar y cumplir., segun y como en él 
se expresa, fue acordado expedir la presenté en fuerza de ley y 
pragmatica-sancion, como si fuese hecha. y promulgada en ·cortes, 
pues quiero se esté y pase por ella sin contravenirla en manera 
alguna : para lo qual , siendo necesario , derogo y anulo todas las 
cosas que sean , 6 ser puedan, contrarias á esta, por la qual en-· 
cargo á los muy reverendos arzobispos , reverendos obispos, supe
riores de todas las ordenes regulares , mendicantes y rnonacales,i 
visitadores , provisores , vicarios , y demas prelados y jueces Ecle
siasticos de estos mis Reynos observen esta ley y pragmatica , co" 
mo en ella se contiene, sin permitir que ·con ningun pretexto .se 
contravenga en manera alguna á quanto en ella se ordena;· y man"
do á los del mi Consejo, presidente y oydores, alcaldes de mi Casa. 
y Corte, y demas audiencias y chancillerias , asistente , gobernadó~ 
res , alcaldes mayores y ordinarios, y demas jueces y justicias de to.-. 
dos mis dominios, guarden, cumplan y executen la citada ley, y prag
matica-sancion , y la hagan guardar y observar en todo y por todo;· 
dando para ello las providencias que se requieran, sin que sea necesa~ 
ria otra declaracion alguna mas de esta, que ha de tener su puntual 
execucion desde el dia que se publique en Madrid, y en las ciuda
des , villas y lugares de estos mis Reynos en la forma acostum
brada, por convenir asi á. mi Real servicio , bien y utilidad de. la 
causa publica de mis vasallos. Que asi es mi voluµtad , y que al 
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'traslado impreso de esta mi carta, firmado de D. Ignacio Esteban 
de Higareda , mi Secretario Escribano de Camara mas antiguo, y 
de Gobierno del mi Consejo , se le dé la misma fe y credito que 
á su original. Dada en Aranjuez á I 6. de Junio de 17(>8. YO EL 
REY. Y o D. Josef Ignacio de Goyerreche, Secretario del Rey nues
tro Sr. la hice escdbir por su mandado. El conde de Aranda. D. 
Josef Herreros. D. Jacinto de Tudó. El marques de Pejas. D. 
Agustirt de Leyza Eraso. Registrada. D. Nicolas Verdugo. Teniente 
de Canciller mayor. D. Nicolas Verdugo. 

'Publicacion. En la villa de Madrid á 17. dias del mes de Junio de 1768. ante 
las puertas del Real palacio, frente del balean principal del Rey nues
tro Sr. y en la puerta de Guadalaxara, donde está el publico trato 
y comercio de los mercaderes y oficiales ; estando presentes D. Mi
guel Joaquin de Lorieri, D. Juan de Acedo Rico, D. Josef Rosa
les y Corral, caballero del habito de Calatrava, D. 'Ignacio de Santa 
Clara, alcaldes de la Casa y Corte de S. M. se publicó la Real prag
matica-sancion antecedente, con trompetas y timbales, por voz de 
pregonero ·publico, hallandose presentes diferentes alguaciles de di
cha Real' Casa y Corte , y otras rn uchas personas , de que certifico 
yo D. Francisco Lopez Navarnuel, Escribano de Camara del Rey 
11uestrQ Sr. de los que en su Consejo residen. D. Francisco Lopez 
Navamucl. Es copia de la Real pragmatica-sancion original y su 
publicacion, _de que certifico. D. Ignacio Esteban de Higareda. 

Cedula. EL~ REY. . .Como. el ;trib_unal de· la Inq uisicion en España , en con~ 
secúericia de lo prevenidq y mandad.o por mis gloriosos predtcesores, 
tiene á su cargo la formacion de edictos, é indices prohibitivos y,ex
purgatorio de libros , previne por mi Real cedula de r 8. de ·Enero 
de I 762. lo que en estos puntos se .. debía observar,; y des pues. por 
decreto de 5.;de Julio de 1763. tube á bien se recogiese la citada 
c;:edula , para aclarar algunas de sus clausulas, y reducirlas á su 
genuino .. s.entido. Siendo conveniente. que en materia tan /grave· s.e 
pi:.oceda con:tod_a claridad¿¡ .ordeq,· tratandola con aquella circuns
peccion que · es propia del Santo Oficio , para evitar motivos de 
~ritícas en la condenacion y expurgacion de libros , y deseando Y o 
asegurar tan importantes fines, despues de un serio y maduro exa
men de .los del mi Consejo en el Extraordinario, con asistencia de 
los, cinco prelados que tienen asiento. y voto en él, .y .conforman
dQme con su uniforme .dictamen, he venido e11 resolver y pre
y.enir lo s~guiente. 

L Que ·el tribunal de: la-:Inquisicion oyga á los autores catoli~ 
cosí; cop.ocidos por sus letras y fama ;:cantes. de prohibir sus obras;: 
y..no siendt> n~ckmales , 6 habiendo fallecido, nombre defensor, que 
sea, =persona:-publica y de conocida ciencia , .arreglandose al espi~ 
rirn. de !la: -constitudon . .Sollicita &. provida ;del Santisimo Padre 
:Benedicto xiv: :y á· lo>que dicta la. equidacf:. 

II. 
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II. Por la misma razon no embarazará _el' curso de los· libros; 

obras ó papeles á titulo de ínterin se califican; Convie:né tambien 
se determine en los que se han de expurgar _'desde luego los pará
ges ó fe>lios, porque de este í11odo queda su lectura corriente , y 
lo censurado puede expurgarse por el ,mismo dueño del libro : ad.'.: 
virtiendose as.i en el edicto, como quando la Inquisicion condená 
proposiciones determinadas. 

III. Que las prohibiciones del Santo Oficio se dirijan i los ob
jetos de desarraigar los errores y supersticiones contra el dogma, 
al buen uso de la religion , y á las opiniones laxas que pervier
ten la moral. christiana. 

IV. · Que antes de publicarse el edicto_· se me presente la mi
nuta por medio de mi Secretario del Despacho de Gracia y' Jus
ticia , 6 en su falta cerca de mi Real persona por el de EstaHo~ 
como se previno en la citada Real cedula de 18. de Enero de I'z6'2: 
suspendiendo la publicacion hasta que se devuelva. 

V. Que ningun Breve ó Despacho de la corte de Roma to
cante á la Inquísicion , aunque sea de prohibicion de libros , se 
ponga en execucion sin mi notic1a , y sin haber obtenido el Pase 
de mi Consejo, como requisito preliminar é indispensable. Y para 
la ·puntual é inviolable observancia en todos mi:s dominios , ha
biendose publicado en Consejo pleno en I 5. de este mes el Reál 
decreto de 14- del mismo , que contiene la ante'rioi: resolucion, 
que se mandó guardar y cumplir segun y como ·en él se expresa, 
fue acordado expedir esta mi cedula : por la qual iµandó á los dd 
mi Consejo , presidentes y oydores de las mis aud1encias , ali:alde~ 
de mi Casa y Corte, y chancillerías, y á todos los corregidores, aiis
tente , gobernadores , alcaldes mayores y ordinarios , y' otros jue.,. 
ées y j1.1stkias , ministros y personas qualesquier de todas las du
dades , villas y lugares dé estos mis reyrios , vean lá ·e:,,;presada mi 
Real resolucion , la hagán publicar afin de que llegue á· noticia de 
todos, y segun lo declarado y prevenido en ella la ·guarden· y 
cumplan en todo y por todo segun su contenido , sin permitir 
con · pretexto alguno su inobservancia, por convenir asi á 'mi Real 
servicio y ser mi voluntad, á cuyo efecto la he' t1artidpado tahi· 
bien al Consejo de la suprema Inquisicion: y mando, que al tras• 
ludo inipreso de esta mi Real cedula: , -firmado de D. Ignacio Ese. 
teban de Higareda, mi Secretario , Escribano de Camara mas an~ 
tiguo, y de Gobierno del mi Consejó ., se le dé la misma fé y 
ctedito que á su original. Dada en Aranjuez á 16. ;de Junio de 1768. 
YO EL REY. Por má'ndado del Rey nuestro Sr. D. Josef lgmi
cio de Goyeneche. = Es cop~a de la Real cedula original, la qual 
está rubricada de los Srs. del Consejo , de que certifico. 

En cqmplimiento .de la anterior.-.pragmatica se han presentad9 
en el Consejo , desde su pi.1bl.kacion , para el Pase las Bulas; Bre-· 
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v~s, R~s~riptos y D~~pachos de Roma, que conforme á su lite
ral dispo~ídon ha deb1do -hacerse : y habiendose tomado variás pro
videncias ·generales por · S: M. y el Consejo , asi sobre el modo de 
acuclif á. ~¡0.ma á soli~it:ar las Bulas, Breves &c. como en quanto 
aL4e cta\¡5e su Pase á las de cierta clase , conviene tenerlas pre
s·~~1te para lo.s casos qúe ocurran, y ha parecido conducente ha
éer expresion de ellas en la forma sigüiente. 

s E e e I o N I l r. 

Providencias generales pa,.a la mejor execucion de la. Real prag-
-1:. matica de 16. de Junio d? 1768. 

C~n qio_t\vq de haber notado el Consejo el mal uso que se hizo 
por -unos Regulares de u.n. Breve duplicado ' pues, -habiend~ pre
~~_µtadq el principal para el Exequatur regio y denegadosele , .ca
Uando esto oc1,1rrieron despues de mucho tiempo presentando el 
d.uplicado; .Y pídien,do s1,1 Pase, acordo que para evitar semejante 
ab~1so se escdbiése carta aoordada á todos los superiores de las Or
~enes R,ég1.,llares, c?mo se hizo en 10. de Marzo de I 769. previ.., 
nj_~u9oles ql,le,_.s,i~mpre que algunos de sus subditos obtubieren al-, 
gy.,Íi resc.rip.tq ~,!;'. la curia ·Romana , hiciesen que le~ entreg~sen.. 
éfjluplicado; de, él., en. _ca.so· que le hubiesen traido , aftn de at::i.Ja,r 
~f-mal USA que;-s~· habfa dotado (1). .. . 
. Por ªU:to d,~;.5•. de Di,cíembre de 1775. denego el Consejo e\ 
Pa;se i unas letr:as de comision, obtenidas por D. Juan Gomez de 
Salas , para. qu~ uno q~ los jueces sinodales del· arzobispado de. 
9:ia.µada ~oriociese de cierta- causa, y se mandó que esta prov:i;:,) 
dencia se ente.µdiese por punto general para todas la$ instanciasf(fo 
esta n.;tturaleia., cuyas Bulas se hubiesen expedido despµes deÍ esM 
tabfoaiml.enfo déÍ: .tribunal . de la Rota, . 
. Fr. Mintie(dé Valenéia:, religioso profeso -que fu~ del ardeµ .de 

TrilJitados Calz.ados de Andaiucia, solicitó el Pase de pn res.c.cip.,.'. 
•. ...,.. . . 1 . ' : .•. 

to ,.· por el qual se le permitia oponerse .á_ una capcllaqia de .s.w-
gre , CQl,l taÍ. que si la obtubiese quedase obligado á impetrar· ii'."' 
tra~ .Apostóli~as; .y en vista de lo que expusieron lq~ ~rs. Fiscii._lf~_,1 
por auto de f L de Maq_o de 1777. se concedio el Pase á dicho_ 
res~F}pto en quanto .á la comision que por él se .daba al {\;.-fü 
obispq de Malaga, y se q~claró no haber lugar en .quanto á Í.a 
calicf~d (lUe c,entenia, n1andando se anotase asi al dorsi, 4el mis~q 

res~. 

( 1) Esta providenéia se tomó en un ex:· vancia , sobre el Pase de: \!il )~eve para· t~;. 
pédiente de·Fr; Franeiscó Xavier ·dela Cri.z; ner voto y voz activa eri fos·capit1.1los pro. 
de! ,orden. del Ca~m~n ;_de. l,ii Reg1.1la,r. O~se~,.. vinciales. 
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rescripto , y que se pasase aviso de esta providencia. á, la E;scriba
nia de Camara de Gob.ierno de Aragon , para q1,1e se tubje§e pre
sente en los casos que ocurriesen semejantes .á este. 

Deseando S. M. contener los abusos que se originaban del rnodo 
arbitrario con que se acudía á Roma en solicitud de las dispen~ 
sacione.s , indultos ó gracias que se necesitaban ó deseaban, ,se sir.;. 
1tio mandar que el Consejo pidiese difer.entcs noticias é infor.mes 
para est.ablecer un metodo y regla fixa sobre est<l materia ; y que; 
interin se ponía este expedito , se suspendiese el acudir á .Roma 
en derechura , y por los medios usad-0s hasta enfonces , en solici
tud de t:1is.pensas , indultos y otras gracias ; y· á este fin se comu
nicaron las circulares correspondientes á todos los prelados del Rey
no en I 1, de Septiembre de 1778. previn}endoks que si alguno 
d~ su respectiva diocesi se hallase en urgente necesidad de solid:i 
tarlas acudiese con las preces á ellos. mismos , ó á la persona ;6 
personas que diputasen y fuesen de su entera satisfacion , y co
nocida inteligencia , de quienes las recibirian, y las remitiria~l .con 
su dictamen á. S. M. ·,en derechura por la primera SecretaJ:lía de 
~stado y del Despacho , ó por medio del. Consejo y Camaí.a , di~ 
:t,"igiendola~ á los Srs. Fiscales del Consejo, ó á .los Secretados· de la 
Camara, segun sus clases , con exprésion de la calidad de la urgen~ 
da., para BUe en su vista mandase S. M. se fas diese la mas con-f 
veniente, rna~ segura, y menos costosa dire¡::cion: y que obteni-: 
d.as que fuesen dichas dispensas, indultos ó gracias , se. remitiria:n 
á. djchos prelados , co1i _arreglo á lo dispuesto e,11 la. pr-agmaticisi 
sancion de 16. de Junio de;r768. afin de,,;que p!Dr~m~dió·.deda 
p~rsona 6 pérsonas que _diputasen se entregas~ad ,¡leJs•·inte.cesa;.: 
q<;>s. para que usasen de ·ellas,; debiendose ,tener entertdido que :no 
se- c.onceded.a el Pase á.Ja.s. expediciones que sé solidJaserL sin ·es .. 
t.as previas circu:astancias.,, y que de esta :regla solo :se exceptual,: 
r-jan las q1;1~ . .viniesen p.ar..'li; los. arctados, ,las: .qmt:1;:Ser despachasen, 
por, l?enitenciaría, las que; ;ya se lrnbies.en expedido, ·~ntes· de ht ·pu-.,.l 
l)Uca<;ion de dicha: orden ,.las. que· se .. sólidtasen eú. Roma. ·dehtm 
d.e ,los qui,nce· '.:clias siguientes á su pu:blicadon, y ;fas. que' se hu.:.: 
bi~sen. expe'3.ido dentro de un mes, ,_contad-o desde eLmismó dia;. 

En con~ect1enda de Jo dispuesto,,en· c~ta Rea-1 .orden,,.se no~i 
l:u:_axon p_Qt .los., prelados l¡isJp~rsonas ·encargadas. par¡q..redbir las:pxel'!, 
ce.~., que erppezaton,-á dil'igir los mismds: prelados·áJos.-,Srs..Fisca.·j 
l~~ ,-'''.quien~; para., ;que. este: asunto'' ne:v~eda, d~bida. a~i:vid:ad siii, 
q¡¡.us;tr. cj.il¡i~i;ol!~S: á las p~.ttes , nomb.caron rtm s('.q(;!,taitfo con :dosf 
qfü:i~les ,par~. s~u.ir la ·c;orrespondendá ·que tienen 1sdbíi:ecel astmtd, 
cq.p. ilos_. preiadoi¡.:,: y forrnaliizai:( las. Jistá_s de '.Jas ;pre:ees~r e.n qu.e los 
Sre,., ;Fiscales· ,nó hallan . l'.epar9; ,para: dirigirlas seniana:lmen,te al Mi.;,,, 
IÜJ>te.r:io de ·~E~ra.do, á e(e<;:to de que por·,aquella via .se. remitan, al: 
a'.g~pte de s·. , M, ~,e,n la coÚ;e ,.de.., Ro.ma. 
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Como cada dia se multiplicaban las expediciones de dispensas, 
·que se encargaban á Roma por la primera Secretaría. de Estado;y 
del Despacho , pedidas por los prelados de estos Reynos, conforme 
á las ordenes de s~ M. unas en derechura , y otras por medio de 
los Srs. Fiscales del Consejo , deseando S. M. por una parte que no 
se impidiesen y retardasen los recursos miles y necesarios , y por 
otra que se hi~iesen con la formalidad que S. M. tenia resuelto, 
por Real orden de 30. de Noviembre del mismo año de 1778. 
comunicada al Consejo, se digno S. M. nombrar á D. Josef Tadeo 
de Huerta , para que entretanto que el Consejo executaba las con
sultas que le estaban encargadas sobre el nuevo metodo, con vista 
de los informes y noticias pedidas , sirviese la agencia general de 
particulares solicitudes y expediciones de Roma en Madrid , con 
el encargo ú obligacion de dirigir los Breves ó Rescriptos de la 
curia Romana , que viniesen por la Secretaría de Estado despues 
de haber pedido en el Consejo el Fase de los que correspondiese, 
segun la ultima pragmatica, á las personas que los prelados hu
biesen nombrado, ó nombrasen, en cada capital de arzobispado, 
obispado ó territorio nullius , avisandoles antes el coste de cada 
Breve ó Rescripto , para que le enviasen ó librasen su importe, 
con el qual sacase del Real Giro la letra correspondiente contra el 
tesare.ro extraordinario de S. M. en Roma , afin de que el agente 
y procurador general del Rey en aquella G;>rte se reintegrase de 
lo que hubiere desembolsado para la solicitud; llevando dicho 
Huerta asiento y registro breve y compendioso por obispados y 
territorios, de todas las expediciones, sus circunstancias, y lo que 
importasen : y que para todo esto, y para que pudiese llevar la 
correspondencia con dichas personas nombradas, queria S.M. que 
por el Consejo se diese aviso á los referidos prelados , previnien
do les que si no habían hecho el nombramiento de personas lo 
executasen, y. las instruyesen de la obligacion de remitir ó librar 
las cantidades que importasen las expediciones á dicho agente ge
neral en Madrid, quando les avisase haber venido ya de Roma, 
y tenerlas en su poder, y de encaminarlas á los interesados luego, 
que el referido agente se las dirigiese, que sería sin detencion alw 
guna, inmediatamente que hubiese percibido su coste en dinero ó 
en letrá; de cuyo nombramiento de personas darian aviso dichos 
prelados para prevenirlo al agente general, afin de que se enten-> 
diese con ellas : todo sin perjuicio de las expediciones tocantes al
Real patronato, y demas· que correspondiesen al agente, llamada: 
del Rey en~ Madrid, que deberia continuar como hasta entonces.· 

Publká.da. en el Consejo esta Real ¡ orden acordo su cumplí,.;, 
miento, y con vista de lo expuesto por los Srs. Fiscales mande§: 
se comunicase circularmente á todos los prelados del Reyno , como: 
se hizo en II, de Diciembre de dicho año de 1778. para que pon: 

sí, 
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sí, ó ,personas que diputasen , como se les insinuó en la circular 
de 1 r. de Septiembre, se entendiesen directamente con el expre,
sado· D .. Josef Tadeo de Huerta, avisando al Consejo la persona 
ó personas que fuesen diputadas para este efecto. 

s E e e I o N I v. 

Bulas de Secularizácion de los Regulares, 

Habiendo advertido el Consejo que se presentaban en él V·atias 
:Bulas de_secularizacion in totum por ·muchos Regulares, sin cons
tar de la congrua: suficiente para .su, debida .y decente mahuten
cion , con grave perjuicio del estado Eclesiastico secular , y de lOi 
mismos interesados,, mandó el Consejo por auto de 22. de Marzo 
de r 771. que los Escribanos de Camara , siempre que se presen
tasen semejentes Bulas las remitiesen á los respectivos diocesanos, 
para que hiciesen justificacion de. la congruaccon,_que los asi dis
pensados se hubiesen de mantener comodamente; de sµerte _qu~ 
ni quedasen expuestos á mendigar, ni á andar vagando con me
nosprecio de su estado y gravamen del publico , é informasen al 
Consejo lo que resultase, para que se. pudiese proceder al Pase de 
la Bula ó su denegacion, y que asi h~cho lo yiese ~~ Sr .. Fiscal. 

Hallandose de fiscales del ConseJo los S~s. conde de Campo~· 
manes, D. Santiago Ignacio Espinosa, y ·D. Jti:a'n·-Fráncisco Ca
lixto Cano, reconocieron por los muchos Breves de secularizaci.on 
de Regulares, presentados en aquel tiempo para.el Exequatt,r.regÚ~ 
que venían cometidos al rev .. Nuncio de su Santidad en estos,Rey .. 
nos , para que á su arbitrio y conciencia "difiriese á, la seculariza-: 
cion que se pretendia; y para evitar el perjuicio qµe resultaba a 
la jurisdicion de los Ordinarios , por corresponderles la averig~ª"· 
don de la congrua , y el conocimiento sumario y extrajudicia:l de. 
las preces, conforme á lo prevenido en el cap. 5. sess. 22. de. 
Reformatione, pidieron, y h1andó el Consejo; que se les pasasen lo~ 
Breves presentados de, semejante naturaleza, cori copia cerdficad", 
cle él de las facultade~ del rev. Nuncio._ Asi· se executó, y con in
teligencia de todo dieron una dilatada respuesta en 5. de Diciem~ 
bre de 1774. en que manifestaron.que e1::an tres fas'dases,de Res:. 
criptas 6 Breves expedidos para la secularizacion.d~ Regulares, y 
iobre cada una propusieron con distincion y claridad; lo que.esti,. 
maron conveniente para consiervar ilesas las regalías, d~ S. M. la 
Judsdicion de los Ordinarios, y los derechos de la nadon; y.:ep 
su vista por autos de ~5. de Enero, 'y 3'1. de Marzo de 1775; 
aéordo el Consejo que á .los Breves y Rescriptos de,·secu1ariz!:l.citJo 
de ,Regulares , cometidos· para esta gracia al rev:, Nuncio !.de·.,s,u 
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Santidad en estos Reynos , se les concediese su Pase en la forma 
ordinaria, y que con esta expresion se diese la certificacion cor
respohq.i~nte á los interesados , previniendo y notificando separa
damente á estos, ó á sus procuradores y apoderados , que obte
nida que fuese la gracia de secularizacion la presentasen en el 
Consejo antes de su: execucion : y asimismo se mandó que á los 
de los religiosos legos se les diese su Pase en la forma ordinaria, 
quedando sujetos á la jurisdicion Real ordinaria , con absoluta li
bertad , sin necesidad de congrua. Conforme á estas providencias, 
y con atencion á que semejantes Breves son despachados por la 
sagrada 'llenitencíaría , tiene acordado el Consejo que los· decretos 
se extiendan en esta forma: t( Madrid &c. Devuelvase el Breve á 
"este interesado para que use de él como le convenga, y hagase 
,,saber al procurador que obtenida que sea la gracia de seculariza
"cion la presente en el Consejo antes de su execucion , pena de 
"suspension de oficio." Hecha la noti6cacion al procurador ,se en• 
trega al pretendiente baxo de recibo la certificacion que se extiende 
con arreglo al decreto , sín poner en ella cosa alguna de la pre
vencion que se J;iace al procurador. 

1 

SE C Cl ON V. 

Breves que se solicitan por S. M. y se remiten de su Real orden 
al Consejo para su exáinen y Exequatur regio. 

Es tanta la escrupulosidad de S. M. y deseos del efectivo cumplí• 
miento de. su Real pragmatica de 16. de Junio de 1778. que ni 
aun las Bulas y Breves, solicitadas y obtenidas á nombre de su 
Real persona , quiere se eximan del reconocimiento y del Conse
jo ,·y,á este fin se han pasado á él de su Real orden para el Exe
guat.ur .regio el Breve de asilos , el de proroga del indulto de re
sidencia, de los inquisidores, y otros muchos que han venido pe
didos á nombre de S. M. desde la publicacion de la pragmatica: 
y Jo que se practíca· en semejantes Breves es en esta forma. 

Publicada en el Consejo la Real orden , remitiendo el Breve 
para su examen y Exequatur regio , se pone el decreto siguiente. 

DecGretbi~· ttMadrid &c. Remítase este Breve al secretario de la Inter-preta-
S rs. de o erno. , d L . 

"c10n e enguas para que le traduzca á nuestro idioma en dos 
,,columnas, una en Látin y otra en Castellano, con la posible bre-
" vedad., y hecho pase con la misma al Sr. Fiscal." En conse* 
qüenda de este decreto se pasa el Breve con un .papel al secte
ta:rio, de la Interpreta.don de Lenguas, y luego que le devuelve 
con l,a traduccion se lleva al Sr. ·Fiscal, de cuya respuesta se da 
cuenta en . .la; Sala Primera de Gobierno , extendiendo despues el 
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decreto que se acuerda, y hecho se pone al dorso del Breve una 
certíficacion del Secretario· de S. M. y del Gobierno del Consejo> 
expresiva de las calidades con que se ha concedido .el Pase, y con 
una certifkacion separada se pasa á las Reales manos de S. M. con 
una consulta de este tenor. crcon papel de ... &c. se remitía de or~ 
,,den de V. M. al Consejo, para que se viese en él y diese el Pase 
;,correspondiente , un Breve en que S. -s. declara &c. Publicada en 
,,el Consejo esta Real orden en &c. acordo se remitiese el Breve 
"ª1 Secretario de la Interpretacion de Lenguas para que le tradu
.,xese á nuestro ídioma con la posible brevedad , y hecho pasase 
.,con la misma al Fiscal de V.M. Así se execL1tó uno y otro suc
"cesivamente , y el Fiscal expuso no hallar reparo en que se con
»cediese el Pase del Breve. El Consejo, Señor, tampoco le ha encon
"trado, y habiendo deferido al Pase del citado Breve le devuelve 
"á las Reales manos de V. M. con la correspondiente certificacion,. 
,,y una copia autorizada de la traducion á dos colmnnas, una en La· 
"tin, y otra en Castellano, para que se sirva V.M. mandar que 
nal expresado Breve se le dé el destino corresp9ndierite. Madrid &c.,~ 

SECCION vr. 

Practka que se observa en la presentacion de Bulas JI concesion 
de su Pase por el Consejo, 

La presentacion de Bulas y Breves para el Exequatur reglo se hace 
por medio de pedimepto de procurador á nombre del referido 
agente general , diciendo que á este le han venido las Bulas, Bre• 
ves &c. que presenta, y pide que concediendole su Pase se le de
vuelvan para su uso. 

En este pedimento se pone inmediatamente el decreto de que 
pase al Sr. Fiscal , y de su respuesta se da cuenta en la Sala Pri-
mera de Gobierno , y no teniendo reparo , se acuerda el decreto 
siguiente. 11 Madrid &c. concedese el Pase en la forma ordinaria.', Decreto, 
En conseqiiencia de este decreto se extieúde una certificacion como 
la qut sigue. D. N. del Consejo de S. M. su Secretario, Escribano 
de Camara y de Gobierno: certifico que háblendose visto por los 
Srs. del ConsejQ la dispensa de tal cosa, obtenida de S. S. por N. 
residente en la diocesis de ... por decreto de . este dia, teniendo pre~ 
sente lo expuesto por el Sr. Fiscal , concedieron el Pase á dicha 
dispensa , sin perjuicio de las regalias de la corona ; Y derechos 
de la nadon. Y para que conste firmo esta cettificacion en Ma-
drid &c. Esta certíficadon con las Bulas 6 Breves originales , se 
entrega baxo de recibo al procurador mismo que firmó el pedimento. 
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C A P I T U L O I X. 

Sobre la celehracion de los Concilios Provinciales .Y Sinodos 
Diocesanos. 

Bien sabido es que el ultimo concilio general convocado en la 
ciuJad de Trento por la Santidad de Paulo III. para extirpar las 
heregias y restablecer el vigor de la disciplina Ecksiastica, tubo 
alguna suspension, ó prorogacion, por los movimientos de guerra 
que hubo,en aquellos tiempos, y que se mandó guardar en toda 
la Iglesia lo que hasta entonces se había esrnblecido en él. 

Siguiendo este mismo espíritu de la Iglesia se expidieron ce
dulas circqlares por el Sr. D. Felipe II. siendo Príncipe , como 
gobernador de estos Reynos en ausencia de su padre el Sr. Em
perador Carlos V. dirigidas á los prelados y cabildos Eclesiasticos, 
~on fecha en Valladolid _á 27. de Octubre de 1553. encargan
doles que sf! _ g~ardase y cumpliese inviolablemente todo lo cons
tituido y ordenado hasta entonces en el Concilio Tridentino y 
por el Consejo se libró Real provision á los C0rregidores y jus
ticias Reales para que d~esen todo el favor y ayuda que fuese ne
cesario para la execudon y cumplimiento de los mandatos que 
te' diesen por-los jueces Edesiasticos para la observancia de lo dis
puesto en el Concilio de Trento. Y el tenor de la Real cedula y 

Real Cedula. provision es como se sigue. «El Príncipe. Reverendo in Cristo padre 
f'obispo de Guadix , del Consejo ~e S. M. ven~rabks dean y ca
t> bildo de la Iglesia, y otros qualesquier jueces Eclesiasticos del 
;,dicho obi~pado : bien sabeis como en dias pasados , nuestro muy 
,¡santo padre Paulo III. entendiendo la gran necesdad que había de 
"remediar las heregias, que en nuestros tiempos se han levantado 
"asi en Alemania, como en otras· partes, los abusos y desordenes 
"que en la Iglesia se hallan, á instancia del Emperador mi Sr. con
"voc6 general concilio en la dudad de Trento , el qual no con 
,,pequeños gastos, y trabajo de S. M. y de los prelados de sus Rey~ 
"nos y Señorios, con zelo de llegar al fin que se desea_,__ba, se conti
ttnuó: asimismo con autoridad de nuestro muy santo padre Ju
,,lio III. que despues sucedio en el pontificado, presidiendo en el 
"~icho conciHo sus legados y cardenales , hasta los movimientos 
t,q.e guerra que el año pasado en aquellas tierras y provincias se 
~,levantar_on ~por inducimiento del Rey de Francia, con proposito, 
"Segun parece .de impedir ,el dicho concilio, ó por otros respectos 
vp,articulares ,;,que sin haber causa alguna le movieron hacer tan 
11gran daño : Y: como quiera que por esta razon el dicho concilio 
"se -suspendió , y por ahora no ha tenido el efecto que se espe ... 
"raba cerca de la extirpadon y confütacion de las dicha~, heregias, 
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,,como en utilidad: y provecho del estado Eclesiastico, concerníen4 
,,res á la buena orden y exemplo de los negocios que en él se tra~ 
,,tan, y en la ult_ima sesion,.del dícho concilio estan exhortado~ 
.. los Príncipes christianos y prelados de la Iglesia, entre sus subdi
,,tos y naturales,. manden. que se guarde y: execute to.do .lo con
.,,teniclo en dicho. concilio y sesiones de él y S. M. -queriendo 
,,cumplir con la dicha exhortacion , considerando er~·hien univer
,, sal, ;y quanto s1rrá dello nu~stro:Señor servido, es su vol)Jntad que 
,, en estos sus Rey.nos y Señorios :todo lo, constituido y ordenado en 
,,el dicho concilio Tridenti;o.9,J>e guarde :Y cumpla 'inviotablemen
,,re. E Yo así os _encargo :Y mando qu<:! lo hagais cumplir y exe
"cutar ·en vuestra, Iglesia y :diocesi , y no consintais qu(! por ma-
1,nera alguna se venga contra el dícho concilio ., ni .. contra parte 
~,de lo en él mandado y proveido , pues es tan propiq de vuestro 
,,cargo y solicitud, y á lo contrario no \hemos de .dar.lugar. Fe~ 
,,cJJ.a en Valladolid á 27. días del"mes de Octubre de 1553. años. 
~,Yo el Principe. Por mandado de S. A. Juan Bazquez. 

,,D. Carlos, por la divina clemencia Emperador semper augus- Provision d 

,;to, Rey de Alemania : D.' Juana su ·madre , y el mismo D. Car- Consejo. 

,, los , por la gracia de Dios Reyes de Castilla , de Leon, de A-ra'-
.. , gon, de las dos Sicilias, de Hiérusalem ,, de Navarra., de Gramr-
,-da·; ·de Toledo; de V~lencia, de Galicia, .de MaHorca, de Se'-
,,villa , Condes de Flandt!s ,: y de Tirol &c. A vos; el que es 6 
#,fut!re nuestro Corregidor ó Juez de residencia de la ciudad de 
1,Guadix , y á vuestro Lugar-teniente en el dicho oficio , y á otras 
,,qu.alesquier justicias y jueces .de ese obispado, y :\ cada uno y 
,,qualquier de vos en vuestros lugares y jurisd¡ciones, salud y gra-
"éia sepades que por una cedula firmada del: Serenísimo Principe 
,,D. Felipe, nuestro muy' caro y muf amado hijo et nieto, Gober--
,inador de estos nuestros Reynos por ausencia de mi el Rey de 
,,ellos , habemos encargado y mandado al rev. ·obispo, dean y ca-
" bildo de la dicha Iglesia ,. y á los, otros arzobispos y prelados de 
,festos nuestros Reynos et Señoríos , que guarden y hagan guar-
,,dar en todo y por todo los decretos que se ordenaron et\ el con-
,,dlio general de Trento., canonicamente por nuestro muy Santo 
,, Padre. congregado , por .ser cosa que tanto convi?ne al servido 
,,de Dios nuestro Señor, y al bien universal del- estado Eclesiasd ... 
,,co. E visto en el nuestro Consejo, fue acordado· ·que, debiamos 
,,mandar dar esta nuestra carta para vos .. en la dicha,razon., y Nos 
,itubimoslo por bie.n, porque vos mandamos que si ,por parte del 
i>dicho obispo, dean ó .cabildo, 6. qualquier dellos ;:fue,redes requ~ 
"ridos, les deis todo el favor y ayuda que ovieren menester, y 
,,fuere necesario , para execudo1¡. y cumplimiento de lo'S mandatos 
"que sobre ello dieren, de manera que por falta de vos, las dichas 
;; justicias, iio se dcxe de cumplir y llevar .á debido efect9 lo '.con"." 
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~, tenid0 . en )os· dichos decretos. E los. unos ni fonkros no fagades 
,,ende al, por alguna manera , sopena de: la nuestra merced et de 
,,diez mil maravedís para la nuestra Camara. Dada en ,1a _ villa de 
~,Valladolid··á 6. dias del mes de Diciembre de ,t5,53. años. An .. 
ptonius: .episcopus. El .Licenciado Otalora:. Et Doci:ór Ribera., El 

J).Licertdaµ,é,.~Menchaca. El Doctor Diego Gascav 'El Doctor Ve-
.~, lasco> Y.o ,Fr:ancisco del Casulla' Escribano de- :Gamara de Sl,lS Ce-
' ,,sai;ea..s .y ~Ca:tolkas Magesrades la fice escrebír. :por su. mandado, 
"con acuerdo de: los .del su Consejo; 'Registradá. Martín de. Verga" 
,.,,ra., Martiu de Vergar:rpor Chanciller (r).'' 

Se ·continuó y cóncluyó en r563. ,.d-Santo·Condlio de Trento, 
con la auto.ridad y Bulas de Pio IV. '-y habiendo:,en.viado su Santi.:.. 
:dad al Sr~_ D. Felipe U. los decretos del Santo~·Concilio, se libró 
,por S .. M. para su observ.ancia y execucion en ·estos Réynos la Real 

Cedula, -c.edula que se .sigue: (cD •.. Felipe , -por la gracia' de Dios Rey de 
,,,Castilla,; de_ Leon, de Aragon ,· de las dos Sidlias; de Jenisa
" len, de Navarra , de Granada, de Toledo, , de Valencia , ·de Ga
f) licia , de M,ülorca , de. Sevilla , de Cerdeña , de C6rdoba, de Cor
,, cega, de Murcia , de Jaen , de los Algarves , de Algecira , de 
,,Gibraltar 1 de las Islas de Canaria , de las Indias, Islas y Tierra 
.s.,firme del ,Mar Oceano ,, Conde de Flandes, y de Tirol &c. -Al Se
.1trenisirl,lo. Prindpe D.,Carlos, nuestro muy caro-y muy amado 
~,hijo; é á }Qs perládos, cardenale~; arzobispos y obispos ; y á los 
,.,duques, marqueses, condes , ricos~homes, priores de las Orde
r,nes, co¡:nendadores, y sub-comendadores; y á los akaydes· de 
,.,los castillas , y casas fuertes y· llanas ; y á los· del nuestro Con" 
#,,sejo, presiqentes y oidores de las nuestras Audiencias , alcaldes, 
!'~lguaciles, d-e la nuestra Casa y Corte y chancil.lerias ; y á todos 
J,lps corregidores ., asistente , gobernadores , alcaldes mayores y 
lj;ordinados , y otros jueces y justicias qualesquier de todas las 
,!~.iu~ades, villas y lugares de los m:,lest.ros Reynos y Señorios, y 
,_,á cada ur<t y, qualquier de vos en ,111Jestrá jurisdidon, á quien 
,,esta nuesti;'a carta fuere inOStrada , salud y gracia SABED que 
,~cierta y ,notoria es la obligacion que. los Reyes y Principes chris
,,.tían)s tienen á opedecer , guardar, y cumplir , ';f" que en sus rey-
1,nos estados y señoríos se obed~zcan , guarden y cumplan los 
,,decretos y mandamrentos de la Sama. Madre·.Iglesía, y asistir y 
,~ayudar y favorecer al efecto y execucion, y á la conservadon 
t,de ~los, como hijos obedientes , .y protectores y defensores de 
;,ella, y la que ansimismo por la misma causa tienen al cum
".plimieQto y ·execucion de los concilios universales , que legiti-

;,ma 
. (1} L.a. Reil. cedula y provis!on insertas mes de Enero del állo dé I 5 54. y se impri

fe hallan en las Constituciones sinodales de r¡¡ieron en J5S6, cuyo prelado file 1i,no de los 
Guadix , que fueron· hechas y ordenadas por q,ue asistieron al Santo Concilio de Trento. 
el :ev. obispci. D. '.rll¡min de Ayala.eo el 
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,,ma y cari.onífatriehte conº la autbrioácÍ~ de' la Santif'Sede· Apogfo ... 
,,lica de Roma han sido cónvocados y'celeoradós:"La áutciddád dé 
;, los q~ales concilios universales fue·'siem-pre efr la. Iglesia de .. Dios 
;,de 'tanta ·y tan grande veneraciori , pot estar y representarse' 'éri 
,.,ellos la Igie'sia Católica iy ·univets~l ~, Y' asistk'. ·-á'·su :direc~io11 y 
,,progeso·:el Espiritu· Santo., Uno d~ foi:·quales -concilios ha sido y 
,·,es el qué ukimáme11te; sé ha-' celebrácl:d. en Tfetfro, -el qual,; pii_. 
;, merarri'efrté á instancia' del Emperador -y Rey ::im Señor, despúes 
,, de muchag y grandes dificultades·, fM: indicto <y: convocado· pot 
,,1a felice' memoria de Pauld HI. Pón:fificé'Romário/para la exí:ir
,,pacion de lás,heregias· y er~otes que 'en estos 'tiérripos en la Chris
"tiandad· tanto se han:..extendido ,-~y::para la i'eforinácion de los 
,,abusos, :excesos y cíd~ordenes de·':ii.p:1e tanta necesidad había. 'El 
,,qual eón.cilio fue en -yid.t del dicho: Poi1~ifi~e Paulo III. cohiénz_~.:. 
,,do, y despues con la)autoí.-ídatl de_'h·l:Hiéna· memoria de Julio Uf; 
;;se prosigu16, y ultimám'ente con 11a a1.fri;)ri9-ad' 'Y :B\tlas de· ·m:tes
"tro muy S<1:nto· Padre Pio !V. se hi·éorit'i~uado-y·pi:oseguido hasta 
,,se concluir y acabar': ,en :~1 qual ·intervinieron 'y -concurrierori de 
,,toda la Christiandad , y especialmente de estos nuestros Reynos, 
,.tantos y tan notables prelados, y otras :muchas personas de gran 
,,doctrina, rdigion y exeriplo ras1stieñdo asimismo los embaxado
,,res del Emperador Ilues_tro.:tio.y P..W~~t,¡O:S·, y d,e.:los_ otros Reyes 
"Y Príncipes~ y Republicas y Pot:e'ni'áélos de 1a·c11;istiandad; y en 
,,éJ, con ht gracia de Dios, y asistencia del Espiritu Santo, se hi
,,cieron en ·.lo de la te y teligion tan. Santos y tan· catolicos de
"cretos , y asimismo se· hícitron y ordenaron en lo de la refor
"macion muchas cusas muy santas y muy just;as, y muy conve
"nientes y 'importantes al servicio de .Dios nuestto Sefior, y bien 
,, de su lglésia , y el gobierno y policia Eclesíastica .. Y ahora, ha
" biendonos su Santidad emr:iado los d~cretos del dicho Santo Con
"cilio, impresos en forma autentjca:, Nos éomó. Catolico Rey, y 
,,obediente y verdadero- hijo de la Iglesia , queriendo satisface-r y 
,,corresponder á· la obligacion en que somos,· y siguiendo el exem
"plo de 1ós Reyes nuestros antepasados , de glor-iosa 1n~moria, ha .. 
~ bemps aceptado y recibido , y aceptamos y recebimos. el dicho Sa
"crosanto_ Concilio , y· queremos que en .estos miícstrbs Reynos sea 
,,guardado, cumplido y executado, y daremos y prestarémos pará 
,,1a dicha execucion y cuinpümiento, y para la ci1:>nservacioh y de~ 
1;fensa de lo en él ordenado, nuestra ayuda y fav<)t , interponiendó 
,, á ello nuesrr.a. autoridad y brazo Real, q uanto -será necesario y 
,,conveniente: y asi ·encargamos y mandamos á los arzobispos y 
t,obispos , y á otros pedados , y á los generales, provinciales, prio
.,res, guardianes de las ·Ordenes, é á tbdos los dérrtas á quienes 
•,esto toca é incumbe, que hagan luego publicar é 'publiquen en 
"sus lgle~as;-distritos y diocesis, y en las otras parte$ y lugares 
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,,do conviniere, el dich9 S~n,t9 .Concilio, y lo guarden y cumplan, 
"Y hagan guar.dar. y cumplir y execut~r ,. con el cuidado , zelo y 
,,diligencia que ~egocio t.a.Il JeLs_ervidq;;de Píos y bien de su Igle
"sia requiere. Y mandarrws á los del nue_stro Consrdo, presiden
"t:es de las .nue,stras Audiencia~ , y á ,los gobernadprés., ! ~orregi~ 
,,dores, é á otras -qµalesqúier j_µsticias, _:q,1,1e .den y presten el favor 
?'Y ayuda que para la e;!:!cuci9n y cu_mplimiento <le~ ~icho con,. 
,,cilio , y de Jo prdenado en :~1, será neces_a.do; y Nos .tememos par
,,ticular cueQt,a y cuidado .de saber y eme.¡1d_er corno lo susodichq 
?,se guarda, cmnple y execu~a , para que en negocio - que tantq 
,,importa al servici9 de Dio,s, y ~ien de su_ Iglesia , no. }Jaya des, 
ocuido ni ne.gl.i,g~ncia. Dada _.e11 la vil!a ge _M.~drid _á .12. dias del 
,,mes de Julip. d~ 1564. añqs .. YO El. R~Y. Yo ~.t'.andsco ds; 
,.,Eraso, Secre,tar1o de S. ;M. Real la fic~ escribir por .su mandado. 
"J'-'an de Figueroa: El Lbc~nciajc;i Vaca. de ~~stro. ~l Doctor Diego 
!,Gasea. El Doctor_ VeJasco. ~l Licenciado Villago~ez. _,El Licen~ 
~,ciado Espinosa .. 1El Lic;e~ct~c, Gorne~ 4e MonraJvo. Registrada 
~,Martín de V~rgara. Maqin de Vergara por Chanciller." 

S.B,CCION IJ, 

Stivri· la impás,ion de Sinod'<Js 1Jiocesanos. 

Despues de, conc~uido y publicado el Santo Concilio de Trento, 
.en cumplimier:ito.,de lo dispuesto en el cap. 2. ses. 24. de Reforma
lion,, celebraron sinodos los Illas de los prelados de estos Reynos; 
y llabiendolos. presentado .al Consejo solicitando licencia para su 
impresion , fue.ron vistos y, reconocklos en él , y con inteligencia 
d.e lo que se expuso y pidio por el Sr. Fiscal se .expidieron .las cedu
·las correspondientes de licencia. para la impresion, :con varias Iimi
tadones , seg.µn : se, reconoce de las .que se ,hallan insertas al pdn ... 
cipio de cada si.r¡.odo. Las constitueione~ sinodales no son otra 
cosa que un ,derecho munjcipal. y propio de cada diocesi, acomo
dado á las circunstancias del país, t_iempos, y habitadores, y por 
lo mismo deben .hacerse con arreglo á los canones y leyes, para que 
teniendo estas y la disciplina Edesiastica su mas exacta y debida 
observancia, se asegure el mayor culto de Dios, servicio del san
tuario, y el respeto debido al estado eclesiastico , y se preserven 
las regalias de S. M. sin perjuicio de sus vasallos , observandose 
la mejor armonía entre el Imperio y el Sacerdocio. Por. estas razones, 
y como proteétoi: que es el Rey nuestro Sr. del Santo Concilio 
de Trento , iesiden facultades en S. M. y su Consejo para hacer 
_observar y guarda.r sus decisiones, y por consecueQcia para man
~ar co.ngreg;\r gon(::iliOj provinciales, sii1odos d,io~~si:r;iqs, y ·ha usa:, 

do 

~ 86 

http:neces_a.do


CAPITULO NONO. 

do de ellas en diversos tiempos en utilidad de la Iglesia, y bien 
de sus vasallos. 

Es buena prueba de lo referido la Real cedula que con fecha 
de 27. de Mayo de 1721. se expidio por la magestad del Sr. D. 
Fdipe V. al muy rev. arzobispo de Toledo, Primado de las Espa~ 
ñas, y á los demas arzobispos y obispos para la convocacion de 
concilios provinciales y diocesanos, empezando el de Toledo, para 
que á su exemplo lo hiciesen los demas, sin atender á disputas ni 
costumbres contrarias, aunque fuese inmemorial, sino á lo dispuesto 
por los sagrados canones y concilio de Trento (1). 

El ayuntamiento de la ciudad de Toledo' represent6 á S. M. 
con fecha de 8. de Agosto de 1721. que el muy rev. arzobispo 
su prelado le previno el concilio provincial, que se habia convocado 
para el dia del glorioso arcangel S. Miguel de aquel año; y que 
siendo su principal asunto restablecer, ó renovar con reglas espiri
tuales y temporales, un gobierno catolico , en que el estado Ecle
siastico y secular , con christiana respetuosa union, sin complica
don qué lo embarazase, se compitiesen ,cada uno en el esmero del 
cumplimiento sagrado de las leyes de su. dbligacion, y reconociendo 
de la suya participarlo á S. M. por si su grande reflexion tenia que 
prevenir á su obediencia , lo executaba resignado en quanto fuese 
mas de su soberano agrado. Esta represent:1cion se remitio á con
sulta del Consejo, con Real decreto de r5. del propio mes de Agosto 
y año de 172r. lo que executó en 3. de Septie1µbre siguiente: y 
conformandose S. M. con su parecer, se sirvio mandar responder 
á la dudad de Toledo que quedaba enterado de lo que ponia c:n 
su Real noticia, y que en lo que se ofreciese , tocante á la cele
bracion del concilio provincial, por lo qu,e.á sí tocaba, observase 
lo mismo que executó en la celebracion del ultimp concilio pro
vincial que se tubo en aquella ciudad , en el interin que no se 
diesen ni participasen otras ordenes. 

s E e e I o N I I r. 

Sobre el' reconocimiento y exd.men de las Sinodales , impresas por 
los Diocesanos. 

Con fecha de ro. de Junio I 768. se escribio carta-acordada 
circular á todos los prelados diocesanos del Reyno para que re
mitiesen al Consejo las sinodales , de que se usaba en su res
pectiva diocesi , por medio de un exemplar impreso , afin de re .. 
conocerlas y tenerlas presentes ; y habiendolas con efecto remi-

tí-
(e) Remi:ion r,um. u. del libro 'l, tit. 4. iie lo, .dutos A,c11dados. 
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tido , se trató por entonces de su examen y reconocimiento en 
la Sala Primera de Gobierno , y aun se dirigieron cedulas Reales á 
algunos diocesanos para que celebrasen sinodo , y arreglasen Cons
tituciones (1). 

En consecuencia de dicha circular remitieron todos los prela
dos un exemplar de sus respectivas sinodales, sobre todas las quales 
dieron respues~a los Srs. Fiscales, proponiendo los reparos que se 
les ofrecieron sobre cada una , y el Consejo tomó sus providen
cias, que quedaron sin executarse, y sin tener ulterior progreso este 
asunto. 

Posterior á esto , y con motivo de haberse quexado al Con
sejo en 7. de Mayo de I 776. por Sala Primera de Gobierno, diez 
y ocho vecinos del lugar de Villamor, feligresía de Ardesaldo en 
el principado de Asturias y concejo de Salas, de los excesivos de .. 
rechos que se les exigían por los curas de los pueblos en los en
tierros , matrimonios &c. pues , aunque por una de las sinodales 
de aquel obispado estaba ordenado que el arancel de dichos de
rechos se pusiese en publico, y los notarios le tubíesen para dar 
las copias que se les pidiesen , nada se había podido conseguir, 
y pidieron se librase provision para que se les diese copia inte
gra de dicho arancel. Con vista de lo que expuso el Sr. Fiscal 
mandó el Consejo que la Real audiencia de Oviedo , oyendo al 
procurador sindico de dicho Concejo, al clero del mismo , y pa
sando el expediente á la diputacion del principado para que expu
siese lo conveniente afin de evitar dichos excesos , sin perjudi
car los justos derechos de las parroquias , informase á su tenor 
lo que le pareciese, remitiendo un exemplar impreso, si lo hu
biese , del arancel y sinodales , y que separadamente informase 
tambien el rev. obispo , exponiendo su parecer sobre la quexa de 
estos vecinos. Remitidos dichos informes se pasaron al Sr. Fis
cal, que lo era entonces el Sr, conde de Campomanes, y con 
vista de la respuesta que dio hizo consulta el Consejo á S. M. 
ptoponiendo su dictamen , y conforman,.'lose con él , por su Real 
resolucion que fue publicada en 25. de Junio de 1778. se libraron 
las Reales cedulas correspondientes para que el rev. obispo de 
Oviedo en el preciso termino de seis meses celebrase si nodo, y en él 
se formase un justo equitativo arancel de los derechos que debiesen 
percibir los parrocos de su obispado , por entierros, matrimonios, 
bautismos· y demas funciones Eclesiasticas , por los quales debian 
haberlos , y los de sacristanes y demas asistentes á ellas ; y que 
asistiera á él el Fiscal de S. M. en la Real audiencia de dicho prin
cipado, y el procurador general de este, á los quales se previno 
que tomasen todas las informaciones , y noticias convenientes !t 

pre
(r) E,cribania d, Gobi<!rno del Conujo. 
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prec;av:er qualguiera · perjuicio á las regalías, de. S. M. _ y ,de aque .. 
µos yasaUos ,eµ .1!SO.de la proteccion del Sa,rito Cqndlio :de Trento; 
·ad;vir~iendo que formado el arancel se remitiese al Consejo para 
s.µ ;re~onociment(:)-; y expedir las ordenes mas estrechas para su oh,:¡ 
~erv;mcia en Jo que fuere justo ,. arreglado y conveniente. En exe~ 
cµcion de dicha R_eal resoJµ~ion se . celelm~ el sinodo , y se .. pro
t~s.tfl_rQn var.ias constituciones .por el Fi~ca,L d~ ia Real audiencia, 
por el procurador: _µel princi-pado, por d · cabildo de la1 santa Igle,;; 
sia: catedral, por .el procurador del cleri:>~ y yo~ algunos arcedianos y cu~ 
r,as., quienes ígu¡¡.lmente repre.septatcm al Co.lilsejo ; y eL·re:v. obispo 
r.emitio _el sínodo , el qual, con di.shas. prottstas y ,respue.sta que 
dio. sobre todo· el Sr. Fis~al ; conde de . Gampomanes ., se, remitío 
para su decision por la Sala, Pri}.nera;á fa.de J:qsticia, donde se vio 
~ aprob.9 , como se dice el¡i los . negocios y ;asuntos de dicha Sala. 

CAPITULO X. 

Universidades. 

Las,universidad~s literarias. que hay emel:Reyno son: las ~iguien
t.es, por el orden alfabetico. 

Akala. Osuna. 
Almagro, Oviedo. 
Avila. Palma. 
Baeza. .Salamanca. 
Cervera. Santiago, 
Granada. Sevilla. 
Huesca. Sigüenza. 
lrache. Toledo. 
Oñate. Valencia.. 
Orihuela. Valladolid. 
Osma. Zaragoza. 

Pertenec..en á la Sala Primera de Gobierno todos los asuntos que 
tocán á la visita, gobierno y direccion de las universidades y eg .. 

tudios publicas del Reyno (r). 
En lo antiguo se hacia la provision de las catedras por los mis~ 

mos. profesores y estudiantes de las universidades, de que resul
taban var)as. inquietudes y desordenes por las parcialidades , y 
partidos que reynaban entre e~los , . y para contenerlos se dieron 
por el Consejo en todos tiem,pos oportunas providencias ; pero no 

ha~ 
(1) L,:, 62., tit, 4. lib. r. n, 2,, 19. 
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habiendo sido suficientes , y representado al Consejo la universí..a 
dad de Salamanca. los desordenes y excesos grandes que pasaban, 
asi de parte de pretendientes corno de estudiantes , en la proyi
sion de catedras de todas facultades, deseando atajarlós: para ma
yor servicio de Dios , acordo por auto de 20. de Noviembre 
'1.e 1617, la forma y orden que se debía tener en: el proveer de 
las catedra~ de dicha> universidad de Salamanca {1)~ No fue bas
tante esta ptovídencia para contener dichos excesos, y el Consejo 
en consulta de 19. de Mayo de 1623. hizo presertte á S. M.- los 
graves daños que en ,la universidad de Salamanca , Valladolid· y 
Akala se. experimentaban. de que las catedras se proveyesen por 
votos de, estudiantes 7 sin que su cuidado hubíese aprovechado, 
siendo cada día mayores, con grandes ofensas de Dios , y perjuicio 
del bien publico., que =táµto interesaba en la buena educadon de la 
juventud , y en que para maestros se eligiesen personas idoneas 
con rectitud y zelo , y no por sobornos y pasiones, como se ha
cia ; y que despues de haber. conferido cori atencion en el Conse
jo , y discurrido como sin . inconveniente podía remediarse , ba
bia parecido se proveyeseri · tas catedras de las dichas universida
des por el Consejo , usando para la calificacion de los sugetos d_e 
los ni.eclios. que en cada. oc.asían , segun el estado dé las cosas, pa-. 
reciesén mas convenientes; y el Sr. Felipe IV. se sirvio confor.., 
marse con este acuerdo y resolucion del Consejo , mandando se 
hiciese asi ( 2 ). 

Por aúto acordado¡ del Consejo de 26. de Septiembre de 1708. 
se mandó que los rectores de las universidades de ~alamanca, Va
lladolid y Akala hiciesen notificar á los opositores de las catedras. 
de todas las facultades que desde el dia, en que se pusiesen los 
edictos á las catedras , no viniesen á la Corte hasta que la cate
dra estubiese proveida por el Consejo, pena de que no se les ten
dria por tales opositores ; y á los colegiales, asi de. los seis cole
gios mayores , éomo de las demas universidades , que no zelasen 
la observancia. de lo referido, y no diesen cuenta al Consejo, se 
procederia contra ellos con toda severidad (3). 

El Sr. D. Felipe V. por su Real decreto en S. Lorenzo á 20. 
de Octubre de 172 r. se dignó resolver que en adelante se vota
sen todas las catedras en:. secreto por el Consejo , como antes. se 
hacia, y que sineinbargo de esta resolucion se consultasen á S. M. 
proponiendo para ellas el Consejo en terminos de rigorosa justicia, 
como. repetidamente estaba mandado, y debia hacerse por la causa 
publica , y por el grande interes de los opositores ; en inteligen• 
cía de que no.le .daba facultades para la gracia, ni para estimar 

el 

(1) Auto 9. 1i5, 1. tít. 7. (3} .duto 23. dicho tit. y /il,. 
(:i) .dutG 10. lib. r. tit, '1· 
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el ti1rno ni antigüedad , sino en igualdad de ciencia , virtud y 
juicio, para beneficio de las escuelas , y seguridad de la adminis
tracion de justicia en los tribunales { 1 ). 

Antiguamente 1:staba á cargo de un Sr. Ministro del Consejo~ 
á quien llamaban Catedrero , el. cuidado de las consultas para la 
provision de catedras , y por su mano se dirigían los informes y 
exercicios literarios de los opositores, de que daba cuenta al Con~ 
sejo; formaba las consultas que se acordaban para S. M. y resuel ... 
tas y publicadas en el Consejo participaba los nombramientos que 
se dignaba hacer de Catedraticos, como. lo expresa muy bien Sa
lazar en su libro Noticias det Consejo, at cap. 23. fol. 272, Esta 
practica d~ró hasta el ano de 1768. en que, por auto acordado 
de 20. de Diciembre del mismo, se mandó que en adelante se ex .. 
presase en las catedras el numero de votos que hubiese á favor de 
qualesquiera opositores en el lugar correspondiente: que todos lo~ 
informes de oposicion de catedras viniesen por la Escribanía de 
Camara de Gobierno , cuidando esta de formalizar el expediente 
respectivo á cada informe , y pasarle al Sr. Fiscal para que expon
ga lo que se le ofrezca , y se dé cu~nta al Consejo afin de que· 
acuerde el sep.alamiento de diá para la .votacíon, repaniéndoselos· 
exemplares de dichos· informes á los Srs. Ministros que se halla
ren á la vista , afin de que se instruyan del merito .de los oposi
tores de antemano, y con suficiente termino: que pa.ra cada uni• 
ve,rsidad se nombrase por director un Sr. Ministro del Consejo, 
que no hubiese sido individuo de la mi~ma, el qual se.enterase de· 
sus estatutos, estado, rentas, catedras, concurso '.de disc:ipulos,. 
cumplimiento de los catedraticos , y demas exercicios literarios. 1 
econornicos , formandose una instruccion particular , á cuyo efecto, 
pasase el expediente á los Srs. Fiscales·.para .que propusiesen sobre: 
ello las reglas practicas que les ocurriesen , viendo y resolviendo 
el Consejo lo conveniente al .establecimiento y mejoria del estU• 
dio y explendor de las universidades del Reyno : que el oficio· d~ 
Gobierno , luego que llegasen los informes , tubiese cuidado de 
pasar un exemplar al Sr. director de la respectiva universidad, 
para que este supiese quando babia· llégado; y cuidase de que .. se 
abreviase la consulta de la catedra: ,y: que para proceder desde 
lueg'o á est.ablecer la direccion de cada ,universidad. pasase el ex .. 
pediente al Sr. conde de Aranda , Presi~ente del Cops.ejo , afirt. de 
que hiciese los nombramientos correspo~dientes , comunicandose j 
las universidade.s esta providencia, é imprimiendose á dicho. .fin .. 
De este auto pasó el ·consejo copia certificada á las Reales manos 
de S. M. en consulta de 23. del mi'smo:mes de Diciembre, y ha .. 
biendose enterado de su contenido se lo manifesto asi al Conse .. 

jo¡, 
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jo, .quien, .consiguiente á lo resuelto,, Iwchqs ya·por él Sr. conde 
Presidente los rimnbramien,tos de directores de las universidades, 
se pas6 el expediente á los· Srs. Fiscales, que entonces lo eran D. 
Pedro Rodriguez Campomanes, y D. Josef Moñino, _y con vista 
de lo que .expusieron en respuesta de 7. de Febrero de 1769. se 
formalizó dicha instruccion por auto acordado del Consejo pleno 
de 14. del propio rne-s de Febrero, comprehensiva de quarenta ca~ 
pitulos, de que tambien se pasó copia certificada á las. Reales manos 
de S. M. en consulta del siguiente día 15. y por su R~al reso}u ... 
don á ella, que fue publicada en el Consejo pleno de 7. de Marzo 
del propio año , se dignó. aprobar lo determinado por el Consejo, 
para cuyo cumplimiento se expidio con su insercion Real cedula, 
dada en el Pardo á 14. del mismo mes de Marzo ; y aunque de 
la:s'·obligaciones de los Escribanos de Camara y de Gobierno trata11: 
solamente los capitulos 9. 10. u. 12. 15. y 33. nos ha pared.., 
do ponerla á la letra , porque para muchos casos conviene tenerse 
pi;~ente todo su contexto ; y es del t~nor siguiente. 

Cedula. ,p. Carlos &c. A los deLmi Consejo, presidentes, y oydo.res de 
las mis audiencias , alcaldes , alguaciles de la mi Casa , Corte y 
ehancillerias, y á todos los ·corregidores, asistente , gobernadores, 
alcaldes mayores y ordinarios, y á los -prelados Edesiasticos, uni
ve"rsidades , colegios , rectores , cancelarios, catedraticos, gradua
dos:, profesores, y estudiantes , y á otros qualesquier jueces, jus.,. 
~idas , ,ministros-, y personas de todas fas ciudades ,. villas y lu
gares de estos mis Reynos , ;isi de realengo ; como los de señorio, 
a:badengo , y Qrderi.es , de qualesquier estado, calidad, y preemi
n,_~ncia. que. sean, tanto álos.que ahora son, como.á los q1ie seran 
-de ·-aqui adelante, y á cada uno de vos: SABED que, aspirando el 
:i:mi .Consejo á desempeñar la confianza que me debe en el regimen 
dé estudios, pv.biicos de, estos; Reynos, y en la consnlta, de catedras; 
proveyo en: . .acti¡ ... de· Diciembre del ..año .proximo pasado, estando 
pleno, oidos·.in-voce mis füs-cales, el-.atito acordado, que dke ash 

i u To. ~!!.. -En la-villa .de.Madrid, á,.~o. de Diciembre de 1768. los Srs. del 
Sefio~es de Con- Consejo ·de S. M .. habiendo· oido in .voce á los Srs. Fiscales, dixe .. 

UJO pleno. , . ,. . r. ·¡·- • ,;1 ·de· h , • · 1 1 d su Excelencia el ron. que· ,para.:;1.ac.1 lt,ar =· '.. spac o. y .acterto en · as .consu tas e 
Sr. Presidente, cátedras de.Ja:$ uniyersiqad~s ·de_bian ,mandar., y ll,landaron, que 
conde de Aran- . d l • 11 1 d ' · 
da. em a e ante ;se.,e.xprese ·en 1e as e numero e votos,;,que hubiere 

D. Man~el Ven- á' -favor ,de·- qualesqtiier1r>positores:,.,el'l-'eUugar :correspondiente, y 
tura F1gt1eroa. ·· • · h 1 · 1 · d 

D. Miguel Maria que as1 ·se~ ; · ilga en. as; ,que, actua mente estan :vota as , y para 
de Nava. Sl\,lMl' 'á las :Reales manos. 

D.s!rª~;t~ {~:, ·- ··~ Que~ todos los informes de opos~don de catedras vengan por 
fantas. las Escdbaín-iais' de Camara de Gobierno del Consejo.,, ·cuidando. estas 

D,
1
, FMrnndscLo. de a.e formaliz~1\ el expediente respectivo· ,-á cada infurme ,. y 1,asarle a ata ina- · 

res. ,ali~ Sr. Fiscal para que exppnga lo que se le ofrezca , y dé cuenta 
El_.,,. marques de al Consejo para que acuerde el señalamiento de dia para la vo-

~uontennevo. · , 
D. ta-
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tacion , repartiendóse los exemplares de dichos, ínformes !i los Srs. D. · F:r:iri'cisco • de 
Ministros , que se hallaren á fa vista·., afin: de ·que. se instruyan -Salazar 4guero. 

· 1 · d , fi . . . .D-. Andres de .Ma-
del mento de os opositores e antemano., y con su ciente terrmno. raver y Vera . 

. 3 Que para _cada universjdad ~e n?in~r~ '.por director: un·~·fíJ. ElPejá:~qúes de 

mstro del ConseJo, que no haya sido md1viduo de la misma, el D. SimondeAnda 

qual se entere de sus estatutos·, estado , rentas',' catedras·, · con- y Sa!azar. 

d. . l ·u . t d l d · d :P,Jos:ef H,;rr~ros. curso d e 1sc1pu os, cump m1en o · e os cate ratlcos, y emaSI exer~ ;t>, Pedro Leon 

cicios literarios y economicos , formandose una instruccion patti- Escanden. Y 

cular, á- cuyo efecto pase este expediente á los ·Srs. Fiscales para D.b~~:~~~do Ca

que propongan sobre ello las reglas ptacticas que les ocurra~ El marques de s. 
viendo y resolviendo el. Consejo lo convenietitel al· re:stablecimiento n· JJuan_-de TTasdói . . acmto.- u o. 
y rnejoria del estudio y explendor d e las ·universidades del Reyno; D. Juan .dé l!'Ii-

4 Que el oficio, luego que le lleguen los informes, tenga cui"' randa y·Oquen-, 

-dado de pasar un exempfar al Sr: director de liL :respectiva .uni- :r>.~~elipe ida-. 
versidad, para que este sepa quando ha llegado, y cuide de que llos. ·-. 

· d d · D. Rodrigo de lá 
se abrev1e la consulta e la cate -ra, Torre Marfo. 

5 Que para proceder desde luego: á establece'r esta direccion D. Agustin ·• ~~ 
dé ·cada universidad pase el expediente al Sr •. conde Presidente, D.L;!:i~:.st~-
afin de que haga los nombraniient0si correspondientes: , · comljni;. sella. · . 

' · ··d d 'd ·· . ·' · · · d , D PedrodeAvlla candose a las uruvers1 a. es esta provi enc.ia, :, e: 1mprirmert pse 'a ·Y Soto. 
dicho fin. Y por este su auto asi lo ·mandaron, y rubricaron~ Está D. Pedro -_Josef 

rubricado de todo el Consejo. · 1 :Petez Vallente. 

De cuyo auto pasó el mi Consejo copia certif;,cada ,~ mis. -Rea~ 
les manos. en consulta de 23. del mismo mes de:-·DkieIIibre:,,: ·Y 
habiendo me enterado de su contenido:: se lq;-manifeste. asib aikiui 
Consejo , quien, consiguiente á lo,. res,uélto,, y., hechos • iya los '. m::iM 
bramientos de directores .de las. uni~ersidaqes ·~,;ge,.'pas9 et :expli,. 
diente á mis Fiscales, D •. : Pedro-Rodi:iguez ,Can;tpG>manes, y:D~ Jo.i. 
sef Moñino:, :quienes en 7:. de Febrere1mltimo expusieron los ;c~pi~ 
tulos que debía comprehender. la instr.ticcion:Jde ·los ·directores;' y 
dado cuenta. en el tni Consejo , estancl.o pleiió ·;, y, conformandosll: 
sustancialmente con lo propuesto por.;-, mi~ Fisc¡¡¡.l-es , aéotdo en ·91, 
del mismo ,mes se fomalízáse dicha instrutciotp, r··como asi ~e:hfain 
Y vista: :en .. el dia 1+ por el cifado: nú.·.Consej(kpleno , 'se fortn4 
el auto acórda,d.o que se .·sigue. -~ 

En,ta,v;ma de .JM¡adrid,a 14,.dias tdélmes,de febrero,de,:r.'76.9, Selom d, c0,._. 

los Srs. del Consejo rde:,i$,_ -M. :habiendo . vi~1io lo eocpuesto por l@s uJo pleno. 
Srs'. Fiscales, en re~puestiarde.7., deLcefrie.nte i'en que cútnpliendo Se s~xc;t!~~ª :! 
con fo .ma:ndado en ,e1 capitulo teréero del' '.aµto a:eordado'tlél:~o.- Aranda, Presi
de Didernbre·.de .1768-Pproponen.,,;l.as;Ireglas ::pr.a.oticas ·, que tienen DdPentde. e . ero 1 oon. 
por éonvenienteS para la iristruccio.n que se mandórformar, iiespet:• D. Manuel Ven., 

tiva á I e1:, encargo y', obligádOneSc r.de:Jlos :Srs;;:: Ministros rt0mbrados tur~ Figueroa: 
• · · d · · · 'd ·d· ..i . ·. , . D . .Miguel Mana por directores. e la-s,.umv:ers1· a es .. ·111.<restos- Reynos; .cuyas cate.. de Nava. 

dras cortsu\ta e1 Consejo, ,ciixeron·'.qt.1it sobre los -siete p:untos ·, y D. Francisco Jo-
• 1 · d' i. · . l . . . , sef de las In· 

d emas ,pai:tlCU ares. ,q_wf contHme;· l(;wa;,·c·respuesta ·,,re á.tlV~S á''.:'en- fantas. . 
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D. Francisco de la terarse de los estatutos de fas mismas universidades , estado, ten• 
Mata Linares. t.as , · sus catedras , , concurso. de discípulos , cumplimiento de los 

El marques de d · · d · · l' · · Montenuevo. cate rat1cos , y emas exerc1c1os · 1teranos y econom1cos , en la 
D. Francisco Sa- forma que expresa., e~ citado ·capitulo tercero de dicho auto acor
ri~~~d!es~!u:~ dado, debian de .mandar y maridaron se guarde, tanto por los Srs. 

raver. Minis;ros -directc;>res; como por las expresadas universidades, y de-
D. Josef Moren.o. mas·, personas á quienes corresponda la instrnccion siguiente 
El marques de - ·· · . , . ' , . . ' 

Pejas. I. Los Srs. duectores deben pedir a la universidad, de q,ue cada 
D.5Luls del Valle uno está respectivamente encargado, exemplares ó copias auten
D.sf;:i;~e Anda. ticas d1.1plicadas de sus estatutos , capítulos· de visita, ó reformes, 
D. Josef Herreros. con: las dedaradoncs posteriores del Consejo , conservandolo todo 
D. Pedro de Leon "d h.all l . . . l y Escandon. uni o para ar as not1c1as , que sean necesarias en os casos 
D. Bernardo Ca- ocurrentes, con facilidad. · 

ballero. II A 1 . d b • b. 1 d Eloiarques de s. · . esta co ecc1on e en unir tam 1en os ecretos _general~s. 
Juan_ de Tasó. expedidos hasta ahora , tocantes á universidades , y Jos que vayan 

D. Jacinto Tudó. l; d d l d . . , . 
D. Jua_n de Lerin sa 1en o en a e ante , para que pue an mstrmrse por s1 m1smoa. 

Bracamonte. con fundamento en quantas dudas se ofrezcan. 
D-Z;:ez de Tor· III. SL en los estatutos. ó disposiciones de la universidad de Stl 

D. Felipe Coda- eargo, se citaren cedulas Reales., ó qualesquiera otros documentos, 
n.1

~~dri de la que pueq.an dar luz á las leyes academicas, ú otras. resoluciones, 
O 

Torre. tarin. los . debera pedir el Sr. dir~etor. á la universidad , y remitirlos esta· 
D. Francisco Lo- autorizados .tarnbien en toda forma. 

sella. 
D. Pedro ¡osef lY ... , Como ,pu.edeµ ho basrar,:.los estatutos y ordenes, de que 

Valiente. ahora :se tenga noticia en. cada universidad , para formar juiciq 
cabal. de todas las disposiciones que se hayan tornado , y deban se• 
guírse en ellas· -para su gobierno , y adelantamiento de los estudios, 
el rector y ~iaustro _ pleno diputaran.· .un graduado de doctor , ó 
licenciado, zeloso y activo.; para· cada una de las facultades rna"! 
yores , los quales en el termino de seis rn~ses han de formar, donde 
ya: no le .hubiere , .. un indice de todos ,los, papeles del: archhro de 
l.a· universidad,,,pi_-srmido póx:,clases,d.e,m,üerias ;.y cada clase por 
Qrden de tiemp.os,,eii que:sei.anoten.los ~suntos, y exprese la de
cisien .ó estado-en ,que. quedaron , de que, se remitira .una copia 
autorizada, á el ;Sr,'._'.:director:,: cúidando est~ de Ja. execucion exactá 
de este articulo , y de que donde hubiere indice ya formado sé 
revea , · ádicione 'y :puntualice ,· en el: .thódosq,u.e va expÜcado, por 
lo~ que deberian hacerle. de nuevo si no.''1o 'h.ubiese. 

V. Tambieµ debera pedir .. el ;Srrdi.rector, y .remitirle el juez 
ac~<lemico de su respectiva ,uoiv.ersidad, '. copia autentka de las or~ 
<lenes conce.rnientes á el w0:,:de: su •judicatura , de que fQnnai:a 
<:Q~ecdoi;i. sepat.ad:a~ ; , F 1 

VI. Para..,pone.tse en, estado, de saber los abµsos 6. .imperfeccio
nes.; que,.pu~da.:haber en el.'exercicio de<la jurisdicion ·.ac.ademica, 
y q.e, lP que convendra reme?iar, ó deliber¡1,r en este punto , de• 
beran los jueces .academkos. t:ormar. y remitir igual indice , que el 
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respectivo á los demas papeles de la universidad , de fos ptotesg§ 
ventilados en sus tribunales, por clases y orden; de ;tiemposi, oott 
expresíon de los asuntos sobre que. se han seguido .. , · 

VII. El rector de la universidad debera remitir:: mensualínenté 
por mano del Sr. directo.r una reladon sucinta dé' lo~ acu~rdo~ 
del claustro en aquel mes , y si ·.en; su· vista hallare desde lueg~ 
el mismo Sr:• di!rector algo :notable, ,y que requíera·mayor instruc
don,, podra pedir .copia :literal del acuerdo,. y de fos votos singu.;; 
lares que haya habido, reflexionando mucho en los; que miren·-á: 
fomento de los estudios ó hacienda. de, la universidad. 

Vlll. El Sr. director ha de m1rar.los ,documentos, ·de qucva 
h.echa mencion , como un d~posito- que. tiene ·á! nombre der .Con
sejo , y quantos papeles reciba y escriba::.en el .asu'nto; y ·pant!•la· 
mayor claridad y permanencia de. la~' ·I!©ticias·) q.ispondra que,; :se 
guarden los borradores de .:;:artas con :todo cuidad03, formando li;. 
bro ó coleccion metodica de ellos , .. de, sµerte' .q\xe:.: el ·~ucesor en-. 
cuentre bien aclaradas fas materias ,·'.y facilidad de .fuallali todosisus 
antecedentes. 

IX. A los oficios respectivos de gobierno de Castilla y A.ragon: 
debera pasar el Sr. director ,el ·duplic~do.¡ ó ·copia:,,de-,los papelesi 
que remitan las universidades en la,.fotnia -prevenida.' en los ;capi=:t 
tulos antecedentes ' afin de que los mismos oficios. fórmen' .como 
estaran obligados á hacerlo, legajos formales de la ·dfreccion de· :cá:dat 
universidad separadamente , y por años , de manera que, no haya 
confusion, á cuyo fin. tendra:n asiento separado de sus entradaS'·: 

X. Con los legajos antecedentes· de direccion se iran incorpo~ 
rando los que se formen de los expedientes de prqvision de cate-
dras , y generalmente qualesquiera · otros de dispensas ; recursos; 
ú ordenes tocantes á la misma universidad. 

XI. Si las ordenes ú providencias fuesen generales .y1 transcen• 
dentales á todas las universidades se colocarán en legajo genetal 
y separado; bien entendido que á cada Sr. director debera el ".ofi .. 
cio pasar un exemplar ó copia , para que pueda unirla á los ·.pa..; 
peles de su respectiva direccion , y que los originales , quando ne .. 
gue el caso de pasarse á el archivo, segun las reglas dadas por el 
Consejo pleho sobre este asunto,. siempre: han de ,e:x;tstir en él, sin 
poder sacarse por. persona alguna. 

XII. Como de muchas universidades, al tiempQ de ·remitir lai 
listas de opositores, y 'noticias de sus actos positivos, ·pueden ve .. 
nir .. quexas particulares, ó informes reservados, cuyo conocimiento 
é inspecc:ion puede guiar á los Srs. Fiscales en la respuesta que de-: 
ben dar en cada expediente de oposidon' de -.catedras¡, no solo· se 
'debera dar cuenta al Consejo de dichas.quexas ó rei;:urs'os que hu
biere, ó de los informes de oficio que vinieren ó se pidieren, aun.;i 
que -sean reservados, por qualquiera mano que vengan, sino q'ilt~ 
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$C deberan pasar con el expediente al Sr. Fiscal á qtrien corres
ponda su despacho, para qw.: sobre todo pueda cxpO!ll'r lo conve
niente, sin mas circuust:tncia que la de que dichos informes re
servados se le pasen en pliego cerrado : en cuya regla no 1:,e com
prenden aquellas noticias ó in.formes que priv,ldamente pidie!'e qual
quiera Sr. Ministro para su pa,:ticular gobierno, cou tal qt1e no 
se haya dado ni "1é cuenta de ellas en el Consejo, pues quando 
sucediere asi debcran precisil.meutc pasar antes á los Srs. Fiscales, 
como queda. prevenido. 

Xlll. ColllO uno de lo,,; cOC'argos principales de ca¡ja Sr. di-
rector es entei:ru:se del estado de la universidad, cuya direcdon 
le está confiada, debe fixarse por objeto de su,; averiguaciones y 
cuidados la instruccion originaria d~ la misma universi<lad , y l..l 
$Üuacion actual , con cuyo .paraldo verificara su pwgn:so ó dl'ca
dencia, las causas de ,1ue proviene, y los rem~dios ó adelanta
mientos que pued,m proporcionarse. 

XlV. H,l de advertir el Sr. director si la <lecadrncia nace de 
la misma fundacion y sus estatutos por la variacíon de los tiem
pos , y sus di:cuostancias que pidan alteracion, 6 de algun error; 
ó si di.mana de alguna prepotencia, ó providencia sobre hechos ó. 
principios equivocados, ó de importunas preces , ó del abuso, in
observancia ó mala inteligencia de la misma fundacion , reglas ú 
erdenes comunicadas á la universidad. 

XV. Mientra.s no hubiere innovacíon legitima y autorizada con 
las formalidades correspondientes, y aquel examen del Consejo que 
pide la graved,ld de la materia , cuidará el Sr. director de con
tribuir por su parte á que no se c01m:d:m dispensaciunes de los 
estatutos y ·l~yes academicas sin gravisima y evidente causa, á 
cuyo fin , siempre que se pidieren ta!es dispt:nsat:iones, no se con
c~dtran ni resolveran los expedientes sin pedir informe primero al 
mismo Sr. director, y oir despncs al Sr. Fiscal. 

XVL La mutacion anual de rectores en las unh·ersidades, y 
1a calidad d~ los elegidos , puede tal vez ser una de las causas de 
su dec'a1kncia, por lo que los Srs. directores deberan instruirse 
y -.aber si en este punto se quebranta lo dispuesto en la primor
dial fundadon, ó en alguna de lai ordenes y estatutos de la uni
versidad ; ó si , aunque la eleccion de rectores. no pareica contra
ria á aquellas providencias, tiene eo su practica el inconv_.nicnte 
d<;! ,¡ue recaygan tan graves oficios en jov<'ncs inexpertos ó priu
<:ipiantes, ó por tiempo muy corto , Je que se haya de seguir la 
poca autoridad de esros importantes encargos, y d riesgo d1.: no 
conseguir el buen orden y gobierno de la universidad. 

XVII. Ck>n esta mira. cuidará d Sr. director de. poner en prac
tica los medios de promo\·er que las elecciones de rectores recay
gan en .hombre de edad pi:ovecta, y profosor acreditado por su 
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talento, prudencia y doctrina; que su du:racion sea por un tiem
po proporcionado á lograr el restablecimiento de la universidad, 
y la enmienda de los abusos que pudiere haber ; que se propon
g,m por el claustro á el Consejo en terminos que puda recaer 
una eleccion acertada ; y que por su desempeño teagan la espe
ranza, y aun seguridad, de un premio correspondíente .í. el tiempo 
de dexar el rectora.do, que es un oficio publico en que suele re
gentarse ju risdicion Real. 

XVIH. Ademas dd cuidado que debe ponerse en arreglar con 
acierro la eleccíon de rectores , corresponde al Sr. director ve
lar sobre las clases de catedraticos y graduados , instruyend0se de 
quamos individuos componen cada una ; del modo de c~lebrar sus 
claustros plenos , ú de facultades ; de la asistencia á las catedrns, 
y cumplimiento de sus lecturas ; de lo que se practica, y nbusoi 
que hubiere en el presidir, actuar, argufr , ó explicar de Extraor
dinario , hacer oposiciones , y en los cxamencs y excrcidos para 
la recepcion de grados : en cuyos puntos , y su averiguacion dc
bcra el Sr. director tener rnuy particular vigilancia; para dar cuen.L 
ta al Cons<.-jo, y que recayga providencia proporcionada á la ne~ 
ccsidad, ó ;¡ la mejor execucion de aquellos exercicios. 

XIX. Tambien sera del cargo del 8r. dil.'ector impulsar á los 
rectores , y estar á la vista de que cxerciten su zelo r .asi sobi,e 
los puntus indicados , como sobre conten~r el luxo y corrupcion 
de costumbres en todos los profesores y escolares ; en mdderar el 
excesivo coste de los grados , representando á este fin al Con .. 
sejo lo conveniente, y en disipar el espiritu de faccion , de partido 
y empeño. 

XX. Otro de los puntos ., que corresponden al encargo del Sr. 
director , es averiguar las rentas de la universidad ; saber si se 
invierten en fines agenos de su destino; cómo y con qué forma• 
lidad~s se manejan por qualesquiera personas, comunidades ó co-
legios , y pedir todas las noticias necesarias parlL arreglar su eco
uomia y justa distribucion; previniendo y dando las providencias 
corrcspondi.:ntes para que anualmente se den las cuentas, y se re,. 
mitan al Consejo despues pam su inspeccion y aprobacion. 

XXI. En algunas universidades faltarán tal vez fondos para sus 
gastos, y dotacion de sus catedras, cuyo interes sir>Va de incen~ 
tivo y de premio á los prof esorcs sobresalientes , .prepa1candose asi 
el addantamiento de los estudios generales ; Y el Sr. director de
bera proponer los medios de obtener y aumentar, tales fondoo. y 
estimulos, con anexíon de beneficios, ó aplícacion de otros efectOSJ. 

XXII. Tambien puede faltar biblioteca, ó no ser tan completa 
como requiere el explendor y la enseñanza de un estudio general, 
y á este tin propondra cambien el Sr. director lo conveniente, con 
atenc10n á los fondos, y á otros mc~ios que se puedan proporcíonat'i. 
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XXIII. Otro de los puntos encargados cohs1ste en puntualizar 
una :rdadon exacta de las catedras.de cada universidad, por el 
orden de ellas: de lo que cuidará el Sr. director, y de promover 
que las de ·c<1,da facultad se encaminen á dar un curso completo á 
los estudiantes; de modo que puedan cada año empezar curso los 
que vengan ~e nuevo. 

XXIV. Para completar este punto~ que merece toda la vigi
lancia del Sr. director, debera enterarse de las, asignaturas de ca
tedras, meditando lo mas· conveniente con profunda leccion; refle
xionando si estan. reducidas á materias 'particulares , ó subdividi
das inutilmente en varias escuelas, y proponiendo lo que conduz
ca para dar fa posible perfeccion á estos establecimientos. 

XXV. El. encargo antecedente prepara al Sr. director el que 
tambien está á su cuidado de velar sobre el desempeño de los ca
tedraticos, · y de que CWtlplan la enseñanza que disponen los esta
tutos , y ,hagan las demas funciones anexas á sus oficios. 

:XXVI.. Debe por consecuencia zelar el Sr. director sobre que 
los catedraticQS: no vengan á la Corte , ni salgan de sus residen
cias , durante los cursos , con ningun pretexto. 

XXVII. Tambien cuidará no haya abusos para las sobstitucio
nes de catedras con pretexto de ausencias, ó en tiempo de vacan
tes: de que se enterará particularmente, teniendo presente los es
tatutos y ·01.:denes que tratan del asunto. 

XXVIIL A6imismo cuidará el Sr. ·director de que anualmente 
los catedraticos envíen lista de los discípulos, materias explicadas, 
y exercicios que hayan tenido; cuyas relaciones han de venir por 
mano del rector de la universidad, comprobadas antes por el claus
tro pleno de todas las facultades. 

XXIX, . Por estos medios se facilitará la concurrencia de disd
pulos, que es otro de los puntos ó encargos principales del Sr. di
rector, para lo qual se le enviará anualmente un duplicado de la. 
matricula , y· por él reconocera si se disminuye ó aumenta. 

XXX'. Cuidará y promovera que los estudiantes, que hayan 
tl.e. pasar á las facultades mayores, se hallen bien instruidos en la 
grarnatica , retorica , dialectica y logica , alornenos , y que para 
ello sean examinados con toda formalidad y rigor , guardandose 
los estatutos que prevengan haya de preceder este examen á la 
matricula, ó formalizandose donde falten , ó esté invertida la 
execucion. 

XXXI. El Sr. director se enterará de los; fraudes que hubiere 
en matricularse personas que no asisten á escuelas, ó no oyen 
ni aprovechan en la facultad en que se alistaron. 

XXXII. Tambien se enterará de los fraudes que hubiere en admi~ 
tir á la matricula comunidades Religiosas, ó colegios en cuerpo de 
tales , respecto de que debe ser personal este alistarniento academico .. 

XXXIII. 
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XXXIII, Se instruira el Sr. director si en su respectiva uni

versidad se quiere obligar á los graduados á que st matriculen, 
y de los inconv~nientes que se pueden seguir de este metodo, como 
por exemplo puede ser el de substraerse á la jurisdicion ordinaria. 

XXXIV. Tendra el Sr. director particular cuidado en fomen
tar el concurso de oyentes á la universidad; de que en ella se res
tablezcan con vigor y frecuencia los repasos publicos , y explicacio
nes de extr_aordinario ; evitando pasantías particulares , y toman
do noticias de los estudios privados, que convendra suprimir, asi 
en el pueblo donde, esté situada la universidad , como en los de 
su inmediacion , partido ó provincia. 

XXXV. Los Srs. directores se han de instruir de 10s <lemas me
dios de arreglar las fees de cursos, y evitar embarazos en lo su
cesivo, proponiendo al Consejo lo que hallaren-digno de remedio ó 
enmienda. 

XXXVI. El ultimo encargo versa sobre los dernas exercicios li
terarios de la universidad, á cuyo fin se han de remitir al Sr. di
rector exemplares duplicados de todas la$ concl4.siones de actos ma
yores 6 menores de qualquiera facultad , pasando uno de ellos al 
archivo del Consejo, é informandose del desempeño del presiden
te, actuante y arguyentes, para que conste la habilidad y aplica
don de cada uno, 

XXXVII. Procurará. saber el Sr. diréttor los exercícios de qua
lesquiera gimnasios , academias , y colegio_s . mayores y menores, 
militares ó regulares , y darsele cuenta de cómo se hacen ; quién 
les presencia á nombre de la universidad; baxo dé qué reglas ; y 
qué abusos hay dignos de reme4io , ó perjudiciales al explendor 
del estudio general, 

XXXVIII. Finalmente --los Srs. directores se instruiran de todo 
lo demas , que su zelo , talento y experiencias les s_ugiriese; coino 
necesario ó coqveniente al mejor desempeño de su encargo, al ade
lantamiento de los estudios , y á la mayor gloria del Rey y de la 
nacion; proponiendo y solicitando activamente en el Consejo sobre 
todos estos particulares y sus incidencias la expedicion de estos 
negoc10s. 

XXXIX. A este fin cada Sr. director , que se hallare con car
tas, noticias, quexas ~ ó recursos, de que haya de dar cuenta al 
Consejo, debera hacerlo á primera hora , yendo instruido de los 
antecedentes y estatutos, afin de que enterado este supremo tri
bunal, tome la resolucion que convenga : la qual resolucion ne
cesariamente se habra de escribir y rubricar por el Escribano de 
Camara y de Gobierno, ó por el Reliuor á quien toque, para que 
en -ningun tiempo se dude la substancia , ni la formalidad de la 
determinadon. · 

XL. Teniendo los Srs. directores el derecho de representar al 
N 2 ConM 
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Consejo por escrito , ó de palabra , el merito y circunstancias de 
qualquier individuo ó subalterno de la universidad de su cargo, 
110 podran privadamente recomendarles por sí , ni por interposita 
persona , ni escribir carta alguna de empeño al rector y claustro 
en comun, ni á individuo de la universidad en particular! en lo 
qual guardarán aquel escrupuloso recato y circunspeccion que cor-. 
responde á la integridad y caracter de sus personas y empleo. 

Todos los quales capítulos de esta instruccion se güarden, cum .. 
plan y executen , en la forma .y con la exactitud que en ellos se 
previenen , precediendo dar cuenta á S. M. y mereciendo su Real. 
aprobadon se expida la Real cedula correspondiente., con insercion 
de ellos, y se c:ornunique á las universidades , y <lemas· personas 
que corresponda, para su puntual observancia y cumplimiento. Y 
por este sü auto asi lo mandaron y rubricaron. Está rubricado. 

De esta instruccion tambien pasó el Consejo á mis Reales rna ... 
nos copia certificada,, en consulta de 15. del expres~do :mes de Fe
brero , para que merccieng.o mi Real aptobacion se proced,iese á 
imprimir y poner en debido cumplimiento. Y hapiendotne enterado 
de todo , por mi Real resolucion á la citada con~ulta he venido· 
en aprobar lo determinado por el mi Consejo. Y publicada esta mi. 
Real deliberadon en el Pleno, celebrado en 7. de este mes, acordo· 
su cumplimiento , y para que le tenga en todo expedir esta mi 
c~dula: por la qual os mando que, luego que la recibais, veais el 
auto acordado , proveido por los del" mi Consejo .pleno en I o. de 
Febrero proxímo pasado, que contiene la instruccion de lo que se 
debe observar por los del nú Consejo, que por tiempo sean directo
res de las universidades, y deinas á quienes coníprehende ; y le guar
deis y cumplais, .y hagais guardar, cumplir y e'xecutar en todo y, 
ror todo., segun y como en él , y e:n cada uno de sus capítulos se 
contiene y manda, sin permitir su inobservancia en manera algu
na; dando respectivamente á este fin las"ordenes y providencias que 
se.requieran, por .. convenir asi á mi Real servicio, bien y mili .. 
dad de mis vasallos. Que asi es mi voluntad, y que al traslado 
impreso de esta mi cedula, firmado de D. Ignácio .Esteban de Hi
gareda, mi Secretario y Escribano de Ca mara mas antigqo , y de 
Gobierno del mi Consejo , se le dé la misma fee y credito que á su 
original. Dada en el Pardo á 14. de Marzo de 1769. YOEL REY. 
Yo D. Josef Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey nuestro Sr. 
le hice escribir por su mándado. El conde de Aranda. El marques 
de Montenuevo. D. Josef Herreros. D. Gomez de Torcloya. D. Pe· 
dro Josef Valiente. Registrada. D. Nicolas Verdugo. Teniente de 
Canciller mayor. D. Nicolas Verdugo. Es copia del original de que 
certifico. 

A instancia del .Ilmo. Sr. Fiscal, conde de Caqipomanes, y por 
auto de 19. de Septiembre de 17'¡0, se sirvio el Consejo señalar 
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€1 martes '.de cada semana para el despacho dé' los negocios aca ... 
demicos de las universidades del Reyno. 

Con fecha dé 3. de Septiembre de· 1771. hicieron los Rell .. 
tores de la Sala Primera de Gobierno el repartimiento de las •uni.;. 
versidades entre sí, en la forma que sé sigue. 

Repartimiento que hacen los Relatores de Gobierno. D. Gil Cortés, 
D. Juan Franco , J> n: Antonio. !.Alaréon , de /.os expedientes 
.dcademicos de las Universidades, de -q'Ue respectivamente se. en-

cargan para su mas pronto· despacho, ew,la forma 
-siguienté.·. · 

CORTES. FRANCO. ALARCON. 
~~ ~-·---

Akala. Valladolid. Salaínafiéa. 
Valencia. Zaragoza. Sevi1lá. 
Orihuela. Huesca. Osuna, 
Granada. Cer,vera .. Sigüenza. 
Santiago .. Palma, Osma:. 
!rache. Gandia. Avilá, 
-Oñate. ·Toledo. Almagro. 

Baeza. 
Madrid 3· de Septiembre d_e· i771. 

Cor.tés. Franto. Alatcó'fl, 

Por Real resoludon de S. M. i tonsuita del Consejo pleno, 
de 9. de Marzo de 1773. se mandó; entre ottás cósas, que para 
evitar el inconveniente de que sirviese de imp~imento al oposí-,. 
tor el ir propuesto ert un lugar de la cousulta de catedra mas alt~ 
para ser repetidamente propuesto ert el qúe le <:orresponda por su 
merito en. la inmediata inferior, se hiclesen con separacion las 
consultas e11 los sugetos lnas dignos de los opositores , empeza,11~ 
do por la catedra superior; y despues de que S. M:. la: proveyese 
se pasaria á hacer la pl'opuesta pata la inferior inmediata; ·cui-• 
dando el Consejo de formalizár con la mayor brevedad las consul
tas, luego que se reinjtiesen por las universidades las listas , cen,... 
suras é informes , '.con lo demas necesario para el juicio comp;ra-
1:ivo, y acierto de la elección , por cuyo medio no se padeceria la 
detencion que se temía ; y para adélantar la provision de maes.:.· 
tros podia el Consejo desde luego consultar todas las catedras su
periores de diferentes facult;ides y universidades, ql_fe habia pen':' 
dientes , haciendose lo mismo por clases sucesivamente con las in~ 
mediatas. 

En decreto de íg. de Mayo de 1773. mandó el Consejo que 
pa-
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para que los expedientes sobre provision de catedras de las uni
versidades de la corona de Aragon fuesen con la debida separa
don, y sin que causasen confusion . .alguna, como babia sucedido 
hasta entonces por venir incluidas muchas catedras en un solo 
impreso de los exercicios literarios de los opositores á ellas , que 
remitian las universidades , se comunicasen ordmes á estas para 
que en adelante de cada catedra vacante hiciesen un impreso de 
los exercicios y íneritos dé los respectivos opositores á ella , y 
a~ompañasen á él los correspondientes informes , que debian ha
cerse con arreglo .á .fas _ordenes dadas , y con total separacion unas 
de otras, remitiendolo al Consejo con quarenta exemplares de di
cho impreso, para que de esta forma hubiese con abundancia los 
que se necesitaban. 

-Para que no se experimentase atraso en la votacion de las ca
tedras de las. universidades acordo el Consejo pleno , por decreto 
de 19. de Agosto de 1775. que luego que por dichas universida
des se remitiesen el concurso , exerckios y censuras de las que 
respectivamente lo estubiesen, pasasen sin dilacion al Sr. Fiscal, á 
quien correspondiese su despacho , y con lo que dixese al Sr. 
director", para que en vista de uno y otro se diese cue~ta al Con
sejo por Relator con la mayor brevedad , y se procediese á su 
votacion ( 1 ). 

En execucion y cumplimiento de las anteriores Reales resolu
ciones y providencias del Consejo , se tienen en las dos Secreta
rías de Gobkmo los libros y legajos de. la direccion de cada uni
versidad, separadamente y por años, en la misma forma que se 
dispuso en los capitules de hi instruccion del año de 1769. y en 
~l día mismo , en que se reciben los informes y exercicios de opo
sicion de catedras , se formaliza expediente con un exemplar im
preso y la carta rem¡siva, y se pasa al Sr. Fiscal con los informes 
reservados, y al mismo tiempo se da noticia. de ello al Sr. Minis
tro director por medio de un oficio , acompañandole un exemplar 
impreso de los informes y exercicios de oposicion. Luego que el 
Sr. Fiscal devuelve respondido el expediente se pone un decreto 
de que pase al Sr. Míniscro director, á quien se lleva inmediata
mente , poniendo la nota én el libro , y devuelto al oficio se ex
tiende el decreto de que pase al Relator, y se entrega al que le 
corresponde, baxo de un conocimiento-, que firma el mismo en 
el libro, con la debida expresion de las piezas y folios que tubie~ 
se el expediente. Hallandose impuesto el Relator lo hace presente 
en Consejo pleno para el señalamiento de dia de la votacion, lo 
qual extiende el mismo por tin auto, y hecho se entregan por 

el 
(t) Orden comllnicada por el Secretario tlembre de 1775. 

D. Antonio MartiDez Sala11ar en 1. de Sep-
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el oficio todos los exemplares impresos di: la catedi.:a · señalada 1al 
Portero de Estrados afin de que· los, reparta entre. los. Srs. del :Cori.
sejo. La consulta de proposicion de .sugetos para 1a catedra se· e1'

tiende por el Relator , y rubricada por todos lo·s Srs; que concur-:' 
rieron á la V()tacion la entrega con el expediente eh el oficio de 
Gobierno , á .que corresponde , donde se registra en · el libro desti
nado á este fin , y hecho se pasa la cqnsulta original á la Secre
taría de la. Presidencia para su direccion. 1á las Reales manos. La 
Real resolucion de esta consulta se publka en Consejo pleno , y 
extiende por el Secretario de Gobierno su publi~acion en ¡esta forma:
~' Publicada en el Consejo hoy tantos qe tal mes ,. y ·se acordo 
,,su cumplimiento, y que poniendose certification éo el expediente 
,,se entregue otra al inte.resado , y se dé aviso á la universidad: 
"para que se le ponga en posesion de la. catedra.'.' A este fin se éer 
munica el nombramiento por medio de· .una orden al rector y 
claustro de la universidad , y se da certificacioa al interesado 
siempre que la pide. 

e A p I T u Lo x.r. 
Sobre Censores· Regios de la'S Universidades. 

Con motivo de haberse defendido en la universidad de Valfa .. 
dolid unas conclusiones , ofensivas á: la regalía y derechos de la 
nacion , se expidio por el Consejo Real provisíon en 6. de Sep
tiembre de 1'170. que se comunicó á todas las universidades, en 
la qual se dispuso , entre otras cosas, que para precaver que en 
las conclusiones y exerckíos literarios de ellas se experimentasen 
semejantes abusos se nombrase en cada una un éensor: regio' que 
precisamente reviese y examinase todas las conclusiones, que se hu .. 
bieren de defender en ellas , antes de imprimirse y repartirse , y 
no permitiese que se defendiese ni enseñase doctrina alguna con .. 
traria á la autoridad y regalias de la Corona , dando cuenta al Con .. 
sejo de qualquiera contravencion para su castigo, é: inhabilitar á 
los contraventores para todo ascenso: á cuyo fin se formaria ins.
truccion, declarando, como al mismo tiempo· se declaró, que en 
todas las universidades, en que hay chancille~ias y audiencias, hu~ 
biesen de ser censores regios los Fiscales de ellas , y que donde 
no hubiese tribunal superior nombraría el Consejo al que estima .. 
se por conveniente. 

Conforme á esta disposidon se comunicó orden circular en 15. 
de Junio de 1773. mandando que todas las universidades, donde 
no hubiese tribunal superior, propusiesen al Consejo , con la ma
yor brevedad , tres sugetos para elegir entre ellos ·censor regio, 

sin 
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sin perjuicio .de que los decanos de cada una de fas facultades con
tinuasen el examen y censura de sus respectivas conclusiones. Eri 
su consecuencia_:se hicieron. por las. referidas universidades las pro
puestas que. se · les previno, y en su vista , por auto de 2 3. de 
Abril. de 1776. nombró, el Consejo para. la mayor parte de ellas,. 
y· ;con la calidad de por ahora , á los sugetos que le parecieron 
aproposito para este encargo. Verificada esta eleccion interina, y 
restando la instruccion que se indicó eri. la citada Real provision 
de 1770.-. se formalizó por los Srs. Fiscales, siendolo los Srs. con
de . de Campomane$ y D. Santiago Ignacio de Espinosa., compre
hensiva de Jqs .capitl.11os y reglas que les pareció debia contener 
para el gobierno de los censores .regios , la qual fue aprobada por 
auto del Consejo de 28, de Enero de 1783. y con su insercion se 
libró la Real provision correspondiente, á 25. de Mayo de 1784. 
de que se remitieron exemplares para su respectiva observancia á 
IÓs p.relados ... seciUlares y r.egulares, á los rectores y claustros de las 
universidades , y á los censores regios , y es la q~1e sigue : 

Provisicn. Don Carlos , por la gracia de Dios &c. SABED que con mo-
tivo de haberse defendido en la universidad de Valladolid unas 
conclusiones, ofensivas á la regalia y derechos de la nacíon , se ex
pidio por el nuestro Consejo Real provision en 6. de Septiembre 
de 1770. que· se comunicó á todas las universidades , en la qual 
se dispuso, entre otras cosas , que para precaver que en las con
r;;l~1siones y ex~rcidos literarios .de ellas se expet.irnentasen seme
jantes abusos ,,.se nomb1·ase en cada i..na un censor regio, que pre
cisamente reviese y examinase todas las conclusiones que se hu
bieren de defender en ellas antes de imprimirse y repa'.rtirse, y no 
permitiese que- se defendiese ,ni enseñase doctrina alguna contra
ria á la autoridad y regalias de la Cqrornt, dando cuenta al nues
uo Consejo ~e qualquiera contravencion para su castigo , é in
habilitar á .,o.s contrav~ntores para todo ascenso : á cuyo fin se 
formaria i~struccion , declª'rando ~ como al mismo tiempo se de
claró, que en todas las universidades .en que hay chancillerias y 
audiencias hubiesen de ser censores ,;egios los Fiscales de ellas , y 
que donde no hubiese tribunal superior nombrada el nuestro Con
sejo al que es~imase por conveniente. Cqnforrne á esta disposicion 
se comunicó orden circular en 15. de Junio de 1773. mandando 
que todas las universidades, donde no hubiese tribunal superior, pro
pusiesen al nuestro Consejo con la mayor brevedad tres sugetos 
para elegir entre ellos censor regio, sin ,perjuicio de que los de
canos de cada una de las facultades continuasen el examen y cen-
8t,i.ra de sus re,spectivas conclusiones. En su consecuencia se hicie
ron por las referidas universidades las propuestas que se les pre
yino , y en su vista. por auto de 2 3. de Abril de I 776. nombró 
el nue.tro ~onsej<;> para la mayor parte de ellas , y con la cali-

dad 
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dad de por ahora, á los sugetcs que le .parecieren ~proposito para_ 
este encargo. Verificada ya esta elec:cion interina, y restando formar 
la instruccion, que se indicó en la citada Real provision de 6. de 
Septiembre de 1 770. acordo á este fin el nuestro Consejo pasase el 
expediente á sus Fiscales, siendolo el conde de Campomanes , ac-. 
tual decano gobernador del nuestro Consejo , y D. Santiago Ig
nacio de Espinosa, por quienes en 6. de Agos~o del año pasa
do de q•82. se propusieron los capitulos y reglas que les pare
da debía comprehender la referida instrucdon para el gobierno de 
los censores regios en el de¡empeño de su encargo, y su tenor es 
el siguiente. 

In.rtrz1tcion JI reglar de gobierno que han de ohservar los Censare& 
Regios de todas las univer.ridades del Reyno. 

I. Cuidará el censor regio de no aprobar conclusiones pura
mente refiexas en que no verse la solida y verdadera instrqccion 
de la juventud. 

II. No consentira se defiendan pro universitate ~ cathedra las 
qüestiones y máterias que no sean conformes .á la .asignatura de l.l 
catedra del que las presida. 

Ill. Reprobará las que. se opongan á las regalias de S. M. leyes 
del Reyno , derechos nacionales ,_ concordatos y qualesquiera otro:;;. 
principios de nuestra constitucion civil y Eclesíastica. 

IV. No permitira. se defienda 6 enseñe doctrina alguna contra
ria á la aute>ridad y regalias de la Corona, dando cuenta al Con .. 
i.ejq de qualquiera contrayendon para su castigo~ 

V. No admitira conclusiones .. opuestas á las bulas Pontificias 
y decretos Rea:1,es .que. trat~n !de la ln!!_l,acu)a4a Concepcion de nuei-
tra Señora. . 

VI. No consentira se sostenga disputa, qüestio~ 6. doctrina fa .. 
vorable al dranicidio 6 regicidio, ni otrai semejantes de moral laxa 
y perniciosa. 

Vil. U..eveera con particular cuida.4o las dedicatodas , así en 
la ;~ustancia corpo en l()s dic:tados y pond~raciones , pues reducien ... 
<lose á imitar una carta, en que se dirigen, las te$et, ~!patrono que 
se ~l_ige por M~cenas , ,e~~ cosa ridicula declinar ~~ alabanzas can
;;;adas , y e.1.,1 a.d~ilac,io~~:VI!~nifiestas : m~~odo Jn-qy contrario á la 
simplicidad :filospfica de .u11 literato, que qebe explic;~rse sip. afecta
(;ion ., y C@n ,naturalidad,,_e,n ;terminos decentes y ,c;oncisos. 
,· VIII. Qltii:pa,me,nt,e,., .. procµrará el tensor qu,;. la ,latinidad de 
las conclusioµ~s sea c.o.r.r~e;ta y propia, sin amfibologias ni obscuri .. 
d·,tdes mi~teriosas. .. ¡- ., . . 

.. , Exiwfo~a,~ Y.recq~osl~.ª- por los dé( nuestro G¡:msejo la Instruc-
0 cio.a. 
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éion inserta , por auto que proveyeron en 28. de Enero del afio 
proximo pasado aprobaron los capítulos y reglas que comprehen
de, y para su observancía se acordo , entre otras cosas, expe
dir e~ta nuestra carta : por la qual os mandarnos veaís la refe
rida Instruccion que va inserta , y en lo que á cada uno toca la 
guardeis , cumplais y executeis, y hagais guardar, cumplir y exe
cutar en todo y por, todo, sin contravenida, ni permitir se con
travenga en manera alguna ; y en sú consecuencia, y con arre
glo á los referidos capitulas, vos, los censores regíos, exámínareís no 
,olo las conclusiones que se hubieren de imprimir y defender den
tro y fuera de fa universidad, sino que extendereis vuestra ins
peccion á las de conventos y escuelas privadas de regulares y se
culares indistintamente de los pueblos de vuestro domicilio 6 cargo, 
sin permitir él que se ensefie doctrina algüna contraria á ·1a auto~ 
ridad y regalías de Ia Corona, dando cuenta al nuestro Consejo 
de qualquiera contravencíon, como ~e previene en la provision de 6. 
de Septiembre de 1770. para su castigo, é inhabilitar á los con
traventores para todo ascenso: que asi es nuestra voluntad, y ·que 
al traslado impreso de esta nuestra carta, firmado de D. Pedro Es
colano de Arrieta , nuestro Secretario, y Escríbanó de Camara mas 
antiguo, y de Gobierno de él , se le dé la misma fee y credito que 
á su original. Dada en 1'4adrid á 25. de Mayo de r784. El conde 
de Campomanes. D. Manuel Fernandez de Vallejo. D. Pablo Ferran
diz Bendicho. D. Marcos de Argaiz. D. Ped'ro de Tár'anco. Yo D. 
Pedro Escolano 1de Arrieta , Secretario .del Rey nuestro Sr. y su. 
Escribano de G:unara, la hice escribir por sti· m:mdado, cOn acuerdo 
de los de su Consejo. Registrada. D. Nicólas Verdtl°go, Teniénte 
de Canciller Mayór. D. Nicolas Verdugó. Es copia de su original; 
de que ceni6co. = D. Pedro Escolano d¿· Arricta. · 

·En confor,ní1dad de estas disposkiónes s::m censores regios n~
to~ en las universidades dond~ hay chancilleria 6 audiencia los 
Fiscales de -S: NLJ en ella:f{j ·én fifs1 q úe''- rto lós hay' aeben propo
ner al Conséjd-'..fi'es .sügé'tos ·de las:cirétinsiandas ·que: se ·requieren 
para dicho encargo. De_ esta, propue~rn. se da cuenta en' ~a S::tla Pd .. 
mera de Gobierno , y nó'~b'ra'dó ·e(' !qu'e ··se tiene 'por: mas. conve
niente se extfénde por· deéietü/y se' expide á favor del nombrado 
un titulo como; el síguiente; 

Timlo. D. Carlos &c. A vos e'l :Dr. D: N: sa1nd;-y g·r~da: SABE)} qite 
con motivo de' haberse def~niiido en la ubiversídad·: de· Valladolid 
tinas conclusiones ofensivas á' las régillfas' y derecfü:ii/ae: la nátio'n, 
se e_xpidio por ·e'l nuestro Consejo Reali pro\ris.ion en· 6/He Septierni. 
bre de 1770. _que se comunicó drculáfmente á- toda'H:is del ·Rejno, 
por la qué, éi#re otras cosas, sé· inltnd6 que>pafa précav-er sernél 
jantes ab~so~ en las conclusiones. y exerc!dos literarios ·sé nombtd
·se en cada utúi de las liriivérs'idadcS:: ÚO:' eensor regio·, ;que preci-

sa-
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samente viese y exáminase todas las conclusiones que se hubiesen 
de defender en. ~Has ;i.ntes de imprimirse y repartirse , sin permi
tir se defendiese y enseñase doctrina alguna contraria á la auto
riqad y regalía de la Corona , dando cuenta al nuestro Consejo 
de qualquiera contravencion para su castigo, é inhabilitar los con
traventores para todo asenso ; á cuyo fin se les forfi'.\aría y remi
tiría instruccion para su gobierno en el desempeño de este encar
go, con declaracipn de que en todas las un.iversidades en que 
hubiese chancilleria ó audiencia habían de ser censores regios los 
Fiscales de ellas , y en donde hubiese tribunal superior nombra
ria el nuestro Consejo el que estimase conveniente. Deseando el 
nuestro Consejo el entero cumplimiento de esta resolucion; y que 
semejante$ nombramientos recayesen en sugetos que estubiesen 
adornados de las circqnstancias correspondientes para el desempeño 
de tan imp9rtante encargo , acordo se comunicasen ordenes á · 1a~ 
universidades , como se hizo en 15. de Junio de r 773. para que 
propusiesen tres sugetos que ,tubiesen dichos requisitos para hacer 
los nombramientos , y por los nuestros Fiscales se formó la ins--: 
truccion comprehensiva de los capítulos y reglas que les parecio de~ 
bia contener , la qual aprobo el nuest_ro Consejo ~or auto de 28. 
de Enero de r 7 83. y con su inserdon se libró la Real provision 
correspondiente á 25. de Mayo de 1784. de que se remitieron 
exemplares. á todos los prelados seculares y regulares, y universi
dades del Reyno , y tambien á los censores regios. Con motivo 
ahora de haber falle.ddo el Dr. D. N. que servia de censor __ regio 
en esa universidad , por el claustro de la misma se ha hecho al 
nuestro Consejo la p_ropuesta de tres sugetos para desempeño de 
dicho encargo, con arreglo á las providencias é instruccion que 
quedan citadas, Y vista poi; los del nuestro Consejo , por decreto 
que probeyeron en ... se acorc;lo expedir esta nuestra cart~: por la 
qual , atendiendo á vuestros meritas y literatura, os nombramos 
{1 vos el referido D. N. por censor regio de esa universidad de &c. 
y en su consecuencia os mandamos que precisamente revt:ais y ~)(a• 
mineis todas las conclusiqnes que se hubieren de defender, asi en 
esa dicha un.iversidad , como en los conventos y escuelas privadas 
de r:egµ\ares y seculares indistintamente , antes de imprimirse y 
repartirse , sin permitir el que se enseñe doctdna alguna comra~ 
:ria á ·1a autor:idad y regalías de la Corona , dando cuenta al nues:. 
tro Consejo por mano de D. N. nu~stro Secretario, Escribano. de 
Camara mas antiguo, y de Gobierno de él, de qualquiera contra:-
.vendon que en ello hubiere, con arr~glo en ,tod9 á.,lo prevenido 
.-.en las citadas Reales provisiones de 6. de Septiembre de I 770. 
y 25. de Mayo de 1784. de que se comunic~ron e:xemplares á esa 
•universidad: y mandamos asimismo al rector y claustro de ella, y' 
demás tri:inistrps y persona~ á _quíenéS toque, éis tengan por tal 
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tensor regio , y os dexen usar y exercer este oficio sin impedi ... 
mento ni embarazo alguno que a~i es nuestra voluntad. Dada 
en &c. 

Este titulo se remite al rector de la univetsidad con una carta 
de oficio para que lo haga presente en el claustro, y lo entregue 
al intere·sado. 

C A P I T U L O X I I. 

Seminarios Conciliares. 

Por el cap. '28. ses. 23. de Reformatione del Santo Concilio de 
Trento se establecio la ereccion de seminarios conciliares en las me
tropolitanas; é Iglesias mayores , para mal:ltener y educar religiosa
mente, é instruir en la disciplina Eclesiastica, segun las facultades 
y extension de las diocesis, cierto· numero de jovenes de ellas; y 
se dio el metodo y regla que babia de observarse, asi en la erec
ción de dichos seminarios , como en su dotacion , y en la admi~ 
sion y enseñal:lza de los colegiales. 

El Sr. D. Felipe II. á la peticion 42. de las Cortes de Madrid 
del año de r586. mandó que el Cons1c:jo tubiese cuidado de que 
los· prelados hiciesen seminarios conforme á lo dispuesto en el San .. 
to Concilio de Trento·(r). 

'En Real cedula, expediµa en el Pardo á 30. de Enero de 1608. 
por el Sr. D: Felipe III; se dio el orden ·que habia de haber en el 
apartar las Salas del Consejo, y los negocios de que habia de cono
cer cada una, encargando á la ,Primera, entre otros , el cuidado de 
la erecdon de seminarios en los obispados .y lugares donde no se 
había executado lo que en esto estaba dispuesto (2). 

Por Real ced ula de 2 7. de Mayo de I 7 2 1. encargó la Mages
tad del Sr. D. Felipe V. á los prelados de estos Reynos la ereccion 
de seminarios , pre,renida por el Santo Cóndlio de Trento, y por 
fas leyes que quedan referidas (3). 

Con fecha de S· de Mayo de r766. se comunicó una circli• 
lar á todos los prelados de estos Reynos, encargandoles que pro
moviesen la ereccion de seminarios conciliares al cargo de cleri
gos ancianos y doctos (4). 

De resultas de la junta reservada de prelados, que se formó de 
ordéh de la Magestad del Sr. D. Carlos Ill. para tratar :de la ini. 
te1igenda y execucion de los puntos contenidos en la circular an~ 
tecedente, y en vista de la consulta que hizo en 6. de Septiem-

bre 
(rl Ley 54, tit. 4. Uh. 1. (4) Escribania de Camara de Gohierno. 
(1) Lty 62. tit. 4. lib. ~.: expediente sobre que no se ordenen cl~tigos 
(3) . Remi1ion il1I tít. ·4. lib. 11. de lot incotigruos 1 y que no residan en. la Coree los 

.dutot dcorútldot. que no tengan necesidad. · 
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bre de 1777. por Real resolucion á ella, que comunicó al Consejo 
de orden del Rey el muy rev. arzobispo de Tebas, su confesor, en 
papel de 2 5. de Octubre del mismo año, se sirvio S. M. resolver y 
mandar que se repitiesen cartas acordadas (como se hizo) á los pre
lados de estos Reynos , manifestandoles de su Real orden sus so
beranos deseos de que procediesen eficazmente á la ereccion de se
minarios conciliares , por cuyo medio resultaban tan grandes bene"' 
fidos al servicio de la Iglesia, y que á este fin propusiese cada uno 
los medios que advirtiese mas propios en sus respectivas diocesis 
para que, auxiliados y protegidos de su soberana .,mtoridad , pu
diesen tener mejor efecto de que habían tenido hasta t:ntonces. 

sE e ero N' u. 

Noticia de los Seminarios Conciliares mejorados , ó establecido, 
de nuevo. 

A consecuencia de esta Real deliberadon propusieron algunos pre
lados , en cuyas diocesis no habia seminarios conciliares , los me
dios de erigidos; y otros , en las qüe ya lo estaban , los de pro
moverlos y fomentarlos con nuevo metodo de estudios , y habi
litacion de sus cursos para recibir los grados en las universidades: 
y deseoso el Consejo de facilitar á estos alumnos los auxilios po
sibles para su mayor aplicacion y aprovechamiento , tomó las pro
videncias convenientes en las instancias de los prelados que lo ha1' 
solicitado, concediendo la. habilitacion de c.ursos á diferentes semi .. 
narios conciliares , que, por ser oportuno, tenerlos presetites para 
varios casos que puedan ocurrir, ha parecjdo hacer expresion de 
ellos en la forma siguiente. 

CORDOBA. 

Por Real resolucion de S. M. á consulta del Consejo de I o. 
de Marzo de 1773. publicada en ig. de Abril del mismo, hechá 
en vista de instancia del rev. obispo de Cordoba, D. Francisco Gar
rido., en razon de que se conceda á los al4m.nos del ·seminario y 
colegio de S. Pelayo .Martir de aquella ciúdad la habilit;acioil d~ 
cursos que tengan. en él para el logro de grados y otros ascensos, 
afin de promover su adelantamiento; se dignó S. M .. manda,: quie 
dicho colegio se iücorporase .á la universidad de Sevilla, :y en .ella 
,se admitiesen los cui:sos paca la obtencion de grados , en la mis
ma for:ma que si se hubiesen tenido ert dicha universidad , baxo 
,eL metodo que se la prescribida en el formal arreglo de que se 
·estaba tratando ·en el Consejo; debiendo observar, como parte de 
. ~~ 
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ella , el que se estableciese en las asignaturas y lecciones de ca
tedras de Artes y T eologia, y en el interin podria conservar el que 
tenia : que la prueba de cursos había de executarse tambien por 
las mismas reglas, y fenecidos los tres de artes y los tres de teo
logia, acudirian con las fees de cursos, firmadas de los respectivos 
catedraticos, y certificacion del canonigo director del seminario, 
todo autorizado por dos ó tres escribanos , y presentandose al rec
tor , ó maestre escuela , de la expresada universidad de Sevilla, 
no hallando reparo, mandaría se notasen los cursos en sus libros, 
y hecho en esta forma· tubiesen la misma fuerza que si hubiesen 
sido ganados en la universidad, y obrasen los mismos efectos para 
poder obtener los respectivos grados de bachiller en qualquiera 
de las universidades publicas ; entendiendose con la precisa calidad 
de que fuesen verdaderos seminaristas y porcionistas, lo que tam
bien deberían hacer constar para que en la universidad de Sevilla se 
le~ admitiesen sus cursos: con cuyas circunstancias entendia S. M. 
se fomentaria el seminario , y no se ·perjudicaba á las universida· 
des del Reyno. 

CUENCA. 

En otra Real resolucion á consulta del Consejo de 30. de Ju"' 
11io de r 77 5. y publicada en 2 I. de Agosto del rn"ismo , hecha 
con motivo, de representaciones dirigidas por el rev. obispo de 
Cuenca, D.· Sebastian Flores Pabon , y por el ayuntamiento de 
aquella ciudad , se dignó S. M. mandar que el colegio y semina
l'io conciliar de S. J ulian se incorporase á la universidad de A1 .. 
c:ala de Henares, y que en ella se admitiesen los cursos para la 
obtencion de grados en la misma forma que si se hubiesen te
nido en dicha universidad, baxo el metodo y orden de estudios 
prescripto en el formal arreglo de ellas; debiendo observar el es
tablecido en las asignaturas y lecciones d~ catedras de artes y teo .. 
logia ; executando tarnbien la prueba de cursos por las mismas re .. 
gla.s; y que fenecidos los tres de artes y tres de· teologia acüdie
'sen con las fees de ellos , firmadas de los respectivos catedraticos, 
y del canonigo director ó rector de dicho colegio , autorizadas de 
dos ó tres escribanos , y presentandose al rector ó maestre-escuela 
de dicha universidad de Akala, para que no hallando repar<;> les 
mandase anotar los cursos en sus respectivos libros por el . secre .. 
tario de el.la ; y hecho en esta forma tubiesen la misma fuerza 
que si s.e hubiesen ganado en aquella universidad , y obrasen los 
mismos ·efectos para poder obtener los respectivos grados de ba· 
chiller en qualquiera de las demas universidades publicas; y con 
la precisa calidad de que fuesen verdaderos seminaristas y porcio
nistas de dicho colegio de S. Julian; lo que tambien deberian ha-

cer 
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cer constar pata que en la universidad de Alcala se les admitiesen 
sus cursos : con cuyas circunstancias se fomentaria el seminario, 
y no se perjudicaria á las universidades del Reyno. Esta misma 
gracia se concedio posteriormente por otra resolucion de S. M. á 
consulta del Consejo de 2 r. de Agosto de I 78 2. y Real provision 
expedida en 5. de Febrero de 1783. á los estudiantes de capa, que 
asistan al referido seminario de Cuenca á estudiar Filosofia y Teo
logía , acreditandolo con certificaciones de sus catedraticos y maes
tros, en los mismos terminoa que está prevenido.para con los se
minaristas y porcionistas. 

CARTAGENA. 

Por Reai resolucion á <:onsulta del Consejo de 30. de Junio 
de 1777. publicada en Ir. de Agosto del mismo, hecha en vista 
de una representacion del rev. obispo de Cartagena, D. Manuel 
Rubio de Celis, se dignó S. M. mandar que incorporandose el co
legio stminario conciliar de S. Fulgencio de la ciudad de Murcia 
á la universidad de Granada, ó de Orihuela, como mas inmediata, 
los cursos tenidos , y que se tubieseri en él, desde la aprobacion 
del plan de estudios, de las dos facultades de Filosofia y Teologia, 
se admitiesen y pasasen para la obtencion de grados , asi en di
chas universidades , .como en las demas aprobadas de estos Rey
nos, como si en qualquiera de ellas se hubieran tenido, sujetan
dose á los examenes á que· respectivamente se sujetan los demas 
pretendientes de grad'os , y éon. las mismas . cargas y obligaciones 
con que á ·estos se les <:órifieren, baxo el metodo- y orden de es
tudios prescriptos para la universidad de Granada , ó el que se es
tableciere para la de Orihuela , en quanto fuere- uno y otro adap
table á las circunstan9ias de dicho seminario , y compatible con 
slf metodo de estudios .ya aprobaios por el- Consejo; execucandosé 
'tambieh la prueba de los cursos pór las mismas reglas ; y que; fe~ 
necidos los tres de Artes y los tres de Teologia, habían de acudir 
con fas fees de 'ellos , firmadas de lo.s respectivos catedratícos, y 
del canonigci director ó' rector del seminario, y 'autorizadas de 
dos-6 tres ·escribanos , y presentarse al recto~· ó ·maestre-escuela 
de'lá referida universidad' de Granada ó de Orihuela, para.que nti 
hallando reparo les mandase anotar los cursos eri: sús respectivos 
libros por d secretario efe la misma universidad 1 -y hecho en esta 
forma tubiesen ia misma fuerza que si se hubieran ganado en ella, 
y obrasen fos hiismos éfectos para poder obtener _los respectivos 
grados de bachiller en qualquie~a.d~ las d(;!.mas univél'sidades publicas; 
ententiendose con la precisa calidad de que fuesen verdaderamente 
seminaristas y porcionistas de dicho colegio de S. Fulgencio , y 
que asi lo habian de hacer constar para que se les admiti~sen. sus 
-'-.. '\ cur-
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cursos en fa universidad de Granada ó de Orihuela : con cuyas 
circunstancias crcia el Consejo se fomentaría el seminario , pro
duciría los buenos efectos de su instituto, y no se perjudicaria á 
las universidades del Reyno. 

Habiendose despues erigido y dotado competentemente á ex
pensas del rev. obispo las catedras de Derecho Civil y Cánonico 
en el mismo seminario , solicitó su rector la habílítadon de los 
cursos que se ganasen en ellas; y por resolucion de S. M. á con
sulta del Consejo , y Real provision expedida á su consecuencia 
en 1. de Diciembre de 178 r. se extendio. la gracia de incorpora
cion á las facultades del Derecho Civil y Canoníco, para que, ga
nando los seminaristas los cursos de Leyes y Canones en el réfe
rido colegio de S. Fulgencio , prescriptos eli su plan de enseñan
za , y baxo las reglas y metodo que en él se señalan , pudiesen 
obtener los re:;pectivos grados en qualquiera de las universidades 
aprobadas , mandando que la mencionada gracia , concedida á los 
colegiales en las facultad~s de Artes y Teologia por la Real pro
visi,m de 2 2. de Agosto de I 777. se extendiese á los porcionis
tas .y estudiantes de fuera del colegio , como tambien á los que 
debidamente cursasen las catcdras de Derecho Canonico y Civil, 
sin excepcion de los mismos colegiales. Y por otra rcsolucion de 
S. M. á consulta del Consejo de 9. de Mayo de 1783. y cedula 
expedida á su consecuencia en 21. de Junio del mismo , tambien 
se haoilitó al colegio seminario de S .. Fulgencio de la ciudad de 
Murcia para la colacion de grados menores en Artes , Teología, 
Leyes y Canones, de igual valor y aprecio que el conferido por 
qualquiera de las universidades, aprobados antes los previos rigoro
sos examenes que se hacen en ellas , y deberian practicar en el 
seminario los .catedraticos y _maestros á puerta abierta y concurso 
publico, despues de justificar los graduandos su asistencia co~ti
riua en las catedras por aquel .numero ~e años estaplecido de tres 
para Artes , quatro de Teologia, quatro de Leyes , y quatro de 
Canones , sin disp~nsadon alguna ; y b~xo de estas reglas se desp,i-, 
che á los bachilleres el correspondiente titulo, roborado con el se
llo del rev. obispo, con declaracion,de. que para :r.ec;ibir los,gr?:.. 
~os mayores habian de ci..1rsar en el mismo seminario de S. F)u
gencio, ó en universidad aprobada, las catedras ó asignaturas ,por 
aqu~l numero de años _academkos á que esten sujetos por p1:U3to 
_ge11eral los <lemas bacI?illeres , practicandose ,en las ¡~corporacio
nes_ de estos grados en qualquiera universidad las formalidades que 
se h_allen establecidas para incorporar los de otras universid:t~es 
iguale¡ ) y ~9 otra formalid,\d alguna. · 

PÁ-
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PALENCIA. 

Habiendo representado el rev. obispo de Palencia el estado flo
reciente en que se miraba el colegio seminario de S. Josef de aque
lla ciudad , con catedras dotadas por S. M. y la necesidad que ba
bia de incorporarse á algunas de las universidades mayores , afin 
de que los cursantes en él pu~iesen obtener grados , y seguir su 
carrera en igual forma que si estub!esen en universidad aprobada, 
acordo el Consejo se remides~ á dicho rev. obispo un exemplar 
del plan de estudios de la universidad de Valladolid , con preven
ciort de que para quando tubiese arregladas las dos facultades de 
Teología, en la misma forma que lo disponía el citado plan, re~ 
cordase la suplica que babia hecho acerca de la iucorporacion de 
cursos. 

Consecuente á esto formó y dispuso el rev. obispo de Palen~ 
da el plan de estudios para aquel seminario , conforme al metodo 
de la universidad de Valladolid , y á lo qµe exigía el mismo se
minario. Este plan se vio en el Consejo, y por Real provision ex
pedida en 3. de Marzo de 1779. tubo á bien de aprobarle y de 
incorporar el referido seminario de Palencia á la universidad de 
Valladolid, respecto de que el plan se había uniformado al me
todo prescripto por esta en la eleccion de autores para el estudio 
de las Artes y Teología , agregando á dicha universidad los años 
escolares de los seminaristas, solamente y para el preciso efecto de 
habilitarlos para recibir el grado menor de bachilléramiento en Ar• 
t;es y Teología, con las prevenciones que consideró fl Consejo 
convenientes. 

C I tr '.iJ A D-R ó 1) R. t G O 

Habiendose erigido e11 Ciudad-Rodrigo un semin~do condliat, 
se formaron por el rev, obispo de aquella diocesis, D. Cayetarto 
Antonio Quadrillero,, constituciones pará su gobierno, y el plan 
de estudios que debia ob3ervarse en él i y con motivo de las re• 
presentaciones, hechas por el mismo t'ev. obispo, rrianiféstando ~lá 
necesidad y utilidad de inccirporárse á alguna urtivetsidad los cur• 
sos que se tubiesert en aqu;el seminario en las facultades de Filo .. 
sofia y Teología, asi por los colegiáles, como por otros qualesquiéra 
estudiantes que acudiesen á sus estudios , tubo á bien. el Consejo 
de condescender con los d<;iseos del rev. obispo, y en su virtud se 
libraron Reales provisiones eii I. de Julio de í 7 84. y 3; de 
Agosto de 1787, habilitando los cursos que se ganasen (!O dicho 
seminario conciliar, para que se pudi~en incorporar en la univer' .. 
sidad de Salamanca á efecto de recibir el grado · de bachilier en 

P Fi-

113 ~ 



¡I 14 PRACTICA DE!. CONSEJO. 

Filosofia y Teología, con la prevencion de que antes se uniformase 
en el seminario el metodo de enseñar al que se observa en la uni
versidad de Salamanca, alomenos en el numero de cursos comple
tos , lecciones diarias , examenes y orden de cursar en las cate
dras, s.in concurrir copulativamente en el dia á dos de distinta. 
.asignatura. 

MONDOÑEDO. 

Habiendose erigido en la ciudad de Mondoñedo por su rev • 
. obispo, D. Josef Francisco de Losada y Qtüroga, un seminario con
ciliar para aquella diocesis, solicitó aquel prelado la incorporacion 
de cursos que se ganasen en él, con el objeto de fomentar aquel 
establecimiento, y condescendiendo el Cohsejo coh dicha instancia, 
por Real provision de 2 r. de Abril. de I 780. concedio á los se
minaristas , <!:orno á los estudiantes que cursasen en aquel semi
nario , 1a gracia de que· pudiesen incorporar los dos cursos de Fi
losofia en la universidad de Santiago , llevando las certificaciones 
.correspondi~htes de haberlos ganado en el seminario , y de los exa
menes que hacen en él, en cuya forma se les pasen los dos afios 
de Fi¡osofia por los tres cursos que en aquella lmiversidad se em
plean en el estudio de Artes , sujetandose unos y otros al examen 
.que debe hacerse en la universidad á este fin, 

Con atencion á lo representado posteriormente por el actual 
rev. obispo de Mondoñedo, D. Francisco Quadrillero, acerca de la 
habilitacion de cursos de la facultad de Teología ; á la distancia 
que media desde aquella diocesis á las universidades de Oviedo y 
Santiago; al pastoral afecto con que aquel prelado y su antec~sor 
¡¡e han esmerado en el atreglo y restablecimiento del seminario 
conciliar. de aquella ciudad ; y con atencion tambien á los favQ:
rables progresos, de apticacion y adelantamiento de sus seminaris
tas y cursantes , como se ha experimentadb en las oposiciones 
de concursos á los beneficios curados de dicha dioctsis : por reso
lucion de S. M. á consulta del Consejo , y Real provision expe
dida á su consecuencia en 2 5. de Enero de r 788. se prorogó y 
extendio la habilítacion concedida para los cursos de Filosofia, ga
nadps en el expresado seminario,, al año preliminar de Lugares Teo .. 
logicos, y á los quatro de Teología, prescriptos para el bachille~ 
rarn~ento en .esta facultad ; y mandó. al rector y claustro d.e la. 
universidad .µe Santiago que , acreditando en ella con los corres-
pondientes documentos los seminaristas, y demas. estudiantes que 
~gnc;urran á, dicho seminario conciliar. de Mondoñedo, haber tenido 
~m él los cÍtados cursos, y sujetandose al examen prevenido en di
ch.a uniyersüfad , 'los admitan á la recepcion del grado de bachi .. 
ller en Teologia. 

BUR~ 
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BURGOS'. 

Por Real resolucion á consulta del Consejo de I 7. de Agosto 
de 1775. y mandada cumplir en 4. de Septiembre siguiente, se 
dignó S. M. mandar que para fomentar el colegio seminario con
ciliar de la ciudad de Burgos se incorporase á la universidad de 
Valladolid , y que en ella se .admitan los cursos para la obten
cion de grados en la misma forma que si se hubiesen tenido en 
ella, baxo el metodo y orden de estudios prescripto en el formal 
arreglo de ella, debiendo observar el establecimiento en las asigna
turas y lecciones de catedras de Artes y Teología; executando tam
bien la prueba de cursos por las mismas reglas , y que fenecidos 
los tres de Artes, y los tres de Teología acudan con las fees de 
ellos , firmadas de los respectivos catedraticos, y del canonigo di
rector ó rector de dicho colegio , autorizadas de dos ó tres escl'i
ba11os, y presentandose ai rector ó maestre-escuela de aquella uni
versidad , para que, no hallando reparo, les mande anotar los cursos 
en sus respectivos libros por el secretario de ella ; y hecho en 
esta forma tengan la misma fuerza que si se hubiesen ganado en 
la citada universid.td, y obren los mismos efectos p.tra pod~r ob
tener los respectivos grados de bachiller en qualquiera de las de
mas universidades publicas, y con la precisa calidad de que sean 
verdaderos seminaristas y porcionistas de dicho colegio de Burg0s, 
lo que tambien deberan hacer constar para que en la referida uni• 
versidad se les admitan sus cursos. De esta resolucion se expidio 
la Real provision correspondiente en 6. de Septiembre de 1775. y 
en 15. de Noviembre del· mismo se comunicó á la universidad de 
Valladolid, afin de qúe se hallase enterada', y dispusiese su obser
vancia en los casos que ocurran. 

LEON, 

El rev. obispo de Leon, D. Cayetano Antonio Quadrillero, re
presentó á S. M. estar erigidas en el seminario conciliar de aque
lla diocesis varias catedras para el esrndio de la Filosofia y Teología, 
con el objeto de fomentar aquel establecimiento , y que produzca 
los buenos efectos de su instituto; y siendo uno de los puntos esen
ciales promover el adelantamiento de los seminaristas y alumnos, 
hizo presente al propio tiempo lo conveniente que sería la babi
litacion de cursos que se tengan en él para el logro de grados y 
otros ascensos. Enterado S.M. de la exposicion de dicho rev. obispo 
de Leon, y teniendo, presente estar concedidas iguales babilitacio~ 
nes á .. otros seminarios del Reyno , tubo á bien de co11descender 
con dicha solicitud en Real orden comunicada al Consejo en 28. 
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de Noviembre de 1789. y á su consecuencia se expidio la Real 
provision correspondiente en I 5. de Enero de 1790. habilitando 
los cursos de Filosofia y Teología que se tengan en el seminario con
ciliar de Leon, asi por los seminaristas de él , como por los es
tudiantes de fuera del colegio, para los grados de bachiller, licen
ciado y/ doctor, mandando que dicho seminario conciliar se incor~ 
pore para el efecto de la referida habilitacion á la universidad de 
Valladolid , y en ella se admitan los cursos para la obtencion de 
los citados grados. , en la misma forma que si se hubiesen tenido 
en ella, debiendo observarse en el seminario (en lo que sea com
patible) el rnetodo ó plan de estudios prescripto á aquel general es
tudio , y arreglandose á él la. asignatura y lecciones de catedras 
de Artes y Teología del mismo seminario; y que la prueba de cur
sos ha de executarse tambien por las mismas reglas prescriptas para 
la universidad de Valladolid, y fenecidos acudiran con las fees de 
ellos , firmadas de los respectivos catedraticos , y certificaciones 
del rectoró director del seminario, todo áutorizado por dos ó tres 
escribanos ; y presentandose al rector de la expresada universidad 
de Valladolid , n.o hallando reparo , mandará se noten los cursos 
en sus libros por el secretario de ella, y hecho en esta forma ten
gan el mismo valor que si hubiesen sido ganados en la nniversi
dad , y obren los mismos efectos para poder obtener los respec
tivos grados de bachiller , licenciado , y doctor en las facultades 
de Filosofía y Teología en qualquiera de las demas universidades 
aprobadas. 

CADIZ. 

Deseoso el rev. obispo de Cadiz , D. Fr. Juan Baptista Cer
bera , del restablecimiento del seminario conciliar de S. Bartolome, 
que estaba fundado hacia mas de dos siglos por el rev. obispo D. 
Antonio Zapata , representó al Consejo en 2. de Julio de 177·8. 
lo que en el asurtto había prácticado, implorando la autoridad y 
proteccion del Consejo. Habiendo fallecido aquel prelado sin ha
berse verificado el arreglo , se encargó por el Consejo á su succe
sor D. Josef Escalzo y Migu,el, quien en su consecuencia formó 
constituciones y el plan de estudios que debia observarse er,i aquel 
seminario , y remitido y visto en el Consejo se aprobo por autos 
de 27. de Enero y 17. de Febrero de 1785. y se expidio provi
sion, en 17. de Marzo del mismo año , mandando incorporar este 
seminario á la .universidad de Sevilla , para el efecto de justificar 
en ella los cursos, que se ganaran en aquel, para la recepcion de 
grados y demas actos. 

Con vista de una representacion hecha por el rector y el mismo 
seminario, en que solicitó que la gracia concedida á los semina
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;rÍstas de él de incorporadon de grados de Filosofía y Teología se 
extendiese á.los que no lo fuesen , declaró el Consejo, en auto 
·de 17; de-Agosto de 1790. que solamente pueden incorporarse, en 
dicha universidad de Sevilla los éursos que se ganen en el semin.td9 
conciliar de Cadiz en la facultad de Filosofia. 

SEGOVI.A. 

El rev. obispo de -Segovia, D. Alonso Marcos de Llane·s, 
con arreglo al Santo Concilio , y á. las Reales ordenes de S. M. 
formó , y remitio al Consejo, el plan de estudios para el semina
rio conciliar de aquella. diocesis , que en efecto se aprobo por el 
Consejo; y posteriormente solicitó el mismo prelado que para com
plemento de estos estudios, y excitar la concurrencia á ellos , se 
habilitasen los cursos .que se tubiesen en aquel seminario, no solo 
á los seminaristas , sino tambien á los estudiantes de afuera, para 
recibir los grados mayores y menores en qualquiera de las univer
sidades. Visto este expediente en el Consejo hizo presente á S. M. 
en consulta de 20. de Abril de I 784, fo que tubo por conveniente1 
y por su Real resoludon, que fue pµblicada en 25. de Mayo del 
mismo año , se sirvio mandar que se incorporasen en la univetM 
sidad de Valladolid , como mas inmediata ,- solamente los cursos 
de Artes , el preliminar de Lugares Teologicos , y los quatro de 
Teología previos al grado de bachiller, así de los alumnos del mismo 
seminario, como tambien de todos los. profesores de sus estudios. 

C .A NA R 1.A S. 

Por Real resolucion á consulta del Consejo de 6. de Octubre 
de r 780. se sirvio S. M, conceder á los cursantes del seminario 
conciliar de Canaria la incotporacion de sus estudios en la univer~ 
sidad de Sevilla , para cuyo cumplimie_nto s.e expidio la Real. pro~ 
vision correspondiente en 2 2. de Noviembre del propio año. 

SALAM.ANC-4, 

Condescet1diendo el Sr. D. Carlos. UI. á la suplica que habfa 
hecho á su Real persona el rev. obispo de Salamanca , Inquisidor 
General, D. Felipe Beltran, tubo á bien, por Real decreto díri~ 
gido al Consejo en 10. de Noviembre de 1780. conceder á los 
colegiales del Real seminario de S. Carlós de 'lá dudad de Salamanca 
la gracia de que, con las certificaciones de los catedraticos de aqnel 
colegio , fuesen admitidos á la matricula de la universidad de Sa
lamanca , como si asistiesen á ella personalmente, y pudiesen ob
tener en la misma los grados correspondientes en las facultades 
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que estudiasen en dicho seminario. Y habiendose publicado en ·el 
Consejo el expresado Real decreto acordo su cumplimiento , y 
mandó se expidiese para su observancia la Real provision corres
pondiente, como asi se exec.utó en 22. de Junio de 1781. 

PAMPLONA. 
\' "" "'"-' 

Por resolucion de S. 1-t fr consuita de'la Camara, que se comu
nicó al Consejo en r,6; de·-Abr1.l de 1790. se babHitaron los cur
sos de Filosofia Moral y Lugares Teologicos, que se tengan en el 
seminado concilbr de Pamplona, :para: su focorporacion en la uni
versidad de Valladolid; y : par,a el cumplimiento de esta Real pro
vision, en 22. de Junio del propio año, mandaron que los cita
dos cursos se acreditasen en dicha univ~rsidad por medio de cer
tificaciónes de· los catedraticos. del seminario , comprobadas por su 
rector , y legalizadas por dos ó tres escribano~, para que nó haya 
duda en su legitimidad. Posteriormente. representó ·al Consejo el 
rev. obispo de Pamplona, D. Esteban Antonio Aguado y Roxas, la 
necesidad de hábilitar los cursos que se tübiesen en aquel semina
rio, así por los seminaristas, como por los estudiantes que concur
rian á él, en todas las facultades , afin · de que de este modo pudie
sen obtener los respectivos grados , y se. fomentase aquel estable.;. 
cimiento, respecto de estar erigidas las competentes catedras. Visto 
este recurso por el Consejo , y teniendo presente lo que estaba 
resuelto en quanto á habilitac~ones de cursos para con.otros semi
narios conciliares del Reyno, mandó en auto de 15. de Abril 
de r 7 9 r. y Real provi~ion expedida á su consecuencia en 9. de 
Mayo siguiente, que el dicho seminario se incorporase en la uni
versidad de Valladolid, y que los cursos que se ganasen en él en 
la facultad de Artes; Filosofia Moral, Lugares Teologicos y Teolo~ 
gia, téngan la misma fuérza y valor que si se hubiesen ganado en 
dicha universidad de Valladolid, baxo el metodo y orden prescrip
tos en el reglarri.~nto y plan de estudios de ella, par~ el efecto de 
recibir los grados de bachiller en Filosofia y Teología, el de Filoso
fia Moral para seguir la facultad de Jurisprudencia, y el de Luga
res Teologícos para el' de Téología, observandose en la incorpora
eion 'las precauciones prevenidas en la misma Real provision. 

SEG O R.B E. 

En ro. de Noviembre de 1776. representó al Consejo D. Gas
par Rovira , canonigo dottoral de la Iglesia catedral de Segorbe; 
y rector del seminario conciliar de aquella. diocesis , establecido 
por el rev. obispo D. Fr. Alonso Cano en el año de 177 x. lo que 
le parecía oportuno para el fomento de aquel nuevo seminario, 

so-
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solicitando la habilitacion de los cursos que se tubiesen en él; y 
examinado este pul}to en el Consejo, hizo consulta al Rey en 14. 
de Marzo de 1777. y conformandose S.M. con el parecer del Con~ 
sejo se sirvio mandar que por lo proveído y resuelto para con los 
colegios de S. Pelayo Martir de Cordova, y el de S. Julian de Cuen
ca, se. incorporase el seminario de Segorbe á la universidad de Va
lencia, para el efecto de qµe en ella se admitiesen los cursos para 
la obtencion del grado de bachiller en las facultad.e~ de Filosotia 
y Teología, solamente á los que sean verdaderos seminaristas y por
cionistas de dicho seminario conciliar, observandose en la incorpo
racion y aprobacio11 de cursos las circulistancias prevenidas para con 
los referidos colegios de Gordova y Cuencá, á cuyo fin se expidio 
Real cedula en 25. de Mayo del 'propio año de 1777. 

:BA DAJ o Z. 

El rev. obispo de Badajoz, n Alonso. Solis y Gragera; persua~ 
.dido de la süina importancia del restablecimiento del seminario 
;conciliar de S. Anton de aquella ciudad para perfeccionar la im
portante educacion del clero , y convenéido de la urgente necesi
dad que el referido seminario tenia de maestros para la enseñanza 
de sus individuos, hizo presente al C:ohsejo los medios que le pa~ 
recieron oportunos á este fin, siendo 'uno de ellos el establecimiento 
,de catedras y su dotacion; Con este irtotívo se fotmó expediente 
.en el Consejo; y habiendose instruido debidamente hizo este tri
.búnal consulta á S. M. en i !; de Junio de 1793. y conforme á 
la Real resoluciort tomada á ella, que se publicó en ro. de Julio 
del. inismo afio ; se expidio .Real próvisioh en 17- de Agosto si
-guíen te, por la qual , atendiendo á las recomendables drcun~tan
.cias del seminario conciliar .de S. Anton dé la ciudad de Badajoz, 
y haberse verificado la erecdort y dotacion de catedras en él para 
las facultades., de Artes; Teología Escolastica y Moral , y Derechos 
Civil y Canonice, con proporcionado numero de catedraticos , S(il 

,mandó que por ahora se.·gobietne el mismo seminario y sus estu
dios.por las constituciones del de S. Carlos de Salamanca, que á este 
fin habia elegido•el rev. obispo de Bad:1joz; y que, por lo proveido 
para otros colegios seminarios-, se incorpore el de S. Anron á fa 
.universidad de Salamanq1 como mas imnediata, para el efecto de 
.que en la misma se . admitan los cutsos que se tubieren en él en 
las referidas facultades de Filosofia, Teología, Derecho Civil y Ca
,noilico, y se. pasen para la obtencíon de grados menores y mayo
res .asi en .dicha. universidad ; como .en las demas aprobadas de 
.estos: Reynos, como si en,qualquiera .de ellas se hubiesen tenido, 
.sujetandose á, los examenes á que respectivamente se. sujetan los 
demas pretendientes dt: -g1:adós, y con la~ .misma~ cargas y obliga-

do-
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dones con que á estos se les confieren , debiendo observar en el 
referido seminario el metodo y orden de estudios prescriptos para 
dicha universidad <le SalaB1anca, en quanto fuere uno y otro adap
table á las ·circunstancias del mismo seminario , alomenos en 
el numero de cursos completos, lecciones diarias, examenes y or-

·-den de cursar las catedras , sin concurrir copulativamente en el 
dia á dos de distinta asignatura; y executandose tambien la prueba 
de los cursos por las mismas reglas, y que fenecidos, acudan con 
las fees de cursos, firmadas de los respectivos catedraticos , y cer
·tificaciori del rector del seminario , todo autorizado de dos 6 tres 
escribanos , y presentandose al rector , ó maestre-escuela de la 
expresada universidad de Salamanca, no hallando reparo les mandó 
anotar los cllrsos en los respectivos libros por el secretario de la 
universidad , y hecho en esta forma tengan la misma fuerza que 
si hubiesen sido ganados en la universidad , y obren los mismos 
efectos para poder obtener los respectivos grados menores y mayo
res en las referidas facultades de Fílosofia , Teología y Derecho Ci
vil y Canonico en qualquiera de las universidades publicas, así los 
.seminaristas y porcionistas de dicho colegio, como los estudiantes 
de fuera que concurran á cursar en él. 

I20 

ZARAGOZA.' 

En 6. de Agosto de 1789. representó áS. M. el muy rev. arzo• 
bispo de Zaragoza, D. Agustín de Lezo y Palomeque , que en el 
rlia r. de Mayo del año anterior .de 1788, hizo apertura publica 
del seminario conciliar de S. Valero y S. Braulio , que erigfo eñ. 

-aqudla ciudad á sus expensas en el año de 1787. en cumplimiento 
de su obligacion; y en su consecuencia puso rector, con tres maes~ 
tros para la educacion de los alumnos colegiales , que en el día 

.pasaban de .quarenta que cGnsiderando entonces no tener rentas 
para dotar el numero competente de maestros, que se requerían 
para enseñar las facultades de Filosofia, Teología Eséolastka , Moral 
-y Sagrada Escritura en el seminario , .,determinó qJ;Je los colegia• 
les concurriesen á las catedras de aquella· universidad ; pero como la 
frecuente salida de los alumnos , su inevitable .comunicacion con 
jovenes distraídos de los que asistian igualmente á la universidad; 
la propension de su edad á sacudir el yugo de subordinacion y re• 
tiro, y el veer la libertad é independencia de los demas, le hubiesen 
advertido en el curso ultimo ser medio de evitar toda relaxacion 
el poner en el seminario maestrCls que explicasen dichas faculta
t'l.es , con arreglo á las cedulas Reales en quanto á_ libros y me
todo de estudios, teniendo, como tenia el seminario, medios para 
$U dotacion y subsistencia, süplicó á S. M. se sirviera rnandar .l;J:a: .. 
bilitar los cursos de Ffü>sofüi. y Teol(?gia que ganasen en él sus ahun~ 

nos 
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nos , de modo que con ellos pudiesen recibir los correspondientes 
grados , incorporandose para este fin sus estudios á los de aque
lla universidad , conforme se babia executado con otros semina
rios , señaladamente con el de $alamanca por Real decreto de ro. 
de Noviembre de r 780. Esta representadon se remitía á consulta 
del Co11sejo , y en vista de la que hizo este tribunal en I 3. de 
Abril de 1790. despues de haber oído al rector y claustro de la. 
universidad, y al Sr. Fiscal , se sirvio el Rey deferir á la preten
sion del muy rev. arzobispo de Zaragoza, con. la circunstancia de 
que los catedraticos del seminario se uQiformen y arreglen preci
samente al metodo de estudios, que adopte ó siga en lo, succesivo 
h universidad; y para todo se expidio Real cedula en 12. de Ju
nio del propio año de 1790. El mismo prelado solicitó en 20. de 
Junio de 1792. se extendiese á la facultad de Canones la grada 
concedida por la mencionada Real cedula , respecto de tener en el 
seminario director catedratico correspondiente que explicase las lec~ 
ciones de dicha facultad; y habiendose hecho presente á S. M. en 
la consulta personal .del viernes 7. de Diciembre del propio año, 
se sirvío conceder al referido seminario la gracia que pedía el muy 
rev. arzobispo de Zaragoza , de que tambien. se expidio Real ce
dula. Ultimamente en otra representacíon dirigida á la Camara 
en 17. de Marzo de 1792. solicitó el mismo prelado la aprobacion 
de las nuevas Constituciones que había formado para el referido 
seminario Real y conciliar de S. Valero y S. Braulio de Zaragoza, 
y habíendose pasado al Consejo , é instruidose en el expediente con 
los informes y noticias que estimó oportunas , ~ubo á bien , por 
amo de 25. de Febrero de 1795. y Real provision en su virtud 
librada en 2 r. de Marzo siguiente, aprobar las referidas Constitu
ciones, sin perjuicio del Real patrimonio ni de tercero. 

CAPITULO XIII. 

Maestros de Primeras Letras. 

Como la educacion de la juventud es un ramo, y aun el mas 
principal de la policía y buen gobierno del estado, han sido mu
chas las providtncias que se han tomado por los Srs. Reyes, con
cediendo varios privilegios á los maestros de primeras letras, para 
que sean personas aptas y de zelo que enseñen á los niños' ade
mas de leer escribir y contar, la doctrina Christiana , y rudimen
t;os de la Religion Catolica, infundiendoles el respeto que se debe 
á la potestad .Real , á. los. padres y mayores. En vista del expe
diente promovido por la congregacion .de S. Casia119 de esta Cor
te , y de lo pedido por el procurador general del Reyno , y ex-
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puesto por los Srs. Fiscales , expidio el Consejo una Real provi
sion con frcha en Madrid á I 1, de Julio de I 77 I. por la qual se 
prescribieron los requisitos que habian de concurrir en las perso-
11as que se dedicasen al magisterio de primeras letras, y los que 
habiao de preceder para -su examen~ en inteligencia de que debian 
estar asistidos de las calidades prevenidas todos los que desde aquel 
tiempo se admitiesen para tales maestros , cuya Real provision es 
como se sigue. 

Provision. D. Carlos, por la gracia de Dios &c. SAE:ED que teniendo pre~ 
sente el nuestro Consejo que la educacion de la juventud por lo:¡ 
maestros de primeras letras es uno de los ramos , y aun el mas prin
cipal , de la policía y buen gobierno del estado , pues de dar la me
jor instruccion á la infancia podra experimentar la causa publica el 
mayor beneficio, proporcionandose los hombres desde aquella edad 
no solo para hacer progresos en las ciencias y artes , sino para me
jorar las costumbres: deseando, pues, conseguir este saludable ob
jeto, y siendo preciso para ello que recayga el magisterio en per
sonas aptas que enseñen á los niños , ademas de las primeras le
tras, la doctrina christiana y rudimentos de nuestra·Religion, para 
formar eh aquella edad docil ( que todo se imprime) las buenas in
clinaciones , infundirles el respeto que corresponde á la potestad 
Real, y á sus padres y mayores, formando en ellos el espiritu de 
buenos ciudadanos, y aproposito para la sociedad; y teniendo asi~ 
mismo presenté lo que en este asunto ha pedido el proc,urador ge
neral del Reyno, y lo expuesto por nuestros Fiscales, por auto que 
proveyeron en I 2. de este mes , entre otras cosas , se acordo ex
pedir esta nuestra carta: por la qual mandamos que desde ahora 
en adelante los que hayan de ser admitidos para maestros de pri
meras letras han de es.tar asistidos de ·1os requisitos y circunstan .. 
cías siguientes. 

l. Tendran precision de presentar ante el corregidor 6 alcalde 
mayor de la cabeza de partido de su territorio, y comisarios que 
nombrare su ayuntamiento., atestacion autentica del ordinario Ecle~ 
siastico de haber sidó examinados y aprobados en la doctrina christiana. 

II. Tarnbien presentarán, ó haran informacion de tres testigos, 
con citacion del sindico personero , ante la justicia del lugar de 
su dotnicilio , de su vida, costumbres, y limpieza de sangre, á cuya 
continuacioo informará la misma justicia sobre la certeza de estas 
calidades. 

. . 
III. Estando corriente~ estos documentos , uno 6- dos. comi~ 

sarios del ayuntamiento , con asistencia de dos examinadores 6 
veedores , le exátninarán por ante escribano , sobre la pericia del 
arte de leer , escribir y contar , haciendole escribir ·á su presen
cia muestras- de las diferentes letras, y e~tende.r e~~roplares de las 
dnco c.uentas ,· C:-QffiO está, prevenido. 

IV. 
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IV. Con testimonio en breve relacion de haberle hallado ha • 
. bil los examinadores, y de haberse cumplido las demas diligencias 
(quedando las originales en el archivo del ayuntamiento) , se ocur
ríra con el citado testimonio , y con la.s muestras de lo escrito 
y cuentas , á la hermandad de San Casiano de esta Corte , para 
.q).le aprobarido estas, y pteser:ttndose todo en el nuestro Consejo, se 
.despache el titulo correspondiente. 

V. Por el acto del examen p.o se llevaran al pretendiente de .. 
. rechos algunos , excepto. los del escribano por el testimonio , que 
,regulara la justicia , c~n tal que no excedan de veinte reales. 

VI. Los que tengan eitas calidades, y no. otro.s algnnos, go
zaran de. los privilegios' concedidos en la Real cedula expedida 
en 13. de Julio de 1758. que su tenor dice asi. 

EL REY. Por quanto por parte de lds hermanos mayores, 
examinadores, y <lemas individuos, maestros de primeras letras de 
la Villa y Corte dé Madrid , se me ha representado que en to
dos tiempos , y entre todas las naciones , se ha considerado el arte 
que profesan, por utilísimo á las republicas , por ser el origen 
de todas las ciencias , y dirigirse á los primeros· rudimentos de 
la juventud , por cuyo motivo le han practicado y_ enseñado los 
sugetos mas condecorados en santidad , dignidad y letras , como 
asimismo teniendo presente el beneficio que se les seguia de que 
hubiese maestros que con todo primor y zelo instruyesen á la 
puerilidad , se dignaron los Srs. Reyes D. Enrique II. D. Fer-:
nando y D.' Isabel , el Emperador Carlos V. D .. Felipe II. y III. 
~nis predecesores , concederles especiales preeminencias: y esencia.: 
nes, ,que mandaron se les guardasen en todos sus Reynos, las que 
al presente estaban sin observancia. Y respecto de que para que 
los maestros, que hoy exerzan el expresado, arte, sean los mas ido
neos y distinguidós se habían-dado por el mi Consejo varias pro
videncias , asi en orden á las informaciones que .debian hacer, 
nombrar los examinadores, y declarar las circunstancias que han 
de concurrir_ en los que se habilitaren de tales maestros , cuyos 
expedientes paraban en la escribania de Camara de Gobierno del 
mi Consejo ; mediante lo q ual , y haberme dignado en mi feliz 
Reynado proteger y amparar á bs. profes.ores de facultades , artes 
y ciencias , las que por esta razon se hallaban ei1 los mayores ade
lantamientos, me suplicaron fuese servido mandar que todos los 
que se aprobasen de maestros de primeras letras por los exami
nadores de mi Corte , para dentro y fuera de ella , y obtubiesen 
titulo de tales del mi Consejo, gozasen las preeminencias y esen
ciones que previenen las leyes de estos mis Reynos , y que estan 
~oncedidas á los que exercen artes liberales , con cuyo impulso 
~e· aplicarían sus profesores al mayor adelantamiento y perfeccion 
de este arte t.an preciso, y,de cuyas resultas sería sumament.e inw 

(j: 2 te-

123 ~ 



PRACTICA D:e:L CONSEJO. 

teresada la causa publica. Y habiendome servido remitir esta ins• 
tancia al mi Consejo para qúe me consultase su parecer, estando 
en él , se acudio por parte de los hermanos mayores y demas 
individuos de la congregacion de S. Casiano, maestros profesores 
de primeras letras , haciendo relacion de. lo referido , y con pre
sentacion ' pata mayor justificacion de lo representado ' de dife
rentes instrumentos y documentos , que las comprobaban , y un 
papel arreglado á derecho, en que se expresan los motivos para 
deber gozar de dichas esenciones.: lo que vist.o por los de mi Con~ 
sejo, con lo expresado por el mi Fiscal , y que me hizo presente 
en consulta de r 7. de Diciembre del año proximo pasado , regis
trandose de uno y otro la mas benigna liberalidad ; con que mis 
predecesores h(!nraron el referido arte y á sus profesores , dando
les el goce de todas las preeminencias concedidas á las universida
des mayores, y los especiales distintivos de. que gozaban los hijos
dalgo notorios, aumentando á los de este arte el particular privi
legio de usar de todas armas, y el singularisimo honor de no 
poder ser presos por caus.t que nó fuese de muerte , distinguien
dolos en este caso con que la prision fue¡e su casa propia, inhi
biendo á las justicias de fuera de la Corte del conocimiento aun 
de tales tausas, que con el reo debían remitirse á ella , hallando
se estas esendones publicadas en la Corte por mandado de los Srs. 
Reyes Catolices, Emperador Carlos V. D. Felipe II. y III. pudien
do creerse impelieron aquellos Reales animas los repetidos exem
plares , que de iguales privilegios manifiestan los documentos pre• 
sentados, siendo notorios en las disposiciones del derecho comun, 
historias, y autores politicos, que agradecidos á los maestros que 
doctrinaron su puericia , empl~aron el trabajo de sus plumas en 
describir las utilidades y excelencia de este arte , y las justas re
muneraciones, que en todos Imperios han debido á los Príncipes·: 
por estos motivos he venido en condescender á la instancia de los 
hermanos mayores , examinadore¡ , y demas individuos del arte 
de primeras letras, arreglado á los capítulos que se siguen: sien
do el primero. 

I. Que los que fueren aprobados para maestros de primeras 
letras por los examinadores de la mi Corte , para dentro ó fuera 
de ella , precedidos los requisitos prevenidos por ordenanzas y or
denes del mi Consejo , gozen de las preeminencias , prerogativas 
y esenciones que previenen las leyes de estos mis Reynos, y que 
estan concedidas y comunicadas á los que exercen artes liberales, 
con tal que se cifian en el goze de estos privilegios á los que cor
responden al suyo conforme á derecho , y á lo establecido por las 
mismas ordenanzas y acuerdos de la hermandad de San Casiano, 
aprobados por el mi Consejo , lo que solo se observe y entienda 
con lo¡ qu~ hubieren obtenido titulo expedido por él pava el exer-
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c1cw de tal maestro , asi en la Corte , como en qualesquier ciu
dades, villas y lugares de estos mis Reynos. 

II. Que para ser examinados y aprobados para maestros de 
primeras letras deban preceder las diligencias dispuestas por las or
denanzas y acuerdos de la hermandad , aprobados por el mi Con
sejo, especialmente el que se haUa inserto en provision dJ los de 
él de 28. de Enero del año de 1740. que quiero se guard~ y cum
pla en todo lo que no se oponga á esta mi cedula , debiendo la 
hermandad -zelar que todos los que entraren en ella sean habidos y 
tenidos por honrados , de buena vida y costumbres , christianos 
viejos, sin mezcla de mála sangre ú otra secta: con apercibimiento 
que á los maestros que faltaren y contravülieren á esto se les ci;isti
gará severamente. 

III. En consecuencia de las preeminencias -y prerogativas re
feridas concedo á los maestros examinados , y que obtubieren ti
tulo del mi Consejo (como queda expresado) para esta Corte ó fue~ 
ra de ella , en sus personas y bienes, y en aquellas á quien por 
derecho se comunican semejantes privilegios, todas las esenciones, 
preeminencias y prerogativas , que personalmente logran y par
ticipan , segun leyes de estos mismos Reynos , los que exercen 
las artes liberales de la carrera literaria; asi en quintas , levas y 
sorteos , como en las <lemas cargas concegiles , y oficios publicas 
de que se ex'imen los que profesan facultad mayor, y que no es
ten derogadas por pragmaticas. 

IV. Que. los m:;testros aprobados; y con titulo del mi Con
sejo, no puedan ser presos en sus personas por causa alguna. civil, 
sí solo en lo criminal , conforme á las prerogativas que personal• 
mente gozan los que exercen artes liberales. · 

V. Que haya veedores en dicha congregacion, que, cuiden y 
zelen el cumplimiento de la obligacion .de los maestros; y· á este 
fin se elijan por el mi Consejo personas en la mi Corte de los pro
fesores mas antiguos y benemeritos , dandoseles por él el ti.tulo 
de visitadores. 

VI. Que todos los maestros que hayan de ser exáminados en 
este arte sepan la doctrina christiana, conforme lo dispone el San
to Concilio. En cuya conformidad mando á los del mi Consejo, 
presidentes, oidores de las mis audiencias, alcaldes, alguaciles de 
la mi Casa y Corte , y Chartcillerias , y á todos los corregido.res, 
asistente , gobernadore~ , alcaldes mayores y ordinarios , y otros 
jueces y justicias q ualesquier de todas las ciudades , villas y luga
t~s de estos mis Reynos y Señorios , vean la mencionada mi re
sofücion, y conforme á los capítulos expresados la guarden, cum,
plan y executen , y hagan guardar, cumplir y executar en todo 
y por todo , como va ,prevenido , y contra su tenor y forma no 
-vayan , ni pasen , ni consientan ir ni pasar en m_anera alguna ; 
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antes bien den para su observancia y cumplimiento las orderies, 
despachos , y providencias que se requieran, por convenir asi á 
mi Real servicio, y comun bien de mis vasallos. Fecha en S. Il
defonso á 1. de Septiemore de 1743. aflos. YO EL REY. Por 
matJ.dado del Rey nuestro Seüor. D. Francisco Xavier de Morales 
Velasco. 

EL REY. Por quanto en consecuencia de lo que me han he
cho presente los hermanos mayores del arte de primeras letras, 
por decreto seflalado de mi Real mano de 27. de Abril pasado de 
este año, he venido en- confirmar los privilegios concedidos, y que 
escan en uso, á los profesores de él: por tanto, en su conformi
dad , por la presente confirmo á los profesores del dicho arte de 
primeras letras los privilegios concedidos, y que estan en uso, se
gun y como se contienen én una cedula del Rey mi padre y Sr. 
€que esta en Gloria) de 1. d,e Septiembre de I 7 43. y en esta for
ma mando al gobernador , y los del mi Consejo , presidentes y 
oidores de mis audiencias, alcaldes, alguaciks de mi Casa-y Corte 
y chancillerias , y á todos los <lemas mis concejos , juntas y tri
bunales de mi Corte, y otros qualesquier mis jueces. y justicias, 
ministros mios , y personas de qualquier calidad , condicion ó 
dignídad que se;i.n, ó ser puedan, en estos mis Reyn9s y Seño
ríos , á quien principal ó incidentemente toca ó tocar puede en 
qualquier.ma:nera el cumplimiento de esta.mi cedula, que la guar4 
den, cumplan y executen, y hagan guardar , cumplir y executar, 
y lá confüímación que en la forma referida por ella hago á los 
dichos profesores del arte de primeras letras de los privilegios con
cedidos, y que es tan en uso, en el modo y forma que se con• 
tiene en la citada cedula de I. de Septiembre de 1 7 43. y con las 
dedaraciom:s contenidas en dla, en quanto estan en uso : que asi 
-es mi voluntad. Fecha en Aranjuez á I 3. de Julio de I 7 58. 
:YO EL REY, Por mandado del Rey mi Sr. D. Andres de Otamendi. 

VII. No se prohibira á .los maestros actuales la enseñanza, con 
tal que hayan sido exáminados de Doctrina por el ordinario, y 
de su pericia en el arte por el comisario y veedores nombrados 
por el ayuntamiento , precedidos informes de su vida y costumbres. 

VIII. ,A las maestras de niñas , para permitirles la enseñanza, 
debcra preceder el informe de vida y costumbres, examen de Doc
trina por persona que depute el ordinario, y licencia de ,la justi
cia , oido el sindico y personero sobre las diligencias previas. 

IX. Ni los maestros ni las maestras podran enseñar niños de 
ambos sexos, .de modo que las maestras admitan solo niñas, y 
·los maestros varones en sus escuelas publicas. 

X. Y para. que se consiga el fin propuesto, á lo que contri ... 
huye mucho la eleccion de libros en que los niños empiezan á leer, 
que habiendo sido hasta ¡:tqui de fabulas frias , historias mal for• 

tna .. 

~ 126 



CAPITULO DECIMOTERCIO, 

madas , ó devociones indiscretas , sin lenguage puro , ni max1mas 
solidas , con las que se deprava el gusto de los mismos niños , y 
se acostumbran á locuciones impropias, á credulidades nocivas, y 
á muchos vicios trascendentale's á toda la vida , especialmente en 
los que no adelantan ó mejoran su educacion con otros estudios; 
mandamos que en las escuelas se enseñe, ademas del pequeño 
y fundamental catecismo , que señale el ordinario .de la diocesi, 
por el Compendio Historico de la Religion de Pinton , el Cate
cismo Historico de Fleuri, y algun Compendio de la Historia de 
la Nacion, que señalen respectivamente los corregidores de las ca~ 
bezas de partido, con acuerdo ó dictamen de personas instruidas, 
y con atencion á las obras de esta ultima especie, de que facil
mente se pueden surtir las escuelas del mismo partido , en que 
se interesará la curiosidad de los niños , y no recibiran el fastidio 
é ideas que causan en la tierna edad otros generos de obras. 

Todo lo qual bareis que se observe, guarde , cumpla y exe
cute, dando para ello las ordenes y providencias correspondientes, 
:zelando y vigilando de que no se contravenga á su tenor, por 
lo mucho que en ello interesa la Religion y bien del estado. Que 
así es nuestra voluntad , y que al traslado impreso de esta nues
tra carta, firmada de D. Antonio Martinez Salazar, nuestro Se
cretario , Contador de Resultas , y Escribano de Camara mas an
tiguo, y de Gobierno del nuestro Consejo , se le dé la misma fee 
y credito que á su original. Dada en Madrid á Ir. de Julio de 
I 77 I. El conde de Aranda. D. Luis de U rries y Cruzat. D. Joª 
sef de Contreras. D. Andres de Simon Pontero. D. Pedro de Vi
llegas. Y o D. Antonio Martinez Salazar, Secretario del Rey nues-, 
trp Sr. su Contador de Resultas, y Escribano de Camara , la hice 
escribir por su . mandado, con acuerdo de los de su Consejo. Re~ 
gistrada. D. Nicolas Verdugo: Teniente de Canciller mayor. D. 
Nicolas Verdugo. Es copia de la Real provision original, de que 
certifico. D. Antonio Martinez Salazar. 

SE C C ION I I. 

Erecci~n <je/ Colegio Academico deJ noble arte de Primeras Letras: 
JI providencias para que jloret.ca. 

D~seando el Consejo que la enseñanza de escribir fuese por bue~ 
nas reglas y principios para .el mayor aprovechamiento de los dis .. 
dpulos, y que generalment(! recibiese mejoras el caracter de la 
letra, acordo por providencia de 5. de Mayo de 1780. que en to .. 
~os ló~ titulbs° de maestros de primeras letras , que se expidieren 
en adelante , se le.s pusiese la prevendon de que llevas~n buenas 
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mu es tras para enseñar por ellas á los discípulos, cuidando del apro
vechamiénto de estos y de su debida educacion ( 1 ). 

Por otra Real provision ·, librada por el Consejo á 2 2. de Di
ciembre de 1780. se extingttio la congregacion llamada de S. Ca
i!Ían'o , y en su lugar se establecía un cuerpo academico , titulan
dose desde entonces Colegio Academico del nohle arte de primeras 
letras, y se aprobaron los estatutos formados para su regimen y 
gobierno, en los quales se prescriben las calidades que deben con
currir en los que soliciten el magisterio de primeras letras, y confor
me á lo prevenido en la Real provision expedida en r r. de Junio 
de r 77 r. se prohibe absolutamente que persona alguna tenga en
sdianza publica del magisterio de primeras letras en el Reyno, sin 
haber sido antes examinado y aprobado por dicho colegio, y ob~ 
tenido en su consecuencia titulo del Consejo. 

En el primer pretendiente del magisterio, que se present6 á di
cho colegio despues de este nuevo establecimiento , se alteró la 
practica observada de expedir las aprobaciones en papel sellado, 
firmado de todos los examinadores , y de un escribano Real que 
daba fee del acto , y presentarla con un pedimento y los demas 
papeles , solicitando se librase el titulo en la forma ordinaria, pues 
se dio una certificacion en papel comun, firmada solo del secreta
rio del colegio ; y baxo de un sobrescrito , sin papel de guia , se 
dirigio á la Secretaría de Gobierno , por quien se hizo presente 
es ta novedad , y que parecía q qe no era decorosa al Consejo, para 
que, r~specto de estar á. los principios, se deda_rase si se debía pre
sentar pedimento pretendiendo la expedicion del titulo, como se 
hacia antes: y en vista de lo que sobre esto se expuso por el Sr. 
Fiscal, conde de Campomanes, acordo el Consejo , por decreto de 1 g. 
de Febrero·de 1781. se previniese á la Academia del arte de pri
meras letras instruyese á los pretendientes de examen y aprobacion 
de_ maestros que debían presentar en el Consejo los documentos y 
papeles, que se requerían , con pedimento del procurador , solici
tando la expedicion del titulo , y la Academia devolverle dichos 
papeles á este fin , y remitir certificacion del examen y aproba
cion cerrada al oficio de .Gobierno ,. comcarta del secretario para 
que se haga presente al Consejo , sin necesidad de. pedir en la cer
tificacion qüe se expida el titÚlo a( pretendiente, por incumbir á 
este mismo , anotandóse asi en el libro de acuerdos de la Acade
mia (2). A consecuencia de estas disposiciones lo que se practíca 
en el Consejo ,· luego. que por el secretario del referido colegio se 
remite á la Secretaría de Gobierno la certificacion de aprobacion 

de 

( 1) Esta providencia _se tomó sobre un (~) Esta providencia se halla i,n el.ex
éxpédiente de D. Laureano D¡.vila, vedn-> pediente suscitádo sobre'la erecdoli del co
Je la Villa- ·de· Cáajaiar·. legi-0 a¡;ademic9 del-arte d.e p~meras letras: 
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de los que se presentan á examen en él , ó le hacen Tuera ante 
las respectivas justicias, es dar un pedimento en esta forma. 

N. en nombre de N. natural de tal parte, ante V. A. parez- p d' t e 1men o. 
co , y digo que , concurriendo en mi parte todas las circunstancias · 
que se requieren, ha sido examinado y aprobado por el colegio del 
Arte de Primeras Letras de esta Corte para exercer dicho arte en 
las ciudades villas y lugares de estos Reynos , ó en las villas y 
lugares solamente , como consta de los documentos que presento, 
y certificacion que se ha remitido al presente Secretario de Gobier~ 
no: en cuya atencion á V. A suplico se sirva mandar se expida 
á favor de mi parte el titulo correspondiente en la forma ordi· 
naria , en q:ue recibira merced &c. Este pedimento , firmado de 
procurador , se entrega al Secretado de Gobierno , quien le jun-
ta con la certificacion y documentos que se le hayan remitido 
por el secretario del colegio academice del Arte de Primeras Le-
tras, y da cuenta de todo en la Sala Primera, de Gobierno, donde 
se acuerda el siguiente decreto : Madrid &c. Expidasele el titulo Decreto. 

correspondiente en la forma acordada por punto general. En vir-
tud de este decreto se despacha el titulo en esta forma. D. Carlos Titulo. 

por la gracia de Dios &e. A todos los corregidores , asistente, 
gobernadores , alcaldes mayores y ordinarios , y demas jueces, jus-
ticias , ministros, y personas de todas las ciudades , villas y luga-
res de estos nuestros Reynos y Señoríos , á quien lo contenido 
en esta nuestra carta tocare y fuere notificado, salud y gracia~ 
SABED que deseando la congregacion del glorioso S. Casianó de 
maestros del arte de leer escribir y contar de esta nuestra Corte 
ocurrir á algunos perjuicios , que experimentaba en las leccio-
nes que se dan por las casas' examenes para dentro y fuera de 
esta nuestra Corte, mudanzas de escuelas , termino que debia11 
practicar los ayudantes, y forma en que se debía conocer de sua 
dependencias ; afin del mayor lustre' y utilidad de la congrega-
don de profesores de este arte , habían celebrado cierto acuerdo 
en 8. de Noviembre de 1739. en que pusieron diferentes capitu-
los en declaracion de sus ordenanzas, siendo uno de ellos que á 
las·personas que examinasen los examinadores de esta nuestra Corte, 
para dentro y fuera de ella, les despachasen titulas de tales maes-
tros , y licencias para dar lecciones por las casas, los del nuestro 
Consejo y Escribania de Carnara de Gobierno d~ él , á efecto de 
que se ol'lcdeciesen con mas puntualidad, y evitar los gastos y 
perjµicios que en otra forma ocasion¡i.ban: lo que, atendiendo á la 
conservacion y aumento de este arte, fue aprobado por los del nues-
tro. Consejo , y dadose para su ob_servancia las ordenes y provi
dencias concernientes. Y posteriorniente por el Sr. D. Fdipe V. 
(que de Dios goza)· en 1. d_e Septie).l)bre de I 743 .. á instancia. de 
loi hermanos mayores , exáqiinadore¡, y ~emas indi.viduos , :maes~ 

R tros 

129 ~ 



PRACTICA DEL CONSEJO, 

tros de primeras letras de esta nuestra Corte, se expidio la Real 
cedula de preeminencias que dice asi. (Aquí se inserta la Real ce
dula expedida en el. año de 17 43. que contiene la provision de u. de 
Julio de 1771. que se halla á ta pag. 123.) 

Y ahora por parte de N. vecino, ó natural, de tal parte, se 
nos hizo relacion haber sido aprobado para maestro de primeras 
letras por el colegio academico del noble Arte de Primeras Letras, 
como lo hizo constar por certificacion que presentó con los <lemas 
documentos que á este fin se requieren , y en su consecuencia pidio 
nos sirviesemos expedir á su favor el titulo correspondiente de tal 
maestro, y la certificadon de aprobacion citada dice asi. (Aqui la 
certification.) 

Y visto por los del nuestro Consejo, por decreto que prove
yeron en tantos de tal mes , se acordo expedir esta nuestra carta, 
por la qual aprobamos el examen susoincorporado, hecho al no
minado D. N. para tal maestro del arte de leer, escribir y con
tar. Y os mandamos que siendo requeridos con ella le hayais y 
tengais por tal , y le dexeis poner escuda publica, usar , enseñar 
y exercer este arte en todas las ciudades, villas y lugares de estos 
nuestros Reynos y Señorios, segun y como lo practican los demas 
maest,ros aprobados por los examinadores de él, sin impedírselo ni 
embarazarselo; á excepcion de esta nuestra Corte , para donde, en 
el caso de poner escuela en ella , ha de preceder nuevo examen y 
aprobacion , como está prevenido en acuerdo de la congregacion 
de 6. de Octubre del año pasado de 1743. aprobado por los del 
nuestro Consejo en 17. de Diciembre del mismo año. En cuya 
consecuencia no permitais se le impida ni embaraze el uso y exer
cicio de dich,o arte en esas dichas ciudades, villas y lugares, y 
abrir escuela publica en la que tenga mas conveniencia, y le guar
deis y hagais guardar todas las exénciones, libertades y preeminen
cias ·concedidas á los profesores de este arte , que se hallan compre
hendidas en la nominada Real cedula de 1. de Septiembre de r743. 
segun y como se practíca y debe hacer con los demas maestros exa:. 
minados por los examinadores de esta nuestra Corte , que hayan 
obtenido titulo de los del nuestro Consejo ( lo que no se ha de en
tender con los que no le obtengan), haciendo se le acuda con los 
salados y derechos que hubiere de haber , conforme á lo que se es~ 
criturare y ajustare, sin que se le falte en cosa alguna: á cuyo fin 
dareis todas las ordenes y pt~JVidendas que se reqµieran. Y preve~ 
nimos al citado D. N. lleve buenas muestras para enseñar por ellas 
á los ,discípulos, y que cuide del aprovechamiento de estos, y de 
su debida educadon: que así es nuestra voluntad. Y no hagais lo con
trario, pena -de la nuestra merced, y de cincuenta mil inaravedis 
para la nuestra Camara, baxó la qual mandamos á qualquier escri
bano os la notifique, y de ello dé testimonio. Dada en Madrid &c. 
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S E C C I O N I I J. 

De los Exáminadores. 

'Para el mayor adelantamiento y perfecci.on de este arte de pri
meras letras, y que las persónas que exerzan este inagisterio ten
gan la capa'Cidad é insttuccion necesaria , se han dado en. todos 
tiempos varias providencias , siendo una de epas la creadon en esta 
.Corte de tres plazas de examinadores, que fuesen ind.ividuos del co~ 
legio acadeinico del Arte de Primeras Letras , cuyos empleos deben 
-sér · bienales. 

Para su provision se proponen tres por el colegio academico: 
. . ' 
liaciendo lo mismo para el oficio de secretario de él , y el Con-
~ejo nombra al que tiene por mas conveniente , dandosele para su 
posesion y exerdcio certificacion correspondiente , firmada del Se
-cretario de Gobierno del Con:iejo. 

S.ECCION IV, 

l)e los Re'Visores de Letras. 

Teniendo el Consejo en consideracion los perjuicios, que se se
guia11 á la causa publica de haberse introducido algunos maestros 
de primeras letras á hacer reconocimientos y comprnbaciones de 
instrumentos , papeles y firmas, que se redarguian de falsos , aun
que con nqmbramientos de los interesados, por no residir en dichos 
maestros aquella instruccion y practica que sé requeria, sinem
bargo de tener escuelas abiertas, proveyo auto acordado en 18. de 
Julio de r729. nombrando solo á seis maestros, y se mandó que 
ningun otro se propasase á hacer declaraciones , reconocimientos 
ni comprobaciones de instrumentos, papeles y firmas, pena de vein4 

'té ducados y diez días de carcel por la primera vez , por la segunda 
,doblado , y por la tercera á voluntad del juez que conociese de la 
causa: cuya providencia se comunicó á la Sala de Alcaldes, Corregí:" 
<lor de Madríd y sus tenientes , para su inteligencia y cumplimiento. 

Con 1notivo de la inobservancia que se experimentaba de dicho 
·auto acordado en el afio de 1747. acudieron al Consejo los mae~ 
'tros revisores de letras , nombrados por el Consejo , pidiendo se lle· 
vásé á debido efecto lo resuelto en orden á las personas que de· 
·bian e:x:ecutar los cotejos y comprob~ciones, y que se hiciese no· 
torio á -los escribanos del Numero y Provincia, y demas oficinas 
de la Corte, para que de este modo cesasen los perjuicios que se 
estaban ocasionando. 

R~ En-
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Enterado el Consejo de ser cierto quanto exponian los maes4 

tros revisores, por auto de 23. de Marzo del mismo año de 1747, 
mandó se llevase á efecto lo resuelto en I 8. de Julio de 172 9. 
y que incontinenti se hiciese saber á los escribanos del Numero y 
Provincia , y <lemas á quienes tocase, que lo cumpliesen asi, pena 
de cien ducados en caso de contravendon. · 

Posteriormente en el afio de 1758. pretendieron diferentes maes
tros que en a:tencion á sus meritas se les dieie títulos de revi
~or.es , sobre cuya solicitud se pidio informe á la congregacion de 
S. Casiano (hoy Colegio Academico de Maestros de Primeras Letras), 
y con vista de lo que !:!:x;puso, por auto de 13. de Octubre del 
propio año de 58. declaró el Consejo no haber lugar á la preten'." 
•ion introducida por los maestros , y mandó se guardasen las pro4 
videnciá.s dadas en el asunto , sin que sobre él se admitiese peti
cion ni memorial hasta que hubiese vacante de los seis nombrados 
por tales revisores , y en_tonces se practicase en la forma acorda
da. Esta es , que siempre que se verificase vacante algun,¡i de las re
feridas plazas de revisores propusiese la congregacion de S. Casia
no tres de sus individuos, en quienes concurriese la pericia y prac
tica que se req ueria ; y el Consejo , en vista de esta propuesta, 
nombraba al que tenia por mas conveniente, al qual se daba una 
certificacion de este nombramiento , firmada del Secretario de Go4 
bierno del Consejo , para el exercicio de su plaza de revisor. Esta 
practica se observa en el día ·sin que haya tenido alteracion algu
na , sinembargo de la extincion de la cofradía de S. Casiano , pues 
todas las providencias, que estaban acordadas para con esta, se man
dó se entendiesen con el que hoy se titula Colegio Academico de 
Primeras Letras. 

En el año de I 77 4. vacó una plaza de revisor, para la qual, 
con arreglo á lo mandado , propuso la congregacion tres de sus 
individuos , y el Consejo nombró para ella á D. Andres Fernandez 
de Bobadilla; y en atencion al merito y circunstancias que con~ 
currian en D. Felipe Cortés Moreno se sirvió el Consejo, por de~ 
creto de 20. de Octubre del mismo afio, habilitarle para que pu~ 
diese tambien usar el oficio de revisor , como los demas de numero, 
y mandó que esta gracia fuese sin exemplar, y que en la primera 
vacante que hubiese se diese cuenta al Consejo para nombrarle e!;l 
propiedad. Habiendo con efecto entrado en plaza de numero D. 
Felipe Cortés Moreno , acudio al Consejo su hijo D. Antonio Cor .. 
,tés pidiendo se le nombrase para la plaza supernumeraria de su 
padre : lo que asi se mandó, y luego que entró en esta plaza de 
numero se extendió esta gracia á D. Eugenio de Huerta, tambien 
.maestro de primeras letras de esta Corte. ' 
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CA,PJT,ULQ XIV. 

Del estaólecimiento de Escuelas para la enseñanza de Niñas en la 
Corte, JI títulos ·de Ías Mae.rtra.t . 

. Enterado .. S. M. de la ,9ecesidad !'.le. dar educacion á las niñas, 
instruyend9l_a~ en las· ma,xiqi;i,s. Christianas y labores propias de _sÜ 
sexo, y ~ese,ando que lo$ bµ~nós efectos que há,bi;J. producido vna 
escuela gratuita, puesta por la diputa:cion de Caridad del barrio ,de 
.Mira el ;io 11ara la enseñ¡mza de niñas pobres del .mismo bar.do, 
_se extem:Uesen y propagasen á los demas de Madrid:, -por Real or., 
den de 17. de Octubre de ¡782. se sirvio mandar que el Cons_~ 
Jo, oyendo al Sr. Fiscal, conde de Campomanes, tratase sobre lo$ 
;llledios .de establecer iguales escuelas en los demas bardos de, Ma.,. 
drid, y con el reglam~nto que le pa,,reciese debía observar'se lqs pro.:. 
pusiese á S. M. corno lo hizo en consulta de 7. de Marzo de 1,7:83; 
y por Real resolucion á ella se sirvio conformarse con el dictamen 
del Consejo; aprobando el reglamgl).to que propuso: en cuya·conse
.cuencia se expidio Real cedula, dada ~n Aranjuez á I 1. de Mayo d~l 
mismo año', por la qual se manda observar en ;Madrid el reglamen~ 
to formado para el establecimiento 4c escuelas gratuitas en los bar
rios de él, en. que se dé educacion á las niñas, ·extendiendose á 
las capitales. y ciudades populosas de estos Reynos, en lo que sea 
compatible con la proporcíon y circunstancias de cada. ~na j y en 
lo demas contenido en dicha cedula , cuyo tenor es el siguiente. 

D. Carlos , por la grada de Dioi &c. A, los del mi Consejo, Cedula. 

presidente y oidores de mis audiencias y chancillerías , alcaldes, 
alguaciles de .-mi Casa y Corte, y á todos los· corregidores·,. asis:
tente , gobernadores , alcaldes mayores .Y ordinarios , así de reaJen~ 
go como , de sef1orio , abadengo y orden.es , á los individuos de la 
junta general de Caridad , á los diputados de las de los barrios de 
Madrid , y á los de las establecidas , y que se establecieren en las 
ciudades, villas y lugares de estos mis Reynos y Señoríos , y de
mas ju~ces, ministros y personas de qualquier estadp,calidad y con,::
dicion que sean' tan~o. á los que ahor;;t_ son ' como ;á. los que, se
ran de aquí adelante , á quienes lo contenido en esta mi Real ce
dula toca ó tocar _puecla en qualquiei; manera : SABED que con 
motivo de los buenos efectos que se hin experimentado en el ·es~ 
tablecimiento de una escuela grat_uita para la, educaciort de niñas 
pobres del barrio de _Mira el rio de_.Madrid, debido al zelo y ac
tividad de los individuos de la dipµtacion de Caridad del mismo 
barrio, que la promovio :Y establecio con aprobacion del mi Con
sejo, mandé prevenir á ,este en Real orden de 17 .. de Octubre. del 
año próximo pasado m.e informase lo que se le ofreciese y pare~ 
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ciese sobre las varias providencias que uno de los mismos diputa
dos me propuso, con el fin de que, 'á :imit'acion de la del citado 
barrio. de Mira eJ. .rio, se est,a'q~eciesen iguales escu,elas-e_n ,lo~ demas 
de Madrid, eltg{én.do maes.tras :ae niñas, .cuya- conducta é 1nstn1~. 
cion. las hiciesen capaces -dé"e.;~rcer un ofido de que puedan re
sultar consecuencias muy serias para la educacion publica, oyefic.fo 
J!á'l'1iiidlb 'á .i.ni,·ptimer'Fiscal ,:donde de :Gampomanes. En tonsecue¡i_ 
tia dé esta·, mí· Real orden -a(iordo ,,:el' 'ttli' · Consejo -pe<dir informe 
á -'la Real socieda~ econon'liGa-de Madrid, y ·con ·vi,st:a-del que exe'" 
tüt:ó, y de fo que sobre todo,e:,¡:pusd el r.efe'iido, mi primer Fiscal·, 
me pásó con consulta de 7. de Marzo -de este año el úglamenfo, 
que' le parecio: d.ebia establecerse en las' escuelas de,Madrid , par~ 
constituir á 'Jas Y h1ugeres que se- dedicasen· á la enseñanza de lás 
niña~ en- tma, clase respetable y aproposito !, afin, de ínfündir bue'-:
na-s- máxitnasd süs- discípulas -aJ tiempo que las instrüyesen en las 
iabQrns propiás ·de sá'sex6, :proponiendome al mismo tieinpq lo que 
le :,pareció córréspóndiente ~ así para conseguir estos -laudables ob:
jetos en Madrid, -como panFfadlitar ígua'les -establecimientos y 
consiguientes ventajas en las ciL1d-ades y villas populosas- del Reyno; 
Y habiendome enterado de todo muy particularmente , c9nforman .. 
·dome- con el- parecer del -rni Consejo , he tenido á: bien resolver y 
·mandar que·, po~ ahora, y sin'· perjuicio de lo que la experiencia y 
-H·.:tiernpó fueren- enseñando , se observe en Madrid el creglamento 
que ·me ·propuso, con las adiciones y correcciones que se han he .. 
cho á él , y es el siguiente. 

REGLAMENTO 

·Pat'a,el estahledmiento de escuelas gratuitas en los bardos de Ma .. 
drid; en que -.st -dé la buena educacion á las niñas , tctn necesaria 

.1 uiiÍ:aJ· Estado? al /zien públioó ,y á la patria. 

ARTICULO PRIMERO, 

Z)el fin y (;bjeto primario de este estah!ecimiento, su utilidad, .Y 
medid.t·pata conseguirlé. 

1 E1 fin y objeto principal de este establecimiento es fornen~ 
tar, con transcendencia á -t6do d Reyno, la bue0a educacion de 
las jovenes en los rudimentos de la fee Catolica , en las reglas del 
bien _obrar , en el exercicioO de· las virtudes, y en las labores prow 
pias de su sexo , dirigiendo á · las niñas desde su infancia, y en los 
primeros pasos de .su inteligencia , -hasta 1que se proporcionen para 
hacer progresos -en las virtudes , en el manejo- de sus casas , y e.n 
las labores que las·,.corresponden, como· que· es la raíz fundamen.;. 

tal 
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tal de la conservacion y aumento de la Religion , y el ramo que 
mas interesa á la policía y gobierno economico del estado. En esta 
instrucion y adelantamiento logra la causa publica la utilidad mas 
singular, prescindiendo de otras que son bien notorias , porque im
primiendo en las jovenes los principios de la Religion las buenas 
inclinaciones y habitos virtuosos, al mismo tiempo que se instru
yen en la destreza de sus labores, no solo se consigue criar jove
nes aplicadas, sino que las asegura y vincúla para la posteridad. 

2 EJ medio de lograr este fin tan saludable y beneficioso al Rey
no consiste en formar un establecimiento, por el· qiie las maestras 
de niñas se exerciten continuamente en la educacion de sus dis
cipulas en los objetos explicados , y que las 'diputaciones de barrio 
velen con atencion así sobre la eleccion de las que han de tener 
este cuidado, como sobre el cumplimiento de las obligaciones que 
se las van á imponer en este reglamento , examinando con rigor 
no solamente la habilidad y suficiencia, sino principalmente su buen 
porte, y el que gobiernen con zelo sus escuelas. 

ARTICULO II. 

Del numero de Maestras y Discípulas. 

I Las maestras seran por ahora tr~inta y dos, interin pueda 
establecerse en todos los barrios una alomenos , las que admitiran 
y riombrarán, precedido un rigoroso informe de sus,circunstancías 
y habilidad , que deberan hacer con la mayor escrupulosidad , las 
diputaciones unidas de los- dos barrios contiguos. Si en adelante se 
pudíere aumentar el numero de ellas , se dispondra baxo las mis .. 
mas reglas que se prescriben en estas or_dénanzas. 

2 Para asegurar la subsistencia de estas escuelas de nifias, y los 
buenos efectos que se esperan, ninguna otra persona, que no fuese 
admitida y aprobada por las diputaciones , podra ensefiar ni exer
cer las funciones de maestra publica en la Corte. 

3 Cuidaran las respectivas diputaciones de elegir, luego que 
fai escuelas· ·se; hallen establecidas, entre las disdpulas 

1
una que 

ha.ga de ay'udarítá , en :1a q uá1 concurran las buenas costumbres y 
fa'' habilidad, ;fiecesária. ·· ' 

:ARTICULO III, 

De la- :admision de Maestras. 

1 Las maestras que se hallan esiableddas en -la Corte seran 
las primeras aprobadas , si no lo desmereciesen su habilidad y. cO's· 
tlun.bres. 

Pa-
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2 Para ser admitidas y nombradas las nuevas maestras han 
de presentar memorial á las diputaciones, y estas se informarán 
de su habilidad y conducta para acertar en la eleccion de la mas 
digna, juntandose á este fin ambas diputaciones. 

ARTICULO IV, 

De los Comisionados. 

1 Los individuos de las diputaciones , á quienes se encargase 
por turno el cuidado de las escuelas, deberan visitarlas, y auxiliar 
á las maestras , recomendar la observancia de este reglamento , y 
dar puntual cuenta á la diputacion de quanto considerasen digno 
de remedio , para que se ponga con la mayor suavidad y pruden
cia, con especial encargo de que á la maestra nunca se la repre
henda delante de sus discípulas, y de que estas advertencias se le 
hagan en terminos suaves y discretos. 

2 El alcalde del q uartel zelará las escuelas de niñas que se es
tablezcan en él, excusando. introducirse por sí solo en lo econo
mico y gubernativo de ellas y su dotacion, dexando este cuida• 
do principalmente á Jas misll:las diputaciones de Caridad y su junta 
general, dando cuenta dicho alcalde al Consejo de lo que pida 
particular próvidencia ó remedio, afin de que, oyendo á la misma 
junta y dip.utacion respectiva, resuelva ó consulte lo que conven
ga, pues de esta forma las diputaciones de. barrio exercitarán con 
utilidad el encargo de distribuir las limosnas con preferencia al so
corro y vestido de las niñas , y maestras de estas escuelas muge
riles , y los alcaldes de barrio zelarán que las niñas acudan á estas 
escuelas , y no anden vagas y ociosas aprendiendo vicios. 

ARTICULO V, 

De .la Enseñanza. 

I Lo primero que enseñarán las .rnaestras á las niñas seran las 
oradones de la Iglesia, la. doctrina Chri~tiana por el rnetodo del_ 
Catecismo , las maximas de pudor y de buenas costumbres ; las 
obligarán á que vayan limpias y aseadas á la escuela, y se man~ 
tengan en ella con modest.ia y quietuc:lt 

~ Todo el tiempo que esten en la escuela se han de ocupar 
en sus labores , cada una en la que· la. corresponda y distribuya 
la maestra, que debera cuidar tanto del aprovechamiento, como 
de que unas no perturben á otras , y de que en ~ad.as se o.bseFve 
buen orden, 

3. Las labores que las .han de enseñar han de ser las que 
acos-
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acostumbran, empezando por las mas :faciles , como faxa , calceta, 
punto de red , dechado, dobladillo , costura, siguiendo despues á 
coser mas fino, bordar, hacer encages; y en otros ratos, que acomo
dará la maestra segun su inteligencia , hacer cofias 6 redecillas, 
sus bodas, bolsillos, sus diferentes puntos, cintas caseras de hilo; 
de hilaza de seda , galon , cinta de cofias , y todo genero de lis
tonería, ó aquella parte de estas labores que sea posible, ó á que 
se inclinen respectivamente las discipulas , cuidando la ayudanta 
de una porcion de ellas, que pueden _ser las menos aprovechadas. 

4 Las discípulas, que mas se adelanten y distingan en su bue
na conducta y progresos, seran propuestas por la maestra á la So
ciedad, para que las anime con algun premio, si lo tubiese por con
veniente, que sirva de estimulo á las dernas para seguir su exem
plo , en caso de que la misma diputacion no pueda repartir por 
sí · estos premios , como lo hace la de Mira el rio . 

. AJI.TICULO VI. 

De las Escuelas. 

r Ninguna persona tetidra escuela publica ni secreta en la Corte 
sin ser examinada y aprobada por los comisarios de las diputacio
nes ; pero no se impedira con estos previos requisitos que se es
tablezcan otras particulares, que deberan guardar estas ordenanzas 
para que sea uniforme la enseñanza de niñas en la Corte. 

2 La situacion de las escuelas de Caridad se arreglará poi: 
las respectivas diputaciones , atendiendo á la comodidad de su 
vecindario. .... 

3 Las maestras no solicitarán la concurrencia de las niñas de 
otras escuelas, ni admitiran en la suya discipulas que hayan asis~ 
tido á la de otra, sin haberse informado del motivo que las con .. 
duce á ella. 

4 No podran las maestras dexar de asistir en persona á sus es
cuelas, y suplira la ayudanta quando la principal esrnbiere enferma. 

AR'l:ICUI.0 VII. 

Del exdmen de las Maestras. 

1 Las maestras han de ser rigurosamente exáminadas en la 
Doctrina Christiana , 6 traeran certifkacion de haberlo sido por sus 
parrocos. 

2 El examen de labores se hara delante de las otras maestras, 
por el turno que establezQan las diputacion~s, para qµe no haya 
favor, y se reconozca en todas el grado de habilidad que tu.biesen. 

S Se 
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Se las preguntará el modo de hacer cada labor, y el metodo de en
señarla, y presentarán algun trabajo de lo que deben enseñar, he
.cho de su mano ; y asi executado se preferira. siempre á la de 
¡nejores costumbres en concurso de igual habilidad, dando cuenta 
~l Consejo .las respectivas diputaciones para que se expida á las 
maestras elegidas el titulo correspondiente , en la forma que está 
ii.cordado. 

3 Ademas de esta prueba, se tomarán informes por las dipu ... 
ta.dones de su buena vida y costumbres , y de las de sus m~tri .. 
dos , si fuesen casadas. 

ARTICULO VIII. 

De algunas advertencias. 

1 Usarán las maestras de un estilo claro y sencillo en la ex~ 
plicacion de la ensefianza é.:instruccion que dieren á sus discipu
las, y no permitiran á estas usar de palabras indecentes, equivo
cas, ni de aquellas que se.dicen própias. de las majas. 

Dé las Ayudantas. 

_ ,2 La~ ayudanta~ de .las_ maestras deberan igualmente ser de 
buena v.ida y costumbres. 

3 Los ex:hnenes de las _ ayudantas hart de ser con el mismq 
rigor y en los propios terminas que lqs de las maestras. 

ARTICULO IX, 

De las horas .que debe durar la Escuela..' 

1 Deberan las maestras y ayudantas asistir á la .. escuela., y 
emplearse .:en la enseñanza dé las niñas , quatro horas por la ma
ñana, y. otras quatro por J.a tarde, variandolas st:gw1 las estacio
nes , no pudiendo disminuirlas. 

2 Las niñas nunca quedarin solas en las escuelas, y cuidarán 
las diputaciones de barrio de que sus parientes ó deudos envíen 
quien las conduzca á ,SUS, ~asas. 

3 No tendran facultad las maestras para dar asueto en los 
dias en ;que· la Igl1csia permhe el trabajo, pues este continuo man
tiene l~s .buenas costumbres , evitando la ociosidad que da lugar 
y ocasión para los vicios. Tampoco la tendran para disp.ensar en 
las horas: de labor, pues seria facil deslizarse á lo que se preten~ 
d.~ evitar, y (esultarian malos efectos de esta condesc1:ndenda:.. 
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.ARTICULO X. 

D( los emfJlumentos de las Maestras. 

1 Las niñas , cuyos padres tubiesen con que pagar su ense .... 
fianza, contribuiran á las maestras con la moderada cantidad que 
hasta ahora han acostumbrado , ó trataran con sus 11adres ó tu
tores el honorario que les deban dar; peto á las pobres se las en
señara de valde con el mismo cuidado que á las que pagan, pues 
~si_ lo ex1ge la caridad y la buena policía., aunque la junta gene
ral de Caridad ayudara á las diputa,ciones para que alomenos cada.. 
maestra logre cincuenta pesos de ayuda de costa anual , ademas de 
lo que paguen las niñas pudientes , mediante ser imposible dar 
salario á tanto numero de maestras. 

2 Para el trabajo de las pobres dara .el montepio de la Sacie .. 
dad algunas primeras ll}aterias, que se le han de restituir traba• 
jadas al tiempo de peq..ir qtras para ir adelantando. 

ARTICULO XI, 

De las niñas que aprenden á leer. 

El principal objeto de estas escuelas ha. de ser la labor de ma
nos; pero si .alguna de las muchachas quisiere. aprender á ker ten
dra igualmente la maestra obligadon de enseñarlas , y_ por consi
guiente ha de ser examinaqa en este arte con la mayor prolixida_d. 

Considerando al propio. tiempo que este establecimiento podra 
facilitar las mismas ventajas en las capirales, ci4dades y villas po
pulosas de estos mis Reynos , mandé igualmente al mi Consejo, 
conforme á lo que tambien me propuso en la citada consulta, ex-. 
tendiese á ell<!,s el referido reglamento en lo que sea compatible con 
la proporcion y circunstancias de cada una. 

Publicada en el mi Consejo esta Real resoluc~on acordo su 
cumplimient;, y conforme á ella, y para que le tenga en todas 
sus partes, expedir esta mi cedula; por la, qual o.s :rnand:o á todos 
y á cada uno de vos en vue~tros lugares , dÍstritos y jµr;isdicciones,. 
veais esta mi Real resolucion, y el reglamento inserto, y la g1,1ar .. 
deis ' cumplais y executeis en los termines que en una y otra se 
contie"nen, y lo hagais guardar, cumplir y executar, sin contravenido 
ni permitir que se contravenga en. manera alguna; antes bien, p;:t.ra 
que tenga su entero y debido cumplimiento, darei~ las ordenes y 
providencias que convengan, promoviendo el establecimiento de, 
tstas escuelas de niüas , tratandolo con los ayuntamientos , y. re~ 
presentando al mi .Consejo el modo y medios de qye qµanto ·an•. 

S 2. te~ 
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tes se verifiquen á beneficio publico estas mis intenciones : que asi 
es mi vol untad, y que al traslado impreso de esta. mi cedula, fir
mado de D. Pedro Escolano de Arrieta, mi Secretario y Escribano 
de Camara mas antiguo , y de Gobierno del mi. Consejo, se le dé 
la misma fee y credito que á su original. Dada en Aranjuez á r 1. 

de Mayo de· 1783. YO -EL REY. Yo D. Juan Francisco de Las
tiri, Secretário del Rey nuestro Señor lo hice escribir por su man
dado. D. Miguel Maria Nava. D. Luis Urries y Cruzat. D. Pablo 
Ferrandiz Bendicho. D. Marcos de Argaiz. D. Miguel de Mendinue
,ta. Registrada. D. Nicolas Verdugo. Tenieüte de Canciller Mayor. 
D. Nicolas Verdugo. Es copia de su original,, de que certifico. 
D. Pedro Escolano de Arrieta. 

Para ~l cumplimiento de lo dispuesto 'por S. _M. en la anterior 
Real cedula' se pasó un competente numero de exemplares á la Sala 
de Alcaldes , afin de que por los de quartel se entregasen á las di-
putacfones de sus r~spectivos barrios, cuidando de su pronta execu
cion y cumplimiento en ellos; y tambien se cómunicarón á las chan
cillerías y audiencias , corregidores y justicias del Reyno en la forma. 
acostumbrada. 

A consecuencia de la Real disposicion de S. M. se establecie
r~m las escuelas gratuitas de niñas en los barrios de Madrid, pre
cedidós los examahes y formalidades señaladas en el reglamento, 
de que se dio cuenta al Consejo por cada alcalde de quartel, infor
mando de fos exercicios de oposicion y exainen ' y de las perso
nas que p~recian mas aproposito para el magisterio , afin de que 
se las mandai,e despachar su tituló , y anunciar en la gazeta el nom
bre de la maestra , y señas de su casa , para que llegase á notid9. 
de todos. En su vista se hicieron por el Consejo los nombramien
tos de maestras , couforme á las propuestas , mandando se pasase 
noticia de ello al compositor de la gazeta para que lo pusiese en 
esta ,. y que á cada una se despachase su titulo, igual á la formula 
que sé arregló por el Consejo de orden de S. M. para el de la maes
tra de niñas de la escuela del barrio de Mira el río , que fue la 
primera qüe se estáblecio , como asi se hizo , y su tenor es como 
se sigue. 

Titulo. D. Carlos, &c. A vos los alcaldes de nuestra Casa y Corte, 
corregidor de, la ·villa de Madrid y sus tenientes , y <lemas, jueces 
y justicias, ministros y personas de todas las ciudades, villas y lu~ 
gáres ,de estos nüestros Reynos y Señorios , á quien lo contenido 
en esta nuestr:a cártá tocare, y fuere notificada , salud y gracia: 
SAlfEn que temiendo presente el nuestro Consejo qu,e la educa
don de la juventud es un ramo , y aun el mas principal , de la 
policía y buen gobierno del estado , pues de darla debidamente á 
la :infancia expetimentaria la causa publica el mayor beneficio en 
el destierro de la· ociosidad , reforma de las costumbres , y aplica-

cion 
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don al trabajo; para conseguir estos, justos fines·, y· que recayese 
el magisterio de primeras ktras en personas aptas, que ensefias~n 
á los niños , ademas de las primeras letras , la Doctrina Chtistiana, 
y· rudimentos ·de nuestra Religion ~ con el objeto de formar en aque
lla edad , en que todo se imprime, las buenas inclinaciones , é iú
fundirles el respeto que corresponde á la: potestad Real , y á susi 
padres y mayores , se expidio Real próvision por los del nuestro 
Consejo en n. de Julio ,de 1•771. prescribiendo en, ella los requi:-· 
sitos y calidades que habian de tener los que en adelante hubie-· 
sen de ser admid.dos para maestros de primeras letras : y por fo, 
1·espcctivo á las maestras de niñas se hallan insertós en dicha Real 
provision los capitulas ocho y nueve·, que dicen asi te A las maestras: 
,,áe niñas , para permitirlas la enseñanza, debera preceder el in.::; 
,,forme de vida y costumbres , licencia, de la justicia, oído el sin .. ; 
,,dico y personero sobre fas diligencias previas::::;" " Ni las 1naés
" tras ni los maestros podran enseñar-:niños- de ambos- sexos:; de· 
,,modo que las maestras admitan solo .. niñas, y los' maestros va;;, 
,,rones." Deseando N. R. P. evitar ios graves· daños· que' cau.:.i 
saba la mendicidad voluntaria , especialmente -en 'la. 'Corte y sil• 
tios Reales , 'se tomaron por el nuesno Consejo , con aptobacíon 
y noticia de N. R. P. varias providencias para su rem<:!dio, skm{o 
una de dlas el e~cablecimiento de diputáciones de Caridad en los se
senta y quatro barrios de Madrid, compuestas de los vecinos mas· 
distinguidos , eclesiasticos y seculares , con el objeto ,de que estos 
averigüasen los vadaderamente necesitados , de qualquiera dasc, 
que fuesen, y de socorrer oportunamente á los vefdad.eros pobies: 
vergonzantes, y jornaleros desocup-ados , sin dexar de acender á que
tomasen oficio ú modo de vivir quantos se hallasen ·en esca ·d.1sposi.;;¡ 
cion, y de poner con amos ó maestras los nifios y·niñas, 1pues de: 
otra forma perecerian , ó sedan gravosos al estado , permane.i.1 
ciendo sin enseñanza ni ocupacion. Habiendo tenido efütto la erec..: 
don de dichas diputaciones de Caridad en los sesenta y· quatro 
barrios de Madrid, por .. Jos individuos de la de Mira el rio se pro-. 
movió y establecio, con aprobacion del Consejo,. una escuela gra
tuita para la·· educadon de las niñas pobres de él, y con motivo de_ 
los buenos efectos experimentados resol vio posteriormente N. R .. R. 
se estableciesen iguales escuelas en los demas barrios de Ma-, 
drid , eligiendo · maestras , cuya conducta é instruccivn les hicie
sen capacts de exercer un oficio, de que pudiesen i·esultar conse.;; · 
cuendas rnuy serias para. la educadon publica. En su consecuen
ciá se formó el corrt:spondiente reglamento para dichas escuelas, 
y habiendole pasado el Consejo á N. R. P. en consulta dé 7. de, 
Marzo de 1783. por su Real resolucion á ella fue· servido apro-
barle, y con su insercion se expidio Real cedula. ·en 11. de Mayo 
del mismo , e11carga11do el nuestro Consejo su execucfon y 'obser-

van-
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vancia á las.,diputaciones de Caridad, para que por .ellas se proce
diese al establecimiento de las treinta y dos escuelas gratuitas, que 
previene la misma Real cedula, ínterin pueden establecerse en to
dos los barrio.s una alomenos, y al nombramiento y eleccion de 
last maestras; ..:;pn prevención que hizo el. nuestro Consejo á los al4 
ql,des de quar:te} de que diesen .. cuenta de lo que se fuese addan
t11pdq en el <!$,Uqto. Y en .su cumplimiento por el alcalde D. N. á 
ci;iyo cargo esJá, el quartel de;, .. se ha hecho presente al nuestro 
Consejo haberse. execJ.ltad9_ por las diputaciones de Caridad el esta
l:ilecif11Íento d.e las quatro escuelas gratuitas de maestras de niñas, 
y que , prececJ.iq.os. _los cornespondientes informes y examenes , ba
bia saJido ele_c_ta _para los barrios de ... D.ª N. Y visto por los del 
n];l_estro Con~ej9 por d~creto que proveyeron en... se acordo , en-

. tre ,otras cqsas ~ despachar á la referida D.ª 'N. el tinüo de tal 
D1<l;estra de niñas en los dichos barrios de... á cuyo fin se acordo 
expepir esta .nuestra <;arta: :por la qual os mandamos hayais y ten
gats por maestra: de niñ~ de dichos barrios á la citada D.ª N. sin 
i~pedi.rle su exercicio con ningun pretexto , y hareis se le guar
den y cumpl~n todas las esenciones , .facultades y preeminencias, 
que ie corre~pondan como ,ffi.. tal maestra , y estan c9ncedidas po.r 
variªs J:leale~ ceduJas á to<:ias aquellas personas que se dedicau á 
la e¡iucaciQp/de la j1,.nrenq.1d , asi en las primeras letras, como en 
4ts ~emas artes y de11cias, observando por su parte la referida D.ª N. 
lo dispuestQ .en los capítulos insertos de la Real provision de r 1. 

q.e Julio en r 77 r. formada para el establecimiento de escuelas gra
tuitas en Madrid. , inserta en la referida Real cedula de r I. de 
M.ayo de 1.783. que acompafia á esta nuestra carta, la qual se de~ 
bera qlJ.te todas cosas presentar al nuestro alcalde del quartel ' y 
4'.:hl$. d~putadones de los expresados' barrios , en cuyo$ ,libros de, 
ac1;J,erd0¡¡. qll.er~m9s se copie á la letra para que siempre conste: que 
as.i.·es 1mest-ra voluntad, dada en Madrid &c. Luego que los titu
lo.s estubier.o.n fii;mados y sellados, se remitieron los correspondien
tes. á cada alcalde de quartel, con otro tanto numero de exempla
:res. de dicha Real cedula, para que los pasasen á las respectivas di-
1,'mtadones, ,previniendolas que entregasen á cada maestra su titulo 
con un exemplar de la cedula , y el encargo de que 1~ tubiesen 
pr~senr,e y se arreglasen á su tenor; y asimismo se pasaron oficios 
al compositor de la gazeta con notic;ia de los nombres.de las maes .. 
tras , .y señas de las calles y casas de su residencia ... 

Ademas de las treinta y dos escuelas grat1,Jitas, establecidas por 
las diputaciones. de Caridad, han acudido al Consejo algunas maes ... 
tras , que antes de este establecimiento se pallaban con escuelas 
abiertas en esta C.orte , pidiendo se les permitiese continuar en ella 
enseñando á las niñas, como lo habian ex~cutado antes, mediante 
tener tod;:is las cirr;:unstancias de habilidad y buen,1s cosn1mbres que 

son 
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son necesarias para el desempeño de este magisterio , y que para 
que no se les pusiese el menor embarazo se la,s despachase titulo 
de tales. maestras de niñas. En estos casos h~ acordado el Consejo 
se dé orden al alcalde del quartel respectivo para que disponga que 
por una maestra de las aprobadas se examine .á la pretendienta-, y 
que remita las diligencias del examen, inform:mdo al mismo tiempo 
lo que se le ofreciere y pareciere, sin imprtdirla que continüe con 
su escuela en el ínterin se toma otra providencia. 

Con vista de lo resultante de h1s diligencias, é informe de los 
alcaldes de q uartel, ha mandado el Consejo despachar , y con efecto 
se han despachado, títulos de maestras de niñas á las que han re..., 
sultado hallarse con los requisitos necesarios para ellos, cuyos ti
tulos son iguales á los de las maestras de escuelas gratuitas ,; sin, 
otra diferencia que la de expresar el barrio á que e3tan adictas, 
y en la propia forma se ha expedido á alguna otra 1 que lo ha so
licitado para fuera de Madrid. 

CAPITULO XV. 

Revisores peritos de instrumentos y letras antiguas. 

Corno hay muchos instrumentos de los siglos pasados ~n letras 
que se han ido apartando de las que ahora usamos., y que á las 
personas no acostumbrada5; á observar la forma de aquella letra y 
uso de abreviaturas son muy dificiles ddeer aquellos c~ractéres , in .. 
teresa mucho el publico en que haya personas peritas y acreditadas, 
practicas en ellas, que lean y copien tales' instrumentos en las oca .. 
sienes que se necesita usar de ellos judicial 6 extraju,dicialmente. 

Los individuos del colegio academicb de S. ·Casiano de maes .... 
tros de primeras letras de esta Corte eran los que , hasta estos 
tiempos, hacían de peritos para la c9p~a ó lectura de dichos ins .. 
trumentos todas las veces que se ofrecía para los cotejos judi
ciales. 

En los años de 17·67. y 1768. se presentaron al Consejo D; 
Lucas Nicola Pedraza, y D. Juan Francisco Fernandez solicitando 
se les despa,chasen tirulos de revisores de privilegios, bulas , escri-, 
turas é instrumentos antiguos , mediante hallarse con la pericia y 
conocimiento correspondiente á su desempeño ; y con efecto, des .. 
pues de haber sido examinados de orden del Consejo por el. cole .. 
gio academico de maestros de primeras letras, y resultado .su su .. 
ficiencia, se les mandó despachar tirulos de tales revisores de letras 
antiguas. Con motivo de haber intentado uho de ellos hacer pd .. 
\rativo :y exclusivo el ~so de su titulo, .y que su firma y copias 
híciesen fee, y tubiesen autoridad publica, se suscitó expediente 
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en el Consejo , y con iriteligencia de lo que sobre el asunto ex~ 
puso y pidio el Sr. Fiscal, por autos de 9. de Febrero y 7. de Ju
lio del mismo año de 1768. acordo el Consejo las providencias que 
estimó convenientes, asi en quanto á la fee y autoridad que de
bían tener las copias de instrumentos antiguos , sacados por estos 
revisores, como para que sus titules no se entendiesen privativos 
ni exclusivos; y arregló la minuta en que debian expedirse estos 
á los que los solicitasen y constase tener la suficiencia necesaria 
para su desempeño, cuya minuta es como se sigue. «n. Carlos &c. 
,,Por quanto por parte de D. NH .. natural de &c. y residente en 
,,esta Corte se nos hizo relacion &c." Y para instruir esta in$tan
cia en la forma conveniente se remitio á examen de la congrega
cion de San Casiano de maestros de primeras letras de esta Corte 
al expresado D. N. quien le executó en la forma que se le previ
no ,. del qual constó la idoneidad del D. N. "Y visto por los del 
"nuestro Consejo, con lo expuesto por nuestro Fiscal , por auto 
,,que proveyeron::: se acordo expedir este titulo : por el qual nom
., bramos por revisor de instrumentos antiguos , y lector de las le
n tras antiguas y sus copias , én esta Corte y demas pueblos .de estos 
,,nuestros Rey nos, al mencionado D. N. y queremos , mandamos 
"Y declararnos que á las copias que sacase y firmase dicho D. N. 
,,de aquellos instrumentos, que por su antigüedad, y la calidad de 
"sus caractéres, fuesen di:fkíles de entender y leer, y por esta razon 
"las necesitasen los interesados, n:o se les dé mas fee y credito, en 
,,juicio y fµera de él, que -la que le corresponde como hechas en 
"calidad de perito, y esto aútorizandose por fee de Escribano pu
~' blico , que con referencia á este titulo asi lo exprese y certifique; 
"Y tatnbien que la firma es de dicho D. N. Y asignamos á este 
"por cada hoja de medio pliego de copia, con veinte renglones y 
"cinco partes. de cada renglon, 6 ueinta letras de instrumento del 
"siglo xvn. ó año de 1600. en adelante, en papel tres reales de 
"vellon, y en pergamino quatro: por cada hoja del siglo xv1. ó año 
,,de 1500. en adelante, en papel siete reales, y en pergamJno ocho: 
"por cada hoja. del siglo xv. ó año de 1400. en adelante, en papel ocho 
"reales, y eri. pergamino nueve : por cada una del ·siglo x1v. ó año 
,,¿e r 300. en adelante, e11 papel nueve reales, y en pergamino diez:. 
,,por cada una del siglo xm. ó afio de I 200. en adelante, diez reales 
"en papel , y en pergamino once. En cuya regulacion va considerado 
.. el mas ó menos buen trato que tenga el instrumento, por manchas,, 
"roturas ú otras averías: circunstancias que hagan mucho mas.din~ 
,,en la lectura, copia y revision. Y siendo solo revísion ó cotejo 
,,la que haga dicho D. N. de los citados instrumentos , q1:1.eremos 
"que por este trabajo lleye una tercera parte de los precios de-, 
"mostrados; declarando, como declaramos, que esta gracia y con~ 
,,cesion no s~ entienda, ni de_be entenderse, privativa y exclusiva; 
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,nii en perjuicio del privilegio que está concedido a la dtada con
,,gregación de S. Casiano de maestros de Primeras Letras de esra 
,sCorte para hacer cotejos en los juicios conteíldosos , y de-1Ii~· 
,,casos que ocurren de firmas y· letras antiguas y mod'ernas ,- -pb~ 
,,ser· asunto separado y diverso. Y baxo de estas declaraciones rnnriJ 
,,damos á los nuestros alcaldes de Casa y Corte, corregidor de-est'a:f. 
,Jvilla de Madrid , sus tenientes, y detnas jueces y justicias, mi.t.• 
,rnistros y personas de estos nuestros 'Rey.nos y Señotios, que con, 
,>esté nuestro titulo fueren requeridos' no impidan m embara.zen! 
~,al 'dicho D.N. el uso y exerdcio de rdvísor de- i:nstrurnentos·-atl;.'. 
,,tiguos y sus copias , haciendo se le acuda, con los derec.:hos ycemo...l 
11 lumentos que devengare, sin que se le falte en cosa alguna : que ast 
,iés nuestrá/ voluntad. Dadá ei1 Madrid &é.1' 

Desde aqüella epoca han sido ,·arios los qu:e· han ~pfetend.idti 
titulos de révisores. Esto· se· hace pot medio de ·=pédimento, refi:. 
riendo hallarse con la instrüccion y :conocimientos' necesarios , p:.\.ret 
la inteligencia de las letras y·catactér=es antiguos;·y suplicando -se
conceda el título de revisor, precedídó el, examen cotr-espoadielite. 
de idoneidad y suficienda.:De este peáimento se da clienta- en' la 
Sala Primera de Góbierno, fy se pto~ee el'.cdecreto ·síguieñte. <~Má
,,drid &c. Remitáse' á1 este ,,interesádo á'.·examen del. éoiegid·aca
,,demíco de rnaestros de Primeras Letras; ó de D.N. y de D. N. 
u revisores de letras antiguas." Para ia: exeéudon de este ·decreto se 
comunica la orden correspondiente á· los ex:iminadoFés , quienes 
remiten la? diligencias del examen á la ·escribania; de Camara de 
Gobierno , de lás que se ·da cuenta en. la Sala Primera , y re
sultando por ellas la suficiencia del interesado se le manda despa
char su titulo en fa forrna · aéórdada, y se le expide igual al que 
qi1eda. inserto, y se a1'regl6 en el afio d~· 1768. 

e A p I T u L O. ··x V I. 

'De los Preceptcre1 de Gramatica y e1tudios de Latinidad. 

Er Sr. D. Felipe IV. por Sú Real pragmatica , dada en Ma:drid . 
áño de i-6'23. en los capitulos de reforiná.cion' cdítsidér.indo ~1oi{ 
perjuicios que se seguian al publico y al estado con la·ri:lucha abun.:.~ 
d.ancia de esti.iaios de Latinidad, seisirvio disminuido§, maridando. 
que no pudiese haberlos· sino en las ciudades y villas donde'"'hú± 
biese corregidores , en que entrasen tambien tenienrés gobernado.:? 
tes y alcaldes mayores de las Ordenes , y solo uno en cada du
dad ó villa , y con la renta de trescientos ducados , con otras re
glas y precauciones contenidas en la misma pragmatica. (1)'. . . 

Et 
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El Sr. p., Fernando el VI._ en Real decreto; dirigido al Con
~jo con fecha en Aranjuez á 2 r~ de Junio de· 1747. se dignó de
.cir que la vigilancia de la utilidad comun movio á. los: antiguos. 
á prevenir reglas para la diminucion 4e estudios de Latinidad, has ... 
ta eL grado .de hacerlas h:y .en estos . Reynos,. la que se hallaba so
bradamente desatendida, sinembargo de experimentarse con la abun-. 
dancia de maestros menos elegancia en. el uso de· este idioma,. fue
ra de otros a·años que se intentaron evitar: por lo qual manda-. 
ba al Consejo que se aplica.se .á esta observancia con particular ca ... 
. n~to., haciendo practicar l.o prevenido , y dando nuevas reglas, si, 
las creyese necesaria$, consultando á S. M. las que lQ mereciesen,. 
y dando cuenta de los efectos. En cumplimiento de e~ta Real dis-. 
posicion se han tomado po_r el Consejg- varias providencias, así para. 
qu~· no haya,.exoeso en los magisterios de Latinidad, como para 
la.: dotacion y pue11a inst_!:'1;1<:cion de los que, conforme á la ley,'. 
c'\s!ben ~ubsisti,i;: para l~ enseñ.anza de la juventud, de cuyo, regla
mento se está -tqtando,, habiendo tomado á este fin los:' informes 
y · noticias cqrre~pondientes ; pero en él interin se establece, y con. 
el objeto de aseg~rarse de la sufiden,cia de los que pretenden el 
tituio: de maestro -de. Latinid~d para poder exercer esta profesion en 
las-~iudades y villas de estos Reynos , .se les remite al ex:amen, de 
l; '?,c;ademia. ó, sode.:la_d de. _preceptores de Latinida4, y eloqüencia,t 
q;µ.e- se creó en;esú Corte: en virtud de Real cedula, fecha en Buen. 
Retiro á _l'.-0• de_ Agosto 1,le. 1755. 
, Posceri\lr ~. esto, y en decreto de ,13. de Enero de I 783. man .. r. 

d~ -el Consejo ·que en J~. titulos, que desde aquel dia en ade-. 
lante se d~spach,¡isen ,. de. PJ~~ept.ores de Latinidad se pus1ese la ca
U4~d ;Qe_.:'l,Uf. fi.~asel) su res¡dep.cia el] qualesquiera de los pueblos
donde hubiese cor:i:egidor~t, tenient.es gobernadores y alcaldes ma-. 
yor<!S en que se permite los estudios de Latinidad·, conforme á lo 
d1spuesto en la ci;ada l~y. 

La practica , que se obsetva para el examen y expedidon de ti
tulas á los prete~di~n,tes de ,preceptores de Latinidad, es la de pre
sentar un peJimento al · Consejo en esta forma. 

Pccl.lDRnto. N. en nombre de N •. natural de tal parte: ante V. A. parezco, 
¡ digo que mi parte se halla con la instrucdon practica y de~. 
r.nas circunstancias que se requieren para exercer la profesion de 
preceptor de .Gramatica; y para poderlo hacer., sin incurrir en pe-. 
,;i.a alguna, á V. A. suplka se sirva mandar remitir mi parte á .. 
,xamen de la Real Academia Latina Matritense, ó á la persona, 
que fuese de, su agrado; y hallandole habil que se expida á su fa~ 
yor el titulo. correspondiente en la forma ordinaria, que es jus-, 
tida &c. ,Es~.e, ¡,edimento. se firma pqr el mismo interesado y pro,. 
f t,1rador, y se da cuenta de el en la Sala Primera de Gobierno, 

Decreto. donde se a.c::uetda el siguiente decreto. u Madrid &c. Reqlita:'>e á exa
men 
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,,men de la Academia Latina Matritense." Para el cumplimiento de 
esta providencia se entrega al interesado una certificacion , con in• 
sercion de ella , y venidas las diligencias del examen se hacen 
presente en la Sala Primera de Gobierno , y resultando por ellas 
la idoneidad y suficiencia del interesado se acuerda el decreto que 
se sigile : "Madrid &c. Expidasele el titulo corn:spondiente en la· 0 t _ . ,, . . · ecre o. 
forma ordrnana. El titulo es de este tenor: D. Carlos por la gra· Titulo. 

cía de Dios &c. A todos los corregidores, asistente , gobernado-
res , alcaldes mayores , y ordinarios , y demas jueces , justicias 
ministros y personas, á quienes lo contenido ,en esta nuestra cart~ 
tocare y fuere notificado, salud y gracia: SABED que ame los del 
nuestro Consejo se presentó la peticion siguiente. Y vista por los 
del nuestro Consejo la peticion referida , por decreto que prove-
yeron en &c. mandaron remitir á examen de la Academia Latina· 
Matritense al citado N. é insertar la ley 34. lib. r. tit. 7. de la Nueva 
Recopilacion , que trata en el asunto de estudios de Latinidad, y 
que dice así : t< porque de haber en tantas partes de estos Reynos 
,,estudios de Grarnatica se consideran algunos inconvenientes, pues 
,,ni en tantos lugares puede haber comodidad para enseñarla, ni 
,,los que la aprenden quedan con el fundamento necesario para 
,,0 tras facultades , mandamos que en nuestros Reynos no pueda 
,,haber ni haya estudios de Gramatica , sino en las ciudades y 
,,villas donde hay corregidores , en que entren tambien tenientes 
,,gobernadores, alcaldes mayores de lugares de las Ordenes, y solo 
;,uno en cada -ciudad ó villa; y que en todas las fundaciones de 
,, particulares , ó colegios que hay con cargo de leer. Gramatic.a1 

,,cuya renta no llegue á trescientos ducados , no se pueda leer ; y 
,,prohibirnos el poder fundar ningun particular estudio de Grama-
" tica con mas ni menos renta de trescientos ducados, si no fuere, 
,,como dicho es, en ciudad ó vHla donde hubiere corregimiento ó 
,,tenencia, y si se fundare no se pueda leer, si no es que en él 
"ºº haya otro, por que en titl caso permitimos que se pueda fun ... 
,,dar é instituir, siendo la renta en cantidad de los dichos tl'escien-
"tos ducados, y no menos. Y asimismo mandamos que no pueda 
,,.haber estudios de Gramatica en los hospitales, donde se crian ni-
,,ños expositos y desamparados, y que los administradores y super· 
,,intendentes tengan cuidado de aplicarlos á 'Otras artef!, y parti
,,cularmente al exercicio de la marinería, en que seran muy utiles 
,,por la falta que hay' en este Reyno de pilotos; pero queremos que 
,,se cons,erven los seminarios , que conforme al Santo Concilio de 
,,,Trento ha de haber." Y visto por los del nuestro Consejo, con el 
exámen hecho al refeddo N. por la citada RealAcadet:nia Matritense, 
por el que consta su idoneidad y suficiencia para el magisterio de 
tal preceptor de Gramatica, por decreto que proveyeron en &c. 
se acordo expedir esta nuestra carta : por lo qual os mandamos á 
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todos , y á cada uno de vos , en vuestros lugares y jurisdiciones, 
que siendo con ella requeridos veais la ley que va inserta , y la 
guardeis, cumplais y executeis , y hagais guardar, cumplir y exe
cut~u· en todo y por todo, segun y como en ella se contiene, sin 
la contravenir, permitir, ni dar lugar que se contravenga en ma
nera alguna , y en su execucion y cumplimiento, precediendo los 
requisitos necesarios, permitimos al mencionado N. que pueda po-
ner estudio para enseñar Gramatica, en la conformidad y luga
res que en la citada ley se previenen , sin que se le impid,i ni 
embarace con ningun pretexto, con tal que el :;usodicho fixe su 
residencia en qualquiera de. los pueblos donde hubiere oorregidores, 
tenientes gobernadores, y alcaldes mayores , en que por la ci
tada ley se permiten. los estudios de Latinidad , y se arregle en 
todo á lo ordenado en ella : que asi es nuestra voluntad, de lo 
qual mandamos dar, y damos , esta nuestra carta, sellada con nues~ 
tro sello , y librada por los del nuestro Consejo en Madrid &c. Este 
título se debe entregar baxo de recibo del interesado, ó del pro
curador mismo que firmó el pedimento. 

Sucede muchas veces que algunos pretendientes no pueden ve~ 
nir al examen á la Corte , y solicitan se iibre despacho para hacer
lo fuera, el q ual se comete al corregidor ó justicia del respectivo 
pueblo á que corresponde, para que disponga se execute el examen 
por dos maestros de Latinidad , ó personas inteligentes, á su pre
sencia., remitiendo las diligencias del examen, y si por ellas cons
tase la suficiencia del interesado se despacha á su favor un titulo 
en la misma forma que el. antecedente. 

CAPITULO XVII. 

Estudios Reales de S. Isidro de Madrid. 

Fixada en Madrid la Corte en r6o6. se advirtio la necesidad de 
un establecimiento en ·\que la juventud recíbiese la enseñanza de 
las Humanidades , Filo'sofia, Matematicas y Erudidon. Verificóse 
este en .el reynado dd Sr.· D. Felipe IV. que fue muy amante de 
las letras , y conociendo P?r sí mismo las ventajas , que su ense
ñanza trae á los estados , determinó fundar en el Colegio Impe
rial, al cargo de los Regulares_ de la extinguida orden de la Com
pañia , catedras sufidentes á llenar este loable objeto. Confió su 
execucion á D. Juan de Villela, qüe, habiendo servido en la toga 
con distindon y zelo , se: halll\ba .á la sazon de presidente del Con
sejo de Indias, y Consejero de Estado, aqtorfaandole para que en el 
Real nombre formalizase esta f1,1ndacion con la debida solemnidad. 
En uso de tan aprecia,ble confianza $e otorgó escritura en 23. de 
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Enero de 1625, por testimQnio de· Diego Ruiz de Tapia, escri-. 
bano dd Numero de esta Corte 1 entre D, Juan d..e Villela po~· parte 
de S.- M. y el P. Rodrigo Niño , rector del Colegio Imperial de 
Madrid. de, Regulares de la ex.tinguida Compañia. d,el nombre de 
Jesus, por la qual se crearon y dota.ron veinte y tres cati:;dras,_ 
quedando el patronato á S. M. y á los Srs. Reyes sus succesores 
perpetuamente ,. debü:ndose en~eñai: en. ellas los kUomas , y cien-. 
das siguientes. · · 

ESTUDIOS MENORES. 

Seis catedras para. la Gramatlca. y lenguas Latina y Gtiega, 
y su Retorica. 

EST'UDIOS MArORES. 

Una catedr¡l de Erudicion : donde se enseñase la, critica par<t 
interprctacion y enmienda de los lugares dificultosos de los auto-. 
res ilustres de todas facultades, y los ritos y costumbres ant:ig1,1as, 
dispuestas por orden de materias. _ 

Otra de Griego: en que se habia de leer é interpret.a,_r alterna.ti~ 
vamente por días un orador y un poeta. 

Otra de Hebreo : con lectura de una hora cada dia , media de 
la Graniatka, y otra media de la interpretacion gramatical de al ... 
gun libi:o de la Sagrada Escritura. 

Otra de Caldeo y Siriaco : en que se habia de consumir µna, 
hora , partida como la antecedente. 

Otra de Historia y Chronologia : en que se tratase del com ... 
puto de los tiempos, de la Historia Universal del mundo, y de 
las particulares de Reynos y Provincias, tanto eclesiasticas co11,1Q 
profanas. 

Otra de Sumulas y Logica, 
Otra de Filosofia Natural,; en que. se e:x;plkase la f'isica , lo$ 

libros de Generacion y Corrupcion , los de Coelo , y el el~ Me-
teoros. 

Otra de Metafisica: en que si:: tratase de esta fa,cultad, y 4e lo¡¡ 
libros de Anima, · 

Dos de Matematicas : en las que diferentes maestros enseñasen. 
por mañana y tarde ; el primero la Esfera , Astrología , Astrono-, 
mia , Astrolabio , Prespectiva y Pronosticas ; y el segµndo la Geo.,, 
metria, Geografia , Hidrografia , y Reloxes ó Gnomonica. 

Otra, de Etica : para interpretacion de la de Aristoteles , sin. 
mezcl~r qü,estiones de Teología Moral. 

Otra de los Libros Políticos y Economicos del mismo Filosofo: 
ajustando la razon de estado con la conciencia, religion, y fé Catolica. 

Otra 
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Otra: en que se interpretase á Polibio y Vegecio de Re militari, 
con la antigüedad y erudicion tocante á la materia. 

Otra de Historia Natural. 
Otra de Filosofia antigüa: en que se diese razon de las sectas 

y opiniones de los antiguos Füosofos sobre todas las materias de 
Filosofia Natui:al y, Moral. 

Otra de Teología Moral y casos de conciencia. 
Otra de Sagrada Escritura. 
Todas estas veinte y tres catedras se debían servir por distin

tos maestros, sin que ninguno pudiese leer dos; y habia de haber 
dos prefectos , lino de estudios mayores , y otro de menores. El 
Colegio se obligó á sustentar doce sugetos que, concluidos sus cur
sos de Teología y Filosofia, fuesen pasantes de las facultades que 
se leyesen en estos estudios , y despues maestros en ellos , ó en 
otras panes , con permiso del Rey. 

Aunque para las dotaciones de estas enseñanzas se consigna
ron diez mil ducados de renta , que tambien debían servir para la 
capilla, que con la advocacion de Santa Catalina tenían_ est.os es
tudios , y para la sacristia de ella, la libreria , aulas y otras ne
cesidades, en 1767. ascendían estas rentas á solos 90~453. reales 
y 12. maravedises de vellon, y ya entonces las catedras de Matema
ticas y Retorica, y las de los estudios menores tenian verdadero 
eiercicio y oyentes , alguno las de Teología ; pero en las <lemas 
los maestros eran de nombre, y sin discípulos, rindiehdose las cuen
tas de la renta baxo un metodo acomodado al gobierno interior 
de la casa. 

Los maestros que regentaban las catedras al tiempo de la ex
pulsion de dichos Regulares, extinguidos en 2, de Abril de 1767. 
eran los siguientes : el Padre Josef Romo , Lorenzo Ilorja, y Jo
sef Rueda, con .nombre de teologos; el Padre Diego Valdes, ca
tedratico de Sagrada Escritur;i.; el Padre Benito Cespedes de Teo
logía Moral ; el Padre_ Pedro Turrubia' de Etudicion ; el Padre Es
teban Terreros de ·Política ; .. el Padre Raymundo Diosdado de Re-
1:0rica; los Pa,dres Tomas·,_cerda, y Miguel de fünavente de Ma..:. 
tematicas ; el Padre Pedro Calzado de Lengua Griega ; el Padre 
Josef Calzado de Historia ; el Padre. Manuel Calahorra de Filosofia 
Moral ; los Padres Antonio Ayala , y Juan Villa.rrubia Prefecto¡ 
de Estudios; y quatro pasantes de.Teología. 

No puede negarse -el zélo con que se promovio esta fundacion 
en un tiempo en que todavía no habían recibido las Matematicas 
la ilustradoh, de que gozan actualmente por los i;;sfuerzos de muM 
chas sabios , y la ereccion de varias academias de ciencias ; pero 
faltaban en estos estudios las óbservaciones y el concurso de oyentes, 
á los quales aníll'!a siempre el premio ó el honor. De igual causa 
provino la e~casa á ninguna concurrencia á las catedras de len .. 
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guas orientales.: estudio por si mismo desapacible en los p~ind~ 
pios, y que no ha solido lograr recompensa. 

Se publicaron algunos tratados , escritos por los maestros. :de 
los estudios Reales en el anterior y presente siglo : su material 
inspeccion hace ver los cortos progresos de aquellos .. estudios, y 
que no pasaban de unas nociones superficiales para uso d.e los :oyen~ 
tes. Llegaron á tal decadencia estas .enseñanzas del Colegio Impe~ 
rial, que, sinembargo de lo dispuesto.en la fundacion, unicamente 
estaban en uso las cinco catedras i;le Gramática , Matem~ticas , Ré;,,;. 
torica , y las de Teología. · · 

Con motivo del extrañamiento de dichos Regulares de la Com• 
pañia, que fue el dia 2~ d:e Abril de 1 767. quedó cerrado el Co
legio Imperial con los e.studios que tenian en él; ,en . cuya conse't 
cuencia, teniendo presente el Consejo Extraordinario lo que inst-a~ 
ba tomar provid~ncia que ~os restableci~se para U¡tilidad del puhli~' 
co en la educadon y e~señanza de la Juventud , acordo en 24. de 
Julio de· 1768. que el Sr. D. Pedro de Avila, ministro enc,arga ... 
do de las diHgencias tocantes á la ocupacion de Temporalidades 
dd citado Colegio Imperial, practicase cierto informe sobre las: 
fundaciones y rentas de dichos estudios ; y al mismo tiempo man" 
dó que se pasa~e el expediente al Sr. conde de Aranda, Presidente; 
entonces del Cons~jo, para que nombrase la persona liter.ata que: 
fuese de su satísfaccion, con el caracter de directo_r, que, ent~~ 
rada de las fundaciones y de lo conveniente á la publica instruc
cion , hiciese las propuestas oportunas para estos establecimientos •. 
El Sr. Presidente nombró á D. Felipe Samaniego , c~ballero del Or:" 
den de Santiago, individuo de las Reales Academias de la Lengua: 
y de la Historia , para dicho encargo , con el titulo de director, de,_ 
que se le pasó aviso en 13. de Agosto del mismo año de 1768., 
previniendole que tomando las notidaa que tubiese por precisas,. 
y se le subrninistrarian siempre que las pidiese, expusiese lo qu~ 
t.ubiese por conveniente sobre el metodo , calidad y circunstancias, 
de estos estudios , formando un plan de ellos , que pasada al Coµ
sejo para su aprobadon, proponiendo lo demas que en el asunto 
se le ofreciese y pareciese. Así el Sr. D. Pedro de Av:ila, como D .• 
Felipe Samaniego desempeñaron sus respectivos encargos, que ¡,a-,,· 
saron al Coi;isejo Extraordinario , y este por decreto (,l:e 11. de Oc"' 
tubre del propio año de I 768. remitio el expedie~te á la Sala Pri ... 
mera de Gobierno del Consejo , para que , o idos los Srs. Fiscales,, 
determinase lo mas conveniente. El plan de Estudios que presentó. 
~amaniego fue aprobado por el Sr. D. Pedro de AvUa, y tambien 
por D. Gregorio Mayans. y Sisear, á quien se .remitió de orden 
del Consejo para que expusiese sobre su contenido lo que se ofre .. 
c;iese. En este intermedio el mismo Sr. D. Pedro de Avila y D •. 
Felipe Samaniego nombrara~ á. D. Antonio Bardo y D. Casimir<). 
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Ortega pa"ra que examinasen en Latinidad y lengua Griega á los 
profesores que intentasen entrar á las catedras , que de los estu
dios de estas lenguas .se habian de establecer en el referido Cole
gio Imperial. Concurrieron :distintos profesores-, que fueron exami
nados privadamente, poniendo por escrito sus exercicíos : todos los 
quales , con la censura que dieron los examinadores ~bre cada uno 
de por sí , formando juicio cornparatívo entre ellós , se pasaron al 
Consejo por el- citado Sr .. D. Pedro de Avila y D. Felipe Sama• 
niego en 24. de Noviembre de 1768. 

s Be e I o N JI,. 

Ntteva forma dada á los Estudios Reales con el nom'hre de S. I'Sidru, 

Con vista-de· lo que sobre todo propusieron los S_rs. Fiscales hizo 
él ·Consejo ·consulta á S. M. en 24. de Mayo de 1769. manifes
tando lo que estimó conveniente para -el establecimiento de dichos 
estudios en el Colegio Imperial, y en su consecuencia se sirvio 
S. M. dirigir al Consejo el de.creto qué se sigue. 

Decreto. Por quanto expelidos de mis dominios los Regulares de la Com-
pañia, siempre ha sido mi Real animo, no solo conservar las fun• 
dadones · pias que se hallaren en sus Iglesias, sino tambien resta
blecer ,otr~s útiles al publico, aunque ellos ya no las cumpliesen, 
cbrifon:'naádome ton lo que 'el Consejo me ha consultado, vengo 
en -que se restablezcan los Reales estudios fundados en el Colegio 
Imperial, que fue de dichos Regulares por mi glorioso avuelo Fe
lipe IV. en el año de 1625. y que se destine en la misma casa 
lugar ruficiente para aulas,' y· habitaciones á los que por razon de 
los estudios hayan de habitár en ella. Y atendiendo en primer lu
gar á aquellos estudios mas urgentes, y que sirven de fundamento 
para toda erudicion, y ciencia, es mí voluhtad , que por ahora 
(reservandorne el restablecimiento de otros para quando puedan de
bidamente" dotarse) se restablezcan los de Latinidad, Poesia , Re
torica , Lengua Griega, Lenguas Orientales , Matematicas, Filoso.:. 
jla , Derecho Natural , y Disciplina Eclesiastita , en la forma 
¡iguiente. Un maestro que enseñe los rudimento.r de Latinidad, esto 
es , el conocimiento de la.s partes de la oracion Latina con toda¡ 
sus propiedades ; su salario seiscientos ducados de vellon : un pa
&ante que ayude á este maestro, coh el salario de trescientos du
cados. Otro maestro que enseñe los preceptos de la Syntaxis , y 
éxercite á los estudiantes en la versíon de Phedro y Cornelio Nepote, 
y en los principios de hablar y escribir en Latín , con el salarii:;> 
de seiscientos- ducados.: uü pasante para ayudar á este maestro, con 
el salario de trescientos ducados. Un maBstro que enseñe pl~ament@ 
las calidad@s d.e la buená'-vetsion , y la propiedad Latina , exercí .. 
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tando á sus oyentes en diferentes versiones de Ciceron, Cesar, Tito 
Livio , y otros; en traducir del Casteliano al Latin , y en escribir 
algLmas piezas con toda propiedad , colocacion , y pureza L¡tina; 
con el sálario de ochocientos ducados: un pasante para ayudar á 
este maestro, con el salario de quatrocientos ducados. Otro maes~ 
tro , que enseñe la f:oetica segun todas sus partes, esto es, la 
Prosodia , la variedad de poemas , y sus caracteres , tas figuras 
Poeticas, la imitacion, y la Historia fabulosa, d Mitología, exer
citando á sus oyentes en la version de Virgitio, y de algw1as 
piezas escogidas de Horacio , Catúlo , Tibillo , Propercio , Plauto, 
Terencio, y ouos, y en la composicion de versos de todas clases, 
procurando que guarden la dig1üdad y caracter correspondiente; 
con el salario de mil ducados. Otro maestro, que enseñe los pre
ceptos de la Retorica y Eloqüencia , y explique á sus oyentes el 
artificio de las oraciones de Ciceron , Tito Livio , y de otros au
tores clasicos, y algunos modernos, con el arte de mover los afec
tos , y que los exercite en decir sin afectacion , con vehemencia, 
paz , acrimonia, ó dulzura, segun lo pida el asumo, y á gober. 
nar con dignidad el cuerpo, las manos , los ojos , y el rostro, en 
que consiste la accion; con el salario de 1nil ducados. Otro maes
tro de Lengua Griega, que enseñe la Syntaxis de ella, la version 

y explicacion gramatical del Nuevo Testamento Griego, y de los au;. 
tores de este idioma, , desde Esopo ,. succesivamente , hasta Thuci
dides , Demosthmes, .Y los Poetas; con el salario de mil ducados: 
un pasante , á quien pertenezca enseñar el alfabeto-, la lectura,. 
escritura , declinaciones , conjugacirmes , :y todas las, ·partés de la 
oradon Griega ; con el salario de quinientos ducados. Otro maes..
tro, que enseñe el Idioma Hebreo, y la version del Texto origi~ 
nal de la Sagrada Biblia ; con el salario de mil ducados. Otro 
maestro, que enseñe el idioma .drahigo erudito, y vierta , y ex
plique los Autores Arabigos; con el salario de mil ducados. Otro 
maestro, que enseñe la Logica, segun las luces que le han dado 
los modernos , y sin disputas escolasticas ; con el salario de mil 
ducados. Otro maestro, que enseñe la Fisica experimental, á cuya 
enseñanza nadie podra entrar sin que pfi.filero haya sido examina~ 
do de Logica , Aritmetica , y Geometria ; con el salario de mil 
ducados. Otro maestro, que en dos años enseñe por algun com~ 
pendio las Maternaticas; con el salario de mil ducados. Otro maes
tro con el mismo destino, afin de que todos los años se empiece 
curso , dividiendose entre los dos maestros las horas y las ma .... 
terias, ó el compendio, segun se ordenare, y debiendose leer de 
esta facultad mañana y tarde, para que puedan los discípulos con~ 
currir á. entrambas aulas , si les conviniere , y aprender la ArJt ... 
metica y Geometria, para entrar en la clase de Fisica Exper-imen
tal; con el salario de mil ducados. Otro maestro, que en~eñe la 
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Filosofta Morf;l/ , con todas., las obligaciones de1. hombre en orden 
á Dios, en orden á sí mismo, y en orden á los otros hombres, 
~ujetando siempre las luces de nuestra razon humana á las que 
da la Religion Catolica; con el salario de mil ducados. Otro maes
tro , que ~n~~ñe el Derecho natural , ji de Gentes , dem9strando 
ante todo la .. union nec1:saria de la Religion , de la Moral , y de 
la Politica; ~on el salario de mil ducado~. Otrb maestro, que en
señe Disciplina Ecíesiastica , Liturgia , y Ritos sagrados ; con el 
salario de mil ducados. Mando que pa.ra el mayor addantamieuto 
de los estudios se erija en biblioteca publica la que había en di
cho Colegio, asi para el uso de los maestros y profesores , y de 
~us d.iscipillos , como para el comun de los demas estudiosos que 
quieran concurrir á ella, : y para su ordenacion , cuidado y asis
tencia quiero que se nombre un bibliotecario , que esté en la 
bi.~liotec~ las horas que se le destinen por la mañana y por la 
tarde, con la obligadon de enseñar la Hi'storfo literaria ; con el 
i¡alario de mil ducados : un segundo bibliotecario para ayudar al 
primero; con el salario de quinientos ducados. Finalmente quiero 
que haya ttn director , á cuyo cargo esté el gobierno economico 
de estos estudios , y el cuidado de advertir su obligacion á los maes
tros, y demas !;!mpleados; que pueda multar á los maestros des
cuidados , ó .inobedientes , y castigar á los discipulos díscolos , 6 
m~l entretenidos; pero que no pueda alterar en el plan de esto~· 
dios, sino. qonsultando con el cuerpo de los maestros aquello que 
j.uzgare poderse mejorar, y remitiendo al Consejo lo que se resol
yiere de comun. acuerdo, afin de que examinandolo el Consejo, me 
dé cuenta, para. su aprobacion; con el salario de dos mil y quinientos 
.ducados. Quiero tambien que haya dos conserges , que tengan el 
.. cuidado de. las llaves y de las oficinas, y exerzan alternativamente 
las funciones. de bedeles de los estudios ; con el salario cada uno 
,de d·oscie.o.tos y dncuema ducados. Un portero para la biblioteca; 
con el salario,.de doscientos ducados. Dos barrenderos, que cuide~ 
del aseo de las clases , y oficinas ; con el salario de cien ducados 
.cada uno : advirtie11do que todas las asignaciones de salarios que 
:van hechas se entiend~p con la calidad de por ahora , y hasta 
que se pueda y estime Y o coµveniente su aumento, como tambien 
€1 de las ensefianzas , siempre que lo permita el fondo destinado 
á este objeto , quedando este cuidado á cargo del Consejo , qu~ 
me lo hara presente. Y para que estos estudios tengan unos prin
dpios solidos , ,con que pueda Yo prometerme un señ.alado bien 
·para mis Rqnos, con el aprovechamiento de la juventud, y pr0oo 
-gresos de la literatura , es mi volunrnd que se establezcan desde 
luego con la mayor perf eccion posible , eligiendo para maestros 
sugetos, en qµienes concurran la erudicion, virtud, zelo y de
mas qual.idades, que los hagan dignos de mi confianza en esta 

par-

~ 154 



155 CAPITULO DECI.MOSEPTIMO, 

parte: para cuyo fin quiero que se publiquen edictos por estos 
mis Rtynos, llamando á concurso dentro del termino de seis, me
ses á todos los que deseen colocarse en alguna de dichas enseñan
zas, haciendo saber á los que concurriesen que han de exercitarse, 
primeramente escribiendo en Latin alguna disertacion , oracion, ó 
poesia (segun la condicion de la enseñanza) sobre el asunto qu~ 
le sortearen , y esto en el termino de veinte y quatro horas, 
trabajando/o dentro de la biblioteca , con solo el auxilio de un es
cribiente , y de los libros que pidiere : despues ha de ~xplicar el 
artificio, dar los fundamentos de su obra , .Y responder· á la. dift~ 
cultades que los exáminadores le propusieren sobre ella: finalmente 
ha de tener otro exercicio publico , en que recitará lo que an
tes hubiere escrito, y defendera dos- conclusiones de aquello que por 
suerte eligiere , respondiendo d ·dos ar,gumentos propuestos por dos 
de los concurrentes. Me propondra el Consejo sujetos doctos,, y 
capaces de juzgar debidamente del merito de los concurrentes en 
:;i.quello que escribieren y se exercitaren, para que Yo pueda nom
brar quatro examinadores y censores. Tambien quiero que asis
tan á todos los exercicios y los autoricen dos ministros del Con
sejo , los quales concurriran con los examinadores á hacer· la ·cen
sura y graduacion del merito de cada uno de los opositores. Esta 
censura se pasará al Consejo , quien, segun ella, y los informes par
ticulares que tubiere, me propondra los sugetos que fueren mas 
dignos, habites y benemeritos, para que Y o pueda elegir y nom .. 
brar los que estimare mas aproposito para cada una de dichas en
señanzas. Para otros encargos , que no se den por concurso, como 
bibliotecarios , y director de los estudios , me propondfa tambie.n 
el Consejo algunos sugetos acreditados por su erudidon, virtud~ 
entereza , zelo y deseo del aprovechamiento de la juventud, para 
que Y o elija y .nombre el que juzgare mas util , y mas confor ... 
me á mis Reales intenciones. Las obligaciones de· los maestros; la 
economía de feriados, que haya, de haber, y deberan ser solos los 
precisos , y los .. dias festivos ; el arreglo general de horas en que 
cada uno ha de enseñar ; los exercidos literarios y espirituales 
de los discipu~os, con el cuidado principal de la solida instruccion 
en la DoctriIJ.a Christiana, practica de la's buenas costumbres, de la 
verdadera pi~dad y devocion , y uso de' los s~ntos sacramentos; 
en suma ' las ~onstituciones que en todo deb~ran observarse me 
las propondra el Consejo para su aprobaci_on; como tambien el, me:. 
todo y plan .que estimase. mas conveniente para el mejor arreglo 
µe estos estudios; afin d.e que se logre ei1 ellos la mas ut_il .y perfecta 
~nseñanza. Tendrase entendido en el Cons.ejo para s.u puntual cumpli .. 
tnienro. En._el Pardo á 19. de Enero\ dé 1770. Es~á rubricado ,de ll,, 
Real mano de S. M. Al presidente de.1 Consejo. Publicado en el Con• 
~ejo plenQ de ~ 2. del mis~IJ,Q. mes deJi~n~:t.Q ; y Se! acQrdo su cumpli:-: 
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miento. Es copia del. Real decreto de S. M. y publicacion. ~e él 
en el Consejo : de que certifico yo D. Ignacio Esteban de Higa
reda, del Consejo de S. M. su Secretario, Escribano de Camara mas 
antiguo, y de Gobierno del Consejo. Y para ·que conste, de su 
orden lo firmo en Madrid á 6. de Marzo de r 770. D. Ignacio de 
Higareda. 

Edicto. D. Gomez Gutierrez de Tordoya, y el Sr. D. Juan de Miranda 
y Oq uendo del Consejo de S. M. comisionados especial y señalada
h1ente para lo que se hara mencion, á los que estos edictos vieren: 
hacemos saber· que por Real decreto de 19. de Enero de 1770. 
á consulta del Consejo , y entre otras cosas , ha sido servido ,el 
Rey mandar lo siguiente: por quanto expelidos d~ mis dominios 
los Regulares de la Compañia , siempre ha sido mi Real animo no 
solo conservar las fundaciones pias que se hallaren ,en sus Iglesias~ 
sino restablecer otras utiles al publico, aunque ellos ya no las cum
pliesen; conforman.dome con lo que el Consejo me ha consultado 
:vengo en que se restablezcan los Reales estudios, fundados en el 
Colegio Imperial , que fue de dichos Regulares, por mi glorioso 
avuelo Felipe IV. en el año de 1625. y que se destine en la misma 
~asa lugar suficiente para aulas, y habitaciones á los que por ra-
zon de los estudios hayan de habitar en ella. Y atendiendo en pri
mer lugar á aquellos. mas urgentes, y que sirven de fundamento' 
para toda erudicion y ciencia, es mi voluntad que por ahora ( re
¡ervandome el restablecimiento de otros para quando puedan debi
damente dotarse) se restablezcan los de Latinidad, Poesía, Reto
r.lea, Lengua Griega, Lenguas Orientales, Matematicds, Filosofia, 
Derecho Natural,y Disciplina Eclesia'Ú-ica, en la forma sjguiente. 
Un maestro, que, enseñé .los Rudimentos de la Latinidad, esto es 
el conocimiento de las partes de la oraciort Latina , · con todas slis 
propiedades ; $U salario seiscientos. ducados de vellqn: un pasante, 
qüe ayude á este maestro ; con el salario de trescientos ducados. 
Otro maestro, que ense.ñe los preceptos de ,Za Synt axis , y exer~ 
cite :i los estudiantes en la version de Phe'dro, C&rne/io · Nepote, 
y .en los principios de hablar y escribir Latin; con el salario de 
seiscientos ducados : un pasante para ayudar á este maestro ; con 
el salario de trescientos ducados. Un maestro que enseñe plena
mente las calidades de la buena version., y la propiedad Latina; 
exercitando á sus oyentes en diferentes :versiones de Ciceron, Oe-
~ar , Tita Livio , y otros ; en traducir del Castellano al Latin , y 
en escribir algunas piezas con toda propiedad , colocacion .y pu~ 
reza Latina; con el salario de ochocientos ducados : un pasante para 
ayµdar á este maestro ; con el salario de quatrocientos ducados, 
Otro maestro, que enseñe la Poesi'a, segun todas sus partes, esto 
es la Prosodia , la variedad de Poemas JI sus c,iractéres , Iris f{
guras poeticas, la im¡tacion, y Ja hfrt()ria fabulosa , ó Mithologia, 
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exercitando á sus oyenks en la version de /7/rgilio , y de algu
nas piezas escogidas de Huracio, Catúlo, Tibúlo, Prope_rcio, Plauto, 
-Terencio, y otros, y en la composicion de verso/ de todas ciases; 
procurando que guarden la dignidad y caracter correspondierite; 
con el salario de mil ducados. Otro maestro, que enseñe los pre
ceptos de la Retorica j Eloqüéncia; y explique á sus oyentes ei 
artificio de las oraciones de Ciceron , Tito Livfo , y. de otros auto· 
res gJasicos; y algurtos modefaos; cort el arte de mover los afectos, 
y que los exercite en decir sin afectacion, cori vehemencia, paz; 
acrimonia ó dulzura, segun pida el asunto, y á gobernar con dig
nidad el cuerpo; las manos ; los ojos y el rostro~, en que con..; 
siste la acdon ; con él salario de mil ducados. Otro maesfró ele 
Lengua G?"iega ; que ensefie la ..Syntaxis de ella; la, versioñ y 
ea;p/icacion gramatical del Nuevo Testamento Griego , y de los au .. 
tores de este idi01na , desde Esopo súccesivarnenté hasta Thuci:.. 
di des, Demosihenes, y los Poetás; éoii el salarió d.e mil ciucadost 
un pasante, á quien pertenezca énseñar el álfabetó; la_ ieciürá, .es
crituta ; declinaciones , éonjugacionés ; y todas las partes de_ la 
oracion Griega; con el salario de quinientos ducados •. Óttó maes~ 
tro , que enseñe el idiorna Hebreo -; y lá versiori d~I texto origi
na! de la Sagrada Biblia; con ei salarío de mii dµcados, Otr<>. 
maestro; que enseñe el idioma Arabigo erudito; y vierta y ex .. 
plique los autores Arablgos; con el salarió de niil ducados. Otro 
maestro , que enseñe lá Logica , segun las luces que le han dad.o 
los modernos , y sin disputas escolasticas ; cort el salario de mil 
ducados, Otro maestro que enseñe lá Fisica Experimentai; á cuya 
enseñanza nadie podra entrar sin que primero haya si~o exáhlinado 
de Logita ,: Aritmetica J} Géometrid :, coI1 .ei saládo de mil duca-
dos. Otro maestro, que eri dos años enseñe poi' a1gun tompertdio 
las Matematica!; con el salario de mi1 ducados, ótrd máestro; éól) 
el mismo destino ; afin de que todos los años se empiece curso; 
dividiendose entre los do~ maestros .las horas y las materias; 6 
el compendio; segun se ordenare, y debiendose leer de esta faeul
tad mañana y tarde, para que puedan los discípulos concurrir á 
entrambas aulas , si les convirtiere , y aprender la Arihnetica Ji 
Geometría , para entrar en ia clase de Fisica Experimentai; cot;i 
el salario de mil ducados. Otro maestro; que ensqñe la Filosofia 
Moral , éort todas las obligaciones del :hombre en ord_ert á Diós, 
en orden á sí mismo , y en ordert t los otros hombre$ , sujetando 
sie1rtpre las luces de nuestra i-azon hu:rnaná 1t 1as qúé ,da la, Rel1'., 
gion Catolica, C'ort el salario de mil duéáct.os, Otro maestro ,que 
enseñe el Derecho Natural y de Gent,_es.., demostrando ante .todq 
la union necesaria de 1a Relfglon j de la Moral; y .de la Polifica; 
con el salario de mil ducados, Otro maestro; qüe enseñe Disciplina 
Eciesiastica ., _ Liturgia y Ritos sagrados.;- co.n e1 salario de mil 
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ducados. Y para que estos estudios tengan unos. principios solidos, 
con que yo pueda prometerme un señalado bien para mis Reynos, 
con el aprovechamiento de la juventud, y progresos de la litera
tura , es mi voluntad que se establezcan desde luego ,. con la 
máyor perfeccion posible, eligiendo maestros, sugetos en quienes 
concurran la erudicion , virtud , zelo y demas qualidades , que 
los hagan dignos de mi confianza en esta parte : para cuyo fin 
quiero que se publiquen edictos ·por estos mis Reynos, llamando 
á concurso , dentro del termino de seis .meses , á todos los que 
deseen colocarse en alguna de dichas enseñanzas , haciendo sa~ 
her á los que concurriesen que han de exercitarse : primeramente 
escribiendo en Latín alguna disertacion, oracion, ó poesia (segun la 
condicion de la enseñanza) sobre el asunto que le sortearen, y esto 
en el termino de yeínte y quatro horas, trabajando dentro de la 
biblioteca, con solo el auxílio de un escribiente, y de los libros que 
pidiere : despues ha de explicar el artificio , dar los fundamentos 
de su obra, y responder á las dificultades que los exáminadores le 
propusieren sobre ella: finalmente ha de tener otro exercicio publico, 
in que recitará lo, que antes hubiere escrito , y defender a dos con
clusiones de aquello que por suerte eligiere, respondiendo á dos ar
gumentos propuestos por dos de los concurrentes. 

En cuya consecuencia, y para que tenga el debido y cumplido 
efecto la sobredicha Real .resolucion , todos los profesores de las 
ciencias y facultades , que deben enseñarse en las enunciadas ca
tedras, asi seglares, como eclesiasticos seculares, que desearen ob
tener alguna de ellas, y magisterios reforidos, y para ello hacer 
los exercidos , y · sufrir el examen prevenido en el sobredicho Real 
decreto, compareceran en esta Corte ante Nos, y el infrascripto 
secretario, personalmente , ó por medio de procumdor con poder 
bastante, á firmar la oposídon que hayan de hacer, para lo qual 
se les señalan seis meses por termino util y perentorio, que em
pezarán á correr desde el dia I 5. del proximo mes de Marzo , y 
se cumpliran en el I 5. de Septiembre venidero , y en el I 7. del 
misino se dara principio á los examenes y exercicios correspondientes 
:i cada profesion , por el orden y con la preferencia con que van 
nombradas las dichas catedras , facultades y magisterios, sin alte
racion alguna , en que seran atendidos y propuestos á S. M. para 
su obtencion los opositores, conforme á sus merítos, habilidad, su• 
ficiencia y grados , dentro de los terminos de rigorosa justicia. 
Y para que venga á noticia de quantos quieran serlo 1 asi segla~ 
res , como Eclesiasdcos seculares , mandamos librar, y libramos el 
presente edicto, el qual , y por medio de todos los corregidores, 
alcaldes mayores, justicias ordinarias, rectores, y cabezas de uni
versidades de las ciudades y villas capitales de p1·ovincia y de 
partido de estos Reynos y Señodos, á quienes se remitira en forma 
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probante , se publicará á voz de pregonero , y fixará en las puertas 
de las casas. de ayuntamiento, las de las universidades donde las 
hubiere ' y en los dema.s sitios y ,parages .publicos que sea cos
tumbre, y de ello se ,nos dirigiran 10s correspondit:ntes testimonios 
por mano de D. Diego Raymundo Seguí y Casanova , Secretario 
de S. M. y nombrado para la expedicion de los negocios pertene
cientes á 1c:sta nuestra comision. Dado en Macl.rid á 28. de febrero 
de 1770. D. Gomez Gutit:rrez de Tordoya. Doctor D. Juan de 
Miranda y Oquendo. fa. copia .del edicto original , que pára en 
esta Secretaría de mi cargo , de que certifico. 

Este decreto se publicó en el Consejo en 2 2. de Enero de 
1770. y se acordo su cumplimiento, haciendose para ello présen~ 
te con los antecedentes , como se hizo ; y en su vista por de
creto de 1. de Febrero del mismo año se mandó pasar todo al 
Sr. conde de Aranda, Presidente del Consejo, para que nombrase 
los dos Srs. ministros que se prevenían en el Real decreto , los 
quales formasen los edictos llamando á oposición para todas· las 
catedras que se habian de proveer, insertando en ellos lo literal 
del mismo Real decreto, en lo que correspondiese á este fin, y 
formados los edictos se pasasen al Consejo para su aprobacion y 
expedicion. El Sr. conde Presidt:nte nombró á los Srs. D. Jµan de 
Miranda y D. Gomez Gutierrez de Tordoya, por quienes se pasó 
al Consejo una nota de lo sustancial que habían de comprehender 
los estudios , y juntamente una lista d~ las dudas que les ocur
rieron al tiempo de formalizarlos ; y decididas que fueron por el 
Consejo se ·1es pasó de ello el aviso correspondiente, y en su con
secuencia extendieron é imprimieron los edictos , .encabezandolos 
á nombre de ambos , como. comisionados especiales del Consejo. 

Interin se formalizaban 
1
los exercicios, y con arreglo á lo pre:, 

venido en el citado Real decreto, hizo el Consejo consulta á S. M. 
en 26. de Marzo de dicho año de I'l-70, proponiendo sugetos para 
los empleos de director y bibliotecarios primero y segundo; y poi: 
su Real resolucion á ella, que fue publicada en el Consejo en 3. 
de Septiembre del propio año , se sirvio nombrar para director al 
Sr. D. Manuel de Villafañe, ministro de la Real audiencia de Va
lencia, y para bibliotecarios primero y segundo á D. Josef de !rusta 
y D. Alfonso de Acevedo. A estos se les dio certificacion de su 
.nombramiento, y al ~Erector se despachó titulo, firmado de S. M. 
en la forma siguiente. 

D. Carlos &c. Por quanto expelidos de mis dominios los Regula• Titulo de Direc

res. de la Compañia, siempre fue mi Real animo no solo conservar tor. 

las fundaciones pias que se hallasen en sus Iglesias , sino tambien 
restablecer otras utiles al publico, aunque ellos ya no las· cumpliesen; 
y éonformandome con lo que el mi Consejo me consultó, por mi 
Real dec~eto de I 9. de Enero del año proximo pasado , fui servido re~ 
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solver se restablezcan los Reales estudios,' fundados en el· que fue 
Colegio Imperial por mi glorioso avuelo Felipe IV. en el año de 
1625. y que se. ·destine en la mism;,:\ casa lugar suficiente para 
aulas , y habitaciones á los que por razon de los estudios hayan 
de habitar en ella: y atendiendo en primer lugar á .aquellos estu
dios mas urgentes, y que sirven de fundamento para toda ern
dicion y ciencia, mandé que por ahora, y con la reserva del res
tablecimiento de otros para quando puedan debidameme dotarse; 
se. restable<:i1.::scn los de Latinidad, Póesia, Retorica, Lengua Grie
ga, Lenguas Orientales, Matematicas, Filosofia, Derecho Natural, 
y Disciplina Eclesiastica en la forma siguie11te. 

Un maestro, que enseñe los rudimentos de la Latinidad, esto es 
el .conocimiento. de las partes di:! la oracion Latina con todas sus 
propiedades : un pasante que ayude á este maestro. Otro maestro; 
que enseüe los preceptos de la Sintaxis, y exercite á los estudían
tes en la version de P hedro y Cornelio Nepote , y en los prínci~ 
pios de hablar y escribir latin : un pasante para ayudar á este 
maestro. Un maestro, que enseñe plenamente las calidades de la 
b.uena-version, y la propiedad Latina, exercitando á sus oyentes 
e.n diferentes versiones de Ciceron, Cesar, Tito Livio y otros; en 
traducir de Castéllanó á Latin , y en escribir algunas piezas con 
toda. propiedad, colocacion y pureza Latina : un pasante para ayu
dar á este maestro; Otro ~naestro , que enseñe la Poetica segun to
das süs partes, esto es la _prosodia , la variedad de poemas y sus 
caractéres , las figuras poeticas, la imitacíon , y la historia fabu
losa , 6 Mitologia, exercitando á sus oyentes en la version de Vir
gilio , y de algunas piezas escogidas de Horado , Catúlo, Tibúlo, 
Propercio, Plauto, Terencio y otros, y en la composidon de ver
~os de todas clases, procurando que guarden la dignidad y carac
ter correspondiente. Otro maestro, que enseñe los preceptos de la 
Retorica y Elocuencia, y explique á sus oyentes el artificio de 
las oraciones de Ciceron, Tito Livio, y de otros autores clasicos, 
y algunos modernos,. con el arte de mover los afectos , y que 
los· exercite en decir sin afectacion, con vehemencia, paz , acri~ 
monia ó dulzura, segun pida el asunto, y á gobernar con dig
nidad el cuerpo , las manos , los ojos y el rostro , en que con
siste la accion. Otro maestro de lengua Griega, que enseñe la sin
taxis de ella; la versioJY y explicacion gramatical del Nuevo Tes~ 
tamento Griego, y de los autores de este idioma desde Esopo, suc
cesivamente , hasta Tucidides, Demostenes y los poetas: un pasan
te á quien pertenezca enseñar el alfabeto , la lectura , escritura, 
declinaciones, conjugaciones , y todas las partes de la oracion Griega. 
Otro maestro, que enseñe el idioma Hebreo, y la version del texto 
original Je la Sagrada Biblia. Otro maestro, que enseñe el idioma 
-A.rabigo eru"füo , y vierta. y explique lus autores Arabigos. Otro 
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ro.aestro que ~~s.eñe la Logic:a., segun las -luces que le han dado 
1-QS. .rooderno& ,- y sin disputas escolast_icasc: ·O.tro maes~rQ. que en~ 
se,f.í.i. la Física, :E.xperirnental ,' á: c:uya epseñanza nadie pqd\·a: entrar, 
si!-1 que primero haya sido .e~~minado de _L9gka , Aritmetka y 
O:~pmetria: ot_ro r,naestr9, que en dos qños- enseñe por alg1;1n eom-, 
p.énd.io las Matematicas : .otro .~a~stro con- el mismq dest;ino , afio. 
de que todos los años se, empieze curso , dividiend<;>se entre los 
q.d>s _rpaestros las horas y -las · materia~ , q el c:q:r;npenc;lio , se~ 
gun se ordena.re ,J y debknclo$~- leer. ,de -eStfl facllltll-4:cPl.añ.ana y 
t¡arde -para que ,puedan los.- di~cjpulos qo1,10.unir á e11rr~mhc1s ,at¡las, 
si, les, convinier~-, 1Y aprender la Aritmetica y Geo!l:leq:_ja, para et):"', 
trar ._en la clase ¡}e ._Física Experimenta~.:_ otro maestp;, .',que enseñe, 
l¡¡. Fi.losofia Mornl ~on todas las obliga~i.01_1es del hor:nbre en orden, 
fl. .. ,D.i.0.s, á si misrr,io, y á los otros holl1Qre_s_, sujetando :~j<;mpre las; 
luces · de nuestra- r,azon J-n1mapa :á las ql!~. ga )a Religioa Catolica:. 
otro maestro que enseñe: eJ :Qer.~cho N<!tural, y de Gentes, demos• 
trando ante todo 1.a union nec(;saria de, lar: Religion~, de, l;a Moral, 
y de la Politic~ : .. otro maestro que ens,eñe, Disciplina Eclesiastica, 
Liturgia y RJto.s Sagrados. Y tambi~n :iuand,é. que para mayor 
adelantamiento de;_los estudios se erlja en biblioteca publica la que 
había en dicho Colegio , así pa.ra el uso _qe- los maestros. y ptofe~ 
sores' y de sus discípulos' como para el comun de los demas estu" 
diosos l}Ue quieran concurrir á ella: y para su ordenacion cuidado 
y asistencia que se nombrase un bibliotecario, que e~té en .la biblio• 
teca las horas que se le destinen por la mañana y .por la tarde, 
con la obligacion de enseñar la Historia Literaria ; y un segundo 
bibliotecario. para ayudar al primero. Finalmente 111andé que hu
biese un director·, con el sueldo de ;d,os, niil y quinientos duca
dos anuales , á cuyo cargo esté .el gobiem0: .. economico de estos es
tudios , y el cuidado de advertir su obligacion á los maestros y 
demas empleados; que pued;::t multar á los maestros descuidados, 6 
inobedientes, y castigar á los discipulos díscolos , ó mal entreteni• 
dos; pero que no le sea licito alterar en el plan de estudios, sino con"\ 
sultando con el cuerpo de los maestros aquello que juzgare poderse 
mejorar, y remitiendo al mi Consejo lo que se resolviere de comun 
acuerdo para que me dé. cuenta para su aprobacíon. Que tambien 
haya dos c011Serges, que tengan el cuidado de las llaves y .de las ofi~ 
cinas , y exerzan alternativamente las funciones de .bedeles de los 
estudios : un portero para la biblioteca: dos barrenderos que cui
den del aseo de las clases y oficinas: con otras varias prevencio• 
ne.s acerca de las oposiciones, nombramiento de examjnadores, las 
obligaciones de los maestros, y meto4o de estudios que se ha de 
observar, como mas por menor se contiene en dicho R~al decreto. 
Y publicado en el mi Consejo acorc\o s.u cumplimiento : y en 
consulta de 26. de Marzo el.el 111ismo añ~ me propuso los sugetos 
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que le parecieron mas aproposito para director, y enterado ele ello 
fui servido nombrar á. vos, D. Manuel de Villafañe,- por tal direc .. 
tor de los citados estudios,, con .el' salario. de dos mil y quinien
tos ducados anuales , y con las. facultades. que se expresan en el 
citado mi Real decreto , y ias. demas que se declararen debais. usar 
en cada uno de los ramos que compren.ende. Por tanto os. mando 
que luego que os sea entregada esta mi cedula ,, y se os. dé pose
sion en la forma acordada por el mi Consejo del citado empleo de 
director, para cuyo efecto estan ya comunicadas las. ordenes coJ:lo 
:respondientes, le empeieis á usar y éxercer como queda prevenido; 
cuidando que los bibliotecarios se dediquen á la. .separacion ,,. -co
locacion y formacion de Indice, ó inventario de la Libreria , y de 
todos los libros de aposentos , con los manuscritos politícos. de aque 
lla Real cása y de todos lcis demas. colegios. del Reyno , de donde 
ae han traido en füerza de las ordenes del mi Consejo en el Ex
ti:aordinario. Y asimismo mando á los del mi Consejo,. presidentes 
y oidores de las mis audiencias: y chancillerías.,. alcaldes, alguaci
les de la mi Casa y Corte , y á todos los corregidores,. asistente, 
gobernadores , alcaldes mayores y ordinarios , y demas jueces, jus
ticias~ ministros, y personas de todas las ciudades) villas y luga
r~s de estos mis Reynos, os hayan y tengan por tal director , y 
os guarden y hagan guardar todas las honras , preeminencias:. pre
rogativas y falcultades que os correspondan, y os hagan acudir y 
acudan con el salario y emolumentos que os llevo asignados, ó se 
os asignaren en adelante. Y declaro que por este empleo no debeis 
derecho de media anata, por ser de nueva creacion : que así es mi 
voluntad. Dada en el 'Pardo á .•• de Enero de 1 77 I. 

Puesto ya en posesion· de su direccion el Sr. D. Manuel de Vi
llafañe se sirvio · S. M. condecorarle con los honores de alcalde de 
iU Real Casa y Corte , y despues fue promovido á plaza en pro
piedad del Consejo de Hacienda, de la que ascendio al de Castilla. 

Cumpliendo asimismo el Consejo con lo prevenido en el cita
do Real decreto, en consulta de 11. de Septiembre del referido 
año propuso tambien á S. M. las personas que estimaba conve
nientes para examinadores del merito de los opositores á las cate
dras establecidas en dichos Reales Estudios, con distindon de en~ 
señanzas, y por Real resolucion á dicha consulta se aprobaron y 
nombraron por S. M. los sugetos que el Consejo propuso. 

Por otra Real resolucion , á consulta de 1 9. dd mismo mes 
de Septiembre , se sirvio S. M. mandar que de los súgetos que ha~ 
bia propuesto el Consejo, y tenia aprobados y nombrados, podria 
señalar el numero que estimara preciso para el examen de cada 
enseñanza , y elegir los que tubiera por mas conveniente en lugar 
de los que se hallasen impedidos y ausentes, para que no se re
tardasen los exercicios; y por auto de 26. del mismo mes de Sep-
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tiembre se hizo por el Consejo dicho nombramiento de examina
dores, mandando que á todos se les pasasen los avisos correspon
dientes. 

Con fecha de ~9. de Noviembre del expresado año de 1770. hizo 
una representadon al Consejo el Sr. D. Manuel de Villafañe, pro
poniendo va.rías dudas que se le ofrecian sobre el modo, tiempo y 
forma con que debería empezar á exercer su empleo de director, 
siendo una de ellas si , despues de posesionado en él , debería asis
tir á los actos ó exercidos de oposiciones, y caso que se reputase 
por correspondiente su asistencia en qué forma deberia ser esta, y 
qué lugar le competía; y en vista de lo que expusieron los Srs. Fis
cales, conformandose el Consejo con su parecer , declaró en auto 
de 17. de Diciembre siguiente no corresponder al director en ca
lidad de tal asistir á los exercicios de oposicion, ni por consiguien
te preceder en asiento á ninguno de los examinadores nombrados 
por S. M. para ellos. 

Concluidos los terminos de los edictos se dio principio á los 
exercicios, los quales se tubieron con la solemnidad que encargó· 
S. M. y se pasaron las censuras al Consejo, de los quales se dio 
cuenta en la Sala Primera de Gobierno, y por esta se propusieron 
á S. M. los sugetos que le parecieron mas dignos para el desempe
ño de las respectivas catedras en consultas que se hicieron en los 
dias 18. de Mayo y siguientes de 177 I. y por Reales resoluciones 
á ellas, que fueron publicadas en el Consejo, se sirvio S. M. nom
brar á los que tubo por conveniente, á quienes se les despachó sus 
titulas, y puestos en posesion se abrieron dichos Estudios Reales, 
y dio principio cada uno de los maeitros y pasantes á su peculiar 
enseñanza. 

s E e e r o N 1 r r. 

Gobierno de estos Estudios· Reales. 
' '· 

Como no se habian aprobado todavía las reglas, constituciones, 
y plan de estudios que debia observarse, conforme á lo dispuesto 
en el mismo Real decreto, se establecio un reglamento interino, 
que es con el que se gobiernan en el dia. Los empleos de conser
ges y barrenderos , como de menor consideracion, quedaron al nom
bramiento del Sr. conde Presidente, y desp1.1es en las vacantes que 
han ocurrido ha hecho los nombramientos el Sr. Gobernador del 
Consejo. 

Por Real resolucion á consulta del Consejo de 6. de Julio 
de r 77 5. publicada en él, y acordado su cumplimiento en 3 I. del 
l'nismo , se sirvio S. M. mandar se comunicase orden á todas las 
Úniveriidades literarias del Reyno para que en ellas se admitan .y 
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pasen los cursos, que justificaren en la forma ordinaria haberse 
tenido en los Reales Estudios de S. Isidro de esta Corte , en las 
facultades de Logica, Física y Filosofia Moral , sujetandose á exa
men los pretendientes en la universidad donde los presentaren (1). 

La primera vacante de catedra que ocurrio fue la de Buena• 
version y Propiedad Latina en el año de .I 77 5. par haberse nom
brado á D. Manuel Blanco Valbuena , que la obtenía ; para cate
dra rico de Poetica y Retorica del Real Seminario de Nobles, de 
lo que dio cuenta al Consejo el- Sr. D. Manuel de Villafañe, como 
director de dichos Reáles Estudios, en representacion de 27. de 
Febrero del mismo año de I 77 5. solicitando se sacase á concurso, 
y proveyese en propiedad el referido magisterio. Al mismo tiempo 
se hizo una _representacion por D. Rodrigo de Ov¡edo y D. Joaquín 
de Navasqües, catedráticos de Sintaxis y Rudimentos de, dichos Es
tmlios, pidhmdo se concediese al primero la opcion á la catedra. 
vacante, y al segundo la de Sintaxis que resultase1.por aquel, de
xando vacante la de Rudimentos. Y en vista de lo expuesto por 
el Sr. Fiscal, por auto del Consejo de 5. de Abril del mismo año, 
se declaró que D: Rodrigo de Oviedo debía optar á la catedra de 
13uena-version y Propiedad Latina; D. Joaquín Navasqües ·á la de 
Sintaxis, sin peijuicio de lo que en adelante se resolviese por el 
qonsejo ,acerca del metodo de estudios ; y que se sacase á con
C;u~so 1:;i. de R1,1dimentos, que resultaba vacante, en la forma que 
se: hizo antecedentemente. Corounícóse esta resolucion al Sr. D. Ma~ 
nueL de Villafañe, por quien se contextó el recibo. en r 1. de Mayo 
rpanifestando que , despues dé cumplida su primera parte , y para 
proceder á la segunda , , habi.a .dispue$tO el edicto .enc~bezado á su: 
nombre, que remitía al Consejo para su aprobacion, y. para que, 
siendo de su agrado se sirviese mandar que se imprimiese á costa 
de los fondos d.e Estudios ; y por auto de r :2. del mismo mes de 
Mayo dio el Consejo comi$ion al mismo director para que hiciese 
imprimir y publka_r el· edicto, costeandole ·de· los 'efectos que pro
ponia . 

. JJ:n otra representacion de ·22. cte. Juliq del mismo año hizó 
presente .tl Corisejo el mismo Sr. dire\:tpr qúe en el dia 10. de Agos
to siguiente ,se, cumplia ~1 termino prefinido en los edictos que se, 
flxaron llamapdo á oposicion para la catedra de Rudimentos , de. 
L~ngua Latina, y en el I 2. se debía dar principio á los ex.amenes 
y exercicios , y pjdio se nombrasen exáminadores y censores para 
juzgar debidamente el medt_o de los opo*ores. En. vis.t:a de lo que 
iobre esto se expuso por el Sr. Fiscal (2), por auto de 18. y 23v 

de 
. (i) Qrden comunkada por el Secretario de- Agosto· cle 'l'17S· y en ella manifesto que 

D. Antonio lv!artinez Salazar. en 3. de Agos- conforme al Real decreto de ereccion de es
to de l'77S· · tos estL1dios ¿fo 17. de Enero de .1770. asis

_(2) La respuesta del.fü. Fiscal .es de 16 .. ti~ron dos Srs. Mini.tras del Consejo á IM 
pd~ 
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de Agosto se sirvio el Consejo nombrar por éensores , para que 
asistiesen al concurso de dicha catedra , á los maestros de Sinta
xis , de Propiedad Latina , de Poetica y de Retorica, y para en el caso 
de impedimento de alguno de ellos al de Lengua Griega ; y se dixo 
que no obstante la excusa (r) del Sr. D. Juan Acedo Rico, se le 
encargaba que asistiese al concurso, y tambien el Sr. D. Manuel 
de Villafañe , como ministro del Consejo, y que sin perjuicio de 
su execucion se pusiese esta providencia en noticia de S. M. como 
se hizo en consulta del mismo dia I 8. de Agosto. ·En cumplimien
to de esta providencia se tubieron los exainenes y exercicios, que 
unos y otros pasaron al Consejo con su informe los Srs. Acedo y 
Villafa.ñe en 29. de Octubre del mismo año; y con inteligencia 
de lo que se expuso por el Sr. Fiscal se hizo consulta á S. M. 
en 25. de ~ovíembre, proponiendo sugetos para dicha catedra, y 
por su Real resolucion á ella, que fue publicada en 8. de Enero 
de 1 •n6. se sirvio S. M. nombrar para ella á D. J oaquin de Ez
querra. Habiendo vacado en el mismo año de 1776. la pasantia 
de la catedra de Buena~version y Propiedad Latina, solicitó su 
opcion á ella D. Tomas Garcia de García, pasante de la de Sin
taxis , mediante haberse declarado asi por lo respectivo á los c:;a .. 
tedraticos, y concurrir iguales circunstancias en los pasantes: y en 
vista de lo que expuso el Sr. Fiscal, por auto de 7. de Febrero del 
mismo año concedía el Consejo á dicho D. Tomas García la op
cion que solicitaba á la pasantía de la Buena-version y Propiedad 
Latina , y á la de Sintaxis que este dexaba á D. Carlos Posada: lo 
que se mandó hacer saber á uno y otro para que aceptasen ó no, 
como les acomodase, y que de sus resultas se diese cuenta. He
cha saber esta providencia á los referidos Garcia y Posada acepta .. 
ron sus respectivas opciones ; y en su consecuencia resulto vacante 
la pasantia de Rudimentos, á la que se presentaron pretendientes 
varios de los que hicieron oposicion á la catedra de Rudiment0s; 
y el Consejo teniendo presente la urgencia de lá provision de di
cha pasantía, y que se dilataría, con perjuicio de la enseñanza pu .. 
blica, si se abriese oposicion, pasó á hacer consulta á S. M. en 27. 
de dicho mes de Febrero , proponiendo los que le parecio conve-, 
niet:ites de los mismos que se exerdtaroh á la catedra de Rudimen:. 
tos, y al mismo tiempo fue de dictamen que S. M. se dignase man
dar que en adelante, en iguales casos que el presente, siempre q¡.ie 
quedasen opos~tores idoneos del concurso á la catedra .principal, se 

ex..; 

primeros conct1rsos de oposícion, y que 5e
gun él tenia alguna rep,1gna.ncia el nombra
miento que se habia hecho de edminado
r.es, y no carecía de inconvenientes el que 
el Sr. Villafoñé pidiese , y vota.e en un 
.mi.roo astinto. 

(1) Esta emisa fa .hubo de hacer el Sr, 
D. Juan Acedo Rico en el acto de despa
cho, pues no· consta que ·antes se Je hubiese 
nombrado , .ni que hiciese !i\mision por e¡~ 
crito. ·' 
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excusase la oposicion para la catedra que resultase vacante, y que 
el Consejo propusiese á S. M. los sugetos que tubiese por mas apro• 
posito de los opositores á la catedra que hubiesen quedado por 
acomodar. Y por Real resolucion de esta consulta, que fue pu~ 
blicada en el Consejo en 13. de Mayo del mismo año de 1776. 
se sirvio S. M. decir: " Sinembargo de lo que el Conséjo propone, 
,,mando que esta y las dernas pasantías y catedras que vaquen se 
,,saquen á concurso y oposicion." Comunicóse esta Real resolucion 
al Sr. director D. Manuel de Villafañe, y en su virtud hizo una 
representacion al Consejo , solicitando se nombrase un Sr. Minis
tro de él que dispusiese la formacion y publicacion de edictos para 
sacar á concurso dicha pasantía ; y en su vista se sirvio el Con
sejo proveer el decreto siguiente: Madrid 5. de Junio de 1776. 
"Nombrase al mismo Sr. D.Manuel de Villafañe, para que por sí tome 
,,las providencias correspondientes afin de que se saque á concurso 
,,la pasántia de Rudimentos de Lengua Latina de los Reales Estu
"dios de S. Isidro de esta Corte." De esta providencia se pasó aviso 
al Sr. director, quien en representacion de 4. de Septiembre hizo 
presente que en el dia I 5. cumplia el termino de los edictos , y 
en el 17. se debía dar principio á los exercicios , y pídio se nom
brasen exáminadores y censores de ellos , y por decreto de 7. de 
dicho mes de Septiembre se nombraron á los tres maestros de La· 
tinidad, y al de Retorica, á quienes se pasaron los avisos corres
pondientes , y habiendo asistido á los exercicios dieron sus censu
ras que remitio al Consejo con su informe el Sr. director; y en 
vista de lo que sobre todo expuso el Sr. Fiscal hizo el Consejo con
sul.ta á S. M. proponiendo sugetos para dicha pasantía, la que se 
sirvio S. M. conferir á D. Santos Diez Gonzalez, por su Real re
solucion á. la citada consulta, que fue publicada en el Consejo 
en 7. de Enero de 1777. En las demas vacantes de catedras que 
hubo durante la provision de las antecedentes, y las que despues 
han ocurrido, se ha observado la misma formalidad en quanto á 
la fixacion de edictos, nombramiento de censores, y del Sr.· Mi
nistro para asistir á los exercidos ; con solo la diferencia de que 
para los exercicios que se hizieron en: el año de I 77 5. á la cate
dra de Disciplina Eclesiastica, que vacó por ascenso de D. Josef 
Zeballos á canonigo de la Santa Iglesia.de Sevilla , nombró los cen
sores el Sr. Gobernador del Consejo, pero en todas las ocurridas 
posteriormente los ha nombrado el mis:mo Consejo á propuesta del 
Sr. director, y se le ha dado comision para presidir y autorizar 
los exercicios. En 7. de Mayo de 1781. se ocurrio al Consejo por 
el P. Fr. Josef Banqueri, Rdigioso Tercero de San Francisco de la 
provincia de Andalucia , y catedratico de la lengua Arabe en el 
convento de S. Antonio Abad de Granada, pretendiendo se le dis
pensase , y déclarase habü y expedito para hacer oposicion á la ca-
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tedra de lengua Hebrea , vacante en los Reales Estúdios .. de. · .. S. 
Isidro; y en vista de lo expuesto por el Sr. Fi~cal mandó elCon~ 
sejo, en decreto de 25. del mismo mes de Mayo, y orden comu.;; 
nicada en :et mismo dia al Sr. D; Manuel de Villafañe, se admi...
tiese á dicho Religioso aL concurso de la referida catedra. A su 
consecuencia hizo una :repr.esentaci9n ·el Sr .. Villafañe, con fecha 
de 28. de dicho mes de ~yo, en .que manifesto le había parecí" 
do conveniente suspender el cumplimiento de dicha orden, y po~ 
ner en notie-ia: del Consejo. que 2 -aurique los Regulares no estaban 
excluidos expresamente -de hacer oposicion y obtener dichas cate
dras , lo estaban virtualmente , pues. solo se citaba y convocaba 
á los profesores asi eclesiasticos como:..,seculares , como se vedtica~ 
ba en toda la serie de edictos fixados,:ii.esde la restauracion -de: en
señanzas en dichos Estudios-, -de que .?compañó exemplai:es , para 
que en su inteligencia. se· sirviese el_ Consejo tomar la providencia 
conveniente. Por decreto-de r8. de JunjQ mandó el Consejo que 
con el antecedente , y un exemplar .del Real decreto de restable ... 
cimiento de los .Reales Estudios de S.; Isidro , pasase al Sr. Fiscal, 
y con inteligencia de 1-o que expuso.se acordQ en 2.3. de dicho mes: 
de Junio se dixese al Sr. Villafañe , .como -se hizo, en papel del~mls• 
mo dia, babia estimado por acertada , ju'sta y digna de su apro .. 
bacion la providencia que tomó de slispender el efecto de la ha· 
bilirndon dispensada al citado Banqueri, y que en su consecuen
cia se habia declarado asi , dando por fenecido el concurso á dicha 
catedra vacante, sin que exercitase dicho Banqueri; y que se· en
cargase at referido Sr. Villafañe dispusiera el proceder a la exten
sion y remesa de las censuras de exerdcios de oposicion ; y re:.
pectivo merito de los opositores. 

El metodo observado en la ope>sicion y provision de las ca
tedras de S. Isidro, des-pues del Real decreto de restablecimiento 
de aquellos Estudios, era que, verificada alguna vacante de ca
tedra , daba cuenta de ella al Consejo el Sr. director de los mis~ 
mos, para que se sirviese mandarla sacar á concurso, nombrando 
un Señor Ministro para que asistiese, é hiciese imprimir y publi..
car los edictos correspondientes á costa de los fondos de dichos 
Reales Estudios. Aunque en los concqrsos inmediatos á la expedi-
cíon de dicho Real decreto , y restablecimiento de estudios , se 
nombraron los Srs. Ministros que los autorizasen; y á cuyo nom:. 
bre se encabezaban los edictos , despues se dio esta comisión al 
mismo Sr. director, quien hada imprimir y publicar á su nom
bre los edictos ; y cuinplido el termino de estos , que es el de 
dos meses , lo avisaba tambien al Consejo para el nombra.miento 
·de examinadores y censores, los- quales suele tambien proponer al 
mismo tiempo el Sr. director. Nombrados estos por el Consejo 
se les pasaba. aviso de. su. orden por- el Secretado de S. M; y. -de 
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Góbierno del Consejo , y concluidos los exercicios fox:maban los 
t:ensores su juicio y dictamen juntos, 6. separados si nq. se canfor. 
maban , y origiQales los remitía al Consejo el expresado Sr. di
rector con su informe : todo sé pasaba al Sr. Fiscal,. y. .con lo que 
~xpcmia se daba,·c.uenta en la Sala Primera de Gobierno, que acor
daba, la consulta á S. M.; proponiendo. ·los :.sugetos que estimaba 
por conveníente; y en vista· .. ~e esta consJ.Ilta nombraba S; M. para 
la cate4ra vacartte. la persona,: que. era, d~,: su Real. agrado ; cuya 
resoli.icion se. publ,icaba en·.eLC.o.l:)s.ej.~, y.,se. acordaba su cumplí~ 
miento ; despues se pasaba, ávJso al Sr. d.ü:ector , se ponia certifi
cacion en el expediente , y:· se.:.,daba otra a'l · interesado. 

-Con moüvo d~ la. promocio.o .de. D. J;osef lbañez Falomir á ca
nonigo de la Santa Iglesia de..JTartagona: qu~dó vacante- en el año 
de 1784. la catedra de Logka de: los'. mismos Reales Estudios de 
S, .Isidro que obtenía,. para. cuya pro:v:ision.sedixaron edktos, nom• 
bró el Consejo censores ,. y, presidió el · é.oncurso el Sr. director D. 
Ma_nuel de Villafañe, comd ,en·:las .anteriores ultimas vacantes; y 
habiendo remitido al Consejo su informe' con el de lós censores 
se pasó al Sr. Fiscal, por quien ,_se. respondio en 16. de Agosto de 
dicho. año de I 784- proponiendo. que ."a .consecuencia de lo ob
servado en la p:\'ovision de catedras, y restablecimiento de los estu
d.ios .de S. Isidro , el año de. I 770. -pari~c~a muy del caso vinie
sen· tambien las disertaciones· de los. opositores á la catedra va
cante, y que facilmente se ·pockia lograr esta com:pleta instruc-. 
cion encargando al Sr. director. pidiese á los opositores sus res-. 
pectivas relaciones de merítos(, y que las. enviase con las diserta
ciones. En vista .de esta exposicion ac.ordo el Consejo, por auto 
de 7. · de Septiembre del propio año, s.e comunicase aviso á dicho 
Sr. ditector pata que hiciese· pasar al· Consejo originl,'\1_ é integro 
el expediente formado para la. oposicion á la referida .~atedra , y 
venido pasase al Sr. Fiscal. Todo se executó así, y con inteligen
cia de lo que expuso el Sr .. Fiscal en su r.espuesta de 4. de Octu
bre del propio año propuso el Consejo á S. M. personas para dí" 
cha catedra , en consulta de 6. de Mayo .;le 1785. sobre la qual 
$e sirvio tornar la Real resolucion sigujente. <r El Consejo me pro" 
"pendra nuevos censores , qu.e no baxen de quatro , ante quienes 
"v~lveran á exercitar los tres propuestos, pasandose á mis manos 
.s>la c:ensura; guardandose en este .acto, y en los sucesivos de igual 
,,nat_qraleza, el metodo señalado .en mt decreto de r 9. de Enero 
.,,de 1770. aunque reducido á q1,le un solo Ministro del Consej.o 
_,,pr~sida las oposiciones, con asistencia del director de estudio.s.ª 
.fu.bllcada en el Consejo esta Real: resoluc:io.n en 1 2. de Septiem" 
:tire del mismo, acordo se gu,ardase .. y ~umpliese lo que S. M. man" 
,.daba en todas sus partes; y -en su ~onsecue_qcia, por lo que to
:caba á la nueva Qposicion á .. 4iclla catedrn ,. ihiap la propuesta de 
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pers·diras pa-r:a, c_ensóreS: , que se sirvio aprobar S. M., por ,su Real 
i:esah1cion, que, fue publicada e.n 24. de Oetul;,re siguiente.; y por: 
eir;·Sr1 decano-,~Gobernador interino, se nombró al Sr .. matqués. de 
Con treras papa.. presidir los exercicios. , y á ·todos se _pasaron k>$ 
ayi'SÓIS correspondientes de. dicha:Real res.oh.'ldon, y de s.us respectb 
v.QS 11ombramieµtas , como;tambien al Sr. director de los, Realejo 
Es-tu/dios. 

.SrE ~ C I O N IV, 

Nue:()o (:trregl() de /Qs Estuclfqs Rea/es. 

Pof Real··ded:e~0: señalado· de S.M. en S. Ildefonso L8 .. d; Oc-, 
tubre de I 785 .. se aumentaron: las dotaéiories de los catedraticos1 
y demas dependientes dé los Reales Estudios ; se nombró por bi~ 
bliotccario á1 rD. ,Francisco Arrufat; y formó una junta de. h~ 
cienda para la administracion ·de sus rentas, con otras pro'\!iden;,, 
eias y reglas. dirigidas al mayor fomento y conservacion: de estos 
Estudios : cuyo: Real decreto se publicó en el Consejo , y acordo 
q ile , · con su inser'ciori ·, se, expidiese para .su observancia la cedulá 
correspondiente {como se hizo en S. Lorenzo á 20 .. ·de, Noviemi; 
bre. del mismo año), y que se. custodiase la original_ en el archivo 
de los Reales estudios , pasai:J.dose exemplares á la contaduria de 
Propios, direccion de Temporalidades, y ayuntamiento de Madrid, 
y expidiendose á favor de D. Francisco . Arrufat el titulo de bi~ 
bliotecario , y tambien á los demas que sirviesen sin él, á cuya 
:fin- se comunicase esta providencia al Sr. director de los Reales. 
Estudios para que les hiciese saber acudie~en por ellos ; y el teuor 
de la referida cedula dice asi. 

D. Carlos , por la grada de Dios &c. A los del mi Consejo, CedL1la. 
presidente y oidores de mis audiencias y chancillerias , alcaldes , al--. 
guaciles de mi Casa y Corte , y á todos los corregidores , asisten .. 
te, gobernadores , alcaldes mayores y ordinarios de todas las ciu .. 
dades, villas y lugares de estos mis Reynos y SeAorios , al director 
de los Reales Estudios restablecidos en el que fue Colegio Imperial 
de Madrid , maestros, pasantes , bibliotecarios , y dependientes de 
ellos , al director general de Temporalidades, y demas personas, á 
quien lo contenido en esta mi cedula toca ó tocar pueda en qual-
quier manera: SABED que en consulta de 24. de Mayo de I 769. 
me hizo presente el Consejo lo conveniente sobre el restabledmien .. , 
to de los Estudios Reales en el Colegio Imperial, que fue de los Re .. 
gulares de la extinguida Compañia, y enterado de todo vine en di-
rigir al mi Consejo el Real decreto que se sigue: Por quanto, ex- De~retQ. 

pelidos de mis dominios los Regulares de la Compañia , sicrnpre ha 
sido mi Real animo , no solo conservar las fundaciones piá~ que: 

Y se 
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se hallaren en su Iglesia , sino tambien restablecer otras utile.s al 
publico,.aunque ellos ya no las cumpliesen,conformandome conJo 
que ~1 Consejo me ha consult:,.do ~:vengo en ·que ,se restablez~an 
los Reales Estudios, fundad9s en el.Colegio Imperial ,"que fue de. di, 
chos Regulares, por mi glorioso avuelo Felipe IV. en·el año de 1-625. 
y que se destine en h misma casa lugar sufici~nte para aulas y ha~ 
bitaciones á los que por razon de los estudios hayan de ha,bjtar 
en ella. Y atendiendo en primer lugar á aquellos estudios. mas ur
gentes, y que sirven de fundamento para toda erudicion y ciencia,. 
es mi voluntad que por: ahora ( re~erv:andome el r_establecimiento 
de otros para quando puedifa debidame1ite dotarse· )'se restablezcan 
los de Latinidad, Poesia, Retorica, Lengua Griega, Lenguas Orien
tales, Matematicas, Filó'sofi.a, IDerecho Natural; y Disciplina Ede
siastioa, enla forma siguiente. Un maestro que enseñelos rudimen~ 
tos de, la Latinidad, esto es, el conocimiento de las,partes de la 
oracioh Latina con tod"as sus propiedades ; su salario seiscientos· 
ducados de vellon: un pasante que ayude á este maestro, con el sa
lario de trescientos ducados. Otro maestro que enseñe los pr~cep-, 
tos de la Sintaxis , y exercite á los estudiantes en la version de 
Phedro y Cornelio Nepote , y en los principios de hablar y e::scribir 
Latin; éon'.eLsalario de seiscientos ducados: un pasante para ayu-, 
dar á este maestro, con el salario de trescientos ducados. Un maes ... 
tro que enseñe plenamente las calidades de la bue11a-version y. 
~a propiedad Latina, exercitaúdo á sus oyentes en diferentes versio
nes de Ciceron, Cesar, Tito Livio y otros, en traducir del Caste
llano al La tin , y en escribir algunas piezas con toda propiedad , co
locacion y pureza Latina; con el salario de ochocientos ducados.: un 
pasante p.¡,ra ayudar á este maestro, con el salario de quatrocientos 
ducados. Otro maestro que enseñe la Poetica segun todas sus par
tes , esto és , la prosodia ; la variedad de poemas y sus caractéres, 
las figuras poeticas, la imitacion, y la historia fabulosa, 6 Mitolo
gia, exercitando á sus oyentes en la version de Virgilio, y de al
gunas piezas escogidas de Horado, Catúlo, Tibúlo, Propercio , Plau
to , Terencio y otros , y en la composicion de versos de todas 
clases, procurando que guarden la dignidad y caracter correspon
die::nte; con el salario de mil ducados. Otro maestro que enseñe 
los preceptos de la Retorica y Elocuencia, y explique á sus oyen
tes el artificio de las oraciones de Ciceron , Tito Livio , y de otros 
autores clasicos , y algunos modernos , con el arte de mover los 
afectos, y que los exercite en decir sin afectacion, con vehemen~ 
da, paz, acrimonia ó dulzura, segun pida el asunto , y á gober ... 
nar con dignidad el cuerpo , las manos , los ojos y el rostro , en 
que consiste la accion ; con el salario de mil ducados. Otro maes
tro de lengua Griega que enseñe la sintaxis de ella , la version 
y explicacion gramatical del Nuevo Testamento Griego, y de los 
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autores de este idioma desde Esopo, sucesivamente, hasta Tucidi
des, Demostenes, y los Poetas; con el salario de mil ducados : un 
pasante, á quien pertenezca enseñar el alfabeto, la lectura, escri
~ura, decliliaciones, conjugaciones y todas las partes de la. ora
cion Gríega ; con el salario de quinientos ducados. Otro maestro 
que enseñe el idioma Hebreo , y la version del texto original de 
la Sagrada Biblia; con el salario de mil ducados. Otro maestro que 
enseñe el idioma Arabígo erudito, y vierta y explique los autores 
Arabigos ; con el salario de mil ducados. Otro maestro que ense
ñe la Logica, segun las luces que le han dado los modernos , y 
sin disputas escolasticas ; con el salario de mil ducados. Otro 
maestro que enseñe la Física Experimental , á cuya enseñanza nadie 
podra entrar sin que primero haya sido exáminado de Logica, Arit
rnetica y Geometria ; con el salario de mil ducados. Otro maes
tro que en dos años ensefie por algun compendio las Matematicas; 
con el salario de mil ducados. Otro maestro, con el mismo destino, 
afin de que todos los años se empiece curso, dividiendose entre los 
dos maestros las horas y las materias , ó el compendio, segun se or
denare, y debiendose leer de esta facultad ma,fíana y tarde para que 
puedan los discípulos concurrir á entrambas aulas , si les convi
niere , y aprender la .Arítrnetica y Geometría para entrar en la cla
se de Física Experimental; con el salario de mil ducados. Otro maes
tro que enseñe la Filosofía Moral con todas las obligaciones del 
hombre en orden á Dios, en orden á sí mismo, y en orden á los 
otros hombres, sujetando siempre las luces de nuestra razon hu
mana á las que da la Religion Catolka; con. el salario de mil du
cados. Otro maestro que .enseñe el Derecho Natural y de Gentes, 
demostrando ante todo la union necesaria de la Religion , de la Mo
ral y de la Politica ; con el salario de mil ducados. Otro maes
tro que enseñe Disciplina Eclesiastica, Liturgia y Ritos Sagrados; 
con el salario de mil ducados. Mando que para el mayor adelanta
miento de los estudios se erija en biblioteca publica la que había 
-en dicho Colegio , asi para el uso de los maestros y profesores, y 
:de sus disdpulos, como para el comun de los demás estudiosos que 
quieran concurrir á ella; y para su ordenacion, cuidado y asisten4i 
'cía quiero que se nombre un bibliotecario, que esté en la biblíote
-ca las horas que se le destinen por la mañana y por la tarde, con 
Ja obligacion de enseñar la Historia Literaria; con el salario de mil 
·ducados.:Un segundo 'bibliotecario, para ayudar al primero , con el 
:salario de qtlinientos,ducados. Finalmente quiero que haya un dí .. 
-rector 'á:' ·cuyo cargo esté el gobierno, economico de estos Estudios, 
:y el cuidado de. advertir su obligadon á los maestros, y demas 
'empleados; que pueda_ multar á los .. maestros deí!cuidados é inobe4 
·dientes, y castigar á los discípulos díscolos y mal entretenidos; pe• 
·ro que ·no pueda alterar en el Plan tj.e Estudios sino consultando 
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con el cuerpo de Tos maestros aquello que juzgare poderse mejorar, 
y remitiendo al Consejo lo que se resolviere de comun acuerdo, 
afín de que examinandolo el Consejo me dé cuenta para su aproba
don: con el salario de dos mil y quinientos ducados. Quiero tam
bicm que haya dos conserges, que tengan el cuidad'? de las llaves 
y de las oficinas, y exerzan alternativamente las funciones de be
deles de los Estudios ; con el salario cada uno de doscientos y 
dncuenta ducados un portero para la biblioteca, con el salario 
de doscientos duc,ldos : dos barrenderos , que cuiden del aseo de 
las clases y oficinas , con el salario de cien ducados cada uno: 
advirtiendo que todas las asignaciones de salarios que van he
chas se entiendan con la calidad de por ahorn, y hasta que se pue
da y estime Yo conveniente su aumento, como tambien. el de las 
enseñanzas, siempre que lo permita el fondo destinado á este ob
jeto, quedando este cuídado á cargo del Consejo, que me lo ha
ra presente. Y para que estos Estudios .tengan unos principios so
lidos, con que pueda yo prometerme un señalado bien para mis Rey
nos, con el aprovechámíento de la juventud y progresos de la li
teratura , es mi voluntad que se establezcan desde luego con la 
,mayor perfecion posible , eligiendo para maestros sugetos en quie
nes · concurran la erudicion, virtud, zelo y <lemas calidades que 
los hagan dignos de mi confianza en es.ta parte, para cuyo fin quie
ro que se publiquen edictos por estos mis Reynos, llamando á con
curso dentro del termino de seis meses á todos los que deseen co
locarse en alguna de dichas enseñanzas; haciendo saber á los que 
concurriesen que han de exercítarse : primeramente escribiendo en 
Latín alguna disertacion , oracion ó poesia ( segun la condicion 
de la enseñanza ) sobre el asunto que le sortearen , y esto en el 
termino de veinte y quatro .horas, trabajandolo dentro de la bi':" 
blioteca, con solo el auxUío de un escribiente y de los libros que 
pidiere : despues ha de explicar el artificio , dar los fundamentos 
de su obra, y responder á las dificultades que los examinadores le 
propusieren sobre ella : finalmente ha de tener otro exercicio publi:
.co 'en que recitará lo que antes hubiere escrito, y defendera dos 
conclusiones de aquello que por suerte eligiere, respondiendo á dos 
argumentos propuestos por dos de los concurrentes. Me propondra. el 
Consejo sugetos doctos, y capaces de juzgar debidamente del meri
to de los concurrentes en aquello que escribieren y se ex~.rcitaren, 
para que yo pueda nombrar· quatro examinadores y censare$. Tam.
bien quiero que asistan á todos los exercicios, y los autoricen, dos 
Ministros del Consejo , los quales concnrriran con los examinado
res á hacer la censura y graduacion del merito de cada uno de los 
opositores : esta censura se pasará al Consejo, quien, segun ella y 
los informes particulares que tubiere , me propondra los .sugeto~ que 
fueren mas dignos, habiles y benemeritos para que yo pueda ele-
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gir y nombrar los que estimare mas aproposito para cada una de 
dichas enseñanzas. Para otros encargos que no se den por concurso, 
como bibliotecarios y direct.or de los Estudios , me propondra tam., 
bien el Consejo algunos sugeros acreditados por su erudícion, virtud, 
entereza, zelo y deseo d~l aprovechamiento de la juventud , para 
que yo elija y nombre el que juzgare mas util y mas conforme 
á mis Reales intenciones. Las obligaciones de los maestros, la eco .. 
uomia de feriados que haya de haber ( y deberan ser solos los pre
cisos y lqs dias festivos ) , el arreglo gte11eral de horas en que cada 
uno ha de enseñar, los exercicios literarios y espirituales de los dis .. 
cipulos, con el cuidado principal de l.a solidá instruccíon en la Doc .. 
trÍna Chrl'stiana, practica de las buenas costumbres, de la verdade
ra piedad y devocion, y uso de los Santos Sacramentos, en suma, 
las constituciones que en todo deberan observarse me las propon
dra el Consejo para su aprobacion , como taiubien el metodo y 
plan que estimare mas conveniente para el mejor arreglo de estos 
Estudios , afin de que se logre en ellos la mas util y perfecta en,. 
señanza. Tendrase entendido en el Consejo para su puntual cum .. 
. plimien to. En el Pardo á 19. de Enero de. I 770. Al Presidente del Con~ 
sejo. Publicado· e1i el mkConsejo dkho Real decreto , acordo 'Sl.J 

.~umplimiento, y se proc.edio desde luego á su execucion conforme 
á mis Reales intenciones manifestadas .. en. el. Y deseando yo ahora 
.que lleguen dichos Reales Estudios á su mayor perfeccion, y pro.;, 
duzcan el public9 beneficio qµe espero, he tenido á bien dirigir 
al mi Consejo con fecha de 8. de este mes el Real decreto que se sigue. 

Habiendm:oe· presentadQ.. D, Juan Acedo Rico ,, Ministro de mi Decreto • 

. Consejo y Carnara. , y juez comisipnado de .las Temporalidades 
del que fue C'11egiQ lrQperia.1 en M~drid, c;wn fecha de -27. de Fe~ 
;brero de 1784- un ~stad.o de .. t9das'1ªs {!neas y fqndos que se ad!
.ministrnn por sµ .. cotnision., como destinadas .á mantener los Estu-· 
.dios. Reales, que tube á bi,en restablecer en dicha villa por mi Real 
,decreto de I 9. de Enero de I 770. cuyas rentas consisten en las 
:de. la fundacion primitiva de los mismos Estudios , en otras que 
.se. propusieron y :aplicaron por los. jueces comisionados en el año 
,de .. 177r. par~, ~umento de su dotacion , y en otras .que, poi' 
.no·dl.kanzar ,tHas,, se: agreg:;lrQ(l des pues á: la. rr¡isma comision, ha"' 
-d~ndome p,resente al m~s.mo tiempo que 110 excediendo el produc;-
t0 . anual liq;uidq de estas: fip.c;as, rebaxadas las cargas, de doscien-

.:t,os:, ~esenta y siett; ¡nil doscieptos y tres reales , no era dotacion 

.suficiente, y s~ri(l. convétü~nt.(l.!que se aumen;ase -,..y, se' hiciese .la 
• .fo¡¡1X1;al asigni'?iOQ,;:y ~ntrega. 4~, ellas. á Jos. mismos Estudios, he re~ 
:SUthO'. que ;. Qtt~i:ndo desde ah.ora ~sta Gomision y adm.inístracion de 
Jas, Temporatidad.es del qµe ,se llamó Coiegio Imperial , y demai 
i·Jlentas. agregadas .á ellac,Jl~ga, ~n .mi Real nombre el expresado D. 
Juan. Aced9 füc;o. á .los Estud.io.s Reales, ó á la persona ó personas 

que 
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que en debida forma los representen, la asignacion y entrega de to
dos los bienes y fincas que se administran por su comision , y se 
contienen por menor en su referido estado, á excepcion de las ca
sas y haciendas de Arganda, Valdemoro y Torrejon, las quales, ó 
sus capitales, quiero que vuelvan á las Temp6ralidades, donde les 
dare el destino conveniente ; y para reintegrarles este qesfalco , y 
aumentarles al- mismo tiempo la dotacion, habiendo antes oido al 
director general de las Temporalidades , quiero que de un censo 
impuesto en favor de ellas contra: la villa de Madrid en 23. de No
viembre de 1772. á pagar de seis en seis meses, que produce qua
trocientos veinte y un mil setecientos quarenta y un reaks, y vein
te maravedis .cada año, de los quales- he consignado los doscientos 
noventa y nueve mil seiscientos y setenta para- reintegracion y au
mento de. las rentas de mi Real Capilla de S. Isidro , se consignen 
y agreguen los dento veinte y dos mil setecientos y un reales y 
veinte maravedis restantes-á los Estudios Reales, á cuyo, fin he man
dado al citado director de las Temporalidades que haga la asigna
don y entrega de dicha cantidad á los Estudios Reales con las so
lemnidades correspondientes. Y atendiendo á la importancia ·del ob
jeto de esto5 Estudios, que es la insnuccion de la juventud, y 
á la mayor comodidad de sus maestros, y -en virtud del amor y pro
teccion que líe dispensado. -'siempre á las letras , y á los que las 
profesan con utilidad süyá :y de los: d~imas'; teniendo tambien pre
·s.ente lo que sobre esto me'.,ha expu~stoH~l· citado director general 
de las Temporalidades,fundado en el Real decreto de .. 19. de Ene
ro de 1770. he venido en aµmenta:r los ·sueldos á los catedraticos 
y demas dependientes de . dichos Estudios Reales en la forma si.:. 
·guiente. A los doce catedraticos , que· gbzan· ahora once mil rea
.}es anuales cada uno , y al bibliotecario primero , que tiene el 
,mismo sueldo, les aumento hasta la cantidad -de trece mil y dos~ 
cientos reares.: ·al cMedratito· de, ·Propiedad "Latina~;.que tiene ocho 
mil y ochocientos, hasta diez mil : á,. k1i;. de Rudimentos y Sintaxis, 
,qu,e tienen seis mil y seiscientos reales cada uno, hasta ocho mil: 
<al.pasante de Lengua Gdega, que tiene cinco mil y quinientos ,;rea
les., hasta se-is mil y seiscientos : al de Propiedad:,· que tiene quatro 
·mil y quatrocientos ,,hasta cinco mil 'Y quinientóin. á los de Syn~ 
-taxis y Rudimentos, que tienen á tres mil y trescientós, hasta qua
tro míl y quatrocientos á cada uno: al bibliotecario. segundo, que 
tiene cineo .. mil y quinientos , hasta ocho mil : á los <los escribien:
"tes de la biblioteca, que tienen·á ttes :mil y tres.tientos, hasta cin~ 
-co mil .y <g_m,níentos á cada uno: al-portero de lá- rl:i.isma,.que tie .. 
·ne dos mil y doscientos , hasta tres· mil' y trescientos : á los dos 
conserg~s, que· ,tienen á do~cientos y dnquenta dutados, hasta tres 
mil y trescieñtos reales á cada uno ~ á los ~os· ayudantes pa:i;á ,la 
catedra. de, Fisica¡, que ·tienen a tres mil r~ales, hasta tres mil, ,y 
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trescientos: á; cada uno r. :á los dos barr,enderos , _qu.e tienen á cj~q 
ducados, bas!a( mil seiscientos y.'cincuenta.,rea1~s-,á ,cada. uo9¡: y 
.ademas q.e.:esto·, para réparos,y conserv:ac~on ,del. .e.d~fü~i.Q, ,com,pr¡¡. 
de. libros ,,, Y' otros gastos.. que se ofrezcan: en lQ$;Est:1;~diQS ,._e_ón; 
signo la .can.bid.ad de veipte y quatro·mi! fe,iles e!)::;G<lda .. año. \'.:,q97. 
lllº-en lo· sucesi:vo,,á .. c.onse.cuencía de lo'..,que lle\:q~ndado en_.,cs.,. 
te decreto., se han de aci;ministrar ·estas.:Jrentas pOr: los.. :misÍi10~ Ei., 
:tudios:, y por s·u cuenta. y riesgo, pam. . .q.u,1.t~ est.o s~ :hagrl co:n el\n1e:f 
todó y formafüiad que, .. corresponde ;-¡es 1rui~ voll¡lntad1q:Ué;1se. forme 
en ellos una ju¡;_ita de Hacienda, comp:Ue.ste.?ds:L.clifec.fQi\ Q regeru: 
te , del biblio.te.cado, primero , : y de ;do&dcatedratic~ ;;~ rr.u1dandosc 
esto:s y., sucediendose porisu orden .ca~a,;Ues 'años;.,qu;e\esti(. junrá 
cuide de.-,vende,0:y subrogiu:,en efectos de facjl ~droiii..istradon.lai 
casas y bienes·; raíces 9.u1::: seJ1allan fuera:rde Madrid<t-'Y aun las;qu~ 
existen dentro y~,sea.n de:·gi:aivosa ó: p.i~cil cobraimH, lo.: que ex.e"!' 
cutará con mi Real aprobacion: que .haya un mayordomo ó admi~ 
nistrador, á quien señalo el· sueldo de .ochocientos ,ducados .. anua~ 
les: que haya. un· contador ,,i quien, sefuüo: el su(!ldo de ·qo.a~ro.mil 
y q uatrocientos reales , reser·vandome: el; nombramk11to ·:·de, ,un.o:,;x 
-0tr:o á propuesta- de. la misma junta. de:;ijacienda ; y .necesitando~ 
-tani.bien en)os mismos Estudios Real~ una secretatía~.donde.í$e far;;. 
meri. las matriculas de los concurrentes á s4s aulaty,;se autorü:enJas 
certificaciones , oposiciones y demas que ·ocurra ,.;quiero que haya 
en ellos un secretario, á quien señalo tre~. mil y trescientos reales 
cada año; y en atencion á que D. Rodrigo Gonzaléz de_,Castro ha 
estado sirviendo este e1npleo desde el año de. mil setecientos seten .. 
ta y cinco , sin gozar por esta. razon sueldo ninguno ,. y. ,para q.ue 
esta oficina se estabkzca desde luego por una persona practica é .inii! 
teligente , nombro ahora por secretario al dicho' Castl'o con la ,:nis .. 
ma consignadon; ordenando que para lo sucesivo se.sirva este erñ.~ 
pleo por uno de los mismos catedraticos, que nombra~é á propues
ta del director, con los mismos trescientos ducados por via de gra1 
tificacion. Asimismo, estando como estoy informado de que en los 
propios Estudios Reales, con los caudales que ha producido la ven .. 
ta de los libros duplicados y sobrantes, se ha formado y construi
do una biblioteca muy capaz., en que estan ya colocados mas de 
treinta y quatro mil volumenes, la qual, por el parage en que es.:. 
tá situada, se halla en buena ·proporcion para ser frecuentada . .por 
las personas .estudiosas y aplicadas, pudiendo ser por. lo mismo d~ 
mucha utilidad, afin de que esta biblioteca se abra y destine para 
servicio del publico, lo que quiero se haga inmediatam~nte , nom .. 
bro para el empleo de primer bibliotecario á D. Francisco Mese
guer y Arrufat, catedratico de Filosofia Moral en los mismos Es .. 
tudios .Reales, con dimision ·de esta catedra ; y ll/.ego que nom
bráre Yo bibliotecario segundo·, encargo que entre ambos me 
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pr--opongan él método ,. horas> 'Y .demaJs ·p,u,ticulares concernientes 
al :buen uso y gobierno de la biblioteta"' .señalando., par.a gastos de 
papel, esteras, braseros y demas ''qUe iSet ,.Ofrezcan en.· ella; dos mil 
y doscie1-1tos '-reales anuales. Y., dltSea:n:dcx:que lleguen 1, ~ su mayo11 
perfedon ,.estóS•Estudios, y 'produzcan el publico ibeneficio que es'
tJfil"o: ·, y me ,propüso et :Cohs·e~o Extra:ordinarfo. en: consulta ,de·. 3~ 
dliJunio· -cde'' Í 768. mandexa:¡ue el C01risej'0; me pase .--cpn toda la 
brevedad ·pos:jbfo ·fas ordenanms y m~todo' que deban observ_arse en 
cdios·en :fa;'.(tldna. que y.a lo·Jprevine;.en orden ,de 30. :de Septiem• 
bre:, ·de 1•78'4- · 'Féndrase: ent~ndido en: el Consejo. pai:a su cumpli
miénto en; la 1>arte ,qu'e.:Je<,tbca: En. S. Ildefonso á 8. de Octubre 
de·T785. At.,~onde de Canllpomanes., BubHcado .en. eLmi Consejo 
dicho Reat; 1décrhto en ro, de1 este ,me·s,.:iacordo ·su cumplimiento, 
y ·para ellcr ~.xpedir esta ·mh,e'dula :· por la qual os, mando veais el 
refe.rido mi Jleal· .decreto:,:: que va .fos~rtb , y le· guardeis , cum
plais y ,:execut~rs ·en la part~ que á cada úno toca, y hagais guar
dar., .cumplirf,y;executar en.rtodo y p6.r t'bdo como :-en él se con .. 
tiene, sin contt'avenirk, ·ni.:permitir_.su contravencion cón•ningun 
p,r~texto ó-'C:ausa:: que asi ·es,:mi voluntad; y que al traslado im".' 
preso de esta mi cedula, ·firmado de D; 'Pedro Escolano de Arrie
ta,, mi 'Secretario , Escribano de Camara mas antiguo., y de Go,.. 
bihno deli·mi-'Ct,nsejo, se le dé la misma fee y_credito que á su 
or,iginal. Dada• en S. Lm~nzo á 20. de Novieq1,bre de 1785. 
YO -EL REY. Yo D. J1i1an Francisco de Lastiri, Secretario dd 
Rey nuestro Señor , lo hice escribii; por su mandado. El conde 
de Campo manes. D. Miguel de· Mendinueta. D. Blas de Hinojosa, 
D. Manuel Fernandez de Vallejo. D. Geronimo de Velarde y Sola. 
Registrado. ,D;< Nicolas Verdugo. Teniente de Canciller Mayor. 
D. LNicolas Verdugo. Es copia de su original, de que certifico. 
Di. Pedro Escolano de Arrieta. 

:Por la promocion de D. Francisco Meseguer y Arrufat al em~ 
¡,leo de bibliotecario primero de los Reales Estudios· quedó vacan
te la catedra de Filosofia Moral que obtenia en ellos, y para sa
carla á oposicion , y tener los exercicios , se hizo el nombramiento 
del Sr. Ministro del Consejo, que lo fue el Sr. marqués de Con
treras , con el Sr. director, y tambien se nombraron censores, con 
-la. solemnidad prevenida por S. M. Estando para darse principio á 
dichos exerdcios se advirtio en el Consejo pleno del dia 18. de 
Junio de 1 787. que por la falta de Srs. Ministros no se podian 
completar muchos días todas las Salas, y que se imposibilitada mas 
luego que principiasen los exercicios , porque los dos Srs. Ministros 
que habian de asistir á ellos dexarian de: hacerlo al Consejo , y 
se atrasaria el despacho con pe1juicio del publico ; y para ocurrir 
á estos inconvenientes acordo q1.1e se diese principio á los referi
dos exercicios despues de la salida del. Consejo !. cuya. providencia 
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se comu:nic6, a.;lG!i'- Srs. marqués de Comteras· y D:·_rMa'áuel de'.Vi
llafañe ,_ y en su virtud se hizo una representadon poi; éJ p·rimern 
manifestando ·que' H tiempo que se ocupaba en estos eJ.ércicios es
taba regulado en 'tres 6 quatro horas, que juntas con las tres dél 
Cons~jo aomponian seis ó siete, á cuya fatiga no akauzaban sus 
fuerzas naturales despues de sus años y trabajos , teniendo ademas 
otras ocupadon-es que le dificultaban su asistencia á -dichos exer~ 
cicios , y esperaba se le· relevase de ella nombrando·- ot_ro de :los 
Srs: Ministros-, que se hallase con menos ocupaciones,:- y."en ·~ij 

vista hizo el Consejo consulta· á S. M. diciendo tenia por-·just-as• las 
razones en que el Sr. marqués de Contretas fundó su -s.:>1idtud pata 
que se le relevase de su asistencia á las oposiciones ; y que ha.; 
biendo reflexionado y escrupulizado sobre el atraso que padecían 
los negocios pi1blicos por la falta de Ministros .que habia en el dia, 
y que los exercicips de oposicion duraban, casi dos meses , habien
do ademas otras;..dos catedras -vacantes,, y asistiendo á ,ellas dos 
Srs,. Ministros , se-- aumentaría ;pór otro tanto tiempo la falta de,lbs 
que diariamente asistian, y respecto de que esto se dirigia prin"' 
cipalmente á autorizar el acto,, -parecía al Consejo que ·era suficien::. 
te· la del Sr. director de los -Reaies Estudios D. Manuel de Villa.
fañe , mediante hallarse reunidos en su persona los dos re~petos 
de Ministro del Consejo y director de los Estudios. Y pori Real re
solucíon á dicha consulta, que fue publicada en el Consejo en 6. 
de Julio del mismo año, se sirvio S. M. conformarse con el pare:.. 
cer del Consejo. Esta resolucion se participó de orden ,del Consejd 
ál Sfr director de los Réales Estudios , y en su conse<1:uencia pro~ 
cedio,,,por sí solo. á- la fixacion de: edictos:, : y á: la asiste-ntiia -y pre
sidenéia de los €Xercicios. 

SEC.CHíN V, 

1Jec/araciQt1et,faporables á lru czJrsante-s .de estos l,Jstudios. 

Para excitar la inayor coricut'rencia de:-di:sdpúlos á lás'-ense'.fütn"" 
zas :establecidas -en los referídos Estudios;:iReale~ · de ·s. ·,isidro, y 
fomMtar los adeliuu:amiemos ·de la instrucción <:puhli<ia 1~1 ise · sirvio 
S. M. mandar:,,, pór Real. ótdein de 20.· de Julio de •i;t8q">' que' ·eit 
tooa:s. "las univetsid.ades Jet; Reyno se aarilidesea logi'eüTSOS; -Htera
rios1 que se ganasen en dichos Estudios, y que el Consejo arregla~ 
se las facultades á que debiesen adaptarse. _En consecuencia !fe .esta 
}t~áf:'',q#U,b~,ra'f i~~rY. _ p~ffJ4 .'.q~bi4o· ::~f~FtP }, t~níe_n~:t ··~xesente. i! 
~ohsejo- las, ptOV,tdencias,,toma:das en '~t'e -,asunto r{tsolvio que en 
~~,ª~ 'las .'~rity,Ms\~il~es sé'-. ~~fiitiesen,'!.JN~~~paras~rf ,ws .. ·c:~rsos, ~ 
aoos,~a.<;a.demxco~., que se iu.biesen -en d1<ll1os,,Reales. Estudios, y a 
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este fin tubo por conveniente hacer las declaraciones y prevencio
nes siguientes. 

1. Que el curso ep.tero de la catedra del Derecho Natural y 
de Gentes de los citados Reales Estudios (1) debe valer. y tenerse 
po,r un año de practica de los quatro que se requieren para el 
examen y recibimiento de avogado , substituyendo igualmente la 
providencia acordada por el Consejo en decreto de 4. de Diciem
bre de 1780. para que n9 se admita al examen de avogado á nin
guno que después del gr.ido de badúller en Leyes tenga la prac
tica en Madrid , sin que presente certificacion del catedratico de 
Perecho Nat.ural y de Qemes de dichos Reales Estudios, en que 
resulte haber asistido todo el curso de un año á su enseñanza. 

2. Poi: lo tocante á las facultades de Logica, Filosofia Moral> 
física y Matematícas que se observe y guarde lo resuelto por S. M. 
á consulta del Consejo de 6. de Junio de 1''!75· y orden que en 
$U virtud se comunicó á las universidades en 3. de Agosto del 
mismo , en que se les previno por punto general admitiesen y pa
sasen los cursos de Logica, Fisica, y Filosofia Moral que se justifi
case en la forma ordinaria haberse tenido en dichos Reales Estu• 
dios de S. Isidro de Madrid, sujetandose á examen los pretendien
tes en la universidad u.onde los presemascn; y que asimismo se 
o.bserve 1,o dispuesto en la Real cedula , expedida en 25. de Oc
tubre de 1,787. en que se manda admitir en todas las ·universi
dades los referidos cursos, y lps de Matematicas y Física que se 
tengan en dichos Estudios Reales, 

3 En qu;mto á lo.s> de Disciplioa Eclesiastica ha declarado el 
Consejo que. el curso co1l}pleto en esta facultad , que dura dos años 
en dichos Reales Estudios , y se hubiese tenido despues del bachi
lleramiento en Canones por qualquier universidad aprobada, debe 
valer'y admitirse en las de estos Reynos por dos años academi
cos para la recepcion del ,grado mayor en la misma facultad de 
Canones. 

4. Y por lo respectivo á las enseñanzas de las 1enguas Griega, 
Hebrea y Arabe ha declarado asimismo que á todos los que justi
:ficase:q. s.u'. asisie~c.ia á estas c~tedr~s, y aprovechatpi.ento. en el~as, 
se les debe ad;m1t,!r en las umvers1dades, y tener ef!. cons1d1;rac~on 
f!S!e merito para las pposkiones á sus catedras, hallan.c{ose cou:·.foa 
gemas .requ¡s~tQS. prevenidos. en :sus respectivós ~.statutos .. 

Esta resplµ~jQn. y declarado;nes ije, éomunic.arón • 1odas Jas 
, uni-: 

< -., .. 
· (i)_ P~r Real orden de 31, d! Ju Ji o de ~7.94• sen imseñado eri la de otra asignaturA ; y 
se s1rv10 S; M. mat1du·su-pr1mir'en todas las !JOr lo·respectivo á estos Esrudios~dt S.' lsi• 
11niversictades., y. en ·.todos los .. seminarios y .d.r.O/Se comunicó . ReaL.orde.n á sn dil'ectot 
estudios, las catedra.s del :Perec.ho l':ub~ico, y patn que des4e luego ,se. 'entendiese . supri ... 
del Nntural y ite Gentes , y'lá' e"ns@liania Jnida 'su C~tedra dé Derecho Natilra'i:·y a. 
de ell~s dondl!. iitl. hat:ier catedta.,.st. 'h~bie:- Ge11tes , sih darla por ahora otro desiin1><. 
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universidades del Reyr¡.ó, y al Sr. director de los Reafes Estudios~ 
·en 20. de Noviembre del mismo ~o de 1787 .. 

SECCION VX, 

Practica que se ohserva.en la oposicion 3 provision de estas catedras, 

La practica que·, tObfottrte á las a~~ecederttes. :Reales resoh~cio
nes de S. M. se óbserva eh el seguirriientó , sustinciacion y d\:!tét,. 

tnirtacion de los expedíentes sobre la P~.ovi~ion de catédtas dJ lo~ 
Reales Estudios de ~~ Isidro es la siguiente. ·· 

Luégo'que vaca alguna catedra ·10 haze presente al Consejo e~ 
Sr. director pot tnedfo de una repteseút<).dort,. para que se _.sirva 
a~ordat si d·ebeta pró.éederse á la fixacion: de edictos , cuya i'epre
~entacion entrega :il Escriba'no de Cama:ra de Gobierno, y este da 
~uenta de ella ·en Sal~ Primera, y se' acuerda el siguiente 4eére~ 
to. t<Madúd &é. Nor.ab.rase al Sr. D. Manuel dé Víllafañe, Minis-
"tro del Consejo , pkr~ .t¡Je presida ·1os exerddos, y proceda á'i~ 
,,fixacion· de edictos',. é:ntábezan~olos como Minístro y comis(oilido 
"del Consejo." Esta providencia se _com,unica por. un papel al 'St: di~ 
rector, por' qu1en, despÚes de fixados los edíctós, se hace una re• 
presentacio'n ·al Consejo dahdo cu(;'rtra .· de ello , ~ara que se sir.va 
proceder á la propuesta y rtombr;á~ie'.nto de ce~sores, lo que se 
haze presente en la S~la Primera de Gobierno, pdr la quál se nom .. 
bran los éeMores; acot,q.ando ponerló en not:itia de S. M, fo que 
se é:x:ecuta por medio· )de una éonsuúl l:1.e este'\ei:iot. ·sBÑon : por: 
fallecimi-ento de D. &c.· ha quedado vacante la '·cate<lra ide tai,. que 
obtenía, en los. Rea~es ~stpdios d~ ,t:st.~ .~o,r~e,1 ~~. q~~ dío ,r~tléia. 
al Consejo el director de· lós ttii'smos D. Máhtl.el 'de V1Uafañe, para 
que se acordase si debia proceder.' .(fa. fi,xadort á.( edictos,. y el 
Consejo le nombró para qu:e, como Ministro d~tijiis1no\ ~§1sta y 
pi·esida·i los exerdcios de opósicion: ~ dicha t~t~dra, y ;p1:gcéda á;,. 
la fixadon de edictos y. ciernas que se acostu~bra .. en talé( c.,isos .. 
En repre~ent'acion de, tahtós dio ct~enta ·el r'hiS_~o ~irecwr, 1), .:rvfa:.. 
riuel d.e 'Villatañe , di hanerse fixad.6 'lo!? edid<?.S llamando ,~ bpo ... 
sicion 'pa'i'a dicha c;tedra, él.{yos '}frtjütiós ., Sf,¡_(~l~~W?len e~:11· Jli~' 
tantos.,. páfü, que se· prócéda á la"propUéSta '.t .. ,nom?t~!Ule!'.1.to, __ 4~. 
censo~€l q',ü~)uzguen el rrtérito d~ 1'ós 'oposit?(e~"·.'}\t~~s~n\~h 
ñor' 'esí:ima 'q'ue podrah nombfarse. por cel'l~tr~~' á. Btc.: p()~ e,~º-~·-, 
curdt ·en ellos las éircÜnsi:anciáS q'ue ~e' requiHeii, y l~s: .P.fóJ?(!!le· 
ª· v. :M. en éumpliniientó de sus' R.¿áJes. de~etitlinaciones' P.~i:l gue· 
se sirv'Á nombrarlos /\f1:esoífer 'lo q'ife ¡iea' de. ~ú _agi:~do. Ld: réso• 
ludob.'iJsta consulta se publica eri·,s;fConsejo; por quie* §e'ad.ú~t
<la su1tÚinpÚmíento~;/y'sé'éortJ.Üfikan 'de ello los avisos ~or're~?pó:ó.-

z 2 dien .. 
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dientes al Sr. Ministro comisionado, y á los nombrados por. ,C;'r-P¡ 
sores , para que se proceda desde luego ~. los exetcicios. _ Finaliza, 
dos estos dan su informe los censores , juntos ó separados segun 
se convinieren , y originales con el suyo , las disertaciones , y el 
expediente formado en el as.unto , lo remiten al Consejo dichos Srs. 
por medio del Escribano de Camára de Gobierno, quien da cuen
ta de ello en la rriisma Sala, donde se acuerda. qt1e.pase al Sr. 
Fiscal, de cuya respuesta se da cuenta por relator en los días m<Jr
tes , que son los señalados para esta clase de negocios , y acordá
da la consulta, rubricada por los Srs. del Consejo , y registrada 
en. el libro de la escribania de Camara de Gobierno , se lleva á la 
secretaría de la Presidencia para que por ella se dirija á las Reales 
manos de S. M. en la forma acostumbrada. Resuelta la consulta se 
publíca la resolucion en el Consejo pleno, cuya diligencia se ex
tiende á su continuacion por el Escribano de Camara de Gobier-

Publicacion de. la no , en esta forma. Publicada en el Consejo hoy tantos se acordo 
Real resolucion. su cumplimiento , y que poniendose certificacipn en el expediente 

se pase aviso a.[ Sr. director de los Reales Estudios , y expida el 
titulo correspondiente al interesado , en la forma ordlnana. Puesta 
la certificacion en el expediente se pasa el aviso y titulo , que son 
de este tenor. 

Aviso al Sr. Di- El Rey (Dios le guarde) por su Real resolucion á consulta del 
recror. Consejo de .... publicada en .... de este mes se ha servido nombra:i: 

á D. N:. para.. la catedra de taÍ &c. vacante ien los Reales Estudios'. 
por promocion 6. fallecimiento. de D. N. &c. y de -orden del Con
sejo lo participo á .v. · s. pára su inteligencia y que, presentan
dose ei interesado con el .titulo correspondiente, disponga V. S. se 
le dé la posesion , y á mí el aviso del recibo de esta para noticia. 
del Consejo. 

Titulo. Pot quanto por :Real decreto de :i; 9. de Énero del año de I 779 
fui servido resolver, entr.e otras cosas , se restableciesen los Rea
les Estudios, que. en el Colegio Imperial fundó el Sr. D. Felipe IV, 
en el año de 1625 prescribiendo las catedras ó ense.ñanzas que 
hahia de haber, y las solemnidades y formalidades con que se de• 
bia haGer el nombramiento de censores , y exercicios de ·oposidon, 
asistiendo á todos ellos y a1.1torizandolos dos. Ministros del-mi Con
sejo,, los quales concurriesen con los examinadores á hacer lacen~ 
sura. y_ graduacion del merito de ~ada uno de los opositores , pii\-: 
sandose esta censura a1 mi Consejo , quien., segun ella , ·y los in"' 
formes particulares que tubiese me .propusiese los sugetos. que fue~ 
sen mas dignos. habiles y benemeritos , para que Yo pudiese elegir 
y nombrar los- oue estimase mas. aorooosito para cada una de di ... 
chas ens.efíanzas; cuyo Real decreto se publicó , y acordo su cum
plimiento en el ConseJo , y a· su consecuencia se fixaron .edictos1 
é hicieron los. exercicios de aposicion á todas lai catedras , con arre~ 

' 
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glo ,á lo preyenido en él; y en vista de. las. propuestas que se me 
!licieron por el mi Consejo, nombré para dichos magisterios las 
personas que tu.be por conveniente. Y posteriormente por resolu
cion mia á consulta del mi Consejo publicada en 12. de Septiem
bre de 1785, mandé que en los actos de oposicion y provision de 
estas catedras se guardase el metodo se.q.alado en mi Real decreta 
de 1770. aunque reducido J que un solo Ministro del mi Consej~ 
presidiese las qposici~nes, con. asistencia del director de Estudios; 
y habiendo Yl:J.<;app la catedra de tal por promocion, .ó faHecimien. 
to· d~ D. N. se p~ocedio á la fixacion de edictos 1 nombramiento 
de censores, y exercicios de oposicion, con arreglo· á lo prevenido 
en mis Reales .res9luciones , y en vista de ellos me propuso el Con::
sejo , en consulta de tantos , las personas que le parecio. coµve
nieme para 4icl_icl.. catedrfi; y por mi Real resolucion, á dicha. con
sµlta he tenü;l.e> _á bien de nombrar para ella á v-qs D.. N. con 
tl salario de t.a~~os reales de vellon anuales. I>or tanto, os mando 
.que)u_ego que. qs sea entregada esta mi seedula os ern;:argµeis de la 
;egencia · d(! 4.kh.a maestria, enseñando la refetída. fac.ultad en la 
forma y .b¡q:o_ las. obligaciones prevenidas en dicho .mi Real decre
to ; y tambi~ mai:ido á los del- rµ.i Consejo, al dlre~tqr,-d,e los re
feri~os Reales.Estudios, .y demas persom.1s .á quien toqúe, os ha-

, yan ;y tengan p_qr tal maestro de &c. y os den y hagan dar pose
sion ,de él , · acudiendoos con el salario que os está a$ignado, guar
dandoos las ~.líé.n!!¡9nes que correspondan y os deban ser guarda
Qas :, ._que asl e~. mi voluntad. Dada en &c. 

s.¡ C;C ION VII,. 

Próvhli,n JI tiful~t de los · 'hibÍiotecariós- primero JI iegu,nd'() ·de los 
4eales Estudios." . · 

Pot.Real 4ecr~tQ .del re$t~b.1~drn{ento;:de, los Reale¡; '.Estudios en 
el: Colegio· que:Jt¡.é., de Jo.s. R.eguiares ,extfog,µidos., sw fe(?ha. ·I 9. de 
:Enero de 1:770; s.~ sirv¡'i! _$_.; _M;_., 1:nanclál.' ,' entre otras cosas, qcte 
para:los encai::gosJ:que no SJ:t:..l1abian cle;:ua.ti'por cone,w,rsQ,.:eomo eJ 
de .. 4ü:ec:tor y bibliotecariq~ ~ 1.os ,estu4loS:~;,p.ropoodrJ.a,e.l1.Con5ejo 
algu.Q.os s~etos+.:a<;redit~d9J ,p0r su er:udi.cion, vir.tµ.ii., ~vte.reza, 
zelo y,.deseO' dd ·.aprovechami.Jmto qe la:..h\Y~ntud_,._p/li.r.ltqlle S. M. 
~Ugiese y nomhras~ al queju'.lgás.e., mas.:1Jtit·y1~onformeJ .;µsJle<,tleJ 
foten<;jones ,.$iépdo la obligaciqo.,del, pdmer_q,bfülioteca:rioJ~ de .e.s.., 
tar eA: la bibliote.ca las· hora.$: ;q.ue. ··$e: 1<1-. d~.fiJJ.asen; p:orda. mañan~ 
'9 por la tarde,, y la de emeñar 1;:¡. 8i$tiJdarLheraria: ;r.,Y· la dél 
,egunclo ayudar .al .primero.~A:su eonsecuen.~·ia·.hizo el Consejo ~on-i 
sulta :á S. M. p_rop.oniendo sugé.tQS para. ~idws. empleos. de bibliote.~ 

ca~ 
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·tario primero y segundo ; y por su · Real resolucioh á- dicha '-con
sulta se sirvio nombrar á D. Josef lrusta para prjmero, y á D. 
Josef Acevedo para segundo, á quienes se despacharon los titules 
correspondientes, y se les puso en posesion de sus respectivos empleos: 

Por ascenso de D. Josef lrusta á oficial de la Secretaría de Es· 
tado y del Despacho universal de Gracia y Justicia, y fallecimien
to de D. Alfonso de Acevedo quedaron vacantes ambos empleos, 
de que dio cuenta al Consejo el Sr. director de los Reales Estu
dios, D. Manuel de Villafañe; para que se sirviese resolver lo con .. 
veniente á su provision; y con vista de lo que expuso el Sr. Fis-
cal, atendiendo el Consejo á que no se hallaba construida la obra 
material de la biblioteca, y que por consecuencia no se podia fran
-quear al ·publico, ni era necesario la provision de dichos empleos, 
-acorde, por- auto de 1, de Diciembre de 1774, que se suspendiese, 
y emplease·n los salarios de su dotacion para la compra de los li
bros que no habla , y eran precisos en la biblioteca , y al mismo 
tiempo tomó la_s <lemas providencias convenientes, para que se hi, .. 
dese y tonduyese la fabrica de dicha biblioteca. En este estado 
se sirvio' S. M. ditigir; al Consejo el Real decreto. de 8. de Octu
bre de r78'5. -inserto en la Real cedula de 20. de ~oviembre del 
mismo , ·aünientando los sueldos á los catedraticos y demas de
pendientes de tos Reales· Estudios , y tomando tltras providencias 
relativas & süeconomia y gobierno,,siendo una 'dé éllás-la de,nom .. 
brar para• d 'empleo <le". primer bibliotecario á D; Francisco Més'ej 
guer y Arrufat, catedt-ttt-ko de Filoidfia Morah::n ,dichos '_Réales 
Estudios, con dimision de la catedra que obtubo en ellos; y des .. 
pues, por Real orden comunicada al Consejo por el Sr. conde de 
Floridablanca , Secretario' dif Estadb ''Y' dél Despacho universal de 
O,racia y Just,ida,. .. se. si~vip S. M, .no1;ub,rar á :U, :fy1igµel 4~-,,M;i7 
nuel para"i.r'· plaza' de' s'egtuído bibliotecario : en "~üyá' consééúªencia 
se despacharoú á estos dos sugetos 'los tfrulos correspondientes por 
el Consejo , y se les puso en posesion de sus respectivos empl~a; 

En .et día :21. dei Septittnbré: dé 'f78'8: fall:ecio ~1 primét'c bi.;,, 
bliotecario, D.- Francisc,q;Mesegüefy-Árrufati· dit' 1que:se dio'-:nod.;: 
c:i.a al C<~nsajo: ,por la,:E~.ribania dl,Caruara y de ~bjerno, y:-por 
e1 St. D., Manuel ge Villafañe , :diréd:Ot· de: los Reales Estudios-:, á 
quien mandá el C@:sejo,'por d.eei.eto de 2. de,,Octubre del''inlsJ 
rno año; ,dispusiese· qúe 'desde lu:e.g~ se,-fi)'cáserr;edictos , hádetidéi 
aaber al, pabtko la vacante del· enipleo, de, primer bibliotecario , ,y 
que se recibían en el ·Consejo los' :recursos -Y ~memariales ·-de~ los 
pretendientes: Comunicadá la ordé-n' convenientte' al 'Sr. director de 
los Estud'.ios Reales se presentaron ~arios pretendientes , y habien:. 
do pedido S. M. con Real orden .de-·24; del propio mes' de ·oc:tü" 
bre , que se- pasase á' sus Reales-; rmi.rios· lista ó relacion de -ellos, 
lo execthó: et.Consej@1'él'Vt:ollsúlta~dt;l dia 31. del propio mes, di;;. 
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ciendo que se abstenia de hacer la propuesta que creia debía prac
ticar en consecuencia de la Real resolucion manifestada en decre
to de restablecimiento de los Reales Estudios, sobre cuya ·consul
ta se sirvio S. M. decir Nombro á D. Miguel de Manuel : y pu
blicada en el Consejo esta Real resolucion acordo que , ponien
dose certificacion en el expediente , se diese aviso de ella al Sr. di
rector de los Reales Estüdios, y expidiese á favor de D. Miguel 
de Manuel el titulo cs>rrespondient_e, lo. que se exe.cutó en la for
ma que se sigue. D. Carlos, &c. Pdr quanto por mi Real decreto 
de I 9. de Enero de I 770. fui servido resolver el restablecimiento 
de los Realt!S Estudios , fundados en .el que fue Colegio Imperial 
por el Sr. D. Felipe IV. y que para mayor adelanramiento de .. ellos 
se erigiese en biblioteca publica la que l:Íabia eh dicho Colegio-, asi 
para el uso de los maestros , profesores y discipulos, corno para 
el comun de los demas estudiosos que quisieran concurrir. á ella, 
mandando que para su ordenacion, cuidado y asistencia se nom
brase un bibliotecario, que estubiese en la biblioteca las horas que 
se le destinasen por la mañana y tarde , con la obligacion de en
señar la Historia Literaria, y un segW1do bibliotecario para áyu
dar al primero : habiendo tenido efecto el arreglo de esta ·bibliote
ca en el afío pasado de 1785. rnbe á bien por mi Real.-dee::reto 
de 8. de Octubre de él, que fue publicado en el mi Consejo en 10. 
del mismo , de nombrar, entre otras cosas, para el empleo de pri
mer bibliotecario á D, Francisco Meseguer y Arrufat, que servia 
la catedra de Filosofia Moral de dichos Reales Estudios (d,ebiendo 
dexar esta), con el salario de trece mil y doscientos reales anualés_en 
lugar de los mil ducados que estaban señalados por el citado. Real 
decreto de 1770. Por fallecimiento de dicho D. Francisco 1\1esegue·r 
y Arrufat procedio el ·mi Consejo ·á mandar fbi:ar edictos, haciendo 
.saber ht vacante del. citado empleo.:-de bibliotecario", afin de-. que 
se presentasen los pretendientes que ,tubiesen los mericos necesarfo¡ 
para ob~enerle 7 de los: quales pasó lista á mis jReales ,!ll~aos:_,:en 
·consulta ,de 3 r. de Octubre proximo, y por Real resolucion á ella 
he venido: len nombrar para la plaza de bibliotecario prirriero: de 
los Reales Estudios á vos, D. Miguel :de Manu~l ·:y Rodrig11éz ~ que 
en virtud de mi Real decreru y titulo estais sirviendo la.1e bft .. 
bliotecario segundo de ellos- Pub.licada en el mi Consejo esta Real 
resolucion en 17. de este mes se acordo expedir esta mi cedula, 
por la qual os nombro para el citado empleo de bibliotecario pri
mero de los Reales Estudios de Madrid, y os mando que, toman• 
do posesion de él , procedais á su desempeí10 con arreglo á lo pre~ 
venido y dispuesto en mis Reales decretos , y resoluciones expe
didas en el asunto. Y a:simismo mando á los de mi Consejo, al 
director general de dichos Reales Estudios, al de Temporalidades, 
¡ dema.s personas á quienes toque, os hayan y tengan por tal 
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primer: bibliot~ario de ellos, y os den y hagan dar posesion. de 
dicho empleo , acudiendoos con el salario de ,los trece mil dos
cientos reales que le está asignado, y guardandoos las exenciones 
y preeminencias qµe os correspondan , y deban ser guardadas : que 
asi es mj voluntad. 

s B e e l o N VI u. 

Plan de es-tudios consultado por el Consej_o para los de S. Isidro, 

Des·eando S. M. que los :Reales Estudios de S. Isidro , tan nece
.sarios en la Corte , se pongan en el estado mas floreciente, y pro
duzcan las utilidades y ventajas que se propusieron en su resta
blecimiento ,, se sirvio em::argar al Consejo , en diferentes Reales 
decretos y orden~s , que formase las constituciones ó estatutos, y 

· el me todo de estudios conveniente , sin el q ual no podia lograrse 
la mas util y perfecta enseñanza. 

Para el debido cumplimiento de este encargo se formalizó ex
·pediente en el Consejo en el año de 1775. se pidieron informes 
al director de los Estudios , á todos los catedraticos de él , y á 
otros sugetos ; y se examinó en repetip.as sesiones de ocho Minis
tros -, c«;m la luz de una muy difusa y docta respuesta dada por 
el Sr~ conde de Campomanes, siendo Fiscal : pero no se procedio á 
,la extension del plan , de que se ·trataba, porque se creyeron opor
tunas y· necesarias .otras providencias , quales se contienen en los 
Reales decretos de 1783. y 1785. que van citados, y sin las que 
.el establecitniento no' estaba en estado· de· una firme consolidacion. 
Verificada esta .encarg6 el Consejo en 22. de Mayo de 1786. al 
Sr. D .. ·Felipe de Rivero que procediese á la extension del citado 
pl¡¡.n de estudios , y en su cumplimiento lo execut6. asi este Sr. 
Ministro, habiendo oído á los .catedraticos .;le S. isidro y sus subs
.t,itutos, y de- .ac.uerdo con .el .mismo Sr. conde de Campomane¡;, 
etitonoes Gobernador interino .. Presentado este plan al Consejo por 
-el Si-.. Rive,ro en 2. de Marzo de 1787. se examinó en la :Sala Pri" 
mera -de él , y l.~ pasó á las Reales manos de S. M. éou, :consulta 
,de 27. del mismo, que se halla aun sin t;esolver. 
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CAPITULO XVJil. 

Propios y .Arbitrios. 

U no de los primeros cuidados y atenciones del Consejo es , y 
ha sido siempre , la conservacion de los pueblos , aumento de l~· 
poblacion, y prosperidad de los vasallos ; y con motivo de haber; 
advertido que la decadencia, que se experimentaba, dimanaba en mu~ 
cha parte de la mala direccion y gobierno que se tenia .·en los Pro
pios y Arbitrios del Reyno , cuidaba el Cons~jo, á cuya consulta· 
se conceden los arbitrios, de prescribir en· las facultªqes el tiempo 
de su duracion, y las reglas de administrarlos. · 

Y para informarse de si en ello babia desorden , se encargaba 
la toma de sus cuentas á los jueces de residencia ; y si el caso lo 
pedía , con vista de estas averiguaciones , se, tra.ian las. cuentas al 
Consejo , y pasaban al contador para su reconocimiento , y era 
la fop:na regular de tomarla en estos asunto¡¡ econorrücos de los' 
pueblos. 

Por otros tribunales se dirigían procedimientos , derivados d~ 
contratos con la Real Hacienda y sumision á e1los : lo que daba. 
ocasion á pleytos intrincados é interminables , sin lograrse el fin· 
de desempeñarse los pueblos, y hacer ~go á sus aq:eedores cen-· 
:malistas , ni á la Real Haciend4. 

Esta complicada situacion del manejo de los caudales publi
cas excitó el zelo del Consejo á pensar en el remedio, por no ser, 
suficientes las residencias ni los concurs'os de acreedores , medi ... 
tanda una forma mas expedita para el manejo de estos fondos, y: 
la puso en noticia del Sr. D. Fernando el VI. despues de un ma"" 
duro y reflexivo examen, en consultas de 25. de Mayo de r752. 
y 3. de Diciembre de r 7 54. proponiendo lo que estimó conve
niente para .su mejor administracion , y atajar los daños que ·se 
habían notado ; pero fallecio aquel Monarca sin resolverlas, por., 
que esta grande obra estaba reservada, sin duda, para el glorioso 
reynado del Sr. D. Carlos III. pues se vio que luego que se en
teró de ello S. M. y llevado de sus paternales desvelos, se sirvio 
dirigir al Consejo, con fecha c:!.e 30. de Julio de 1760. un Real 
decreto é instruccion , prescribiendo las reglas que debian obser-
varse desde entonces para la mejor administracion, direccion y go .. 
bierno de los propios : y habiend.ose publicado en el Consejo en 8, 
de Agosto siguiente acordo su cumplimiento , y para ello se ex ... 
pidio, con su insercion, Real provision circular en I 9. del mismo· 
mes, y se comunicaron exemplares de ella á-las chancillerias y au .. 
diencias Reales, á los intendentes , y á los corregidores y justicia~ 
del Rcyno , c1-1ya provision es la stguiente. 
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D. ~arios , por la gracia de Dios &c. A todos los corregidores, 
é intendentes de exercitó' y provincia,. asistente , gobernadores, al-

Provision. caldes mayores y ordinarios , y dern~s jueces , justicias , ministros 
y personas de todas las ciudades' villas y lugares de estos nues
tros Reynos y Señoríos, á quien lo contenido en esta nuestra carta 
t.oca ó toca-r, puéda en qualquier manera, y á cada uno, y qual
quier de vos,en vuestros lugares' distritos y jurisdic:ciones' salud 
y_ gni.cia: SABED que co11?,o siempre ha sidQ una de las lllas princi
pales consideraciones del nuestro Consejo atender .á. la mejor adminis
tracion y distribucion de los Propios y Arbitrios , ya concedidos, y 
nuevamente, dados para sus . urgenéias á los pueblos de estos nues-, 
tros Reynos., y ·que sus productos se convirtiesen precisamente en 
los fines para que antes· fueron exarninados,y cesasen cumplido su 
c;lestino, en conslilta de 25. de Mayo de 1752. recordada en otra 
ele .3. de Diciembre . de I 7 54. notició á la magestad del Sr. Rey 
l). f ernando· VI. (que go.za .de Dios), mi muy caro y amad.o her.., 
]Jlano, los. medios que· halló .. por mas oportunos para conseguir los 
efectos á que_ se dirigian., no siendo el que tenia menor lugar la 
formacion de una contaduría, donde se ajustasen y liquidasen las 
cuentas de ·.estos dos ramos, baxo de cierta instruccion, que acorn-

• pafi_ó á. dichas-. consultas : y enterado ahora nuestra Real pe~sona 
q~,. quantos particulares se previnierón en ellas , con su inteligen..,. 
<;.i;i 1:J.a: sido: servido i;nanda; .expedir y remitir al nuestro Consejo 
el Real decreto é instruccion , que c9n fechas de 30. de Julio 
proximo pasado, y la que en el capitulo once de esta se cita de 3. 
de Febrero de 1745. dicen así. 

LlevandQse la atencion de todos mis desvelos el alivio que de
seo logren mis amados vasallos , no omitire medio ni diligencia 

Real decret'Q, -q.ue conduzca á conseguirlos. Esta idea me ha hecho reconocer 
qtJ.e la falta de Propios ,.que generalmente tienen las ciudades, vi
llas y lugares de, estos .mis.:Reyn_os para sus precisas dotaciones, 
han obligado á solicitar en Jodas sus urgencias facultades para im
poner sobre los abastes, y. otros generos comerciables, ciertos dere
chos .con tÚulo de arbitrios, hipot~candolos á los censos que sobre 
ellos se han tomado, para atenqer á la urgencia que los motiva
ba, y valiendose de otros_ medios , en gra visimo pe1juicio del co
mun, con pretexto de necesidades publicas , de modo que esta es
pecie de exaccion grava mas .que las contribuciones impuestas para 
sostener la .causa publica : y aunque semejantes concesiones solo 
<leberian subsistir el tiempo á que se limitaron, si se invirtiesen sus 
rendimient.os, en los precisos fines de su destino,, se halla que por 
sucesivas prorogaciones se han hecho interminables, con el espe ... 
cioso titulo de- haber consumido, por falta de Propios, parte de 
los mismos productos en cargas indispensables de la Repu blica, con 
lo qual, y la falta de la mas pura administracion que debe haber 
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en los caudales del comun, se han imposibilitado los pueblos en 
tal conformidad que no les es posible soportar las anuales cargas 
con que estan ligados; y aunque en todos tiempos ha merecido 
particularisima atencion á mis gloriosos predecesores un asunto de 
tanta gravedad , de que depende el bien 6 mal estar de los pue
blos , y se han dado las providencias que se han contemplado mas 
utiles y ventajosas para el buen gobierno, direccion y pura admi
nistraclon de estos caudales publicos, no han producido los buenos 
efectos que debían esperarse, por no haber tenido la entera obser
vancia que correspondia, por las diversas manos que los han ma
nejado, en que he notado que no ha habido toda aquella activi
dad y zelo del beneficio comun que debían haber manifestado e11 
desempeño de tan particular confianza. Y deseando poner remedio 
á ·este daño he resuelto que los Propios y Arbitrios, que gozan y 
poseen todos y cada uno de los pueblos de estos mis Reynos, cor
ran baxo la direccion de mi Consejo de Castilla , á quien hago el 
mas·particular encargo de que tome conocimiento de los mismos 
Propios y Arbitríos, sus valores y cargas, para que, reglado á la 
Instruccion que acompaña, firmada del marqués de Squilace, mi 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda , los dirija , go .... 
bierne y administre , y tome las cuentas de ellos anualmente, para 
que, constando su legitimo producto , se vea igualmente que la in
version ha sido en los fines de su destino , sin extraviarlos á otros 
que no les son correspondientes. Y quiero que anualmente me dé 
cuenta por la vía reservada de Hacienda del estado. de los propios 
y arbitrios, sus valores·, cargas, redenciones que se hayan hecho, 
y arbitrios que han cesado por haberse cumplido el tern1ino de la 
concesion, y no haber mas motivo pára la cor1tinrtacion de ellos, 
para entérarme de los efectos que produce esta providencia. Y para 
que pueda desempeñar esta grave confianza, como corresponde á mi 
Real servicio y al bien de mis vasallos , he venido en crear en 
la Corte una contaduría general, con titulo de Propios y Arbitrios 
del Reyno, para que por ella se lleve la cuenta y rázon de ellos, 
conforme tambien á la misma instruccion , y señalo un dos por 
ciento, que debe exigirse del importe· de todos los propios y a!'.'hí~ 
trios, para _la satisfaccion de sus salarios , y los de .los contadores 
y ofici'áles ,que debe haber tambien en las provincias , el qual mando 
que entre de cuenta aparte en mi Tesoi:eria General~ con el fin de 
que, si importase mas que los indispensables sueldos que se les .sé.:. 
ñalan , pueda redudrse la exaccion á menos del d0s; por ciento , y 
mando que desde r. de Agosto proxímo cese la cobranza del qua~ 
tro por ciento de arbitrios que se estaba exigiendo para mi Real 
Hacienda, del qual hago desde luego gracia á mis pueblos y va ... 
sallos. Tendrase entendido en el mismo Consejo para su puntúál 
cumplimiento , y comunicará al mismo fin exemplares de este.dei:-
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creto é instruccion á los ministros y parages donde convenga, que
dando expedidos los correspondientes al Consejo de Hacienda y Su
perintendencia General de Rentas. En S. Ildefonso á 30. de Julio 
de 1760. Al Obispo Gobernador del Consejo. 

I. El Consejo de Castilla, á quien S. M. confia el gobierno y 
direccion de los propios y arbitrios del Reyno , tornará todas las 

Instruccion, providencias que estime convenientes para que se administren con 
la pureza que corresponde , y que sus productos tengan la conver
sion que es debida. _ 

U. A este fin pedira noticias individuales de los propios que 
cada pueblo tiene, y los arbitrios de que usa, con expresion de si 
son temporales ó perpetuos , y si se disfrutan en virtud de facul
tades Regias , ó por consentimiento de los ayuntamientos ó con
cejos , qué valores , cargas· y obligaciones tienen : todo con entera 
distinciort unos de otros. 

IH. Con conocimiento del verdadero valor de los propios , y 
de las obligaciones y cargas á que estan afectos, reglará y dotará 
las que ha de cumplir cada pueblo, esto es, señalando la cantidad 
á que debe ceñirse , tanto en los gastos de la administracion de 
justicia , como en las fiestas votivas , salarios de medico, cirujano, 
maestro de primeras letras, y demas obligaciones que sobre sí tenga, 
procurando que la asigna,cion ~ea con respecto al valor de los pro-, 
píos, y que siempre quede de ellos algun sobrante que sirva á re
dimir sus censos ,. si los tubiere; y si no para aplicarle á descar
gar los arbitri.os. 

IV. Siendo los intendentes de Exercito y Provincia los sugetos 
i quienes S. M. por su i1.1tegridad y conocimiento tiene fiado el 
cuidado de la policia y gobierno , y lo correspondiente á los asun
tos respectivos á los manejos de Hacienda y Guerra , y que por 
sus propios oficios deben tener conocimiento del estado de los. pue
blos de sus respec~iv¡¡.s provincia.s, quiere S. M. que le tengan tam
pien de sus propios y arbitdos, y que tomén las providencias, que 
es~imen justas , pata que su administracion sea conforme á las in
tencion,es del. Rey , llevando correspondencia con la persona que á 
este fin des ti.ne el Consejo ; para caminar con uniformidad en las 
disposiciones que tomert, y advertir.les el Consejo lo que estimare 
conducente al acierto. 

V. Será del cargo de los lntendentes hacer que todas las jus
ticias de c~\ia pueblo de los de su , jurisdiccion entie.ndan que los 
propios los bart de mánejar con entera pureza , cortando. todo mo
nopolio y mala vetsacion de sus productos ; que los ramos arren
dables se saquen anualmente á publica. subhastacion , y se rema
.ten en el mayor postor ; sin que en los 3rrrendamientos tengan 
parte , directa ni indirectam.ente, las justicias, ni sus parientes; 
y que los demas ramos, que se.a preciso administrarlos, se execute 

con 

~ 188 



189 CAPITULO DECIMOOCTAVO. 

con la ·mayor legalidad, y con la conveniente cuenta y razon, 
haciendo que los rendimientos de unos y otros entren en po
der del tesorero ó mayordomo de propios , á quien por est,t ra
zon, y la responsabilidad de' caudales , se le abonará un quince al 
millar. 

VI. Que ánualrnente han de formar su cuenta hadendose cát• 
go del producto de los propios, con dístincion de cada uno, y la 
data se ha de reducir á libramientos que han de despachar las jus
ticias, con entero arreglo á la dotacion de gastos que haga el Con
sejo, intervenidos por el contador; si le hubiere; y en su defecto 
por el escribano ó fiel de fechos de cada pueblo , al quince al mi
llar que debe abonarse al tesorero, y á los gastos de la adm.inis
tracion que han de ser los indispensables. 

VIL Qqe estas cuentas las han de remitir formalizadas , en el 
termino preciso de un mes despues de cumplido el año, al Inten
dente respectivo, quien las hara pasar á la contaduría, para que 
las exámine, tome y reconozca , y estando regladas , esto es, jus
tificados los cargos , y reducidas las datas al- reglániento hecho por 
el Consejo al quince al millar del tesorero; y gastos de adminis
tracion·, las glosará y despachará el correspondiente finiqúito; pero 
si hallare que no vienen conformes pondra un pliego á media mar .. 
gen de los reparos que se le ofrezcan, y le remitira á las mis~ 
mas justicias para que los satisfagan , y no haciendolo en el pre
ciso termino -de un mes se excluiran de la cuenta las partidas 
reparadas, y se procedera por el Intendente contra l~s justicias hasta 
hacerlas efectivas, sin admitirlas instancia sobre ellas, y todo se 
ha de executar de oficio sin causar el menor gasto al pueblo, pues 
por razon de este extraordinario trabajo se asignará al contador, 
del producto del dos por ciento , la corres'pondiente ayuda de co~ 
ta , y lo mismo á los oficiales que necesite para desempeñar est~ 
confianza. 

VIII. Fenecidas de uno ú otro modo las cuentas, dara el con .. 
tador una certificacion del cargo y data por menor de ellas , con 
sus resultas , la que pasará el Intendente al Consejo , para que en 
la contaduria de la Corte haya toda la tazort que se necesite para 
los casos que ocurran. 

IX. Si el Consejo tubiere por conveniente pedit e~tas cuen• 
tas para que las revea el contador, las rernitíran inmediata* 
mente orig-inales los Intendentes , quedandose con noticia pun"." 
tUal de ellas para tener presentes sus resultas ért las. cuentas su ... 
cesivas. 

X. Si ocurriere al pueblo algun gasto extraordinario no le ha 
-de hacer sin representarlo al Intendente~ quien , siempre que reco.,. 
nazca que es indispensable, :dara perrniso para execütarle ·, ho e:x: .. 
cediendo de cien reales; pero si fuere de mayor .cantidad lo re':" 
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presentará al Consejo, y esperará su resolucion, la qual comuni
cará al pueblo para que se arregle á ella. 

XI. Para el gobierno y administracion de los arbitrios del Rey
no se expidio en 'el año de r 7 45. su Instruccion , y en los pue
blos , . que se ha procurado su observancia , ha producido los ~rec
tos que se prometieron; y en esta inteligencia quiere S. M. que 
conforme á su tenor se manejen y administren los arbitrios en todo 
el Reyno, y que el Consejo zele sobre su entero cumplimiento y 
observancia. . 

XII. Conforme á ella debe haber juntas, compuestas del super
intendente y dos regidores del ayuntamiento, para 'que entien
dan en la administracion y despacho de los expedientes, que coi
respondan á los arbitrios, en .las libranzas que se expidan á los in
teresados , y en las disposiciones para la mejor administracion : y 
reconociendo las ventajas que este metodo ha producido quiere 
S. M. que en ellas, y baxo de las mismas reglas, se trate y go
bierne el particular de los propios ; y que en los pueblos en donde 
no las haya se establezcan, dando el Consejo las disposiciones que 
tenga por convenientes para que los corregidores ó alcaldes mayo
res las presidan ; y en donde por la cortedad del pueblo no los 
haya se compongan de los alcaldes y regidores , y, si pareciere, 
del -proc:ux:ador sindico general , presidiendolas el mas digno. 

XIII. Estas juntas, en donde no hubiere arbitrios , han de tra
tar del mejor regimen y gobierno de los propios :i y en donde hu
biere arbitrios , de uno y otro. 

XIV. Han de examinar si los arbitrios que mas gravan al pue
blo se pueden subrogar en otros mas tolerables , y representarlo 
:;il Intendente, pa;ra que , si lo estima conveniente, lo haga presente 
al Consejo ., quien ,consultará á S. M. por la vía de Hacienda lo que 
tenga por conveniente al alivio y mejor estar de los pueblos, y co
municará la resolucion, que S. M. se sirva tomar, al Intendente, 
para que la haga saber á· las juntas para ·su cumplimiento, de modo 
que al pueblo no le tengan de costa un solo maravedí estas sub
rogaciones, pu~s todo se . ha de executar por providencias guber
nativas, 

XV. Háran entender los Intendentes á los pueblos , 6 juntas que 
se establezcan en ellos, que· las ·cuentas· de arbitrios se han de for~ 
:mar , remitir y tomar por el contador, en la misma forma que 
se previene:,por lo que toca á las de propios. 

XVI~ EL.Consejo consultará .al Rey por la vía de Hacienda, 
como está mandado , los arbitrios de que necesiten los pueblos, se~ 
gtin sus urgencias y las prorogaciones de los ya concedidos , cum
plido el termino de la facultad , exáminando prolixamente el es~ 
tado del pueblo y la nec;:esidad , para que sin ella no continüe el 
gravamen d.e los v~sallos..· 

XVII. 
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XVII. Dara todas las disposiciones que estime convenientes 
para que con ningun pretexto se invierta el producto de los arbi
trios en otros fines que los de su preciso destino, y para que con 
sus sobraQtes se rediman hasta donde alcancen los censos impues.,
tos sobre ellos, para libertar, por quantos medios dicte la pru
dencia humana, á los pueblos del gravamen que sufren sobre los 
principales alimentos. 

XVI1I. En los pueblos en d_onde los propios no alcanzen á cu
brir sus obligaciones procurará el Consejo, con el sobrante de ar
bitrios, comprarle algun propio equivalente á que tenga la dota-.. 
cion que necesita, de modo que no se vea precisado á valerse de 
otros medios que perjudiquen la libertad, y disfrute de los comu
nes á los vasallos ; y mientras no haya fondo suficiente para la 
compra del propio se suplira lo que falte de los propios con el 
sobrante de los arbitrios. 

XIX. Para. que el Consejo tenga toda la noticia que necesita 
de los propios y arbitrios del Reyno, y que las cuentas atrasadas, 
y las que se presenten en él en lo sucesivo, se tomen, glosen y 
fenezcan sin el menor coste de los pueblos , ha venido S. M. eu 
que se establezca en esta Corte una <;ontaduria general de Propios 
y Arbitrios del Reyno, compuesta por ahora, y hasta que la ex
periencia haga conocer las gentes que se necesitan para su desem
peño , de un contador genernl y ocho oficiales ; y para la satisfac
cion de sus sueldos , y los que han de tener los contadores y dos 
oficiales que se han de poner en cada contaduría de exercito y pro
vincia, quiere S. M. que del producto de los propios y arbitrios se 
ex1ja un dos por ciento, y que entre de cuenta aparte en la Te
sorería General , para que, si importase mas que los salarios , se re4 
<luzca la exáccion á cubrir solo el gasto indispensable ; y que para 
desde I. de Agosto proximo cese la cobranza del quatro por 
ciento de arbitrios que se cobraba para la Real Hacienda. 

XX. El contador ha de ser de graduacion, habil, zeloso y de 
acreditada conducta y desempeño, y los oficiales se ha de procu-. 
rar que sean inteligentes y expertos en el manejo y toma de cuen .. 
tas, y que lo tengan acreditado en las contadurías del Rey, de 
las quales se sacarán á este fin para que ayuden al contador, comg 
conviene al pronto despacho de quanto ocurra. 

XXI. El Consejo propondra al Rey por la via de Hacienda los 
sugeros que estime convenientes, y eri quienes concurran las ci
tadas circunstancias para desempeñar estos encargos, y los sueldos 
que deberan asignarles , en el concepto de que no han de tene.i; 
el menor emolumento, porque quanto ocurra se ha de despachat 
de oficio. 

XXII. Esta contaduria se establecera en el Palacio que llaman 
de la Rey na Madre , en .una de las oficinas del mismo Consejo~ y 
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se pasarán desde luego á ella todas las cuentas pendientes y atra
sadas de los propios y arbitrios del Reyno , las quaks pasará el con
tador desde luego á tomar y fenecer, y de sus resultas dara cuenta 
en el Consejo, y tomará su acuerdo para dar el finiquito ; y que 
si hubiere alcances, se proceda á hacerlos exequibles, aplicandolos 
al fin de su destino. 

XXIII. A esta contaduría se pasarán todas las noticias que re
mitan los Intendentes de los propios y arbitrios del Reyno , sus 
valores y cargas , para que, dando cuenta en el Consejo, haga la 
dotacion qm: se prescribe en el capitulo tercero de esta instruccion. 

XXIV. Igualmente se pasarán todas las cuentas que se presen• 
ten en el Consejo para su toma , y las examinará el contador, pero 
no dara el finiquito sin dar cuenta a1 Consejo de sus resultas, y 
tomar el conveniente acuerdo. 

XXV. Tambien se archivarán en ella todas las certificaciones 
que dieren los contadores de exercito y provincia del cargo y data 
de las cuentas que presenten y tomen á los pueblos, para que cóns
te , y pueda dar noticia al Consejo del estado de todos y cada 
uno de los propios y arbitrios del Reyno. 

XXVI. El contador entrará á despachar en la Sala Primera de 
Gobierno del Consejo t6do lo que ocurra respectivo á los propios 
y arbitrios ; y , conforme á las resoluciones que se tomen, comu
nicará las providencias que se acuerden á los Intendentes para su 
observancia , y dara las demas ordenes correspondientes á ellas. 

XXVII. El Consejo, sinembargo de e.sta instruccion, si hallare 
que alguno ó algunos de los artículos, comprehendidos en ella, con
viene variarlos , ó aumentar otros , para conseguir mas bien el fin 
de que los propios y arbitrios se manejen con la pureza é integri
dad que el Rey desea, y que los pueblos gozen del alivio, á que 
se dirige, lo representará á S. M. por la via de Hacienda., y es .. 
perará su Real deterrninacion, 

XXVIII. Para que S. M. se instruya de los efectos que produce 
esta providencia quiere que el Consejo le dé cuenta anualmente 
por la misma vía de Hacienda del estado de los propios y arbi
trios del Reyno, sus valores, cargas, redenciones que se hayan 
hecho , y arbitrios que han cesado , por haberse cumplido el ter .. 
mino de la concesion , y no haber motivo para la continuacion 
de ellos. 

XXIX. No obstante todo lo expresado, habiendo entendido S. M. 
que hay algunos arbitrios con preciso destino á la paga del servi
do ordinario , utensilios y otras contribuciones, y para reintegrar 
á la Real Hacienda de varias sumas, que suplía en diferentes partes 
para quarteles y otras urgencias de los pueblos, y para la paga de 
la extraordinaria contribucion de decima, es su Real voluntad que 
de top.a esta especie de ,arbitrios cuiden privativamente los Intcn .. 
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dentes , baxo .de· las ordenes del Superintendente General de la Real 
Hacienda , y q~ el Consejo no se mezcle en ellos _hasta que por 
el mismo Superitendente se le pase el correspondiente aviso de es
tar reintegradala 1 Real ~acienda. S. Ildefonso 30. de Julio de 1760. 
El marqués de Squilaée,., 

Se ha de formar una junta!; compuesta. del superintendente y Instrucdon del 
de dos regidores del ayuntamiento, que sean de su mayor satis- año de 1745. 

facción y confianza, para qüe• entienda en la administracion y d;s-
picho de los exped.ientés que correspondarr.á los arbitrios, en quan-
to á librar á los. interesados en ellos la cantidad de· sus creditos, 
y acordar las disposiciones; correspondientes .al mayor ·valor y mejor 
recaudac;ion:; .con: atencion á las reglas. que se proponen; pues la 
jurisdicion de: la.cobranza· ha :de tocar al superintendente, por sel: 
acto privativo· suyo, quedando responsa~le á qualquiera omision 
que en ella se expérimente, valiendose ;p;1ra los apremios del es-
cribano y ministro de su mayor confianza, los quales solo han .de 
exigir los derechos , con próporcíon á sus: diligencias·, de · los deu. 
dores , pero. nada de los .arbürios, sino es en el caso que practi-
quen algunas en utilidad de ellos , en eL qual se les pagarán sus. de-
rechos arreglados al arancel: 

Para esta intervencio~ ~e ha· nombradq al contador de Rentas 
Reales de cada capital,:{!. quien ha de .hacer el superintendente que 
con la mayor brevedad se le entreguen copias autor:izadas de los 
despachos de las Reales facultades , para que por· ellas entienda la 
importancia de sus derechos y destinos, y no pertI!ita _se libre can
tidad alguna que no fuese apara ellos, :teniendo prime.ro considera
don á la mitad del producto que se ha de reservar para el vali
miento, advírtiendole que de qualquier defecto que se experimen
te se le hara responsable á:·la cantidad que interviniese para otro 
distinto fin qüe el qué permiten las Reales facultades y valimiento. 

Hara el superintendente que sin perder tiempo se entregue al 
contador por el escribano de ayuntamiento, ó personas que hayan 
corrido con .la cuenta y razon de los arbitrios ,· testimonio 6 cer
tificacion de lo que se debe á ellos, por qué personas y motivos, 
Pf!.ta que pueda estimular á su cobranza, y tambien de lo que se 
debe hasta ahora á los acreedores y destinos , para que forme los 
libros correspondientes á la cuenta y razoh del cobro de los arbi .. 
trios ~ y · estado continup de acreedores, y destinos de ellos, para 
poderla dar siempre que se le pida , y pedir al superintendente 
proceda á la cobranza. 

Para que en esta intervencion haya puntual razon del estado 
de los arbitrios hara el superintendente que sin la menor dila
don se tornen cuentas á los depositarios que hasta ahora han sido 
de ellos , de las quales se ha de pasar copia autorizada al conta• 
dor para que sin perder tiempo pida al superintendente se proceda 
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executivamente al cobro de los alcances que resultasen contra los 
depositarios, y eti favor de los arbitri9s, para que. entren en po
der del que nuevame~te se nombrase , y que se :acuda y distri
buya.por la referida junta i los acreedores y destinos, reintegrando 
en primer lugar lo que se debiese al valimiento. 

En la 'referida junta ha de dar·•el contador cuerita de los ex
pedientes que se ofreciesen, informando al mismo tiempo en ellos 
para que con entero conocimiento puedan; resol verse' estableciendo 
decretos de lo que se acordase que ha de subsistir en- la contadu_
ria para los siguientes informes que se ofrezcan hacér ·al contador, 
el qual ha de formar los libramientos _que se resuelv:ari despachar 
á los acreedores y destinos,. que háni de·firmar los d~ la junta:;.y 
de ellos, y de .los recibos que diesen fas partes, .ha de tomar la 
razon el contador, para que siempre·tenga cuenta,armada en lo uni
versal de los arbitrios , y en .lo particular de cada acreedor y 
destino. 

Para qu,e. reciba: -los productos de los arbitrios nombrará la 
junta de -su cuenta y riesgo depositario. de ellós, á quien se. abo~ 
nará un quince al millar del producto efectivo que entrase en su 
poder, y se le notificará no admita libramiento alguno que no .sea 
firmado de los ministros de la junta , y tomada la razon por el 
eolltador , porque sin es,tos requisitos se. procedera contra él á la 
reintegracion. 

De cuenta de los arbitrios se formará una arca con quatro 
llaves, la una que ha de tener el superintendente, la otra el di
putado mas antiguo de la junta, la ter~era el contador, y la quarta 
,el depositario, en la qual , con la conc.urrencia de todos , han de 
entrar mensualmente los productos de los arbitrios que hubiese re
cibido el depositario, baxado lo que en. el discurso del mes hu'"' 
biese. satisfecho con libramientos formales, de que· ha de dar ra
:zon el contador, para que se encierre· el caudal que quedase efec
tivo; y siempre que se ofrezca sacar de la arca alguno para los 
acreedores, destino y valimiento , ha de ser con . la dicha concur~ 
rencia , dexando senta\io uno y otro , con firma de los ministros 
de la junta y contador, en un libro que ha de permanecer siem~ 
pre dentro ·de la arca. 

Si los arbitrios , ó alguno de ellos, corriesen por arrendamien
to, subsístiran los contratos por el tiempo que estubieren otorga,.. 
dos , y cesando ~e pondra_n en administracion , sobre las reglas 
que se expresan ; y estando ahora arrendados hara el superinten
dente se entregue al contador copia de las escrituras de arrenda
miento, para que haga que á sus plazos, y sin demora alguna, el 
arrendador entregue al depositario la cantidad de su obliiacion, 
con recibo, de que ha de tomar la razon el contador, para cargo 
del depositario·, y data del arrendatario. ' 

Cor-
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Corriendo en administracion los arbitrios , se ha de tener con

sideración si el pueblo es de acarreo de las especies y generos so
bre que estan impuestos , ó si es de cosecha. Si es de acarreo, 6 
que los cosecheros encierran fuera sus frutos, y despues de per..: 
feccionadas las especies pa·ra su venta y consumo son introducidas, 
los fieles-registros , que cúidan de tomar razon y registrar las en
tradas , han de ser nombrados y juramentados por la junta , -,á 

quienes con proporcion a:l salario que antes hubiesen gozado, y sin 
exceso alguno, les será señalado por la junta el que hubiesen de 
tener , y se les" pagará mensualmente con libramientos y recibos, 
en la forma prevenida ; y estos fieles han de tener obligacion al 
fin del mes de entregar en la contaduría relacion jurada de la can-· 
tidad de especies y generos que se hubiesen introducido, con ex
presion de días , partidas y personas , Y de los derechos de arbi
trios que deben exigir de ellas al tiempo de las entradas, sin nin
guna moratoria; cuyas relaciones han de permanecer en la conta
duria , y en virtud de ellas el contador ha de dar papel para 
que el depositario reciba los mencionados productos ; dando car
tas de pago, de que ha de tomar la razon el contador, el quar 
ha de examinar estas relaciones' y comprobar' siendo necesario, por 
las de las rentas Reales; por si contienen alguna ocultacion , y si 
estan con fraude ó baxa cargados los derechos que conce4en las 
Reales facultades ; y en caso que se encuentre , ó se experimente, 
que estos fieles no corresponden á la confianza que de ellos se hace, 
seran depuestos , y .se ·procedera á castigarlos con propordon al 
delito. 

Si por ser los arbitrios de corto va1or estubiese en practica 
que los fieles de la administracion de las rentas Reales entiendan 
en el de ellos, permanecera esta practica sobre las reglas del capi .. 
tulo antecedente ; y á uno$ y á otros fieles se les notificará, con 
graves penas, que en el peso y registro del vino, vinagre y acey
te, y demas ¡¡;eneros sobre que estubiesen impuestos los arbitrios, 
no hagan baxa alguna, y que tan solamente abonen lo que cor• 
responde á la corambre, segun la practica que hubiese , respecto 
de que la baxa que se executa en las especies cede en utilidad de· 
los introductores de ellas, por venderlas con la carga de los arbí• 
trios , saüsfaciendolos los contribuyentes, y quedandose con ellos 
los vendedores , concurriendo tambien que á los mas poderosos se 
les dispensa , y á los póbres se le3 exigen enteramente. 

Si es pueblo de cosecha:, ó que se encierran dentro de la ca
pital los frutos, asistira el contador á los aforos que en las bode
gas de los cosecheros se hicieren, y tomará razon del aforo que 
á cada uno se executase , con expresion de vasijas , y cabida de 
cada una de ellas ; y despues hara el superintendente que el es~ 
cribano, ante quien. se hace el aforo, le pase testimonio para armar 

Bb 2 Sll 
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su cuenta con cada cos.echero; ly para establecerla_, desde luego pe
dirá razon á la administracion de milloµes del esta.d,o actual de los 
aforos pasados ¡ y á los cosecheros solo ha de abonar el contador, 
conforme á las condiciones del Reyno , en vin9 la quarta parte 
por mermas y desperdicios ,. y en aceytc un ocho por ciento por 
mermas , por estar así dispuesto pa~a 1~ ccintribucion de millo
ues :· entendiendose que esta baxa se. ha de practicar en ei caso de 
que no se execute al tiempo de los aforos , pues haciendose en
tonces cesa el motivo de hacerla el contador, porque sería repetir
la; y siendo la practica de introducir en, mosto y tirita estas espe
cies , se estara en los aforos al peso que de ellas se hiciese , con 
la baxa que corresponde á la merma, segun lo que en. ello actual~ 
mente se hallase establecido. 

En las licenCÍas que ·se diesen por la administracion .de Millones 
á los cosecheros para vender por menor se ha de tomar la razon 
por el contador, y no estando en practica por lo tocante á millo
n~s , se ha de establecet por lo respectivo á los arbit~ios ; y lue
go que esté vendida la vasija, para que se da la licencia, ha de ad~ 
vertir el contador al superintendente para que haga que el tal 
cosechero ponga en el depositario el importe de los arbitrios que· 
hubiese devengado con la especie vendida, para que por este me-:
dio no haya rtingun atraso en estos tributos, ni se utilizcn (como 
sucede) con ellos los cosec!ieros hasta que llegan á fenecer la cuen
ta de su cosecha pasado un año de ella., y ~n interin que no ha
ya reintegrado estos derechos no se le J.la de dar licencia para ven
der otra vasija ; pero si estubie!Je en practica entregar á los pueS,
tos del publico sus frutos 105: cosecheros, por no pe~mitirseles la ven
ta de por menor ~n ·sus c~sas , . se observará esta disposicion , y 
se les abonará en los aforos las porciones que entregasen á los pues
tos , porque entonces se cobran en ellos los derecl:!os , los quales 
por los abastecedores 6 taberneros, y tenderos hao de ser entregados 
mensualmente al depositario con recibos, en la forma expresada. 

De las guias que se diesen para extraher las especies para venw 
der en otras partes ha de tomar la razon el contador , para abo
narlo en su aforo al cosechero: en intelige_ncia de. que_ estando en 
practica volver tornag;uias de las descarg.is, para evitar fraudes, se 
ei~cutará asi, porque de no practicarse suelen los dueños de las 
especies sacar las guias, y quedarse con el genero, para utilizarse 
de la contribucion; pero si no estubiese en practica el volver es
tas guias, por alivio de los tragineras, el fiel del registro por d,on
de saliesen las especies reconocera si verdaderamente lo son, y la 
cantidad de ellas, de que tomará la razon, y al fin del mes pa
sará á lá. contaduria relacion jurada de las partidas que·han salido, 
con expresion de dias, y de qué cosecheros) para que el contad.Jr 
las abone en sus currespondientes aforl.)S. 

Sien-
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Siendo :uno ',ie los' :motiv:qs con que· se··defraudah los arbitrios 

el suponer , que de las .. pa.1:tidas de vi.no aforndas, . s.e .. b.a ,perdido. par
te de ellas ,;.para que .. s.e. baxé en los. respectivos ~fotos., ,para t1Yit.a:r 
este perjuicio: el contadQr .. no ha de. hacer baxa· alguna con es.te 
motivo á ningun cos.eclie,ro.; sin que el que pretenda la baxi baya 
acudido al superinte!-1dW:.t!;!;.;.;J este, ~on,,rec,onocimiento formal de 
estar perdido el vino, lo haga derr.am..a..i:.~,si no e.Si que se hay.a; he.,. 
cho vinagré , en cuyo ~}J.sQ ,;puedaAJS.ar:-~de .él -eb,co.s,echero ., pa
gando los tributos á que ~tµbiese. stiie}a ·esta. ~~eeie, ., respecto 
haberse experiment.ado,-que despues ,qe ~declaradas, p_qr,;perdídas al-, 
gunas porci.ones. de ví1;10. , quedandose .en poder de:.ilosi cosecher~s, 
usan de ellas, .v:endiendol::i;s con alguna convenienci;i en .el .precio,, uti .. 
lízandose po_r. este medio ~le.parte deJos ,arbitrios. 

Gobernada .en esta, foi;ma la cuenta ,_al fin d~ año liquidará el 
contador á r;ada c;osechero la de su aforo\. y ,entregará; ~1 superinten
dente relacion de los. .;;tlcance.s que resultasen. ~ontra cada µno, 
y los arbitrios que les corre.sponde ;.;y.et1 virtud de esta reladon 
procedera el superintendente , sin la; menor toler¡i,nQi.ai, á la :reinte
gracion y entrego al depositario, qu~ ha de dar sus respectivos re
cibos , y t<?rnar la razon·. e!J.. la contaduria para abonarlo en los 
correspondientes aforo::¡.; pero si s.u.~ediese que fenedd,ó el año ,.al-, 
gun cosecher:o. no. haya consumido todas sus especies., y pidiese se 
le haga registro, se exei::ut~rá , y lo, que resultase ter;ier existente 
se le abonará, ep su a(or.q,, y c.¡,rgará en el del afü>: siguiente. 

Si en la;, carnes. ht~hies.~ impuestos .arbitrios, .hará. el sUperint~_n.., 
dente que el fiel de rQman.a precisamente., en .fi.rt .. de).cada. ,mes, 
pon,ga .en la contaduria r~la.don jui:ada,,, <i.e .las cabeias. y:olibraS:;,que 
se µubiesen rom.¡,rieado- para .e1 abaswrp4blico 1 y en virtud de ellas 
el .contador ha de liquidar, los· arbitrios· que se hubiesen devenga .. 
do, cuyo impo.1:te por .el: caxa~de-earnicerias, abas.tecedor., 6 tá· 
blajeros .que lo reciban.,s.e ha.de poner de pronto en.poder.del de• 
positario, de. quien .se ha de tomar recibo, y dé. emu:azon en la 
contaduri~., eara .su cargo, Y., descargo de quien hace la entrega. 
Y si en las cabezas que se introduce.o. por·. mayor hubiese cargado 
arbitrio , los. fieles-reg~stros cuidadn -de_, c;obrar :su :importe , pa~ 
sando razon ,á. la conta.duria, y reintegrandolo.,, coq_io, se dexa ex .. 
presadc. 

Al estado Eclesíastico. se le dara. su: refaccion:, -copfurme á las 
c.oncordias que estubiesen hechas con éL ;..y no habiendolas, y que 
por ello recepten en los i puestos publicos para l.a baxa. de dere~ 
chos en ellos, se liquidará:, con las cedulas. que diesen mensualmen,
te por el contador, las especies consumidas, que baxará á los;,de 
los puestos respectivos en que se hubiese hecho. el. consumo; y si 
introduxesen, algunos de estos generos por, mayor, con cedulas jµ .. 
radas en que s,e .verifique ser para el consumo .de dichos Eclesiasd-

cos, 
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cos, el fiel-registro, por don4.e se haga fa. entNda, ha de dar men
sualmente á la, contaduria re:lacion por .. me.nor de ella , .entregan
do al m:ismo· tieinpo los recibos que hubiesen dado los Eclesiasti-. 
cos, para que teniendo sprescnte la asignadon el contador no per~1 
mit,i se exceda de ella en lo respectivo á cada uno, y que estan-:. 
do .reintegrada . prevenga de ello á los puestos y registros para que:: 
no: se defraud~ la contrihudon, 

.¡\.i tin de cada mes'.el cohtador ha ·de hacer liquidacion pun-· 
tual dt: los· valores que prodúceri. los arbitrios, y baxando la re
facci0n, salarios y gastos causados eri aquel mes, lo que quedase 
liquido se ha de: dividir por mitad, entregando una el deposita-. 
rio q.e ~rbürios al del valimiento , de quien ha de recoger carta de 
pago , y tomar la razon en la contaduria , para cargo de uno y 
deséargo de otro ; y al fin de cada año se ha de executar el mis
mo. ajustamiento de todo el valor. de él, refaccion , salarios y gas
tos ., y haciendo la misma divis.ion se rei.ntegrará al valimiento 
lo que le faitas·e: y la otra }rotad, no· estando en el todo distri
buida entre lo:s acreedores y destinos de los arbitrios , se consu
mira sin ninguna dttencion en ellos, pagando á los acreedores por, 
sus antelaciones , con libramientos de la mencionada junta é in.,· 
tei:vendon de la contaduría, col'ho va expresado. 

,Executado asi lo referido-se formará la cuenta al depositario 
de,.arbitrios, hadendole catgo del producto' entero de ellos, y re
cibieudole en data lo distribuidó en .Salarios , gastos y ref¡,lccion,. 
pagado á los · destinos , acreedores , y valimiento; y si , reintegrado 
~ste, quedas~ algun alcance contra el depositario, se distribuira des .. 
de luego en el <lese1npeño di! los arbitrios , pagando los principa
les impuestos sobre ellos , despues de reintegrados los reditos , y 
eumplidos los destinos, de forma que no quede en el depositario 
ni arcas caudal detenido , por ser en perjuicio de los acreedores y 
destinos, cuyas cuentas se han de tomar por la junta , con asís~ 
tencia del contador, y por ante escribano., por deberse presentar 
despues en el Consejo de Castilla para su exámen y aprobacion, 
~omo se ha executado hasta. aqui. 

Los demas arbitrios, que estubiescn impuestos sobre cacao, cho
colate, azucar, papel y otros qaalesquiera gene ros, se han de poner 
tambien en intervencion , gobernandose en ella con consideracion 
á las reglas que van expresadas para su administracion y cobran
za, satisfacdon de acreedores, destinos y valimiento , atin de que. 
no. se defrauden, y produzcan legítimos sus valores, sobre que la 
junta es.tablecera las reglas que correspondjesen al estado y sima
don del pueblo en que se cobren semejantes arbitrios. 

S~gun los efectos que produzca esta providencia en el zelo y 
aplicacion del contador , con la experiencia , se le proporcionará á 
su tiempo la gtatincadon conespondiente á su .trabajo. El Par

do 
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do 3. de Febrero de 1745. El marqu'és de la: Ensenada; 
Y habíendose publicado en el m1estro Consejo en 8. de , est~ 

mes el citado Real decreto é instr~cdc;m acon}o su cumpliµiien
to, y para. que le tubi~s_e se librase e~te despacho: por el qual os 
rn,;mdam9s á_ todos, y '.c_-ad,a uno de vos, en vuestros lugares, di~
tritqs y jurisdiciones q1;1e _luego que _le recibais , veais el nomi
nado Real decreto, exptd¡do por m;1~str~ Real per~ona el referido 
dia 30. de JÜ1ío prmdwo. pasado; instruccion que le acompañó de 
la propia fecha, firma\ia ,del marqu~t d~ Squilac~, nuestro secreta
rio de Estado, y del Despacho de la Real Hacienda; eomo tambie~ 
la otra instruccion de 3. de_.Febrero-de 1_745. que lo está. de(¡nar-,: 
qués de la E11senada_, hallandose en el mismo ministerio, que v~ in? 
corporado, y conforme á lo que está re~uelto ~n ___ 4no y otro ,.di;. 
rígido todo á la mejor administracion y gobierno d~ los Propios 
y Arbitrios- de _lqs pu~blos del Reyno, lo guat~eis, _cumpl:i,i§:y .exe+ 
cuteis, y hagais que se gua,rde, cu1_11pla, y exec,ut~, .segun y;,cqrnq 
se halla prevenido en cada uno de los. capitul~s que cqrnpl'.enden, 
d;:tndo á este :íi11:., por lq que á cada µno corresponda:, las ord~~es 
y providencias qu,e tubiereis por mas oportunasº fÍ,-su e:i,::eqicion 
y puntual _9b~~rva.qda. : _ que -~si es nuestra , volun_ta~ ,; gorno 9;Qe a\ 
traslado impreso de esta nuestra carta, firmado d~ ,D. Jos_e(;a,ci"! 
tonio de Yarza, nuestro Secretario, Escribano deJ:1amara mas an
tiguo , y de Gobierno 

0 
del nuestro Cqnsejo , se le 4_é la misma fee 

y credito q_ue á su o~iginal. Dada en Madrid á. I 9. de Agosto 
de 1760. Diego,. obispo de Cartagena. D. Juan :Curiel. D. fsan"'. 
<:isco de la Mata Linares. D. Manuel de Montoya. :O~ Franci.~_~C> 
de Salazar .. y 4guero. ,,Yo D. Josef Antonio de Yarza., Secretaxi9 
del Rey nue_sJro Señor, y su Escribano de Camara ,. \a hice es,, 
cribir por su mandado con acuerdo de los de. su Consejo. Regjs
trada. D. Nicolas Verdugo. Teniente de Chanciller Mayor. D. Ni:-< 
colas Verdugo. Es copia de la provision original, de que certzfico. 

s E e e I o N I r. 

Formalidades del despacho de Propios JJ .Arbitrios par la 
Contaduria. 

P reviniendose en el capitulo veinte y seis de la Instruccion que 
el contador había de entrar á despachar en la Sala Primera de Go
bierno todo lo que ocurriese respectivo 'á los Propios y Arbitrios, se 
dudó el modo y hora en que debería executarlo , y propuesto al 
Consejo se sirv10 declarar en decreto de ~ I. de Enero de I 761. 
que se halla en el archivo, debia hacerlo con capa, como lo ob
servaban los. escribanos de Camara , y despues de haber despa-

cha-
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chado los dos de Gobierno de Castilla y Aragon : lo que se le hi-, 
t:rese -saber , como asi se executó en ambas partes. 

Pareciendo al· Consejo ser E.eéesario y-conveniente 'que el ~on
tador de Propios tubiese en cada semana.A.in dia fixo de: despacho, 
pára ,que asi estubiese mas corriente el de .estos ramos , a.cardo 
füese el del sabado ; y en efecto desde a.que! tiempo ,se ha lla
mado y entrado á despachár eifitales d1a.s, despues que han con-
cluido los escribanos de Camara y de Gobíer-no. · 

·Enterado S. M. de las dudas· suscitadas por los Consejos de Or
denes y Hacienda , en razon del conocimiento de los ~Própios y 
Arbitrios, se dignó dedaratla.s por su Real decreto , dado en .Aran· 
juez -á r 2. de Mayo de 1762. inhibiendo de todos los asuntos de 
Propios ;' y reglas respectivas á su gobierno ; no solo á los conse
jos' ;Y, 'ttibunales del Reyno , sino tambien á las demas Salas del 
Cons'éjófno siendo :1a de Gobierno , cuyo· Real decreto se mapdó 
guartiat aen .. posteriór ·Real btden de 12. de Septiembre de 17.71: asi 
eh :fos asuntos gubernativos de Propios: :y-,Arbitrios , como eri los 
coütenciosós :' y que de estos -en primetia instancia'·debian conocer 
lós:•.cbrregidcires , alcaldes mayores y :órdhiatios , ádiílitiendo las 
apelacio11es :ü Consejo , con inhibicion ·de todos lbs tribunales é 
tñiendentes· ( 1). 
·-;u. En Real orderi, ·coniunil:ada al Consejo por el Sr. marqués -de 
Stjhihce en i-2·. de Nov1etiibre de 176i se sirvio -S. M. resolve.t 
y~,mandar que todos los expedientes -que,-se ofreciesen sobre con,., 
césiones, prorogadones ó' sübtogacionés de' árbitrios, que solicit'a
sen, los pueblos,, fos qu'e tratasen de dotaciones de dependientes <le 
elles; como ;corregido.res, alcaldes mayorés , alguaciles , medicos, 
-cirujanos i; maestros de niños , ú otras de igual naturaleza , mo"" 
deraciones 6 aumentos , ayudas de costa , gastos de obras, y re
-paros de edificios publicos, paga de reditos de censos , deudas , y 
otras qualcsquiéra cargas ordinarias y extraordinarias ;-asi fixas como 
alterables , ciertas é inciertas , se instruyesen precisamente por la 
contaduria general de propios, con informes de los intendentes , y 
se despachasen por ella en el Consejo, ó consultasen á S. M. se
gun correspondiese. Que los relatores y escribanos de ·carnara y 
Gobierno del Consejo no recibiesen ni despachasen en él cosa al
guna que correspondiese á Propios y Arbitrios, su administracion 
y distribucion , con pretexto alguno , aunque se hallasen los a~t~A 
cedemes en sus oficios. Que el repartidor no les repartiese peii
ciones sobre los referidos asuntos; pero sí las que tratasen de rom:.. 
pimientos, respecto de haber resuelto S. M. que estos se hubiesen 
de acordar en Consejo pleno, y por lo mismo debían formalizarse 
por las escribanías de Camara á que tocasen. Que. en el supúestb 

de 
(1) Cole<:cion de providencias sobre Propios y Arbitrios, fol. 33. y 96. 
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de que las ordenes que se comunicasen por el contador general, ad~ 
virtiendo las providencias acordadas por el Consejo, debian tener 
la propia fuerza que las provisiones , solo se despacharian estas en 
algun casq que el Consejo lo considerase indispensable , acordan
dose por la contaduria , y entonces se pondrían por las escriba
nías de Camara, en virtud de los documentos que les mandase pa .. 
sar, y llevarían los derechos que s"gun arancei se causasen, y les 
tocasen. Que los asuntos de Propios y Arbitrios, sobre que se des
pachasen provisiones , no se habian_ de hacer contenciosos quando 
solo mediasen intereses del comun; pues si las providencias que se 
hubiesen dado fuesen nocivas no se podían reformar g~bernati
vamente; y si mediase otro tercero, ó hubiese disputas sobre pro, 
piedad, ó agravio de cuentas, ó q ualquiera otro interes, antes de re
mitido á justicia , 6 hacerlo contencioso , se tomasen todas las 
providencias gubernativas y equitativas que asegurasen la buena 
administ.racion interina, y evitasen los perjuicios futuros, sin dar 
lugar á que se eternizasen. Y que todos los expedientes que pi~ 
diese el Consejo á las escribanías de Camara por- la contaduria, 
se entregasen en esta inmediatamente; y cesando el fin para que 
se pidiesen se restituyesen á ellas para su cu~todia , y á , las au
diencias y chancillerias los que hubie~en. enviado par:\ el mismg 
efecto (1). 

El marqués de U ztariz, intendente de Extrernadura, hizo una 
representacion al Consejo en· I 9. de Octúbre de r 't?º· en que, pro~ 
.poniendo varias d_udas que le ocurrían para la enq1.riC?P. \i,e. la -~~a,l 
provision, expedida en '26. de Mayo del mismo ;·sofüe ·el repartí: 
miento de ti~rras , pastos &c. fue una la dé' quién debia conocer 
de los recursos que se suscitasen en los repartimientos y subhast~ 
.de tierras y pastos de Prnpios ; y en' vista de ·1o, que · en el asunto 
expuso el Sr. Fiscal acordo el Consejo , ·entre otras .cosas, en ,ai.ttq 
·.de 7. de Enero de r 7'! r. se le respondiese-·'que su jurisdicion, como 
intendente en estos asuntos , se hallaba, reducida á cuidar ·de fla 
·níejor administracion de los caudales de, Propios y Arbitrios , con 
arreglo á lo prevenido en el articulo quinto de' )a Real instruc+ 
-don de 30. ,de Julio de 1760. y que en todo fo _,.:lemas que ocur .. 
riese debian conocer las justicias respe~tivas. de- los · pueblos , con. 
;las apelaciones al Consejo -por ahora ., ; y hasta que .otra cosa. se 
:mandase. '· 

Por D. Vicente Faino , _diputado de .la provin;cia: de· Extrema. 
dura y sus ciudades de voto en Cort;es. ,. se .·hizo ,recurso al Con. 
:sejo para que , conforme ,Ji. lo resüelto por S. M. se viesen y de~ 
terminasen en la Sala :de .Gobierno :todas las instad.das introd.ud~ 
das, y que se introduxesen, sobre·artendamiento~ y tasa de los 

pas~ 
( l) Dicha Coleccion , fol. 8 ll. 

Ce 
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,pastos pertenecientes á Propios, llevandose á ella todas las que en 
·esta razon estaban pendientes en la Sala de Mil y Quinientas; y 
en su :vista, y teniendo presente lo determinado repetidas veces 
por· el Consejo en Sala Primera y Segunda de Gobierno, y en la 
de Mil y Quinientas , singularmente en unos expedientes de va
rios vecinos de los lugares de Praena y Torre-Sabiñan, que es
tando pendientes en la Sala de Mil y Quinientas se pasaron por 
esta á la de Gobierno, y por ella se acordaron las correspondien
tes providencias por auto de 13. de Febrero de 1778. proveido 
en Sala Primera de Gobierno , se mandó que las instancias pen
dientes, unidas á dicho expediente, y todas las <lemas que se sus
tanciasen sobre declaracion y decision de· 1as controversias que se 
ofrecían en el repartimiento de pastos de Propios y Arbitrios entre 
vecinos y comuneros , ó subhasta de dichos pastos , se despacha
sen en dicha Sala de Gobierno. 

Asi sobre el modo de despachar el contador general de. Propios, 
como en quanto á su nombramiento , y el de los oficiales de la 
contaduria , y otros puntos relativos á ella , ocurrieron varias du
das y recurs·os, en que se acordaron por el Consejo las providen
cias convenientes, de que se hace la correspondi~nte y debida ex
presion en articulo que, t.rata de la contadu~ia de Propios. 

s E e C'l. o N I Ir. 

Formacion de reglamentos á Íos Pueblos , y nue'l)a forma para el 
déspacha de estos negocios. 

Luego que se publicó el Real decreto e instruccion de 30. de 
julio de :1'760. se dedicó el Consejo con el mayor zelo y actividad 
á la fomiacior1:.de los reglamentos de los pueblos para su mejor 
administracion.~ :a:cordando ademas las providencias que á este fin 
es.tiq:¡6 convehi~ntes, de ínanera que se 1ogr6 el objeto importante 
d.e ceñir á. loLpueblos en, sus gastos. superfluos, y redimir una 
gran parte de· sus'. censos y gravamenes, dé que anualmente infor
maba el Consejd á S. M:, con ,insercion de los planes. 

Era consiguiente que un numero tan .considerable de pueblos 
para allanar el desorden antiguo ocasionase en los primeros años 
un inmenso. cumulo de expedientes, y que no todos pudiesen te
ner un e:11;pedito despacho,, por ser obra de mas tiempo. 

De todo se ñizó cargo el Consejo , satisfaciendo á las Reales 
ordenes , por·Jas quales se' sirvió el Sr. D. Ca¡:los IIL ordenarle 
que para facilitar. su mas breve expedicion y despacho propusiese 
.las reglas qu~ estimase convenientes ; y habiendolo executado en 
consulta de 7. de Noviembre de 1786. ~011 inteligen.cia de ello, 

y 
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y por Real decreto de r 6. del mismo, se sirvio S. M; resolver y 
mandar que, continuando á cargo del Consejo la confianza que ha
·bia merecido . en estas materias á las leyes y providencías de sus 
gloriosos predecesores , exercitase su autoridad por medio de ¡¡ 
Sala Primera en todos aquellos negocios gubernativos, que por su 
entidad. y consecuencias .fuesen dignos de su ateucion , quedando 
la decision de los contenciosos á la Sal_a,.Segunda , y. el. dt:sp:.icho de 
los de'mas' que pedían resoluciónes prontas' continuas y urgt:ntes, 
á cargo de los Srs. Fiscales en sus respectivos dt:partamentos ; á 
cüyo fin , y el de promover- la execudon en orden á, otros pun:. 
tos , había mandado S. M. formar la instruccion adicional á la, 
de 30. de Julio de r760. que se acompañó con dicho Real de ... 
creta , firmada del Sr. D. Pedro de Lerena , Secretario de Estado 
y del Despacho Universal de la Real Hacienda, por cuya via 
_debía correr todo lo respectivo á este ramo : y publicado en el 
Consej"-~~icho Real decreto é instruccion acordo su cumplimien
to , y para que le tubiese en todas sus partes se expidio Real ce
dula, con su insercíon, á I2, de Diciembre de 1786. de que se 
remitieron exemplares á las ehancillerias y audiencias , intendentes, 
corregidores y justicias del Reynó. · 

En papel de 16. de Diciembre de 1786. dixo de orden del
Rey el mismo Sr. D. Pedro de Lerena al Sr. co,ilde de Campoma
nes, Gobernador interino del Consejo, que en execucion de lo 
resuelto en el articulo veinte y uno de la Instruccion de 16. de 
Noviembre del mismo año; adicional á la de 30. de Julio de 1760. 
y con vista del informe. de los Srs. Fiscales, se habia servido S. M. 
asignar para el despacho del Sr. D. Jacinto Moreno al oficial· ter
cero de la contaduría .general de Propíós, D. Agustín Fernandez; 
con el Sr. D. Antonio Cano Manuel al oficial primero. D. Juan 
Muñoz Valdivielso ; v con el Sr. D. Manuel Sisternes y Feliu al 
oficial segundo D. G~brlél Espinosa ; y que se. lo participaba de 
orden de S.M. para inteligencia del Consejo , y-para que comuni
candolo á los Srs. Fiscales , y ~ontaduria de Propios, pudiesen te
ner cumplido efecto sus Reales intenciones en esta parte. 

Conforme á lo dispuesto en el articulo primero. de esta nueva 
Instruccion solo quedaron reservados á la inspecdon de la. Sala Pri~ 
mera de Gobierno los asuntos de Propios gubernativos j de gra-< 
vedad y consecuencia , cuya resolucion pueda hacer regla general 
los que S. M. remitiese á su consulta continuando el despacho 1 

el dia sabado por medio del contador ; y por el artiéulo segundo 
quedan tambien reservados á la misma Sala los negocios de con .. 
.cesion de facultades para dotar de propios algunos pueblos ; ó im~ 
poner arbitrios , ú otros establecimientos productivos á favor del 
publico , extincion de los arbitrios , su continuadon ó subroga'." 
don, permuta ó concesiou perpetua de fincas ó tforr.-1s, con ca .. 
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non o sin él; y qualesquierá nuevos gravamenes y cargas Reales per
petuas , despachandose por la esé.tibania de Camara á que tocase 
por repartitniento, y pasa.adose á la contaduria la resolucion que 
se acordase, 

S.EéC:CON IV. 

Estado ttctuai deJ despacho de los asuntos de Propios. 

Desde luego que se aéord.aron ias providencias anteriores previo 
el Consejo los incónveníentes que habia· de traer qualquiera nove.;. 
dad substancial, que alterara el sistema establecido po~ el Real de
creto é insttuccion de I 760. y ho dexó de insinuar á S. M. los 
perjuicios que se seguian á su Real servicio y á fa. causa publica 
por la execücion y observancia de la citada instrucciort adicional, 
reservandose hacerlo mas exteiisamente cori las luces queJ§ fuesen 
aumehtando las series de los sucesos y expedientes ~ y habiendo 
vuelto i to1nat en considetadon el Consejo pleno un asunto de 
tanta importancia hizo presente ert consuita de 2. de Mayo de I 792. 
quanto estimó por conveniente, exponiendo, entre otras cosas, la 
incompatibilidad y repugnancia legal que envolvia el estar á cargo 
de los Srs. Fiscales el despacho. de los negocios de Propios y Arbi.,. 
trios de los pueblos de sus respectivos departamehtos ; stt gobier
no, aciministracion y distribücion de caudales , tan to con respecto 
á las obligaéiónes de su oficio en los pleitos, expedientes y recur
sos contenciosos , instructivos ó gubernativos sobre lá misma ma
teria de Propios y Arbitrios, quanto con atertciort i 1os muchos y 
graves negocios del Real servicio; bien y utilidad del Reyno que 
debian promover con todas sus fuerzas , estudio ; trabajo y apli,
cacion ~ y que por la experi~ncia cj,e los años en que había gober.,
nado dicha instruccion adicional se venía en éonócimiento de que 
no erá uti1 continüara por mas tiempo exónerado el Consejo del 
exercicio y autoridad omnímoda que le corresponde en este ramo, 
pues de lo contrario no podia desempeñar debidatnente los encar
gos que por las leyes se le hacen para atender 'á la prosperidad y 
bien de los pueblos y vasallos , ni llevar á efecto los medios opor
tunos para sü beriefkio y utilidad publica; y considerando por una 
parte los enormes gastos que ocasionó la guerra ultima, y los em
peños en que de resultas se hallaba ia Cotona, y contraxo para sos• 
tener el honor y defensa de lá Náciort ; de los quales fue uno la 
ereáciori de Vales Iteales; cuyá carga era muy gravosa al Real erario 
por los reditos que de él se págan 1 y á todala nacían, porque, es .. 
tancados los quatrodentos ·treinta y seis millones de reales, á que 
ascendia el capital de los Vales corrientes , en mano.s de poderosos, 
y sin circulacion , faltan al comercio , á la industria , á las fabri-
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cas , á las artes , á la agricultura, y á la tria de .ganados los auxi
lios y el fomento ~ que. recibiria:n _destinados q ne fuesen á ello, y 
á los pobres, obras y trabajos. con que ganar su jornal y mante
nerse., por no circular y emplearse Ún capital tan crecido, lo qual 
produciria tambien uri auni~nto muy considerable en las Rentas. 
Provinciales y Generales ; ·y por .iotra parte q üe· ;:: n:o, ocurriendo á 
este daño , ha de crecer cada diá; coli: atrasó de los ,pueblos y del 
Real erario : para ocurrir a él, é impedir. llegue eL caso de imponer 
nuevas contribuciones , ó :aumentar las amíguas-;.con que sostener 
las obligaciones interiores y exteriores -de la Corona , fue de . pare, 
cer que se podian emplear los verdaderos sobrantes de los Propios 
y Arbitrios de todo el Reyno, porocho· años ,.en la extincio:n d~ 
los Vales Reales, y por Real resolucion á dicha c.onsulta se, ·sirvio 
S. )\1. conformarse en todo con el parecer del .Consejo. :.En su .virtud. 
se expidio, Real cedula en 29. de Mayo· del mJsmo año, uuyos 
capitulos primero y duodecimo dicen aisi: ·1·

1 Mando. que tese.· desde 
;,luego la· observancia de: lá ÍristrQ.coJon ad.idónal de ,1·6. d~ No~ 
,iviembre de .r'786. y que·se guarden y;_ tengan su entero tumpfü 
,,miento todas· las anteriores Reales tes&luéiones que gobernab~n en 
,,·el ramo de· Propios , especiaímente el, Real decreto de mi Augus ... 
"to Padre de 30. de Julio de 'i 760. y ptovidencias tomadas par>.:1 
"su execucion' y reducir á efecto e.ti. todas sus partes ei encargo 
,,_particular que por él se hizo al mi, Consejo sobre está inatena, 
,,con inhibicion de todos los tribunales, y de que se han seguido 
,,conocidas utilidades y ventajas á los pueblos. = Restablecido el mee+ 
,,todo y orde.tr que para el despacho de· los negocios de Propios ,y 
,,Arbitrios se observaba antes del Real deéreto é Instruccion adicio'!" 
,,nal de 16: de Noviembre de i786. tendrá aquel ~xacto c.utnpli~ 
,,miento, y el mi Consejo proveerá :de medio y modo-para que siem:
"pre vaya corriente, y por ningún motivo se., atrase el curso dé 
,,estos negocios, como asi lo espero. de .su. acreditado zelo y amal! 
"ª1 Real servicio , y por el bien y alivio .de . mis;:vasallos." 

En consecuencia de estó acordo· .el Consejo, por decreto de 9,. 
de Junio siguiente, que el contador .general entre á despachar en 
el martes de cada semana , y habilit6 aL oficial mayor de la .mis~ 
ma corttáduria, D. Juan Muñoz de Valdivielso; para que lo prac.f 
tique en igúales terminos el día sabado:, respecto. á fos expedien,. 
tes de los pueblos cotnprehendidos en el. departamento de la chan .... 
(:illeria de Valladolid ; substituyendose reciproCTamente en el caso 
de ausencia ó entetmedad ,- afin de que siempre se verifique el.des,:, 
pacho de expedientes en ambos dias :0 ·posteriormente y á consulta 
eón S. M. se sirvio el Consejo toncédet: al referido D. Juan Mu
ñoz honores de contádor · general , habilitanclole' para· el despacfü> 
y firma de los asuntos y· oxdenes. del referido departaménto. 
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CAP LT U LO XI X. 

Positos. 

·E1 posito, alhondiga, cambra, ·Ó alholi pt\blico, es una casa don
de se guarda cierta cantidad de trigo en algunas ciudades, villas 
y lugares :de estos Reynos ,. con el fin de tener un repuesto y pre
vencion para el socorro de los labradores , y surtimiento publico 
del pan en los :tiempos de necesidad y carestía, y tubieron su ori
gen y principio por avenencias. ó co.nvenios ,que hicieron los ve~ 
cinos , ó por fundaciones particulares de personas piadosas , persua
didos todos de la utilidad de esta providencia para evitar la mi
seria y trabajos experimentados en años ~de. mucha .escasez, porque 
si no se recoge y guarda en tiempo de abundancia, se siente la 
(alta en el de la esterilidad. 

Quando se éstableéiero.n,~ fündaron los pasitos en los pueblos 
hicieron ordenanzas para. sq gobierno; pero habiendose reconocido 
que por su inobservancia iban .en decadencia , con grave perjuicio 
de sus fondos , y de los vedhos de los mismos pueblos , y desean
do proveer de remedio á, estos tnales, se e~pidio una. pragmatica 
pbr el Sr. TI>. Felipe H. ·en.Madrid á 15. de Mayo, de 1584. que 
forma la ley 9. tít. 5, lib,-7. de la Recoprtacion, en que se da el 
orden que se ha de guardar para la conservacion y aumento de los 
positos. Los fines y objetos de estos en su origen fu~ron diversos, 
porque unos se dirigieron sola1}1ente al ,socorro de los labradores, 
que faltos de trigo al tiempo de la sementera abandonaban sin 
aqueLauxilio la · ·esperanza de. la proxíma cosecha ; y otros se ex
tendieron á facilitar socorro en los meses mayores , afin de que los 
labradores· p9r falta de .medios no dexasen <;le hacer en tiempo la 
recolecdon .de :frutos·, 6, se.~viesen en .la dura necesidad de tomar 
prestado para pagar en .granos .. en las· eras á unos precios ínfimos; 
y .. despues por pr9yirlenciás posteriores conciliando ambos objetos se 
añadio .el de proporcionar-:entre .año la abundancia en las panade .. 
rías , y n1oder21.r el precio., en el tI?igo para contener la alza exor .. 
bitante que en tiempo de·,eScasez causaba la codicia. Tambien por 
dichas providencias se varió: ... en fa quóta de las creces, reducien
dolas y móderándolas á lo.·que patecio justo, pues por haber sido 
excesiva vino el pasito en algúnos pueblos á absorberse la sustan~ 
cia de los labradores ; aumentandose considerablemente su fondo 
al paso que _se arruiriában los páhiculares. 

Segun lo.:dispuesto en. los diez y siete capitulos contenidos en di
cha pragmatica.del Sr. D. Felip~ II. y lo. que dice el Licenciado Cas
tillo de. BobadiHa en su Politica para Corregidores, al libro tercero, 
capitulo tercero, desde el numero veinte y nueve en adelante , de-
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ben los corregidores zelar mucho de hacer guardar y executar lo 
que se proveyó por dicha pragmatica y ordenanzas particulares de 
los pueblos , en quanto no se opongan á ella, acerca dd tiempo de 
comprar y deshacer el trigo de lí?s positos, y cómo se ha de guar4 
dar y renovar , cobrar y distribuir , sin permitir que el caudal de 
dichos positos se convierta ni preste para salarios de regidores, ni 
para proveer la carneceria, ni para otros usos, aunque sean uti
les, necesarios y forzosos á la republica, porque ha de estar in
tacto y, reservado para solo sus usos y empleos , sin dar lugar á 
que á regidor ni persona alguna del ayuntamiento se le den di
neros del posito , socolor de que los pagará en trigo al Agosto 
al precio que entonces valiere. 

En todos tiempos meredo la particular atencion de S. M. y 
del Consejo el cuidado , conservadon y aumento de Pasitos, y su 
fomento y establecimiento en los pueblos donde no los h,abia, y 
para ello se tomaron varias providencias , é hicieron repetidos en~ 
cargos á los corregidores y justicias, que constan de la instrüccion, 
y leyes de lo que han de hacer los asistentes, gobernadores, y jue~ 
ces de residencia, prevíniendoles expresamente que vigilen y zelen 
mucho sobre la conservacion y aumento de ,los pasitos, tomando 
cada, año cuentas á los mayordomos, y personas á cuyo cargo es
tubiesen , cobrando los alcances que resultasen -de ellas , y envían-, 
do testimonio al Consejo al fin de cada año por mano de su Fis~ 
cal. Estas mismas prevenciones se h;lcian. con <.:Special encargo á los 
jueces de residencia , que con efecto dest=mpeflabart en sus comísio ... 
nes tomando las cuentas de los positos , de que daban 11oticia al 
Consejo con los autos de resi,foncia: y asimismo se tomaban y av~ ... 
riguaban las malversaciones de dichos fondos , siempre que se daba 
alguna quexa de ellas por los vecinos de los pueblos, cuyas cuen
tas se examinaban y liquidaban en la contaduría de Penas de Ca
mara, 6 por contadores particulares; á quienes el Consejo tenia 
por conveniente encargarlo, 

Ademas de· estas providencias se establecieron reglas y orde-, 
nanzas particulares para el gobierno de los positos de algunas pro
·vincias , y $ingularmente para los quatro reynos de Andalucía, en 
que por Real provision circular, con fecha de I, de Julio de r747. 
se, aprobo la instruccion que formó el asistente de Sevilla para el 
p:ianejo de los caudales de los posítos ; pero á pesar de tar.i. repe
tidas y sabias providencias no se pudieron lograr los fines que por 
ellas se acordaron para la conservacion y fomento de tan sagra1os 
fondos, y dio motivo al decreto del Sr. D. Fernando VI. señala
do de su Real mano en Bueri~retiro á 16. de Marzo de 175 I, y 
dirigido al Consejo, por el qual se sirvio S. M. decir: <'que la es
"casez , padecida en las cosechas con alguna frecuencia de varios 
"años .á aquella parte, había dado á conocer repetidamente el in-

"ce-
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,,cesante cuidado que convenia aplicar en que las ciudades , villas 
"Y lugares , que disfrutaban el util establecimiento de tener pasito~, 
,,atendiesen á su conservacion, dando en tiempo oportuno las an
"ticipadas providencias que debían: pues de la omision, con que 
,,en lo general se habia solido tratar este grave asunto , resultaba 
,,e1 considerable perjuicio que en el dia de la necesidad no se en
" contr:ase en este recurso el pronto socorro que tiene por fin. Cuya 
,,experiencia, y el deseo de que sus vasallos consiguíesen el cor
,,,respondiente alivio eli todos tiempos, y principalmente err los de 
,,carestía , pedían que se pusiesen en practica los medios que pare
"ciesen propO):CÍOnados para asegurar en lo sucesivo los convenien
,, tes efectos referidos; y que asi había resuelto nombrar por Super
"intendente General de todos los Positos del Reyno al marqués gel 
,,campo de Villar , Secretario de Estado, y del Despacho Univér
"sal de Gracia y Justicia , para que por él corriese privativamen
"te, y se dirigiese todo lo que era peculiar de este manejo , y 
,,-diesen cuenta los corregidores , y demas justicias, de todas las de
"pendiencias que directa ó indirectamente podían tener conexíon 
,,con los pasitos , corno hasta entonces lo había hecho al Consejo; 
"ªl que exoneraba de este encargo, con la mira de tener mas in
"mediata y continua noticia de todas las consecuencias y adelan
"tamientos de materia tan importante, na dudando del zelo con 
,,que sus ministros se dedicarían á que -quantos debían velar sobre· 
,,el1a observasen sin descuido , y con desinteres , las utiles dispo
,,siciones dadas." 

Publicado en el Consejo este Real decreto acordo su cumpli
miento, y quedó desde aquel tiempo inhibido enteramente delco
nocimiento de todos los asuntos y negocios, que directa ó indirec
tamente tratasen de la materi'a de Positos ·, corriendo al cuidado 
del Sr. marqués de Campo de Villar, y sus succesores en la secre" 
taría de Gracia y Justicia de Estado , y del Despacho Universah 
y á dicho fin se establecio desde luego en la Corte una contadu
ría con un crecido numero de oficiales para tratar de la toma de 
cuentas , y de todo lo economico y gubernativo á los mismos po
sitos , despachando con el Sr. Superintendente todo quanto ocur• 
ria y se ofrecía; y ·pªra lo contencioso se creó una. subdelegacion 
al cargo de un Sr. Ministro del Consejo Real, y despues se la dio 
nueva forma, componiendos~ del subdelegado, un fisc;al, un relator, 
y un escribano de Camara con tres oficiales , y además un agen• 
t<! para solicitar y promover el curso y determinacion .. de los plei
tos , dotados todos suficiememente sobre el mismo fondo de los 
Positos. Para- la conser:vacion y fomento- de estos, y su estableci
miento en los pu~blos donde no los babia , toma de cuentas, rein
tegracion á los fondos, y distribpcion y entrega de trigo á los la
bradores en los t¡empos d~ seme¡¡ten1 , escarda, recoleccion. de fru .. 
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tos , y demas necesario para el socorro de sus urgencias ; y abasto 
del pan , se dieron sabias y oportunas providencias por. el mismo 
Sr. marqués del Campo de Villar, y sus sucesores en sus respec
tivos tiempos, con las quales se logró -el reintegro de los creci
dos caudales de dichos fondos que se hallaban disipados, bien que 
por haber procedido en su execL1cion con. demasiada dureza pade~ 
cieron los vasallos algunos perjuicios y extorsiones. 

Aunque se penso en algun tiempo en reintegrar y volver al 
cuidado del Consejo la direccion y gobierno de los Pasitos, no tubo 
efecto por los inconvenientes que se ofrecían en dar ií estOs asun
tos la pronta y expedita administracion que se requería, hasta que 
en el año de 1792. se enteró y trató el Consejo de este punto con 
el cuidado y reflexion que exigta la importancia. de la subsistencia 
de semejantes establecimientos, y que estubiesen baxo de su auto
ridad y manejo para promover su fomento y la prosperidad y fe
licidad publica, conforme á los encargos que le estan hechos por 
las leyes; y habiendolo puesto en noticia de S. M. se sirvio man,. 
dar que el cuidado y gobierno de los Pasitos del Reyno volviesen 
desde luego al Consejo, en los Ferminos y baxo las reglas espe
cificadas en la Real cedula que se expidio para ello, y es como 
se sigue. 

l;>. Carlos , por la gracia de Dios &c. A los del mi Consejo,. Cedula, 

presidente y oidores de mis audiencias y chancillerías , alcaldes y 
alguaciles de mi Casa y Corte , á los corregidores , intendentes de 
Exercito y Provincia , asistente , gobernadores , alcaldes mayores y 
ordinarios , juntas municipales de Pasitos , y demas jueces, jus
ticias, ministros y personas de todas las ciudades., villas y luga-
res de estos mis Reynos , asi de realengo, como de señorio, abat 
dengo y ordenes, tanto á los que ahora. son, como· á los que se-· 
ran de aquí adelante, á quien lo contenido en esta mi c~dulai 
pueda tocar en q ualq uier manera : SABED que en ,todos tiempos me:., 
recio á mis gloriosos predecesores , y al.mi Consejo, el mayor cui ... 
dado y atencion el establecimiento , conservacion y fomento de 
los Pasitos, y á este fin acordaron las reglas que parecieron rhas 
oportunas , y se hallan insertas en laS' leyes del Reyno , bien per,..: 
suadidos de que sus fondos en trigo y en dinero son los auxílios'. 
mas necesarios para la conservacion y aumento de la poblacion,; que: 
es el nervio mas principal del estado , pues se sostiene en tiempos d.e 
calamidad y carestia de granos por medio de panaqeos que corren: 
al cargo de las justicias y regidores , baxo la mas exacta cuenta· 
y razon , proveyendose no solo los · vecinos , sino tambien los 
transeuntes y tragineros que conducen generas y bastimentos de,. 
unos pueblos á otros , y dejarían de hacerlo si· les faltasen estos 
auxilios, con grave daño publico, porque se interceptada el trato·, 
y comercio de unas provincias _á otras, y la_ Corte carecería de su, 
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preciso abastecimiento , tan recomendado por las leyes ; sirviendo 
,igualmente dichos fondos para el fomento de la agricultura con 
-los socorros de granos y dinero, que se hacen á los labradores en 
-los tiempos de sementera, barbechera y otros de urgentisima ne-
cesidad , .sin los quales no podrian subsistir , por ser el mayor nu• 
-mero pobres que cultivan por arrendamiento tierras agenas, y con 
el pago de sus pensiones ; el de contribuciones Reales, diezmos y 
primicias , y satisfacer otras obligaciones , comunes á sus· casas y 
familias , pues todas se reservan para el tiempo de la recoleccion 
de granos, quedan exhaustos aun de los mas precisos para mante
nerse pocos. meses, y se verían al entrar en la sementera sin gra
nos para empanar, y sembrar las tierras barbechadas, y abandona
rian su oficio, haciendose vagos involuntarios. Como estos fondos 
contribuyen tan esencialmente no solo al fomento de la agricul
tura , sino tambien á el de la poblacion , comercio , cria de ga
nados y otros de utilidad publica , que se hallan al cuidado del 
Consejo , segun las disposiciones de las leyes, lo estubieron los Pasi
tos desde su ereccion y establecimiento hasta el año de r 751. en 
que el Sr. D. Fernando VI. mi tío , por su Real decreto· de 16. de 
Marzo le exfmer6 de este cuidado, encargandolo privativamente 
al Secretario de Estado y del Despacho Universal de Gracia y 
Justicia, que lo era entonces, y lo fuese en adelante ; pero ha
biendo acredí tado la experienda que el particular manejo , dado á 
los Pasitos por dicho Real decreto, no ha producido aquellas ven~ 
tajas que se concibieron , y antes bien han resultado perniciosas 
consecuencias de haberlo separado de la inspeccion y conocimiento 
del Consejo , por no poder desempeñar debidamente los encargos 
que se le hacen por las leyes para atender al bien y prosperidad 
de los pueblos y vasallos, y acordar los medios necesarios para su 
bien. y ut.ilidad publica, me lo hizo presente con uniforme_ dicta
men en consulta de 13. de Mayo de. este año, y por mi Real re
s0It1don á ella, que fue publicada en el mi Consejo en 24. del 
mismo, vine en mandar que el cuidado y gobierno de los Pasi
tos .del Reyno , radicados en mi Secretario de Estado y del Des
pacho: Universal de Gracia y Justicia desde el decreto del Rey mi 
tío D. Fernando VJ. del 16. de Marzo de 1751. vuelvan al Con~ 
sejo desde .luego , como hasta entonces y en todo tiempo se ha
bla :practicado, para que; arreglandose por ahora el Consejo á la 
constitucio.n y leyes del. Reyno, proceda con el mayor desvelo á 
una administracion tan interesante : proveyendo por si segun las 
,OC.urrencias_ :economicamente 6 en rigurosa justicia, y conservando 
la..via del Despacho de Gracia y Justicia para todo lo que hubiere 
de comunicat'me ó exigiere mi Real determinacion : que, aunque 
muy convenientes y ajustadas á sus tiempos las leyes y reglas que 
dirigían, cabia. q_qe .algunas _de una y. otra especie eidgiesen su cor-
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reccion, ó extension, ó entera novedad, porque la variacion de los 
tiempos solía ser causa indispensable de ello, correspondiendo á la 
legislacion de la soberania el cuidadq de adaptar las providencias 
ó constituciones á la vicisitud de los siglos , y á la conveniencia 
de sus vasallos, quise y mandé á mi Consejo pleno, con asistencia 
de sus Fiscales, que teniendo presente todo lo dispositivo respecto 
á Positos , y examinando lo conveniente á su continuacion , y lo 
digno de innovarse, me consultase un reglamento apropiado al buen 
gobierno y feliz progreso de este ramo , procurando con prefe
rencia el metodo economtco y providencial , y dexando solamente 
al curso de justicia reglada los casos que le fueren propios ; que 
tambien habia de ser üna de sus atenciones la de que los expe
dientes no se retardasen por mas diligencias de las que fuesen ne
cesarias , ni sean costosas á los pueblos 6 á sus individuos veci
nos por derechos de oficinas y dependientes del tr.ibunal , simpli
ficando el curso y tramites en un todo.: que el fin de los Positos 
es el mismo que era, y aun pudiera extenderse á otros beneficios pu
blicos , y solo el desorden y el abandono liabia sido causa de sus 
n,1alas versaciones , de la omision de sus cuent.a~ , de sus con
templaciones en las col;,ranzas de los prestamos , y del hueco en 
que se hallan para corresponder á su institucion y obligaciones; y 
pues que volvia á la responsabilidad del Consejo , me persuadía que 
su zelo y vigilancia atendería á todo· lo conveniente , proponiendo
me su dictamen, ú otro medio equivalente, para el curso sin atraso 
de estos asuntos, y sin costas gravosas, mediante que los nego
cios de sus diferentes Salas , ni son iguales en su s1,1.ostancia ni en 
su numero, de forma que alguna habría mas desocupada para co~ 
meterle este ramo, y que. diaria ó bien frecuentement~ lo despa
chase segun los incidentes que se fueren presentando. 

Cumpliendo el Consejo con lo prevenido en esta resolucion , y 
en desempeño del encargo que por ella ·le hice, trató el asunto de 
la formacion de reglamento con la detenida reflexión que exigia su 
importancia, y habiendo tenido presente asi todo lo dispositi:vo res
pecto á Positos, como lo expuesto por mis tres Fiscales, tomando 
de las reglas' é instrucciones antiguas todas las que son adaptables 
al tiempo y circunstancias presentes, y añadiendo otras que le han 
parecido convenientes en beneficio y utilidad de mis va~allos, ali~ 
viandolos de las cargas y gravamenes que han sido posibles, for
malizó dicho reglamento , ·:que pasó á mis Reales manos en con .. 
sulta de 16. de Junio proximo, y es en la forma siguiente. 

1. Los pueblos, por el grande irtteres. que tie.nen en la con .. 
servacion de sus Pasitos , se encargarán de. su gobierno y adminis
tracion por medio de una junta, que se· ha de componer del cor
regidor 6 alcalde mayor i;.ealengo, 6 de las ordenes , y. nunca del 
que fuere de señorio particular , de nn regidor en calidad .de di-
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putado , de un depositario ó mayordomo , y del procurador sin,,. 
dico general ; si no hubiere en el pueblo corregidor ó alcalde ma
yor realengo, ó de las ordenes, entrará en su lugar , y ptesidira la 
junta un alcalde ordinario , y habiendo dos alternarán cada año 
el del estado noble y el del general , empezando aquel , y si no 
hubiere distincion de estados empezará por el mas antiguo ó pri
mero en orden, y entrará el mas moderno en el siguiente año. 

2. El regidor diputado, y el depositario ó mayordomo seran 
elegidos y señalados por las mismas personas, y en el propio tiempo 
y acto en que elijan ó propongan personas para los oficios de repu
blica, que será en todo el mes de Diciembre, para que en el dia 
primero de Enero del siguiente año puedan tomar posesion de sus 
respectivos oficios , sin que se la impidan con pretexto de excep
ciones ó tachas , no siendo notorias, ó que se prueben claramente 
en el mismo .acto de las elecciones , ó en el perentorio termino de 
tres dias , sin perjuicio de que dada la posesion puedan represen
tarlas al Consejo. 

3. Para depositario puede ser nombrado qualquiera del pueblo, 
sin distincion de estados, de acreditada honradez, inteligencia, abo
no y conducta, que no tenga otros oficios ó empleos publicos, in
.compatibles con la asist:encia al cl.el Posito, y cumplimiento de sus 
obligaciones. 

4. Para la seguridad del dinero ., correspondiente al fondo del 
Posito , debe hacerse , donde no la hubiere , una· arca con tres 
llaves diversas en su construccion y uso , de las qua.les se entre
gará una al corregidor , . alcalde mayor ú ordinario que deba pre• 
sidir la junta , otra al regldor diputado·, y la tercera al deposi
tario ó mayordomo, poniendo y conservando en dicha arca el cau
dal del Posito , sin que pueda entrar ni detenerse en ·otra per
sona ni deposito. 

5. El ayuntamiento pleno de cada pueblo, con asistencia del 
procurador sindico general -Y del depositario, elegíra y señalará 
la casa sitio ó parage , mas .seguro y aproposito para colocar di• 
cha arca , y menos expuesto ~ insultos de robo ú otros semejan
tes , y no se podra remover sin nuevo acuerdo ó resoluoion del mis
mo ayuntamiento pleno, habiendo· grave causa para executarlo. 

6~ Asi á estos ayuntamientos plenos , como á la junta encar
gada del gobierno de los Pasitos,. y á t9dos los demas ictos y diM 
ligencias concernientes á su administ.racion , asistira el escribano 
que eligiere y nombrare el mismo ayuntamiento general, atendiendo 
siempre á que sea persona libre de otros encargos, que le impi
dan asistir al del Pasito, y llenar sus obligaciones. Con este objeto 
no podra ser _escribano del, Pasito . .eli.qµe lo fuere del' ayuntarnien~ 
to; y si este .fuese· solo en un pueblo., y no hubíesé:;otro escri~ 
bano de Numero , ó Real , podra el ay-untamiento nombrar persona 
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inteligente , en calidad de fiel de fechos , para fos. que ocurran re
lativos al Posito, su gobierno y administracion , pudiendo autori
zarlos de manera que haga fee, y produzca los mismos efectos que 
si pasasen ante escribano de Numero ó Real. 

7. Los granos de trigo, centeno ó de otras semillas, de que 
se componga el Posito, se custodiarán y conservarán en las pane
ras destinadas á dicho fin, con puertas firmes y seguras , las qua
les deben tener tres llaves diversas como las del arca del dinero, 
entregandose cada una de ellas al corregidor, alcalde mayor ú or-, 
dinario , al regidor diputado , y al depositario , segun se dispone 
al numero 4. 

8. Para la entrada ó salida del- dinero en el arca prevenida, ó del 
trigo y semillas en las paneras del Pasito , concurriran con las tres 
llaves los encargados de ellas ; y si alguno no pudiese asistir por 
enfermedad, ausencia del pueblo, ú otro impedimento legitimo, en
tregará su llave á persona de su confianza, para que asista en su 
representacion con la misma responsabilidad que si concurriese per
sonalmente. 

g. Los, granos deben recibirse y entregarse por unas mismas 
medidas , arreglandolas el ayuntamiento , y afinandolas cada año 
en los reynos de Castilla , Leon y Andalucía por el pote gene
ral que corresponde al de A vila , y los de la Corona de Aragon 
por aquellas medidas que se usen comunmente en cada pueblo, 
procur3:ndo que sea su madera de alama , nogal ú otra semejan
te, que no merme , y que el rasero sea redondo con chapas cor
respondientes , sin que puedan sacarse de las paneras. , ni usarse 
de ellas, ni de las palas, ni otros peltrechos del Posito para otros 
destinos que los de medir y beneficiar sus granos. 

ro. En el arca, en donde se custodia el dinero del Posito, de
ben existir dos libros , foliados y rubricados del corregidor ó alcal
de, diputado, depositario y escribano, en los quales se han de es
cribir y sentar las partidas que entren y salgan, firmandolas en 
aquel acto los quatro referidos , sin que puedan sacarse para di .. 
cho fin, ni otro alguno, pues, en el cáso de que sea necesario po-'! 
ner testimonio de alguna de sus partidas, se hara alli mismo .á, .. pre
sencia de los de la junta, volviendolos á poner en dicha arca, y 
dexandola cerrada con las tres llaves, de todo lo qual debe el es .. 
cribano dar fee. 

I 1. Para la buena cuenta y razon de los granos deben formar .. 
se otros dos libros, foliados y rubricados del mismo modo y con 
la propia solemnidad que los antecedentes, custodiandolos en una 
arca con tres llaves, que deben entregarse á las personas expresa• 
das de la junta , existiendo siempre dentro de fa panera : uno .de 
estos. libros servira para escribir y sentar las entradas de granos poi: 
reintegraciones, comprai ó por otro titulo; y el otro para las que 
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salieren por repartimiento , venta ó panadeo , guardando en unas 
y otras la formalidad indicada en la entrada y salida del dinero. 

12,· Ni los caudales ni los granos se invertiran en otros fines 
que los de su instituto y destino, baxo la responsabilidad de los que 
acordasen y executasen lo contrario , y de ser castigados con la 
pena correspondiente á las circunstancias de su rnalicia. 

13. Siendo el primer obje~o del Posito socorrer á los labrado
res con granos para sembrar y empanar las tierras, que á este fin. 
han preparado , y debiendo hacerse el repartimiento con la igual
dad posible, con proporcion á las tierras y á la necesidad que ten
gan dichos labradores, acordará la junta del Posito en el tiempo 
proximo al de la sementera que á su nombre se publique por edic
to ó vando , segun la costumbre que hubiere , que los vecinos 
labradores , pegujaleros ó pelentrines, que necesitaren trigo , cente
no ú otras semillas de las que se compone el fondo del Posito, para 
sembrar las tierras que tubieren preparadas , presenten en el ter
mino que se le señalare en el edicto ó vando relacion jurada y fir
mada por sí , ó por un testigo á ruego , de las fanegas de tierra 
que tengan barbechadas y P'reparadas para la siembra , cqn expre
sion de los sitios y parages, el trigo ó semilla que tengan propio, 
y el que necesiten del Posito para completar su siembra ; pues 
unicamente se han de repartir granos á los que no los tubieren 
propios, ó en la parte que los suyos no alcancen á completar las 
siembras. 

14. Conciuido el termino del edicto ó vando, y pasados tres 
dias que por ultimo y perentorio se les puede esperar para que pre
senten sus relaciones, se pasarán estas á dos labradores, ó personas 
de inteligencia y honradez nombradas por la junta del Posito, para 
que, informandose de la verdad de dichas relaciones en todas ·sus 
partes, formen el repartimiento de lo que se puede dar á cada la
brador, prefiriendo los que estubiesen solventes de las obligacio
nes anteriores á favor del Posito por haber reintegrado el todo ó 
la mayor parte de los granos y dinero referidos , y atendiendo asi• 
mismo á los mas pobres y necesitados. 

15. Aunque por regla general se destina la tercera parte de 
los granos existentes en el Posito al repartimiento para la semen
tera, si esta no se pudiere completar con el contingente de la ter~ 
cera parte, se podra ampliar el repartimiento á mayor $urna de fane• 
gas, acordandolo con uniformidad ó por mayor numero de votos la 
junta, con expresion de la causa justa y urgente; y con esta pre
via declaracion y acuerdo, ptocederan los dos labradores , ó perso
nas inteligentes nombradas, á distribuir por repartimiento los gra ... 
nos señalados, y los remitiran á la misma junta para su aprobadon, 
y mereciendola publicarán ·por nuevo edicto ó vando que si algun 
labrador quisiere saber el contingente que le ha correspondido ,i;:n 
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dicho repartimiento acuda • en el breve termino ·que se le señale 
por punto general , al escribano del Pasito, quien debera manifes
tar el, repartimiento , y en el caso de sentirse agraviados expon
dran el agravio con claridad y distindon , y se pasarán , cum
plido dicho termino , á los peritos nombrados , los quales lo en
mendarán ó reformarán si lo hallaren , ó declararán no haberlo. 

16. Precedidas estas formales y exáctas operaciones, rernitira 
la junta dicho repartimiento al corregidor ó alcalde mayor del par
tido, como subdelegado nato por la ley, el qual, sin causar di
laciones ni gastos, dara su licencia, á no hallar grave y notorio in~ 
conveniente, para que se lleve á efecto dicho repartimiento. 

17. Antes de entregar á los labradores ~1 trigo que les haya 
cabido, otorgarán y afianzarán sus obligaciones á reintegrarlo al 
tiempo y plazo acordado con las creces pupilares del medio cele
min por fanega, de las que no se excedera, aunque haya uso cos
tumbre ú orden anterior que señale mayor cantidad. Estas obliga
ciones y fianzas se escribiran y sentarán en un libro que ha de ha~ 
ber en cada Posito con solo este destino; y firmandola:s el princi
pal y fiadores, y no sabiendo , un testigo á ruego con el escribano, 
que dara- fee de haber pasado asi, podran ser executados por el 
rigor de las leyes , como si procediesen dichas obligaciones de es
crituras guarentigias, sin diferencia de que el numero de fanegas 
de trigo ú otras semillas exceda de veinte fanegas ó mas , excusan
dose por este medio el otorgamiento de escrituras separadas, y los 
mayores gastos que ·se causaban á los pobres labradores, corno dis
ponía el capitulo veinte y nueve de la Real instruccion de 31. de 
Mayo de ·I753· 

18. Los restantes granos, que s~ reserven en el Pasito , · se diS'-'' 
tribuiran y i:epartiran á los labradores necesjtados en los tiempos 
de su mayor urgencia, como se ha practicado en los meses de Ab.ril 
y Mayo , y en el· de Agosto , guardandose la igualdad y exactitud 
prevenida por el primer repartimiento de granos; y en estos dos 
ultimos, de que trata este capitulo, se podra socorrer á los. labra
dores necesitados con algun dinero del que exista en arcas , baxo 
las obligacwnes y solemnidades indicad.as, que deberan reintegrar en 
la misma especie de dinero , ó en granos de los ,que cogiesen en 
aquella cosecha á los.precios corrientes , dexando- ésto á su eleccion, 
y lkvandolos al Posito:, :asi corrto·d,eben llevar los que. hayan red,: 
bido en la .misma especie desde la: era, sin entroxarlos ni encer
rarlos en sus casas: 

19. Cumplidos lds plazos, en que deben hacer las reintegracio
nes en granos ó dinero , el escribano¡ ó fiel de. fechos , de acuerdo 
con la misma junta , formará una nomina ó librete de los deudo
res , con expresion de· sus fiado1·es y, de los granos ó dinero que 
deben reintegrar) con arreglo á lo' que conste en, las · partidas .del, 
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libro y asientos , y rubricado dicho librete por el escribano se 
entregará al depositario ó mayordomo, dexando este su recibo, para 
que haga las diligencias mas activas á que se verifique la cobranza 
ó pago de lo que cada labrador ó vecino estubiere debiendo en gra
nos y. dinero. 

20. Pasado el termino , que para estas cobranzas y reintegros 
le debe señalar la junta , dara cuenta á ella el depositario de lo que 
baya recibido, y se pondra en el arca 6 paneras. con las formali
dades expresadas; y, resumiendo el escribano lo que hubiesen que_. 
dado debiendo del todo ó parte dichos labradores , formará otro 
librete de ·estas resultas, de acuerdo con la junta , y autorizado con 
la firma del mismo escribano se entregará al procurador sindico 
general , para que á nombre y en representacion del Posito pida 
judicialmente ante el corregidor, alcalde mayor ú ordinario , que 
presidiere la junta, execucion en forma contra los respectivos deu
dores, haciendose expedientes separados para evitar toda confusion; 
y con testimonio de la partida, que se pidiere y constare en el li
bro , se despª'che la execucion, y se vaya por ella adelante , con
forme á .las leyes; y dada la sentencia de remate , si apelare el deu
dor para el SL1bdelegado general de los Positos, le admita la ape
lacion conforme . á derecho , y proceda á executar el pago, baxo la 
responsabilidad del J?osito por via de fianza de la ley de Toledo. 

2 I. No podran suspenderse por acuerdos de la junta , ni por 
providencias del corregidor ó alcalde mayor del partido , la execu
cion de los plazos cumplidos de que trata el capitulo proximo, á 
no haberseles concedido espera general ó particular por el Consejo, 
á quien privativamente corresponde esta facultad, con las. seguri
dades acordadas· por las leyes. 

22. El depositario 6 mayordomo, cumplido el tiempo de su 
oficio , y dentro de tercero dia siguiente , precediendo medicion y 
recuento deL grano y dinero , la intervencion de la junta, y asisten~ 
cia del escribano ó fiel de fechos que actüe ·en los del Pasito, hara 
entrega al sucesor de todo lo que resulte existente de ambas espe· 
des, con las escrituras , libros y papeles pertenecientes á él, dando 
el eséribano fee d.e esta entrega, y firmando la diligencia el nuevo 
depositario con los i11dividuos de la junta, á cuyo nuevo depo
s.itario, en caso de no evaquarse en un solo dia la medida de gra
nos, se le entregará la llave que tenga el diputado, 6 se pondra 
sobre ll:i,ve, y concluida esta er;itrega se dará testimonio a-1 depo~ 
sitario que acabe para que le sirva d,e recado legitimo en sus cuentas.• 

23. Luego que esté hecha la entrega de los caudales y efectos 
existentes en el Pasito , el depositario que acaba ordenará su cuenta 
con asistencia del diputado, y firmada por los dos la presentarán 
por ante el escribano ó fiel de fechos á 1a junta , y vista en esta 
dara tra~lado al p.rocurador s¡ndiqo d~l comµn, para que dentro de 
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tercero dia ponga los reparos que en ella hallare, y diga todo la 
que tenga por conveniente. 

24. E~aquado el traslado del procurador sindico, si no se le 
ofrecieren reparos en dicha cuenta, la aprobará la junta con la ca .. 
lidad de por ahora y sin perjuicio , y proponiendo agravios los 
substanciará y determinará conforrne á derecho, otorgando las ape
laciones para ante el juez subdelegado, sin perjuicio de lo que sea 
executivo, y de proceder, si resultase algun alcance, contra el de .. 
positario y demas que sean responsables, ·sin recurso ni apelacion, 

25. Aprobadas las cuentas, como queda prevenido, dexando 
de ellas copia testimoniada en el archivo del Posito, y formando 
separada pieza de autos para la reintegracion de los alcances líqui
dos , se remitiran las originales con los recados de justiikacion al 
corregidor del partido en todo el mes de ·Enero, para que por este 
medio , y sin dilacion, se dirijan á la contaduría general de Posi ... 
tos, afio de que por ella se vean y liquiden, y con su informe se 
tome la providencia conveniente. 

26. Porque en muchos lugares no hay contadores, y en va~ 
rios de ellos carecen los depositarios de la instruccion y conocí .. 
miento que conviene para la formacion de las cuentas, será de 
cargo del escribano, ó nel de fechos destinado á esta corriision ; en~ 
cargarse de este trabajo por el orden y metodo que se demostro en 
la antigua Instruccion de 30. de Mayo de 1753. y e5, el $iguient~. 

CAR G O D E T R I G o. Fanega.r. 

Por la ultima cuenta presentada en y del 
estado que tenia el Posfro, resultó componerse de 
fanegas de trigo: á saber. 

Tantas fanegas existentes en los graneros................ S 
En debito contra la villa, desde tal año................ ~ 
En deblto contra particulares, desde tal año,........ ~ 
Entregadas para panadear .................... , 0 
Idem : se aumentan á dichas fanegas· tantas , que 

no se consideraron en la dtad.a cuenta , por pendien-
tes· con tal motivo............................................................... S 

Ideni fanegas que en el tiempo que com-
prehende es.ta cuenta s~ han comprado con caudal de 
dicho Posito á los precios que se diran en la data de 
maravedis ...•....................................... ,, ................ ,,,, ............. ,,... iet 

Idem fanegas que hubo de .haber dicho Po-
sito por el arrendamiento de obradas de tierra 
que le pertenece al respecto de tantas fanegas, en que 
cada una está arrendada anualmente .. , ........................... . 

. & n~ 
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PROSIGUE EL CARGO POR REP .ARTIMIENTO 
y creces n.aturales. 

Asimismo es mas aumento á favor de dicho Posi
~o fanega~, que produxeron las creces de 
fanegas que se repartieron para la sementera de 
~l respecto de medio celemín con que se executa dicho 
reparto ........... ,, .......................... 1.-•.•••.•••..•••.•..••..••.•••.•••••••••••••••••• 

Idem fanegas que correspondieron de 
fanegas, repartidas en Febrero ó Marzo para barbechera 
y escarda .......... , ................................................................... . 

Idem fanegas por la propia razon , y de tan-
tas fanegas que se repartieron para la recoleccion de 
frutos ................................................................................... . 

Idem fanegas por razon de creces de la par-
tida de fanegas que está debiendo el ayuntamiento, 6 
concejo, segun queda declara.do ..................................... .. 

~n lá 'misma forma es mas caudal fanegas --
de creces del principal de las partidas que estan debien-
~o diferentes particulares como queda dicho ................ . 

ORE CE S' NA TU R AL E S. 

Idem : es mas aumento á favor del caudal de dicho 
Pc;,sito fanegas que han resultado de creces na-
turales ....................................... , ................... ,,....................... 0 

~ 
De forma que importa todo el caudal en granos, que correspon• 

de al mencionado Pasito, segun las ultimas cuentas que se dieron, y 
creces naturales, y de las del trigo prestado á labradores, fa
negas,~ de las que se da salida en la conformidad siguiente. 

DATA DE GRANOS. Fanegas. 

Primeramente fanegas, que por la medida 
hecha en tal dia consta se hallan existentes en los gra
neros de este Pasito , y se entregaron al nuevo depo-
sitario, séglln aparece de su recibo................................. Z, 

Idem: fanegas que se está debiendo por N. 
desde tal tiempo , de que vamos hechos cargo en el 
de esta ·cuenta, las tantas de su principal, y las .res-r 

tan-
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tantes de las· creces, caso de no haberlas pagado ••• (y de 
este modo se sigue). 

Asimismo es data fanega_s, que por el libro 
de repartimiento consta se estan debiendo por los ve• 
cinos de esta villa , de los que se han hecho en tal y 
tal tiempo , en que van inclusas las creces de tanto 
por fanega , y dichas porciones han de pagar el presen• 
te Agosto ......................................................................... _ ..... . 

Igualmente son data fanegas que se entre• 
garon para panadear, desde tal á tal tiempo , cuyo pro-
ducto irá considerado en el cargo de maravedis ........... . 

-Montan las citadas partidas de data fanegas, que con .. 
feridas con las fanegas del cargo resulta tal diferencia en favor ó 
tontra el Posito. 

CARGO DE MARAPEDI~ Rt. de 1Je !!017:. 

Lo primero: son cargo reales y maravedís 
de vellon , que por la anterior cuenta consta quedaron 
existentes en la arca del Posito .................. ;...................... 9 

Siguientes l~~ demas partidas que debe el pueblo y 
particulares , con expresion de años................................. g 

Idem : nos hacemos cargo de taIJ.tos reales que pro-, 
duxeron las tantas fanegas de trigo, que se panadea
ron á los precios ,que refiere la cuenta , que ha <,ie acom-
pañar á la general .................................................... r.......... 9 

ldem : reales por los reditos del censo de tan-
tos de principal que tiene este Posito, y de un año (6 
lo que sea) que cumplio en tantos de tal mes.............. 9 

Tambíen es cargo tanto por el arrendamiento de 
una tierra en tal parte (esto si está á maravedis).:....... $ 

Si hay .alguna tierra que no se arrendo, ponerla: y 
si es de casa ú. otro ~fecto, que está en posesion pren-
daria , se ha de poner igualmente.................................... ~ 

Importan las nominadas partidas reales de --
·vellon, y para su descargo damos las siguientes en data. 0 

SALIDA DE ESTE CAUDAL. 

Primeramente: tantos reales existentes en el arca 
Ee 2 del 
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del Posito, qµe se entregaron al nuevo depositario, como· -
consta de su recibo ...................................................... ,....... 0 

~tem: son data reales de vellon, por entre• 
gados á N. para el acopio que se hizo de tantas fane'" 
gas en tal tiempo, para dicho Posito, como va expli ... 
cado en el e.argo de granos .................. ,............................. ~ 

Siguen todos las gastos regulares, y:,e:x:traordinarios, 
que se han de poner por :menor , y. con poca digresion 
Jas partidas, porque sirve de confusion; y no se paga.l.'á 
ningun censo ni alquiler de panera, que digan es de 
ayuntamiento ó concejo, hasta que justifique la perte-
nencia, y .. .se dé cuenta...................................................... S 

Componen las enunciadas. partidas tantos reales como se figu"' 
ra : y por- lo que queda explicado, arreglado á los libros de entra-. 
da y salida de granos, caudales y re- ,----------"'---. 

Cargo de triga... ., 
partimientos , consta ser el cargo de· Data.................. © 
los primeros .,fan~gá'$ , 'Y la salí- ------
da en debitos á favor de dicho Posito, Alcance ............ .. 

existencias &c. Y lo que se_: entregó -------,..-·,cargo de mrt..... "' 
para panadear , segun se refiere , son Data.................. © 
tantas; que viene á estar igual. El cargo.. ---
de marav.edis, que se debio hacer, rnon- Al ._,. canee •.• ,.. ..... ".. t1 

tó tantos real~s, y la salida por exis- __ _ 
tencias , gastos particulares extraordi- En favor rl contra el 

Po1ito, narios, comp.ra de granos, y demas , ____________ , 

que comprehende, tantos, por lo que está conforme , é igualmen
te todo el contexto, en quanto á las propiedades con que se halla 
dicho Posito , y las cargas que contra sí tiene, segun los docu
mentos citados, sin cosa en contrario, pues siempre que se tenga 
noticia se hara presente , y en virtud de ser todo cierto y verda,:" 
dero , sin dolo ni engaño contra el Posito y particulares , lo de
claramos y juramos por Dios nuestro Señor y esta señal de >J!. en 
forma de derecho, en tal lugar, á tantos dias &c. N. diputado, 
y N. depositario; 

27. Lá junta zelará que el trigo repartido á los vecinos no se 
invierta en otra cosa que en la sementera, ni permitira que se les 
embargue por deuda ni obliga~ion alguna , sea de la clase ó pri
.vüegio que fuere, ,umque voluntariamente lo quieran entregar, 
pená de que practicando lo contrario se procedera ('.Ontra los contra
ventores y coQsentidores á la restitución del trigo , y á sacárles 
cincuenta ducados de multa á cada uno. 

28. Hec;ha la entrega del trigo del repartimiento., y el Pasito 
cer-
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cerrado, no se volvera á .abrir si no es para reconocer si necesita 
algun reparo , traspalar los granos , ó ver si tienen riesgo de ma
learse ó perderse ; en cuyo casó tomará la junta la providencia 
correspondiente á su remedio, practicando de su propia autoridad. 
las obras ó reparos que no excedan de cien reales , y pasando de 
esta cantidad dara cuenta al corregidor q.el partido para que pro
videncie lo que convenga, ó representará al Consejo lo que se le 
ofrezca, y en ambos casos , despachado el libramiento en la forma 
que adelante se <lira , recogera los recibos el depositario para el 
abono de la partida, y de lo contrarío no se les admitira. 

29. El resto de trigo ó harina, que quedase existente despues 
de los repartimjentos, se ha de conservar hasta los meses mayores, 
en los quales la junta representará al corregidor, ó alcalde mayor. 
del partido,· lo que convenga practicarse, para que bien informado 
de lo expuesto provea lo conveniente acerca del panadeo ó repar~ 
timiento de granos, venta ó renuevo, hasta la cantidad que. le 
pareciere. 

30. En el caso de haberse de panadear el trigo del Posito , si 
hubiese panaderas que lo tomen al precio corriente y justo se les 
vendera, sentando en .los correspondientes libros las fanegas de trigo. 
que se sacan, y las partidas de maravedises que se introduzcan en 
el arca ; y si se lo entregasen al fiado en pueblos de corta vecin
dad ó consumo será solo lo suficiente para el abasto de ocho días, 
y con :fianzas seguras, y de su cuenta y riesgo, interin que los sa~ 
tisfacen, y de otro. modo no se les dara. 

31. No habiendo panaderos ni panaderas que compren el trigo 
del Pasito , para averiguar los panes que produce dispondra la 
junta se haga uno ó mas ensayos , sacando de la copa , centrq y 
falda del monton las fanegas que tenga por convenientes , y reduci,;. 
das á pan, formando la cuenta de los que salieren de flor, media .. 
nas ú hogazas, y de lo que importare el salvado, como tambien 
el coste que todo haya tenido, se arreglará de acuerdo con el 
ayuntamiento el precio del pan, y entregará el trígo al que mas 
diere por fanega, procurando que no le mezclen con otro, y que 
el Pasito consiga las mayores utilidades que pudiere, con respecto 
al precio corriente que tenga el trigo, y lo mismo se ha de hacei;
en los Pasitos que sean de centeno ó de- otra semilla , observando 
en pueblos cortos lo pre"\;enido en el capitulo antecedente en quan~ 
to á saca y asientos en los libros. 

32. En los pueblos de crecida vecindad, donde se consuma mu~ 
cho pan, se dara el trigo á los panaderos ó panaderas todos los 
dias, ó á tercero, que es el tiempo en que el depositario ha de 
haber recogido y puede tener en su poder el dinero que haya pro.,. 
<lucido el panadeo , y lo ha de entrar en el arca en la forma y 
modo que queda prevenido, pena de que contraviniendo se le cas• 

ti• 
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tigará conforme á derecho , y á los demas individuos de Ja 'junta, 
que no lo solicitaren. 

33. Siempre que por no haber otro medio sea preciso que el 
Posito administre el panadeo de su cuenta, sera del cargo del de .. 
positarib tener .un quaderno separado en donde siente las partidas 
de trigo que se sacaren, y rebajados gastos, forme la :cuenta de 
su .producto liquido en el pan cocido, aechaduras y salvados, fa: 
qual ha de tomar y aprobar la junta con asistencia.,del, procura.,. 
dor sindico , y original ha de servir por recfldo de la cuenta. 

34. Quando se haya de alterar el precio , ya sea subiendo ó: 
ba.xando el p.an del Pasito , se hara con acuerdo del ayuntamiento, 
y, ha ele empezar.á correr .el nuevo precio despues que esté consu~ 
·mida la ultima· partida que se dio para el panadeo , y no antes. 

35. Si, consumido el trigo que tenia el Pasito en el repartimien
t-0 .y panadeo ( que se ha de regular como va dicho , de modo que 
consiga alguna utilidad segun las circunstancias del tiempo y pre
cio corriente) fuese necesario para continuar el panadeo y. socorre~ 
el pueblo comprar con lo que haya producido otro trigo, se v.enda 
de forma que se saque la costa y gastos , con beneficio del Posito; 
y si se repartiese entre los labradores, como se practfca. en algu
nas partes , se les haya de vender al fiado por el mismo precio, 
Goste , costas y beneficio , obligandose con fiador abonado á pagarlo 
Ci:º :dinero á la. cosecha : y si en este tiempo , porque ,le sea mas 
1:l.til , quisiere• pagar el trigo, se le admitira al precio medio que 
entonces corra, sobre lo .que ,zelará, el procurador sindico no haya 
colusion ni fraude, poniendo supuestos y fingidos precios, con aper• 
cibimiento de que se procedera á lo que haya lugar. 

36. Habiendo dinero en el Posifo acordará la junta con el pro
curador sindico el ,tiempo que tenga por mas conveniente para la 
compra de granos, y si el pueblo fuese de cosecha, y tubieré cuenta 
hacer en él la compra, la encargará al depositario, diputado, pro
curador sindico, 6 á la persona que le parezca, la qual ha de prac
ticar los contratos corl los labrndores , . sentando en un quademo 
los nombres de los vendedores, las fanegas que comprase, y el pre
cio de ellas , y quando las introduzcan en el Posito se sentarán 
y firmarán en el libro de entradas de granos, y del mismo modo 
en el dG salida de rnaravedis los que hubieren importado, y por 
ellas se pagasen en la forma que queda prevenido en los capítu
los 10. y I 1. 

37. En el caso de que no sea pueblo de granos, ó que tenga 
mas conveniencia compq1rlo fuera, nombrará la junta, de -su cuen
ta y riesgo, persona de experie_ncia y confianza que vaya á execu~ 
tarlo á los lugares que señalaren, y la cantidad de maravedís que 
á .este fin se le entregase será por medio de un libramiento fir
mado de los individuos de la junta , y del escribano ó fiel de fechas, 

· del 
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del qual tomará la razon el contador donde le hubiere: pena que 
lo contrario haciendo será de cuenta y riesgo de los que le acor
daren, no se abonará al depositario en sus cuentas, y se proce
dera contra todos á la exaccion de penas y á lo demas que haya 
lugar en derecho , dexando ademas el encargado de. la compra del 
trigo del dinero que se le entregare para ella el resguardo corres
pondiente en el arca , y en él se obligará á hacer bien y fielmen
:te la compra, y dar cuenta con pago del coste del trigo ó cen~ 
teno y portes ; y para que la lleve con la debida formalidad s.e 
le entregará un qua<lerno, rubricado de los individuos de la junta 
c:;on el escribano ó fiel de feches , en qu~ ha de sentar parti4~ por 
partida la compra, á quién la hizo, de dónde es vecino, en qué 
dia , á qué precio, y qué cantidad de fanegas, como tambien las 
contratas de carreteros y arrieros que se obligasen á las conducio
.nes, y en qué precios, y, si no practicare dicha compra por algun 
inconveniente que acaezca, volvera al arca inmediatamente el di
nero que se le hubiese entregado , por cuyo trabajo se le sefialará 
la competente remuneracion. 

38. En consideracion á la fatiga que tendran los individuos 
de la junta , y los escribanos y fieles de fechos, en la cobranza y' 
reintegro de los Positos, se les remunerará con el uno por ciento, 
que se les consignó por Real orden de I. de Mayo de I 790. sobre 
las cantidades ~e granos y dinero que efectivamente entraren <;q 
sus paneras y arcas en lugar del señalamiento que les estubo he-, 
cho en lo antiguo , sin perjuicio de librarles las gratificaciones á 
que se hiciesen acreedores por la buena administradon que acre~ 
diten fas cuentas anuales. El importe á que ascienda este uno pot 
ciento se distribulra en siete partes, en esta forma: una al jüez~ 
otra al diputado , otra al procurador sindico, dos al depositario, y 
otras dos al escribano ó fiel de fechas , y todos daran recibo ex ... 
presivo de las ¡:,orciones que les hubiere tocado , para que acoin ... 
pañandolo á las cuentas sirva de justificacion y abono legitimo, 
con declaracion expresa de que para el goze de esta consignacion, 
y de las dotaciones hechas en algunos Positos á sus intervento .. 
res y escribanos , ha de verificarse su personal asistencia á todas 
las entradas y salidas de granos y dinero, sin l¡t qual no deben 
percibirlas ; como tampoco los que tienen dotacion aquella parte 
que les tocaria si no la tubiesen, la qual quedará á beneficio de lo¡¡ 
Pasitos. 

39. Al medidor por las fanegas que mida de entrada y salida 
se le pagará el jornal, que se acostumbra dar á un bracero, cada 
dia de los que se ocupare en la rnedicion de granos de los mismos 
Pasitos, del caudal de estos , dando recibo para acompañarlo á las 
cueni:as , corrio está prevenido en la citada mi Real orden de r. 
de Mayo de 1 790. 

40. 
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40. Como para satisfacer estas asignaciones no tienen·· los Po
sitos, de fondo fixo, mas que el aumento que general y naturalmen• 
te produce el grano en las paneras , por efecto del cuidado de los 
interventores en hacer traspalado á los tiempos oportunos , con
tribuiran los labradores y pegujaleros con un quartilio de celemín 
por cada fanega que sacanm, sinembargo de que quando se fijaron 
se les dispensó de creces , por ser este el unico medio de asegurar 
que los fondos se mantengan sin menoscabo de aquel numero de 
fanegas en que quedaron, corno se mandó en dicha Real orden 
de 1. de Mayo de 1790, · 

4r. Para la satisfaccion de los sueldos de subdelegacion y su 
juzgado .; direccion , contaduría. general , y demas gastos que se 
ocasionan en el gobierno de los Positos , se les exígio hasta fin de 
Diciembre de 1789. solo un maravedí por fanega; y por no ha
ber sido suficiente su producto á cubrir dichos sueldos y gastos, por 
el aumento que se hizo de oficiales, se mandó por Real orden de 
4. de Enero de r 79 I. que todos los Pasitos, de fondo de trescien
tas fanegas arriba, contribuyesen desde 1. de Enero de 1790. en 
adelante con dos maravedís por cada una , y por cada veinte rea
les del dinero que tubiesen los Pasitos , uno y otro por ahora: y 
se continuará esta misma exaccion tambien por ahora, y hasta que 
con la experiencia se pueda tomar la providencia que mas conven
ga en alivio de dicha exáccion , en intdigencia de que el importe 
de su total contingente debera remitirse en cada un año con las 
cuentas á la capital, á disposicion· del córregidor ó alcalde mayor 
del panido , que tendra el cuidado de remitirlo ó librarlo á las 
otdenes del directqr ó contador general de Pasitos, para que dis• 
pongan su cobranza y entrega al tesorero de Pasitos en la Corre, 
baxo las formalidades y reglas que se observan en el día, y dicho 
corregidor, visto el fondo que por las cuentas resulta tener el Po
sito , siendo conforme y arreglado , d~ra su recibo á la persona 
.que lo entregare. 

42. Los gastos expresados en los capítulos antecedentes se han 
de pagar del caudal del Pasito , y para ello , si no se hallase dine
ro ~n el arca , se venderan en los meses mayores las· fanegas de 
grano equivalentes al precio mayor que se pueda. 

43. Como los Pasitos de esta Corte, Valencia, Malaga, Car .. 
tagena, Mó_p.te Pio de Sevilla, y otros de esta clase, se gobiernan se~ 
gun los países por distintas reglas, porque su principal destino ha 
sido y es el de la compra y venta de granos para abastecer el pue ... 
blo, precaver los repentinos accidentes, y contener su precio quan
do toman aumento, teniendo contaduría formal é intervencion, de
beran continuar por ahora sin novedad e~ el manejo y gobierno de 
dichos Positos, baxo las ordenanzas que tengan, y tomando de 
esta instruccion lo que pudiere conducir. 
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44. Habiendo muchas villas y lugares de un mismo nombre, 
para evitar la confüsion que. esto pueda ocasionar en la. correspi::m
dencia y direccion de sus recursos, siempre que se les ofrezca re-; 
presentar ó hacer alguno , expresarán l!t provincia y partido en¡ 
que se hallan. 

45. Siendo el establecimiento de los Positos y su aumento .tan, 
beneficioso al comun, para que los pw:blos del Reyno,gozen de este 
aliYio cuidarán los corregfdores en sus partidos , y las justicias, 
en sus respectivos lugares, de que para la ereccion de Positos donde, 
no los haya , y su aument.o !é1h donde no sean competentes, se pro
porcionen los; medios con'l!"enientes , dando cuenta al mi Consejo. 
para su aprobacion. 

46. Todas las condenaciones y multas que se :ücieren, fuera de 
las reintegraciones, dañ0s y perjuicios que corresponden al Pasito, 
s.e pendran á disposicion del Consejo , como antes lo estaban á la. 
de la Superintendencia , para darles el destino que tenga por co1,1-
veniente. 

47. Para evitar las extorsiones y perjuicios, de qu~ se han que
xado algunos deudores á los Pasitos, de. los procedimientos de la;s-.. 
justicias para la cobranza. de los descubiertos que no pudieron pa
gar al tiempo de· la cosecha, no se apremiará., ni.despacharán,exe_-. 
cuciones sobre reintegracio.nes de los Ppsitos, en los meses de Abril, 
Mayo y siguientes, hasta la cosecha ó .re.coleccion de frutos del 
Agosto, exceptuando unicarnente los segundos contribuyentes, y 
alguno otro que, no siendo labrador, se considere que puede pagar,, 
y debe hacerlo por algunas partirnlares circunstancias , pero aullj 
en estos casos, y contra estos segundos .~ontribuyentes, y dema~1 

exceptuados, no se ha de despachar exe.cµcion en. ··di~hos meses ~iµ._
formar expediét;ite , dar cuenta al mi Consejo, y esperar su res_o
lucion. 

48. El escribano ,-6 fiel de fechos d~ la comision de Pasitos de; 
<:ada pueblo , cuidará de tener bien custodiados y reunidos la Ins~: 
trucion , ordenes y demas documentos. correspond1entes al Pasito,_ 
pára el mejor gobierno y despacho de estos·,asuntos , y en cada una 
de las cuentas pondra indefectiblemente la nota de las licencias que 
se h~yan concedido á su .pueblo para repartimiento , panadeo ó. .re
nuevo de sus granos, afín de que con esta formalid·ad no se ofrezc~. 
reparo en lo que justamente se haya pagado. 

49. Así esta Instruccion:, como .topas, las orde_nes que se ceo-: 
municasen· ,sucésivamente, se pondran en el oficio .. dcl escribano d~ 
la subdelegacion de cada partido , como tambien los -autos que hay<1, 
pendientes y determinados, para que siempre conste y se observe lo 
preceptuado en ellas ,. teniendolos siempre prontos á diaposicion l,i.el 
subdelegado, para lo que convenga proveer, sobre que haran estos 
á los escribanos el mas estrecho encargo, coi1 responsabilidad de todo 

- Ff quan-
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quanto esté de su parte, y no verificandose se les da facultad para 
removerlos, y poner la comision en quien concurran las circuns
tancias de integridad y viveza que se necesita , entregando el que 
cese todas las ordenes, autos y dem11s expedientes que existan en su 
oficio , al nuevamente electo, y tomandole juramento de no quedar 
otros en su poder relativos al asunto. 

5ó. Como el principal remedio para llevar este asunto á per4 
fecion no tanto ·depende de las reglas, quanto de su observancia, 
no podra volver á ser propuesto ni elegido para alcalde el que, como 
presidente de la junta, no cuide en su año de que por esta se re
mitan las cuentas al corregidor subdelegado con el arreglo y for
malidad prevenida, y se cumpla con todo lo demas que se pone 
al cuidado de la misma junta ; cuyos individuos contribuíran por 
su parte al mismo fin, pena de que del que hubiere fundada quexa 
de que no lo hace, tambien se le impondra la que corresponda á 
su omision ó malicia. 

5 1. Debiendo ser los corregidores , ó alcaldes may;ores , como· 
subdelegados de Positos, no solo un juez por cuya mano han de te
ner direccion las cuentas á la contaduría general de Positb, y dar 
expedicion á los demas asuntos que se ponen á su cuidado, ·res
pecto los Pasitos de la comprehension de su respectivo partido, sino 
un zelador que esté á la vista del cumplimiento de las juntas de' 
sus pueblos, observará con gran vigilai1cia lo que ocurra en cada 
uno en su sexenio , ó en el tiempo que sirviere el corregimiento 
ó vara, proponiendo desde luego al Consejo lbs abusos que advir
tiere, y las providencia3 que esdme correspondientes para su re
medio : y sin perjuicio de esto al finalizar su tiempo formará una 
relacion, separada de la que se le encarga en el capitulo 6. de la 
Instrucion de Escala de Corregidores respecto á los demas ramos de 
su manejo, en que en quanto al de Pasitos exprese quedar cum
plido por los pueblos de su partido, con la ehtreg! de cuentas hasta 
aquel tiempo, y hecha por él su remision á la contaduría; lo que 
h4ya observado en el de su manejo; las providencias que se han to• 
mado por el Consejo á su. representacion ; y los medios que con la 
experiencia se le hayan ofrecido para adelantar y mejorar la direc
cion, gobierno y administracion de los Pasitos, c-011 utilidad de los 
labradores y demas v~cinos de los pueblos ; cuya relacion dexará 
cerrada y sellada al que quedare regentando la jurisdiccion pam 
que la entregue ·al sucesor , 6 lo hara directamente á éste, si lle
gase anees que se retire el cumplido, recogiendo en ·uno y otro 
caso el recibo correspondiente, y presentando en la Camara testi~ 
monio qui: lo acredite, sin cuyo requisito no podran ser promo, 
vidos , ni admitirselt:s pretension para ello, y ademas se les hara 
cargo en la ri:sidencia de quaJquiera omision ó negligencia que hu-
biesen tenido en este asunto. · 
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SUBDELEGACION. 

5 2. Con el fin de facilitar á las partes sus recursos en las ma
terias de justicia se creó en el año de I 7 5 I. en que se dio al 
ramo de Positos el manejo que .ha tenido hasta ahora, un subde,;. 
legado general , Ministro del mi Consejo, para el qual se introdu
cia.n los recursos de apelacion en quexa de los prócedimientos de 
los corregidores y justicias ordinarias ; y habiendo acreditado la 
experiencia que no basta uno solo para que dichos asuntos lleven 
la pronta expedicion que se requiere en beneficio de los fondos de 
los Pasitos y utilidad de los vasallos , y deseando facilitar á unos 
y otros la pronta y expedita administracion de justicia, se divi.: 
dira dicha subdelegacion en dos por igualdad de Provincias, y se 
servira 'cada una por un Ministro del mi Consejo,' y ambas por solo 
el fiscal, relator , escribano y demas subalternos que hay en el día. 

53. Los Ministros subdelegados acordarán entre sí el dia ó días 
de la semana en que cada uno ha de tener su despacho , para que 
dichos subalternos puedan estar prontos con el que corresponda á 
·cada uno, y evitar el embarazo que ocasionada de ser en un mis
mo dia el de los dos ; los q uales observarán un mismo rnetodo en 
la sustanciacion de los procesos que se sigan en su respectivo juz
gado, y en la admision 9-e las apelaciones que interpusieren las 
partes de las sentencias de los corregidores, alcaldes mayores y or
dinarios , segun el orden establecido por las leyes. 

54. De las sentencias que hasta ahora se daban por el subde
legado , confirmando ó revocando las de los corregidores , alcaldes 
mayores y ·ordinarios, no había apeladon; y deseando facilitar á 
los interesados este remedio, tan conforme á las disposiciones de-las 
leyes , y evitar la sospecha legal que se pudiéra t.ener de hacerse 
la suplica ante el mismo .subdelegado, quiero que de aqui adelante 
se püeda interponer la apeladon para la Sala de Mil y Quinientas 
del mi Consejo. 

5 5. El pedimento de apelacion se entregará al escribano de 
Camara ·del Consejo á quien corresponda, segun el turno que tie
nen establecido para las apelaciones que van á la Sala de Provin
cia , el qual dara cuenta sin retardacion á la de Mil y Qúinientas, 
y entregará certificacion á la . parte , como lo hacen con <!-quellas. · 

56. La Sala de Mil y Quinientas admitira la apelacion, man
dando que el relator de la subdelegacion vaya á hacer relacion de 
la causa, citadas las partes, y pasará á executarlo, luego que sea 
requerido con el decreto del Consejo, por el apuntamiento que for
mó para despacharla en aquella, pues de este modo se consigue él 
no gravar á los interesados con los derechos y costas que forzosa:. 
mente se les ocasionaria ·con la entrega de autos en el Consejo. 

Ff ::i DI-
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DIRECCION. 

5 7. Desde el año de 17 5 I. en que se cre6 la Superintenden
cia general de Positos, tubieron curso y direccion los asuntos rela.,. 
.tivos á dlos por medio de la contaduria general de este ramo, hasta 
que por Real orden de 2. de Mayo de 1790. se creó y nombró un 
p.irector, para conformar dicha Superintendencia con las de Correos, 
,Caminos, y las de Rentas de la Real Hacienda, prescribiendo las re
glas que debía observar, interin se extendia y formalizaba una ins
truccion circunstanciada, que explicase las facultades de la direc
cion, el metodo de su despacho, y el modo de llevar la correspon
dencia con los pueblos , las intervenciones y los subdelegados; 
cuyo caso no se ha verificado todavía: y como á este -tiempo se 
¡ia reintegrado al Consejo en el cuidado y direccion de los Pasitos, 
;segun lo estubo hasta la creacion de la Superintendencia, no se con
templa necesario dicho director ; pero sinembargo subsistira el 
.actúal po.r ahora, y hasta que se le coloque en destino mas util y 
conveniente conforme á su merito y circunstancias, y llegado este 
.caso quedará por consecuencia á beneficio del fondo general d~J?o
sitos los cincuenta mil reales de vellon con que se dotó. 

58. Entretanto que se .verifica seguira la direccíon firmando 
tod~s las ordenes para las reintegraciones , remesa de cuentas , co
.nmnicaciones de reparos, y contestaciones de sus recibos, cobran
zas de alcances del impuesto para manutencion de oficinas , sub
.delegaciones y dependientes de Corte, y las propuestas de los em
pleos menores ya establecidos , haciendo terna al Consejo , des
pues de haber oído á los subdelegados é intervenciones, que
dando el nombramiento de estos y los empleos de Corte reser
vados enteramente al Consejo. 

59. Estas obligaciones las ha de desempeñar por sí sin gravar 
á. la contaduría, como se hizo por el metodo establecido en la ci
tada Real orden de 2. de Mayo de 90. pero de acuerdo con el 
contador destinará los oficiales que han de trabajar baxo de su 
mano los asuntos correspondientes á la direccion. 

60. Verificada la supresion de este empleo d'esempeñará di
chos. encargos el contador general, como lo hizo antes de la erec
cion de director. 

CONT.dDURJA. 

61. La contaduría se limitará al punto del examen y liqui
dacion de cuentas; y resultando ascender el numero de las que ca
.recen de esta formaíidad á diez y seis mil trescientas diez y nueve, 
correspondientes á \os años pasados hasta el de 1791. para reme-

diar 
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diar este atraso tan considerable, y perjuidal á los respectivos in
teresados, que carecen por tanto tiempo de la aprobacion y fini
quito de las que tienen dadas, dispondra el contador que todos 
los oficiales de la contaduria se dediquen al reconocimiento,. exa"." 
men y liquidacion de dichas cuentas, prefiriendo las de la provin:-: 
cia mas atrasada, y siguiendo por este orden hasta que se conclu
ya esta importante formalidad, entendiendose esto sin perjuicio de 
que para lo succesivo se. lleven corrientes las anuales : observan
dose en unas y otras el mismo metodo que has.ta aqui, asi en 
quanto á su aprobacion y expedicion de los finiquit~s , como en co
municar los r~paros á que se deba satisfacer por las personas á quie~ 
.nes corresponda. 

62. Para que todo se pueda llevar .á efecto·, sin dispensa nf 
disimulo alguno , asistiran á la contaduría sus individuos todos 
los dias , excepto los de precepto y feriado, hasta perfeccionar la 
.Iiquidadon y aprobacion de las cuentas atrasadas , en los ocho 
meses desde I. de Septiembre hasta fin de Abril , por la mañana 
desde las nueve á la una, y por la tarde desde las seis á las ocho; 
y en los quatro meses restantes las mismaa quatro horas por la 
.m_aóana, y por la tarde desde las cinco á las siete: y luego que se 
haya concluido la líquidacion y aprobacion de las cuentas atrasa
das lo hara el contador presente al Consejo, con su parecer, afin 
de acordar si para continuar el despacho corriente de contaduria 
bastará la asistencia diaria de solo por la mañana en las quatro 
horas que se señalan. 

63. Respecto á que el director, por el tiempo que subsista est.e 
oficio, ha de extender por sí, y porlos oficiales de su cargo, las 
ordenes y correspondencias que van indicadas que antes se pusie
ron al del contador , para que no se experimente dilacion en ~ 
curso de estos ramos asistira igualmente el director y sus oficia
les las mismas horas que van señaladas para la contaduría. 

Y para que todo tenga su puntual y debida observancia acor
dé expedir esta mi cedula: por la qual os mando á todos en vues
tros respectivos lugares , distritos y jurisdicciones, veais lo dis
puesto en ella, y el reglamento inserto, y lo guardeis, cumplais 
y executeis , y hagais cumplir y execut,ar en todo y por todo, arre• 
glandoos á su tenor y forma, sin contravenirlo, ni permitir se 
contravenga en manera alguna; antes bien dareis para su mas pun• 
tual y exacto cumplimiento las ordenes y providencias que con
vengan: que asi es mi voluntad; y que al traslado impreso de esta 
mi cedula, firmado de D. Pedro Escolano de Arrieta , mi secre
tario, escribano de Camara mas antiguo de Gobierno de mi Con
sejo, se le dé la misma fee y credito que á su original. Dada en 
Madrid á 2. Julio de 1792. YO EL REY. Yo D. Manuel .de Aiz
pun y Redin , secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por 

su 
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su mandado. El conde de la Cañada. D. Francisco Garcia de fa 
Cruz. D. Francisco Gabriel Herran y Torres. D. Gonzalo Josef d~ 
Vikhes. El conde de Isla. Registrada. D. Leonardo Marques. Por 
el Canciller mayor. D. Leonardo Marques. Es copia de su origi
nal, de que -certifico. D. Pedro Escolano de Arrieta. 

Quando se rdntegr6 al Consejo en el conocimiento de estos 
asuntos resultaba , segun un estado formado por la contaduria ge
neral en 30. de Mayo de 1792. que en los nueve Reynos, cator
ce provincias, y principado de Cataluña habia el numero de 5:t)249. 
Pasitos , cuyo total de fondos en fanegas de trigo ascendía á 
{J.8020969. fanegas: en granos menores, que son cebada y cente
no, 504;?)823. fanegas: y en reales de yellon 54.350~874. y 25. ma~ 
'ravedis: que ademas hay en las Islas Canarias quarenta y nueve Posi
tos, cuyos fondos en los años de 83. y 84. eran 24~9 I 6. fanegas de 
trigo: 4;?)106. de granos menores: y 733~701, reales, y 18. mara
ivedis: yqueigualmente hay en dichos Reynos y provincias 2833. fun
daciones pias , baxo el gobierno del juez Eclesiastico , cuyos fondos 
en fin de Noviembre wl.e 1788. eran 6229723. fanegas de trigo: 
729972. de granos menores: y 754~545. reales de vellon. 

Los muchos recursos que se hacen, ya en solicitud de esperas 
y perdones de deudas, ya en punto al nombramiento de emplea
dos, y ya sobre otro qualquier particular, relativo á estos Positos, 
se despachan: por el Consejo en Sala Primera de Gobierno , pre
cediendo en todos informe de la direccion general , y sin que se 
causen á los interesados detenciones, gastos , 'ni costas algunas, 
·púes todo se hace de oficio por las escribanías de Gobierno. 

Con.siderando el Consejo los muchos perjuicios que resultan del 
atraso de ias cuentas de Positos , dispuso desde luego que la con
.taduria se dedicase á su examen y liquidacion, y comunicacion de 
·finiquitos, que está executando con la mayor actividad; y teniendo 
asimismo presente que los Pasitos son el auxilio efectivo para el 
-socorro de los labradores en l9s pueblos en donde se hallan esta
blecidos , y de mucha utilidad para fomentarlos y socorrerlos en 
sus urgencias y escaseces, siempre que esten bien regulados y ar
. reglados al numero de labradores y vecinos 'de todas clases y eda
des, pero que por el contrario, quando exceden de semejante re
gulacion, es una carga que les oprime, y constituye en mayor mi

·seria, acordo que el director y contador de Positos , con presen
cia de -las cuentas y documentos que existiesen en sus oficinas , y 
tomando ademas las noticias que estimasen necesarias , tratasen 
con los Srs. subdelegados de establecer y arreglar fondos fixos en 
los Pasitos en donde hubiere sobrantes excesivos , baxo las reglas 
prescriptas para los ya establecidos, y las demas que dichos Srs. es
timasen convenientes , como tambien para la venta de los granos 
sobrantes, remitiendo al Consejo cada. expediente para au aproba-

cion, 
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don, que con efecto se va verificando : de modo que con estas pro• 
videncias , y las demas que con la experiencia vaya adoptando la 
sabiduria del Consejo, es de esperar que se verifiquen los loables 
objetos del establecimiento de los Positos, y su mayor extension. 

CAPITULO XX. 

Sobre la cria, conservacion JI aummto de los Montes JI Plantíos. 

Los montes publicas son parte del patrimonio de los pueblos, y. 
sirven para la conservacion del vecindario , y ocurrir á las nece ... 
sidades del pro comum¡.l , por lo qual se ha mirado en todos tiempos 
con la mayor atencion y cuidado, siendo muchas las leyes y prag-, 
maticas que se han promulgado para su aumento , cria y con
servacion. 

Las leyes antiguas del tiempo de los Godos, y la mas reciente 
y usual legislacion, establecida con la mayor solemnidad á medida 
que se conquistaba la tierra sobre los Moros, y las condiciones de 
Millones que inducen pacto entre la Corona y los pueblos, de
muestran ser inabdicable de estos el dominio y administracion de 
sus montes y terminos publicos. 

En el derecho Romano s~ distingue lo que pertenece al comun, 
6 universidad, de lo que es de dominio privado , y en qualquiera 
de estas especies de bienes se conserva al publico , 6 al partícu
lar , su dominio y administracion propia, que. son derechos entre 
sí correlativos , pues no es otra cosa el dominio que la facultad 
de· gobernar las respectivas pertenencias , sin abuso ó injusticia d~ 
los intereses. publicas , para Jo que .las leyes tienen tomadas pre
cauciones oportunas. 

Aunque el particular vecino puede por accion popular repre
sentar lo que conviene á la universidad , y el magistrado debe 
corregir los excesos de los concejales y sus subalternos , á nin
guno pertenece alterar los derechos del comun , ni la propiedad. 

Las leyes Godas, ó del. Fuero Juzgo, que desde ~laño de 4l'D9, 
sucedieron á;fag Romanas en España., fu~ron generales en el Rey
no, y llevaron por muchos siglos un equivalente sistema, <listín~ 
guiendo las reglas .respectivas á los terrenos· cultivados, y á los 
Ínont~s y ten'enos incultos. 

Por el dérech9 de conquista ocúparon los Godos las dos ter.,. 
cias partes de las tierras labrantiasi y cultivadas·. luego que con-:, 
quistaron la España , y establecieron, en ella su monarquia, de
xando la otra terda parte en cada pueblo á sus antiguos mora
dores, á quienes denominan Romanos las' leyes Godas. 

Esta division, en que se funda la propiedad y dominio privado 
de 
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de las tierras y héredades en España, es textual en la ley 9. tít. r .. 
lib. 1 o. del Fuero Juzgo , en la qual se encarga la obst:!rvancia de 
aquel repartimiento , no solo á favor de los primeros adquirentes, 
de las tierras labrantías , y demas inclusas en la divísion general 
hecha al tiempo de la conquista é irrupcion de los Godos en la 
península , sino tambien con transcendencia á sus hijos y deseen
cientes, por el saludable objeto de que vencedores y vt:!ncidos for
masen una nacion, y sus familias continuasen arraigadas con per
nfanencia en las labranzas. 

De los montes y terrenos incultos, que no se incluyeron en 
el repartimiento general , qued6 comun y promiscuo su aprove
ch~miento, con igualdad entre los Españoles y Godos, como patri
monio general del pueblo , segun es de ver por la ley ro. del ci
tado tit. r. lib. IO, del Fuero Juzgo. 

Este sistema, que duró por los tres siglos .de la m.onarquia Go
da , fixó el dominio privativo de los particulares , y el general de 
cada pueblo , inclínandose la disposicioh de aquellas leyes á favo
recer la distribucion de los montes con igualdad en el vecindario, 
para que todos se aplicasen á su cultivo y beneficio , pues, como 
observa Alfonso de Villadiego , la indivision de los terminas con
tribuye á descuidar su mejora, que solo puede asegurarse por me
dio de reglas beneficas, que atribuyan á. todo vecino participacíon 
cierta en el aprovechamiento de los montes, en sus pastos , bello
tas , leñas , y demas esquilmos. 

Aunque la entrnda de los Arabes disminuyó el explendor de. 
la monarquía Goda , sus leyes mantubieron toda su fuerza en el 
Reyno , pues en tiempo de S. Fernando , que florecío en el si
glo xm. todavía conservaron su ·vigor las leyes del Fuero Juzgo, 
y las extendio ;aquel glorioso Rey á sus conquistas de Jaen, Cor
doba, Sevilla y Murcia, mirandolas como fundamentales del Reyno. 

Habiendo durado el gobierno de las kyes Godas desde princi
pio del siglo v. hasta el xnt. se observ6 inviolablemente en toda 
la serie de las ocho centurias la distincion del dominio privado, 
y el municipal de los terrenos publicos ó concejiles , gobernados 
estos por las justicias y ayuntamientos. 

Luego que las tierras se .recobraban de los Moros , eran apli~ 
cadas los montes. á cada pobladon en su repartimiento y demar
cacion generaLde .termtnos.,<.guardando el sistema de las leyes Go
das en lo substancial, con todo el aprovechamiento aJto y baxo, 
á excepcion de los que cupieron á particulares por repartimiento 
y donadio, ú otro titulo legitimo. 

En algunos pueblos y parages se reservaron al c.omun los ar-, 
boles producidos e11 tei:reno. _de dominio particular , cuya practica 
subsiste en varios d.lstritos del Reyno, de modo q Lle el particular 
es dueño del suelo , y el pu_eblo ó comun del vuelo Ó· arbolado. 

Es~ 
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Estas diferencias , y las de los mismos arboles , constituyen no

·table variedad en el aprovechamiento de -los montes y en su go
cbierno, acudiendo asi los pueblos como les particulares en las con
,trov_ersias y pleytos á sus privilegios, costumbres, usos, executo
rias, ordenanzas municipales, apeos y avenencias, para aclarar la 
permanencia y los aprovechamientos respectivos de pastos , be
llota, leña y maderas. Sin este apr.ovechamiento no podrían sub
-sistir los pueblos , ni los particulares , ni sería posible mantener
les en paz y justicia , y á cada uno en sus limites, faltando re
glas ciertas y adequadas á esta difer,encia de dominio. y de disfrute, 
á que es consiguiente la diversid,i:d de administracion de los mon
tes, siendo tantos y tan varios los usos que de ellos necesita ha• 
cer el comun :v y el vecino en particular. 

La importancia de conservar y reponer los montes ha exci
tado nuestra legislacion á establecer reglas y maximas fundamen
tales que , sin privar á los pueblos ni á los dueños particularei 
del pleno dominio y productos anuales de los montes , estimul~n 
á su aumento, sin permitir la menor alteracion que despoje á los 
pueblos de su propiedad y pleno aprovechamiento , que han mi
rado las leyes como un vinculo ó patrimonio inabdicable del comun; 

Este aprovechamiento depende no, solo de facilitar los pastos 
en los montes al vecindario, sino tambien del esqiülmo de las le-
ñas, con el acertado uso de las podas de los arboles crecidos ó 
monte hueco , ó de la mata parda ó monte baxo , cuya limpia 
contrib,uye á rend~r este aprovechamiento, y á que los arboles me
dren, y se robustezcan con los beneficios.dé la limpia y poda. Con
tribuye á lo mismo la division de los montes en quarteles para 
el carboneo y aprovechamiento alternativo de pastos , con otras 
economias que dicta la experiencia y conocimiento de c~da ter
reno. 

Los Srs. Reyes Catolicos por su pragmatica promulgada en 1496. 
que forma la ley 7. titulo 7. libro 7. de la Recopilacion, ademas 
de las reglas prescritas por sus gloriosos predecesores sobre la cqn
servacion de los montes y plantíos, y prohibicion de la tala de ar~ 
boles , -uso y aprovechamiento de ellos , esqblecieron el aprove
chamiento vicinal de la leña, no cortando arboles por el pie, y de
xando horca y pendon; é igual disfrute se dispone á favor de los 
vecinos en los otros montes menores para el aprovechamiento vi• 
cinal del pasto, bellota y leña, porque es notorio que dista tanto 
la pod¡:t , limpia , desbroze , entresaca y escamondo de los arbo• 
les de causar perjukio á su medro, haciendose arregladamente, que 
antes bien por omitirse estas operaciones se arruynan los montes, 
llenandose de maleza , extínguiendose la yerba , y enflaquedendo
se los arboles por falta de la poda, guia y desbroze , privandose 
por consecuencia á los vecinos 9-e la yerba y de la leña , sin 
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.cuyos esquilmos no puede mantenerse la poblacion, viendose indi
rectamente obligados los moradores por esta falta á la tala ó des
cepe clandestino de los .montes , pues de un modo ó de otro no 
.les es posible subsistir sin leña y madera/_para los usos domesticoS:, 
aperos , y utensilios de sus oficios. Sucesiv.amente. se fueron .esta-:
_bleciendo otras reglas y .providencias, que se hallan insertas en las 
leyes , á 1'nedida que se fue advirtiendo lz decadencia de los mon
tes , y la necesidad de proc:,1,1..rar su mayor fomento y conserva
.don, siendo muy especial el encargo que sobre esto hizo el Sr. D. 
Felipe II. en la christiana y política instruccion que dio. al" Sr. D. 
Diego Covarrubias, obispo de Segovia ,'que sirvio la presidencia_ del 
Consejo desde .19. de Noviembre de 1572. hasta 27", de' Septiem:
bre de 1577. pues entre otros capítulos se contiene el ,siguiente. 
"Una cosa deseo ver acabada de tratar, y es lo que toca á la con
,,servacion de los montes, y aumento de ellos, que es mucho me:,. 
,,nester, y creo andan muy al cabo ; temo que los que vinieren 
,,despues de nosotros han de tener mucha quexa de que se los de
,,xamos consumidos, y plegue á Dios que no lo vearpos en nues:. 
,,tros días. Esto ha mucho que se cometio al Dr. Velasco para qut! 
,,10 ordenase, y con sus grandes ocupaciones no ha podido, ni ~reo 
,,que podra informar en qué terminos lo tiene, y si fuese posible lo 
,,acabase Velasco sería muy bueno, y en este año verds qué orden 
,,se podra tener para que tenga fin &c." 

No fueron suficientes tantas ni tan sabias providencias, como 
se tornaron por los Srs. Reyes, y se hallan incorporadas en las le~ 
yes y autos acordados, para contener los excesos que se cometían, 
pues sinembargo de ellas continuaron los abusos de cortar , arran"' 
car y quemar los montes y arboles , de que resultó la falta y 
carestia de maderas para la Real armada , y de leñas para el sur
timiento de carbon en la Corte ; y habiendose tratado seriamente 
este asunto en el Consejo para ocurrir al remedio de tántos da
ños, propuso' á S. M. en consul~a de II. de Noviembre de r 748. 
las providencias que estimó debían tomarse para evitar los daños 
y perjuicios que ;i.menazaba la ruina y decadencia de los montes, 
y en su consecuencia se formalizaron de orden y con aprobacion 
de S. M. dos orp.enanzas ó instrucciones, con fechas, la una de 3 I. 
de Enero de, 1748. y la otra de 12. de Diciembre del mismo año, 
dirigiendose el objeto y establecimiento de ambas á conciliar la 
subsistencia de los montes , su conservacion , y fomento de plan~ 
tios , para precaver su ruina , proporcionando al mismo tiei;npo, 
como de primera atencion; el surtimiento de las Reales fabricas. 
y arsenales, e.l socorro del publico para los usos precisos de reparar 
los edificios del comun y particulares, la habilitacion de los aperos 
de la labor, y abastecer sus fabricas y hogares, y á corregir quan
tos abusos y tra,:p.sgresiones pudiesen itJ,f).llir en la decadencia de los 
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montes, ya fuesen de dominio particular, comunes, baldios ó rea
lengos , ó pertenecientes á los Propios. 

Como han sido tantas y tan re-petidas. las competencias que 
han ocurrido, y frecuentemente se ofrecen, entre las justicias Reales 
y ministros de Marina, y sus subdelegados, sobre el conocimiento 
<m las causas de montes. y .plantíos, ha parecido conveniente hacer 
referencia, con distincion y separacion, de algunos particulares de 
1-0s· capitulas de dichas ordenanzas, y de las. providencias posterior
mente acordadas, asi para qJ. cuidado de los montes inmediatos al 
mar y rios navegables, que estan al cargo del ministerio de Mari
na, como para los <lemas del resto del Reyno, que lo estan al del 
Consejo , y tambíen de las resoluciones tomadas por este para el 
pronto curso y determinac;ion de esta. clase de negocios , y es en 
esta forma. 

SE ce I o N I'!. 

Sobre los Montes comprehendidos en la demarcacion de Marina. 

Queda dicho que con fecha de 3 I. de Enero de I 7 48. se expi .. 
dio una ordenanza , ó instruccion, por la vía reservada de Marina, 
con el objeto de promov~_¡; y fomentar la conservacion y au~ 
mento de los montes inmediatos al mar y ríos navegables , á cargo 
de los tres intendentes de Marina , con la potestad y jurisdicion 
necesaria para ello, .hasta la politica para los aprovechamientos de 
leñas en los vecindarios , licencias para sus cortas , y la economica 
para invertir, á beneficio de los pueblos , el importe de maderas y 
desperdicios sobrantes de sus respectivos montes: y se les previno 
el modo de hacer las visitas , los viveros, los ·plantios, las podas, 
el uso de los montes de particulares , el aprovechamiento de la be
llota, y distbbucion de la hoja y leña que no sirviesen á las Reales 
fabricas , demarcandoles los pueblos , y jurisdiciones__ sujetas á los. 
tres intendente~ del Ferrol, Cartagena y Cadiz. 

En los capitulas 5 2. y siguientes de dicha ordenanza se espe
cifica hasta donde se extiende la jurisdicion de los intendentes de 
Marina en sus respectivos departamentos del Ferrol, Cadiz y Car~ 
tagena. Por el 48. de dicha. ordenanza se previno que el ministe
rio de Marina nombrase los guardas d~ los montes , con acuerdo 
de la justicia, ó se hiciese por el subdelegado con aprobacion del 
ministro, y los salarios que regulasen quedasen á cargo de las jus .. 
ticias. Conforme á los capítulos 70. y 74. quedaron los montes de 
Segura sujetos á la potestad y jurisdicíon de Marina, con la dis~ 
tincion de que los que ténian sus vertientes á los ríos GuadalquiM 
vir y Guadalimar habían de ser para el departamento de Cad~z, 
y los que los teniao al rio Segura para el departamento de Car-
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tagena. Al final del articulo 79. se ordenó que si en algunas ju-, 
risdiciones, no expresadas en dicha ordenanza, hubiese proporcion 
de maderas utiles, y que se pudiesen conducir á los arsenales, se 
informasen de ello los intendentes de los tres departamentos ' y' 
enviasen visitadores para que desde luego estableciesen el rnetodo. 
y reglas mandadas observar en la citada ordenanza pa.ra los plan
tíos , cría , conservacion y cortas 1e los móntes. 

Bien fuese por lo vasto de este encargo , ó por las dimensio
nes de los tres départamentos , acordo S. M. en Real cedula de 1. 

de Enero de 17 5 I ~ qüe en cada cabeza de partido se pusiese un 
ministro de Marina, el qual exerciese la jurisdicion política y eco
nomica que estaba declarada á su ministerio, con sujecion unica· 
é inmediata al intendente de la Provincia; y que ademas. de este· 
ministro , quando la ~xtension del departamento que se .le señalase,
por abundancia de materiales 6 entidad de su' comercio, necesi
tase para su cuidado de mas sugetos, se destinasen de los oficia
les de contaduría uno ó mas, que estableciesen su residencia en 
los pueblos de mayor vecindario , con la calidad de subdelegados 
del ministro de la Provincia , á los que prefinio S. M. las faculta
des y fmíciones respectivas á estos empleos. 

Con fecha de I 8. de Mayo del propio año de 17 5 1. se expi
dio la nueva adidon á la ordenanza de 3I. dt! Enero de 1748. que 
queda citada, por la qual se declar6 en sµ capitulo primero que 
desde aquel día en adelante quedasen separados todos los subdele
gados de montes del departamento de Marina de los encargos de 
esta importancia, y todas sus obligaciones al cuidado de las jus
ticias , que deberían elegir guardas zeladores , con aprobacion de 
los ministros de Provincia, permitiendo á estos que solo pudie
sen nombrar, en los pueblos en donde hubiese montes de consi
deracion, en lugar de los subde~egados, unos sugetos que en ca
lidad de zeladores estubiesen á la vista de las providericias y ope
raciones de las justicias , para representarlas oportunamente. 

Aunque los montes del partido de Akaraz quedaron sujetos 
á la jurisdícion ordinaria y direccion del Sr. Ministro del Con
iejo, encargado de la conservacion de montes fuera de las veinte 
y cinco leguas de la Corte , se agregaron despues por Real orden 
de 10. de Occubre de 1752. á la di.reccion y jurísdicion dd ramo 
de Marina. 

D. Juan Domingo de Medina, intendenté de Marina en el de
partamento de Cartagena, solicitó la extension de este á los mon
tes de Teruel, Albarracin, y otros lugares de sus c.ercanias , mo
tivando la facilidad de abdr camlt:!s , y conducir las mad.t::ras á los 
astilleros por t;l ria Guadalaviar; pero S. M. en Rt:al orden d~ 25. 
de Nc:i"'."íembre de 1768. se sirvio resolver que, sin agregar á la 
Marina la jurisdicion de los referidos montes ( qutl solo servlria de 
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~ausar qüestiones y competencias ) , se aplicasen y marcasen para el 
~rsenal todos los arboles y pimpollos utiles que se habían reco,. 
nocido por el subdelegado de Morella: cuya superior q.eterminaciog 
nada añadio sobre lo, prevenido en el capitulo 39. de la ordenan; 
za de 1748. ni sobre lo que se aignó S. M. resolver á consult~ 
del Cbnsejo de 25. de Agosto de 1773. para que universalmente 
se extendiese á todos los montes del Reyno el use> de los arboles 
que se reconociesen utiles al servicio de la armada, precedida or .. 
den particular de S. M. 

Algunos jueces subdelegados 'de Marina en las visitas ordina"'! 
rias hicieron, de su propia autoridad, la agregacion de varios mon
tes al ramo de Marina, fundados en el capitulo final de su or.,
denanza , y motivando producian arboles utiles á los astilleros , de 
que resultaron varios recursos y competencias ; y para evitarlas se 
promovio un expediente general sobre arreglo de estos puntos, que 
se halla aun sin resolver. 

s E e e I o N I I r. 

Sohre los Montes que no estan comprehendidos en la demarcacion 
de" Marina. 

Mereciendo al Consejo todo su cuidado y atencion el fomento 
y conservacion de los montes y plantios, y enterado del deplora
ble estado en que se hallaban por el abandono y descuido con que 
se babia mirado y tratado este importante ramo de agricultura y 
surtimiento de maderas , tan util y necesario al estado , se dedicó 
á examinar y meditar los medios de- ocurrir á tantos daños, y puso 
en noticia del Sr. D. Fernando VI. en consulta de 1 I, de Noviem .. 
bre de I 748. las providencias que convenia tomarse para atajar 
tales perjuicios , con imposicion de penas contra los que fueren 
omisos ó negligentes en su execudon , proponiendo .á este fin la 
instruccion y reglamento que debia observarse, y comunicarse á to .. 
das las justicias del Reyno; y por su Real resolucíoq á la citada 
consulta se sirvio aprobarla , y con su insercion se expidieron las 
Reales cedulas correspondientes, con fecha en Buen-retiro á 7. de 
Díciembre del rrúsmo año: y para que tubiese su debido, efecto se 
eligieron y nombraron por ministros comisionados, por lo que mira 
á las veinte leguas de la Corte ( que despues se extendieron hasta 
veinte y cinco) al Sr. D. Blas Jover Alcazar, y por lo respectivo 
al resto del Reyno, excepto lo comprehendido en la ordenanza de 
Marina 1 al Sr. D. Josef Bermudez , encargando á ambos pusiesen 
espedal cuidado y vigilancia en el aumento, cria y conservacion 
de los montes y plantios, informandose de todos los medios que 
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conduxesen á su subsis~encia, con arreglo á los capitulas de dicha 
fostruccion, previniendo á las justicias zelasen y cuidasen de dicha 
conservacion, executando quanto les encargasen, dandoles cuenta 
de todo , para que poniendolo en noticia del Consejo , en los ca
sos y cosas que lo estimasen conveniente, se tomase providencia; 
teniendo presente que por- esta deliberacion no se alteraba ni limi
taba lo resuelto en la Real ordenanza de Marina de 3 r: de Enero 
del propio año de 1748. por quedar en su fuerza y vigor, para 
que los ministros encargados de su execucion y cumplimiento pu ... 
diesen proceder , segun sus reglas , al corte y aprovechamiento de 
todas aquellas maderas que estimasen aproposito para la fabrica 
y construccion de navíos , en qualquiera parte que l~s hallasen 
utiles. Los nombramientos de dichos Srs. comisionados de montes 
los hizo S. M. por el ministerio de la Real Hacienda , y por el 
mismo se han nombrado sus sucesores , siendolo en el día el Sr. 
marqués de Contreras, por lo respectivo á las veinte y cinco leguas 
de la circunferencia de la Corte , y el Ilmo. Sr. D. Juan Azedo 
Rico , por lo tocante al resto del Reyno , excepto la Marina , te
niendo cada uno su secretario para el despacho de estos asuntos, 
con dotaciones por el Rey. 

Por el articulo treinta y dos de la referida instrucdon ó, re
glamento se mandó que las' causas que se hiciesen. sobre cortes, 
ta~as ó quemas de montes , no siendo de consideracion , y tal qt,1e 
1a pena no exceda de veinte ducados , la juzguen sumariamente 
las justicias de cada pueblo, sin orden ni figura de juicio conten
ciosó; pero excediendo de esta cantidad debedan dar cuenta , con 
justificacion, al corregidor de la cabeza de partido, para que pro
cediese formalmente contra los reos , con apelaciones y recursos al 
Consejo , sin admitirlas para otro juez ni tribunal alguno , por 
ser como son de su _privativa jurisdicion ~, llevando unos y otros 
libros de cuenta y razon, en que se sentasen las condenaciones que 
se habian de aplicar , .como se previene en el capitulo ·veinte de la 
misma instruccion. 
. Por decreto del Consejo de 1 g. de Septiembre de r 7 5 5. se acor
do que los S~s. D. Miguel Ric y Exea, y D. Josef Aparicio Or
doñez, ministros encargados por S. M. para el aumento y conser
vacion de montes y plantios, cada uno en sus respectivos distri
tos , diesen á los corregidores y justicias de sus provincias y par
tidos las ordenes y providencias correspondientes á la observancia 
de la Real ordenanza y sus capitulas, quienes procediesen contra 
los agresores é inobedientes , conforme á derecho y á lo prevenido 
en ellos: y que, aunque por los denunciados y quexosos se inter ... 
pusiesen recursos ó apelaciones de las sentencias y determinaciones 
que se diesen, no las admitiesen, ni remitiesen al Consejo los autos 
que sobre ello hiciesen, sin que primero pagasen ó depositasen en 
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persona lega , llana y abonada , las penas y condeiíációnes que les 
1mpusiesen, para que de esta forma tubiesen curso; y. no queda
sen sin castigo los delinqüentes: y las,apelaciones que ,se hubiesen 
admitido, y remitido al Con~ejo sus autos'.; sin estas cirtunstanda:s, 
se devolviesen á los. corregidores ó justicias de cuyos juzgados vi
nieron, para que exigiese·n y cobrasen dichas condenaciones , ó las 
depositasen, y exe.curado, si quisiesen seguirlas, remitiesen al Con
sejo sus respectivos autos para SLl determtnacion. Y pa_ra la obser
-vancia de todo lo referido se .participase :i los expnisados Srs. Ric 
y Aparicio, y á los escribanos· de Camara, para que en la parte 
que;~ cada uno tocase cur~1pliesdo conteriido en dichb decreto (I). 

Por Real ·cedula dada en S. Lorenzo á .I 8. ·de Octubre de 1761;. 
se sirvio S.M. declarar que la Ordenanza de montes y plantios de 7'· 
ele Diciembre de I 7 48. era comprehensiva de los de particulares~ 

En decreto de I 8. de Enero de I 769. se sirvio el Consejo man!. 
f;lar que los escribanos de Camara; dentro.de segundo--'dia, dieseh 
certificacion a cada uno de los Srs. jueces comisionados de montes 
y . plantíos de todos los expedientes , pleytos ó causas , que estll
biesen resueltos, con expresion de las determinaciones ó providerl.:. 
.das que el Consejo hubiese dado en ellos, para que les constase>, 
·y lo mismo practicasen de las que en adelante se determinaren, con 
toda claridad y puntualidad (2). 

Habiendo pasado al Consejo el Sr. marqués de S. Juan de Tas&, 
ministro encargado de la conservacion de montes, üna tepresen
:tadon que le hizo el corregidor de Ponferrada quexandose del poco 
~fecto que producía el zelo de los subdelegados de montes, por las 
apelaciones que introducian los re"os en las causas de esta natura-:
leza sin co1'lsignar antes las multas, acordo el Consejo en el rnes 
.de Febrero de 1769. se guardase lo prevenido en la instruccion de 
montes y plantios, y la practica en su consecuencia observada, pata 
que no se admitiesen recursos de apeladon de dichos subdelegados, 
sin que constase haberse pagado las multas y condenaciones que se 
hubiesen impuesto en las determinaciones de los referidos Juéces·, 
ó depositandolas eri personas seguras (3). 

Por el Sr. D. Josef Moñino , conde de Floridablanca , siendo 
Fiscal del Consejo, se hizo presente á este que en las escribanías 
de él existian diferente:; procesos, respectivos á la comision de mon.l 
tes , suspensos , ó por no haber comparecido las partes emplazada$; 
ó por falta de solicitud , para evacuar varias diligencias decretadas 
en ellos, de lo qual se seguia.n graves perjuicios, porg_u'e, aunque 
los tales negocio<; fuesen entre partes ' s.iempré .pódian tener inte .. 

res 
(1) Órden comunicada por el secretario Ignacio de ~gareda en ~o. de Enero de 1769. 

D. Josef Antonio de Yarza en S· de Octu (3) Orden coinunicada por el mismo se7 

bre de 175~. cretario D. Ignacio de Igareda en S. de Fe;. 
('l.) Orden comunicada por el secretario D. brero de 1769. · 
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res la de S. M. ó la causa publica del Reyno, ya por las ·multas 
y condenaciones que solian recaer, y ya por las providencias pre.a. 
cautorias y de gobierno, á que daban luz los mismos negocios. Y 
en .su vista, conformandose el Con~ejo por entonces con lo pedido 
por dicho Sr. Fiscal; mandó por decreto·de r7. de Marzo de 1769; 
que lps escribanos .de Ca111ara en todos los negocios de montes, en 

.que se hubiesen pasado los terniinos de los emplazamientos, sin 

.haber comparecido las partes , ó los ordinarios para evacuar algu
nas diligencias, traslados ó informes., sin haberse executado, se ·pu
:siese el d~creto ordinario de Pase al Sr. Fiscal; y se, entregase, 
para que cuidase de su despacho, á D. fulgencio de. Robles, abo~ 
_gado d~ los Reales Consejos , y juez interino de rompimientos , dan
.do recibo , á cuyo fin le babia habido el Consejo por habilitado 
pata e~te ef~cto, y para los demas expedientes.atrasados que se le 
.encargasen por el Sr. Fiscal, en calidad de agente ó ayudante de 
su oficio , con la obligadon de tener el correspondiente libro de 
:asiento ( r ). 

A pedtmento de los tres Srs. Fiscales resolvía el Consejo en .26 . 
.de Febrero de-r770. que las causas de montes, en quanto interesaba 
.en su vista la administracion de justicia , y cumplimiento dé:ifas 
.Reales ordenanzas de plantíos, y las penas de Carnara, se pasasen i l<J. 
Sala Segunda de Gobierno para su determinacion, resp.ecto de hallarse 
,despachadas por los Srs. Fiscales, en estado .de deterrninacion, y ser 
.entre partes; y que los escribanos de Camara hiciesen presente en 
,dicha Sala la lista de las referidas causas , para que se pudiesen 
.señalar segtm el orden que estimase de preferencia en cada uná-"(2). 

Con el fin de atajar los perjuicios y excesos, que se cometían por 
los asentistas de maderas de la Real armada , en el ínfimo precio 
á que pagaban los arboles que se corcaban para el Real servicio; 
se sirvio S. M. mandar, á consulta del Consejo de 30. de Enero 
de 1770. y Real cedula en su virtuc!, expedida en 21. de Junio 
~d mismo, que á ningun asentista de maderas para la Real armada 
~e <¡oncediese preferencia en perj1úci'o de los dueños particulares de 
los monte~, ni en los de. los comunes; y que mediante á que de
rogando las antiguas ordenanzas y consiguierite inveterada practica, 
que prefinian un cortisimo precio á los arboles que se cortaban para 
el Real servicio, hábia establecido S. M. s.e, satísfaciesen, segun el 
justo valor corriente en cada parage. 

A consecuencia de lo dispuesto por las leyes, é instrucdon in
serta en las Reales cedulas, de que queda hecha expresion, corres
ponde peculiar y prívativamente al Consejo , el conocimiento de 

los 

. ( 1) Orden comunicada por el secretado rio D. Ignacio Igareda en ,;aó. de Febrerl) 
;o. Ignacio Igareda en 17, de Mar:to de 1769. de 1770. 

(,;a) Oro.en comunicada por · el ~~creta· 
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los· asuntos y pleytos respectivos al aumento y conservacion de los 
montes y plantios, y se despachan por la Sala Primera de Gobierno 
todos los gubernativos, que se promueven á representacion de los. 
Srs. ministros comisionados , y de los corregidores y justicias del 
Reyno; y tambien las facultades que se piden por los pueblos, co
munidades ó particulares, para las cortas y entresacas de los res
pectivos montes, y los pleytos que vienen por apelacion de las sen
tencias de los corregidores , se veen y determinan en la Sala Se
gunda de Gobierno, donde se trata de la practica que se observa 
en su seguimiento y determinacion : pero todos los gubernativos, 
que se dirijen al fomento y conservacion de los montes y plantíos, 
se siguen por la Sala Primera de Gobierno, y la pracüca que en 
ello se observa es la siguiente. 

Siempre que á los Srs. Ministros comisionados se dirigen algunos 
autos, ó representaciones, sobre las talas, cortas ó quemas de los 
montes, que les parece merecen la atencion y decision, del Consejo, 
los pasan á él ? por medio de oficio al secretario de Gobierno á 
quien corresponde, para que los haga presente ; y lo mismo ex.e
cutan con las repres'entaciones que tienen por conveniente · hacer 
sobre el arreglo , direccion y gobierno de los montes de sus res
pectivos departamentos : de cuyos autos , ó representaciones , dan 
cuenta en la Sala Primera los secretarios de Gobierno , y les dan 
el curso que se manda, comunicando las providencias que se toman 
sobre ellos. Pero antes de todo reconoce los autos la es9ribania de 
Camara, y hallando que en ellos hay auto ó sentencia, por la qual 
se impongan multas ó condenaciones, pone una certificacion expre
siva de lo que resúlta, y de la persona en quien se haya hecho 
el deposito de ellas, ya de bienes ó de dineFo, cuya certificacion 
se copia en el libro de multas y condenaciones, y hechó ·se pasa 
co11 los mismos autos al agente fiscal habilitado para estos asuntos, 
y este cuida de hacerlo presente al Sr. Fiscal del departamento, 
y de pasar la certificacion á la contaduria de Penas de Ca mara, y 
poner en los autos la correspondiente nota, devolviendolos despa
chados á la escribanía de Camara, para que por ella se les dé curso. 
Si algun pueblo, comunidad, ó particular, desea hacer algun cre
cido corte de maderas en sus montes , y obtener para ello el per~ 
miso del Consejo, debe solicitarlo por medio de pedimento de pro
curador y poder , expresando que en tal parte le 'pertenece tal 
monte, que hace muchos años que no. se ha cortado ni entresa
cado, por cuyo motivo se halla lleno de malezas y fieras, y par:t 
limpiado de estas, y que los arboles tengan mayor medro, suplica 
se le conceda permiso para hacer el corte y entresaca necesaria, 
con arreglo á la Real ordenanza. Este pedimento se lleva al re• 
partidor para que lo encomiende al 1escribano de Camara, que, 
se halle en turno , quien da cuenta de él en la Sala Primera de 
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Gobierno, y se acuerda el decreto de que Pase al Sr. Fiscal, quien 
propone se pida el informe y diligen~ias de estilo al corregidor del 
partido para averiguar la pertenencia del monte , el estado en que 
este se halla, necesidad de su corte y demas; y quando es de Propios 
se extiende tambien á asegurar los productos de la corta : de es.ta 
respuesta se da tambien cuenta ,en la Sala Primera de Gobierno, 
y , conformandose con ella , se libra la provision c,orrespondiente 
para la exec.ucion del informe y diligencias ; venidas estas se pasan 
.al Sr. ministro .comisionado para que informe ; y hecho se lleva. 
todo al Sr. Fiscal; y en la respuesta que da se acuerda ,el decreto 
de que Pase al relator, y se lleva ~1 Sr. Ministro semanero para 
que lo encomiende al que se tulle en turno ; y executado se le 
.entrega, firmando 1m recibo expresivo de sus piezas y fojas .en .el 
Libro de Conocimientos ; despachado por relator, y extendida la pro
videncia ; lo devuelve á la escribania de Camara, quien bona el 
recibo., y expide las provisiones y ordenes necesarias para el cum
plimiento de la resolucion del Consejo , pasando aviso de ello al 
:Sr. ministro comisionado. 

Los pleytos contenciosos., y apelaciones que se introducer.i de las 
sentencias y providencias que. se dan por los corregidor.es y justi
cias del Reyno en las causas sobre talas , cortas ., y destrozos de 
montes, corresponden á la Sala Segunda de Gobierno; y en ella se 
pondra la practica que .se observa en su introducion, :.eguirniento, 
illbstanciacion y determinacioo. 

Pr.~motor-Fiscai de las denunciat .Y causas de M1Jnte.1. 

Este empleo se ereó y ~stabledo en el año de 1787 . .con el fin 
de promover el curso y determinacion de las causas y negocios de 
montes , para evitar el perjuicio que con su detencion sufria el 
fondo de Penas de Camara y gastos de justicia. 

Con los mismos fines hubo ya antes otra persona ~ncargada del 
despacho de dkhos negocios , pues siendo Fiscal del Consejo , y 
subdelegado general de Penas de Camara 1 el Ex. Sr. conde de Flo~ 
ridablanca presentó un pedimento, acompañando listas de los nego~ 
dos respectivos á la comision de montes, que estaban suspe1,1.sos y 
5in curso en las escribanias de Camara, por no haber comparecido las 
partes emplazadas , ó por falta de solicitud para 'executar algunas 
diligencias decretadas por el Consejo, y dixo que, aunque tales ne
gocios se seguian entre partes , siempre podia tener interes la de 
S. M. ó la causa publica del Reyno , ya por las multas y conde
Dacione:. que sólian recaer , y ya por las providencias precautorias 
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,y de Gobierno á que daban luz los mismos negocios : que con el 
-fin de evitar estos perjuicios, de dar curso pronto á las causas de 
esc,as clases , y de tomar toda la instruccion que ellas ofreciesen 
para una nueva adicion, explicacion ó formacion de ordenanza de 
montes, de que se eataba tratando, se habia valido del Lic. D. Ful
gencio de Robles, abogado de los Reales Consejos , y persona prac.:. 
-tica; encargada interinamente de la comision de rompimientos, que 
-despachaba varios negocios con ai;nbos Fiscales , para que le ayu4 
dase á poner corrientes los de montes, y aun otros- que había atra• 
sados, por el tiempo necesario, de ,que habiendo dado cuenta á S. M. 
se sirvio aprobarlo; y para evitar dudas en lo sucesivo, y qU.e·no 
hubiese motivo de excusa ó falta de persona que-~e entregase dé 
dichos l:!xpedientes, pidio al Consejo se sirvies.e mandar á los -escri• 
bano; de Camara que en todos los negocios de montes, en que sé 
hubiesen pasado los terminos de los emplazamientos sin haber com
parecido las partes, ó los ordinarios para evacuar algunas· diligenciás, 
traslados ó informes, sin haberse executado , se pusiese el decreto 
-0rdinario de Pase al Sr. Fiscal, y se entregasen, parn. que cuidase de 
-su despacho, á dicho' D. Fulgencio de Robles, dando recibo, á cuyo 
fin se le tubiese por habilitado para este efecto' y par.a los demas 
expedientes atrasados que se le encargasen por el Sr. Fiscal, en c:a ... 
lidad de agente , ó ayudante de su oficio , con lá obligacion de 
tener el correspondiente libro de asiento, de qué se le diese certi:. 
ficacion por el escribano de Camara y Gobierno del ·Consejo, que 
podria mandarlo asi , .ó como tubiese por mas acertado. En vista 
de esta exposidon acord0 el Consejo , por deereto del mismo dia 
!.23. de Marzo de 1769. que por entonces se hiciese como lo pediá 
el Sr. Fiscal , y en su consecuencia i;e dieron los avisog corres .. 
pondientes de esta providencia á las escribanias de Camara, y cer.:. 
tificacion á D. Fulgencio de Robles, á quien se pasaron .entonces 
todos los pleytos y expedientes d.e montes, y se continuó desp.ue, 
haciendo Lo mismo. 

En aquel tiempo solo habia en el Consejo dos Fiscales, que lo 
eran los Srs. condes de Campo manes, y de Floridablanca, el pri
mero para lo civil, y el segundo para todo lo criminal y lo civil 
de la Cor.ona de Aragon , el qual despachó siempre los negocios 
respectivos á montes, por la criminalidad que eom.unmente sueleÓ: 
tener, y lo exec.ut6 con el agente fiscal destinado para la Corona 
de Ara,gon, por que, como menos ocupado, tubo á su cargo todos 
los criminale~, pues solo babia entonces tres agentes fiscales. Por 
Real decreto de 9. de Junio de 1769. y resolucion de S.M. á ,con
sulta del Consejo de 19. del mismo mes, se creó una nueva pl~za 
de Fiscal tercero , y se le señaló á cada uno las provincias ó de .. 
partamentos que unidamente se repartieron entre sí mismos, como 
se rec:ono,ce eu el capitulo en que se trata del aumento de la ter~ 
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cera Fiscalia, para que se despachasen indistintamente los negocios 
respectivos á ellas, ya fue.sen criminales , contenciosos ó guber
nativos , sin excepcion de alguno. Por la misma Real resolucion 
se. creó y aumentó una tercera plaza de agente fiscal , como se 
dke en el capitulo en que. se trata de estos empleos , mandando 
que no se suprí,miesen las dos de la Camara, sinenibargo de la re
SQlucion que babia para ello , afin de que , sirviendo estos pw
miscuamente en los nagocios de la Camara y del Consejo , se do
tase cada u,qa de las tres Fiscalias con dos agentes fiscales como 
~e propuso .. Sinembargo de, estas Reales resoluciones· siguio D. 
Fulge11cio de Robles despachando los negocios de montes, sin otra 
diferenda que el execut¡3.rlo con cada uno de los Srs. Fiscales del 
respectivo territorio', asi como antes lo hizo con el uno solo que 
t~f!i~ lo criminal. 

A consecuencia de la Real resolucion de S.M. de 17. de Mayo 
cJ..e 1783. para, que los agentes fiscales del Consejo Extraordinario 
despachasen los p.egocíos J;lel Consejo, que les encargasen los Srs. FisM 
c.ales , en t!l tiePipO que no hubiese que despachar del Extraordi
:paúQ, y teniendo presente que estos se habian minorado conside:. 
rablemente,; proveyo auto el Consejo en ro. de Enero de 1785. 
en.que ~e sirvio establecer la regla que debía observarse en el asunto, 
s_eñalanJo y .dlsu-ibuyendo las provincias y territorios de estos Reynos 
e11tre unos y otro!¡ agentes. fiscales, para que los negocios pendien:. 
~es, y que oeurrie~en de cada una , los despachasen con los Srs. Fis.:. 
l.'ales, á quiei1es correspondiesen, para facilitar el despacho con utili'
dad pe la causa publica y de los vasallos de S. M. y se expresó en el 
µüsmo auto que D. Fulgencio de Robles babia de despachar con 
to~os l,)s Srs. Fiscales los expedientes de montes y plantios que to
c;;tsen. á cada unp. Asi lo executó hasta el mes de Noviembre del 
año. de 1787. en que. se le, promovio por S. M. al gobierno de 
\a ac;e¡:¡uia. M.Ja.rama, y asesoría del Real Sitio de Aranjuez, con 
cuyó motivo representó á S. M., el Sr. conde de Campomanes, de.;. 
l;'.>1IlO gobernador interino del Conse)o , y subdelegado general de 
Pen:as de, Camara, lo que estimó conveniente sobre el pronto curso 
y despacho de las causas y asuntos de montes y plantios , y por 
l¡U Real resolucion,, que le comunicó el Sr. D. Pedro de Lerena, secre
tario de Estado y del Despacho Universal de la Real Hacienda, ,con
formandose S. M. con st~ dictamen , se dignó mandar que los ne::. 
godos concernientes á montes, que despachaba solamente con los 
Srs. Fiscales del Consejo, como agente fiscal, D. Fulgencio .de Ro
bles , se repartiesen entre los a.gentes fiscales del Consejo pará su 
~espacho con los Srs. Fiscales , segun sus departamentos, y distri-
bucion establecida para los demas negocios , y que respecto á 1a 
utilidad que se seguiria á los Reales efectos de Penas de Camara, 
en el recobro de l~ parte que las ~orrespondia en las denuncias y 
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causas de montes, que venian al Consejo por apeladon ó de otra 
manera, y se deteriian en él, por falta de sugeto jdoneo que con 
-actividad promoviese su decision, concurriendo estas circunstancias 
en el Lic. D. Juan J osef Barea y Ortiz, abogado fiscal de la sub
-<lelegacion general de dichos ramos , como inteligente en todo lo 
que correspondia á montes, por la concernencia de las .causas dé 
estos con los mismos efectos, conformandose igualmente S. M. con 
fo propuesto por el: Sr. decano gobernador intedno; se sirvio nom
hrarh por Promotor-Fiscal de .t:odas estas causas, mandando se le 
despachase titulo formal, con las obligaciones de promover las que 
babia pendientes de esta naturaleza en el Consejo, de cuyo_atraso 
dimanaba considerable perjuicio á los Reales efectos, siendo tam
bien de su cargo examinar su estado , si los reos, tenian deposi
tadas· ó bien afianzadas las cantidades de las penas que se les hu
bieren impuesto, executando lo mismo .con las que nuevalllente vi
niesen al Consejo por apelacion ú otro .semejante recurso , pro.:. 
moviendolas hasta la difmitiva providencia, practicando á este fin 
todo lo que .considerase y tubi1=se por ,conven~ente ; y en .aten
don á que este .encargo con las insinuadas .obligaciones merecía 
recompensa :se habia dignado .asimismo S. M .. señalarle. 69. reales 
vellon anuales , sobre los .expresados efectos de Penas de Camara 
y gastos d~ justicia , .ademas de los .29. reales qu~ _gozaba como 
,abogado fiscal de ,estos ramos. 

De esta Real resolucion dio ,cuenta al Consejo el Sr. decano 
gobernador interino de él, en papel de ·ro. de Dic~embre, y por 
.decreto del siguiente dia I I, acordo -sµ .cumplimiento , y que .con 
arr.eF:lo á su tenor se expidiese .á favor .del referido. D. Juan Jo-
sef Barea Ortiz .el titulo corr.espondiente, .con la circunstancia de 
haber de jurar .en .el Consejo. Despachado sean efl!cto el titulo, dudó 
la escribanía .de Camara la formula que .debia observarse en el 
juramento., por no haberla del empleo ,de Promo.ror-Fiseal en él 
Libro de Formulas, y con .aprobadon del Consejo :se arregló y puso 
en dicho libro la .siguiente . 

. JURAMENTO 

De Promotor.:.Fiscat de ios negocios Je Montes. 

Que jurais .á Dios, y á .esta señal de >l<, y á las palabras de los 
Santos quatro Evangelios, que usareis bien y fielmente de :este en
cargo que os es encomendado Je Promotor-Fiscal de las denuncias 
y causas de montes .que vienen al Consejo, examinando su estado, 
y si los reos tienen depositadas y bien .afianzadas las cantidades 
de las penas que se les hubiesen impuesto., haciendo todo lo demas 
que como buen Promotor-Fi~cal debeis , y sois obligado hac.er. Res-
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po_nde: Si jur~. Si asi lo hiciereis Dios os ayude, y si rio , os lo 
demande mal y caramente, como aquel que jura su santo nombre 
en vano. Responde·: Amen. El titulo que se despacha á los Pro
motores-Fiscales es de este tenor. 

TitLtlo. D. Carlos &c. A vos el licenciado D.N. abogado de mis Rea~ 
les Consejos: SABEµ que por mi Real iesolucion, que comunicó 
p, ~edro Lerena , Secretario de Estado , y del Despacho Uni
versal de mi Hacienda , al conde de Cachpomanes , deca.r:i,o gober
~ador interino del mi Consejo , y subdelegado general de Penas 
de Camara en papel de 7. de Diciembre de 1787. tube á bien 
resolver y mandar, entre otras cosas, que se crease un Promotor~Fis• 
cal de las causas .de denuncias de montes, para que cuidase y promo~ 
'Viese su curso, hasta la difinitiva providencia, nombrando por tal 
Promotor-Fiscal al licenciado D. Juan Josef Barea Ortiz, abogado 
fiscal de la subdelegacion de Penas de Camara , con el salario de 
.seis mil reales anuales sobre los mismos efectos , ademas de los dos 
mil que gozaba comó tal abogado fiscal , para cuyo uso y exer
cicio se le despachó el titulo correspondiente, y habiendo vacado 
el referido, empleo, por ascenso, ó promocion de &c. sé os ha 
nombrado para él, atendiendo á vuestro zelo é inteligencia, y que lo 
desempeñareis con la debida exactitud. Y por tanto, por la presente 
~i voluntad e¡¡ que ahora., y de aqui adelante , sirvais el referido 
oficio de Promotor-Fiscal de todas las denuncias y causas de rnon,
¡tes , que vi:enen al mi Consejo por apefadon , ó de otra manera, 
cuidando de promover las que hay penqientes de esta naturaleza, 
y las que nuevamente vengan al mi Consejo por apelacion, ú otro 
.semejante r.ecurso, hasta su difinitiva providencia, examinando su 
.estado, si los reos tienen depositadas ó bien afianzadas las cantidades 
de las penas que se les hubieren impuesto , y haciendo lo demas 
que tubieseis por -conveniente. Y mando á los del mi Consejo re• 
ciban de vos en persona el juramento de que usareis bien y fiel
rpente dkhq,_ oficio, pr.omov~ndo el mas brev-e despacho de los 
negodos que ocurriesen , y que asi ex.ecutado .os hayan y tengan 
por 1Promotor-Ffacal de los negocios de montes , y os guarden y 
hagan guardar todas las honras y gradas , mercedes , franque
zas y libertades que os deben ser guardadas : que asi es mi vo
luntad; y_ que de .este titulo .se tome la razon en la -contaduría 
general de Penas de Carna¡·a y gastos de justicia del Consejo. 
l)ada &c. 
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CAPITULO XXII, 

Agente solicitador de los negocios de Montes. 

E1 Sr. Bailio Frey D. Julian de Arriaga, secretario, de Estado 
y del Despacho UQiversal de Indias y Marina , dixo al Sr. obispo 
de Cartagena, gobernador del Consejo, en papel de 24. de Marzo 
de 1761. que habiendo determinado el Rey que el Sr. D. Andres 
de Valcarcel, como Ministro encargado de la conservacion y fo
mento de los montes de las 25.leguas en circunferencia de la Corte, 
nombrase un agente , que expuso ser necesario, para procurar el 
breve despacho de las causas apeladas, y demas expedientes de este 
asunto , que, asi por lo respectivo á los montes de su encargo, 
como por lo que miraba á los .del Sr. D. Josef Aparicio , pendían 
en el Consejo , asignandole por entonces , y hasta otro arreglo, 
por . este destino un uno por ciento , en el producto correspondiente 
á efectos de Penas de Camara, de las quartas partes de condenaciones 
que se impusiesen á. los reos en ~usas de montes , y en el todo 
de lo que rendian los encabezamientos tomados por este ramo en 
muchos de los partidos y sus pueblos ; y q-ue · se lo avisaba de 
Real orden para su noticia, y afin de que en la parte que le to
case dispusiese su cumplimiento. Igualmente se· dio noticia de 
es.ta deliberacion al Sr. D. Andres Vakarcel, por quien se pasó 
oficio al Sr. góbernador del Consejo, en 26. del propio mes de Marzo, 
diciendo que en su consec1.1;encia habia nombrado por agente, ó 
solicitador de los negocios d~ montes, á Martín de Villanueva, 
próc.urador de los Consejos., y que s-i para exercer este encargo 
le pareciese que jurase eq el Consejo en la forma ordinaria, ó que 
lo executase anee el mismo Sr .. Valcarcel , se haría lo que füese 
de su agrado. Todo lo llevó al Consejo el Sr. Gobernador, y con 
inteligencia de lo que expuso el Sr. Fiscal se acorde, por decreto 
de 16. de .AbrÜ del propio año de 1761, que pasase al Sr. D. Josef 
Aparicio para que expusiese lo que tubiese por conveniente , res~ 
pecto de que el agente babia de ser tambi~n para promover lai 
causas que ocurriesen en su departamento ; y lo executó en 19. 
del mismo mes de Abril, diciendo no se le ofrecía reparo en que 
la Real orden de S. M. se cumpliese y executase, pues, aunque 
todas las dependencias de montes era.n fiscales , y por esta razon 
corría su solicitud por los tres agemes ~ con el nuevo solicitador 
poq.rian adelantarse asl las causas de partes , como las competencias 
y providencias que se tomabau por los jueces: en cuya vista, y 
por decreto de 2 9. de dicho mes de Abril , se sirvio el Consejo 
decir: ci En conformidad de lo resuelto por S. M. nombramiento 
,,hecho por el Sr. D. Andres Vakarcel, 16 expuesto por el Sr. D. 
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,, J osef de A parido , y lo que en su razon se dice por el Sr. Fis
~,cal ? se aprueba el executado en Martín de Villanueva para -los 
1inegocios de montes de µno y otro juzgado, á q11ien se le dé el 
.,despacho· correspondiente para la solicitud y exito de-todos ellos, 
,,en la forma prevenida en dicha Real orden, y demas que se meq .. 
,,don~." Para la execucion de ~sta pr.ovjdenci.:i se libraron tres 
~erúficaciones, qll;e se entregaron, una á cada uno de los Srs. ju.e• 
ces de montes , y .otra al nuevo .a_gente Marün. de Vi.Uanueva .• 

CAPITULO XXIII. 

Rompimitntos. 

Los Srs. Reyes Catolicos D. Fernando y D.ª Isabel por su prag. 
matica en Toledo año de 1480 . .á peticion de las Cortes, diero11 
forma al conocimiento de fas causas de rompimientos (1). 

El Sr. D. Felipe IV. por otra pragmatica, expedida en Madrid 
á 4. de Marzo .de 1633. (-2) se sirvio .establecer las solemnidades 
que debian observarse en el asunto , mandando que no se diesen 
p,or el Consejo licencias para romper dehes.as, si no fuese con causa 
uecesada y de beneficio publico , concurriendo para ello las dos 
partes del Consejo , habiendo oído primero al procurador general 
del Reyno , y despues ~ consultarlo con S. M. 

El Sr. D. Fernando VL por su Real decreto, dirigido al Con
sejo con fecha 30. de Diciembre de 1748. se sirvio prescribir va. 
rias reglas en punto de los rompimientos de tierras, y mandó se 
.observasen las leyes que los prohibian para evitar daños á 1a. Ca~ 
baña Real, -encargando al Consejo este cuidado , y el que no se con• 
cediesen facultades sin urgente causa. 

A .instancia de la villa de Siles de Segura , reyno de Murcia, 
,se promovio expediente sobre facultad para romper y labrar las 
tres dehesas, llamadas Fresnadilla, Ardal y Tobarejos, en cuyo ex• 
pediente hizo el Consejo pleno consulta á S. M. con fecha de 1 2. 

, .de Mayo de 1726. c~n el dictamen de que se concediese dicha fa. 
'cultad ; y al mismo tiempo hizo presente que por la ley recopi. 
fada 27. del tit. 7. lib. 7. establecida en el año de r633. estaba 
mandado que el Consejo no diese licenda para romper dehesas, si no 
fuese con causa nec.esaria y de beneficio publico , y concurriendo 
para ello las dos partes del Consejo , habiendo oído primero al 
procurador del Reyno, y consultando con S. M. que la djsposi
c:ion de esta ley se habia observado, examinandos.e en Consejo pleno 

los 

(~) Le~ 3· tit. '1• lió. 7. d, la Recopi- {i) . Lty ~1, cap .. r. tit. 7. lib. 7. de 111 
luc,011. Becop1lacio11. 
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los,:~xpedierí>tes'\üe· esta natutaíeza, hasta el año 'de' ·1748. que se 
--habian; instrúÍaO'· éri. la· Sa:la de· Gobierno ; oyendo á: su fiscal y al 
Jjuez, :de Rompimientos nombrado por·S, M. y en los. casos en que 
se había acordado la concesion de semejantes facultades , consul:
·tantlo· primero '.C()fi s. M.: y C-Od.10 para esta novedad 110 se babia 
·encontradcY' ,ordercpositiv-i:c que la autorizase, y pudo motivarla el 
:Real decreto -de 30. de· Diciembre -de 1748. en que S. M. mandó 
,se :observasen :1as leyes que· prohiben los ·rompimientos en las dt!
.hésa'ff. acotadas, ó past,os. eonwnes, para que se evitasen los· daños que 
se siguen á la Cabaña Real, encargando al Consejo este cuidado, y 
-eT de que no se concedan .facultades s.íri urgentísima causa,; á que 
mo, .pueda sub:venirse de otro modo, y c0n especialidad en aque .. 
-llos parages, en; que la Cabaña Real- pQeda. tener sus estancias y 
"'l!;t;msítos, Se: :propuso en Consejo pleno 1a duda d,e si el examen 
-de ¡tales ·expédientes debía hacerse en él , ó por la Sala Prímera 
i'k Gobierno. solamente , siguiendo la ultima practica , ·y se mandó 
·pasar al Sr. Fiscal , que habia manifestado su dictamen; y que el 
Consejo , en el .$_upuesto de· que asi en; la •antigua practica como 
en la moderna las facultades ó licencias para rompimientos siem .. 
-pre; se habia:ri consultado con S. M. y solamente habia estado la 
variedad en si la consulta. se ha de hacer por el Consejo pleM·J 
-con .audiencia del procurador del Reyno, como pn"VÍt!ne. la ley re-
-copilada , ó solamente por la Sala Primera de Gobierno:, con au.;. 
diencia del :fiscal y del juez de Rompimientos , como se habia prac
ticado modernamente ; y atendiendo á que esta ultima practica, 
.podia haberse fundado en el Real decreto de· 30. de Diciembre 
de ,i 748. en que se encargó este · asunto con nuevas precauciones 
al Consejo, sin 'expresion de que fuese .pleno, en ·cuyo caso se ha
bían entendido siempre las ordenes de S. M. con sola la Sala del 
.Consejo á quien toca el negocio; y teniendo presente que las con
cesi9nes para ·estas facultades, en la forma que se practicaban , y 
especialmente precediendo siempre la Real aprobaclon de S. M. se 
instruían con. audiencia del juez encargado de ellos , y del fiscal, 
y;,Jos examinaba el Consejo en Sala Primera, con la mayor escru-
·J?Ulosidad y cuidado que pide la importancia de este asunto , y 
que .si estos expedientes se hubiesen de ver y examinar en Con.e. 
sejo pleno ocuparían mucho tiempó , y embarazarian el C}trso de 
otros graves negocios del interes publico, y de la dotacion de las 
respectivas Salas del Consejo , .era de parecer que siendo del Real 
agrado de S. M. se sirv.iese aprobar la actual practica , mandando 
s~ continuase instruyendo los expedientes de esta clase y exami
nandolos la Sala Primera de Gobierno , y consultando con S. M; 
su, parecer, como siempre lo habia practicado , con lo que se ase"" 
guraba el acierto, y lograba el fin de· las Reales resoluciones. A está 
consulta se- sirvió S. M. tomar.la .. siguiente. ce.No vengo en conce-::-

Ii ,,der 
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. ,,der esta facult;id, y mando se obs.e,rye la ley:,gel::Reyi}.o· q:ue d 
1,Consejo hace preseme, .oyendo tarobien. al Juez/de, Romphnkn:. 
~,tos , y consultandome escas facültat.l~s como prev,iene la citad1-_\ 
,,ley." 

Por. auto de 20. de.-:Noviembre del mismo año ,de 1762,:pto.
:veido á instancia de la villa de la Granja, sobre .fac:ultad par:aJa .. 
btar y sembrar la mitad de. su dehesa/boyal , acordo, .el Consejo 
que estos expedientes pasasen primero, al juez de Rompimientos, 
:despues al procurador general del Reyno , y ultimarnente al St. 
Fiscal. 

El procurador general del Honrado Cbncejo de la .Mesta sofü., 
citó en el año de 179.r. q~e, conforme á lo prevenido .. en el auto 
acordado ro; tit. 14. lib. 3. de la Recopilacion , .se Je diese trasí-
1ado de todos los exped¡entes sobre facultades dero!llpimientos.r;:y 
enterado de ello d Consejo ; y de lo· expuesto por, los Srs. Fisci .. 
les , accedio á esta instancia por decreto de 18; de Noviembre dél 
propio año, y mandó se pasasen avisos }¡. toda~ :las escribanías d~ 
Ca mara , como se hizo en r 9. del mismo mes., ·para su respectivo 
.cumplimiento. 

Conforme á estas resoluciones se solicitan estas facultades pre:
sentando poder del concejo , comunidad ó personá ·particular que 
.desea el rompimiento, y un pedimento expresaúdo que en el ter,
mino de tal hay u~ soto, ó monte, que no produce utilidad .al pu'
blico, y qu~ se .seguira mucho beneficio de teducirlo á.cultura, sin 
,que en ello se grave al ganado de aquel -_pueblo , ni .al. de: la Ca,
baña por haber suficientes pastos , y refiriendo las demas razóneii 
.y fundamentas que ocurran se concluye· pidiendo se conceda fa. 
facultad. De este pedimento se da cuenta en la Sala Primera de 
Gobierno , y se manda pas¡:¡r al Sr. Fiscal , por quien se responde 
pídietido informe y diligencias ordinarias, con lo qual se .conforma 
el Consejo , y se libra provision, cometida al corregidor del par ... 
tido en la forma sigu:iente. 

A vos el nuestro corregidor, ó alcalde mayor, juez de letras 
realengo mas cercano al pueblo de tal, salud y gracia: SAl!ED quE; 
ante los del nuestro Consejo se presentó la peticion del tenor si.
guiente ( aqui se inserta la peticion ). Y vista por los del nuestro 
Consejo la referida peticion, con lo expuesto en su inteligencia por 
el nuestro Fiscal , por decreto que proveyeron en .... de este mes se 
acordo expedir esta nuestra carta. Por la qual os mandarnos que 
dentro de quince dias primeros, siguientes á el en que con ella fue .. 
reis requerido , y sin pasar á la villa ó lugar de. tal , disp<i>ngais 
que la pretension, que contiene la peticion que va inserta, se. lea 
en conc,,jo general abierto , convocado desde el dia antes con ex
presion del fin , y oyendo despues á qualquiera .qlle ,contradixere, 
.y á los procux;a,dores sindico y personero del c.omu.n instructiva,, 
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-mente , informeis con jusi:ificacion á los del nuestro Consejo por 
,mano de &c. nuestro secretario de Camara , si la dehesa que se 
,expresa es boyal , aplicada para el libre aprovecha.miento de los 
-ganados de la labor, ó es de ,los Propios, á quiénes pagan el ·diS:• 
·frute asi dichos ganados , corno los de las demas especies , ó si 
solo á estos se arrienda el sobrante : si es privativa del ·Concejá, 
,ó si tiene en ella parte 6 aprovechamiento algun otro pueblo, co
.:munidad ó persona particul~r , á quien en este caso citeis y óigais 
,sumariamente : si es de pasto y labor , y se halla d-ividído segun 
-parece lo respectivo á labor , y lo tocante á pasto : de qué nu
:mero de fanegas de tierra se compone este ultimo: qué arbolado 
-tiene principalmente en los sitios que intentan romperse: si en la 
.villa va en aumento ó dimínucion la labranza : qué numero de 
-yuntas tienen sus vecinos : si hay suficientes tierras en que em
,.plearlas , ó les' falcan algunas, y hasta qué numero de fanegas:J 
con expresion de las que hay labrantías , las que son necesarias para 
.cada yunta, y las que faltaren para: completarlas : si del rompi .. 
-miento se sigue daño á los ganados de fa. Cabaña Real en sus es
.taacias, trans1tos ó abrevaderos, ó á los de los vecinos por estre
-charseles los pastos , ó si les quedan los suficientes·, y en qué si:,. 
-tíos ; por qué tiempo convendra conceder la facultad que se solici~ 
ta ; y con qué pensibn 6 renta á favor de los Propios , de modo 
que no decaigan de lo que hubieren percibido hasta aqui por ra
zon del pasto , con todo lo demas que estimareis conducente para 
.que en su vista se pueda tomar la providencia que convenga. Qu~ 
-asi es nuestra voluntad. Dada en Ma'drid &c. 

Venido este informe y diligencia, se pone un dtcreto para que 
pase con los ,antecedente:, al juez de Rompimientos : evacuado 
por este su informe , se lleva al procurador genetal del Reyno , y 
al 4el concejo de la Mesta, quienes informan igualmente: déspues 
se. pasa al Sr. juez de Montes, y ultimamente al Sr. Fiscal, y dada 
su respuesta se lleva el expediente al relator , acordandose todas 
estas providencias por la Sala Primei;a .de Gobierno , por corres.;. 
p,onderle lá- substanciacion de estos, ·negocios ; pero para la deci¡, 
sion final 1.sec. .dá cuenta. de ellos en Consejo pleno , como se ex .. 
presa en el capitulo que trata de los asuntos del Consejo pleno~ 
('' 

C A P, t T U LO X X I V. 

Jt!zgado de Rompim/enios, nornbi'ami~nto de.Júet., ,y su titulo. 

Este juzgado n<;> se' conocio, ni le hubo, hasta él afio de I 749. 
E1 Sr. D. Fernando VI. por su Re·aí· décreto , <ii'rigido al Consejo 
en: -30. de· Diciembre de i 748. se sitvio 'establecer el.· JD.Qdo de 
.. ~'! li i exe .. 
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executarse los rompimientos de las dehesas , acotadas á pastos co:
·.munes , para que así se evitasen, los daños que se. seguían á la 
Ca.baña Rea} por 1.os excesivos rompimientos que se habian hecho, 
y en Real rrovil>ion , que con su insercion se expidio é impri
mio en 13. ¡;le .Enero: de 17 49. se mandó observar y guardar di
.cho Real d.ecreto .. 
' Para la av~riguacion de los rompimientos de tierras de pastos, 
executados principalmente en aquellos parages en que se mantenía 
.6 podía mantene~ la Cabaña Real trashumante, asi de transito, 
.corno en las .ei,tancias de invierno y verano, se sirvio tanibien re
solver S. M. t:n dicho año de 1749. de que se hizo expresion en 
la :misma Real provision de I 9. de Enero, que respecto de }as ca~ 
lid~des de z~lo é inteligencia que concurrian en el Lic. D. Andres 
Rodriguez ; fisc;~l del Honrado Concejo µe la Mesta ., se le come
;tiese el encargo de dicha a,veriguacion con arreglo al expresado 
.. Real decr:eto, ,y que p~ra. ella se le franqueasen los documentos 
.condu.centes que existiesen. en qualesquier archivos, .secretarías ú 
.otras oficinas, d.andosde las certificadones 6 testimonios que pidie,
se, y necesitas!:! par~ el mismo fin. Este fue el principio que tubo el 
juzgado y comision de rompimientos, para ·cuyo desempeño comu-
n~có Í). Andres Rodríguez sus circulares, pidiendo las justificacio
nes y noticias pectes.arias; y la sirvio hasta que por su fallecimiento 
.se c_qnfü;io á P. Manuel Saturio Castejon , que tambien fue ñscal 
del concejo de la .Mesta ; y por su exoneracion se puso al cui~ 
dado del Sr. D, Josef García Rodriguez, siendo igualmente fis
cal de la Mesta ; habiendo gozado unos y otros por dicha comí,. 
sion el sueldo anual de 5'@~ ,reales , paga~os en Tesoreria General. 

Habiendo sido promovido el Sr. D. Josc:f García Rodriguez en 
el año de I 7 67 .. á fiscal de ,la Real audiencia de Barcelona, nom:
bró e.l Sr. conde de Aranda, Presidente del Consejo, á D. Fulgen"' 
~io de Robles, por,_4,ecreto de 10. de Octubre del mismo año, para 
que sirviese interinamente dicha cornision , cuyo nombramiento: 
fue aprobado por el Consejo., mandandose ,por·,auto rde 1,7. de No.,. 
.vkmbre del propio año de 1767. se Je ,pasasen todos los autos y_ 
~xpedicyites de rompi"míentos, á,.cuyo fin se :dieron·Jos. avisos cor.
r~~pondientes á 1.a.s escriba,r)ias de Camara.·, , , 'º~ ., .: : 

Los papeles de la referida comision se hallaban e·n aquel tiemp~ 
en poder del Lic. D. Isidro Rodríguez Bayo, primo de D. Josef 
Garcia Rodriguez , _y con qiotivo de haberse e.)l'.cusado á entregar ... 
los ~ D. Fulgencio de Rob~es , se hizo recur~o pqr ~ste, al Cqn
sejti , manifeitaiido que sin eflos no po4ia dar curs<{ á los nt!g~ 
dos de rompimientos , afin de que se sirviese acordar la provi;-
9,encia correspo,ntliente para , Sll entrega., y; se aco~do . asi' en r-,5'. 
de Enero de t?.6$ .. Notifü:ada esta resolucion .a;l citag0 ;o. Jsidro 
Roddguez Bay9. 9cugi9 al. C::qnsejo, pi'1iencj.o ~e suspendiesen los 
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, apremios para la entrega. de los papeles , .porque dicha com1s10n 
pendia del ministerio. de Grada y Justicia, en donde tenia presentado 
los inventarios su primo, D. Josef Rodriguez, y habiendo hecho re
curso tambien al mismo Ministro ,se pasó un papel de orden de 
.S.M. por el Sr. D. Manuel de Roda al Sr. Presidel!te, conde de Aran
da, con fecha de 2 3 .. del propío .mes de Enero , para que se sus
pendiese la entrega de. los expresado~, papeles , ¡nterin se servia 
.s. M. resolver en quanto al nombramiento de juez de Rompi
_mientos lo que tubiese por mas conveniente. En ·su vista acordo 
:el Consejo, por a1,1to de 26. d,e dicho mes de Enero', que por me• 
.dio de oficio del Sr .. Fiscal af Sr. D. Manuel de Roda se pusiese 
-en noticia de S. M. como .se hizo fundadamente, la justificacion 
-con que se proced:i,o .al nombramiento interino de comisionado de 
-Rompimientos, y que este .empleo no estaba.·prevenido por las 
leyes, ni era necesario, porque para la sustanciadon de los nego
,cios de· Rompimientos estaba dada· forma por aquellas , con au
.diencia del procurador general del Reyno. No ·se tomó resolucion 
.sobre este oficio , ni se volvio á tratar cosa alguna del ,asunto 
hasta que por. fallecimiento del Sr. D. Josef García Rodríguez, sien;. 
-dó ya fiscal del Consejo , se .hizo recurso á S. M. por su viuda, 
la Sra. D.ª Agustina Barragan, solicitando se recogiesen de su po
.der los papeles ,que sobre .asuntos de Rompimientos se pasaron á 
su marido , ,y se cortrunicó una Re'al orden en 22. de Abril 
.de 1783. por el Sr, conde de Floridablanca al de Campomanes, 
siendo primer fiscal del Consejo y Camara., para que recogiese di
chos papeles , y dixese lo que le pareciá podria, hacerse con ellos. 
Para el desempeño de esta coinision. dio las providencias co11ve.:. 
.pientes , y .c.on efecto se recogieron. y ·recibieron dichos papeles 
~on la debida formalidad , b¡1xo de u11· inventario que se hizo por 
·legajos,. resultando ser en todos ochenta y cinco , los que se pai. 
saron. y colocaron en la casa en que se hallaban los pap~les del 
-¡¡,rchivo del: Consejo, de que se extendio. diligencia, y puso el cor
respondiente. recibo. De lo resultante de estas dilig.encias dio cuenta 
.eLSr. conde de Campománes. en papel, que pasó al de Florida
.blanca en ,,r .. de. Mayo del mismo año de r 783. manifestando que 
Jos titulos, oñginales. de .P~rtenencia. debían volverse rá ,sus respeN 
:tivos dueños, quedando'todos los .restantes en eI 'archi'Vo del Con .. 
'.sejo , y ,al mismo tiempo, hizo ·presertte los motivos que hubo 
para crear dicha comision-, y .que segun el sistema· actual ·ya no era 
,n,e,cesaria , y .debfa extinguirse. Con, -papel de 2 I. : d.e· Julio del pro;. 
pio año le .contextó el Sr .. conde :de: Flóridablanca que S. M. se 
h.abia conformado con sq parecer ervlo respectivo al destino de los 
papeles , y .que quedaba S. M. en tomar· providencia en quatno Íl 

la- extincion de la comision de Rompimientos. Cumpliendo con esta 
Real resolllcion ,.sa fornialfaó inventa,rio . de todos los papeles origi.:; 
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nales de pertenencia, que se volvieron, y entregaron á sus respec• 
tivos dueíios , subsistiendo todos los restantes en el archivo del 
Consejo. Sinembargo de que no los tubo nunca á ·su disposicion 
D. Fulgencio Robles, desempeñó su cornision en los informes que 
se le pidieron y encargaron hasta el día 6. de Diciembre de 1787. 
-en que por haberle promovidQ S. M. á gobernador de la Real ace
quia de Jarama, y asesor del ·Real sitio de Aranjuez, nombró el 
.Sr. conde de Campomanes, decano gobernador interino del Con
sejo, para que la sirviese interinamente , como lo hizo aquel, al Lic. 
D.Josef Antonio de Palacios,de que, dado cuenta al Consejo, acordo 
su execucion, por decreto del siguiente dia 7. de Dícieinbre, man
dando que por las escribanias de Camara se le p:,isasen con inven
tario los autos y expedientes, que estubiesen pendientes , y ocur .. 
riesen en lo sucesivo , relativos á la citada comision de Rompi• 
mientos. 

Habiendo hecho presente á S. M. el mismo Sr. conde de Cam .. 
pomanes la necesidad de dotarse dicho empleo para que se sir
viese y desempeñase con desinteres y exactitud, y que podria ha
cerse seiialandole 3~. reales anual~s de los g~. que estubieron con
signados sobre Penas de .Camara al propio D. Fulgencio de Ro
bles por el despacho de los negocios de Montes , como agente 
fiscal,, lo tubo á bien S. M. por Real orden que comunicó el Sr, 
.D. Pedro de Lerena, en dicho día 7. de Diciembre, de que dio 
cuenta al Consejo el Sr. cónde de Campomanes, y por decretos 
de 1 1. y 13. del propio mes acordo el Consejo se despachase á fa .. 
vor del referido D. Josef Antonio Palacios titulo en propiedad 
para el exercicio del juzgado y comision de Rompimientos., respecto 
la aprobacion y conformidad de S. M. con la propuesta que hizo 
el mismo Sr. conde de Campomanes, decano gobernador interino, 
consignando á este empleo 3~. reales anuales sobre las Pen,\s de 
Camara, y con efecto se le despachó el .titulo q\te .se sigue. 

D. Carlos &c. A vos D. Josef Antonio Palacios, S:ABED que 
enterada la Magestad ~el Sr; D. Fernando VI. mi amado hermano, 
de la deterioracion que padecía la Real Cabaña de ganaderos mei. 
tinos y trashumantes por la falta de pastos, originada ·de imi
merables rompimientos que se hadan , y deseoso de corregir los 
.daños que se habían advertido , por .su Real decreto comunicado 
al mi Consejo en 30. de Diciembre de 1748. fue servido resolver 
el modo de executarse los rompimientos .de las dehesas acotadas , 6 
pastos comunes, afin de que se evitasen los perjuicios que se se.:. 
guiau á la expresada Real Cabaña , para. cuya execucion se expidio~ 
con su insercion, por el mi.Consejo la_ provision cor.respondiente 
en 13. de Enero .de 1749. n.ombrando .para la exacta.av<:riguacion 
de los rompimientos de tierras , y observancia de lo demas con .. 
tenido en dicho fü:al decreto, al Lic •. D~ -.Andres Rodrigqez, fiscal 
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ti.el ifonrado Concejb' dé· la Mesta, Por fallecimiento del mencio
•nadO' D: :'And:res Rodrigúez se cometio este encargo á .D. Manuel 
Satµrio::Cástejon; y .. por,.su exoneracion se puso al cuidado .de Dá 
Josef Garcia Rodriguez hasta que , por su promocion á fiscal de 
mi Real :audiencia de Barcelona , se nombró á :D. Fulgencio de 
Robles parn, g.icha coinision por ei- coctde de Arahda, siendo Presi.,.. 
dente del. mi Consejo, por quien se aprobó, y en su virtud des:.. 
empeñó este encargo has'ei-el mes de- Noviembre proximo en que fui 
servido promoverle al gobierno de la acequia de Jarama , y ase
soria del ~al Sitio cle Aranjuez ~· por lo qual · quedó vacante. la 
:referida,..comision de Rompimientos,· que sirvio sin, sueldo alguno, 
y afin. ;de que hubiese persona que la desempeñase con actividad 
se os npmbró para ello por el conde' de Campon'ianes , decano -go-,, 
bernador- interino del 'tni, ·Consejo-, y habiendome hecho presente 
fa, necesidad de dotarse dicho empleo, para que se sirviese con desin
teres y exactitud , y que podría hacerse señalandole 39. reales 
anuales de -'los 9~. que estubieron consignados sobre Penas de Ca
mara al propio D. Fulgencio de Robles por' el despacho de los 
aegodos de Montes , \lo .he tenido á bien- por mi Real orden que 
le comuniqué en 7. d~ este mes; de -que dio· cuenta al mi .Cfon ... 
sejo, y acordo por decteto de I r. del mismo mes su ,cumplimiento,, 
Por tanto es mi voluntad que ahora, y de aqui. adelante, exerzais 
la mencionada comision de Rompimientos, execuiando los informesf 
y despachando los negoéios , que se os pasen de orden del mi Con ... 
sejo, en la conformidad que lo han hecho vuestros .antecesores, y 
con el salario de 3~. reales anuales sobre las -Penas:.de Camara, y 
gastos de justicia. Y mando á los del mi Consejo .reciban de vos, 
en persona el.juramento de que usareis . .bien y fielmente dicho ofi .. , 
cio, despachando con irttegridad y brevedad .los negocios que ocur"" 
:riesen ; y asi executado que bs hayan y tengan. por tal juez .de· 
Rompimientos, y os guarden y hagan guardar todas.las honras, fran;,, 
quezas y libertades que' os deben ser guardadas que asi es· mi, 
voluntad, y que de este titulo se tome la razon en la contaduri,a, 
general ,de Penas de Camara y gastos d~ justicia, sin cuya for-: 
mali~ad no se admita ni tenga cumplimiento este· titulo, Dada. &c., 

CAPITULO XXV,;. 

. /(.e.ti'dencias. 

La voz residencia tiene varios significados; y: en lo que ,vamos: 
á: tratar-es lo- mismo· que el sindicato,· ó la cuenta que se torn::f 
á, ·un juez ó persona de cargo publico de la administracion de su 
oficio en todo aquel tiempo que estubo á su -cllídadó· ~ cuyas 'co-

mi-
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mis1011es se han despachado comunmente de oficio, par\:!. -a-verigua:r 
la conducta de los qu~ administran la justícia., y contenér y' re"!' 
mediar los daños ·que durante el exerdcio de sus oficios hayan 
ocasionado á los vasallos de S. M. 

Semejantes jueces , ó comisionados , _ se· llamaron ·én :Sú origen 
veedores' .ó visitadores, y tubieron principió .. en:los ·reynado,s de'los 
Srs; Reyes D. Enrique II. y D. Juan l. :·Sl:1 hij_o, á .·pé.t:ici.otl de las 
Cortes de Palencia y de Toro, ·ct.eputandolos: en cada., un año para 
que en cada provincia se informasen como usaban de.s.us .0.ficios los 
adelantados y merinos , y jueces, y alcaldes , y justicias .,/Y los otros 
oficiales ; y cómo hacian justicia y cúmpli.miento de:.:..dere'cho .á 
las partes, proveyendo lo conveniente de, manera qu.~ .. los· .. pueblo~ 
fuesen bien regidos, guardados y gobernados_. en justicia.,. dando 
cuenta y razon á .S. M. de' lo qué habian; :ha:llado y he.cho (1.)., 

Los Srs. Reyes Catolicos D. Fernando y D .. ª Isabel ,~ri. su prag.i, 
matica promulgada en Toledo año de:,1480. m.a.ndada. guarda11 
por eI Emperador D. Carlos·, á peticion .de. las<·Cor.tes de. VaUa,., 
dolid, Toledo y Madrid, que forma la ley 2: tit .. 8. lib. 3. y que cor-
rigio eli algo la primera, dicen asi : c'Razot.t. es justa que Nos se
"pamos como nuestros subditos son gobernados, po.r que '"podamos 
,)remediar con tiempq las cosas que ovieren menester ·rem\:dio, 
omayormente pues á Dios gradas los subditos son. muchCJs y re
,,.partidos en muchas tierras y_ provincias: de divei:sas calidades .y 
,,coridicionés; ·y ,porque nos conviene sabét especialmente :sobre lo~ 
,,corregidores y gobernadores, y oficiales pu.blitos de estos nue~tros 
,,Reynos, cómo viv:en, y en qué m.anera exercitan y :administran 
,,sus oficios; y porque mas ciertos remedios pongamos en lo~ 
,,lugares y casos que fueren menester;. por: ende conformandonos 
,scon la ley antes de esta, condescendiendo á la .suplicacion que 
,,sobre esto nos hicieron los procuradores. ,de nu.es.ti:os Reynos;" 
"decimos qu:e es nuestra merc.ed y voluntad de ,deputar, y depu-r. 
"tarémos en cada .. un año de aqui adelante, personas discretas 
"Y de buenas conciencias, las. que fueren menester, por veedores, 
J,para que repartidos por provincias vayan en cada un.año á visi:,:; 
,,.1:ar las tierras y ,provincias que les fueren dadas en . .cargo, y es"' 
,,tos pidan, entiendan y provean en las cosas siguier¡.tes : primeM 
,,ramente que en cada ciudad, ó villa ó lugar, de su cargo que 
,,vieren que cumple, se informen cómo ·administran la justicia y 
"usan de su oficio en los tales lugares los asistentes y corregi
,,dores , y alcaldes, y alguaciles , y merinos , y otros ministros que 
"tienen exercicio de justicia , y qué agravios resciben los puebl'?l'l 
11Y· sus ·comarcas item, que vean si ~n las dicha~_. f:iµdades Y. 
'!villas y lugares , _6 en sus terminos y comarcas , se. hac;en torre~ 
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,,y casas fuertes ; y c6mo viven los alcaydes de ella's ; y si viene 
.. da6o de las hechas á la republica ; ó sí perturban en ellas la paz 
.,¿e1 pueblo : item, que vean las cuentas de los Propios del c011 .. 

,,cejo, y miren si estan bien dadas, y á quién y cómo se dieron, 
,, ero 110 para que de sus Propios y renta.s les tomemos cosa alga .. 
,,~ia: ítem, que vean cómo estan reparadas las puentes y pcm¡:o .. 
,, nes y calzadas_ en los lugares donde son menester : item, .que se
i,pan qué remedio ponen los nuestros corregidores y justicias cerca 
,,Je la restitucion de los terminas comunes de cada conc<;:jo, de 
,,que tienen cargo; y otrosi sepan si las derramas, que se ban hecho 
,,por el concejo y otros oficiales sobre los pueblos , si son co'bra
"das y gastadas , y en qué se gast~ron , y nos traigan la rcia .. 
,1cion de todo ello ) y sepan si se hacen cada año las pesquisas que 
,,Nos. mandamos hacer sobre el Sérvido y montazgo, y sobre 
~,imposiciones y portazgos, Y cómo Y por quién se llev1}.n; y lo 
r1que vieren que en las cosas susodichas pueden luego y presta ... 
,,mente remediar .que lo.hagan, Y nos trayan la rdacion de ello, 
,, y de lo otro nos i:rayan fas pesquisas y informaciones que of ie• 
,,ren, porque Nos proveamos sobre ello, como vieremos que .cum• 
,,ple, y se debe hacer por justicia.') 

Dd contexto de estas leyes, y de otras que se promulgaron pos• 
teriormente por los Srs. Reyes sucesores en esta monarquía, SI! re
conoce la atencion y cuidado que siempre ha merecido á SS. MM. 
la buena y recta a,dministradon de justicia , despachando personas 
para residenciar y hacer .cargo á los corregidor.es,, jueces Y. minis
tros que la regentaban, con el saludable objeto de.contener y reme• 
diar los excesos que cometiesen, y de tomar seguras noticias de 
los que desempeñaban bien sus encargos, para removerlos ó con:ti• 
nuarlos en ellos, porque siendo necesarios estos ministro_s para di
chos destinos, debian concurrir en las personas á quienes se con .. 
fiasen los precisos r.equisitos de inteligencia, deslnteres y juicio .. 
so zelo , que e.x:igia la importancia de depositarse en ella hi ad~ 
ministraclon de justicia, el gobierno., paz y quietud de los pueblos, 
la mejor direccion de los caudale$ publicos , y el bien estar de to .. 
dos los vasallos , que hacen la felicidad de las ;n:publicas. 

A medida que creci.o la pobladon y extension de la monar.:., 
quia se fueron estableciendo y aumentando los eorregimientos y 
alcaldias mayores, que se contemplaron .necesarias para la observan
cia de las leyes , y mantener á los pueblos y vas.allos en paz y 
justicia, y tambien se acordaron en todos iiempos varias reglas 
y providencias sobre el módo y forma et1 que debían desempéñat 
sus encargos ,los tales veedores, visitadores ó jueces dt! residencia,. 
po.r haberse considerado siempre como uno de los pum.os f~mda:
rnentale~· del gobierno ; _pero á pesar del zélo y vigUanda del Consejo 
no fut:ron bastantes dichas reglas Y providi.:pcias p.ara conten,er l9s 
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abusos introducidos por la malicia y astucia de los receptores, 
oficiales de ju.sticia, y ::.i.un de los residenciados, pues se advirtio 
que los daños crecian mas cada d.ia, porque se redm:iau á unos 
simples cargQS generales , omitiendo , ocul~ando, y paliando todo 
fo substancial sobre que debia recaer el remedio, faltando en todo 
á la mente, reglas y fin de las leyes que instituyeron fas nsi
dencias, 

Siendo fiscales del Consejo los Srs. D. Pedro Colon de Larrea
tegui, y D, Miguel Ric y Exea conocieron bien estos daños, pues 
notaro.n por los autos de las mismas residencias que estas se- ha
bian hecho inutiles , y aun perjudici,1les por las estafas y mo
nopolios que hadan los comisionados, y lo representaron al Cou~ 
sejo, proponiendo los medios y precauciones que les pareda po~ 
.drian tomarse para que el remedio de la residencia surtiese los 
buenos. efectos que movieron á su estahledmiento : cuyo asunto 
se trató y examinó en el Consejo con la debida reflexlon , y lo 
puso en la Real inteligencia de S. M. manifestando al mismo tiem
po las nuevas reglas y prevenciones que le parecía debían aco.rdarse 
para la toma de las residenchs, y que sus efectos fuesen conformes á 
las intenciones de S, M. en la buena y recta administracion de justicia; 
y habiendosc conformado con ellas el Sr. D. Fernando VI. se extendie
ron y formalizaron con su arreglo los dos autos acordados que se siguen. 

Auto, En la villa de Madrid á 19. de Septiembre, año de r748. 
Su I!t1stri:::e.r. los Srs. del Consejo de S. M, dixeron: que con el motivo de baberles 
l'lhrqués de Lara. hecho presente los Srs. fiscales D. Pedro Colon, y D. Miguel Ric 
Conde de .1ª Estrena. la necesidad de enmienda que -pedia la J· usta observancia de 1 
D. Fra'lc,sco Manu~l de • . . · . as 

Herrera. leyes que hablan sobre las rcs1dencias de corregidores y Justicias 
D. Alonso Rico. dél Reyno cuyas serias y provechosas disposiciones han llegado 
D. Josef Ventura Guel1. ' . . 
D, Gabriel de Rojas. á ser del todo mutiles , y por otro respecto gravosas, se contempló 
DM. Gre~orio Queypo. por el Consejo pleno ser muy ciertos los daños que sin ponderadon 

arqties de los Llanos. . • • 
D. Fr.mci;co del Rallo. se propo111an, por qmmto, el medio de practicarlas se hallaba ya 
D. Luis Eoernando de Isla. maliciosamente corrompido , sin que las repetidas providencias, 
D. lllas Jover. d · d' ·d h · d'd · o. Dier.o Adorni>. muy e propos1to 1scurr1 as, ayan po 1 ,o consegmr otro efecto 
D .. Ju~n Antonio Sama- que el aumentarse la malicia para afianzar mejor los injustos in-

niego. tereses, d exan d o ' 1 os pue bl os en d ' 1 . os agrav1· a d os D. Josef Bermudez. a peor esta o, y ,a 
sin esperanza de satisfaccion , no siendo á ,mucha costa por otro 
termino : en cuya atencion , reflexionando el Consejo lo grave y, 
delicado del asunto, lo puso en la Real inteligencia de S. M. en: 
éonslllta de 22. de Julio de este año, exponiendo la nueva forma 
que j1.1zgaba muy ventajosa, y mas segura, para la toma de las 
tes:idendas en adelante ; y enterado. S. M; de todo se . ha servido 
resolver se observe y cumpla lo que se dispone y ordena en los 
siete capitules que se siguen. 

I. Que no. sea prorogado corregidor alguno en el empleo sin 
que a11tes se le tome la r1:si¡i~.ncia. 

II. 
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II. Que todos los que tubieren Real decreto para no ser re

movidos sin nueva orden de S.· M. la den de tres en tres años, 
Ill. Que tambien de tres en tres aüos la hayan de dar los go

bernadores militares, sus tenientes ó alcaldes mayores , y dernas ofi
ciales, por lo respectivo á. los cargos de justicia, polic1a y gobierno, 
que se les cornet~n como á. tales corregidores , entendien,dose lo 
mismo para con los intendentes ; pero los unos y los otros deberan 
contiouar sin intermision en los encargos de Guerra ó Hacienda. 

IV. Que para las residencias de las ciudades y villas mas prin-:
cipales vaya un ministro togado , oidor ó alcalde del tribunal 
del distrito, al qual acompañe el receptor¡ que estubiere en turno, 
señalando el termino conforme la poblacwn, y el salario competente, 
cuya satisfa.cion ha de ser de cuenta de los que resulten culpados; 
y en caso de que las multas y condenaciones, que á estos se im
p1;mgan, no alcancen á cubrir el gasto de fos salarios, debera este 
repartirse entre los que han sido residenciados, aunque contra algu
nos no resulte culpa, por el justo modo de proceder; y el noin
bramiento del mimstro superior se ha de despachar por el Consejo 
en la forma ordinaria. -

V. Que ·á las ciudades cortas, villas eximidas,_ y otras en que 
residen corregidorts de ktras , vayan abogados de ckncia y con.:. 
ciencia , elegidos por la prudencia dd Consejo , en la misma forma, 
y se les dara escnbano habil para que actiie, ·ó los permitira que 
nombren .el que füere de su 5,ausrncíon , si no hubiere estilo de 
que á la tal ciudad ó villa vaya receptor : y han de ser del pro
pio modo seflaládos los salarios y termino, en la intd1gencia de 
que este no se ha de _p.rorogar sin grave motivo. 

VI. Que los dueños de vasallos Eclesiast;icos ó seculares pro
pongan precisamente di:! tres en tres años para juez de residencia 
de todo un estado ó partido un solo sugeto, que sea letrado, 
el qual no estl.! domiciliado en alguno de los pueblos.adonde vaya, 
ni sea criado ó dependiente suyo: y para que esto mejor se exe.;. 
cute deben dar al mismo tiempo cuenta , por mano del Fiscal 
á quien corresponda, de todas las poblaciones de que se componga 
el partido, para que se les prescriba el tiempo y reglas ; quedando 
desdl:! aora apercibidos de que, si no lo executan asi dentro de dos 
meses despues de cumplidos los empleos de vara de alcaldes mayores, 
perderan por aquella v~z la facultad de nombrar, y lo l:)ar_a el Con
sejo, sin perjuicio de proceder á lo demas que hubiere lugar, se .. 
gun la causa ó motivo. 

VII. Que de aqui adelante no remitan estos jueces de resi
dencia los autos originales de ella á la camara de los dueños 
de vasallos , sino á las chancillerías y audiencias donde tocan : y vis
tos con asistencia ó intervenclon del fiscal , como se practíca en 
el Consejo, se mandará por el tribunal dar copias de. los capitulos, 
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sentencias y prevenciones á los mismos dueños, para que les cons
ten , y contribuyan por su parte á que lo mandado se observe: 
·para 'lo qual se deroga la costumbre, y qualquiera otra disposidon, 
de que los tales autos vayan solo al tribunal Real del territorio 
en los casos de apelacion, habiendo mandado S. M. que. el Consejo 
pusiese especial cuidado en que las residencias se vean con la posi
ble brevedad. Y para que todo tenga el debido cumplimiento que 
requiere se comunique la expresada Real resolucion á las chan
dllerias , audiencias y corregidores de estos Reynos ; á qüienes se 
remitan copias impresas de este auto. Y lo señalaron. 

En la villa de Madrid á 8. de Octubre de 1748. los Srs. del 
Consejo de S. M. en Sala de Gobierno, para que con la debida cla
ridad se proceda á la execucion y cumplimiento de io rt:suelto 
por. S. M. y auto acordado de 19. de Septiembre proximo pasado, 
mandaron: lo primero que· los nuevos corregidores, que en ade
lante se nombraren para los corregimientos que fueren vacando, 
t?-º pasen al pueblo de su destin,o hasta qúe se encuen las residencias 
die su antecesores; y que á este fin , luego que se consulten los 
corregimientos se despachen las residencias con los avisos , que 
pasarán las secretarías de la Camara á la de su Ilustrísima, que 
la mandará dar á las escribanias de Camara de Gobierno del Conse:.. 
jo: lo segundo que, segun la calidad del pueblo que se dí!ba residm
ciar, elija y nombre el Sr. gobernador la persona á quien deba en
~argarse, ya sea ministro de la chancilleria ó auJiencia del territo, 
·río, ó abogado juez de letras de la aprobacion de su Uustrisima: lo 
tercero que el tal ministro 6 abogado, que asi se eligiere, rea
suma la jurisdicion Real ordinaria por el tiempo que durare la 
residencia, siendo del cargo y obligacion de la ciudad , villa ó 
lugar destinar el alojamiento correspondiente al simple cubierto: 
lo quarto que si el juez de residencia, nombrado por su Ilustrí
sima , fuese . oidor h!lYª y goze ocho ducados de salario al dia de 
los que se ocupare, con 1t1as los de la ida y vuelta; si fuere alcal-
de del crimen ó de hijos-d.algo seis ducados ; y si fuere abogado 
juez de letras quatro, con mas este, por via de ayuda de costa, 
para el carroage, y demas del salario, dos pesos al clia en los que 
ocupare de ida y vuelta, computandole seis leguas por cada dieta: 
lo quinto que el receptor , á quien por su turno tocare la re
-sidencia , deba salir dentro de tercero día de que se le entregue 
-el despacho, conforme .al .auto acordado , y haya y goze, ademas 
de los mil marayedis que por el arancel le .escan señalados t am .. 
·bien en cada un dia , con los de la ida y vuelta, por igual ayuda 
:de costa , otros dos pesos de salario los que gastare en .el víage, 
·al propio respecto de seis, leguas al día; y con declaracion de que 
'en estos derechos no estan comprendidos los de la escribania de 
.Cama(a , relator y papel sellado, que separadamente debera regu-
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lar y cobrar segun el arancel lo sexto que el ministro , ó al
guacil que asistiere á la residencia haya y goze otros quinientos 
maravedís al día de los que asi se ocupare, con los de sü ida y 
vuelta : lo septimo que en cuent.t y parte de pago del juez de 
residencia se le apliquen los salarios y ayudas de costa pertene
cientes al oficio de corregidor ó alcalde mayor , cuya jurisdicíon 
i-easumiere ; y si no alcanzase , lo que faltare , con los derechos 
de los demas interesados, se cobre de los que resultaren reos; pero si 
tampoco los hubiere, los debera repartir y cobrar de todos los 
residenciados prorata de sus oficios y cargos; bien entendido que 
no ha de ocupar mas que los treinta días precisos, sin prorogacion, 
excusa ni dilacion , por ser este termino legal y peremptorio, 
pasado el qual debe cesar y salir del pueblo el receptor : y final
mente que fenecida y cerrada la residencia entregue las varas 
al corregidor que le sucediere y sus tenientes , y en caso que 
aquel no haya llegado, pasado el termino , continüe el juéz de 
residencia en el uso y exercicio de la jurisdicion, solo con el sa~ 
lario y ayudas de costa del corregimiento , despidiendo y man
dando retirar al receptor con los autos y tasacion de costas, que, 
debera aprobar el mismo juez., cuidando particularmente de que 
no se incluyan en ellas mas que los salarios, aymh.s de costa , y 
justos dere·chos de Corte que van expresados ; para lo qual ó se 
insertará en el despacho que se le diere, ó se le entregará con él 
instrucion separada que contenga esta resolucio.n. Y lo rubrica .. 
ron. Es copia de los autos originales de los Srs. del Cons?jo, que 
por aho1·a quedan en la escribartia de Camara de Gobierno de él, 
para poner en: su archivo, de que certifico. 

Asimismo se extendio ¡ formalizó, con aprobaciof! del Consejo, 
la minuta del despacho de comision para los jueces de residencia, 
que se corrigio despues en algo , conforme á las providencias que 
sucesivamente se tomaron para el gobierno politico y econornko 
de los pueblos, y es en esta forma. 

D. Carlos &c. A vos el Lic. D. N. abogado de nuestros Rea- Provision. 

les Consejos, salud y gracia : SABED que, no habi~ndo sido sufi-
cientes hasta ahora las providencias que se hán dado, dirigidas á 
remediar los pernicio~os abusos que experimentaba .el publico por 
no tomarse. las residencias de los corregidores y justicias del Rey .. 
no con la pureza que se requeria, y, lo que es mas aun, lo acerta~ 
<lamente prevenido en las leyes establecidas al intento, no han bas~ 
fado á contener y sacar de raiz los graves perjuicios que el tiem~ 
po ha manifestado: por estos motivos, y mirando á que de una 
vez queden consumidos, visto por los del nuestro Consejo, se acor-
do expedir esta nuestra carta: por la qiaal os mandamos que luego 
que os sea entregada paseis á la ciudad ó villa de &c. y arreglan-
doos en las pa~tes que os toca, y previenen los autos proveidos 
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por el nuestro Consejo en I 9. de Septiembre, y 8. de Octubre del 
año pasado de I 7 48. que impresos y firmados del infraescrito nues
tro secreta.do, escribano de Camara mas antiguo, y de Gobierno d@ 
él , con ella os seran entregados , y resumiendo en ;os la juris
dicion ordinaria de dicha ciudad ó villa , á cuya justicia y regi
miento mandamos os admitan á su uso, y os entreguen la vara, to
meis residencia al corr¡gidor de ella, y á los demas ministros, ofi
ciales y personas, que de su tiempo la deban dar, guardando jus
ticia\ á los que de ellos hubiere quexosos y querellosos, en confor
midad de las leyes ~e estos nuestros Reynos , para lo qual man
damos á las personas, de quien entendiereis ser informado para me
jor saber y averiguar la verdad, vengan y parezcan ante vos. á 
vuestros llamamientos , juren, y digan sus dichos y deposiciones á 
los plazos, y so las penas que de nuestra parte pusieredes.: y por
que conviene á nu~stro servicio que esta residencia en lo secreto 
pase y se haga, poi' esta vez, ante nuestro receptor del numero 
de esta nuestra Corte, os mandamos asiniísmo la tomeis ante el 
susodicho, y lleveis por alguacil , para que se cumplan vuestros 
autos y mandamientos, á N. y las demandas publicas que en ella 
se pusieren se puedan poner asi ante el dicho receptor, como ante 
un escribano del numero de dicha ciudad ó villa. Y queremos que 
en el entretantQ_ que os mantuvieredes en esta residencia tengais 
especial cuidado del cumplimiento de la t,ragmatica, que se promul• 
gó sobre la conservacion de los montes, observandola en los que 
hubiere en su jurisdicion, sin exceder en cosa alguna, y encargan. 
do despues su observancia al corregidor de dicha ciudad ó villa, 
quien pierda por el mismo hecho de la cc,ntravencion, y sin otra 
declaracion, la tercera parte del salario que hubiere de haber por 
su oficio, la qual aplicamos para la nuestra Camara y Fisco, y en 
la residencia que habeis de · tomar al dicho corregidor le condena
reis en la misma pena , habiendo incurrido en ella, y la executa .. 
reis en sus bienes. Y asimismo averiguareis si se han observado y 
guardado , observan y guardan puntualmente las pragmaticas por 
Nos promulgadas sobre la prohibicion de las armas· de fuego, re
formacion de trages y lutos , y la promulgadá contra Gitanos 
en 24- de Mayo del año pasado de I'!17· y ordenes posteriores; 
como tambien la dad<1. por el nuestro Consejo sobre el aumento, 
cría y raza de caballos , haciendo cargo á dicho corregidor de todo 
lo que en ellas hubiere faltado; como asimismo á lo mandado por 
provision de 10. de Marzo de ¡730. en que está inserto el decreto 
del Rey D. Felipe V. mi Sr. y padre ( que goza de Dios) tocante 
á lo que se debe observar en la forma de labrar las alhajas de plata 
y oro por los pla~eros de estos mis Reynos ; y tambien si se cum .. 
ple y ha cumplido con lo prevenido en la Real ordenanza, expe• 
dida co1¡tra desertores en 10. de Septiembre' de 17s4, haciendo·qne 
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dé cuenta de todos los negocios que en qualquiir manera se le hu~ 
bieren cometido por el nuestro Consejo en el tiempo de su corre ... 
gimiento , y cargo especial sobre ello , y si los qtie ha fenecido 
los ha hecho entregar en los oficios de los escribanos de Camara, 
con memorial ajustado y testimonios al nuestro Fisc~il, y en la$ 
contadurías de nuestrns Penas de Camara y gastos de justicia, con 
expn:sion de reos y bienes que se le hubieren embargado , fianzas 
que dieron, y condenaciones que se le hubieren hecho, asi capi~ 
tales com'O pecuniarias, y hareis que exhiba los recibos qLle tu .. 
hiere de su entrega, y de haber satisfecho los derechos de oficio 
y relator, y en caso de no haberlo hecho los dé y entregue luego 
al dicho receptor, con cuenta y razon, .a.si de papeles como de ma• 
ravedis, tomando recibo en forma para que conste: ;ü qual man
damos que en el testimonio que diere de dicha residencia exprese 
los negocios que por dicho corregidor ó sus tenientes le fueren en
tregados, con toda distincion, y venido que sea á esta nuestra Corte 
los ponga sin diiadon alguna en las escribanias de Camara , donde 
tocaren , para que se pr.osiga el curso de ellos , con apercibjmien
to de que, no lo haciendo y cumpliendo .asi, no se le ponÚá en su. 
turno, y será castigado por la omision que en ello tubíere; y en 
quanto á los otros m:gocíos comt:tiuos al dicho corregidor que uo 
los hubiere comenzado, ó que esrubiese actuando en ellos, fo,bien, 
do cesado en d uso de su oficio, en el punto y estado en que es~ 
tubieren , sin l«Js mas proseguir , os los entreguen con .razou~pun"! 
tual, firmada de su nombre, y del escribano ante .quien hubieren 
pasado, del estado en qué quedaron, tomando redbo para ,su res~ 
guardo, y siendoos entregado<; , con separ~,.cion .de cad~ uno, dei~ 
cuenta prontamente á los. del .nuestro Consejo, pata que se ordene 
lo que se deba executar, y., acabada y sen rendada la dicha residencill, 
secreta, hagais d,ir lus procesos de las demandas. publicas, que esttl .. 
biertn por sentenciar, al escribano publico y del Nume.ro á quien 
tocaren, arregland0os á los reforiJos dos .autos , .así .en quanto al 
termino .en que h:ibeis de fenecer dlcha residencia, que ha de se¡,: 
precisamente en .el de treinta dias peremptorios, ·sin que con mo .. 
tivo alguno·, por urgente que sea, y causa que ocurra, se os haya: 
de prorogar, segun asi está mandado por punto general en autQ 
acordado de. 17. de Marzo de 1755, como en la .asignacion y .co.
branza de vuesti:os .salarios , y los de. la audiencia , teniendo pre1 
sente, en quaúto á los del receptor de esta residencia, lo resueltq 
por: N. R. P. en cedula, de 8. de Julio de 1771,. ·en que á coo~uJta 
d~l nuestro Consejo se aumentó al numero de receptores de est~ 
Corte el salario: ó dietas. que .actuasen· por. si ,' y :ante sí, ó asis~ 
tümdo alg1:in juez en qualqulera .comision, basta quarelita xeaks por 
dia , y.. que, p6r cada uno de los que. ocuparen ·.en· d. camino en id.a 
y. vuelta se les :dé ademas otros trt:in~a reales de.i.a)Ulda de c.osta, 
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~entando á ocho leguas por dia, privandoks el poder llevar es
cribiente , sino que todo lo escriban por sí , remitiendo luego 
y sin dilacion á esta nuestra Corte , y á poder de N. receptor de 
Penas de Camara y gastos de justicia, las cantidades de maravedís 
que existieren en poder del depositario ó depositarios que hubieren 
sido en dicha ciudad ó villa en d tiempo de esta residencia, apli
cadas á nuestras Penas de Camara Y gastos de justicia , mediante 
estar así resuelto por la ordenanza ultimamente promulgada. y tam
hien remitireis las porciones que aplicareis á estos efectos en dicha 
residencia, que sean exéquibles conforme á las leyes de estos nues
tros Reynos, siendo de vuestra obligacion, y la de dicho recep
tor, la cobranza de multas, condenaciones, y conduccion á esta 
nuestra Corte al mismo tiempo que traigan los autos de la resi
dencia, con apercibimiento que se enviará persona á vuestra costa 
que los ÉBbre y conduzca, cuya entrega se ha de hacer tambien 
en la misma forma al que se entregare el testimonio de las con
denaciones , el, que se ha de poner en la contaduria de los expre
sados efectos, "y en el termino preciso de veinte y quatro horas 
de como llegue á esta nuestra Corte el receptor , con apercibimien
to que, si se justificase mayor detencion, quedará suspenso de su 
empleo por terrhin0 de dos años , y no se le pondra en turno por 
el repartidor sin que primero haga constar haber cumplido con 
esta obligacion, que ha de ser por certificacion del contador de 
Penas de Camara y gastos de justicia , quedando responsable el nu
mero de receptores á qualquiera alcance ó extravío de estos cauda
les, t-odo en la forma prevenida y mandada por N. R. P. en el ca
pitulo diez y siete de la nueva instruccion de Penas de Camara de 27. 
de Diciembre del año pasado de 1748. Y asimismo tomareis las cuen
tas de Penas de Camara, y gastos del juzgado ordinario de dicha ciu
dad , con inclusion de' lo que perteneciere á Penas de Camara por 
las terceras ó quartas partes de las ordenanzas de campo , conce
jo y gremios, de todo el tiempo que no se hubieren remiddo á la 
contaduda general de estos efectos de esta nuestra Corte, que se 
hara constar por certificadon de ella , no abonando del caudal de 
Penas de Camara cantidad alguna que no sea librada en virtud 
de cedula de N. R. P. provision de los del nuestro Consejo, ú par. 
ticular orden del subdelegado general de este efecto: y de los gas
tos de justicia no admitireis en data otras partidas qu.e las legiti-
mamente convertidas en defensa de nuestra Real jurisdicion, se
guimiento de las causas de o:ficio , sus sentencias y execucion, cons
tando primero no tener bienes algunos los reos de que costearlas; 
ni las de lo .pagado por cera de rondas, y aderezo. de caree! , por 
estar prohibidas expresamente en la Real provision de 27. de Julio 
de I 716. y los al~ances que asi resultasen á favor de 'nuestra Ca
mara y ·Fisco, hara se entreguen al escribano. receptor de esta ,re.: 
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sidenda, para que con las cuentas originales traiga y .entregue es
tas en dicha contaduría general de Penas de Camara y .gastos de 
justicia, y los maravedis en poder del D. N. receptor de ambos 
efectos , dexando copia testimoniada de las cuentas que tomareis, 
y recibo de los maravedís que percibiere dicho recepro.r, para res~ 
guardo del depositario : lo que cumpla el de esta residencia· sin 
omision alguna , con apercibimiento que le hacemos que no lo 
practicando asi será .castigado , y se despachará persona .á su costa 
á executarlo. Y si ocurriere algun motivo de quexa particular, ú otro 
en el asunto, de mala administracion ó inversíon de caudales , re
cibireis la correspondiente justificadon, y remitireis á la contadu• 
ria de la Intendencia testimonio de ella , y otro á la general de 
Propios y Arbitrios del Reyno para su noticia; y tambien envía-, 
reis testimonio del escribano de ayuntamiento de los plantiÓs de 
montes que han hecho en dicha ciudad y su distrito, en el tiempo 
del citado corregidor, con distincion de en qué partes y sitios, y 
de haberse executado lo mandado en la residencia antecedente , y 
provision despachada de los reparos hechos en ella por el nuestro 
Fiscal, pena de cincuenta ducados, que se os sacarán de multa á 
vos el dicho juez, y veinte á dicho receptor , y con apercibimiento 
que le hacemos que , si asi no lo hiciere y cumpliere , volvera á 
su costa á hacer los dichos cargos , sustanciarlos y determinarlos, 
sin que hasta tanto se le ponga en turno; y cobraréis de los re
sidenciados lo que montaren los derechos de la vista de las fojas 
que hubiere en dicha residencia y papel sellado, segun arancel, á 
razon de diez y ocho mara vedis por cada una para el escribano de 
Camara y relator del nuestro Consejo; y asimismo cobraréis los 
derechos del memorial ajustado que ha de hacer el dicho relator; 
en conformidad de lo que está mandado por los del nuestro Con ... 
sejo : y de esta nuestra carta ha df tomar la razon el nuestro Fis,.. 
cal , y el contador de las dichas nuestras Penas de Camara y gas
tos de justicia , á poder de los quales enviaréis testimonio de to .. 
das las condenaciones que aplicaredes á uno y otro efecto en dicha 
residencia , asi executadas como apeladas; y qiandamos á vos , dicho 
juez, que en la sentencia ó sentencias que diereis y pr,onunciareis 
en esta residencia por los cargos que les hiciereis y justificareis, les 
impongais solo las penas correspondientes de suspension ó pri vacion 
de sus oficios , sin incluiros á declararlos por buenos ó malos mi
nistros, aunque los residenciados lo pidan; y al tiempo de remi ... 
tir los autos al nuestro Consejo informaréis separada y reservada .. 
mente , por mano del nuestro Fiscal, lo que se os ofreciere y pa
reciere sobre su conducta, segun las noticias y averiguaciones secre
tas que á este fin habeis de hacer, para la mejor inteligencia y de~ 
termiuacion de la citada residencia, lo que asi está resuelto en auto 
acordado da los del nuestro Consejo de 6. de Octubre de 1755. 
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Otrosí, mediante haberse reparado que por las primeras diligencias 
del testimonio de oficiales comprehendidos en los lugares de la ju
risdicion, dacion de fi¡mza, relacío~ de cometidos , copia de cuen~ 
tas, y demas puntos instructivos de ella, han consumido los jue
ces la mitad 6 mayor parte dei termino de la ley , sin empezar la 
sumaria, con que dilatan su comísion no solo eµ perjuicio de la 
causa publica , y lo prevenido en el auto acodado y leyes Rtales, 
sino tambien de los interesados , causando les excesivas costas, os 
mandamos que en el dia que tomeis la posesion, ó al segundo lo 
mas , comprehendais en un auto todas las partes referidas y cor
respondientes á la instruccion de la residencia que van encargados, 
hacíendose por el receptor las correspondientes notificaciones en el 
propio día , de modo que en el tercero peremptorio queden todos 
los autos preparatorios é instructivos de la residencia evacuados, y 
empezada la sumaria secreta, recibiendo en ella y en cada un dia 
la declaracion á los testigos que se pueda. Y tambien os manda
mos, con apercibimiento, no residencieis las aldeas ó pueblos su
jetos á la visita que el corregidor ú alcalde mayor debe hacer una 
vez en cada bienio en su respectivo distrito , ni pidais á los pue
blos testimonios algunos con qualquier otro motivo, n.i tampoco 
á los artesanos : todo lo qual practicaréis en la forma que va pre
venida, en la inteligencia de que, por lo que mira en punto de 
requisas, está mandado por los del nuestro Consejo al numero de 
receptores que observe lo dispuesto por las leyes Reales , y par
ticulares resoluciones tomadas en el asunto. Dada en Madrid &c. 

En la corona de Aragon solo se toman residencias á los cor~ 
regidores y justicias de los reynos de Aragon y Valencia , pero no 
á Cataluña y Mallorca, pues, aunque se nombraron jueces para _to
marla en Cataluña, se suspendio por Real resolucíon de S. M. en 
vista de quexa y representaciones que se hicieron por el marqués 
de la Mina, siendo capitan general de aquel Principado, y por la 
ciudad de Barcelona y otros. 

Cdmo el privilegio del numero de receptores de esta Corte les 
fue concedido antes de la extindon del consejo de Aragon , no 
han ido nunca á las residencias, pruebas y comisiones de -aquellos 
Reynos, pues, aunque solicitaron se les extendiese á ellos su pri~ 
vilegio y privativa, se les denegó por resolucion de S. M. á consulta 
del Consejo, y para las residencias nombra el Sr. presidente ó go;.. 
vernador un escribano Real al mismo tiempo que el juez y algua
cil. Por estos motivos , y porque en Aragon y Valencia hay sus 
fueros y reglas particulares para su gobierno , se arregló la comi_; 
sion y el auto acordado de 19. de Septiembre dto 17 48. á que de-
bian atenerse y gobernarse dichos jueces, en la forma siguiente. 

Comision. D.'Carlos &c. A vos el Lic. D. N. abogado de nuestros Rea"-
les Consejos, salud y gracia: SABED que no habiendo sido su.,, 
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ficientes hasta ahora las repetidas providencias que se han dado, di~ 
rigidas á remediar los perniciosos abusos que experimentaba el pu
blico por no tomarse las residencias de los corregidores y justicias 
del Reyno con la pureza que se requeria , y, lo que es mas, aun 
lo acertadamente prevenido en las leyes establecidas al intento, no 
han bastado á contener y sacar de raiz los graves perjuicios que 
el tiempo ha manifestado. Por estos motivos , y mirando á. que de 
.una vez queden consumidos , visto por los del nuestro Consejo, 
se acordo expedir esta nuestra carta por la qual os mandamos 
que luego que os sea mostrada paseis á la ciudad de N. y arre
glandoos en la pa.rte que os toca , y previenen los autos pro
veidos por los del nuestro Consejo en I 9. de Septiembre , y 8. de 
Octubre del año pasado de I 7 40. (de que se os entregará certificacion 
firmada de D. N. nuestro secretario de Camara y de Gobierno), y 
reasumiendo en vos la jurisdícion ordinaria de dicha Ciudad, á 
cuya justicia y regimiento mandarnos os admita al uso, y os entre
guen la vara , tomeis residencia al nuestro corregidor de ella , y á 
los demas rninistros , oficiales y personas que de su tiempo con
forme á derecho la deban dar, guardando justicia á los que de ellos 
hubiere quexosos y querellosos, en conformidad de las leyes de es
tos nuestros Reynos; para lo qual mandamos á las personas, de 
quien entendiereis ser informado para mejor saber y averiguar la 
verdad, vengan y parezcan ante vos á vuestros llamamientos , ju
ren, y digan sus dichos y deposiciones á los plazos , y so las penas 
que de nuestra parte les pusiereis. Y porque conviene á nuestro ser
vicio que esta residencia en lo secreto pase y se haga por esta vez 
ante N. escribano publico, os mandamos asimismo la tomeis ante 
el susodicho, y lleveis como alguacil, para que cumplan vuestros 
autos y mandamientos, á N. y las demandas que en ella· se pusie
sen se puedan poner así ante el dicho escribano, como uno del Nu
mero de dicha ciudad ; y querernos que en el entretanto que os 
mantubieren en esta residencia tengais especial cuidado del cumpli
miento de la pragmatica que se promulgó sobre la conservacion de 
los montes, observandola en los que hubiere en su jurisdidon, sin 
exceder en manera alguna , y encargando despues su observancia al 
corregidor electo de dicha ciudad, quien pierda por el mismo hecho 
de la contravencion, y sin otra declaracion, la tercera parte del sala
rio que hubiere de haber por su oficio, la qual aplicamos para la 
nuestra C.11nara y Fisco; y en la residencia que habeis de tomar al 
dicho corregidor le condenareis en la misma pena , habiendo in~ 
currido en ella , y examinaréis si se han observado y guardado, 
observan y guardan puntualmente las pragmaticas sobre la prohi
bicion de las armas de fuego , reforn1acion de trages y lutos , y 
la promulgada contra Gitanos en 24. de Mayo del año pasado 
de 1717. y ordenes posteriores, como tam\)¿en la dada por el 
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nuestro Consejo sobre el at1mento, cria y raza de caballos , ha
dendo cargo á dicho corregidor de todo lo que en ella hubiere 
faltado ; corno asimismo á lo mandado por provision de I o. de 
.Marzo de I 7 30. en que está inserto el decretO del Rey D. Feli
pe V. mi Señor y padre ( que goza de Dios) , tocante á lo que se 
debe observar en la forma de labrar las alhajas dt: plata/ y oro 
por los plateros de estos nuestros Reynos: y os mandamos libreis 
exhorto al nuestro gobernador, capitan general de este Reyno, para 
que por su secretaría, con asistencia del auditor, se ct:rcifique lo 
que resulta del libro de asiento , y de otros papeles y autos en 
favor ó cargo de los residenciados, sobre el cumplimiento de la or
denanza expedida por la magestad del Sr. D. Fernando el Vf. nues~ 
tro muy caro y amado hermano, para la aprehension de desertores, 
su fecha I o. de Septiembre de I 7 54. para que en. su vista se pre
mie á los_ zelosos, y castigue á los omisos, haciendo que dicho 
corregidor dé cuenta de todos los negocios que en qualquiera ma
nera se le hubierea cometido por el nuestro Consejo en el tiem
po de su corregimiento, y cargo especial sobre ello ( 1), y si los 
que han fenecido los ha hecho entregar en el oficio del infrascripto 
nuestro escribano de Camara con memorial ajustado , y testimorüo 
á nuestro Fiscal , y en las contadurías de nuestras Penas de Ca
mara y gastos de justicia, con expreúon de los reos, y bienes que 
se les hubieren embargado , así de capitales ~ornó pecuniarias ; y 
hareis que exhiba los recibos. que tubiere de su entrega, y de haber 
satisfecho los derechos de oficio y relator , y en caso de no ha
berlo hecho los dé y· entregue luego á dicho escribano, con cuen
ta y razou asi de papeles como de maravedís, tomapdo recibo 
en forma para que conste , al qual mandamos que en el testimo
nio que diere de dicha residencia exprese los negocios que por el cor
regidor ó su alcalde mayor y tenientes le fueren entregados c'on 
toda distíncion, y venido que sea á esta Corte los ponga sin di
lacion alguna en la escribanía de Camara para que se prosiga el 
curso de- ellos, con apercibimiento que no lo haciendo y cumplien
~o asi será castig,ldo por la omision que en elJo tubiere. Y en quan~ 
to á los otros negocios , cometidos á dicho corregidor, que no los 
hubiere comenzado , ó hubiesen quedado pendientes , ó que estu
bieren actuando en ellos habiendo cesado en el uso de su oficio , en 
el punto y estado en que estubieren los tomeis, sin los mas prose
guir, os los entreguen con razon puntual, firmada de su nombre y 
del escribano ante quien hubieren pasado , del estado en que que-

da-

(1) i' ti e: para Te.,.uel te aliaáe: "Y "del mismo, con motivo del expediente se
"deJ cumplimiento de Jo prevenido y man- "guido por los lugares de Villarquemado y 
"dado por.el n,,estro Consejo en cierto acuer· "Santa Eulalia sobre el uso de las agua5 
"do de fecha de 9. de Abril ·de i750. y 1>de la foellte ó rio del Cella. 
i,despacho en su consecuencia., li bracio en ~ 3. 
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daton, tomando recibo para su resguardo , y siendoos entregados 
con separacíon de cada uno, deis cuenta prontamente á los dd 
nuestro Consejo, para que se ordene lo que se deba executar. Y 
acabada y sentenciada la dicha residencia secreta hagais dar los 
procesos de las demandas publicas, que estubieren por sentenciar, al 
escribano publico y del Numero á quien tocaren, arreglandoos á los 
autos que comprehende dicha certificacion, asi en quanto al ter
mino en que habeis de fenecer dicha residencia, como en la asi~na
cion y cobranza de vuestro salario y los de la audiencia , remi
tiendo luego y sin dilacion .á esta nuestra Corte los maravedís que 
cobrareis de las condenaciones que hiciereis, y aplicareis á nuestrás 
Pe¿as de Camara y gastos de justicia , las que tocaren á Penas 
de Camara las hareis entregar al receptor ó depositario que corre 
con este negocio , y los gastas de justicia al receptor de ellos , con 
apercibimiento que se enviará persona de esta nuestra Corte á 
vuestra costa que los cobre y traiga. Y mandamos á dicho escri
bano ajuste las cuentas de Penas de Camara y gastos de justicia 
del tiempo que tomareis la dicha residencia al depositario que hubie
re para ello nombrado, haciendo sobre lo referido todos los autos 
y diligen;cias necesarias hasta conseguir el que la dé , y execu tado 
·hareis que d,entro de un mes luego siguiente dicho depositario en
tregue en poder de los enunciados receptores de Penas de Camara 
y gastos de justicia del nuestro Consejo todos los maravedis que 
tocaren á dichos efectos, y testimonios al nuestro Fiscal y conta
durias de ellos de lo que han importado, lo qual cumpla y execute 
el dicho es9ribano sin omision alguna , con apercibimiento que le 
hacemos que no lo haciendo y cmnpliendo asi será castigado, 
y se despachará persona á su costa á executarlo. Y asimismo os man
damos tomeis las cuentas de Propios, Posiro, Arbitrios y Niños 
Expositos de dicha ciudad, tomando conocimiento solo de las cuen
tas de Propios y Arbitrios respectivas hasta fin del año pasado 
de 1759. en la forma que se ha practicado hasta aqui, y no de 
las correspondientes al tiempo posterior y sucesivo desde 1. de Enero 
de 1760. en adelante ; pero si ocurriese algun motivo de quexa 
particular , ú otro sobre dicho asunto de mala adminiuacion ó 
inversion de caudales, os mandamos recibais la corresponJieme jus
tificadon, y remitais testimonio de ella á la contad u.ria de la In
tendencia de ese Rtyno, y otro á la general de Propios y Ar
bitrios de esta Corte, y tambien os mandamos saqueis l0s cargos, 
que respectivamente resultaren de las demas cuentas y su produc
to por mal librado, ó convertidolo en efectos á que no es ten apli
cados, y de todo enviaréis traslado autorizado de dicho escribano, 
con los papdes de dicha residencia , y testimonio del escribano 
de ayuntamic:nto de los planúos de montes que se han hecho en 
dicha ciudad y su distrito en el tii;mpo dd citado corregidor, con 
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distincion de en qué partes y sitios , y de haberse executado lo 
maridado en la residencia antecedente , y provision despachada de 
los reparos hechos en ella poi: nuestro Fiscal. Otrosi mandamos ha
gais cargo á los que debieren dar dicha residencia de las partidas 
mal libradas sobre los caudales publico~ de los Positos , Propios, 
Arbitrios, Penas de Camara , y gastos de justicia, y otros que 
deban hacerse , y de las pagas con poca justificacion , pena de cin
cuenta ducados, que se os sacarán á vos, el dicho juez, y veinte 
al enunciado escribano, y con apercibimiento que le hacemos que 
si asi no lo hiciere y cumpliere volvera á su costa á hacer los car
gos , sustanciarlos y determinarlos. Y cobrareis de los ·residencia
dos lo que montaren los .derechos de la vista de las fojas qué 
hubiere en dicha residencia y papel sellado , segun- :arancel, á 
razon de veinte maravedís de véllon por cada una , doce para el 
secretario de Camara, y ocho para el relator del nuestro Conse
jo; y asimismo 'Cobraréis los .derechos del mernoriaI ajustado que 
ha de hacer el expresado relator, en conformidad de lo que· está 
mandado por los del nuestro Consejo. Y de esta nuestra carta 
ha de tomar la razon el miestro Fiscal , y los contadores de las di
chas nuestras Penas de Camara y gastos de justicia, á poder · de 
los quales enviaréis testimonio de todas las condenaciones que hi.:. 
ciereis en dicha residencia para dichas nuestras Penas de Camarn 
y gastos de justicia, así executadas como apeladas :. que asi es 
nuestra voluntad. Dada en Madrid &c. 

_Certilicacion que acom- D. N. &c. ·Certifico que los Srs. del Consejo en auto de 19. 
pafia~ la comisíon de re- de Septiembre del año pasado de 1748. fueron servidos decir que 
sldenc:1a. · d b S con el motivo e ha erlos hecho presente los rs. D. Pedro Co-

lon , y D. Miguel Ric , siendo fiscales de él, la necesidad de en
mienda que pedia la justa observancia de las Leyes que habla
ban sobre las residencias de corregidores y justicias del Reyno, 
cuyas serias y provechosas disposiciones habian llegado á ser del 
todo inutiles, y por otro respecto gr~vosas, se contempló por el 
Consejo pleno ser muy ciertos los daños que sin ponderacion se 
proponían, por quanto el medio de practicarlas se hallaba ya ma
liciosamente corrompido, sin que las repetidas providencias, muy 
de proposito discurridas, hubiesen podido conseguir otro efecto que 
el aumentarse la malicia para afianzar mejor los injustos intereses, 
dexando á los pueblos en peor estado , y á los agraviados sin es~ 
peranzas de satisfaccion , no siendo á mucha costa por otro ter
mino. En cuya atencion, reflexionando el Consejo lo grave y de~ 
licado del asunto , lo puso en la Real inteligencia de S. M. el Sr. 
D. Fernando el Vl. (que esté en gloria), en consulta de 22. de 
,Julio de dicho año, exponiendo la nueva forma que juzgaba muy 
ventajosa y mas st:gura para la toma de residencias en adelante; 
y enterado S. M. d1;: todo, fue servido r~solver se observt: y cumpla 
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lo que se dispone y ordena en los capitulas siguientes: que no sea 
prorrogado corregidor alguno en el empleo, sin que antes se le tome 
residencia que todos los que tubieren Real decreto para no ser 
removidos sin nueva orden de S. ~.la dén de tres en tres años: que 
tambien de tres en tres años la hayan de dar los gobernadores mili
tares, ó sus alcaldes mayores y demas oficiales, por lo respectivo 
á los cargos de justicia , política y gobierno, que se les cometen. 
como á tales corregidores , entendiendose lo mismo para con los 
intendentes , pero los unos y los otros deberan continuar sin in-. 
termision en los cargos de Guerra ó Hacienda : que para las resi
dencias de las ciudades y villas mas principales vaya un ministro 
togado, oidor, ó alcalde del tribunal del distrito, al qual acompañe 
un esc;:ribano publico, señalando el termino conforme la poblacion, 
y el salario competente, cuya satisfaccion ha de ser de cuenta de 
los que resulten culpados, y en caso de que las multas y conde-\ 
naciones que á estos se impongan no alcancen á cubrir el gasto 
de los salarios debera este repartirse entre los que han sido resi-
denciados , aunque contra algunos no resulte culpa, por el justo 
modo de proceder , y el nombramiento del ministro superior se 
ha de despachar por el Consejo en la forma ordinaria : que {l las 
ciudades cortas, villas eximidas, y otras en que residen corregi
dores de letras , vayan abogados de ciencia y conciencia, elegidos 
por la prudencia del Consejo , y se les dará escribano habil para. 
que actüe, y han de ser del propio modo señalados los salarios y 
termino , en la inteligencia de que este. no se ha de prorogar sin 
grave motivo: y asimismo certifico que en otro auto, proveido por 
los dichos Srs. del Consejo en 8. de Octubre de 1,748. y decret~ 
de 19. de Septiembre de 49. para que co:n la debida claridad se 
proceda á la execucion y cumplimiento de- lo resuelto por S. M. 
y lo acordado en el de I 9. de dicho mes de Septiembre, manda..: 
ron lo primero que los nuevos corregidores, >lue en adelante se, 
nombrasen para los corregimientos que fueren vacando , no paSé!l 
al pueblo de su destino hasta que se evacuen las residencias de sus 
antecesores , y que á este fin luego que se consulten los corregí• 
mientas se despachen las residencias: lo segundo que el tal minis
tro ó abogado que se eligiere reasuma la jurisdidon Real ordi• 
naria por el tiempo que durare la residencia, siendo de:1 cargo y 
obligádon de la ciudad , villa ó lugar , destinar el alojamiento 
correspondiente al simple cubierto lo tercero que si el juez de 
residencia nombrado por S. Ilma. el Sr. gobernador del' Consejo 
fuese oidor , haya y goze ocho ducados de salario al día de los. 
que ocupare , con mas los de ida y vuelta ; si fuere alcalde del 
crimen, ó de hijos-daigo, seis ducados; y si fuere abogado juez de 
le.tras mil y d9scientos maravedís, todo de moneda-provincial: te:)· 
quarto que el escribano que fuere á la residencia deba salir den.._ 
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tro de tres dias de que se le entregue el despacho, conforme al 
auto acordado, y haya y goze seiscientos maravedís · de dicha mo
neda, que por el arancel le es tan señalados en cada un dia, con 
los de ida y vuelta ; y con declaracion de que en estos derechos 
no estan comprehendidos los de la escribanía de Camara, relator y 
papel sellado , que se_paradarnente deba regular y cobrar segun el 
arancel: lo quinto que el ministro ó alguacil que asistiere á la 
residencia haya y goze otros quinientos maravedis al dia, de la 
propia moneda provincial , de los que asi se ocupare con los de 
ida y vuelta lo sexto que en cuenta y pago del juez de resi
dencia se le apliquen los salarios y ayudá de costa pertenecientes 
al oficio de corregidor , ó alcalde mayor , cuya jurisdicion reasu
miere, y, si no alcanzase, lo que faltare con los derechos de los de ... 
mas interesados se cobre de los que resultaren reos; pero si tampoco 
los hubiere los debera repartir y cobrarlos de todos los residenciados, 
prorata de sus oficios y cargos; bien entendido que no ha de ocu4 

par mas que los treinta dias precisos, sin prorogacion , excusa 11i 
dilacion , por ser este termino kgal y perentorio, pasado el qual 
debe cesar y salir del pueblo el escribano: y finalmente que fene 4 

cida y cerrada la residencia entregue las varas al corregidor que 
le sucediere y sus tenientes , y en caso que aquel no haya lle
gado, pasado el termino, continüe el juez de residencia en el uso 
y exercicio de la jurisdicion solo con el salario y ayudas de costa 
del corregimiento , despidiendo y mandando retirar al escribano 
con los autos y tasacion de costas, que debera aprobar el mismo 
iuez, cuidando partkularmente de que no se incluyan en ella mas 
que los salarios, ,ayudas de costa, y justos derechos de Corte que 
van expresados. Y posteriormente por autos de los Srs. del Consejo 
de r7. de Marzo, y 17. de Abril de 1755. se ha mandado que 
los jueces de residencia en el día que tomen la posesion, ó al se
gúndo lo mas, comprehendan en un auto todas las primeras' dili
gencias del testimonio de oficiales comprehendidos en ella de los 
lugares de la jurisdicion , dacion de firmas , relacion de cometí
dos, copia de cuentas, y demas puntos instructivos de la residenc~a 
que les van encargados , y hagan por el escribano las correspon
dientes notificaciones en el mismo dia, de modo que al tercern pe
r~ntorio quede todo evacuado y empezada la sumaria secreta, 
recibiendo en ella y en cada un dia ia dedaracion á los testigos 
_que se puedan, ocupando la atencion en la evacuacion· de su en
cargo principalmente ; q.ue en la toma de residencias se. observ~. 
precisamente el auto acordado de 8. ~e Octubre de 1748. que 
prescribe treinta. dias precisos y perentorios , sin prorogacion, ex
cusa ni dilacion; y que los dichos jueces ro residencien las aldeas 
y pueblos .sujetos á la v.isita qLie los corregidores y alcaldes ma~ 
yores deben ha.cer una vez en cada trienio en sus respectivos di~ .. 
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.tr!tos , ni los pidan á los referidos pueblos testimonios alguno~ 
,ni les causen gastos con qualquier otro .motivo, ni tampoco á los 
-artesanos, con apercibimiento de. que en caso de contravencion s~ 
tomará. la providencia correspondiente. Y por otro auto dé/ dichos 
Srs. del Consejo de 6. de Octubre de 1755. se ha mandado qu'r 
los jueces , que de aqui adelante se nombras.en para tomar residen
cias á los corregidores del Reyno y sus a_lcaldes mayores, en las 
sentencias que en ellas dieren y pronunciaren por los .cargos qu~ 
les hicieren y justificaren, les impongan solo las, penas correspon .. 
dientes de suspension ó privacion de sus oficios , sin incluirse á 
declararlos por 'buenos ó malos ministros ,..aunque los residenciado~ 
lo pidan, y al. tiempo de remitir los autos al Consejo informen 
-ác él ~o que se les ofreciere y pareciere separada y reservadamente 
.sobre su conducta, segun las no.ticias y averiguaciones secretas que 
.á este fin ha de hacer _ pai'a la mejor inteligencia y determinacion 
de las expresadas residencias. Y par~ que conste á D. N. abogado 
.de los Reales Consejos , y juez nombrado para que pase á la ciudad 
de ..... á tomar resido:nCÍa al corregidor y demas que la deban dar, 
doy esta certificacion en Madrid á &c. 

Y tambien certifico que,· habiendose ofrecido en el Consejo la, Aditamento' para las 

duda del tiempo que se debia ocupar en la toma de la residencia cinco villas. 

en las cinco villas del Reyno de Aragon, teniendo presente lo que 
sobre ello expuso el Sr. Fiscal, se declaró que debía ser el de se;. 
.senta y seis dias , en est¡¡_ forma treinta para la capital ; ocho 
para cada una de las otras quatro villas; y quatro por razon de 
transito de unas á otras , en inteligencia ;de que de evacuarse en 
_dicha capital en menos termino que el asignado se pudiese agre • 
. gai- para las· 9tras, de ·suerte que con ningun motivo se ocupase 
mas tiempo que el de los ,referidos sesenta y seis, días, y que se 
-negaría qualquiera prorogacion que se pidiese: y para que conste &c .• 

La practica que se observ.ó en el nombramiento y despacho de 
.los juezes de residencia, desde que se publicó el referido auto acordru
do de r 9. de Septiembre .de r 7 48. fue en esta forma : luégo. que 
los corregidores y alcaldes mayor.es cumplian sus respectivos trie
nios se nombraban de oficio .por los Srs. presMentes ó gobernadores 
o.el Consejo los jueces que. debían pasar á tomarles la residencia, 
-cuyos nombramíentos se. pasaban por ,la secretaría de la Presidenda 
á la escribania de Gobierno que correspondia , y por esta se daba 
cuenta en la Sala Primera dé Gobierno, quien acordaba se expi
diese el despacho de comision en la forma ordinaria ; _el juez co
_misionado· para la residencia, llevaba ~onsigo un alguacil , que nom
braba el mismo Sr. presidente ó gobernador del Conseja , y un re~ 
<:eptor de los del numero de esta Corte, á quien tocaba p9r turno, 
si la residenda era para: los reynos de Castilla, y quando era para 
los de Aragon y Valencia ,llevaba un escribano Real, nombrado tam,, 

Mm bien 
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bien por el Sr. gobernador del Consejo. Hechos estos nombramientos 
se expedía el despacho de comision con arreglo á la minuta, y luego 
que estaba firmado de los Srs. del Consejo se llevaba á que toma
se la razon el Sr. Fiscal, y los contadores de Penas de Camara y 
gastos de justicia del Consejo , dexando á ,cada uno una copia del 
mismo despacho , y puesta la diligencia de toma de razon por unos 
y otros se entregaba al juez, receptor ó escribano, con un exem
plar ó ,copia certificada del referido auto de 19. de Septiembre 
de 1748 .. dexando recibo expresivo de ello en el expediente del asun
to. Si pendiente la residencia se hacian algunos recursos por el juez 
y demas interesados en ella , ya sobre prorogacion de termino , ú 
otros motivos, se daba cuenta de ellos, y demas que ocurria, en la 
Sala Primera de Gobierno, por será quien correspondía, hasta que 
venían los autos , y se señalaba la sala donde debían despachar
se. Concluida la residencia se quedaba el jue~ exerciendo la juris
dicion hasta que fuese y se diese posesion al . nuevo corregidor , · y 
el receptor ó escribano se retiraba á la Corte con los autbs , los qua
les debía entregar inmediatamente en la escribania de Camara de 
Gobierno, con apuntamiento formal de ellos , y certificacion de los 
contadores y receptor de Penas de Camara y gastos de j~ticia 
de haber entregado y- depositado el importe de las multas y con
denaciones, y el de los derechos de escribanía de Camara y rela
tor, sin cuyos requisitos no se le podían ni debían admitir los autos, 
ni poner corriente al receptor para nuevo turno. Entregados y admi• 
tidos en la escribanía de Camara de Gobierno en dicha forma los re:
feridos autos , se pasaban al repartidor para que los encomendase y 
repartiese .al escribano de Camara que se hallase en turno, por quien 
se llevaba inmediatamente la pieza de autos generales á la secretaría 
de la Presidencia para el señalamiento derelat0r, y de la Sal_a donde 
debía despachars~ , porque ya desde esta epoca nada de esto cor:.. 
·respondia á la Primera de Gobierno .. Para el mas breve y pron
to curso en el despacho de las residencias, recomendado especial
mente por S. M. acordo el Consejo v:arias reglas y providencias , que 
.con la debida expresion refiere el secretario D. Antonio Martinez 
:Salazar en la Coleccion de Noticias del Consejo , y las acordadas 
.posteriormente se ponen , quando se. trata de este asunto , en los 
que corresponden á Sala de Mil y Quinientas, por ser la que primici~ 
vamente estubo encargada de. él. Esta fue la practica que observó 
el Consejo para el nombramiento de los jueces de residencia , y 
curso que debian tener los autos que formasen, hasta el año de I 766. 
en que siendo Presidente del Consejo eL Ex,mo Sr. conde~ de A.randa, 
y .habiendose enterado de que,.por los excesos y abusos, que come
tian ios jueces, hablan venido á ser inutiles y gravósas' las residen
cias, previno á la secretaría de ~a Presidencia que ,no, se volvie"' 
se á hacer nombramiento alguno de oficio para juez de residencia:~ 
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pues·los .que qüisiesen que ¿Se tomasen· podian:·usan-::ck rtos- m~cUos 
pres~riptos por, las leyes, ·solidta,.ndolas. en el ConsejJJ.,, ,q1,1íce,11- Jas 
mandaría despachar si lo estimase conveniente : .y,en .~fe~to qe~d,_e 
aquel tiempo ni' por el. S1·. conde de. Aranda , ni ,.sus:., ,sµccesgfi;¡s 
,en la Presidencia y Gobierno del Con::¡ej.o, .se han xudxo á ha,cé_r 
-nombrainieni:os algunos de oficio para -juez.es de resid.~ncia ; pero 
6Í se: han desrachado algunos en vírtud de!Reales ;ord,eues de S~ fyf. 
y-rec;ursos ·hechós al Consejo por diferentes: interesa.dqs._ ?ara dicha 
resoluciori· se tubo muy presente que .los, jueces ,de _re~idencjª n9 
podían tomar ya. conocimiarito de lQs -caudales publico.s, po_sitos, 
ni; otros· objetos de la primer<J: aten_cipn , por tener su gobierno re
glas particulares y mas efectivas acordadas .ultiman1.eurn, adern_a_s q~ 
que las providencias que se tomaron sobre residencias ó sindicatos 
en el año de 1748. no habian contenido los daños y excesos que 
se pensaron remediar : es.to- mismo se ha:. verificado en las pocas re
sidencia.s que despues de dicbo tiempo se. han desp~chado en vir
tud-de las Rea1és otdertes 'dé S. :rvt ó á. solítitud· de-'~argunos inte
resados hecha: al Consejo. 

Nadie ignora quanto ayuda á la felicidad publica la buena 
y re:cta adniinistraciortde: justicia, ecóndníia- y gohieJ!'no·de -los pue· 
blos-; ni tampoco puede creerse; que.todos los. que:·se;-destinan á los 
Qficios de corregidores y:akaldes mayores tengan en .$U sindicadon 
otro defecto, que,el de no haber hecho la visita de. sils_ te.rminos, ni 
puesto los libros de enuadas, y salidas de. présos ' ni tenido leí$ 

aranceles de derechos_· en los jüzgados y -0ficios de e_sc.ribanos , pues 
á estos cargos·.f y:.otros de, semejante dase·,-se redU<;etl:-1-os que geue
raltnente se ba~e11 en la~ residencias., sln :a.vetiguar algp:QQ de los que 
~ontiene, el intérrogatorit>: de.:la:.pesquisa, secreta .sobre., e+ zelo y lim" 
pieza en la adm'irtístraekin;Q;é.ijusticia; cªs.tigo dé., los. delitos pubH7 
.cos ,:Y ctúdado:Jk: los abas;tPS:FsiI cafüfad .,y c:Omodos, precios , qu\:l 
~s,el. ma.s ,icnpo11tante Qbj~to·d1:1.dichgs.r:;1únistros : ,y: <1,sÍ, es claro qu_e 
no , dirigiendose, las r~sidéncias ,á estos fines, y tQlt[ap.4,ose rectq, y 
debidamente:, :r,s niµcho mejor' qu~. dt'x~p,: d.e .hacer.se, y que con':" 
tinü.~ -la suspensíon que :s_e, obs~rv~ en tl.:dia_. Las,:residencias son 
sin; duda de ·der~chb divine ¡y ,hüm~n© f,porque ~ada·:qno dtbe dar 
:ra,zíJn: ~de.&.i.l·:persCiila y J;Oitiist:erio ; ~L prjnci,piQ ÍU{;'!:'9n;;anu~les,, 1Y 
de~pues se. ,.bicj'erprL;tri~nale¡¡,, ;porque !!¡e ito.m:abaQ. i: l~: conclusión 
dé, los .corregirni~?,tos- y. al<ia.lili~s mayores,., ,cuya :4uradon eIJ sus 
&-stinos.,se extehdio á tresd.años.,. y -ul:ci.mamente · á, .. seis, en confor'." 
midad del ·ReaL decretó ~xpedido poi:. ;la_ magest:¡.d qel -Sr .. D. Car~ 
lQs1 IU, á 29,, d~ Ma.rzo de ,11783. st1s ,,qotadon.es $.Qn, escasas , pue~ 
:o.o .se ha. v~úfica,lo, todávia: .J.a; cotrespqn1fo:nte el~ a1;1m.ent9 á cada 
típ.o,; ,c;onforrn~::ÍL lÓ . mat1dad(?: en et. inÍ~mQ Re~l íÍíé'CfftP ; )os -sala .. 
riqs qu~., goi:tv. e¡¡, el dia;..por :s~eldo::anu11l '"sqbre l9S P.ro1:ri.os nq sue
l-eu ,se.r,,!lu:tki~i:u~s; ,,¡ s,1.t ip,te.:re:~. ó. ing~5Q para, s_i.1¡ .$.U\:>~~ste1,1c,ia co11~ 
;,,,Í Mm 2 sis~ 
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;siste en la exaccion de derechos en las causas y j:,leytos, y es un 
,motivo para que los fomenten y promuevan en lugar de evitar-. 
los , y reducirlos á. convenios y avenencias para el mayor bien y 
prosperidad de los pueblos y vasallos de S. M. Este daño se hace 
mucho mayor con la perpetuidad ó prorogacion en los empleos, 
y con el'. salvoconducto de que no se les toma residencia le llo
·ran muchos pueblos como causa de su ruina: por lo mismo pare. 
ce que este asunto exige que se trate c.on la debida seriedad y re
flexion para acordar lo conveniente á evitar los perjuicios que el 
publico está experimentando, eligiendo otro medio para remediar;, 
los que el de las residencias, y proporcionando á los corregidores 
la competente dotacion. 

s E e e I o N I J. 

De la toma de residencia en los pueblos de Señor/o , Abadengo , 
Orden'es. 

:por autos acordados del Consejo de 19. de Septiembre, y 8. de 
Octubre de 1748. conforme á lo resuelto por S. M. á consulta 
del mísmo Consejo de 22. de Julio· del mismo año , se prescri
bieron las reglas que debian observarse en la toma de residencias 
á los corregidores y alcaldes mayores:, y demas ministros y oficiales 
de justicia que debian darla; afín dí: , que la administrasen recta 
y debidamente , y se evitasen los muchos excesos. y abusos q'ue se 
habían advertido en el modo y forma. con que se tomaban dicha-s 
residencias ; en cuyos autos acorclados se· hallan los capítulos 6~ 
·y 7. que tratan de los jueces de residenc.ia, que debían despacharse 
por los Srs., de vasallos', asi eclesiasticos como se.:;ulares, qu~ son· 
como se sigue~ En· el capitulo· 6, se dfoe ,rQue los dueñps de vasalloi 
,,eclesiasticos ó séculares propongan precisamente de tres en tres 
,,años pará; juéz de residencia· de todo un estado ó pa:rtido un solo 
,,sügeto , que sea lemido'; et qual ri.o es-té d.omidliado en alguno 
,,de los pueblos adon~e ·yayá , ni: sef,l <cr.íado ó dependíente suyó: 
,íy para que ellt<i meját"se· execute. deben dar ,al mismo tiempo 
,,cuentá, pot ma·no del fiscal á quien Cbrresponda·,:de todas ·las Pº"' 
,, blaciones dé que se coi1npo11ga el partido, para que' se les prescriba 
,,el tiempo y reglas ,.,quedando desde ahota apercibidos, de que si 
,mo lo executan asi dentrq de dos rries·es , despues de cumplidos los 
,,empleós de, vara. de alcaldes mayore~ 1 perderan por ,·aquella vez 
,,la facultad de· nombrar, y- lo ha-ra,:el Consejo , sin perjukio de 
-,,proceder á' lo'· d·ernas que- hubiere lugar ·.segun la causa ó motivo;1) 
Contiene el cipitulo 7. nQue de aqui adelante no ~rernita:n estos 
"jueces de ·residencia -los autos originales' de. eJ.t.,,;t, :la- -Camara de 
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-,,los dueños de vasallos, sino á las chancillerias y audiencias donde 
,,tocan; y vistos con asistencia ó intervencion del fiscal, como se 
"practíca en el Consejo, se mandará por el tribunal dar copias de 
"los capítulos , sentencias y prevenciones á los mismos dueños, 
"para que les conste,. y -contribuyan por su parte á que lo man
.,dado se observe : para lo· qual se deroga la costumbre, y qual
"quiera otra disposicion, .de que los tales autos vayan solo al tri
,,bunal Real del territorio en los cas·os de apelacion, habiendo man. 
·,,dado S. M. que el Consejo, pusiese-:especial cuidado en que las resi
,,dencias se vean con la posible brévedad. Y par~ que todo tenga 
"el debido cumplimiento- que requiere se comuniqi1e la expresada 
"Real resolucion á las chancillerías , audiencias y corregidores de 
,,estos Reynos, á quienes se {emitan coplas impresas de este auto." 

Con motivo de lo determinado y resuelto en los antecedentes 
artkulos se hizo recursó á S. M. por· los duques de Medinaceli, 
Alburquerque, Frias, Bejar, y el conde de Miranda, suplicando á 
S. M. se sirviese mandar suspender su practica, y que no se hi
ciese novedad en la costumbre en que hasta entooces habían estado 
rle despachar y tomar las r.esidencias á las justicias de los pueblos 
de sus estados , pues con ella .los habian conservado y conserva
ban en paz y justicia , mirandolos siempre como interes propio, 
y recelaban que qualquiera novedad les seria, muy perjudicial: 
cuyo recurso se remitio á consulta del Consejo, y en la que hizo 
con fecha de 10. de Marzo de 1749. manifesto á S.M. que, aunque 
no dudó del zelo y cuidado con que muchos dueños de vasallos 
velaban sobre estos y sus pueblos en la mejor administracion de 
justicia , como las leyes y providencias generales no habian de 
gobernarse· por sucesós raros, sino por los mas freqüentes, no pudo 
retraerse de· una resólucion tan conv:eniente á todo el Reyno por"'\ 
que alg1,mos no la necesitasen, pues tubo presente que, quando dis
curria los medios convenientes al remedio universal del Reyno en 
el asunto de que se trataba, nó debia olvidar ni-separar -de este 
eomuii á lo.s pueblos de señorio , ni á sus dueños, que sin duda 
t,odrian agraviarse de que, quando se acordaba una medicina u11i"'\ 
versal presétvativa de los daños experimentados, se les tratase comó 
extrafios 'o~menos dignos.: del cuidado y zelo del Consejo: y fun
dado en estos principios -propuso á S. M, lo que estimó conveniente 
s0bte las quejas de dicb0S duques. En vista de esta consulta sé 
dignó S. M. resolver y--dedarar q1,1e era facultativo á los dueños 
de vasallos el despacha( ó dilatar las residencias , pasados los tres 
años , en cuyo particular les haria el Consejo el encargo que cor
tespondia á sus conciencias; pero no vino S. M. en que hubiesen 
de ser letrados los jueces de residencia que nombrasen los dueños 
de vasallos , como propuso el Consejo, y mandó que se les encar.:. 
~ase mi..y e~pedalmente .procurasen non1brar para esta comision su• 
' ge~ 
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gews de la mayor integridad y zelo, sin impedirles el que eligie~ 
s<.:n para ella. criados ó dependientes, con, tal que concurriesen en 
lós que destinase,n las expresaqas calidades ; y solo en el·caso de 
solicitar los referidos dueñ,Qs de vasallos provision auxiliatoria del 
Consejo , chauciller.ias ó ::t).1diencias, :habian de estar precisados á 
.dar· cuenta del:.iiuei de re!?idencia que. nombrapan, y de los lugares 
.en que la habían de tom.ar,,y-.que los'.procesos de las residencias 
fuesen como h::>.-sta entonces .á las ca.rnaras de los dueños de va~ 
salios : cuya Re.J.l resolucioi¡i: :Se publicó. en el Consejo en .. 14- de 
Abril del mi!imQ_ año de I 7-49.-. y se hal:la ,original en el archivo. 

Siempre. q1-w:por algun ,dueño de· vasallos se ha ocurrido al 
Consejo, pri;te,ndiendo auxi\ia,torla de.;t:itUlo,de juez de .residencia 
para tomarlPJ.· á: ~s justicias .. de, sus pueblos, ha manifestado las ca.,. 
lidades ,y ciJ<!lH1S:tancias del' juez, y los_pueblos en que la había 
4e tomar, cop. expresion del. nulllero ·de vednos, y se h<1. pasado 
al Sr. fiscal, por quien comun~e~1te se IJ:a:condescendido, con solo 
la calidad de que,, eo los :put;blos cuyo vecindario .no llega al nu
mero prevenido :.por la ley del .Reyno , .. no, .se tome residencia sino 
es visita; y conformado el Consejo con. lo. e).!'.puesto por el Sr. Fis .. 
cal, se ma-ada: expedir y expide fa provision auxiliatoria que se so .. 
licita, y es. como se sigue .. 

Provision auxtliaroria. D. Carlos &c. ;A vos las ju_südas de las' villas de &c. y de mas 
ju~ces, mi»istros y persoQas-,, á quien ·10,contenido _en est~ nuestra 
c:arta tocate. y fµ~re notificada, salud y .gi,,a;da S_ABED 1que a.nt~ 
los -del nues~ro Consejo se presentó la peticion siguiente ... Y vista 
por los del nuestro Consejo por decreto de &c. se. acordo expedir 
esta-nuestra carta.: por la qual os mandamos que luego que co~ 
ella seais requerido veais el titulo de juez de residencia, despachado 
por D. N. á:. D .. N. en tantos, que original con ~sta nüesta carta 
os. ;se.rá mostl)ido, y le guardds , cumplais y executds '.,, y ·hagais 
guardar, cumpUr y executar, segun y como· en él$e COl\ltiene ; ca.n 
l~.<:a.ljd:id de que- dicha residencia sea á C.Q.sta .del expresado D.N. 
(.eLque. n-0imlira) y que dich0 juez la ,tomé:, excedienq.ó .la~ villa!:; 
y¡, I.Mgar,es de cien vecinos, y, .no llega11d0;, solamente ,haga ó tome 
µjsjta con arreglo á las leyes, ,del Reynó. ,- : .no mezclaqdpse ni to":" 
mando conoci!lliento en los as.untos d~ , cuentas de J?.9sitos y A,r-, 
b.itrios, y otorgMdo las ,apeladones que de sus provid(mdas se. itfu 
t~rpusieren para. la nuestra ,füeal audiencia. y chanciller,ia, dqnde <W,l::,o 

r:esp9nda : que asi es nuestra voluntad. Da~a &c. 
':', 1 J Li ley q.ue trata de este punto es la 43. del titulo 6; libro 3. 
de-)a Recopilacion, y su tenor dice asi: 1

• Mandamos á t:99,os los cor-: 
1,regidores, asistentes y gobernadores~ y sus alcaldes mayores y 
~~tenientes, que· agora es tan ,proveidos y no1~brados, y se:_proveyereq 
"Y nombrn.ren·;·en todas las provinci:éls,y_.cabezas de, ¡:¡artidos, as~ 
,,,por mi , c.qqie por las persppas á qµi~n legiJj,:pament~ p.ert,en~cj~~r~ 
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-,,el nombramiento de qualquiera de los dichos ofid~s, que no vi-
-,,siten, ni puedan visitar las villas y lugares de sus distritos , ni 
,, las eximidas , ni por eximir , si no fuere de tres en. tres años , con 
,,termino de diez dias en cada villa, y en los .lugares de cien ve
,, cinos con el de dos dias, y en los de menos vecindad por sesmos, 
,,ó por concejos, llamandolos á la cabeza principal de cada dis
"trito; y ninguno de los dichos corregidores, gobernadores , ni al
.,,caldes mayores, pueda en los dichos tres años hacer en ellos mas 
,,que una visita; ni llevar de -salario mas de mil y doscientos ma
"ravedis por qda un día, y el alguacil que llevare, quatrocientos, 
"Y que vayan ·á las dichas visitas con uno de los escribanos de las 
.,dichas villas y lugares , si le hubiere en ellos, y si no le lleve 
.,,de la cabeza de su partido, con seiscientos maravedís en cada un 
,,dia, sin que el juez, alguacil, ni escribano puedan ocuparse mas 
,,tiempo, ni llevar mas derechos po·r ningun camino por firmas de 
,,autos, sentencias, prisiones, ni carcelages, ni los escribanos de 
~,los procesos., saca de ellos, 'ni visita de los Propios, ni Pasitos, 
oni los dichos jueces, ni alguaciles, parte de ninguna denundacion 
,,que se haga, y que no se pueda nacer, si no fuere á pedimento 
~,de parte del mismo lugar, ó persona particular de él , aunque 
,,conforme á las leyes de estos Reynos las hayan de haber, sino que 
,,tengan obligacion de aplicarles la mitad para la nuestra Camara, 
"Y la otra para los Propios de las dichas villas y lugares , y 
,,obras pías, sopena que si se les averiguare por dos testigos con
,,testes, ó tres singulares, cada uno en su hecho, ó por otras de 
,,las probanzas puestas por leyes de estos Reynos , que han lle
"vadq mas d_erechos y salarios , comidas , regalos ú otras cosasl 
,,directe ni indirecte, por sí, y por interpositas personas, lo vuelvan 
,,á la _dicha Camara , villas y lugares con el quatrotanto , y los 
,,jueces de residencia lo averiguen, y les hagan cargo de 'ello, y 
,,executen las condenaciones que en esta razon hicieren á los di., 
.. chos jueces , alguaciles y escribanos , en' q ualquier cantidad que 
,,sea, aunque exceda de los tres mü maravedís que se suelen exe
"cutar sinembargo de apelacion , y procedan contra los oficiales 
,,y personas que lo hubieren dado , y les hagan volver de su; 
,, bienes á los Propios , Pasitos ó otras rentas, de donde hubieren 
,,tomado los dichos maravedís, sinembargo de qualquier excusa ó 
,,apeladon: y mandamos al presidente y los del nuestro Consejo 
,,de la Camara, y al presidente y los del de .las Ordenes;, y á otra 
"qualquier persona , de qualquier estado y condicion que sea, 
,,provean y den orden _que en los titulas que se dierex.i y despa
"charen á los dichos corregidores , gobernadores , alcaldes mayores 
,,de cada m~o de los dichos oficios, se inxiera en ellos esta nuestra 
,,ley, para que sepan que han de estar obligados á la guardar y 
.,,.cumplir ; y si .asi no lo hid~en m~ndamos á los Jueces de resi• 
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,, deuda lo averiguen, y hagan_ cargo de ello, y executen las con
,,denaciones que en esta razon hicieren á los didios jueces , al-
,,guaciles y escribanos , en qualquiera cantidad que sea , aunque 
,,exceda de los tres mil maravedís que suelen executar , sinem
,ibargo de apelacion, y procedan contra los oficiáles y personas que 
,,lo hubieren dado , y los hagan volver de sus bienes y hacienda 
"á los dichos Propios, Pasitos ó otras rentas , de do_nde hubieren 
,, tomado los dichos maravedis , sinembargo de qualquiera apela
"cion que sobre ello haya, ó pueda haber: todo lo qual se haga, 
.. guarde, cumpla y execute así, no embargante qualesquier leyes y 
,ipragrnaticas de estos nuestros Reynos y Señorios, y otra qualquier 
,,cosa que haya ó pueda haber en contrario, que para en quanto 
,, á esto toca, y por esta vez, dispensamos con ello , y lo abrogamos 
"Y derogamos , casamos y anulamos, y damos por ninguno y de 
"ningun valor y efecto , quedando en su fuerza y vigor para lo 
,,demas en adelante/' 

A exemplo de esto en las residencias de los alcaldes entrega
dores de Mesta la residencia se toma desde la cabeza de partido 
donde se situa la audiencia , sin que el entregad.Jr pase á nin
gimo de los lugares en particular por excusar dilaciones , moles
tias y dietas á los pueblos. 

CAPITULO XXVI. 
, 

'/7isitas de Escribanos. 

Conforme á las leyes del Reyno debia el corregidor hacer la 
visita de los escribanos por una vez en los pueblos de s.u partido, 
visitandole personalmente al tiempo de curnpli-f los demas parti
culares ericargos recomendados por las mismas leyes que tratan del 
oficio de corregidor. 

Pero con-motivo de haber advertido el. Consejo la negligen
cia de estos en hacer dichas visitas, y los perjuicios é inconvenientes 
que de ellos se, seguían por los muchos abusos y excesos que co-, 
metian los escribanos , para contenerlqs usó del medio de despa
char cada decenio jueces, visitadores y escribanos, ó receptores, que 
salían con su audiencia desde la Corte, y la establecían en el distri
to á que· iban destinados, sUbdividiendole en audiencias subalternas 
que colocaban en los pueblos mas notables. 

En consult.a de 18. de ·septiembre de 1563. hizo presente el 
Consejo á S • .M. que-,por los muchos escribanos del Reyno, visitados 
y residenciados , · que habia que despachar , veer y determinar, 
se détendria su vista, y sería mucha ocüpacion si se hubiese de hacer 
por tres del Consejo, para .. que Si M. tubiese á bieu mandar que 
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estos negocios y procesos se viesen por dos, aunque hubiese en ellos 
articulos ó culpas que debian verse por tres, y S.M. lo tubo por 
bien , mandando que asi se hiciese ( 1 ). 

Luego que se cumple cada decenio se nombran por ,los Srs. 
presidentes ó gobernadores -del Consejo letrados y alguaciles , para 
que, con los receptores que les toque por turno, pasen á hacer las 
visitas de escribanos de los partidos y provincias á que son desti
nados , cuyos nombramientos se remiten á las escribanías de Ca~ 
mara de Gobierno, la qual los hace presentes en Sala Primera , y 
se mandan despachar las comisiones en la forma ordinaria ; y en 
su consecuencia se pasa noticia al numero de receptores para el 
nombramiento ó repartimiento de los que le toque por turno ; y 
puesta en el oficio certificacion del repartidor, que exprese los que 
son, se expiden las comisiones i:orrespondientes, habiendo sido las 
que acordo y aprobó el Consejo en el año de 1752. y 1762. del 
tenor siguiente. 

D. Carlos &c. á vos D. N. salud y gracia: SABED que habien~ 
dose dignado N. R. P. mandar por sus Reales resoluciones, comu
nicadas al nuestro Consejo , se haga la visita de escribanos del Rey
no , respect~ de estar cumplido el termino prefinido por la ley, y 
que sea en la forma que la anterior, cuidandose mucho de que no 
se disimulen las faltas de los escribanos ni se cometan estafas , pu
blicaJas en el nuestro Consejo se acordo su cumplimiento; y para 
que le tenga, por lo respectivo á las gobernaciones de tal parte, 
confiado de vos, -que obraréis con desinteres en los negocios que 
se ofrezcan en vuestra comision, haciendo justicia á las partes que 
legitimamente esten agraviadas , sin respeto de ninguna , y miran
do como unico fin nuestro Real servicio y causa publica, se acor
do expedir esta nuestra carta: por la qual os mandamos que lue
go que os sea entregada, y habiendo precedido el juramento que 
debeis hacer en el nuestro Consejo , paseis con vara de nuestra 
justicia á las referidas gobernaciones , provincia &c. y arreglan
doos en todo á la instrucion que se formó para la visita que se 
hizo en el año de 1752. por D.N. firmaaa de D. N. nuestro es~ 
cribano de Camara y de Gobierno , y la certificacion separada dada 
por D. N. que tambien lo es por lo tocante á la corona de Ara
gon, y por ante. escribano que mas fuese de-vuestra satisfaccion, á 
cuyo fin os damos facultad de que le nombreis , con tal que sea 
residente en dicho Reyno , provincia &c. visiteis á los escribanos 
de numero , ayuntamiento , rentas y comisiones , y á los Reale, 
notarios legos de las audiencias Eclesiasticas, y fieles de fechos de 
dicha provincia, comprehendiendo en ellos los de tod~s las villas 
eximidas, y de señorío y abadengo, que existieren en sus respectivos 

ter ... 
(1) dut. 3. tit. 4. lib. a, 
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territorios , y los lugares de seúorio de la Orden Militar de S. Juan; 
pero no los de la .de Montesa ú otra, cuya visita de escribanos 
pertenece al nuestro Consejo de las Ordenes ; y dicha visita la ha
reis principiando desde el año pasado de 1763. y á los que lo son de 
Guerra, Hacienda, y otros juzgados privilegiados, los comprehende
reis en quanto á los testamentos, escrituras y otros instrumentos 
que hubiesen executado, y no sean de la panicular comision de 
que son tales escribanos , pues por lo que mira á los papeles que 
pertenezcan á ellas deberan los respectivos jueces cuidar de que 
sus dependientes cumplan con la exactitud que conviene , y prac
ticaréis las diligencias, que se previenen en las citadas instrucion 
y cerrificacion , para la averiguacion de los excesos que hubieren 
cometido, castigandolos como hallareis por derecho; y si de la sen
tencia ó sentencias, que diereis, por alguna ;de las partes se ape
lare en los casos que haya lugar, le otorgaréis la apdacion ó ape
laciones para ante los del nuestro Consejo , y no para ante otro 
ningun juez ni tribunal alguno, llevando de salario en cada uno de 
los días que ocupareis mil doscientos maravedís, moneda provincial 
de dicho Reyno ó provincia; y para el refürido escribano que nom
brds, y los otros, que conforme á dicha instrucion · y certi6ca
cion se nombraren, setecientos maravedís de la referida moneda á 
cada uno en cada un dia, en que se incluyen los derechos de lo es
crito , sin que por razon de ello puedan pedir ni llevar otra cosa 

, alguna , ademas de la aplicacíon que se os hace á vos, y al dicho 
escribano actuario que nombreis , y visitadores del dos por dento 
de las condenaciones, asi exéquíbles, como apdadas en el capitulo 17. 
de la citada instrucion ; cuyos salarios hayais· y cobreis de los que 
resultaren culpados y de sus bienes, repartiendolos entre ellos pro• 
rata, conforme á la cnlpa que cada uno tubiere, á los quales.man
damos os los den luego que por vos fueren pedidos , y si no os los 
dieren y pagaren podais hacer entrega y execucion por ello , y 
llevar en cada. un dia de los que en la cobranza os ocupareis otro 
tanto como si entendieseis en el negocio principal; y en el entre
tanto que entendiereis en lo susodicho, y por yírtud de esta nuestra 
carta llevareis salario , no llevaréis otro alguno pvr virtud de otras 
nuestras cartas y comisiones, que por Nos os hayan sido ú os sean co
metidas , y juntamente con los dichos vuestros salarios. cobraréis 
de los culpados lo que montaren los derechos de hojas de los autos y 
papeles que hiciereis, á razon de veinte maravedís. de vellon por 
cada hoja , d0ce para el escribano de Camara, y ocho para el rela
tor , y los. del memorial ajustado que ha de hacer este ; y fene .. 
cida que sea dicha visita la entregaréis en la escribanía de Cama
ra y de G~b1ei"no dd infrascripto nuestro secretario de Camara. Y 
si para hacer y cumplir lo susodicho, qualqu,ier cosa ó parte de 
ello, favor ó ayud,l hubiereis menester, mandamos á todos, y q1Ja-
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lesquier nuestros jueces , justicias, ministros y personas, á quien 
de .. nuestra parte la pidiereÍ$ , os la den y hagan dar bien y cum ... 
plidamente á .los plazos, y so. las penílS ·que de .nuestra parte le~ 
pusiereis, las. quales habemos por .puestas , y por~.coqdenados en 
ellas lo contrario haciendo., que para exe.cútarlas en los inobedieotesJ 
hacer y cumplir todo lo demas que dicho es, os damos poder y comí .. 
sion en forma , con todas sus incidencias y dependencias , anexida
des y conexidad~s , y juntamente con, l3l :dicha visita habeis de en
tregar al infrascripto nuestro secretario.,de Cam11-ra testimonio au
tentíco ' firmado de vuestro nomhrf, y del cítadó'" escribaliO 'qué 
nombreis de todos los que exercen'bi diJho Reyno, y tienen proto~ 
colos, con fee de que no hay otros; y mandamos tome la ra~gµ 
de esta nuestra cana el nuestro. Fiscal,, y los li9ntador~s de nu~§:
tras Penas de Camai:a y gastos de justicia , que .asi es· nuestrn vo .. 
!untad. Dada en Maddd. &e, 

Est.i.ndo _firmada la .provision se lleva á que .tome la. razon 
de ella el Sr. Fiscal y los .contadores de Penas de Carnar.a y gas,: 
tos de justicia del C.on?ejo, dexando á, ,ada uno copfa de ella-, y 
ponen á su cootinuacion la:,diligencia que firman, y en esta forma-~~ 
entrega al juez, ó receptor, eon un. exemplar ó copia certifica_da de 
la instruccion que con aprobadon del Consejo se ha formado por 
los Srs. Fiscales. 

En cada uno de los dichos añ(])S de 1752., y 1762. se hizo 
repartimiento formal de las visitas .. respectivas á los reynos q.e Cas
tilla, Leon &c. entre. las seis cscribanias de Camara., á las quales 
se dirigieron los nombramientos des.jueces que ,·hizo el Sr, go:be.t::"' 
nador del Consejo , c.o,rrespondientes á cada un~ , y noticia al .nu~ 
mero de receptores para 1~ reparticíon turnar:ia.de los. que, di;biau 
q_ctuar en. ellas, y c.ou vista·. de la&.icertiticacione;; dada_s. pott .su .. rt.,. 
partidor se despacharon y entregaron las comisiones en la forma 
que queda dicho , y las de la corona de Aragon se despacharon y 
corrit:ron por su escribania, de Cathara- y; de Gobierno. 

Los rdatores .se convinieron en .. que por el orden de su an
tigüedad , y la de los esáitatros' "de Ca-fuafa, se les pasasen los autoS. 
de dichas visitas para su despacho . 

. Concluidas las visitas se púsier.on, -;pot los :receptores , i ~g\;; 
cribanos , los procesos de ·cada una:-~en Tas .escribanías de Camara ;í 
que correspondtan' con -certificación :del contador y receptor de };'.e-,. 
nas de Camara de haber entregado en; ellas. el impott_e .de. multas y de~ 
rechos de.escribanía de Camara y r:eü¡tor ,_pues no se. les podia admi:.. 
tir sin este requis.ito, J hecho .,;e,p4s<1tot1-,álos respectivos rel:i.tore13,. 

Estos negoc.ios se;: vieron y;,det.e-r.~in~tron en Jo antiguo 1;1}. 

la. Sala ¡ie M}l y Qufoientas .; basta q,qe, :por Real resolucion de. ú,; 
:fylages~ad .del Sr. D .. E'e.rn~ndP d :VL se .maudó .:que la visita ,hs:s::ha 
en el año de,.,17 5 z. se v.iese y d.eteqninase por ·los Srs. marqU.(l~ 
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ses de los Llanos, y de Montereal , que asistían en la Sala Segun
da de Gobierno, con la pr::evendon de que en el dia que qualquiera 
de los dos faltase al Consejo se viesen estos negocios con los Srs. 
Ministros que.en la misma Sala asistiesen, y esta propfa regla se 
observó con la visita del año de 1762. 

s E e e I o N I I. 

Motivos por que se suspendfo posteriormente despachar estas vi.ritas 
- de · Etcribano.l'. 

:En el decenio de 1772. no se despachó la visita de escriba
nos del Reyno·, pues ,se suspendio con motivo· de haber mandadó 
S. M. al Consejo que no se nombrasen para ellas Ministros toga
dos, por la falta que hadan en sus respectivos tribunales para la 
a.dmínistracion de justicia, y qne examinase el Consejo el medio 
suave de hacei;las con la mayor exactitud y equidad posible, evi
tandt> los excesivos gastos que se causaban, y hurtos que se come
tian en estas comisiones , acordando el metodo que se podía esta
blecer, para que fuesen uüles y beneficiosas al publico. 

En su cumplimiento se vio, reflexionó y meditó este asunto 
en el ConseJo pleno , y :cori vista de lo que se expuso por los tres 
Srs. Fiscales hit.o consulta á S. M. con fecha de 19. de Abril 
de 1773. proponiendo la pragmatica y reglas que.juzgaba conve
nientes establecer y publkar· para asegurar la fee y derechos de los 
vasallos de S .. M. y los intereses del Real patrimonio, cuya con
sulta se halla aun sin resolver, y aunque han pasado dos decenios 
desde, el año de 1762. no se han vuelto á despachu estas visitas; 

GA'P I l' U LO X X VII. 

S()bré MerMdos J' Feria,. 

Con motiv_o de las competencias , ocurridas y suscitadas en di
.versos tiempos entre la Camara. de Castilla y el Consejo de f!a ... 
"Cie-nda ,1 sobre d conocirnítnfo , de ciertos negocios y: dependencias, 
y ,queriendo S. M. cortar' para lo sucesivo todo motivó de dife
renc~a entre estos tribunales se sirvio expedir Real decreto , seña.:. 
,lado ·de su maho_.en Buen-retiro á 23. de Marzo de 17-63. por ·el 
'qual se dignó.declarar y especificar los que correspondian á cada uno 
de dichos tribunales ; y entre los ·señalados al conocimiento .é lnS
peccion del Consejo de Hacienda fueron las: concesiones de gra;. 
cias para ferias y mercados , ó con minoracion de tributos , bien 
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que no había de pasar á concederlas sin expresa orden de S. M. 

Por Real resolucion de S. M. de 16. de Octubre de 1765. y 
Real provision expedida en 30. del mismo , se prescribieron las re
glas que debian observarse para la mejor policía interior de granos 
en el Reyno y su surtimiento; y por la septima .de dichas reglas 
se manda que en la ciudad ó villa principal, donde no haya es
tablecida alhondiga , se establezca , dando antes c.uenta al Conse
jo, y en los pueblos principales, en que se considere .conveniente 
establecer Mercado publico, se proponga al Consejo , teniendo con
sideracion á los días en que los haya en los pueblos de diez le
guas en contorno para que en ellos se conduzcan libremente granos 
á vender, con toda.s las circunstancias que mas faciliten el esta
blecimiento firme de este comercio, informando al mismo tiem
po al Consejo de las reglas que se estimasen mas oportunas para 
acordar, en vista de todo , lo conveniente. Conforme .á esta Real 
deliberacion, y desde que se publicó en el Jteyno , se ha solici
tado en el Consejo, y concedido á consulta con S.M. el estable
cimiento de Ferias y Mercados en diferentes pueblos del Reyno. 

Con fecha de l 2, de Junio de I 78 I. se comunicó al Conse
jo por el Sr. D. Manuel de Roda la Real orden que se sigue. 
"Habiendo remitido de orden del Rey al Sr. D. Miguel de Muz
,,quizlas consultas que hizo el Consejo en 24. de Didttnbre de J778. 
,,y 8 de Junio de J779· sobre ínstancía d1:: la villa de Hin;Jjosa del 
,,Duque, y concejos de la jurisdicion di.: Sanabria, de: que se les 
,,permitiese establecer Mercados publicos , afin .de que dicho Sr. 
,,Muzquiz expusiese su parecer, en quanro .á la ·frang,picia de de
"rechos con que pretendían dichos .Mtrcados , me avisa en papcl 
,,de 2. de Mayo ultimo haber dado cu.enta al Rey d<:! dichas con
,isultas, y que S. M. ha ven.ido en conceder facultad á la villa de 
,,J:linojosa del Duque para celebrar un Mercado cada Junes, sien
,,do libres de derechos las manufacruras de lana y lino que se 
"fabriquen y .necesiten en las fabricas de aquel pueblo, ;entendien
,,dose esta gracia por ocho años, para que en este tiempo se co
,,0oz.ca si produce el restablecimient,o de las mismas fabricas y 
,,:deL vecindario . .,. y segun lo que se note pueda S. M. ampliarla 
.,ó suspenderla. Que igualmente ha .concedido S. M. permiso á los 
,,concejos de la_ jurisdicion de Sanabria para otro Mi::rcado en la 
,,villa de Lubian el dia 1.8. de cada mes para la .venta y ~omer,
,,do de todo genero de ganado, con la .precisa circunstancia de que 
~,se contribuya á la fü::al. Hacienda con los derechos 'correspou"'.' 
,,dientes. Y que en virtud del Real decreto de 23. de Marzo de 1763. 
,,en, que declaró S. M. tocar .. al Consejo, de Hacienda el co11oci-
"miento entre otras cosas de;! Jas Ferias .y Mercados, ha pas:ldo ai 
;,mismo tribunal los respectivos avisos para .que por él se despachen 
11las cedulas correspondientes de las ,do.s .enunciadas. grac.ias : tod() 
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,,10 qual prevengo á V. E. de orden de S. M. y le remito la copia 
,,dd citado decreto , que me ha pasado el Sr. Muzquiz , afio de que 
,, V. E. lo haga presente en el Consejo para su inteligencia y cum
•·plimiento." Publicada en el Consejo esta Real orden acordo, por 
decreto de 22. ·de Junio de 17·81, que pasase á los tres Srs. Fis
cales con los antecedentes del asunto , como así se hizo, y se halla 
aun sin resolver. 

En la consulta del viernes 23. de Agosto de 1782. hizo el 
Consejo pleno presente á S. M. la instancia introducida por el 
concejo, justicia y regimiento de-la villa de Boca de Huergano sotre 
que se la concediese facultad para celebrar un Mercado cada se.~ 
mana, y una Feria anual, y por Real resolucion á esta consulca 
se sirvio S. M. decir: "Concedo á esta villa los Mercados y Feria 
,,que propone el Consejo , con la moderad,i exaccion de tres por 
,,ciento, en lugar del catorce que correspondía segun las reglas del 
,,alcabala torio, cuyos productos, como nuevos y no incluidos en 
"sus encabezamientos, se han de satisfacer á la Real Hacienda á 
,,-mas del importe de este. Así lo he mandado, previniendo al Con ... 
,,sejo de Hacienda que expida la cedula conveniente, como asunto 
,,que le toca privativamente , con arreglo á mi Real resolucion 
"de 23. de Marzo de 1763. que tendra presente el Consejo de Cas
~, tilla , para no mezclarse en los de esta clase." Se publicó esta 
Real resolucion en el Consejo pleno del día 28. de Junio de 1783. y 
acordo su cumplimiento, mandando que se pusiese certificacion en 
el expediente y un exe.mplar de la Real provision de 30. de Oc~ 
1:ubre de i765. y que pasase á los Señores Fiscales, en quienes 
había antecedentes del asunto. 

Con fecha de 6. de Noviembre de 1789. se comunicó al Con~ 
.sejo por el Sr. conde de Floridablanca, secretario de Estado y del 
Despacho Universal de Gracia y Justicia, de orden de S. M. la 
siguiente: ((Ilustrísimo Señor. En 19. de Octubre ultimo llevó el Sr . 
. ,,n. Pedro de Lerena á la suprema junta de Estado una consulta 
-,,del Consejo de Hacienda, de II. de Agosto proximo pasado; i:e
•!cordando otra de 16. de Enero, redücidas á que se. prevenga al 
,iConsejo y Carnara de Castilla no se mezclen en negocios de la 
,,dotacion de aquel tribunal , pues sinembargo del Real decreto 
.,,de 23. de Marzo de 1763. y otras, resolociopes y ordenes poste-,, 
,,rieres, en que está declarado que, con arreglo al capitulo quinto 
;,de la planta dada á dic.t19 Consejo de Hacienda, le toca el cono~ 
~,cimiento de concesiones• de Ferias. y Mercados francos, ó con mi
,;noracion de tributos, y .la expedi'cion de titulos de propiedad de 
,,oficios de Rentas, el Ccinsejo y Camara de Castilla 'han conti
"nuado en despachar algqnos titulos, y ·en admitir las solicitudes 
.,,de Ferias y Mercados francos, ·y consultar sobre ellas, en vadas 
"ocasiones. Teniendo preserite la junta que el Consejo de Castilla 
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"está encargado por las leyes, como su principal instituto , del go1 

,,bierno politico y policía de los pueblos, y de facilitarles quanto 
,,conduzca á su fomento y. prosperidad , por cuya razon ni él ni,_ 
,,¡a Camara dexarán de tom~r conocimiento, y de ccnsuhar lo que 
"estimen conveniente á este fin, como pueden serlo las Ferias y 
"Mercados, le parecio que todo se puede combinar con el expre
"sado decreto de 1763. estableciendo por regla fixa que por la 
"secretaría del Despacho de Graéia y Justicia, quando vinieren á. 
,;ella consultas del Consejo ó Camara sobre asuntos que tengan 
"conexion con los derechos Reales, como son los de Ferias y Mer
"cados francos, ó con rninoracion de derechos, se pasen á la via 
,ide Hacienda, para que por ella se les dé curso y si los Mer
"cádos y Ferias no fueren francos ( en cuyo caso no hay duda 
,,que no toca conocer de ellos al Consejo de Hacienda , sino al 
,,de Castilla , como mero asunto de policía) se despachen por Gracia 
"Y Justicia; pero si las consultas traxeren mezclados con los asuntos 
"relativos á Hacienda otros de Gobierno y policía de los pueblos 
"ó se despachen por Gracia y Justicia , pasando aviso de la re .. 
"solucion de S. M. al ministerio de Hacienda para que por él se 
,,formalice y execute lo tocante á su respectivo ·cumplimiento, Ó' 

"se remita la consulta á Hacienda, para que se resuelva por aque
,,lla via lo que le corresponda, y la devuelva con aviso de ello á· 
,,Gracia y Justicia, afin de que se despache en lo demas como 
"se ha. executado algunas Yeces. 

,,El Rey, habiendole dado cuenta de este asunto, se ha confor ... 
,,mado en todo .con el expresado dictamen de la junta, y me ha 
,,mandado participarlo á V. L como lo executo , afin de que lo 
,,ponga en noticia del Consejo para su inteligencia y gobierno. 
"Dios guarde á V. I. muchos años. San Lorenzo 6. de Noviem
" bre de 17 89. = El conde de Floridablanca. = Sr. Gobernador del 
.. consejo." Publicada en el Consejo esta Real orden en 9. del pro ... 
pio mes de Noviembre acordo su cumplimiento, y que para ello 
pasase á los Srs. Fiscales. 

CAPITULO XXVIII. 

De los Ahn:stos de Madrid desde que de Valladolid se restituyo 
á él la Corte. 

E1 Sr. D. Felipe III. por su Real cedula en el Pardo á 30. de 
Enero de 1608. se sfrvio establecer el orden que habia de obser ... 
varse en el apartar de las Salas del Consejo, y negocios que á cada 
'4na pertenecian ; y tratando de los correspondientes á la Prlmei:a 
de Gobierno encargó á ésta el cuidado de que no hubiese falta 
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en estos Reynos en la provision de pan y de otros bastimentos,
especialmente en la Corte,, procurando lo mismo por las otras 
partes (1). 

Conforme á esta legal disposicion, corresponde al Consejo cui
dar de que no falte el pan y otros bastimentos en los pueblos del 
Reyno ; pero el gobierno y direccion inmediata de ellos está á 
cargo de los corregidores y justicias con los ayuntamientos, segun 
lo prevenido en las leyes y autos acordados. 

En Madrid ha habido en esto mucha variedad desde que se 
traslad6 á ella la Corte á principios del siglo pasado, dexando Fe
lipe III. su J:esidencia ordinaria de Valladolid. 

En el principio , esto es, desde el año de I 606. la Corte venía 
á e~tar como: de transito, abasteciendose de los pueblos del con
torno por via de embargos y providencias extraordinarias que to
maban los Alcaldes de Corte. 

Fixada ya la residencia de la Corte y tribunales fue consiguien
te el aumento de edificios, y de habitantes establecidos con resi
dencia permanente, y esta notable variacion de las circunstancias 
locales fue obligando á variar el sistema del surtimiento publico; 
que ya no se podia fiará los embargos y providencias coactivas, por
que l,ts cosechas ·y las producciones del rastro de la Corte y sus 
contornos no dan un sobrante con que abastecer á Madrid , así por 
$U crecido vecindario y excesivo consumo , como por necesitar fon
dos para hacer acopios distantes y suficientes : y asi es qu_e unas 
veces han estado los abastos en obligados, otras se han adminis
trado por el corregidor y ayuntamiento, otras se han cuidado por 
Srs. Ministros del Consejo, como jueces protectores, con union del 
corregidor y dos regidores, comisarios nombrados por Madrid, y 
otras finalmente por Juntas particulares y privativas. En todos tiem
pos han merecido estos asuntos el mayor cuidado y atencion, por• 
que no basta la J;!conomia é inteligencia en la materia para supe
rar los accidentes del tiempo , pues en los años demasiadamente 
fríos y lloviosos , 6 de una extrema sequedad , escasean las cose
chas , muere mucho ganado , faltan las crías , y suben considera
blemente los precios , estando siempre expuestos ·por esto los que 
corren con los ramos de abastos á las impresiones y voces popu~ 
lares que, sin hacerse cargo de estas y otras inevitables circunsta.n• 
cias, y consultando sólo á su comodidad, se quexan de las mas acer~ 
tadas y prudentes providencias, sin considerar que la abundancia ó 
esterilidad, que da los precios á todos los frutos, no pende del po,, 
der bumano. 

Los gobernantes y concejales no tienen siempre á la mano el 
caudal necesario para hacer en los tiempos oportunos las compras ., 

( t) Le1 6a, lib. o:a. tit. 4, 
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y acopios que son precisos para los considerables consumos del ve
cindarro de Madrid en cada mio de los ramos de abastos , como 
se puede inferir de los consumos actuales. Sacada la cuenta por un 
-qdnquenio resulta que en el de pan cocido se consumen dia
riamente mas de sog, panes de primera y segunda clase' que los 
producen 2~. fanegas de trigo , segun su calidad , y por conse
cuencia se necesitan al año 7309. fanegas. El de carnes asciende 
á 9.9219399. libras anuales , á saber , 5.5938494. de carnero, 
y 4.327~905. de vaca, cuyo genero en lo antiguo era de corto con
sumo, y ahora. iguala casi al de carnero. En el tocino es el con
sumo de r.84.39141. libras: en el de carbon de r.931~047. arre.., 
bas'(aunque en el día. es n;1ayor): en el de aceyte 99~926, arrobas: 
en el de velas de sebo 21;g55 2. arrobas : en el de jabon 5 29824, 
arrobas: y en el de pescado bacalao 308506. arrobas. Todo esto se 
entiende á la menuda, y sin contar con _las comunidades y particu ... 
lares que se surten por sí mismos, sin concurrirá hacer sus compras 
del pasito, carnicerias ni almacenes del abasto. 

Ha parecido ademas oportuno descender á dar una idea pre
füninar del gobierno que se observó en lo antiguo en cada uno 
de dichos abastos, segun lo que resµlta de los pocos papeles que 
se guardan de aquellos tiempos, para que. se tenga noticia de ello, 
y concluir con las resoluciones y providencias acordadas ultima
mente, y sistema que se observa en el día, y es )o que se va á 
especificar con distincion en este capitulo. 

s É e e I o N I t, 

Abasto del Pan. 

Ha ocupado la primera atencion del Consejo , entre los abastos 
de Madrid, el del pan, por ser el mas preciso y general, el qual. 
ofrece de suyo las mayores dificultades , porque los pueblos que 
cir<.:.undan á Madrid apenas pueden surtirse á sí propios , y es ne
c;esario recurrir á las provincias de Castilla la Vieja , y hacer los 
acopios del trigo con premeditada antícipadon, pues como la si,-
tuacion. de Madrid está dimtnte de aqudlos pueblos, y no tiene, 
la proporcion de do navegí!,ble ni canales , se hacen los ·transpor
tes á lomo ó en carreterías , y conviene emplearlas en .los meses 
de Abril , Ivfayo , Junio 1 J u'lio , Agosto y Septiembre , asi porque 
en el de Octubre se retiran á las dehesas , como por no exponerse· 
á la imposibilidad de la conduccion en el invierno, en que se -ponen 
poco transítables los caminos, y se recrecen los portes. Para eyitar 
tales perjuicios se cuida siempre de combinar la conduccion de gra
nos del posito cor¡, la del c.arbon , s.aL , lanas , plomo , frutos y 
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otros generos necesarios para el surtimiento y trafico genera]. En 
tiempos de invierno se hacen tambien conducciones de Arevalo y 
las Navas por las carretas del Real de Manzanares , y la arrie
ría de S. García y Herreros , segun contratas especiales , y tam
bien se aprovechan los cabañiles para asegurar el ramo de é:on
duccion. 

Queda advertido que á los principios , reden mudada la Cor
te, cuidaba la Sala de Alcaldes de hacer conducir el pan cocido 
de los pueblos del contorno , y esto duró por mucho tiempo, hasta 
que la experiencia demostro ser ruinoso semejante metodo, como 
luego se dira. 

Por los papeles antiguos, existéntes en las secretarías de Ayun
tamiento' resulta que el abasto del pan se manejó y gobernó tam
bien por el corregidor y ayuntamiento, y despues por una junta 
compuesta del Sr. presidente ó gobernador del Consejo, de dos 
Srs. ministros de él , el corregidor y dos capitulares de Madrid, 
y en casos extraordinarios asistia,n á la misma junta algunos otros 
Srs. ministros, que destinaba el Sr. presidente ó gobernador, y se 
providenciaba lo conveniente tanto para compras de trigo , de 
arin,a , sus fabricas, y abastos de pan , como para la inversion de 
los caudales, consultando á S. M. enderechura quanto se la ofre
cía conducente , segun que uno y otro consta de los acuerdos de 
la propia junta , COJPprehensivos desde el año de 1643. hasta el 
de 1678. 

En aquellos tiempos, y aun en los posteriores hasta mediados 
de este siglo , se abastecía Madrid, principalmente de pan, con el 
que llamaban de registro de Corte, y debían traer los lugares de 
diez leguas en contorno, y con el que voluntariamente conducían 
otros pueblos y particularés ; pero la seguridad de que no hubiese 
faltas dependia de los acopios de trigo que hacían los horneros de· 
Madrid ( cuyo numero excedia de 200.) , y de las muchas y ere-. 
cidas porciones de arina que se traian, por vía de comercio, de Cas
tilla la Vieja, y venian al peso Real. Eran tantas estas atinas, que 
el derecho que Madrid exigia de ellas á veces importaba 120~. rea
les, que percibían sus Propios. Ademas de esto se tenían en el pa
sito algunos repuestos de trigo y arina, y molinos en la ribera 
de Manzanares, para ocurrir á qualquiera urgencia, y contener á 
los panaderos, si intentaban hacer la forzosa de subir el pan sin 
justo motivo. 

Estos medios , si se exceptuaba el pan de registro , eran muy 
acertados', porque facilitaban el comercio y la abundancia, sin de
·generar en estanco. Llamabase pan de, registro el que tenian obli
gacion de traer los pueblos de diez leguas al cont6rno de Madrid,. 
iegun el repartimiento que por la Sala se les hacia. Tambien era 
permitido á qual.esquiera p.µeblos 6 particulares introducit: y ven.,. 

der 

~ 290 



CAPITULO VIGESIMOOCTAVO, ~9I 
der pan cocido en Madrid, y por esto se hallabaq excluidos del 
repartimiento , á cuyo fin debian te.ner unos repuestos de trigo, 
llamados positillos de Corte', para conducirlo á esta, los quales se eri .. 
gieron y fundaron desde el año de 16.06. en que la Corte se tras
ladó desde Valladolid y establecio en Madrid , cuyo humero anual~ 
por repartimiento á los pueblos de diez leguas en contorno, aseen~ 
dia á mas de r 709. fanegas de pan , ademas de éiertas porciones 
de trigo, que debían tener existentes los de diez leguas hasta veinte 
y quatro de la Corte, para quaru:lo se les pidiese (r). El cumpli
miento de estas obligaciones corria al cargo de la Sala de Alcal-
4es de Casa y Corte, y estos positillos. se visitaban con provisiones 
de la misma , despachandose algunas veces oficiales de la Sala, como 
verederos en caso de necesidad,. para asegurar la cantidad de par1 
que se consideraba precisa. 

Para zelar y cuidar de que tubiese observancia la obligacion 
de dichos pueblos había un oficio de registrador, enagenado de la 
Corona , á cuyo C'.argo estaba remitir á la Sala diariamente por la 
mañana , en verano á las siete , y en invierno á las ocho , certifi
cacion expresiva de los lugares que hasta aquellas horas habían 
traído pan , y quántas fanegas cada uno, y al siguiente día otra 
de lo que habian continuado desde dichas horas , cuyas noticias 
se daban á S. M. en el 1)1iego diario de la Sala ; y el mismo re
gistrador , al fin de. cada semana, daba otra certificacion comprehen
siva de todos los 1 ugares de. la obligacion, con expresion del cargo 
y cumplimiento de cada uno de ellos, sacando el resto de lo que 
'habían dexado de traer, y del todo de lo que venía: con el tiem
po se extinguía este registro y el oficio, como no ne.cesario por el 
nuevo sistema y metod,o que se tomó para el surtimiento de este 
abasto. 

·En el año de r679. se hizo por la Sala el repartimiento á los 
pueblos de diez leguas en contorno para el pan de 'registro con que 
debía abastecerse á Madrid, y los pueblos sujetos á esta obligacion 
eran en aquel tiempo ciento y seis; pero sustancialmente los pue~ 
blos que surtían de pan cocido se reducian á Ballecas , Vicalba
ro , Baraxas , Meco , Ax:ilvír , las Rozas y Majadahonda , pues los 
noventa y nueve restantes servian de poco, por la mala calidad de 
su pan, y est,ar muchos de ellos aniquilados con este gravamen, qu_e 
iba creciendo á medida que se aumentaba la poblacion y vecin
dario de Madrid. 

(r) Providencias sobre el abasto del pan, to,n. 1. num. 1., fol. -l9. D, 
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Junta del Posito. 

El Sr. D. Felipe V. por su Real decreto de I o. de Mayo 
de 1743. se sirvio establecer una junta para cuidar del abasto d_e 
carnes ., compuesta del Sr; cardenal de Malina , gobernador del 
Consejo, y de otros Ministros, corno se dira quando se trate de aquel 
abasto. Por esta .misma junta se gobernó el posito de Madrid, con 
aprobacion de S. M. desde I, de Junio de 1744. hasta 23. de 
Septiembre de, 1.746. en que cesó, habiendo sido director en lo 
eco no mico y gubernativo D. Juan Francisco de Lujan y Arze , y 
en lo contencioso el Sr. D. Miguel Ric y Exea , Ministro del 
Consejo. 

El conde de.Maceda., como gobernador politico y militar, ¡:uidó 
tambien del Posito desde 24. de Septiembre de 1746. hasta 16. de 
Octubre de 17 47. en que cesó , y el director lo fue D. Gaspar de 
Pineda , capitular de Madrid, por nombramiento del mismo conde 
de Maceda~ desde 2. de Octubre de 1746. Por Real orden, que par• 
ticipó á la contaduri.a del Posito el conde de Maceda en 2 9. de 
Marzo de 1747. se sirvio S. M. poner al cuídado de las comuni
dades de los cinco Gremios Mayores de Madrid las tesorerias de 
los Abastos y Pasito de esta villa, con encargo de que la del Po
sito se llevase con separacion, y_ se dio el exercicio de primer te
sorero á D. Josef Sanchez Villanueva.., habiendo precedido la es
critura de fianza, que otorgaron los diputados de dichas comunida
des en 7. de Febrero del propio año ante D. Cípriano Ventura de 
Palacios , escribano de Camara y Gobierno de la Sala. 

Con el fin de evitar los -embarazos que suele ofrecer la dife
rencia de jurisdiciones para el uso de las respectivas providencias, 
y precaver la confosion y motivos de recursos entre las faculta
des de la Sal~ de Alcaldes de Corte , el corregidor de Madrid, y 
los tribunales , declaró , entre otras cosas ., la Magestad del Sr. 
D. Fernando VI. por su Real decreto en Buen-redro á 16. de No
viembre de 1747. que la Sala quedase con las mismas facultades 
y la propia jurisdicion que siempre babia tenido , á excepcion de 
lo que se puso al cuidado de la junta de abascos , que babia de 
correr al del corregidor , y al- de las personas á quien S. M. des
tinase para este manejo. Desde 17. de Octubre de 1747. hasta ul
timo de Enero de 1748. se goberno el Pasito por una junta in
terina, compuesta del corregidor y otros Ministros , y fue el di
rector D. Juan de Sesma. 

Con el deseo de facilitar al publico el beneficio que le resul
tada de tener lo'> alimentos con abundancia, de buena calidad, y 
á un regular precio, mand6 el Sr. D. Fernando VI. que se exa
minasen con atento cuidado todos los medios oportunos para ase-
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gurar este importante fin y teniendo la experiencia acreditados 
los favorables efectos que produxo la providencia de destinar ¡m
getos que se dedicasen del todo al manejo de este particular en
cargo , se dign6 resolver por su Real decreto, señalado en Bllen
retiro á 1. de Febrero de 1748. que se formase una junta, que 
babia de presidir ,el Sr. Gobernador del Consejo, y nombró para 
ministros de ella al corregidor .marqués de Rafal , á. D. Alonso 
de Narvaez ( del consejo de Hacienda) , al procurador general de 
Madrid D. Antonio de Pinedo, á los dos regidores D. Ambro
sio Negrete y D. Pedro Josef del Yermo , y á D. Juan de Ses
,;na, y para secretario á D. Juan Lopez de Azcutia- ,. que lo era 
,de la Presidencia; y determinó S. M. que en dicha junta se tra
tase, con la independencia que comrenia, y se insinuó en 16. 
de Noviembre de 1747. de lo perteneciente á conseguir que el 
pueblo se hallase abastecido de todos los generos pr.ecisos para su 
manutencion, corno son trigo, carnes, aceyte , velas, car.bon , to
dno ,, pescado, y tambien 4e otros <:omestibles de regalo , que 
en la Corte se debían mirar como poco mas ó menos necesarios. 
que. !los primeros ; sin entrometerse en ·otros ,encargos .que en los 
referidos de abastas, pues los <lemas, que ,correspondían á _ la policía 
y gobierno de Madrid en todas sus partes,. quales eran los de fuentes, 
paseos, puentes, empedrados, limpieza, hermosura popular, rondas, 
hospicio y comedias, debía manejarlos por sí el corregidor, como 
estaba declarado en el citado Real decreto de 16. de Noviembre 
de 17 4 7. En consecuencia de lo dispu~s to en ~s!e Real decreto. 
se establecio y formalizó la junta llamada de Abastos , la qual. 
cuidó y gobernó todos los de Madrid con inclusion del posito, 
siendo director de él el ('.Orregídor marques de Rafi;l, como uno de 
sus ministros, hasta el mes de Mayo de 175 3. en que faliecio ; pero 
en el surtimiento del abasto del pan se observ.ó en este tiempo, 
y los anteriores , el mct.odo y regla de proveerse por medio de 
los panaderos de Madrid, BaUecas y otros pueblos.,. y de los po
sitillos que debían tener los de diez leguas en contorno, de cuyo 
cumplimiento cuidó siempre la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, 
y asi se reconoce de la consulta que hizo el Consejo á S. M. con 
fecha de· u. de Julio de 1750. pues, citand.9 lo que represent6 
la Sala en 174 r. propuso, entre otras cosas, q u,e considerando la 
importancia dd asunto del abasto del pan, perjuicios que se se
guian á los pueblos obligados, y mirando asi por el bien de estos, 
como por el <le la Corte, era digno de que se reflexionase y tra
tase seriamente , formandose un n1,1evo reglamento .que le asegu
rase, sin los inutiles grava.menes y perjuicios de los pueblos como 
propusó la Sala , con cuyo- dictamen y con el del Fiscal se con
formó el Consejo , por ir'. fundados en las poderosas y experimen" 
tadas razones que manifestaron , siendo po~ lo mismo de dicta-
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fuen de que se execu tase dicho reglamento , comisionando para 
e1lo á la misma,, Sala , como mas instruida : y habiendose sei.·vido 
S. M. conformarse con el parecer del Consejo , por su Real reso
lucion á dicha consulta, que fue, publicada en él, se comunicó de 
su orden á la Sala por el se<2retario de S. M. y de Gobierno D. 
Josef Antonio de Y arza, en~argandola que dispusiese la formaci'OLJ, 
del reglamento, y hecho lo remitiese al Consejo. 

Extincion de los positillos de Corte. 

Para cumplir la ~ala con esta Real de,liberacion tubo presente 
q_ue , aunque se figuraban y. presuponian , tiempos babia , ciento
y seis pueblos sujetos á la obiígacion de proveer de pan á Madrid, 
era solo un aparente numero y existencia ideal, mediante á que 
se avultaban , o daba cuerpo á poblaciones casi arruinada~ del todo, 
y otras inexistentes aun en el nombre, cuya situacion .y plano se 
ignoraba, como tambien el general y particular agravio que ju
dicialmente' habian r~damado en la propia Sala diferentes pueblos 
de los ciento y seis referidos, con motivo de lo insoportable de 
aquella obligacion por carecer absolutamente de medios para sa
tisfacerla, y que de aquí provino que el Consejo, en virtud de las 
correspondientes providencias, relevase de dicha obligacion aun á 
los pueblos que existían y se consideraban en posibilidad de cum:
plirla, pués quedaron reducidos , segun certifkacion del registrador 
del pan de 8. de Julio .de 1753. á los sesenta y dos pueblos si
guientes. 

Alcobendas. Cavanillas. 
Akorcon. Cedillo. 
Alovera. Chinchen. 
Añover. Cien-pozuelos. 
Atavaca. Colmena{ de Oreja. 
Arganda. Colmenar Viejo. 
Argete. Coveña. 
Axalvir. Daganzo de abaxo. 
Azuqueca. El Alama. 
Ballecas. El Campo Real. 
Baraxas. El Pardillo. 
Boadilla. Esquivias. 
Camarma el Caño. Griñon. 
Camarma Esteruelas~ lllescas. 
Carabanchel de abaxo. La Alameda de la Sag(a. 
Carabanchel de arriba. La villa del Prado. ; 
Carranque. Las Roz,\s, 
Casa-rubios. Leganes. 
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Loeches. Torrejon de Ardo~ 
Majadahonda. Torrejon del Rey. · 
Meco. Tielmes. 
Mostoles. Valdeabero. 
Odon, Valdeaberuelo. 
Olías. Valden:ioro. 
Parla. Vicalbiro. 
·pinto. Villaconejos, 
Pozuelo de Alarcon. Villamanta. 
Quér. Villaseca, 
Riba Tejada. Xetafe. 
San Sebastian. Yuncos. 
Serranillas. Yunquera. 

Con fecha de 12. de Noviembre del propio año de 1753. re
mitía la Sala al Consejo la certificacion del numero de pueblos que 
dio el registrador, y el reglamento que se la encargó, proponiendo 
en él los medios que estimó convenientes y aun precisos para el 
mejor abasto· del pan , sin el gravamen de· positillos , obligados á 
:mministrar arina y pan cocido, y manifestando al mismo tiempo 
la practica que ~e observaba en las principales ciudades del Reyno, 
para que á su imitacion Sf dirigiese y manejase el pasito de Ma
drid por medio de una junta bien instruida en la materia de compra 
y venta de granos. Quatro meses antes de la fecha de este regfa
mento, y con la de 24. de Junio del propio año de I? 5 3. se co
municó al Consejo una Real orden, por el Sr. marqués del Campo 
de Villar, manifestando había resuelto S. M. que el corregidor. de 
Madrid, D. Juan Francisco Lujan, se encargase privativamente del 
abasto del pan , y cuidado del pasito de Madrid , con inhibicion 
de todos los tribunales y jurisdiciones, é independencia de la junta 
de Abastos, concediendole las facultades que se;requerian para el uso 
de los caudales , y personas de las comunidades de los Cinco Gre
mios Mayores, para remover, quitar, aumentar ó disminuir los 
subalternos del posito , para manejar los caudales aplicados á él, 
y dar todas las providencias que tubiese por convenientes , afin 
de que se asegurase el repuesto necesario , y la mas cornada pro
vision de pan para el publico, y que á este intento era la vo~ 
luntad de S. M. que por la junta se separase, y pu'siese á dispo_. 
sicion del referido corr~gidor de Madrid, D. Juan Francisco. Lujan, 
toda la dotacion y fondo que estaba destinado de los demas abas
tos al giro del mismo p.osito. Publicada en el Consejo esta Real 
resolu~ion acordo su cumplimiento , y para ello se dieron las or .. 
denes correspondientes á la Sala , y al corregidor y ayuntamiento 
de Madrid,en cuya virtud cuidó de dicho posito el citado corre
gidor D. J1.1an Francisco Lujan hasta 28. -de Julio de i754. en: 
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que mandó S. M. por su Real orden ; comunic::ada en el mismo 
día, que la junta de Abastos volviese á tornar conocimiento del 
pasito, y que nombrase dos ministros de ella que acompaflasen al 
corregidor D. Juan Francisco Lujan, y lo fueron el marqués de 
Murillo, y D. Josef Aguirre Acharan. Sin haber concurrido el 
corregidor á. esta junta , se expidio por S. M. otro Real decreto, 
en i. de Agosto del mismo año de 1754. nombrando al Sr. D. 
Miguel Ric y Exea~ Ministro del Consejo , y de la propia junta de 
Abastos , para que corr los otros dos nombrados compusiesen la 
direcdon del pasito , y en efecto se hizo así , teniendo cada se
mana dos juntas , y se daba cuenta á la de Abastos de lo que se 
tenia por conveniente ; pero .se llev"ó siempre con total separacion 
el gobierno del posito, hasta que por Real dec'reto de 23. de Fe~ 
brero de 1757. mandó S.M. se encargase de él la junta de Abastos, 
con lo qual' cesaron las particulares del posito, y quedó por di
rector e¡ marqués de Murillo. 

Hermandad de Panaderos, su origen j' estatutos. 

Por Real determinacion del Sr. D. Fernando VI. á consulta de, 
la junta de Abastos de 13. de Marzo de 1758. se aprobaron las 
ordenanzas de la Hermandad de Tahontros y Panaderos de Madrid, 
compuestas de 27. articulas , tocantes á su direccion y gobierno 
en el amasijo y venta del pan, concediendoles varias esenciones, li
bertades y privilegios, extensivos algunos de ellos á sus oficiales, 
mozos y criados: y por el 22. se dixo que el todo de los indi
viduos de la Hermandad se obligaban á satisfacer de pan bueno 
y bien fabricado al cornun de esta Corte , sugetandose para ello 
quando se les mandase, 6 lo pidiesen las urgencias, á cocer dos 
veces cada día , pero .que sínembargo admitirían por hermanos,, 
baxo de tstas ordenanzas, á los paned.eros de Ballecas, quienes en. 
este caso habian de llevar á su lugar , y sacar con precision ·del. 
Real posito de esta Corte, la mitad del trigo que consumiesen, 
segup. y á los precios qu~ lo llevasen los dernas individuos de la 
Hermandad , estando igualmente obligados á ocurrir á las faltas 
que sobreviniesen , con ·voz y voto en las juntas , para lo que se 
les daria aviso antes de celebrnrse; y con esto, y el estar siempre 
por lo que hkiesen los de .Madrid, podrian traer á vender su pan 
á esta villa, sin que fuese visto que de ningun otro pu~blo se ad~ 
mitiesen hermanos, ni que por conse<;uencia tubiese lugar el des• 
pacho del pan que pudiesen traer. Estas ordenanzas se imprimieron, 
y entregaron de orden d~ la junta de Abastos exemplares, autori~ 
zados por su secretario D. Juan Lopez de A'lcutía, á.la·He.rmandad.. 
de Tahoneros_ y l?anaderqs , y á sus individuos, para su respectiva, 
.o~servancia y cumpliroie.ntp, 

En 
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En virtud de Real resolucion de S. M. comunicada á Ja. · junta 
de Abastos por el ministerio de Hacienda, empezocel Posito desde I~ 

de Octubre de 1761. á surtir á los tahoneros y panaderos ·de·Ma. 
drid y Ballecas del trigo necesario á todo su consumo , y lo con .... 
tinu& hasta el mes de Agosto de I 766. en que cesó la junta: por 
las ocurrencias de aquel año; y para que no se e:xperirnentase falta 
de tan preciso surtimiento, se hicieron los acopios y conducciones 
de granos de cuenta de la Real Hacienda, suministrando para ello· 
la Magestad del Sr. Carlos III. con Real· munificencia los caudales 
necesarios de su Real tesorería, aunque con la calidad de reinte•' 
gro, que no pudo verificarse. En aquel quinquenio desde I. de Oc
tubré de I 76 I. hasta el mes de Agosto de I 766. fueron directores 
del Pasito , como ministros de la junta de Abastos, y encarga~os 
por S. M. D .. Manuel de Sesma, y D. Simon de -Aragorri , mar
qués de. franda, y se expendieron muchos_ millones· de reales en los 
acopios y conducciones , porque con .la escasez de cosechas hubo 
que recurrir por trigo fuera del Rey-no , y por los creddos portes 
se experimentaron considerables perdidas. 

Cesacion de la junta de .Abastos en r 766 . .Y establecimiento de las 
facultades del Corregidor y Ayuntamiento. 

Este metodo ces6 en el año de 1766. en que, por Real orden 
de 24. de Marzo del mismo, comunicada por el Sr. marqués de Gri~ 
maldi, secretario de Estado , al corregidor de Madrid D. Alonso 

-Pérez Delgado, se sirvio S.M. suprimir la junta :de Abastos, man
dando que la provision y abastos de Madrid corriese por las mismas 
¡panos y medios que amériormente á ·su establecirriiento, de lo qual 
se dio avisó al Sr: Gobernador que éritónces era del Consejo, y que 
desde luego había de cujdar el corregidor de qtie nada faltase á la 
comun subsistencia (1): 

En virtud de esta Real orden quedó extinguida .dicha junta, y 
tomó él corregidor de Madrid las correspondientes-providencias pa:r~ 
que no se experimentase· falta en el süttimiento publico , de que dio 
notic.ia á S. M. y con,:su ·vista se comunicaron 'la:s' Reales ordene! 
que se siguen. 

'' He dado cuenta al :Rey de lo que V. S. hace ·presente en papel 
,, de 5. del corriente con ;niotívo de háber extinguido la junta de Abas~ 
,,tos de Madrid, y S; M. queda enterado 1 del estado· en que esta ha 
-,dexado la adm,inistracion de ellos. Fia S. M. dél zelo y aplicacion 
-.de V. S. el cuidado de este importante encargo, y ~ue· en la presente 
,iconstitucion tomará V; S. las medidas correspondientes pata que 
,.no falten los abastos. Aprueba S. M. lás diligencias ~rácticadas por 

. ,;y_ 

· (1) Coleccii:>ri de providencias sobre abattos de Madrid, fol. ~;,i,, 
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~1;v .. S. en solicitud de obligados, que es el medio ·que se· .reconoce 
,,m_as conveniente,). En el .caso que falten obligados , y se provea 
;~M¡¡.4¡:jd por adm~nistracion , observará V. S. el rnetodo que se 
,,.J;wJ:,l~re seguido anteriorment'!! , á no ser que V. S. crea deberse 
,p-seg_~ür 4ife:nmtes reglas~ y entonces podra V. S. proponer las que 
!!e_s1;ime mas. \:.011venientes , y se daran á este fin las providencias 
,,,9poi:t:t1-nas, .debiendo prevenir á V. S. que S. M. me ha advertido 
,¡,conyendra para la mayor seguridad de V. S. y quietud del pu
,,.,blko, se ponga V. S. de acuerdo con el ayuntamiento en la di
ureccion de este encargo y resoluciones que se tomen. He recibido 
"igualmente la copia de la relacion del estado del Pasito, y del trigo 
,,que hay en su.s paneras y ;en varios parages de .España , y se 
•?espera de fuera; cuyo manejo corre por la vía de ·Hacienda. Dios 
.,guarde á V; S. muchos años i;:omo deseo. Aranjuez 7. de Abril 
de i 766 .. Manuel de Roda. Sr. D. Alonso .Perez Delgado." 

<~He hech_o presente ~l Rey quanto V. S. me comuni_ca en su 
,,r;a.rta qe 10,-1r~l~tivo á los ,abastos de Madrid. S. M. estima el 
,,zelo y empeño con que V. S. desea satisfacer á tan grave impor..; 
,,tante cargo·, pero al mismo tiempo me manda prevenir á V. S. 
,,que, no qui~iera. se suscitasen embara~os ni competencias entre 
¡,V.'·S·. y el ·consHo, ni Sala de Alcaldes; ni tampoco es su animo) 
,,se haga novedad alguna en d modo cárt que se ha gobernado 
,,,el manejo y direccion de dicho$ abasto11, antes de separar; este cui
,,dado del corregidor y .iyunta;miento, -y .cometerlo. á, lá junta que 
~,se .ha suprimicio: por este motivo me :manda advertir á V. S~ 
,,que su volunta~ era se gopernase en la forma qlle antes se· ob'"" 
"servaba. Ei Consejo pretende tener intervendon ~ y sin explorar 
das. razones, y 1~ antigua costumbre , fü-ndada tal vez en orde,.; 
11.qan;zas ó instr.ucc;jones particulares, .no quiere el Rey resolver por 
•t-~hoi;~ cosa_ aig,u.;i.a , mayorm~nte. en ·l.a.p_resente constitucion de, 
,,Madrid, que pide una armonía entre todos los que le gobiernan., 
,1Pu,~de ser 'que 1en:breve hay:\ !llí-lS pl:'oportion para que V. S. pro,... 
'?..P'?ºga las prov,i~encias que deban tótrn1.rse,tsii'l desunion ·. tii com,-t 
,.!_pete1'cia$. En)o demas queda S. M •. edt~rado ·; y aprueba el co-,. 
,1noC¡imiento quí!, ¡V, S. ha .querido tomar_ de los sugetós emplea-· 
,,dos en este destino, sueldos que gozan, y justas .reformas qu~ 
'tY· S, intenta. proponer, des pues de instruido. Lo que me manda 
I,S. l\'I.. repetir á, V, S. es quedas principale1, :resoluciones· que V. S., 
,,tom_~ sean c;on, acuerdo del ayuntamiento.; aunque su execucion· 
"se. h;¡..ya de ,pra,cti~ar por_ particulares diplltados , par.a que el co-· 
.. mun res:onQzcaJa. seriedad con que se pi;o.c.eda; y que sea respon ... · 
"sable todo ~l :c;µe.rpo de regidores, de qve se componé·esa villa,, 
"Pªl'.ª e.vitar .~.l ,qq.i9 de ia pkbe., y autod~ar masla acer;tada con., 
~,~µeta de V. S. que es quanto por ahorá se me ofrece contextar 
,,á, los asuntos _.9.~e )lle ¡.>ropon.e. Dios gua.r~f: á V. S. i.ny.~h,os_años. 

,,Aran• 
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1.,Aranjuez r 1 •. de Abril de I 766. = Manuel de Roda= Sr. D. Alonso. 
i,Perez Delgado." 

,r En virtud de lo que escribi hayer á V. S. habra recotioci.do, 
,,1a inteñcion del Rey, que me ha ratificado S . . M. con vista de, 
,,la que he recibido hoy y refericl.19 á S. M. mandandonie preveni~, 
,, á V. S. se ponga de acuerdo con el conde .de Aranda; Pxesídente del 
,,Consejo ; que S. M. no estima convenir intervenir su Real nom-. 
,,bramiento, ni aprobacion ·de los capitulares que han de co.rrer. 
,J.oon el' manejo y direccion de los abastos , dexande a\ arbitrio de . 
.. óV~! S. y del ayuntamiento la eleccion,de diputados,. que les parez.,., 
"can mas ídoneos: y que en quanto á no alterar· V. S. el meto ... 
"ªº, que observaba la junta ultimamente extinguida, puede V. S., 
,,hacer lo que crea mas oportuno, segl,.i.n·las circunstancias del tiem
"Pº, y calidad de las reglas que se hayan observado·, tomando las. 
,,que sean adaptables, y omitiendo las que no lo sean , pues con, 
,,la generalidad que V. S. lo insiniia nq se puede tomar resolu
,,don formal y positiva sobre la inhibicion, que V. S. pide se 0r-, 
,,dene al Gobernador del Consejo, para que directa ni i~directamente, 
,,se mezclen en nada que pertenezca á abastos los Alcaldes de Cor~
"te y sus dependientes. Repito á V. S. lo que hayer le previne, y. 
,,que en este particular se ponga V. S. igtrnlmente de acuerdo con
,,el conde de Aranda, para proceder el Rey con su dictamen á la 
,,resolucion que convenga. Dios guarde á V. S. muchos años. Aran-. 
,, juez 12. de Abril de 1 766. Manuel de Roda. Sr. D. Alonso Perez. 
,, Delgado." 

Al tiempq de la extincion de la junta corria el manejo y di
recdon del Posito por la via de la Real Hacienda, y co~tinu6 
con él hasta el ·rnes de Agosto del mismo año de 1766. en que,. 
como los demas abasto!i , se sirvio S. M. determinar que corrie:,e 
al cuidado del corregidor y ayuntamiento de Madrid ; y á este 
fin se comunicaron al Sr. Presidente, conde de Aranda, por el Sr .. 
D. 1'1iguel de Muzquiz , secretario de Estado y del despacho, uni
versal de la Real Hacienda, las dos Reales. ordenes que se siguen. 

tr Ex.mº'Sr. El Rey tubo pói: conveniente que los abastos de Ma
,,drid corriesen á cargo del corregidor y ayuntamiento , como antes 
.. que hubiese junta de Abastos , á reserva del pan. Ahora ha de
"terminado S. M. que desde el dia 20. de este mes en adelante cor
,,ran tambien el posito del trigo, y el abasto del pan de la Corte, 
,,al cuidado del corregidor y del ayuntamiento de Madrid , como 
,,todos los demas abastos del publico,. dexandole el repuesto de trigo 
,,correspondiente al consumo de tres meses poco mas ó menos, y 
,;un millon de reales en dinero, para que con estos auxilios pue4 

,,dan tornar en el referido tiempo sin apuro las medidas que tubie
"ren por mas oportunas para ocurrir á esta importancia:. lo que 
"participo á V. E. para que, dando cuenta al Consejo, dispdnga lo 
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,,conveniente á que tenga efecto esta. resolucion ; en inteligencia 
t,de que prevengo al director del Posito, D. Simon de Aragorri, 
,,10 que le toca para hacer la entrega de él. Dios guarde á V. E. 
,,muchos años. San Ildefonso 13. de Agosto de 1766. Miguel de 
,,Muzquiz." 

«Ex.mº Sr. Por el parte de esta mañana he recibido una represen
"tacion de la junta de comision de abastos de Madrid, en que, des
"pues de dar á S. M. las mas reverentes gracias por haber dexado 
,,en el Posito el re.puesto de trigo correspondiente al consumo,·de 
,,tres meses pocó mas ó menos, y un millon de reales en dinefü, 
.,confiando su manejo al cuidado de Madrid, expone que esta pro
"videncía se ha dado en un tiempo ya bastantemente adelantado 
,,por la proximidad del invierno, en el que se hacen dificiles y 
,;costosas las conducciones con la contingencia de exponerse el td
,, go· á padecer las injurias de las aguas y nieves ; pide tambien á 
,,s. M. q_ue por via de emprestito se faciliten de su Real erario 
,,seis millones de reales, para promover con este auxilio el bene• 
,,fido comun; y finalmente pregunta si será' del agrado d~ S. M. 
,,que el pan se venda al publico al precio que segun coste y cos .. 
,,tas se ponga el trigo en el Posito. Sin perder tiempo pe dado ~uen.
,:.ta al Rey de la referida representacion ; y S. M. ha reparado 
,,que la junta la haya enviado enderechura por mi mano, quan
,,do entiende que Madrid debe manejar el abasto de pan , con de
,,pendencia del Consejo, ·en la misma forma que los,otros abastos; 
,,segun el tenor de las Reales ordenes de 13. de Junio proxi
,,mo pasado, y I 3. del presente , y en su conformidad represen:. 
,,tar al Consejo lo que tubiese por conveniente para executar las 
,,resoluciones acordadas por el mismo Consejo, 6 consultadas en 
,,caso preciso con S. M. Esto supuesto me manda S. M. remitir 
,,á V. E. original la representacion de la junta de comision, para 
,,que, haciendola presente al Consejo , prevenga en su inteligencia 
uá la misma junta lo que hallase por mas conveniente ; ter¡.iendo 
,,presente que S. M. ha estimado que el abasto del pan está asis
Htido aun de mayores recomendaciones que el de las otras espe-
1,cies , para que se administre á satisfaccion del publico , segun 
"10 tiene dispuesto e\ Consejo :-que S. M. ha creído que aun quando 
,,se hubiese dado esta providencia en Junio, solamente se conse
,,guia la ventaja del verano para las conducciones ; pero como en 
"este tiempo han salido mas altos que ahora los precios, infiere 
,,s. M. de esto que' no se podia conducir lo que no tenia cuenta 
,,comprar; fuera de que S. M. tiene presente que entre las dos 
~, Virgenes de Agosto y Septiembre han solido hacerse los acopios 
"Y ajustes de granos : que S. M. no ha hecho poco en dexar trigo 
"para tres meses , y un millon de reales para manejar el Posito, 
"Y contribuir al abasto del pan , segun el estado de su erario ; ade-

" mas 
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,,mas. de que contempla S. M. que .nup.ca ha tenido siete millones. 
,,de reales, que componen. los dos. artículos, quando se ha dirigido 
,,por Madrid, y que la cosecha de este .. año ha sido ¡¡.bundante: .. que,: 
,,sobre que ni el estado de la Real Hacienda, ni las !)bligaciones de: 
,,1a Corona, permiten á S. M. franquear ,á la junta los seis. millones 
,,de reales que pide, no se deben considerar necesarios , si :se ·haíí 
,,ae excusar los ínconvenientt:s ,. que,reite.radame:nte se han expuesto 
,,á S. M. por el Consejo'} de que., en la Corte tubiese este abas
"to los beneficios y distinciones que ha logrado, en perjuicio de 
,,¡o restante del Reyno y dd libre comercio : que S .. M. no quiere 
,,inxerirse en el precio del pan, pues concibe que el 'Consejo. debe 
,,dar á Madrid, igualmente que á los <lemas pueblos ,del Reyno, 
,; aquellas reglas que estime mas conducentes a-1 beneficio·. de la 
,,causa publica , así sobre esto, como sobre todos los demas abas~ 
,,tos , y zelar su observancia finalmente que el Consejo debe 
,,hacer presente á S. M. por la secretaría de Gracia y Justieia lo 
,,que se ofrezca y considere digno de la noticia de S. M. en estas 
,,asuntos. Todo lo participo de orden de S. M. á· V. E. para que 
,,10 refiera asi al Consejo, cuide de su execucíon, y me avise de 
nquedar en su inteligencia para hacerlo presenté á S. M. Dios 
,,guarde á V. E. mucµos años. San Ildefonso 18. de Agosto de 1766;. 
"Miguel de Muzquiz. Sr. conde de Aranda." 

En consecuencia de estas Reales ordenes tomó á su cargo 
el ayuntamiento de Madrid el cuidado del Posito ; y su direccion 
y gobierno se encargó por el mismo corregidor á un regidor , y 
á uno de los diputados y personero del comun , siendo el fondo 
del mismo Posito, con que se dió principio al surtimiento de este 
abasto, solamente.el que le dexó S. M. del importe del trigo cor .. 
respondiente al consumo de tres meses , poco mas ó menos , y un 
millon de reales en dinero efectivo , al qual se aumentaron des':" 
pues seiscientos quince mil y novecientos reales y treinta y un 
maravedís de vellon del valor de 2og530. fanegas de trigo de 
Temporalidades , que donó S. M. en el año de. r 770. á consulta 
dd Consejo : de suerte que el total fondo del Posito se compo-
nia en dicho año de 7.803~733. reales de vellon. 

Con solo esi:e fondo, y los auxilios y proteccion del Consejo, 
que ha facilitado y franqueado en repetidas ocasiones, se ha mane.: 
jado y maneja el Posito de Madrid desde aquel año , d~rigido por el 
ayuntamiento , y á su nombre por una comision, compuesta del 
corregidor , un regidor , y uno de los diputados .Y personero del 
comun, baxo las ordenes del Consejo, y ha tenido sus altos y baxos, 
segun la mas ó menos abundancia ó escasez de cosechas. A. los prin .. 
cipios no solo surtian de pan los tahoneros. y panaderos de Madrid 
y Ballecas, sino es tambien los de otros muchos pueblos, que te
nían esta grangeria y comercio, y concurrian á venderlo en esta villa 
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hasta el año de I 77 I. en que, hallandose el ·Posito con crecido repues-
to de trigo, comprad.o á preci0s. subidos ,· se consideró precis.o darle. 
salida, . ya porque habian baxado estos , y ya porque eran nece-, 
sarios caudales para hacer otros nuevos favorables acopios. Para fa-. 
cilitarlo se dio providencia por. ,el corregidor, que lo era entonces. 
D; Alonso Perez Delgado,· en auto de I 3, de Marzo de dicho año 
de Pt71. para· .que,l.os individuos de la Hermandad de Tahoneros, 
de esta villa sacas.en el trigo., que á ca.da uno se le babia regu
lado por mitad de sus cochuras. Esta providencia se extendió en 
parte para con las tahonas .que .tenian las comunidades , los Cinco 
Gremi"os, y la del Rey, porque vendían pan al publico·, pues se 
les distribuyó ,é hizo sacar del Pasito cierta porcion de fanegas de 
trigo. por una .vez-. Los panaderos dieron repetidas quexas sobre la 
dificultad de ·cumplir con aquel mandato sin dexar de arruinarse, 
pues , aunque conocian que subsistiendo los precios dados al pan 
podían des_empeñar su obligacion del abasto publico , se experimen
taba que por la mucha entrada en Madrid de pan de varios lu
gares no vendian el suyo al precio de las posturas , porque aque
llos , como que el trigo le compraban á baxos precios, le daban 
mas. barato, y de aqui resultaba el grave perjuicio que les ~lh 

saria su ruina. Sobre este punto trató el corregidor ,con el Sr .. 
conde de Aranda, y de su acuerdo hizo llamar á su posada á los. 
apoderados de Jos tahoneros:; y les advirti6 que vendiendo el pan 
comun á ocho(.quartos, como lo hacían, ó, ámenos, pues se quexa
ban de que ni aun á siete y medio lo compraba el publico , el 
de flor ; candeal ., frances y roscas á nueve quartos , y sacan
do cada uno precisamente del Posito la tercera parte del trigo de 
sus cochuras , se prohibiría la entrada de pan de fuera , á reser
va de lo de .Ballecas , por la hermandad que tenían con los de 
Madrid. Los apoderados ofrecieron tratarlo con los dernas tahone
ros , y que comparecerian con algunos de ellos ; lo que en efecto 
executaron en 2 r. de Junio del referido año, hasta el numero de 
treinta, á quienes el corregidor con el regidor dire.ctor del Posi
to .enter6 de las mismas proposiciones , añadiendo ·que se habían 
de obligar á cocer y proveer abundantemente , de forma que no 
se notase fa menor escasez. Convinieron en todo los panaderos, 
y habiendose puesto en noticia del Sr. conde de Aranda este alla
namiento se conformó en ello , y á su consecuencia proveyo auto 
el corregidor de Madrid en 2 3. de Junio de 1771. en que maridó se 
celebrase nueva junta,' para que los panai;leros ratificasen su obli
gacion y la pusiesen en practica ? prohibio desde luego la entra
da de pan de fuera , y acordo que esta prohibicion se comuni
case á las justicias de los pueblos donde acostumbraban venir los 
panaderos ; y habiendo , consiguiente á esta de-.:erminacion , ce
lebrado aquellos dicha junta en 1~ posada dd corregidor en 24-

del 
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dei citado mes de Junio, ratificaron en ella la obligacion expre
sada ; y en su virtud , en el 26. se comunicaron por el corre
gidor las ordenes acordadas á las justicias , y rambien á las puer
tas para que no permitiesen la entrada. No hay noticia de que 
se hubiese puesto en la del Consejo esta providenda, consideran .. 
dola tal vez limitada , y fundada en la necesidad de dar salida por 
entonces al trigo del Pasito, y por consiguiente ,al, pan que se hi
ciese de él ; sinembargo ella ha continuado y continüa , y de su 
observancia ha resultado la ruina de la panadería en los pueblos 
del contorno de la Corte , y aun de muchas leguas de distancia, 
quedando los panaderos de esta Villa , con un corto numero de 
Ballecas unidos á su gremio, por unicÓs abastecedores, y sacan del 
Posito todo el trigo que necesitan, sin ceñirse á la tercera parte, 
quando les acomoda, y negandose á sacar aun esta, quando les 
r~ene mas cuenta y utilidad comprarlo de la suya; 

5ECCI0N ur. 

Sobre regulacion delpreció del trigo del Posito que sacan de él 
los, Panadc,ros, 

En lo antigu.o se regulaba el 'precio del trigo, que se ,daba por el 
Posito á los panaderos , á, maravedí por real , esto es , á tantos rea
les la fanega de trigo como, maravedis componía el precio á q1.:1~ 
i3e vendía un , pan de dos libras , cuyo metodo se observó hasta el 
año de 17,67. en que, atento siempre d Consejo al mayor bien y. 
beneficio del,publico, recono.cio que era falsa la regla de maravedí y: 
real seguida hasta entonces, y mandó que p~a verificarla,, y pro~ 
vefr de rem~dio á tan importante asunto , se hiciesen inmediat~ 
mente, con Joda reserva y_el secreto p.osible, nuevos experimentos 
dtll numero de panes que daba de sí cada fanega de trigo, en las q 1,1atrg 
eapecies ,de, .pan de villa , pan baxo , español y floreado , y que s~ 
exe.cutasen:, ,con la mayor exáctitud.,; y asistencia d,e comisarios <:lt 
Madrid~,. d'e, Jos. ,quatro .dipU:tados y personero del Comun, y de 
µno de loüelectores de:, cada parroquia ,, el que fuese., mas inteli'.':' 
gente en el, asunto. , p~Qcutando que se procediese sin. ,el m_enor ~$-:: 

t,eopit9 ni r:un~or., extepdiendose de todo lo que .se.,,pJacdcase laS: 
mas .. formafos;,y ,~xpresivas dfügencias, las quales se.pasasen al Con:
sejo, sin perdida,de. tiempo,,. p.ara tomar 'eh su vista la resoluciQQ., 
c.onvenicntei Execut,ardnse los: experimentos que roanq.4 el Consejo 
don•toda escrupulosidad •y,.diligencia:;;,y. con una solemnidad nunci\ 
vist¡t, porque-, ademas ae haberse hech0 delante de .los represen7 
tantes legítimos :del vecindario, asistio un. Ministro del Consejo, ;pOt 

ehéargo Y' coniision .del 1:9ismo, de ,cu¡a.: luminosa operacion, sfi .. 
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rígida á concertar los precios del pan cocido segun sus diferentes 
clases con el del grano, se calificó de falsa la calculacion de ma
ravedí por real en fanega. Y remitidas al Consejo las diligencias 
de los experímentos , en su vista , y de lo que sobre todo expuso 
y pidio el Sr. Fiscal, se acordo, entre otras cosas, por auto de I 8. de 
Noviembre del mismo año de 1767. que para lo succesivo el ayun
tamiento de Madrid arreglase el precio del trigo del Pasito que 
se entregase á los panaderos , habida consideracion al coste y ga
nancias que les correspondiese , tomando todas las demas precau.-
ciones conducentes para evitar todo gravamen al vecindario, y con
ciliar la utilidad del Pasito y del panadero, con atencion á los ex
perimentos executados. Y desde aquella epoca quedó abolida la 
practica de regular el precio del trigo del Pasito, que se dá á los 
panaderos, á maravedí por real en fanega; y el ayuntamiento de 
Madrid autorizado para su arreglo , segun las circunstancias y 
tiempos , como asunto prop}O de su peculiar economia. 

s E e e I o N I v. 

Sobre las tahonas de las Comunidades. 

Algunas comunidades Regulares de Maddd ·han tenido en todos 
tiempos tahonas y hornos ·para el surtimiento de: pan , Ílo solo. á 
sus individuos , sino tambien á otras comunidades religiosas de 
ambos sexos , y á dife~e.ntes vecinos particulares : lo que servia 
de mucho auxilio al surtimiento de este abasto , y de gran bene
ficio en las ocasiones en que se experimentaron faltas ., ya por la 
escasez de trigo , ó porque los panaderos, pretextandola, rehusa ... 
ban hacer las cochuras p~ra lograr· la subida del: pan ; porque 
en tales ocasiones se reéuLría :á dichas·comunidad€s, y por mediO' 
de sus tahonas se conseguia no hubiese,falta. de tan:pr:éciso alimen .. 
to. En el año de 17 8 I. se quitó la; tabon'a del convento de S., 
Hermenegildo de Carmelitas Descalzós:, por provide1'1Cia de Mon--· 
señor Nuncio: y temiendo igual suerteY4'l vicario gertáraLde Agus
tinos Pescalzbs ·con la que l).abia en su convento ·dé ·Copacáva.mr; 
mandó en 2 1. de Agosto de dicho año: <le '!? 8 1. que no se ama
sase pan en eUa para otra comunidad alguna, ni p<!,ra pe:rsonas·parti-; 
culares; y en su consecuencia se recurrió en 23. de dicho. :mes 
de .Agosto :por el prior del citado convento al Sr. Di.Manuel Ventu
ra Figueroa, t:etiriendo la enunc.iada novedad, en ·solicitud de que, 
se. tubiese presente si este mandatoinélui~ 6 no perjuicio acia, eb 
gobierno y publico de Madrid , respecto ele la abundancia de pah· 
'q,ité este apetecía , y se sirviese dar la,::pro;videncia conveniente. 
Scibre este r~·curso se pidie.ron infqrmes. ,por el Sr. Goberu?,d.o..r .deL 
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Consejo al vicario general de Agustinos Descalzos , y al corr~gi
dor de Madrid. Aquel lo hizo apoyando la providencia de Mon
señor Nuncio , y este manifestó las fanegas y panes que se co-
cian en el horno de Recoletos , su bondad , limpieza y particular: 
gusto del de flor; los conventos á que surtía , y á otros particu
lares sugetós distinguidos ; el· convenio entre estos y la comuni
dad para proveerse de él ; la falta que haría á muchas personas de
licadas; el ningun perjuicio del publico , antes sí beneficio, y aun del 
posito, pues aquel estaba servido en la abundancia, y este en .. que 
el convento solía sacar de él algun trigo; y enfin que á lo menos 
por entonces podia subsistir dicha tahona. Con fecha de 14- de Oc
tubre del mismo año se dirigía al mismo Sr. Gobernador del Gonse~ 
jo por el Sr. D. Manuel de Roda una Real orden, en que expresó que 
Monseñor Nuncio babia hecho presente á S. M. la providencia que 
había tomado para suprimir las tahonas de las comunidades, y sus 
amasijos destinados para quantos acudiesen á comprar pan, cuyo 
trato era reprobado y opuesto á la: abstraccion y pobreza religiosa 
con que debían vivir los retirado~ al claustro; que aunque babia 
tenido efecto con respecto á algunas comunidades , no sucedía' lo 
mismo con respecto á la de Recoletos, segun se resistia , habiendo 
logrado la suspension á titulo de beneficio publico; y que persuadi
do S. M. de que por las disposiciones Canonicas , y constitucion~s 
Apostolicas estaba prohibido á los Eclesiasticos toda grangeria , y 
mas á aquellos que separad.os del mundo se retiraban á vivir en per
feccion , fuera de q uc dicho abuso era contrario á las leyes del R~y
no, especialmente á la ley 7. tít. 2 5. lib. 5. de la Recopilacion, habi<t: 
estimado S. M. por justa y conforme á sus Reales intenciones y re-. 
petidas ordenes; que se habian expcdidó contra semejantes comefcioS 
publicas de los Regulares, y merecido tal providencia la aprobacion. 
de S. M. de cuya Real orden lo participaba al Sr, Gobernador para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte q Lle le tocaba. A este tiem
po se acudio con representacion al Consejo por el ministro de Trini..; 
tarios Calzados de Madrid, en que, citando una provii,tenda deMon~ 
señor· N unció relativa á la prohibicion de la tahona de su conven
t;o , expuso que de tenerla no resultaba contravencion alguna á 
las mencionadas disposiciones Edesiasticas , por haberse: manejado 
sin grangeria. , y solo para su comunidad y otros objetos _.,piado
sos, siendo uno de ellos .el de veinte .. y quatro panes ·mensua.le:,; 
que contribüia al Real Hospicio de esta Corte·., y que diferentes 
prelados de aquella , ,conocidos por. su ciencia y :vircud no. halla
ron repugnancia , y antes sí mejoraron y ampliaron· la tahona. ,A 
esta representacion acompañó copia. ,certificada· de la .. citada· :provi~; 
dencia, que con fecha ·de 2 g. de Octubre de ,dicho .año c0111.upicó1 
Monseñor Nuncio al provincial de Trinitarios .Calzados , rhanifes .. 
1iandole haber llegado á su noticia- q~e algunas comunidádes ,man~. 
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tenian tahona publica, en que se vendia pan y admitia trigo 
para dar cierto numero de él por fanega, y que pensó cortar este 
abuso intolerable y escandaloso , con arreglo á dichas disposicio
nes Eclesiasticas, y formidables constituciones Apostolicas que prohi
bían á. los Regulares toda negociacion , las que debían observar con 
particular esmero los que se retiral;,an á vivir en la perfeccion de 
la vida religiosa; á mas de que se prohibía por las leyes del Reyno 
á todas y qualesquiera personas , por tocar solamente á los pana
deros; que para proceder con entera libertad en el asunto, y sin
embargo de haber hecho cesar ya á dos comunidades en sus taho.,. 
nas, lo puso en noticia de S. M. de quien mereció estimase por 
justas. y conformes sus providencias; y que, noticioso de la taho
na que existia en .el convento de Trinitarios Calzados , prevenia 
dicho Monseñor Nuncio .al provincial de dicha Orden expidiese las 
convenientes para que cesase el uso de dla , de modo que no 
vendiese pan ni .admitiese trigo de particulares para volverle en pan 
cocido, haciendo poner esta orden en el archivo del convento de 
Trinitarios Calzados para evitar que la comunidad volviese á una 
indolencia tan lastimosa , y que siendo regular tubiese esta horno 
grande ~ lo hiciese derribar y den:ioler, y que se fabricase otro pe~ 
queño. Tambien la comunidad de Trinitarios Descalzos de Madrid 
recurrio al Consejo haciendo presente habersele prohibido por dicho 
Monseñor Nuncio el uso de su tahona para el surtimiento de su 
comunidad y del público , y previniendo su demolkion y del horno; 
y que respecto dr.: ceder esto en perjuicio de ella esperaba que, ínterin 
se resolvía sobre este asunto por el Consejo , no se le impidiese el 
libre uso de la tahona. Estas novedades dieron motivo para que 
D. Juan Francisco de los Heros, procurador sindico general per
sonero de Madrid , recurriese al Consejo en 9. de· Noviembre de 
dicho año de 1781. diciendo pudiera exponer mucho sobre la pro
videncia de Monseñor N uncia , con arreglo á los preceptos y cos ... 
tumbres del Antiguo y Nuevo Testamento, á las disposiciones de la 
Iglesia , y á las leyes del Reyno , y lo o,mítia por no molestar la 
atenciqn del Consejo que estaba mas bien enterado de todo: que 
sinembargo de que el posito de. Madrid, y el repuesto .que tenia, 
e1'a de .alg~a consideracion, no se contemplaba suficiente , y que, 
segun él , podia sobrevenü: un. conflicto , recelando la voluntarie
dad ó capricho de los patiaderos por alterar los precios del pan: 
que, eL gobierno se habia vi~to en varias ócasiones en fa necesidad 
de' valerse de dicha? comunidades para surtir de pan y remediar 
las necesidades, evitando toda falta , y aun otras funestas conse
cuenc~as : . que los mismos panaderos pretendieron fuesen aquellas 
compelidas á la extraccion del trigo del pasito en el modo que se 
executaba con estos : que sin. el concurso de las comunidades al 
abase.o .:del pan, no sabía el personero corno se hubiera socorrido 

y 
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y asegurado al publico de este alimento, que ascendía á una no
vena parte del surtido de sus individuos: que la privacion de este 
auxilio para todo tiempo, y":sus ocudencias, rto podia dexar de mi~ 
rarse como sumame11te. exp~es.ta: qu~ la. p~ovidencia de Mon3eñor 
Nuncio exporiia y limitabá las satisfacciones ~i.ltlias dél' ~ubíiclr 
en una parte tan 'prin:cipal , como casi fodas las comunidades Re
ligiosas y casas distinguidas , á. quienes surtian con parte del sq¡
brante de sus cocidos, sin lucro ni gr:a;.b.gerfü ::que réducido :'.él:ho.& 
no de cada una de dichas ,c<:>munidade& para solo su consumo , no. 
podían socorrer- al pueblo.,en el caso de urgencia ó n~<:.sidad :,que 
habiendo sido arreglado el panadeo de las. comunidades en pese>;: 
ealidad y precio , no se alcanzaba· cómo ó por qué se llamaba c0n
trario al espíritu de la. Iglesia el uso de .horno propio, recepcion· 
de trigo, y venta de algun pan al publico ; y que asi s1:.1plicaba al 
Consejo se sirviese dar las. providencias.mas conven,ientes: en bene
ficio del publico. El corregidor y ayu.ntamiento de IVfad.ri¡j hicieron 
un informe con fecha de 18. de Julio de 1782. y refiriendose á cierta. 
averiguacion y visita, que se practicó de su orden; manifestó el 
numero de religiosos, criados, hornos , numero de fanegas •Y1. co~ 
churas que .hacían en cada uoa de las tahonas de los conventos 
que las tenian, y eran las d.e Carmelitas Descalzos., -.K. Geronimo, 
Trinitarios Calzados, Descalzos de la misma Orden., Clerigos Me,. 
nores del Espíritu Santo, é hizo expresion de diferentes de Mon-, 
jas á quienes surtian, y coneluyó adhiriendose á la exposicion y. 
suplica que se introduxo por el sindico personero. Visto todo en 
el Consejo , teniendo pre.sente lo representado por .el ,.monasterio. 
de S. Geronimo de MaJdd ,' y lo expüe.slio ,por el .Sr. Fiscal., y,c0n 
atencion á que, lexos de experimentarse.perjuicio alguno de los, hor;.. 
nos y tahonas que teniari las.comunidades, s·e lograba beneficio .eón eL 
repuesto de trigo que hacían en qualquiera urgencia: que pudié~ 
ocurrir , lo puso todo en .noticia dé S. M. coil el dictamei:i; que 
tubo por conveniente, en consulta de 19. de Mayo de I 784. y. .pon: 
su Real uesolucion á ella, conformandose con él , se dignó man--, 
q.ar que las comunidades .Religiosas continuasen cociendo y ven ... 
diendo pan en la confor;midad que, lo hablan hecho hasta enton-,. 
ces, baxo las posturas, visitas y repesos á que los ,p¡1nadero.s·e~ 
taban sujetos,, siempre que para estas diligencias judícial€s manci 
tubiesen las tahonas en sitios separados de los claustrns ,- y eri lu-; 
gares no inmunes ' y que .el grano fuese de sus propias cosechas 
6 de limosnas, y no de los que comprasen por vía de:riegociadon, 
pues en esta parte se había ·de guardar lo mandado por el Nundo, 
d:e,su Santidad .. Esta Real resolucion se publicó en el Consejo en 20, 

de Septiembre de dicho año de r 784. y habiendose acordado su 
c:mtnplimientocse, comunicaron las ordenes correspondientes para s.u 
obse~v.ancia ·á'J.fl,Sala, al..corregidor,. y al ayuntamiento de Madrid .. 
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SECCI ON V. 

S()bre el repeso del pan á los Panaderos , ,y exdccion de multas á 
los que lo vendan falto de peso. 

La Hermandad de Panaderos de esta Corte se quex6 al Consejo 
en 23. de Marzo de 1781. de que, á titulo de hallarse el pan 
falto de peso, se exigian graves multas en· los repesos, sin atender 
á que aquellas faltas nacen de irremediables contingencias , corno 
son las de ir mermando el pan desde el punto que se hiñe y en-. 
tra en .el hamo hasta que se consume en alimento, y que como 
no todo se vendía en el dia, y sí en dos ó mas, y en este tiempo 
le da el ayre y el calor , es preciso que esté falto , sin culpa del 
tahonero , y mucho mas si los vendedores le golpean en la carga,. 
descarga y encierro de lo que no se vende; por lo que·, y afin de 
que no se padeciesen por mas tiempo aquellos gravarnenes, preten~ 
dio la Hermandad de Panaderns que los repesos de pan de flor ó 
coinun, en masa ó cocido, se hiciesen á qualquiera hora deLdia. 
ó noche , pero en las tahonas mismas , y con asistencia del alcalde 
ó regidor, y que se señalase la pena moderada, en que pudiesen 
incurrir por alguna falta que ·originase el descuido. Pasada copia 
de,este r~curso á la Sala: ·Primera que informase lo que se la ofre
ciese y pareciese sobre su contenido, lo hizo en 5. de Abril de 8r. 
diciendo no tener fundamento los. pa_naderos para llamar gravosas 
las ,multas ·que se les imponían por las faltas , pues no excediau 
de uno ó quatro ducados, y esto solo quando la falta era de mas 
de dos onzas, agravando!a .á proporcion desde allí arriba, siendo 
asi que por, la ordenanza 2.0 .. cl,e los tahoneros , .aprobadas por el 
Consejo, solo, se disculpa la. falta. de una onza; que el motivo de 
mermar el pan al cocerse en el horno es por la demasiada agua 
que se echa en la masa, por lo que no era tiempo oportuno para 
conocer sus faltas en el peso aquel en que meten el pan en el. horno,. 
pues el comprador ha de encontrar las o.cazas que compra en, el 
tiempo en q~e, las paga; ·que de hacerse. el repeso ~olo en aquellas 
horas, en que amasan ó cuezen, no podían asistir .,á él ·en aquel 
preciso tiempo los ministfos de justicia por sus ocupaciones, y en .... 
totices eludirian. los panaderos por este medio la vigilancia de la 
Sala sobre la exácta provision, y que este gremio no.se enriquez-ca. 
eón detrimento del pL1blico: por lo que fue de parecer. :aquella de; 
que se despreciase la pre,te1~sion de los panaderos. En su vista, y. 
lo que sobre ello expuso el_ Sr. Fiscal, mandó el Consejo en ·ú 
de Agosto de 1783. que la Sala informase la .conformidad en.que 
pod.dan arreglarse las multas que .se exigiesen á.Jo:s ·panaderos·, edil 
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proporcion á fas faltas que experimentasen én el peso del pan, 
de forma que se les contubiese , y no se les aminase con ellas 
por excesivas , y que asimismo informase los sitios y horas en 
que debían hacerse las visitas por los-- akaldes para repesar el pan. 
La Sala hizo su informe en 17. de Octubre de 1783. exponiendo 
difusamente lo que ocutria sobre los excesos y abusos de los pa ... 
naderos, y perjuicios 'que con ellos sufria el publico, y concluyó 
diciendo entendía que , no pudiendose dar regla segura para la quota 
de las multas, por las circLms(ancias de mayor ó menor malicia, 
proporcion á las faltas y reiteracion, era indispensable quedase á 
arbitrio de los jueces , mayormente teniendo el recurso abierto 
á fa Sala, y.aun. al Consejo si fuese 1nenester ; que si alguna re• 
gla pudiera darse para fixar las multas sería la de exigir dos rea
les por cada onza de falta, llegando á dos, y quatro pasando de 
-tres , dexando el arbitrio de aumentar si hubiere reiteracion; y 
para que se procediese con uniformidad y modo invariable, com
prendía la Sala que debian establecerse las siguientes declara
ciones. 

1. Que no se exigiese multa pecuniaria á los panaderos , no 
llegando la falta á dos onzas , por las razones de merma y dimi
nucion que exponen; y que excediendo, la multa fuese arbitraria 
segun las circunstancias., ó fixa en el modo que queda propuesto. 

2. Peto que si excediese de onza, ó llegase á dos onzas esca
sas , se pueda poner la pena de perdimiento del pan en los casos 
que se estimase malicia ó reiteracion. 

3. Que todos los panaderos usasen de sello conocido, como se 
previene en el capitulo 19. de la Ordenanza, para que no se con
funda. su pan. 

4~ Que el repeso del pan se haya de hacer ante el alcalde 6 
regidor , y con citacion de los interesados. Y que por estos me
dios parecía se podía ocurrir al perjuicio de los panaderos y del 
publico, porque si aquellos deben ser atendidos en quanto cum• 
plen fielmente con su encargo , este es acreedor á no recibir agra
vio ei:,. la compra de un alimento quotidiano, y de general con
sumo. 

Este informe se mandó pasar con los antecedentes al Sr; Fis
cal, y .en respuesta de 18. de Junio ,de 1784, dixo que las qua .... 
tro reglas, propuestas ,por la;Sala, se hallaban formadas .con el mayo.i. 
pulso ·y atendon para no retraer á los panaderos de su ex:ercido, 
y excusar el perjuicio del publico en un genero de pr~nera nece
sidad; con las que conformandose ·desqeJuego para su aprobacion, 
si _.el Consejo lo estimase, así conveniente , solo entendia que en 
quanto á ·la primera debía limitarse .la falta de dos onzas á solo 
la de una y media , en cuyo caso--, y excediendo la falta , se 
impusiese la pena arbitraria, ,segun·. las .. circunstancias de reinciden~ 
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.ci~, fraude 6 malicia. Por decreto de 22. del propio mes de Junio 
de 1784. se mandó pasar este expediente al relator, y se quedó 
en este estado. 

En 18. de Agosto del propio año de 1784. se presentó un me
morial al Sr. decano , gobernador interino, por Carlos de Peña 
y Alonso Villa, de oficio panaderos en el lugar de Ballecas, que
xandose de haberseles sacado varias multas por los ministros de 
la ronda del alcalde D. Tomas Sanz de Velasco , por haberles 
encontrado algunos panes faltos de peso , sin hacerse cargo de
que estaba duro por ser de dos dias, y que se había mermado 
con el sol. 

Sobre este memorial pidio informe el Sr. decano gobernador 
interino al referido alcalde D. Toma$ Sanz de Velasco, que lo 
hizo en 28. de dicho mes, y habiendolo llevado todo al. Consejo 
se vio en él , y se dixo en decreto de 1. de Septiembre Lo, acor
dado, que fue el siguiente: lo acordado .es, que el Sr. gobernador 
interino en su nombre , y en el del Consejo , por el medio que 
le pareciese conveniente , prevenga con encargo de la debida re~ 
serva á los alcaldes de Corte, que en todo tiempo ; pero con es
pecialidad en el presente año , procedan con detenida reflex1on-i en 
la imposicion de multas á los panaderos por las faltas de pe~o que 
advirtieren en el pan, teniendo consideracion á que muchos de 
dichos panaderos se hallan ade~dados en el posito, y con las multas 
se dificulta mas la solvencia: por lo que si se impusieren multas 
sean moderadas, y en ningun caso en que se impongan se dé por 
perdido y cémfiscado el pan; pero si la fal.ta de peso . fuere grande, 
excediendo notable111ente de aquellas mermas cuyo a:bono se acos
tumbra, y qualesquiera otras que por la sequedad del tiempo, 6 
por· algun otro prudente motivo, fuere justo abonar, en tal caso 
de las referidas .notables mermas dispongan los alcaldes que se 
venda el pan con la :rebaxa de precio que les pareciere correspon.,. 
diente ; y para que se execute dicha rebaxa podran dexar á la 
vista del panadero un alguacil, con el salario de. quatro., ó quan
do mas seis .reales , hasta. que se venda todo el pan. falto, cuyo 
costo del alguacil servira de multa, y el panadero que delinquie
re i10 logra la injusta gan'ancia que pretendía '1'. habiendo de ven

-der el · pan por el precio qúe: correspondiere á su falta, de .pe~o. ·~ ·y 
en caso de .notable reincidencia de los panaderos pqdra hacer-:
se mayor baxa. en.el precio.,·á favor de los pobres de I.a .carael;.·Ó 
del hospicio , ·ó de otra conmnidad , ppbre., esto por via d~, pena; 
pero nunca .con: ;ibsoluto .y, total perdimiento ó corifiscacion ·de 
dicho,pan :. entendiendose ,todo sin perjuicio de las·provjdencias' qtie 
se acordasen por el Consejo· en el expediente q u~ pende sobre igual 
asunto, al qual se junta e,ste. 

Con motivo de un.,memorial· presentado en 4. de Feb;er<i> 
de 
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<le 1792. al Sr. conde de Cifuentes, Presidente del Consejo, por 
Antonio Vega y otros individuos de la Hermandad de Panade
ros, quexandose de las excesivas multas que se les habian sacado 
·por los alcaldes del Repeso por ~ortas faltas -en el pan , y de 
citar en él estos antecedentes , se enteró de todo el Consejo , y 
por decreto de 9. del mismo mes aprobo las referidas reglas pro.:. 
puestas por la Sala , con la adicion hecha por el Sr. Fiscal en di
cha su respuesta ; y para su execucion y observancia se coII1uni
caron las ordenes corréspondientes á .la Sala, y al corregidor y ayun
tamiento de Madrid, á ~fecto de que por todos los jueces del Re-, 
peso de Corte y Villa se procediese á su cumplimiento con la pru
dencia , zelo y diligencia correspondiente. 

s E e e ION vr. 

Abasto de Carnes y Velas de Sebo. 

Este abasto, que es el segundo ramo .de provision, y por todas 
sus circunstancias de la mayor entidad, ha . corrido desde el año 
de r6o6. en que se trasladó y fixó la Corte su residencia en Madrid, 
unas veces por obligacion ó arrendamiento, otras se administró por 
el corregidor y ayuntamiento de esta Villa , y otras se dirigio por 
una junta de Abastos, compuesta de un ministro del Consejo y 
.dos regidores del ayuntamiento , pero siempre baxo la · direcdon 
y protecdon del Consejo. Este supremo tribunal ha empleado en 
todos tiempos sus mayores desvelos y atencione~ en este abasto y 
grave negocio; porque, reconociendo de una parte la falta de cau
dales y fondos de Madrid para hacer las compras de ganados en 
las ferias , y de otra los inconvenientes y perjuicios que resultan 
de toda administracion publica , por el salario del crecido nu
.mero de empleados y dependientes que intervienen en ella, los 
quales no suelen estar dotados de los conocimientos necesarios, echó 
el resto de su zelo y diligencia en solicitar cuidadosamente perso
;n~s acaudaladas que entrasen en la obligacion d~l abasto, ya ha~ 
~ieJJdoles ventajosos partidos, ya anticipandoles crecidas sumas para 
tas compras de ganados , y ya enfin ofreciendo indemnizarlos 
qua~1do tubiesen perdidas considerables con socorros , á título y 
Ilombre de_refaccion; pero no habiendo sido suficientes en algunos 
años semejantes beneficios para encontrar arrendadores y obliga
pos, de resultas de las perdidas que se experimentaron por la mor
tandad de ganados , y otros acaecimientos, fue necesario recurrir 
!!ll varias ocasiones al medio de la administracion , que se hizo baxo 
la direccion del Consejo, y por cuya autoridad y respeto se faci
litaron por diferentes comunidades y personas sus ganados y cau-
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dales para el surtimiento publico ( por el concepto que siempre ha 
tenido este respetable tribunal de sostener la fee publica), y se to.
maroh oportunas providencias,buscand9 personas inteligentes y prac .. 
ticas en el conocimiento de la calidad del ganado , disposicion y 
manejo en las ferias , y formalizando reglamentos para reducir á 
una posible economía los dispendios de yerbas , salarios y ayudas 
-de costa de mayorales, pastores y sirvientes, que precisamente ne-
-cesita el todo y particular gobierno del abasto de carnes. Este me-
-todo y regla se observó hasta el año de 1743. en que por Real 
.J.ecreto de 10. de Mayo del mismo, dirigido al Consejo, se sirvio 
la ~agestad del ~r. D. F:li~e V. ~ecir que!! deseando facilitar al 
publico de Madnd los alivios posibles en el abasto. de- carnes·, y 
evitar quanto pudiese impedir ó atrasar el mayor beneficfo en 
asunto de tanta gravedad é importancia , babia resuelto, entre otras 
providencias, de que separadamente se previno al Sr. cardenal de 
Molina , gobernador del Consejo , se establedese una junta , en 
la qual, 6 bien en el caso de administrarse el referido abasto, ó 
en el de correr por obligacion, se conociese y entendiese privati
.vamente de todas· las dependencias que 'perteneciesen á su go-, 
bierno economico , con las amplias facultades convenientes á este 
fin , y con inhibicion del Consejo , que solo deberia conocer por 
apelaciori en los recursos de mera justicia ; y para que presidiese 
la expresada' junta , se dignó S. M. nombrar al referido Sr. carde
n.a,1 de Malina , y por ministros al Sr. .D. Miguel Ríe , Fiscal del 
Consejo por lo tocante á lo criminal, al marqués de Montealto, 
corregidor de Madrid, á D. Juan Francisco Lujan y Arce , y á D. 
Antonio Pando, y por secretario á D. Francisco Miguel de Bene
did , oficial con ·exercicio de decretos en la primera mesa de la 
.secretaría del Despacho de Grada y Justicia, á cuya plaza babia 
de estar siempre agregada esta comisíon. Se publicó en Conseja 
pleno esta Real resolucion, y desde aquel tiempo estubo el abasto de 
carnes al cargo y cuidado de dicha junta, hasta el año de I 7 48. 
en que, por otro decreto de r, de Febrero del mismo, se sirvio 
la Magestad del Sr. D. Fernando VI. .crear y establecer la junta de 
Abastos compuesta del numero de ministros, y con las facultades 
que queda especificado en el articulo del abasto de pan. En esta 
nueva junta de Abastos.. no solo se trató- del de carnes , sino de 
todos los demas que son precisos para el surtimiento publico de 
Madrid, y se nombró ün ministro de la misma para que en calidad 
de director cuidase de este ramo , cuya direccion y gobierno ces6 
el año de 1766. en que por las ocurrencias de aquellos tiempos 
-se extinguio y suprimio dicha junta. 

Desde aquella epoca se ha administrado y gobernado este ramo 
por el ayuntarpiento de Madrid y una direccion , compuesta de 
un regidor y uno de los diputados dd comun , pues aupque se 

fi. .. 
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fixaron carteles en los pueblos y sitios acostumbrados ( 1), no se 
presentaTOn postores algunos ; y este metodo se observó hasta el 
año de 1786. en que, reconociendo el Consejo la decadencia de 
este abasto por sus cortos fondos , y lo conveniente que sería po
nerlo en manos de obligados, mandó sacarlo nuevamente á subhas
ta , fixando carteles en los pueblos y sitios acostumbrados , y el 
pliego mas ventajoso que se presentó fue por los Cinco Gremios 
Mayores ele Madr~d , estimulados y movidos del zelo del Consejo, 
pues confiados en su autoridad y proteccion lo tomaron en ar
rendamiento por termino de ocho años , con la baxa de un quarto 
en los quatro primeros, y otras, condiciones que rectificó y aprobó 
el Consejo, por estimarlas ~1tiles y beneficiosas al publico y al sur
timiento de tan preciso abasto. 

s E e e I o N v r r. 

De! repeso de las Carnes, y multas de los Tablajeros. 

En quanto al repeso de las carnes , y multas de los tablajeros 
por las faltas en los pesos, se han tomado en todos tiempos mu
chas y oportunas providencias para evitar los excesos y abusos que 
se cometian con perjuicio del publico, y de los mismos tablajeros; 
y con presencia ~e todo se formalizó por el teniente D. Juan Pa
lanca , siendo corregidor interino , un reglamento de lo que debía, 
o.bservarse para evitar los frecuentes recursos y quexas de los in-, 
teresados , el qual, con vista de lo que expuso d Sr. Fiscal , le 
rectificó y arregló el C.onsejo por auto de 13.. de.Mayo de J.'?'!6-
y siendo el que gobierna en el dia .ha parecido ponerle aqui á la, 
letra , y es el que contiene la certificacion que sigue , puesta poi:; 

el 
(r) Los pueblo$, donde se ponen los car Mocejon. 

teles convocando pescare$ para el abasto de Novés. 
<:arnes , son los sigulentet: 

Alba de Tormes. 
Ocalia. 
Oropesa, 

Alcaraz. Pastra.na. 
Álrn3gro. Pefiaranc\a de Btacll.monte. 
Atmodobar del Campo. PJa,encia., 
Avila. Portillo. 
Badajoz. 
Casarrnbio~ del Monte. 

l'ozobJanco, 
Salamanca. 

Chinchon. 1 Santa Cruz del Retamar. 
Ciudad-Rear. Talavera. 
Ciudad-Rodrigo. 
Cuenca. 

To!ed,;, 
Truxillo. 

Escalona. Villaluel!ga. 
}Iuete. 
Madrid. 
M~~an. 

Villanueva del Fresno. 
Xerez de los Caballeros. 
zariá. 

Maqueda. Zamora, 
Merida. 

Rr 
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d secretario de Gobierno D. Antonio Martinez Salazar. 
Certiñcacion. D. Antonio Maninez Salazar &c. Certifico que por Manuel Ga .... 

yon, y Santiago Morales, por sí, y como apoderados de los maestro:; 
tab~ajeros de las carnicerías de esta Villa , se acudio al Consejo que
:xandose de las exacdones que les hacían los juec,es semaneros del 
repeso por las faltas que advertían en el peso de las carnes , y 
solicitando provideucia para continuar en sus destinos baxo las re
glas que se les comunicaron por la extinguida junta de Abastos, ó -
en su defecto que el Consejo les señalase las que tubiese por con
venientes, y fuesen' <le ·su ágrado. Y vista esta instancia por los 
Srs. de él, con lo expuesto por t:1 Sr. Fiscal, por auto que pro
veyeron en 19. de Febrero de 1774. y ordenes que en 23. del 
mismo se comunicaron, mandó el Consejo que la Sala de Alcal
des de Casa y Corte, y el corregidor interino de Madrid , infor
masen lo que se les ofreciese sobre la pretension de los maestros 
tablajeros' de que se les remitio -copia' sin hacer novedad por ·en
tonces en el reglamento dado por la extinguida junta de Abastos. 
En cumplimiento de estas ordenes se evacuaron por la Sala y cor
regidor inter-ino sus respectivos informes (1), y en el executado 
por este se propuso el reglamento que le parecio podía observar
se , cuyo tenor es como se sigue. 

Que en el peso de una libra ., aunque no -exceda de onza ni 
llegue á ella, se saquen al' culpado dos reales, y á ·este respecto 
en los demas pesos, de modo que por quantas 011.zas faltasen tan
tos dos reales , y esto por la primera vez , y por la segunda do
blada , con tal que sea en un mismo dia ; que por la tercera vez 
en el mismo día se ponga el testimonio correspondiente, y se re
mita á la S¡la ó á Madrid para la imposicion de la pena arbitra
ria que pareciese , sin dar cuenta -al Consejo , sí bien coll la!; 
apelaciones i él. Que en los repesos, quando no estubiesen pre
sentes los jueces , no se apremiase á persona alguna vaya á repe~ 
sar la carne por los ministros , y solo estos puedan repesar á los 
que voluntariamente fuesen al repeso , con tal que les conste no 
haber salido de la carnicería el que lleva la carne. Que quando se 
hallen los jue~es en el repeso tengan gran cuidado en que no se 
admita voluntario , ni precisado de ningunC>, que con la carne huw 
hiere salido de la carniceria; y que en el caso que va expresado, 

de 
(l) 'En los infofrnes sobre asunto de las ponian 358@720. reales y 29. maravedis: 

denuncias del repeso' q11e execuró la Sala sumando ambas partidas la cantidad de 
con focha de 14. de Noviembre de 1774. y 1.041<>598, reales y ~ii.. maravedis. Esto 
19. de Diciembre de l7'7S· hizo calculo y era en aquellos años en que la carne d~ 
demostrácion de lo que importaba el abono una y otra especie esrnba mas barnta que 
que se hace al rablajeto de on,¡;a en Ji~ra de al prese-nte , y que se consLUnia menos, y 
cada peso, diciendo que ascendia anual de aquí puede inferirse á quanto ascendera 
mente á 4r5il'l.II, libras de carnero; que en el dia este abono , q11e parece de tan 
importaban 683iS77. reales y 2-8. mara torta consideracion. 
veJis; y de yaca 234.is..8, lib1·as I que com~ 
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de no estar los jueces en el repeso , y entrar voluntarios en él 
algunas personas con la carne, en que hallando la falta se asien• 
ta y anota para dar cuenta á los jueces , por estos se tenga con
sideracion á la menor autoridad del acto , afin de minorar la con
denacion en lo qué les pareciese justo. Y vistos por los Srs. del 
Consejo los mencionados informes , teniendo presente lo expuesto 
sobre uno y·otro por el Sr. Fiscal, por auto de 15. de Marzo del 
año proximo pasado mandaron que del referido informe y regla
mento del corregidor interino, que va inserto, s.e pasase copia á la 
Sala para que informase lo que tubiese por conveniente , propo
llierido lo <;lemas que considerase serlo , cumpliendo y guardando 
en el ínterin , hasta nueva providencia ; la dada por el Consejo 
en r 9. de Febrero del año pasado de I 77 4- de que va hecha ex
presion. Y habiendose evacuado por la Sala este informe , visto 
por los . Srs. del Consejo con todos los antecedentes del asunto , y 
lo expuesto por el Sr. Fiscal, por auto- que proveyeron en 13. de 
este mes se ha servido este supreh10 tribunal aprobar el regla
mento formado por el teniente corregidor interino , que va inserto, 
y que se comunique á la Sala de Alcaldes y ;11 ayuntamiento 
de Madrid para que le. hagan imprimir, y coloquen en sus res
pectivos repesos, para su observancia y cumplimiento en todas s.us 
partes , en't:regandose un exernplar impreso á cada uno de los ta
blajeros para el mismo fin. Y para que conste , y se cumpla lo 
mandado, firmo esta certíficadon en Madrid á ... de Mayo de 1776. 

s :E e e I~O N' V I lt. 

Abasto de Velas de Sebo. 

Este abasto comunmente va unido al de carnes , y se adminis
traron juntos por el ayuntamiento de Madrid desde que se ex,.. 
tinguio la junta de Abastos hasta que eri el año de I 786. los to
maron á su cargo por arrendamiento los Cinco Gremios Mayores 
de Madrid; y estando tomadas por el Consejo oportunas reglas y 
providencias sobre este abasto , y la introducion y venta de las 
velas de sebo fabricadas por personas particulares, asi en esta villa 
como fuera de ella , ha parecido conveniente ponerlas aquí para 
que .se tengan presentes, y son en esta forma. 

Rr ::i SEC-
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SE C C I o N I x. 

Fabrica de Velas de Sebo. 

Siendo diputado del comun de la villa de Madrid en el año 
de 1772. D. Julian Vicente de Herrnosilla hizo una rep,resenca
cíon al Consejo , con fecha de 2 1. de Enero del mismo aÍlo , en 
que, manifestando los perjuicios que padecía el publico con el abuso 
que se toleraba á los fabricantes y otros en la venta de velas 
de sebo por ,merior', pidio que á los tablilleros ó tratantes, y fa
bricantes de dichas velas en esta Corte , se les permitiese· vender
las, tanto por mayor como por menor ( respecto de que para evi
tar esto t1ltimo era necesario un zdador en cada puesto ó tienda), 
con tal que en el precio no pudiesen exceder de aquel á que se 
vendiese por .el abasto de cuenta del publico por mayor y menor~ 
afin de impedir los fraudes que se experimentaban. Y en su vista, 
teniendo presente lo acordado por el ayuntamiento de Madrid, y 
lo expuesto sobre todo por el Sr. Fi.st:al, resolvio el Consejo, por 
auto de r7. del mismo mes de Ft:brero., se díese orden a:l corre
gidor, de Madrid. ( como-se hizo) para que no se impid'icse á qüal• 
quiera vecino forastero, que, introduxise en esta Villa velas de 
.sebo de fabrica -de ,fuera de ella, con testimonio que lo justificase, 
y que pusiese, con su licencia y nombre de la fabrica, almacen 
para su venta por mayor, de quartilla arriba, á precios convencio
nales , señalando el repi;so mayor ú otro parage fixo, donde todo 
comprador pudiese denunciarlas , si se creyese engañado en el ge
.nero; en cuyo caso, justificado el engaño , ademas de darse por 
de comiso todas las velas que se aprehendiesen al denunciado en 
su almacen, que no fuesen de la fabrica que señálaba, se le im
pusiese la pena á arbitrio del juez, y á proporcion de la cantidad 
comisada una buena multa que le escarmentase , aplicado üno y 
otro por terc€ras partes á denunciador, juez y Camara. Que así,. 
mismo se permitiese que -qualquiera estableciese fabrica de velas 
de sebo en esta Villa , usando de marca particular visible apro
bada por Madrid que las distinguiese, y las vendiese en ella como 
tales, sln exceder del precio del abasto, con las mismas reglas y 
penas que las antecedentes, y con tal que el fabricante y vende
dor de velas de Madrid no pudiese vender las de fuera , ni este 
las de Madrid , baxo las explicadas penas de comiso , multa, y su 
aplicacion: sobre que se encargó á dicho corregidor que hiciese vi
sitar con frecuencia los almacenes ó puestos de todos los tratan
tes , y que en qualquiera denuncia ó quexá se reconociesen no 
solo las velas denunciadas , sino todas las demas que se hallasen 

en 

~ 316 



CAPITULO VIGESIM'üOCí AVO, 

en el almacen ; y que encargase ademas á los aka.ldi:.:s de Barrio 
que vigilase1:i, y le diesen cuenta ·-de qualquiera contravencion que 
justificasen; y que las visitas y marcás se hiciesen, sin llevar de:.. 
rechos, como tampoco por las licencias, pues solamente en estas 
ultimas se pagarían los correspondientes al escribano, con arreglo 
á arancel. Todo lo qual se hiciese saber al publico por carteles, 
de los que debia ten~r continuamente· .cada ve-ndedor un exem
plar impreso á la vista de los compmdores. 

S1lCCl0N x; 

.AbiJsto de Carb.011. ' . 

Este abasto es tambieh uno de los de primera necesidad en la 
Corte para la conservacion de la vida hu mana, y tiene diversos res.;. 
petos , que todos los <lemas, pues los arboles de que se fabríca el 
carbon necesitan müc·hos aüos para criarse , y es preciso gnm 
zelo y vigilancia para SLi conservacion. Su policía la recorniendan'J.as 
leyes, y se. han formado 'para ello ea -todos _tiempos convénlentes 
instrucciones; pero la escasez que hay en Espaúa de montes, sin~ 
gularmente ~n la circunforencia de la:s 2 5. leguas de la Corte, es 
notoria, sin que para su fomento hayan bastado las activas pro
videncias tomadas por S. M. y sus zdosos ministros, por la in
felicidad y decadencia á que, los re.:l.uxo la codicia de los obligados 
y tratantes en el carbon, con el .abuso. y exceso en las cortas y en.:. 
tresacas, que ·hicieron sin observú las ~i.cbidas· reglas y formalida-· 
des, especiálmente la ·subdivision de 16s montes· en quarteles, afia 
de que intedn van creciendo los que se corcurr, se eche mano de 
los que ya estan criados , sin hacer una tála general de todo un· 
monte á un tiempo. 

Esta policia y designacion de quartdes convitme que -se esta~ 
blezca y observe con gran zelo en todos -los mont.es,, al modo con 
que lo practican en muchas provincias para el ¡tbasto de las fer.i 
rerias ; cuya designacion es el verdadero encargo de las justicias 
de cada pueblo, y de los visitadores de montes, pues sin esta rígida 
observancia , y la conservacion de los tallares, el arbolado y mon
tarada iran en decadencia succesiva. 

De la destruccion de los montes cercanos, por· la inobservancia 
de aquella economía, ha resultado la. necesidad )e hacerse las cor~ 
tas y carboneos á mayores distancias , y por consecuencia (iUe 
se aumentase el porte y precio del carbon, y se perdieqen algunos 
obligados y tratantes en este genero. Así suctdio en el año de r 7 5 I. 
en que, por ser poco favorable de pastos , crecieron los pones, y 
retirados los carreteros á la sierra, se refugiaron á· sagrado hi' ma~ 
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yor parte de los obligados., porque no pudieron cumplir ·las con
tratas, y se vio la junta de Abastos en muchos cuida!=los y apuros 
para completar el surtimiento publico. 

En tales circunstanci.as reflexfonó la junta de Abastos las fu.,. 
nestas consecuencias que podrían seguirse, si faltaba en la Corte 
un abasto tan preciso , y se determinó á · administrarlo de cuenta 
del publico,. e.orno así lo executó , dirigiendo todos sus desvelos á 
combinar el fomento y ~orn¡ervacion de los tnontes con el surtimiento 
de la Corte , á cuyo fin dio oportunas reglas y providencias par~ 
las cortas y-entresacas de los arboles, hacitndo sus ajustes por arro
bas , y no á vulto y alzadamepte , ~op. grandísimo perjuicio de 
los pueblos, y desolacion total de los montes, como lo hacian an
tes los obligados y tratantes ; pero, no habiendo sido suficientes á 
contener los excesos y abusos que se comedan, formalizó, con fecha 
~e 15. de Septiembre de 1760. una instruccion,que l)abian de ob
servar los com.ísíonados en los ajustes de montes, para el abasto de 
~arbon de Madrid, y un resumen de las c9ndiciones, baxo de las qua
les se habían de otorgar en lo succesívo las escrituras ó contratas 
con los dµeños de los montes, para que, instruidos de ellas, no se 
les causen perjuicios por los fa.briqueros ó carreteros , y su tenor 
dice asi. 

CAPITULO l'llIMERO, 

Instruccion. Primeramente que por ningun caso los comisionados de la junta. 
ajusten los montes alzadamente , porque está ceñida su facultad á 
que los compren, ajustando por arrobas. de carbon las que se pe
sen en la hornera ó en Madrid, segun se convengan , baxo el des
cuento que se dira: lo que se observará precisamente con los mon
tes de los concejos; pero con los que sean. de dueños particulares, 
si estos no quisieren ajustarlos sino alzadamente por un tanto, po
dran hacerlo, tornando en este caso las cautelas y seguridades con
venientes para. que no se hurte ni se extravíe al abasto la leña 
ó carbon. 

CAPITULO SEGUNDO. 

Que no soliciten orden para reconocer monte alguno, sin que 
primero examinen ó inquieran si han pasado á lo menos diez años 
,en los de roble, y doce en los de encina, desde que se cortaron 
la ultima vez. 

CAPITULO TERCERO, 

Que los comisionados no libren anticipaciones algunas en cuen-: 
ta 
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ta del importe de los montes , sin expresar en los creditos la pre
cisa qualidad de que para su pago haya- de preceder la habilita.
don de su Ilustrísima el Sr. Gobernador del Consejo, con la aprn
bacion del destino que hayan de dar á el caudal; ni la adminis
tracion general lo execute , asi de las anticipaciones , como de los 
restos al final de la cuenta , sin que le conste la referida habilita
don: lo que se entienda para con los montes de concejos ; pero 
con los dueños particulares de montes podran hacer"'las 'anticipacio
nes que contrataren, sin dicha qualidad. 

Condiciones. 

1. Que la corta ?e ha de hacer quando y como· previenen las 
Reales ordenanzas que tratan del aumento y conservacion de mon.:. 
tes, es á saber, en los que no tienen fruto de bellota, desde 1. de 
Noviembre, y en los que la tubiesen desde ¡. de Diciembre, has
ta 1 5. de Marzo siguiente , destinando un hombre experto que se• 
ñale lo que se -ha de cortar por el pueblo ó dueño del monte, mea. 
diante que han de quedar responsables los fabriqueros al exceso que 
se cometa en la corta de lo seflalado. 

2. Que por cada carro de tres seras se han de descontar al 
dueño del monte seis arrobas, por su tar.a y rebolo , del todo del 
peso qne se haga en Madrid ó en la hornera, segun se ajuste , y 
se ha acostumbrado , entendiehdó5c ha de ser de büena calidad, 
sin piedras , ni tierra , pues de otro modo no se recíbira carro 
alguno; y si se recibiere haya de ser rebaxando de montaracia: y 
fabrica lo que pesase la tierra y piedras, y cargando á los fabri"' 
queros los portes de lo que se rebaxase. 

· 3. Que la villa ó particular señor del monte han de compo
ner los carriles de conformidad que los carreteros puedan usaé 
comodamente de ellos desde el horno á la carretera: Real ; y en 
el caso de que estos carriles se compongan de cuenta. del abasto 
se ha de baxar de la montaracia su coste , ó tenerse· en con:side~ 
racion para el precio de las arrobas. 

4, Que de cuenta del abasto se han de facfütar los recono
cimientos de los montes , y obtener las licencias y facultades su::. 
ficientes para que puedan hacerse las cortas , sin que por ello se 
le sigan ga:stos :algunos á los pueblbs ni particulares -; mediánte 
despacharse estas sin coste alguno por la- secretaría de -la Presíden;. 
cia , segun la orden de S; M. 

5. Que la villa ó düeño del mo.t"lte ha de poner fiel de ro
mana, que asista al tiempo de hacer el envaso y peso para que 
carguen los carreteros, afin de que lleven por su -parte la debida 
cuenta' y certifiquen que se enseró limpio de -tierra y piedras; 
y por el dueño del monte se han de· traer las···gúias que· se· dm1 

á 
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.á los carreteros para cargar , con su recibo á la vuelta, que con
tenga el numero de arrobas de todo peso , y expresion de haberlo 
.envasado siri tierra ni cantos , como tambien testimonio de la 
.cuenta del dicho fiel, puesto por la villa ó señor del monte, ex-

' presando no haber salido de la fabrica mas carbon que el que con
.tiene, para hacer el cotejo correspondiente , y reconocer que no se 
ha extraviado alguna partida de dicha especie para otros compra
dores: por quanto de los montes ajustados para el abasto, sea por 
arrobas ó alzadamente, no se ha de poder vender porcion alguna 
á particulares ó comunidades. 

6. Que la cuenta se ha de liquidar luego que sea fenecida la con
ducion del carbon , pero que a1 tiempo del ajuste se exprese por 
avance lo que . podra valer para las anticipaciones que se hayan 
p.e hacer, las quales, en el caso de haberlas capitulado, y el resto, 
luego que se haya liquidado la cuenta, no se ha de satisfacer á 
Jos ·concejos hasta que la parte de la villa obtenga la aprobacion 
d.e su llustrisima el Sr. obispo gobernador del Consejo, sobre 'el 
destino y aplicacion de caudales, y la administracion general or
den para librar; pero ~i los montes f~eren de particulares, ó co
rn unidades Eclesiastkas, se satisfaran por dicha administracion sin 
esta circunstancia , concluida que sea la conducion de carbon, y 
liquidada la cuenta, ó, si se ajustaren con estos por un tanto, á 
los plazos ~ que se escriturare. 1 

7. Que á los carreteros se les ha de permitir que corten, ó 
se les ha de dar cortadas , las maderas precisas para el a vio de 
sus carretas, que por sus privilegios tienen facultad de cortar; 
y ellos por sí pueden, usando de ellos , pero sin exceder en modo 
ni en cantidad , ni hacer daño. 

8. Que á los ganados de las carretas se les ha de permitir 
¡,asear en el termino y 'jurisdicion de la villa, ó dueño del monte 
contratante, qu,ando van á cargar, cinco dias , contando los de 
la entrada y salida, en los parages en que pasten sµs ga:pados, á 
excepcion de los que esten cerrados hasta los tiempos acostumbra~ 
dos de abrirse para los ganados del pueblo. 
_ 9. ,Que ~ los fabriqueros se les han de dar los bastimt:!ntos 
que hubiere en el pueblo, y puestos publicas, pat·a sus vednos, á 
los mismos precios , como si fueran de ellos. 

¡9. Que.por razon de cabaña se ha de dar al fabriquero cien 
.real.es de v:ellon, , á no llegar la fabrica á treinta mil arrobas de 
carbon , que siendo de esta cantidad , ó mayor ; podran sacar~e 
~ favor del fabriquero hasta doscientos y cincuenta. reales de ve
llon; y la chasca y ramera ha de quedar para el señor ó dueño 
_del monte , á excepcion de la necesaria para el panadeo , y demas 
,trab/tjos correspondientes. á la fabrka, con tal que no se extraiga 
hasta estar ~te1;r~d9s los ,9.ornos. 

ll, 

~ 320 



CAPITULO VIGESIMOOCTAVO, 3 2 I 

I 1. Que en la villa ó lugar donde no haya mas de un monte, 
aunque sea de corta cabida y extension , no se ha de cortar todo 
de una vez , sino es que haya de ser con proporcion , y aten
diendo á que quede abrigo para los ganados, dando lugar á que 
por este medio se guarden y críen los tallares para su conserva~ 
cion ; y en los que hubiere mayores, 6 1nas montes , se debera 
dividir su corta y carboneo, pudiendo ser en diez suertes siendo 
de roble , y en doce siendo de encina , para que en cada año se 
corte una suerte, la que no volvcra á cortarse hasta que .. hayan 
pasado once años, cortando en cada uno otra suerte de las once 
restantes ; y si el monte ó montes no pudiesen dividirse en doce 
suertes se dividira en las que sea posible , repartiendolas en los doce 
años : e;to es, si se pudiere dividir en seis suertes , se corte una 
cada dos años ; y si solo se pudiesen dividir en tres suertes , se 
corte una cada quatro años; y si solamente se pudiese dividir en dos 
suertes , se corte una cada seis años, poniendo siempre el mayor 
cuidado en la guarda de los tallares. 

Con las quales advertencias y condiciones se deberan otorgar 
las escrituras y contratas , poniendo por cabeza de ellas un exem
plar de este para que siempre conste que es co.pforme á lo re
suelto y acordado por la Real junta ~e Abastos , para evitar los 
perjuicios que de lo contrario pueden resultar. Madrid 15. de Sep
tiembre de 1760. D. Juan Lopez de Azcutia. 

Baxo de esle metodo administró la junta de Abastos el de 
carbon , sin impedir que el vecindario se surtiese libremente de 
este genero , haciendolo conducir de su cuenta desde los montes 
para propios usos ; ni tampoco se estorh6 á los arrieros y carrete
ros que lo conduxesen y vendiesen de cuenta propia en las plazas 
y calles. Extipguida la junta de Abastos en, r 766. como va dicho, 
seguia Madrid ad.ministrando el del carbon, baxo las mismas re
glas, por medio de una direccion, compuesta de un regidor y uno 
de los diputados dd comun, hasta fin de Abril de r785. en que, 
con fecha de 28. del mismo, hizo presente al Consejo el corregi
dor, D. Josef Antonio de Armona, los apuros en que se hallaba 
el ayuntamie11to para hacer el surtimiento ,necesario del carbon, 
porque el excesivo consumo en aquel invierno, y los crecidos por• 
tes del que se conduxo en la estacíon mas rigorosa para que no 
llegase el caso de q1¡1e faltase ,. apuraron los fondos , y no había 
medtos ni arbitrios para executar las cortas, y hacer las contratas 
con la cabaña de carreteros para las conducion.es, á que debía darse 
principio desde I. de I'y;layo, segun estilo , para no malograr la oca• 
sion oportuna del verano. 

Considerando el Consejo que la estrechez del tiempo no daba 
lugar á flxar carteles, y sacar á publica snbhasta este abasto, acordo 
pasar oficio á los diputados directores de los Cinco Gremios Maya.. 

Ss res, 

321 ~ 

http:conducion.es


322 PRACTICA DEL CONSEJO, 

res , manifestandoles sería del agrado del Consejo se encargasen de 
él, y contextaron puntualmente, diciendo que por complacerle y 
servir al public.o de Madrid se sacrificarían gustosos en tomar por 
un año á su cargo dicho abasto, siendo por una rigorosa y formal 
administracíon , sin innovar en los precios corrientes hasta veer 
lo que resultaba de las experiencias , pues no tenian los conoci
mient.os que se requerían para tomarlo de otra forma. Como el tiem, 
po estrechaba, y era muy importante asegurar el surtimiento pu
blico, condescendio el Consejo 'en encargar el citado abasto á los 
Gremios por administracion, encargandoseles los enseres, baxo de 
inventario ; y habiendo dado principio á ella en I. de Mayo del 
mismo año de 1785. se vieron desde luego los buenos. efectos 
que se prometio el Consejo, pues se hicieron rapi4amente las con
duciones del carbon , y recibio el pueblo de Madrid un general 
consuelo, porque hicieron sus repuestos los vecinos que se surtian 
por mayor, desvaneciendose de esta forma las voces que se habian 
esparcido en el VL1lgo de que este genero se subiria y escasearía 
mucho. Los Gremios para el desempeño de su encargo padecieron 
algun conflicto y cuidado, porque eran muy reducidos los repues
tos que había asi en los almacenes de Madrid , como en las fa
bricas de los montes: y habiendolo hecho presente al Consejo, afin 
de que dispensase la ordenanza de montes para que se pudiesen 
antic~par las quemas y cortas de arboles, de forma que el publico 
de Madrid no experimentase falta en el surtimiento de tan preciso 
abasto, se vio este asunto en el Consejo con la d,etenida reflexion 
que pedía su importancia, porque de una parte Ú1teresaba la cop
servadon de los montes, y de otra el surtimiento de Madrid, cuya 
urgencia y necesidad era pronta y executiva, porque si se ma .. 
lograba la ocasion de executarse las cortas y quemas en tiempo 
seco , para hacerse las condudones antes del invierno , podría lle
gar el caso de que faltase el carbon en los puestos donde se ven
día por menor á las gentes pobres y mas numeros,ts; y teniendo 
presente que en iguales circunstancias se dispensó por el Sr. D. Fer
nando VI. la referida ordenanza en el año de 175.3· lo puso todo 
en, noticia de S. M. en consulta de 30. de Julio de dicho año 
de 1785. y por su. Real resolucion á ella, que fue publicada en 
el Consejo, y acordado su cumplimiento en 29. de Agosto, se 
sirvio perrni tir y mandar que, por aquel año, y sin exemplar) se 
estableciesen desde r. de dicho mes de Agosto las fabricas de car
bon en los montes s.efütlados, y que se construyesen en ellos desde 
luego , y de las leñas cortadas , y de las secas y rodadas, con el 
preciso destino al surtimiento de Madrid; que se tomasen por la 
subdelegacion de montes, y por las justicias de los respectivos pue
blos, con la responsabilidad que tenia acordado el Consejo para :este 
caso , las precauciones y providencias mas eficaces para evitar in-
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cendlos en los montes , y qualesquiera otros perjuicios., haciendo 
el corregidor de Madrid y los diputados directores de los Cinco 
Gremios Mayores á sus subalternos , y á loS--Comisionados de las
fabricas, las· mas activas advertencias para que todos conspirasen 
á evitar los referidos incendios y daños; y que las cortas para el 
carboneo se anticipasen tambien por aquella vez, empezando desde I. 
de Septiembre siguiente, sinembargo de lo dispuesto en las Reales 
ordenanzas , guardandose en el modo de hacer las cortas lo dis
puesto en las mismas ordenanzas. Con estos auxilios, y otros que 
facilitó el Consejo , se -logró el surtimiento de carbon en dicho 
año : y para evitar en los siguientes iguales apuros acordo se sa
case á publica subhasta , fixando edictos y cart_eles en los sitios y 
pueblos acostumbrados (1), como asi se hizo, y solo se dio pliego 
por los diputados directores de los Cinco Gremios Mayores de Ma
drid, excitados del zelo del Consejo; y con vista de lo que sobre 
él se expuso por el ay,untamiento , diputados y personas- del co
mun , se rectificó , arregló y aprobó por el Consejo, baxo el pre• 
cio y condiciones que parecieron mas equitativas y convenientes 
á beneficio del publico; y en su corisecuehcia se dio principio al 
arrendamiento d,e dicho abasto por los Cinco Gtemios Mayores de 
Madrid en 1. de Mayo de 1786. 

s ll. e e I o N X I, 

.Aba1to del Bacalao. 

Este abasto le administró la jltnta por cuenta del publico, y ex
tinguida pasó al cuidado del corregidor y ,ayunta,miento de :M;a ... 
drid, por quien se encargó á una direcciop. compuesta de un re .. 
gidor y un diputado del comun ; y saéado á subhasta se fixaron 
edictos en los sitios y pues.tos acostumbrados (2),. y se puso en arren
damiento , admitiendo el pliego que se presentó mas ventajoso, ha~ 
hiendo sido la casa de D. Esteban Drovillet y compañia la que 
lo ha tenido la mayor parte de años que hah pasado desde aquell~ 

epo~ 
(t) Los pueblos donde se ñxan los car Talavera. 

teles son Ios siguiente:s. Toledo. 
· · Alcalá, (") Los pueblos donde se :lixan los car

Avila. teles p¡¡ra ~¡ abasro del bacalao st'lo los si
Ciudad-Real, guientes. 
Cuenca. Alicante, 
Escalona, Barcelona. 
Guada!axara. Bilbao. 
Huete. CQrt~gena. 
l'lladrid, Madrid. 
Ocafia ~an Siobastian. 
Pastrana, Santancler. 
Segovia, 
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epoca, por haber sido la ,que asi en tiempo de paz, como en el de 
guerra, ha hecho mas beneficios' al publico en este genero. Con mo
tivo de haberse q11exado al Consejo los tablajeros, destinados para. 
la venta del pescadD mojado en esta Corte , de los perjuicios y 
extorsiones que. se les hadan en los repesos de este genero, acordo 
el Consejo, por auto de 1 I. de Septiembre de 1786. que se en
tendiesen con los vendedores del pescado mojado las providencias 
que estaban dadas para los tablajeros de carnes y to7ino en ra
zon de las denuncias, faltas y repesos, y para que tubiese efecto, 
se diese á la Sala , corr~gidor y ayun,tamiento de Madrid , la or'.'" 
den correspondiente, y á los vendeqores del pescado certificacion 
de .esta providencia, como asi se hizo. 

s E e e ro~ x Ir .. 

Abasto de Aceyte y Ja~on. 

Asi en tiempo d~ la junta , como despues ~e extinguida y 
puestos los abastos al cargo de Madrid , se surtieron .y sirvieron 
los de aceyte (1) y jabon (2) unas.veces por arrend::!miento, y otras 
por administracion ~ al cuidado de los mismos abastos, habiendoJa 
tenido ultimamente el ayuntamiento de Madrid por medio de una 
direccion, compuesta de un regidor y .un diputado del comun, 
hasta el año de 1786. en que los tomaron en arrendamiento los 
Cinco Gremios de Maaiid'; y como para la mayor seguridad , y 
mejor surtimiento de estos abastos, estan meditadas y acordadas por 
el Consejo las convenientes reglas y·prcvidencias , ha parecido opor
tuno ponerlas aqui para que se puedan tener presentes en los casos 
que ocurran. 

Con fecha de 2.1. de Enero de 1772. representó al Consejo el 
di¡,utado del comun, D. Juan Vicente de Hermosilla , sería con
veniente se restablecies.e el peso ó mercado de aceyte que antes se 

ha-
( 1) Los pueblos dond!l se fücan los car• Osun2, 

teles ,para el abasto del aceyte. ·sevilla. 
Arabaca. Tala vera. 
Jl:ieza. Ubeda. 
Baza, (~) Los pueblos donde se fixan carteles 
Carmona, para el a basto de jabon. 
Chinchon. Alcobendas, 
Cien pozuelos. Arabaca. 
Ciudad-Real. C~rabanchel de abaxo. 
Cordoba. Carabaochel de arriba. 
Estepa, Chínchon. 
Ezija .. Ji'\lencarral. 
Herencia. Herencia. 
Jaen. Ocaña. 
Montilla. Torrejon de Velasco. 
Ocatía. 
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hacia en. el lugar de Leganes, ó en otro pueblo de las inruediacio~ 
nes de la Corte , y qué se concediese permiso á los comerciantes de 
este genero por mayor para vender por menor con las medidas dei 
abasto ;· y en vista de lo que sobre ello expuso el Sr. Fiscal resol..:. 
vio el Consejo , por auto de I o. de Abril del !l}ismo año de 177 2. 
que mientras. el abasto del. aceyte· se administrase .. de cuenta del pu
blico no se impidiese á .comerciante alguno que, lo vendiese poi; 
mayor en sus almacenes·, y por menor en los puestos que seña
lase con licencia del corregidor de· .Madrid , pero sin. exc.eder el precio 
á que se vendiese de cuenta del publico, y cqn las. mismas respec
tivas medidas, con prevencion de que podría venderlo á. menor pre~ 
eio, tanto por mayor eomo por menor: lo,que se hiciese saber al pu-:
blíco por edictos en los puestos ac9stumbrados , zelando el corre~ 
gidor , regidores., diputados y personero del comun en evitar todo 
fraude. Y. que en. quánto al .estabkciiniento de lugar determina
do, dentro de las cinco leguas de Madrid , para la concurrencia de 
los arrieros y tragineros · que traxesen aceyte á vender, el ayunta
miento nombrase diputados, que tratasen con los Cinco Gremios, y 
con los que nombrase á este. fin el lugar de Xetafe; acordasen las re~ 
glas que pareciesen mas opurtunas al intento; y las propusiesen al Con• 
sejo, para tomar en su vista las providencias convenientes al pu .. 
blico. El ayuntamiento desempeñó el.encargo que se.le hizo, de que 
dio cuenta al Consejo en represencacion de 16. de Mayo del pro• 
pío año, proponiendo el pueblo donde debia establecerse el .peso ó 
mercado de aceyte, y las .reglas que hablan de observarse .en su 
registro, y con inteligencia de lo que expuso el Sr. Fiscal, por auto 
d'é 17. de Junio del dicho. año de.r·7:72. señalo el Consejo el lugar 
de Xetafe, comprehendido en las cinco.leguas de Madrid, para la .con• 
currencia de arrieros y tragineros que · traxesen ,el aceyte. á vender i 
baxo las reglas que propuso el ayuntamiento, y ~e.sirvío aprob~r 
el Consejo , con alguna adicion, y con calidad de .sin, perjuicio de 
la regalía: ni de terc~ro: cuyas reglas son como se. siguen. 

1. Que todo arriero 6 traginero de aceyté que venga aventu .. 
rero , sin traer t~stimonio que acredite su des.tino, debera registra~ 
el aceyte en el lugar de Xetafe , sin que .por esta diligencia tenga 
que pagar cosa alguna, siempre que no resuelva venderlo dentro. 
de las cinco leguas de la Corte , pues si no le acomodasen los precios 
á que se paguen los aceytes en el referido registro ó estancia, los 
podra sacar sin derecho alguno á vender , fuera de las cinco leguas, 
adonde mas le acomode. 

2. Que de los aceytes que en el registro se vemfan 6 contraten, 
ya sea para Madrid y sus Nrticulares , y los demas pueblos de las cin
co leguas y sus vecinos, ó para fabrican,tes de jabon , solo deberan 
pagar los arrieros un quarto en arroba por todos derechos, en lugar 
de los ocho maravedís que antes pagaban en Lega,nes , y hoy en, 
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Foncarral, por razon de alcabala; y de los doce quartos eh cada car
ga antes· en Leganes, y hoy tres reales en Foncarral, por razon de 
peso, ajuste de cuentas y adealas. 

3; Que la corta contribucion de los quatro maravedís s.e con
sidera suficiente estipendio para subvenir á los gastos de un ad
ministrador que recaude los derechos, el qual debera dar una pa
peleta impresa ·, teniendo los huecos en blanco para llenarlos con 
los nombres del arriero que ha vendido ó contratado en el registro, 
numero de arrobas y caballerias en que las conduce , y el lugar 
adonde pasa, para que la justicia de él no le impida el descargar
lo; sin cuyo requisito, ó el de testimonio que acredite venir en 
derechura para el vecino ó fabricante de jabon , será muy conve
niente lo pueda denunciar toda justicia de los lugares comprehendi-. 
dos dentro de las cinco leguas en contorno dela Corte , siempre que, 
se justifique venderlo en él sin una de las dos expresadas circuns-
tancias. _ 

4. Con estas prevenciones vendran gtistosos los arrieros al lu
gar de Xetafe, por los conocidos alivios que se les proporciona 
respecto de los gastos que hoy sufren ; se evitarán los fraudes y 
atravesamientos que se han experimentado de este genero; los fa
bricantes de jabon podran comprar aceytes en el registro· ó estan
cia despues de abastecidos los vecinos de Madrid y los pueblos com
prehendidos en las cinco leguas ; y Madrid saber por . los libros de; 
su: administrador las arrobas que cada fabricante de jabon ha lle-. 
vado de aquel registro , y si excede á lo que fabríca para venderlo: 
en claro , y en caso de necesidad poderle pedir para el surtimiento del 
publico lo qué no haya empleado en su fabrica. 

5. Que al arriero, á quien no acomodaren los precios á que se 
venda el aceyte en el lugar de Xetafe, no solo no le lleven de
rechos algunQs por la cedula que se le ha de dar para pasar ade
lante , sino es que tampoco se le detenga con ningun motivo , ni 
se le cause la menor molestia. 

6. Que Madrid , su corregidor y teniente no han de exercer 
en el expresado lugar de Xetafe mas jurisdicion, que la que sin 
este motivo les compete. 

S E C C I O N X I I I, 

.A.basto de Tocino. 

Se administró. este ramo de cuenta del publico por la junta 
de Abastos hasta su extincion en el año de I 7 66. en que , como 
todos los demas, se puso al cuidado del corregidor y ayuntamic:n
to de Madrid, por qu.ien.para su manejo y gobierno se nombró unl!,. 

di• 
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direccion , compuesta de un regidor y uno de los diputados del 
comun, y se sacaron á publica subhasta, fixandose carteles en los si~ 
tíos y pueblos acostumbrados (1), y en efecto, presentados pliegos 
por varios interesados, estubieron en arrendamiento.algunos años; pero 
los mas se ádministró por Madrid, y asi lo estubb hasta los años 
de 1785. y 86. en que, de orden del Consejo, se sacó nuevamen
te á subhasta, y lo tomaron en arrendamiento los Cinco Gremios 
Mayores de Madrid, ,excitados del zelo del -Consejo, que se sirvio 
rectificar y aprobar los pliegos que presentaron, baxo los precios y 
condiciones que parecieron mas beneficiosas al publico: y desde di~ 
cho año le tienen á su cargo. 

Los tablajeros, destinados á la venta del tocino, se quexaron al 
Consejo de los perjuicios que padecían por no abonarseles cosa al
guna en la casa Saladero de las canales que se les encargaban; 
y, mas que todo, de las extorsiones que sufrian con los procedimien
tos de los jueces del repeso en las denuncias que se les hacian de 
las faltas en el peso, pidiendo se mandase observar :p¡1ra con. ellos 
las providencias dadas para los tablajeros de carnero y vaca. Y por 
auto de 27. de Octubre de 1784. se sirvío el Consejo declarar que 
á los vendedores de tocino por menor en las .. tablas se les debia 
abonar un quarteron de libra en arroba de lo que se les ent~egase 
salado y fresco en la casa Saladero, y asimismo que los alguaciles, 
escribanos , ni los demas dependientes de los repesos, no podían 
precisar á. ningun: comprador á que fuese á repesar este genero, y 
que solo lo podían hacer á los que voluntariamente quisiesen ir 
á ellos. 

(1) PuebloS' donde se fü:an los carteles E«tremadura. 
para el abasto de tocino. Arenas. 

Eadajoz. 
CastiJ/11. Fregenal de la Sierra. 

Alba de Tormes. Medellfo. 
Avila. Merida. 
Ci~dad Rodrigo. Oropesa. 
Penara oda. Plasen(;ia. 
Salamanca Puente del Arzobispo. 
Zamora, Tala~era ,:le la Reyna. 

Truxillo. 
Tierra de Toledo y Tala'VerR. ViUam1eva del Fresno. 
Casarrubios, Xerez de los Caballeros.. 
·Escalona. Zafra. 
Fuensalida. 
Magan, Pedroche~. 
M~queda. Po"Zoblanco , y las sels villas de di
Mentrida. cha tierra. 
Mocejon. 
Navalcaroero Sierf'a de dlcara~ y la Mancha. 
Noves. Akaraz. 
Ocafia. Almagro. 
S. Martín de Valde Iglesias. Almodobar. 
Sanrn Cr~z de Retama. Ciudad-Real. 
Toledo. 
Vjllal¡¡enga. die arria. 

Panrana. 
SEC-
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SECCION XIV, 

Practica actual en el despacho de ,A/;astos. 

Respecto de haberse hecho la posible expresion de la practica que 
se observó en ló antiguo en el cuidado y direccion de los abastos 
de Madrid, y de las providencias tomadas en aquellos tiempos y 
en los presentes para la seguridad y surtimie.qto publico de los 
mismos abastos, resta solo tratar de lo que se executa sobre el 
despacho de estos asuntos , y es en esta forma. 

En lo antiguo asistia diariamente al Consejo el ayuntamien
to de Madrid , representado por uno ó dos de sus capitulares, 
el procnrador sindico , y uno de sus secretarios, á exponer y pedir 
en voz, lo que ocurría y se ofrecia en asunto á los abastos , y luego 
que se apartaba el Consejo se daba orden al portero para que lla
mase á Madrid, y á la puerta de la Sala decia en alta voz Que 
entre Madrid, y en efecto entraba ; pero ya se cesó en esta practi
ca , y la que. se observa comunmente es representar por escri
to quanto ocurre , y con la instruccion que al Consejo le parece 
tomar, y la respuesta del Sr. Fiscal, se han acordado y acuerdan 
las providencias convenientes, que comunica al ayuntamiento de Ma
drid el secretario de Camara de Gobierno. Quando los regidores, 
directores de· los respectivos. ramos de abastos , los diputados del 
comun, 6 el procurador personero, han querido asistir al despacho 
de los expedientes promovidos sobre los abastos , ya sea á representa
cion de ellos mismos, ó del ayuntamiento, habiendolo pedidQ, se les 
ha concedido, y han entrado é informado quanto han tenido por 
conveniente, de que hay mucho~ exemplares. 

Siempre que algunos interesados introducen recurso de quexa, 
ó apelacion de providencias del ayuntamiento en materia de abas
tos, ó quando el Consejo estima ne.9esario tomar instruccion y co
nocimiento de los expedientes ó autos que se promueven sobre los 
mismos abastos , se acuerda que el secretario de ayuntamiento venga 
á hacer relacion , citadas las partes; y esta providencia se extíen~ 
de por decreto formal, el qual se hace saber por el escribano de 
~Uligencias al secretario de ayuntamiento, á los procuradores de las 
partes , y al procurador sindico personero, si lo fuese en el asun
to, y todos concurren en el dia señalado, y entran en la Sala Pri
mera, y se ponen los autos en la mesa que hay al pie del estra
do, y junto á ella, en pie, estan el secretario de 'ayuntamiento, sin 
espada ni ·capa, en el medio, y á sus lados los abogados de las par
tes, y hacen relacion del proceso, informando despues los aboga
dos, y tambien se oye al. personero, si tiene que exponer alguna 
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c;o~a ; y la providencia que se dé la extiende el secretario de ayun
tamiento por un auto Real, que rubrican todos los Srs. Ministros 
que le acuerdan , y se le lleva original, dexando una copia certifi
cada eli la· escribanía de Camara de Gobierno, para colocarla con 
el expediente de la apeladon que hay en ella. 

CAPITULO XXIX. 

Competencias. 

E1 secretariq D. Antonio Martinez Salazar trata, al capítulo veinte 
y quatro de su obra titulada Noticias del Consejo , de los dos Srs. 
Ministros jveces de Competencias , y como no especifica lo mu
cho que sobre este particular ha ocurrido en 1 todos tiempos , ni 
tampoco el modo de execmarse el nombramiento de los Srs. Mi
nistros jueces de competencias , ni todas las formulas que se ob, 
servan en su introducion, vista y determinacion ; y por otra parte 
se han tomado en el asunto algunas Reales resoluc~ones y reglas, 
despues que escríbío y public6 su obra aqud autor,- nos ha pare
cido hacer una coleccion especifica de todo lo ocurrido en la ma
teria, por ser digna de atencion , y pasamos á executarlo en la 
forma siguiente. 

La jurisdicion ordinaria es la madre, fueHte y .raiz de todas, 
y ella abraza principalmente todas las materias gubernativas y c.on
tenciosas , dirigidas á mantener en paz y en justicia á los pueblos, 
conservando á cada uno su propiedad y su seguridad con el tasti• 
go de los delitos y transgresiones de las leyes. 

D~ esta regla se exceptuan los fueros particulares, á quienes el 
Soberano tiene por necesario y conveniente asignar jueces parti ... 
culares y privativos, abstrayendoles en todo ó en parte de la JU• 
risdicion ordinaria. ·· ' 

Estos fueros, como que se desvían de la regla general , no 
admiten excepcion de personas ó de casos¡ pero á las veces se sue~ 
len notar exce~os que excitan competencias con las justicias or-:
dinarias, que requieren decision previa para que no se retarde el 
curso de la causa del principal. 

Si el asunto es dudoso requiere consulta al Rey, como legisla~ 
dar , para la suprema declaracion ; y si , por el contrario , se puede 
resolver con arreglo á la concesíon del f1.1ero , se, determina. en 
junta de Corn petendas por los jueces destinados á este efecto : en 
el supuesto de que así los jueces ordinarios , corno los de fuero 
.privilegiado, derivan de la autoridad y, jurisdicion que exerce11 en 
los diferentes ramos de su respectiva inspeccion. 

Habiendo mostrado la experiencia que de la multitud de ju .. 
Tt ~-
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risdiciones ó fueros privilegiados , jueces y n:iinistros de comision, 
nacía que la Justicia y su execucion se.debilitaban, por tomarse al
gunos atrevimiento á delinquir, con el asilo de estar exentos de 
Ja jurisdicioil ordinaria, se representó por el Reyno, en la con
dicion I 10. del 5. genero,de Millones, que solo quedasen la juris-' 
dicion ordinaria y la Edesiastica , pues con ellas y su buen go
bierno habia crecido tanto la monarquía , y puestose en el feliz 
estado que tenia. Como por diferentes consideraciones subsisten al
gunos de estos fueros privilegiados, se originan frecuentes compe
tencias con los juzgados oroinarios , pües por mas division y se
paracion de causas que se haga al tiempo de crearlos , y de con.
·cederles la respectiva jurisdicion con que han de entender ( y se 
les encarga ) , no es posible prevenir todos los casos, ni evitar qüe; 
entendiendo cada juez le corresponda el que .se presenta , y que 
.falta á su obligacion si no defiende con todo esfuerzo la jurisdi.,. 
cion que se le h~ co.ncedido , se empeñe en sostener· y ampliar 
su fuero y pretensa autoridad , por la natural propension de los 
hombres á ·extender sus facultades. Por esta' experiencia se esta
blecieron leyes, y acordaron varias reglas y providencias, para de
terminar las competencias , con un metodo pacifico , , constante é 
imparcial , que declarase sin riesgo de sospecha , ó de extension 
indebida de fuero, á qual de los jueces pertenecía el conocimiento 
de la causa , conspirando todas á que cada jurisdicion conserve lo 
que· le pertehec.e ,. ,sin mezélarse una en lo que es peculiar de la 
otra, para la mejor administradon de la justicia, y que no padezcan 
perjuicio los respe.cdvos ipteresados. 

El Cemsejo Real es á quien las leyes atribuyeron desde el pr1n~ 
cipio la autoridad en el conocer y determinar todo genero de com7 
petencias , así las que se ofrecían entre los consejos y tribunales 
·cte la Corte,, como entre las chancillerías, justicias Reales, y otras 
·qualesquiera personas , considerando ser el primer tribunal de la 
Monarquía, donde residen varones justos, y sabios en letras y ex
;periencia ; y ·para mayor facilidad de su despacho se trataron 
·estos asuntos en la Sala Primera de Gobierno, en que de ordina-
-rio residen el presidente y los mas antiguos. Con tan buenas y 
saludables reglas , y con una sala diaria y permanente para la 
vista y determinacion de las causas de competencias, tenían estas 

-pronta y expedita detertninadon, y las justicias y vasallos de S. M. 
el facil acceso que apetecen para ser oídos por medio de sus escri
tos y letrados. Esta practica se interrumpio en diferentes ocasio
nes, con motivo de haber resistido algunos tribunales y jueces pri
vilegiados qtte sus competencias se determinasen por el Consejo, 
con cuyo motivo son muchas y varias las providencias y reglas acor
dadas en distintos tiempos sobre la decision de las competencias, 
·y aliunas diferentes entre sí , por haberse acomodado á las res-

pcc-

~ 330 



CAPITULO V!GESIMONONO. 331 
pectivas jurisdicione~ y fueros privilegiados de Real Hacienda, In
quisicion, Guerra y otras; y aunque algunas de ellas se refieren 
por el secretario D.- Antonio Martinez Salazar en su libro. Noti
cias del Consejo, al capitulo 24. folio 275. coino no las pq.so to
das, y despues que escdbio su obra se han acordado otras mu
chas providencias ' ha parecido oportuno hacer una relacion especi
fica de ellas , dando principio por las privilegiadas con distincion 
y separacion , siguiendo despues con las reglas que son comunes y 
trascendentales á todas, para concluir con la practica que se ob
serva en el dia. 

SBCCION U. 

Guerra. 

Como el fuero de Guerra es de los mas antiguos y de mayor 
extension, es sin duda el que en todos tiempos ha ocasionado 
mas numero de competencias , y dado motivo ~ los recursos y 
quexas á S .. M. y al establecimiento de la junta grande de Com~ 
petencias por el Sr. D. Felipe IV. en el año de 1625. con la qual; 
por la dificultad d.e juntarse el mucho nµmero de· ministros de que 
se componía, se experimentó sumo atraso en su despacho , con 
graves perjuicios de los interesados, quienes lo representaron á S, M. 
y enterado de ·ellos., y de los que igualmente se sufrian con otras 
varias· juntas que había en aquel tiempo para diferentes asuntos y 
negocios , creó una nueva y distinta, para que en ella se tratase 
solamente de su reforrnacion , compuesta del obispo Gobernador 
del Consejo , del cardenal Borja , del Inquisidor General , de los 
condes de Monterrey, Oñate y Castrillo, y del duque de Villa
hermosa , y en ella se conferenció largamente el asunto , y pro
puso á S, M. en consulta de 9. de Mayo de 1643. las jumas que 
se estimaron debian suprimirse , y los tribunales. que habian de 
conocer de los asuntos que en ellas se trataban , siendo una fa 
de Competencias , con el dictamen de que est.a materia se gober
·nase. por la forma que antes tenia, y estaba dada en casi todos 
los tribimales y competencias de jurisdicion: y por lo que·. tocaba 
á la. Guerra parecia .buen medio que, se juntasen. dos consejeros 
de Castilla, y .otros. dos de Guerra, y. se practicase lo mismo que 
se hacia en las competencias con la Iriquisicion, que se junta
ban dos de cada Consejd·, y se· consultase á S: M. pues concur~ 
riendo la mayor parte de los votos tendría ·decision el ~aso , y 
si estubiesen iguales se inclinada S. M. oidas las razones ·, á lo 
que le pareciese mas justD, quando ·.no lo mandase comunicar con 
quien fuese- servido, y que los dichos .quatro1.mini~tros 1 dos de 
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cada tribunal, se .juntasen en la pieza del Consejo de aquer que 
acertase á ser el mas antiguo de los que concurrian , no pudiendo 
hab.:r duda en esta parte por ser el partido igual para la substan
cia y, para el modo. Por Real resol u don á esta consulta se con
formó S. M. con el dictamen de la junta, y con arreglo á él se 
vieron y decidieron las competencias que ocurrieron basta el año 
de 1656. en que por Real decreto de I 3. de Noviembre del mismo 
se volvio á restablecer y poner en exercicio la junta grande de Com
petencias. Esta se extinguio segunda vez _por Real resolucion de 
la Sra. Reyna Gob'ernadora , madre del Sr. D. Carlos. II. á con
sulta del Consejo de 7. de Octubre de .1665. y en su consecuen
cia 'las competencias del fuero militar , asi d~sde aquella epoca 
hasta el año de 1742. en q.ue existio el :Consejo de.Guerra en for
ma de tribunal separado , como despues que se asoció con tres 
ministros del Consejo Real, se trataron en la junta ordinaria de 
Co.rnpetendas y Sala del Consejo Real, en que se celebraban quan
do ocurrían, sin diferencia alguna de los demas consejos ·de Inqui~ 
iÍcion , Indias , Ordenes y Hacienda. 

En Real ce?ula de 4. de Noviembre de 1773. se dio nueva for
ma .:ü Consejo de Guerra, que ya no estaba unido al de Estado 
como en tiempos anteriores , y en el capitulo 8. de la misma 
dice S. M. que no es su Real animo hacer novedad en perjuicio 
de las justicias ordinarias, y sí declarar que en aquel Consejo se 
han de tratar todas aquellas causas y negocios que por ordenan
zas y decretos Reales pertenecen al fuero militar, y de que cono
c:en sus jueces. Habiendose dado noticia al Consejo de orden de 
S. M. de esta nueva planta del Consejo de Guerra, con . .exe·mpla .. 
res de dicha Real cedula, acordo su cumplimiento, por haber re .. 
conocido que con lo dispuesto en dicho capitulo 8. quedaba pre
servada la jurisdicion ordinaria , sin que se pudiese hacer nove ... 
dad contraria á ello·, ni menos en las competencias que ocurrie
sen, para que el .Consejo y demas tribunales pudiesen y debiesen opo+ 
nerse 'á qualquiera: exceso, representandolo á S. M. y en el supuesto 
de que no se in¡Hwaba, ni perjudicaba .á las prerogativas que per~ 
tenedan al Consejo Real por ·la universalidad de su conocimiento y 
preemi"nencias qüe le competía, como. _fundamental y nacido .con 
fa misma constitucion polií:ica del estado,, pidieron los Srs. Fisca
les , y acordo el Consejo,,: que á consecuencia del cumplimiento 
dado se imprimiese y comupicase para su observancia la Real ce• 
dula de· nueva :planta del consejo de Guerra con togados pro

·pietarios, que era:.su u.nica diferencia del estado anterior, conser
yando, eh quan,tn:.estubo de su parte y. 'correspondi¡:i á; su oficio, 
·ilesa y. sin novedad-:.,:.como. S:M. mandaba, lajurisdidon ordinaria. 

De resultas- de una competencia, s~iscitada entre las jurisdicio .. 
nes de Marina i .. Real .o_rdinari~, .sobre l;ll lanzamiento de los ga .. 
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nados propios del asentista de carnes de la tropa del departamento 
de Cadiz , en que pretendieron conocer el intendente de Marina 
y el alcalde mayor de dicha ciudad, ocurrieron uno y otro res ... 
pectivamente con sus autos á los consejos de Castilla y Guerra, 
y en vista de la consulta que por este se hizo á S. M. por Real 
decreto de 19. de Marzo de 1_776. se sirvio ampliar el metodo que 
se observaba en los cuerpos de Milicias al exercitb y armada, para 
lo qual se dig·nó mandar que qnalquiera jurisdicion extraña de 
la militar, que procediese de oficio, ó á instancia de parte civil, 
ó criminalmente contra algun individuo ó dependiente del exer
cito ú armada, y dudase con fundamento racional sobre el des
afuero ó facultad para co.nocer de la causa, ó declinase el reo ju. 
risdicion reclamando su propio fuero , -ó lo executase su xefe ó 
juez natural, pusiese á disposicíon,.. de este los reos , y consultase 
al consejo de Guerra con los autos,,, ó ~u copia autorizada, en el 
termino preciso y perentorio de ocho dias , para que en su vista, 
y con preferencia á qualesquiera otrQs negocios, presencia de los fun. 
<lamentos, y circunstancias del caso, declarase éntre las dos juris .. 
diciones el juez competente del negocio: con cuya determinacfori 
conociese el que .fuese, sin mas reccursó ni apeladon; y que- pou 
esta regla se resolviesen todas,las competencias pendientes, remitien~ 
dost los respectivos autos al consejo de Guerra ; como tambien 
que los oficios de una jurisdicion á ,otra fuesen precisamente en 
papel simple, s1n la formalidád de exhortos; y que en lo sucesivo 
no se admitiese, contextase , ni formase .competencia alguna .por 
las j urísdici emes militar- y· ordinaria. 

Para la execucion y cumplimiento de esta Real resolucion se 
expidio pcir el-consejo de Guerra Real cedula á 3;: de, -Abril del 
propio año de 1776. y en -20,,del misrno,rnes se comunicó al Con ... 
sejo una Real orden por el Sr. conde de , Riela, secretario de Es .. 
tado y del Despacho Universal de la Guerra , ,diciendo queril;I, 
$; M. que con la posible brevedad se pasasen al consejo de Guer .. 
ra todos los autos de las competencias pendientes entre las dos ju~ 
risdiciones, para que con arreglo á su ultima det~rminadon, co
municada al Consejo por- la vía ,de Marina , y Real cedula expedida 
en su consecuencia , d~clarase aquel tribunal el juez que debiese 
conocer , y. _se evitasen · los repetidos recursos de los . interesados:i 
por el perjuicio que en el retardo experimentaban. E.u vista de es .. 
tas Reales d.elíberaciones, y de lo que-difúsa y fundadamente ex:.:. 
pusieron sobre ellas los Srs. Fiscales en defensa de la jurisdiciori 
ordinaria, hizo el Consejo una dilatada consulta á S. M. en .:5~·;,de 
Septiembre del propio año de r 776. manifestando el transtorno.y 
alteracion que se exper.imentaria en todo el ,.Reyno en la recta 
y buena administracion. de- la justicia , con gra've daño de los, de
mas· tribµnales y vasallos de S. ,M. Pendiente de la, Real resolu;. 
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cion esta consulta hizo otra el Consejo en 28. de Septiembre 
de 1778. con motivo de que D. Antonio Freyre de Cora, corre
gidor de la villa de Estepona , le representó los ruidosos proce
dimientos , practicados contra su persona y empleo por el coman
dante general de la costa de Granada , conde de Ofalia , promo
vidos por el de las armas de la misma villa D. Lorenzo Barrutel, 
y D. Domingo· Navarro su asesor y abogado, sin otra razon que 
querer dicho corregidor evitar se molestase á algunos vecinos, su
jetos á la jurisdicion Real , con exacciones de dinero y compare-, 
cencias voluntarias ante el propio comandante de las armas de Es
tepona; y con motivo asimismo del conocimiento que este quiso 
atribuirse de varias causas, .puramente de policía y gobierno, que de
xan las leye.s al cuidado de las justicias. Reales, como propias de su 
instituto : sobre lo qual . representaron igualmente la Real chanci~ 
lleria de Granada y el ayuntamiento de dicha villa de Estepona. 
Y por Real resolucion á la, citada consulta, que fue publicada y 
mandada cumplir en el Consejo en 20. de Noviembre del propio 
año de 1778. y Real cedula en su virtud, expedida en II. de Ju
li~ de 1779. se sirvio S. M. mandar, entre otras cosas, se Eliese al 
expresado corregidor de Estepona la debida satisfacion , y que, 
para .,evitar iguales encuentros en lo sucesivo con semejantes ·com .. 
petendas, turbativas de la tranquilidad y sosiego con que se de
ben mantener los pueblos , los comandantes de las Armas remi...:. 
tiesen los autos que formasen al consejo de Guerra, para que., con-; 
firiendqse entre los fiscaks "1e ambos Consejos, declarasen á quien 
{:Orrespondia, y, no conformandose, consultase cada µno de los Con• 
sejos sus respectivos fundamentos, para que S. M. decidiese , ó se 
formase la competencia de estilo_ comun entte los tribunales supe
riores. Esta Real resolucfon, tan conforme á la practica observada 
en semejantes casos , y la mas facil para dirimir las competencias, 
y evitar los graves perjuicios que sufrian los interesados con la de
tendon de fas causas , no tubo su· debida execucion, á pretexto 
de ,la Real cedula que queda citada de 3. de -!'ibríl de 1776. á con
sulta del consejo de Guerra, de que resultaron frecuentes disputas 
entre las dos jú.risdiciones , dimanadas en gran parte de la faci
lidad ton que los xefes militares suscitan y promueven competen
das á las justicias ordinarias, y del abr:igo que en ellos hallan los 
aforados, cuyos, hechos, y otras ocurrencias posteriores, excita~ 
-ron d Real animo de S. M .. á disponer, corno se dispuso por otra 
Réal cedula de 1. de Agosto de 1784- lo. que debian observar los 
juec~s ordinarios y xefes militares e(). el arresto y castigo de los 
i:eos que cometiesen algun .desacato contra ellos, mandando, en .. 
.tre, otros particulares, que los mismos jueces ordinarios y rniUta~ 
t'eS , e11 los <,:asos de reclamar lo~ reos , -lo hiciesen con .los funda• 
mentas que: tubü;sen pi;t.rá ello, tr,atando el aiunto_po,r papeles c.on ... 
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fidenciales , ó personales conferencias ; y que, si en su vista no se 
conformasen en la entrega del reo, ó su consignacion libre al que 
le arrestó, diesen cuenta· á sus resp~ctivos superiores , y estos á 
S. M. ó á los consejos de Castilla, Y. Guerra, para que, poniendose 
de acuerdo entre sí, ó representando y tratando las dos vías de J us
ticia y Guerra lo conveniente , tomase S. M. bien informado , la
resolucion que correspondiese: y qu~ ,para evitar la facilidad y abti:·_ 
so de los procedimientos y arresto .cq,ntra personas. d~ otro füei'o, 
se impondria la pena de, pnivacion .de/oficio, y :ótl'.ás .mayores, se
gun la calidad del abuso y e~ceso,:á.1os jueces;q.t.Je careciesen de 
fundamentos prudentes. ,y, prob¡ibl~s ·.par.a .. haber prot:edjdo. 

A pesar dé lo dispuesto en las citadas Rea~es 'resoluc:iones, -con 
que quedó restablecida en parte la antigua practica que siempre se 
observó entre todos los. tribunales superiores , .y, de ser tan con .. 
formes á lo que exigía el buen orden político , continu.6 casi el misrn.o 
desorden en materia de competencias, ¡;011que sobre la _facilidad· de 
formarse estas, muchas veces infundadas, no habían tenido, la, pron-. 
ta determinacion que pedían los asuntos de esta naturaleza., en gra.ve 
perjuiciq de los vasallos de S. M. particularmente ,de los procesa-_, 
dos por causas criminales , y arrestados en las carceles , sufriendo; 
penosas y dilatadas prisiones., por embarazarse las: jürisdiciones en 
el curso de los autos : lo que dio ocasion á que se hiciesen varios; 
recursos en solicitud del remedio de semejante daiío, pu~s, aunque 
en algunas competencias se verificó la conferencia de los Srs. Fisca~ 
les de S. M. procedio el ~onsejo de Guerra á decidirlas por sí, contra 
lo establecido por las citadas Reales . resoluciones , 'con· cuyo mo..; 
tivo representó .el Consejo á S. M . ..en .. c~nsulta de 26. de Mayo
del año anterior de 1786. Y enterado su ·Real animo.:de todo ,. de..: 
seando se guardase la buena y debida armopia entre. sus tribllnl!lles, 
y que se evitase toda dilacion en .las referidas. causas y procedí.,. 
miemos, que impedian la recta y pronta adminisfracion de justicia, 
con graves é irreparables pe1juicios, de los, vasallos.,de .S_, M. por .su 
Real resolucion á la citada consulta, conformandose con el dicta.¡ 
roen del Consejo, se sirvio mandar que en las competencias,, que 
ocurries.en entre las justicias ordinarias y el fu~ro .11:iilitar , se ob-; 
servasen las conferencias , oficios y re.r;nision de autos· en sus res-
pectivos casos á. los dos consejos de Castilla y Guerra .. por los tri-, 
bunales subalternos y dependientes de ellos , para que se termina
se por conferencia de los. Fiscales de S. M. y que el consejo de Guerra 
no pudiese por si solo decidir la competencia , pues en el caso de 
discordar los Fiscales, quería S. M. se siguiera en la junta de Com
petencias, nombrnndose el quinto Ministro, segun estilo y dispo· 
sicion de los autos acordados, sin que fuese preciso mole.star su Real 
atencion , á no mediar caso gravisirno que exigiese nueva: re~la. 
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SECCION III. 

lnquisir:ion. 

En la ley 18. título 1. libro 4. se establece la concordia y orden, 
y los casos y cosas, en que las justicias seglares pueden y de.ben proce
der contra los familiares del- Santo Oficio ; Y· dd numero y calidades. 
de- estos , y de l~s competencias de juri§dicion, disponiendose por: 
el capitulo 8. de fa misma. ley que, por quitar toda ,ca-usa de dife
rencia entre los ,inquisidores y jueces seglares en el conocimiento 
Je las causas; quando se ofreciere duda· en ello, que el ínqu_isidor. 
ó inquisidores ,,y juez ó jueces seglares, entre quienes se _ofreciese la, 
ta:l. duda, sin icontienda ni' díferencia alguna , si" no se concordaren 
envien la informa.don ó informaciones- sumarias que hicieren , ó 
alguno hubiere tornado, á es-ta Corte . para que se vean por dos 
de1' consejo, ReaL y otros dos del consejo de la General Inquisi~ 
don juntamente·: y que vistas; conforrne_al c;iso qüe en ellas re
sultare, remitan el conocimiento de. las tales causas llanamen~e;:. y; 
sin otro cónocimiento de causa, ni otro estrépito ni figura de juicio,. 
áJos inquisidores 6 jueces seglares á quien conforme á dicha ley 
pareciese competir, y que'de aquella remisión que hicieren no haya 
reclamacion ni· otro recurso alguno. 

Sobre consulta del Consejo de 7. de Junio de 1618. ordenó 
la Mag.estad ,del Sr. Felipe III. que los. dos del consejo de la Santa 
y General Inquisicion , que se juntaban en la forma ordinaria con 
los nombrados por el Corisejo, conforme á su Real orden dada para 
ver .y determinar los negocios de competencias de jurisdidon, de alli 
en adelante toda_s. las veces que. hubiere c.ompetenci,a, y los de un 
Co~sejo pidieren :á los del otm que se. junten á deteDminarla, lo 
hagan sin diladon,, y lo consulten á S. M. en la forma acostum
brada (1). 

Por el auto acordado 4. titulo 1. libro 4. se dan algunas reglas en 
razon de los -ábusos introducidos por los. Eclesi;isticos en jurisdicio
nes, posesiones.y.otras cosas; y á los capítµlos 19. y 34.·se dice que 
por resolucion ,de S. M. está ·:mandado,.en qua~to al tribunal de 
la Santa Inquisicion, qmt en las causas, en que pretende no cabe 
competencia , se junten sus Ministros con los del Consejo á conferir 
este punto, se les mande que precisamente asistan quando se les 
llamare, para que las materias tengan expediente, y se les dé el cur
iO que convenga. (2). 

No habiendo bastado las concordias celebradas en diferentes tiem~ 
pos 

(l) .dut, ll, tit, 1. lib. 4. (z) .dut. 4· tit~ l. m,. 4· 
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pos á conseguir el fin de ,excusar los repetidos inconvenientes, que 
resultaban de las competencias de jurisdicion entre la Real y la privi~ 
legiada de los tribunales de la Inquisicion sobre el conocimiento 
de las causas, fue servido resolver la Magestad del Sr. D. Carlos H. 
por su Real decreto en Buen-retiro á 28. de Abril de 1679. que es
tandose á lo que disponian dichas concordias , y en consecuen
cia de ello, se observase en esta materia lo que expresaban los ca
pitulas que contenía el papel firmado de D. Geronimo de Eguia, 
que remitio al Consejo, y que se tubiese entendido en él para que 
por lo que le tocaba se execu tase asi, cuyo papel es el que se sigue. 

"Lo que S. M. se ha serv.ido de resolver se observe entre la. 
,,jurisdicion Real y la privilegiada de los tribunales de la Inqui-, 
,, sicíon , es lo siguiente: 

,,Que en quanto á las causas y negocios que pasaren en el juz~ 
,,gado de bienes confiscados por la Inquisicion no se forme ni ad
"mita competencia. 

,,Que en quanto á las causas de los ministros y oficiales titula
"res del Santo Oficio , así en lo criminal como en lo civil , activo 
"Y pasivo , no se forme competencia; pero que si. se formare , y 
,,e1 consejo de la Inquisicion respondiere , no se admita ; y el col'lSe .. 
,,jo de Castilla si estimare que la causa es de aquellas que.adclan., 
,,te se expresarán, cuyo conocimiento debe tocar á la- jw;ticia or-, 
,,dinaria, consulte á S. M. sobre la materia, para que resudva lo que 
,,fuere servido en orden á que se ajusten los.ministros de Inquiskion 
,,con los del Consejo para competencia ó conferencia. 

,,Que en quanto á los ministros y,oficíales titula.res se decla.,. 
,,re que, caso que se procedá contra ellos por l_a. justicia ordinaria 
,,en delitos cometidos en el exercicio de oficios Reales ó publicos 
nde los pueblos, ú otros cargos seglares , si por los trlbunales de la 
,,foquisicion se despacharen inhibitorias , impidiendo la prnsecucíon 
,,de las causas de las justicias ordinarias , formando, sobre ello com
"petencia, se haya de admitir, ó juntarse-los ministros sefialadós 
,, para verla y determinarla . 

.. Que en quanto á las causas en que se procediere por la justi~ 
;,cia ordinaria contra familiares criminalmente, aunqüe los tribunales 
,,de la Inquisicion prete11dan ks pertenece el conocimiento, p~rque 
,,la duda consiste en si el origen de la causa es privikgiado ó no; 
,,ó si es anexa y dependiente al privilegio, y esta duda es de hecho~ 
,, si se formase competencia, se haya de a,dmitir., ver y determinai; 
,,en la forma ordinaria. 

,,Que para formar la cotr1petencia , la parte, que recurrie¡:e al 
,,consejo para que la forme el Fiscal , haya de ent.regarle copia ó 
,,testimoüio de los autos hechos por la justicia ordinaria, y sin esta 
,,circunstancia no se pueda formar por sola la rel,1.don de la parte. 

,,Que quando responda el consejo de Inquisicion qu~ no admit(? 
· Vv ola 
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,,,la competencia en las causas temporales, exprese la razon y funda
.,,mento que tiene para no admitirla. 

,, Que por haberse reconocido muchos y graves inconvenientes 
,,ocasionados de la dilacion del despacho de competencias, para que 
~.·se abrevien, quanto fuere posible, se mande, quando se vaya á hacer 
,,notoria la formacion de la competencia al fiscal del consejo ·Je 
.,, Inquisicion y á su secretario, se ponga por fee : y si fuere la com
" petencia por procedimientos del tribunal de Corte, dentro de tres 
,,dias se haya de responder por escrito al Consejo á manos del es:.. 
,icribano de Camara que escribió el auto de formacion; y si la com
"petencia fuere con los tribunales de Valladolid y Toledo, dentro 
,, de quince días ; y si con los de Sevilla , Cordoba , Murcia , Cuenca, 
,,uerena, Logroño y Santiago de Galicia, dentro de treinta días; y 
,,si pasados no hubiere respondido, se dé por formada la compe
"tencia, se señale dia, y se vea con los papeles que hubiere, ·en 
"conformidad de las ordenes de S. M; 

,,Que por quanto hay muchas causas en que lasjusticias ordi
"narias proceden contra familiares por delitos leves , cuya mayor 
,,pena puede extenderse á destierro de algunas leguas, en estos casos, 
,,en formandose la competencia, se mande por el Consejo soltar al 
,,reo, con fianza, y el de la Inq uisicion mande absolver á los ex ... 
,,comulgados, sin innovar unos y otros hasta la determinacion de 
,,1a competencia. 

,, Y que por el Consejo no se despachen comisiones , mandan
,,do á los que tubieren titulo legitimo para -va.lerse del fuero del 
,,santo Oficio que no usen ni se valgan de él, sino que, en caso que 
,,alguno intente no le pertenece á la parte que usa de él, acuda al 
,,Fiscal del Consejo con copia ó testimonio de los autos, como 
,,queda referido, para que, si la causa es capaz, se forme la competen
"cia en la forma ordinaria. = D. Geronimo de Eguia.n 

Aunque con estas reglas quedó establecido ~l metodo que debía 
observarse en la vista y decision de las competencias , no dexaron 
de ocurrir algunos casos en que se ofrecieron dudas y disputas entre 
ambas jurisdiciones, asi sobre la concurrencia y juntas de los minis
tros y asistencia de los notarios y escribanos, como en quanto al 
modo de despacharse mutuamente los exhortos y requisitorias, lo 
que dio motivo á hacerse varíos recursos á S. M. y al Consejo, ya 
que para atajar los inconvenientes y perjuicios, que sufrian los in~ 
teresados con semejantes disputas, se expidiesen á 2. de Diciembre 
de 1752. 18. de Agosto de 1763.y 22. de Diciembre de I'tlS· las 
Reales ce4ulas insertas en otra de II. de Marzo de 1783. que es 
como se sigue. 

Cedula. D. Carlos , &c. A los del mi Consejo, presidentes y oidores de 
las mis chancillerias y audiencias , alcaldes , alguaciles de la mi Casa 
y Corte , asistente, gobernadores, corregidores , alcaldes mayores y 
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ordinarios, escribanos , notarios, y demas jueces, ministros y per
sonas que exerzan jurisdicion Real en todas las ciudades, villas y 
lugares de estos mis Reynm¡ y Señoríos, que ahora son, y· á los que 
seran de aqui adelante, á cada uno, y qualquiera de vos á quien 
corresponda la observancia y cumpliiniento de lo contenido en esta 
mi Real ced1.üa: SABED que, con motivo de unos despachos, libra
dos 'por los inquisidores del tribunal del Santo Oficio de la ciudad 
de Cardaba, contra uno de los alcaldes mayores de .aquella ciudad 
sobre el conocimiento de cierta causa radicada en su juzgado , y 
de que intentaban inhibirle por medio de despachos, que dirigieron en 
forma de letras con apercibimientos, conminaciones de censuras , y 
multa de doscientos ducados que le intentaron exigir por no haber 
dado cumplimiento á ellas , y con presencia de lo que en el asunto 
me representó el consejo de Inquisicion , tube á bien mandar ex
pedir , y con efecto se expidío por el mismo Consejo con fecha 
de 22. de Diciembre de 1775. la Real cedula que dice así. 

(tD. Carlos &c. A los del mi Consejo, presidentes y oidores 
,,de las mis audiencias, alcaldes, alguaciles de la mi Casa y Corte, 
1,chancillerias, asistente , gobernadores, corregidores, alcaldes ma
" yores y órdínarios, escribanos, notarios, y .demas jueces, minis
"tros y personas que exerzan jurisdicion Real , asi 

1
de la ciud<j.d 

,,de Cordoba, como de todas las <lemas ciudades, villas y higa ... 
,,res de estos mis Reynos y Señoríos, que ahora son, y los que 
,,geran de aquí adelante, y á cada uno, y qualquicra de vos, á quien 
,,10 contenido en esta mi carta toca ó toe.ar puecta en qualquier ma
"nera: SABED que en 18. de Ago:-to de 1763. con motivo de lo ocu:r
" rído con los inquisidores de los tribunales de Canarias y de Corte, 
,,que querían precisar á los escribanos que entendían en unas cau~ 
,,gas pendientes ante el corregidor de aquella isla y uno de los 
,,alcaldes de mi Casa y Corte, á que fuesen á hacer relacioq ge 
,,ellas á dich,os tribunales, y de lo representado en el asunto, asi 
,,por mi Real audiencia de Canarias, como por mi' Sala de Alcal
,,des de Casa y Corte, á commlta de los del mi Consejo de 7. de 
»Febrero del mismo año de 17·63. vine en declarar quanto tube 
,,por conveniente : y p<\ra su puntual cumplimiento mandé expe
" dir mi Real cedula , cuyo tenor es este que sigue. 

»D. Carlos &c. A los del mi Consejo , presidentes y oidores 
,,de las mis audiencias 1 alcaldes , alguaciles de la mi Casa y Cor
.. te :¡ chancillerías , asistente , gobernadores , corregidores , al
"caldes mayores y ordinarios, escribanos , y demas jueces , justi
,.,cias, ministros y personas que exerzan jurisdicion Real , qual
"quiera de todas las' ciudades, villas y lugares de estos mis Rey
"nos y Señoríos, asi los que ahora son, como lps que seran de 
;,aqui adelante, y á tada uno , y qualquiera de vos, á quien lo 
,,contenido en esta mi carta toca ó tocar pueda en qualquier ma-

Vv 2 nnc-
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'"'nera': SABED que por Real determinacion á consulta de los del 
,,mi Consejo de 22. de Diciembre de r 7 5 2. en vista de lo repre
"sentado por la audiencia de Ma:llorca , con motivo de haberse ne
.,gado el tribunal de la Inquisicion del mismo Reyno á dar testi
" monio á Christoval Bober de unos autos pendientes en él entre 
.. este y Mariana Bober , su hermana , en orden á la nueva divi
"sion de los bienes de la herencia de D. Juan Bober , su padre, 
"Y sobre pretender tocarle su cono.cimiento, está mandado que los 
,,secretarios del juzgado 1tivil de la Inquisicion de Mallorca de
,,bian dar las copias y testimonios, que s~)es mandase por la Real 
,,audiencia, de las causas que motivasen la competencia, respecto 
,,de no darse estos testimonios para tomar conocimiento en ellas, 
,,sí bien para instruir el animo de los ministros, afin de deliberar 
.,5¡ se formará ó no la éontencion ó competencia , executandose 
"10 mismo por los escribanos de la audiencia quando por el tri
,,bunal de la Inquisicion se les pidiese, mediante ser esto confor
"me á la buena .armonia que debe haber entre ambos, y lo con
"trario muy perjudicial á los tribunales, y á la causa puWica. Y 
"ahora, con motivo de lo representado por mi Real audiencia de 
nCanarías, sobre lo ocurrido con el tribunal del Santo Oficio de la 
,,Inquisicion de aquella isla, en la causa principiada por el corre
"gidur de ella, contra algunos sugetos qw: t!Staban cortando ar
,,boles en el monte Lantiscal ,-suponiendo se proc,edia contra un fa.,. 
"miliar del Santo Oficio, precisaron al escribano de dicha causa á 
,,que fuese á hacer relacion de ella á su tribunal: y de 1o repre-. 
"sentado asimismo por mi Sala de Alcaldes de Casa y Corte .en 
,,quanto á la nove.dad practicada por los inquisidores del tribunal 
,,de Corte en la causa, que á querella de parte estaba pendiente 
"ante uno de los alcaldes de Casa y Corte contra D;ª Rosa Por
" tero, muger de D. Felipe de la Iruela, familiar que dice ser del 
,,santo Oficio, mandando los referidos inquisidores, ó el mas an
"tiguo de ellos, que el escribano oficial de la sala, que como tal 
"entendi.a en dicha causa, fuese á hacer relacion de los autos de 
da querella á su tribunal, en consulta de 7. de Febrero ·ae este 
,,año me propuso quanto se le ofrecio de consideracion para con
"servar la jurisdicion Real , y asegurar la mas recta administr:a
"cion de justicia, con los exemplares y providencias dadas en los 
"reynados de mis gloriosos predecesores desde el tiempo de los 
"Srs. Reyes Catolkos. Y por mi resolucion, conforme á ella, he 
.. venido en declarar que .el modo propuesto de mandar á los es
"cribanos y secretarios respectivos , asi de los tribunales Reales, 
,,como de la Inquisidon , que den testimonio de lo resultante de 
,,autos , es el mas conveniente á ambas judsdiciones,, observan
,,dose por una y otra , sin diferencia alguna , pudiendo asi ente
i.irarse de la razon que tengan, ó dexen de tener , p_ara acµdir á 
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vformar competencia por su respectivo Consejo, sin que eor ma"! 
,,nera alguna se detenga el curso del proceso entretanto, ni se 
,,ofenda la autoridad del tribunal: ó juez que entie.nda en· él: y en 
,,su consecuencia quiero, y es mi Real voluntad, que la resolu
"cion citada del año de .. 1752. por lo que toca á la R.eal audi~n
"cia de Mallorca, se observe en todos los restantes dominios de 
., mi Corona , absteniendose todos los tribunales de la lnq uisicion 
.,en el abuso de mandar á los escribanos de los juzgados Reales 
,,que vayan á hacer relacion de los autos originales , por bastar 
,,e1 testimonio que deben dar, pasandose para ello un oficio ex
"trajudicial por medio del inquisidor mas antiguq al que presid~ 
,,la Real audiencia, ó regente del juzgado ordinario; pero sin que 
,,esto en manera alguna detenga el curso de la causa hasta qu~ 
,,ge formalice la competencia: y recíprocamente los notarios y se-. 
,,cretarios de los tribunales de Inquisicion deberan entregar igua ... 

1,les. testimonios, siempre que se les pidan por el juez ,Real, ó mi .. 
,mistro que presida las audiencias ó chancillerL,s Reales , con la 
umisma cali~1.d de no sobreseer hasta la formacion de la compe~ 
,,tencia. Y para evitarlas de aqui adelante en las causas de denun~ 
i,cias de talas de montes, ó generales :de policíá~, en que no hay 
,,ni debe haber esentos de la jurisdicion Real ordinaria , por el 
,,daño que traen á 1a causa publica semejantes privilegios , como 
,,se ha verificado en la causa. de Canarias, en la-· qual el familia.¡; 
,,D. Diego Mesia , abusando de ella , taló el monte Lantíscal de 
,,aquella isla, declaro asimismo no deber gozar fuero en estos ca, 
,,sos los familiares, para que, con la .impunidad que ha experimen
"tado este, no, cometan tales excesos; y que el cor1odmiento de 
,,dicha causa, para proceder contra él y demas complices, toca á 
,,1a jurisdícion Real, conforme ti la ReaJ .ordenanza de Montes y 
,,Plantíos; para lo qual concurre tambien el desacato con que res
" pondio al guarda de dicho monte: q ne la licenda para cortar es• 
,,taba en la hacha ; y la resistencia á la. justjda en . .receptar en 
,, su casa á dos reos complices en la tala, cuyos excesos son casos 
,,,exceptuados en la concordia que privan del fuero ~l· familiar, y 
,_,por la misma razon en lt'ls causas de extraccion de moneda fuera 
,,del Reyno , y en los bandos prohibitivos de arm,is cortas , nQ 
,,gozan tampoco de fuero los familiares , por deber ser la contra ... 
.. vencion á los bandos publicos de policía general del Reyno ca""'. 
,,sos exceptuados, cuya uniforme observancia en todos los vasallos 
,,prevalece á la causa implusiva y particular que mcivio á conceder. 
,,e1 fuero , porque la utilidad publica prefiere á la particular. Y 
nhabiendose publicado en el Consejo esta mi Real determinacion., 
,,acordo su cumplimiento , y para que le teaga expedir esta mi; 
,,carta: por la qual os mando á todos , y á cada uno de vos, en 
"vuestros lugares , distrito.s y jurisdiciones, que. luego que. la re-. 
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,icibais , observeis y guardeis , y hagais guardar , cumplir y exe
,,cutar ep todo· y por todo, quanto va expresado, sin contravenir, 
,,ni permitir que se contravenga á ello en manera alguna , antes 
,,bien para su entero cumplimiento dareis , y hareis dar , y que 
,,ge den las ordenes y ·providencias que se requieran, haciendo 
,,que esta providencia se ponga con las ordenanzas de buen gobierno 
,,de mis Consejos, chancillerias, audiencias y demas tribunales; y 
,,que se anote en los libros capitulares de ayuntamiento de cada 
·,,pueblo para que siempre conste, por convenir así á mi Real ser
,,vicio, y ser esta mi Real voluntad, y que al traslado impreso de 
,,esta mi carta , firmado de D. Ignacio Esteban de Higareda, mi 
,,escribano de C::amara mas antiguo y de Gobierno de mi Conse ... 
,,jo, se le dé la misma fee y credito que á su original. Fecha en 

_,,S. Ildefonso á 18. dé Agosto de 17(13. YO EL REY. Yo D. Agus~ 
,,tin de Montiano y Luyando, 1secretario del Rey nuestro Señor; 
,,lo hice esc).'.ibir por su mandado. Diego , obispo de Cartagena. D. 
;,Josef del Campo. D. Tomas Maldonado. D. Juan Martín de Ga .. 
,,mio. D. Pedro Ric y Exea. Regitrado. D. Nicolas Verdugo. Te-' 
,,niente de Canciller Mayor. D. Nicolas Verdugo." Y ahora, con mo~ 
tivo de los autos formados sobre <:ierta criminalidad por D. Jo-
sef Duran y Flores, alcalde mayor de la ciudad de Cordoba, con~ 
tra un familiar y nuncio asalariado que dice ser del Santo Of:icio, 
despues de haber dicho alcaldé mayor tomado conocimiento de la 
referida causa , y dado auto de prísion por lo que resultó de la 
sumaria contra el reo, á pedimento de este se libraron por los in-' 
quisidores de aquel tribunal tres despachos, en forma de letras, 
para que el referido alcalde mayor se inhibiese del conocimient<.> 
de dicha causa, y se la remitiese original, baxo de varios aperci-' 
birnientos, conminaciones de censuras , y la multa de doscientos 
ducados que le impusieron, é intentaron exigirle , por no haber 
dado cumplimiento á dichas letras; pero á todo·se·r-esistio el alcalde 
mayor , y aquel tribunal lo representó al de la Suprema y Gene
ral Inquisicion, el qual me consultó quanto se le ofrecio en el asunto: 
cuya consulta remiti á los del ]Ili Consejo para que , con vista 
de ella , me expus'iesen su parecer , como asi lo hicieron en 1 2. 

de Mayo de ~ste año, teniendo presentes para ello los autos obra
dos por el. akalde mayor de Cordoba, con lo que informó al tiempo 
de remitirlos, y lo expuesto en su razon por mis Fiscales; y por 
mi Real resolucion he venido en declarar y mandar que la inqui~ 
.sicion. de Cordoba , mediante la igualdad de su jurisdicion Real, 
concedida por mí , con la que exercen las justicias ordinarias en los 
casos que ocurran del fuero de sus familiares y ministros legos con 
las justicias segl?-res y jueces ordinarios , use del tratamiento de 
Señor que se les debe, y se lo den en sus providencias y despachos, 
los que dirija siempre. por la misma razon en forma expresa de re• 

qui .. 
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quisitorias ó exhortos, ó por papeles misivos del inquisidor mas 
antiguo, ó por via de conferencia, y se abstenga de. mandatos ex
plicitos e implicitos quando se trate de competencias, corno tarn
bien de otras qualesquier clausulas que signifiquen superioridad, y 
consiguientemente de hacer apercibimientos, coñ:minaciones, mul
tas y penas, y mucho mas de <:ensuras , declarando , como de
claro , por abuso qualquiera practica contraria ó diversa , como 
opuesta á la debida armonía y atencion que los jueces deben 
guardar entre sí quando disputen de su respectiva ~ompetencia y 
jur.isdicion. Y asimismo he venido en mandar que en lo sucesivo 
se guarde y cumpla inviolablemente lo prevenido en la ley 18. li
bro 4. titulo I. de la Nueva Recopilacion y sus artículos, <:on la 
citada mi Real cedula de 18. de Agosto de 1763. por ser qµal
quiera alteracion ó interpretacion perjudicial á mi Real servicio: 
que en lugar de exhortos se proceda por oficios, comunicandose asi 
á los jue.ces ordinarios, como á los de Inquísicion, testimonios de 
sus autos y razones legales , con arreglo á la misma Real cedula 
inserta: y que en todos y qualesquier casos dudosos que se ofrez
can y ocurran entre la Inquisidon , jueces ordinarios y justicias 
seglares ~ procedan reciprocamente con la mas atenta correspon
dencia , tranquilidad, y buena armonia : y esto mismo encargo 
al corregidor y demas jueces y justicias ordinarias de la ciudad de 
Cordoba. Y habiendose publicado en el Consejo esta mi Real de
terminacion acordo su cumplimiento , y para que le tenga ex
pedir esta mi carta.: por la qual os mando á todos, y á cada uno 
de vos, en vuestros lugares, distritos y jurisdidones, que luego que 
la recibais , observeis y guardeis , y hagais guardar , cumplir y 
execucar en todo y por todo inviolablemente lo prevenido en la 
ley 18. libro 4, titulo I. de la Nueva Reccpilacion y su~ artículos, 
con la citada Real cedula de 18. de Agosto de 1763. que va inserta, 
con quanto en esta mi carta queda expresado, sin .contravenir, ni 
permitir que se contra venga á ello en manera alguna; antes bien 
para su encero cumplimiento dareis, y hare:s dar, y que se den, 
las ordenes y providencias que se requieran, haciendo que esta mi 
cedula se ponga con las ordenanzas de buen gobierno de mis con
sejos, chancillerías, audiencia:. y dernas tribunales, y que de ella 
se ponga copia integra en los libros capitulares de la ciudad de: 
Cordoba , y de cada pueblo , para que el escribano de ayunta
miento, luego que se dé la posesion al corregidor y <lemas jueces 
y jusücias, y se les reciba al uso de sus respectivos empleos, se 
la haga saber para su debida inteligencia , y exacta observancia, 
sin excusa alguna por falta de noticia , ni por otra razon 7 por 
convenir así á mi Real servicio , y ser esta mi Real voluntad; y 
que al traslado impreso de esta mi cana, firmado de D. Antonio 
Martínez Salazar, mi secretario , contador de Resultas , y escriba-
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no de Camara mas antiguo y de Gobierno de mj Conse-jo , se le 
dé la misma fee y credito que á su Z>riginal: Fecha en Madrid á 22. 

de Diciembre de 177 5.::::::; YO EL REY. = Y o D. Joseflgnacio de 
Goyeneche , secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por 
su mandado.::::::; D. Manuel Ventura Figueroa.= D. Luis Urries y 
Cruzat. = D. Miguel Joaquín de Lorieri. = D. Manuel. de Villafa
ñe. = D. Ignacio de Santa Clara.= Registrado.= D. Nicolas Ver
dugo.= Teniente de Canciller Mayor.= D. Nicolas Verdugo.= 

Posteriormente , y de resultas de las dudas y diferencias ocur
ridas sobre la inteligencia de la Real cedula de 22. de Diciembre 
de r752. y 18. de Agosto de 1763. que se especifican en la de 22. 

de Diciembre de 1775. que va inserta, tube por conveniente oir 
el dictamen de una junta reservada , compuesta del gobernador del 
mi Consejo, del obispo de Salamanca Inquisidor General, y del ar~ 
zobispo de Tebas , mi confesor, en la qual se trató y conferenció 
la materia con el premeditado estudio que exigia su importancia: 
y me hicieron presente , entre otras cosas , su parecer con unifor
midad en 6. de Septiembre de 1777. y conformandome con él fui 
servido resolver que , dirigiendose las providencias contenidas en 
dichas Reales cedulas de 22. de Diciembre de 1752. 18. de Agosto 
de 1763. y 22. de Diciembre de 1775. á establecer la buena armonía 
que deben guardar entre sí los que administran justicia , eran muy 
justas y dignas de que se observasen inviolablemente, porque evita
ban muchos perjuicios á los vasallos , y excusaban la nota y mal 
exemplo que regularmente resultan de las competencias. Esta Real 
resolucion se comunicó al mi Consejo en 25. de Octubre del mismo 
año de 1777. para su execucion y cumplimiento; y para que así 
se verificase , teniendo presente lo que en este particular expusie
ron mis Fiscales , se pasó igualmente el oficio conveniente al obis
po Inquisidor General por el gobernador del mi Consejo, acompa
ñando el competente numero de exempfares de la Real cedula de 22. 

de Diciembre de 1775. para que se comunicasen al consejo de lnqui~ 
sicion, y demas tribunales del Santo Oficio. Y para que la referida 
mi Real resoludon tenga su debida observancia , y se guarde entre 
las dos jurisdiciones la mejor armonia , y terminen eh los' casos 
ocurrentes las competencias con brevedad y buena fee , conforme 
á lo que va dispuesto en las cedulas insertas, se acordo por el mi 
Consejo en auto de 2 r. de Enero proximo expedir la presente : por 
la qual os mando veais las citadas cedu1as de 22. de Diciembre 
de 1752. 18. de Agosto de 1763. y 22. de Dídembre de 1775. 
y en consecuencia de fa referida mi Real resolucion de 2 5. de Oc
tubre de 1777. las gúardeis, curnplais y executeis, y bagais guar
dar, curnplír y executar en todo -y por todo, segun y como en 
ella se contiene , por dirigirse á establecer la buena armonia entre 
los que. a¡;iministran justicia, evitando muchos perjuicios á los va-
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saUos , y la nota y mal exemplo que regularmente resultan de las 
<:'.ompetencias : que asi es mi voluntaci, y que al traslado impre• 
so de esta mi cedula , firmado de D. Pedro Escolano de Arde.ta, 
mi secretario, escribano de Camara y d~ 9obiemo del nú Consej<>_, 
por lo tocante á los reynos de la Corona de Aragon, se le dé la; 
misma fee y credito qu~ á su origina~, Dada en el Pardo ,á ·J Í~ 
de Marzo de 1783. · 

s E e e I o N I y. 

Real Hacienda. 

Por la ley I. tít. 2. lib. 9. de la' Recopilacion, en que se contie
nen las ordenanzas hechas en el Pardo á 28. de-Octubre de 1568. 
haciendo relacion de las que se hicieron para la Contaduria .Afa-, 
yor en la Coruña año de 1554. y las <:liferencias:y·competencil!,s 
ocurridas en quanto á los pleytos y negocios de que pod1a y debía 
conocer, y dexando á fas audienci~s. la jurisd,i~iqrr acumulaüva; 
)e previno en .el capitulo 10. "que su¡:_ediendo ,difer_e.µciá ó com~ 
;;petencia entre la dicha Contaduría Ma:y9r y algQna de las nu.es
"tras audiencias sobre el conocimiento de algun negocio, prl:!ten"." 
,,díendo cada una de ellas que le pertenece , et fisql de la dich~ 
"nuestra Contaduría Mayor ocurra á- nue,stro Consejo para que aíli 
nse determine y provea lo que convi_ene, y no se· den ni des ... 
,,pachen en la dicha nuestra Contaduría Mayor J;':!.s cedu1as ~Ul:!S-, 

,,tras que se han acostumbrado despacµar, para:_,qµe_ e,L pte$id,ei1,"l' 
"te y oidores no conozcan, y enviep,_ ~l proceso ó ¡~lac;ion,,, pc;i:1¡ 
,ilos inconvenientes que la experiencia,,,ba_ ,01o_sci;acto que. de; esiQ 
,iresulta;" ' · ' 

En las leyes , capitulas de cortes_._ y_ orde~í.l.ru:.¡:¡.s de la_ mis.mic: 
Cont.aduria estaba mandado que para el nombraJ,:1J.ie.nto de ;Ju~~~ 
de comisión, que pidiesen los arr~ndad.ores. de, .r~mtas, Rt:ales:,· isis,~ 
tiesen los dos Ministros del Consejo, que en cada año se nomb.i;l.l,-:, 
sen para comisiones de pleytos. arduos :of;. dei:ision ge dudas ,y dis
cordias. La asistencia de estos Ministro~ ,dio: m.oiiy:o, sin d11da á qJXe. 
en el año de i593. se mandase por el ·S11. J). Felipe._ U. ~egup.;el 
capitulo 30. de la lq:2, tit. 2. Hb. 9 .. qu,e qµa_lq.uier_a,,¡life:reµc:i,a? 
competencia con las audiencias Reaks 1 s.e viesen en el .con~ejo .. de 
Hacienda, pues ha de;habe.r .alli (.cli9eJq: ley) 4os del_Consejo Real; 
y si la diferencia ó competencia fuere entre el coµllejo de Haden4 . 

da , ó Contad!'1ria May.or, con -algu11q 4e' los tdbqn~Jes. de la Corte, 
manda que en tal caso: se junteQ. 90$ del Co.nstj<> .Real, los que 
el presidente. nombrase, c:on los ,d-Q$ 0 µ~J,m.is.m<> .. Con._sejo qµ.e,a:;is-:
tie.ren en el de Hacienda , y la determinen y provean , y de lo 
que determinaren no ,Qa,yl\ _supJicacion: pero .~i . .:P.~:se-~o.Qfq,i:_m~~rn 
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.fuantla S, M. sde'cons1Üte- J1ara ordenar lo que se haya de ,hater; 
A consulta! del Consejo de 28. de Septiembre de 1597. se sir .. , 

vi0 resolver él· Sfr Felipé It que en el negocio de los .alguaciles de 
Córte, sobr~ que se quexa~oi:i d-é la Contaduría Mayor porque no 
re~ :-libraba sus :salarios', sin 'que fuesen ante ellos personalmente,f 
c~dm\fo en eostumbre de que ,,se les ·librasen con solo .ir ante uno. 
de los .contadores de Relaciones, ordenase el presidente que los qua;.. 
tro, que estaban señalados para resolver las dudas en materia de juris~ 
dicion -, se juntasen luego ;para:· veer esto -'Y los <lemas negocios eu 
que las hubiese, y que, si se. ;babia dexado .~e hacer por no haber en el 
consejo de Hacienda mas que D. Alonso de Agreda , nombraba 
S. M . .á Valladares para que se juntase con los demas (1). 
•' El~Sr. D.~Felípé V. pw·su Realdecret6dado:en°.Sevilla á Ii. 
áe Mayo de :r732.'se sirv'io decir ~ue, considerando los perjuicios 
qtre'. resultabán de<las competencias entte el Consejo y el de Ha
tiefida. sobre.>jurisdlciones, vasallos y rentas, que saliesen del Real 
pi:t.nlmbnio y :có:rona por .qualquier ,causa,.y que advertidos en 
inqtiir!ir y .defonder qual debia conocer en los negocios que habian
.dadcí.i f0mento: ,á· las· .disputas, no solo se miraban embarazados, 
sino :que de la di:laeion en' determinarse· padecian graves detrimen--· 
tbs ; ·tanto el 'Real servieio como los .interesados , á .quienes se 
segai.an mayo:res, dispendios y gastos j y que deseando establece!.'.' 
Fégla.-'i:fixa ,, ·qtfe.'fctfájaí1do' :~stos,>incbnvehíenfrs prefiniese las depen-
dencia:s qué de?.las rcau,sas reforidas eran peculiares, y se debian seguir 
en cada ·tmo-de:.e~tos Consejos, segun Reales determinaciones , habia 
mandado queAton',.conéurr:enda.·'de dos Fiscales de ellos se formase 
íma junta, aompuesta de ,0trdsLcinco Ministros de ambos Consejos; 
para que,~·e·tai1ii:nátlos estos afüíltos ·con la cuid?.,dosa inteligencia que 
se requeria, ,consultase .á S. M. lo que se le ofreciese ,con su Pª"' 
1l3ée-t1ftl6 1 q cté tfütlria pr~sectté>el Consejo., y lo prevendria á los Mi
íris:t:iftis é4ue,.tl~,é'};..sé habia.~settrido nombrar para que lo observa .. 
sé.ti'§ há:cÍenJors.ubminlstrar {i fa junta l9s:papeles y 1;1oticias que pi..;, 
.di~s~ u{2). 
-E:r~No ha'.bi!ncl:b :Siik,; sufioiehte:f estas-y, otras posteriores providen-. 
~iá.5' pa-!.1l,H· d<;sei~e,til·<le•las'muéhas.. competencias que ·ocurrian entre 
fes Itftib~nal~g<;.[Ü~a:ks. y .fos -de· Hacienda, seprescribío ·por lama
ieslÍilid·,dd St:t'.;j);.: Car'los·:I.IL 1,el metodo, Y' regla, qüe del:iia obser ... 
vl'trse.-éh ello· paraf,fa- masi:pronta y expedita adminístracion de fa, 
jmfs'1'tti~)' en fa iWeal -c.edula liibratla á ,2 •. de :Dideinbre d~ l 788. que 
efie.fürio se' sigtíé:1.n 

Cedu!a. (';¡·,,n.; ,(I;arlos :&:c .. A. fos dei, nfr Consejo, presidente ty ,oidores de 
mis aúilienciks ~X;hancilleriás· ~ ákaldes y. alguaciles: de mi Casa y 
C0-:r:t~:..Vá los. ·cóii..egidores, Jaiistente , gobernadores , akal:des.mayo..; 
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.rei, '}/ ordina·rioi, ,, yr otros 'qua:lesquiera jueces y justicias· dt\estos mi3 
.Reynos, asi:de realengo' como d~ se'ñorio; .abadengo y ordeh~S--, tanto 
:ádlOil' que ·ah'0r.a:son:, como á los que seran ti~ aqui adelante: SABE-!) 

q111e :por Real d.ecr:eto expedido por el Sr. D. Felipe· V .. mi augusto 
padre, en 9. de: :]\mio de· 1715. que forma el auto acordado 7 rl 
del ,libro 2. titulo '4- se dispuso, entre otras cosas, que ·dos Míniss. 
tiros ,del mi CotlSejo fuesen jueces:. de,Competencias, tos-'quales s-e 
nombrasen por mí anualmente., r á, consult!a del, president{i,ó goberna-,, 
d0r.. rdel Consejo,. y el tribunal.; cpn quien se controvettiesen, nom .. 
-brase otrps dos que compusiesen; la juüta de :Competencias; y para 
ev.itár{'lás·.dilidohes y perjuicios que se seguian de la 'frec-uencia coa 
que;: &e.1 qtied4banr en la misma junta de Competencias muchas siií 
terminarse , -por n~ conformar los dicta menes de los Ministros se"" 
ñafados para , decidirlaS', se esta bledo por el auto aeordado I o. ti;:. 
tufo. I. libro i4, que en adelante se determinasen todas las campe-' 
tencias por¡cinco Ministros , concurrie~do·. con los quatro desti
nadós para ellas otro mas , que yo habia de nombrar .para cada 
una gue se ofrecieS'e , á cuyo fin, luego que estubiese-·formada qual~ 
quiera, se me hiciese presente por los que. presidiesen·<5 goberna
sen -los Consejos que la formasen , para que con esta· noticia pa:. 
sáse yo á la eleccion del quinto Ministro, que tubiese por mas con
veniente , y se determinase la compete~cfa , dandome ,cuenta de sti 
decision antes de publicarla. Posterior á estas resoluciones, y cort 
motivo de las frecuentes competencias ocurridas ~ntre. mi Consejo 
y la junta general de Comercio , tube á bien declarar por mi Real 
cedula de 24. de Junio de 1770. las causas y negocios cuyo cono
cimiento pertenecía á la misma junta, general de Comercio, y dis
puse que si, no obstanre las reglas estable,cídas en ella, ocurriesen· 
algunas dudas ó competencias , los jueces y tribunales , entre quie
nes se excitasen , las representasen respectivamente al mi Consejo; 
y á la junta general de Comercio, para que por medio de sus fis
cales conferenciasen el modo de resolverlas y cortarlas de un acuer
do 1 procurando tomarle con toda brevedad y armenia; y no con.: 
fonnandose me las hiciesen presentes , para que recayese mi Real 
d;liberacion. Y aunque desde aquel tiempo ha tenido observancia 
esta disposicion, ha reconocido el mi Consejo, por la experiencia 
diaria de los. recursos , que son muchas las disputas que se excitan 
sobre competencias de jurisdicion, sin que alcancen las conferen.., 
cías fiscales para terminarlas , embarazandose cada Consejo con la 
sustanciacion de estas diferencias que le distraen de sús ocupacio
nes ordinarias , y los negocios se dilatan en grave perjuicio de la 
causa publica y buena administracion de justicia , molestando ini 
soberana atencion con multiplicidad de consultas y recursos , di
manadas de no conformarse los fiscales: y con· el fin de precaver 
tales inconvenientes; en consulti de 14. d~ Agosto de este año, 
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me hizo presente lo que tubo por conveniente para la tnas facil expe;. 
didon de estos asuntos. Y enterado yo de todo, conformandome ,con 
lo que me propuso, por mi Real resolucion á la. referida consulta,he 
resuelto por punto general que, sinembargo de qualesquiera or• 
4enes posteriormente comunicadas al citado auto acordado.decimo; 
titulo 7. libro 4. y practica contraria á' él , en el caso de que los 
fiscales de mis consejos de Castilla y Hacienda no se conformen 
por medio de sus oficios, todas quantas competencias ocurriesen se 
determinen en la forma y por los medios que en dicho auto· acor .. 
~fado se disponen , observandose puntualmente su tenor , y proce .. 
~iendose con la brevedad posible. Publicada en -el mi Consejo esta 
resolucion acordo su cumplimiento , y1 para ello expedir es.ta mi 
.c~dula: por la qual os mando á todos y á cada uno de vos en 
.vuestros· -lugares , distritos y jurisdiciones, veais la citada mi Real 
deliberación, y la guardeis , cumplais y executeis , hagais guardar, 
cumplir y executar, sin contravenida ni permitir su contravencion 
~n manera alguna; antes bien siendo necesario dareis para su obser
Yancia las ordenes y providencias correspondientes , por convenir 
así á mi Real servicio , bien y utilidad de la causa publica , y ser 
asi mi voluntad ; y que al traslado impreso de esta mi cedula, fir
mado de D. Pedro Escofano de Arrieta mi secretario, escribano de 
Camara mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se le:: dé la 
misma fee y credito que á su original. Dada en Madrid á 2. de 
Piciembre de 1788 .. 

SECCION V, 

Consejo de Ordenes. 

T ambien han ocurrido en todos tiempos diferentes competencias 
sobre el conocimiento de los asuntos de elecciones de justicia en 
los pueblos del territorio de las Orde~es , y para evitarlas se es• 
tablecfo lo conveniente por Real ced uta , dada en Madrid á 1 I. de 
Enero de 1789. que es como se sigue. 

Cedula. D. Carlos &c. A los del mi Consejo, presidente y oidores de 
las mis audiencias y chancillerias, alcaldes y alguaciles de mi Casa 
y Corte, á los corregidores, asistente, gobernadores, alcaldes ma
yores y ordinarios, y otros qualesqi.tíera jueces y justicias de estos 
mis Reynos , asi de realengo como de señorío , abadengo y orde
nes, tanto á los que ahora son, como á los que seran de aquí adelan~ 
te: SABED que, enterada la magestad del Señor D. Carlos III. mi 
augusto padre ( que santa gloria haya ) , de los disturbios ocurri
dos en la villa de Puertollano , con motivo del conocimiento y 
providencias tomadas , asi por la chancillería de Granada , como 
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po¡: el cons~jo de las Oi;denes, ~n ,P\lt:lto á las elecciones de justi
cia del mismo pueblo, y en vista de los info.rmes tomados eri .el 
?,SUnto,,, y,.en el interin.que se ac01;dab;i, lo conveniente sobre cierta 
consulta hecha por tel c.onsejo de"l;i.s. Oi;denes en quanto al cono
cimiento de estos asuntos y otro.s, pµntos de.judsdicion , tubo á 
bien de resolver y mandar se observe en los casos. de esta natu
raleza la prevencion del conocin;iie,O,tq como quali.dad atributiva 
de la jurjsqk;ion , y que, quandq}~s ,fiscales de ,ambos tribunales 
no se convinieren, se llev,e. el neg.Q~ÍJ:t 4 la jt.Ult.l d~ .Competendas, 
y se dirima en el preciso termin0.,~e un mes, para. evitar los en
cuentro~ q.ue la tardanza· produce. en 1.os. partid.os que la ambidon 
de los .. empleos municipales forma en lps pue;blos. Esta Real reso
lucion. se ,cgmunicó al mi Consejó de orden de . .mi glorioso padre. 
por el conde de Floridablanca, mi .prilller sec.r.etario .. de Estado, en 
24. de Octubre del año proximo pasado ; y habiendose publicado 
en él se acordo su cumplimiento , y para ello expedir esta mi 
cedula: por la qual os m,ando á todos y á ~ada uno de vos en vues
tros lugares , distritos ,Y jurisdiciones, veais la dtaqa resolucion de 
mi augusto padre, dirigida á cortar las muchas··coinpetencias que 
ocurren entre el mi Consejo y el ¡;le las Ordenes, y tribunales Rea"'." 
les, y entretanto que yo otra cosa resolviere, con vista· de lo ,que.. 
me exponga el mi Consejo en este asunto, la, guardds, cumplais 
y executeis, y hagais guardar, cumplir y ex~cutar, sin contrave
nirla, ni permitir su contravencion en manera algu1,1a; antes bien 
para su exacta observancia dareis las providencias que.s:ol'respondan, 
por convenir asi á mi Real servicio, y 4. la recta y pronta :admi
nistracibn de justicia, en que tanto se ipteres~n mi!? vasallo.s . .Qu~ 
asi es mi voluntac;l, y que al trasladq impresq de esta mi _cedula, 
firmado de D. Pedro Escolano de Arrieta, mi s~cfe~ario; escribano, 
de Camara mas antiguo y de Gobierno , se, le. dt .la misma fee. 
y credito que á su original. Dada en Madrid ·{l_ 11. de En,ero 
de 1789. 

s E e ero N vr. 
Casa Real. 

Los individuos y dependientes de la Casa· Real gozan fuero , como, 
criados de S. M. á reserva de los cinco casos de excepcion de fuero, 
que son : amancebamiento ; resistencia· éalificada á la justicia ; ven-. 
tas, reventas y tiendas; uso de armas cortas , de fuego, ó blancas, 
siencto de las prohipidas ;. tener garitos , ó asistir .. á ellos , desa_fios,. 
hurtos en la Corte y su rastro , juegos prohibid.os , fraudes, y _co.n• 
trabar:idos en las Rentas y derechos Reales , y uso de mascaras 
y disfraies : ~n cuyos casos puede entender la justiiüa 01:dina~ia;, y 
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ante ella declarar· como testigos, en causas criminales,::.- Si.ti esperar 
las 'ordenes de sus xefes. · 

Tampoco gozan fuero eil las causas que, ocurran ,para,ei pago 
de las deudas y creditos de los criados y mén'estrales, s·egun:lo dis
puesto en las· Reales cedulas de· i6, de·Septiernbre Y''l26,Jde Oc
tubre de, 1784. 

En las ocasiónes, que criminal· o civilmente se ha prócetfüdo por 
la Sala 6 los akaldes contra :álguh criado de las casas: Reales , ha
biendose hecho recurso- por este al Bureo·, ó al-Sr. Mayordomo Ma~ 
yor, pidiendo 1a·:i:nhi:bidon del cot10cimiento, sr.:' ha dado orden para 
que el · escribano de Camara pase, á hacer relacion de· hf éa·úsa , y 
la Sala lo ha in.andado .;tsi, segün resulta-deHnforrne,qµe--dio Di 
Roque de Galda:ines:, escribano de Camara de la Sala ,.·:á D. Juan 
Gaspar de Oyos y Ceballos'.;q\Je-'lo era del consejo de Ordenes (I); 

s É e e I o N· VII. 

J1tnt4 G~ne,raf ,Ú Comercio JJ Moneda. 

La junta general de Comerció y Moneda no podia dedicarse· á
promover ,lós encargos de su instituto por las distracciones y em
barazos que la: causaban las muchas corupétimcias que frecuente
mente -béutl'ian con el Consejo· y otros tribunales, nacidas de las 
diferentes inteligencias que se, daban á las fac1:11tades · de la junta 
so ere <forníacioii y aprobación , de drdenanzas de las artes y manio
bra's, ·y sobre el ·conociniiento judicial de las causas de comercio 
Y' fabricas: y pa1:á e'vitar estos inconvenie.nts!S mandó S, M. que se 
tratase de atreglar este a&unto en ;Una jüntá de Ministros zelosos y 
áutotizados , cbm.o así se executó ; y en vista de la consulta que 
hfao se -slrvkf S, M .. resolver y deda-rar por Real <lec.reto de 13. 
de Junio de I 770. y de que se expidio Real cedula en 21. del 
mismo , las causas y negocios en que debía conocer la referida junta 
de Comercio y Moneda, -y ·1as en que d~bian entender los demas 
tribunales del Reyno , mandando, por el articulo nono de la misma 
cedufa, que, si no obstante ·ocurriesen algunas dudas ó .competen
cias, los jueces y tribunales entre quienes se excitasen las repre~· 
seiitasen respectiv:rmente al'"Conséjo y á la junta general de Co
merdo, para que por medio de sus fiscales conferenciasen el modo· 
de tesol verlas . y ' cortarlas de un acuerdo, procurando tomarle con 
toda brevedad y armonia, y .que no confonnandose las hadan. 
presentes á s.,M. 'para que ,recayese su Real declaracion. Confor
me á esta Real.-deliberaéion procedieron los .respectivos fiscales á 

con-
(1) Artbivo de /;, Sála, lib. de Gobierna, · año d, 1747. J'ol. 491. 
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conferenciar sobre las competencias ocurridas entre la jurisdicion 
.ordinaria y la junta de Comercio, y por haberse conformado y 
convenido no llegó el oa.so de representarlo á S. M. 

Por Real cedula de 30. de Marzo de r789. se dio nueva forma 
y regla sobre el modo de tenerse por los fiscales las conferencias 
para las competencias que ocurriesen, mandando que quando .no· 
se conformasen se diese tuenta á S. M. por cada: ·uno á la \ria c~r
respondiente á su respectivo ministerio. 

En el año de 1791. se.formó competencia por el Sr. fiscal D.1 
Francisco Antonio Elizondo á el de la junta de Comercio; que 
lo era: el conde de Montarco , sobre conocimiento del pleyto .pro ... 
movido por D .. Josef Gomez de .la Elguera ante, el alcalde mar--: 
qués de Casa García Postigo contra los directores de la compañia 
de Longistas, en razon de la entrega de 642~857 . .reales, princi~ 
pales de dos acciones, con los interes.es ó quiebras que resultasen; 
y aunque ambos fiscales .. tubieron sus respectivas, conferencias no 
llegó el caso de convenirse y conformarse: y habiendo.dado cuenta 
de ello al Consejo el referido Sr. fiscal D. Francisco Elizondo, en 
su vista, y con arreglo á lo dispuesto en dicha Real cedula de 30. 
de Marzo de 1789. acordo hacerlo presente á S. M. como lo exe
cutó con los autos originales por medio de la secret<J,ria'.de Est'ado 
y del Despacho Uníversat' de Gracia y Justicia ,''afin de que resol
víest: lo que fuese mas de su Real agrado sobre cuya consulta 
se sirvio S. M. decir << Que pasase á la junta de Cornpetencias-; 
nnombrando por quinto Ministro á D. Tomas Alvarez de ;Acévl!do, 
,idel consejo de Indias." Publicada en el Consejo esta Real ·l'eso;,, 
l ucion , hizo presente en él el conde de la Cañada,. Ministro deca:.. 
no del Consejo, y de la junta de Competencias; que.no·se podia 
proceder á la execucion de lo mandado· por S. M. pot no habe~ 
Ministros nombrados de la jun·ta de Comercio para asistir á la de, 
Competencias, asi como los babia del consejo de Hacienda y otros¡ 
di.manado sin duda de no hallarse exemplar de haberse visto ,en 
fa· referida junta de Competencias ninguna con la de Comercio; Pª"' 
reciendole por lo mismo ponerlo en la consideracion de S. M. afin 
<le'-'qué se sirviese nombrar los Ministros que fuesen de su agrado 
,p?,fa; que concurriesen á la expresada junta de Competencias,:· y.-e:nf 
:vista de, esta exposicion.,acordo el Consejo hacer consulta á S; M: 
.como Jcnhizo con fecha de 2 r. de Octubre de I 791. eon el, die"' 
1:amen de que. se sirviese nombrar dos Ministros ;togados de los 
de. la junta de Comercio, que con el quinto ya.nombrado concur-, 
riesen á la junta de Competencias para dirimir la: de ,que se tr.a.;. 
,taba; y por Real resolucion á dicha consulta tuboiá .bien ·S., M.¡ 
nombrar dos Ministros ~ogados de los consejos de., Indias y Ha,., 
<:ienda , que al mismo tiempo lo eran de la junta de Comercio. 
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S.ECCION VIII~ 

Mesta. 

Por .la ley 1. tit. 14. 1.ib. 3. que trata del Sr. presidente y con..; 
cejo de la Mesta , y alcaldes entregadores de las cañadas de la Ca .. 
lt.lñá y Mesta Real, se dice en su capitulo quinto que el Sr. pre .. 
sidente podra despachar , hallandose en el concejo , todas y quales .. 
quier causas que hubiese de competencias de jurisdicíon entre los 
alcaldes mayores entregadores y justicias ordinarias· de estos Rey .. 
nos , habiendose citado las partes para ello , con que, si la dicha 
competencia no fuere determinada por el Sr. presidente en el co~
c:'.ejo , puedan acudir las partes al Consejo , y no a otro tribunal 
alguno, á decir en él lo que vieren les conviene sobre las deter .. 
minaciones de dichas competencias. 

SE C C 10 N IX, 

Providencias comunes ,y generales para la decision de la, 
Competencias. 

E1 Sr. D. Felipe III. por su Real cedula en el Pardo á 30. de Enero 
de 1608, establecio el orden que había de haber en el despacho 
de las Sálas del Consejo, y los negocios que en cada una se de ... 
bian despachar, y, tratando de los correspondientes á la Sala Pri
mera de Gobierno, se previno al articulo octavo que se verian 
en, ella todas fas competencias y diferencias que tubiesen qualesquier 
t(ibunales de estos Reynos, que residían en Corte ó fuera de ella, 
el!tre- si, ó con las justicias. ordinarias, en que S. M. no tubiese 
dada orden, ó la diese en adelante sobre esto, consultandole pri~ 
mero lo que tocase á los tribunales (1). 

Habiendose dudado s"i correspondia: á la, Sala Primera de Go .. 
bierno el conocimiento de las competencias formadas entre las jus
ticias ordinari~s, y jueces de comision , ó entre tribunales y los 
mismos comisi.onados , acordo el Consejo que de estas competen ... 
cias conociese la Sala de Justicia , acudiendose á ella por via de 
apelacion , ó de qnexa, y para las competencias entre el Consejo 
Real , el de Hacienda y <lemas tribunales de la Corte , que por 
partkular cedulá. estaban remitidas á dos Srs. del Consejo Real, .loi 
que nombrase el Sr; presidente , para que juntos con otro:. dos que 

tam--: 
(r) Le,. ó'll, n, 8. lih, "· tit, 4 .. R.ecop, 
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tambien concurrian, las viesen y determinasen, se dio fa~ultad al 
Sr. Presidente para que, en caso de que alguno de estos ministros 
no pudiese asistir, nombrase á otro en su lugar (1). 

La Magestad del Sr. Rey D. Feli¡ie IV, dio nueva forma para 
el despacho de las competencias' por-su, Real decreto de 16. de 
Noviembre de 1625. estableciendo··ti:r'la· junta, que se nombró la 
grande de Competencias , y á este fin se expidio en 9. de Diciem
bre del propio aj10 la Real cedula que se sigue. 

· EL REY. Presidente y los del mi Consejo: SABED que, habien
do conside;rado el grave da.ño y perjuicio y mucha dílacion , y otros 
diversos inconvenientes, que se han seguido y siguen á lás partes, 
de las competencias de jurisdicion que ha habido y ha:y en los pl~y
tos y causas que se han ofrecido y ofrecen entre unos y ouos tri
bunales, he ordenado se continüe lo que ahora está dispuesto y se 
observa, juntandose los de un Consejo con los de otro, y en caso 
de no conformarse, y en los otros en que no haya dada forma, 
he resuelto que , mientras yo no ordenase y mandase otra cosa en 
general ó en particular, haya una junta en la sala donde se hace 
el consejo de Estado, á las horas que alli no hay otro, la qual 
se componga 'de un Consejero de cada Consejo de esta ·corte : y 
por a!_1'ora nombro á D. Agustin Mesia , del mi consejo de Estado~ 
y al que es 6 foere Comisario General de ia Santa Cruzada, y al 
licenciado Mel.chor de Molina del mi Consejo y Camara , y al condé 
de la Puebla del de Guerra, al regente Francisco Miguel Pueyo del 
de Aragon , D. Pedro de Lifante del de la lnquisicion, al regen
te Geronimo Casino del de Italia, Menda de Mora del d~· Portugal; 
al licenciado Sancho Flores del de Indias 1 al licendadb'D., Miguel de 
Carbajal del de Ordenes , Miguel de Peña Arrieta del de Hacienda; 
en la qual dicha junta hayan de entrar y entren los secretar'wf 
originarios, que tubieren los papeles de 1a competencia, y ]os re.; 
Iatores, lps quales, y los Consejeros de aquellos mismos Consejos 
entre quien fuere la dicha competencia , que han de s,er los pd~ 
meros que han de votar en la materia , se han de salir en votan .. 
do mientras votan los otros de la junta,, porque para asistir sé 
consideran en cierta forma como partes, aunque no lo son, y ansi 
se regulasen sus votos como los otros ; en la qual dicha junta se 
haya de conocer y conozca sumariamente de los mismos autos; 
los quales hayan de tener sustanciados los tribunales dentro de ocho 
dias de como se empezase 1~. competencia, y decidiese y executo,;. 
l'iase con auto de la dicha junta; sin que haya de haber ni haya 
lugar á suplkadon ni otro recurso : y lo que ansi se juzgase en 
un cáso se ha de poner y asentar por decision para los demas de 
aquella calidad eu todas las. ,c¡rcunstancias, sm que se; pueda juz.; 

.gar 
(1) dut~ r5, cap. 8. lib, ~. tit, 4. Recop. 
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gar' ni juzgue de.otra manera, con que se excusarán el tiempo que 
se gasta y las vexaciones que se reciben. Y es mi voluntad que 
sea Sala dicha junta con los que actualmente acudiesen á ella, y 
que se forme el día siguiente de la remision, que no fuere fiesta. 
Y porque para las materia&: Eclesiasticas, de que. se trata en algu
nos de mis Consejos; será ·,:r;i~cesario traer Breve de su Santidad, 
he mandado se envíe por él, y en viniendo hareis executar, y que 
se execute en la forma que aqui lo ordeno, lo que tocase á las 
dichas materias , y desde luego lo demas. Y en caso de igualdad 
de votos se nombrarán en la dicha junta uno , dos .ó tres, de 
los Consejeros indiferente en que concurre la mayor parte , para 
que juntos resuelvan lo que conviniese , y podran entrar los fisca
les y abogad9s. de las partes á informar en los negqcios que ,_se 
tratasen. Quanto á las fuerzas en las materias Edesiasticas, y en fo 
á ellas anexo y perteneciente, no es .mi voluntad hacer novedad. 
Todo lo qual, segun y en la forma que en esta mi cedula va re
ferido ~ hareis que ahora y de aqui adelante se guarde , cumpla y 
execute , segun y como en ella se contiene , sin exceder er:i- cosa 
alguna. Fecha en Madrid á 9. dias del mes de Diciembre de 1625. 
YO EL REY. Por mandado del Rey nuestro Sr. D. Sebastian de 
Contreras y esta señalada de su Ilustrisima el Sr. D. Francisco de 
Contreras, Presidente de Castilla, y de los demas Srs. del Consejo. 
Luego que se publicó en el Consejo el referido Real decreto , y 
expidio la cep..ula ' para su execucion, hizo consulta á S. M. mani
festando los.1nconvenientes que se seguirian de ella , porque en 
vez de abreviarse las causas de competencias se alargarian mucho 
mas , por la dÍ_ficultad de reunirse los onze Ministros de que se habia 
de componer .Ja j~ta , ya por sus ocupaciones en sus ·respectivos 
tribunales , y ya por ausencia , enfermedades ú otros accidentes ; y 
aunque se lograse' la asistencia puntual de todos , .como la junta 
no era diaria tampoco se conseguida la brevedad que se apetecía, 
ni que la materia estubiese tan sentada y expedita como se expe
rimentaba con la practica establecida de verse y decidirse estos asun
tos por el Consejo en una Sala diaria y permanente , donde con 
facilidad a<;udian las partes y sus letrados , siendo ésto tanto mas 
conveniente, quanto eran mas forzosas y continuadas las campe· 
tencias, por la divers¡dad c;le tribunales y personas que pertenecían 
á ellos, y multiÚ1d de pleytos que se ofrecian ~ con otras reflexio
nes que pa~ecio. al Consejo poner en noticia de S.M. á que se sir~ 
vio responder p.a.i:ticularmente por su Real' resolucion á dicha con• 
sulta , diciendo h~bia querido hacerlo por lo que estimaba al Con
sejo , y en dewo§tradon del favor particular que le hacia , y que 
se executase lo que tenia mandado (1). 

(l) Ardi'Uo del Con11jo, 
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Enterado S. M. de que aunque se llevaban á la junta de Com• 

petencias las que ocurúan procedían los tribunales en las causas 
con grave, daño de los interesados, se sirvio resolver el orden y re ... 
gla que debia observarse en esto, por Real decreto de 11. de Junio 
de 162 7. y para su execucion y observancia se libró la, Real cec 
dula que se sigue. 

EL REY. Presidente y los del mi Consejo, ya sabeis que ha
biendo considerado el grave daño y perjuicio , y mucha dilacion,, 
y otros inconvenientes que se habian seguido y seguian á las par
tes que litigaban de las competencias de jurisdicion, que había ea 
los pleytos y causas entre unos y otros Consejos y tribunales d@' 
esta Corte , ordené que se juntasen los .de un Consejo con los de 
otro, entre quien era la competencia, y la determina~en : y habitmdo
se comenzado á executar así, por una mi cedula firmada de mi 
mano , refrendada de D. Sebastian de Contreras mi secretario , fecha. 
en Madrid á 9. de Diciembre del año pasado de 1625. para en. 
caso de no conformarse, y en los otros en que no habia dado forma, 
resolví que en tanto que yo no ordenase otra cosa en general ó en 
particular, hubiese una junta en la Sala donde sé tiene mi consejo 
de Estado, la q ual se compusiese de un consejero de cada CJnsejo ; y 
por entonces nombré los que habían de concurr:ir en ella, y di la 
forma q Lle se babia de guardar en la determinacion de las dichas cau
sas , segun mas largo en la dicha ced~la, á que me refiero , se 
contiene. Y despues por decreto particular resol vi que en traban ... 
dose la competencia , y llevada á Ía junta , cesasen los tribunales 
en proceder en las causas hasta veer á quien pertenecían : sobre lo, 
qual ·se me han representado asimismo muchos inconvenientes, que 
ae seguiran , especialmente en las causas criminales, de la suspen ... 
sion , si se hubiese de executar en la forma contenida en el dicho. 
decreto; y para que cesen declaro que, pendientes las causas de. 
la competencia , no puedan los jueces proceder á la sentencia di-. 
ftnitiva en lo principal por termino de veinte dias , dentro de los. 
quales se determine el negocio en la junta de Competencias ; pero 
que todas las diligencias y autos interlocutorios necesarios y con
venientes hasta llegar á ella no se impidan. Por ende yo os mando 
que asi lo hagais cumplir y executar, y que lo mismo hagan loiil 
<lemas Consejos y tribunales. Fecha en Madrid á 29. de Junio de 1627. 
años. YO EL REY. Por mandado del Rey nuestro Sr, D. Sebas
tian de Contreras. 

En- otro Real decreto, dado en Guisando á 20. de Noviembre 
de 1628. y dirigido al Sr. cardenal presidente del Consejo , dixo 
S. M. que, aunque tenia mandado lo que se habia de hacer para 
que en la junta de Competencias se dfspachasen con brevedad los 
negocios que allí fuesen , y con la menor vexacion posible de las par• 
te¡ intereiadai, porque 1J.abia entendido S. M. que no se conse• 

Yy ::a guia 
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guia enteramente este fin , por algunos inconvenientes que se iban 
reconociendo , dexando de acudir los relatores , y otras veces ~l
gunos de los Consejos que competian, babia acordado mandar al 
Consejo que , en trabandose la competencia, ordenase el relator que 
dentro de ocho días llevase los papeles á la dicha junta de Compe
tencias , teniendo cuidado el cardenal presidente de que no fal
tase en ella Ministro del Consejo á qüien tocase el ir, y si se ex
cusase señalase otro que le sobstituyese , y si ambos se excusasen 
nombrase otro, porque había mandado S. M. á la referida junta de 
Competencias que si, cumplido el termino de los ocho dias, no acu
diese el relator con los papeles , ni fuese ningun Ministro de los 
Consejos que competían , se determinase la causa , como si estu
bieran presentes, con los papelés que hubiese de qualquiera de los 
Consejos , para que se excusen las vexaciones y gastos de las 
partes (1). 

Por auto acordado del Consejo de 27. de Enero,_de 1734. se 
mandó que las peticiones y papeles que se entregasen á los escri
banos de Camara , ó relatores del Consejo, en cuya virtud se acor
dare que se formen competencias con otros Consejos, no los en
treguen á las partes, sino que se queden con ellas, y las notifiquen 
que dentro de tercero día se determinará con los· papeles que hu
bieren presentado, ó sin ellos , pasado el dicho termino ; y si por 
alguna de dichas partes se pidiere traslado de las peticiones y de
cretos, se les dé (2). 

Con Real decreto de 26'. de Febrero de 1646. remitio S.M. 
al examen de una junta particular un papel que contenía varios 
puntos , reducidos á la reformacion del Consejo de la Sala , y de 
otras muchas juntas, que había en aquel tiempo para diversos asun
tos y negocios, afin de que las materias que en ellas se trataban 
se reduxesen á sus tribunales , para excusar salarios superfluos , y 
confusion en el expediente de los negocios. Y por lo tocante á la 
junta de Competencias , se dixo en dicho papel no era dud¡i.ble 
que con ella se impedía la execucion de la justicia dentro y fuera 
de la Corte , porque la experiencia había mostrado que por esta 
junta era mucho lo que se alargaba el fin de los negocios; y asi
mismo era indubitable que la jurisdicion Real y los Consejos que 
la administraban perdian cada dia, y los esentos ganabari, en gran 
perjukio del bien publico y recta administradon de la justicia; y 
siendo, e.orno era cierto, haberse formado dkha junta para las com
petencias, que no tenian forma señalada, parece se podria excusar, 
porque en todas las de los demas Consejos la babia habido siem
pre , excepto en las de Guerra y juri:ildkion Real) las quales se po-

drian 

(1) .&,chivo del Csnt1Jfl, (?.) .dut. !l.7. 1it. lp, lw. lZ, 
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drian componer , como se hacia con las de los familiares de la In~ 
quisicion, juntandose dos consejeros de Guerra con. dos de los del 
de Castilla en el Consejo donde fuere el mas antiguq , y alli se 
viesen y determinasen por mayor parte de votos : y si no la hu
biere, se consultase á S. M. Compusose dicha junt.a particular del 
obispo gobernador del Consejo, del card~nal Borja, dd Inquisidor 
General, de los condes de Monterrey. Oñate y Castrillo, y dd du. 
que de Villahermosa, y despues de haber tratado y reflexionado 
el asunto hizo consulta á S. M. proponiendo la reforma dél ·conse• 
jo de la Sala, y de otras varias juntas, manifestando en quanto á 
la de Competencias que, aunque en este punto se habia conferido con 
alguna diferencia de votos, babia quedado para mir.~rse en otra jun
ta, y reconocer algunas cosas que se suponían en el. hecho, y con
vendría apurar mas, y así no daba part:cer en esta p~rte. Sobre esta. 
consulta se sirvio S.M. resolver que en quanto á la junta de Com• 
petencias convendría que it1ego se le consultase con las razones que 
para cons.:!rvárla ó reformarla se ofreciesen , atendiend0 mucho á. 
todo lo que en su exercicio podía embarazar la execucion en los caso~ 
criminales; pues con este recurso se _suspendía con taata facildad. 
Consi¡;uíente á esta Real deliberaci0n. huo la junta particular con
sulta á S.M. en 9. de Mayo de 1647. manifestando en lo respectivo 
á la junta de Cumpetencías que esrn se formó para mas breve expe• 
diciot1 de los negocios, y por la mokstia de tantas consultas y em
barazos como causaban á 8. M. los tribunales en ddensa de sus ju
l'isdiciones, y para que los casos decididos hiciesen regla en otros que 
no hubiesen menester nueva disputa ni demandas ni respuestas : y 
aunque en esta parte pare;:cia que se habia echada este cuidado so .. 
bre el parecer y resolucion de la junta de G.lmpctencias, con que 
se excusaba el ocurrir á S. M. se babia oído y entendiJo que los: 
efrctos, en q uanto á la mejor administracíon de la justicia, 110 cor .... 
rcspondian, porque la jusisdicion ordinaria, que era la que pare .. 
cía babia de prevaiecer , particularmente para el mejor gúbierno de 
la Gorte, alcanzaba la peor parte, y las jurisdicíones privilegia
das, aunque obtubiesen f~ndamento 4e rawn, pues la guardarían. 
todos los Ministros de la junta, daban aliento y motivo á los de~ 
linquentes; y las causas criminales, que eran tan arbitrarias, siem .. 
pre se miraban con mayor equidad por los Ministros que no ha
bian cursado las letras, no siendo de poco inconveniente que los 
que no las tenian, juzgasen puntos tan ddgados de 9.erecho, co
rno tenia la materia de jurisdicion que se competia , y el caso 
que se decidía, faltando muchas vece:, algunos Ministros d.;: la 
junta, en que tambien podía haber mano é introducion en los 
Ministros inferiores; y si bien nó se dL.tdaba que S. M. se excu .. 
saba de la m0lestia y porfia de consultas y de replicas, tambien 
se reparaba por otra parte que la potestad de dar, quitar y de-

cla-
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clarar las jurisdiciones era muy inseparable de la persona Real, 
y la que se delegaba con la mayor dificultad y reparo : y asi por 
éste y los referidos , y porque S. M. deseaba se castigasen los de
litos, y se dies~ exernplo en la republica, parecia que en la junta 
de Competencias se podría reformar, y gobernarse esta materia por 
la forma que antes tenia ,, y estaba dada en casi todos los tribu
nales y competencias de jurisdicion; y por lo que tocaba á la de 
Guerra parecía buen medio que se juntasen dos consejeros de Cas
tilla y otros dos del consejo de Guerra, quando se compitiese ·sobre 
la jurisdicion Real con la de la Guerra, y se practicase lo mismo 
que se hacia en las competencias con la Inquisicion, que se jun
taban dos de cada Consejo, y se consultase á S. M. pues con
curriendo la mayor parte de los votos tendria decision el caso , y si 
eitubiesen iguales S. M. se serviria de inclinarse , oídas las razo
nes , á lo que le pareciese mas justo , quando no se sirviese de man
darlo comunicar con quien fuere servido; y los dich9s q uatro Mi
nistros , dos de cada tribunal , se jumarían en la pieza del Con
¡e..jo de aquel que acertase á ser mas antiguo de los que concur
riesen , con que en esta parte tampoco podía haber duda era el 
partido igual para la sustancia y para el modo ; y aunque no se 
dudaba que muchas veces se ocµrriria á S. M. al fin esta era mate
ria, como quedaba dicho, poc? delegable. Por Real resoludon á esta 
consulta fue servido S. M. conformarse con lo que se propuso en 
ella por la junta particular, y en su consecuencia qued? extingui
da desde. aquel tiempo la de Competencias, y restablecida la forma 
que antes se tenia para decidir las que ocurrían con los tribuna
les y otros jueces ; y para las que se ofreciesen con la jurisdicion 
militar se practicó lo mismo que se hacia con las de Inquisicion, 
juntandose el.os consejeros de Castilla y otros dos de Guerra, y con
curriendo la mayor parte de los votos tenia decision el caso , y 
estando iguales. se consultaba á S. M. y oídas las razones se incli
naba á lo que le parecía mas justo, juntandose los quatro Mfois
tros, dos de cada tribunal , en la pieza del Consejo de aquel qui& 
era mas antiguo de los que concurrian. 

Esta practica solo duró hasta el año de 1656. en que se vol
vio á restablecer la junta de Competencias por Real decreto de 13. 
de Noviembre del mismo año, que es como se sigue. 

,, Aunque babia mandado que se extinguiese la junta de Com~ 
,,petendas, que estaba formada, y que todas las que se ofrecie
_,sen de jurisdicion, y de los pleytos y causas entre unos y otros 
,,tribunales, se reduxesen al estilo, que se tenia antes que hubiese 
,,dicha junta de Competencias, de juntarse los de un Consejo con 
dos de otro, con quien se competia , deseando -que por este me
"dío se excusase el perjuicio de los interesados, se ha reconocido 
1,deipues que es mayor el que ifl recibe con platicarse -en la ulti-
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,, ma forma referida, en gr.ave daño del beneficio publico , y de las 
,,conveniencias de mi servicio, segun la experiencia lo ha manif.es
"tado ; pues como babia día fixo y señalado cada semana para 
,,dicha junta, y por uno de le>s Ministros de ella se sustanciaran 
,, los artículos de la formacion · de las competencias , y para la pri
" mera junta tenia obligacion cada Consejo á poner los papeles en 
,,poder de su relator para que se viesen en ella, y no poniendolos 
,,se veían y determinaban con los papeles que babia, y servia la 
,,deterrninacion de un caso, con el exernplar, para la decision de 
,,otro semejante, caminaba el despacho con celeridad, y votaban 
"Y resolvian dichas competencias sin necesitarse de darme cuen
"ta, si no era en algunos casos particulares, con que corriendo los 
,,negocios se castigaban con presteza los delitos , porque con la 
.,declaracion de la competencia se daba juez competente que sin 
,,embarazo pudiese conocer de la causa que ocurría: lo quah:s hoy 
,,bien al contrario, porque qualquiera, que pretende dilatar el cas
"tigo de los delitos que comete, se vale de formar la competen
"cia para la remision de los papeles, se gasta mucho tiempo , y 
,,despues para juntarse los Ministros de cada tribunal, como no 
"hay dia fixo ni señalado , se pasa largo espacio por las ocupa~ 
,iciones de dichos Ministros , y por enforr:nedades , y otros acci
" dentes , y quando se viene á votar , por no haber conformidad 
.. de votos, se me consultan por los dos de cada Consejo los motivos 
,,de la defensa de su jurisdicion. Y aunque se debe presumir que 
,,cada Consejo se ajustará con los autos que tubiere , se ha recono .. 
,,ciclo que á veces hay variedad en los hechos; y para haber de 
,, tomar yo resolucion ajustada, envio á ·mandar la ajusten los rela~ 
0 ,tores , y como en esto se pasa tiempo, y tambien conviene tenerle 
"desocupado para las demas materias que se ofrecen, no dexa de 
"embarazar mas, y la determinacion se dilat'a. Por todas estas ra
,,zones, quitando á'los delitos el pronto castigo que para el exemplo 
,,deben tener, pues aunque se haga despues, con la dilacion se escon
"den.los testigos y no se ratifican, y la tardanza ~irve de absolucion 
"ª1 reo, y perdída la fuerza al horror del delito se hace mas tem
"plada la determinacion, y tambien lo padecen los presos, como se 
,,verifica en algunas causas, que estan pendientes .de la resolucio.ti 
,,de la competencia; y por evitar estos inconvenientes, resuelvo se 
,,vuelva á formar la dicha junta general de Competencias para el 
,,conocimiento de todas las que se ofrecieren entre mis Consejos 
"Y sus tribunales, y dependientes de ellos, guardandose para ter .. 
"minarlas y votarlas la forma y manera que antes se renia y es
"tilaba en dicha junta, haciendose en la pieza del consejo de Es
" tado, y señalando dia fixo cada semana para tenerse dicha junta, 
,,¡a qual se ha de componer de un consejero de cada Consejo: y 
"por ahora nombro por el de Estado al marqués de Velada; á D ... 
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,,Luis Ponce por el de Guerra ; á D. Antonio de Contrefas por 
"el de Castilla ; á D. Miguel Marta por el de Aragon ; á D. An
" tonio de Estrada Manrique por el de Inquisieion ; á D. Benito 
,,Trellez por el de Italia ; á D. Fernando Ruiz de Contreras 
"por el de Indias: á D. Juan de Arce Otalora por el de Ordenes; 
"á D. Manuel Pantoja por el de Hacienda; á D. Juan de la Ci:1.lle por 
,,el de Cruzada; y por la Comision, de Millones á D. Francisco 
,,Ramos del Manzano; y por secretario á Luis Hurtado, que' lo era 
,,de dicha junta de Competencias quando se reformó, y ha quedado 
.,con los gages que por esta ocupacion se daba. Y para el cumpli
"miento de lo referido hareis, vos d Presidente, que se despache 
,,por el Consejo cedula, como se despachó el año de 625. quando 
"mandé formar la dicha junta de Competencias, para que en vir
"tud de ella se execute esta mi resolucion. Madrid á 13. de No
"viembre de 1656. Al Presidente del Consejo.'' Publicado en el Con
sejo este Real decreto hizo presente á S. M. los inconvenientes 
grandes que resultaban con el restablecimíento de dicha junta, pues 
se dilataba considerablemente la decision de las competencias, por 
la discordia que los Ministros que se juntaban tenían entre sí, y 
por la variedad de los hechos, consumiendo tanto tiempo en ajus• 
tarlos que retardaba el castigo de los delitos , y la administradon 
de justicia: y en su vista se sirvió S. M. resolver que para excu
sar los perjuicios que se representaban tenia por el medio mas con
veniei1te la resolucion que habia tomado, pti,es no podía dudar que 
los Ministros, que había nombrado y nombrase para la junta de 
Competencias, cumplirían tan enteramente con la obligacion que le 
había encargado .que ayudasen á que se consiguiese el fin de su 
Real determinacion, no siendo su animo abdicar de su Real per~ 
so11a la suprema regalia que le asistía para la distribucion de las 
jurisdiciones , pues · siempre residía en si mismo para usar .de ella 
en los casos, y en 'la form'a que mejor le pareciese; y respecto de 
que había de quedar por ley lo que se declarase en dicha junta de 
Competencias , para que á este no faltase requisito alguno, había 
mandado S. M. que antes de publicarse las declaraciones que se hi
ciesen por ella en los casos de competencias se le consultase; y si 
hubiese habido votos singulai;es se le diese cuenta de ellos, para 
que con vista de todo mandase que se publicasen dichas declara
ciones, ó lo que S. M. tubiese por conveniente; y asi se executa
ria su Real resolucion, y se despachada la cedula para la forma
do.o de la jurrta , añadiendo lo que quedaba dicho. En vista de 
esta Real deliberacion vol vio el Consejo á hacer otra consulta en 9., 
de Enero de 1657. manifestando á S. M. que en atencion á su ma
yor servicio , á. la mejor administracion de justicia , y á la entera 
satisface ion de las partes , no podia dexar de representar, con todo 
rendimie,nto, que la .materia de competencias de jurisdicion por 
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sí era gravisirna·, de suma importancia , y que en ella no habia 
cosa leve por lo mucho que convenia la observancia inviolable de 
la distribucion que para su exercicio estaba hecha con tanto acuer
do y deliberacion por S. M. y sus gloriosos progenitores , y que 
de ordinario consistia en puntos muy delgados y dificultosos de de
recho , que se debian tratar y determinar por los que le profesa
ban, ajustando sus resoluciones á. lo dispuesto por derecho comun 
y leyes de estos Reynos, que tenian dada la forma, y en alterarla 
era preciso que se causase desorden, turbacion y confusion , y que 
de uno en otro' inconveniente se viniese á recaer en los mismo~ 
que se procuraban evitar , y en los que había mostrado la expe
riencia, ó acaso en otros mayores que se podian recelar, pues las 
novedades, aunque fuesen utiles , siempre perturbaban, quanto mas 
siendo nocivas, como se reconocía que lo fue esta quando se in
troduxo la primera vez, creciendo los daños de manera que obli
garon á reformarla; y quando no tubiera mas que traer consigo este 
descredito, era bastante para no volver á tratar de lo que reprobó 
la experiencia ' y lo cierto ' y seguro era seguir las pisadas y exem
plares de fos mayores, y lo que se habia hecho y practicado uni:.. 
formemente pqr tantos siglos continuos, y lo que habian estable
cido el derecho, las leyes, la costumbre y el estilo, de que no era 
posible apartarse sin riesgo de los __ principios , y de los fundameu~ 
tos en que estribaba el buen gobierno, 

Que los motivos de que las ¡:;artes tendrían mayor despacho, 
y S. M. menos embarazo, no se conseguían por el medio de for
mar aquella junta , porque ademas de la dilacion, ·que se vio que 
tenían los negocios en el tiempo que duró, no se evitaba la va
riedad de los hechos que se consideraba , porque esta no nada 
de la forma que entonces se tenia, sino de las informaciones que 
recibian las dos jurisdiciones que competian, y para su ajustamiento 
el mismo tiempo sería necesario en las juntas ; y habiend0le de 
poner en las Reales manos de S. M. con los votos singulares que 
hubiese para tomar la resolucíon que fuese mas conveniente, como 
S. M'. se sirvio de ordenarlo, no era posible que por este medio 
se aliviase la ocupacion de S. M. sino que sería mayor y de ma:¡i 
embarazo. 

Que asimismo quedaban: en su fuerza los inconvenientes de los 
caballeros de las Ordenes Militares, y el reducir á terminos de com, 
petencia ordinaria .la regalía de las fuerzas , de que se usaba en esta 
parte con los conservadores que excitaban en conformidad de las 
bulas Apostolicas , y el de poder remitir la junta las causas de los 
grandes y titulas al tribunal que le pareciera, y el de Sl!r una tdea 
ó semejanza del tribunal del Justicia de Aragon, y otros que se 
representaban en la consulta referida , que por ser tan graves obl,;..... 
gaban á insistir en ellos con la reverencia debida. 
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y que habiendo de quedar por ley lo que se declarase en la 
Junta de Competencias, y mandando S. M. que para que á esto no 
Je faltase requisito alguno antes de publicarse las determinaciones 
se consultasen con S. M. sería de sumo inconveniente que la re~ 
solucion que se tomaba sobre caso particular , y entre personas 
_ciertas y conocidas , que podia indinar la voluntad ó al odi_o, 
ó á la piedad, ó á la gracia, ó al arbitrio, ú á otro afecto, tubiese 
fuerza de ley , porque de su naturaleza era dar iorma á lo futu
ro, y- no á los .casos sucedidos con que' se hacia con toda justifi
~~cion y omnímoda dependencia, mirando solo á lo mejor ; y asi 
el medio mas proporcionado para excusar este y otros inconvenien
tes sería el que S. M. se sirviese de mandar que , pues estaban 
pescubiertos los puntos. y casos que ordinariamente se solian con
trovertir , se viesen y reconociesen por los Ministros que S. M. 
fuese servido de nombrar , y que sobre ellos consultasen á S. M. 
~o que le$ pareciera, para que con vista de todo tomase en cada 
:uno la resolucion que mas conviniese: y S. M. con suma provi
dencia fue servido de mandar lo mismo , y en su cumplimiento 
~ formó una junta en la posada de D. Antonio de Contreras, del 
.Consejo Real, interviniendo dos del de Guerra, en la qual se fue~ 
ron reconociendo y ajustando los casos que poélian ocurrir, y con
cluyó manifestando S. M. podria servirse de mandar que con efecto 
se hiciese y guardase por ley , con Jo qual se haria con la auto
ridad n~cesaria , sin acepcion de personas , y con toda justifica
cion ' cesando la causa de la discordia de pareceres que había en 
las competencias , y se lograria el santo zelo de S. M. sin hacer 
novedad. Por Real resolucion á esta consulta se sirvio S. M. decir 
qt1e se executase lo que tenia mandado: y .sinembargo de las que 
r,epitio el Consejo con fechas de 12. de Noviembre de 1662. y 10. de 
Septiembre de I 663. manifestando los perjuicios é inconvenientes 
que se experiment,iban con la junta de Competencias' tubo esta Stl 

exercido hasta el año de 1665. en que, habiendo fallecido el Sr. D. 
Felipe IV. y sucedldo en estos Reynos el Sr. D. Carlos II. por suma
dre. la Sra. Reyna D.ª Mariana de Austria, como Gobernadora de 
~1.lo,s , se co~unicó al Consejo en 30. de Septiembre del mismo 
año el Rc:al decreto siguiente. 

Real decreto.. En la recta é igual administracion de justicia consiste el me .. 
dio mas seguro y eficaz de la conservadon y felicidad ·de las mo
narq uias: y reconociendo el Rey, mi Señor, quan enflaquecida se 
pallaba en estos Reynos, por la relaxacion que han ocasionado en 
,ellos .. las continuas guerras que han padecido, encargó muy re
petid.amente al Consejo pusiese particular cuidado en acudir al re
medio de inconveniente tan perjudicial al bien y quietud publi
ca; .Y aunqu~ en execudon de esto es cierto que habra aplicado á 
ello los medios posibles con la vigilancia y desvelo, qµe es tan de 
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$U obligacion, VÍendose que 110 ha bastado para que Se haya res
·tablecido la justicia en aquella autoridad y observancia que debe 
tener, y considerando que puede ser de mucho impedimento á este 
fin la diferencia y multiplicidad de jurisdiciones , que embarazan 
el breve y pronto castigo de los delitos, que es tan .necesario para 
el escarmiento y exemplo; y siendo mi voluntad y deseo procurar 
el mayor bien y consuelo de los vasallos en ri':iateria tan principal 
y importante , mando que el Consejo confiera lúego sobre este 
punto con la particular atencion que pide la gravedad de él , y 
vea cómo se podra minorar eFnumero de las exenciones de jurisdi
cion , y reducir las que hubiesen de quedar á forma que no sean: 
de perjuicio á, la ordinatia, y á la mejor administracion_ de la jus~ 
ticia: y sin alzar la mano ·de ello se me consultará lo que en esta ra-
zon se ofreciere-_y p_::lreciere. En execucion de este Real mandato· 
empezo el Consejo á discurrir en los puntos que se le encargaba: y 
en consulta de 7. de Octubre del propio año hizo presente á S. M. 
que una de las principales caüsas que tenia á la buena administra
cion de justicia en el mal estado en que se hallaba era la junta 
de Competencias, y en que se reconocía cada día mas los· notables 
pe1juicios que padecía la jurisdicion ordinaria, y la autoridad del 
gobierno, y la justicia, que se hallaba tan sin respeto en esta Cor• 
te , y en todo el R:eyno, como era notorio , y el Consejo lo había 
representado en diferentes consultas , siendo cierto que no tenia 
entonces un Alcalde de Corte la que ·antiguamente tenia un al
guacil ordinario: conque nada que podía importar para su reme
dio se podia executar , ni habia quien se atreviese á ello , sien
do la principal causa d~ que se originaba esto, demas del trabajo 
de los tiempos, el saber tantos que gozaban de fuero ·privilegia
do por tan diferentes tribu.nales , y estos tenian por cierto habian 
de ser juzgados por sus jueces particulares, y en esta confianza se 
atrevian á todo genero de delitos , con la seguridad que habían 
de ser remitidos á ellos por la junta de Competencias , donde no 
se juzgaba solamente por las leyes que estaban mandadas publicar 
en estos Reynos , y le bastaba solo el que qualquier Consejo 
de los interesados que alli concurrian, hubíese despachado una 
cedula en favor de sus dependi>cntes , dando y aumentando juris
dicion para que en aquella junta se determinasen las causas por 
ellas , aunque hubiese otras resoluciones mas antiguas despacha
das con conocimiento de causa, y sin que le pudiese haber de nue
vo, ni otro recurso; y que en determinandolo una vez en esta con
formidad servia de executoria para todos los casos semejantes que 
adelante sucediesen , conque la tenian todos los interesados para 
delinquir, estando ciertos habían de ser remitidos á sus jueces, y 
conque tenian por segura la impunidad de todos los delitos que 
cometieran. Y as¡ pareda al Consejo que el primero y principal 
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remedio que se babia de poner para quitar los impedimentos que 
·embarazaban el breve y pronto castigo de los delitos, como $; M. 
lo deseaba con su santo zelo, y era necesario para el escarmiento 
y exemplo, y mayor bien y consuelo de los vasallos de estos Rey
nos, era que se reformase y extinguiese de todo punto la junta de 
Competencias , mandando S. M. tomar luego resolucion en una con~ 
sulta que hizo el Consejo al Rey ( que estaba en el cielo ) sobre 
esta razón en 11. de Noviembre del año de 1662. y d~spues de 
haberla remitido se habia continuado la experiencia de quan con
trarios habian s1do los efectos, que resultaban de aquella junta, 
á los motivos con que se persuadio al Rey la mandase volver á 
formar. 

Y en los demas puntos que se contenían en la orden de $. M. 
y sobre cada uno de ellos, consultaría á S. M. con toda brevedad 
el Consejo, y entonces mandase lo que mas cónviníese. Sobre esta. 
consulta se sirvio S. M. tomar la resolucion siguiente. 

Real resolucion. He mandado que se reforme y extinga esta junta, y que las 
competencias que se ofreciesen de jurisdicion, y de los pleytos y 
causas ent¡:e los tribunales , se reduzcan al estilo que se tenian 
antes que hubiese junta, juntandose Ministros de los Consejos que 
~ompitieren, y determinando de comun acuerdo lo que fuese jus
ticia, y en caso de discordia representandome los de cada Con
sejo su parecer, con las razones en que le fundan 1 para que yo 
c\eclare lo que se h1.1biere de hacer. Y asi se tendra enteI).dido 
en el Consejo : con que se responde á las consultas de 12. de No .. 
viembre de 662. y 10. de Septiembre de 663. que vuelven con 
esta. 

Conforme á esta Real resolucion quedó extinguida la junta de 
Competencias , y r~stablecido el orden y metodo antiguo para su 
decision y determinacion , cuya practica se observó hasta el año 
de 1722. en que la Magestad del Sr. D. Felipe V. se srrvio aña
dir un quinto Ministro para dirimir la discordia presunta, comu
nicando al Consejo el Real .decreto, que dice asi. 

Real decreto. Para evitar las dilaciones y perjuicios, que se siguen de la fre-
cuencia con que de algun tiempo á esta parte en la junta de Compe
tencias se quedan muchas sin determinar , por no conformar los 
dictamenes de los Ministros señalados para decidirlas , he resuelto 
que en adelante se determinen todas las competencias por cinco 
Ministros, concurriendo con los quatro destina4os para elláS otro 
mas, que he de nombrar yo para cada una que se ofrezca: y á 
este fin mando que, luego que esté formada qualquiera ,.se me 
haga presente por los que presidieren ó gobernaren los Consejos 
que la formaren, para que con esta noticia pase á la eleccion de 
quinto Ministro qúe tenga por mas conveniente, y se determine 
fa. competencia, dandome cuenta de su decision antes de publicar-
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la. Participolo al Consejo para su inteligencia y puntual observan
cia. Señalada de la Real mano en.Bal$ain á 16. de Octubre de 1722. 

Al Gobernador del Consejo. Publicado en el Consejo este Real de
creto en 22. del pr_opio mes de Octubre de 1722. acordo su cumpli-
miento. (r.) , 

Por Real decreto, señalado de la Real qiano del Sr. Rey D. Car
los III. en Palado á 8. de Julio de I 787. se establedo la supre
ma junta de Estado , para que en ella se tratasen y conferencia
sen los asuntos y negocios correspon,dientes al. bien y buena gober~ 
nacion de estos Reynos , mandando,. entre otras cosas, se llevasen 
á dicha junta las competencias entre las secretarías de Estado , y 
las que hubiese entre los consejos ó juntas supremas y tríbunales 
quando estas no se hubiesen decidido en junta de Competencias; 
ó por la gravedad, urgencia, ú otros motivos, convinie:;e abreviar 
su resolucion. 

Deseando el Rey nue~tro Señor abreviar el curso y decision 
de las competencias, se sirvio expedir, con fecha en Madrid á 30. 
de Marzo de 1789. una Real cedula, mandando que en las compe• 
tencias que ocurrieren, no solo entre las justicia;, ordinarias y el fuero 
militar , sino entre otras qualesquiera jurisdiciones, se observen las 
conferencias, oficios y remision de autos en sus respectivos casos 
á los consejos de Castilla y Guerra , y á los de Indias , Inquisi
cion , Ordenes y Hacienda por los tribunales subalternos y depen• 
dientes de ellos, para que se .terminen por conferencia de sus Fis
cales ; y que en el ·caso de discordar estos avisen los Consejos 
cqntendientes á sus respectivas secretarías de Estado y dd Despa .. 
cho, para que poniendose de acuerdo en la junta suprema de Es-. 
tado , 6 bien se. decidan y propongan por ella los medios de cor ... 
tar y resolver desd.e luego la competencia, segun la gravedad, ur
gencia , ó levedad de la causa , y sus mayores ó menores dudas,. 
ó bien se remitan en la forma ordinaria á junta de Competencias, 
nombrandose quinto Ministro, segun estilo y disposicion de las 
leyes, guardandose en todo esto exactamente lo dispuesto en· el 
Re:\l decreto de ereccion c;le la misma junta de Estado: Esta junta 
quedó suprimida , é igualmente sus facultades , por Real decreto 
de 28. de Febrero de r 792. en que S. M. se sirvio restablecer y 
dar nueva forma al consejo de Estado ; y en el reglamento for~ 
mado para este en 25. de Mayo del propio año se dispone, en el 
articulo septimo en punto de competencias , lo siguiente. 

<rLas dudas sobre á qual de las secretarías del Despacho tocan 
,,algunos, quando no se convinieren entre sí , se traeran al Con~ 
,,sejo, para que con su parecer las resuelva yo. 

,,Tambien se traeran, quando yo lo mandare, las consultas ·de 
,,las 

'(1) drchi'Vo del ConuJo, y arito 10, lfb.4. tit.i, 
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,,10 s tribunales superiores en, asunto á competenci~s de jurisdicion 
,,que necesiten resoludon mía., 

,,Todos los <lemas recursos de esta naturaleza, sin traerlos al 
,,Consejo, se remitiran adonde corresponda por las secretarías del' 
,,Despacho, para que se diriman en ju)llta de Gompétencias, se
"gun la forma establecida, con quinto Ministro de diferente tri
,,bunal." 
· .De este literal contexto se deduce que las competencias entre 

los tribunales deben terminarse por la forma establecida en ·las le~ 
yes y autos acordados en junta de Competencias con quinto Mi
nistro. 

Por virtud de las leyes y Reales resoluciones, que anteceden .. 
temente quedan citadas, se reconoce que al tribunal, que forma 
ó sostien~ la competencia, no se le da facultad para decidirla por 
sí, sino con la asistencia de los Ministros de aquel con quien se for
ma y disputa la jurisdicion , ni se hace desigual la defensa , por~ 
que esta compete á los respectivos Fiscales de cada uno ; y por 
este medio sencillo logran. las justicias ordinarias que sin el menor 
dispendio se les defienda su jurisdicion nativa, y se observe )a au
toridad que les corresponde sobre los aforados , en todos los casos 
á que no se extendió su fuero y excepcion , ó en los que exceden 
y quedaron sujetos , como los <lemas vasallos , á la jurisdicion or
dinaria. Si los jueces inferiores que tubiesen la competencia son de 
una misma jurisdicion , corresponde su decision al tribunal superior 
á quien pertenece la apelacion , y esto es tan arreglado y natural, 
como que, tocandole el recurso y alzada de la sentencia ó auro de 
qualquiera de los dos, entre quienes se compite, no puede con
siderarse la mas leve afeccion ni perjuicio del vasallo , y antes bien 
la resolµcion facilita el mas breve expediente de. la causa, evitlln
do costas inutiles ; pero si la competencia se formase entre dos jue
ces inferiores, 6 tribunales de diversa jurisdicion, entonces se usa 
de los medios establecidos por las referidas leyes y Reales disposicio
nes. De estas mismas nacio la actual practica de formarse las com
petencias con los consejos de Inquisicion, Hacienda y otrós tribu .. 
nales, á quien recurre la parte ó el j L1ez¡ que disputa la jurisdicion, 
y estabkcido el estilo de pasarse recíprocos oficios , y tener confe
rencias los fiscales , se evitaron por medio de ellos las competencias 
en muchas ocasiones ; pero como en otras llega el caso de remitirse 
los negocios á junta de Competencias, ha parecido conducente refe
rir la practica que se observa en ello, conforme á lo que se exe
cutó en los ultimos exemplares de competencia con los consejos 
de Hacienda é Inq uisicion en los, años de I 77 1. y r 788. el prime
ro por la escribanía de Camara del cargo de D. Francisco Lopez 
Navamuel, y el segundo por la de Gobierno de Aragon, para que 
se tengan presentes en lo sucesivo, porqtie, como son pocas las oca-

sio-
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,siones en que se congrega'la junta de Competencias, suelen olvi• 
.darse tales formulas de practica, que son como se sigue. 

SE CCION X. 

Practica que se observa en la decision de lat C()mpetencias 
que ocurren. 

En la consulta que al fin áe cai:la. año hace el Sr. presidente ó 
gobernador del Consejo, proponiendo los. Srs. Minis.tros de que se 
ha de componer cada una de las Salas en el siguiente , propone 
tambien los Srs. Ministros del mismo Consejo que en aquel año 
han de ser los jueces de Competencias. Sj ocurre el fallecimiento 
de uno ú · ambos Srs. jueces de Competencias, se nombran interi4 
namente otros por el Sr. presidente ó gobernador del Consejo, ha~ 
ciendoselo presente el escribano de Camara de la causa por medio 
de un oficio, y asi resulta que 1o executó el Sr. Presidente conde de 
Aranda en r 9. de Noviembre de r 770. para la competencia que 
formó el Sr. conde de Cqmpomanes , siendo fiscal del. Consejo , con 
el marqués de la Cororia·, que lo era del de Hacie.nda, sobre cono ... 
cimiento del pleyto, que desde principio de este siglo pendía por la 
escribanía de Camara del cargo de D. Francisco Lopez Navamúel, 
en quanto á la validacion ó nulidad del señorío y vasallage dd lu~ 
gar de Lomoviejo, jurisdic;ion de la villa de Arevalo. 

Siempre que ocurren casos de competencia entre la jurisdidon 
ordinaria y la privilegiáda da cuenta cada una de: ellas, con re:~ 
mísion de sus autos, á los respectivos Consejos , y estos· los man ... 
dan pasar á los Srs. Fiscales. á quien ,cqrresponde.1,1, los quales, tra.
tan por medio de conferencias verbales ,.6 papeles de oficio, el di~ 
:rímir la competencia , y conviniendose lo hacen á su respectivo 
·tribunal, por quien se acuerda la remision de unos y otros auto~ 
á aquella jüsticia, audiencia ó chancillería, á quien se ha esthnad~ 
corresponderle el conocimiento, para que los continüe , substancie 
y determine con. arreglo á derecho. 

Quando no se convienen los Srs. Fiscales, siendo la competencia 
entre el Consejo Real con el de lnquisicion, Ordenes ó Hacienda, 
presenta un pedimento el Sr. Fiscál al Consejo refidendo el hecho 
y la conferencia , ú oficios pasados c<;m el del otro Consejo , y que 
por no haberse convenido formaba: la competencia, 'y pedia se tu~ 
biese por formada , y procediese á su. determinacion , pasandose 
aviso al Sr. presidente ó gobernad?r del Consejo, para que en con-' 
formidad de lo dispuesto por el auto acordado 10. del tit. t. lib. 4:. 
de la Recopilacion lo haga presente á S. M. para la eleccion de quinto 
Mini&tro. De· este pedimento se da cu.enta en la Sala Primera de 

Go .. 
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Gobierno donde se acuerda el decreto siguiente ,r Madrid &c. Hase 
,,por formada la competen~ia: ~los escribanos de Camara ó relato
,,res vengan á hacer relacion de los autos en la forma ordinaria, 
,,citadas las partes , y en el interin no se innove. Pasese el corres
"pondiente aviso al Sr. presidente ó gobernador del Consejo, en con ... 
,,formidad de lo dispuesto por el auto acordado , para que se sirva 
,,hacerlo ·presente á S. M. para el nombramiento de quinto Minis~ 
,,tro. '' De est~ providencia se da noticia al Sr. presidente ó go
bernador del Consejo , y en su consecuencia se hace por él mismo 
una consulta á S. M. de este tenor. Señor. Por D.N. fiscal del 
Consejo se ha formado competencia con el de &c. sobre el cono .. 
cimiento de los autos que se siguen entre &c. y lo pongo en no
ticia de S. M. afin de que se sirva nombrar quinto Miifistro, que 
con los quatro destinados para estos casos vean y determinen la 
referida competencia, conforme á lo dispuesto en el auto acorda
do. Madrid &c. (I). La resolucion á esta consulta se publíca en la 
Sala Primera de Gobierno, y se acuerda su cumplimiento , y que 
poniendose certifi,cacion de ella con los autos se pasen los avisos 
correspondientes al Sr. nombrado por quinto Ministro, y á los 
dernas de la junta de Competencias , lo que se executa por medio 
de un oficio corno el que se sigue. 

tr Por Real resolucion de S. M. publicada én el Consejo en este 
,,dia, á consulta que hizo el Sr. presidente ó gobernador, confor
"me á lo prevenido en el auto acordado, se ha servido nombrar 
,,á V. S. por quinto Ministro para la vista y decision de la corn
"petencia suscitada por el Sr. fiscal D. N. en quanto al conoci
"míento de tal pleyto &c. Y de orden del Consejo lo participo 
ná V. S. para su inteligencia y cumplimiento, de cuyo recibo se 
,,servira darme aviso para ponerlo en su noticia."· Dios guarde &c. 
En este estado se solicita señalamiento para vista por pedimento 
formal que presenta qualquiera de los dos Srs. fiscales que com
piten, del qual se da cuenta al Sr. juez mas antiguo de los cinco 
por el escribano de Camara del Consejo, y el señalamiento. se ex ... 
tiende por decreto en esta forma (2). ''Madrid &c. Se señala para: 
da vista y determinacion de esta competencia el día &c. Avisese á 

,il9s 

(1) En la c;ornpetencia que se ha cita qu~ sólo t1no debia concurrir á ella, repre
do , ocurrida en el consejo 'de Hacienda en sentó á S. M. por haber formado la com
el afio de 177r. sobre el conocimiento del petencia el Sr. fiscal del Consejo Re¡il , si 
pleyto del señorío de Lomoviejo , se nom debia asistir el nombrado sobre la consulta 
bró por S. M, un consejero de Hacienda que hizo s1.1 Preside~ te , y lo mandó asi 
por quinto Mini,tro , á representacion de S, M. 
aquel tribC1l)al y su gobernador , sin haber (,1) En la comperencia del año de 1771. 
se tenido presente que se hallaba ya nom sobre el conocimiento del pleyto del seilo-
.l>rado en vinud de la consulea que hizo el rlo de Lomoviejo • presentó el pedimento 
Sr. gobernador del Consejo Real , conforme de señalamiento de dia el marqués de la 
á lo prevenido en el atito acordndo; y vien Corona , .fiscal del C0n$ejo de HacieDd", 
do la junta el nornbra111ie.nto de los dos , 'l 
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,,1os Srs. que han de concurrir, y bagase saber á los relatores que 
,,igualmente hayan de asistir." 

El dia señalado se juntan todos los Srs Ministros en una de 
las Salas del Consejo, despues de la audiencia: y en la ultima com..., 
petencia del afio de 1788. que pasó por la escribanía de Gobier
no de Aragon , y fue sobre el conocimiento de una demanda de; 
propiedad de bienes vinculados , que por caso de Corte introduxo 
en la Real Audiencia de Valencia D. Josefa Teresa Vives, veci
na de aquella ciudad , como madre, 'tutora y curadora de D. Gre
gorio Mayans, contra D.ª Josefa Pastor, v,iuda de D. Manuel Ma
yans , secretario y tesorero receptor del Fisco del tribunal de In
quisicion de aquel Reyno, se juntaron los Srs. en la Sala de Mil 
y Quinientas, sentandose por el orden siguiente. Se dexó desocu
pado el banco de enmedio, ó la testera f el Sr. D. Rodrigo de la 
Torre Mario, juez de Competencias, como Ministro mas antiguo· 
del Consejo , ocupó el primer lugar en el lado derecho ; en el iz-•• 
quierdo tomó el primer lugar el Sr. D. Pedro Perez Valiente, .nom .. 
brado quinto Ministro, tambien del Consejo Real, y que seguja en 
antiguedad; al lado derecho despues del Sr. Torre Marin siguio el 
Sr. D. Je&in Acedo Rico, juez de Competencias, y Ministro igual
mente del Consejo, y todos tres de la Camara; en el lado izquier
do despues del Sr. Valiente estubo el Sr. D. Alcxo Ximenez de 
Castro, del consejo de Inquisicion ; al lado derecho /se siguió el 
Sr. D. Francisco Moreno y Villena, del mismo Consejo; despues 
en el lado derecho estubo sentado el Sr. D. Jacinto Moreno Mon
talvo, fiscal del Consejo, y al opuesto de la izquierda el Sr. ·n. Lo
renzo Calvo de la Cantera, fiscal del de Inquisicion; al pie de los 
estrados se pusieron sentados en banq,uillos los relatores de ambos 
Consejos, tomando la derecha el de Castilla, é hicieron relacion 
de sus respectivos autos, principiando el de Inquisicion, por ser 
este tribunal el que habia promovido la competencia. Concluidas 
las relaciones rnanifest6 un papel escrito, que á prevencion lleva
ba, el Sr . .fiscal de Inquisicion, reducido á un alégato ó defensa por 
su jurisdícion , el que de. orden de la junta leyó el relator. de di
cho tribunal de la Suprema; despo~s habló el Sr. D. Jacinto Mo~ 
reno Montalvo, fiscal del Consejo; y con inteligencia de todo se 
dio el auto siguiente. 

c•se declara la competencia á favor del consejo de lnquisicion, Srt. rJe la junta a, Ccm-

"Y en su consecuencia pasense á este los autos remitidos, asi por T Mpet_e,Jda,. 
orre ano. 

,,la Real audiencia como por el tribunal del Santo Oficio de Valen- Perez Valiente. 

,,cia, para que por aquella via se les dé el curso correspondiente, XAcedo Rico.e 
. . . • tmenez de astro. 

"Y pongase en noticia de S. M. esta providencia, con arreglo al auto Moreno y Villena. 

,,acordado (r)." Este auto se puso en la pieza corriente, obrada en •1 

el 
(i) En la corn¡,etencla del año de r17l. sobre el conocimiento del pleyto del ¡efio-

Aaa ,rio 
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el Consejo, rubricandose por el Sr. Ministro mas moderno de fa 
junta , y con media firma del relator del Consejo Real, en la forma 
acostumbrada. Otro igual auto se puso en los mismos terminos en 
la pieza corriente de los obrados por el consejo de Inq uisicion, con 
rubrica de dicho Sr. Ministro mas moderno·, y media firma del re
lator de la Suprema, y por ultimo se hizo consulta á S. M. ru
bricada por los cinco Srs. Ministros de la junta , poniendo en la 
caxa los hechos resultantes de unos y otros autos , y los funda
mentos respectivos para la competencia , y se concluyó con el si
guiente dictamen. "En estos terminas , teniendo presente la junta 
.. quanto resulta de todos los autos, por el que proveyó el dia 3. 
,,del corriente ha declarado la competencia á. favor del consejo de 
,,Jnquisicion, previniendo que á su consecuencia se pasen á él los. 
,,autos remitidos, así por la Real audiencia, como por el tribu
"nal del Santo Oficio de Valencia, para que pór aquella vía se 
,., les dé el curso correspondiente, y que se consulte, como lo hace, 
,,[t V. M. esta providencia con arreglo al auto acordado; Sinem
,,bario V. M. resolvera lo que sea de su Real agrado. Madrid 3. 
,,de ¡'junio de 1788;'' 

Se observó sin contravencion alguna la antecedente p.·actica en 
las competencias que se tubieron con los consejos de Inquisicion 
y de Hacienda ; y de resultas de haberse juntado en la misma for
ma los Ministros del Consejo Real con los de Guerra para la de
cision de una competencia , suscitada entre la jurisdicion ordina
ria y la militar, se suscitó otra nueva entre los relatores de am
bos Consejos sobre qual de los dos debia preceder, lo que 'dio mo
tivo á que por cada uno de dichos Consejos se pusiese el asunto 
en noticia de S. M. y en su consecuencia se sirvio tomar Real 
resoludon , prescribiendo las reglas que debían observarse en seme~ 
jantes juntas: cuya Real resolucion, y noticia de lo que se prac
tic6 en la primera junta que se celebró, es. como se sigue. 

$EC-

rio de Lomoviejo , como eran autos prin "secuencia se retienen en él los autos del 
cipiados tY pendientes en ambos coosejos nde Hacienda. Madrid &c.,, Cuyo auto ru
Real y ae Hacienda , se puso el auto sí bricó el Sr Ministro mas moderno de los 
'guieute: ,,se declara la competencia á fa cfoco, y firmó el relator de Castilla , y 
,,vor del consejo de Castilla , . y en su con- se coosultó 1"ºn S. M. 
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~ E e e I o N XI, 

Nuevas reglas y practica sobre la concurrencia de los Srs. Ministros 
del Consejo Real y de los del de lnquisicion é Indias d la decisiors 

de las Competencias en la Sala Primera de Gobierno, y modo 
de ocupar lo, respectivos a¡ientos. 

He dado cuen.ta al Rey de la consulta del Consejo de 29. de 
Mayo del año proximo pasado, relativa á la cgmpetencia suscita
da acerca del conocimiento del pleyto, que siguen D. Martín Al
barez Sotor:nayor y el conde de Mu,rillo, sobre agravios en la par
ti_cion de bienes de la testamentaría del marqués de Villacastel: en 
su vista, y de otra consulta que el consejo de Guerra hizo. á S. M. 
con motivo de lo ocurrido entre los Ministros de ambos Consejos, 
nombrados para dirimir la competencia, ha tenido á bien, coofor
mandose con el dictamen de la junta de Estado para evitar nue~ 
vas disputas en la d1tcision de las competencias entre dichos Con
sejos, y cortar los grayisimos perjuicios que se causan con las di..,, 
lacicnes dimanadas de la qüestion de precedencia, declarar los pun
tos siguientes. 

1. Que las ,juntas de Competencias entre ambos Consejos , y 
entre otros qualesquiera, se han de tener en una sala,· qu!! se llarr¡e 
de Competencias , la qual destinará S. M. en el edificio que se ~pli• 
que ó constrpya para Jos qibunales 4fa! Corte , y e~t.;e~antp ~e 
tendran en la Sala Primera d,e Gol:)iep1~ .fiel Co.p.s'!cjQ. Real , como 
destinada á deci~fon d~ con~petencias,- poi: ~4ora, sin qµe ~st9 arguy~ 
precedencia ni desigualdad, teniendo este .destino solo.el objeto .d~ 
establecer. l.lQ. lugar el mas proporc,~9naq,o para todos los Consejos .y 
oficinas. ., 

2. Que formada la competenci?- por qualquiera:de _los .. fiscales 
de CastiUa ó Guerra , se escriqiran.· 1<>$ M.it}istros fll;l.$ ::\t}t.iguos de 
cada Consejo. para ponerse de acuer:d~uqqre el dis1, __ y _hpra en qµe se 
haya11 d~. j1,m~ar , y cada uno avisará ,1:\1 de su i:t:$pe~.dvo Consejo 
que haya,,de ;1,sistir, y ambos. a¡ quinto, J\1il}jstro qu~\Si M,._ hubiere 
nombrado para evitar- la discordi~. , · 

3. Que juntos los .Ministros de, Gqer,a y •Gast_iUa , i;qroo q1,1e 
es tan d~t.;latad95 por :de, l;l.11, :mis.¡no .GQn&ejo e11 q:t1anto: á honqres 
y precede~ci:l:·, .y señaladam;eqte, Nf<l- k"s jµnta~,::cl-J;;: C9,t;9pet~/lC;ia,s, 
se sentarán p9r .el orden de su ar1t:igued"d, sin pisti11cj,9µ, y lo n;iis~1:¡o 
baran. ~~s, r~speetivos fis~ales. 

4. Que .;~tqs _ha~l.i._r~n por etord,.in-,que. acost,lil:P}bi:an:los a:bqga,, 
dos., ~slo es:, ·PJ."im.e.r.o_.eLR.,ue haya .fqm;iado la com.pe;et:1cia , y d,_~~1 
pues el otro, como ta~n.91.Y.r:.i .. está .q~clft:ra,do por t.ea~s ¡;lecre:tos. :. 
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Sn rlf Co111ejo pl,no. 
St1 Excelencia. 
Contreras. 
Cañada. 
Roda. 
Martinez. 
Villafañe. 
Doz. 
Eendicho, 
Espinosa. 
Argaiz. 
Vallejo. 
Bernad. 
Portero. 
Mendinneta. 
Rivero. 
Mexia. 
Cornejo. 
Velarde Cienfuegot, 
Azcarate. 
Acedo y Torres. 
Zuazo. 
Cruz. 
Burriel, 

5. Que el mismo orden guardarán los fiscales, quando se ha
yan de juntar á conferencia por si pudieren cortar las competen
cias sin formal decision, buscando el que primero pretenda que el 
otro Consejo se inhiba al que intente reconvenir sobre ello. 

-6. Que los relatores ·se coloquen al lado en que estubieren los 
Ministros de su respectivo, .Consejo , si se hallaren unidos ; y si mez
clad.os con los otros, se sienten por el orden de su antigüedad. 

7. Que no se vuelva á replicar sobre esta materia , ni se di
late la decisíon de las competencias pendientes. Lo que de su Real 
orden participo á V. E. afin de que haciendolo presente al Conse
jo io tenga entendido para su cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á-V. E. muchos años. Palado 30. de Enero de 1790. 
El conde de Floridablanca. Sr. gobernador del Consejo. 

Publicada en el Consejo la antecedente Real orden con los an
tecedentes· del asunto proveyo el auto que se sigue : (< Guardese y 
,,cumplase lo que S. M. manda en su Real orden, comunicada por 
Ml Sr. conde de Floridablanca en papel de 30. de Eóero de este 
1,año.; y con insercion de ella se pase eertificacion al Sr. conde de 
,,la Cañada, para que con .arreglo á ella tenga efecto la vista y de
oterminacion de la competencia del consejo· de Guerra, que se ex
"presa en la misma Real orden : y mediante lá indisposicion notoria 
,,del Sr. D. Juan Josef Eulate , quinto Ministro nombrado para diri
,;:mir la competencia mencionada, pasese el expediente ó razon bas
"tánte á S. E. el Sr. gobernador para que lo haga presente á S. M. 
1,afin de que se digne nombrar el quinto Ministro que sea de su Real 
"agrado. M.ádrid Febrero n. de 1790. Licenciado Ruiz de Zelada. 

En este -estado se' comünkó al Consejo por el Exc.'"º Sr. conde 
de Floridablanta· este papel. tr Con fecha de 3. de este mes me dice 
,,e1 Sr .. D. Antonio Portier lo siguiente.===· A ·consecuencia de lo re
,,_suelco por·S.- M, para evitar ·disputas en la decis\oil de competen~ 
,,cías entre los consejos de Castilla y Guerra , y de gozar el de In
,,diás· de fa ·thisma igÍJaldád y ·¡.i.rerogativas que aquellos; se ha ser
,,:vídó ciedarai• igualmente S; M. que lo propio que se manda ob
,;servar entreiaquellos tribunáles, se entienda decidido para las coro .. 
,,petendas; que.oéürran con él de Indias {de- su Real- orden lo par
;,ticÍpo á V. <E. para su intéligencia. =Y de igual orden lo participo 
,,á V. E. afin de que lo tenga entendido el Consejo , con lo demas 
,¡rqüe para el de evítar dísput-as en 1a dedslon de coi.npti-teb.cias co
i,rtíüniq ué á V.E. de orden deS. M; y con focha de 30,d~:·Enel'o ul.:. 
~,tinío,; Dios·guatde á V. ;E'. fuiiéhos años. :Palacio 8. ,de 1-Febtero 
Hde ±-790 .. Ehidnde de Floi'i<lablanca. Sr. gobernador-•dd i Cónsejo.1! 
Esta Real orden se publicó en el Consejo ; · y por dee.tet'o;l!le l' ,i;; ~ 

dkho má·de·-iFéb'i:eró se a:cordo-que se pusiese eón 10s.-a:átece4en
tes , w pasase copia certificada ;a los' Srsi ;co·nde d~ cla Cañada íy 
tna.fques i;l.e -Roda-, juece1vdel-·dornpete'n'clÁ's. 1.. 

A 
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A comecuencia de la consulta que hizo á S. M. el Sr, gober~ 

nador del Consejo, conforme á lo acordado en auto del mismo· 
dia r r; de Febrero, para el nombramiento de quinto Ministro, me
diante: la indisposicion del Sr. D. Juan Josef de Eulate, se comu~ 
nicó á S. E. d.é orden de S.M. la que se sigue. "Exc.mº Sef1or. Quan.
,,do llegó á mi poder la,consulta de V. E. de 23. del corriente, so·· 
,, bre nombramiento de un Ministro, en lugar de D. Juan Josef Eu
i,late, para decidir en la junta de Competencias el pleyto de agra
~,vios de la testamentaría del marqués de Villacastel, me babia co
,,municado el Sr, D. Geronimo Cáballero, con fecha 8. del propio 
., mes, la Real deliberacion siguiente.::::; Habiendo resuelto el Rey que 
,,en lugar de D. Juan Josef Eulate, Ministro del consejo de Ha
"cienda , nombrado para la junta en que se ha de dirimir la com
" petencia , suscitada sobre el pleyto que sigue el conde de Murilló 
"Y D. Martin Albarez, asista el Ministro del mismo tribunal D; 
~· Pablo de Ondarza , respecto de no poder concurrir aquel á caus~ 
.,de su enfermedad , lo participo á V. E. de orden de S. M. para 
,,su inteligencia.:::::En cuyo supuesto la comunico á V.E. de igual orden 
,,de S. M. para su inteligencia y cumplimiento. 'Dios guarde á V. E~ 
11muchos afios. Palacio 25. de Febrero de 1790. el conde de Flóri.;, 
,,dablanca. Sr. gobernador del Consejo, Publicada en el Consejo esta 
Real orden acordo por decreto de ro. de Marw se -pasase copia 
certificada de ella al Sr. conde de la Cañada para su inteligen~ia, 
y de la junta de Competencias. Conforme a lo resuelt0 por el Con• 
sejo se pasaron al Sr. conde de la Cañada las certificaciones acor• 
dadas, y ~L1esto de acuerdo con el Sr. D .. J ulian , de t Christ0bal 
señafaron para· la vista de la compete11cí'}, suscitáda e'ritre la Juris• 
dícion ordinaria y la militar , sobre ef .c·onocimiento de los autos 
de la testamentaría del marqués de Villacasrel, el martes 9. ~ 
mísmo mes de Marzo , y pásaron ún:óñcio ,; firmado de 'ámbos, noti.,. 
cíandolo al Sr .. D. Pablo Antonio de Ondarza, Ministro del Con:
sejo) de Hacienda, y nombrado pQr quinto para esta compeumda, 
a.fin ·de que .. asistkse á la Sala Prime1:a .de ,Gobierno del Consejo~ 
que.era despuesde las once. En efecto concürriero,n á dicha hora·lo$ 
Srs. D. Juliali de S. Chriswbal y ·n:)Tiburcío de Vargas., Minis+ 
tros d~l cons~jb. de. Guerra:, y D; Loreni0,!Feroandez 'de Gam~.a, fis;. 
cal del mismo. Por el Consejo .ReaLasiscieron los 11,mo,! Srs. conde 
de la Cañada y ti:L.'lrqués ,de· sRod,t, y .el Sr. fistal D. Jos~f Antoriio 
Fita, porque aunque promovio y siguio la: competencJa .el Sr. D. 
Antonio Cano Manuel , ppr. cortespOuder á. su departamento, se ex• 
cusó por estar ya provisto en plaza del G:msejo y Ca.mara; "Luego 
qu'e quedó dd;e111barazada · la; iSala Primera despues de, su despacho, 
y aunque no había· venido,el.Sr~ D. Pablo) Arutónio de .Qndarza, td;;. 
rnaron su .asiento los <lemas Srs. en la forma siguiente : en el banco 
de la derecha se sento el primero el Sr. conde de. la,Cañada ; eo 

el 
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el del izquierdo el Sr. marqués de Roda ; al Sr. conde de la Cáñada 
siguio el Sr. D. Julian de S. Cbrfatobal; al Sr. Roda el Sr. D. Tiburcio 
de Vargas; al .Sr. S. Christobal el Sr. D. Lorenzo Fernando de 
Gatica, fiscal de Guerra; y al Sr. Vargas el Sr. D. Josef Antonio 
Fit~. Estando en esta disposicion entró el Sr. D. Pablo Antonio de 
Ondarza y ocupó el asiento que tenia e\ Sr. Gatica, quien dixo 
Ahora me voy yo al otro lado, y el Sr. Fita dixo Pues yo me pa
so á la derecha , y en efecto trocaron de bandas, y estubieron en 
esta conformidad. Los relatores se pusieron baxo del estrado, sen
tados en Ull banco raso con mesa d,elante , prefirio el de Guerra 
por ser mas antiguo que el del Consejo, y fue este el que hizo pri• 
mero relacion de sus autos. DespLtes de concluida la relacion habló 
primero el Sr. fiscal del Consejo, sin dirda por haber sido su com• 
pañero el que provocó la competencia; luego habló el fiscal de Guer
fa;, y prindpió á votar el Sr. Ondarza , como mas moderno, si
guiendo asi po,: su orden hasta el mas. antiguo, y quedó votada 
y dec:,idida la competencia, h.abiendose puesto los autos segun es
tilo , uno en ¡os .del Consejo, y otro en los del de Guerra ; ambos 
los rul;,ricó el Sr. D. Piblo Antonio de Ondarza , como Ministro 
mas rn.ode.rno , y lo firmaron los relatores cada uno en sus proce
sos .: la consulta la extendio y cuidó de rubricar de los Srs. Minis
tros .el relator del Consejo. 

CAPITULO XXX. 

Tribunal del Pr oto-Medicato , y apelaciones al Consejo 
de sus providencias 

Los Srs. Reyes' Catolicos D. Fernando y D.ª Isabel fueron los 
primeros que dieron la forma y orden que debía. tener el Pro
Jci-Medicato , ,~oncediendole la jurisdicion necesaria para el exa. 
m:en di; los medkos , cirujanos y ·boticarios , formarles causas, 
y c.;1stigar á los que exerciesen sin titulo ni a:probacion liel Pro
t@-:-Medicato , y á los que cometieren excesos y delitos , por ra
zo;n .de- no !\a.ber su ofkio., ú hacei: ~al uso de él ; sin que de 
la sentei::ida · ó: séntendas: que diere en ellas hubiese alzada , ni 
.apelacion, sino al mismo :tribunal:, 'todo con el· objeto, de evi-, 
tai: .los graves daños que se ocasionaban á la salud publica cori 
.¡n9tivo de e,xercitarse estas facultades por personas ineptas para 
ello (1). 
, H.ibienq,ose .advertido que el mismo tribunal del Froto-Me
dica to extenfüa sus facultades mas alla de lo que perten~cia al uso: 

de 
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de la jurisdicion que se le babia conferido, se fueron estableciendo 
y acordando varias providencias, asl en quanto al estudio y practica 
que debían tene.r dichos profesores para el examen y aprobacion en 
sus respectivas facultades, como para que los corregidores y justicias 
no les permitiesen el uso de su jurisdicion, sino en los casos en que 
procediese contra los medicas , cirujanos ó boticarios , por excesos 
y delitos que cometiesen por razon de sus oficios (r). 

El Sr. Felipe II. por su Real pragmatica en S. Lorenzo á 2. de 
Agosto de I 593. dio nueva forma á dicho tribunal ·del Proto-Me
dicato , asi en orden al modo de hacerse los exa.menes á los rnedicos, 
cirujanos y boticarios , como en quanto al conocimiento d~ las cau
sas que les formasen por razon de los excesos que cometiesen en el 
uso de sus oficios : y por lo tocante á esto se dispuso al numero se
gundo se guardase la pragmatica , en que se ordena que de las sen
tencias dadas por los proto-rnedicos no hubiese apelacion, sino para 
ante ellos mismos; y que las apelaciones que fuesen al Consejo, este 
se las volviese, y si alguna pareciere retener, por no ser puramente de 
las cosas concernientes á medicina ó cirugía , ó casos de botica , y 
á \os de mas tocantes á esta facultad , de las que ellos no podian co
nocer, las determinase el Consejo dentro de treinta .dias, y que, si no 
se determinase en este termino , fuese visto ser pasada en cosa juz
gada (2). Sinembargo de que por esta ley quedó establecido y acor
dado el recurso de apelacion al Consejo de las providencias del tri
bunal del Proto-Medicato, son muchos los casos en que este no 
solo ha pasado á impedir que su escribano vaya al Consejo á hacer re
lacion de sus autos y providencias, sino que ha dirigido sus quexas 
hasta el Real trono. Una de ellas fue en el año de 1736. con motivo 
de haber mandado el Consejo que el tribunal del Proto-Medicato ad~ 
mitiese á uno al exámen de medico; y en vista de la consulta que 
hizo el Consejo en 31. de Julio del dicho año de 1736. manifestando 
las causas que tubo para sus providencias, enterado de ello S. M. 
como igualmente de lo que convenía á su Real servicio, y al bien de 
la salud publica, atajar los inconvenientes que producían las contro
versias de jurisdicion, sobre los puntos del privativo conocimiento, 
~si del Consejo, corno del Real Proto-Medicato, por una expresiva 
declaracion de ras leyes del Reyno, en decreto, señalado de su Real 
mano á 12. de Abril de 1737. dirigido al Consejo, se sirvio declarar 
que la admision al examen de dicho medico era propia y privativa 
del Real Proto-Medicato, y sin apelacion ni recurso al Consejo ni á 
otro tribunal: y en su consecuencia mand6 S. M. que todos y qua
lesquiera autos y papeles, pertenecientes á la dependencia del mencio
nado medico y sus incidencias, se volviesen al tribunal del Froto-Me" 
oicato , donde se viesen y determinasen con el parecer de su asesor., 

con-

(1) Ley !2, y :iguiente,, tit, 16. lib. 3. (o:i) Lih. 9. tit. 16. lib. 3. 
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conforme á derecho; sin admitir apelacion ni recurso para el Con
sejo, y solamente la suplicacion en el mismo tribunal; y que convi
niendo, en consecuencia de esta resolucion, tomar la correspondiente 
para lo sucesivo, por lo respectivo á puntos generales de jurisdidon, 
declaró y mandó tambien S. M. por el citado Real decreto, que el 
examen y aprobacion de los requisitos, que piden las leyes del Reyno, 
antes de recibirse los medicos , cirujanos y boticarios , y los <lemas 
que se empleasen en la curacion de las enfermedades, como grados, 
pasantia, practica, y fees de bautismo , fuese unico y privativo el 
conocimiento def Proto-Medicato , y sin apelacion ó recurso al Con
sejo , ni de oficio , ni á querella de parte ; y que solo en el caso de 
reprobarse en el juicio informativo la calidad de los pretendientes, 
por lo respectivo á la limpieza de sangre ( y no en otro alguno) , pu
diese admitir el Consejo el recurso que intentase la parte, y enton
ces pidiese informe reservado al Proto-Medkato para instruirse, y 
determinar segun la naturaleza de un juicio puramente informativo, 
sin mezclarse en el conocimiento de otra alguna cosa : asimismo de
clar6 S. M. por privativa y unica la jurisdicion del Proto-Medicato 
en todo lo respectivo á los delitos y excesos que por razon de oficio 
cometieren los medicas, cirujanos , boticarios y de mas personas, 
i q1,1ienes d~spachaba titulos para la curacion de las enfermedades, 
y de los que sin ellos se introduxesen á curar y recetar remedios ma
yores; y que de las sentencias y determinaciones, que en todas estas 
causas diese el Proto-Medicato con parecer de su asesor, -no pu
diese interponerse apelacion ni recurso sino para ante el mismo tri
bunal, el qual para executar las citadas sentencias, dentro de las 
cinco leguas del rastro de la Corte, no nécesitase de pedir provisio
nes auxiliatorias al Consejo, y solo si en los despachos que diese 
para otros lugares fuera de las cinco leguas dt; la Corte, l_as que le 
facilitaria el Consejo ; quien, en consecuencia de· dichá Real resolu
cion, daría orden para que todos y qualesquiera autos y papeles, que 
por apelacion ó recurso de las partes se hallasen en su archivo, ó en 
las escribani:ts de Camara , se volviesen y entregasen al tribunal 
del Proto-Medícato: todo lo qual queria S. M. y era su Real vo
luntad se guardase, cumpliese, y executase inviolablemente (I). 

Por los años de 1757. al 60. se formaron tres causas, á instancia 
del fiscaJ del tribunal del Proto-Medicato, contra D. Vicente Perez, 
llamado vulgarmente El Medico del Agua : una sobre sujetarle á 
nuevo examen ; otra por haber: impreso y publicado con las corres
pondientes licencias mia informacion, que hizo ante el teviente de 
corregidor de Madrid .D. Juan Gayon, de los enfermos que habia 
curado y sanado-con su rnetodo del agua; y otra por no haber de
.nunciado la enfermedad contagio.a de q.,ue murio D. Josef Sancho, 

so~ 
(1) Auto ~. lib. 3, tit. xlS. 
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.sobrino de D. Manuel de Lumbreras: y de las providencias, tomadas 
en estas causas por dicho tribunal, interpuso apelacion para el Con
sejo el referido D. Vicente Perez, en cuya vista, y de lo que expuso 
el Sr. Fiscai, mandó el Consejo en 2 2. de Noviembre de I 7 5 7. que 
el escribano del Proto-Medicato viniese á hacer relacion en la forma 
.ordinaria, á quien se le hizo saber este decreto, y respondio estaba 
pronto dandosele , como se le dio , testimonio de lo obrado en el 
Consejo, pero, por no haberlo cumplido, se re pitio el mandato. y 
notificaciones á instancia del mi!mo D. Vicente Perez; y habiendo 
en su consecuencia hecho relacion de los autos en. el Consejo, vis;.. 
·tos en él, por uno de 5. de Septiembre de 17 58. se mandó que el 
escribanó del Proto-1\ledicato entregase. en la escribanía de Camara 
de Gobierno del Consejo los autos, de que hizo relaci.on, seguidos en 
aquel tribunal á instancia de su Fiscal, contra dicho D~ Vicente 
Perez, sobre examenes, y recoger la informacion que hizo ante el 
teniente D. Juan Gayon, é impresion de ella, y que:hecho, p::¡.sase 
al Sr. Fiscal. Hallandose dicho expediente en este estado; y todavia 
sin resolucion alguna, se formó contra el citado Perez la tercera 
causa:,_ por no haber delatado la enfermedad contagiosa de D. Josef 
Sancho, en la qual introduxo el recurso de apelacion dd Proto
Medicaco, y se proveyo el decreto ordinario de que el escribano 
del expresado tribunal viniese á hacer reladon , citadas las partes, 
pero antes de haberlo hecho se comunkó al Consejo una Real 
orden de S. M. por el Sr, marqués .de Esquilace, en papel de 13. de 
Agosto de r 760. diciendo babia resuelto S; M. que basta otra pro
videncia no se innovase en qUanto á que el- escribano del Pwto-, 
Medicato pasase á hacer reladoti .á la Sala Pri1nera del Consejo de 
los expedientes de contagio que había: ·pendientes relativos á dicho 
D. Vicente Perez. Publicada en el Consejo esta Real orden acord<? 
que con los antecedentes del asunto pasase al Sr. Fiscal, y estando 
en su poder se dirigio al Consejo, por el. mismo Sr. marques .de Es_
quilace, la Real orden siguiente. <t 11.mo Sr. El tribunal. del Pr.oto
,,Medkato ~a recurrido al Rey, d~ resultas de haber el consejo de 
,,castilla, contraviniendo á las leyes del Reyno, y al Real decreto 
"de r2. de Abril de 1737. admitido á su conocimiento, las. ins• 
;,tandas ·que le ha hecho D. Víceilte· Perez, llamado v.ulgaqnente 
,,El Medico del Agua, por veerse apremiado de dicho tribunal, y 
"privado del exercicio de la profesion medica, por sus nulidádes y 
"excesos en que ha incurrido, j- por el abuso con que sigue el uso 
,,del agua indistintamente en todas las .enformedades , con notorio 
,,detrimento de la salud publica, y agravio de la autoridad del 
;,Proto-Medicato ; y siendo la voluntad de S. M. que;; se observe 
.. ,sin novedad ni alteradon alguna el citado decr,eto de 12. de 
~,A btil de ;¡ 73 7. expedido por su augustisimo padre, lo participo 
.;,desu Real orden á V.S. I. para jnteligenda del consejo de_Cas ... 
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,,tilla, y su cumplimiento ~n la parte que le toca. Dios guarde 
,,á V. I. muchos años. S. Ildefonso 1. de Septiembre de 17óo.
,,El marqués de Esquilacc. = Sr. Obispo Gobernador del Consejo." 
Esta Real orden se mandó igualmente pasar al Sr. Fiscal, donde 
se hallaban los antecedentes, y con inteligencia de lo que expuso 
en una dilatada respuesta hizo el Consejo consulta á S. M. en 15. 
de Julio de I 761. en que,. con una breve y sencilla relacíon de lo 
resultante de las tres causas formadas contra D. Vicente Perez, 
hizo presente la justificadon con que procedio en la admisíon 
de recurso de apelacion, por ser conformes á lo dispuesto en las 
leyes y Reales resoluciones, y á la suprema autoridad que á nom
bre de S. M. exerce, para contener las opresiones y agravios que 
por los jueces. y tribunales se hacen á sus vasallos , y las equivo~ 
caciones ó suposiciones que necesariamente habría expuesto el 
tribunal del Proto-Medicato en sus representaciones para sindidar 
las providencias del Consejo, con otras cosas que estimó conve:.. 
ni entes. Sobre esta consulta se sirvio S. M. decir ; et Mando que se 
,,observen las leyes del Reyno." Y publicada en el Consejo, acordo 
para su execucion y cumplimiento el decreto que se sigue : Ma
drid 26. de Agosto de 1761. Cumplase lo que S.M. se ha servido 
mandar. Y para que conste al tribunal del Proto-Medicato esta 
Real resoludon , y se arregle á ella y á las leyes, á que se refiere, 
pasesele la orden correspondiente, expresandole que el Consejo, 
en consulta de 15. de Julio ultimo, ha hecho presente á S. M. 
el contenido de la ley 7. num. ?· tit. 16. lib. 3 .. de la Recopila~ 
cion, en que se ordena el modo y forma que deben observar los 
proto-medicos en los exámenes de practica de los que intentan 
ser aprobados para medicos, cirujanos y boticarios, afin de que 
se dignase mandar que en lo sucesivo se hag;i.n en el Hospital Ge
neral , ó en el de la Corte , como sabiamente en ella se previene: 
que tambien le ha hecho presente que no hay ley recopilada que 
permita al Proto,-Medicato sujetar á los medicos aprobados, como 

-lo está: con su titulo de tal D. Vicente Perez en 1727. y con
trovertidose despues en contradictorio juicio en el Proto-Medicato 
el. uso de. su remedio del agua , estando en Santa Cruz el año 
de 1746. y aprobadosele con la vaga limitacion de que lo usase 
J;netodicamente , cuya prevencion tienen tambien las purgas y 
s~ngrias que comunmente µsan todos los medicos, y sinembarg<>; 
precisandole el Proto-Medicato á tercer examen en 1753. y apro
badosele , fue notorio exceso y c9ntravencion á la citada ley, y á 
fa razon en que se funda , haberle sujetado á qúarto examen 
en .1757. y de. consiguiente nulo este acto, su reprobacion y 
recogimiento' de titulo de medico, y otl.'o de ingiviguo de la 
Sociedad Medica de esta Corte; por lo qual, y tenieµdq el Con
sejo presente la tesolucion de S. M. sol:¡re la citada c9µ~.1Jlta, en 

su. 
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su· execucion y ·cumplimiento , en auto de este día ; habiendo 
retenido los formados contra D. Vicente Perez por el P1:oto-Me.,. 
<licato, sobre la impresion de la informacion que hizo ante uno 
de los tenientes de esta Yilia .y otras, cosas , ha mandado que 
se le restituyan, y le ha i:estituido, los citados titulas de me
dico, para que use de ellos , y su facul.tad libremente , sin que 
le pueda volver á examinar el Proto-:Medicato , quien debe ar
reglarse á la expresada ley I I. num. 20. sin contravenirla , ni 
exceder en manera alg1.;ma_: que en la misma consulta ba hecho 
presente el Consejo á S. M. el olvido que padece el Proto-Me
dicato de las leyes que previenen que no se permita á los ci.,. 
rujanos asistir á enfermos que no les corresponden , .ni recetarles 
de botica, lo que con notorio perjuicio de la salud publica se 
experimenta cada dia en personas pobres , que .no tienen con 
que pagar al medico sus visitas, sin qu~ el Proto-Medkato haya 
basta ahora corregido semejante exceso, y precisado, como debe, 
á los medicos á que en cumplimiento de las leyes Reales , y de 
su juramento, asistan devalde á los. pobres, ~iempre que se les 
Uame , con la prontitud y caridad ch.ristiana que deben ha,cerlo: 
y tambien ha hecho presente el Con~ejo á S. M. el contenido 
de la Real ordenanza de 17 5 1. y de su adicion de I 7 5 2. y la 
inobservancia que se ha notado de parte del Proto-Medicato, tanto 
en los pocos enfermos que se denuncian por contagiados, como 
en que solo se hace de tal qual pobre miserable, y esto des
pues de haber fallecido, en manifiesta contravencion de estas lli;ales 
ordenanzas , cuya execucion está encargada á la Sala de Corte, 
sujeta á la jurisdkion del Consejo , como todo lo demas perte ... 
neciente á contagio y preservacion de él, para que en adelante 
las observe puntualmente el Proto-Medicato (sobre que para ello 
se ha pasado á la Sala el avisó correspondiente). Y que en cum~ 
plimiento de la ley 9. tit. r 6. lib. 3. de la Recopilacion, el es~ 
cdbano del Proto-Medicato debe venir al Consejo á hacer rela-, 
cion, siempre que este se lo mande, de qualesquiera autos prin~ 
cipiados en su trib.unal, para que examine el Consejo si son ó 
no de retener ó de volverlos, siempre que estime que su conoci
miento toca al Proto-Medicatu : y ~abíendo S. M; mandado que 
se observen. las leyes del ReJmo , el Proto-Medicato lo tenga 
entendido , y se arregle á todas las citadas, y demas d.e su ins
tituto, sin contravenidas en manera alguna, sobre que le pa
rar.\ el perjuicio que haya lugar : y <ligase asimismo al Proto
l\lledicato, para que le conste, que ha mandado el Consejo en 
auto de este dia que el repartidor, y todos los escribanos de 
Camara del Consejo , no admitan pedimento alguno de apelacion 
de providencias del Proto-Medicato , en que por su misma nar..,. 
rativa resultare que el asunt9 sobre que se litiga y procede e~ 
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de los que declara la ley 9. tit, I 6. lib. 3. de la Retopilacion~ 
-ser privativo el conocimiento de aquel tribunal , y que de él 
no hay apelacion ni suplica para el Consejo, y de las que se con
tienen en el Real decreto de .I 2. de Abril de I 737. sobre el 
examen y aprobacion de k>s requisitos que previenw las leyes 
del Reyno ,:hayan de tener los que. pretenden ser recibidos para 
medicos, .cirujanos y boticarios, cotµo grados, pasantía y fees 
de bautismo , ni de los delitos que por razon de oficio de tales 
medicas , cirujanos y boticarios se cometieren. Comunicadas las 
ordenes correspondientes para la observancia de la Real resolu
cion de S. M. y providencias del Consejo , se pasó á este , por 
el tribunal del Proto-Medicato, copia del acuerdo que en con
secuencia de la que se le dirigio babia proveido en punco al modo 

ACUERDO. de ha.cerse los examenes de medicas , cuyo tenor es el siguíente, 
$,yes. del Real Proto- Madrid y Octubre 14. de 1761. Mediante á que por un 

Medie"'º· acuerdo de este tribunal del Real Proto-Medicato de 10. de 
Dr. D. Andres l'iquer. . _ .. , . . , 
Dr. D. Josef Amar. Abnl del ano de 17-52. s.e deternuno que 1nterm consulta.ba a 
D:· D. Francisco Perena. S. M. (como resolvio executarlo) se hiciesen íos exámenes de me
Lic. D. Mat1as de la Ru-

bia y Perea. dicina , cirugía y farmacia en un solo acto , que fuese teori-
co-práctico , sin obligar á los pretendientes á ir á los hospitales 
General o de la Corre, segun se previene en el capitulo 7. de 
la ley 7. lib. 3. de la Nueva Recopilncion , atento á que se ha
bia.n .experimentado muchos fraudes y colusiones, inevitables en 
este exercido practico ; que no era su uso de la mayor utilidad 
por entenderse por el jnstruido el examinando ·solamente en deter. 
minadas enfermedades, quando haciendose en un solo acto, es 
preciso que lo esté en todas ; que se veían los proto-medicos 
oblig2d.os á votar un examen de que no eran por sí sabedores 
haciendo en él .á los examinadores absolutos jueces de la sufi~ 
ciencia .ó insuficiencia de los su ge tos ; que era un acto sin la 
presencia del escribano , que es necesaria en todos los examenes 
para dar los titulas á los que quedan .aprobados; y que está es
tablecido el modo y materias reorico-practicas que se han de pre
guntar en los examenes en el .cap. 6. de la ky 1 v tit I 6. lib. 3. 
de la Recopilacion, cuya forma se contemplaba mas á proposito 
p.ar.a averiguar la pericia de los que ban de ser .examinados, y 
por experiencia se ha visto ser este ultimo metodo muy :acer
tado ; é indecible el aprovechamiento que con él se ha conseguido 
en los estudiantes de medicina , cirugia y farmacia. Qu.e en el 
día .5· de Septiembre proximo se le hizo saber por el Consejo 
una Iesolucion del Rey nuestro Sr. en que se ha servido man
dar .que se guarden las leyes del Reyno , y deseando este tri~ 
bunal del Proto-Medicato obedecer y cumplir en todo f;:On la 
mayor exactitud y mas reverente obediencia las Reales resoh1-
ciones de S. M. para poner en execucion lo dispuesto por la 

ci-
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citada ley 7. en quanto al examen en los hÓgpitales ; ha pa
sado 'un papel de áviso á la Real Junta del 'General ;·afin, ,.te 
que se les franquease á los examinadores la entrada y' 'los en
fermos que ,.necesita,sen para hacer el examen, ·y habiendo re·s.i. 
pondido la>- referida Real Junta ·que 'estaba prom~¡ á cumpfü,·ló 
mandado por S. M. -siempre que las Jleales ordenes- se'}<;! -to'tnu,:. 
nícasen por la via ql:ie ~orresponde ', 'Ueterminltl el tribunal for:.. 
mar este atuerdo; -que -de él se libre' ·copia áufotfaada por el 
presente escribano¡ y qde- ·de su oiden lo remita eón aviso·~ 
D. Josef Antonio de Yarza·, sectetárió ''del Rey riuéstró Sr. su ·es .. 
criba.no de; Cainara más antíguo, y de Gobierno dél· Consejo, · pa:fa 
que, poniendolo en noticia de los Sre's: a.e él-, se sírvan dar las 
providendai correspondientes afin · de que este tribunal de el 
Proto-Medicato halle'.· practicable' fü 'execucion de' su obedieü.cia; 
Asi lo resolvieron y firmaron. ..,, 

' 
SECCION I l, 

Nueva planta dada al tribu,;zat lel Proto-Medloato. 

Por Real cedula, dada en Aranjuez á 13. de Abril de 1780. 
teniendo presente lo que el Consejo representó en consulta 
de 17. de Junio de 1778. se djgnó S. M. dar nueva planta al 
tribunal del. Prot~Medicato, mandando que se dirigiesen y go .. 
bernasen por- si mismas las facultades de medicina , cirugía , · y 
farniacia : que cada una de ellas , y sin dependencia uría de 
otra , tubiesen sus audiencias separadas , hiciesen los examenes de 
sus -respectivas facultades , y administrasen· justicia , conociendo 
de todas las respectivas causas y negocios co.n el asesor y 'fiscal 
á. nombre del tribunal del Proto~Mé\:lkáto, -cdnforme á las leyes 
del Reyno, derogando de ellas la especifica comision dada solo á'los 
proto-medicos y sus t.enientes , y extendiendola á. los pwto..:rn{-1 
dícos y alcaldes examinadores , sin hacerse mas ·riovedad en plinto 
al ra10 de medicina, que la de quitarse los terüe11t:es examina.,; 
dores o.e los proto~medicos, y establecerse plazas de tres 'akal
des examinadores perpetuos de los medicos mas acredifados! 
que el proto-cirujano lo hubiese de ser el primer cirujanb de 
S. M. creandose tambien trl:'.s plazas de examinadores. y alcaldes 
mayores de cirugia : y que lo mismo se observase en quanto á la 
facultad de farmacia , habiendo de ser el boticario mayor de 
S. M. el proto~farroaceutico. 

Conforme á lo dispuesto por las leyes y Reales resoluciones, 
que quedan citadas ~ son tres los recursos que pueden y deben 
hacerse al Consejo de providencias ·del tribunal dél, Proto-Medi:.; 
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cato : uno es el de las auxiliatoria~ para la execudon de sus 
despachos y ser1te~cías en. las cilajades , villas y lugares fuera 
del rastro de la Corte : : <¿tro el de Ja apelac~on de sus sen
tenci~s , el qual puede 1admitirse indistintamente de todas, 
porque. para f!!:tener l.lnas- caµsas , y volver otras .. , con conoci
~ienw de )O _q1.1e ,S0ll , es aqteced.en~er; preciso SU exarn~n , y á 0 

eH,~ ,sq. vista y r~conocimiei;ito , por lQs) med,íos regulai"es ¡le .que 
~e u1>a , pídiei:iq9.las á instancia de; pa.1;te , , ,r,eteniendo las que le 
~pr1;esponden; y .devolv¡endo 4 .Proto-M~dicato las de su priva
t¡v;o conocímien.to y eL~trq ::li~cm:so ,es d.!'! ,que¿Ca, .en el ·caso de 
rieprobarse en el juicio informativ:o la cafü\a.d de los pretendien-. 
tes , por lo respectivo á }ot ;lfmp¡ez_a ~ sangre. 

La practica que se obs.er:va en e\ Con.~ejo para la introduc
~ipn ,,,seg.µimien.to y ¡5ustanfi~cioµ de dichos recursos es en esta 
forma. 

Apelat:ione s. 

Estas se introducen presentando en la escribania de Camara 
de Gobierno poder de la parte , y pedimento firmado- de su 
procurador y abogado, en que, refiriendo los procedimientos del 
tribunal del Proto-Medicato, se quexa y agravia .de ellos, y so
lidta se mande que su escribano venga á hacel' relacion de los 
auto;;¡ , citadas las. partes , y en su vista retenerlos .por no .cor
responderle_ su <:onocimiento : de este recurso se da cuenta en la 
Sala Primera .de Gobierno, y se provee el siguiente decreto trMa
,,drid &c. El escribano .del tribunal del Proto-Medicato :tr.enga á. 
,,hac.er relacion, .citadas las pttrtes:" cuya providencia se le hace 
saber por el escribano ,de diligencias de la escribanía de Gobierno, 
q,ue extiende la conveniente á· su seguida ~ y .ckspties se .da á la 
parte una certificadon, con insercion de todo. Para la vista de .este 
recurso precede señalamiento de dia á instancia de la parte , y eu 
él se hace r.elacion por el escribano <lel Proto-Medicato , é infor
man los abogados, y la providencia que se acuerda se extiende por 
auto Real., y rubrican todos los Srs. Ministros que la acuerdan. 
Si por ella se determina que se retengan los autos , se entregan 
en la escribanía de Camata <le Gobierno par.a que _ por ella. ten
gan .su correspondiente curso, .Y se da recibo al escribano del Proto
Medicato ; pero si se ~andan devolver á e.ste , se los lleva su es
cribano. 

Q,ue$a so!,re los juicios informati>oos para los exámenes. 

Se introducen tambien estos recursos con poder de la parte, y 
pedimento firmado de procurador y abogado , refiriendo los he

chos, 
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chos, y solicitando las providencfas que se estimen convenientes: 
de este recurso se da cuenta en la Sala Primera de Gobierno , y 
·se acuerda pedir informe al tribunal del Proto-Medicato, pasandose 
copia de él con un oficio al que preside la facultad á que corres
ponde para que disponga su e:x:ecucion y cumplimiento. Re'rnitido 
el informe, y junto con el antecedente, se hace presente por el 
escribano de Camara de Gobierno en la Sala Primera de Gobier
:no , y se le da el curso que se acuerda hasta su resolucion , la 
qual comunica el mis~o escribano de Camara de Gobierno al que 
preside la facultad á que pertenece el asunto de" que se trata. 

Auxiliatorias. 

Estas , siendo de títulos que despacha el tribunal del Proto• 
.Medicato á favor de sus subdelegados , se solicitan á pedimento 
de su fiscal presentando los mismos tirulos originales , y se da 
cuenta de ellos' en, la Sala Primer¡ de Gobierno , por la que se 
acuerda pasarlos al Sr. Fiscal ; y .si en su respuesta dice que no 
·halla reparo , se manda librar la provision auxiliatoria correspon4 
diente en la forma ordinaria , la qual es de este tenor. 

A todos los corregidores ., gobernadores ., alcaldes mayores y, 
-0rdinarios , y demas jueces y justicias de los pueblos del terri- Auxlliatoria. 

torio de las Reales audieúcias, ó chancillerías de &c. salud y grada! 
SABED que en::: de este mes se presentó ante los del nJJestro Con-
sejo la petidon del tenor siguiente::: Y vista por los del nuestro 
.Consejo la citada peticion, y despachos exhibidos con ella , y lo ex-
puesto por el nuestro Fiscal , por decreto· que proveyeron en::: se 
acordo expedir esta nuestra carta : por-la q ual os mandamos yeais 
el titulo del juez subdelegado del tribunal del Proto-Medicato por 
lo correspondiente á la facultad de medicjna, que. original aéom· 
paña á esta nuestra carta, expedido por el mismo tribunal en ::: á 
favor del. regente, ministro::: .&c. de tal audiencia, chancilleria &e,. 
y le . guardeis y cumplais /y en su consecuencia 'ha:gais se guar-
den y cumplan los despachos·, orden~ y prdvidencias que como, 
tal juez subdelegad.o diere y expidiere , .auxiliandole para ello en 
quanto sea necesario : que asi es nuestra voluntad. Dada en Ma'!' 
drid. á .&c. 

La mí~ma formula en todo se observa en las. auxiliatorias que 
solicita-u. las partes para: la e.xe_cudon J humplimient'o de las pro
videncias y despachos de dicho tribunal en las ciudade~ , villas y 
lugares del Reyno fuera del rastro de la Corte. 
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CAPITULO XXXI. 

Colegio de Cirugía dy S. Carlos , útablecido en Madrid !Jaxo la 
proteccion del Consejo; nombramiento y titulos del Director, 

Catedraticos , J' demas dependientes. 

:Deseoso el Rey nuestro Señor de promover en estos Reynos la 
.enseñanza de cirugia, para .que todos sus vasallos lograsen los bue
nos efectos experimentados en la Real armada y exercito con los 
de esta profesion, fundados en Cadiz y Barcelona á expensas de la 
Real munificencia de S. M. y de su glorioso hermano el Sr. D. Fer• 
rnmdo el VI. de augusta memoria ; y despues de haber oido los 
dictatnenes ·del Consejo, y del Sr. conde de Carriporhanes, siendo 
fiscal mas antiguo de él, se dignó mandar por Real cedula de 13. 
de Abril de 1780. que fue ratificada en resolucion de 29. de Ju
nio de 1783. se estableciese un colegio- de Cirugia en Madrid, baxo 
la inmediata protecdon · del Consejo , y con absoluta independen .. 
cia de la Júnta de Hospitales y del Proto-Medicato_-, disponiendo 
que uno de los. tres examinadores de , este tribunal fuese siempre 
catedratico del Colegio ; y que se costease del Real erario , al 
lado del Hospital General , el edificio en qúe babia de darse prin'" 
cipio á la enseñanza publica ; cornponiendose dicho Colegio de un 
presidente ., ocho catedratieos, y una plaza de disector anatomice; 
nombrando pata estos empleos á sugetos de conoddo. merito é 
idoneidad ,. 'que., ademas, habian viajado de cuenta :de S. M. en. los 
paises extrangeros, para observar con inteligencia los adelantamien
tos y practica del estudio chirurgico .en las materias respectivas á ,u instituto', .ó., asigna tura; 

Por otra-Real cedula; dada en el Pardo á 24. de Febrero de 1787. 
se sirvio S._ M. aprobar las ordenan.zas.. formadas para .el gobierne> 
economico y escolastico de dicho Colegio , mandando al. Consejo, 
á quien como protector estaria inme_diatamente st;tjeto y subor~ 
dinado el citado Colegio , que conQciese · de sus asuntos en la Pri ... 
mera Sala de Gobierno,. y, executando las cosas que son de hacer 
por su parte iele y vigile .el cumplimiento de. '.todas las provi .. 
dencias , expresadas en dicha cedula, con la mayor puntualidad., 

Los estatu,tos ú ordenan.zas .de lo que se debe tratar y proponer 
po:r: el referido Colegio,.al Consejo, y consultarlo este cqn S. M~ 
s~n los ~iguientes. 
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SECCION UNICA. 

Junta Universal JI Esr;olastica. 

CAPITULO I. 

De la junta de Maestros para el gobierno JI enseñanza del Colegio. 

§. §.?·y 8. 

"l· De ninguna suerte podra la junta innovar cosa ~lguna de 
lo mandado en estas ordenanzas ; y, si en algun caso juzgase que 
conviene la reforma ó variacion de alguno de sus articulos , acor• 
dará sobre ello por uniformidad de votos ; y asi acordado se for
mará representacion , la qual dirigira el presidente al mi Consejo 
con su dictamen, para que se pase á. mi noticia, y con mi apro-, 
bacion se ponga en practica lo que determinare en vista de todo. 

8. Del mismo modo , y acordado á pluralidad de votos , de
bera remitirse al Consejo qualquiera otro oficio ó representacion; 
que pertenezca á el progreso de la escuela, ó al mejor regimen y 
gobierno del Colegio , dandoseme de todo noticia para su aproba-, 
cion, sin la qual nunca podra ponerse en practica. 

D I e H A s E e e I o N, 

CAPITULO' IV. 
Del Presidente. 

§. 4· 

4. Et presidente debera dirigir ·por su mano las representacio
nes y demas oficios que hayan de pasarse al mi Consejo ,--:femi. 
tiendolos originales y del mismo modo·que Íos re.dbiere de ·la junlit1 
pero acompañados siempre con su dktamen. 

Ccc nr.; 
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iD I e H A s E e e l o N, 

CAPITULO V. 

Del Director. 

s.§. 3· Y 5· 

3. A este fi_n , quando se verificare faltar los dos directores 
que ahora he venido en nombrar, y siempre que en adelante va
care este empleo , me consultará el Consejo para él tres de los 
maestros del Colegio, en quienes concurran las circunstancias de 
instruccion y zelo referidas, oyendo antes para la propuesta los in
formes privados del presidente , para que .en su vista, y con toda 
madurez , recaiga en todos tiempos este nombramiento en el sugeto 
mas capaz , y conducente á la buena direccion de la escuela y de 
lo economico del Colegio. 

5. Nada propondra el director á la junta que se oponga á es
tas ordenanzas, .á menos de ser á todas luces conducente para me
jorar la educacion publica, ó dar mejor orden al regimen y go
bierno. del Colegio ; y en estos casos no ha de hacerse innovadon 
alguna sin mi .. noticia y aprobacion , cqnsultandom_e para .ello el 
Consejo á representacíon de la junta de Maestros,. y con dictamen 
particular del presidente. · 

SE C C ION 1 v. 

C A' ·p I T U L O J. 

De lo: exercidos de oposieion á las Catedras. 

·s. 4· 

4. Luego. que se verifique estar vacante alguna de las ocho ca
tedras de enseñanza debera la junta de Maestros ponerl9 en nod7 

cía del presidente, quien nombrará cinco de los catedraticos exis
tentes , comprehendiendo en ellos los dos directores actuales , ó el 
directot que hubiese en lo sucesivo , para jueces en el exámen ; y 
mandando fixar carteles en las capitales y cabezas de partido de 
todos mis Reynos, convocando al concurso de la catedra vacante 
en el termino que juzgare á bien señalar, y dentro del qual de
beran firmar la oposicion los que quieran hacerla ante el se
cretario del Colegio, presentandole al mismo tiempo el titulo de 
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Cirujano Latino , de que dara fee el dicho secretario, baxo la firma 
de cada opositor : sin cuyo requisito , y fenecido dicho termino, 
no podran ser admitidos por motivo alguno. 

CAPITULO II. 

De la provision de Catedras, teoricas J' practicas, 
1 

§. 2. 

~. E1 juicio particular firmado de cada uno de los censores, 6 
jueces del Concurso , se entregará cerrado al presidente del Cole• 
gio , quien remitira original al Consejo el pliego de propuestas, acom· 
pañado de la suya en caso que haya asistido á todos los exame
nes , ó dé su informe si no hubiere podido asistir. 

CAPITULO IV. 

De los Exámenes anuales de clases. 

§. 6. 

6. Ya concluidos los examenes, y antes de dar principio al año 
escolastico en el día r. de Octubre ; formará el secretario·· un es
tado general de todos los examinados , con la graduacion de apro
vechamiento, el qual i:ei:nitira firmado al presidente del Colegio 
para que lo traslade al Consejo , y fixará eh la puerta de los es
tudios otro estado, que m_uestre las: clases á que cada uno de lo$ 
cursantes .debe asistir en el año sucesivo. 

CAPITULO V. 

De los premios de los Alumnos al fin del curso cómpleto 
de Cirugi'!·· 

§. 6. 

6. Esta propuesta, firmada de la junta de Maestros., con expre'." 
sion de las razones en qué se funda , se remitita luego al pr~si:
dente, quien la pasará al Consejo para que en su vista me con
sulte por. la via reservada de Hacien~a el que ha sobresalido á to• 
dos en esta oposicion ~ al qual le señalo .por premio ,. pagad.o .de 
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mi Real erario, una medalla de quatro onzas de oro, .en que esté 
el Real busto, eon el anverso y cuño que yo disponga , sirvien
dole esta sighificacion de .gii Real agraqo de. particular recomen.,. 
dacion para los destinos que pretendiese , despues de revalidado y 
creado Cirujano Latino , y principalmente para· las vacantes y 
substituciones de cirujanos ,4e. mi Reat familia. 

'·· 

s E e e I o N JI. 

CAPITULO l. 

De las circunstancias ji admisjon de los Colegiales interinos . 

. §. 3· 

3. La junta de Maestros , quando haya plaza vacante de co
legiales interinos, elegira entre los que se manifestaren pretendien
tes, con las calidades dicha~,, al mas .benemerito y sobresaliente 
en ellas , proponiendolo al Consejo para que me consulte; y ob
tenida mi aprobacion se pase noticia á la -Tesorería General , que 
le formará su asiento para el goce de pension , con nota del dia 
en que empieza á gozarla. 

SE C C ION 1 J. 

Oftcia1es del Colegio. 

CAPITULO l. 

Del Secretario . 

. §~ 2, 

2. La junta gubernativa y escolastica propondra entre aque
llos el que contemple mas aproposito por su buen estilo é instruc
cion para este empleo, haciendo su eleccion por votos secretos , y 
el que tenga el mayor numero de dichos votos , ó, en caso de 
empate , aquel á cuyo favor haya votado el director ó el presi
dente del Colegio, quando as¡sta á la eleccion , se tenpra pot elec
to, y como á tal se propondra al Consejo por el conducto de di .. 
cho presidente , afin de que consultandome nombre yo , si me 
conformare , al escogido para secretario , de lo que se pasarán 
los avisos. correspondientes. 

CA-

~ 388 



C:A:PITULO TRIGBSJ;MÓJ',RI.MO, 

C,A,P I T U L .O I J. 

Del Bibliotecdrio. 

§. 2. 

!2. Para bibliotecad9 Aegi¡:_a)a jup~a ~~ fylaestros por votos se
cretos al mas apt<;>' cónl'ci'rm.é á fas drcunsra·ncias dichas; y el que 
tenga el mayor numero de dichos votos, como en la eleccion de 
secretario, y remitiendo' la propuesta al'Cónsejo por mano y con 
informe del prnsidente ·del Colegio , recibira mi aprobacion, y se 
le hara el nombramiento en su consecuencia. 

S~CCI.ON III, 

Sirvientes del Colegio. 

CAPI-TUL,.O J. 

Del Instrumentista. 

§. 5· 

S· Siempre qpe se halle vacante la ,plaza de instrumentista del 
Colegio propondra la juni:a de Maesfro's tres sugetos de los mas 
habiles que encuentre , y se re.c,nit,ira por el presidente esta pro
puesta al Consejo para que haga·'nombramiento· en el que ,fuere 
m¡i.s acreedor, tomando _para ello los infi:~rmes .q,~e. ju.,_zgase e9nv~
µiente.s; y hec.~o el nombramiento se le 4ara su titu1o, con elqtial 
se presentar( J, ~icha _junta p~ra ponerle en posesion, ·dando noti! 
.cia de ello á fa Tesoreria General para st:i'asiento y paga de sueldo; 

DI e R.A s E e e I o N. 

CAPITULO IL 

De/ Portero .. 

§. 8, 

.lk Q u~n4.o vacare la plaza de p,ortero propondra la junta de 
~i~sp;os lqs ciue hallare se,: apropositó, 'y esta propuest::i. se remi~ 
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tira al presidente del Colegio para que la pase al Consejo, quien, 
cerciorado de las cirdunstati'ciá.s,de tódl.as.,:nara nombramiento en 
el mas conveniente, que f()n el .. tiiµlq ~~ presentará á la junta de 
Maestros para darle pose~i'dR ;·} se pasara· aviso á la Tesorería Ge
neral para s_u asiento. 

CAPITULO 111.: 

Del Cocineró. 

§.4. 

4. En caso de , vacar la· plaza de cócíhero nombrará el Consejo, 
á propuesta de la junt~. de 'Ma~str,Qs. , . que ,le pasará el presidente 
del Colegio, aquel que juzgare mas aproposito, cuyo nombramiento 
presentará á dicha junta para entrar á exercer--su oficio, y se clara 
aviso á la Tesorería Gene1al ,_j:oñ él'ím •liie/Jla.t;er su asiento, y darle 
su sueldo mensualmente. 

C A P J''l:' U L O IV. 

Del Refitolero. 

§. 3· 

3,. Su nombramiento se hara con las mismas fortnaHdades que 
él' del c:ocinero del Colegfo, y su sueldo sed. tambim de ciento dn
cucenta reaies 4e. velloa. a~ mes , los quaJes se pagarán por mi Tt-
soreria General. · 

Esta Real cedula .se comunicó circularmente, remitiendo exem
plares de ~lla á las cha~cilleri~s, audiencias 1 corregidores y justi
cias del Reyno, avisaridciles -aé orden del Consejo que se daria prin• 
cipio á la enseñanza en el dia 1. de Octubre de 1787. para que 
dispusiesen llegase á noticia· d~ todós lgs que quisiesen lograr 
de este' beneficio y utilidad: public;:i. ,. q\le los paternales desvelos de 
S. M.· facilitaban á sus amados Vasallos';'·y tambien se pasaron exem
plares á la Junta de Hospitales, y al Proto-Medicato, para la ob
servancia de lo resuelto por S. M: en lo que respectivamente les cor
ri:;spondiese. 
~' ~ara que no se retrasase por mas tiei:n~o la en's'efíaµza publi
c~. ' interin se construía la 'fabrica mat'erial del ebtegio ' maridr.S 
- . 1 &M 
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S. M. que para ello se destinasen unas piezas en la obra nueva del 
Hospital , con absoluta independencia de aquel; y con efecto se 
señalaron en lo baxo de dicha obra nueva, que cae al mediodía, 
con vista al ante Campo Santo, con total separacíon del Hospital, 
siete piews. 

En papel de 1. de Marzo de r787. dixo el Sr. D. Pedro de 
Lerena, secretario de Estado, y del Despacho Universal de la Real 
Hacienda, de orden de S. M. al Sr. conde de Campomanes, de~ 
cano gobernador interino del Consejo, que, sinembargo de lo pre .. 
venido en las Reales ordenanzas del colegio de Cirugía de Madrid, 
sobre la eleccion de secretario y bibliotecario de él , se había ser .. 
vido el Rey nombrar para el primero de estos empleos á D. An
tonio Fernandez Solano, y para el segundo á D. Jayme Raspau, 
en quienes -concurrían las circunstancias necesarias para desempeñar .. 
los; pero mandaba S. M. que en lo sucesivo, quando vacase algu .. 
no de estos destinos, se hubiese de proveer precisamente con arre~ 
glo á lo que sobre este punto prevenían las expresadas ordenanzas~ 
En otro de 3. de Septiembre dixo el mismo Sr. D. Pedro de Lerena 
de orden de S. M. al Sr. conde de Campomanes , decano gober .. 
nador interino, que, atendiendo el Rey al merito de D. ,Antonio 
Gimbernat , su cirujano de Camara, y director del Real colegio 
de Cirugía de Madrid, se había servido nombrar á su hijo D. Car" 
los Gimbemat y Grasot por primer colegial interino del .referi
do colegio, con la calidad de que no había de gozar sueldo hasta 
que se verificase lo· prevenido en sus ordenanzas. Y en otro de 2 ¡. 
dd propio mes de Septiembre dixo el Sr. D. Pedro de Lerena de 
orden de S. M. al Sr. decano gobernador interino del Consejo , que, 
para la mejor custodia del Real colegio de Cirugía de Madrid, cuya 
enseñanza tendría principio el día :i: •.. 9-e. qctubre inmediato , · y 
para la mayor tranquilidad de los concurrentes y alumnos, babi~ 
resuelto el Rey que se le destinasen dos soldados Invalidos , co4 
sus armas, señalandoles ademas de su prest los cinco reales de ve• 
llon diarios por mitad , que segun las ordemi.nzas de dicho cole• 
gio debía gozar el portero , que con arreglo .á ellas se había de 
nombrar. Escas tres Reales ordenes se publicaron en el Cousejo? y 
·se acordo que se guardasen y cumpliesen. 

Acercandose el dia en. que se debia dar posesion á los directo!' 
res , catedraticos y demas dependientes del colegio ., y hacer la 
apertura publica de él, quiso el Consejo, como, su inmediato pro
tector , que estos actos se celebrasen con la solemriidad debida á 
tan util establecimiento, y á este fin nombró al Ilmo; Sr. D. Ro ... 
drigo de la Torre Mario, del Consejo y· Carnara de S, M. y al Sr. 
D. Pablo Ferrandiz Bendicho, para q1ie.:á su nombre presenciasen 
y autorizasen dicha posesion. y apertura; y en efecto, congregado$ 
á las diei de la mañana del expresado dia i. de Octubre en las piezas 
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destinadas por entonces para la enseñanza publica en la obra nue
va del Hospital General , ínterin se constrnia la fabrica material 
pel Colegio , los mencionados Srs. con los directores y catedraticos, 
ie dio posesion á estos y demas dependientes de sus respectivos 
destinos, habiendose concluido con una exhortacion que el Ilmo. Sr. 
D .. Rodrigo de la Torre Marin hizo á Jos directotes y maestros, 
dirigida á manifestarles los piadosos fines que habían movido el Real 
animo de S. M. para el establecimiento del Colegio, por los desve
los y cuidados qu~ le merecia la sahid de sus vasallos, erogando 
para ·su dotacion crecidas sumas de su Real erario, y á excitarlos 
.al desempeño de sus respectivas obligaciones, para que, por medio 
.<le su zelosa instrucion á los jovenes, se propagase en estos Rey
pos la buena cirugia , y se consiguiesen los loables fines de este 
establecimiento , á imitacion de los que se habían experimentado 
con Jos colegios de Cadiz y Barcelona, fundados tambien á expen
sasi.de ·la Real munificencia de S. M. y de su glorioso hermano el 
Sr. ,D. Fernando VI. de augusta memoria. Dadas que fueron las 
.once .,. hoi:a señalada para la apertura publica del Colegio , se ce
lebró esta con una oracion inaugural , que recitó el director D. 
Antonio Gimbernat , con singular gusto y complacencia de todos 
,los concurrentes al acto., á que asistieren varios individuos de la 
Junta de Hospitales, con su hermano mayor el Ex.mº Sr. duque de 
.Hijar., algunos Srs. del Consejo, y un numeroso concurso de gen
.tes.: y desde el dia sigLúente se dio principio á la enseñanza. De 
.todo lo referido se extendio la correspondiente diligencia por el se· 
<'.retario de S. M. y de Gobierno del Consejo D. Pedro Escolano de 
.Arrieta, y la ,firmó con los Srs. D. Rodrigo de la Torre Marin, y 
D. Pablo Ferrandiz Bendicho; y dada cuenta al Consejo se sirvio 
aprobarla por. decreto de 9. del propio mes de Octubre , man
dando. que de acuerdo, y con aprobacion del Sr. D. Rodrigo de la 
.Torr,e Marin, se €Xtendiese un capitulo para anunciarlo al publi
co por medio de la Gazeta, y que se dixese á los directores del 
Colegio que, si en lo succesivo ocurriesen funciones de apertura, 
ú otras iguales, lo ,avisasen con anticipacion al Consejo, para nom .. 
brar. Srs. Mínistros .que los presidiesen y autorizasen. 

Con fechas de ro. de Junio y 15. de Julio de 1795. se co~ 
municaron al ministerio de Hacienda 1 por las vías de Estado y Guer
,ra ;: .dos Reales ordenes , relativas á declarar el nuevo sistema, re
sueho por el Rey, para .la .reul'lion y uniformidad de gobierno de 
todos 'los estableciinientos de fos colegios de Cirugia , y adoptan
do; por regla sola lo que prescriben las ordenanzas ,del colegio de 
Barcelona , el qual corre por. el ministerio de Guerra , y al que 
se debería agregar_. el .de S. Carlos .d~ Madrid , que existia arraiga
:dó. 'f:P el de Hadénda , enten.diendose este, como qualquiera otro 
que ,pueda establecerse, con el Sr. conde de Campo de Alange, comQ 
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su xefe, en todos los asuntos que tengan relacioh con los expresa .. 
dos establecimientos. Esta Real resoludon la comunicó al Consejo 
el Sr. D. Diego de Gardoqui en 6. de Agosto del mismo año, ma
nifestando que en su cumplimiento habia pasado al Sr. conde de 
Campo Alange todos los papeles relativos á dicho colegio de Ci .. 
rugia de S. Carlos de Madrid : y publicada en el Consejo en I 8. 
del propio mes acordo su cumplimiento , y que se tubiese presen1 
te en los casos que ocurran, 

C A P I T U L O X X X I I.' 

Ereccion y arreglo de Cofradías y Hermandades, .y aprobacion de sui 
ordenant.as. 

Mientras que los individuos de las cofradias y congregaciones, 
unidos en un mismo espíritu , se ocuparon solo en exercer act~S 
c,.le relig:i6n, .piedad y. cadda'1, fueron el objeto de la admiracion 
de todos; y .tubieron la' proteccion de los príncipes seculares; pero, 
luego qµe, se ·vio abusabail 'de las juntas. que tenian , y que de 
ellas sallan alguna vez sediciones y motines , con grave perjuicio 
del estado y causa publica , merecieron toda atendon y cuidado 
tales establecimientos, y se· dieron las ,ordenes y 'providencias con-
v.enientes, prohibiendo absolutamente. el ·que se,. erigiesen cofra
~Jas pa.ra. causas pías. y espirituales , sin. preceder la licencia del 
príncipe,, .y :con autQ~!tfad: ·del· prelado;;:,declarandoie: nulas ~ insuti
si.stentes las:.que .. no. tµbi:esen es~s_aprnhaciones ; .baxq graves. pé..; 
nas á los que,,se;juntasen sinellas:(1).1Sinembargo de estas lclgales 
dispo$iciones se erigi.eroo y funda:ron mdas' .herm.andades.,:y ,con"' 
gregadones , aon sol,o, la -aprobacion: 1y autoriµad !del: Ordinaiio.'.Ecle .. · 
siasrico ,, . y siempre .q qe_ .con aJ.gun tecmrsó ha lfoga·d,q. {l noticia del 
GoQsej'Q ;~~ ]Jan dado providencias: para .que cei>en. hasta obtenev 
la aptQ.Pa~o~' R,~a.l. E'ptre .. las; ,mue.has,, :que, ~e ,aéordarón con ino.;. 
tivo qe,;la expatiriaci~Hl de:los Regular~s·extimgpidos de la Compa,.. 
f.lia d~ Jqsµ~,,. fq~ ,\f.O;i:1 ,j~) de qwHce.sasef! las ·c.bngregaciones erigi:.,i 
¡:las ~n Jo~ cqt~gios ck; ~dkhos Régulanes, zµientras'·no ,recibiese,n nueva: 
y ·cqmp~entJt,aQ.toddadJz ). 

Ei: ,~a,pj.ta,n g.ep,er,¡¡,l ;y;:.:Real alidiénda ,de ,Catál1.1ña repr~senta;,¡ 
rot1: .. ~tp.mselo: ~n :e.Lafió .. ,de· 1740;,:los perjuicios: que .. se ocas~ona ... 
ban; al ,~stado, y .. causJt, p.1;1blká coxt las' imuchas di.mgregaciones, her.., 
n:uv14~s!&=y,rcofradi:a:s de,-ltgos ,-.qtle .sé hallabau·rerigidas en aquel 

Jl!ltl,;-, 
(I) Ley. 3.y4. tit. 14. lib.8. los Regulares de la Compañia, par. ~. f. 69. 
(~) Colecdon general de providencias art. 49. de la Real cedula expedil!a en ~~ 

tomadas por el r:; obierno sobre el extraña de Agosto d~ 1768, 
miento, y ocupacion de temporalidades de 
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principado ·con 'Solo el decreto ,del Ordinario .Edesiastico, y sin apro
bacion -de los magistrados seculares , contra lo expresamente pre
:venido y dispuesto en ]as leyes Reales.; y con vista de 1o expues
to y pedido por .el .Sr. Fiscal mandó el ,Consejo :se comunicase á 

Orden!:omucica- la Real audiencia .la orden que 'Se :sigue. Ex.mº Sr. se han visto 
d~ á !ª Real au- ·~·n el Consejo las representaciones que esa Real audiencia y V. E. 
d1enc1a de Cata- h' , d S · ·b d l ~ ' .-1 d 
Juña para que ce- 1c1eron -en ·7· y I I, , e . ept1em re · e ano prox1mo pasa-uo, an" 
sen las congrega- do ·cuenta -de la multitud -de congregaciones, hermandades y cofra
c1ones qae no .ten- d' d l h 11 · 'd · · d 1 1 gan 1a aproba- , 1as e egos., ·que .se · a an :engt as en ese _prmc1pa o con so o e 
cion del Consejo. ,decreto del Ordinario Eclesiastico, sin la aprobacion de los magis-

trad.os Reales, y <le ·que pueden resultar al estado los gr.aves per;
juicios que prudentemente se precavieron-en las leye~_Reales, porque 
se -prbcede ·con tanto abuso :en esto, que .transcienden los daño"s á 
la Soberania, ·pues ·con 1a ·ereccion de estos cuerpos pasan los Or
dinarios Eclesiasticos .á darles, ó á aprobarles, ordinaciones., con que 
se· -créen, ·bastantemente autorizados pará -conocer de ,qualquiera 
~ontroversia que ocurra :acerca de su observancia , asi. -en cómun, 
como.·. en particular; y sin limitar su jurisdicion y conocimiento á 
las. qut se d,irigen unicamente ·á los actos de religion y piedad , se 
;xtiení;len· igualmente á aquellas sbciedades en quienes <el principai 
-0bjetó- mira mas á_ fines temporales, como son la, ·asisteµcia y sub ven" 
-cion reciproca ·en las enfermedades y otras indigencias , op'rimíendo 
"ºn sus proeediml't;ntos :á los vasallos legos para su cumplimiento": 
Y ,en::isu·inteligencia, habiendo tenido presente lo :expuesto en et 
áslln.to -por eLSr.:: . .Fiscal, deseando el Consejo 'Cortar de: raiz estos 
abusos y desordenes.,, :ha :resuelto se' prevehga · á esa Real audien
cia. comunique las ordenes .i:orrespondi'entes -á todos los corregido.;; 
r-es. 9-e ese principado , afili de que en el preciso termino de sé· 
sen.t:a días recwjan ··todas: -las ,ordenanzas de congregaciones , her.i 
mandades ,y-tofrádias,;·que·:hubiese en:l~s piléblos de- sus -respecti::.; 
YJJS .distritos ,.,yr::,-~11:bi túb.iesen~:la:,;aprobadon· del Consejo, prbhi..;. 
bi,rndó, baxo. la:,.;;penaS! estabt~cidas ·en las l~yes 3-. y 4. del libro 8) 
titulq; 14 .. de,. la, ,&cvpil.acjon:; .. sus: juntas-~ · y i de mas actos· de het-
mam:da'd, cofradfai:y. congregacio.n á todo~- süsi individuos· ;'no té~ 
st1ltando: ·estar aprnbadas por· s~:;M: 9 el Gbnsil!Jó ;,y qae 1'0, mismó 
se;·_e.:iceOlí!te,en,esa;,ciudad ;,pi:e~iniendó en '.dfchas ordenes que las 
que quisiesen su subsistencia acudan al~Cbn~ejo á usar- 'de su: de".': 
i;ec;ho ,. sin qüe ~hasta sü :i:esol.ücion pueda[). :continuar etl' 'ellas. Lo 
q.ue. participo ,á: • V,.,, E. de: acuerdo del Corisejo í • para:• ·su-, -p1!l'ntii.:1at 
c;:umplimiento·, y de· su recibo: me, daraJ1a:1ds0rJ,ara pórxerlo 'eni su 
noJ;i.cia.- Dios guarde-. á V. K ·muchos::afió~ Ma.dfüd'.,y·-:.En~to .to" 
de !1'.:/7º· D. Juan de Peñuelas. Ex.•no Sr. conde de Riela. 
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SECCÍON II, 0 

Expediente general _de C.ófradias. 

De resultas de.lo representado por .el reverendo obispo de Ciudad.,. 
Rodrigo D. Cayetano Quadri:llero, ,y·.·p9r el Sr. conde de Aranda 
siendo Presidente del Consejo, ,cori motivo de las muchas her
mandades y ,cofradías establecidas sim )a debida aprobacion, y de 
los excesos y abüsos que se. cometían por. sus individ11os , se forma
lizó expedümte general en el Consejo, con el saludable fin de ,es
tablecer el buen .orden y arreglo en un asunto· tan interesante á 
ambas Magestades ; y, visto en él con . la mas detenida reflexion y 
conocimiento, hizo consulta á S. M. y ccinformandose con su dic
tamen se sírvio tornar la resolucion conveniente , que se publicó 
y acordo su cumplimiento por el Consejo en r7. de Marzo de r784. 
mandando que para el modo de su execucion pasase á los Srs. Fis• 
cales, quienes dieron su respuesta , pidiendo que para el puntual 
cumplimiento de la· resolucion de S. M. se expidiese y circulase la 
Real cedula.correspondiente en la forma acostumbrada; y al tiempo 
de darse c_uenta de ella al Consejo hizo una exposicion su gober
nador interino, el Ex.m~ Sr. -conde de Campomanes, reducida á ma
nifestar no ser conveniente la expedicion de la cedula por punto 
general , pues · sin duda habia de ser mal recibida de los vasallos, 
que, llevados de una piedad y devocion mal entendida, creían que 
con la supresion ó extincion de semejantes cofradías se faltaba á 
los principales deberes de la Religion; que esto podía producir fa.,. 
tales consecuencias, como se notó en Madrid en tiempo en que 
se quiso tomar igual providencia para esta villa; y que para evi
tar tales inconvenientes le parecía que el Consejo meditase y re~ 
flexionase si sería mas conveniente suspender la expedicion de la 
cedula , y tener presente la resolucion de S. M. para arreglar la¡¡. 
providencias á su tenor en los casos y recursos que ocurriesen sobre 
excesos y abusos en las cofradias y hermandades. Y habiendolo to
mado el Consejo en deliberadon, y platicado sobre la materia, acordo 
se hiciese lo que proponía S. E. y que se extendiese é imprimiese 
certificacion, con insercion del dictamen del Consejo y resolucion 
de S. M. para tenerla presente en los expedientes que sobre este punto 
se promoviesen , comunicandola á la Sala de alcaldes de Casa y 
Corte , chancillerjas y audiencias Reales , para su inteligencia en 
los informes y noticias que se les pidiese en este particular: y en 
efecto se exteodio é imprimio la certificacion que se sigue. 

D. Pedro Escolano de Arrieta, del Consejo de S . .M. su secreta• 
rio , escribano de Camara mas antiguo , y de Gobierno del Con .. 
sejo. Certifico que con motivo d~ lo representado al Conseji:ti por el 
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reverendo obispo de Ciudad-Rodrigo en el año pasado de I 768. y de 
lo que expuso en el de 177-3. e1'Ex·i'~?:St. conde de Aranda, siendo 
Pres~dente del Consejo.,. sqbn¡ las :m),lchas hermandades y cofradías 
que se hallaban establechlás en todo el Reyno, en· contravencion de 
las leyes, y los excesivos gastos que hacian los individuos de ellas 
con pretexto de comilonas, .cometiendo unos abusc:is dignos· de:·-re
medio, se hizo. consulta por el Consejo á S. M. e.n 25. de Jun~ 
de 1783. en la:qual füe del dictamen, cuyo tenor, .el de la:·re~ 
solucion de S. M. copia de' la Real orden que en .ella se ,tita co
!'l:mnicada ~n g. de Julio .. de. r-783; al.Sr. D. Josef Herr~ros, Comi
sario General de Cruzada, y, s9 publicacion en el Consejo, es como 
s.e .sigue. El Consejo, Señor,, :con presencia de quantó resulta del 
expediente, altendiendo á las ;bien;. meditadas . reflexhnes· que propo
nen los Fiscales de V. M; ·sobre el establecimiento de la junta ge-
neral de Caridad y Diputaciones de Barrio, que se hizo en Madrid 
en t77R; para ·el socorro dejornaleros-.desocupados, y enfermos con-: 
:valecientes , en que intervienen vócalés por la autoridad civil y 
eclesiastica, con cuyo simtiltaneo con~urso se han evitado entera .. 
mente las competencias entre. ambas,· y se esperan buenos efectos 
para reunir las cofradias, no precisas , á otras convenientes, y com .. 
mutar en socorro de pobres individuos de los gremios, y de otras 
clases de Madrid ; el todo. ó parte del caüdal ó fondo comun de 
las hermandades, estima conveniente. tratar separadamente de. las 
erigidas en 'esta Corte,. y q,ue á este fin el oficio de gobierno del 
Consejo una·lo (\Ue haya en :este expefüént:e al de: la géneral reco .. 
leccion de ordenanzas de cofrac.lias 6 hermandades de Madrid , que 
hicieron. los alcaldes de Corte en el año de r 768. sobre que in
for_mó la Sala .; . y que la misma escribania de Gobierno informe 
acerca de todo lo .que hubiere en el asunto, para que en su vista 
se·pu,eda formar seguro concepto de lo que G:onvenga termínar y de
cidir, precediendo, si fuere conveniente, informes de la Sala de Corte, 
y de lo que deQa remitirse á la inspeccion de la junta general de 
Caridad , pues á la Sala corresponde la: revision de fas ordenanzas 
de cofradías que hayan de subsistir en· Madrid, como cuerpos po
líticos, y á la junta general de Caridad incumbe hacer c0mmuta
ciones. de las rentas, 6 existencias, de las cofradiasj congregaciones 
ó hermanda.des abolidas, 6 que se abolieren , y destinar su caudal 
á beneficio. de los vecinos pobres , y socorriendoles por medio de 
las dipuradones de Barrio , con cuya .distincion !,e hara mas fa
cil el arreglo de cofradías en l\.fadrid·, corriendo las diligencias 6 
informes en expediente separado, en cuya forma se puede esperar 
prudentemente ·que llegue á ponerse está materia en claridad, en:i
pleandose los fondos y limosnas de estas congregaciones en una devo
cion arreglada, .dentro de las parroquias, y en unós montes pios de so .. 
corro á las diferentes clases necesitadas del pueblo, poniendose en 
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este expediente separado· certificacioá de la resohicihn .que V, M. 
se sirviese tornar sobre este particular en vistaf de 'esta consulta. 

Que á, imitacion de la junta general de Caridad y Dipütacio
nes de Barrio, establecidas en Madrid, conviene se erijan desde lüégo 
otras semejantes en todas. <las ciudades, cabezas de arzobíspad.'os y 
obispados , añadiendose en. el de Toledo , ademas d.e su capital,· 
otras en las:- provincias de Guadalaxara y la Mam:ha , y algunos 
partidos separados que· comprende este arzobispada.> Y lo mismo 
se execute en, los obispados::de Calahorra y:Parriploná por ló res
pectivo á las ·tres provincias de Alava , Guipuzcoa ~y' Señorío de 
:Vizcaya.- .,:::) 

Que ;en·los territorios ·tsentos {:Oll .calidad de'>:tiuÍlius, coma: 
son por exemplo los pertenecientes á las Ordenes Militares , las aba~ 
días de la Congregacion Benedictina Gla~stral T.arráconense y Ce..;. 
saraugustana, y otra-s, cuya noticia puntual se halla en las escri-. 
banias de Ca.mara y de Gobiern_o del. Qonsejo , de que deben cer
tificar respectivamente para proceder con orden y seguridad , se for
men tambien en sus respectivas capitales igualesjurrtas de Caridad, 
y para ello en los despachos ó ordenes que _se liprén se inserten á; 
la letra , ó acompañe un exemplar del establecimiento de la junta 
de Caridad y Diputaciones de Barrio de. Madrid, pata ·que se arre
glen á ellas en lo que fueren adaptables: de que resultará la for
macion de tantos expedientes particulares quanra:s,sean.las ereccio
nes de juntas generales de Caridad , segun las divisiones civiles ó 
eclesiasticas indicadas , y se tomarán noticias de: los ·voc¡¡.les que 
pueden servir en ellas utilmente, sin olvidar los individuos de las 
Sociedades ·Economicas donde se hallaren establecidas. 

Que todas las hermandades , cofradías ó -congregaciones se eti-· 
jan siempre con arreglo á las leyes del Reyno , en utilidad y be
neficio publico, ó de los gremiales individuos qué fas compongan, 
con el recto fin de atender á los actos de religion y piedad , ú otros 
de caridad , precediendo el asenso y licencia de V. M. 

Las leyes que se deben tener pre:sentes á este fin, para que se 
proceda con- arreglo á ellas , son las que á la letra insertan los Fis
cales en su respuesta , y por lo mismo las omite el Cons'ejo , y tam
poco inserta otras disposiciones legales en el asunto, y las qúe pro .. 
hiben someterse los legos á la jurísdicion edesiastica en:cosas- pro-
fanas , señalando las penas en que incurren , cuya observancia re .. 
nuevan las Ir. Y' r3. titulo r. libro + de la Recópilácibn. 

Con lo dicho se demuestra que, aun prescindiendo de los ex
cesos que en el estado actual del expediente constari'de lo propues· 
to po.r el conde de Aranda , siendo Presidente del Consejo , de lo 
informado por el metropolitano de Tarragona, y de lo deducido
en respuesta del Fiscal conde de Campomanes de '22. dé Febrero 
de r 769. sobre la represem:acion del .reverendo obispo de Ciudad .. 
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~C>drigo , : i:esult:anr.los dos ·.perjuicios de tolerar las derramas y con~ 
1;ribtJc;:Jpnes- entré. los cofrades, y' de sujetarse estos á la jurisdicion 
eclesiastica , abandonando · su fuero contra lo dispuesto en las leyes; 
y. dan por sí solos. suficiente motivo para · una proviq.encia. general 
por . J:IJ.,ydio de las .. reglas pec;:uliares del derécho patdo , :~daptando.; 
las á la.s congregaciones.ó hermandades, conforme á. las noticias que 
re~ulta~ del expediente, :por las qua.les se pueden distr.ibuir todas 
las-- cofradias ¡ del:Reyno en cinco clases , .á saber : cofradias de. gre-' 
rnios .; . cofradias sin aprobacion civil nLede~iastica ; cofradías apro
bad.:1,sc ,por an:ib.~~ ,autoridades : cbfradias .. erigidas con lá eclesiasti
ca solamente ; y cofradías Sacramentales. En cuya conformidad es 
(aciLfeducirle,sró _{xtínguirlas., .s.egun lo pidan sus circunstancias, con 
arreglo á las, l~i/fs;. del Reyno, ,' á que deberan proceder inmediata.;., 
mente las citad,ª~jUntas generales de Caridad- del Reyno é Islas ad:.. 
yac_e_ntes ,j u.n~ y~~lformadas,,-.Fomo va .expuesto, baxo de las reglas 
qu.e pasa ahora; á,jnsinuar:el G~nsejo, y,las dem~s que V.M. estime 
conveniente~; 
, ·El Co.qsejod:,$tima que. V. 0M. puede mandar, á consecuencia de 
\p ,qispuesto, ~JJ,-}~iley 4. titulo 14- libro 8. de la Recopilacion, que 
todas las cofra~i~s de ofidales ó gremios se extingan , siendo esta 
4 primera regl¡¡,_ que ha._ de. gobernar la, materia, encargando muy 
particularrpent~ ~ las juntas de Caridad, que se erijan en las cabe
za.s de obisp~~q, · 6 de partidos ó provincias, las conmuten ó subs
titt,~yar;¡ _eq !:niomes pios _, .y a¡::opios de ·materias para las artes y 
~fido~ , qu~ _f~ci1hen la~ manufacturas y qabajos á los artesanos, 
fom~ntando la industria popular. 

Que las cofra(ilias, erigidas sin áutoridad Real ni Eclesiastica, que~ 
def!, ta.mbien abolidas, por defecto de autoridad legitima en su fun
d~cion, segun .l-0. prevenido en la ley 3. del mismo titulo y libro, 
destinando su fpEJ,~o ó caudal al propio objeto que el de las gremiales. 
~ Qu.e lai;; aprobadas por la jurisdicion Real y Eclesiastica, ·so,. 

bre materias 6 _cosas espirituales 6 piadosas, pueden subsistir, refor
mando los exc,esos, gastos superfluos y qualquiera otro desorden, 
i ~r~scribiendo i;rnevas ordenanzas que se remitan al Consejo para· 
S.u examen y aprobacion. 

Que las Sacra.mentales subsistan tambien por el sagrado objeto 
de su institut0, y necesidad de auxiliar á las parroquias, con tal 
qt;e si no se hal_laren aprobadas por las jurisdiciones Real y Ede
siasticá, se aprq.eben, arreglandose antes las ordenanzas convenientes 
<:oq. <!-Ptobacion del Consejo, trasladandolas todas, y fixandolas en 
las Iglesias: pªrroquiales. 

Y ul.tiniaménte que las cofradias que se halleh actualmente to
leradas con sola la autoridad del ordinario , aunque, atendido el li
i;eral context_o ,de la l_ey 3. titulo 14- libro 8. de la Recopilacion, 
se debían declarar abolidas por no haber intervenido el Real asen-

so 
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so en su ereccion , con todo será bien cometerlas al nuevo exámen 
de las juntas de Caridad, para que procuren reunirlas á las Sacra
mentales de parroquias, destinando al socorro de los pobres el cau
ti.al ó fondo de las que se deban suprimir. 

Para obviar iguale.s contravenciones en lo sucesivo, y renovar la 
observancia de las leyes del Reyno en esta parte , estima el Con~ 
sejo necesario que V. M. se sirva prohibir, por punto general, la fun
-dacion ó ereccíon de cofradías , congregaciones ó hermandades en 
que no intervenga la aprobacion. Real y Eclesiastica; estrechando 
á su cmnplimiento á las justicias ordinarias de los pueblos, con la 
comm.inacíon de penas que sean bastantes á: contener qualquiera 
exceso, 6 inobservancia, dignan:dose V, M. mandar que se expi:
da la Real cedula, correspondiente á conseguir la reforma, extin.;
cion y respectivo arreglo de las cofradías, erigidas l!ll las provin
cias y dióct.::sis del Reyno é Islas adyacentes , y que se comunique 
á los Ordinarios Eclesiasticos y esen_tos ordenes circulares para que 
procedan de acuerdo con las juntas generales de Caridad y ma• 
gistrados seculares en asunto de tanta gravedad bimportancia. 

, Como parece , encargaildose que el nuevo examen de las cofra.,. Rea.l resolucion. 

dias, erigidas sin autoridad Real, se haga con suspensioninterina dt 
sus juntas, y seqüestro de sus bienes., hasta que se vea y decida 
.si conviene iiuprimirlas, cornmutarlas ó habilitarlas ,. y el Consejo 
dispondra que la formacion de juntas de Caridad se arregle á mi 
.orden de 9. de Julio de 1783. de que acompaña copia, quedando 
subsistentes las que conforme á ella se hayan establecido. 

n.mo Sr. ha resuelto el Rey se reparta el producto del Indulto de Real orden co

comer carne ciertos días de 1a Quares1na del año de 1782 .. en fa municada ª1 Sr. D. Josef Herre~ 
forma que previenen las resoluciones .de S. M. -puestas al marger:i de ros , Comi.sario 

la nota que devuelvo á V. I. debiendo, entenderse aplicado á las ca_ .. Gedneral de Cru-
za a. 

sas de misericordia de .Barcelona y Zaragoza todo el producto de 
dicho año de 8 2. y del presente. 

Que en Toledo se den sei$ mil reales .vellon al hospital de S. Juan 
de l.)ios , y lo demas se aplique á la, ~casa de Carida~. 

Que en Madrid se pongan á disposicion de la junta general de 
.Caridad asi la existencia que-hay del mismo Madrid, como tam~ 
bie1:i el ·producto del partido de Alcala ,: con encargo -de atender á 
lQs pobres de aquel distrito. 

Que en Ca1·tagena y G1ianada se d~ el iniport.e del .Indulto del 
~asco de estas .. Ciudades ó su. distrito ¡Í:,los hospitales de la Ca ... 
rid~d, y de S. Lorenzo, y lo restante ,á, -los hosp(dos .ó, casas de 
mis.ericordla de Murcia, y de dicha ,ciudad de Granada. 

Y finalmente que , por regla genex;al:; donde ·no· ·s.é haya hedí o 
paqicular concesion en todo , ó en partfl de esta, limosna , se dé 
por .,ahora, y hasta que<S.,NL éomunique:á. V. S; I. ,sus·intenciones 
por· medio de un reglamento , á los hospicios 6 c~sas , de mi~,ed:; 

cor« 
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cordia donde las hubiere , y donde no á las juntas ó diputado ... 
nes de Caridad , y en su defecto á las Sociedades patrioticas, para 
que lo empleen en sus respectivos piadosos institutos, y que 
donde faltare todo esto se forme interinamente una junta d@ 
Caridad en la capital del obispado, compuesta del juez ordina
rio , un diputado eclesiastico que destine el obispo , un regidor 
que nombre el ayuntamiento, y un vecino honrado que nombre 
dicho juez, los quales distribuyan la limosna en verdaderos po
bres , prefiriendo los enfermos y vergonzantes: bien entendido 
que en estas juntas no ha de haber precedencia como en las So .. 
ciedades Economicas , debiendo sentarse y firmar como llegaren 
-y ocurrieren, pues para exercirar la caridad todos deben concur
rir sin mas objeto que el amor al proximo, ni mas representa. 
cion que la de Christianos. Lo partici.po á V. S. l. de orden de 
S. M. para que disponga su cumplimiento. : ruego á Dios le 
guarde muchos años. Palacio 9. de Julio de 1783. el conde de Flo, 
-ridablanca. Sr. D. Josef Herreros. 

Publicada· en el Consejo hoy 17. de Marzo de 1784. se acor
do su cumplimiento, y que para el modo de su execucion se ponga 
copia certificada con los antecedentes , y pase á los tres Srs. Fisca. 
les. Y para que conste, en virtud de lo mandado por el Consejo en 
decreto de 20. de Diciembre del año proximo pasado , doy esta ceni .. 
ficacion, que firmo en Madrid á cinco de Febrero de 1786. D. Pedro 
Escolano de Arrieta. Es copia de si, original, de que certifico. D1 
Pedro Escolano de Arrieta. 

Conforme á esta Real deliberacion adoptó el Consejo la provi
·denda que debía tomarse sobre los recursos que se hiciest'n, asi acer
ca ·del excesivo numero de cofradías, como en las muchas funcio
nes y gastos profanos, la qual es como se sigue. 

c•nese orden á la justicia de N. para ":l.lle recoja las ordenanzas 
,,de la cofradía ó hermandad de N. y sin impedida de ningun modo 
"los exercicios de piedad y devocion, que haya acostumbrado hacer 
,,anualmente., tome noticia ·de sus rentas , bienes y efe'ctos , y de. 
~,la contribudon anual ó mensual que hagan sus individuos, como 
,,tambien de las existencias: que tenga en el día, é informe de sus 
,,resultas al Consejo, con remision de las diligencias que practi~ 
,,case , expresando si hay algunas otras cofradias en el pueblo, qúál 
~,es su instituto, y si se erigieron con ·la debida autoridad y aproba
,idon; siri permitir entretanto que los mayordi:>mos, ni ninguno d·e 
vlos individuos, tengan comidas, refrescos, ni otros ,gastos profanos.'' 

Venidas estas diligencias ·provee el Consejo con arreglo á la 
Réal resolu.cion, d.e S .. · M: lp q.ue estima conveniente .en cada caso. 

Coosecuente á las fü:ales.,disposi-Oi0nes·, que quedan citadas;· no 
pueden subsis~ir' ni estabJe.cerse cofradias , hermandades., ni con~ 
sregacio.oes algunas;·. m~ q uelas d.e (las.-elases especificadas en la 

ul-

~ 400 



CAPITULO TRIGESI.MOSECUN'):>O, 

ultima resoludon antecedente, y estas con la Real aprobaciou de 
S. M. ó del Consejo, y la prac_tica, que se observa para obtenerla, 
es presentar un pedimento , con poder de los interesados qµe in
tenten el establecimiento, y las ordenanzas que hubiesen formacfo 
para su regimen y gobierno, solicitando permiso y facultad parn 
la ereccion de la tal hermandad ó co.fradia, y aprobacion de las or~ 
denanzas. De este pedimento se da cuenta en la Sa1a Primera de 
Gobierno, y para la instrucion del asunto se acuerda pedir informe 
y diligencias á la Sala, si es de Madrid , y si de fuera, al cor,. 
regidor del partido , reducidas á averiguar si la. tal hermandad 
ó. congrégncion ha tenido algun uso ú eJ{ercicio antedormen_te j si 
para tratar ahora de su establecimiento, ó nueva ereccion, se h;mjun .. 
tado sus indivi.diios, y precedido para ello la licencia y aprobacion 
de la justicia ; quál es su ínstirnto ; qué propiedaqes y fondos tiene 
para el desempeño de los- exercicios de piedad y religion que ¡;e 
establecen , ó si es solamente la contribucion voluntaria d~ los ve,. 
cinos, y en este caso, quánta es, y si la podn¡n sati~facer sin es.· 
pedal gravamen, con lo demll.s que se le ofrec;iere y pareciere parii 
la debida instrucion del Consejo. Venido el ·'informe y diligencias 
se _hace presente á la Sala Primera. de Gobierno, y a_cuenfa que se 
junten .á los antecedentes, y pasen al Sr. Fiscal, y de la respuesta, 
que pone sobre todo , se da cuenta por relator en la ¡nisma Sala 
.de Gobierno: si se condescendiese con la ereccion de la cofradía y 
aprobacion de ordenanzas , se expide un despacho, con su insercion, 
arreglandolas á las correciones y .adiciones que se hubiesen hecho 
por la providencia del Consejo, 

CAPITULO XXXIJI. 

.Sobre la reunion de Hospitales. 

En vista de las repetidas instandas hechas por las Cortes , cele~ 
bradas en Segovia: y en Valladolid en 1532. 1548. y 1555. para 
la reunían de los hospitales, y con el fin de facilitar la t:xecucion 
de esta grande idea, dirigio el Sr. Rey D. Felipe IL sus preces al 
Santo Papa Pio V. reducidas á manifestar que babia muchos hos~ 
pitales en estos Reynos , los quales, por la mayor parte, tenia.u ren
tas tan tenues que apenas bastaban para el sustento de oficiales y mi
nistros, de que resultaba no haber en ellos hospitalidad alguna, ó ser 
muy corta , de modo que no se recibian pobres, ó- eran muy po
cos, y por tanto se propuso y pidio á su Santidad'ª gracia de po• 
d(;!rJos reducir á uno ó dos, para excusar los gastos y facilitar la 
curacion , con facultad de conmutar en quanto á esto la volun
tad de los fundadóres , á que se debia satisfacer sin defraudarla, y 

Eee con 
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con tal de que hada se hiciese contra los decretos del Concilio de 
Trento , que trataban de hospitales. En su ~onsecuencia se conce
dio la referida gracia por dos Bulas del referido Santo Papa Pio 
V. expedidas á 6. de Diciembre de 1566. y 9. de Abril de 1567. 

·cometida la primera á los reverendos obispos de Segovia , Cuenca 
y Palencia , junto con el respectivo diocesano , y la segunda á to
dos los arzobispos y obispos, en cuyas diocesis estubiesen situa:. 
'dos los hospitales que se intentasen reunir. Para la execucion de 
estas bulas se expidieron por el Consejo las Reales provisiones cor~ 
respondientes , y · en su virtud se verificó en Madrid la reducion 
y reunion de once hospitales, precedidas las diligencias correspon! 
dientes para averiguar sus fundaciones , rentas y estado , hechas 
por el vicario Eclesiastico, como delegado del muy rev. cardenal 
Quiroga, · arzobispo de Toledo, y executor en su diocesi de las d.:. 
tadas bulas Pontificias , y por el corregidor y dos regidores de Mai 
drid, que comisionó el Consejo para el mismo fin, habiendose jun
tado unos y otros de orden de este en la posada del Sr. Portó
carrero, Ministro de él, para extender su relacion y dictamen. 
Esta reducion, reunion y süpresion se hizo en virtud de auto del ex
presado muy rev. cardenal de 3 r. de Enero de I 587. y se mandó exe
cutar por decreto del-Consejo de q,. de Febrero del mismo año. 

Igual reunion se executó en Sevilla, Valladolid y otras partes de 
éstos Reynos , de que resultó que en las Cortes de Madrid, empeza
das en el año de 1592.;y concluidas enel de 1598. hicie.se el Reyno 
la peticion 41; en que expuso haber mostrado la experiencia que 
de la reducían de los hospitales no se babia seguido la utilidad que 
se esperaba, y concluyó suplicando á S. M. se sirviese mandar que 
por la orden que mas conviniese se procurase que los hospitales, 
cuyas rentas no estaban en pie , se restituyesen á su antiguo ser y 
estado que tenían antes que se reduxesen , y que de alli adelante 
pudiese haber muchos hospitales , y fundarse de por sí , intervi
niendo los requisitos necesarios. La respuesta á esta peticion fue la 
siguiente tt A esto vos respondemos que· por los breves de su San
" tidad, y incorporaciones hechas á los hospitales, no está. prohi
"bida la nueva fundacion de otros, la qual libremente se puede 
,,disponer y hacer, como siempre se ha observado, y por los dichos 
,,breves y incorporaciones no se altera ni muda la voluntad y fon~ 
,,dacion de los que quisieren que de sus bienes ,y en dcrta forma, 
,,se guardase hospitalidad , y se hiciesen los sacrificios y obras pias 
"que dispusieron: y si contra el tenor de esto alguna persona se 
"sintiere agraviada , pareciendo en el nuestro Consejo, se le hara 
"justicia.'1 

( r). 

Pol" 

(x) Toda esta .relacion consta en el ex:- pi tales en Madrid. 
pediente que se sig,ia sobre reunion ae Hos-
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.Por la ley fr2. capí~ulo 2. titulo 4, libro 2. de La-RecQpi/acion, 

publicada en· el año de r 6 08. y en la renüsion 4. titulo q. li~ro. 1. 

de la misma Recopilacion, se encargsi.. al Consejo y Sala Pri.Jnera 
d.e Gobierno ; como uno de los principales pbjetos de su incumbenc;i¡,t, 
la reducion :y ~onservadon de los hospit.ales qel Reyno , y en su 
consecuencia se han sustand.ado suc~sivamente en el.Consejo varios 
~xpedientes .sobre estas reuniones, 

CAP l TUL O X:X XI V. 

Curadurías de Grandes de Espaf!a. 

Los Srs. Reyes Catolicos por su Real cedula, · dada en Sevilla 
año de ~502 •. mandaron .que, quando, .. quiera que en las audien
cias se pidiere por parte. dtl algun Grande .tutor ó cúrador para 
su persona y bienes , ó para litigar, el presidente :y oidores de las 
dichas audiei;icias lo remitiesen á su Real Persona, .pues aquello 
era de proveer de sus Magestades, y cumpUa á su servicio (r). A 
consecuencia de esta Real disposicion s.on privativas de S. M. y del 
Consejo en la Sa,la Pr:imera de Gobierno las tutelas y curadurias 
de los Grandes de Espafia, y la practica que para ellas se obser
va es la siguiente. 

Se presenta pedimento, á nombte del padre ó tutor del Gran
de menor , proponiendo por curador ad lit.em de este á D. N. abo ... 
gado de los Reales Consejos, ofreciendo que está pronto á jurar, 
y dar la obligacion y fianza correspondieme , y pidiendo que fecho 
se le discierna el cargo en la forma .. :ordinaria., De este pedimento 
se da cuenta en la Sala Primera de Gobierno; y se acuerda el .de.,. 
creto siguiente: (t1'4adrid ~c. Hase por nombrado por tal curador 
"ªd litem del conde ó marqués de talá D. N. ab,ogado de los Rea.,. 
,,les Consejos, á quien se notifique lo acepte, jure, se obligue y 
••dé la fianza correspondiente , y fecho se traiga para discernirle 
,,el cargo." Las diliget'lcias que en virtud de este decreto se practi
can , son corno se siguen. "En la villa de Madrid á ... de... notifi
" qué el decreto antecedente al licenciado D.N. abogado de los Rea ... 
,,les Consejos, el qual, enterado de su contenido, di:)!:o que acepta !;!1 
,,oficio y cargo de curador ad litem, que en él se hace, del Sr. D. 
,,N. marques. de .... y se obliga á que defendera á dicho Sr. menor 
;,en todos los pleytos y causas que tiene y tubiere, movidos y por 
vrnover , tocantes á los estados, hadeóda y rentas que por qual ... 
,,quier causa y razon le puedan tocar y pertenecer, asi siendo .ac .... 
ntor como reo, en los quales hara todos los pedimentos, requeri ... 

"mien ... 
(1) Ley 14 tit. ~. lib. ~. 
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urnientos, citaciones, conclusiones, embargos y desembargos, ven
"tas, ·trances· y-remates de -bienes, ·y demas autos y diligencias, qu~ 
,,judicial ó extrajudicialmente convengan y se 'requier~m, á, benefi
,,cio de dicho Sr. menor ; á cuyo fin tomará consejo de letrados y 
,,personas de ciencia y conciencia, que s1d0 separi y deban dar, y 
,,en todo hara-lo que corno buen curador ad litem .debe y es obli ... 
,,gado de hacer, sin excusa ni dilacion , y s'i, por su culpa , desct;ti ... 
,,d0 ó negligencia, algun daño viniere al dicho Sr. menor y sus bie
"nes, lo pagará de los suyos, á lo qual quiere y consiente ser apre
"míado por la via- mas breve y sumaria que 'haya lugar en de
"recho. Y para que así lo cumplira dio por su fia,dor á D. N. ve
,,dno de esta viifa, el qual, que se halla presente , se constituy6 
,,por tal , y se obligó á que dicho líe. D. N. hara y cumplira
"todo lo que queda obligádo y lleva prometido, donde no el 
,,otorgante , como tal su fiador princip~l y llano pagador , que por 
,,tal se constituye , haciendo, como para este efecto hac~, deuda 
"Y fecho ageno suyo propio, y sin que para executarle y cobrar 
,,de )él y su,s bienes sea necesario hacer excursion, division ni 
,,otra diligencia alguna en los del principal, cuyo beneficjo y re
"medio re'nuncia, con las leyes de su favor, pagará la cantidad 
,,ó cantidades, en que por ello dicho líe. D. N. fuere condenado, 
,,á lo qua! quiere y consiente ser apremiado por via executiva 
,,con costas: y ambos principal y fiador, cada uno por lo que 
"á SÍ toca, se obligan al cumplimiento .,de;lo Téferido con SUS per
"sonas y bienes muebles·, y raices habidos y por haber , y dan po
,,der á qualesquier jueces y justicias de S. M. á cuyo fuero y 
,, jurisdicion se someten , y especial á el de los Srs. del Consejo, 
.. renuncian el suyo propio y la ley Si convenerit, y todas las 
,,demas de su favor, con la general en forma, y asi lo otorga
"ron y firmaron, á quienes yo el escribano doy fe conozco, siendo 
"testigos D. N. y D. N. &c." 

Auto de discernimiento. 

En la villa de Madrid á ...... de ......... .los Srs. del Consejo de 
S. M. en vista de la aceptacion , obligacion y fianza hecha Y' 
dada por el lic. D. N. abogado de los Reales Consejos , por 
la curaduría ad litem de D. N. &c. marqués de .... habiendo 
jurado en presencia de los Srs. del Consejo de usar este cargo 
bien y fielmente , y cumplir en todo lo que es y fuere de su 
·obligacíon , dixeron que discernian y discernieron en el dicho 
lic. D. N. el oficio y cargo de curador ad litem del referido 
menor; y le daban y dieron licencia y facultad para que le de~ 
fienda en todos sus derechos, pleytos, causas y negocios, que 
tiene y tubiere con qualesquier personas, demandando ó defen-

dien~ 
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diendo, haciendo sobre ello· los autos y" diligeúcias· judiciales y 
extrajudiciales, que se requieren , y todo·· quanto convenga á be
neficio y defensa de dicho menor , sus bienes , estados , rentas 
y derechos ; y lo mismo que él haría, y hacer podria , siendo 
de edad competente , sin reservacion de cosa alguna, para que pueda 
substituir esta curaduria en quien )y: las veces que le pareciere 
revocar los sugstitutos, y ·nombrar, otros de nuevo : á cuyo ·nn 
interponían é interpusieron su autoridad y decreto .Real, para lo 
qual se libren los despachos necesarios, :y lo señalaron. 

C A PI TUL O X X X V. 

Impresiones. 

En la Coleccioñ de .. memorias y noticias del gobierno genera! J' 
y politico del Consejo, que escribio y publicó en 1764. el secre .. 
tario D. Antonio Martinez Salazar, se trata ál cap. 22. del 
Sr. Ministro superiqtendente general de Imprentas, sus faculta
des , y casos en que podia y debia proceder contra los impreso .. 
res , mercaderes y negociantes de libros~ Y como despues ha to• 
mado nueva forma este negociado , y no se especifican en dicha 
obra las leyes , autos acordados , resoluciones de S. M. y provi
dencias del Consejo , que tratan de este asunto desde que se 
introduxo en Espafia el arte de la imprenta, nos ha parecido ha-
cer una recopilacion de todo , por requerirlo la materia , y ser 
muy conveniente que se tenga noticia de aquellas disposiciones. 
en los casos que ocurran. 

El maravilloso y utilisimo arte de la imprenta , segun la 
opinion mas comun , que explica á la: larga Wolfio en sus 
Monumentos typograficos, fue inventado en el año de 1440. por 
Juan de Gµtemberg, y Juan Fausto ó Fust, naturales de Ma• 
guncia. Este ultimo , y los discípulos de ambos , la mejoraron 
y promovieron, extendiendo la por Francia , Italia y otras partes. 

En -España se introduxo por los años de 1474. y fueron 
las provincias de la Corona de Aragon las que primero recibieron 
este beneficio , sease por la ventaja de gozar mas reposo y tran.:. 
quilidád que los Reynos de Castilla , que estaban entonces muy 
agitados y ocupados por la guerra con Portugal, ó por la pro~ 
porcion que facilitaba á dichas provincias el trato y comercio 
con la Italia, donde se usaba ya la imprenta. A medida que se 
fueron propa~ando y extendiendo las imprentas en el Reyno ,se 
prqmulgaron pragmaticas y leyes, dando la forma y arreglo , que 
se debia tener en las mismas imprentas , para q'!le no se pu
blicase n.i imprimiese ningun libro ni papel, por .pequeño que 

fue .. 
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fuese·, ni introducirse ÍIJ.1preso de fuera del Reynó , sin tenet 
para ello las correspondientes y debidas fü:encias del Consejo, 
con el objeto .de impedir.- que· se imprimiesen en, es.tos Reynos,. 
ó introduxesen de fuera de ellos, obras algunas,. en. qualquier 
idioma , qu!! ppdiesen: contener a1gun error., falsa· doe:triria. ú 
opihion contra :las verdades catolicas, ,ó de qualquier modo Jper,..-: 
judiciales á :la religion , á las regalias de S. M. y á los buenos 
y, loables. usds y costu~bres de la nacían. 

Los Srs .. Re¡yes Catc;,Hcos D. Fernancro y D.ª Isabel dedica. 
ron todos sus cuidados á promover la literatura en sus Reynos, 
porque conocian bien que consistia en esto su mayor felicidad, 
y para facilitarla p.ór _ medio de la lectura y estudio de los li
bros establecieron y mandaron , por su pragmatica en Toledo 
afio de 1480. (1) que los qüe traian libros á estos Reynos de 
fuera de ellos no pagasen derechos de alcabala, diezmos (est9 
es , aduana). , ni portazgos. ,; · ni almoja,rifazgo , ni otros. Los pro-, 
pios Srs. ~e~s .Catolícos r D .. Fernando y D.ª Isabel, ·por otra 
p.r.agmatica1;en !I'oledo, afio \Íe r 502. :(2) mandaron y prohibieron 
q.u.e ningundi,brero , ni impresor de moldes , ni mercaderes ni fac.., 
tor pudiese, imprimir ni vender libro de ninguna facultad ó lec
tura, ú oqra pequefia ó grande, en latin ó en romance , sin 
tener la Real .licencia de -~u.s Magestades , ó de los; presiden
tes de Valladolid. ó Granada, ó de; los ,arzobispos y obispos de 
Toledo. ; _Sevilla,, Granada ,'.. Burgos ,y·. Salamanca , baxo de las 
pí:!lias contenidas , en la misma praginatica. 

Como , sinerribargo de esta ley, se habian introducido en el 
Reyno muchos.·, libros en Jatin y en romance , y otras lenguas, 
impresos y traidos de fuera , de materias vanas y de mal exem,,. 
plo , de cpya 1ectura y uso S'e seguian varios y notables incon
venien.tes; suplicaron los procuradwcs de las Cortes se proveyese 
de remedí.o á' .. este. desorden ; y habiendose consultado con el Con
s.ejo por .el Sr. D. Felipe II. y en .SU ausencia la Sra. princesa 
D.ª Juana, en su nombre promulgó una Real .pragmatica en 
Valladolid á 7. de Septiembre de 1558. (3) por la qual s~. cor
rigio y ent?endo la -ley antecedente , promulgada por , los Srs. 
Reyes Catolicos , y dio la nueva forma que se habia de tener 
~ guardar en.\ la impresim1 . de los libros , y Jas diligencias que 
~-e habian de ,hacer por Los Jibrerns y justicias, imponiendó ,gra
:vef. pepas á los que imprimiesen ó introduxesen libros contra lo 
prevenido en .. la misma: pragmatica , sin obtener el Real per
xnis_o de. S. M.: ó del Consejo. Por otra p.cagmatica del mismo Sr. 
D. Felipe II. en Madrid á,. 27. de M~rzo de 1569. (4) se mandó 

que 

(r) Ley zr. tii. 7. lib. l, (3) Ley -24- tit. 7. lil,, ,. 
(,) 'L,y·~a- i.tt. 1· #b. I. (4) Ley ,7. dicho tit. y lib. 
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que en estos Reynos no se introduxesen , ni vendiesen, ni impri
miesen misales, diurnales, ,pontificales, manuales, breviarios, ho
ras en latin y en romance , ni libros de choro, sin que primero 
se traxesen al Consejo , y se examinasen por las personas á quieQ 
lo cometiesen , y se ks diese licencia , para que en ellos no pu
diese haber ningun vicio contra lo ordenado por su Santidad. El 
mismo Sr. D. Felipe II. y en su ausencia la Sra. princesa D.ª Juana 
por otra pragmatica en Madrid año de 1598. (1) prohibio que qua
lesquiera personas , así naturales de estos Reynos corno extrange
ros, que traxesen ó metiesen en ellos qualesquier libros impre~ 
sos, no los pudiesen vender sin que primero fuesen tasados. 

Habiendose advertido los considerables inconvenientes que re
sultaban de haberse llevado 6 enviado á imprimir á otros Reynos 
las obras , y libros escritos por los naturales de estos Rey110s , y 
deseando evitarlos, se publicó 11¡na pragmatica por el Sr. Felipe III. 
en Lerma. año de 1610. (2) en que se mandó que ningumi per
sona, natural y subdito de estos Reynos, pudiese enviar á impri
mir, ni imprimiesen en otros, ningun genero de libros que de· nuevo_ 
se escribiesen, ó compusiesen , sin licencias del Rey y del Con
sejo, baxo de las graves penas impuestas en la misma-r 

Para contener el exceso que se experimentaba en la impresion 
de libros inuti1es y sin provecho alguno , por la facilidad con que 
se concedían las licencias de imprimir, se mandó por el empera
dor D. Carlos , y el príncipe D. Felipe , gobernador en su norn .. 
bre, á el capitulo 14. de las ordenanzas del Consejo , fechas en 
la Coruña el año de 1554. que las licencias que se dieren para impri
mir de nuevo algunos libros, de qualquiera condicion que fueseú, 
se diesen por el presidente y los .del Consejo , y no en otras par
-tes, encargandoles los viesen y examinasen con todo cuidado an-: 
tes que diesen las licencias, poniendo el original en el Consejo para 
que ninguna cosa se pudiese añadir ó alterar en la impresion (3). 

Por auto del Consejo de 3. de Julio de 1626. (4) se mandó 
no se concediese licerroia para imprimir los libros compuestos ó tra
ducidos por Regulares , no trayendo aprobacion de sus superiores 
y del ordinario donde reisidieren. 

Este ramo de imprenta se propagó y extendio considerablemente 
en todo el Reyno, pero pincipalmente en la Corte; y como sé hu~. 
biese advertido que se hacia algun abuso de él, por la inobservancia 
de las leyes establecidas, y que el Consejo por sí no podía atender at 
continuo y frecuente despacho de este asunto, y de todas sus inci~ 
dencias, para que las pat·tes no experimentasen el menor perjuicio 
ni retardo en las resoluciones de sus instancias, y se guardase lo 
· dis• 

{1) Lt,• ,¡,9. tit, 7. lib. r. (3) Ley 48. tit. + lib. ,. 
(i) Ley 3!., tit. 7. lib. 1, (4) .duto 13. tit·, '1• lib. 1. 
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dispuesto por las mismas leyes de no imprimirse ni darse al publi
.co sin la debida licencia ningunos libros ni papeles sueltos, se ex.., 
pidio una pragmatica por el Sr. D. Felipe IV. en el año de 1627. (1). 
por la qual se mandó observar y guardar las leyes anteriores, 
y encargó q lle. hubiese , y se pusiese particular cuidado y aten
don en no dexar que se imprimiesen libros no necesarios ó con
venientes, ni de materias que debiesen ó pudiesen excusarse , ó 
no importase su lectura, pue~s ya habia demasiada abundancia de 
ellos,y era bien que se tubiese.la mano,y que no saliese·ú ocu
pase lo superfluo, y de que no se esperase fruto ni provecho co
mun. Que en lo tocante á .memoriales de pleytos, y á ü~formacio., 
nes en derecho, sinembargo de la permision que había. para que 
se pudiesen imprimir, no se hiciese de alli adelante sin que estu-,: 
biesen primero nrmados de los relatores, abogados ó fiscales, aper~ 
cibiendoles, baxo de graves penas, fuesen con toda decencia y com~ 
postura, y sin llevar nada. que ofendiese ,:6 alomenos quanto no 
fuese menester y pareciese forzoso , conforme á la materia su
jeta á los negocios. Que asimismo no se imprirniesei1 ni estampa
sen .relaciones , cartas , apologías , panegiricos , gazetas , sermones, 
discursos ni papeles en materias de estado , gobierno ni otras 
quálesquiera, ni arbitrios , ni coplas , diarios ni otras cosas,. aun
que fuesen muy menudas, y de pocos renglones sin que tubiesen 
y llevasen primero examen y aprobac.i.on de uno de los del Con
sejo ; que se nombrase por comisario de esto , el qual lo enco
mendaría á quien le pareciese y conviniese ; y en las ciudades ó 
partes, donde hubiese chancillerías y audiencias, se hubiese de acu
dir á los presidentes 6 regentes , y en los demas lugares fuese la 
licencia y aprobacion de las justicias, que tambien lo corneterian 
á personas habiles y peritas en cada genero. Que en quanto á co.n~ 
clusiones y disputas , si se hubiesen de imprimir donde hubiese 
chancillería ó audiencia , se guardase lo mismo, no embargante hu
biese universidad ; pero que, no habiendo estas, el rector conce
diese la licencia con censura de uno de los,;eatedraticos de la fa-: 
cultad, cuya materia se tratase , y habiendo catedras de propie
dad se prefiriesen los catedraticos de ellas. Y que quanto se im
primiese fuese con fecha y data verdadera, y con -el tiempo pun
t-ual de la impresion, de forma que pudiese constar y saberse quan
do se hada, y coutubiese tambien los nombres del autor , y del im
presor : y ninguno se atreviese á imprimir , ni , á estampar , ni á 
divulgar ni vender cosa alguna impresa ó estampada, sin que pre
c.ediese lo dicho ; ni á mudar ni anticipar la fecha y tiempo, ni. 
poner ante data, ni á variar ni :mponer los nombres, ni hacer frau .. 
~s.., ni usar de trazas 11i cautela<i contra lo mandado, baxo las penas 
contenidas en la misma pragmatica. Poi: 

(1) Ley 33, tit. 7. lib. 1, 
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Por auto del Consejo, consultado con S. M. el Sr. D. Felipe IV. 

eh 2 r de Octubre dd año de r 6 5 5. ( r) se mandó no se imprimiese 
libro ni papel, que tratase del misterio de la Concepcion de nues
tra Señora, sin que primero se examinase por la junta que trataba 
de aquel misterio. 

Deseando el Sr. D. Carlos II. se cortasen los muchos y graves 
in:convenientes que resultaban al gobierno y conservacion de sus 
Reynos- en la impresion de libros, memoriales ó papeles, que toca
ban á su constitucion universal ó particular por via de historia, 
telacion, pretension ó advertencia, por su Real resolucion de 8. 
de Mayo de ·1682. (2) mandó no se imprimiesen en adelante se
inejantes libros , sin que primero se examinasen por. el Consejo , á 
quien tocaba; y que ·en ningun caso se concediese licencia por el 
Consejo, sin estar expedita 1a del tribunal, á cuyo territorio com
pitiese lo que se hubiere de imprimir. 

Para evitar el abuso que se habia introducido de imprimirse 
memoriales, y otros papeles sueltos, sin la correspondiente licencia, 
mandó d Com~jo por auto de 19. de Agosto de 1692. consultado 
Ct'>n S. M. (3) si: notificasi: á los impresores de la -Corte no lo execu
tasen en addante, sin ti:ner para ello licencia del Sr. Superilitendente 
General de imprentas , baxo las penas en él contenidas. 

Como de la concurr¡;ncia de otros ministros , y asistencia de 
los consuks, á las visitas de mercaderes de libros é impresores de 
c.tda nacion, resultaría que, teniendo anticipada noticia, ocultarian 
los libros, quedando infructuosas estas diligencias, y para evitar. 
_en su practica odiosas competencias, mandó el Sr. D. Carlos II. 
en 22. de Noviembre de 1692. (4) no se entendiesen los privile~ 
gios de fuero con los impresores y mercaderes de libros., sino que 
conociesen los superintendentes, ó sus jueces subdelegados. 

Para atajar los grandes inconvenientes, que r_esultaban de 1a 
clandestina impresion de papeles aüonimos y otros , mandó el 
Consejo por auto acordado i consulta con S. M. de 30. de Junio 
de 1705. (5) notificar á los impresores del Rey no no imprimiesen 
papel de ningun estado y calidad que fuese, y rn especial los qne 
fuesen de extrangeros , sin expresa licencia del Consejo ó del Mi~ 
nistro encargado en la comision ; ni tampoco diesen lena , caxas 
ni otros instrumentos á sus oficiales para executado en casas par
ticulares , baxo las penas en él contenidas. 

Habiendo el Consejo notado los muchos fraudes que se come• 
tian en las reimpresiones, pidiendolas por terceras personas, supo~ 
niendo autores, y afiadiendo lo que les parecía para conseguirlas, 
y que esto se originaba por correr las licencias por distintas ma-

nos 
(1) .Auto ~. tit. I, lib. l, (4) AtJto io. tit. 7. lib. z. 
(,;t) .duto 17. tit. 7. lib. x. (S) Auto ii. IÍI, 7. lib. 1, 

(3) .duto 1.9, tit. 7. hh. X, 
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µos y escribanías, acordó el Consejo por auto de 20. de Septiem
bre de 1712. (1) que las licencias para imprimir y reimprimir li
bros se pidiesen solo por la escribanía de Camara y Gobierno , y 
que por las demas escribanias se pasasen á ella todos los papeles que 
sobre el asunto se hubiesen causado en ellas de veinte años antes~ 

Hallandose Juez de Imprentas el Ilustrísimo Sr. conde de 
Gerena proveyo auto en ro. de Julio de 1713. en que mandó
que el portero, que corria con la comision de "imprentas , luego 
que le constase que por el oficio de Gobierno se babian dado las 
certificaciones de las tasas de los libros , recibiese de las personas 
que corriesen con la impresion los que tocabaµ á S. M. y á los 
Srs. del Consejo. Y para ql!e no se pusiese duda ni ·~mbara.zo los 
expresó en el mismo auto, que en· sustancia son: uno para S. M. 
con destino al monasterio del Escorial; otro á cada uno de los Srs. 
Presi~ente y Ministros del Consejo ; otro al secretario de Gobier
no; otro al secretario de la Camara por la refrendata del privile
gio; otro al portero; que los tres habían de ser enquadernados para 
darlos á los presidentes y superintendente de imprentas; y ,que en 
caso de excusarse á la entrega se le apremiase á ello por todo ri
gor de derecho. 

Con motivo de haberse dado principio á la Real Bibliotheca de 
S. M. en el año de r7r4. y verificandose su establecimiento, de
seando S. M. la debida perfeccion de esta obra , tan de su Real 
agrado y del bien publico, mandó por su Real ,decreto de 26. 
de Junio de r716. (2) que de todas las impresiones nuevas, que 
se hiciesen en sus Reynos , se hubiese de colocar en su Real Bi
bliotheca un exemplar del tomo ó tomqs de la facultad que trata
sen , enquadernados y en toda forma , en la misma que se prac
ticaba dar á los del Consejo. 

Incorporado con el de Castilla el Consejo de Aragon se acor
do, por autos de 27. y 28. de Noviembre de 1716. (3) que de los 
reynos de Aragon , Valencia y Cataluña se ocurriese al Consejo á 
.pedir licencia para la impresion ó reimpresion de libros precisa
mente ; y que por lo respectivo á papeles; y otras cosas sueltas, 
se ocurriese á las audiencias, y que por estas se nombrase un cor
rector que corrigiese lo que se imprimiese en sus distritos, y vi
sitase las imprentas. 

En Real decreto que con fecha de 9. de Diciembre de 17 I 7. di
rigio al Consejo la magestad del Sr. D. Felipe V. se sirvio decir 
que, enterado de los libros que se daban á los Ministros del Con
sejo quando se·imprimian algunos de nuevo, y de que era muy gra
voso á los autores, y les privaba de la utilidad que era justo per-

ci-

(1) duto "'4· tit. '1· m. f. (3) dut. i6. y "'7· tit. 7. lib. r, 
('l) diltO 'lS, tit. 7• lib. I, 
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cibiesen por su trabajo , siguiendose de esto el que muchos.,se re• 
traian de escribir, y que otros que tenian escrito rehusaban .el im,. 
primir , habia resuelto S: M. que en adelante solamente diesen 
los autores , ó personas que imprimiesen, tres libros.: el uno á ,la 
Real Biblicitheca , el otro al Real convento de S. Lorenzo del Esco
rial , y el otro al gobernador del Consejo. 

Por auto acordado de 5. de Marzo de 1721. (1) se mandó que 
los libreros no comprasen libreria alguna por juuto para revender, 
hasta pasados cincuenta dias de la muerte del. dueño.· , 

El Sr. D. Felipe V. por su Real decreto de 4. de O~tubre 
de 1728. (2) se sirvio mandar al Consejo encargase al Ministro de 
Imprentas hiciese notificar á los impresores de la Corte se abstu
bíesen de imprimir papeles, relaciones , ni ninguna otra cosa por 
corta que fueta; y que hiciese el mismo encargo á las chancille
rias y audiencias , y á los corregidores y demás justicias ; y q Lle. 
se remitiesen mensualmente á S. M. relaciones. pmJtuales '1e los 
libros , papeles y relaciones que se imprimiesim, .. excepto de las 
alegaciones en derecho y memoriales ajustados de los pleytos·, con 
expresion de los .nombres de los autores y materia de que se tra
tase en ellos. 

Por Real resolucion de S. M. á consulta del Consejo de 28. 
de Septiembre de I 7 44. que se publicó .en él en I 7. de Marzo 
de 1745. se sirvio S. M. mandar qüe el Consejo se abstubiese de 
conceder privilegio ó licencia para imprimir libro , ó papel algu
no, que tubiese conexion con materias de Estado, tratados de pa;, 
ces, ni otras obras semej~ntes ; y que.los interesados :que la ·Soli
citasen acudiesen á S .. M. con la suplica, para que haciendola· re~ 
conocer resolviese lo que juzgase mas conveniente. 

El Sr. D. Fernando VI. por su Real decreto , dado en :Buen~ 
Retiro á rn. de Diciembre de 1746. refiriendo la antecedente Real 
resolucion, se sirvio decir que pues, sinembargo de ella, y siendo de 
la misma! naturaleza de obras, que se encargó al Consejo se abstu~ 
biese de, dae licencias para imprimirse,, la de D. Felíx Josef de 
A.breu ,:sobre presas· de mar, y calidades que deben concurrir. para 
hacerse legitimagiente el cor~o, se babia impreso con licend::¡, del 
Consejo , contraviniendo á lo mandado en la citada resolqqkn:1, 
ordenaba S. M'. que esta se observase puntualmente, y que .al' Mi
nistro á cuyo cargo .estaba la comision· de Imprel}.tas , se hiciese 
la advertencia conveniente para q~1e .no. volviese fl. suceder igual 
descuido en el cumplimiento de lo .i;esuelto. 

Como se experimentase demasiada _facilidad en imprimirse. y 
repartirse muchos papeles, que, con ,el: titulo de manifiestos, .de~. 
fensas legales y otros semejantes, con.reni.m satiras, y clausulas de-; 

x:i.i:-: 
(t) 4uto ~s. tit. 7· m,. r.· (2) Auto 30. tit. 7. lib. 1. 
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nigrativas del honor y estimacion de personas de todas clases , es .. 
tados, dignidades y empleos, y que esto pedia justamente se apli
case la atencion á que se desterrase un abuso tan perjudicial y 
contrario á la caridad christiana , á,la sociedad civil, y á la de
cencia con que se debian tratar los negocios en los tribunales, se 
mandó por Real provision de 18. de Diciembre de 1749. expe..; 
dida en virtud-..dl:! Real decreto de S. M. el Sr. D. Femando el VI. 
de 12. del mismo, que de alli en adelante no se pudiese impri
mir papel algunot de 'volumen grande ó pequeño, sin que primero 
se p1'ese~tase manuscrito al Consejo, ó tribunal en que pendiese el 
negocio de que· ,se, tratase , para que , examinado por el Ministro· 
que ·señalase el mismo tribunal , y precediendo su informe por es
crito , se ·concediese \á su continuacion la licencia , dandose de 
ella ·certificacion á la parte para que la entregase al impresor , sin 
la· que no' pudiese imprimir el papel, ó papeles que se le presenta .. 
seri, ::quedando el tribunal, que concediese la licencia, responsable 
de ,qualquier injuria ó difamacion que ·se .descubriese ó notase en 
los 'impresos , y á los daños qué se ~iguiesen por falsedad conte
nida en ellos : todo: baxo de las penas en ellas contenidas, encar
gando al mismo tiempo la observanc,ia de lo que acerca. del mismo 
asunto prevenía la ley 33. del lib; I. tit. 7. de los Estudios Gene
rales.,. con .las demas citadas en ella. Comunicada esta 'Real provi.'.. 
$fon circularmente ocurrío al Consejo el rector de la -úniversidad 
de Valladolid·, ·exponiendo la practica que habia en ella de conce
derse· por su rector las licencias para las impresiones de actos , exer
cicios literarios, informes para catedras, y relaciones. de rneritos de 

'tos itidividuos de ella ; y el Consejo por auto de 1 I. de Mayo· 
de 1751. se sirvio declarar no ser los referidos papeles comprehen~ 
didos'en el Real decreto de S. M. de I 2. de Diciembre de :r749. 
ni . en .la Real provísíon en su 'virtud librada en 18; : del mismo, y 
en .si.1 consecuencia. conforme á la practica,· y costumbre seguida en 
aquella universidad, se impdmíesen por eL orden, y ~on los. requi,... 
sitos y licencia del rector , como hasta-entonces se babia execu~: 
tado, quedando este responsafüe;.á l.as que diere , y-el ,se~retari.o. 
de lá · universidad á las. certificaciones de Htulos· y exexqidos füe..; 
1:arios qüe subscribiere . 
.. ;· Por lo dispuesto en las· leyes, autos ·acordados y providencias, 
que quedan citadas, ,se reconoce la atencion , seríed,id· y· (.fuidado 
,z~ que en todos tiempos se .ha mirado .y .tratado, et ramo de fas' 
impresiones de libros, y la introducion en.,estos' Reyrios :de ·los im ... 
pres:os:fuera de .ellos, en qualquiera idioma q-ue haya ·sido:;, y -que 
eFconocimierito & estos asuntos en lo. gube,rnativo ,de; concesión 
de, privilegios .y licencias pata,rlas impresioDes., y otras:: cqsás , .hái 
t¿tiado y toca peculiar y privativamente al Consejo; y tambien 
que á los .presiqeates y regelltes de las charJ.s:iljeri~,1yH1.udienci<!,s, 

y 
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y á los corregidores y justicias, en sus respectivos distritos, les cor
responde la jurisdicion sobre las imprentas , y el conocimiento "de 
las causas, y delitos de transgresion á las leyes sobre este particu-. 
lar con las apelaciones al Consejo. 

Conforme á lo dispuesto en-la pragmatica del año de 1627. ex~ 
pedida por el Sr. D. Felipe IV. que queda referida , se ha norn
brado desde aquel tiempo un Sr. Ministro del Consejo, para que, 
segun lo establecido en ella, conociese y entendiese , como juez pri-. 
vativo, en todas las causas y negocios tocantes al asunto de im-. 
presiones , y prohibicion de libros y papeles contra la purez¡1 y 
buenas costumbres, cuyo nombramiento se hizo desde los .princ-i
pios por los Srs. presidentes, ó gobernadores, del Consejo, siendo el 
pr,ímero, que se encuentra entre los papeles de la escribanja de Ca..; 
mara de Gobierno, el que se executó en 1676. por el Sr. Presi
dente marqués de Montealegre , conde de Villahumhrosa , en el 
Sr. D. Cristobal del Corral ( que por su antigüedad y circunstan
cias ha pareddo poner aqui.) , y dice asi. 11 He nombrado á ·vm. 
,, para las' comisiones de plan ti os, emprentas, y archív,o dei Consejo, 
,,;que tenia el Sr. D. Lorenzo Santos de S. Pedro, de que aviso·á· 
,,vm. de que se dara el despacho por la parte donde toca ert l'a· 
,,misma conformidad. Guarde Dios á Vrri. muchos; años. Madrid 
,,septiembre 30. de 1676. Rubricado. Sr. D. Cristobal- del Corral." 

Los nombramientos sucesivos se hicieron por· virtud de un- de
c-reto, rubricado del Sr. presidente gobernador, en h forma que se 
practíca en el dia , sin hablar con el nornbnjdo éorno· se hizo ,con 
el antecedente; y la practica que se. observó en· -el Col'lsejo hasta 
el año de · 1 7~ O,· en la, 'sólidtud y concesion de licerít:ias para las. 
impresiones de. libros, segun lo :que 'resulta en lás dos escribaüias· 
de Camal'a d.e -Gobierno ', ·.era la .de .. presentarse ert ellas los _Efel:ii..a'! 
mentos , solicitando dichas licendaSi, hablando Cbh el Consejo·, · :i· 
los quales se ponian los decretos de letra de los escribanos dé' -Ca
mara, y rubrkaba el Sr. 1,residente gobernador del Consejo, dkí~ndd 
en unos 1• Al Señor de la Encomienda?' y en otros r•Remitase al Stlfiot 
D, N." que era el Juez .de bnprentas, y-este á ccmtlnt1acion póniw 
lós ;suyos .de remision -á, censura, y' 'dtf conces:ion ~ ·<? 1:n:egacion ,,;.dé' 
licencia; pero los decretos á los pedim.enws; que is@ pr-esentaba:11 en: 
1a misma forma , solicitando --la tasa de -libros·, se .penfan y nibri:.. 
caban por los escribanos :.d&-Camara rdei:Gobíerno ;·.ry· eran· de este 
tenor: "Pase ·al Señor .de' fa_ Encom:ienda1l·,y á su. continuacion ex
tendía los suyos el Sr. Juez de Impr~n11as-, .tasando ef precio á que 
se debía vender el libro; Desde ul~itn'os;\zle,1:7 50. hasta fin de 17 5,t. 
apa-rece que unos y otros d~cretos á:l?s pefürnentds-ide- licencias y. 
de,,tasas, remitiendolos ,al Sr. Juez de:íltnprentas; se pLisierón y rn .... 
bricaron por los escribanos de Camara de Gobierno;, y que por 
el Sr. Juez de Imprentas ie extendietoi1 los que 'S~-':s-tgL1ieron para\ 

en~ 

413 ~ 



PRACTICA DEL CONSEJO. 

enviarlos á censura , y para conc;:der ó negar la licencia, y hasta 
que esto estaba executado no se ponían los expedientes en las es
cribanias de Camara de Gobierno , ni intervinieron estas en otro 
acto mas que en dar las certificaciones á nombre del Consejo, por
que todo lo despachaban los Srs. Jueces de Imprentas con uno de 
los porteros del mismo Consejo. El nombramiento de este porte
ro se hizo sin duda por los Srs. presidente ó gobernador , pues 
resulta que siendolo el Sr. arzobispo de Valencia D. Andres de Orbe 
y Larreategui, expidio un decreto con fecha 5. de Enero de 1733. 
en que dixo que, respecto de que Juan Muñoz del Rinconcillo había 
hecho dexacion en sus mano~ de la agencia de la comision de im
presion y reimpresion de libros que se hadan en estos Reynos, 
nombraba para que la sirviese á Josef Rodriguez de Palacios, por
tero de Camara de S. M. para que corriesen por su 1nano las li ... 
cencias que se diesen, y el cuidado de recoger los libros , y repar
tirlos á los Srs. Ministros del Consejo que los debiesen percibir, 
como estaba mandado por S. M. y que se tubiese asi entendido, 
dandole el despacho correspondiente por la parte donde tocaba, 
corno asi se hizo ; y en su consecuencia sirvio dicho portero este 
encargo y cornision hasta el año de 1763. en que se extinguio, 
corno se díra adelante. De todo aparece que el Sr. Ministro Juez 
de Imprentas solo tenia el concepto de un comisionado del Con
sejo, porque la jurisdicion estaba toda radicada en este, y se le 
titulaba solo El Señor de la Encomienda, porque dicho encargo le 
tenia como encomendado , y no como derecho propio. Estas prac
ticas se observaron hasta el año de 1752. en que se nombró por 
Juez de Imprentas al Sr. D. Juan Curiel , quien prorogó y ex
tendio quanto pudo su jurisdicion, pues nombró jueces subdele
gados en las provincias para el ramo de Impresiones , apartandole 
de sus jueces naturales y ordinarios , como eran los corregidores 
y justicias ; y sin acudir los interesados al Consejo admitio sus 
instancias y pedimentos para las licencias y tasas, poniendo y ru
bricando por sí mismo los decretos de rernision á censura, y con
cesion de licencias y tasas; y hasta que todo esto se hallaba exe
cutado; no se ponían los expedientes en las escribanias de Camara, 
11i intervenían estas mas que en dar las certificaciones á nombre 
del Consejo: cuyo metodo y estilo se siguio hasta el referido afio 
de 1763. en que se dio nueva forma al asunto de Impresiones, y. 
desde aquel tiempo hasta Mayo de 1769. en que fue jubilado ei 
referido Sr. D. Juan Curiel , .se pusieron y rubricaron por las 
escribanias de Camara los. 'decretos de remision al Sr. Jue~ de Im,
prentas en igual forma que se hada antes; y en su virtud. dicho 
Sr. juez concedio las licencias para las impresiones , precediendo 
decreto de remision á censura , excepto algunas licencias particu-. 
1.ares que concedio por sí el Consejo. El citado Sr. D. Juan Cu .. 
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riel , con su infatigable é incesante zelo en este ramo de Impre
siones , tomó varias providencias, que estimó convenientes para su 
mayor fomento y perfeccion , y será del caso referirlas para que 
s~. tenga en todo la completa y debida n_oticia. Viendq dicho Sr. 
que las justas y sabias providencias , establecidas por las leyes y 
autos acordados , se hallaban sin observancia , ignoradas ó despre
ciadas por los impresores, libreros, y demas personas á quienes 
comprehendian ; y que en un negocio por tantos años descuidado, y 
en un desorden consentido y disimulado , debía emplearse todo 
ei esfuerzo en los medios de repararlo, proveyo un auto en 22. 

de Noviemb.re de 1752. recopilando en él todo lo perteneciente 
á impresores y libreros , y quanto debían observar y guardar en 
la impresion y venta de libros y papeles , el qual se les notificó 
á los de la Corte., por quienes se hizo recurso al Consejo, y en 
su vista fue consultado á S. M. y aprobado con algunas notas y 
declaraciones , segun resulta de certificacion dada por el secretario 
D. Josef Antonio de Yarza en 12. de Agosto de 1754. que es I~ 
que sigue. 

En la villa de Madrid á 30. de Julio de 1754. á los Srs. del Con- Certiñcacio~. 
sejo de S. M. por el Sr. D. Juan Curiel, caballero del orden de 
Calatrava, del mismo Consejo, y Superintendente General de lm• 
prentas , se hizo la representacíon que sigue. 

M. P. S. Con motivo de los recursos hechos al Consejo , y á. la 
Real persona, á nombre de diferentes libreros de esta Corte , que
xandose del amo por mí proveido en 22. de Noviembre del añq pa
sado de 1752. (por el que se prevenia :i,estos, y á los impresores 
de todo el Reyno, de sus respectivas obligaciones, y penas á que los 
sujetaban las leyes del Reyno, autos acordados y Reales 9rdenes), 
tube por debido al respeto de tan altos recursos suspender la 
execucion de los capítulos que en el referido auto hablaban con 
los tratantes y mercaderes de libros , y comuniqué á l9s subdele
gados de todo el Reyno la misma orden; y respecto á que la Real 
persona, á consulta del Consejo, se ha servido aprobar el expresado 
mi auto , y todos los capitulos que comprehende, con las notas y 
declaraciones que sobre ellos hizo presentes el Consejo , y sobre 
que yo informé de su orden, y ser preciso que esta Real resolu
cion se comunique á los subdelegados, y se haga saber de nuevo 
á los mercaderes y tratantes de libros de esta Corte , y demas 
ciudades de estos Reynos, para que á todos conste: suplico á V. A. 
se sirva mandar que el presente escribano de Camara y de Go
bierno dé certificacion de la referida resolucion de S. M. con in.,. 
sercion á la letra del referido mi auto y sus capítulos , y á su 
co.ntinuacion las notas y declaraciones que el Consejo hizo pre
sentes á la Real persona, para que yo pueda evacuar lo que per
tt:m:ce á mi encargo: y en todo mandará V. A. lo que sea de 
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justicia. Madrid y Julio 29. de 1754. D. Juan Curie1. 
Y vista por los Srs. del Consejo , por decreto que proveye

ron el mismo dia mandaron dar al dicho Sr. la ~ertificacion que pe
dia, conforme á lo resuelto por S. M. y para el fin que la soli
citaba: en cuyo cumplimiento yo. D. Josef Antonio de Yarza, 
secretario del Rey nuestro Señor, su escribano de Camara mas an
tiguo, y de Gobierno del Consejo, certifico que en 22. de Noviem
bre de r 7 5 2. proveyo dicho Señor, como Juez privativo de Impren
tas del Reyno, el auto que se sigue. 

Atito. En la villa de Madrid á 22. dias de Noviembre, año de 1752. 
el Sr. D. Juan Curie!, caballero del orden de Calatrava, del Con
sejo de S. M. y Juez privativo de Imprentas en todo el Reyno, con 
inhibicion de los demas jueces, audiencias y chancillerías de estos 
Reynos , por Real cedula de S. M. su data en Buen-Retiro en el 
dia 8. de Febrero pasado de este año, firmada de su Real mano , y 
refrendada del Sr. D. Agustín de Montiano y Luyando, del Conse
jo de S. M. su secretario en d de la Camara por lo tocante á Gra
cia y Justicia , y Estado de Castilla , d.e que yo el presente es
cribano doy fee, díxo que, siendo de tanta importancia, y estando 
tan recomendado y prevenido por las leyes de estos Reynos , Rea
les decretos , y autos acordados del Consejo , el cuidado y dili .. 
gencia con que deben zelarse las impresiones , y ventas de libros 
y papeles que se hacen en estos Reynos, y las que se introducen de 
fuera de ellos, sobre que estan dadas tantas y tan repetidas providen
cias, baxo de graves penas, se hallan sin puntual observancia aque-
11as , y estas sin practica ni execucion, lo que ha dado motivo 
á que algunos impresores y tratantes en libros, ó se crean dis
pensados· por la impunidad de otros delinqüerites , ó disculpados 
por la ignorancia de las leyes que deben saber , ó por estimar
las abolidas por su inobservancia ó contrario uso , resultando de 
todo los graves daños y perjuicios , á que quedan expuestas la 
Religion, las buenas costumbres , las regalías de S. M. y el honor 
de la nacion, que con tan utiles providencias han procurado res
guardar las referidas leyes: y sinembargo- de que hasta de presente 
su Señoría, por particulares providencias que ha dado, amonesta, 
dones, encargos y advertencias que ha hecho en casos ocurren
tes,· reconoce enmendados algunos abusos, siendo cada dia nuevos 
y diferentes los que ocurren , y por tanto necesaria alguna pro
videncia general, que asl en esta Corte, como en las demas par
tes del Reyno , sirva de advertencia , y de conminacion á todos 
lps impresores , mercaderes , y tratantes de libros y papeles im
presos , para que no puedan ni creer abolidas las ·leyes, ni con
sentida su inobservancia , ni menos afecten ignorarlas , ni las pe• 
nas á que estan sujetos, debia de mandar, y mandó, que en esta 
Corte por el presente escribano , y en las <lemas ciudades y vi~ 
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llas de estos Reynos por los que destinasen los subdelegados de la 
cornision de Imprentas, ó los que eligieron las justicias Reales don~ 
de no hubiere subdelegacion , se haga saber á los impresores , mer
caderes y tratante:, de libros y otros papeles impres0s que respec
tivamente observen , guarden y cumplan , baxo de las penas con
tenidas en las leyes , y con arreglo á lo prevenido y mandado· 
en ellas , y en los referidos autos acordados y otras Reales ordt:
nes , los capítulos siguientes. 

l. Que ningun impresor püeda imprimir libro , memorial , ú 
otro alguh papel suelto, de qualquier calidad y tamaño, aunque 
sea de pocos renglones , sin que le conste y tenga licencia del Con
sejo para ello, ó del señor juez privativ'o, y Superintendente Ge
neral de Imprentas, pena de dos mil ducados , y seis años de des
tierro. 

II. Que , si11embargo de la. referida licencia , no pasen á la im
presíon ó reimpresion sin que se les entregue el original que en el 
Cousejo se hubiere presentado, visto y examinado, sin que por su 
escribano de Camara y de Gobierno se hallen rubricadas cada pla
na y hoja de la obra , y á el fin de ella exprese el referido escri
bano el numero y cuenta de las hojas , y lo haya firmado de 
su nombre y rubricado , y señalado las enmiendas que en el refe
rido original hubiere, salvandolas al fin , arreglandose el impresor 
al dicho original asi corregido , sin exceder en cosa alguna ; y exe
cutada la impresion sea obligado el que imprimiere á traer al Con
sejo el original que .se le dio, con uno ó dos volumenes de los im
presos , para que se vea y entienda si escan conformes con el ori
ginal ; y lo mismo se entienda con los libros que , impresos una 
vez 6 mas con dichas licencias, se volvieren á reimprimir, lo que 
no pueda hacerse (aun durando el tiempo del privilegio, sí le hu
biese) sin nueva licencia, y sin que el libro , de donde se hubiere 
de hacer, sea visto, rubricado y señalado, en la manera y forma 
que dicha es en las obras y libros nuevos , sopena al que impri~ 
miere , diere á imprimir, ó vendiere libro, 6 papel impl'eso 6 reim .. 
preso , en otra manera , de perdimiento d~ bienes , y destierro 
perpetuo de estos Reynos. 

III. Que las impresiones ó reimpresiones que se hiciesen con 
licencia del Consejo, ó por los que tubieren privilegio para ello, 
110 se puedan repartir , ni vender , ni entregarlas el impresor hasta 
que se tasen por el Consejo, y se corrijan por el Corrt:ctor Gene~ 
ral , á cuyo fin solo emregará á la parte uno ó dos exemplares, 
con el original , para efecto de dicha correcion y tasa ; y hasta 
que esten evaquadas estas diligenclas, y se haya dado la licencia 
para su venta , retendra en sí el impresor toda la obra, so las pe
nas contenidas en las leyes. 

IV. Que en el principio de cada libro , que asi se imprimiere 
Ggg ó 
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ó ·reimprimiere; se ponga la licencia, tasa y privilegio ( si le l}u
biere) , y el nombre del autor y del impresor, y lugar donde .se 
imprimía 6 reimprimio, con fecha y data verdadera del. tiempo 
de la impresion , sin mudarla ni anticiparla ni suponer nombres, 
ni hacer otros fraudes , ni usar dé trazas y caut.das contra lo 
contenido en este capitulo, baxo de la misma pena de perdimiento 
de bienes y destierro perpetuo de estos Reynos , y demas con.:. 
tenidas en las leyes. Y el librero , merc<;1-der de libros , 6 enqüa.., 
dernador , que divulgare , vendiere. ó enquadernare libro, ó pa
pel impreso,. en otra forma que la prevenida , incurra, en pená de 
cincuenta mil maravedís por Ja primera vez, y ~ies~ierro de estos 
Reynos por dos años, y por la segunda se dupliq 1;1e . e_sta peni, y 
por la tercera pierda ,. y se_ le confisquen , todos sus bienes , y e\ 
destierro sea perpetuo. 

V. Que si los libros ó papeles , que se imprimieren ó reim
primieren sin la referida licencia , fuesen de materla de doctrina 
de Sagrad~ Escritura , y de cosas concernientes á la religion de 
nuestra Santa Fee Catolica, se entienda la pena de muerte , y 
perdimiento de bienes , y que los tales libros y obras sean pu
blicamente quemadas; y en la misma pena incurra el que inipri~ 
miere ó reimprimiere , vendiere ó tubiere en su poder , ó entrase 
en estos Reynos , libro ú obra impresa , ó por imprimir , de las 
que estan vedadas y prohibidas por el Santo Oficio de la lnquisicion, 
en qualquier lengua , y de qualquier calidad y materia que ei tal 
libro ú obra sea. 

VI. Que, sinembargo de que antes se podian imprimir sin li
cencia del Consejo las informaciones en derecho , manifiestos , y 
defensas legales, estando firmadas por los abogados, de aqui ade
lante, arreglado al ultimo decreto de ·s. M. de I 2. de Diciem
bre de 17 49 .. ningun impresor pueda imprimir dichos papeles en 
derecho, manifiestos, 6 defensas legales, ni otros semejantes, sin 
que, presentado antes el original al Consejo, ó tribunal en que esté 
pendiente el negocio de que trata , y examinado por él , se conce
da á su continuacion la licencia necesaria para imprimirle , de la 
que se ha ,de dar certificacion á la parte para entregarla al impre
sor , pena de doscientos ducados , y privacion perpetua de oficio 
á los impresores que executaren la impresion de los referidos papeles, 
por pequeños que sean, sin que antes les hayan entregado la cer
'tificacion con la licencia arriba expresada ; y en la misma multa 
incurra el autor y de mas personas que soliciten la impresion, y con
curran á formar los papeles , para cuya justificacion será bastante 
la prueba privilegiada. 

VIL Que los impresores no tengan prensas ocultas, ni emba
racen en sus casas la entrada al Corrector para su reconocimien
to y registro. 

VIII. 
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<VUL Que e'tl'·las fees de.tasas, que:debeh,pq.ner,al.ptincipio·de 
los ,libros, r,10,solo expresen (como has.ta: aqui 1o·_ha.n,executado)¡ 
el precio de cada pliego , sino el mo.11t-0 .y precio á,._que se ha 4:e 
vender el libro , arreglandose á la. certificacio.n del escribano de Ca"'., 
mara, á cuya tasa se arreglen los que: :vendieren! 

IX. Que no puedan imprimir bulas, gracias, perdones, indul".". 
gencias , ni jubileos , sin que preceda· la: forma da11fa. en la ley 1 2. 

-tit. _10. del lib. 1.. de la Recopilaciozu 
X. Que ·en las reii.npresi9nes que:se ;hagan de ~artillas para en'." 

señar .niííos , Flos Sanctorun, constitucione.s sinodales ;,.artes de gra~ 
matica, vocabularios y otros libros d.e latinidad , . no siendo obr.as 
nuevas , sino de las que ya otra vez : es'hn .impresas ~n estos Rey
nos , aunque se puedan reimprimir sin presentar.se en el Conseje, 
ni preceder su licencia ; sinembargo · no se reimpriman sin licencia 
de los prelados y .ordinarios en sus distritos y diocesis ; y las li"'." 
cencias, que así se diesen, se pongan .en los principios de cada libro 
sopena de perdimiento de bienes , y destierro perpetuo del Reyno, 
al que de otra manera lo hiciere, ó imprimiere, ó vendiere. 

XI. Que lo mismo executen los .impresores con las licenci.as 
,que diese el Sr. Inquisidor General, y los del Consejo de la .Santll. 
y General Inquisidon, por .lo perteneciente á las cosas tocantes al 

, Santo Oficio; y las que diere el Sr. Comisario General de la $;rnt¡i. 
Cruzada, por lo tocante á bulas, y demas cosas pertenecientes á aquel 
Consejo , poniendolas al principio del libro. 

XII. Que todas las impresiones de libros , gacetas , y quales
quiera otras se hagan en papd fino , semejante al de las fabricas de 
Capelladas, y de ningun modo en papel ordinario , qlJ.e comunrne,n" 
te se llama de Imprenta , baxo de la pena de perdimiento de . lN, 
obras, y de cincuenta ducados á los que contravinieren por la prill_lera 
vez , y de otras mas graves á esta proporcion por las reincidencias. 

XIII. Que asimismo nigun librero, ó t;atante en libros , ni otr~ 
aJguna persona , pueda vender ó meter en estos Reynos. lib1:os , 'ni 
obras compuestas por los naturales de estos Reynos, i.i;npreso~ fuer;;t 
.de ellos, sin especial licencia de S. M. sopena de muerte ,. y de pet
.dirniento de bienes. 

XIV. Que dichos tratantes y libreros , asi naturales de esto.s 
Reynos, como extrangeros, no puedan vender los ,libros impresos 
que traxeren, ó metieren en ellos, sin que primero sean tasados 
por el Consejo , para lo qual envíen á él uno de dichos libros , so
pena de cien mil maravedís , y de haber perdido los_ libros, que 
metieren. y vendieren sin preceder la dicha tasa. 

XV. Que tampoco puedan vender libros escritos por extrange .. 
ros de primera impresion, y por n¡lturales de segunda, fuera del Rey• 
no , sin preceder las diligencias prevenidas por las 1-eyes cerca de 
esto, b.axo de la misma pena. ._ 
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,,XVI. Qué 11í:ngun ,impresor, librero, 6 tratante en líbros , na. 
t(ural ó extra:ngerd de,,estoir Reynos, se. ·excuse , ni ponga emba..: 
razo ru dilacion: en que sus. ,casas sean visitadas p1<>i: el Superinten
dente ,de Imprentas, ·Ó sus.. subdelegados., con pretexto de privile. 
gio de fuero , por :so ,deberse entender ni valerles en lo tocante 
~' sus oficios.,,·-

XVII. Que los· libreros,\iie,.esta Corte ,·-Y tratantes en libros, no 
puedan comprar por junto para revender 1ibreria alguna, de qual-
11 uiera facult.1d~ que haya :.quedado por fallecimiénto de la per
sol'ía que la tenia, hasta pasados cincul;!nta dias de su mu(;!rte, pena 
d1:I' doscientos ducados. 

XVIII. Que no se .puedan reimprimi,r ,.ni meter, ni vender en 
estGs Rynos misales., diurna.les , pontificales , manuales , breviarios 
-én latin ni en romance, ni otro algun libro de choro, ,impresos fuera 
de estos. Reynos, aunque. lo esten -en .el de. Navarra, sin que pri .. 
mero se traygan ;al Consejo, y se examinen por las personas á quien 
dicho Consejo lo cometiere , y se les dé licencia firmada del Real 
nombre de S. M. _para que ·en ellos no pueda haber ningun vicio 
~ontra lo ordenad.o por su Santidad : y si los impresores , libreros, 
6 otras qualesquier personas, de qualquier calidad que sean, con-
travinieren á. ello, incurran en pena de' perdimiento de bienes, y 
destierro perpetuo del Reyno ; y las justicias ordinarias, donde no 
hubiere su.bd-elegados de imprentas , embarguen los tales libros, y 
no consientan venderlos, -ni usar de ellos, y procedan contra los que 
'lo contrario hicieren~ sopena- de privacion perpetua de sus oficios, 
y de cincuenta mil maravedís por cada vez, y so la dicha pena di
·chas justicias envíen relacion al Consejo , ó ,al Superintendente de 
;Imprentas , dentro de veinte dias , de los libros que asi hallaren. 

XIX. Qtie todos los referidos capitulos se entiendan no solo 
con los Reynos de la Corona de Castilla, sino igualmente con los 
,de la Corona de Aragon, á. excepcion de que en estos la corree .. 
cion de los libros se ha de hacer por las personas que á este fin 
nombraren las audiencias respectivamente , con cuya relacion ju
rada de .los pliegos , y expresion de las erratas , las ha de pasar á 
papel sellado el Corrector General de esta Corte, y en su certificacion 
se dara la dé la tasa por la escribanía de Gobierno de dichos Reynos. 

Y párá que todo lo dicho y prevenido en los expresados ca~ 
pitulos venga á noticia de todos los impresores , libreros , y tra
tantes en libros, y estos, y las demas personas que quisieren, pue
dan, denunciar las faltas de observancia, y contravenciones que se 
hagan á los referidos capitulos , con el interes de la tercia parte 

·qüe les conceden á: los denunciadores las leyes de estos Reynos , man
do que este auto se imprima, y que á su traslado, firmado de Clau
dia de Torrejon, escribano de S. M. y de esta comision de impre
siones, se le dé la misma fee y credit9 que al original, para los 

que 
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qüe quisieren tenerlé, y para remitirlo á los subdelegados, y demas 
partes que convenga, para que mas cumplidamente se vele su ob
servancia : y asi lo proveyo, mandó y firmó, D. Juan Curiel.Ante mí 
.Claudio de Torrejon. 

De cuyo auto sintiendose agraviados los mercaderes de ,libros 
de esta C,orte Bernabe Arroyo , Manuel Igna~io de Pinto , Hypo.,. 
lito Rodríguez, Francisco Manuel de 1'4ena y otros, hasta el hu.,. 
mero de treinta y tres , ocurrieron al Consejo, exponiendo que, sobre 
ignorar hubiese causa para la novedad del citado auto, dudaban 
igualmente de la autoridad y facultades que á dicho Sr. D. Juan 
Curiel le correspondiesen , quando esta era splo propia del Conse .. 
jo, precedida madura deliberacion : que muchos de los capítulos dt 
él díferian , asi en el contexto de su disposicion , como en l~s penas 
que se establecían, de lo prevenido en las leyes .y autos acordados: 
que otros· se fundaban en leyes antiguas , hechas por .la necesidad de 
aquellos. tiempos, que babia cesado despues , ,y que por este mo~ 
tivo se hajlaban inobservadas , y con uso contrario, y costumbre 
legitimamente prescripta: que en los otros capitulqs, aunque fue,. 
sen justos , y debiesen observarse, se imponian penas excesivas-, como 
la de- muerte, entera confiscacion de bienes, destierro, perpetu9, pri.;. 
yacion de oficios , y gruesas multas : que lo e~ecutado hasta. aho .. 
ra lo habian adquirido con buena fee, y en virtud de la costu~
bre , y practica en que habian vivido , gobemandose por el estilo de 
sus ant.ecesores, sin que jamas se les hubiese hecho causa: que, aun
que en otros tiempos se hubíese prohibido la impresion de los li
bros de autores Españoles, fuera del Reyno, sin licencia especial parn 
ello, .se hallaban muchos que jamas se habían.impreso en España, 
aun viviendo sus autores , como eran varias obras que expresaron: 
en cuya arendon, y al perjuicio que resultaba al comercio, pidieron 
que el escribano de la comision fuese á hacer relacion del citado auto, 
.y que reteniendolos se les comunicase traslado, y que en el interin 
no se innovase, ni procediese en manera alguna. Lo que visto por)os 
Srs. del Consejo se mandó que dicho Sr. D. Juan Curiel, Superin ... 
tendente de Imprentas , informase sobre esta instancia,. y que el e~.
cribano de )a comision pusiese en la escribanía de Camara y de 
Gobierno los autos y papelee, correspondientes al citado proveido, 
y pasase á los Srs. Fistales : y executado todo, en su virtud, por 
el referido Sr. D. Juan ,Curiel en 29. de Diciemb1;e de 1752. se 
hizo el informe, reducido : Que por Real cedula de 8. de Febre
ro de aquel año se habia servido S. M. nombrarle por Juez priva
tivo de Imprentas en todo el Reyno : que hecho cargo de esta ca .. 
mision , y á vista de su importancia , ,procuró imponerse en fas 
ordenes y expedientes que hubiesen' ocurrido en ..ella : .que nada 
pudo lograr mas que el desengaño de que de muchos años á esta parte 
se hallaba abandonada , sin rnetodo ni formalidad ·en su despacho, 
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:pues corria todo al arbitrio dél portero del Consejo : refiere dife. .. 
-rentes excesos que corrian ya, autorizados por la condescendencia 
6 silencio de los Srs. Superintendentes , sin duda por sus mas gí'a-, 
ves ocupaciones , ó por una continuada deferencia , que suce
sivamente habia pasado de unos. en otros: que pareciendole digno 
de remedio un tan perjudicial desorden , á cque creia responsabfo 'á 
eL, Consejo , y que podia restablecerse eL puen orden con practica 
más sev.era y escrupulosa , babia usado· de varias prevenciones y 
amonestaciones á impresores y libreros, habiendo dado príncipio á ai
gunas. causas en las ocurrencias mas importantes, que babia dexa
do suspensas porque solo era Sl.l. animo conrener con el miedo seme~ 
jaotes excesos : que aunque estos medios produxeron alguna enrni.:. 
da,'(mejorando el metodo del despacho} no eran bastantes á cor
regir, ni en esta Corte, ni en todo el Reyrio, .. el abandcnoé infrac• 
cioil de las leyes, que juzgaba;n abolidas por su delinq_dente inob
servancia , afectando ignorarlas., y teniendo por apoyo para su im .... 
puhidad la falta de escarmiento .en las penas impuestas , persuadí-' 
dos á que se' dirigían solo para el terror· y no para la execueion; 
con todo lo de raas que en su recurso alegaban los mercaderes de 
libros, cuyo asunto era fundar no estar sujetos á ley alguna : que 
poi' esto le habia parecido preciso proveer el referidq su auto, para 
que impreso pudiese constar en todo el Reyno lo que las leyes, autos 
acordados y. Reales ordenes prlivenian sobre impresiones y ventas 
de libros , re<!opilando las mas conducentes é importantes, y cuya 
-inobservancia 0podia, causar mas perjudiciales consecuencias. 

Que en el referido auto no haHaria el Consejo que hubiese pre
;venido, ni advertido, otra cosa que lo que babia hallado en las leyes 
del Reyno , autos· ácordados, y Reales ordenes, y que por esto no 
se habla creido necesitado á pedir la aprobacion del Consejo, quan
do solo trataba de publicar las disposiciones legales para que tubie
sen d debido. <:umplirniento; porque el pedir la aprobacion al Con
sejo se podria atribuir .\ ostentadon de su zelo , ó al cuidado de 
preo..cupar su autoridad y veneradon pára quitar el recurso á la 
queka, y que por esto en la ocasion se hallaban los libreros con el 
cons,uelo de tener libre é independieüte el soberano y mas acer .. 
. tado dictamen del. Consejo. 

Que los libreros en su quexa con generalidad impugnaban todOIS 
los. capitulas de -su auto , aun los que no hablan con elfos , para 
descender despues á los puntos que mas les dolían , y en que creian 
lastimado su comercio , y los intere~es y ventajas de su trato, 
.teniendolás ,por mas importantes que los altos fines á que miraron 
las leyes. Y desl:e-hdiendo á Ja satisfaccion de fas alegaciones de los 
mercaderes, dixo en su informe; que era iielido el que las-leyes del 
Reyno y autos acordados perdiesen su fuerza por ser antiguas; 
fu.era,de que -las .de la Ree,opila~ion se hallaban renovadas con .Real 
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autoridad quantas veces se habían impreso: que era constante en 
toda. buena jurisprudencia que la. inobservanda y transgresion de
linqüente de las leyes , era corruptela , y no costumbre legítima
mente introducida, ni bastante á derogarlas; y porque esto no s~ 
qüestionase lo declaró asi la magestad dd Sr. Rey D. Phelipe V. 
por su decreto , ya incorporado e.n las leyes del .Ileyqo, por el que 
se sirvio preventr que. todas las qµe,~o.se hallas,¡!n.,expresamente de
rogadas por otras pqsteriores se !de~Áa11: observ~r •. l~t~r.almente , sin 
que pudiese admitirse 1.a excusa d~ I]{l, estar eru.1~0·, pues asilo te
nían ord~nad.o los Srs. Jt.eyEls Q1tolicos en repetiq.as leyes , y S. M. 
lo teni~ 1I1andado; y (añade) que,_ aµn quandq estt1biesen deroga
das , era vi~to haberlas ;renovado por el decreto que conforme á ell~§! 
babia expedido, aunque no las e~presase, sobre lo qual habia man
dado S. M.:al Cop.sejp .estubiese de ello advertido, y zelase siem
pr~ la importancia ele. este asunto .. 

Que la inobservancia, ó contrario us.o de la ley, solo podía ser
vir para disculpacion del reo expµesto al castigo, porque de ello po
~ria resultar su inocencia; y que si alegaban ~o~ .mercaderes el qu,e 
jamas se les babia notificado cosa en c9nt_rario de su inol,servancía 
á las leyes , ya notificados por el nuevo, auto se hallaban desar-, 
mados de esta defensa. 

Que el que las penas, referidas en el auto, sean excesivas era 
quexa y sindicacíon contra los legislad9res, y no justa contra los 
que eran mer~s executores de sus leyes : que el que se hubiesen 
publicado al principio solo para el terror, si así fuese, se queda· 
rian con es~a inteligencia, pues el. auto no les había dado otro es
piritu , ni otra naturaleza, que las que ellas traian de su origen; 
pero que no sabía como se podria co.mpqner esto con la ley que 
quita á los jueces la potestad de moderar las p~nas establecidas en 
ellas: que semejantes alegaciones ( de que se vaiian alguna vez los. 
abogados) si se toleraban en defensa de los reos expuestos al cas
tigo, serian irreverentes y escandalosas si se oyesen quando se es
tablecían las leyes, pues perderían toda su fuerza sin el apoyo del 
escarmiento , dando. mas osadía al delito. 

Que el que las leyes y autos acordados del Consejo , que corren 
repetidos y reiterados, por el transcurso de mas de dos siglos , por 
todo el cuerpo de nuestras leyes, se deban creer abolidos, por haber 
cesado la causa y motívos que hubo en aquellos tiempos para su, 
establecimiento , era una alegacion tan vaga en cada uno de los diez 
y nueve capítulos conteníd0s en el auto, que no era facil satisfa
cer con generalidad; pero que se haria en los particulares qui;: re~ 
feria la quexa de los mercaderes, en lo que á ellos tocaba, segun 
podía inferirse de su contexto. 

Que el cap. 13. del expr,;!S:.tdo auto era conforme con la ley 3 2. 

tit. 7. del lib. 1. de la Recopilacir.m ; y que los motivos que en
ton-
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tonces tubo la magestad del Sr. Rey D. Phelipe III. para su esta
blecimiento los expone en ella misma , redllcidos á ser muy con
siderables los inconvenientes que iban resL1ltando , y cada dia se 
conocian, de que los naturales. enviasen á imprimir sus obras fue
ra de estos Reynos , por faltarles la aprobacion del Consejo , y no 
haber precedido las demas diligencias, á qüe obligaban nuestras le
yes y pragmaticas :- que por esto el capitulo de su auto , confor
me con la ley , no prohibía el que los mercaderes tubiesen y ven
-diesen semejantes libros , solo se les prevenia y mandaba , como 
necesaria , la licencia de S. M. y corno esto fuese tan propio de la 
Real soberania , el· n~garse á esta sujecion , y su inobediencia , pa
recio al legislador ofensiva de su Real autoridad, y por tanto digna 
de tan severa pena su infraccion. 

Que esta misma ley prevenía quedasen en su fuerza y vi
gor las ptohibiciones y penas contra los que meten en estos Rey
nos libros de romance, impresos fuera de ellos , segun estaban. im
puestas por leyes y pragmaticas , refiriendose á la 23. y ·24. del 
mismo titulo: que en la 23. mandaron los Srs. Reyes Catolicos que 
ninguno fuese osado de vender en estos Reynos libros de molde, trai
dos fuera de ellos, de ninguna facultad ni materia que fuese , ni 
otra obra pequeña ó grande, en latín ó romance , sin que pri
meramente fuesen vistos y examinados , y se diese licencia para 
vendt:rse: que en la ley 24. se inserta la Real pragmatica , que á 
instancia de los procuradores de Cortes mandó publicar la mages
tad del Sr. Rey D. Felipe II. en el año de 1558. por la que se 
prohibio la entrada y venta en estos Reynos de libros en romance, 
impresos fuera de ellos: que el auto octavo de los acordados en 
el mismo titulo prevenía no se diese licencia para imprimir fuera 
de estos Reynos, ·~e primera impresion , libros escritos por natu
rales de ellos , y que , si se diese , fuese en sí rtinguna ; y que · los 
libros que así se metiesen fuesen ipso facto perdidos , y el que 
los metiere incurriese en pena de cincuenta mil maravedis. 

Que como estas providencias no podían ligar la soberana po
testad de los Reyes , y habian quedado expresamente reservadas á 
su Real persona estas licencias , había sido consiguiente las pidie
sen y obtubiesen los autores , cuyas obras se imprimieron fuera 
del Reyno, por no ser creíble que, recientes las referidas leyes, aque
llos autores tan grandes, y exáctos ministros, las hubiesen quebran
tado , y obtendrían su licencia ( precediendo antes su censura) con 
el justo motivo de ser de mucho volumen, y estar en aquellús tiem
pos escasas, mal proveidas, y poco industriosas las imprentas en Es;. 
paña ; pero que al presente habia tantas,. y tan adelantadas , que 
ya se veían impresiones de estos Reynos nada inferiores á las ex
ttangeras : que por esto habia menos motivo para conceder' seme
jantes licencias; y que si estas se escaseasen, á lo menos para los 
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libros de romance, se les quitaria á los extrangerbs la grarigeria que 
hacen con nuestros mismos libros, y los impresores de España po
drian proveer de ellos , si se asegurasen que no entrarián de afue
rn ; pero que como S. M. hubiese de dar la licencia para su in• 
troducion, no lo juzgaba asunto de su informe. 

Que de todo inferiría el Consejo el nihgun agravio que se había 
hecho á los mercaderes de libros por el referido capitulo 13. pues, 
siendo su contexto de la ley, nadie podia ofenderse qe ella , ni 
contra ella defenderse, y menos quando todos los perjuicios, que 
abultan , estarí evitados sujetandose á pedir una licencia á S. M. 
-0.ebie_ndo re~onocer que la facultad de introducir y vender en 
España semejantes libros no ha de depender de su mero arbitrio, 
sino del soberano de S. fyi. y que el negarse, ó excusarse, con tanto 
empeño á pedir esta Iice'ncia no era otra cosa que querer ya hacer 
valer su corruptela é independencia sobre la autoridad de las leyes.· 

Que asimismo se dirigía la quexa de· los mercaderes contra lo 
prevenidQ en el capitulo 14. del referido auto ; pero que el con
texto de este era conforme con la. ley 29. tit. 7. lib. 1. de la Re~ 
copilacion: y que por el auto acordado 8. del mismo' tit: se encar-· 
gaban al Sr. del Consejo, que tubiese á su cargo 1a·comisíon dt: lm
préntas, lo hiciese cumplir como convenía .. 

Que el que siempre hayan corrido , y se encuentren en las lí
brerias de ministros y personages, libros de dentro y fuera del Re yn o, 
sin los requisitos prevenidvs en el referido su auto , segun alegan 
los mercaderes, no prueba otra cosa que el no haberse observado 
las leyes, cuyo exceso no puede dar fundamento para- qu{;! en ade
lante no se observen. 

Que alegan asimismo ser impracticable la- tasa en tantos gene
ros de libros extrá.ngeros, y ser imposible hallarse peritos que los 
aprecien ; pero no reparan que cada dia se. estan tasando los mis~ 
mos libros quando se aprecian las librerías de los que mueren et1 
esta Corte y demas partes de Espáña. 

Que asimismo alegaban haber muchos libros de fuera y den .. 
tro del Reyno raros, que apen~s se encontraban, y que por e'ste 
motivo eran de superior estimacion 1 pero bien sabían que las ta
sas nq se entendiao con semejantes libros. 

Sobre el capitulo 15. de el referido auto inforrn6 el referido 
Sr. Curiel que su contexto era conforme á el auto ·acordado del 
Consejo 8. _del tit 7. del lib. L de la Recopilacion, con particular· 
encargo al Juez de Imprentas para.que lo hiciese cumplir. 

Que el referido auto acordado se rernitia á· lasJeyes 23: y 24. del 
mismo titulo, reducidas á que los libros escritos por extrángeros, ó 
por naturales de estos Reynos , impresos fuera de ellos , no pudiesen 
venderse, sin que primero fueran vistos y exáminados, y se diese: 
licen~ia.para sit venta, 
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Que este punto era el mas doloroso para los mercaderes de li
bros , pero que lo juzgaba por el mas importante á este Reyno, á 
la Religion, y á las buenas costumbres, y que aqui correspondia 
sa,tisfacer á. la repetida alegacion de los mercaderes de que estas 
leyes se habian publicado entonces por la necesidad de aquellos 
tiempos, la que suponen haber cesado en estos: porque, vista la 
pragmatica del Sr. Rey D .. Felipe Ii. ·en la referida ley 24. hecha * r pe;ticion y clamor de los procuradores de Cortes , -se. hallaria el 
justo motivo que hubo para sujetar los libros, impresos fuera del Rey .. 
J;lO, .al examen y censura, porque supone aquel Soberano que , aun .. 
que estaba dada orden por los Srs. Reyes Catolicos sobre la impre
sion y venta de libros en estos Reynos, y que por los inquisidores 
y prdados se declaraban y publicaban los que eran reprobados, to..,. 
davia ni lo proveido por dichos Srs. Reyes , ni la di'ligenda que 
ios inquisidores y prelados hacian , no habían sido bastantes ni 
li:¡.staban , « y sinembargo de ello. babi.a en estos Reynos muchos 
,)libros, asi impresos dentro como fuera de.ellos, en latín, romance 
,,y otras lenguas , en que había heregias , errores y falsas doctri
" nas , sospechosas y escandalosas, y de muchas novedades contra 
,muestra santa Fee Catolica y Religion; y que los hereges, que en 
.. aquellos tiempos tenian pervertida y dañada tanta parte de la Cbris
,Jtíandad , procuraban (:On gran instancia, por med!o de los dichos 
"libros, sembrando con cautela y disimulacion en ellos sus errores, 
"derramar é imprimir en los corazones de los subditos y natura
,,les de esto.s Reynos ( que por la gracia de. Dios eran tan Catolicos 
,,christianos )¡ sus heregias y falsas opiniones, y que, sí no se pro
"veyese de remedio suficiente, el daño podría venir á ser muy gran~ 
s:ide ~ como por experiencia se habia visto en el que enJas. otras provin
"cias_se babia hecho, y en el que en estos Reynos había comenzado."· 

Que ~á- cabía ni mayor energía, ni mayor claridad, en los mo..; 
tiv:os que daba esta ley para su ·decision: que en ella se manifes
taba no haber sido bastantes las providencias que habian dado las 
leyes, ni la exatta diligencia de la Santa Inq uisicion , y de los pre~ 
la!k1s·,Eclesiasticos: pone á .la vista la gr:ande importancia del re.:. 
medio' en asuntos de fa Religion_, amenazada de ruina, y ultima
mente hace demostradon con los sucesos de no ser vanos los re-. 
:z:_élo_s. 

Que sobre .tal supuesto solo restaba averiguar si la necesidad, 
qµ.e: .aquel Monarca exagera tanto en su tiempo, babia éesado ·ea· 
el presente, como decian los_ mercaderes que· era co.:i,1stante que 
~sta. ~ra tanto mayor hoy , que aun n~ .alcanzaban á: la preserva~ 
cion del daño las,precauciones de aquella.ley, pues entonces 1a he-· 
:i:~ai.'tenia ocupada'·,una parte de las provincias del Norte:, y al 
pt·esente casi todas 1.,. y aun. llegaban á los confines de España los· 
errores y "tas nuevas sectas: que entonces se.,imprimian ,rqenos li-
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btos, y pocos se introd1.1cian en España; que hoy era este un ramo 
considerable del comercio de los extrangeros: que entonces corrian 
al descubierto las heregias ; pero como asi se embarazaba su entrada 
en :estos Reynos , se aplicaron los hereges, con pretexto de litera
tos y cdticos , á ingerir en su.s obras cautelosamente el veneno 
con tanto disimulo y artificio, que se necesitaba de muy cuidadosa 
reflexion para evitarlo : que entonces no se babia dado tan al- pu
blico, ni entre personas iliteratas, la critica, que ya en estos tíem
pos era tan delicada , y tan comun á todo genero de personas, 
por franquearse en lengua vulgar que entre legos , y aun entre 
mugeres , se oían disputas y dificultades en materias de religion,. 
de culto, y eclesiasticas , que jamas se habian oído sino entre los 
doctos: que siendo la nacion tan propensa á la novedad, á la emu
lacion, y á la presuncion de saber, les parecia á muchos que sa
bían mas con saber dificultar y disputar aquellas sencillas creencias1 
que la devocion, ó la piadosa tradicion, había hecho correr entre 
la gente menos instruida : que quanto era util y ventajosa la seve
ridad de la presente critica en la historia , en las artes y en las 
ciencias, tanto era perjudicialisima y ocasionada en materias de
licadas de Relígion, quando se daba al pueblo ignorante y senci• 
llo en lengua vulgar. 

Que estas y otras muchas diferencias ventajosas habia en estos 
tiempos que no había en los pasados , ni jamas había tenido la 
heregia mas poderosos é industriosos operarios para propagar sus 
errores; y que de todo podría inferirse si la necesidad, que obligó 
á aquel Monarca á dar aquellas providencias, habla cesado ya, ó si 
era mayor en estos tiempos. 

Que los mercaderes alegaban que los libros se intróducian en 
estos Reynos con el permiso de la Santa Inquisicion , y que esto 
bastaba para evitar qualquier daño ; pero que esto tenia dos res
puestas: la primera en la referida ley 24. en que se sup~ne que 
ni el zelo y cuidado de los inquisidores y ministros , ni el de los 
prelados , y sus provisores , habían sido bastantes á evitar la in
troducion de libros sospechosos; y si entonces, que eran pocos, no 
podrían examinarse todos, 2qué podría esperarse ahora, que era tan 
copiosa la míes , y tan pocos los operarios para todas las entradas 
de España~ ni poclia tenerse por demasiada la mayor diligencia en 
un negocio de tanta importancia: que la segunda respuesta, igual~ 
mente convincente, se reducia á que la Santa Inquisicion no se 
introducía á otro examen que á el de la Relígion y doctrina; pero 
no á las materias de estado, gobierno y regalías de S.M. ni á otras 
prohibiciones que contienen las leyes. 

Que las <lemas dificultades que alegaban eran afectadas , y ··si~ 
muladas pretextos para continuar en su libertad y desorden , · y 
quaodo fuesen ciertos deberian todos ceder á la mayor importancia 
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de estos. Reynos, cor:no lo era la Religion ; y qu~ no tenian en sq 
pretension otra mira que sus grangerias y ventajas , aseguradas 
en los libros sospechosos, noveleros y peligrosos, que traian ocultos, 
y la cu.riosidad de los estudiosos cor:npraba con ansia y á buen 
precio, y aunque despues se recogian p9r la Santa Inquisicion ya 
'1:exaban hecho el daño. 

Que era falso quanto alegaban sobre que por el referido auto 
se acrecentaban las utilidades de los dependient~s del juzgado de 
Imprentas, porque ni estos ni el juez tienen salario, ayuda de costa, 
ni alguna obvencion , y tan solo el escribano y alguacil deven
garian las costas, que habran de pagar los culpados, y nunca los 
inocentes. 

1 

Que quanto alegaban en favor, y en los asuntos que tocaban 
á los impresores y no á los mercaderes, era negocio extraño para 
ellos , y mas quando los impresores se habian sujetado , y no se 
quexaban .de los capítulos del auto que hablaban con ellos. 

Que, sinembargo de no haberselo mandado el Consejo, habia 
suspendido las providencias de su auto, por lo tocante á estos par
ticulares, hasta que por el. Consejo se diesen las que fuesen mas 
de justicia, y mas convenientes á evitar los daños que al presente 
amenazaban con mas inmediacion y peligro en asunto de Reli
gion, que era el de mayor importancia, y que los heregcs mira
ban como ~na de sus mayores y mas gloriosas conquistas , y en 
que trabajaban incesantemente , no ya al riesgo de la espada y 
del fuego, sin¡0 sobre la seguridad de una paz , en que era mas 
amarga esta amargura , brindada amistosamente en copas doradas. 

Que no era de estos tiempos este rezelo, ni se debía oír como 
invencion ó nimiedad ridícula de un genio asustado y cabiloso, 
pues el Sabio Rey D. Alonso el IX. cinco siglos antes nos lo 
babia dexado prevenido en la septima Partida de sus sapientisimas 
leyes , pues habiendo hablado de los Judios y de .los Moros , y 
q uan contrarios eran y enemigos de Dios, no los juzg6 perjudi
ciales al Reyno , pero hablando de los hereges dixo : E de los he-
1·eges , de qualquier manera que sean , viene muy grande daño á la 
tierra, ca s-e trabajan de corromper las voluntades de los homes, é 
de los poner en error. 

Y concluye dicho Sr. Curiel su informe diciendo que pues 
la guerra estaba declarada. tan de antiguo , y sobre ella no habia 
hecho , ni haría, la España tregua ó paz alguna, no dexando los 
enemigos las armas de la mano, 2qué razon podría haber para des~ 
armarnos de .la~ debiles cief~nsas que habían prevenido las leyes 
en el examen de libros introducidos, que servían de vehiculo ali
ciente á sus ponzoñas , y de armas las mas ofensivas y traidoras 
para la hostilidad <;ontra la sencilla , pura y firme creencia de 
esta monarchfa ~ que las llamaba debiles defensas porque estaban 
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encargadas á su cuidado , y que ni el Hercules mas sabio y ze
loso sería bastante contra tantos; ni aquellos legisladores .,:·si. vie
sen el estado presente de las cosas , se contentariá.n con tan mo
deradas precauciones: que aun estas se proponian ya imposible~ ~n 
la practica: que el que informaba conocia su dificultad ; pero' nó 
podía desentenderse de su obligacion , ni excusarse del trabajo y 
afanes, á que se exponia precisado, sLel Consejo., eón mejor y mas 
autorizado acuerdo , no mandase ot:r;a cosa., 

Eva·cuado este informe pasó con los aut'os á los Srs. Fisca:-:
les del Consejo, quienes , en vista dé todo, por su .respuesta-de ¡ 3. 
de Enero de 1753. dixeron que consideraban_ muy confotm~ y 
correspondiente á las ·facultades del Sr. D. Juan Curiel , Juez ,pri• 
vativo de Imprentas, la expedicion de la mencionada providencia 
de 2 2. de Noviembre, cuyo tenor, disposicion y contexto ~-:bien 
examinados y reflexionados , los estimaban arreglados y ajustados 
á las leyes del Reyno , autos acordados y Reales ordenes , que 
babi.aban y trataban escrupulosamente de esta materia , re-eomen
dando su mas exacta y puntual observancia , por su alta grave~ 
dad , é importancia publica en todo respeto , para ataja; males: y 
perjuicios de las mas perniciosas consecuencias: y .que en este. ·cierto 
·supuesto cornprehendian los Srs. Fiscales muy dísono , irregular y 
extraño qualquier intento, dirigido á la suplicacion ó suspension 
d,~ tan serios. repetidos legales mandatos, queriendo dexar iludidos 
los delicados apreciables fines á que miraron las leyes, y los dili
g;entes cuidados con que tan sabiamente se concertaron, que era 
todo el impulso y espíritu de la presente quexa; y que juzgaban 
!Los Srs. Fiscales deberse absolutamente despreciar, para que el Sr. 
Juez de Imprentas prosiguiese, atendiendo y cuidando muy prin
cipalmente con su prudente conducta, en el cabal cumplimiento de 
su mencionado auto en todas sus partes. 

En este estado fue servido S. M. remitir al Consejo dos me
moriales sin firmas, dados á nombre de los mercaderes de libros 
de esta Corte, para que, teniendose presentes en el Consejo., con 
el expediente que sobre el propio asunto , y á instancia de . .aque
llos mismos interesados , se hallaba pendiente en él, y viendose; est~ 
negocio por las dos Salas de Gobierno, consultase á S. M. lo que 
se le ofreciese y pareciese. 

Mandado pasar todo á la vista de los Srs. Fiscales, estos, haden~ 
dose cargo del contenido de los dos memoriales , en que los 1ner~ 
caderes hacian mas individL1al y dilatada su quexa contra todos y 
cada uno de los diez y nueve capítulos del auto de.22. de Noviem.:., 
brc , satisfacen á todas sus alegaciones , de que se hara mendon; 
y, ratificandose en su respuesta anteriormente dada , dixeron qLie 
en fos referidos memodales pedian los mercaderes de libros á S. M. 
se sirviese mandar suspender la execucion del referido auto , de ... 
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xando las cosas en el ser y éstado que habian tenido hasta en
tonces , sin innov\!-r en la practica que se habia observado que 
se suprimiese el oficio de Corrector de libros que se moderasen 
los .derechos de tasas y licencias que llevaban los dependientes de 
la comision de Imprentas: y que se quitase e.ste encargo al referido 
Sr. D. Juan Curiel. 

Que por 11)¡ toc;,ante á la primera parte , sobre la suspension de 
la execucion del auto , se remitían los Srs. Fiscales al informe hecho 
por el referido Señor , en que plenamente satisfacía á lo expuesto por 
los mercaderes , y con cuyo informe se habían conformado en su 
respuesta , sin que hubiese necesidad ahora de añadir cosa algG
na ., porque nada adelantaban los libreros en los dos memoriales, 
y solo .se dilataban en la impugnacion de cada uno de los capítu
los d~ su auto , con el fin ( al parecer) de injuriarle, mas que de 
fundar su derecho : que no había motivo justo para la extincion 
del Corrector ; y menos para la mutacion de Sr. · Juez de Impren
tas , q.ue nada babia executado que no fuese muy propio de su 
justificacion , y de su acreditado zelo en la solicitud de la obser
vancia de las leyes del Reyno; pero que los mercaderes, faltan
do , no solo á la atencion debida á su caracter , sino al respeto 
que se debe á S. M. censuraban con desprecio y irrision las ve
netables resoluciones de las leyes estab~ecidas por sus gloriosos pro
genitores : y que , siendo este exceso digno de la mas severa cor.::cc
cion, no podían los Srs. Fiscales dispensarse de hacerlo presente al 
Consejo con la necesaria individualidad , para que , pasandolo á la 
noticia de S. M. se dignase tomar la providencia correspondiente;, 
y que á este fin se harían cargo de los capitulas que cornprehen• 
dia el auto, y de las impugnaciones de los memoriales. 

Que el primer capitulo del referido auto era conforme á la ley 33. 
tit. 7; libro r. de la Recopilacion , con la expresion de no poder 
hacerse sin licencia del Consejo, 6 del Juez de Imprentas cosa al
guna , aunque fuese mt{Y menuda, J' de muy pocos renglones : que lo 
mismo , y con mayores penas , se mandó sesenta y cinco años des
pues por el auto acordado 19. del mismo titulo, pero que, sinembar
go de que este capitulo nó habla con los mercaderes , sino con los 
impresores , se decia en los memoriales, en tono de irrfaion, que si 
esto se observase estarían comprehendidas en la prohibidon las es
quelas para convites , y las cedulas de Comuoion. 

Que contra el capitulo segundo, que era conf,.mne con la ley :24. 
capitulo 3. del mismo titulo , decían que era contrario á la ley 
que nece~itas~ de nueva licencia para reimprimir el que tubiese pri~ 
Vilegio de S.M. ·pero que, vista la ley, se hallada que sus preven· 
clones hablan con todas las impresiones y reimpresiones , siendo 
cosas distintas el privilegio y la licencia. 

Que contra t:l capitulo 3. conociendo que su contexto era con~ 
for-
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forme á 'la ley, se quexan de que sin necesidad se agravaban las 
penas, lo que era supuesto, pues el referido capitulo solo decia so las 
penas contenidas en las leyes, y que si estas eran excesivas recae
ria la nota sobre los Soberanos que las impusieron. 

Que siendo el 'capitulo 4. en todo arreglado á la ley 33. del mis~ 
mo titulo, sin que se añada ni quite cosa alguna, en los memo,
riales, con frases de desprecio las mas ordinarias y vulgares, y con
tra el respeto debido á la Magestad del legislador, se dice que la ob
servancia de este capitu.io tocaba en imposible : que el impresor, te
niendo obligacion predsa de poner los nombres verdaderos de los au~ 
tares, les habrían de pedir la fee de bautismo, y que viniese lega~ 
}izada, y que aun esto no bastaria sin la fee de conocimiento para 
la identidad de la persona ; añadiendo ¿ que cómo había de saber el 
pobre enquadernador si el nombre del que escribe era supuesto ó 
fingido , ni que cómo podía saberlo el librero , si Dios nuestro Sr. 
no se·· lo revelaba~ que todas estas vulgaridades insultantes recaían 
sobre un supuesto falso , pues ni el referido capitulo 4. ni la ley 
del Reyno , á que era conforme, decían que el impresor tubiese 
"abligacion precisa de poner· los nombres verdaderos de los autores, 
sino que se pusiese el nombre del autor, del impresor, y del lugar 
de la impresion, con fecha y data verdadera, sin mudarla ni an
ticiparla, ni suponer nombres , ni hacer otrós fraudes , ni usar de 
irazas ni cautelas contra lo prevenido , y que esto nada tiene de 
imposible : y que si este mod9 de explicarse los mercaderes era ó 
no indecoroso á la Magestad del legislador , i la de S. M. reynante 
con quien se habla, y á el Ministro á quien se insulta, lo dexaban 
á la superior comprepension del Consejo. 

Que contra el capitulo 5. ( que en todo era conforme con 
la ley 24. del. mismo titulo) alegaban que esta providencia había 
µe suscitar muchas competencias con el tribunal de la Inquisi
cion: que la pena de muerte era exorbitante, y podría recaer 
sobre los que ignoraban la prohibiclon , por no haber visto el 
Expurgatorio á que satisfacen los Srs. Fiscales diciendo que 
el capitulo erá expreso en la ley, hecha á instancia de los procu
r~dores de Cortes , y precedida consulta del Consejo , cuyas 
respetables circunstancias debieran contener kl autot del memo
rial para excusar una censura tan injusta , tan desatenta , y de' 
tan mala fee , dexando al cuidado de los fiscales 'del Consejo las 
~ompetencias de jurisdicion con la Inquisidon , y á los particu
lares, que con buena fee . retubiesen libros prohibidos, la defensa 
... ie su .inocencia, la que· nunca podrian alegar los mercaderes de 
libros , por deber tener de manifiesto en su tienda el Expurga .. 
torio , como previene la ley del Reyno. 

Que contra el capitulo 6. conforme á el auto acordado I7'
del mismo titulo , y 'con el ultimo decreto de- S •. M. alegan qu~ 

el 
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el abogado puede no saber si las partes han dado á la prensa 
los escritos , é inocentemente padecerian : á que satisfacen los 
Srs. Fiscales que , sobre ser ex,presa la providencia en el Real de
creto de S. M. nunca se podría entender la pena si el abogado 
no solicitase la impresion , porque asi se prevenia contra los au
tores de los escritos. 

Que contra el capitulo 7. que sin alteracion de una palabra 
era conforme con el auto acordado 26. del mismo titulo, sobre 
no tener los impresores prensas ocultas, alegaban los mercaderes 
que por necesidad c.umplirian con el decreto , porque las prensas 
no se podian tener si,w es en partes clara¡, donde recibiesen lu
ces naturales para las maniobra.r precisas, confundiendo lo oculto 
con lo claro ' y lo publico con lo obscuro ' y sobre todo ha-:. 
cian desprecio de lo manérádo en el auto acordado por el Con
sejo , y por el Sr. Superintendente de impresiones que man
dó lo mismo ; y en quanto á la otra parte del capitulo alegan 
que no podrían obedecerle los impresores, que resistírian el re
conocimiento del Corrector quando hubiesen de imprimir orde
nes reservadas, y que esto era dar jurisdicion {que no tenia) al 
Corrector: sobre que dicen los Srs. Fiscales que toda esta alega
cion recaía sobre una siniestra inteligencia que se daba al cititdo 
capitulo 7. y al auto acordado del Consejo, suponiendo darsele fa
cultaq_ al Corrector para reconocer papeles reservados, en que se 
les haya prevenido el secreto á los impresores por quien tenga 
jurisdicion p'ara ello: y que ultimamente este capituló nada les 
importaba á los mercaderes, porque hablaba con los impresores. 

Que de los capítulos 8. y 9. dicen ser muy justos ; pero 
aña~en en quanto al 9. que habla de impresion de bulas, que 
.este asunto toca á la jurisdicion del Comisario General de Cru
zada: en cuya ultima clausula querian privar á la jurisdicion 
ordinaria del conocimiento para con los legos que contravinie
sen á este capitulo, y lo prevenido en la ley 1:2. titulo 10. li• 
bro I. de la Reco pilacion. 

Que contra los capítulos ·10. y I I, del auto alegan ser 
contrarios á la practica de un siglo, y que no alcanzan cómo 
el Juez de Imprentas puede limitar las facultades del Consejo~ 
sin cuya licéncia no pueden publicarse las synodales : fºº lo que 
suponen ser esta novedad inventada por el Sr. Juez de Impren ... 
tas, sin hacerse cargo de que esto mismo estaba mandado por 
la ley 24. titulo 7. libro I.' de la Recopilacion, y sinembargo 
:de :que el Sr. Juez de Imprentas no habla de las primeras impre .. 
-siones, sino .de las reimpresiones. 

Que aunque el capitulo I 1. era conforme á la ley 24. ya 
eitada , sinembargo, por ~1 empeño de oponerse á todo , se de .. 
~ia aígo contra él. 

Qne 
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Que por lo que tocaba al capitulo I 2. convenia el memo. 

rial en ser justa la providencia : y que sobre el 1 3. I 4. y 1 5. 
repetía lo mismo que expusieron los mercaderes en la petícioa 
presentada en el Consejo, á que había satisfecho cabalisimamente 
el Sr. Juez de Imprentas en su informe, sin que los Srs. Fiscales 
necesitasen añadir cosa alguna. ' 

Que tampoco se oponían á los capítulos 1.6. r 7. r 8. y 19. 
que es el ultimo; pero hablando de este (que previene la obser~ 
vanda de los antecedentes no solo en la corona de Castilla, 
sino en la de Aragon) dice el autor del memorial ser muy 
conforme á la potestad legislativa que se abrogaba el Juez :de 
Imprentas , quien derechamente arruinaria con la dur.eza. de estás 
constituciones et comercio de los libros , y que por ·necesidad ;en'!' 
dria á decaer el cultivo de la.r ciencias: sobre cuya alegacion exft 
ponen los Srs. Fiscales que por lo mandado en el citado capi-
tlllo 19. no necesitó el Sr. Juez de Imprentas abrogarse potestad 
alguna legislativa , pues solo prevenia. en él lo mandado por el 
Consejo en su auto ·acordado 26. del referido tirulo 7. pero-rque 
el autor del memorial suponía novedades donde no las ha
bía, para tener pretexto de insultar ; y refiriendo los Srs. Fis
cales otros pasages del referido. memo~ial de los mercaderes 
concluyen que, no siendo tolerables semejantes expresiones en un 
memorial presentado á:· la misma Real persona , ni aun se tolera
rían en tribunal alguno , asi por ser irreverentes á :la Magestad 
ante quien se proferian, corno por la irrision y desprecio con 
.que se trataba á un ministro suyo, sin mas motivo que el des,. 
velo que le costaba. e~. Reai servicio , eran de dictamen que de
bia averiguarst: el autor 0_ .autores· de los referidos memo.riales, 
afin de que ft1esen castigados á p:copordon del exceso de su Jib.er ... 
tad ; y que debia despr.eciarse la pretension qe los mercaderes 
en todas sus partes , mandando se .observasen las leyes del Reyr 
no y autos acordados, tan nec.esarios en estos tiempos ,.c<:mm 
lo habian sido-en lo.s. de s1;1 estab_lecimiento, y que asi podria.· el 
Consejo hacerlo presente á S. M. 

Visto .~ste negocio én el Cons~Jo .. , y cotejados: todos kts ca
pitulos del auto del :S:r. Juez de {qip,r~ntas COl.l las leyes de~ Rey
no y autos. acordados, á que se ,l:ial.laron conformes, se m·andó 
.que juntandose á el, exp<;!cl,iente lo~ antecedentes volviese todo 
al referido Sr. D. Juan Curiel, y, á Jos Srs. Fiscales , para que 
_informasen _ qué regla·S deberían establgcerse para d mejor regi
men y gobiar,n.o, de dos merc.aderes d~. libros é impresores , mo-. 
derando , ·en caso conv~nierite , las .pep.as impueltas. 

En su cumplimien,t-0 ; y en 2,1. ; de Abril qe. 17 5 3. informó 
-el referido Sr. C.urieL Cii-Ue no hllllaba que pucl,i;sep. dai::se reglas 
.mas , seguras, que las .,que tenian dadas las tey~¡¡ :del· R~yno y 
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-autos acordados del Consejo ; pero que estas serian mas firmes 
si se pudiesen ayudar con disposiciones que facilitasen mas su 
execucion: que el reconocimiento y examen de los libros, que se 
introducen de fuera del Reyno, no podia dispensarse sin peligro 
proximo de la Religion y de las buenas costumbres , y alguna 
vez de las regalías y soberania de S. M. y que quando las obras 
de los propios vasallos no podían imprimirse ni correr en estos 
Reynos sin el examen y licencia del ordinario Eclesiastico y 
del Consejo , cómo se habían de excusar de estos examenes y li
cencias las obras de los exrrangeros ó de los naturales, que, hu
yendo de la censura de Espafia , enviasen á imprimir fuera del 
Reyno.~ ni de qué servirían todas las providencias, dadas por las 
leyes sobre impresion de libros en estos Reynos , frustrandose 
tan facilmente con la libertad del comercio de libros impresos 
fuera de ellos , indultandolos y privilegiandolos contra todas las 
leyes patrias~ 

Que este era asunto que quanto se dilataba su resolucion 
estaba gravando, porque lo padecia la Religion; y que si el Con
sejo y la Real Catolica religiosísima persona de S. M. hallasen 
que un asunto tal, el mas importante á estos Reynos, y de 
mayor .cuidado y vigilancia , podia estrecharse á mas severas le
yes, y á providencias mas .cautas y prevenidas , nada sobraría; 
porque el exceso .en demasiadas precauciones no solo recomen
daría y haría .conocer la importancia del asunto, sino que daria 
al mundo ·una prueba- muy sensible del desvelo y' cuidado con 
-que en estos Reynos se zelaba la puréza y duracion de la reli
gion Catolica , á vista de las turbaciones y escandalas .que pade
cían otros , sufriendo el daño sus. Sobetauos por ya inveterado 
y mal precavido en sus principios. 

Que si, acordada por el Consejo y resueita por S; M. la pun
tual observancia de las leyes· del Reyno, á que se refería su 
auto-, resultasen -en la practica algunas dudas , ó se necesitasen 
otras-reglas que Jadlitasen su observanda-, las propondria al Con
sejo para el mas seguro acierto. 

Que por lo que tocaba á la tasa de los libros e:x:trangeros 
( de que hablaba el capitulo ú¡ .. ) era a.sunto de ninguna impor
tancia , careado .con el an:tecédente ; pues el daño solo era á los 
intereses , y tocaba al gobierno economico del Reyno., por lo 
que no hallaba reparo en esto. 

Que en quanto á moderar las penas impuestas en ·las leyes, 
t.rnas :hablaban con los impresores , que e-dn · ánim"é> de: observar
las no han reclamado la severidad: -de das:'penas; y otr~s habla
ban con los mercaderes de libros; que á 1-éstos imponia,la .ley 24-
titulo 7. del libro r. de la Recbpilacion :fa. péna de muerte ( que se 
·c;omprehendia en 'el capitulo 5. de su -auto), si -ve.rtdiesen, tu .. 
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biesen en su poder , ó entrasen en estos Reynos obras prohibi
das por el Santo Oficio ; pero que, como para incurrir en tal 
pena, sea necesario que en el reo concurra toda aquella rnalic-ia 
y dolo que dio motivo al legislador para tan acerbo castigo (esto 
es , que el mercader , haciend9se factor de los hereges , cori de
pravada intencion , ó con total desprecio de la prnhibicion del 
Santo Oficio , osase vender y esparcir semejantes libros) , no pa
recia demasiada la pena de muerte , quando en ~s~mtos de me-: 
nor importancia y malicia la imponían las ley~s , y diferentes 
ordenanzas y .bandos; pero que el Consejo podria consultar fl 
S. M. que, entendida la pena de muerte en estas circunstancias, 
se entendiese la de seis años de pr~sidio, y correspqndiente multá 
pecuniaria, quaodo e~ reo se disculpase, ó hubiese incurrido .por 
su ignorancia 6 por su codicia., 

Que el capitulo 13. del referido auto, conforme con la l_ey, 
imponía la misma pena de muerte al que vendiere 6 metier~ 
en estos Reynos -libros ú obras en romance , compuestas por na
turales, é impresas fuera del Reyno , sin especial lice.ncia de S. M., 
cuya pena nu11ca se impondría á los transgresores , sino es pro
bada la malicia ó desprecio y resistencia á la ob~díencia de su 
Soberano; pero que como no se encuentre otro espíritu á la ley 
que el de favorecer y adelantar el comen:;io y las imprentas del 
Reyno-, no hallaba dificultad ni .perjuicio en q1;1e la pena se mo
derase á quatro aüos de presidio , per:din_üento d~ los libros , y 
alguna multa. _ 

Los Srs. Fiscales, (m Sll respuesta.de 29. de. Abril del mismo 
año, conformandose con lo propuesto en el informe antecedente~ 
añaden que por equivocacion del escribano se .habia extend~do 
el capitulo 13. sin expresar que .los libros, d¡; -que .hablaba. la 
pena de. muerte, eran los que esti:ibiesen en -romance, y que 
asi debía expresarse. 

Y vuelto á ver este negocio en el Consejo acordo que l~s 
Srs .. Fiscales , teniendo presente el auto del Sr. Juez de Impren
.tas' sus informes; lo .expuesto por los mercaderes de libros' y 
-sus respuestas , arreglasen una oidenanza comprehensiva de to
dos los capitulas , segun las circ.unstancias del tiempo, con .l.a 
inoderadon de penas. c_onvenientes. 

Los Srs. Fiscales, por su respuesta de 28. de Septiembre, di
:X:érou que el auto, proveido por el Sr. Juez de Imprentas, era en 
substancia una ordenanza compreh~i;isiva de todo lo que d~bian 
observar impresores y mercader~s de, libros; y sus capítulos, c;a
xeados con las leyes del Reyno ,_ a,utQs acorcj.ados y Reales -0r
denes , se hallaban s:ubstancialmente. confürm~s con ellas , sir1~ 
:embargo de que se hayan notad9. -algWios com.9 nuevos y 1oin 
.apoyo. 

Que 
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Que en esta atencion les parecia que los expresados diez y 
nueve capitulos del auto, aprobados por S. M. con las mode
raciones y d.edaraciones que pareciesen convenientes, eran una 
cumplida ordenanza de lo que impresores y libreros debian ob
servar; pues aunque sobre estos asuntos se hallaban otras provi
dencias en las leyes , estas hablaban con el mismo Juez de Im
prentas, que· debía suponerse enterado de todas, y que dirígiendose 
la qtiexa de los libreros á impugnar el auto del Sr. Juez de Im
prentas, y mandando el Rey que sobre esto se le consultase, 
síeinpre pareda preciso exponer á S. M. lo justo é injusto de la 
qriexa. 

Y para exponer los Srs. Fiscales las moderaciones ó explica
cionés que consideraron convenientes en algunos de los diez y 
nueve capítulos , hacen individual expresion de cada uno ~ <:or
rieliido1os todos , y exponiendo nuevos fundamentos y reflexiones 
sobre la puntual observancia y justicia de cada uno ; pero sin:
enibargo propónen algunas declaraciones , conformandose con la 
moderácion de penas propuesta en el informe del Sr. Juez de Im
prentas, y, reduciendolas á un resumen, concluyen que en el 
ptimer capitulo ; y leyes á que se refiere, no se entiendan com
pi:ehendidos ]ps papeles para convites, y otros semejantes , que
dando' al arbitrio del Sr,. Juez de Imprentas el .dar las providen
éias éonveruentes:'para que ·no se abuse de este permiso. 

Que el' lcapítülo 4. se entendiese con arreglo á las le
yes 24. y 33. del titulo 7. libro I. de la Recopilticion, asi en 
lo -que est¡ts·- dÍsponen , como en la pena impuesta. 

Que en el capitulo· 5. aunque conforme con la referida 
1ey'"24. se .en-tienda la pena ·de muerte y perdimiento de bienes 
t!n, iit caso de, ·que los c01itravento;es procediesen con depravada 
fotencion, y cotn6 fauctGres y auxiliadores de los hereges ; pero 
que , no justificada esta malicia , fuese solo la pena de seis años 
:de pr~idio, y doscientos 'ducados de multa. 

Que el capitulo I 3. se entendiese en libros de romance, im
'presos · fuera del Reyno; y que •la pena de muerte y perdi
-fuiento ,de bienes 1 impuesta en la ley, se entendiese en ·caso de 
reincidencia y!-contumacia de los contraventores, y que de otra 
suerte quedase reducida á quatro años de presidio, perdimiento 

-á.e ,los libros, y alguna multa • 
. Que el capitulo 14- aunque conforme con la ley 29. del 

referido titulo y libro, no se practicase por ahdra, suspendiendo 
·s; M:: la· obsefvancia de la ley; y quedando solo en su fuerza y 
vigo:r para el·. ca~o en que ~ reconociendose exceso y abuso en 
los precios, tenga el Consejo por conveniente su. practica. 

Que á el capitulo 19. sacado de lo~ autos ac9idados veinte 
y seis y veinte y siete del mismo titulo, se añada: que para. 
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la impresion de papeles sueltos en los, reynos de Aragon , Va
lencia y Cataluña , basta la licencia de sus audiencias , ó de 
los subdelegados dd Sr. Juez de Imprentas; á que podía añadir
se, que lo mismo que estaba mandado para con estos Reynos, 
se entendiese con el de Mallorca. 

Y concluyen ios Srs. Fiscales: que en atencion á que uno 
de los memoriales dados á S. M. era no solo un libelo infa
matorio contra el Sr. Juez de Imprentas , sino igualmente ofen
sivo é injurioso á los Monarcas legisladores , de cuyas leyes ha
cia asunto para la satira y el desprecio, no podian excusarse de 
reproducir sus .antecedentes instancias sobre que se consultase á 
S. M. quán dignos de escarmiento eran los libreros, y especial
mente la persona que se averiguase haber formado y _tenido 
aliento para presentar á S. M. un tal memorial :i, para que se 
sirviese mandar que fuesen corregidos conforme á 'su delito, que 
no sería dificil de averiguar por los mismos libreros , pues de
bían juzgarse sabedores del autor, ó principales delinqüentes no 
manifestandole. 

Evacuados estos informes , y visto todo en el Consejo , y 
examinado el asunto con la mayor reflexion y escrupulosidad, 
cotejando los capítulos del auto proveido por el Sr. D. Juan 
Curid, que se hallaron conformes con las leyes dd Reyno , au
tos acordados y Reales ordenes ; y que el referido Sr. como 
precisado á haberle proveido por las justas y urgentes razones, 
que exponía en sus informes, acreditando su notorio zelo al ser• 
vicio de Dios y de S. M~ no babia tenido facultades para mo .. 
derar , alterar ni disimular las disposiciones de las leyes , lo que 
ni aun el Consejo podía executar sin preceder la aprobacion de S. M. 
En estos termines , conformandose el Consejo con lo infor. 
mado por el Sr. D. Juan Curíel, y dictamenes de St:\S Fiscales, 
acordo hacerlo presente á S. M. para que , siendo de su. Real agra~ 
do, se sirviese aprobar el referido auto y sus capítulos, mandando 
se reimprim~n para su observancia ; con que en la disposicion del 
primer capitulo se entendiesen exceptuadas las esquelas para con .... 
vites y otros semejantes : que en el quinto se añadiese' por via 
de declaracion , q_ue la pena .en él cont(;!oida solo debla tener lu• 
gar en el caso de que los impresores·, libreros , ó tratantes en 
libros,, con depravada intencion, y como fauctores y auxiliadores 
de los hereges , imprimiesen , entrasen, ó vendiesen en estos 
Reynos los referidos libros ó papeles ; pero que , no justificada 
esta malicia , se entendiese la pena de seis a,iíos de presidio , y 
doscientos ducados de multa á los contravento.res. 

Que al septimo capitulo se· le a,fiadiese : (( excepto si ma;. 
,mifestase orden superior par¡1· impedir en sus casas la entrada 
"del Corrector al reconocimiento y. reiistro.11 
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Que en el capitulo 13. se explique gue los libros y obras, 
de que trata, se entienden de romance, y que la pena de 
muerte que impone la ley, se conmute en quatro años de pre
sidio , y se aumente conforme la contumacia. 

Que en lo respectivo á la disposicion del capitulo 14. siendo 
de su Real agrado , se sirviese S. M. mandar que por ahora se 
suspendiese la practica de la ley que prevenía su contexto, que
dando en su fuerza y vigor para el caso en que, reconocien
dose exceso y abuso en los precios de los libros , tubíese el 
Consejo por conveniente la practica de la referida ley, y que !;l 
Juez de Imprentas zelase en su asuntó , dando cuenta al Con
sejo para ponerlo en la Real noticia de S. M. 

Que el capitulo 16. se entendiese con excepcion de los ca-, 
sos eii que los impresores manifestasen orden superior para em
barazar las visitas de que trata. 

Que en el capitulo I 9. se entendiese su disposicion confor
me al áuto acordado que trata en su asunto. 

Y añadio el Consejo no podia dispensarse de poner en la 
Real consideracion de S. M. que los memoriales·, puestos en sus 
Reales manos á nombre de los mercaderes de libros de esta Cor• 
te , eran un libelo injurioso y denigrativo, lleno de suposiciones, 
y ofensivo á los Monarcas legisladores , tratando . sus leyes con 
desprecio , é indignos , por su contexto , de haberse puesto 
en sus Reales manos, y que sus autores se habían hecho acree
dores á la mas severa correccion,: por lo que el Consejo era de 
parecer que, siendo S. M. servido , se dignase mandar archivar 
dichos memoriales, é imponer la crecida multa quer fuese de su 
agrado á los mercaderes de libros de esta Corte, que serian los 
mismos contenidos en el poder con que hicieron el primer re. 
curso al Consejo , para que , exigida la que S. M. les impusiese, 
.les sirva de correcdon y escarmiento. 

Y habiendo pasado todo á las Reales manos de S. M. se ha 
servido aprohar el referido auto del Sr. Juez de Imprentas, y 
los capitulas que comprehende , con las. notas JI declaraciones 
que sohre ~Jlos _ hacia presentes el Consejo ; JI asimismo se sirvio 
mandar se averiguase el. autor de los memoriales: cuya Real 
resolucion se publicó en Consejo pleno en 27. de Julio de este 
.año, y se acordo su cumplimiento, y que para su observancia 
se diesen las ordenes correspondientes , como par:ece de la exp.re.~ 
sada consulta y Real ó.eliberacion de S. M. que original, por 
ahora, qu~da en mi poder, para ponerla en el archivo del Con~ 
sejo. Y para que conste , en c,onformidad de lo mandado por los 
Srs. de él en el decreto que se refkre al principio, lo firmé en 
Madrid á I2, de Agosto de 1754. D. Josef Antonio de Yá-rza, 
E.r topia de la original, de que "ertijicQ, 
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Por Real orden de S. M. de 12. de Febrero de I.7S3· se 

previno al Consejo repitiese las mas estrech,is ordenes á los · go~ 
bernadores , intendentes , corregidores y alcaldes mayores, para 
que hiciesen observar el Real decreto de S. M. de 5. de Junio 
de 17 5 1. prohibiendo se executasen en p,ipel ordinario las im ... 
presiones de libros, gazetas, y qualesquiera otras obras, man~ 
dando , se practicasen en adelante en p;,ipel füw , semejante al de 
la fabrica de Capelladas. 

Deseando el Consejo proceder con cabal conocimiento á la p1in

tual execucion de lo resuelto por S. M. en vista de lo inforrna
do por el Sr. D. Juan Curiel, como Juez de Imprentas del 
Rey no ; y atendiendo á que en las fabricas de Capelladas se ha4 
cian tres ger¡eros de papel tino, de primera, segunda y tercenl suerte, 
que de la primera apenas venüi á la Corte lo bastante para pro
veer las secretarias de Estado; que de la segunda, llarnado En
trefino, habia mas, sinembargo de gastarse diez mil resmas en 
papel Sellado; que el de la terfera era muy inferior á las ante
cedentes; que en las demas fabricas _del Reylio habia la misma 
diferencia de clases.; y que, por lo c:omun, la primera de estas 
no era igual á la: primera de Capelladas, por no haberle para las 
muchas impresiones que de continuo se· hacían, propuso á S. M, 
en consulta de 28. de Junio de l 7 5 3. que las impresiones se 
ex:ecutasen en papel semejai1te al de la segund<i clase , E1Jtrefino, de 
Capelladas, en que se hacian las impresiones de papel Sdlado y 
gazetas. No habiendose tomado por S. M. resoluc~on .. á ésta ('.On .. 

sulta volvio el Consej0.}1. repetirla en ;w. de Noyitembre de r755, 
y añadio que, .pabiendo advertido qui:; no .. todas, Ja$ gazetas se 
imprimían en papel de igual _calidad, _y .que las que,se repartían 
al publíco y corrian por España eran de papel ordinario , re1 

probado por S. M. para e.l uso de la lmpr~nta, encontraba grave 
inconveniente en que se die~~ ,por regla ó exemplar, como ant~$ 
se habia dicho.. Enterado S. M, de. ambas consultas, y confor.,. 
mandose corr. el , parecer .. del Consejo , se sirvio resolver se previ'! 
niese á los intendentes y corregidores .del Reyno que el papel 
fino, en que.en adelante se. habian de hacer las irnpre$iones, no fues~ 
inferior al .que. se. gastaba para el Sellado,, . i::ncargandok:s viste;}; 
sen amenudo las, imprent¡is., :z.elando en esta, par;e Jo resuelto 
y prevenido enJas leyes del .Reyno , . y au1:0s a.cor.4.ado.s sobre i.m
prentas, dando cuenta al Consejo, con .i:emisio.n de. fos autos que 
hiciesen sobre. estos asuntos :,,,y que si. f.l;_lese4:.deminql;ad9s ó aprehtn
didos algunos libros ó papele.s irnpresos,ec;España en el 1iño cJ.c 17 5~; 
ó·en-el de 1753. y siguientes, que, .p.9.dl\J~sen .en p;ipel fino, Jo} 
remitiesen .. al Consejo, ó .s:H1ts~r1 ~uen.ta-:at:Sr. Super.i¡1t~t1dente q.~ 
la. comision de imprentas ; entendiendose estas ordenes con los. 
intendentes ,y . qoqegidores, ,de -.las ,;:iu~t~des .~onde. .ni;>,.)iubicsc sub~ 
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delegado nombrado por el Sr. Juez de Imprentas, respecto de 
que por este les estaba comunicado lo que debían exetutar en 
este particular para evitar las competencias que podían ofre
cerse (1). 

El mismo Sr. D. Juan Curiel, deseoso por una parte de que 
la ordenanza y providencias anteriormente tomadas tubiesen su 
debida observancia, y considerando por otra que en un asunto 
olvidado por tantos años no podia ni convenía repararse con 
todo el rigor dé las leyes , sino es haciendolo con alguna mo
deracion, y que no cabía en sus facultades la dispensacion de 
las penas, ni alguna equitativa epiqueya contra su literal tenor, 
lo representó al Consejo, para que á consulta con S. M. incli
nase con su dictamen la. Real piedad á las indulgentes providen
cias que propuso sobre los libros en romance, impresos fuera dd 
Reyno, é introducidos en él sin especial licencia Real, y reduxo 
estos libros á tres clases.: la primera de los impresos 1:-'lsta el 
año de 1558. en que por Real pragmatica, y baxo la pena de 
muerte y otras , se prohibio. su introducion en .estos Reynos: 
la segunda de los introducidos y tolerados desde aquel tiempo 
hasta el año de I 7 5 2. en que se notificó á fos libreros no los in
troduxesen en adelante, baxo las mismas penas : y. la tercera de 
los que despues de aquel año se hubies.,en introducido , ó intro
dugesen en adelante. Esta representacioil' se mandó pasar al Sr. 
Fiscal, y en vista de lo· que expuso, habiendo examinado y re
flexionado el Consejo este asunto con el cuidado y atencion que 
exigía su importancia , hizo .consulta á S. M. en 8. de Agosto 
de 1757. poniendo en su Real consideracion quanto le parecía 
conducente sobre todos los puntos representados por dicho .Sr. Minis· 
tro, y por su Real resolucion á la citada consulta, que, ·fue 
publicada en el Consejo y mandada cumplir en 2.3. ·de. Septiem
bre del mismo año de IU,7· conformandose S. M. con el dicta
men del Consejo, se sirvio resolver que ·corriesen libremente en 
estos Reynos todos los libros de tom.ance , impresos fuera de 
ellos é introducidos hasta el año de 15 58 .. que los de este 
genero, introducidos desde aquel tiempo h.asta el :año de 1752 .. 
(en que se hizo saber á los mercaderes de libros la. prohibicion y 
penas de las leyes) se podian retener·; pero que los: libreros no 
pudiesen venderlos en estos Reynos sin licencia del Consejo~ 
precediendo la censura de los que la nécesitasen por sos.pecho.sos 
6 poco conocidos; peto que aun dadada licencia ,ria pudiesen 
venderlos sin que antes se '.,rubricase eti. su fachada por .el· ~s.cti~ 
bano de la cornision de': Imprentas: que aúnque lo~ que se ·ha .. 
bian introducido de es:te gen:ero, despues del referido a.fi0: de ·1752. 

&e 
(1) Certificádon impresa ael .:ser.retario Yatz:i de· 26. de AbrÍl'de•,17,só. 

~ 440 



CAPITULO TRIGESIMOQUINTO, 441 
se debían de haber dado por perdidos , y por incursos en las pe, 
nas de las leyes á los introductores y tenedores de ellps , S. M. 
por efecto de su piedad , y por mera gracia, les perdonaba este ex
ceso, indult~ndoles. de la ~erdida de los tales libros , y de las pe
nas que habian debido sufrir por su contravencion, entendiendose 
de los introducidos desde el referido año de r 7 5 2. hasta el mes de 
Julio de 1754. en que se publicó la Real aprobacion de S.M. so
bre lós capítulos de la ordenanza , y practicandose con estos libros 
lo mismo que quedaba prevenido en los de romance,, introducidos an
tes del referido año de I 7 5 2. Que todos los demas de este ge
nero , introducidos en estos Reynos desde el referido mes de J uw 
lio de 5 4. y los que en adelante se introduxesen , se diesen por perdi
dos, y se executasen las penas impuestas á los contraventores, se
gun su malicia ó fraude , y como lo tenia mandado S. M. Que 
las mismas providencias se entendiesen con los libros en romance, 
impresos en el reyno de Navarra , é introducidos en estos hasta 
el referido año de 1754. y que en adelante, sinembargo de la ley 
que prohibe la introducion de semejantes libros en estos Reynos 

. ' permitia S. M. su intro d uc10n , con tal de que antes de introdu-
cirse se hubiese de presentar en el Consejo un exemplar pidiendo 
licencia para su introdudon y venta, y obtenida ( precediendo la 
censura necesaria) pudiesen correr en estos Reynos. Y siendo tan 
conveniente el que en adelante no entrasen en estos Reynos, sin 
especial licencia de S. M. obras algunas en romance , impresas fuera 
de ellos , mandó igualmente S. M. al ministro de Hacienda que, 
de acuerdo con el Sr. Juez de Imprentas, comunicase las correspon~ 
dientes ordenes á los administradores de todas las aduanas de p-uer .. 
tos secos y mojados para que no permitiesen la introduciot1 de 
semejantes libros , embargando los que _se aprehendiesen, y dando 
cuenta al referido Sr. Juez de Imprentas para que procediese contra 
los introductores , pues de otra suerte sería inevitable su introdu
don, y consiguiente el rezelo de los impresores de est.os Reynos 
para no emprender semejantes impresiones.,, quedando frustrada 
la recta intencion de S. M. y la de sus gloriosos predecesores en 
beneficio de sus vasallos y de los adelantamientos de esta arte eti 

sus Reynos. 
A representacion del mismo Sr. D. Juan Curiél, como Juez,.su ... 

perintendente de Imprentas, y en vista de lo que sobre ella expu; 
sieron los Srs. Fiscales, proveyo el Consejo pleno él auto siguiente: 
En la Villa de Madrid á 19. de Julio año de 1756. los Srs. del 
Consejo de S. M. en vista de la representacion que ha .hecho al Conc-: At1t(). 

sejo el Sr. D. Juan Curiel, Ministro de él, y Superintendente Ge. 
neral de Imprentas, y medios que propone ( y con que se han con .. 
formado los Srs. Fiscales) para la observancia y cumplimientó. de 
lo dispuesto por la ley 23. tit. 7. lib. I. de la Recopilación, man .. 
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dada observar por la 33. del mismo titulo, sobre que las Obras, que 
.se hubiesen de imprimir ó reimprimir en t!Stos Reynos , ó impre
·sas fuera se hubiesen de vender en ellos , se hayan de examinar 
antes por un letrado muy fiel , y de buena conciencia , que, juran
do antes que lo hara bien y fielmente, las censure , para que no 
habiendo reparo se pueda dar licencia para su impresion , ó para 
·su venta; mandando asimismo que al tal letrado, por su trabajo, 
se li;; dé el salario moderado que fuese justo. Y considerando que 
el negocio de mayor importancia y cuidado en ~stos Reynos debe 
ser , y ha sido s1.empre, la pureza de la Religion Catolica , y la 
inocencia de las buenas costumbres, que en estos tiempos, con mayor 
esfuerzo y disimulado artificio , combaten los sectarios con las 
perversas doctrinas que inxieren en sus impresos, por lo que se co
noce mas inminente el peligro , y q uan necesaria é importánte 
sea la practica de dichas leyes, removiendo los embarazos que han 
dificultado hasta ahora su observancia, mandaron que en esta Corte 
se elijan quarenta personas literatas de las calidades que previene 
la ley, y de las mas acreditadas circunstancias de literatura, juicio 
y prudencia, á cuya censura el Consejo y el Sr. Juez de Impren
tas remitan todos los libros y obras que se hubieren de imprimir 
ó reimprimir en estos Reynos , y las que impresas fuera se hu
biesen de vender en ellos, quando necesitasen de censura: y á este 
fin se nombran por censores de dichos libros en esta Corte á los 
trece curas propios de sus parroquiales, los que al presente son, 
y á los que en adelante fuesen; al Dr. D. Josef de Rada, cura 
de Palacio, y de la Real Academia Española; al Dr. D. Juan de San
tander , canonigo de Segovia , y bibliotecario mayor de S. M. á los 
PP. D. Nicolas Gallo y D. Juan de Arabaca , del Oratorio del 
Salvador; al P. D. Miguel de Alvira, del Oratorio de S. Felipe ; á 
D. Leopoldo Puig, capellan Real de S. Isidro , y de la Real Aca
demia Española; al Dr. D. Josef Dominguez, administrador del 
Hospital General de esta Corte ; al Dr. D. Josef de la Fuente, 
economo de la parroquial de S. Gines ; á D. Francisco Maestre, 
colector del Real hospital de .Aragon ; al Dr. D. Miguel Pere~ 
;Pastor. , de las Reales Academias Española y de la Historia ; al maes
tro D. Alexandro Aguado , abad en su monasterió de S. Basilio, 
y calificador de 1a Suprema y General Inquisidon ; al maestro Fr. 
Isidro Rubio, Benedictino, lector de Teología en su convento de S. 
Mar.tin ,de esta Corte; al P. Antonio Nuñez, de los Clerigos 'Me~ 
nóres, califkador de la Suprema y General Inquisicion; al P. Juan 
Antonio del Río , lector jubilado en su religion de PP. Agoni~ 
zames; al maést:ro Fr. Josef Rey, Garmelita, predicador de los 
del numero de S. M. al presentado Fr. Alonso Cano, Trinitario, de 
la Real Academia de la Historia , y calificador de la Suprema y 
General Inquisicion; á los maestros Fr.- Juan Alvarez , prior del 
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Rosario , y Fr. Eugenio Basualdo, prior .de .Sto. ·Tmtras , Domi• 
nicQs, calificadores de la Suprema y General Inquisidon; al maestro 
Fr. Christobal Ximenez, difinidor general en el orden de la Men:~d, 
y teologo de. la Real Junta de .la Concepcion ; á los PP. Diegp 
de Rivera, catedratico de Prima jubilado de Alcalá, y Juan, Mar 
1,mel· Villa;tl'.llbia , prefecto de estudios en el· Colegio Imperial de 
esta Corte, Jesuitas; á los ,PP. Fernando Maurueza,.,padre de. pro:
vincia, y .Fr. Ignacio Moraleda, examinador siqqdal de este arzo
bispado, y ambos de la religion seranea de S. Frand$cO ·; á Fr. Juan 
Ponce , lector jubilado 'de la religion de Mínimos de S. Francisco 
de Paula; á D. Juan Antonio Herreros,. D. Rafael de Bustam,ante, 
y D. Pedi.:o Cainpomanes , de la Real Academia de la Historia, 
abogados de los Reales Consejos: á todos los quales asi nombrados 
se dé aviso de su nombramiehto, y, aceptando y jurando en manos 
del _presente secretario de Camara y de Gobierno~ se les despachen 
si.ls títulos de censores , sin costa alguna ; y en caso de no acetar 
y jurar, 6 de vacante, se dé cuenta al Consejo para nombrar otros 
en su lugar. Y siendo conveniente dar punto fix;o á la remune:o 
racion que por su trabajo s.e ha de. señafar á los :refer1dQs censores, 
y que estos no pueda;n. ·excusarse á. recibida co.n, :pretexto alguno, 
mandaron que por cada. pliego de n¡.anuscrito que se haya de im~ 
primir, siendo de letra clara y regular, se ,paguen. dos reales vellon; 
y si la letra fuese menuda; ó muy' m,etida ,, 6 .de dificultosa lec
tur,a, el Sr. Juez de Imprentas regule la cantidad de pliegos que 
debien;>;µ esthuarse mas· de '.los, que sonrubiere el rn~nuscrito: que 
en las obras ya impresas que se int.en.taseu reimprimir 1. 4 en las im:
P.f~~a,s · fuer:¡¡. d.eJ Rey no ,., para cuya .Jz.enta, .. s.e pidie.~e. lkencia , si ne
cesita,sen de c.ens.ura , se pagüe por. cada pliego impreso. de let;t:.a <;te 
'.l'ex;to, Ata_nasia 6 Lectu.ra un real .de.vellon; y siendo de. letr~,iBn'
tredos , Brevh¡do , Glosa, Glosilla y semejantes , Ój en papel d~ n.ia,. 
yor ,marca, q,ué la regular·, á éor.respondenda , segunr i;egulase·:el Sr. 
JJ~tz de lmp.ret1tas; quien mandará. s,entar eú el expediente el quanto 
d.e . .remun~radoJi!., cuya., irpporte ,debet'a recoger el portero del Con• 
sejo_ que coJ"re.:.con este, .. e.ncargo·, y entregarlo.integramente al éen-:
t¿Qf ,_npmbx.ado;,_, si ~steu1cetasc la a:é1;nisi_on y pt1$Ít;Se, su: recibo .e¡1 
el mismo e¡pediente , y e;cusandose á ello , volyer¡¡ti ~l expedie;nJe 
.i,I,, juzgado para la prov;icltmcia q:¡.1e convenga. Y pm; lo que :toca 
á, papeles ,suehos ., que.;se;:hubieren ,·de .jmpdmir., 6 rt;imprirnir· el). 
las demas pa,rtes de es~os Reynos ~O\l . licencia de _los subdelega~ 
do:s , segun las facultades. ·~l ue les bi~ibje_s~ dado el referido Sr. Juez 
~i! Imprertt:;is. ,. y á q1:1e debe preced~rJa correspondiente cemmra, 
d<;;.beran los r~fe,ridos s.nbd.,elegados arreglarse á l¡¡,s; o-rd~pes _qu~ :.sobre 
~s_t9s particu:la~es les. die;~~- ,el referido ·Sr. Juez LJ" ::todos, dtberan 
zelar la puntual obsí:lrv.ancia y q,:is ~xacto CJ:t~~pH111iento cle iq 
pi.:eyeni4q p.o.i:.Ja.s l~y.~s .del .Rey~1Q .,, . .inlt.Qs aco~da~.t, y .re.~o]..ucio-
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-nes de S. M. sobre impresiones y ventas de libros , reglaridose en 
·sus censuras al modo, forma y circunstancias que por su instru
.cion les prevendra el Sr. Juez de Imprentas, á quien de este auto 
se; dáran los: tra~lados autorizados que necesitase. Y así lo manda
-rori' y rubrica.ron.· 

-En consecuencia de lo prevenido en este auto el mismo Sr. 
D. Juan Curiel, de orden del Consejo, y con su aprobacion, formó 
una instrucioil sobre el modo y metodo con que los censores nom
'brad.os:, y que se nombraren en adelante por el Consejo, deben exa
,minar y dar su .censura en los libros y obras que se le remitie
sen , ya sea para imprimir ó reimprimir en estos Reynos , ó ya 
para que los impresos fuera de ellos puedan venderse por los mer
caderes y libreros. 

Previene la misma instrucion que el portero del Consejo, á cuyo 
cargo estaba el despacho de· impresiones , dado que sea por el Sr. 
Juez de· Imprentas el auto· de remision á censura, con la nota de 
los maravedis ·que regulase por remuneracion del trabajo, red-: 
biendo,de la parte, que solicitase la impresionó licencia de vender, 
$U importe , · 10 debia entregar íntegramente al censor nombrado 
~on .el expediente y la ·obra, y, aceptando el .encargo , deberia el 
censor recibir la remuneracion, poniendo·el recibo e,n el mismo expe
diente, y previniendo al portero del. tiempo á que debería acudir 
á-1·ecogerlo,.aprobada ó reprobada la obra; pero si tubiese motivo 
para excusarse· íi 'erica:rgarse de _la censura, ó se excusase á recibir 
la remun:eraciofi :ó á poner su recihó , se .debía volver todo al 
juzgado para dar: la providencia .conveniente. 

Qae el exfunen de esta!l obras y sus censuras no solo habian 
de ser sobre si con.tienen algo contra la Religion , buenas costum-' 
·bres ,; ó regalla:s' de S. M. sino tambien si son apocl'ifas , supersfi:
ciosas, reprobadas, ó de ·tosas: .. vanas',ó sin provecho,'ó·si .contie..¡ 
nen! 1algutia .ofens¡1 ÍI. comunidad ó á pa.rticular:, ó en agravio del 
twn.or y decoro .·de la Nadon; y aunque .:.eh juicio y dictamen \fel 
ce.rumr deba., exienderse á todos estos: t~spetos para:·fórmar su resd-
ludon en la'tensura , bastará, .que 9-iga ·si· contienen·ó 'i.10 algo con
·tta .Ja Religion; buenas costumbres:, y,regalias de S. M. y si 'son 6 ·no 
dignas de la luz publka. 

,Que los censores reduzcan su censura: á :{!Stas mer.as ó equiv.a;. 
lent-1.!s expresiones , procurando excusar dilatadas extensiónes en a1a-
bánia-de1 aütor. 6 de las obras~ sin mezclarse en sus asuntos., para 
evitar la molestia del Consejo ó del Juez de Imprentas que las 
ha.ya de recon.ocer, y que aciaso necesitariá, con perjuicio de la parte, 
remitir .á otro ce~sor la misma censura·; pues, quando el autor qui:.. 
siera a.probacion,es mas dilatadas, podría y-deberia presemarlas con 
la misma obra, pata que todo fuera á la tensora. 

Que -la parie :que ps:esentare la. obra'para. imprimir- ó reimpri., 
mir, 
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mir, ó para sacar licencia de venderla, no sabria á quien se remi• 
tia á censura, de que estaba gravemente prevenido el portero; pero 
si -el censor tubiese por conveniente advertir al autor de alguna cosa 
que debía quitar, añadir ó -enmendar, para que toda la obra no se re• 
probase , ó porque saliera mejor al publico, podría avisar al au .. 
tor paraque concurriera á esta diligencia , .Y de su consentimien
to se podi;ia· añadir , quitar 6 enmendar lo conveniente ; pero si 
el censor no quisiese 1nanifestarse al autor, ni su concurrencia , po
dría dar su censura con· -la condicion de que se habían de quitar, 
añadir ó enmendar estas ó las otras palabras ó clausulas , para 
que por estos medios no ·se malogren las obras que. expurgadas pue
dan ser miles al publico. 

Asimismo se previene á los censores que , reduciendo su exa
men á lo que va prevenido, el aprobar una obra no era adherir 
ni subscribir á sus opiniop.es 6 asertos , y por lo mismo no debe
rían excusarse del examen de obras y tratados, por mas extra
ños y agenos que fueran de su profesion, respecto á que su uni~ 
t:a y mas importante ocupacion babia de :ser el cuidado de la .Re
ligion, las buenas costumbres , y las regalías de S. M. lo que era 
fa,cil de discernir en todo generó áe materias. 

Que si los libros impresos, que se remitiesen,á censura para per
mitir su venta en estos Reynos, estubiesen en particular , ó baxo 
de las reglas generales, prohibidos por el Santo Oficio de la Inquisi .. 
cion, ó mandados expurgar, no se hallasen expurgados, no necesita
ban de otra censura que esta, con la que habria cumplido el <;ensor. 

Que por quanto .ni el. .Consejo ni el Sr. Juez de Imprentas 
pueden reéonocer por sí las obras que ~einténtaban·ímprimir, ni 
1-os tratados .que. contengan., y estar algunos asuntos , ó reserva .. 
dos á S. M. ó necesitar de .. otra licencia.que haya de prect:der á.11:1 
del Consejo., se· previene á. los censores que , si dichas obras ti.tbie~ 
sen conexion .. c,90 materias .de· Estado , Tratados de Paees y sus ser 
mejantes , ~ó se·tratase en .ellas del Sant9 Misterio. de la Inmacu
lada Concepcion , ó de cosas de las Indias, ó pertenecientes á otros 
tribunales , á, cuya ,judsdicion competa,lo. que se hubiese de impri
mir, ó en- que: se trate,de comercio,· fabxicas ú o~ras maniobras, ó 
pertenecientes á· metales, ·sus valores y pesos para su comercio ,,ó 
de ;r,egalias de1 la Corona, lo adviertan., y prevengan .con esquela 
separada, ,dando sinembargo-su censura eü la forma ordinaria, para 
que el Consejo ó el Sr. Juez de Imprentas den la providencía que 
corresponda. 

Ultimamente se previene á todos , .. y se encarga muy particu-
1.arm.ent~, el mayor cuidado en lo .pertenedente á nuestra Santa Fee, 
teniendo presente el empeño y sagacidad con que los enemigos de 
la _Religion esfuerzan su .malici;;i., introduciendo cautelosamente di
sÜiiÍilado el v~n.eno y coxitagiq de la_s hefe_gias 'y ~.rrores , n.1:1 ncf 

mas 
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mas temibles que en los tiempos presentes, ni mas dignos del cuida-
do y vigilancia del Consejo; • 

Por Manuel Martín, impresor en esta Corte , se presentó me
morial á la Magestad del Sr. D. Fernando VI. refiriendo el perjui
cio que padecía el publico en los excesivos:pr.ecios de Kalendarios, Lu. 
naríos y Fiestas de Consejo, como .asimismo en el Catan. Christia.., 
no, y Espejo de cristal fino, cuyos desordenes dimanaban de que 
los privilegios que se concedían para estas impresiones se enagena
ban en personas ·que no eran de la facultad, y los beneficiaban, aten
diendo solo á unas exorbitantes ganancias.; y concluyó suplicando 
á S. M. se sirviese mandar. que. en adelante debiesen ser preferidos 
los impresores en el tanteo de todos los privilegios que se hallasen 
enagenados, y los--que se concediesen á los autores de los mismos 
libros, haciendole la gracia de· darle privilegio para la impresion de. 
los Kalendarios, Ca ton Christian o , y Espejo de cristal fino, á los pre;., 
cios y en la forma contenida en l;a obligacion que presentó. Esta 
solicitud se remitio á informe. ,del Sr. D . .Juan Curie!, Juez de Im•. 
prentas que era en aquel tiempo, y lo executó reduciendo su dic
tamen á que S. M. admitiendo la proposicion que hizo dicho Ma
nuel Martín , y haciendo este óbligacion escriturada, con suficien .. 
te. fianza, de cumplir lo que ofrecio, se entendiese con él la conce
sion del privilegio concedido al portero de Estrados para la impresíon 
de los Kalendarios ;: pero que, respecto. á ser impresor Antqnio Sanz,, 
si este se allanase á las mismas :obligaciones que contenía la pro .... 
poskion y ofrecimiento de Manuel Martín, continuase con la mis,. 
ma impresion dura1¡te el tiempo. de su cesion, y que, finalizado, en
i:endiendose prorogado· el privilegio á favor del portero de Estrados 
fuese este obligado á Man.uel Martín par los cien ducados .que ofre~ 
da ; ,y rescindido el :privilegio concedido .. ;á .la Hermandad. de Libre,
ros ''le concediese,S. M. por diez años á Manuel. Martin paraJa.reim ... 
presioh del Caton Christiano y Espejo :de cristal fino,, . .-haciendo obH ..... 
gadon, y afianzando lo que :ofrecio en su .,proposicion ,<'y .que S.;_M. 
p0r .. regla general se sirviese mandar que los impresores" .asi de está 
Corte, como- de todo·el Réyno, pudiesen tantear las, cesJones ven-. 
tas ,ó traspasos:,- que .para las impresiones se.hadan: áipersonas .par...: 
ticulares y no á impresores , por los que túbiesen prlv:ilegios para; 
eilo (r). En vista de este iqforme vino S. M. en conformarse en todo 
con lo p1;opuesto por el mismo Sr. D. Juan Curie! , y:, de.su,. ReaLor-, 
de11 se lo particjpó el Sr. marqués de Campo Villar 1,gecretario de Es;':' 
tado y del Despacho Universal de Gracia y Justicia, por papel que le 
~irigio fecharen Buen-Retiro á 8. de Julio de 1758.. 

En Real orden, que con fet::ha de 14. de Noviembre de 1762.t 
co-· 

(1) FoL I SS, de ia pieza corriente del Aot;~nio Sanz , sobre la impi·esion de los'Ki} 
·pteyto seguido entre Man11el M;;r~in 1 )'"D.- le11ítarios '¡ é:jue :Se concluyó e¡i 1 '179· . ',.: ! 2 
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comunicó al 11.mo Sr. gobernador del Consejo el Ex.mQ Sr. D. Ricar
do Wall, secretario del Despacho Universal de Estado, resolvfo S.M. 
abolir la tasa , que por ley del Rey no se ponía en los libros para po
derlos vender, y mandó S. M. que en adelante se vendiesen con 
absoluta libertad al precio que los autores y libreros quieran poner, 
pues siendo la libertad en todo comercio madre de la abundancia, 
lo sería tambien en este de los libros, y na ser justo que, no ha
biendo tasa alguna para los extrangeros) hayan de ser solo los Es
pañoles los agraviados por sus propias leyes; pero considerando al 
mismo tiempo que esta libertad podía. traer graves perjuicios al 
publico en aquellos libros que son de un uso indispensable para ins
trucion y educacion del pueblo , valiendose los libreros de la nece
sidad de comprarlos para hacer mas gravosa al publico su avari
cia , resol vio S. M. que esta especie de libros, que son de primera 
necesidad, esten sujetos á la tasa del Consejo como hasta aquí, y 
para proceder en este punto con acierto quiso S. M. que le infor
mara de qué libros son los precisamente necesarios al publico , y 
sin los que no se puede pasar, para poder establecer la regla expuesta. 

Posterior á esta Real orden se comunicó otra. al Consejo, dirijida al 
Sr. gobernador de él D. Diego de Roxas y Contreras , obispo de Car
tagena, que su tenor es el siguiente. cr 11.mº Sr. con papel de 14. de No
"viembre del año proximo pasado comuniqué á V. l. la orden del Rey 
.,para abolir la tasa que por el Consejo se ponía á los libros ; y al mis .. 
"mo tiempo prevenía á V. I. informase de aquellos que, por indispen
,,sables para la instrucion del pueblo, debían quedar sujetos á dicha 
"tasa, afio de evitar el monopolio que podian hacer los libreros. 
,,En 2. de Enero anterior me remitio V. L este informe, y babiendolo 
,,hecho presente al Rey ha restielto S. N.I. que los libros unicos que d~ 
,,aquí adelante han de ser ta.sados por el Consejo, sean los siguientes, 

,,Ca ton Christiano: Espejo de cristal fino: Devocionarios del Santo 
,,Rosario: Vía Crucis, y demas de esta clase: las Cartillas de Valla
,,dolid : los Catecismos del P. Astete y P. Ripalda, y los <lemas que 
,,estan en uso en las escuelas de primeras letras de estos Reynos: 
»Preparatorios para la sagrada c:onfesion y comunion, accion de gra .. 
,,das , examen diario de la conciencia: Meditaciones devotas para 
,,cada día: todas las Novenas, y otras devociones semejantes. Estos 
,,son los libros que por precisos para la educacion ChriHiana han 
,,de quedar sujetos á la tasa que les ponga el Consejo, los dernas 
,,todos han de ser Ubres , conforme á la citada resolucion de 14. 
,,de Noviembre; á que se debe añadir la circtrnstancia de que, una 
,,vez que el Consejo conceda licencia para imprimir y vender µno 
,,de los libros que no tienen tasa, no ha de ser nece~ario 'la seguocta 
•,que ahora se acostumbra dar para püblicar y vender, por ser Sl,!fi:"' 
,,ciente la primera , y evitarse esta gavda que nuevS:mente se ha_ in
,,troducido sobre los libros. En los que queden sujetos á tasa quiere 

,,5, M. 
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,,s. M. que esta se observe mejor que se ha hecho hasta aqui en 
,,los <lemas libros; y que por el Consejo se tomen las efectivas pro
.. videncias para conseguirlo ; y á ·este fin se mandará que al principio 
,,de cada uno de los referidos libros, por pequeños que sean, se 
,,ponga la tasa de ellos, con una nota que diga : que el librero que 
,,vendiese á mas precio del en que está tasado aquel libro, ó que se 
,,niegue á venderlo, lo dé debalde al comprador·, y pague ademas la 
,,multa de seis ducados al delator, y las costas que se causaren. 

,,Establecida asi la regla de los libros que han de ser tasados 
t,en el Consejo, ha resuelto S. M. otros puntos concernientes al fo
"mento y adelantamiento del comercio de los libros ·en estos Rey· 
,,nos, de cuya libertad resultan tantos beneficios y utilidad á las cien
,,cias y á las artes ; y en consecuencia de tan sa\udable principio 
,,manda que de aquí adelante no se conceda á nadie privilegio ex
"clusivo para imprimir ningun libro, sino á el mismo autor que lo 
,,haya compuesto , y por esta regla se negará siempre á toda comu
"nidad secular ó regular, y si alguna de estas comunidades , ó lo 
"que se llama mano muertá , tiene <:oncedido tal privilegio, debe 
.,cesar desde este dia. 

,,El empleo de Corrector General de Imprentas sobre lo gravad 
1,so es totalmente inutil, y así lo ha abolido S.M. y de su Real orden 
ulo aviso con esta fecha al Sr. marqués de Esqµilace, para que haga 
,,le cese el sueldo que por este e!J.?pleo goza en Tesoreria; y el Con
"sejo tomará la misma providencia por la parte que tiene sobre las 
,,Penas de Camara, la qual cesará igualmt:nte que los ernolumen
"tos que hasta aqui ha gozado. 

,,Por las mismas razones quiere S. M. cese el portero del Con .. 
f,sejo, destinado á la comision d.e Imprentas, en la saca de licencias 
,ió privilegios, dexando á qualqu.ier particular la libertad de so
"licitar por si ó por sus agentes las licencias que necesite del Consejo. 

,,El salario señalado hasta aqu.i á los censores de libros es exor-
~bitante y demasiado gravoso, y aunque por la ley 23. tit. 7. 
"lib. I, de la Recopilacion se manda dar á los censores el salario que 
!}Sea justo por su trabajo , de manera que los autores ni merca ... 
"deres de libros no reciban en ello mucho daño, sinembargo ha con
;,siderado S. M. que será mas util, y que animará mucho al co
.,merdo de la imprenta, el quitar absolutamente este salario : y asi 
,,de hoy en adelante los censore!l que nombre el Consejo deberan 
01executar su comísion debalde , bastandoles por premio de su tra .... 
,,bajo el honor que les resulta de ser nombrados para tan dístin-
"guido ministerio, y no se debe esperar que falte por esta provi .. 
;,denda quien censure los libros, pues la experiencia tiene acredi.:. 
;,tado lo contrario en la practica de casi todos los demas reynos 
·,,dé Europa; no obstante que, en consideracion de su fatiga, se le de
,,bera dar al que censure un libro un exemplar de él, para dis-

"t:in-
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,,tihdon de.su merito , mas que por salario de su trabajo. 

"Ultimamente manda S. M. que en ningun libro se permita im .. 
"primir las· aprobaciones 6 censuras de él , sino que al principio se 
,.,anote lisamente que está aprobado por N. y N. de orden de -los 
,,superiores, J' que tiene las-licencias necesarias; y si los autores qui
"sieren imprimir sus alabanzas eri cartas de sus amigos, ó con otros 
,~pretextos, lo debera impedir el Consejo , á no ser alguna disertacion 
,iutil y conveniente al fin de la misma obra. 

"Todo lo expuesto lo prevengo á V. l. de orden· de S. M. para 
"que , haciendolo presente en el Consejo, se den poli este las provi':' 
,,dencias necesarias para su mas puntual cumplimiento. Dios guarde 
i,á V. l. muchos años. Buen-Retiro á 22 .. de Marzo q.e 1763. D; 
11Ricardo Wall. Sr. gobernador del Consejo. 

Posterior á estas Reales ordenes se comunicó. .otra por el Sr. 
marqués de Grimaldi, con fecha de 20. de Octubre de 1764t. eh 
que, reencargando su observancia y cumplimiento; trata de que los 
privilegios concedidos á los autores de las obras pasen á sus here .. 
deros ,: como no sean colJ).unidades , y es como -sigue .. 

«n.mo Sr. Habiendo dado cuenta al Rey del. papel de ,V; I. en 
~,que me,informa del esfado en que se; halla la pretension de los,que 
,,han acudido al Consejo pidíendo Hcenda para reimprimir las Obras 
,,del difunto P, Feijoo, me ha mandado S. M. prevenir á V.-1. 
.. para que lo haga presente en el Consejo, que .quiere que esta li; 
"cencia se conceda á la Compañia de Impresores y Libreros; para 
,,que le sirva de resarcimiento de los caudales que está adelantando 
"para la impresion de los libros de Rezo. Quiere ,tátnbieu S. M.!.que 
,,e1 Consejo disponga que sin perdida,.de tiempo .. se··;determiaen.las 
,,pleytos. que Manuel Marcio tiene con dicha Compañia ;.pues de Slil 

"atraso padece esta considerable perjuicio .. Con este .motivo me .ruan
"ªª S. M. avisar á V. l. que, atendiendo á la lentitud y'dificultad c!;)n 
')·que se da cumplimiento á la Real o'rden que para .l~ impresiones 
,,rem]tio ial.Consejo en. :22 .. de Marzo proxirrio pasado., sabe S.iM~ 
,,que nó ·tiene el Consejo la culpa de tal descuidor, ·sino los .s4-baU 
".ternos que obedecen mal sus ordenes.,, y por esto quiere que. de 
v.aqui en adelante guarde .. en esto mas; puntualidad, .y que el .Con,. 
"sejo cuide de que se observe lo m~ndado; En el réferido reglamento 
"se previene que á nadie se conceda. privilegio exdµsivo para, im
a,prümir algun, libro, sino al mismo:autor que fo haya compq,esto, 
>,:ciuitando y .anulando ,desde aquel dia·.fodos .los <?oncedidos á có
,,munidades y manos muertas; ,sobre·;este articuló .declara . .-ahora 
,,S; M. qué los privilegios :.concedido~ á los autoreS;.ne> .. se eJJ:;ti,pga.n 
,,por· su muerte, sino que pasen,.á,.s1:'tS,.:heredetos ;Uco:mo .no,.sean 
,,.comunidades ó manos. muertas), y que. á .estos ·herederos se le.si c.on~ 
,~tinüe el privilegio, mientras lo soliciten, por la atencion que me• 
.iirecen, aql1ellos litera.tos que,. deseues deihaber ilusuado su ·pa;rja, 
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"ºº dexan mas patrimonio á sus familias que el honrado caudal de 
.. ,sus propias Obras , y el estimulo de imitar su buen exemplo: todo 
,,J.o que prevengo á V. I. de orden de S. M. para que haciendolo 
,, presente en el Consejo providencie su cumplimiento. Dios guarde 
,1á V. l. muchos años. S. Ildefonso 20. de Octubre de 1764. El mar• 
,,qués de Grimaldi. Sr. obispo gobernador del Consejo." 

. Habiendo entendido el Consejo el abuso introducido por algu
nas comunidades, ó personas privilegiadas, de establecer por su auto,. 
.ridad propia varías imprentas, situando algunas dentro de clausura, 
y ·en parages inmunes ó cercanos , dando su manejo ,á personas 
exentas, contra lo que en este punto está prevenido y conviene 
al estado ; y atendiendo á precaver y evitar de raiz los perjuicios 
que de· esto se siguen, no solo al buen gobierno sino es á otros 
importantes intereses de la. policía , y á preservar las regalias de 
S. M. ac9rdo el Consejo en el mes de Mayo del año de I 766. ( 1 ). 

que ·todos los corregidores de estos Reynos, en el territorio de su 
respectivo corregimiento, no permitiesen subsistiese imprenta al
guna en convento , ni en otro lugar privilegiado ó exento , ni 
.en .s'us inmediaciones., y que hiciesen saber á los dueños de las que 
asi .hubiese que en el preciso termino de dos meses las vendiesea 
ó arrendasen á seglares , y las pusiesen en· lugares ó casas distan .. 
:te& ae. la clausura: que tampoco permitiesen que en imprenta al .. 
gima interviniese , ni fuese regente de ella, religioso, clerigo ni 
otrl!, persona. privilegiada , .sino· es que precisamente corriesen y 
estubiesen todas al cargo 'Y resl"onsabilidad de seculares, sujetos á 
la jurisdicion Real ordütaria, y que de haberlo executado y cum .. 
plido ·los interesados en las tales imprentas diesen e Lienta con jus
tíficacion al Consejo , en el mismo termino de dos meses. 

Con .motivo de. las muchas instancias que se hadan al Con .. 
sejo solicitando licencias . para im prirnir Pronosticas, Piscatores, Ro .. 
manees y Coplas de ajusticiados , ádemas de ser una lectura vana,: 
y ·de ninguna '.utilipad á la· publica instrucion, y con el fin de que 
las· personas de .talento se .dedicasen á escribir cosas provechosas en 
fomen;to de; la educacfon, el. comercio, las artes, la agricultura y 
toáos :los, desc:ubrimientos ,;ttiles á la Nadon, por Real resolucion 
de s .. M. se prohibio el que .se pudiesen imprimir Pronostkos, Ro .. 
manees de ciegos y Coplas de ajusticiados (2). 
, .Para que por las muchas ocupaciones del escribano de Camara 
de Gobierno no se experimeriiase atraso en el despacho de las 11 .. 
cearcrkts' y rubrica de los libros que permitiese imprimir el Con ... 
sej1r, 'por decreto de 2. de Septiembre de 1767. se sirvio habilitat 
un , oficial de la misma escrlbania de Ca mara de Gobierno. para que 
·rubrkase las Obras de nuev.a impresion, y reimpresiones que saliesen 

al 
(1) ·Orden circiilar de 16. de Mayo do,17~6. (1t) Real ced11la de u, de Julio de 1761, 

\ 
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al publico, con las licencias correspondientes, á excepcion de que. 
la primera y ultima foxa de las referidas obras las firmase él escri
bano de Gobierno , y tambien las certificaciones de licencia ; y 
mandó se practicase igual regla en la de Gobierno de la Corona 
de Aragon. 

De resultas de un expediente , causado sobre haberse impreso 
en Salamanca un breve de su Santidad para la ereccion de un co
legio de pasan tia en la orden de Trinitarios Calzados, advirtio .el 
Consejo que se había hecho la impresion con licencia de D. Josef 
Arredondo .Carmona; doctoral de aquella Santa Iglesia, como juez 
subdelegado de Imprentas , y habiendo pedido informe y noticias 
al Sr. D. Juan Curiel, Juez Superintendente de Imprentas, de los 
subdelegados que tenia, y facultades que les habia conferido, lo 
evacuó ' acompañando una lista de los subdelegados ' y diciendo 
que las facultades que les había conferido se reducían á que obser
varan la Real instrucion y leyes del Reyno , y que , precedida la 
censura , pudiesen conceder licencia para imprimir papeles sueltos,. 
que no tubiesen caracter de libro, por pequeño que fuese, ni ex" 
cediesen de diez y ocho pliegos : en vista de este informe , y de 
lo que se expuso y pidio por el Sr. Fiscal sobre que en observan4 

cía de lo dispuesto por las leyes se recogiesen dichas subdelega
ciones, y pusiese este ramo al cuidado de los corregidores, á q uie". 
nes por las mismas se cometía su conocimiento, por auto de 22. 

de Mayo de r 769. se sirvio el Consejo declarar haber cesado todos 
los subdelegados particulares de Imprentas del Reyno , y mandó 
que se librase Real cedula ( como se hizo con fecha de 8. de Junio 
del mismo) para que, conforme á las leyes Reales y autos. acor
dados , los presidentes de las chancillerias , regentes de las audien
cias, y los corregidores, como subdelegados natos del Consejo, en
tendiesen y procediesen en sus respectivos rastros y partidos en el 
cumplimiento de las misHias leyes , autos acordados y providen
cias del Consejo, correspondientes á impresiones, con la prevencion 
de que de ningun modo permitiesen que se imprimiese, ni reimpri
miese, ni introduxese impreso de fuera de el Reyno, bula , breve 
ni otro rescripto alguno de la Curia Romana, ni qualesquiera le~ 
tras de los generales 6 provinciales , ni otros superiores de lat 
ordenes Regulares, sin que precediese haberse presentado en el Con
sejo y obtenido su pase y licencia para la impresion ó reimpre
sion; y que de las causas que formasen por contravencion de las 
citadas leyes , autos acordados y provi<:1encias del Consejo , diesen 
noticia á este de sus determinaciones, sin perjuicio de lo que fuere. 
executivo, consultando en ello, y en lo demas que. fl!ere de este 
encargo, las dudas que tubiesen e11 los casos ocurrentes, para que 
se proveyese lo conveniente. 

Luego que se publicó en el Consejo y Camara el Real de-
Lll 2 ere• 

451 ~ 



45 2 PRACTICA DET. CONSEJO. 

creto de S. M. por el que se siryio jubilar al Sr. D. Juan Cu
riel, quedó vacante la comision de Juez de Imprentas que obte
nía, y en su virtud el Sr. conde de Ara-nda, Presidente del 
Consejo, usando de las facultades que como á tal le competían, 
por decreto de 1 I. de Mayo de 1769. se sirvio nombrar al Sr. 
D. Migpel Maria de Nava y Carreño, Ministro del mismo Con
sejo, y del de la Camura, para que sirviese dicha comision, y 
mandó que á este fin se diese la cedula acostumbrada por la es
cribanía de Camara y Gobierno, á quien tocaba. 

No: se expidio esta cedula por estar pendiente y sin resolver 
el particular de nombramiento de subdelegados , y en el mismo 
dia 2 2. de Mayo , en que se determinó , se proveyo por el Con
sejo el auto que se sigue. La cedula, mandada despachar al Sr. 
D. Miguel Maria de Nava y Carreño de Juez de Impresiones 

ALlto, del Reyoo , se extienda con referencia á la provid~ncia, tomada 
con esta fecha por el Consejo , en quanto al uso de la jurisdi
cion de impresiones; y las partes acudan á la Sala Primera á. 
solicitar las licencias por las escribanias de Gobierno respectivas, 
que deberan dar cuenta , tomar la resolucion , y dar curso á 
los expedientes que corran por ellas , sin diferencia de los demas 
despachos, y proponiendo al Consejo el Sr. D. N"..iguel Maria de 
Nava lo demas que se le ofrezca para d formal arreglo de esta 
materia, pasando el expediente á los Srs. Fiscales luego que lo 
haya executado. Madrid 22. 'de Mayo de 1769. Lic. Cortes. 

En cumplimiento de este auto se expidio la Real cedula si
guiente. 

El Rey. D. Miguel Maria de Nava y Carreño, Caballero de 
CedL1la. la Orden de Calatrava, de mi Consejo y Camara: SABED que 

por Real cedula, expedida por el Sr. D. Fernando el VI. mi 
muy caro y amado hermano , que de Dios goce , se nom.bró 
á D. Juan Curiel, Ministro jubilado del mismo Consejo, para 
que conociese y entendiese, como juez privativo , en todas la~ 
causas y negocios tocantes y pertenecientes al asunto de impre
siones , prohibidon de libros, y papeles contra la pureza y bue
nas costumbre.s de uues'tra Santa Fee Catolica, y otras cosas; 
pero con motivo de haber tenido por conveniente jubilar al re~ 
ferído D. Juan Curiel en la plaza del mi Consejo y comisiones 
que tenia á su, cargo, quedó vacante la de Imprentas , á cuyo 
tiempo se hallaba pendiente en el mi Consejo cierto expediente 
para el formal arreglo de la materia de impresiones, y visto por 
los de él , con lo expuesto por el mi Fiscal , por a9to que prove~ 
yeron en 2 2. qel citado mes de Mayo declararon haber cesado 
todos los subdelegados particulares de Imprentas del Reyno, y 
mandaron librar cedula (como con efecto se executa eón la fecha 
de esta) para que , conforme á las leyes Reales y autos acordados, 
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los presidentes de las chancillerias , regentes de las audiencias 
en sus rastros , y los corregidores, có,110 subdelegados n:.:i.tos del 
mi Consejo, entiendan y procedan en su respectivos p,inidos el 
cumplimiento de las mismas leyes , autos acordados y providen
cias del mi Consejo , correspondientes á i01presio11-es , con la pre ... 
vencion de que en ningun modo permita.n que se imprima, 
reimprima , ni introduzca impresos fu.era del Reyno , · bula, 
breve, ni otro rescripto alguno de la Curüi Romana, ni qua..:. 
lesq uiera letras de los generales ó provinciaks, ni otros superio
res de las ordenes Regulares , sin que preceda haberse presentado 
en el mi Consejo, y obtenido su pase y licencia para la impre
sion ó reimpresion; y que de las causas que form:iren por con
travencion á las· citadas leyes., autos acordados, y providencias 
del mi Consejo , den noticia á. este de sus de~ernünacione¡; , sin 
perjuicio de lo executivo , consultando en ello , y en lo dema~ 
de este encargo, las dudas que tubiere en los casos ocurreotes. 
y conviniendo nombrar Mmis~ro que conozca en la enunciad~ 
comision de impresiones, con el ido y vigilancia que ;requú:re 
tan importante negocio, confiando de vos, que obrareis ~on. la 
rectitud que se ha experünenudo en fos <lemas negocios que sé 
os han encomendado , ht i:enido por bien de elegiros , como por 
la presente os elijo y nombro, por tal Juez de impresiones ~ue 
se tratan ó trataren de hacer; por tanto os manJo que, luego 
que recibais esta mi ceduhi, os encargueis de todos los negocios, 
causas y dependenci:is que esteo. pendkni:es, y en adelante ocur .. 
ran en punto de impresiones, de qualquier calidad que sean, y: 
los continueis , prosigais y fenezca.is , substandandolas, y deterrni ... 
nandolas como hallareis por derecho ·y justicia, .administra.ndol,i 
á todos , sin excepcion de personas , teniendo pi·~sente lo preve.;
nido en el auto proveido por el mi Consejo en 2 2, de dicho me$ 
de Mayo , de que queda hecha mencion; y si de lo que deter• 
minareis por alguna de las partes se apelare , otorgueis las .ape
laciones, en casos y cosas que conforme á derecho se deban otor .. 
gar, para que las puedan seg1:lir y proseguir ame los del mi Con ... 
sejo, y no para otro juez ni tribunal alguno 'J porque ;i los de .. 
mas consejos, chancillerías, audiencias, Jueces y justicias de .es, 
tos mis Reynos, en lo que á vos toca , los inhibo y doy por 
inhibidos de su conocimiento , y les mándo no .se intrometan á 
conocer de ello en manera alguna, porque solo babeis .de cono~ 
cer vos en los ca.sos , y en la forma que queda prevenida ; á 
cuyo fin os i:.\oy poder, comision y facultad , en forma, can bas
tante como es necesario , y de derecho en tal caso se requiere: 
que asi es mi voluntad. Dada en Madrid á 4. de Junio de 1769. 

Por aui:o proveido por los Sis. del Con:;iejo en Sala de Go"i 
bierno en 15. de Febrero de 1773. se dixo que púa evita¡: los 
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perjuicios , qué se pudiesen ocasionar á todos los autores e impre
sores de las Obras que se daban al publico en estos Reynos, se 
mandaba que desde aquel dia en adelante no se entregasen mas 
libros por dichos autores é impresores ·que uno al Sr. conde Pre
sidente del Consejo, otro al Sr. Juez de Imprentas, otro á la 
Real Biblioteca de S. M. qtro. á la del Escorial, otro al censor, 
y el que correspondía con su original en las respectivas escri
banías de Gobierno , sin-obligacion á otro alguno , con arreglo á 
lo que estaba mandado, observando en lo demas lo prevenido por 
S. M. y providencias del Consejo, y que con esta clausula se ex-

. tendiesen en adelante las licendas que se diesen para la impre
sion de los libros. 

En :vista del recurso , que se hizo al Consejo por los tres Srs. 
Fiscales de él, quexandose de haber notado que se imprimian 
algunos papeles y libros con sola la licencia de los jueces Ecle
siasticos , en contravencion de lo dispuesto por las leyes y autos 
acordados, se libró Real cedula , fecha en Aranjuez á ·20. de 
Abril de 1773. por la q1.?,al se mandó por punto general que se 
observase, cumpliese y executase lo prevenido en los capítu
los 2. y 4. dé la ley 24. tít. 7. lib. I, de la Recopilacion, como 
tambien eLauto acordado 13. del mismo tít. y lib. y que en su 
corisecúencia los ·prelados y ordinarios Eclesiasticos no diesen li
cencia para la impresion de. papeles ó libros algunos que no sean 
de los permitidos en la expresada ley 24: y que ya estubiesen 
impresos, no usando de la expresion lmprirnatur sino en los de 
esta clase: que todas las demas licencias para impresiones de otros 
qua)esquiera libros ó papeles se pidiesen sola y precisamente en 
el Consejo , ó ante los respectivos jueces Reales que correspon
dan-, los que, siendo ó tratando de cosas sagradas ó en la forma 
referida , enviasen los tales libros ó papeles al ol'dinario Eclesias
tic~ para que pusiese y diese su censura por escrito, diciendo 
si contienen 6 no alguna cosa contra la Religion, dogmas , bue
aas costumbres &c. porque no hubiese reparo en conceder li
eencia para su. impresion , ó porque se debiese denegar; sin usar 
en· modo alguno de la referida palabra lmprimatur , ni de otra 
expresion equivalente, que suene ó indique autoridad jurisdicio
nal ó facultad de dar por sí licencia para la impresion : que si 
los explicados libros ó papeles, que traten. de cosas sagradas &e: 
se . presentaren antes á los citados prelados ú ordinar.íos Eclesiasti~ 
cos, pudiesen estos dar su censura en la .forma. propuesta, y 
eon ella debiese acudir el interesado al. Consejo, ó juez Real que 
correspondiese, afin de que en su vista concediesen l.a licencia de 
SLl impresion, ó acordasen lo que conviniese~ y finalmente s~ 
mandó que los pl'esidentes y regentes de las chancillerias y au~ 
diendas hiciesen saber á los (mpresores .qt}e, conforme al con,.. 
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ceptb insinuado, de ningun modo pasen á imprimir libros ó pa
peles algunos que no tubiesen la expresa licencia del Consejo, 
suya, ó de los <lemas jueces Reales que tienen facultad para ello, 
excepto los que se hubiesen de reimprimir y explica fa rnen~ 
cionada ley 24. con la Hmitacion que va expuesta , y baxo las 
penas impuestas por leyes Je estos Reynos, y <lemas que hubiese 
lugar. Sobre la inteligencia de esta Real cedula se ofrecieron va
rias dudas , cuyo punto mandó examinar de nuevo S. M. á una 
junta de prelados y ministros Edesiasticos , y conformandose con 
lo que sobre él expuso se dignó resolver y mandar que se cum
pliese y observase la referida ley y auto acordado, y que en 
su execucion los ordinarios Edesiasticos examinen ó hagan exa
minar, aprueben y den licencia, por lo que á ellos toca., para los 
libros sagrados, contenidos en la ses. 4. de edit. & usu sacr. librorum 
del Tridentino; pero que no puedan imprimirse sin que primero 
se presenten al Consejo , para que no hallando inconveniente, 
ni perjuicio á la regalía, mande que se impriman, observando 
con los libros exceptuados en la ley lo mismo ·que en ella se 
previene. Y comunicada al Consejo esta Rt'al deliberacion se li
bró para su cumplimiento y observancia la Real cedula corres
pondieute, con fecha de I, de Febrero de 1778. 

Con arreglo á lo dispuesto en dichas Reales ordenes, y demas 
providencias , se dieron desde su publicacion las licencias para la 
impresion y venta de los libros , sin mas expresion que la de 
que concluida la impresion se habían de entregar los exemplares 
prevenidos en el referido auto de 15. de Febrero de 1773. y 
con motivo de haber advertido el Consejo la falta de cumpli
miento de este particular, y deseando que tubiese su debida ob• 
servancia, y asegurar que el original y el exemplar correspon-
diente se traxese al Consejo, como correspondia, por los casot 
que pudiesen ofrecei:se , resolvio en decreto de 127. de No
viembre del mismo año de 1773. que en las Hcencias que se die .. 
ren para las impresiones de libros se previniese que no se pu
diesen dar al publico sin que primero presentasen en las escri..1 
banias de Gobierno los exemplares correspondientes , con los origi~ 
nales ó exemplares que sirviesen de tales, para entregar, como 
estaba mandado, al Sr. Gobernador del Consejo, al Sr. Juez de 
Imprentas, á las Reales Bibliotecas de esta Corte y del Escorial, 
al censor, y que quedase otro en la escribania de Camara de 
Gobierno, con el original, y que, sin que resultase por certifica• 
cion, que se pondría por las respectivas escribanías de Gobierno á 
continuacion de las licencias, de haberse cumplido con lo man .. 
dado , ningun impresor entregase las impresiones , ni se proce ... 
diese á· la publicacion de ellas, pena de que se les denunciarían. 

Con motivo de haberse reimpreso en la ciudad del Puerto 
de 
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de Santa Maria varios suplementos 6 capitulos de Gazetas de Ma, 
drid, sin tener presente que nada de quanto se publicaba ó im
primia por la primera secretaría de Estado se podía reimprimir en 
parte alguna sin permiso del Rey , expedido por la misma secre
taría , se previno de orden de S. M. al gobernador de dicha 
ciudad hiciese recoger quantos exemplares :reimpresos existiesen, 
por no haberse vendido aun , y que no permitiese se incurriese en 
lo sucesivo en semejante reconvencion : lo qual se avisó al Con
sejo de Real orden por el Sr. 1narqués de Grimaldi, secreta
rio del Despacho Universal de Estado, con papel de 13. de Fe
brero de 1775. para que dispusiese lo conveniente á su cumpli
miento, y á este fin acordo el Consejo se expidiese carta circu~ 
lar á los corregidores del Reyno, como asi se hizo en 14. de 
Octubre del año mismo , encargandoles cuidasen de que se evi
tasen generalmente iguales abusos. 

Habiendose impreso en Murcia por Felipe Teruel un libro 
intitulado: Geografica descripcion del A/rica, Penin.rula la mas 
va.rt.a del universo, con una exácta numeracion y denominacion de 
sus principales ciudades capitales, costumbres , usos , religion que 
profesaban, y con especialidad del Imperio de Marritecos , escrita 
por D. Vicente Ferrer Munarre~, y ent,erado el Consejo de ha
lJerse hecho dicha impresion sin las correspondit:ntes licencias, 
para evitar los perjuicios que podían ocasionarse de hacerse se
mejantes impresiones sin las licencias del Consejo, como está pre
venido por las leyes y autos acordados , . resolvio por punto ge
neral, en decreto de r 6. de Marzo de 177 5. se previniese á to
dos los subdelegados de Imprentas de las principales ciudades 
capitales del Reyno que, despues de hechas las censuras corres• 
pondientes , y antes de con~eder las, licencias que se les pidiesen 
para la impresion de algun papel ó libro, diesen cuenta al Con .. 
sejo con expresion de lo que de ella resultase; y en efecto .se 
comunicaron las ordenes por el mismo mes de Marzo. 

Deseoso el. Consejo de que las impresiones que se hacen, asi 
en Madrid ,como en las ciudades capitales del Rey.no, de algu.,. 
nas Reales ced.ulas y provisiones, se executen con la debida exac'." 
titud, y que de todas ellas haya exemplares en el archivo del 
Consejo, par<!, los casos que ocurran, acordo por decreto de 29. 
de. Agosto de 1778. que siempre que por algun interesado se 
¡;olicitase licencia_ para la. impresion de alguna Real ce~ula , pro ... 
yision ú orc,len del Consejo , haciendose esta en Madr~d , se cui, .. 
de de su correccion por. la escribania de Camara ,á. q:i;tien tocase, 
como está manclado , previniendose q~Mt se han . de .. entregar, e1,1 
ella. doce -exemplares, para colocarsedos- seis en ,d archivo:, y 
que los restantes queden .en )~s escripanias de Cainara; de Gobier.,. 
no para los casos qµe .Qs::urran. Y que como las ma.s vece:¡¡ acon~ 
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tecia que semejantes impresiones se hacian en las provincias y 
capitales del Reyno, se comunicasen ordenes á· todos los subde
legados de imprentas para que , conforme á lo dispuesto por las 
leyes, cuidasen de que no se execute impresion alguna de Real 
cedula, despacho , orden ó providencia del Consejo, 1 sin su li
cencia é intervencion, para que no se adulteren, y salgan con 
la debida correccion; cuidando de remitir al Consejo una docena 
de exemplares de qualquiera impresion que se hiciese. 

En 14. de Junio del propio año se comunicaron al Consejo 
por el Sr. conde de Floridablanca las dos Reales ordenes que se 
siguen. 

crn.mo Sr. Por el papel adjunto verá V. I. las resoluciones qí.te' 
,,el Rey ha tomado en asunto á impresiones de libros: y mediante 
,,ellas quiere S. M. que á Benita Monfort, impresor, vecino de 
,, Valencia, no se le embarace e1 uso de la licencia que el Con
"sejo le concedio para imprimir la Historia de España , escrita 
,,por Juan de Mariana, mayormente siendo este impresor muy 
,,benemerito en su arte, y hallandose establ~cido en una ciudad 
uparticular , en la ·qual necesitan los -profesores de él mayor pro
"teccion y fomento para que se. vuelvan á restablecer las impren
"tas que hubo en casi todas, y que en las mas de ellas se ha
,,bian perdido. Lo participo á V. l. de orden de S. M. para que 
i,el ConseJo revalide la líceucia concedida á Monfort, con calidad 
,,de que haga la edicion correcta, y conforme al tratado de Or
"tografia de la Real .Academia Española, cuyo -sistema , que es el 
,,mas autorizado y seguido, convendra .adoptar generahpente en 
,,todas las. impresiones , evitando variedades voluntarias, y del 
,,todo inutiles. Dios guarde á V. I. muchos años. Aranjuez 14. de 
,, Junio de ,17'z8. El Conde de Floridablanca. Sr. gobernador del 
,,consejo. . 

,,11.1no Sr. con mot:ivo de haberse hecho recurso al Rey sobre
"haber suspendido el Consejo la licencia que tenia concedida para 
,,imprimir una obra , quiso S. M. informarse de todas las or
"denes que desde su exáltacion al trono ha mandado expedir, di
"rig-idas al fomento del arte de la ii:nprenta y del comerdo de u .... 
,,bros en estos Reynos ., que de mas de uh siglo á esta parte se 
,,hallaban en ,lastimosa decadencia. ~nterado S. M. drcunstanéia
,,damente de todas , y de los buenos· ,efectos que' han producido, 

,.." pues á beneficio de ellas se han mejorado las impresiones de tal 
,,forma, que algunas han dado credit~ á la habilidad de nuestros 
,,artifices, y se han reimpreso en España muchos libros que ·antes 
,;se trahian de fuera, y otros que contribuyen á la enseñanza 6 
,,uuscracion publica, ha ven.ido en confirmar y revalidar fa.,:Rcal 
,,orden de 14. de Noviembre de 1762. en que abolio la tasa. de 
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,,}os libros: la de 22. de Marzo de 1763. en que declaró S. M. 
dos libros que ha~ian de quedar sujetos á la tasa, y resolvio que
,,dase tambien abolido el oficio de Corrector General de Impren
"tas, porque sobre lo gravoso era totalmente inutil; mandando 
,,asimismo que en adelante no se concediese privilegio exclusivo á 
,,ninguna comunidad secular ó regular, cesando desde aquel día 
,,todos los· que las estubiesen concedidos ; que cesase igualmente 
,,e1 portero del Consejo , destinado á la comision de Imprentas en 

-~,la saca de los privilegios y licencias, dexando á qualquier parti
"cular la libertad de solicitar por sí , ó por sus agentes, lo que 
onecesite ; que en lo sucesivo los censores , que nombrase el 
,,consejo , no llevasen derechos por la censura , bastandoles el ho
"nor de ser nombrados para tan distinguido ministerio_, bienq.ue 
"se les debería dar un exemplar ,del libro para distincion de su 
"merito mas que por paga de su trabajo~ y que en ningun libro 
,,se permitiese poner sus aprobaciones ó censuras_, á nó ser alguna
,,dísertacion util y conducente al fin de la obra: la de 20. de No~ 
"viembre de. 1763. en que S. M. mandó que qualquier libro, que· 
"se imprin:üese ó reimprimiese en estos Reynos, no se pudiese in
"troducir en .adeL.mte en ellos, ni en los de las Indias, de impre
"sion extrangera: y la de .20. de Octubre de 1764- en. que S.M. 
"declaró que los privilegios, concedidos á los autores, no se -ex
"tjngan por su muerte, sino que pasen á sus herederos, como no· 
"sean comunidad ó mano muerta, y que á estos herederos se les· 
"continüe el privilegio, mientras lo soliciten, por la atencion que 
,,merecen aquellos literatos que , despues de haber ilustrado .á su· 
,,patria, no dexan mas patrimonio á su familia que el honrado 
,,caudal de sus propias Obr¡is , y .el estimulo de imitar su buen 
,,exemplo. Pero considerando S. M. que para complemento .de es
"tas beneficas disposiciones , dirigidas á fomentar un arte y un co .. 
,,mercio .que tanto contribuyen á la cultura _general y á la pro
"pagacion de las ciencias y conocimientos utiles, se 11ecesitan to-· 
,,davia algunas declaraciones , ha venido en hacer las :siguientes. 

;,Que la Real Biblioteca de :S. M. las Universidades, y las Aca
udernias y Sociedades Reales gocen privífogio par.a las .obras escri .. 
,,tas .por sus propios individuos, en comun ó-en particular., que ellas 
,,mismas publiquen, por el tiempo que. se concede .á los demas auó< 
11tores _; pero que, sinemhargo de no deberse reputar p6r comuni, .. 
,,dades, ni compr.ehenderse en la regla ·general que prohibe obt-eoer 
,,privilegios á las que lo son, por lo mismo que .S. M. estima á 
,,}a Real Biblioteca, e.orno una de sus alhajas mas apreciables y dig~ 
,,nas de .su aten.don Real, y á. las Universidades, A,cademias y So
"ciedades, como establecimientos dependientes de la. Corona, fün
"dados y mantenidos algunos á costa del Real erario , y todos 
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,,,protégidos y h-onrados. por-S .. :M. q-ui~re .que en. .este:punto 1Jo 

,,gocen prerogativa que perjudique á la libertad p.ubHta, ó vaya 
.,ailiul. indirectamente contra el fin pfindpal de sus propios institu
" tos , que se dirigen á facilitar el. est.udLo y la- propaga.cion de las 
,.,ciencias, la Jit~ratura y las· artes ; y que se entienda. que el pt:i
•,vilegio que . .tubieron para reimprimir, obras de autores ya dífun.,. 
,.,;ttls; ó extraños , no es *mpi;e priva.fr;ro y prohibitivo , pues so-
1,lamente lo hicde,ser quando·las reimpriman cotejadas c:on M. SS. 
v.adicionadas ó adornadas c.on . notas ó. nuevas observaciones , pu.es 
,,en tal caso. _yitu se les· debe .:reputat no como mer9s editores, 
,J~ino cqtno .. c0autores de la's obras q.ue _h:.:¡n ilustrado. Y aun en 
,.,e,~as citcu,nstáncias , si algun literato párticular ilustr.ase al mis,., 
,,mó con cotej~s,. notas y adiciones diferentes, y quisiese publi
,.,carle, se .le .permitira. que lo execute ,. :.afín de que. el honor y 
,,utílidad que de. ·ello pueda. resultarle estimule á ot~os á la apli
"cacion y al estudio, sin t~mor de que su trabajo h.a .de quedar 
!,.obscurecido ·; ·no impidiendose· tampoco las demíjts ~.dkiones cor
"rectas de las ,mismas obras que quisieren hacer otra.s personas. 
vto,1,1 el texto solo; y .en. los. mismos. tennin.os <.lebet<1,n. ser .trata.
"das la Real Biblioteca , Academias y Sociedades quando hiciese.u 
~·reimprimir,:algun ·libro segun se halla ya publicado·, aunque le 
"mejoren en :puntuacion y ortografia, pues no gozará_n en este caso· 
"privilegio exclusivo, como no lo debe gozar nadie que no sea el 
,,·autor ó sus herederos. 

"Que los referidos establecimientos y cuerpos litei:arios gozen 
"tambien privilegio q uando publiquen obra M. S. de autor ya di
,,funto, ó coleccion de ella_s, aunque se incluyan cosas que ya 
,,es.ten publicadas, porque en este casó hacen veces dd autor ó 
,,autores, los ilustran, y eximen del olvido obras que pueden 
,,dar credito á la literatura nacional, muchas de las quales queda
,.,ron sin que sus autores pudiesen publicarlas, por falta de me .. 
"dios ó de proporcion. . 

,,Que si hubiese espirado el privilegio concedido á a.Igun au
"tor, y él ó sus herederos no acudiesen dentro de un afio si
.. guiente pidiendo proroga, se conceda licenda para reimprimir 
,,e1 .libro á quien se presentase á solicitarla; y lo mismo se exe~ 
,,cute si, despues de concedida la proroga, no usase de ella den
"tro de un termino proporcionado que señalará el Consejo, pues 
,,mediante aquella morosidad, que indica abandono de su perte
"nencia, queda la obra á disposicion del gobierno, que no debe 
,,permitir haga falta ó se encarezca, si es util. 

,,Que en las licencias que se concedieren para reimprimir por 
,,una vez alguna obra, quando no sea {l. el mismo autor, que puede 
"tener motivos para diferir S\l uso, ponga el Consejo termino U~ 
»mitado. dentro del qual se haga la reimpresion, y SiÍ le dexare 
· ~m2 ~~ 
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t1pasar sin hacerlo , se .·con~edá nueva licencia á. otro qualquiera 
"que la solicite, 

,, Y que sipembargo que se haya concedido licencia para reim .. 
• ,primir un libro en tai;naño y forma determinada, si la pidiese otro 
"para hacer m1eva edicion, mas ó -menos magnifica y costosa,. y 
,,en tamaño y letra: diferente·; se. le concedera tambien, pues lo con
,,trario se.Fía poner impedimentos á ,.la perfeccion de esta especie 
,,de manufactura, siendo ási que la .misma solicitud índica. el buen 
,,despacho de .la obra , y que le tendra qualquiera edicion que se 
,,haga, segun la posibilidad- ó el gusto de los compradores. 

,,Lo participo á v ... I. de orden del Rey para que el Consejo 
,,se halle enterado de su ·Real voluntad.en asunto á impresiones, o~ 
,,serve y haga o.bsetvar ·las' referid:as reglas , y disponga lo conve• 
,,niente para su notoried·ad.· Dios guarde ~ V. I. mucpos años. Aran
"juez 14. de Junto de 1778. E.l conde de·Floridablanca. Sr. gober-
;,nador del 'Coüsejo." 

De esta Real resolucion se expidio' la cedula conveniente en 9; 
de Julio del tni~mo añó·, que se impdmio, y comunic'ó á las chan'
cillerias y áudiencias , á loo corregidores y demas subdelegados de 
Imprentas, 

Por Real cedula dada en S. Lorenzo á 23. de Octubre de 1783; 
se sirvio S.M. mandar observar la instrucion, 'inserta en ella, for• 
mada para el modo de incrod.ucir en las provincias de Castilla y 
Aragon los libros que se imprimiesen en Navarra, en cumplimiento 
de lo dispu~sto en.la ley 10. de las ultimas.Cortes de aquel Reyno; 
y conviniendo tenerse presente dicha .Real cedula é instrucion nos 
ha parecido ponerla á continuacion , y es como se sigue. 

D. Carlos &c. A los del mi Consejo, presidentes y oidores de C.!ldula. 
mis audiencias y chancillerias , alcaldes , alguaciles de mi Casa y 
Corte , y á todos los corregidores , asistente, gobernadores , alcal ... 
des mayores y ordinarios , y .otros qualesquiera jueces y justicias 
de e!>tos mis Reynos, así de realengo, como los de señorio, aba
dengo y ordenes , tanto á los que ahora son , como á los que seran 
de aq ui adelante s ABED que con mi Real otden de 1, de Sep
tiempre del afio pasado de 1 7-82. remití al mi C:.insejo para que me 
consultase su parecer uu Ul~inorlal de la diputacion del reyno de 
Navarra, en que expuso que· por la ley I o. de sus ultimas Cortes 
generales se ordenaba que las obras, impresas en qual:1uiera idioma 
con licencia de aquel Consejo, se pudiesen introduclr'y vender libre
mente en las demas provincias de España é Islas adyacentes , á ex• 
ce pe ion de aquellas en que, por orden mía , ó del mi Consejo; se 
hubiere concedido privilegio exclusivo ; que en la misma ley me re~ 
servé comunicar al mi Consejo la inst.rucion conveniente , y re
mitirla tambien al de Navarra , afin de que en todo se procedie
se con uniformidad y buena inteligencia: y, no obstante haber cor-
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rido desde su promulgacion mas de dos meses , no se lograban los 
importantes fines de su establec:J+'plento, ni podía reducirse á prac
tica sin pas!lrse las ordenes correspondientes , y para conseguirlo 
me suplicó:la:cítad.a,dipútaaion expidiese las corivenientés , para-que, 
advertido2el 'mi ·Coriséjo ,de;está d.i::;pdsidon , pudiesen, t:raherse..d~sde 
luego á :fas ·provindas-de-Castilla. y. :Ar.a:gcn · las ·impres'iones de .Navar-.. 
ii'i.'.; ·eón- arregl0 ·á: la citada:·:léy; V,tsto ,enr el mi C.onsejo con los inf'.or..' 
mes; que4ubo· pór td-rivehiente· pe';.il:if.,-:para: la in'stn,1cion del .expe
diente, :y, lo 'que sobre' todo expuia.:.;el! ".tni Fiscal , formó .y dfur.igio 
á mis Realés·;manos , ,éori .~dnsul ta. cle,!2Ivde ,AgQstpJde ·est~ aifi.o ~ la: 
instrudon que le parecía podría expedirse para el modo de intro
ducir en las provincias de Castilla y Aragon los libros que se im
priman en Navarra. Y enterado de su contexto, por mi Real reso
ludori :á 1la/é1tada c·ons-iilt,Vviúe en api:.obac la· referida instáicion, 
(i¡ue devólivf,almÍ CbnseJo, Y- stJ tenor,,es el-siguiente. 
' ' 1 

lnstrucion que S. -M. ·mdndá observar en r;umplimiento ·de la _dispuesta, 
en la ley ro. de las ultimas Cortes de Pamplona para la introducion 

de los libros, impresos en N a.11-arra , á las provincias de 
Castilla · JI .Aragon. 

CAPITULO\ 

Será libre la introducion de las impresiones:· de: ,Navarra ,que 
eón las Uceildas necesarias se hayan hecho has~a aqui, observando 
en su venta y despacho la cedula y autós a~ordados que t¡:atao 
de la venta y comercio de libros. 

11. 

Por lá misma razon correran y .se venderan libremente los librós, 
impresos en Jós reynos de Castilla y Aragon, en el reyno de Navarra, 
con la~ d(;!bidás licencias , s_in impedimento ni embara.zo alguno. 

II I. 

Esta libertad de comercio se entendera igualmente, con las irn .. ' 
presiones que en adelante se hicieren en Castilla, Aragon y Navarra, 
sin diferencia alguna,. no exigiendo en las aduanas y tablas derechos 
algunos, aunque se,i á titulo de reconocimiento, por estar los libros 
e:x:entos de todo irnp1:1esto á beneficio cte la publica instrucion, 

IV, 
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IV. 

,El, consejo ·, de Navarra en ;las licencia$. q~e conce~a 1<>~servará 
las p"t·opias .. diligencias y formalidades, qu,,~ ,p.ot estilo ,J~y~s.,;~edulas, 
y autos ·acordacl.os estan en pi:a~tlca.en _los cJtados reym;~s,,p~ JCasti-· 
lla- y Aragon , para. que sea .uniforme el. meto_do-.en todo_, Y.fie; ~yiteil, 
inconvenientes y .ablilsos : á cuyo. efectQ. s~ ;le pasará,J.,i!khp eón'." 
sejo·.de Nava))'ra ~ertificacion'de lo que ~ctµaj.mente 9):,se;v:a el .co~~ 
sejo-:de, Castilla ,. y de lo q.ue :en .adelan,te g_or¡.venga pr~ye~~r. 

v. 
_,,,,No. permitira la. impresi(?n 6. reimp11esion de 1~. 9.bi;~s 1.nuev4~, 

cuya impresion ·s.e .haya negado por el, ,c9ns.ejo de. C~tHl¡t i y p,u;~, 
que sepa quales son estas , se le dará aviso por medió del Fiscal 
del Consejo al del consejo de Navarra, el qual tendra particular 
cuidado pór ·su oficio de pedir .é insta1;:qu~ asi se observ(l, 

VI: 

Las licencias 6 aprobacíon d~l ordinario Eclesiastico para im
primir libros en Navarra se han de Ht~itar y ceñir á las obras y 
materias de su inspeccion·, expresas en las leyes de la Recopilacion, 
autos· acord·a:dos· de, Castilla , y ced"ula ultimamente exp~4ida sobre 
esta materia , de que tambien se remitiran exemplares impresos al, 
cons.ejo de Navarra, cuidando el Fiscal de su observancia. 

VI l. 

Para que no se coarte por emulacion á los autores el justo per
miso de las obras utiles que intentaren publicar, y que ta.mpoco 
~n. ellas se permitan satiras personales , ni opinio:pes perjudiciales 
á las. regalias , el consejo de Navarra cuidará de nombrar desd~ 
luego censores de las respectivas facultades y ciencias á cuya cen--. 
sura se remitan, para que revean con diligencia las obras nuevas, y 
aun las que se intenten reimprimir, procurando tambien en estas di
chos censores examinar lo que ofenda las regaUas, y la Real judsdicion. 

VII l. 

Siendo .de derecho natural la audiencia de ·los autores, ó de los 
que intenten reimprimir obras impresas , comunicará el consejo de 
Navarra los reparos que se ofrezcan á los interesados , para que sa
tisfagan 6 corrijan los defectos que se advirtieren , ora sea en la 
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materia , ó en el estilo , ó en el sentido y pureza del lenguage quan~ 
do la obra que se intente imprimir 6 reimprimir es traducida de 
otro idioma. 

IX. 

Si la obra ha sido impresa 6 reimpresa en Castilla ó Aragon 
con privilegio exclusivo· no permitira el consejo de Nava'rra su reim
presion en aquel Reyno, en perjuicio del agraciado ó de sus herederos, 
por no ser justo que la permisfon, que S.M. se ha servido otorgar 
en la citada ley I o. de las ultimas Cortes de Pamplona , ceda en 
perjuicio de los autores é impresores de los demas Reynos de S. M. 

X. 
Para que haya buena inteligencia en lo que va dispuesto man

tendran los Fiscales de ambos Consejos una mutua correspondencia, 
haciendola presente á sus respectivos tribunales, los quales preferiran 
el despacho de estos negocios , de modo que las partes ni las impre
siones experimenten retardacion. Madrid á 21. de Agosto de :i:7.83. 

Publicada en el mi Consejo la referida mi Real resolucion en 2. 

de este mes acordo su curnpFmiento, y, para que le tenga, ex
pedir esta mi cedula: por la qual os mando á todos y cada uno 
de vos en vuestros lugares, distritos y jurisd.iciones, veais la citada 
instrucion , que va inserta , y la guardeis; cumplais y executeis, 
y hagais guardar, cumplir y executar en todo y por todo, sin con. 
travenirla, ni permitir se contravenga .en manera alguna, que.así 
es mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi cedula , fir .. 
mado de D. Pedro Escolano de Arrieta, mi seéretario, y escribano 
de Camara mas antiguo, y de Gobierno del mi Consejo, se le dé 
la misma fee y credito que á su original. Dada en S. Lorenzo á 23. <le 
Octubre de 17·83. YO EL REY. Yo D. Juan Francisco deLastid, s~
cretario del Rey nuestr0 Sefior , lo hice escribir por su mandado. El 
conde de Campomanes. D. Miguel de Mendinueta. D. Pedro de Ta .. 
rauco. D. Tomas Bernad. D. Manuel Fernandez de Vallejo. Regis
trada. D. Nicolas Verdugo. Teniente de Canciller mayor. D. Nico
las Verdugo. Es copia de su original, de que certifico. D. Pedro Es
colano de Arrieta. 

Con fecha de 1. de Enero de 1786 .. se comunicó al Consejo una 
Real orden por el Sr. conde de Floridablanca , en que dixo que, 
atendiendo el Rey favorablemente al mejor surtimiento de la Bi
blioteca de los Estudios Reales de Madrid, había resuelto que todos 
los que imprimiesen alguna obra en el Reyno, de qualquiera ge
nero que fuese, hubiesen de dar un exemplar de ella á dicha Bi
blioteca , y solo con esta condicion y carga se les concediesen lqs 
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licencias para la impresion, del mismo modo que se practicaba á 
favor d~ la antigua Biblioteca Real de esta Corte, y de la del Real 
monasterio de S. Lorenzo del Escorial. 

s E e e r o N I I., 

Compañia de Impresores ,y Libreros de Madrid. 

Esta compañia se erigio y establecía en el año de r763. en vir~ 
tud de una escritura, otorgada por varios individuos de las comu
nidades del arte de la Imprenta y comercio de Libros en la villa. 
de Madrid á 24. de Julio del mismo año, ante Martín Bazo Iba
ñez de Tejada, escribano de S. M. protocolizada en los registros de 
Felipe de Castilblanque, escribano de la cornision de Imprentas y Li
brerias del Reyno , habiendose hecho eleccion de directores , con
tador , secretario , guarda-almacen, y demas .empleados para el go-
bierno de la compañia. ..,_ 

Enterado la Magestad del Sr. D. Carlos III. de que las impre
siones de todo el surtido del Oficio Divino se hacían fuera de sus do
minios, siendo sus distribuidores desde el reynado del Sr. D. Felipe II. 
1-0s Religiosos del monasterio del Escc;¡rial, x:on privilegió exclusivo.· 
en las ··provincias de Castilla, y que para surtirse de los exemplares 
necesarios se habian valido constantemente de impresores exi:ran
geros, ~xtrayendose por esta causa crecidas sumas , sin mas razon 
que la del abandono y poco· cuidado en haber pensado hacer las 
i.mpresiones en estos Reynos ; y deseando remediarlo para quitar 
á los extrangeros una ganancia tan considerable , y fomentar las 
fabricas y l~s artes, se sirvio mandar á dichos Religiosos del ino
nastetio del Escorial diesen disposicion para que todos los libros: de, 
Rezo, de que son distribuidores, los hiciesen imprimir deritro de Esw 
paña: y en su coJ:lsecuenda trató aquella comunidad con la nueva' 
compañia de Impresores y Libreros de Madrid del modo de ~xecu
tarfa, y concluyeron y firmaron una escritura en la villa de Ma• 
drid á 15. de Abril de 1764- ante Domingo Josef de Casas, es'"' 
cribano del Numero de. ellá, conviniendose en el modo y precio 
con que se había de hazer la impr.esion de todos los libros. Esta 
escritura se presentó á S. M. para su Real aprobacíon , y habien
dola hallado ·muy arreglada, y V<antajosa para el publico y para las 
partes, por .Real orden de 28. de Abril del mismo año se remi'... 
tio á la Camara , para que conforme se habia otorgado se expi .. 
diese la ced:úla -d.e aprobacion y confirmadon en la forma corres
pondiente, supliendo los defectos y 1,rnlidades que pudiese tener; 
y mandando se entL-egasen á los interesados las copias. certificadas 
q\1e pidiese.p,, del modo que expresaba .el ai:tici.llo :.18. de sus can-
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diciónes ; y por lo respectivo á las licencias para hacer estas im
presiones desde luego las daba S. M. á dicha compañia, para que 
las executase del modo que estaba dispuesto en la escritura , no 
obstante qualquiera ley ú orden que hubiese en contrario; y que 
en lo sucesivo con ninguna razon se permitiese hacer la. impresion. 
de dichos libros fuera de España , durase ó no la contrata refe
rid,a, cuya aprobacion solo recaia sobre lo convenid9 entre la com
pañia de Impresores y Libreros y los Religiosos del Escorial , sin 
tocar en los derechos de estos ni del clero, que dexaba S. M. en el 
estado en que se hallaban actualmente. Publicada en la Camara esta. 
Real orden acordo su cumplimiento , y para ello se expidio co~ 
arreglo á su tenor la Real cedula correspondiente en Aranjuez á 3. 
de Junio de 1764-

Por los directores y apoderados de la referida compañia de Im
presores y Libreros se representó á S. M. en el año pasado de r 766. 
que para continuar con la mayor eficacia las impresiones del Rezo 
Divino, y otras que estaban á su cargo, la era preciso dar fomento 
á los impresores, á quienes faltaba caudal para proveerse de letra y, 
otros utensilios , que les pusiesen en estado de poder imprimir este 
genero de libros , y tomar otras providencias economicas , dirigi
das á su mayor utilidad y la del publico , que debian acordarse
en junta general de sus individuos ; y para que estas se celebra-. 
sen con la formalidad y buen orden, que son indispensables para
conseguir estos fines , convendria la presidiese un Ministro auto
rizado, como se executaba con las de otras compañías de co~er
cio dentro y fuera de la Corte. Persuadido S. M. de ser ciertos estos 
exemplares , y necesaria la intervencion de un Ministro, para que. 
tales Cuerpos sean cada día mas utiles y beneficiosos al publico, qµe, 
es el objeto que se propone quando les concede su Real proteccion 
y otras gradas, se sirvio determinar que en adelante, siempre que, 
dicha compañia de Impresores y Libreros celebrase junta generaJ2. 
la presidiese un Ministro 6 Fiscal del Consejo , y se sirvio nombrar 
desde luego para que lo executase al Sr. Fiscal D. Peg.ro Rodri
guez de Campomanes , quien presidiría dichas juntas del mismo 
modo que otros Ministros presidian las que celebraban las compa..
ñias de Caracas y la Habana , cuya Real determinacion comunicó 
de orden de S. M. el Sr. marqués de Grimaldi, secretario de Es~ 
tado , al Sr. conde de Aranda, Presidente del Consejo , en papel 
de 4. de Septiembre del propio año de r766. y publicada en el 
Consejo ~n 6. del mismo, acordo su cumplimiento. 

Para desempeñar la referida compañia de Impresores y ;Libreros 
la obligacion que tenia. contraída de imprimir el Rezo Divino tomó 
las medidas y disposiciones que la parecieron necesarias y conve ... 
nientes , si<;indo una de ellas •~ de poner y establecer imprenta de 
cu~nta propia; y aunque ~io principio á. la compra de fundiciones 
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y otros peltrechos no tubo efecto , porque con motivo de haber 
hecho presente á S. M. las considerables perdidas que experimen• 
taba en la impresion del Rezo Divino, solicitando el aumento de 
precios señalados por dicha escritura á cada una de las clases de 
libros, por Real orden de 18. de Octubre de 1770. se dignó S. M. 
permitir el aumento de seis por ciento, mandando que la compa• 
füa no pusiese imprenta ~ y en su observancia procedio á la enagena
cioh y venta de lo que había preparado para ella. 

No sufragando el aumento de precio á. las perdidas que se ex
perimentaban, solicitó la referida compañia que S. M. se dignase 
concederla privilegio exclusivo para la edlcíon de algunas obras de 
pronto despacho, á que accedio la soberana piedad de S. M. en 18. de 
Abril de .1773. conceQ.iendola el privilegio por espacio de ocho años, 
reiterando al mismo tiempo la orden de que no pusiese imprenta. 

Con motivo de haber salido inservible la impresion del Brevia
rio en un tomo en dozavo , llegó el caso de no haber esta clase 
de libros : poi esta causa solicitó el P. administrador, que tiene 
el monasterio del Escorial, que el Sr. Comisario General de Cru
zada permitiese la introducion de algunos exemplares de fuera det' 
Reyno para surtir en la forma posible al estado Eclesiastice , y 
precedidos los informes de la necesidad , y motivos que ocasiona
ron la falta , concedio dicho permiso , y se traxeron de Ambe
res q uatrocientos exemplares. Llegados estos á la aduana de Ma
drid se d.etubieron en ella hasta que, en vista del recurso hecho 
á S. M. por la via. reservada de Hacienda , y de lo que en su razon 
informaron los directores generales ·de Rentas, se dio orden para 
su entrega, y de resultas se hizo recurso á S. M. por la citada com
pañia de Impresores y Libreros pretendiendo se la permitiese poner 
imprenta de cuenta p_ropia, pues de otra forma no podía cumplir 
la obligacion que tenia contrahida para la impresion de los refe
ridos libros. 

Con inteligencia de esto, y en papel de 8. de Noviembre de r 787. 
dixo el Sr. conde de Floridáblanca, ministro de Estado, al Sr. conde 
de Campomanes , decano gobernador interino del Consejo , que 
había hecho presente al Rey una representacion de la compañia de 
Impresores y- Libreros , reducida á que se la permitiese poner im~ 
prenta para imprimir los libros del Rezo Eclesiastico , mediante las 
dificultades y atrasos que experimentaba., para cumplir lo que es~ 
crituró con el monasterio del Escorial , valiendose de impresores 
particulares, de los quales unos habían cumplido tarde, y otros mal. 

Que al mismo 'tiempo enteró á S. M. del informe que S. I. hizo 
sobre el contenído de dicha representacion, y en vista de todo se 
babia servido resolver. 

Que sinembargo de lo que hasta entonces se hubiese dispuesto 
y -mandado, y de un recurso de varios impresores de Madrid, que se 

re• 

~ 466 



CAPITULO '.tRIGES1Mt;)QUIN'1'0, 

rem1tid, al ·Consejo en 8. de_ Octubre, de).. mis~o gfiq , quexandose 
de· la conducta que sigt;te .la ,direccion de la comp,añia;{ á los qq~les 
se les oira en to.do lo .. q1;1e, 1-10 se op~pga á e$ta re~olucion), pued~ 
la compañia poner y tener imprenta propia para imprimir todas las 
clases de libros , quadernos , pliegos y hojas sueltas pertenecien
tes al Rezo Eclesiastico, :5u,r#eodola qompletamente de modo que 
se puedan hacer las impresiones con la correccion, limpieza, buen 
estampado , claridad y demas circunstancias que se n'iandaron, ·y 
corresponden á semejantes libros. 

Que no obstante de que esta imprenta ha de estar preci,sa
mente -destinad;:i al Rezo Eclesiastico, puéda la compafiia reimpri
mir en ella, precedidas_las licencias ordinarias, y sin privilegio. ex-. 
elusivo, qualesquier libros latinos de facultad, ó e~critos en len-. 
guas extrañas, que nos vienen impresos de fuera. del Reyno; como 
igualmente qualquier obra voluminosa en lengua Castellana , que 
no acostumbran reimprimir por su cuenta los impresores , libre
ros ni otras personas particulares , para que de este 'modo tenga 
la imprenta en que ext!rcitarse en los dias ú horas que. no se ocupe 
en el Re.za : de que puede resultar beneficio al comercio general 
de la Nacion, y al de la compañia, la qual convendria no reduxese 
el que hace á obras comunes , sino extenderle á otras , para cuya 
reimpresion no es tan facil que en el actual estado tengan posi
bles los particulares. 

Que en esta imprenta de la compañia no se pueda pacer la pri
mera impresion de ninguna obra, por grande 6 pequeña que sea, 
con lo qual quedan excluidos todos los papeles sueltos, memoria• 
les de pretensiones , memoriales ajustados , relaciones de meritos, 
esquelas y <lemas cosas que se acostumbran imprimir; y tambien 
se prohibe hace.l'. en ella reimpresiones de libros comunes de facil 
despacho, los quales deben quedar á beneficio de. las imprentas par"' 
ticulares , como estan ahora. 

Y que se encargue al Comisario General de Cruzada., baxo cuy.i 
inspecion se hacen las impresiones del Rezo , nombre para corr.ec
don de las pruebas personas versadas en la lengua Latina, en la pro .. 
sodia y en la Sagrada Escritura , con responsabilidad de rehacerse 
á costa de ellos qualquier pliego, que por su descuido ó negligencia 
salga con erratas indisculpables, é intolerables en esta especie de li
bros liturgicos , pues pagando la compañia á estos correctores el 
justo estipendio en que se convengan, sin ser ella quien los elije y 
nombra, cumple con esto , y no debe sufrir las perdidas que orí ... 
ginan las incorrecciones y los descuidos de los sugetos á quienes 
paga para que no se cometan. 

Lo que participaba á S. l. de orden de S. M. para su cumpli• 
miento en el Consejo y Camara, y que lo hiciese saber á la com .. 
pañia, como presidente de ella, cuidando de que lo cumpla por su 

Nnn 2 par-
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parte, y que ta~bien. lot. c-~'ft-11:micaba 'al Comisaria. General de tru:.. 
zada': y· publi~adá ·'éi:i et Consejo acbrdo su curn plimiento , y para 
t11o se expidio fa Real cedilla éorrespondiente (x). · 

~i'E ·e ex o N r ir. 

Metodo de pedir y conceder las Licencias y Privilegios para· la 
impresion de los Libros. 

En·Real orden';'comunicada'al Consejo por el Sr. cónde de Fló· 
rldablanca con papel de 1. de Febrero de 1790. le pregunt6 de ordel'i 
de S. M; si babia el proyecto ·de establecer un Gabinete Literario eü 
·~sta Corte ( de que corría manuscrito· el prospecto) , en qué con-
sistia•; -el estado qüe tubiese , y que inmediatamente se suspendie
se r si existia- tal p'royécto : y eri consul ti dé 5. del mismo mes puso 
en. noticia de S. M. las diligencias praetícadas para la suspensiori 
de dicho proyecto; y que '.en quanto al establecimientb del Gabi
nete resultaba haberse CO-Il;tedido permiso, por decreto de:29. de Agos
to ánterior, á: D. Alexo Ducreux para que pudiese escríbir y traba.;. 
jaI dicha obra, y la titulada Galeria de hombres ilustres, con tal 
de que se abstubiese de escribir y publicar en ellas ninguno de los 
Reales decretos , causas celebres que versasen en los principales tri
bunales de la ·Europa, leyes que en ellos sé publicasen , ni las obras 

. esenciales ni comentarías dé la jurisprudencia , ni, menos cosa al:. 
guna que tratase directa ní indirecta111ente de los asuntos y materias 
del gobierno nacional y extrangero , y de que antes de darse al pu
blicó ·dichos papeles- se presentasen al Consejo, conforme á lo dispues
to por. las leyes , para que precedida su censura se pudiese dar licenciá 
para la itnpresion. · 

En vista de es.ta consulta se sirvio S. M. tomar la resolucion 
siguiente: <r Quedo enterado, continuará la suspension, y el Con
osejo rne dara cuenta de qualquier establecimiento de esta especie 
"ántes de autorizarle." Y publicada en el Consejo en 1. de Marzo 
de dicho año de r 790. se acord0 su cumplimiento, y para ello se 
comunicarori las ordenes correspondientes. 

·Benito Cario, impresor en dta Corte, pidio, y el Consejo le 
cóncedio , licencia para reimprimir los cinco primeros libros de la 
Cron'ifa que recopiló el Maestro Florian de Ocampo , con la de 
Atubtosio de Morales, y el /7iage que este hizo á los reynos de Leon 
,y Galicia ; pero antes de darle la certificacion correspondiente pará 
ello estimó conveniente ponerlo en noticia de S.M. como lo hizo 
'en consulta de 11. de Enero de l790; para que se sirviese con• 

des
·{1} .:Real cedula de !l.tf· de Noviembre de ~787, 
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deséender,á <licha licencia, sinembargo ''de que por:RealceduJa,daJa 
en Buen-Retiro á 5. de Diciembre de I 755. se concedio privfü:gio 
á la Real Biblioteca para ·reimprimir, ,entre otras obras, 1~ de' Am
brosio de 'Morales, con· las Adiciones del Lic. Franco, en ateridon 
á que pór ót'ras resoluciones posteriores se habían derogado; todos 
los privilegios dados 'pár.a· Ias impresiones de libros-, y á que ·habinn 
escaseado tanto dichas obras que no se podían encontrar sin m:ucha· 
dificultad y crecido cóste , con perjuicio del publico; y en vista 
de dicha consulta se sirvió ·s. M,·· tomar la resolücion siguiente: 
<r Vengo en que corra esta licencia, y el Consejo en casos iguales 
;,me dara <::uenta antes de la execucion." Y publicada en el Co:nsejo 
esta Real resolucion acordo su cumplimiento , y que· se tubiese'pre
sente para los casos que ocurriesen , dandose á Benito l::ano la certi'-' 
ficacion correspondiente , como asi ·se pizo. 

Esta es una narracion historica de las leyes , autos acordados, 
·resoluciones de S. M. y providencias del Consejo y de los Srs. Mi• 
nistros, encargados en las imprentas, desde que se introduxeron en 
España hasta el presente; como tambiensobre la ír.npresion del Rezo 
Divino por la compañia de Impresores y Libreros: y conviene te
nerlas presentes para saberse con la milyor claridad.:lo que con ar
reglo á eilas se practíca,, en el Consejo , y debe hacerse. en la con
cesion de privilegios y licencias para las'.Ímpresiones de libros, que es 
en la forma siguiente., 

El autor de alguna obra, que deseare dar al publico por medio 
de la imprenta , debe presentarla al Gonsejo con un pedimento·firma
do de procurador como el que sigue . . <rN. en nombre·de D.N. ve
"dno de tal parte, digo que mi parte ha escrito y compuesto, un 
"libro titulado ...... que es el que presen,to, y deseando imprimirlo; 
"sin incurrir en pena alguna, á V. A. suplico que, habiendo por 
"presentado el referido libro, se sirva conc;eder la correspondiente li
,,cencia para su impresion, que es justicia &c." Este pedimento, <;6n 
el libro original, se entrega al escribano de Camara de Gobierno qué 
corresponde , que dá cuenta de él en la Sala Primera de Gobierno, 
por la qual se acuerda el siguiente decreto. ,rMadrid &c. Remitas, 
"á la censura de &c.'' · 

Como no hay personas fixas y determinadas para censurar las 
obras , por no haberse resuelto todavía el expediente que se far .. 
malizó sobre arreglai: este punto, se envían las que se presentan á 
las comunidades , cuerpos literarios, ó personas particulares que se 
tiene por oportunas, segun las materias de que tratan las mism~s 
obras. 

Devuelta á la escriba,nia de Camara la obra con la cen&ura se 
junta á 1.os antecedentes, y dá cuenta de todo en la Sala Primera 
dé Gobierno , y si se concede la licencia se pone por decr~to en 
esta forma : cr Madrid &c. Se concede licencia para la impresiqn; 

en 

469 ~ 



470 PRACTICA 'D:EL CoNSEJo/} 

,üm la forma -otdin~ria { I F y se .libra uni certiflca:eion como la 
que se sigue. 

<tD. N. &c. Certifirn que. p0r lo, Srs. del•Gonsejo se ha cooce:.. 
,,di.do. licencia á D. N. para que, por una :Vez,, pueda imprimir y ven.;; 
,,der. el libro que ha . .compuesto., titt;lado, .. , . .,. !(:.On tal de que lo haga 
,,por ,el origioalq.ue:va firmado y rubriicad,9 .de mi mano la prime.:. 
. ,, ra· ,y ;ultima foja, y todas ,las de intermed,io po,: D. N, ofkial &c. 
,,á cuyo cargo esti el d.espach.o de est!I. comision ; y con arreglo 
, 1 á lo prevenido en las Realesi·ordenes y-providencias .tomadas eh 

,~.punto á impresiones, siendo esta en papel fino y buena estampa, 
uno pasandose á su venta sin que,primero sé recoElozca el papel de la 
,ámpresion por ,el Sr.Juez ·de Imprentas; ·Ó persona que d.e su orden 
01lo .. execliLte.; y con ·calidad de :que antes ·de v:endexse la obra. se en.
"treguen en la escribania de~amara .de Gobierno de mi cargo el od
,,,ginal y• siete, e:x:emplares impresos de ,ella , para repartirlos en la 
,,fdrma,que el Consejo tiene acordado (2); y sin ,que conste por cer~ 
,,tificadon, q,ue se pondra á continuacion d~ esta licencia, de haber
,,se. cumplfolo con la entrega de dichos libros , no se proceda á 1á 
,,v.enta,..de ellos" .ni á la entrega ni publicacion de la impresion, 
,,pena de ,que será denunciada. Y para que conste doy esta certifica,,
,,cion en Madrid &:c." 

iuego que está conclt1ida la impreslon, y antes de darla al pu'" 
blico, debe el autor 6 editor presentar en la escribania de 'Camara 
de Gobierno, el libro original , con los siete/ exem.plares impr-esos, 
y la ce,rtiíkacion de la licencia; y n. condnuacfon de esta se le pone 
por el oficial- encargado de la comision otra corno la que sigue. ''Cer~ 
,,tífico que se han entregado en fa escribania de Camara de Gobierno 
miel Consejo por lo tocante &c. el original y e,i:emp1ares que previene 
nla licencia antecedente. Y par.a que conste l0 firmo ea Madrid/, 

En virtud de es-ta certificadon ('que se da sin derechos ni coste 
alguno) puede ·el ,autor ó editor proceder libremente á la venta pu
blica· de su impresion. 

Si el autor' quis1ese privilegio exclusivo para que ninguna otra 
¡,etsona ie pueda reimprimir su obra, le ha de pretender ,con un 
pedimento en esta forma. <'N. en nombre y en virtud de poder, que 
"presento, de D. N. digo que mi parte ha impreso c011 licencia de 
"V. A. un libro ú obra intitt.ilada ...... Y para que ninguna otra perso
,,na le pueda reimprimir sin licencia de mi parte, como dueño que es 
,>de la referida obra, á V.A. suplico se sirva concederá mi parte privile, 
"gio exclusivo, por diez años, para la impresiou de la citada obra, en 

,,fa 

(1) Quando la re.soludon con~iene alguna la del li:scorial , y la de S, Isidro de Ma
mas particularidad de la ordinarla se eirtltin• drid; uno para el Sr. Gobematlor del Con• 
de en el autt> , y tambien se previene .en la sejo; otro para el Juei de ;Imprentas; otro 
c:ertificacioo. para el Censor ; y otro para que junto con 

{~) San tres; para la Biblioteca .te S.M, el originai quede archindo en el Consej<:i, 
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,,fa forma ordinaria, que es justicia &c.'' De este pedimento se dá 
cuenta en la Sala Primera de Gobierno, y acuerda el decreto siguiente. 
cr Madrid &c. Concedese á esta parte el privilegio que pide por tiem
"Pº de diez años en la forma ordinaria." A consecuencia de este 
decreto se despacha el privilegio firmado de S. M. como se sigue. 
EL REY. Por quanto por vos N. vecino de N ... se me ha representado 
teniais licencia para imprimir la obra intitulada .... que habíais com
puesto , y me suplicasteis fuese servido concederos privilegio prohi
bitivo de poder hacer la ünpresion de dicha obra por vos, y no otro 
alguno, por tiempo de diez años : y visto por los del mi Consejo se 
acordo dar esta mi cedula, por la qual os doy licencia y facultad para 
que, sin perjuicio de tercero, por tiempo de diez años, que han de 
correr y contarse desde el día de la fecha de ella , vos, ó la persona 
que vuestro poder tubiere , podais imprimir y vender la referida obra 
que habeis compuesto ; y mando que ninguna persona sin vuestra 
licencia pueda imprimir dicha obra, pena de que el que la impri
miere haya perdido y pierda todos y qualesquiera libros, moldes y 
aparejos que de dicha obra tubiere, y nias incurra en pena de 50~. 
maravedís , y sea ~a tercia parte de ellos para la mi Camara , y 
la otra para el juez que lo sentenciare, y la otra para el denuncia
dor. Y ordeno á los del mi Consejo, presidente y oidores de las mis 
audiencias, alcaldes y alguaciles de la mi Casa y Corte y chancillerias, 
y á todos los corregidores , gobernadores , akaWes mayores , ordina
rios, y otros jueces y justicias de todas las ciudades, villas y lu
gares de ~stos mis Reynos y señoríos, y á cada uno y qualesquiera 
de ellos , vean , guarden , cumplan y executen, y hagan guardar, 
cumplir y executar esta mi cedula y lo en ella contenido , sin con
travenida, ni permitir se contravenga en ,m::.inera alguna. Dada en &c. 

Este mismo privilegio se concede á la Real Biblioteca de S. M. 
y á las universidades , academias y sociedades Reales para las obras, 
escritas por sus propios individuos en comun ó en particular, que 
ellas mismas publiquen (1). 

Tambien se concede á los mismos establecimientos, cuerpos lite .. 
rarios y personas particulares, que reimpriman obras de autores ya 
difuntos ó extraños , adicionadas con notas , ó nuevas observa.;. 
dones , por reputarseles , no como meros editores, sino como co
autores , y tambien á todos los dichos que publicasen .obra m. s. de 
autor ya difunto , ó coleccion de ellas , aunque se incluyan cosas. 
que ya esten publicadas, porque en este. caso hacen- veces de au
tor (2). 

A los meros traductores de obras solo se da el. privilegio por 
cinco años, y se pretende y expide en los mismos terminas que 
los de los· autores. 

,CA-
(1) Real ce1Ma de 9. de Julio de x778. (~) Dicha Real cedula, 
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C A P I TU L O X X X V I. 

De el modo y formalidades que deben observarse para la introducion, 
uso y 'l)enta de los libros impresos fuera del Re¡yno. 

Con motivo de que en la nueva Encyclopedla Metodica , impresa 
en Francia , y particularmente en la 2. parte del tomo 1. de Geo-
grafia se corttenian especies falsas é injuriosas :i la España , se 
sirvio S. M. tomar las providencias convenientes, asi para impedir 
que la difarnacion, intentada por un extrangero mal instruido, no 
cundiese ni se propagase, como para evitar el perjuicio de los que 
habían subscripto á la misma obra , de- que enteró al Consejo de 
su Real orden el Ex.mº Sr. conde de Floridablanca con papel de 21. 

de Julio de 1784. previniendo al mismo tiempo que, ademas de di
chas providencias , para evitar igualmente por punto general el des
orden experimentado en la introducion de libros extrangeros, por 
no observarse como convenía la ley 23. tit. 7. lib. 1. de la Recopi
lación hecha por los Reyes Catolicos , mandaba S. M. que se pu
blicase é hiciese observar con el mayor rigor y exactitud, en quanto 
á que no se _vendiesen libros que viniesen de fuera del Reyno en 
qualquier idioma, y de qualquier materia que fuesen, sin que pri
mero se presentase un exemplar en el Consejo, el qual fuese visto 
y examinado de su orden , y se diese licencia para su introducion 
y venta' deteniendose entretanto los surtidos que vinieren en las 
aduanas del Reyno , á cuyo fin se habían pasado los avisos corres
pondientes á la secretaría y ministerio de Hacienda para que ex
pidiese las ordenes ; bien entendido que, habilitada la introducían 
de una obra con dicha licencia , debía esta exhibirse á los comi
sionados del Consejo en los pueblos de entrada, con un exemplar, 
en las introduciones sucesivas, para que si fuese de la misma edidon 
1a dexasen pasar; todo baxo las penas de la citada ley, en caso de 
contravencion, y otras mayores en el de que se añadiesen ó su
plantasen en las obras algunos hechos ó especies distintas de las 
contenidas en el exemplar exhibido al Consejo para la licencia; y· 
que queria el Rey que el Consejo hiciese extender y publicar ce'." 
dula sobre esto, cuidando el Sr. Juez de Imprentas muy particu~ 
-larmente de su execucion en todo el Reyno, proponiendo á S. M. 
lo demas que creyese convenic en la materia, sin detener ent1'.e ... 
tanto dicha execucion. 

Con arreglo á esta Real resolucion se expidio Real cedula en 1. 

de Julio del mistilo año , la qual se imprimio y comunicó á las 
chancillerias y audiencias , y á lo¡ corregidores y justicias del 
Reyno. 

En 
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-En virtud de lo prevenido en esta Real cedula prbpt.1so al Con

sejo el Sr. D, Fernando de Velasco, Juez de Imprentas, en represeii
. tadones de 24. y 28. de dicho mes de Julio, la duda que le ocurtra. 
en quanto á · si debian· retenerse y rernitfrse á censura· unos libro~, 
que venían de fuera del Reyno á los· 'mer'caderes Manuel de Godds 

: y Felipe Albed. , de que, acdrnpañó listas , y en su vista , por dé· 
.cretas. de 24; y 29. del propio mes , ·mahdó el· Consejo que, re~L 
· pt!cto á haberse leido las listas, y ser aritiguas y conocidas de todo·s 
!a mayor parte de las obras 'que contenían' se devófi,iesen al re::. 
feridó Sr. D. Fernando de Velasco, para que permitiese· se sacasen 
·de la aduana, y entregasen á los refeiiidos mercaderes para str tl.so 
y venta, excepto aquellas obras que' ie pareciese ser nuevas, ó ésta,r 
adicionadas, de las quales ·remitiese al 'Consejo uh exemplar parll 
su reconocimiento , con arreglo á lo :mándado en· la referida Rea\ 
.cedula; y que esta providencia fuese extensiva y general á las demas 
,solicitudes que ocurriesen en lo sucesivo de igual· naturaleza'.: dé 
.que se .comunicaron las ordenes-correpóndientes én los propios dias 
al mismo Sr. Juez de Imprentas. 1 

Con este motivo quiso 'eriterat'se el Consejó del estadO en ·qué 
se hallaba -el expediente promovido sobre nombramiento de censo::.. 
res Regios de libros, y, habiendo hecho preserite 'que·se hallaba en 
poder de los Srs. Fiscales, acordo por decreto del' mismo dia 2g. 
de Julio que por ahora ; y en el ínterin se tornaba otra provi
dencia en vista de dicho expediente ; se diese á las personas, que 
censurasen los libros ú obras impresas fuera del Reyno, en remu~ 
neracion de su trabl'l.jó, un exemplar de ellos , eri fa misma forma 
que con los que se censuran é imprimen dentro-del Reyno , y qu~ 
se juntase este decreto, como se hizo, con dicho expediente. Corí 
fecha de 30; del referido mes de Julio pre<sentó Felipe Alberá a1 
mismo Sr. Juez de 'Imprentas otra lista ó factura de un fardo de 
libros remitidos del puerto de Alicante; en cuya vista por decreta 
del día siguiénte 3 r. se le concedió litencia para sacarlos de la adua.¡ 
na , excepto -los que señaló, los q uales deberian permanecer én ella, 
con arreglo á la ultima Real orden, hasta que el Consejo les diese el 
pase correspondiente, para cuyo efecto se entregara dresde luego un' 
exemplar enquadernado de todos ellos al escribano 'de Diligencias 
de la escribanía de Camara de Gobierno del Consejo, para que los' 
trasladase á ella, y se pú.diesen mandar reconocer sin perdida'' de 
tiempo. Lo mismo decretó en el propio dia á otra lista que le pre..; 
sentó Bernardo Alberá. 

En segu:ida proveyo un auto dicho Sr. Juei de lmprentas ante 
el mismo escribano con fecha 3. de Agosto, en que, haciendo. suJ 
puesto de ser sumamente dificil y embarazosa la separaciori dé los 
libros detenidos- de su orden en la Real adüana á los hermano·s A1~ 
berá , por venir mezclados en las·· balas ó fardos con los permi .. · 

Ooo ti ... 
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tidos ( cuya en,redosa operacion respectiva á los exemplares censu
-:rables solo podía practicarse comodam.ente en sus _oficinas), y ex
~pre~ando gue lo hacia de acu.erdo verbal ~on el IV"º Sr. conde de 
Campoma?es , decano Gobern,ador interino , mandó que, sinem
bargo de sµ, .anterior providencia , obligandose ambos hermanos á 

_(;qnstituir :deposito de los. referido!\ libros. sujetos á censura, se le,s 
permitiese desde luego su. trapslacion á sus casas: todo lo qual, si 
mereciese la aprobacion del Consejo , podda extenqerse á las ulte
riores remesas de libros ext_rangeros :enq uadernados que llegasen á. 
,esta· aduana por la misma_identidad de .razon. A sti consecuencia, 
,en el siguiente dia 4. de Agosto, por el "referido escribano de Di
_Ügencias se. hizo la entrega de los libros á los expresados Felipe y 
Bernardo Alberá, y estos ~qnstituyeron el deposito prevenido. Con 
~;inision dé estas diligem;ias , y de varios .exemplares de las obras 
:que contenian fas listas , _dio cuenta el Sr. J ue:z, de Imprentas al 
Co-9sejo , quien por decreto de I 9. del referido mes de Agosto 
!tliindó, pasasen,?; D. Manuel de Lardizabal , y D. Josef de Viera, 
todos los libros remitidos por el Sr. Velasco , para que formasen 
9,e _ellqs dos; .listas .con separ.acion, una de los que por ser nuevos, 
y; n,o conocidos , juzgasen .-que debian censurarse antes de entre
garse al librero para su venta, conforme, ~ lo dispuesto en la Real 
cedula de I, de Jul;o; y otra de todos los que estimasen no ne
~esitár ,ce11sllra poi; ser conocidos de :t:od_os, y que venidas se hi
~iesed preseñi~~. L:¡¡.rdiz.aba\ y Viera exec1,1.taron el reconoc.imiento, 
y remitieron las listas que se les previno ci;m su papel de 26. del 
expresad9 mes de Agosto, en cuya vista, por decreto de 2. de Sep
tiembre siguiente, mandó el Consejo se entregasen á Bernardo y 
Felipe Alberá los. exemplares que se expresaban en la lista de los 
libros conocidos , levantandose el deposito que teniao. constituido 
para que pudiesen usar de ellos, quedando subsistente, y ratifican
dol.e en caso .necesario , por lo respectivo á los contenidos en la 
lista de libros nuevos que debian censurarse ; y para el nombra
~iento de personas que executasen la censura pasasen con copia 
de la misma. lista al Sr. d_ecaoo Gobernador interino, dandose aviso 
de ~s,ta: providencia al Sr. D. Fernando Josef de Vel<1,sco , coma 
Subdelegado de Imprentas. Asi se executó todo , pues en el día· 7. 
del propio mes, segun dos diligencias del mismo escribano , se hizo 
la entrega á los dos hermanos Alberá de los libros conocidos , y 
tatifici:Jr.On la obligacion que tenian constituida de responder de los 
que debían censurarse; y, habiendose pasado el expediente al Sr. de-
cano. Gobernador,, nombró á este fin, por decreto de 14. del mismo 
~es ,de Septiembre, los sugetos que tubo · por convenientes. 

Por otros de 10. de Septiembre y -23. de Octubre del propio 
:i¡,fio .a_cordo el Consejo pleno. que el escribano de Catnara de Go
bi~mo D. ,Pi;dro fü(;olano de Arrieta, de acL.lerdo con. D. Manuel 

Na-
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Navarro, contador de Gastos de Justicia de él, dispusiese que se 
hiciese un estante decente, semejante al que se hallaba en la Sala 
Primera, el qual se pusiese en una de las otras en que mejor se pudie"' 
se acomodar, que fue en la de Mil y Quinientas, y que executado 
se colocasen en él todos los exemplares impresos de las obras que 
se imprimiesen con licencia del Consejo, y que se presentaban en 
él con el original ( quedando este con el expediente) : y que tam
bien se pusiesen en el mismo estante exemplares de todas las obras 
impresas fuera del Reyno que se remitiesen á censura , conforme 
á lo dispuesto en la citada Real cedula de r. de Jnlio de dicho 
año , á cuyo fin deberian presentar los mercaderes y comerciahtes 
en libros dos exemplares , el uno para colocarle en el referido es. 
tante , y el otro para el censor en premio de su trabajo, como se 
acordo en el decreto de 29. de Julio del propio ·año ; y que el 
portero de Estrados cuidase de acudir todas las semanas á las es~ 
cribanias de Camara de Gobierno á recibir y entregarse de los li
bros que se hubiesen puesto en ellas, á consecuencia de las licen ... 
cias dadas para su impresion, y de los que impresos fuera del Reyno 
se hubiese periiütido su introducion y curso en él, y los colocase 
en el referido estante , anotandolos todos con la debida claridad, 
y por orden alfabetico, en un libro de papel blanco que debera habe1: 
·en el referido estante, con las letras del alfabeto, para que en las que 
les correspondan se hagan las anotaciones, conforme se fuesen lle-' 
vando los libros, sirviendo al mismo tiempo de indice de los que 
se contengan en el estante , quedando responsable el portero de 
Estrados á dichos libros; como lo está á los qne se hallan actúai .. 
mente en el Consejo. 

Con papel de 6. de Octübre del propio año pasaron los direc
tores generales de Rentas. al mismo Sr. D. Fernando de Velasco 
copia de una carta que les había escrito D. Pedro Jacinto de Alava, 
gobernador de las aduanas de Cantabria , noticiandoles haber lle;;; 
gado á la dé Victoria ocho tomos intitulados : Construccion y me
dida de maderas, cor, varios tratados de· Q,uimica, y otros asuntos: 
y álgunos exemplares en pliegos :sueltos de marca mayor de un es..: 
crito , con el 'titulo : Observaciones sobre et articulo de ta nueva 
Encyclopedia que trata de Espm7a, por D. Antonio Josef Cabanil/as, 
en idioma Francés , los quales se habían mandado detener en cum
plimiento de la ·ultima nueva Real cedula. Y habie11dolo hecho pre
sente al Consejo el Sr. D. Fernando de Velasco para que tomase la 
providencia conveniente, por decreto de 7. del mismo mandó se di
xese á los directores gene.1;ales de Rencas podian responder al gober
nador de las aduanas de Cantabria que entregase y dexase, correr los 
e.xemplares e'n pliegos sueltos del escrito i-ntitulado .: Observaciones. 
sobre et articulo de España, que contiene la nueva Eucyctopedia me-
todica, sil autor D: Antonio Josef Cab4.nilta¡ : que por lo respec.: 
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tivo á los ocho tomos intitulados : Construccion y mer!lda de ma
dertts, ooo varios tratado-e de Q,uimica y otr()s asuf/t.()ll , se infor
mase si ven.ian por ·eBca.rg:0 particular , y un solo juego, en cuyo 
.caso se entregasen al dueño , y si fuese surtido para venta remi
tiese un exemplar de cada uno -de los dichos ocho tomos al Con
sejo., reteniendo los demas ha-sta nueva ,providencia , enviandolos 
·en <lis.tintos correos , con sobreescrito al 11.rnº Sr . .conde de ·Cam
pomanes , .decano Gobernador interino del Consejo , de cu,ya pro
videncia se diese aviso al Sr. D. Fernando Josef de Velasco, como 
Juez de Imprentas , para su inteligencia, y de lo acordado en el mls-
010 dia en aut0 separado, el qual es del tenor siguiente. 

Madrid 7. de Octubre de I 7 84. Para evitar los inconvenrentes 
y perjuicios que se han empezado á experimentar de detenerse en 
las aduanas de los puertos secos y mojados, con moüvo de lo dis-
puesto en la Real cedula de ¡ .• de .Julio de este año, lGS ·balones 
4e libros que vienen de fuerí!, del Reyno por encargo de mercade,res 
:y otras personas de Madrid , pasese oficio á. los .directores genera
les de Rentas para ·que prevengan á los g9bernador.es y adminis
Jtradores de aduanas , y de los puertos maritimos, .que los 1.ibros , qu~ 
:se :introduxerea .de fuera del Reyno por encargo de. me.rcade.res. y 
par-tkulares de ·esta Corte, los dexen pasar, porque, debiendo venir 
iá la aduana de. Madria, para sacarse de ella se observ~rá el e.e.: 
-conocimiento acostumbrado que se hace de orden de-1 .Sr. Juez de 
Imprentas, y este dara cµequ al Consejo de las que fue.r,en obras 
11uevas ó adicionadas, .para proveer sobre su examen y permiso d~ 
,distribuirse al publico. De los demas libros, que se .introduxesen 
:para mercaderes y .personas residentes en fos mismos puertos ,6 e!} 
fas provinds,s, remitiran lista puntqal de los .thulos fie las. obras, 
,con expresion de sus. autor~s, y lugar y af.i.o de la. eqfoion , P9:t: 
mano del presente secr:eµrJ9 .de S. I\ll. y qe Gobi~fno d,el Consejo, 
y los de los Reynos de Aragon , Valencfa y Cataluña . po.r la · de 
D. Juan Antonio Rero y Peñ.uelas , que lo. es de fa Co,rona di 
A.i;agoa. Y de esta providencia dese ~vis<;> al Sr. p. F~,rn¡a.ndo Jo~ 
-sef de Velasco , ~orno Juez de Imprentas , para qt1;e por su parte 
dé las ,orclet1es. ~on:yenient~s al mismo, 1Jfecto , en :cuy¡a. y:ista se :acqr ... 
-0!.ará la ·entrega·--de los Hb:ros que fueren conoddo.s , y anteriore~ 
-.á dicha Reai .::t::dt;tla ; y .<;le .los rn,ievos .se pedfraa dos exemplar~s, 
unq par.a el Cell~Or , y Qt.l;'Q par:a c0locar en el arma,rio del GoJ;t
sejo , segu!l lo .. acorda1,fo· ep auto del pleno del flia 10. de Sep
tiempre .pro,x-imo: y de -este , y. de los d.emas proveidos .ant~riorme.nt.e, 
en punto á la in.trodc1.ci~n de libros extrang.eros d~n.tro. :del Rey110; 
se pasará :certificadon á la escrib:mia de üu:nara de Gobierno de 
Ar.agon, para que consten -e:n ella , y tengan punt.ual y :unifom~~ 
observancia. 

La pracd~a., que: ·,.co,i¡fürme á ~stas .R~al~s. d.isp9skipnes y pr91 
vi-
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videncias se observa en la introducion , y curso de los libros im
presos fuera del Reyno , es en esta forma. Quando los directores 
generales remiten á las escribanías de Camara de Gobierno ia no
ticia y factura, que dan los administradores de las aduanas, de los 
libros que han llegado á ellas de fuera de el Reyno, se hace pre
sente en la Sala Primera de Gobierno, d0nde se .ac1,1erda el decreto 
que se sigue. ''Madrid ~c. Dígase á los .directores generales de Rentas 
,,que pueden responder al .administrador de la aduana. &c. prevenga 
~,á N ... á quien vienen dirigidos .los libros qoe contienen las factu
"ras que remite, que presente otra igual al gobernador de aquella 
,,plaza, como subdelegado de Imprentas, á quien~se dé orden p~ra 
,,que los haga reconocer, y los que ·sean antiguos y conocidos de 
,,todos los entregue á dicho sugeto para el. uso que tenga por con
"veniente., y de, los que estubiesen adicionados , ó fuesen nuevos, 
,,remita un exernplar de cada uno,~ correos suces.ivQs·, con el sobre
".escrito al Il.''"' Sr. gobernador del Consejo., para su reconocimiento 
".Y censura, quedando los restantes exemplare~ er¡. poder del mismo 
"D. N. baxo de deposito, que constituira formalmeJlte, de tenerlos á 
.,,disposicion del Consejo.',' 

Los e.xe,mplares de las obras nuevas impresas fuera del Reyno, 
que conforme á dichas providencias se_ remiten .par~ su censura. por 
Jos subdelegados de Imprentas al Sr. gobernador del Consejo , se 
pasan , y hacen presente en este, por la escribanía .de Camara de Go
.bierno, y se acuerda el decreto que se sigue. cr Madr.id &c. Pasen á 
,,s. I. el Sr. gobernador, para que se sirva nombrar persona que cen
"sure estas obras." Llevado el expediente·~ la séecretarí¡¡, de la P:re .. 
sidencia para el nombramiento de censo;;es ,, lo hace, $; I. por. un 
decreto li continuacion,de el del Consejo, y, devuelto á la escribania 
de Camara de Gobierno, se pasan por esta con un. oficio á los res,
pectivos censores. Hechas por estos las censuras ,. y entregadas con 
las, obras en la escribanía: de •. Camara de .. Gobierno , .se dá cuenta 
de ~llas en. la Sala Primera, , y no habie;udo reparos se acuerda , el 
.decreto siguiente. « Madrid &c. Mediante, no. hallar el censor reparo 
,, alguno que impida la iritroducion y, venta: ~e las, obras que se ex:-
11 presan, des.~ orden al alcalde mayor,de·~a ,dudad de· &c; D.N. pari!, 
,,que , haciendo levantar el deposito constituid0 por los ,interes.ados, 
.,,se les dexe·:á su disposicion, afin de ·que. puedan usar·libremente 
.,,de ellas ;. rertüciendo otro e~emplar de. cada una,. de, dichas obrns 
,,para entregar.seto al censor , colocandose.,el .actual en el archivo 
11del Consejo." 
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CAPITULO XXXVII.· 

Comision .de Imprentas. 

Esta com1S1on se sirve por uno de los Srs. Ministros del Conse;. 
jo, y el nombramiento se avisa por el Sr. gobernador del Consejo 
á la escribania de Camara,y de Gobierno, por quien se hace pre
sente en la Sala -Primera , donde se acuerda su cumplimiento , y 
que se expida la cedula -correspondiente en la forma ordinaria, la 
qual 1:s de este tenor. 

Titulo. ÉL REY. D.N .... del mi Consejo: SABED que por fallecimiento 
de D. N. ha quedado vacante el encargo que se puso á su cuidado 
de Juez de Imprentas, y conviniendo á mi Real persona nombrar 
en su lugar Ministro, que conozca en todas las causas y negocios 
tocantes y pertenecientes al asunto de impresiones , ptohibicion de 
libros y papeles contra la pureza y buenas costumbres de nuestra 
santa Fee Catolica y leyes del Reyno, confiando de vos, que obrareis 
con el zelo y rectitud que se ha experímentado en los demas ne'
gocios que se os han ~ncomendado , he tenido por bien elegiros y 
nombraros por Juez privativo de las impresiones que se hicieren 
en estos mis Reynos : y por t:anto os mando que, lüego que os fuere 
entregada esta mi cedula ,-. os encargueis de todos ,los negocios y 
dependencias que esten pe·ndientes, y en adelante ocurran , de qual
quier clase y calidad que sean, y las continüeis, prosigais y fenez"' 
cais , substanciando las y . deterrninandolas como hallareis por de.:. 
recho y justicia, administrandola á todos, sin excepdon de personas', 
avocando á ,•uestro juzgado qualesquier.- autos civiles· ó -criminales 
que se hallén- pendientes .en otros, á _lo~ que mando os los remitan 
originalmente tqdps , segun y en la forma. q-ue lo pudó y debió haéet 
en su tiempo el citiado .D. ,N .... ,y si de· lo que det~rminareis por 
.alguna de· las partes se apelare , le otorgaréis las apelaci011es, en los 
<.:asos y cosas que conforme á derecho .sé deban otorgar., pata que 
las puedan seguir y proseguir ante los del mi Copséjo ; y no otro 
juez ni tribunal alguno, porque á los <lemas consajos ;,;diapcillerias~ 
audiencias :, jµeces y justicias de. estos mis Reynos fols inhibo y he
·por inhibidos de su conocimiento , y les mando no se intrometan 
á conocer de ello en ·manera alguna , porque solo lo habeis de haéer
v(Ís, como dicho es; y-os,doy poder y permiso par.a,,que podais sub:.. 
delegar esta mi cedula en los ministros y personas d~ vuestra mayor 
satisfaccion, que para todo ello, y lo anexó y depend,iente, os conce~ 
,do comision y facultad, tan bastante como es necesar,io, y de derecho 
en tal caso se requiere. Fecha en &c. 
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SE e e i'ON·' i I, 

Sobre j,npri1ion de los Papeles PeriodJ.~01. 

Diariok 

Tubo principio la impresion y publicaNon del.Diado· en el- r.eyílá• 
do del Sr. D. Fernando VI. en ,virtúd. del -priyil~gie> que para ello 
se sirvlo S. M. conceder 'á D. Manuel Ruiz de Uribé y compa:ñia, 
:dada en Buen-Retiro á r·7. de Ener.o. ·¡;le I 7 58. con las not:jciás de 
quanto ocifrriese:importante al comer_cio, tanto líterario, :como civil 
y economico. No obstante haberse concedido dicho priv.ilegio áD.Ma• 
•nuel Ruiz de Uribe y compañia , se otorgó despues escritura-.f0rmal 
entre D. Francisco Mariano Nifo y:D ... Juan Anroriio Lozano y Yus-te-, 
en que se convinieron1 y acordaron en que debia eñtenderse. y -ex• 
tenderse, á favor de los dos, con.igual derecho ái dt~dó priv:ite-gié~ 
y despues.-cedio y vendio el suyó D. Francisco, Mariano Nifo á--ia• 
vor del.D. Juan Antonio Lozano y Yusre., 

En áquel tiempo era Juez de Imprentas el Sr. D. Juan:C1.1riet, 
y, conforme á las leyes .. y-providencias del Consejo., nombr.6~ por 
censor fixo del Diario á D. Miguel Pt!rez Pastor para que. se--itil:;i 
primie~e con su aprobacion , .. y por su, fallecimiento le succedió con 
igual nombramiento el Dr. D. Ffancisco de la Fuente. Baxo de estas 
aprobaciones siguio Lozano la impresion del Diario,con bastante:deea.., 
dencia en su ·despacho, por haberle prohibido cierta clase de- attícu
los que se ponían en él, y lo continuó. en .la misma forma su viildii 
y heredera hasta el año de 1784. en que, por escritura forrn:afqüe 
otorg6 á 20. de Junio del mismo, vendio y cedjo el derecho -que 
tenia á D. Francisco Antonio de Escartin, quien trató de mejorarlé 
substancialmente , y dispuso un prospecto para anunciarlo· al pú4 
blico, lo qual se le contradixo por los compositores del MJmoridl 
Literario, que con las licencias correspondientes se imprimía ya eh' 
aquel tiempo, habiendo hecho para ello formal irtstancia al -Con.i. 
sejo , y, pendiente en él su decision, recurriero11 á S. M. solicitando 
que si Escartin queda restablecer la impresiony pubHcacion del Dxh4 
río. fuese .con la circunstancia de no incluir en él'los· átticulos qtie 
comprehendian el Memorial Literario, la Gazeta; ·yrel Mercurio!Es.J 
cartin recurrio tambien á S. M. pidiendo se le nombrase nuevo censor 
para continuar la impresion y publicacion del Diario. Y en vista 
de lo que sobre todo informó el St. ·n. Fernando de Velasco, Juez 
de Imprentas, se dignó ·S. M. resolver y mandar por ·Real órden 
de_ 17. de Octubre de 1785. que dicho Sr. Juez derfmprentas hi:.;c 
dese un reglamento de los articulas que debía comprehender cada 
obra , y hecho le remitiese á sus Reales: -manos , afin de que se· ie-
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hiciese observar il'lterinamente , dexando á cada interesado el dere~ 
cho que tubiese, y la ac:cion,de seguir.el recurso pendiente en el 
Consejo. Cumpli~ndo dicho Sr. Ministro con. lo qu~ se le mandó, 
formalizó los aí:ticulos y puntos qüe habian: de comprehender cada 
una de dichas obras periodicas .; y ,habiendolos pasado á las Reales 
manos de S. M. por medio d{ oficio al Sr. conde de Floridablanca, 
secretario de Estado , y del Despacho Universal de Estado , se los 
dev.olvio. de ol:den'· de S. M. ébn: papel ·ae, 31i de Octubre del pro~ 
pio ·año de 1785. para que los llevase al Consejo, afin de que por 
~ste .. se mandasen observar por ahora , y sin perjuicio del derecho 
de las partes , si tubiesen alguno y le quisiesen seguir en justicia~ 
y ,al mismo tie_mpo le dixo que había parecido á S. M. conven_,,. 
dria. . especificar que al Diario de Escartin tocada dar noticias an
:t;icipa:das de las Fiestas y Funciones que se habian de hacer, y Co
µiedias que se habían de representar taló, tal dia, dexando al Irlemo-
rial Ja descripdon ó relacion de las Fíe.stas despues de celebradas ; y 
Jii,,criti<;a deJas.: Comedias· que se hubiesen representado durante el 
mr:sr, ,en la qud c.onvendria que principalmente se notasen las fal
tas contrarias á la decencia y decoro, á la buena moral , y buenas 
~,osturnbres. 

EL·Sr. Juez de Imprentas hizo presente al Consejo la antece
dente- Real resolucion, acompañando copias de sus reglamentos , y 
por a,uto de 9. del propio mes, de Noviembre mandó que se observa~ 
sen , y que corriese el traslado, que de lo expuesto por Escartin 
estaba dado, á los compositores del Memorial Literario . 

. ,Pendiente , y sin haberse tomado resolucion sobre este litigio, 
~eg.io. y vendio D.Francisco Escartin su derecho y privilegio de la im-· 
pre.si9.1,1 del Diario á favor de D. Santiago Thevin, mercader de libros 
en es.t.a. Corte, por escritura formal, que presentó este en el Con~ 
$CjQ pidiendo se le reconociese por propietario de dicho privilegio, 
y:,se 1:e diese la correspondiente certificacion para noticiarlo al Sr. Juez 
de Imprentas, afin: de que pudiese imprimir el Prospecto que habia 
escritQ para anunciarlo al publico; y con vista de lo informado por 
el Sr. Juez de Imprentas se condescendio á la solicitud de Thevin, 
y en su consecuencia procedio á la impresion del Prospecto , y se" 
guidamente del Diario , baxo la censura y aprobacion del censor 
fixo que se le .1_1ombró ) y por fallecimiento de Thevin lo continuó su 
viud;l D. Juana Souleau. 

Censor. 

A nombre de D.,Mariano Heredia, y D. Luis Castrigo, se pre
sentó pedimento al Consejo en ro. de Abril de 1779. diciendo ha· 
1:iian compuesto varios discursos sobre diferentes asuntos, unos se~ 
tios , y ottos. jocoso::; , que todos tenian por objeto la propagadon 
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deLbuen gusto, y correcdon de las costumbres , entre ,,lós tl_{'l.la:les 
habia algunos cortos ensayos de filosofia ·moral, y Jurisprudeneia fflif 
tural, y deseando darlos al. publico separadamente, con el titulo: 0de 
El CensGr, pidio.se le diesela;correspondiente licencia parasu.imptf~:;, 
sion y venta; y precedida la censura. correspondiente se les dio dkha 
licencia.,, y sucesivamente fueron presentando ottos discursos.,; que 
imprimieron con la misma solemnidad, habiendose negado ·á· algurio 1 
y. recogido otros despues .de impresos. · 

Continuaron sucesivamente los autores de esta obra periodica, 
que. despues. 1J1anifestaron serlo D. Luis. Maria. Cañuelo y Heredia1 
y D. Luis Pereyra y Castigo , presentando sus Discursos manw,.., 
critos y numerados , que se fueron -remitiendo á censura; y. siempre. 
que .de su .reconocimiento resultaba algun defecto se; les ·devolvían 
para que sttpliesen , enmendasen, aclarasen ó corrigiesen las pro~ 
posiciones y: defectos que se ·encontraban en ellos, ·y luego que lo 
executaban: se .les: daba la correspondiente licencia .. ·Siguiendo esta 
misma practica presentaron , y se les dio licencia para imprimirle; 
el del ·Numero:65. y habiendos:e hecho qdresente ál'ConséjO, des'pues 
de publicado,; que contenía varias satiras y expresio~s<con.tm Jas 
leyes y contra los jueces , y: otros cu~rpos y· .establecimiéntos. pubii
cos, acordo por decreto.de 20. ·de Marzo .de 1784: dru:·comi~ion 
á un alcalde de Corte para embargar y detener 1a venta de dicho 
Discurso , lo que dio mo.tivo. á que por los interesados.lse hiciese 
recurso á. S. ·M. quexandose de la providencia del .Consejo : y por 
Real orden, que se comunicó al Sr. gobernador interino .del ·Con
sejo por el Sr. conde de Flotídablanca eó papel ,de,;2.1"- ¡_deLp.topio 
J1}es de Manó·, .mandó ·S.,_M, , que .~e. infui,rnase d~ la$: diligenqias 
practicadas en el asunto 1 y: d.e lo .. qu~ ·JÍe{ ellas ,hub!ese, resulta4o; 
y qtte ,entre.tantQ. que S. M. determinaba eú vista del informe, djs .. 
p.usiese que no se molestase al autor .del. d.iscursp.-, ni.ál impresor.; 
y b~biendo pasado dicha Real orden al Consejo. acordo · por. decreto 
d~:, 23. dd .pi.:opio mes . d~ Marzo se !:Omunkase orden -al alcalde; ·á 
qµien. esta bah.: encargadas las diligenci:as:; .para que.. las.,e:x;ecutase j ,y 
remitiese con:la mayor breveda~l,, ~in m9lestar las personas del. auwr 
ni:.dd. imp.r~~or, y que. -se~ p.¡.sase cop.ia certificada d.e.la Real ordea 
al Sr:, gob,efuador interi,Qo,.del C()nsejo p~tii, la execudon del infórtile 
q,u~ k pedi<J:·· S .. M. Todo, se . e~ecutó. asi,;:,y en ese~ =.estado .se ·,pte~ 
i5lIH:.ar:on ,al,rQonsejo los .tr:es Discursos , señalados. con ,Jos: ntune
it"Q~ 6.8. 69.!-y:70, en el primero, se :t1.;at;,:1ba, del abuso· que· ·se. lta~ia 
4~.'l.10.s prec.iQsqs metales,:que ,ocultaba.la tierra.e(l:l,;> mas profüo.do 
9-·~ 1>u se11.o., destinand.olo~ .,.a.l ·luxo , . $i!l :ex.cept.uar .a:tin. lQS adot.tl(.')s, 
y· q.emas aJh~jas ,del cult11>.dhr:ino; enets~gundo se di¡iba r~zon de:108 
exercjcios_,qµe,:practicaban los .individuoi d-el seminarip de

1
Vet;gata, 

~onduyendo coii:Ja expresión de que seda mas. µdl;q_u~ se dU'up., ... 
d~esen por. l¡¡, E$paña las ·noticias del adelantam¡e,:r1¡9.:,dtj los jov~~ 
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ne.s.~minaristas , que no poner en la del publico las funciones 
q¡ue fie celebraban en las Cortes por los ~asarnientos de los Prin
cipes', los días en que se vestian de l_uto , y otras cosas tan este
xiles como es~as ; y en et tercero intentaban persuadir que á un 
eri los sueños podía guardarse metodo. 

! .Por las alusiones y .eonexion que podian tener estos tres pa
pei~s c<l!n:los que anteriormente se habian expendido, de que se babia 
hablado mucho en el publico , y por las materias que en ellos se tra..; 
taban, estimó conveniente el Consejo que antes de imprimirse de
~ián examinarse, y reconocerse con la debida rcfl.exion , y los mandó 
pasar á los tres Srs. Fiscales; y antes de haber dado su respuesta, 
se pasó un·. oficio por el Sr. conde de Floridablanca al Sr. gober-
nador intedno· del Consejo pidiendo dichos Discursos de orden de 
S. M. y en vista de lo que sobre ello expusieron los Srs. Fiscale~ 
acordo que se le pasasen inmediatamente, como asi se hizo. 

Ert seguida de esto se comunicó al Consejo la Real orden que 
,licé: asi, 

· (•11.111 
ó Sr., Habiendo sido .necesario que el Rey sepa que el Con

~,sejo no ha respondido todavía al informe que se le pidio en 21. de 
,,;Marzo del año. proxirno pasado , y se 1~ re.corda en 21. d~ Mayo 
"siguiente, sobre el Numero 6 5. del papel periodico intitulado El Cen
.:,·sor, rne;.inanda prevenir ~ V. S. l. que absolutamente quiere que 
·,,deriti::o: de-breves dias se le haga dicho informe, Y- que V. S. l. cuide 
,,se ~xecute as1. 'Con este motivo ha considerado S. M. que el gran 
-ucún1ulo.de negocios de nmcho mayor importancia, en que entiende 
"eJ Consejo,, habran heclho .olvidar,. el del Censor; y reflexionando 
11que este genero de escritos, por- la- tircunstancia de adquirirse á 
~"·poca costa, ·y tomarse por diversion, logra incomparablemente ma
,,,yor numero 1de lectores- que las obras metodicas y extensas, donde 
·,,se hallan fa~- .mismas -ó semejantes especies, y que por consec.uen ... 
,,r.da contribuyen en gran manera á difundir en el publico muchas 
;,,verdades, ó ideas utile·s, y á combatfr por medio _de la critica ho
,,nesta los errores y preocupaciones que'estorban el-adelantamiento 
-,,en varios ramos, le ha pa:recido .necesario tomar un ·medio legal, 
mjue facilite: la publicacion de semejartt~s escritos, sin qu:e las forma;,;. 
.;;lidades y solicitudes retr..i:igan á los literatos, las quales pueden ha .. 
·J•~r contribuid@ á que ~sta' clase de obras jamas haya logr.ado consis
.,, tenda, entre .. nosottos .. , A este fin ha resuelto S.M. ,qbe;elexamea 
';,y las licencias necesarias: para imprimir semejantes:papele-s, quil.1::ído 
,~i-nu: pasen de quatro ·ó:,seis-pliegos imprésos) corra á cargo del'Ml:. 
.:il'.a'istro del mismo Consejo qae exerée !Ja co'rnísion: y-ju(iicatura de 
;:c,,·Irdprentas y Libre:rias,r'résétvando alCons1éjo ló·pettenedente i'i li
_,;,bros,formalés ,--y obra~· dtHh:ayor extensión; y que· 1Qna vez im ... 
"":presos , y _ptibika:dos eón censura y- licencia , no se efu.baraze su 
·,,verita• sin .-daf·:n¡¡¡ticia á S. M; y esperar su-. resoht):ion,;, q1.1e ,de bien'"' 
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hdose publitar :fa c01;itinuaeion del Censor desde diého Numero, 
nque está detenido, en adelante, no1nbre el Mi·nistro Juez de Irn
,,prentas dos súgetos-juiéiosos, y de conocida °l:iteratura, que" al
"ternativamen·te , ó c-0nfórme le párezca1 segun la materia que se 
"ti::ate' exatn"inen y censuren los N limeros que se presenten' y COil 
.. su aprobadon concedh: ditbo Ministro licencia para que se im..; 
,,priman y· publiquen_, dando noticia á -S. M. de los sugetos que 
,,elija, antes de cométerh~s el exa1nen-,de pápet:' alguno, para sa
,,ber si merecen su Real agrado: que·:se execi.1te: lo mismo con el 
,,otro escrito periodico,; intitulado Memorial Literario , para que 
,,se impríma ·sin retardádon: y que: se -siga la propia regla con 
,,qualquier escrito que se .quiera pubfü:_ar por pliegos 6 quadernos· 
,,periodicamente, entendiendose que los papeles que no sean perio
,,dicos los podra enviar dicho Ministro á la censura de qualquiera 
,,sugeto en quien concurran las referidas circunstancias. Lo par
.,ticipo á V. S. I. de orden de S.M. para que el Consejo lo pon
"ga en execucion, en inteligencia de que, por lo respectivo al Mi
,:,niscro Juez de Imprentas y Librerias, le comunico esta resolucion 
,:,enderechura para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. l. muclfos 
,,años. Aranjuez 19. de Mayo de 1785. El conde de Floridablanca. 
,,sr. conde de Campomanes." 

Publicada en el Consejo la antecedente Rear orden acoi:do que 
con los expedientes promovidos sobre la impresion de varias obras 
periodicas pasase al Sr. -Fiscal, lo que se executó, y antes de ha
berse tomado providencia en este asunto se pasó un oficio por 
el .Sr. gobernador interino del Consejo al Sr. conde de Florida-
blanca, con fecha de ~8. de Noviembre de 178s. en que le dixo 
que de tres ó quatro dias á aquella parte se habia levantado una: 
voz contra los papeles del Censor y sus autorés, la qual no era 
del vulgo , y les atribuía un designio de atacar á la Religion , y 
á las clases mas respetables del estado : que le habia llegado esta 
especie por conductos á quienes creia fidedignos de la impresion 
y fermentacion que causaban estos papeles entre Eclesiasticos, 
Grandes &c. admirandose de que unos escritores particulares sin 
apoyo se atreviesen á difundir en el publi.co las especies en el sen
tido que las daban : que como esta obra no corria baxo la au
toridad del - Consejo , y -en las ordenes comunicadas á este se 
prevenia no se tratase de recogerla sin preceder noticia de S. M. 
le ha.bia parecido ponerlo en -su Real consideradon ,. para que se 
le previniese si debi_a estar pasivo 6 tratar en el Consejo este punto, 
que le parecia digno de la penetrante reflexion de S. E. y que 
como no babia leido mas que los dos ultimos Discursos, ni por 
sí podia juzgar suficientemente de su m~rito, ccncebia que la 
duda de si contenían 6 no proposiciones censurables bastaba 
para proceder á su examen., que podia S. M. cometer directamente 
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á. qHienes fuese ;de su. R.eaj. :.ag.r~do,. au:nque nb ::~)valiese del 
Consejo; ni ,de la interv.en\:iQ-!1 . .de su:Go.bernad.or . .in.t..etino . .A este 
.oficio le con,te'X.tó .el Sr •... c09.:de de .. FlotiqablanctL cQn. otro del 
siguien.te dia ,2 9. (;lkiend.Q.: -qµ~ pQr líl: C_(~pia adjunt,a d.e la .o,rde~, 
que .con la misma fecha s~ .c:owunicaba al .$.r. Juez de Jmpr,entas, ve~ 
ria la ·anticipacion .con q.ú~ . s.e. J;ial;Jia ten.:iadQ providencia para ·.sus~ 
pender la yenta del Censor.. p;u1~. 791.; y.: .se_ ,ent.et'.ária; .d_e la resp
lucion que habia ,~o~adqj-_.el¡: R~y nuestr;Jl>1:Señor· .. , .á, q:ue. .queriaioo 
a.rre.glase é hiciese .observ.ar,.. ,~ Consejo : :;:. '.,cuya ,: Real· orden·, ~ 
~mno se sigue. "En .papeL d~ 18. del c.orrien,te p.r:evine .. á V. l. ,que 
-,,se suspendiese la. venta delc_papel periodko. num.,:·79. intitulado 
..,~!El Censor,, publicado ei · di¡¡, anterior , ·y ·.q1te . se· -recogiesen .J0s 
,,,e:xemplares qtie se pudiese:, mediante q.ue por una,·equivocacion 
,,,accidental no había ll~gadq A tiempo la resoluci@n que .comu11i-. 
. ,;.q.ué .para q.ire no, se lID;prímiese .con la JlOticia :q~te ,.tube de .su 
n.contenido., _y .esto por justos motivos .de prudencia, ·áunque es
.,,.tubiese .censurado por J?-Crsoná condecorada. .Sinembargo de que 
.,,es.te y otros papeles semejantes., que satirizan y ridiculizan los 
.,,vicios y !Qs .malos: 3;esa~ips, sean muy. utiles par~ Ja. enmienda 
.,,de las costumbr.es: public4s._y p.dvadas, q1lier.e .el Rey que se pon
~,ga gran cuidado en qlli: no se abuse ·de ,ellos pa,ra zaherir, ni 
,, ofender , especiali1;1ente las· personas nJ_Jas comunidades ó c.uer
" pos particula:res; á mas .del q.ue se tiene-; y ha de .continuar,. 
.,,para que se respete ·COO suma veneracion. nuestra Religion san
.,,ta , y lo que es anexó á ella .. P<:,r;o .como· ,muchas veces , vien~ 
.,,d-0 algunos ;el retrato de sus deféc.tos ert los tales papeles, 
.,,creen que .tambien es~an tlomb.radas ó pintadas sus personas, y 
-,,se .esfuer<:en por medios indirectos y ocultos .á ·sofocar) con per
.,,jukio publico, la ve.rdad que los reprende.; y p6r -Otra parte los 
.,,autores pueden y suelen .abusar ,por genio .propio , .6 por resenti
.,, mientos personales, <le la licencia de .criticar los :vicios , deslum-, 
,,brando á los que cens.uran sus obras para que no se detengan 
,,en .algunas expresiones perjudiciales .á ter(:em, ha res.uelto'.S. M: 
,,que .para oc .. ú.rrir á los incon:vepientes de una y otra .clase V. I. 
;,y tódos sus sucesores .en l:a .comision de Imprentas, oigan y ad
,,mfoistr.en la mas rigorosa justicia á qualquiera q.üe se quexare 
,,del autor de. dicho papel , y de qualquieia -Otra .obr.a im ... 
,,presa haciendo se censuren de nuevo por personas imparciales~ 
,,sabias y pwdentes, y condenando á los autores, en caso de 
,,ser justas las quexas, á la retractácion publica, 6 á .h .explica-· 
,,don de sus obras, y .á la reparacion del daño y .. cost,ts, como 
"tambien en las dema:; penas que fuesen correspondientes, todo con 
"citacion y audiencia d.e los mismos autores, y .apelaciones al Con .. 
~,sejo , bien entendido que, en -el caso· contrario de no ser las que~ 
"xas fundadas, debecan sufrir iguales penas y condenaciones los que 
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,,las hayan promovido. De quedar en esta inteligencia me clara 
,, V. I. aviso, en el con('.epfo ,de que paso al Consejo con esta fe
"cha copia de la expresada resolucion. ·Dios guarde á V. I. mu
,,chos anos, S. Lorenz.0,2 .. 9. de Novü:tnbre de 17:.85." El cqnd:e de 
,,Floridablanca. Sr. D,i Fernando de: Velasco.,t .-

Publ~.cada en el C(')n.sejo la Real.,,resoludon de .. $. M. aco.r:~Q 
que .se guardase , cum.p'l'iese; y pusies~ .é.on,, 19.S aIJJ:ecedeµtes , corn¡j 
asi se executó. 

.M~mQriaJ L/.t_e1;4r:jo. 

En 6, de Marzo de 1784. se ocAA-.rri,;> alCons-ejo, por D. ;:Joa. 
quin de ~zquerra, y D. Pedro Pa:t,lo ::'.frullencb,; cdidendo ijQ~~ 
movidos de.;un ver~adero a.mor á lasde~ras y, á el,adelantami¿p.to 
publico y honor. de la Nacion, se h.al:ii~.n ,propuéstp;,p.ublicar ~ag.á'. 
mes todas las noticias literarias instructivas, curiosas, de recrea
cion y econornia que ocurrían en esta (::orte , y no se inserta
ban , ni acostumbraban insertar , en fas Gazetas, Mercurios , ni 
Diarios, c.ón el título de Memot·ial Literario JI Curios:o de l~ (;orte 
de Madrid, siguiendo el metodo que ,demostraba. el plan ó, ,pros_~ 
pecto que presemaron, juntamente .con, los articulas pertenee.iep~ 
tes al mes de Enero, y pidieron se les nombrase, cen~or dete.rmi
nado para el pronto despacho µe su c,ensµra , y se les cop.~ediese las 
licencias necesarias para su impresion y venta: cuya solicitud. s~ 
remitio á informe á D. M,rnuel d~ Lardizab;i.1, y en vista de el 
que dio s.e concedio licep.cia par.;1. ,la, Jrnpresion. $µc~s).varnente 
fueron presentando dichos autores..Jos .. artjculps correspondiente~ 
á los respectivos meses, y se . .les diQ su, licencia, precedidas Ja~ 
cenrnras, hasta el mes de Febrero de 1786. en quE;>, mandó el C:m
sejo se suspendiese su curso, respecto á que por la Real orden gue 
se le comunicó queria S.M. que, para no embarazar al Consejo en 
el despacho de sns graves asuntos, entendiese el' Sr. Juez de Im
prentas en la concesion de licencias para las obras pe~iodicai. 

Semanario Erudito·. 

Con fecha de 29. de Abril de 1787. se concedio privileglo 
exclusivo á D. Antonio Valladares de Sotomayor para la impre
sion de la. obra periodica , titulada Semanario Erudito , compre
hensivo' de varias obras ineditas , criticas, morales é instructivas7 

y se le 110111bró censor fixo para que las reconociese, quien c;on 
su informe remitia al Consejo lo que semanalmente r.econoda y 
podia publicarse; y se le daba la licencia para .su irnpresion;,. 

La 
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La Espigadera. 

Por autos del Consejo d@- 23. de Noviembre de 1789. y 1; 

.:le Julio de 1790. se concedio-licencia á D. Alfonso Bravo para 
imprimir y publicar un pa¡:it:l periodic'o·,· titulado La Espigadera, 
baxo las. reglas -que de· orden :cie1 mi~.mo·.Gonsejo.formalizó el.Sr. 
D. Felipe Rívero. 

Diario de lílG Mimts • 

. Por autos del Consejo' de· 23; de ·Noviembre ··de. 1789. y z. 
.de Julio de 1790. se -é-0ncedio licencía á D. Luda,no Camella, 
y D. Loren:zo de_ Burgos, para la impresion y publicacion de la 
obra peri.odica , titulada Diafi() de las Mwas. 

Correo de Madrid. 

Este periodico se imprimio , con licencia del Sr. Juez de Im
prentas, á consec_uencia, sin duda, de 1a Real resoludon de S. M. 
siendo propietario de esta obra periodica Antonio de Arribas, 
mercader de libros en esta Corte, por quien se acudio al Con
sejo manifestando que no la podia contümar el Dt. D. Josef 
Antonio Manegat, por su quebrantada salud y otras ocupaciones, 
y pidio se aprobase el nombramiento que hizo de, D. Juan 
Pons para 1a continuacion de dicha obra, sobre cuya solicitud 
se pidio informe al Sr. Juez de Imprentas, y en vista de el que 
dio aprobó el Consejo dicha subrogacion por decreto de I I, de 
Junio de 1790. 

Espíritu de los mejores Diarios. 

El autor de éste periodko fue D. Christobal Josef Cladera, 
y lo imprimio y publicó con licencia del Sr. J ué:z. de [mprentas, 
á consecuencia de la Real resolucion de S. M. 

s i,: e e r o N 1 1 r. 

Providencias genera/e,, sobre los Papeles Periodicos. 

Para contene_r las consecuencias de algtu:ias proposiciones adver
tidas en estos esodtos periodkos, de que pódrian resultar graves per• 
juicios á la Religion y al Estado , acordo el Consejo que por el 
Sr. Juez de Imprentas se fonnalizasen_. las reglas que d~berian ob-
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servarse 'en el asunto , y lo executó en la forma, siguiente. 
1. Los autores 6 traductores de semejantes papeles los pre

sentarán firmados por sí mismos al Sr. Juez de Imprentas, soli
citando licencia para su impresi.on. 

2. Presentado el papel se pasará al censor que tuhiese des
tinado , y no teniendole se le nombrará por el Sr. Juez de Im
prentas, quien podra y debera remitirlo á otro distinto, quando 
le pareciere y tubiere por conveniente , para evitar que se hagan 
dueños de la obra , y perpetuos revisores de ella. 

3. Asi lbS censores como los autores y traductores cuHarán 
mucho de que en sus papeles ó escritos no se pongan exprcsio .. 
nes torpes ni lubrica's, ni tampoco ,satiras de ninguna especie; 
ni aun de materias politicas, ni cosas que desacrediten las pcr4 
sanas , les teatros , é instruccion nacional; y. ,mucho menos las 
que sean denigrativa~ del honor y estimadon de comunidades, 
'6 personas de todas clase,s , estado~ , dignidades y empleos , abs
teníendose de qualesquiera voces ó claµsulas que puedan interpre
tarse 6 tener alusion directa contra ,el gobierno y sus magistra. 
dos : pena de que se .,procedera á imponerles , ó exigirles, las pe .. 
nas estabtecidas por las leyes. 

4. En las traducciones ó discursos de estas· obras nacionales 
ó cxtrangeras, que se insertasen _en dichos papeles, se pondra el 
nombre ó cita del autor ó libro de donde se haya sacado. 

5. Hecha la impresfon del papel periodicó se devolvera el 
original con un exemplar impreso al juzgado d~. I~preptas , .. ,par~ 
que en todo. tiempo se pueda re~onq~er si ,!~)~vresion se hizo 
con el debido arregló. · ·· · · t · ~ 

6. Finalmente los censores no permitiran que en libros ,,'lli· 
papeles se tráte de asuntos resueltos:·:pot S .. M-.-,,,.Jf· sus, ministros 
'Y tribunales , sin consulta ó permiso de S. M. -6, de los mismos 
tribunales y ministros respectivo~ ; ,.ni tamp9co: ~~ los qae,,,es. 
ten pendientes formalmente , pues de lo contrario,. seran responf 
sables el ·autor y censores. ,.,, 

Estas reglas las puso el Consej.o- :~ri .noticiaf de~ S. M .. ·en, cpm 
1ulta de 3. de Julio:de. 1790. y: se ~iryio apí:obanlas{ cmya')rt¡;i: 
~oludon se publicó , y acordo .su. rnmplirniento- · p0r· .el Censajp 
en 1. de:. Septiembre del mismo .año:; y por dec'ieto,, de;;i7:'.·,da 
Oct'ubre siguiente se mandó que se imprimiesen y.tepartiesen e:xezri;; 
,plares á los ,,Srs. del Cons~jo, y .al Sr .. Juez de Imprentas.: , ,L-·::: 

En est!:! 'estado, .,y con fecha,,:de'"24· de Febrero de ,r,79:i;~ 
,pasó un papel el Ex.mº Sr. conde 0 de: Carnpoihaoes; gobeq1ado» 
del Consejo., á D. Pedro Escolano ':lile:,Arrieta::;. escribano de-:Ca., 
mara mas antiguo y de Gobierno, diciendo que:,,"habiendo.:;ad~ 
.vertido el' ,Rey que en las Di'Clrios :;. J y ·papelés publicas qué. sa~ 
lian periodkamente., babia muchas especies perjudid¡ües,, lec.ha" 
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bia hecho especial encargo. para .que cesasen de todo punto, 
quedando solamente el Diario de Madrid de perdidas y hallazgos, 
ciñenq.ose á los hechos , y sin que en él se pudiesen poner ver
sos, ni otras especies politicas, de qualquiera clase que fuesen: 
que en su consecuencia había dado orden al Sr. Juez de Impren
tas pata que dispusiese que en el dia cesasen todos los Papeles 
Periodicos , menos el referido de Madrid , que había de quedar 
subsistente en los terminas expresados, y que se lo participaba 
para noticia del Consejo. Hecha presente en él esta Real dispo
sidon, el siguiente dia 25. acordo que se guardase y cumplie
se·, y que la esctibania de Carnara informase lo que constase en 
ella , en quanto á los Papeles Periodicos que se imprimían. 

Habiendose notificado á los autores de Periodicos la expresada 
Real resolucion, se ocurrio á S. M. por el Redactor y Diaristas ,de 
Madrid suplicando se dignase permitirles su continuacion: cuya 
solidtud se remitio de su Real orden á informe al Consejo por 
el Sr. cohde de Floridablanca, en papel de 23. de Febrero de 1791. 
y: á este tiempo se hizo tambien recurso al Consejo por los au
tor~s. ·del Memorial _Literario, La Espigadera, y Correo de Ma
drid, y por auto de 12. de Abril del mismo año, consultado 
con. S. M. se denegaron dichas pretensiones. 

CAPITULO XXXVIII. 

Sobre ta Policla dé Éobres en lltfa.dr#, y establecimiento de juntas 
' de Ca~id'ai 'en ií y oÚoi pueblos' del Reyno. 

Por la vía· reser~da de Estado se comunicaron al ~onsejo dos 
Reales,: ordenes ,- cort fechas eri. S~· Lorenzo el Real á 18. de No
viembte de. 1777. y en et.Pardo á 3. de Marzo de 171·8. diri
gidas, ambas :al, socorro. de: los verdaderos pobres, y recogimiento 
y destino de los voluntarios , con el fin de, evitar los graves da-, 
ños·,qué cá.usabiUa,·mendi-guez de estós, asi en general .como en 
la·. Corte y Siti-os.,.Reales ; , .,y .á ~anife~tar :los deseos dé. S. M. de 
q:µe:1se. antkip¡lsen: las mas :zelosas providencias para :limpiar de 
menqigos. la, Corte, porquedas que se diesen para ella ,sirviesen 
de.:modelo á l9s · <lemas pueblos ·principales del Reyno, á quie'nes~ 
como cabeza, :<kbia/ servir de: exemplar:, y set el ma:s fünpio, ser 
~e> :y·.arreglado-: sobre :que:,se. hizo .al C~m~ejo mufc ... partícular 
ent-arg.o, con Jas1:rfacultades,necésarias lmra·'.provide'ociar :lo con':' 
verlietl.te' y v.aler~ii.: de· tod~ ·los. demas: médios y. ¡:irbitrios. qu~ 
juzgase, :oportUJ:10S{• ·, b ( 

En,la prime-i:a :de estas.:R~ales ordenes se.previn9, entre otras 
cosas,, que,iara.· ~dvertir 6. · .. avisar generálm~nte á t.odoi. :los q.U:d 

pe• 

~ 488 

http:lltfa.dr


CAPITULO TR!GESIMOOCTAVO, 

pedian limosna. que procurasen por sí mismos enmendarse, que
ria S. M. que el Consejo, por medio de las justicias del contorno 
de Madrid y Sitios Reales , á una proporcionada distancia de 
cada uno de ellos , como de dos ó tres leguas , hiciese entende.r 
y publicar esta nueva resolucion, previniendo que evitasen la sa-=' 
!ida de sus vecino~ por. el medio de conminarles que serian re~ 
cogidos y destinados , en la forma acordada , si se les aprehen
diese pidiendo limosna ; y .que S. M.. cuidaría de informarse y 
remediar las necesidades de .\os verd¡:¡,d_eros pobres por mano de los 
parrocos de aquellos lugares, ó de otras personas de s:u Real con
.fianza: queriendo S. M. que se pasase lista al ministerio d.e Estado 
de los pueblos donde se comunicasen estas ordenes, y que todos 
los años, luego que se publicase la jornada de cada Sitio , se hi• 
ciesen recuerdos que impidiesen en dichos lugares el olvido de 
lo mandado. 

Vistas en el Consejo estas Reales ordenes con lo expuesto so
bre ellas por los tres Srs. Fiscales, y guiado este supremo tribu
nal de las piadosas intenciones de S. M. dictadas del paternal 
amor con que miraba por el bien y felicidad de sus amados va~ 
sallos, examinó el asunto con el pulso , atencion y madurez que 
exigia su importancia, y es tan propio de su sabiduria, haciendo 
discetnimiento y disdncion de los pobres en tres clases, en esta 
forma : I.ª de los pobres de solemnidad que pedian limosna pu
blicamente por las calles : II.4 de los pobres vergonzantes que pa
decian necesidad , y no pedían limosna publicamente por las ca
lles. III.ª de los pobres jornaleros, aplicados al trabajo, que se 
veían en miseria en los inviernos y temporadas en que les faltaba 
en que ocuparse ; y de los convalecientes que salían del hospital 
en disposic.ion de no poder trnbajar , y carecian de medios para 
mantenerse : y mandó que con esta distincion se formasen , para 
mayor claridad , dos expedientes separados , uno por lo tocante á 
la Corte , Sitios Reales y sus cercanias; y otro general para todo 
el Reyno. Hizose con efecto la separacion de expedi1mtes, to
mandose en cada uno las providencias que parecieron oportunas: 
y sobre el de policía de pobres de Madrid se proveyeron los a u
ros acordados de 13. y 30. de Marzo de 1778. que se consulta
ron con S. M. prescribiendose por el primero las reglas de poli
cía que debían observarse para el recogimiento de mendigos en 
Madrid, sus inmediaciones j y lugares de su jµri~dícion ; y por 
el segundo se mandaron erigk las 9-iputacion,es de b,¡trrio en Ma
drid, y de parroquia en los lugares de su jurisdicion, con la 
instrudon. -de lo qüe debían observar para socorrer los jornaleros 
desocupados' y enfermos convalecientes (r). 

Se 
(1) Estos autos ni;ordados .estan insertos e¡i la cedula que se pone al fin de este capitulo. 

Qqq 
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Se cre6 y formó tambien una junta general de Caridad, pre

sidida dd gobernador de la Sala, compuesta del corregidor , vi• 
cario y visitador Eclesiastico de esta villa , de un regidor del 
ayuntamiento , de un individuo del cabildo de curas y benefi
ciados , y de otro de la sociedad economica , haciendo de secre
urio de ella uno de los del ayuntamiento , en cuya junta se tra
tase dd arreglo y formacion de diputaciones ó hermandades de 
parroquia para atender al socorro de los pobres vergonzantes, 
y de aplicar á este objeto los fondo_s de cofradías , obras pias y 
demas. Se formalizó un expediente sobre ereccion y establecimiento 
de congregaciones y diputaciones de parroquia para que aten
diesen al socorro de los pobres vergonzantes , y con las consti
tuciones que dispuso despues la junta general de Caridad, y res
puesta dada á ella por los tres Srs. Fiscales , pasó todo á poder del 
relator D. Antonio Alarcon. Y ulthnamente se mandó que , res ... 
pecto de estar proxima la jornada de Aranjuez, se comunicase cir
cular á todas las justicias de los pueblos circunvecinos para que 
cumpliendo con las intenciones de S. M. no permitiesen la sa
lida de sus vecinos ; y que lo mismo se executase por la secre
taría de Gobierno en todas las jornadas que hiciese S. M. pasan• 
dose á sus Reales manos, por la secretaría de Estado , listas de los 
pueblos : en cuya consecuencia se dispuso dicha circular, con ex• 
presíon de las Reales resoluciones de S. M. la qual se imprimio 
y comunicó en principios de Abril de dicho año á los pueblos cir
cunvecinos del camino de Aranjuez, y sucesivamente se hizo lo 
mismo en las jornadas de s.·Ildefonso, Escorial y el Pardo, y se 
executa desde aquel tiempo en todas las jornadas, como se dira mas 
adelante. 

Posterior á esto se comunicaron al Consejo varias ordenes, 
por la misma via reservada de Estado , noticiando las consigna
ciones, hechas. por S. M. á disposicion de la junta general de Ca• 
ridad, para que se distribuyesen á los pobres por medio de las 
diputaciones de barrio, recomendando nuevamente al Consejo el 
cuidado y atendon de este asunto; y mandando que el corregidor 
y sus tenientes cuidasen ta,mbien en Madrid de la policía de po
bres , y que se pasasen á sus Reales manos semanalmente listas 
de los mendigos que se reco'giesen, y aplicacion que se les diese: 
y entre otras cosas se previno al Consejo , con Real orden de 3. 
de Abril de dicho año de 78. que para estar á la vista de todo, 
recoger las listas , informar al Consejo , y este á S. M, conven
dría nombrar por años , ó medios años , un Sr. Ministro de la 
Sala Primera de Gobierno , cuya inspeccion y actividad manten
drían en vigor las providencias , y podría circular tan piadosa co• 
misfon entre todos. 

En vista de esta ~eal orden , y de lo que sobre ella se 
ex-
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expuso por los tres Srs. Fiscales, acordo el Consejo, .entre otras 
cosas., en decreto de 4. de May0 del propio año de 1778. que la 
comjsion piadosa que S. M. encargaba en la misma Real orden 
que circulase entre los Srs'. ministros de la Sala Primera de Go• 
bierno, para los fines que en la misma se prevenia, fuese por m~
dios años , alternando entre todos los Srs. que la componían, 
dando principio por el mas moderno; á cuyo efecto se pasa.se al Sr. 
D. Ma.nuel Doz (que entonces era el m_as 'moderno) el aviso cor
respondiente, y las noticias que pidiese; y que pasados los seis 
meses se executase lo propio con el Sr. Ministro á quien corrés
pondiese ei turno, participandose respectivamente las .reflexio_pes 
que, hubiesen hecho en el asunto. · 

Comunicado el aviso al Sr. D. Manuel Doz, con una colec
cion de las Reales resoluciones y ·providencias tomadas sobre hr 
policía de pobres en Madrid, pasó- un oficio á el Sr. gobernador 
del Consejo , con fecha de .:20. de Julio del mismo año , mani
festando, entre otras cosas, se hacia preciso que el Consejo le 
dix:ese si la comision que se le babia encargado debia limitarse 
al simple recogimiento de las listas, é informar al. Consejo lo 
que de ellas résu~tase, 6 si debia tener alguna .. otra inspeccion, 
quál debía ser esta, dando las providencias oportunas para que 
no encontrase embarazos ni diticulta..ies al cu1nplimi~·nto d~ stt 
obligacíon. Habiendo pasado al Conséjo este oticio d Sr. gober
nador , con inteligencia de lo que sobre él se expuso por los Srs. 
Fiscales acordo el Consejo, en 3. de Septiembr~ del mismo aüo, 
la forma en que por la Sala se debían extender las listas serna-,, 
nales de los mendigos que recogiesen los alcaldes ; y las relaci~
nes que cada trimestre debían formar las diputaciones de barrió 
de las cantidades que recogiesen, y las limosnas que hiciesen; y 
mandó que de las primeras en cada semaAa, y de las segunda& 
al fin del trimestre, enviase la Sala, por medio del Sr. goberna
dor de ella, exemplares al r~fed~o Sr. Doz, y á sus sucesores en 
esta caritativa comisfon, pa,ra que pudiesen hacérlos presentes el lu
nes de cada semana en la Sala Primera de Gobierno, y un du
plicado de ellos lo pasa'Se la Sala directamente al. Sr. gobernador 
del Consejo par.a la remision ~ S. M. como )o tenia ordenado. Que 
el referido Sr. Doz y sus sucesores en est~ encargo pqdian y de:-'. 
bian actuarse de la. execucion de toqa,s las orden~s, dadas respecto 
á pobres de Madrid y su jurisdkion., para estimular su cumpli
miento, y exponer al Consejo quanto advirtiesen digno de remedio 
para purgar á Madrid y su jurisdidon de mendig,os y vagos, cui
dando la escribanía de Cama-ra y de Gobiern.o de ., participarles 
las providencias que se fuesen acordando en lo sucesivo, asi como 
se babian entregado las tomadas hasta ,entonces ; y que todos 
lo¡¡ papeles deberian ir pasando al Sr. Minhtro que sucedie.·e en el 

Qqq 2 en· 
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encargo, interin se arreglaba un libro en que se imprimiese la -c:o
leccion de estas providencias, lo que se deberia executar luego que 
se hubiesen hecho familiares , y con la experiencia practica se ven
ciesen qualesquiera dificultades, y recibiese su complemento este 
importante ramo de policía, en que conv.endria ir coh gran con
secuencia y pulso para que fuesen aceptas , y todos se persua
diesen del acierto y rectos fines á que se dirigían, 

s. '.E e e ION I J. 

Ohligaciones de la .secret~rfa de Gohierno ep pµnto .. if. Po/ida 
de Pobres •. 

Habiendo hecho una sucinta nafradon de las Reales ordenes-~:yr 
providencias toma.das para el arreglo de la policía dé pobres en 'Ma:.
drid, será bueno que p011garribs ' las oblig<j.éiones que , .conforme á 
ellas , tiene la se<::retaría de Gobierno , para que pueda proceder á 
su debida obser"9"ancia , y es en esta forma. 

En el mes de Abril de 1778. acordo el Consejo que en cum-
plimiento de"la Real resolucion de S. M. se comunicasen circula.;
res á las justicias de los pueblos? drcunvecinos á las jornadas de 
S.M. para que evitasen la salida de sus pobres á pedir limosna al 
e.amino , transito y cazaderos , y no permitiesen vagos ; y en su 
consecuencia se pidieron listas de dichos pueblos, · y dieron las 
siguientes. 

Lista de los PuebloJ , 17i!!as JI Lugares que , segun el concepto 
cr;mun de JcguaJ vulgares, se hqllan =en la circunferencia JI distan
cia de .cint:-1/ leguas del Real Sitio de $. 1/defonso : con expresion 

de los pertenecientes; á la tierra de Segoóia :y otros 
partidos. 

'J'ierra de .Segobia. 

Est~s son de ~ta par- Abades: villa. 
te del puerto. Ad d J ra a: : ugar. 

Agusin: lugar. 
Ajejas : lugar..· 
Anaya : lugat-. 
Easardi:lla i; Ju'f!.ar • .:, 

:Bernuy : lttgflr. 
Brieva : Jugar. 
Cabañas~ lugar. 
Ca.mti-mpafos: villa. 

Cues. 
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Cuesta: concejo .Jl Jugar. 
Encinillas: lugar. 
Escobar: Jugar. 
Espirdo: lugar. 
Fuente Milanos : lugar. 
Garcillan : villa. 
Higuera: lugar. 
Hontanares: Jugaf'. 
Hontoria y Juarrillos: lugar. 
Hortígosa del Monte : Jugar. 
Huertos : lugar. 
Juarros de Ríomoros: lugar. 
Losa: lugar. · 
Losan a: lugar. 
Madrona: lugar. 
Marazoleja : lugar. 
Martin Miguel: lugar. 
Mata: lugar. 
Navas de Rio-frio: lugar. 
Oi:ero de Herreros: Jugar • 
.Palazuelos·: lugar. 
Pelayos : villa. 
Peñas-rubias : lugar. 
Pinillos: lugar. 
Revenga : lugar. 
Roda: lugar. 
Santo Domingo de Piron: Jugar. 
Sonsoto: lugar. 
Sotos Albos: villd. 
Tabanera del Monte:. Jugar. 
Tenezuela: lugar. 
Tizneros : luga1·. 
Torre-Caballeros : concejo J' fugar. 
Torre Iglesia : lugar. 
Torredondo: lugar. 
Tres Cas3:s : lugar. 
Val de prados : lugar~ 
Valseca: lugar. 
Valverde el Majano: lugar. 
Vill<wela, y· el Parral:· Jugar. 
Y anguas : lugar. 

Estos-son de la otra Alameda: lugar. 
parte del puerco. Canencia. 

Lozoya : villa. 
Oteruelo: Jugar. 

Pi-
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Pinilla : lugar. 
Rascafria.: lugar. 

Segohia y sus Arra'ha!es. 

De esta_ parte d.el La Ciudad de Segobia. 
P llert~. Lastrilla : arrabal. 

Perogordo : arrabal. 
San Christóbal: arrabal. 
Zamarramala: arrabpl. 

Tierra de Pedra~a. 

De esta parta del Caballar : villa. 
puer;o Collado hermoso : 'lJtrlk. 

Cubillo: valle. 
Nava-fria : lug.ar. 
Requijada valle. 
Sal.ceda: valle. 
Santiuste: 'Valle. 
Val de S. Pedro : tarre .Y 'IJalle. 

Pueblos de la otra parte del Puerto, cuyo partido lt ignora. 

Cercedilla. 
Garganta. 
Guadanama. 
Mira Flores. 
:Molinos. 
Nava-e.errada,: 

Pueblos de aque#a parte, .que se duda s.i estan, ó no, dentro de las 
iinc-o leguas. 

Alpedrete. 
Cerceda. 
Collado-mediano • 

. Lista individual de los l,ugr:tres JI Pueblos á distancia de cincf> 
leguas en contorno del Renl Sitio de Aranjuez. 

Tierra de Alcalá. 

Arganda. 
Ba-
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Bayona. 
BelmoQ:~(! 4e Tajo. 
Chinchan. 
Colmenar de Oreja! 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Taxuña. 
Val de Laguna. 
Villaconejos. 
Villamanriq ue. 
Vi).larejo de Salvanés. 

Tierra de Madrid, 

Borox. 
Cienpozuelos. 
Esquivias. 
Humanes. 
Illescas. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la -Vega., 
Seseña. 
Torrejon de Velasco. 
Vald,emoro. 
Yeles. 

Tierra de Totédo. 

Alameda. 
Añover. 
Azaña. 
Cabañas de la Sagra, 
Covcja. 
Lomincbar, 
Magan. 
Mozejon. 
Olías. 
Pantoja. 
Recas. 
Villah.ienga. 
Villa seca de 1a Sagra. 
Yuncler. 
Yunclillos. 
Vunco,, 

'l'Je, .. 
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Tierra de -la Mancha. 

Cabañas de Y epes. 
Ciruelos. 
Dos-barrios. 
Guardia. 
Huerta. 
Noblejas. 
O.Caña. 
Ontigola. 
Oreja. 
Villa mudas. 
Villa-rubra. 
Villa sequilla de Y epes. 
VHlatobas. 
Yepes. 

Lista Je los Lugares que se hallan á cinco leguas del Real Sitio de 
S. Lorenzo. · 

Aldea del Fr:esi10. 
Alpedrete. 
Becerril. 
Boadilla. 
Boalo y Mata el Pino : que componen un Concejo. 
Brunete. 
Casas de N~va el R~y. 
Cer~eda. 
Cercedilia. 
Chapineria. 
Colmenar del Arroyo. 
Colrnenarejo. 
Collado-mediano. 
Collado-villalva. 
Fresnedillos. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares, 
Hoyo de Pinares. 
Majada-honda. 
Manzanares. 
Mor.al Zarzal. 
Nava-cerrada. 
Nava el Peral. 

Na .. 
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Nava la·Gamella. 
Nava el Quegigo. 
Navas de S. Antonio. 
Navas del Marqués. 
Pardillo. 
Pegu~rinos con sus Aldeas. 
Pelayos. 
Peralejo. 
Perales de Milla~ y Villanoveta : su anexo. 
Quijorna. 
Robledo de Chavela. 
Rozas. 
Santa Maria de la Ala.meda: c-on su"s barrios. 
Sevilla la nueva. 
Torrelodones. 
Val de Maq ueda. 
Val de Morillo. 
Villa del Espinar. 
Villa de los Molinos. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Zarzalejo. 

Lista ae los Lugares qué se hallan á cinco leguas en eontorno de 
Madrid , remitida por el, Corregidor. 

Alameda. 
Akobendas-. 
Alcorcen. 
Ambroz. 
Aravaca. 
Arroyo Molinos. 
Bad1jas. 
Boadilla del Monte. 
Brunete. 
Canillas. 
Canillejas. 
Carabanchel alto. 
Carabanchel baxo. 
Chamartin. 
Coslada. 
Cubas. 
Fuencarral. 
Fue,üabrada. 

Rrr Fuen ... 
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Fuente el fresno. 
Getafe. 
Griñon. 
Hortaleza. 
Hu manejos: despoblado. 
Humera., 
Leganes. 
Majada-honda. 
M~jorada. 
Moraleja de en medio. 
Moraleja la mayor. 
Parla. 
Perales del Río. 
Polvoranca. 
Po:zuelo de Alarcon. 
Rejas. 
Ribas. 
RomaoiUos : termino redondo. 
Rozas. 
Sacedon de Canales. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serranillas.. 
Torrejon de Velasco. 
T orrejon de la Calzada. 
Vaci_amadrid. 
Va:llecas. 
Velilla de S. Antonio. 
Vicálbaro. 
Villafranca del Castillo ; termino r~dondo. 
Villa verde. 
Villa viciosa. 

Lista de los Pueblos y Lugares situados á la distancia de las cini:o 
leguas en contorno de Ma{i_rid, re,:,Jitida por. la Sala. 

Ajalvir. 
Ala.meda. 
Alcobendas. 

,.:,.i 
·· Alcorcon. 
A!íibroz. 
Atavaca. 
Arganda . 
.Argete. 
Arroyo de Molinos. 

Ba-
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Barajas. 
Batres. 
Bayona. 
Boadilla. 
Brunete. 
Camarma de Esteruelas, 
Canillas. 
Canillejas. 
Carábanchel de -abaxo. 
Carabanchel de arriba.,. 
Casa-rubuelos. 
Chamartin. 
Cienpozuelos. 
Coslada. 
Coveña. 
Cubas. 
Daganzo de abaxo. 
Daganzo de arriba .• 
Espernada. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada!, 
Fuente el fresno. 
Fuente el Saz. 
Getafe. 
Hortaleza. 
Humanejos. 
Humanes. 
Leganes. 
Loeches. 
Majada-honda. 
Maudes. 
Mejorada. 
Moraleja de enmedio. 
Moraleja la mayor. 
Morata. 
Mostoles. 
Odon. 
Paracuellos. 
Pardillo. 
Parla. 
Pesadilla, 
Pinto. 
Pol voranca. 
Pozuelq. 
Rejas. 

Rrr 2 
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Ribas. 
Rozas. 
Sacedon. 
San Mart'in de la Vega. 
San Sebastian. 
Serranillos. 
T orrejon de Ardoz. 
Torrejon de Velasco. 
Torrejoncillo de la Calzada. 
Torrelodones." 
Torres. 
Vaciamadrid. 
Val de Moro. 
Vallecas. 
Veguilla. 
Velilla. 
Vicalbaro. 
Villa del Campo. 
Villafranca del Castillo. 
Villa verde. 
Zarzuela. 

Como en el referido mes de Abril de 1778. hizo el Rey su 
jornada acostumbrada al Real Sitio de Aranjuez, se comunicó á 
las J ustkias de los pueblos circunvecinos- la orden. que á dicho fin 
se dispuso é imprimio , y es de este tenor. 

,rSiendo el abuso de la mendicidad del que proviene el aban
"ªººº del trabajo util y honesto , y nace -la multitud de vagos de 
"ambos sexos, en quienes se pervierten las .costumbres, y se forma 
,,una e:¡_pecie de manantial perenne de· hombres y mugeres perdídas, 
,,ha sabido, y aun visto S.M. con dolor, algunas de estas consecuencias 
"en los mendigos, y en otros, que no debian serlo, de los que con
,,curren á pedir limosna en los Reales Sitios , y parages por donde 
"transita; y aunque no puede ni cree deberse resistir á los impulsos 
"de su caridad Christiana. y compasivo corazon, quando se le pre
"senta alguno de sus amados vasallos en el aspecto de pobre que 
,,busca el remedio de sus necesidades, tampoco ha podido olvidar 
,, por esto que, como soberano y como. padre de ·s'us pueblos , debe 
,,impedir el abuso de la mendicidad. Y pidiendo su remedio muy ac
-,tivas y zelosas providencias ha resuelto S. M. por lo tocante á los 
,1Sitios Reales, que en cada uno de ellos se forme un recogimien
"to provisional , donde á costa de su Real erario se mantengan. los 
,,que fueren aprehendidos pidiendo limosna, para conducirlos des
"pues al Hospicio de esta Corte, en el q ual ,permanezcan , si fueren 
,,verdadera;nente pobres é impedidos> ó en tal edad que puedan re-

,,ci-
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,,cibir con fruto la necesaria educacion; entregandose á la justicia 
.,}os demas vagos y mendigos habiles, para que los aplique á. los 
,,destinos que estan prevenidos por Reales ordenes. 

,,pero deseando la paternal prevision de S.M. evitar que esta pro.
"videncia cornprehenda á aquellas personas que, teniendo domicilio 
"Y alguna ocupacion en los pueblos inmediatos á la Corte y Reales 
,,Sitios , abandonan sus trabajos, y vienen á recoger la limosna por 
,,abuso y mal entendida utilidad, al mismo tiempo que en Real orden 
,,de 18. de Noviembre del año proximo pasado se comunicó al Con• 
,,sejo por la via reservada de Estado este nuevo exemplar del ca
"tolico zelo de S.M. se le manifestó su Real intendon sobre el modo 
,,de advertÍI: ó avisar generalmente á todos los que piden limosna 
,,que procuren por sí mismos enmendarse, y el de remediar las nece
"sidades de los verdaderos pobres. 

,,Deseando el Consejo que esta Real resolucion tubiese el pun
"tual y exacto cumplimiento que exige una providencia dictada de la 
,,continua vigilancia con que S. M. anhela al bien de sus vasa•. 
,,]los , pidio- las noticias que tubo por conv7nientes, y el! su vista, 
"Y de lo que en su razon expusieron los Srs. Fiscales , ha resuelto 
,,se noticien á Vms. las piadosas intenciones de S: M. que quedan· 
,, manifestadas, para que las hagan entender y publicar en ese pueblo: 
,,con prevencion de que eviten Vms. la salida de sus vecinos por 
,,e1 medio de caminarlos que seran recogidos , y destinados en la 
,,forma acordada, si se les aprehendiese pidiendo limosna, y que S.M. 
,,cuidará de informarse , y remediar las- necesidades de los verda• 
»deros pobres por mano de los parrocos de los pueblos, ó de otras 
,,personas de su.Real cohfianza. 

,, Participoio á V ms. de orden del Consejo , con . encargo estre
"cho de que cuiden del mas puntual y constante cumplimiento de 
,,esta resolución: y de su recibo, y de quedar en su inteligencia, 
,,me daran aviso, afin de pasarlo á su superior noticia. Dios guarde 
,,á Vms. muchos años. Madrid ..• de Abril de 1778. Srs. de Justi
"cia &c." 

En las jornadas sucesivas se hizo lo propio con las :re~pectivas 
Justicias , y se'. ha executado lo mismo en todas las, que ha hecho
s. M. desde aquel tiempo , precediendo siempre un. aviso anticipado, 
del ministerio de Estado al Sr. gobernador del Consejt>" del dia .en que 
el Rey resuelve hacer la jornada , el qual se pasa: por el Sr, goberna
dor á la secretaría de Gobierno para que por esta ;se e-0muniq uen, 
las circulares á las Justicias de los pueblqs respectivós de la jornada 
que sea. 

En el concepto de hallarse ya las Justicias de todos los pu~blos 
bien ente.radas de las intenciones de S. ·M. por las repetidas orde
nes que se les dieron desde el establecimiento de este ramo de po
licía, parecio .al secretario de S.M. y de Gobierno, D. Antonio Mar• 

ti-
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tinez , no ser necesario hacer nueva reimpresion para remitirselas, 
y que bastaba una orden mas sucinta, reducida solamente á noti
ciarles la jornada para que cumpliesen lo que anteriormente les estaba 
m~ndado, y lo empezo á executar por medio de la que sigue. 

Orden. S.,M. Dios le guarde, ha resuelto transferirse el dia 14. de Julio 
proximo, con toda su Real familia, desde el palacio de esta villa 
al Real sitio de S. Lorenzo:> de donde al dia sig1.1íente 15. pasará 
al de S. Ildefonso : en cuya intelígencia me manda el Consejo pre
venir á V. que en observancia de lo acordado para iguales casos re
cuerde á las Justicias de los pueblos, que en la ruta -sean de su ju
risdicion, las ordenes que les estan comunicadas para evitar la salida 
de sus pobres á pedir limosna al mismo camino , transito y caza
deros ' y que no permitan vagos con este pretexto ' reiterando las 
coroinaciones que les estan hechas en las referidas ordenes. Y de 
la del Consejo lo participo á V. para su cumplimiento , y de ha
berlo executado me dara aviso, afin de pasarlo á su noticia. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid &c. Sr. corregidor de Madrid. 

De este tenor son las ordenes de recuerdo , con la diferencia 
de que al gobernador de Aranjuez, alcalde mayor del Escorial (I) 
y corregidor de Segobia, á quienes se dirigen estas ordenes, por 
hab,erse excusado el intendente de S. IlJ.efonso , se les dice que 
recue.rden dichas ordenes á las Justicias de los pueblos que se ha
llan á la distancia de las cinco leguas del respectivo Sitio donde 
se halle S. M. y lo mismo se previene al corregidor de Madrid. en 
las temporadas. que subsiste en esta Corte. 

Al mismo tiempo , por medio de oficio del Sr. presidente ó 
gobernador del Consejo al Sr. secretario dt: Estado y del Despacho, 
que tambien se forma en la escribania de Gobierno, se da noticia 
lle haberse co.rnunicado dichas· ordenes de recuerdo. 

Cu.mplido .. el primero y segundo semestre de cada año dice el 
secretario de S. M. y de Gobierno en la Sala Primera: trSeñor , se 
,>ha concluido el primero y segundo semestre de este año, en que 
,,el Sr. D. N. ha cuidado de la policía de pobres, y el Consejo, con
,,forme á lo .resuelto por S. M. se servira nombrar el Sr. Ministro 
,,de esta Sala que sea de su agrado para que le suceda en este en
"·cargo en el siguiente semestre." 

Regularrnente.,se nombra al Sr. Ministro que precede en antigüe
dad al que concluye, y se ~;;:tiende por decreto en esta forma: Ma-

.Decreto. drid &c. Mediante haber conchiido el. Sr. D.N. su semestre en.el 
encargo, y cuidado de la policía de pobres, se nombra al Sr. D .... 
para que, corra con el mismo encargo ell el semestre siguiente de 
este año, á qúien se pase la coleccion de providencias tomadas en 
el asunto ; y aviso á los Srs. goberrnidor de la Sala, superinten-

den-
(l). Posteriormente se h;i cread11. por S. M. g11bernador del Escorial, 
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dente de la Policía , y corregidor de Madrid , para su respectiva 
inteligencia. 

En virtud de este decreto. se recoge por la escribania de Gobierno 
del Sr. Ministro que concluye su semestre la coleccion de providen~ 
cias dadas sobre la policía de Pobres, y se pasa al nombrado nue
vamente , con un papel de este tenor. 

«Mediante haber concluido el Sr. D. N. su semestre en el en ... 
,,cargo y cuidado de la policía de Pobres de Madrid, se ha servido 
,,el Consejo nombrar á V. S. para que corra con el mismo encargo 
,,en el semestre siguiente de este año, con arreglo á las Reales or• 
,,denes de S. M. y de la del Consejo remito á V. S. la coleccion 
,,de providencias tomadas en el asunto, para su inteligencia, y que 
.. cuide de su observancia , dandome en el ínterin aviso de su re
"cibo para ponerlo en noticia del Consejo. Dios guarde á V. S. mu .. 
"chos años." 

Tambien se pasa aviso á los Srs. gobernador de la Sala y cor .. 
regidor de Madrid, en los terrnir:ios siguientes. 

<1Habiendo concluido el Sr. D.N. su semestre en el encargo y 
,,cuidado de la pol~cía de Pobres de Madrid, se ha servido el Con
,,sejo nombrar al Sr. D. N. para que le suceda en el mismo encargo 
,,en el siguiente semestre de este año : y de su orden lo participo 
,,á V. S. para que en su inteligencia se entienda con dicho Sr. Minis
"tro en quanto ocurra del asunto. Dios guarde á V. S. muchos años. 
;,Madrid &c." 

Las listas semanales, que se remiten al Consejo por mano del 
Sr. Ministro comisionado para este ramo, las lleva todos los lunes 
á este , y despues de hacerlas presente en la Sala Primera las en
trega al secretario de Gobierno , por quien se pone en cada una 
el decreto siguiente. 

Madrid &c. Pongase con el antecedente. Decreto. 

s E e e I o N I I I. 

Exten.tion de la policía de Pobres á todo el Reyno. 

Deseando el Consejo extender y uniformar en los pueblos del 
Reyno la policía de Pobres, establecida en Madrid, mándó que en 
todos los pueblos capitales de provincia , de corregimiento ó par
tido, en donde hubiese establecidas juntas de Caridad , ó se eri
giesen de nuevo , se observasen los autos acordados proveidos para 
M,addd en 13. y 30. de Marzo de 1778. y para ello se libró la: 
Real cedula de 3. de Febrero de 1785. que es come:> se sigue. 

D. Carlos &c. A los del mi Consejo, presidente, y oidores de Cedu!a. 

mis audiencias y chancillerias , alcaldes , alguaciles de mi Casa y 
Cor-
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Corte, y á toifas los corregidores., asistente , gobernadores , alcaldes 
mayores y ordinarios, y otros qualesquiera jueces y justioias de estos 
mis Reynos , ~si de realengo como de señorfo , abadengo y ordenes, 
tanto á los que ahora son, como á los que seran de aqui adelante, y 
á las demas personas de qualquier grado, estado ó condicion que sean 
á quien lo contenido en esta mi cedula toque ó tocar pueda en qual
quiei: manera: SABED que reconociendo que del abuso de la mendi
guez proviene el abandono del trabajo util y honesto, y nace la mul
titud de vagos de ambos sexos , cG>n perversion de las costumbres, y 
se forma una especie de manantial perenne de hombres y mugeres per
didas, habiendo sabido, y auH v:isto <:on dolor} algunas de estas con
secuencias en los mendigos , .y en otrns , que no debian serlo , de los 
que concurrian á pedir limosna en la Corte y Sitios Reales; y hallan
dome con noticias de que era general el desorden er.t lo restante del 
Reyno, por mis Reales ordenes, comunicadas al Consejo en z8. de 
Noviembre de 1777. 14. de Febre-ro, 3. y 13. de Marzo de 1778. 
1e manifesté mi~ deseos de que se anticipasen las mas zelosas provi
d,em.c.ias para limpiar de mendigos la Corte, porque las que se diesen 
para ella sirviesen de modelo á los demas pueblos principales del Rey
no , á quienes, como cabeza, debía servir de exemplar, y ser el mas 
limpio , seguro y arreglado , sobre que le hice particular en
cargo, con las facultades necesarias para providenciar lo conve
niente , y valerse de los medios y arbitrios que juzgase oportu
nos. Consiguiente el Consejo á mis paternales intenciones exa
minó este asunto con el pulso, atencí0n y madurez que exigia su 
importancia ; hizo discernimiento de clases ; y, precedidos los in
formes que tubo por conveniente ped-ir, y, oído á mis Fiscales en 
quanto á los mendigos voluntarios que publicamente pedian limosna, 
proveyo en 13. de Marzo del mismo año de 78. con mi noticia y 
aprobacion , el auto arnrdado del ten-or sigl!1iente. 

sn.deGobiem. <tEn la villa de Madrid á 13. de Marzo de r7-78. los Srs. del 
s. I. el Sr. Go- ,,consejo de S. M. habiendo visto las Reales ordenes de I 4. de Fe-

bernador. b , d 1 · b 1 · · d D. Pedro Perez ,, rero prox1mo , 3. y 1 3. e corriente , so re e recog1m1ento e 
Valiente. ,, mendigos en Madrid , sus cercanías y jurisdkion ; el exernplar 

E! nmq ués de d 1 b ·d bl · d · 1 S 1 · ·6 d 1 · · '" ·t · · l Contreras, " e an o pu 1ca o por a a a eu 1 . e corrkn e, con o que 
D. Luis Urries "ha informado menudamente en 7. tambíen de este mes ; y lo 
:J. c¡~:~c.Acedo ~,que sobre todo han expuesto los Srs. Fiscales , dixeron que para 

Rico. "proceder á la recoleccion de mendigos, cumplido que sea el termino 
DV . . Mfa.?ue1 de ,~de los quince dias que estan corriendo, con equidad y reglas cons..; 

1 11a ane. · · 
,,tantes, y de modo que sé excusen tropelías, confusion ó desorden, 
"debian de mandar y mandaron se observe por los alcaldes de 
"Quartel y los de Barrio, y detnas á quienes pertenece, la forma 
"Y metodo siguiente." 

l. 
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I. 

Los alcaldes de Casa. y Corte , y los de Barrio deberan tener 
presente la Real orden de 14. de Febrero de este año , y como 
con arreglo á ella el recogimiento de mendigos en Madrid ha de 
ser continuo, sin intermision alguna, y entre ellos es preciso que 
_se ·enci.teritren no pocos vagos utiles ,para la aplicacion á las armas 
ó á la marina , deberan tambien arreglarse exactamente á lo dis
puesto en la, Real ordenanza de vagos de ?· de. Mayo de 1775. 
camuni~ada .circularmente por el Co.ns~jo con Real cedula de 13. 
<lel mismo mes y año,, .. sio· que en_est:0 haya que añadir ni va• 
.riar , ·pro~urando no _se confundan las providencia.s de vagos con 
las que se van á establecer para. los mendigos. 

JI. 

No. deben entenderse por vagos ni mendigos los jornaleros que 
por. no tener,,en que trabajar escan á .temporadas ociosos, ni los 
<:onvalecúente~ que mientrás no recobran perfectamente su salud y 
aurerior robustez tampoco pueden hacerlo 1 pero en atencion á 
que, aun siendo pobres las personas de estas dos clases, no les será 
licito pedir limosna publicamente, pasado el termino de los quince 
d1as, se reserva el Consejo providenciar en idstrucion separada acerca 
.de los n1tdios de socorrerles en los respectivos barrios. 

III. 

En conformidad de lo dispuesto en la citada Real orden de 14. 
de Febrero proximo, y en el cartel ó edicto publicado en su virtud, 
.cumplido el termino de los quince días que en él se sefiala, seran 
~cogidos_indistintamente. todos los mendigos que se hallasen pi
diendo limosna, y condiacidos á los hospicios de Madrid y S. Fer:. 
nando los impedidos y las mugeres y nifios de ambos sexos; pero 
las preñadas se llevarán á las casas de Misericordia destinadas á 
este. fin , y los válidos seran aplicados á los servicios de guerra y 
marina, por .cuyas vias estaran dadas ordenes anticipadas para el 
modo de recibirlos y recogerlos sin detencion en los cuerpos y de .. 
partamentos. 

IV. 

La Sala. aplicará por ahora á la marina á los muchachos de 
diez años arriba, sin perjuicio de poder poner á oficio aquellos que 
en el día considere proporcionados , respecto que los primeros pue .. 
den destlnarse á las maestranzas en las fabricas d·e jarcia y demas pel~ 
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trechos, 6 á los oficios de carpinteria de ribera , segun sus dispo
siciones, ó servir de grumetes, haq_i~itarse y hacerse marineros habites: 
entendiendose con la calidad de por ahora, hasta que el Consejo 
arregle este punt·o en execuci9n del articulo quarenta. de la órde
nanza de vagos,. 

v. 
En cumplimiento de lo· mandado por S. M. en la citada Real 

oi;den, y en consecuencia de lo anunciado y prevenido en los cart~les 
fixados en el dia r6. del cbHieote, pasados los quince diás de su pu• 
'qlicacion, se executarán ,fas reglas instnuadas; y para recoger los 
-pobres que se aprehel)dieren·-pidiendo limosna procederan indistin,. 
tamente los 'alcaldes de Casa y Corte , y sus subalternos en cada 
quartel los alcaldes de J3arr..ro en su distrito , debiendo el alcalde 
encargado de la cornision de vagos , ó el del Quartel, ser avisado de 
los que vayan recogiendo en cada uno, para que hagan discerni
miento de sus aplicaciones, conforme á la resoludon de S. M. Y 
para que en la· eocecucion se proceda con arreglo, -y,se evite toda 
confusion, no debe darse principio á la recolecdon de mendigos hasta 
el dfa que señalare el Sr. gobernador del Consejo, pasado el ter ... 
inino de los edictos, y estando- ya todo expedito; en cuyo tiempo 
hara S. I. las prevenciones correspondientes á los alcaldes de Quar
tel, afin de que, llamando cada uno .mte todas cosas-á 1os de Barrio 
de su respectivo distrito, se las comunique, con la instrucion que 
se les entregará impresa á dichos akaldes de. Barrio para que se arre .. 
glen á ella, con el encargo mas estrecho á estos , y á las demas per
sonas comisionadas para el recogimiento de los pobres mendigos, 
de que tengan presente que esta ciperacion se dirige principalmt;;nte 
á la caridad,, y que debe e.xecutarse con el pulso, suavidad, mo
deradon y prudente circunspeccion que corresponde ,. evitando 
todo exceso, tropelia, ultrage y mal tratamiento ; como medios 
odiosos, y opuestos al loable. y piadoso fin á que se dirige esta sa
ludable providencia. 

VI. 

Ademas del zelo , eficacia y prudencia con que deben condu .. 
cirse los alcaldes. de Barrio , convendra prevenirles se ciñan para 
la execucion de este encargo al barrio que les está señalado res~ 
pectivamente, y de que son responsables, sin extenderse .á otros, 
ni fuera de los muros de Madrid; executando lo mismo los alcal
des de Quartel en los suyos, para evitar todo motivo de confu ... 
sion, y que cada uno sepa del numero de- calles y ·habit'aciones en 
que se descubran mendigos que deba recoger. 

VII. 
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VII. 

Los que se vayan aprehendiendo se. llevarán al inmediato quar
tel , haciendo la aprehension y conducion uno á uno, y no · mu• 
chas á un tiempo, precaviendo todo- lo que pueda causar estre..; 
pito , y auxiliandose de la tropa de In validos y de la demas de Madrid 
en los unicos é indispensables casos que fuesen necesarios ; procu
rando enterarse asi los alcaldes de Quartel como los de Barrio, para 
conseguir el fin con menos rumor, del parage en don'1e se recogen 
los meridigos , de cuyo modo podran mas facilmente sorprehen
derlos á horas· excusadas, y conducirlos separadamente sin ruido. 

VIII. 

Segun se fuere depositando provisionalmente á cada uno de los 
mendigos en el quartel de Invalidas mas inmediato , le tomará in
continenti el mismo alcalde de Barrio que le conduxese decla
racion, por ante escribano, de su nombre, apellido, patria, motivo 
de venirse á la Corte, su ocupacion actual en ella, y la que haya 
tenido antes, parage en donde habita ó se recoge, en qué sitio ó 
sitios pide limosna, desde qué tiempo, si ha tenido ó tiene oficio, 
si es casado ó soltero, y, si tiene hijos , edad de estos, su estado, 
aplicacion ú oficio y paradero , evacuando las citas. Y siendo ca• 
sado y teniendo hijos se deberan recoger, y á su muger , reci
biendoles iguales declaraciones á los que fueren adultos , y poniendc, 
i continuacion el escribano testimonio de las señas, estatura, forma 
de vestido, y de111as que conduzca para la identidad. 

IX. 

Tambien. registrará si ti11me dinero 6 papeles, ú otra qualquiera 
cosa : y todo se ponga por diligencia con la mayor especificacion 
y fidelidad, firmandola el mismo pobre si supiere, y, no sabiendo, 
un testigo á su ruego de aquella vecindad ; y evacuadas estas di~ 
ligencias con la mayor prontitud dara cuenta con ellas al alcalde 
del Quartel. 

X. 
Este, si los presos füeren solteros y aptos parn los exercicioi 

de gLierra 6 marina, ios destinará á uno ú otro en la. forma que 
ahora se está haciendo con los de l~va , en execucion de la citada 
Real ordenanza de vagos de 7. de Mayo de 1775. No siendo aptos, 
pero sí mendigos, los remita desde luego al Hospicio ( observando 
en quanto á las mugeres. que tubieren niños de pecho lo que queda: 
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prevenido en el articulo m. ) : y los autos originales tocantes á 
mendigos se conservarán con sus providencias en poder del alcalde 
del Quartel hasta concluir la recoleccion de mendigos , debiendo 
entonces. pasarlos á la Sala, y ponerse en la escribania de Gobierno 
de ella con formal inventario, que se entregará desde luego en el 
archivo de la misma Sala , colocandose estos papeles de mendigos 
con total separacion de las causas criminales para su prontQ uso 
y manejo. 

XI. 

Los mismos alcaldes de .Barrio formarán un libro.de asiento de 
los mendigos que fueren recogiendo, en que se ponga por cabeza 
un exemplar autorizado de esta instruccion, y extiendan la partida 
de cada uno con expresion dd nombre, apellido, naturaleza, sitio 
en que fue preso, su morada, señas, estado, y destino que s.e le 
haya dado, firmando cada una de estas partidas , rubricandola el 
alcalde del Quartel, y conservando el libro el de Barrio para en• 
tregarle á su sucesor, por deber ser continua la recoleccion de men• 
digos igualmente que la de vagos. 

XII. 

Como. los oficiales de la Sala no podran asistir en tantos para
ges , será obligado el colegio de Escribanos Reales de Madrid á se
ñalar á cada alcalde de Barrio , antes de comenzar las diligencias, 
uno de sus individuos para que le asista , cuidando la Sala de su 
cumplimiento y arreglo , en execucion de lo dispuesto en el arti
culo 1 o. de _la Instrudon de Alcaldes de Barrio , aprobada en Real 
cedula de 6. de Octubre de I 7 68. y protegiendo los alcaldes de Quar• 
tel á los de Barrio con toda eficacia , atencion y buena harmonia: 
p1,1es , siendo dichos alcaldes de Barrio vecinos honrados, se confia que 
procederan con caridad , prudencia y exactitud, zelando dichos al
caldes de Quartel en que así lo cumplan, y ha~iendo el propio en-
cargo á los de Barrio que fueren sucediendo. 

XIIL 

Como durante la practica de las diligencias en los quarteles es 
preciso alimentar los pobres detenidos en ellos, será. propio y con
veniente el pasar oficios á las comunidades Regulares de Madrid para 
que remitan á los mismos quai'teles las limosnas que acostumbran 
dar á las puertas d.e sus conventos , supuesto que pasado el ter-::
m.ino de .los carte.les no podran darlas sino al Hospkio, á las car
celes? y á su :tiempo á los jornaleros desocupados y enfermos con4 
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valecientes por medio de la Diputacion del Barrio, de que $e trata 
en el articulo u. de esta instrucion. 

XIV. 

Las inmediaciones del circuito de. Madrid, fuera de sus puer
tas y su ronda, quedarán al cargo df: los quatro alcaldes de Casa: 
y Corte mas modernos, que no tienen todavia quartel , distribu
yendolas entre si en quatro partes: la primera que comprehendé el 
distrito desde la puerta de los Poz<:>s hasta la de S. Vicente ; la se
gunda desde esta hasta la de Toledo; la tercera desde esta hasta la 
de Akala; y la quarta desde esta hasta la de los Pozos; y, en el caso 
de vacante, los dos colaterales cujdarán de aquel distrito, y cada 
uno en el que le quepa providenciará la recoleccion de mendigos, 
baxo las reglas y metodo con que lo hacen los alcaldes de Quartel, 
haciendoles conducir al quartel de li;ivalidos mas cercano, y formali
zando las diligencias por el mismo orden sumario é instructivo que 
queda dispuesto en los articulos vrr. vm. 1x. y x. de esta instru
cion , auxiliandoles en caso necesario las compañias deJnvalidos , sin 
que estas puedan hacer por, sí prisión alguna, por evitar-inconve• 
nientes , ni la demas tropa : pues la recoleccion de pobres no se debe 
executar en tiempo alguno con violencia que excite compasion del 
publico, y haga malquista la operadon, habiendo menos inconve
niente en una prudente pausa que en una aceleracion precipitada,. 
expuesta á tropelia ·ó á injusticia; ademas que las diligencias con 
cada pobre requieren algun intervalo, si han de ser exactas y discretas~ 

XV. 

El corregidor de Madrid y sus tenientes deber~n executar iguales 
diligencias en los pueblos de fuera de esta villa , sujetos á su juds .. 
dicion , para que el recogimiento de mendigos sea uniforme , ar• 
reglandose en .quanto á los habiles á la pragmatica de levas y vagos, 
y previniendo á las justicias ordinarias de los pu~blos de la jurís .. 
dicion observen en su respectivo distrito lo que va dispuesto en esta 
instrucion respecto á los alcaldes de Barrio , y entendiendose. con 
el corregidor, á quien deberan remitir las diligencias originales en 
la forma misma que los de Barrio lo deben hac:er Nn los alcalde¡ 
de su Quartel •. 

XVI. 

Los mendigos que se. apreh.endieren en los lugares de la juris .. 
dicion de esta villa, y no fueren habiles para los servidos de mar 
y ·tieri:a, se remitiran directamente á los hospicios de Madrid ó dé 
S. Fernando, baxo las ordenes, del corregidor, segun la mayor ce~ .. 

ca-
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cania á que. esten situados·., á costa del caudal de Propios en defecto 
del de Gastos de Justicia, procediendose en ello con la debida eco
nomia , y remitiendose relacion aprobada por la junta á la conta
duría general de Propios y Arbitrios del Reyno. 

Todo lo qual se observará puntualmente y sin la menor inter
pretacion: y por este su auto consultado con S. M. que se im
primira, y distribuira á las personas á quienes corresponda , asi lo 
mandaron y rubricaron. 

Al mismo tiempo dispuso el Consejo que por la Sala de Alcaldes 
de mi Casa y Corte se publicase y fixase bando , como se hizo en I 6. 
del propio mes ; mandando· que dentro del terminó de quince dias 
todos los que se llaman pobres de solemnidad, y pedian limosna, 
se retirasen de Madrid, sus arrabales y jurisdícion, á los pueblos de 
su verdadera ·vecind.ad ó .naturaleza, 6 á las capitales de su obispado, 
donde se darian á su tiempo las providencias convenientes para sus 
alivios , con otras prevenciones, y las cominaciones correspondien
tes para el debido cumplimiento de esta providencia. 

Por lo respectivo al socorro de los pobres vergonzantes acordo 
tambien el mi Consejo la formacion de una junta general de Ca
ridad, que desde luego se establecio .en Madrid, compuesta del go
bernador de la Sala de Alcaldes, del corregidor, del vicario y vi
sitador Eclesiastico, de un regidor del ayuntariüento, ,de un indivi
duo ,del cabildo de curas y beneficiados , y de otro de la sociedad eco
nomica de los Amigos del País, á elecion de los respectivos cuerpos, 
haciendo de secretario de ella uno de los del ayuntamiento ; en cuya 
junta , reunida la autoridad de las dos jurisdiciones, se tratase de 
la ereccion en cada parroquia de una congregacion caritativa para 
el socorro de pobres vergonzantes que se hallasen impedidos; in
corporando en ellas los fondos de las· cofradías que debian extin
guirse, y las obras pias que pudiesen aplicarse á este caritativo objeto, 
en el supuesto de que hubiese de tener la congregacion de Caridad 
de cada parroquia, por medio de sus individuos, el cargo de pedir 
.limosna en la parroquia .á las puertas de todas las Iglesias secula
res y regulares de su demarcacion, asimismo por las casas una vez 
cada tres meses al año , y que la junta propusiese directamente al 
mi Consejo lo que juzgase mas oportuno, asi sobre la ereccion de 
la congregacion caritatív.a de pobres en cada parroquia , como sobre 
la extincion de cofradias que no fuesen Sacramentales, con apli~ 
cacion de sus individuos y fondo~ á la de Caridad que se estable~ 
ciese en la ·respectiva parroquia, dando cuenta, y enviando la junta 
al mi Consejo lo que adelantase en cada una de las congregaciones 
caritativas , sin esperar á hacerlo de todas aun tiempo, para que 
se pudiese proceder á su reconocimiento , aplicacion y plantifica;. 
don, conforme se fuesen arreglando ; y que para que este asunto, 
que merecía tod~ mi atencion, se adelantase con la brevedad que .. pe-
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pedia él urgente socorro de los pobres , se congregase la junta alo
menos una vez en la semana en dias y horas determinadas , cuyo 
estáblecimiento de congregaciones de parroquias se está, e:x:aminando; 
y halla pendiente en el mi Consejo. 

Suce:si:va1n'ente procedio este á. manda¡: erigir las Diputaciones 
de Barrio.en.Madrid, y de Parroquia en los lugares de su jurisdicio.Q; 
á cuyo fin proveyo tambien con mi noticia y aprobacion en 30. 
del mismo mes de Ma~z_o de I 778. ei a:uto acordado que se sigue. 

crEn la villa de Madrid á 30. de Marzo de 1·778. los Srs. d_el 
11Consejb .1de S.' M. habiendo visto ;el expediente causado en virtud 
,,de Re:'lles ordenes para el socorro de jornaleros desocupados , y em 
,,fermos convalecientes de Madrid y su jurisdicion , y teniendo pre
"sente lo. informado por la Sala sobre :este asunto .en 20. y 26. de 
,,este mes sobre el establecimiento de Diputaciones .de füurio, con 
1110 expuesto ·sobre todo por los Srs. Fiscales del Conseja , dixeron 
,,debian de mandar y mandaron, consultado con S. M. se proceda 
"en cada uno de los sesenta y quatro barrios de esta Corte á erigir 
"Y formar una, Diputadon de Barrio, compuesta del. alcalde del mismo 
,,Barrio, del Eclesiastico que nombr~ el respectivo parroco, y de tres 
"vecinos acomodados y zelosos del, propi? barrio, habitantes en él, 
"en los quales residan todas las facultades que las leyes atribuyen 
"á las dipufaciones de parroquia : y para que en su riombramiento, 
,iregimen , y cumplimiento de los varios objetos caritativos, que se 
"ponen á su cargó, se evite toda confusion, se manda observen y 
"guarden exactam~nte la siguiente instrucion, · 

I. 

Siendo el instituto y objeto de las diputaciones caritativas de 
Barrio el alivio y socorro interino de jornaleros pobres desocu.;. 
pados, y enfermos convalecientes, cuyo cuidado y vigilancia no es 
posible recayga solamente en el alcalde de Bardo, y necesitando este 
el auxilio de otras personas zelosas que le coadyuven para que~ 
contribuyendo tódos á este loable fin , sea mas facil su logro , é igual 
y mas suave el trabajo , se compondra la diputacion del alcalde 
del mismo Barrio que por tiem·po fuere, del Eclesiastico que nom
bre el respectivo parroco, y de tres vednos acomodados, zelosos, 
y dotados de pi:udencia y caridad , habitantes en él, 

II. 

La eleccion de estos vecinos diputados se hara en cada barrio 
de los sesenta y quatro que comptehende esta villa. , por la prj ... 
mera vez, y para este año, fixandose antes carteles en los s'itios pu .. 
blicos, en que se anuncie el dia, hora y sitio d.e la elecdon , para 

qile 
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que con esta anticipada noticia puedan concurrir los vecinos de 
.~da barrio: y las .sucesivas elecciones se executarán al mismo tiem
po? por los referidos electores, e.n la misma forma, y en ios mii.mos 
sitios en que se debe hacer la eleccion de los alcaldes de Barrio, 
:segun es tan asignados por la. Sala de Alcaldes de Casa y Corte, 
,que con distincion de qliartele:, y barrios son .en la forma sjguiente. 

Q,uarte1 de la Plaza. 

Barrio de S. Justo : en el portalon de la plazuela del Cordón, 
casa de Alfara. 

Barrio de Sto. Tornas : en los claustros del Convento. 
Barrio de, la Panadería : en el portal de Guadalaxara. 
Barrio de S. Gines: claustro de S. Felipe Nerí. 
Barrio de las Descalzas: el claustro del Real Convento, 
Bar.río dé los Angeles :. claustro de S. Martín. 
Barrio de Santiago : portal .del marqués de Monterreal. 
Barrio de Sta. Cruz : en los claustros de S. Felipe el Real. 

Quartel del PalaciÓ. 

Barrio de la puerta de Segobia : portal de la Real Casa de Mo,. 
neda , ó sitio que quieran facilitar en esta casa. 
, .Barrib. del Sacramento .: el portico y porteria de las Monjas del 

Sacramento. 
Barrio de S. Nicolas : patio ú otra pieza de la casa del mar .. 

qués de To losa. 
Barrio de Sta. Maria: portal 6 piezas en la casa numero 2. man

zana 442. plazuela de Sta. Maria, donde vive el Sr. marqués Gon
zalez de Castejon. 

Barrio de S. Juan: sala capitular 6 claustro del convento de S. Gil. 
Barrio de los Cañ.os del Peral: portico y portería de las Mon• 

jas de Sto. Domingo el Real. 
Barrio de la Encarna don : port¡co 6 portería, ú otro sitio , en 

el Real convento de la Encarnacion. 
Barrio de D! Maria de Aragon : sala capitular ó claustro del 

convento de Religiosos de D.ª Maria de Aragon. 

Quartel de lot Aflixidos. 

Barrio de Leganitos : en el portal de la casa colegio llamado del 
,Rey . 

.Barrio del Rosario : en el claustro del Convento de este nombré. 
Barrio de la plazuela del Gato : en @1 claustro del Real Oratorio, 

del Salvador .del Mundo. 
Bar• 
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Barrior,de fas Niñas de Monterrey : en el portal del Real Co

legio de. este nombre. 
Barrio de Monserrate : en el Real Monasterio de este nombre. 
Barrio del Quartél ·de ·Guardias: en -el portal de la~ Comen

dador-ás de Santiago; 
Barrio ..de)os Aflixidos- en la porteria del Convento de este 

nombre. 
Barrio de S. Marco.s_: ~ll los <;:laus.u·os de su Convento. 

Quart~I , de Marabillas .• 
. , ' 

Barrio del Carmen Calzado : en el claustro de dicho Convento • 
. Barrio. de $ •. :Basilio: en· el claustro de dicho Convento. 
Barrio de S. Ildefonso : en el portal de la casa de los herederos. 

de Peralta , donde estubo la direccion de la Real Loteria. 
Barrio del Hospicio : en una pieza de las mayor~ de él. 
Barrio de la plazuela de Moriana: en el portal de la cisa del 

tnarqués d~ Vílladarias. 
Barrio de la. Buena-Dicha : en una sala granded.el Or;atorio <le 

dicho nombre. 
Barrio de S. Placido : en el portal de la casa en que vive el 

marqués de Escalonilra, calle del Pez. 
Banio de la Buena-Vista : en la casa donde vi:v:e el Sr. D. Rodrigo 

de la Torre Mario , fuente del Cura. 

Q~art,t del Bar4~_il!a. 

Barrio de las Salesas: en el Convento- de este nombre. 
Barrio de Guardias. Españolas porteria del convent-0 ,de Sta. 

Barbara, donde se han hecho otras elecciones. 
Barrio de S. Anton :. escuelas de los muchachos en la. Es

cuela Pia. 
Barrio de las Niñas de . Leganes ! ·cása que llaman de V alero. 
Bardo de los Capuchinos de la Paciencia : casa ,del duque d.e 

Frias, en su plazuela. 
-Bardo de S. Pasqual: casa del duque de Alba. 
Barrio de Mercenarias Descalzas : atrio cerrado de este Convento, 

que ha servido para otras elecciones. 
Barr.io de S. Luis : zaguan de la parroquia de S. Luis. 

Quartel de San Geronimo. 

Barrio del Buen-Suceso~ en el convento de la Soledad. 
Barrio de las · Baronesas : en el Carmen Descalzo. 
Barrio de la Cruz : en la. parroquia de S. Sebastian. 

Ttt Bar-
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Barrio de las monjas :de l?into: en el. Espíritu Santo .. 
Barrio de las Trinitar,i;as : en el .convento. de las Monjas , en su! 

atrio de la Iglesia, que es '1cLrb.icrto. 
Barrio del Amor de Diqs~ en el m.ismp de Trinitarias. 
Barrio de .Jesus Nazareno: en el Conv.en.to de.esce ... nombre • 
. B,!rrio de .San Juan.: e,µ .el mismo .conY:e.nto . .de. ·.Jesus. 

QuartÚ .de La~htpiei; 

Barrio -del" Hospital Genera~: en el claustro de S. Juan de Dios. 
Barrio de Sta. Isabel : en el mismo ,claustro, por la puerta que 

d.icé .á -dicho barrio de .Sta. Jsa:bel. 
Barrio del A.ve-Maria: -en el portal de la.:easa que habita el mar-

qués de Rubí, frente de Ja misma fuente del Av~Maria. 
Barrio de la Trinidad! d patio y -claustro de su Convento. 
Barrio ,de S. Isidro:: el patip y claustro de :su Real Casa. 
Barrio .de S. Cayetano : el portko de su Iglesia. 
Barrio de fas Niñas de la Paz : en la porteria .de su. Colegio. 
Barrio de la, ·Comadre, ; p.atío y claustro de la Mer.ced. 

Quartel de .San Francisco. 

Barrio <le S. Frandsco : en ,el Convento de 1este nombre. 
Barrio de S. Andres: en la parrnquia de este Santo ... 
Barrio del Humilladero : en. la ernúta de nuestra Sra. de 

Gracia. 
Barrio de la puerta de 'Toledo : en el hospital de S. Lorenzo, 

contiguo á dich.a puerta. 
Barrio .de la Latina : en :el conv-en~o de la Concepcion Fran

dsca. 
Barrio de las Vistillas : en el portal de la casa que ocupa el 

<;:ónde de Fernan-Nuñez. 
Barrio de Miral-rio: en el convento de la Pasion, que confina 

con dicho barrio. 
Barrio de la Huerta del Bayo : en una de las Reales fabricas 

Je Serafinas. 

I II. 

En las elecciones de alcaldes de Barr~o y Diputados~ vednos de 
cada uno , que ha de presidir el alcalde de Quartel, cuidará mucho 
de que se executen con el mayor numero de vecinos del barrio que 
sea posible, empleando á este fin los oficios extrajudiciales que tenga 
por convenientes, y sean compatibles con su autoridad y jurisdi
cion, para q¡,¡e<:oncurran aquellos vecinos del barrio respectivo que 
c:onsiderare menos ocupados , y mas proporcionados para este acto, 

has~ 
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hasta que complete con los que voluntariamente hubieren concur
rido aquel num_ero de vocales que· estime suficiente ; pero excu
sando multas y exácciones ·con los que no: concurrieren á la elec• 
ciori, aunque. sean citados ó .avisados para: ella, persuadiendose el 
Consejo de la caridad del vecindario que procurarán asistir todos 
los que se hallen sin impedimento ú ocupacion , pues se trata de 
elegir unos diputados que cuiden de socorrer á sus convecinos, con
forme á la mente de las leyes y piadosas intenciones de ·s. M .. 

IV. 

La voz pasiva de alcaldes y diputados de Barrio debe tener tam
bien lugar en aquellos que no se hallen presentes al acto de la elec
cion, y aun en los que gocen fuero, por privilegiado y de qual
quiera naturaleza y calidad que sea, por estar derogado, aunque sea 
de los que necesitan especial y expresa mencion , así por lo tocante 
á estas elecciones, como generalmente para la observancia de la po
licía de vagos y mendigos, afin de que las justicias ordinarias, y 
demas personas encargadas de su recogimiento y destinos en Madrid 
y su jurisdicion, no encuentren embarazos que les impidan el cum
plimiento de las muchas providencias que son necesarias para llevar 
á debida execucion un asunto que merece la atencion especial de 
S. M. y del Consejo : lo que debera hacerse presente al tiempo de 
la eleccion á los vocales , para que procedan en ella con libertad 
en esta inteligencia , quedando al conocimiento del Consejo y 
de su gobernador las justas causas de impedimento que concurrie-
sen en los electos para obligarles á la admision, ó admitirles la ex
cusa que dieren, siendo legitima. 

v. 
Los vecinos electos dip~1tados de Barrio durarán tres años en 

la diputacion, por el conocimiento que adquiriran de las necesida~ 
des y medios de socorrerlas , cesando cada año uno , que debera 
ser al fin de los dos inmediatos uno de los dos diputados que fueron 
primeros en el acto de la eleccion : de modo que siempre baya 
dos antiguos, y un moderno. 

VI. 

Los diputados .que mudaren de barrio sernn relevados de este 
encargo ; y en lugar de ellos , de los que murieren, ó se ausentaren 
de Madrid con destino á distintos pueblos , se elegiran otros en su 
lugar, y seran los que despues de los electos hubieren tenido la plu~ 
ralidad de votos. 

Ttt ~ VII. 
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VII. 

En esta diputacion de Barrio residiran las mismas .facultades eco-
11omicas que: atribuyen las leyes á las diputaciones de Parroquia. 

VII l. 

Tendra. tambien facultad esta diputacion de Caridad de ele
gir un escribano , que viva en el mismo barrio, como secretario 
de ella, el qual formará un libro en que escriba los acuerdos de 
las juntas dominicales ó extraordinarias; y, firmados por los indi
viduos de la junta que asistieren, los autorizará desp.ues i y, en caso 
de no residir escribano en el barrio, 6 considerar la díputacion ser 
mas conveniente nombrar . otro vecino para este encargo , ó inte• 
rinamente en ausencia 6 enfermedad del propietario , lo podra hacer 
á su arbitrio segun las circunstancias ; y el nombramiento se hara 
á pluralidad de votos , y en caso de empate lo decidira el alcalde 
del Quartel. 

IX. 

La diputacion de Caridad celebrará sus juntas los domingos 
de cada semana , á mas de las extraordinarias que se consideren pre• 
cisas, segun las urgencias que ocurrieren, buscando á este fin sitio 
oportuno en, la parroquia, ó alguno de los conventos del barrio, ú 
otro parage indiferente que acordaren los vocales, para excusar las 
odiosas etiquetas, que suélen indisponer los animos de los concur
rentes, y causar qüestiones y embarazos que les desvían del piadoso 
fin á que se dirigen : no dudando el Consejo guardarán entre sí la 
mayor conformidad y harmonia , y procederan en todo con el zelo y 
piedad que corresponde al objeto de su encargo, procurando hacer 
las menos faltas posibles. 

X. 

El alcalde del Quartel podra presidir siempre que lo juzgue ne
cesario estas juntas caritativas de Barrio, y convocarlas en su po~ 
sada para los casos graves, informandole el alcalde de Barrio de lo 
que ocurra en las ordinarias á que no asistiere, con lo qual se ha
llará instruido de lo que se adelante : y asi pondra el alcalde de 
cada Quartel su atencion en autorizar estas juntas , y sostener 
sus providencias , que han de ser puramente economicas , y de 
<:aridad. Si hallare el alcalde de Quartel algo reparable , citará á 
junta, y lo tratará en ella con los terminos mas agradables para que 
nadie se ofenda ni l'etrayga, como sucedería indefectiblemente en 
caso de ofenderse algunos. Pero en las Juntas, á que no asista di
cho alcalde , no debe haber quien tenga derecho ni preeminencia 

de 
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de presidirlas, ni ordep .gradual y":distinguido en:los.'asientos·,.ocu
pandose estp_s. segun füe~en . llegando. los , concurrentes. , .proéediendQ 
con igual conformidad é indiferencia en firmar los acuerdos " para. 
evitar tod<1; ocasion de disgusto con motivo de tales distinciones; 
siempre perjudiciales, y mucho· mas de peor exemplo en juntas y 
c<mferencjas, ,ptu··amente carlt:ativas ,-rárimitacion de·lb que se prac
tígª ~n las Sqch;\iades del ;Reyno baxe la, Real protetdon. 

Tendr~ :p.resente la. d.iputacion que recogidos los mendigos·que
dar~n.expedit:as.1'asJiruosna.s, que subministraban los parrocos y ~ori
ventos. ~ei di~trito de. cada barrio , para socorrer los jornaleros: y 
convalecientes .pobres , cuyas limosnas c.0.nsumen ahora los holga~ 
zanes y ociosos. Y conviniendo que ni unos ni otros vayan á re
cib.i.rlas, por no acostumbrarlos á semejante metodo , se debe es
tablecer un arreglo solido y claro, en que se lleve la mira de ca
ridad y buen gobierno , .á saber, que no caigan e1i'la mendicidad , y 
sean socorrido~ en .sus necesidades temporales. 

XII. 

Es conveniente para que la diputacion discierna la certeza de 
las necesidades que cada alcalde de Barrio en el suyo haga, como 
le está mandado en su instrucion , alistamiento ó matricula del 
vecindario de él, con expresion del ofició de cada vecino ó mozo 
Sl,lelto , explicando los que son jornalero~ , á cuyo fin. podra ayu .. 
darse de la ma,tricula que .se forma anu'almen~e por los tenientes 
de las parroquias de los que deben cumplir el precepto anual de 
la ,Comunion , poniendose de acuerdo con ellos ó con el cura ; pero 
añadiendo en la que dichos alcaldes deben formar todos los niños 
y niñas, á, quienes no obliga todavia dicho precepto, para que de 
este modo se tenga completo conocimiento de cada familia, y pueda 
velar la jnnta. de Barrio en su educacion, y evitar que mendiguen. 

XIII. 

Sera muy util, ademas de la formacion de estos libros ó lllq~ 
triculas, con arreglo á lo que queda propuesto , se observe quanto 
sobre este punto , y otros objetós de policía, previene la instrucion 
de aicaldes de Barrio , cuidando la Sala dé Alcaldes de Casa y Corte 
que asi se cumpla. 

XIV. 

En la junta general de elecciones leera el secretario de la di~ 
pu .. 
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-putacion de -Barrio un estado· de los socorros distribuidos en aquel 
año , y los midios de auxiliar á los pobres , que vayan ocurriendo se
gun la experiencia. 

XV. 

J.\_·demas del socorro -de las parroquias y comunidades, pedira den• 
tro del ambito del respectivo barrio por turno los días de fiesta tü10 

de los vocales de la Diputacion ; y el dinero se pondra en una arca 
de tres llaves, que se custodiará en el parage que señale la misma Di
putacion , y de que tendra una llave el alcalde de Barrio, otra el 
substituto del pa'rroco , y la tercera el vocal mas antiguo del ·bar
rio , anotandose en el libro de acuerdos las entradas y socorros , y 
formandose en fin de Noviembre la cuenta, sobre que se debe ar• 
-reglar el· estado, de que habla el articulo antecedent~ . 

.X V l. 

·cuidará la Diputacion de informarse si en el distrito del barrio 
hay algunas cofradías , ú _obras pías , aplicables á pobres, y pa~ará 
las noticias que adquiera al secretario de Ayuntamiento, que lo sea 
de la junta general establecida para formar las ·congregaciones de 
Caridad en las parroquias. 

X VII. 

.Tambien cuidará la diputacion de Barrio de poner con amos ó 
maestros , 6 de que se lleven á las casas de Misericordia , los niños 
ó niñas, y demas personas desvalidas del barrio, y de exhortar á to
das· al trabajo. 

XVIII. 

Siendo tan ventajoso al publico el establecimiento de " las Dipu-
taciones , y la fatiga que empleen en socorrer á sus convecinos, 
se es~imarán como actos positivos; y los alcaldes de Quartel por mano 
del Sr. gobernador de la Sala informarán al Consejo de las personas 
que se distingan en estas Diputaciones, .para hacer presente su me
rito á S. M. y á la Camara , afin de que se les atienda en sus preten
siones. 

XIX. 

En cuya conformidad queda arreglado el orden que debe ob
servarse para el regimen de las diputaciones caritativas de Barrio; 
y el mismo tendra lugar en los pueblos de la jurisdicion de Madrid 
en la respectiva parroquia, con subordinacion inmediata á la j~stida 
erdina:da, baxo la autoridad del corregidÓr de Madrid. Y mandaron 

l. di-
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dichos Srs. que. este ~uto se imprima, y comunique á-todas las perso
nas á quienes corresponda, para su mas puntual observancia y cum
plimiento , haciendo presente al ConsejQl lo que con.la practica pue~ 
de mejorarse ; procediendo todos con el mayor .zelo , harmonía. y 
caridad en beneficio de los .pobres, y.lo rubricaron:. Está rubricada 
de los Srs. del Consejo. 

Baxo de estas providencias y reglas se puso en actividad la reco
leccion de los mendigos voltmtarios, y el socorro de los verdaderos 
pobres , asi vergonzantes como jornaleros , y le ;ha tenido y tiene 
en la parte posible. . 

Con el fin de facilitar medios para iguales establecimientos en 
todo el Reyno se ha promovido por el mi Consejo el de Hospi
cios y casas de Misericordia en las principales .capitales y pueblos 
de él; y ayudado de los auxilios, que.fue he servido dispensar, se 
han fomentado tambien varias fabrica~ y manufacturas, que es uno 
de los mas principales rned1os de desterrar la ociosidad y holgaza
nería, á que ha contribuido mucho el zelo de l~s sociedades eco-
nomicas de Amigos del Pais, que se hallan ya establecidas en varias 
provincias. 

Con efecto, á exemplo ·de lo practicado en Madrid , se han eri
gido en algunas capitales semejantes juntas de Caridad y diputacio
nes de Parroquia, especialmente en la ciudad de Cuenca. Con cuyo 
motivo, y de que en algunos sugetos se ha empezado .á notar repug.,. 
·nanda ó resistencia á admitir el encargo de diputados, para que han 
sido electos, á pretexto de ser de fueros privilegiados, y de que el 
auto acordado, en que estan derogados todos en esta parte, trata 
solo de Madrid; con noticia que de ello se ha dado al mi Consejo ha 
creído estar en el caso de deber hacer extensivo y general igual esta
blecimiento, conforme se indicó en mis Reales resoluciones ., que 
precedieron at de Madrid : despues de eximinado el asunto , y oído 
á mi Fiscal, me propuso á este fin su parecer en consulta de 23. 
de Octubre del año proximo pasado , y por mi Real resolucion á 
ella he tenido á bien mandar que el citado auto acordado de 30. 
de Marzo de 1778. y sus disposiciones se extiendan á todos los 
pueblos capitales de provincia, de corregimiento ó partido, en donde 
haya iguales juntas de Caridad , para que pueda cumplirse mejor 
el objeto á que termina su disposicion, que es el socorro de los po
bres impedidos y desocupados. 

Publicada en el mi Consejo esta Real resolucion en 1 o. de Enero 
proxhno acordo su cumplimiento, y para ello expedir esta mi ce
dula : por la qual os mando á todos, y á cada uno de vos, en vues .. 
tros lugares y jurisdiciones, veais las providencias dadas para des .. 
terrar la ociosidad y mendiguez voluntaria, y las reglas prescriptas 
p:ira ei gobierno de la junta general de Caridad d.e Madrid ; y en 
doRde se hallen eitableddas otras igu.ales , ó erigiesen .de nuevo , . ba-

reis 

519 ~ 



PRAGTICA..DEL CONSEJO. 529 
reis se observe el referido auto acordado de 30. de Marzo de 1778. 
y sus disposiciones , arreglandocs á su tenor y forma, consultando 
con el mi Consejo en )os ,c~sos y cosas que lo req Liieran, y propo" 
niendole las dudas que se,:suscitaren, para que con sus decisiones 
S.t! consiga la .posible perfeccion de unos est.1bledrnientos tan inte, 
resantes al servicio de Dios , al mio , y al bien estar de mi:s ama,-, 
dos vasallos., Que así es mi voluntad , y que al traslado impreso 
de .esta mi cedula, firuíado de D. Pedro Escolano. de Arrieta , mi 
secretario, escribano de Carnara mas antiguo , y de Gobierno del mi 
Consejo , se le dé la misma fee y credito que á su original. Dada 
en el Pa.cdo á 3. de Febrero.d.e r785. 

CAPITULO XXXIX . 

.Sociedades Economicas. 

Por Real cedula, dada en S. Lorenzo á 9. de Noviembre de 1775. 
se aprobaron los. estatutos de la sociedad economica de Amigos del 
Pais, que con permiso del Consejo se babia erigido y establecido 
en Madrid, teniendo las juntas en sus Casas Consistoriales, con los 
objetos de mejorar ó adelantar las tres clases de agricultura , in
dustria, y oficios ó artefactos. 

Este exemplo trascendio tanto al resto del Reyno que en poco. 
tiempo se solicitó, y concedio por el Consejo á consulta con S.M. 
el establecimiento de iguales cuerpos patrioticos en varias ciudades 
y pueblos. 

Con motivo de lo ocurrido en la eleccion de director de la so
ciedad economica de Amigos. del Pais de la ciudad de Valeocia, por 
fallecimiento del conde de Castrillo y Orga:z, hizo el Consejo con
sulta á .S. M. en 7. de Agosto de 1778. y por su Real rcsolucion 
á ella, que fue publicada en el Consejo en 17. de Septiembre del 
mismo, se dignó S. M. mandar , entre otras cosas , se pn:viniese 
á la referida sociedad de Valencia, y á todas las de mas , q uc la elec~ 
cion de sus directores babia de ser anual, con su Real aprobacion, 
y que se reservaba S. M. las prorogaciones y perpetuidades de ellos 
en los casos" de utilidad evidente , ó urgente necesidad , y en los 
de mas que pareciese convenir al bien del Estado. Se -comunicó esta 
Real resoluc.ion para su cumplimiento á la expresada sociedad de 
Valencia y· demas que h<'l.bia en el Reyno, y en los estatutos de 
las que despues se han ido estableciendo se ha tenido cuidado de 
prevenir que la eleccion de director ha de ser anual , con Real 
aprobacion de S.M. y que sin ella no se pueda prorogar ni perpetuar. 

En. consulta de 6. de Junio de 1783. hiw el Consejo presente 
á S. M. haberse erigido y establecido con su Real aprobacion -una 

so-
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:sociedad economica de Amigos del País en la ciudad de Leon, para 
que se sirviese S. M. admitida baxo su soberana proteccion, como 
se ha.bia dignado concedeElo ~ semeja11t~s cuerpos patrioticos ; y 
por Real resolucion á esta consulta,. que fue publicada en el Consejo 
en 21. del pl'opio mes de Junio, se siJ;viQ S.M. decir: "Como parece: 
"Y el Consejo pasará á m.is manos estos estatutos antes de expedir 
,,1a cedula de aprobacion, incluyendolos en s.us consultas de igua .... 
"les casos, para enterarme del modo de·la formacion de estos cuer
,,_pos , y de lo que resolviere autorizar y proteger. " La practica 
que se observa en los expedienies de establecimientos. de socieda• 
des economicas es la siguiente. 

Los interesados qu_e intenten semejantes establecimientos deben 
solicitarlo por medio de representacion ó pedimento, manifestando 
las razones y motivos que tengan para.ello, y que se. les dé permiso 
para celebrar las juntas, y arreglar los estatutos. De esta instancia se 
da cuenta en la Sala Primera de Gobierno, y se acuerda el decreto si~ 
guiente. Madrid &c. Dese orden al corregidor y ayuntamiento de t .. l Decre 

parte para que facilite en sus Cas~s Cqnsistoriales la pieza, donde cele- to. 

bra los ayuntamientos, afin de que estos interesados-puedan continuar 
las juntas· que han principiado con el loable. y digno-objeto del es
tablecimiento de una sociedad economica para el fomento de la agri .. 
cultura , industria, artes y oficios , disponiendo que sea en horas 
compatibles con las del ayuntamiento, para que. no :se embarazen 
ni interrumpan unos y otro.s actos; <2ontribuyendo el mistno corre~ 
gidor y ayuntamiento, y ,~uxiliando en quanto pudiesen y fuese 
necesario; para .que tenga efecto este util establectrniento. Dese avisa 
de esta provídeµcia á estos. inter~sad.os , manifestahdoles ha pare--
cida bien al Consejo ~ y merecido su aprobacion, su zelo y pensa ... 
n:iiento , y no q,uda que.· como buenos patricios, C(?.ntinüen con el 
mismo hasta perfecciona:r dicho establecimiento, por lo mucho que 
se interesa el: publico y el..~stado en el fomento de la. agricultura,_ 
nianufacturas:, artes y oficios ; dep.icandose desde lu~go á la for .. 
m.acion de loLe~tatutos con que haya.de.gobernarse, á.cuyo efecto 
tendran presentes los de la socied~d. economica .de,M:adrid, de que 
se l<es emr;ii,.:r~, ,un ex~mp,ar, para adoptarlos en lo' que perl)litán las 
circunstancias de aquel país, y hechos los remitan ~1 Consejo para 
su vista , reconocimiento y aprobacion. Escríbanse cartas acorda~ 
das al R. obispo y cabildo de la Sta. Iglesia de N. manifestandoles 
será muy propio de su zelo pastoral y ministerio ·E61esiastico au~ 
:i¡}lien y <2ontri~uyan en quanto puedaµ al buen efecto_de estos ;s"' 
pblecimientos , para que por su medio se fomente la agricultura é 
~nd,ustria 1 de que resultará mucho bien y felici.da4 á aquel pais •. 

Venidos los. estatutos .se juntan con los anteceµentes , y .da 
cuenta de todo en la. S<:ila Primer;t de Gobierno , .por la qual. ~e 
mandan pasar á informe de la sociedad econ9gli~l!- 9:e Mad,rk\., ~ 
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cuyo director se remiten para este efecto con un oficio ; y devuel
tos con el informe se hace presente en la misma Sala de Gobierno, 
que acuerda pasarlos al Sr. Fiscal 1 y de su respuesta se vuelve 
á dar cuenta, y extiende á continuacion el decreto que sigue. c•Ma
"drid &c. Apruebanse los estatutos formados para el regimen y go
,,bierno de la. sociedad economica de fa ciudad de &c. en la forma 
,,que se propone por la de Madrid en su informe , ó con las cali
,,dades y adiciones siguientes : y en esta conformidad arreglese la 
,,minuta de la -cedula, la qual se pase con consulta á las Reales roa• 
,,nos de S.M. para su aprobadon; como lo tiene resuelto, y con 
nel dictamen de que se sirva recibir á esta sociedad baxo su Real 
,,proteccion." ·con arreglo á esta providencia se forma la minuta de 
la cedula , que se reduce á referir la instancia ert que se solicitó 
.la ereccion de sociedad , providencia que se tomó sobre ella, y 
sobre el reconocimiento y examen de los estatutos , insertando 
estos, arreglados á las correcciones , declaraciones 'y adiciones que 
se les haya hecho, concluyendo en la fortna siguiente. 

((Conforme á lo demas acordado ·por ·el mi Consejo en el d .. 
,,tado decreto de &c. me hizo presente en consulta de &c. la erec
,,cion de dicha nueva sociedad economica de &c. con los estatu
" tos dispuestos para su regimen y· gobierno , a fin de que me dig
"nase aprobarlos , y admitirla baxo de mi soberana -proteccion ; y 
;,por mi Real resolücion á la· citada consulta , que- fue publicada 
"en el mi Consejo en &c. se acordo expedir esta 1ni cedula : por 
,,1a qual apruebo lós estatutos- ·que v:íó insertos, formados para: el 
"regimen y gobierno de la sociedad economica de Amigos del Pais 
,,de tal parte, la qual recibo baxo de mi Real proteccion, y mando 
,,que dichos estatutos se guarden y cumplan en todo y por todo, 
"en la forma que en ellos se expresa y contiene , por los indivi
;,duos que al presente son y en adelante fueren d@ la referida so
Hciedad, á quién concedo permiso para que pueda imprimir esta 
,;mi cedula , repartiendo exemplares de élla para que se enteren 
;,de su contenido, y concurran á su puntual y debida observancia. 
t•Que asi es mi voluntad. Dada en &e,'' 

La minuta de esta cedula se pasa á las Reales 'inanós de S. M. 
con una consttlta- de este teúor. 

S.EÑOR., 

'Cumpfiend:"ó el 'ConseJo con lo mandado por v;. M. pasa á sus 
Reales martas 'la mínuta de ros estatutos ·qae ha formado para el 
estáhlecírrtiento , diteccion y go'bierno de una sociedad ecÓnomica 
de Amigos det Pais en la dudad de &e/para que, si fuese de su 
Real agrado,-se sirva aprobarlos, y recibir' á dicha sociedad baxo 
de si:i soberana proteccion ,·como se ha dignado concederla á ser:pe-
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jantes cuerpos patriotkos, 6 resolver V. M. lo que tenga ·por mas 
conveniente á su Real servicio &c. 

La Real resolucion que S. M. se digna tomar sobre esta con
sulta se ptiblíca en el Consejo, y se pone en la misma de- esta 
forma. crpublicada en el Consejo hoy tantos acordo su cumplimiento, 
"Y que, poniendose certificacion en el expediente, se expida y ex
"tienda la cedula correspondiente ~n la forma acostumbrada." 

CAPITULO XL . 

.Auxiliatorias de los títulos de Q,uadrilleros de las Santas Herman~ 
dades de Toledo, Ciudad Real JI' Talavera. 

-La voz de hermandad quiere decir lo mismo que union 6 con• 
fraternidad, ya en religion, por lo que los primeros Christianos 
se ilamaban hermanos; ya por devocion, al modo que las cofra
días establecidas en iglesias y conventos para aumento del culto 
se llaman hermandades; ó ya en armas , porque los antiguos caba
lleros usaban- tener compañia con uno ó muchos .de sus iguales, lla
mandose hermanos, con la obligacion reciproca de ayudarse en 
q uanto les ocurriese y füesen requerid os ; ó bien que (lo que mas 
hace á nuestro asunto) la voz de hermandad se entiende por union 
y compafüa de hombres, vecinos de un pueblo, villa ó ciudad, ó de 
muchos lugares y·villas, convenidos en armarse, ó mantener gente 
.armada que los defreüda de los. malhechores, y de las vexaciones 
de los vasallos poderosos. De esta especie hay actualmente dos her
mandades en Castilla: la primera y mas antig_ua es la qué se llama 
la Vieja, que se formó y subsiste en Toledo, Talavera y Ciudad 
Real , cuyo origen no se ·sabe de positivo; la segunda, á lo que puede 
creerse, tubo principio en tiempo del Sr. Rey D. Enrique IV. para 
_defenderse los pueblos de las opresiones que les ocasionaban muchos 
Srs. de. vasallos, con motivo de .las guerras civiles que afüxieron 
.aquel reynado, y es la que exercen. los alcaldes de la Hermandad 
.en todas ,Jas ciudades _y villas. de los reynos de Castilla, Leon, 
Toledo y Andalucia, Los .Srs. Reyes Catolices en 1476. y 1478. 
dieron leyes., por consejo de Alonso de Quintanilla, para el gobier
no de- la Hermandad._ c_ontra loS; ,salteadores y :ladrones que acome
ten en el campo, las qu:ales leyes constan en el. libro antiguo de 
las Pragmatícas, y despw'!s s.e. ha;n .insertado; en la Recopilacion. 

La jurisdicion de esta Hermandad subsiste en el dia, aunque algo 
decaida de su vigor, 

A imitacion de ,estas Herrhánda~es se formó 'otra en Arigon por 
el.Sr .. Rey D. Fernando el Catolico, pero no subsistio; y tambien 
en Valencia y Mallorca en tieffipo del Sr. Emperador y Rey D. Car~ 
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tos I. se hizo ofra que se llamó Germanía , pero degenerando en 
sedicion , al modo de los Comuneros, fue preciso extinguirla ; y 
-asi en España soló hay las dos Vieja y Nueva que quedan refe
rida~; 

La hermandad Vieja, de que se va á tratar, se form6 por los 
·vecinos de Toledo, Talavera y Ciudad Real, á ocasion de los 
graves daños, muertes y robos que algunos ladrones, llamados 
Golfines, en grandes tropas hadan en la comarca, y que aco
giendose á los montes se hadan fuertes en ellos. Se ignora el 
tiempo en que tubo principio, porque solo se sabe, como lo afir
ma el Dr.. Pisa en su Historia de Toledo, lib. r. cap. 23. fol. g6. 
que la confirmó el Santo Rey D. Fernando, cerca de los años 
de 1265. dotandola para perpetuarla con cierto derecho, llamado 
de Asadura mtzyor .Y menor, que quiere decir una cabezll. de cada 
hato que pasa por sus montes. Algunos pretenden la fundó y con
firmó el Sr. Rey D. Alonso el Sabio , y esta opinion ts la mas 
verdadera , por el mismo testimonio dd Dr. Pisa , porque el 
año de 1265. reynaba el Rey D. Alonso, y no S. Fernando como 
él dice equivocadamente, pues este murio en el de 1252. De esta 
·hermandad debe entenderse lo que algunos dicen de que en las 
Cortes de Valladolid en el año. de I 3 2 7. en el rey nado del Sr. 
D. Alonso el XL se mandó fuesen seguros de iodo daño los que, 
cumpliendo lo que mandan los quadernos de la hermandad, hicie
sen daño á alguno ;, y tambien lo que dice el Sr. D. Anlires Bru
no Cornejo , del Consejo de S. M. en su Diccionario historico .JI 
forense en la voz hermandad, donde se lee : ce Que el Rey D. 
"Juan el I. en las Cortes de Bllrgos concedio en el año de 1379. 
,,que las hermandades guardasen la misma forma y orden que las 
,,dio su padre D. Enrique el II." pues, aunque algunos creen que 
uno y otro debe entenderse de otras hermandades , y no de 
la Vieja de Toledo, toda historia Española está en contrario, 
pues de ella se colige con evidencia que las hermandades que die
ron Qrigen á la que llamamos Nueva tubieron su principio en el 
reynado de Enrique· IV. y no, antes. En el Diccionario de la Len~ 
gua Cas:tellana , á la voz hermandad se lee : . « La Santa Herman .... 
,,dad es un genero de tribunal que tiene ·j~risdicion plena para 
,,castigar los delitos cometidos en el campo, sin apelacioo á otro 
,,tribunal (*) ; su instituto es perseguir los ladrones, y asegurai: 
,,los caminos; goza de grandes, privilegios , ,concedidos por los 
"Reyes ; s,on las mas celebre·s y numerosas en España las de 

,,To .. 

. (*) En la actualidad debe consultar sug recen preferencia en el despacho, :para que 
sentencias, en que hayü penas corporales,· la Hermandad no consuma sus rentas en el 
con la. sala del Crimen de la qhanciHeri·a en .manteaiéniento de los l'resos con la rjltarda~ 
cuyo (!isttito se halle sittiada ., como lo ha cion, 
cen las juéces ar<iilla:ios : y·'sus causas me~ 
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,,,Toledo , Ciudad Real y Talavera." , 
Sentados estos principios la hermandad Vieja , de que eran 

hermanos todos los colmeneros de los montes de la ciudad de 
Toledo que tenían colmenas en ellos, se gobernó por las leyes 
que establecio en su ·ereccion-, y fueron confirmadas despues por 
los Srs. Reyes , por virtud de las quales tenia dos alcaldes, nom .. 
brados por los de los dos años anteriores ; carcel propia. junto á 
la plaza mayor, á la parroquia de S. Pedro, donde se ponian en 
prision los malhechores ; y en la misma habia pieza donde se 
congregaban los hermanos para celebrar sus cabildos, en que eri .. 
gir alcaldes, quadrillero mayor y demas, y tambien escribano. 
El cargo y obligaciones es el mismo en las de Talavera y Ciu
dad Real que en la de Toledo; fueron establecidas casi á un pr~ 
pio tiempó y con los propios fines y objetos ; sin mas diferencia 
que estar contrahido y· éeñido el de esta á sus montes ; y pa
:rece que la principal renta con que se mantiene es. la del derecho 
de una cabeza por hato, que queda expresa.da; debiendo por otra 
parte ser los hermanos de c;rudal sufü;:itnte: para tener armas y 
caballo. Por , ha.her abusado , dichas hetniandades , asi en el nom
bramiento de individuos, ·como e!ltós en ·el exerckio de su jurís.i. 
dicion y facultades , tomá' el Consejo;, pata ,contenerlos , varias 
providencias en los años de r7r5. y q·16. mandando que dichas 
hermandades no despachasen tanto numero de comisarios y qua
drilleros , y que á los. que librasen tituto de tales precediese in .. 
formacion de calidad, y bienes bastantes· para mantener caballo, 
y demas requisitos n~cesarios al desempeífo :de su· 1m~rgo; pero, 
apesar de tan sabias y arregladas providencias , continuaron los 
.ibusos , tomando algunos individuos de dichas hermandades sus 
respectivos oficios, mas por arbitrios para su subsistencia que por 
-zelo· de la administrncion de. justicia.:· lo que dio· motivo á que 
en el siguiente año de ri :r;7. se mandase por el Consejo que nin;; 
gun quadrilléro, ministro, juez, ó .comisado que se nombrase poli 
fas referidas· her~andades .ex_erciese , sin que se le auxiliase, y apro~ 
base por el Consejo el nombramiento;,, 

Con referencia de estas providencias se presentó un pedimento 
al Consejo en el mes de Ocrnbre de ¡739. por el Sr. D. Ber
nardo Santos Calderon de la Barca;, siendo fiscal de él, manifes
ían~o que no ,. habhi tenido Ia · debida. observancia , y · por lo mismo 
no se habian logrado los . justos fjries que .se propuso el Consejo 
con desdoro de las mismas hermandades, por haber recaido sus 
nombramientos de quadrilleros :en personas que, por sus empleos 
y ex.ercicios , no eran merecedores de la jurisdicion y facultad 
.qµ_e.se les co:ifeda., y concluyó suplic~dh .al Consejo·!Se·.sitviese 
.tomar. providencia que atajase ·tales desordenes ·. lo' qual , visto 
.en ,eh Cpnsejo i ·teniendo cons.ideracioru'ái lo mucp.o ,que convenia 
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poner remedio á este des~rteglado metodo,:y que las personas, que.en 
adelante se nombrasen , fuesen tales que por sus circunstancias 
se afianzase y asegurase el cumplimiento del instituto de las Santas 
Hermandades, acordo, por decreto de 29. de Octubre de 17.39. 
que las chancillerías de Valladolid y Granada no pasasen en tiem
po alguno á despachar auxiliatorias de los títulos de comisarios 
y quadrilleros, expedidos ó que se expidiesen por dichas Santas 
Hermandades, dando á este .fin las ordenes y providencias que se 
requerían : y para su cumplimiento se expidieron las Reales ce4 
dulas correspondientes en 26. de Noviembre del propio año , y, 
con el deseo de arreglar este punto para lo sucesivo , se acor
do igualmente por dicha providencia que informasen las citadas 
hermandades los ministros que tenían , quántos necesitaban , y 
có'mo podría reducirse su numero. Hicieron estos informes , y 
con vista de ellos propuso el Sr. Fiscal un reglamento, compre
hensivo de doce articules, que se debían observar por dichas her
mandades ; pa;ra; su gobierno , y en la. recepcion y admision de 
sus dependientes., con el. Jin de ocurrir á los perjuicios , daños 
é, inconvenientes que ·se :habían experimentado de permitir los ti• 
tuklS. de quadl'illeros, su uso y exerckio, á personas no correspon
diéntes , cuya instrucio~ ~s, .~orno se' sigµe. 

ln..i:trucion, que debe, observarse por las, Santas Hermandades de Ciu
dad Real, ,Toledo ¿y Talavera , para su. gobierno ,· y recepcion 

JJ admision de sus m'inistros JI dependientes. 

l. 

Primeramente : que .. qualesquiei:a· personas que· intentaren ser 
ministros de dichas hermandades han ,de justificar son hombres 
limpios , Christianos viejos , descendientes de tales, de buena vida 
y costumbres ,· habidos .y reputados .por tales , para lo que · pre .. 
sentarán sus fees de bautismo. 

II. 

Que: no han sido procesados por hurtos, robos, infamias, ni 
dt:litos .dé J casos, de Hermandad, ni Joti:os algunos. 

I ll 

Que·-,ao_han <:!xerddo;:.ni exerce;R, nLsus padres·y-avuelos,oñ
cln:·vil, .com0 de cortadot:, ,mesonero, ventero y dtros semeja:n .. 
tes , ·y de.mas que s.e iD.Oiilsideren . con . obice al .exe.rc~cio y' ehca:r;. 

~o 
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go de jueces, comisarios de la Santa Hermandad, 

IV. 

Que ti~nen bastante caudal para mantener caballo y armas 
con que servir dichos en1pleos , y estar prontos para sien 1pre i 
quando se ofrez-ea alguna empresa ·propia del institui:o de la Santa 
Herrnandag, 

v. 
Que los pretendientes han de ·especificar el lugar de su -naci ... 

miento, la vecindad de que se compone, si hay algun otro mi ... 
nistro en el de la hermanc\ad donde solicíta serlo, ú de las otras. 

VI. 

Que para su solicitud hayan de acudir por sí , 6 su procu
rador , ó remitiendo memorial á la hermandad y su cabildo, con 
éxpresion de las señas del pretendiente, y demas conducente. 

VII. 

Que la justificacion é informaciones se han de hacer ante los 
jueces y justicias ordinarias de los pueblos. donde sean vecinos 
los pretendientes , para lo que se remitira por los alcaldes del tri .. 
bunal copia de estos capitulas é instrucion , rubricada .de qual"' 
quiera de los escribanos, con fecha. del dia mes. y año; se pre.-, 
s·entará ante dichas justicias; y executad9. se dé traslado al pro-
curador sindico, si lo hubiere, ó al que hicies~ sus, veces; y con 
lo que dixere, y el informe reservado que sobre todo hara la jus .. 
ticia , lo remita. original á. los alcaldes- y. hermanos de . dicha her
mandad , los que en su vista expediran el titulo , si lo tubieren 
por conveniente, acompañandolo con testimonio en relacion de 
dichas diligencias , y reservará. en sí. las originales, destinando 
lugar ·para su custodia. 

VIII. 

Que ninguno pueda exercer ni usar de dichos titulas, pnv1" 
legios , y regalías á él pertenecientes, sin. preceder. la justificacion. 
de los antecedentes capitulos, en los que, ni parte alguna de ellos, 
puedan las hermar1dade$ dispensar, resei:vandose esto .solo al Con~. 
sejo ; sin cuya aprobacion y auxiliatoria ningunq exerza ni pueda. 
exercer , nt las justicias les den cu111pfüniento .ni auxilio .; antes 
prócederán contra lqs sugetos qué se justifique exercen sin la:¡¡ an-
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tecedentes circunstancias , y consultandolo al Consejo. 

IX. 

Que lqs se1los é impresion de tituloi no se dexe,n al .arbitrio de 
los escribanos ni otro particular , sino que se pongan en el archivo 
de la hermandad, 6 en su sala capitular, habiendo para ello lu~ 
gar comodo , como de armario , cajon, arca , ó cosa semejante, en 
donde esten con todo resguardo , baxo de tres llaves , que han 
de tener y distribuirse entre un alcalde , el archivero y escriba
no, ·de donde 'Se saquen dichos títulos·, con todo cuidado y cuenta, 
no mas que los que se necesitaren, conforme los pretendientes; 
que se entreguen al escribano, _para que los extienda; _y hecho 
se lleven á junta, que para ello se celebrará, en la que se fir
men, sellen y anoten en los libros, procurand? en esto la ma
yor vigilancia, para que se eviten los perjuicios y fraudes que 
pueden cometerse , y que ya se han eiperimentado segun ba 
entendido el Consejo, 

X. 
Que los quadrilleros , ministros superiores y dependientes ten

gan obligacion de dar cuenta ·y razon todos los años á sus res
pectivas-· hermandades de ·lo que hubieren pratticaª-o y htcho 
en cumplimiento de su instituto ; y estas ,cuiden y'· vigilen por· 
todos los medios en justHicacion é . intdigencia <le, los que sean 
utiles y convenientes; y en su vista , naHando que alg'lll10 no lo 
es , ó, no eumple ,, daran cuenta al Co,nsejo , para que se tom~ 
providencia:, obrando en· es.to con. la ililáyor madurez , reflexion. 
y cuidado: con apercibimiento que, en caso. d.e ,la noticia de la 
inhabilidad del ministro .ó quadrillero, y la falta d.e su aviso al 
Consejo , tom~rá la providencia mas seria, :qüe correipooda. 

·x I. 
Que dichas tres hermandades al JJrincipio 'de ·cada, un año re

presenten y den cuenta al Consejo de quanto en el antecedente 
proximo pasado hubieren practicado ¡us minístros en seguimiento 
y prisiones de reos' causas de estos' y demas que tubieren por 
cónveniente , con ex¡,re~ion de quién fas ha executadó , y $Cña
lado mas en el cumplím,iento. de su .obligacion: entehdiendose es.to; 
sin perjuicio de que, q,i.aando ocurra ,algun ,caso grave en el inter .. 
medfo, lo participen al Consejo tambien , pata . que.: asi se -tenga; 
en él la noticia:· general de todo,: y pu~dan: darse .las ordenes con~· 
venientes al mejor gobierno -.Y adminintadon de. _justicía. 

..,rn. 
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XII. 

Que no se admita pretendiente , ni se libre titulo para los pue. 
blos de la Corona de Aragon , Valencia , Cataluña y Mallorcaj 
pero en caso que algun ministro de dichas hermandades transité 
por los pueblos de dicha Corona de Aragon, exercíendo su ofi..; 
cio , y en seguimiento de reo , ha de auxiliarle y asistirle la jus-
ticia en él. Madrid y Mayo 15. de 1740. . 

Esta instrucion fue aprobada por auto del Consejo de ~3. de 
Mayo de 17 40. y se libraron los despachos correspondientes para 
su observancia y cumplimiento. 

Con arreglo á .estas providencias formaron dichas hermanda
des las ordenanzas que tubieron por convenientes para su direc-
cion y gobierno, que fueron aprobadas, las de Toledo en el año 
de 1740. las de Talavera en 1747. y las de Ciudad Real en 1756. 
y en su consecuencia despacharon los titulas de quadrilleros , y 
.se les concedio por el Consejo las correspondientes auxiliatorias, 
con las calidades ordinarias , hasta 4. de Febrero del año pa
sado de 1757. en que, con motivo de haberse solicitado unas au
xiliatorias de titulos de quadrilleros, notó el S_r. Fiscal el abusó 
y facilidad con que se despachaban estos titulos , y pidio se le 
pasasen todos los antecedentes. para exponer el curso que dehia 
tener este negocio , y proponer lo que estimase. Asi se executó, 
y en su vista dixo el Sr. Fiscal en 14- de Noviembre de 1:758 .• 
que en el año de 1740. se trat6 con la mayor insrrución' y 
reflexion esta materia ; y en el supuesto cierto del 9t~l ministe:. 
rio de e~ta.s hermandades, y de la legitimidad de tirulos con. qµe 
.se establecieron , y que en la de Toledo especialmente se habii 
, experimentado observancia de lo man.dado , cu~dado en los qu.~ 
habian nombrado y nombraban , y vigilancia en la practica. qe 
su encargo; y que la de la villa de Talavera e:ra la que menos 
titulas habia despachado y despachaba, siendo la .. mas notada 1\¡ 
de Ciudad Real, especialmente en el exceso de tit~lo's que ha.bia 

.e:xped,ido y expedia, parecia babia poco que añadir á lo preve
nido en el año de 1740. y lo resuelto en las resp~ctivas nuevas 
ordenanzas, que uno y otro se acordada cordese'·y q1biese firn;i_e 
observancia. Pero para mas precaudon y seguridad ent_endia' .él 
Sr. Fiscal podria conducir : lo primero que no pudiese disp~ri .. 
sarse el que se hiciesen los informes que precediesen al librami~n~ 
to de auxiliatorias poi; otros que los corregidores y alcaldes m~~ 
yores realengos; y lo segundo que inmediatamente, que se libra
sen aqttellas tubiesen obligacion los interesados de presentarlas 

. al corregídor ó alcalde 1:qayor realengo , µe cuyo distrito fuesé, 
y pusies€! á su continu,acion el Pisto , dexando copia en la escri~ 
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bania .de ayuntamiento , ó en su archivo , ó una nota de ello en 
un libro que á este fin hiciese, para que constase , y se pudiese 
con su noticia acordar ó estimar el numero que se pudiese per
initir , segun los pretendientes , y respectivamente estubiesen 
muy á la mira de las operaciones de los quadrilleros , especial
mente si abusaban en el uso de las armas, y demas que corres
pondiese á su ministerio : que en los despachos y auxiliatorias, en 
que se prevenía el modo con que debia portarse y usar de sus 
facultades , citandose por numero las leyes, providencias, y orde
nes que trataban especialmente de! uso de armas prohibidas, en 
adelante se omitiese la cita , y pusiese la expresion de dichas or.:.. 
denes , que se reducían en lo mas sustancial á que solo de ofi
cio oficiando pudiesen llevarlas , y no en otros casos ; y que ob
servasen las demas limitaciones que en esto estaban resueltas' por 
especiales ordenes de S. M. y ultimamente que las facultades 
.de los quadrilleros y dichas hermandades no se extendiesen ni en
tendiesen en los Reynos de la Corona de Aragon , como se re. 
sol vio en el año de 17 40. previniendolo así á las respectivas au
diencias., y al oficio de Gobierno de aquellos Reynos, para que 
constase en él. 

Visto ~n el Consejo acordo, por auto de 25. de Enero de 1759. 
que .se hiciese én todo como lo decia el Sr. Fiscal , despachandose las 
auxiliatorias, que se solicitaban, á los que se hallaban con los in,· 
formes correspondientes en la forma ordinaria , y con los inser
tos que propuso ; y que por los demas se pidiesen los informes 
á lbs corregidores á quienes correspondía. En efecto se despa
charon en esta forma las auxiliatorias de los titulas de los qua~ 
dr!Ueros pendientes, y que ocurrieron en lo sucesivo; pero con 
motivo de ha,berse advertido algun abuso en la expedicion de ti
tulos se vol vio á veer este negocio en él Consejo, y confornian:
dose- con lo propuesto por el Sr. Fiscal mandó , por auto de 24. 
de JtiUo de 1762. que, sínembargo de lo. prevenido en las orde
'rianzas formadas por dichas tres hermandades, y demas providen
'cias dadas anteriormente en el asunto' respectivas al numero de 
'juec~s s_uperiores, comisarios y quadrilleros , en adelante solo pu'." 
· diesen nombra:r cada una de las citadas hermandades anualmente 
un ·Juez superi.or á los comisarios , un comisario, y quatro qua~ 
drilleros, que füesen vednos de los pueblos cont'enidos dentro de 
treinta leguás en contorno de sus respectivas capitales ;' con de
··éfaracion que las de Toledo y Tafavera no pudiesen hacer nom
brámient9 alguno de la parte del Tajo allá , y la de Ciudad Real 
·no fo pudiese hacer del Tajo acá ; y _que en ningun pueblo pu
diese haber mas que un juez, un comisario, ó un quadrilrero: 
q\ie los nombramientos que asi hiciesen rec.iyesen en personas que 
tubiesen todas las calidades prevenidas en la instrucibn del año 

de 
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de 17 40. y en sus respectivas ordenanzas , encargando á los al
caldes de las Santas Hermandades la mas exacta vigilancia para 
que no se hiciesen los tales nombramientos en sugetos á quiene!. 
faltase alguna ó algunas de las calidades que, segun 'aquellas pro
videncias, debian tener para el desempeño de las obligaciones de 
esi:os oficios; prohibiendoles expresamente en los titulos que se 
les despachase que usasen de armas blancas cortas, y previniendo
les que en todo se arreglasen á las facultades que por sus respec
tivos títulos se les concedían , sin exceder de ellas en manera 
alguna. 

Por auto del Consejo de 25. de Junio de 1774- conforme i 
lo que propuso el Sr. Fiscal, se acordo que la hermandad de To
ledo ciñese los nombramientos dentro de aquella ciudad al nu
mero de ministros y dependientes que disponían los capitulos 1. 

y r 3. de sus ordenanzas , y en los demas pueblos del circuito 
de treinta leguas al que le permitia la providencia de 24. de, 
Julio de 1762. con exclusion de Madrid, en donde no habia 
necesidad de que hiciese nombramiento alguno. Conforme á estas 
providencias el interesado·, á. cuyo favor se expide por alguna ~. 
las t:res hermandades el titulo de quadrillero, debe acudir al Con~ 
sejo , con exhibicion de él y de un testimonio de las diligencias 
que han precedido á su expedicion, pidiendo s~ sirva aprobarle,. 
y mandar librar la provision auxfü.atoria en la forma ordinaria 
piira su uso y exercido : en su vista se manda pedir informe al 
corregidor del partído si concurren en el interesado las circuns
tancias que se requieren , y si se halla con suficientes bienes para 
poder mantener 'armas y caballo: venido el informe se pasa al 
Sr. Fiscal , y, no hallando reparo , se manda por el Consejo ex .. 
pedir la auxiliatoria, cuyo despacho se extiende en esta forma. 

D. Carlos , &c. A todos los corregidores , asistente , inten-. . . 
b d · 1 ld es mayores y rnar10s, y otros JUe-dentes , go erna ores, a ca or d

ces, ministros y personas de .todas las ciudades , villas y lugares 
de estos nuestros Reynos y Señorios, á quien lo contenido en esta 
nuestra carta tocare ·y fuere notificado, salud y grada.: SABED 

que al nuestro Consejo se ocu_rrio por parte de D. N. exponiendo 
(aquí se hace relacioi1 del pedimento en que dice el interesado 
haber obtenido el titulo , precedidas las diligencias correspon;. 
dientes). Y la ley u. tit. 13. lib. 8. de la Recopilacion, que ha-

, bla del auxilio que mutuamente se deben dar la: justicia ordina-, 
i'ia. y los comisarios de la Santa Hermandad, dice asi (aqui la 
ley). Visto por los del nuestro Consejo, con lo informado de su 
orden por el corregidor ( ó justicia) de la ciudad ó villa de tal 
·( que será el pueblo en· que está avecindado el pretendiente), y 
lo expuesto sobre todo por el nuestro Fiscal , por auto (ó decreto) 
que proveyeron en tantos, se acordo expedir nuestra carta: por la 
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qual os mandarnos á todos , y cada uno de vos , en vuestros lu
gares , distritos y jurisdidones , que siendo con ella requeridos 
veais el titulo de ministro quadrillero de la Santa Hermandad, 
expedido por la de tal ciudad, en tantos, á favor del nominado D. N. 
que original os será presentado, y la ley que queda inserta, á cuyo 
tenor os arr.eglaréis , y , sin perjuicio de las ultimas resoluciones 
tomadas por la Magestad del Sr. Rey D. Felipe V. en 3. de Ju
nio de 1728. en orden á exentos, y las que sobre el mismo asunto 
se han dado posteriormente. observaréis y hareis cumplir puntual
mente dicho titulo de ministro quadrillero de tal ciudad, sin .c,o¡¡:
travenir su C()ntepido, nt permitir se contrav.enga en manera al
guna: lo qual queremos sea y se entienda con la calidad de. qu~ 
no pueda el D. N. usar ·de :armas prol?ibidas, sino quando vay~ 
en seguimiento de reos , y de oficio oficiando., conforme á lQ 
prevenido en las Reales provisiones de .30. de Enero de 1706. 2 2;; 

de Agosto de 17,1.3~ y. otras posteri0:res_.pragma-ticas y re.s_CJhJdi:n:1es: 
y se pri=viene que esta nues.rra ·. carta ,:se ha de presentar al corre
gidor ó alcalde mayor realengo, 9e cuyo distrito es el .D. N, 
para que ponga á su cor1tinuacion el. PúJo , y haga dexar .copia 
de ella en la -escribania de 1\yuntam.iento , ó en su archivo , po.:. 
niendo ademas una nota>en_.un libro., que ·debe haber hecho, con
forme está acordado por .. el nuestro Consejo, para q.ue lo tenga 
pres~ute quando se le pidie~~- alguna noticia relativa al asunto, 
<,.al.numero ,d~ tales quadri\leros que se. pueda p~rmitir :en. dicho 
Pfl.nilfo , segun los pre-reqdiemes ; ·estando ta.mbien l!l.1:l.Y á la mir~ 
~Li:eferido corregidor ó alcalde mayor .de las opeq.ciones de di
chqs quadrllleros , especüilrnente si. abusan, en el uso ,de las armas, 
y <lemas que corr:espondJese .á :m minis_te,rio, cuyas. facultades no 
se -extienden ni -emienden -~n. lps füyoqs_ de. la Cor.Qm,., de Ara!' 
gop_, ;·como ,está manq.ado por -el . nuest;r() ,cons~jo ,en at!to de 2 3'. 
de Mayo de 1740. Que. asi es nuestra voluntad. Pada -en M~--; 
d,rid Stc. 

CA PLT.ULO XL.I. 

Titulo -de Agrimen;or~ 
) 

Ei que pretenda ·exercer- de. agrimensor, e.n el Reyno debe ser 
~xami_nado en ~ste arte,. y,:obtener titulo :del Consejo;, lo qual 
$e solicíta presentando un. pedimento , fque se hace en est_a forma. 

Pedimento. N. en nombre· de N. ante V~ A. parezco y digo,quí! r:pi parte 
ha practica-do. el arte de a.griménsor ,. y se; haUa cQ.n la jnstrudon 
y demas requ¡shos. necesarfos·, para exercedo :-. y pa¡:a, ,pq~-1,,erlo ha .. 
cer sin incurrir _en: pena áilguna , á V ,A: s.uplic.o •,s; i.~rv:a manr 
dai; . se le examin~ . en la forma: ordinaria , y coo,stan..4o: de su hil:-
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_bilidad y sufidencia se despache á su favor el titulo correspon-; 
diente para el uso y exercicio de tal agrimensor: en que recibira. 
merced. Este pedimento se firma por d mismo interesado y pro
curador, y se da cuenta de él en la Sala Primera de -Gobierno, 
donde se acuerda el decreto siguiente. 

Madrid &c. Dese orden al .ayu~tamiento de Madrid para qu~ De.creto. 
nombre ó dipute persona 'de su satisfacion ,. é inteligente en el 
arté de .agrimensor, .que .. examine á esie, interesa,qo en el de medir 
tierras, y hecho devi;ielva las diligencias con su .,informe. . 

Para el cumplimiento de esta prÓ;idendá se,, c~m~nica al ·~yun
tamiento de Madrid una orden como la que sigue, 

Por N. vecino del lugar de tal pa¡.-te, se ha ocurrido al Con.- Orde.l'J., 

sejo con .el pedimento, de que es· copia la adju1:1ta , en que soli-
cita se le e:xámine de agrimensor , y, hallandole h~l , se le expida 
el titulo correspondiente. El Consejo .en su vista ha acordado 
que V. S. nombre ó dípm~ persona .d~, su ~.atisfad':m,, é inteligen-
te en el arte de .agrimensor, que t:2J;ámine en .. él al referido N. 
y hecho devuelva las diligeµcias ~., fl>Ó,Au. in~~q~i., al Goosejq 
por m_i mano : y de su orden lo cmn,uajfg)1. y. S.· :par..i.;. 9.ue dispong~ 
su cumplimiento. Nuestro Señor prosp~re á. V. S. m,ucbos .años &c.= 
M. N. M: L. Imperial y Coronada .'V)tia de Madd.ci'. " 

Luegó· qúe él ayuntamiento devúelve las diligencias :del .exa; 
men se hacen presen,re en la,Sala frímera de Gób¡en"lf? , y , resul
·1:ando por ellas la idoneidad y· suficienciá del iµte:¡:csado , :Se. acuerda 
el decreto que. se sigue. · ' 
· Madrid &<;._ Expidase ,e!. titulo ,coi;respoo_~i~nre e1;1 la for~;i Decreto. 

ordinaria~ ,, ,, . , , 
El tirulo es de ~st!L t,enor: I)., -:í:~rlos, po; la gracia -d~ 

Dios &c .. A todos los·· corregidores; asistente' .gobernadores~ at- Titulo . 

. ealdes mayor~s y ordinarips, y dem~s Jueces, jus~icias., miriistr.os 
y ,personas de,. todas ias ciuda_des , villas ~Y lugares <le ·estos Rey;-
1¡.os. y Señorío$, á quien. lo :i::ontenido t;~ esta nµest~a car~a toe~, 
-O .tocar puede' .én qualq,ui_er}panera, s~l11,q. )' g,raé{~·! S.ABED que 
:ante los deL nu.estro Consejq se p,esentó-Ja, petlc;:iou siguiente::: 
Y vista por lo.~ ~el .nuestro ConsejÓ, por dedi-eto. que. proveyeraµ 
en &:c. re~µi;ier(?U al r~ferí.do al ayuntamíento. de Madrid,' para 

,que con. ac;u~¡:do· de su· 111aestro mayor se ié examinase de. la fa
"\::ultad qµe. e;ipresab¡t.; y habiep.dqse e,i¡:ecutado di~ho. efJmen ' del 
'que resuita B.attfrst hat,ll y suficief.lte el ll).enclcinado ,N .. para po,
_der .. exercer 'c~it ad~rto ~Lart!'! .de agrime1J.sor y medidor de tier
; ras, lq qü~. ~r.i.stp_ en el p~estro Con~ejo, por decret_o _provei}p 
·en. &c. se acordo expedir esta nuestra carta: por ~ª: ,qual ,<;o~
,c~d.emos lícenci<J, 1y faculta¡.i. .al mencionad.o &c. para q1.1-e, sin iti4 

,<;Üf/ir en pena ·alguna ' pueda usar oY. tX;e~cer el arte de a~rlmen• 
·sor'y medidOf de tierras:eri.~,9~s las ~iud,~i:J.e~:, vlllas y lugar~s,4e 
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estos nuestros Reynos y Señorios ; y rn~n.damos á vos las justi
cias de ellos no impidais, ni ernbaraceis, ni copsintais se impida 
ni embarace, al susodicl')o el usp y exerdcio ~el re(eüdo arte de 
agrimensor y medidor de tiem~s , guard~lldole , y .hacier,.dole guar
dar , las exenciones y prer9gativas que corr~sp9nden , y les 10n 
debidas á los maestros agrimensores; que ;lsi es pu.esna · voluntad. 
Dada en Madrid , &e, 

Este titulo debe entregarse , baJo d.e ,:e~.ib.9 1 .al ¡,.t:.oc.urador 
mismQ qu,e firmó el J?~dim~nto. 

C A P I TUL () XL 11. 

,Spbre las exéncione.s de los Boticarios. 

En consulta de !21, de Julio de 1750. hizo presente el Consejo 
á S. M. su dictamen, en vista de la instancia introducida por D. 
Serviliano Orbaneja , boticario de Palencia , sobre que no ie le in
cluyese en los úpartimientos de Concejo ; y por Real resolucion 
á esta consulta se sirvio S. M. de<:ir : et En conformidad de lo que 
"me propone el Consejo he mandado expedir la cedula, de que 
"es copia la adjunta." 

Publicada esta Real resolucion en el pleno del dia 1. de Oc
tubre del mismo año de I 7 50. acordo su cumpliiniento, y .que 
para su observancia se expidiesen las ordenes generales correspon
dientes. En seguida de esta publicacion se halla una nota de letra 
de D. Josef Antonio de Yarza , secretario que fue d.e S. M. y de 
Gobierno del Consejo, rubricada por et mismo, -la qual es como 
se sigue. 

En I 2. de dicho mes de -Octubre hice presente en Sala de Go-N ota, , d 
bierno como la copia de la Real ce ula expresa haberse partici-
pado á los intendentes· de Exercito y Prbvinda, previniendoles la 
executen á los cQrregidores y justk:ias de sus respectivos parti• 
dos, por lo que parecía se debia excusar de dar por el Consejo 
estas. ordenes : en. cuya vista mandó lo suspendiese. 

La copia qe la cedula que se acompañ6 con la Real resolu~ 
cion es impresa, y dada en Buen-retiro á 26. de Septiembre del 
propio año de 1750. refrendada del Sr. D. Cenon de Somodevi
lla , y se puso todo original en el archivo del Consejo. 

Despues que se publicó esta Real deliberacion se hic~eron varios 
recursos al Consejo por diferentes boticarios, soHcitarido despacho 
para que las justicias les guardasen 'las exenciones y regalías pre
venidas en ell~ , y acordo el Consejo expedirle en la forma siguiénte. 

D. Fernando &c. A vos la justicia y ayuntamiento de tal parte 
sahid y ¡racia: SABED que por: N. se nos ha representado que se· halla 
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establecido y domiciliado con su botica en esa villa; y para que 
se le guarden las exenciones y regalías , concedidas á los boticariQs 
en Real· cedula de 20. de Septiembre de 1750. nos suplicó fuesemos 
servido mandar que con su insercion se librase la Real provision cor
respondiente para que se le guardasen é hiciesen guardar dichas. 
exenciones. 

Y el tenor de dicha cedula es como se sigue. 
EL REY. Teniendo presente las muchas dudas que se han ofre- Ce,fol:.1, 

ciclo , y repetidas qüestiones que se han suscitado con las justicias 
de estos mis Reynos y Señoríos , sobre los privil.egios y exenciones 
que deben gozar los boticarios establecidos en ellos, ya por lo que 
·mira á la contribucion de derechos Reales, como por lo que toca 
á todo lo que sea contribucion para la tropa, originadas unas y otras 
de haberse introducido estos á extender sus exenciones, y preten--
dido siempre que estas sean mayores que las que realmente les estan 
concedidas p-1r Reales privilegios, cedulas, decretos, provisiones, exe
cutorias, y autos expedidos por los Srs. R~yes mis predecesores, y por 
el Consejo en los años de 1650. 1689. 1708. 1721. 1727. 1734. 
y ¡738. y por mi decreto de 19. de Octubre de 1747. teniendo pre.-
sente igualmente lo que sobre este asunto me ha representado el Cón~ 
sejo en consulta de 2 r, de Julio de este año ( con la que me he 
conformado), con motivo de haberse dado por agq1.viado un boti-
cario de la ciudad de Palencia de que se le hubiesen repartido por 
aquel corregidor alguna ropa ó camas para el aloxamiento de un 
sargento del regimiento de caballeiia del Principe ; y considerando 
quan perjudiciales son estas qüestiones á mi Real servicio., y al comU;n. 
de los contribuyentes, y lo conveniente .y util que .es dar una regla 
fixa, positiva y clara, que exprese las exenciones que hayan de gozar 
los boticarios establecidos en esta Corte , y en todos los de mas pa-
rages de mis Reynos, y las que no deben gozar, para que estos 
se arreglen , y sirva de regimen é instrucion á los intendentes, cor
regidores y justicias , he venido en resolver y declarar lo que se 
contiene en- los siete artículos siguientes. 

I. 

Que los boticarios deben gozar en adelante la exen.cion de Cientos 
y Alcabalas ; pero solamente· parlo respe~tivo á los· eompuestos que 
venden en sus ·bot:i.cag, pues por lo que mrra á los simples; en que tra" 
ten por especi<! de negociacion, debcm est'at st,1jetos á la .paga de esto:¡ 
derechos. 

'I I. 

Que igualmente deben .estar sujetos á la pag~ de, estos derechos 
en 
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en todas las ventas y permutas, que celebraren, de qualquiera cosa 
en que por leyes del Reyno se cause la alcabala. 

II I. 

Que en consecuencia d.e la Real cedulade 13. de Marzo de 1650. 
en que se declara por científico el arte de Boticarios , asi como el 
de la Medicina , y sinembargo del Real decreto que expedí en 19. 
de Octubre de 1747. es mi voluntad que hayan de estar libres los 
boticarios, desde ahora en adelante, de qualquiera repartimiento ge
neral 6 particular, que se haga en calidad de gremio; pero no han de 
estarlo de los que se hicieren á cada uno, en calidad de vecino del pue
blo en que lo sea, por razon de puentes, fuentes, empedrados, y 
otros motivos semejantes. 

IV. 

Que mucho menos han de estar libres , por razon de su qficio 
de boticarios, de la paga de derechos y tributos Reales, que causen 
y les correspondan conforme á su estado, ni de la contribucion de 
Milicias , Servicio Real , ni tampoco de ninguna otra carga per
teneciente á guerras , como son utensilios , bagages, y contribucion 
de camas y ropas. 

v. 
Aunque por derecho no corresponde á los boticarios exencion 

alguna de cargas concegiles' es mi voluntad se les liberte de qual
quiera oficio ( ;moque sea honorifico) que requiera alguna asistencia 
personal, y que no se les permita lo acepten voluntariamente, menos 
que durante el tiempo del oficio pongan en su botica mancebo exa
minado y aprobado para su despacho : y , para que en ningun caso 
se ret'arde el que es. tan preciso para el bien comun de los vecinos, 

.es tambien mi voluntad que las justicias les prohiban qualquiei:a 
trato, comercio ú ocupacion, que pueda divertirles de la continua 
asistencia de sus boticas. 

VI. 

Aunque deben sufrir qualquiera carga concegil, que por no re• 
queril: asistencia alguna personal no sirva de embarazo al principal 
encargo de su oficio, declaro que no obstante deberan estar libres 
de que se les aloxen soldados en sus casas , pues pueden indirec
tamente servirles de estorbo para el despacho de sus boticas ; pero 
no por esto se ha de recargar absolutamente este gravamen á los de
mas vecinos, pues solo es mi voluntad se liberte al boticario del 
aloxa,miento material, pero no de que concurra á donde se le señale 
con la cama, ropa, ó ¡-erieros de aloxarnientd y utensilios, que se le re-

par-
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partan á pr,oporcion de lo que en su propia casa babia de sumi
nistrar, y del mismo modo en la asistencia de bagages, y qual .. 
quiera otra carga concegil que oéurra de esta calidad. 

VI r.• 
Aunque la Real cedula ya citada del año de 1650. por lo que 

mira á conceder al arte de boticarios las honras , preeminencias 
y prerogativas, que correspond~n al arte medica, fue meram~nte res .. 
pecti va á los boticarios de esta Corte , declaro, y es mi voluntad, 
que todos los boticarios del Reyno , sin diferencia , sean e~entos 
de levas , quintas y reclutas para jr á la guerra , conforme á lo 
dispuesto por leyes del Reyno á favor de los fisicos , á excepciori 
de los casos en ella prevenidos. 

Por tanto mando á los directores generales de mis Reales Rentas, 
á los intendentes de Exercito., y á los de Provincia, y á los su..: 
perintendentes de Rentas , hagan comunicar esta mi Real cedula á 
los corregidores , alcaldes mayores y justicias ordinarias de sus res
pectivas jurisdíciones , para que tenga el debido efecto, arreglan
dose á lo contenido en este Real despacho., para que no haya mas 
disputas ni qüestiones; se destierre el error con que hasta ahora se 
ha caminado en este asunto ; cesen e_n los pueblos los perjuicios 
que han padecido con este genero de exenciones ; y se eviten en 
lo sucesivo los continuos recursos que se han experimentado. Y para 
su cumplimiento y observancia he mandado expedir la presente ce~ 
dula, firmada de mi m:ino, y refrendada de D. Cenor;i,de Somode•
villa, marqués de 'la Ensenada., de mi Consejo de Estado , y se
cretario del Despacho de la Guerra y de Hacienda &c. Dada en 
Buen-Retiro á 26. de Septiembre de 1750. YO EL REY. D. Cenan 
de Somodevilla. Y visto por los del nuestro Consejo , por decreto 
que proveyeron en &c. se acordo expedir ~sta nuestra carta : por, 
la qual os mandamos veais _la Real cedula inserta, y en su con
secuencia observeis y guardeis al referido N. ·1as exenciones y pree .. 

'minencias, que con arreglo á ella le cor~esponden como á tal bo-, 
ticado: que asi es nuestra voluntad. Dada en &c. 

Yyy CA-
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CAPITULO XLIII. 

Del modo con q11e los Oficiales y Maestros, Artesancs ó Menestrates, 
naturales ó extrangeros de estos Reynos , deben ser exáminados, 
admitidos é incorporados _en los Colegios ó Gremíos de sus respec-

tivos oficios, que hubiese en los pueblos . donde estableciesen 
su residencia. 

Por el capitulo 5. de la ley final, tit. 4. lib. 2. de la Recopilacion 
se conceden varias gracias á los extrnngeros de estos Reynos que 
quisiesen venir á ellos á exercitar sus oficios y labores, viviendo vein
te leguas de la tierra adentro de los puertos. 

Noticioso" el Sr. Rey D. Felipe V. de que despues de su vuelta 
á la Corte habían entrado en ella muchos oficiales de diversas artes 
y oficios , y que los exercitaban sin haberse incorporado en los Gre
mios, en gran perjuicio de las personas que componian estos , y 
para evitarlo, se sirvio S. M. expedir Real decreto á 2. de Junio 
de 1703. mandando que en adelante ninguna persona de qualquier 
nacion, y aunque fuese natural de estos Reynos, pudiese exercitar
se en ·ningun trato., comercio, oficio ó arte, sin haberse incluido 
é. incorporado en el Gremio que le correspondía, contribuyendo á 
la Real Hacienda con la parte que le tocase y se le repartiese. 

Con motivo de haberse representado á S. M. por Simon Garru, 
de nacion Frances, vecino de Madrid, maestro charolista y de hacer 
coches en ella , aprobado en la corte de París , las extorsiones y 
perjuicios , que le causaban los maestros de este arte, sin determi
nar incluirle e.n él , como lo solicitaba, sinembargo de estar pronto 
á pagar los correspondientes derechos á la Real Hacienda, se dignó 
S. M. mandar al Consejo examinase este asunto, y consultase lo 
que se le ofreciese y pareciese: y habiendolo executado en 'I 3. de 
Diciembre de 177 I, conforme á su Real resolucion á la citada con
sulta, que fue publicada en el Consejo en 2 3. de Marzo de I 7 7 2. 

se libró Real cedula, fecha .. en. Aranjuez á 30. de Abril. del mismo, 
con insercion del capitulo 5. de la ley final que queda citado, y 
del Real decreto del Sr. Felipe V. dd año de 1703. por la que se 
mandó, entre otras cosas, que á los maestros de coches, extrangeros 
ó regnicolas, aprobados en sus respectivas capitales , que quisiesen 
establecerse en Madrid, 6 en otras partes de estos Rey nos, á exer~ 
cer este oficio , se les incorporase en el gremio correspondiente á 
él, presentando en debida forma su titulo ó carta de examen ori
ginal , y contribuyendo con las cargas y derramas que le corres
pondiesen, á conocimiento de las respectivas justicias, para quita.r 
toda ocasion de fraude en los veedores de los Gremios, como in-

te-
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teresados. en. 1a exdusi va. Y para qu~ sirviese-: de alititnte y sé:.. 
guridad á 1as1 artesanos diestros extrangeros que 1q1.üsieien estáblé;. 
cerse en Madrid, ú otra parte del Reyno, á exerc.er sus·'oficios , de 
qualquier c?Jidad que fuesen., mandó igualmente· S/M. se les obser
vasen las franquicias, que por leyes ·de estos Reynos:. les estarían 
.concedida!>, las. quales, se ·dignó renovar en esta parte,; con- dt-ldli::. 
.racion de que gozarían de estas franquicias, ·Y libertad de ctére:.. 
.chos' en qualquiera parte dónde se estableciesen ' sin. necesidad' de 
vivir veinte leguas de la tierra adentro de los puertos , 'comó pre.• 
venia el éapitulo 5. de la ley final , tit. 4. lib. 2. ,1de la -Recó
pilacion.; que se derogaba en esta parte. Y para- excitar la 'áplica
cion y estudio de los aprendices del arte de hacer>coches , y que 
no se d.escuidasen conrentandose ·cóII'entregarse pur-amertte á la 
elaboracion. de las maderas, como ,hasta;;entonces lo~habian hecho~ 
sin aspirar á otro conocimiento é inteligencia de las reglas rtecé ... 
sarias, y .que se aplicasen al ·dibuxo; declaró S.M. por, punto ge .. 
neral , y sobre lo qual, debian girar los capítulos· de las ordenan
zas de estos Gremios, .que los oficiales. que, despues del tiempo que 
se estabkdes.e por. preciso para su aprendizage, se pr~sentasen á 
examen no tt.tbiesen precision de exécútar por·sí mismos las pi!t
'?ªs que les: señalasen los veedores ,'sino que bastase saberlas dibu
xar, con las medidas' y proporciones.corresp..:>ndientes, y dir-igir ·y 
mandar su execucion para que salga ajustada á ella·s ,: aunque· para 
esto se valgan de mano agena ; y ,por el contrario no se tendra 
por bastante para la aprobacion que i el examinando ,sepa hacer las 
piezas que se señalen , .si no sabe figurarlas en dibuxo, con la -me
dida y proporcion correspondien.te , y dar razon sobre1ello á las pre
guntas y replicas que les hiciesen los examinadores. 

Enterado el Consejo de que muchas 'de las ordenanzas con que 
se gobernaban algunos Gremios. conspiraban á excluirá los ext.ran~ 
geros , y forasteros, por las coartaciones, limitaciones y .gravamenes 
que contenian para la admision de individuos' con notoria trans ... 
gresion de lo d·ispuesto en las leyes , y con perjuicio considerable 
de la causa publica , y del adelantamiento de las ·artes y oficios, 
y aun de los vasallos , y deseando evitar tales perjuicios acordo 
las providencias que le parecieron convenientes. para averiguarlos 
y atajarlos, á cuyo fin se expidio la. Real cedula que se sigue. 1 

D. Carlos &c. A los del mi Consejo, presidentes , regentes· y Ceél¡,¡111, 
oíclores de mis chancillerías y audiencias, y á todos -los corregidores 
intendentes , asistente , gobernadore~-, alcaldes .mayores y ordina ... 
rios, y demas jueces y justicias , ministros y personas de estos mis 
Reynos y Sefiorios: SABED que habiendo tepido noticia el m) Ccm .. 
sejo que muchas de la~ órdenanzas con que se gobiernan los Gre-
.miqs de la ciudad de Barcelona , y demas del principado de Ca~ 
t'aJuf:¡a ,. c.ons.piraban á excluir á los extrangeros y forasteros , por las 

·· Yyy 2 · coar .... 
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.qpar.tai;;i:ones(;dimitaciones ·y gravani'énes que -contienen para la 

.acl@:¡sio11 d~iindivjduos ;:_ewnotorü-1. trarisgresion de lo dispuesto en 
Jas __ teyes R~ales_,;::,y con. perjuicio muy c;onsiderabie de la causa pu
l*qh Y· del, ;adelantamientQ, y enseñanza de las artes y oficios, y 
~J:l:il -4e niis: ,:v,asaUos. , , porque, por un• medio indirecto se les priva 
.qe J~, líbeq.ad , de avecindarse, donde rrias les acomode , pues , qui:.. 
taf.l.~oles el :exerciaio de sus oficios, y rio teniendo medio para so
,pontar los,.dobles gastos de la entrada· en el gremio, quedan SU'

.jetos .á vivir en lps pueblos ;en· que no hay tales coartaciones, y 
-QP.Oii.e por lo comun.no hal\ah que trabajar: y deseando evitar y 
i:~forrnar1 taks. abuses , para: el mayor fomento de la industria y 
._de las artes acordo., con vista 1 de lo pedido por mis Fiscales, que 
Ja mi :audiendi;i de dicho• .. P:1:indpado informase lo que se le ofre
s¡i~se .y pareciese en este ·imporitante asunto , haciendo se pusie
sen_,,tesdmonios de los capitulos y ordenanzas de los Gremios de 
la. dudad de .. Bar.celona, y de los puel:Hos de aquel principado, que 
constasen en et. acüerdo , y que tratasen y dispusiesen el que no 
$~ admitiesen á maestros , ni á trabajar en los respectivos oficios, 
tps, que no habian. tenido .su· ,aprendizage en la misma ciudad ó pue
blos donde los ,Gremios se, hallasen establecidos; de los que grava
ban con doble ,ó: mayor :cantidad por la entrada en el gremio á los 
exti;a,ágeros ,- y á los que no ,eran naturales de la misma pobladon; 
y ,tambien si hubiese algunos, capitulas que prohibiesen , dificul
tasen ó ,grav:asenJa; iincorporacion en el gremio de los maestros apro
bados dé tales \(!!tli; sus respectiv.as capitales. _y habiendo informado 
la audiencia _sobte los particulares insinuados , visto este expediente, 
en el mi Consejo,.'.<:On lo expuesto por mis Fiscales, por auto de 25. 
de Febrero proxiroo se acordo expedir esta mi cedula: por la qua! 
declaro por. punto, general que todos los oficiales, artistas ó menes
trales, .naturales de estos mis Reynos, que pasaren de un pueblo á 
otro ,, y .solicitaren qtie se les apruebe de maestros, y reciba en el 
Cokgio ó Gremio .que haya en el de su oficio, sean obligados los 
v.eedor.es , y exáminadores de él á admitirlos á examen , y hallan
dolos·. habiles á :despacharles su carta de examen , y á recibirlos 
por individuo~ de :Sus respectivos colegios ó gremios, llevandoles 
las mismas propinas y derechos que á los <lemas que hubiesen apren
dido·, y practiqado de oficiales en el mismo pueblo; y, si acaso re
probaren á alguno, pueda ·este acudir al corregidor ··6 justicia del 
pueblo, quien :nombre de oficio otros dos examinadores indiferen
tes ; de s1.i satisfaccion, los, quales, á su presencia, y por ante el 
escribano de ayuntamiento, le- vuelvan á examinar, Y' se le apruebe 
.4., repruebe , conforme mereciere ; y si algun maestro examinado, 
.natural de estos Reynos , pasare de un pueblo á otro donde hu
.bff;..re gremio 6 colegio de su arte ó de si.i oficio , y solicitare se 
le. incorpore en él , se le conceda la incorporacion por los veedo-

res 
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rés , ó persona&' á quienes toque , con . solo maniféstar · la ca rfa de 
examen ··original, paga.nao tambien, lo mismo que el .natural del 
pueblo ; y si ocurriere :que algunos maestros de Reynos exttafíó!r, 
siendo Catolicos , pasaren á .residir á .qualquiera de los pueblos de 
estos dominios, y solicitaren ser admitidos en los colegios ó gre
mios de sus· respectivas artes ·ú oficios , se observe y guarde la 
ley del ReyBo.,, que habla del asunto, ·,y·fa Real cedula expedida 
en 30. de Abril de I''(7·2, S'obre la •inccirporacion y: examen de los 
maestros de coches extrange1.1os _ó regnícolas ; y q.ue se practique 
para con .los rper.os o~ciales e:,,;trangerps,' que 'no vengan todavía apro
bados de maestro, lo mísm9 que queda ·ordenado para cort los Es .. 
pañoles que pasen de un puebilo á otro'. Todo l.o qllal mando sea 
y se entienda .siriembargo ·de qualesquiera ordenanzas municipales 
ó de los Gremios, de qual.quier modo· aprobadas, las quales se de .. 
r;ogan como perJudidales al beneficio publico en esta parte, que
dando en su fuerza y vigor en lo demas que dispongan: y en su 
consecuencia os mando á todos, y cada uno de vos, que luego 
que reciba.is esta mi Real cedula, la :veafa , guardeis y cumplars, 
y haga.is sJ guarde, cumpla y exccute en todo y por·todo, segun 
y como en ella•.se c;ontiene· 'Y dispone, sin permitir fa,, menor omi
s~on ni contravencion. Que así es mi volün:tad: y que al traslado 
impreso de esta mi cedula, firmado de D. Pedro Escolano ·de Arrie
ra, mi escribano de Camara , y de Gobierno por lo tocante á los 
Reynos de la. Corona de Aragon, se le dé la misma fée y credito 
que á su original. Dada en Madrid á 24. de Marzo de r777. YO 
EL REY. Yo D. Juan Francisco de Lastiri, secretario del Rey nues
tro Señor, le hice e~cribir. por su ·mandado. D. Miguel Maria de 
Nava. D. Manuel de Yillafañe. D. -Luis,. Urries y Cruzat. D. Pa
blo Ferrandíz Bendicho. D. Juan Acedo· Rico. Registrada. Di Ni
colas Verdugo. Teniente .de Canciller mayor. D. Nicolas Verdugoi 
Es copia de iu original , de que certifico. D. Pedro Escolano .de 
Arrieta, 

Por estas Reales disposiciones quedaron abolidos y derogados 
los estancos y· gravamenes que contenian varias ordenanzas tnu..; 
nicipales y gremiales , con mucho perjuicio de los pobres menes
trales que se exerdtaban en los oficios , y por consecuencia se hallan 
estos en libertad de continuar los unos sus aprendizages cop. 'otro 
maestro, y los otros de poder pasar á exercer sus -magisterios at 
pueblo que les ·acomode , sin sujecion á nuevo examen , a~nque 
en él haya cofradia, arte ó gremio del mi~mo oficio. 

Pero para asegurarse mas bien de que no se les ponga embarazo 
pretenden algunos que por el Consejo se despache provi.sion au:id
liatoria de su titulo, la qual se solicíta, presentando· la carta de e:xai,; 
men , con un pedimento como el siguiente. 

N. en nombre de N; natural de tal parte, y residente en esta: Pedime,M, 
Cor .. 
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.. Corte, .ante V A. como mas haya lugar, digo ,que mi parte ha 
sido, .examinado y aprobado, en tal -0ficio. por ·el Gremio del mismo, 
.~s.tablecido en tal _parte.,· como consta debtitulo y carta qe examen, 
:que, con la debida solemnidad. exhibo. Y deseando ,mii, parte pasar 
.á, ¡¡yeéindars'e .. y es:.tablecer: ,su;ofkio en.fa. ciudad ó villa;de tal parte; 
_p_at:á que m\ seJ.e. ponga -el\ eH-0 obice ni impedimento ,alguno, á V. A; 
suplico que., .habie11do po)= ,.exhibida la referida carta. de, examen, se 
:§irv'.a mandar li~r.ar la Real ptbvision c.orrespondiente·;·para que poi, 
;la.s :justicia:¡¡ ;,,y dernas personas á quien corresponda, de- la referida 
.dµdad· ó villa, de tal, y,.qu~lquiera ·otra en que. mi parte estable
ciese su vecindario y resideneia, no pongan en ello embarazo , ni 
im,pidan el uso y exercido de.su oficio, sin sujetarle á·nuevo exame~ 
ppr, el gremio ó cofradía:: que hubiese en ella , obligandose á satis~ 
±1.J.~e-r y concurrir con fas -cargas y contribueiones . ., como los demas 
individuos.ele él, conforme. á lo dispueS:to ,en la R~al cedula de 24t 
µe Marzo -de 1777. que es. Justicia &c... · 

Este pedimento se, pres:enta en la es.cribania de Camara de Go .. 
pierno , .por la qual -se da cueuta en la Sala Primera, y se acuer
da. e.l decreto s-~guiente; 

Decreto. ' Madrid &~. Librese .el despacho. ~ue se pide .conforme á lo re"'. 
suelto por S. M. enla Real cedula expedi4a -sobre·.elasunto en 24; 

de. Marzo de 1777~ 
X el despacho que se- ·expide es como sé sigue. 

Despaclti;,. J). Carlos &e, .A vos las justici~s de '1a ciudad' ó vina· de tal 
parte·., y d,·,,las· detnas eipdades:, villas ;y h!!gates de 'e$tOS nuestros 
Reynos, y otros qualesquier jueces, ministtos y personas, á quien 
en qualquiera, .manera tocare 1a observancia y cumplimiento de lo 
cotitenido. c.:n est.1; nuestra catta, salud y gracfa ! SABED que por 
N\ vecino y:. :residente, &c .. se: nos ha.,re'j)resentado &c. Y visto poli 
los ,d:~Lnuestro .. Consejo , por decreto que proveyeron en .... se acordo 
e~edk está, nuestra carta : ·por-la: q:uat, o~. l'naüdarnos que, siendoos 
presentada, junto con el referido titulo ó carta de examen despa
ch;a.~9 por el .gremio de taL,. de la düdacii de ... á favor de N .. no 
le .impldais ni erübaraceis su. es:tabl-edmiento y veci~dad -en ese pue~ 
blo ,·Y que en él use y exe·rza su oficio de tal , siR sujet¡i.rl~ -á nuevo 
examen, rü pagq de propinas por él, obligandose á sa-tisfacer y con
~ur.rir con las demas cargas y contribuciones que los demas in
dhúduos del gremio de dicho oficio , conforme á lo· dispuesto en 
la R,eal cedula de 24. de: Marzo de t.777. que asi es nuestra vo-
luntad. Dada en .Madrid &e,. Este despacho se entrega ;baxo de re
cibo. al procurador mismo que fonnó el pedimento. 

,Quando ~l interesado no está examinadGJ ,:y rezela ;que en el exa
men se le causealgµn,a vexa¡:ion, solicít:;t,y:s:e:.mándá despachar, provi~ 
sion para que se ex:ecute el examen, y admi:tru en el Gremio,con arre,, 
glo á,lo preveniq,o en la misma Real cedulaide 24- de Marzo de r777, 

Si-
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Si el 'pretendiente estubiese ya exáminado, y cun -aprobacion 
y titulo , por alguno de los Gremios de fuera de la Corte, y solici
tase se le admita en el de esta , se acuerda el decreto siguiente. 
(r Los veedores del gremio ó colegio de &c. presen.tandoseles. por este 
"interesado su titulo de tal maestro, despachado á su f<}vor, le ad-
11mitan é incorporen en su Gremio , sin sujetarle á nuevo examen, 
.,ni pago de propinas por él , obligandose á satisfacer y concurrir 
"con las <lemas cargas y contribuciones que los <lemas individuos 
.,del mismo gremio , conforme á lo dispuesto en la Real cedula 
,;de 24- de Marzo 1777." De esta providencia se. dá certifkacion 
al interesado , que se le entrega baxo de recibo. 

CAPITULO XLIV. 

Apelacion á la Sala Primera de Gobierno por los Gremios y Arte
sanos de providencias de la Sala de Co,·te en punto á la 

inteligencia ó interpretacion de Ordenanzas. 

Por Real cedulá, fecha en el Pardo á 17. de Febrero de 1767. se 
sirvio S. M. declarar á consulta del Consejo , entre otras cosas, que 
la Junta de Comercio no se debía mezclar en lo respectivo á orde
nanzas, negocios, ni instancias de los Gremios Menores, ni menes
trales. En consecuencia de esta Real deliberacion pidio el Sr. Fis
cal, y mandó el Consejo, que diferentes causas de denuncias, que se 
habian traído del juzgado del teniente de Villa D. Ignacio de Santa 
Ciara, como subdelegado de la Junta de Comercio, por denuncias 
que hizo el gremio de Manguiteros á individuos del de Roperos de 
nuevo , sobre haber guarnecido y aforrado con pieles algunas ro
pas , se remitieran á la Sala de Corte , para que con citacion de las 
partes se sustanciasen y determinasen .en el_la conforme á derecho. 

Con esta ocasion hizo presente al Consejo el Sr. Fiscal, conde 
de Campomanes, que para dar mas facil curso á estos negocios, 
y poner á la Sala de Alcaldes en la autoridad que le pertenecía, se 
podia. consultar á $. M. que por via de regla ó dedaracion de la 
citada Real' determina,cion de 17. de Febrero de 1767. se sirviese 
mandar que ~sty genero de causas se determinasen por apelacion en 
la Sala, y en revista las que determinasen· en primera insfancia 1 res
pecto de ser causas criminales de su dotacion; y, solo quando fue
seó. sohre düd'a ó inteligenda ,de ord!!nanza, viniesen en revista á 
la Sala Primera de . Gobierno; En vista de esta exposicion del Sr. 
Fiscal hizo el Consejo consulta á S. M. en 4. de JLtlio de 1767. 
manifestando. quanto estimó conducente en el asunto; y por Real 
resolucion á ella, que fue ,publicada en el Consejo y comunicada 
á hl. Sala en 1 ¡, de Febrero de 1768 .. se sirvio mandar que todas 

las 
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las causas de denuncias por contravenciones á ordenanzas de Gremio5 
Menores y artesanos se terminase1,1 y feneciesen en la misma Sala 
de Corte por apelacion 6 suplica, en caso de que se hubiese se
guido en ella la primera instancia, y que solo en los casos, en que 
se disputase ó dudase sobre inteligencia 6 interpretacion de las or
denanzas, se traxesen al Consejo en S,ala Primera de Gobierno las 
causas en la instancia de revista. 

La practica, que se observa en el Consejo en las apelaciones ó 
suplicas que conforme á la anterior resolucion deben venir á él, es 
el presentarse con su pedimento ,firmado de procurador, con poder 
de la parte apelante, solicitando que , habiendole por presentado~ 
el grado de apelacion 6 suplica, se mande que el relator de 1<1; Sala 
de Al¡::aldes, en cuyo poder obren los autos, venga á hacer relacion 
de ellos al Consejo , y en su vista revocar la providencia dada por 
la Sala, defiriendo á la pretension que tiene introducida en ellos &c. 
Este pedimento s.e entrega al secretario de Gobierno , quien dá 
cuenta de él en la Sala Primera, y se acuerda el siguiente decreto: 
e< Madrid &c. El relator de la Sala venga á hacer relacion de es.tos autos, 
,,citadas las partes." Por el escribano de diligencias de la escribanía 
de Gobierno se hace saber este decreto al relator de la Sala, por ante 
quien pasa el p1eyto , y tambien á los procuradores de las partes, 
cuyas diligencias extiende á continuacion ; y hecho esto , por la que 
le interesa el breve despacho se solicíta señalamiento de dia por 
medio de pedimento , del que dá cuenta en la misma Sala el secreta
rio de Gobierno , y se acuerda el decreto siguiente. •• Madrid &c. 
,,Señ.alase para el dia tantos : bagase saber á las partes, y tarnbien 
"ªl relator de los autos para que concurra con ellos.'' Se notifica este 
decreto en la misma forma que el anterior , y hace relacion el re
lator de la Sala y extiende el amo lo mismo que los del Conse
jo , asistkndo é informando los abogados , y se lleva los autos el 
propio relator para que por la Sala se execL1te lo c¡ue se resuelve. 

C A P I T U L O X L V. 

Comision á la Sala para la continuadon y detérminacion de al
gunos autos criminales, principiados por las jiuticias de los pueblos 

situados fuera de las cinco leguas del raJtro de la Corte_. 

Siempre que por las justicias de los pueblos fuera de las cinco le
guas del ra~tro de la Corte se remiten algunas causas criminales 
al Sr. presidente ó gobernador del Consejo, y estima que debe co
nocer de ellas la: Sala, y trasladarse los reos áJa Real carcel por la 
inseguridad de las de los pu(:blos , ú otros mótivos, pasa con u~ 
papel los amos al escribano de Camara de Gobierno para que, 

dan-
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dando cuenta de ellos al Consejo, se dé comision á ht Sfl,la para su 
continuacion y determina.cio,n, ·10 qual se hace presente, en la Sal~ 
Primera de Gobierno , .y .se acuerda el decreto q uc se sigue. ~.t,· 
drid &c. Remitase esta causa á la Sala. de. A.kaldes de. Casa y Corte Decreto, 

para que la prosiga , sustancie y determine. conforme ~- derech,q; 
para lo qual ·se da la comision en fo1<ma. A consecuencia de ~st~ 
decreto remite los autos el se.<:tetario .. de Góbierno _,. con papel .al 
Sr. gobernador de la Sala, con referencia de él, afin .de que lo hag~ 
presente en ella, y disponga su cumpJimientb, quec:lc1,!ldo el papel 
del Sr. presid~~te _ó gobernador con, el_decretQ 4.el- Consejo en .la 
escribania de Camara d.e Gobierno. 

e A p I Tu L o X L V r. 

Sohre que los es~ribanos de Numero .Y Provincia no vayan iÍ hacer 
relacion á ninguno de los tribunales de esta Corte sin obtener pritnero 

la venia y licencia del Consejo. · 

Los escribanos del Numero y Provincia, aunque sean requeridos 
con providencias de los ,tribunales de esta Corte para que vayan 
á hacer relacion de los pleytos ó causas que pasan ante ellos , no 
pueden executarlo sin obtener primero la venia y liC'encia del Con
sejo, la qual se solicíta por el mismo escribano verbalmente en la 
Sala Primera de Gobierno, donde la pide, con peluca y capa de ce
remonia, diciendolo primero al portero de la misma Sala, quien pre .. 
cedida la ceremonia acostumbrada entra en ella y dice: f•Señor, N. 
t,de tal, escribano del Numero (6 Provincia), dice que está á pedfr la 
t,venia del Cor:isejo para pasar á hacer la relacion de unos autos en 
"otro tribunal:" se le responde que entre , y se sale y dexa entrar 
al escribano, quien, despues de una profunda reverencia, hace.una. 
corta relacion del pleyto, reducida á referir los nombres, oficio 6 pro~ 

, fesion de los litigantes, el asunto de la disputa, y su estado , y 
se le dice : V aya , y no entregue, que quiere decir lo mismo que 
aunque quieran retenerle los autos no los dexe con ningun pretexto 
ni motivo, sin obtener nuevo permiso del Consejo. Si despues de 
hecha la relacion le mandase entregar los amos , vuelve al Con
sejo á hacerlo presente, y se le manda que los dexe en la escriba
nia de Camara y Gobierno , y se le dé certificacion de ello para 
su resguardo en quaL1uier apremio que se le haga, y que pasen al 
Sr. Fiscal, para que, exáminados y reconocidos debidamente, se de
fiera á la entrega, 6 siendo dudoso el punto de jurísdiclon se forme 
competencia al tribunal que solicitó n:tenerlos: cuyo estilo se ob
servó siemprl! en el Consejo, y es el mismo que se practka en el dia, 
conforme á las repetidas resoluciones de.S. M. tomadas en el asunto. 

Z.i:i Ape-
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Apesai, de una practica tan autigua , so1eiíme íy justa , pará. 
no perjudica.t' á ninguna jurisdicion ;, ni r·atropellar,:á,·los ·vasaUos 
de S. M. distrayendolos -de su legitimo :fuer:o, sui:edio: muchas vece:i 
arrebatar' de la-s manos los -autos á los escribanos, 'Ó ,detenerlos arl'es..:. 
tados , lo que dio motivo á resoluciones. expres_a:gvi.lle S. M. pai:<1;. 
tontener- y- evüai: semejantes· procedimfontos ,·qu~ ,~por., ser ·c'onve:: 
ñiente -·hó se tengan olvidadas para- los ,c:asos que:·li>cui:tan, ·ha·-'pa .. 
recido-·pon:erlas aqúi, y son las. siguientes. ·.l 
! Juan Fr-aódsco Faxardo, escribano de Provindi·~ fue á hace( 
tela-don de:unos autos ·al- -consejo de Ordenes, á qt:i._len ._los entregó 
compulso y apremiado en 27. de Abril,de.1697-:-& que se dio 
cuenta al Consejo , y lo puso este en noticia de la Magestad del 
Sr. D. Carlos II. en consulta de 30. del mismo ; y por Real re
solucion á ella se sírvio mandar que .por el de Ordenes s.e le res
titµY,:es~n los .citados ·autos, pues sin ellos no s_i; podia (orm<!r com:
p~tencil, éornc;i' estaba mandado por S! M'. i co11sul~a del Sr/gober
nador ·ae1 Consejo de 2. de Agosto del propio año~ con expreskm de 
que no precisase á'lós escribanos del Numero y Provincia á que de
xasen alli los pleytos de que hiciesen relacion. 

Por no arreglarse el referido consejo de las Ordenes á las citadas 
Reales re~oluciones consultó el Consejo á S. M. en 9. de Diciem
bre de 1704.r lo que estimó conveniente para que .le restituyese 
luego el 'de Ordenes los autos de que fue á hacerle ·relacion Isi
dro ·de Cordoba , escribano de Provincia, y se los retubo ; y por 
su Real resoludon á dicha consulta se dignó mandarlo asi ; y lo 
mismo se acordo y resolvio en otro igual caso á consulta de 6. 
de Marzo de 1705. 

Con fecha de 3. de Marzo de r721 .. hizo el Consejo consulta 
á S. M. en vista de pedimento, presenta;do por el Sr. Fiscal con 
motivo de la prision executada en la persona de Manuel Cabrera, 
escribano de Provincia, por no haber entregado en el, de Guena 
unos autos, de que , precedida la licencia correspondiente , hizo 
ts:lacion en él, y fue de parecer se advirtiese al dicho consejo de 
Guerra del grave y notorio atentado que babia cometido, y que 
en adelante se abstubiese de cometer otro semejante, observando 
ei estilo, y que se tomase providencia sobre la soltura del escri
bano; y en su inteligencia se sirvio S. M. resolver que, continuando 
el Consejo el estilo de pedir los escribanos licencia verbaJ quando 
los llamaban de otros tribunales , se abstubiesen estos enteramente, 
como se lo mandaba, de poner auto ni proveido alguno en prn
ceso de tribunal independiente, y que habia advertido al de Guerra 
haber extrañado pasase á la prision del escribano, pues si se senda 
agraviado debía informar á S. M. y esperar su Real ri:solucion antes 
de pasar á semejantes procedimientos. 

Siendo escribano del Numero D. Eugenio Aguado Moreno fue 
á 
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á hacer reladon al consejo de Indias , en virtud de fa Jicenda a.cos. 
mmbrada , de unos autos que pendían ante el teniente D. J ulian 
de Hermosilla entl'e x D .. lvfanue). ae., Barroeca , alguacil mayor de 

.-~ ~~-1i~ll:ii\1e, Gu.ateJ'.!\~.l,a :, y p. ,1\gq~9t1- ~e liei;,;~n1, lbarr:a, ~~~~te 
de ·negoc10s en esta CQ,rte ~ .. sobr~, qw~ ~ste le dtes~ la cuenta Je 

• ' ,.)....J •••. , • ,.;: .:· ·• 

diferentes cantidades de maraved1s, y le pagase 30~). y nus reales, 
y por auto de 6. de Julio de 17so. retubo los autos el consejo 
id.é Indiás, de-que dio- certUkation D:'·Aotohio de ·salazar y Cas• 
.tillo ,. e~Gribauo de Gamara ·de aquet, 1trlbunal ; ,cod. cuyo motivo 
mandó; el· Consejo pasase al ·Sr. F1scal, quien en'.!su-vista·, y de los 
.Reales det11etos y res-oluciones :que qu'edán citados., pixo que para 
.r~mediar ó 'enmendar: la expresada providencia.,del -consejo c;ie' fo .. 
~ias podría e.l Consejo consultar á 'S. M. ; con arreglo é. estas pro-, 
:videncias , para que; si fuese. de. su iReal: agrado; advirtiese al de 
Indias hapel' sido rtovedad'.la que 'habia executado dm el caso. pre;. 
sente, y que,-en adélante observase-,;para -la .buena, correspondencia 
de los. ttibuuales , el ·estilo siempre practicadq por $. M. ell'· esta 
materia; 

Ulriimmnente -, habiendo pedido licencia en fa . .f-Orma acostum;.. 
brada .Bernardo Ruizi del, Burgo , escribano del Numero de Ma;. 
drid, para ir. á hacer· telacion al consejo de Ordenes de unos· au .. 
.tos ó causa criminal -de oficio, que pendían ante el teniente D. 
Julian de Hermosilla·, contra Francisco y Vicente· de ;Ortega sobre 
insulto executado con otros socios al licenciado D. Geronimo Ser;. 
rano , amogado de los. Reales· Consejos , la noche del dia 20. de 
Noviembre,. de 1750. executada la telacion se le mandó dexas~ 
alli los autos , de lo qual. dio cuenta.-,al"i Consejo, y se le orden6 
volviese .,por .ellos ál de· Ordenes, y habiendolo pracdcado se le· res
pondio participase respótideria en ;él asunto á lo. expresado: lo :glie 
hizo presente al ConsejéJ; y en su inteligencia, confürmandose éoli 
lo expuesto por su Fiscal en el -caso súcedido con el consejo de 
Indias, hiio éCOnsulta á .S.M. en 21:1: de Mayo de 175 r. en· qué~ 
con referencia de los antecedentes, Y' de, las Reales t'esolucioiies . q úe 
quedan citadas, fue de dictamen de que para que en adelante se 
observen estas por todos los consejos ·y tribunales·, se sirviesé S. M. 
mandar :Pºr punto general la debida· observancia de fas Reales 'or.i. 
denes .,. , .y· qt.1,e en su consecuencia por ambos tribunales se remi
tiesen a:l, Consejo los ,autos 'que habían -retenido-, para que exami
:pados ,se. acordase sa entrega, en .caso ·de estiina.t que les pertent!:. 
cia su conocii:nienfo,,. 6 con vista, de:ell'os se. forrh€ la competert:. 
da en la forma ordinaria. Y por Real ;resoluciori á · esfa consulta 
'-e iirvio S.M. decir:"-He mandado lo que el Có:trsejo propone;·:Fecho. 

CA .. 

547 ~ 



PaAcncA 1>n CotrsEJo. 

CAPI TOLO XLVIL 

l'rO'Uitlrm tt;wdada gue lle,,an /01 Srs. Minittro1 del CtJnStjo IJIIIUlllo 
· 1e ausentan de la Corte. 

En 31. de Mayo de 178,. hizo presente al Consejo D. Pedro 
Escolano de Arrieta , escribano de Camara mas antiguo, y de Go
bierho, que el Sr. D. GQn~alo Enriquez de Luna le habfa encar
¡ado dixese que ·teQia licencia para ausentarse á la ciudad de Ma
laga y otros pueblos de la Andalucia, para que el Consejo, si gus
taba, -se sirviese mandar expedir á su fuvor la Real provision que 
a acostumbra dar á los Srs. Ministros que se ausentan de la Corte; 
y babiendose manifestado por algunos. Srs. del Consejo, y tambieo 
4>0t1 el 11.- Sr. Fiscal, conde 4e Campomanes, ser justa 1a soJicitucl 
del Sr. Enriquez , y muy conveniente el que los Srs. di:l Coasejo 
en sus ausencias y viages lleven dicha provision, con la autoridad 
y facultades correspondientes á su dignidad, para evitar los em• 
batazos que en. varios tiempos se han experimentado con las jus
ticias , y poder -remediar algunos abusc,s , pues , aunque hacian me,i. 
.moria haberse propuesto por su Ex.' el Sr. gobernador dc:1 Con
sejo que la provision antigua debia arreglarse en dichos terminos, 
110 se babia hecho ; y para que ahora se executase debida· y for• 
:Jbalmente se acordo que el mismo escribano de Camara y de 
Gobierno pasase á. la posada del Sr. Fiscal, conde de Campomanes, 
con la minuta de la provision que se expide y entrega. á los Srs. 
Ministros del Consejo que se ausentan de la Corte , y conforme 
i ella , y i lo que llev-c&ba entendido, se arreglase la que corres• 
poada expedirse en adelante, y se librase en .esta conformidad y 
tenor y entregase al Sr. D. Gonzalo Enriquei de Luna , y demas 
Srs. que la: pidiesen en lo sucesivo. .En .cumplimiento de ata pro-, 
videncia se arregló la minuta de la provision en la forma si
.guiente. 

PmJsion. D. Carlos &c. A todas los corregidores., alcaldes mayóres y 
ordinarios , coneejos y regimientos , caballeros., -escuderos , oficiales 
y hombres buenos de todas lis ciudades , villas y lugares de estós 
·nuestros Reynos y Señoríos , y a cada uno y qualquier do vos en 
·vuestros lugares y jurisdiciones , á quien esta. m1estra carta fuere 
·mostr.ada, salud y. gracia : S·AND que pasanda. el Ministro del nues
tro Consejo D. N. á la ciudad de tal y oi:ros pueblos; afia de que 
.se .le trate segun corresponcte -í s-u dignWad y: caracter se acordo 
expedir esta nuestra carta: por la qual os mandamos á. todos y á 
cada uno de vos, segun dicho es, que quando el expresado D. N. 
pasare pgr algunos de esos pueblos con sUi criados 6 &.milla le 

deis 
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.deis y hagais dar posada, que no sean mesones , sin llevarle in .. 
teres alguno , y los mantenimientos , carruages , caballeriás y guia!, 
y las otras cosas que hubiere menester por sus dineros , i precios 
justos y moderados, segun que en esos pueblos valiereq, sín en,. 
carecerselos , y dandole el auxilio que pidiere y hubiere menester, 
-evitando ruidos y qüestiones, tratuu:lole como le corresponde l 
su dignidad , executando lo mismo con su familia y criados. Otroü 
damos poder y comision al mencionado D, N. del nuestro Conse
jo, para que , si en los pueblos por donde pa,are , residiere, y se 
restituya i esta nuestra Corte, advirtiese algun abuso, ó cosa dip 
de pronto remedio, ó de representarlo con justificadon al nuestró 
Consejo , lo pueda hacer, y mandar formar autos sobre ello , 1 
recibir justificaciones ante qualesquier escribanos, y compelerlos i 
que asi lo cumplan , fiando de su prudencia , y zelo i nu~tro ser,. 
vicio y de la e1tusa publica , procedera en ello como corresponde; 
.que a§Í es nuestra voluntad ; y no hagais lo contrario, pena de la 
,nuestra merced, y de 300. maravedis pata la nuestra Camara, buo 
la qual mandamos il qualquier escribano, que fuere requerido con 
esta nue9tAI. carta, os la notifique, y de ello dé testimonio, Dada 
~n Madrid &c. 

En la mafiaoa del día I, de Junio de 1182, lei la anterior/.:~.'' cw;,,.. 
minuta al Consejo en Sala de Gobierno , ballaádose los Srs. del Urries. 

margen ;. 7 habiendose servido aprobarla se libró 1 entregó eq. el i:ra&e. 
mismo dia la provisiou al Sr. Enriquez. Hinojosa. 

Gargollo, 
Jkruar4. 

CAPITULO XLVllt 

Prwlslon parti /11 111ut1ncia de un Akald, d, Cortf ol ol#p d, 
Per1ona &111, 

Siempre que alguna Persona Real hace viage dentro de estos Rey• 
nos , 6 viene il ellos de fuera, debe nombrarse uno ó dos alcal
des de Corte, que la acompafa.e, y cüide de la composicion de ca
minos y posadas , 7 de que 11e provea de los abastos 1 man.t~n& 
mientos necesarios para el surtimiento de la Real Comitiva; cu¡o 
nombramiento se hace por el Sr. p~idente ó gobernador del Con
sejo , luego qu.e de orden de S. M. se le da el aviso correspondien .. 
te para ello ; y executado se pasa dicho nombramiento por la so
cretaría ·de la. Presidencia a 1a dé Gobieni6 del Consejo para que 
se expida la provision 11.COrdada en tales casos 1 la qual lo hace pre
sente · en la Sala Primera de Gobierno, por donde se man.da despa• 
cbar la referida provision, que es como se sigue, 

D. Carlos &c. A vos D. N. alcalde de nuestra Casa y Corte• Pmlsloa. 
SADJ> que ubienclo de regresar t la corte de Portugal la Reyot 

Ma .. 
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Madre Fidelisima , y debielldola acompañar la Real .Casa desde el 
Jleal sitio de S .. Lorenzo, .conviene á nuestro servicio se aderezen 
J9s caminos por· donde:.-han- de transitar la misma Reyna Madre 
y _la referida Real Casa, :y .que se les· asista .en el viage,,con lo':ne¡;. 
,cesado y correspondiente·* la mayor y mas,puntual comodidad, ·á 
~uyo fin ·se acordo expedir esta nuestra.cartá: por. la qual os man.
damos que. .en virtud de,ella, asistais aon, D. N¡, asimismo aldalde. 
d..e nuestra Casa y Corte, á Ja citada jornada que ha de haC'er · di .. 
~ha Reyna,Madre Fidelisimardesde el Real'sitio des~ Lorenzo al Rey~ 
-~·de, Portugal, sirviendola; en su v.iage ', y cuidando de el ade ... 
rezo y composici9n d~ :los caminos por donde ha .de transitar en 
-nuestros dominios 1 haciendo·. todas las prevenciones que· fueren ne• 
c;esarias, asi de bastiniéntos, como en lo demas que hubieren me
nester en sus transitos yjor:oa.das, deforma que rto se experimente 
falta,. ni eche menos cosa algilna , d,i.sponiendo se paguen los bas
timentas,.~ los ·precios,corri~ntes, sin:alterarlos en ;manera alguna~ 
Qbraodo en, todo con el J:uidado y vigilancia que conviene .y se re
quieri:; y entendais en .-todo lo que ocurra de Casa Real, provi
JÍO!lCi y composjdones .de .caminos , asi á la ida como á la vuel
ta de esta. Y mandamos á todos los corregidores ,. alcaldes mayo
t.es, y justicias ordinarias de todas las ciudades,, villas. y lugares 
de es.tos nuestros Rey nos y Señorios t y' .demas p1;rsonas, á quienes 
tocare , .gua.r:den, cumplan y executen las ordenes y despachos que 
por vos fueren dadas para la execucion y cumplimiento de todo 
lo que quedá expresado ( que fiamos á vuestro zelo y conducta), 
baxo las penas que de nuestra parte les pusiereis, las quales les im
ponemos y habem·os pót impuestas, y por condenados en ellas lo 
contrario h_adendo: qu~ pa~a executarfas en los inobedi~_ntes1 y c_tJm
ptir lo demas referido ' os damos el poder y comisio114ue es néce~ 
sario, y de derecho se :tequiere : que asi es nuestrn voluntad. Dada 
en Madrid &c. 

C A;P l T U L O X L I X. 

Orden para qt,ie á un 'Pri~cipe extrangero se le h~gan ]01 honore~ 
de Jn/áifte d(España, ..r., s~ le asista en su carrerq. y tr.ansitcs. c,r:m 

/o¡ víveres y demas auxt1ios necesario¡. 
• . ·j ... 

Con motivo de la venida á España del Serenísimo Sr. conde de 
.t\rtois , hermano del -Rey de Francia, para concu-rrir: al sitio de la 
plaza de: Gibraltar, st. comunicó una Real ordeh 'al ·Sr. goberna .. 
dor del Consejo sobi::.e. i}ue . .expidiese las s1.1yas· á, los- corregidores :1 
jµsticias de los pueblos-, pot donde habia de transitár;S, A. R.i afin 
4e que, ha~iendole los: houores correspondientes i 1nfante de Espafi'a; 

düi• 
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dispusiese: qtté en toda la carrera estubi~sen pt-On:tosr Jos vi veres y 
demas auxilios que pqdiese .necesitar-,.el mismo,Pifü,.cip~ y tocip. su 
comitiva: cuya 'Real orden 'entregq .el. Ex~mº. Sr .. D .. Mruaiiel. Y el'L~ura 
Figueroa , gobernador del Consejo, á D . .Fedro.,Esc'olwo.. &é.ü-par~ 
·qu.e dispusiese dichas 01;denes en la .forma .de estµo.;:uy se: bs:rlle~ 
vase á fumar , lo que executó, y fuelion. deLten-op:.sigiJiiente, ,d b 

ctcon.'.perrnis.o dél Rey,nuestro ·Sf,'Y· ,de1 Christiairusdir.rl9 ¡.kFran-'1Í Ordeit 

»cia, ha de v.enir en breve.á España el Sl11,conde,iie, Artois, swJier~ 
,,mano, debiendo seguir has,ta el ReaiLs);ti(i) lii:e $; f1¡¡l¡efonso lab:uta 
,,que contiene !la nota adjunta, y Jiaaer¡ los trahsit'os; .. que ew.ella 
,,ge expresan. Y siendo la voluntad,d~:S. tM,. que ,-háci~doselelifas 
,,honores cor.respondientes.vá.1nfante .de,España, .encuentre enciód~ 
,,1a carrera los víveres y derri'as auxilios.· que puedan necesirtár1,el 
,,mismo Príncipe y toda su. comitiva, .prevengo á Vm; haga:qu:e 
,,desde luego se compongan los mal0s_ -pasos deLt:a:1;nino en:.flas 
,,entradas y salidas de ese pueblo; y que,, estanolo atento: ,y ,·ol:lli,;. 
,,dadoso á tomar las noticias converiiehtes' para. saber: el dia de. su 
,,llegada á él, dé las providencias oponunas, para,,que no sol@ise 
,,hallen prontos los aloxamientos , sino: es .que es·(é ~bieh :provisto,de 
,,vi veres y demas auxilios necesarios, .á los. precios corrientes , sirl af., 
,, terarlos en manera alguna, haciendo que los pueblos circunveci-
1,nos concurran con los correspoildientes , ele forma ,qtie no se ex_', 
,,perimente falta ni motivo alguno de .quexa : á c1,1yo fi_n, y para 
,,que tampoco la tengan los _interesados, .procedera V m; con la de.-
,, bida prudencia y precaucioh, sobre que le hago el mas estrecho 
,,encargo , no dudando de su zelo y amor al ~eal servicio ·des-.;. 
,,empeñará este asunto con la exáctitu.d y pltntualidad que re
,,quiere, avisandome de quanto fuese,ocurriendo ,-. y en el iRterÍfi 
,ideJ. recibo de esta. Dios guarde á Vm. muchos -añds: Madrid y 
"Junio 15. de 1782. 11 

Se dio noticia de estas ordenes al presidente de la chancilkria 
de Valladolid para que en su inteligencia estubiese á la vista", .y 
prestase á los corregidores y justicias el auxilio que nécesitasen y 
le pidiesen. 

CAPITULO L. 

Sobre el moda de hacerse á los Grandes, que se hal{e1i ausentes Je 
estos Reynr;s , las notificaciones de los emplazamientos para seguir 

las demandas que se pong'an contra ellos. 

E1 marqués de Monasterio y la Lapilla ocurrio á la chancillerfa 
de Valladolid en el mes de Agosto .de x776. pidiendo .que pai!a 
dar curso á la demanda, que sus predecesores pusieron en el añ:o 
de 1657. sobre la sucesion en propiedad del estado y conda:clo·de 
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Vil1a ... Alons6 ,'·s.e .. Librase ,·;c'mrto ·en, 1efectd sé libró, Re.al ·provision. 
de ·pleyto reiardátlo en . .la '.forma ordina·ria ,· para haceí?se saber a,1 
duque de Vre1tw1k y: de ·Vé'rag'uas ; actual· pcis-eedor de oictm esta~:lo, 
y r~sidenteHUJi la.:~orte de Fráncia, y á los de mas interesados. Se hP 
eiirant las ~o{respondienteS'·,notificacion<.>S:· por escribanos , y enrre: 
ellas unat·,~rfulq,u;e de San:rist~ban, que.se dio por, citado y ern:.. 
pla·Ziádo., yrmti:a: :al apoderadp. general· en esta Corte del de Verwik, 
ydíabiendoti:.espómfido .que :no tenia poder para contexcar tal de
manda , . se:<,r.e1fnii'.tió' el eniplaza'míemo :á : París , y se notificó en per
sohfü. al i¡efemdci .duque .¡ por los notauios · del. Chardet:, éonforme á 
es.tfílo. de':a:q,uelllR,.eyno ,:en el ·mes de Mayo de 1777. y en el de 
.Julio, del mismo· :año presentó en la, ,chancilleria eL marqués de la 
Lapilla la piroV.ision de emplazamiento . con las diligencias, repro
du.dendó su -,pretension., Comunicado traslado á las pái:tes empla
zadas se, suspendio.·el cmso en lo principal por un incidente , que 
promovieron., los porteros· .. d~ la chancillería sobre la nulidad de di
thos, emplazamientos, fundados en tener privilegio para hacer di
chas,notificaciones, ~ que se adhírio la parte dd duque de Verwik, 
contradiciendo expresamente el curso de dicho pleyt0, hasta que 
se le hiciese-.saber en persona, sinembargo de haberse conforma
.do el de. San.tisteban con la providencia que tomó la chancillería, 
para que continuase el curso del plcyto, siempre que el marques 
de la Lapilla pagase las dietas al portero que debió hacer las no
tHicaciones, teni_endose en este caso pot suficientes. 

Con expresion de lo referido, y del perjuicio que s.e seguía al 
ma.r;qués de obligarle á que por una pllta formula hubiese de pa
sar á París un portero de la chancilleria á hacer la notifkacion 
al duque ,de Ve.rwik, suplicó á.S. M. se sirviese mandar al presi
dente y oido.res de la chancilleria que en el caso de que se tr:t
taba tubiese por bastante la notificacion hecha al duque de Verwik 
en París ,· ,si.n obligarle á pagar las dietas del pórtero. Parecio á 
S. M. muy extraordinario que, residiendo el duque de Verwik y 
su ;familia fuera del Reyno años hacia , .no con motivo de servir 
fi S. M. ni á la causa publica, sino voluntariamente y por su gusto, 
pretendiese se le guardase la prerogativa de que fuese portero á 
costa de su demandante á hacerle la notificacion en persona , y 
quiso S. M. que el Consejo viese el recurso del marqués de Mo
nasterio y la Lapilla , y diese la pl'ovideocia correspondiente para 
líbertarle de la vexadon que se le intentaba hacer con el pago 
de dietas y con la demora; y á este fin se le coml1hk6 Real or
den en 5. de Febrero de 1779. Esta Real orden se pasó á lo_s Srs. 
:Fiscales,. qúienes dixeror¡, que la notiñcacion, hecha al duque de 
;Verwik por un.notario del Chatelet de París, la conceptuaba S. M . 
. pqr suficiente , y en efecto lo era, pues el privilegio de intima
c-ion, por portero á los Grandes era acto d~ jurisdicion, que no po-
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dia exercer ·en ;Francia el, ;P"drteto que despachase Iá chancillería, 
sin expontrS'é á ser artéstadó y ·castigádo como infractor de ageno 
territorio ; y· asi con:venia 'Se 1ibtase la Real cedula correspondiente 
á la chancillería de Valladolid, en cumplimiento de lo resuelto 
JlOr S. M. para que procediese y pasase adelante en el referido ·pley:... 
to del c()nde ·de· Villa-Alonso , estim.ando por suficiente la nbtífi.:O 
cacion del hotario del Chatelet de París. ·· 

Habil;mdosc couformado el Consejo con lo -própuesto y pedidd 
por los Srs. Fiscales se expidio para su ex~c·uciciil y-cumplimiento 
la Real cedula correspondiente {:U n. de Marzo ·de ·1779. 

C A P I T U LO L I. 

Sobre los privilegios que conforme á las.Zeyes deben gozar en ks p1,1eblas 
los que se hallasen gradu.1dos de Licenciado ó Doctor por; las 

' · universidades de e:rtos Re,y.no.s,~ .. ) - · " 

Por el Dr. D. Antonjó Anton Herranz, del gremio y claustro de 
la universídad de Akali'r, y vecino de la villa .'de Cercedilla, se 
oci.mio al Consejo en 7, 'de F ebreró de I 7 83. solidtando se librase 
la provision ordinaria para que por la justicia y ayuntamiento de' 
la misma, y demas dónde se avecindase y residiese°', se le guardasen 
las exenciones y preeminencias, que por las: leyes· Reales estaban con
cedidas á todos los que como él estubiesen graduados de Licenciado 
y Doctor de las unive·r-sidádes mayores de estos. Reynós; y en vtst!!, 
4e lo que sobre esta solicitud expuso eHk Fís.cal acordo el Consejo 
que sele expidiese la provision que·Solidtaba; fa. qual se. arreglase 
por el Sr. D. Miguel de Mendiriueta, conforme á las'leyes y decla• 
raciones posteriormel)te acordadas por el Consejo, que pudiese ser
vir de norma y formula á los que en lo sucesivo tubiesen iguales 
pretensiones : en cuya consecuencia se formó por dicho Sr. Mmis
tro la minuta de la proviiion; que se sirvio aprobar el Consejo, y, 
es como se sigüe. 

A vos, la justicia y ayuntamiento que al presente sois , y en· Provision. 
adelante fuereis, de la villa de Cercedilla , y demas á quien toque 
el cuÍnplimiento de lo que en esta nuestra ~arta se bara mendon, 
salud y gracia: SABED que por el Dr. D. Antonio Anton Herranz, .. 
del gremio y cbustro de la universidad de Ale.alá, y vecino de esta 
villa , se nos ha representado que por diferentes leyes de estos Rey-· 
nos &e: ( Sigue la relacion del pedimento). 

Y las leyes que tratan de lo referido, qué son la 8. y· 9. tít. 7: 
del lib. J. y la declaracion que por punto general se hizo ultima
mente en el asunto por el núestró Consejo, dicen así : Porque por Ley s. 
experiencia se J.J.a t11it<;> que de la multitud de let1:ado:. ,· que se han 

Aaaa he• 

553 ~ 



PRACTICA DEI. CONSEJO. 554 
hecho y hacen Doctores Maestros y Licen~iados , así en los estudios 
.que nuevamente se lían hecho en estos Reynos, como en las univer· 
sidades de los Reynos de Aragon y Cataluña y Valencia, y otras uni· 
versidades de fuera (le estos nuestros Reynos, y otros por rescrip
tos Apostolicos_., que por leyes de estos Reynos estan prohibidos , y 
por otras maneras , queriendo, como se quiere, libertar por razon 
de esto de los pechos y contribuciones en que debían contri
buir, si no fueran asi graduados, se han seguido y siguen muchos 
!nconv~nientes y daños, en perjuicio del estado de lo.s pecheros: por 
ende, queriendo. n:frenar la dic-ha desorden, ordenamos y manda· 
mos que, de aqui adelante, de la libertad y exéncion, concedida por 
leyes de estos Reynos, solamente gozen los que han sido y fue
ren graduados por exámen .rigoroso en las universidades de Sala
manca y . Valladolid , y los que fueren cokgiales graduados en el 
colegio de la ciudad de Bolonia , y no otros. 

Ley 9. Otrosi por quanto por parte de la unjversidad del estudio, que 
reside -en la villa de Alcalá de Henares, nos fue pedido que ellos 
tienen privilegios , asi de nuestro muy Santo Padre, como de los 
Reyes Catolicos., ~uestros Señores, padres y a vuelos (que santa glo
ria hayan), para gozar de los privilegios de que goza la universi· 
dad de Salamanca , y que por esto , como por los muchos prove
chos que á estos nuestros Reynos de aquel estudio se han seguido, 
asi en las letras , cqmo en las lenguas Latina y Griega , nos suplica· 
ron que en quanto á aquella universidad se mandase lo contenido en 
la ley antes de esta : y Nos, consideradas las .causas que para ello hay, 
tubimoslo por bien .. , y por la presente declaramos y mandamos, que 
los Doctores y Maestros y Licenciados, que en la dicha universidad 
de Alcalá se han gr:aduado y graduaren en Santa Teología, y Carto
nes, y Medicina, gozen de los privilegios y preeminencias, que de 
Nos, y ,de los dichos Reyes Catolicos ( que santa gloria hayan), tie
nen y les han sido concedidos, bien, y así, y tan cumplidamente como 
por la ley ~ntes de esta mandamos que gozen los graduados en 
las universidades de Salamanc;a y Valladolid, y Colegio de Bolo
nia, con que los Canonistas y Medicos, que de aquí adelante se 
hubieren de graduar en la dicha universidad, hagan sus cursos 
despues de Bachilleres , los Canonistas de lectura y actos , y los 
Medicos de actos , lectura y practica , conforme á sus constitucío~ 
nes, sin que puedan aprovecharse de otros cursos hechos en otros 
es tud'íos ; y que los dichos actos ; publicos y curso5: no los puedan 
redimir á dinero, ni en otra manera , ni dispensar en ellos. Y á los 
que , contra el tenor de esto que dicho es, se graduaren en la dicha 
universidad, mandamos que no gozen los dichos Maestros y Docto
res y Licenciados, 'ni puedan gozar, de los privilegios y preeminen
cias que asi tienen, ni de lo susocontenido y concedido á las dichas 
universidades de Salamanca y Valladolid , y colegiales de Bolonia, 
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Con motivo de los diferentes recursos hechos al nuestro Con- Declaracion . 

. sejo sobre que no se eligiese en los oficios de justicia del estado de 
hijos-dalgo al que no hicie?e constar haber filiado en la chancilleria, 
y que á los graduados de Licenciados en universidades no se les nom-
brase para dichos oficios, por auto de 28; de Enero de 1775. se 
sirvio declarar por punto general que los abogados solo debian goí:. 
zar por su oficio las liberfades personales ~ exenciones de los gra.:. 
vámenes de esta clase , y de cargas concegile's ' sin derecho alguno á 
pretender que se les elija pata los oficios de jústicia ,por el-' estado no-
ble, no siendolo , y estando recibidos en el con la formalidad preve~ 
nidá por las leyes: y que los graduados de Licenciados en las univer-
sidades mayores solo gozan lós privilegios concedidos por las le.a 
yes, 8. y 9. titulo 7. libro I. de la Nueva Recóp'ilacion , sin otra ex-
tension · ni goze respectiva á nobleza. 

Y visto por les del nuestro Consejo por decreto que proveyeron 
en 14. de Julio de este año se acordo expedir esta nuestra: por la 
qual os mandatnós que siendo con ella requeridos, veais las leyes 
que van insertas, y en su consecuencia guardeis y observeis respec
tivamente, y hagais se guarden y observen; al referido Dr. D. An
tonio Anton Herranz los privilegios y exenciones que por ella le cor
responden , con arreglo en todo á la dedaracion que por punto ge
neral hizo el nuestro Consejo en el año de 1775. de que queda he
cha expresion , sin lo contravenir, permitir ni dar lugar á su con
travencion en manera alguna : que asi es nuestra voluntad , y lo 
cumplireis &e. Dada en Madrid á 10. de Noviembre de 1783. 

e A p I Tu Lo L I r. 
So!Jre fítmarse ton el distintivo de Don los Escribanos que uten 

en posuion JI goze de nobleza. 

E1 distintivo de Don se dio. en lo ··antiguo solamente á los ca
balleros y constituidos en dignidad , despues se concedio i los no~ 
bles , y hoy ya se usa de él con exceso por toda clase de gentes. 

Sinembargo de esto no se permido á los escribanos, aunque 
fuesen nobles , usar ni firmar con semejante distintivo hasta el aóo 
de 1775. en que recurrio al Consejo D. Manuel Bernabe Odon, 
escribano Real en esta Villa , haciendo constar hallarse en el goze 
y posesion de noble hijo-dalgo en ella , y expuso que no era ra
zonable ni justo estubiese priv~do de un honor, concedido á todos 
los de su clase , por el exercicio de un oficio que ho es incompa
tible con la nobleza , y antes si está condecorado por las leyes con 
varios honores y distinciones, previniendose ademas por el capi
tulo 29. de la Real ordenanza del reemplazo del ·exercit;o, que el 
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Consejo cuiqe de que, en lo sucesivo recaigan los .oficios de ~scri
bano y dewas suba,lte;nos en hijos-palgo ; y' fur¡.dad.o en. esto , y 
en una ~xecutoria de ~a chanciHeria de. Granada:,. que se mand6 
guardar y c11mplir por_ :Real cedula. del .Sr .. D. Felipe V. d~ I 8. de 
Julio de 1:74:i .. para que en los interrogatorios de Pl'.µebas se o.mi
Jiesé la pr:egunta de si el pretendierte era hijo de. 'escribano, con, 
.chiyó suplicando se le ,¿.;nandase dar, el tratamiento de Don que le 
correspondia, declarando que la profesion de escribano que exercia 
uo le perj~dicaba de mo'1o alg1,mo á; que lograse .y cj.isfrutase to
~as las pr~rogadvas de ,s,u ,notoria noble~.a de sa11gre , y que po~ 
efecto de. esta podia y: debia titular,,S!e e[l quamos actos exerde~~ 
con el dictado 4e Don, acostumbrqdp y propio de .personas nobles. 

Sobre esta solicitud \~e. pidio informe al ayuntami~.n.to .de -Mª-:
drid' que executó con audi,encia del; personero; y en su vista;, i 
de lo expuest_o por el Sr. Fis<:al, teniep.dv pr~.~ente el Consejcr que 
no se halla ley ,ni raz<:>n que perjudiqµe ;á los nobles é hijos-:dalgo, 
que exercet1 de escribanos, para que_ se les p,í:ive 4e .los derechos. 
de la sangre , y de SU' heredada distincion , y que este. exerciciÓ ni. 
perjudica la no~~eza , ni da exencion .de pechar al que no ~s hijo-da[• 
go, como tambien que lo dispositivo de la ordenaµza de reempla~ 
zo de exercito apetece se destinen los nobles á estos o~cios , para 
minorar las exenciones ; y aliviar á los del estado general , y _por~ 
que siendo de grande confianza se regenta, mas digl).amente por, 
p~rsonas nobles, y s.ería difidl que las de esta d;¡¡se se q.edicaseq 
á él , _si hubiesen de perder el tratamiento que sii;,i .Jt l~s corres
pondla como sugetos distinguidos, se sirvio declarar por auto de r4. 
de Septiembre del propio año de 1775. que dicho D. Manuel Bernabe 
Odón, sinembargo de exercer,el oficio de escribano Real, podia nom
brarse y firmarse, y debia ser tratado, con el distintivo de Do.n , me
diante la qualidad de hijo-'dalgo · qüe en él concurrfa, como una 
de las prerogativas del estado ·noble que gozaba , y que en su con
secuencia no se le embarazase ni impidiese el uso de dicho distintivo, 
ni le privasen de él asi en 1os .actos en qµe exerdese el referido oficio, 
como en los demas que fuera de él ocurriesen. Luego que se supo 
esta decision se hizo recurso al Consejo por varios escribanos , asi 
vecinos y residentes en l\1~qrid , como en otros pueblo~ , que se ha
llaban en la posesion y goze de nobleza, solicitando que por lo 
proveido se les concediese licencia y permiso para que en los autos 
é instrumentos 1 que se les ofreciese hacer, se les permitiese firmar 
con el distintivo de Don , y con efecto se concedio y concede á todos 
1os que debidan1ente han justificado su noblez~. 

La practica que se olJs,erva en esta solicitud es presentar pedi
Pedlmento. mento, firmado de procurador, de este tenor: N. en nombre y en 

virtud de poder que presento de N. escribano de Numero y Ayun
tamiento, Ile11tas &.c. Ante y, A. parezco, ¡ dig9 qu~ mi parte 
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e:s hijo-dalgo notorio,i ,como hijo,,d~, N.,y.ni:ern,de N, en.cuya·,p~
s:esiqn y. gQze se halla-,: y· está reputa¡fo ... como ,tal.! noble , s~n, ~sa 
t.n. contrariq, segun resulta_ mas ·por;menor, de lgs qocum.e.ntofüqqe 
en debida .for:ma pres~ato; y .resp.eqtp. de. e$ta.r tllJ$tamente ,manda-
~º por V. A., en repetid~s .. ocasiones qu~ Jl lqs t.s~ri~anos, que .esteo 
~n la posesjon,, y· goze-,d,~: qollleza.,, &e, le:$ dé el .tr¡1,ta:mfonto de, Don, 
p¡i.ra no ~~gradarles ;del° 4istintiV9d:J,Ll,e les cor.r~$P,Q.Pde por su .clase 
y nacimient,o,,. y esthn~lµ.r.á ot.I9$,:á -qqe sigar:¡.JA~rpejante. profe-
sioA, suplico á V. A,; ,qµ~ :h.abiend<;>,: pQr pres.~qt;,i,dq el poder y de-
mas documentos , en sq_vistéJ,, y por lo proveido ~n iguales instan-
<;:ias, se si_rva, conceclÚ. ;i mi .parte .~4 lí.c~ncia y permiso para que 
en los actos ¿, -~nstrume,I¡ltQS, que a<;;tü~: ~qrno tal .escribano, se pueda 
firmar con. el disdnti:vo de, Pon. l)e.~ste pedimento, se da queuta 
en ,la Sali{ f!ritnera, ¡¡l,e' Gob¡erno,: y .siµembargo de. que se .acre-
<;l.ite la nobleza por -los .docLimentos présentados , deseando el .Con..,. 
sejo instruir y justificar, el asunto. ~op, toda in¡pan:ialidad y se
guridad se acuerda el .d~creto siguiente; .M<1drid &c. Libre,s~ des-,, Decreto. 

pacho, cometido á la justida de tal parte, para q~e haga; que.por 
ante escribano , y en forma , y con. dtadon del procurador sindico 
ele aquel .pm:blo ,. se ,cotejen y compt~eben con, sus originales .los 
documentos presentados. por este interesa_do, poniendo á continua~ 
cion testimonio de lo que resultase , y copia del titulo en. ,cuya. 
virtud exerce esta parte el oficio de escribano de Numero ó Ayun,., 
tamiento de dicha villa , expresando si tiene la aprobadon del Con-
sejo, y ha pagado lo ·correspondiente al derecho de la Media-annata, 
y execucado lo remita al; Consejo , ínfotmando al mism0 tiempo 
de acuerdo con el ayunta111iento si este interesado se halla ó no 
actualmente en la posúion y goze del estado de hijo-dalgo, con 
lo ciernas que se le ofreciere y pareciere para la debida lnstruc;o:r.i 
del Gonst:jo. '<• 

Para la execudon de. esta providencia se expide un despacho 
con arreglo á su tenor, y venido ~t informe y diligencias se pasa 
al Sr. Fiscal, de cuya r(,!spuesta se dá cuenta en la Sala Primera 
de Gobierno, y resultando el goze de nobleza , no poniendose re
paro por el Sr. Fiscal, se prowe el siguiente decreto : (t Madrid &c. 
,,Por lo proveido se conc',!de permiso á este interesado para que en 
,,sus escritos se pueda firmar con el distintivo de Dqn,,, 

La provision que para esto se expide es como se sigue: D. Car- Provision. 

los &c. Por quanto por parte de N. vecino de lá villa de tal, y es-
cribano de Numero y Ayuntamiento en ella , se nos representó (si-
gue fo relacion del pedimento) Y visto por los del Consejo , por 
decreto que proveyeron en tantos mandaron que la justicia de di-
cha villa hiciese que por ante escribano, y en forma, y con cita-. 
don del procurador sindico ó personero de aquel pl).eblo, se cote-
jen y comprµ~b1::n con sus originales los documentos presentados 
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.·¡;tk dkhd N. poniendo á continuacion testimonio de lo que resdl· 
,tase, y copia del titulo en cuya virtud exercia el oficio de escriw 
bano del Numero ó ayuntamiento de dicha villa , expresando si 
teniá la aprobá.cib'il del nuestro Consejo, y había satisfecho lo cor
respondiente al'-de.techo de la Media-annata; y asi executado lo 
remitiese, informando de acuerdo con el ayuntamiento si se hallaba 
el<zitado N. actualmente en la posesion y goze-del estado de hijo-dal
.go, con lo <lemas que se le ofreciere y pareciere en el~ asunto para 
su debida instrucé16h. Y habiendo librado á este fin el despacho cor
.respondiente , en su cumplimiento se hizo y rerríitio al nuestro 
Consejo por la referida justicia las dfügencias é informe que se le 
mandaron executat; en cuya vista, y -de lo expuesto sobre todo 
por el nuestro Fiscal , por decreto de tahtos se acordo expedir esta 
nuestra carta: por la qual, y por lo proveido en iguales instancias, 
concedemos permiso al referido N. para que.en sus escritos pueda 
:firmarse con el distintivo de Don : y en su consecuencia mandamos 
á la justicia y ayuntamiento de la citada -vma de tal, y demas 
jueces, justicias:, ministros y personas, á quien en qualquier ma
nera tocare la observancia y cumplimiento de lo contenido en esta 
nuestra carta , que siendoles presentada , 6 con ella requeridos , fa 
vean , gLiarden, cumplan y executen , y hagan guardar , cumplir y 
executar en todo y por todo , como en ella se contiene: que asi es 
nuesm¡, voluntad. Dada en Madrid &c. 

CAPITULO L III. 

Letras Causa videndi, 

Por los particulares fueros y constituciones con que se regían 
y gobernaban los Reynos de la Corona de Aragon se prohibia 
que se extraxesen los pleytos en primera instancia de sus respec
tivos tribunales provinciales, porque precisamente debian finali
zarse y concluirse en ellos ; pero por la soberanía y suprema re~ 
galia que residía en el Principe y supremo consejo de Aragon 
se reservaron, y quedaron establecidos, ciertos recursos para este, 
siendo uno de ellos el de las letras Causa videndi , de que vamos 
á tratar, por haber quedado subsistente y en practica para solo 
el Re:yno de Mallorca , despnes de la incorporacíon del consejo 
de Aragon en el-de Castilla. La practica que en el dia se observa, 
y la que se tubo en el consejo de Aragon, se reconoce en lo 
que escribe acerca de este recurso el Dr. D. Juan Nicolas Bas, 
"'.llle es uno de los autores regnicolas. 

Examina primeramente este escritor si el Prindpe y su Con
sejo supremo pueden lf¡itimamente extraher del reyno de Valen~ 

da 
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cia las causas en primera instancia, por medio de las letras Cau~ 
sa 1Jidendi & recog-noscendi. Y despues de proponer varias difi
cultades por la negativa , resuelve y prueba manifiestamente la 
legitimidad de este recurso (1). 

Desciende despues á inquirir qué causas deben y pueden au
torizar en el Consejo este remedio litterarum Causa videndi , y 
resuelve en general que todas y quidesquiera causas estan suje
tas á este examen; pero que no se debe usar .de este remedio 
sino muy rara vez , y por gravisimas causas, y que asi lo ob
servaba el supremo consejo de Aragon , por evitar los crecidos 
gastos que se originaban á las partes , baciendolas dexar su do
micilio y venir á la Corte (2). Luego reduce á tres especies las 
causas que por razon particular pueden llevarse al Prindpe por 
el remedio de dichas letras , y dice que á la primera especie per
tenecen (por razon de la persona) los pleytos entre los magnates, 
proceres y nobles de la provincia , en especial si de sus disputas 
se puede temer alguna turbacion publica ; los que se tratan eritre 
poderosos y personas miserables; y los de ,las viudas, pupilos y 
demas personas de esta clase : que á la segunda especie (por ca
lidad de los bienes) corresponden los pleytos sobre ducados, con .. 
dados, marquesados, baronías, dignidades 1·egias, lugares, pre
dios ó estados grandes: y que tocan á la tercera (por razon de los 
que juzgan) aquellos pleytos en que se sospecha justamente de la 
integridad de los jueces ; y los en que se trata de la interpreta
don é inteligencia de algun privilegio Real : y finalmente nota 
que se pueden libra~ dichas letras no solo para los pleytos que 
penden en la, audiencia sino tambien para los q.e los demas tri
bunales, qualesquiera que sean (3). Como por vía de excepcion 
propÓne despues que no se deben despachar para algunas causas: 
quales son las de sisas é imposiciones de la dudad ·de Valencia; 
las que miran á los derechos de generalidad , cuyo conocimiento 
pertenece privativamente á los diputados del Reyno ; y las de 
corto interes ó poco momento , dando por razon de esto ultimo 
que el Príncipe no se debe ocupar en <;osas pequeñas, para cuyo 
cooocirniento tiene jueces inferiores : y quál sea el interes peque
ño ó co1•to en esta materia, dice, que no es facil difinirlo, ni dar 
regla fixa sobre ello, y que lo podra determinar .á .su arbitrio el 
Consejo , atendiendo á los haberes de los litigantes (4). Por ul ... 
timo pas.a á tratar este autor el modo con que se deben expe .. 
dir estas letras , á cuyo punto se reduce tambien el tiempo en, 
que deben pedirse, en qué terminas, y qué diligencias deban 
preceder: en quanto al tiempo resuelve que se deben obtener y 

no,. 

(1) Cap. S5· párt. x. n. x. hasta el 16, ,(3) Num. 33. hasta el 40, 
( -t) Nam. 16. hasta el 33. (4) N11m. 43. 
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fIOtificar antes que la causa se haya dNerminado P?r sentencia 
difinitiva, no ya dcspues,; excita la qüestion de sí'; conclusa la 
causa y no sentenciada, ·ten_dran lugar, dichas letras , y responde 
que sf, y esto aunque, en ellas ,no se ,haya insertado la clausula 
etiam si fuerit -conitusum in causa ( I ). 

l'ambien el Sr. Matheu , en d tratado De regiinine regni 
& iwbis Va/entice, dice que las letras Causa videndi se pueden 
obtener para qualquiera pleyto, ,de qualquiera naturaleza propor
e-ionad:a á que merezca la deterrninadon del Soberano en su Con
¡ejb,, ahora esté- pendiente en la audiencia, ahora en otro tl'ihu
nal de la ciudad y Reyno de Valenda: añade que b practica de 
obtenerlas era 'presentar , pedimento en el .consejo de, Aragon , y 
referir en él la· gravedad ,del pleyto , :la :necesidad de que S. M. 
le v-iese en· s:u: -supremo Consejo, y la,i de mas causas que lrnbies~ 
para facilitar su despacho , y que, informados los Srs. del Consejo 
de, que eran ciertas y bastantes,, al pie /9-e la misma peticion se 
decretaba la conce¡iou de las letras (2}. -

s E e-e I o N II. 

Practica moderna. 
. f 

Estas letras Causa videndi & recóg11:.oscendi _se d€spachaban cor• 
rientemente -pm; el consejo de Arag-0n á los tribunales inferiores, y 
despues de , e~tinguido solo se expiden para la Real audienda de 
Mallorca , en vírtud del Rea-! decreto de la formacion de aquel 
tribunal de 28. de Núviembre de 1715. por el qm\l se previno 
que en el. modo de proceder en las causas civiles y crimfoales,_ 
número de eséribanos y ministros inferiores, arancel de derecho~ 
y demas, se observarian las pragmaticas y estilos antiguos de aquel 
Rteyno , teniendo entendido que las apelaciones que antes se in~ 
terponian al consejo de Aragon se interpondrian y admitirian en 
adelante para el -consejo de Castilla (3). 

Como uno de los recursos y apeladones permitidos en el es_,' 
tilo antiguo, mandado guardar por dk:ho Real decreto, eran, las' 
letras Causa videndi , se han introducido y admitido estos recur
iOS desde aquel tiempo. 

Algu,na vez se ha dudado despachar estas letras quandb , el 
pleyto se foHla ya en instancia de súplica , y hay exemplares de 
lp,abene expedido (4) , fundado , sin duda , en que los autores reg

ní .. 

,x) Num. 4JS. hasta el fia. (4) Legajo 400. de pleyt.os de la esc.i
(11) Matheit De Ytgimine, §. 4. n. 3l' bania de Camara íle Aragon. 
(3) 4,1,1t.o 1$, D. ,4,, tit, ~. lib, i• 
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nicolas., que escribieron del asunto, no distinguen, especialmente 
el juriscbµsulto· Bas, que trató con mas extension que otros: 
esta materia., y propone: el caso aun en mas estrechos termi
nos , como es , si habieildose traído el pleyto al Consejo por le
tras Causa 'IJidendi en primera instancia , visto en él , y remiti
dos los. votos .Reales á la audiencia para que cooforme á ellos 
se pronunciase, su sentem:fa. ,. se suplicase de ella, se podrían dar 
segundas letras para la decision de la causa en la segunda instan
cia; y resuelve que se pueden dar (r). 

Pero como, las .partes .tienen el remedio de la suplicacion or
~inaria. al Consejo en la sentencia de·. vista de todos ,los pleytos 
que llegasen á tres mil libras, usan comunmente. de:.él, y no se 
sjgue la suplica: en la audiencia , sino en el Consejo , por cuya 
r.azon son pocos los exemplares de. que. en la segunda instancia, 
se hayan pedido · 1as letras Causa videndi; 

En el año de 1741. dudó la .Real audiencia, de Mallorca si 
debia dar cumplimiento á. unas letras, que obtubo .D. Vicente Fer• 
rer de S. Jorge para un pleyto que litigaba con el conde de Santa 
Maria de Eormiguera, porque las presentó en ocasion de hallarse 
ya visto en d.iscordia, y habiendo propuesto la duda al Conse
jo, con vista de lo que expuso el Sr. Fiscal, por ;i.uto del plerio 
de 19. de Julio del propio año de 174r. se resolvía que la Real. 
audiencia diese el debido cumplimiento .á las letras , ·Y remitiese 
los autos en la forma ordinaria : y para que en lo sucesivo se 
tubiese regla , y no ocurriese duda alguna , se declaró que las 
letras Causa videndi se debian cumplir siempre que se notificasen: 
antes de la publicacion de la sentencia, ó qu.e álomenos estu-. 
biese en poder del escribano para publicarse (2). 

Habiendo advertido el Consejo el abuso y facilidad con que 
se introducían estos recursos, y teniendo presente lo que sobre 
el asunto representó el Sr. D. Felipe Ribero, hallan.dose de re
gente de la Real audiencia de Mallorca , considerando por una, 
parte la necesidad de mantener dicho recurso , y por otra 4 de 
atajar los inconvenientes que se seguían por la frecuencia con que 
se usaba de él , acordo se formase é instruyese expediente para. 
arreglar este punto, y que i'nterin se verificaba no se pasase á,. 
despachar letras Causa videndi & 1·ecognoscendi, sin. preceder in
forme de la Real audiencia , y que á este fin se hiciese presente 
por el escribano de Camara de Gobierno de Aragon, siempre 
que diese cuenta de pedimento pretendiendo letras Causa vi
dendi. 

Se solicitan estas por medio de peticion , firmada del procu
ra ... 

(1) 7'heatrúm Juritprudentiie foren1i1, (i!.) Leg. il.40. de pliytos de la escriba
tit. ,:i., part. 1, cap. 55. nn. 100. y 101, nía de Camara de Gobi etno tle Aragon, 
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rador,, presentando poder especial de la parte, y haciendo expre
sion de que en la Real ,audiencia de Mallorca sigue pleyto con 
N ... sobre el predio de ta1... 6 sobre interes, que es de mucha 
consideracion, y que por los justos motivos, que protesta infor
mar ad aures , se rezela de que los ministros de aquel tribunal 
le hagan justicia ; y pide se manden despachar letras Causa vi
dendi , & recognoscendi , para que , hallandose el proceso en es
tado de acuerdo , y de pronunciar sentencia , se remitan los au
tos. Este pedimento se entrega al escribano de Camara de Go
bierno de la Corona de Aragon , quien da cuenta de él en la 
Sala Primera de Gobierno,, haciendo presente la providencia 
acordada para pedir informe á la audiencia de M,ülorca , y se 
manda que se execute así: si en vista del que hiciese resolviese 
el Consejo condescender con la expedkion de las letras se pone 
el decreto siguiente ~ Madrid &c. Expidanse las letras Causa 

Decreto. ?lidendi & recognoscendi , en la forma ordinaria. 
La Real provision de letras es de este tenor : D. Carlos por· 

Real provi,ion. la gracia de Dios &c. A vos el nuestro gobernador , capit,m ge
neral del reyno de Mallorca, presidente de la nuestra audien
cia que reside en la ciudad de Palma , regente y oidores de 
ella, salud y gracia : sA:SED ,que por quanto por justas y cier
tas causas y consideraciones , que dignamente mueven nuestro 
Real animo , queremos que se vea y reconozca en el nuestro· 
Consejo el pleyto y causa que pende en esa nuestra audiencia 
entre partes , de la, una D. N ... y de la otra D. N. sobre &c. 
Por tanto, atendiendo á la instancia que se nos ha hecho por 
parte del citado D. N... de nuestra cierta ciencia, y Real auto
ridad , deliberadamente y consulta , os mandamos á todos , y á, 
cada uno de vos, que , estando el dicho pleyto y causa en punto 
de acuerdo, ,y de pronunciar sentencia, antes que procedais á 
la .decision ó protmnciacion de ella, . remitais al nuestro Consejo, 
con vuestras letras certificatorias, originalmente los autos de di ... 
1;:ho pleyto , integras , completos , y regulados , y no por par
tes , ó su traslado autentico , fee haciente, para efecto de ver .. 
los y reconocerlos, y que vistos y reconocidos en el dicho nues
tro, Consejo se pueda determinar lo que fuere justo, y despue$ 
ie os devuelvan en la forma ordinaria. Y queremos y es nues
tra voluntad que el presente despacho de letras Causa videndi 
& recognoscendi tenga su debido efecto, con tal que se presente 
ante vos, y en esa nuestra audiencia, dentro del termino de tres 
meses, que han de correr y contarse desde el dia de la fecha 
de él, aunque el dicho pleyto se halle concluso : y no hagais lo 
contrario por ninguna causa ni motivo, pues por este nuestro 
despacho os apartamos é inhibimos del conocimiento de dicha 
éausa, baxo dec~eto de nulidad. Dada, &c. 
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Estas letras se entregan baxo de recibo al procurador que 

firmó el pedimento , y venida la compulsa de autos ( pues de 
Mallorca no se envían de otra fo:rma por el riesgo maritimo) 
se presenta pedimento por la parte que le inte.&esa su curso; so
licitando que para ello se manden · pasar á Sala de Justicia, el 
qual es de este tenor: N ... en nombre de N ... ante V. A. pa- Pedimento.. 

rezco y digo que en virtud de las, letras Causa videndi , des
pachadas á instancia de mi parte , se han remitido por la Real 
audiencia de Mallorca los autos ·pendientes en ella contra N. 
sobre tal cosa, y para que tengan su debido curso y decision 
Real á V. A. suplico se sirva mandarlos pasar á Sala de Jus-
ticia , que es la que corresponde &c. De este pedimento se da 
cuenta en la Sala Primera de Gobierno 1 y acuerda el decreto 

• 
siguiente: 

Mad'rid &c. Pasen éstos autos á la Sála de Justicia. En DecrotQ, 
cumplimiento de este decreto se pasan en efecto dichos autos á 
la Sala de Justicia. Quando se trate de los negocios de aquelÍ:a 
Sala se pondra lo demas que se observa en iU seguimiento1 
sustanci~cion y resolucion. 

CAPITULO L-IV. 

Provision ordinaria de Seguro y Salv1J Conducf(), 

Q uando alguno se halla profugo y ausente de su domicil1o, 
ó de estos Reynos, huyendo de que por la justicia se le ponga 
en prision , y se le concediese por S. M. ó por el Consejo el 
seguro y salvo conducto para que se presente á la defensa de 
su justicia y derecho , se expide una Real ·provision en la forma 
siguiente. 

D. Carlos por la gracia de Dios &c. A todos los corre-Provisioa. 
gidores, asistente , gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, 
y otros qualesquier nuestros jue~es , ministros y personas de 
estos nuestros Reynos y . Señorios , á quien en qualquier foa-
nera tocare la observancia y cumplimiento de lo contenido en 
esta nuestra carta, salud y gracia: SABED que en el nuestro 
Consejo , ó en tal parte, pende pleyto ó expediente , promovido 
&c. ó que por N. se nos ha representado &c. ( .Aqui se pone 
la relacion dd asunto. ) Y visto por los del nuescro Consejo, 
por decreto que proyeveron en... de este mes se acordo expedir 
esta nuestra carta: por la qual concedemos salvo conducto á 
N. para que libremente ,pueda presentarse en esta Corte , 6 en 
tal parte, á la defensa de su derecho y justicia en la referida 
causa, y en su consecuencia os mandamos á todos , y á caqa 
uno de vos, en vuestros respectivos. distritos y jurisdicciones , que 
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,por la citada ca1,1sa y fuga_ J1Q le prendais, amenazei,s ni mo
lesteis , ni á sus parientes., cri_ados ni allegados, ni hagais agra~ 
vios ni vexaciones algunas á sus personas ni bienes, de hecho, 
ni contra derecho , pues nos , :por la presente , los apartamos y 
defendernos para que por razQn de la expresada causa y fuga 
.no sean presos, i:ii rnaltrata¡:los en s1,.1s personas y bie.nes, y lo 
cump~ireis, baxo las penas en. que caen é incurren los que que
_br:;1nt_an nuestras ca.rtas de Segu~os, y á mas en la de veinte mil 
.mar;wedis para la nuestra Camara: que asi es nuestra voluntad,. 
Dada &c. 

CAPITULO LV. 

Corregidores .Y Alcaldes Mayores , su antigüedad, nomóramienta, 
· dotacion, .Y pueblos donde se hallan establecidos. 

E1 oficio de corregidor se establecio para regir y gobernar 
las ciudades ó villas de la jurisdicion Real , y segun refiere el 
licenciado Castillo de BobadHla en su Política de Corregidores, al 
lib. I. cap. 2. se llamaron en lo antiguo alcaldes y jueces , los 
que eran puestos en las ciudades ó en las villas por los Reyes, 
ó por los cone.ejos y ayuntamientos para juzgar los pleytos. Se 
introduxo ei nombre de corregidor en tiempo del Sr. Rey D. 
Aldnso el XI. á la peticion octava de las Cortes de Leon , era 
de I 387. y sé siguio despues por sus sueesores , nombrandosc 
corregidores solamente para las ocasiones y casos particulares en 
.que importaba enviar persona que hiciese justicia en lo civil y 
criminal; pero desde los Srs. Reyes Catolicos se dio principio á 
.enviar á las .ciudades y villas .de estos Reynos corrregidores por 
gobernadores y jueces ordinarios de ellas, con plenisima juris
dicion, por tiempo de un año, que se acostumbró prorogar por dos 
ó mas, y ~1ltimamente en el reynado del Sr. D. Carlos III. se 
tixó su duracion en seis años. 

Representan al Rey nuestro Sr. en su ayuntamiento y ter~ 
ritorib, y por las leyes y autos acordados, contenidos en el 
tit. 5. lib. 3. de la Recopilacion, y en la Instrudon de Corre~ 
gidores y Alcaldes Mayores, inserta en la Real cedula de 15. de 
Mayo de 1788. se previenen las circunstancias que deben pre
ceder para el establecimiento y nombramiento de corregidores en 
los pueblos ; calidades que deben· concurrir en los nombrad.os; 
ialarios que han de percibir, y de dónde deben pagarseles; du
racion, de tiempo en sus destinos; y las obligaciones de los 
.mismos corregidores para el desempeño d.e sus oficios: por lo 
.qual deberemos ceñirnos á tratar solo de lo ocurrido posterior~ 
,men,te et). es.tos puntos. 

En 
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·En lo antiguo solo hubo cQrregidores de Capa y Espada ·, . y 
nombraban letrados para asesorarse con ellos , de cuyos nombra
mientos dabari <:uenta al Consejo para su aprobacion, basca que, 
habiendo acreditado la experiencia los graves inconvenientes y per
juicios que sufría el publico con semejantes nombramientos, se re
duxeron á. corregimientos de Letras los de muchos pueblos, y ·en 
los en que quedaron los de Capa y ·Espada se acl,do que sobre
seyesen en el nombramiento de tenientes ; y se establecieron al
caldes mayores , á la libre eleccion de S. M~ á cdnsulta de la Ca
mara en p.:rsonas de letras. 

Siendo destinados estos ministros para la buena y recta ad-
ministración de justicia, y mantener á los pueblos eh paz y tran.:. 
quilidad, es claro que ellos mismos deben contribuirá 'su decente 
manutendon, para que puedan desempeñar sus graves encargos con 
la rectitud é imparcialidad que se requiere para beneficio comun, 
y asi lo reconocen las leyes , y la costumbre general del Reyno·, 
pues por la 7. tít. r6. lib. 2. del Ordenamiento Real- se dispone 
lo siguiente : tr Ordenamos q ne las sold:idas y salarios i que ha~ de 
"haber los nuestros corregidores ó pesquisidores, que nos enviáre
·,,mos á las nuestras ciudades, é villas y lugares, que se paguen 
,,de los Propios si los hubiere; y si Propios no hubiere que los 
"paguen los que suelen pagar en todas las cosas qúé son para pro 
,,del concejo , ó del lugar." Esta ley acordada en. Cortes por el 
Sr. Rey D. Alonso el XI. en la era de I 386. y repetida por el 
Sr. R.ey D. Juan elll. en el año de 1486. se comprehendio para 
su observancia·en la novísima Recopilacion, y forma la ley 5. tít. 5. 
lib. 3. Los que han tratado de la i~teligencia de esta ley, y de 
su exacto cumplimiento, lo contextan por costumbre geriecal; y el 
pohcic9 BobaJilla en la relacion de los corregimientos·, sus dere .. 
chus, sa1an0s y ayudas de costa, que puso al fin de su obra, ex· 
presa las cantidades que se les pagaban en aquel tiempó de los Pro
pios , conviniendo todos en que el p~imer destino de .estos fue, 
y ha sido s,empre, convertirlos en lp que sea pro comLinal de los 
putblos, pues ninguno hay mayor , y mas preferente que el que 
logran con la rt'Cta administracion de justicia, á costa. de muchos 
cudad0s y desvelos de los jueces que la'·administran, y atienden 
;al buea manejJ, gobierno y legitima inversion de los ·mjsmos Pro
pios , hacirndose acreedores por lo mismo á percibir de :estos 
fon 1J; la c(1111peceme dot.acion para la decencia de sus personas. y 
familias. · 

C.i:110 las dotaciones de los corregidóres erari casi ta,;i arttiguas 
como 5us oncíos llegaron con el transcurso del tiempo á hacerse 
insi.lHcientts, '-luedan :lo expuesto, á la indigencia, que se hacia ·mu~ 
chu nuyor por la corta duracion en sus e1npleos, por·la :repeti .. 
ci,m di! medias annatas, y por la indispensabl~ necesidad .de mu. 

dar 
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dar de domicilio y costear los viages , que reg11latmente eran, el 
uno á la Corte para sus pretensiones, y el otro desde ella al nuevo 
destino ; á que debía añadirse la rnanutencion en la Corte hasta 
conseguirle , sin mas arbitrio para todos estos gastos que el de 
empeñarse' esperando satisfacerlos con d nuevo empleo: y con una 
.,.ucesiva y frecuente necesidad de vivir entre ahogos y miserias 
no era posible administrar la justicia, libre de las asechanzas. del 
interes, que. son sus mayores enemigos. Por lo mismo se trató en 
varios tiempos del remedio de estos males , y de poner á seme
jantes empleos con el honor y decencia correspondiente , habien
dose acordado á este fin varias providencias , ya de oficio , y ya á 
jnstancia d~ los mismos corregidores .y alcaldes mayores para su 
aumento de dotacion y aranceles , como se dira adelante. 
~ El Sr; marqués de la Ensenada, secretario de Estado, y del Des
pacho Universal de la Re.al Hacienda , dixo al Sr. D. Francisco 
_Santos Bullon, obispo de Barcelona , y gobernador del Consejo, en 
papel de 2 3. de. Enero de I 7 5 o. que el Rey se babia servido re
glar los sµeldos y ayudas de costa , que habían de gozar cada año 
los intendentes de Exercit..o .. y Provincia, ademas de los salarios que 
les 'correspondiesen' por sus corregimientos' como asimismo los go
zes que en la propia conformidad habían de tener sus alcaldes rna
.yores , reducidos unos y .otros en la forma siguiente : Los inten
.dentes de Exercito de Castilla, Galicia, Extremadura, Aragon y 
Valencia:. 752. reales vellon en cada un año , los 60:t). de sueldo, 
y los i:5~. por ayuda de costa: el de Andalucia 60:ti. reales de suel
do, y 20~. de ayuda de costa: el de Cataluña el propio sueldo 
de 60~. reales, y 259. de ayuda de costa: y el del Reyno de Ma
llorca 50~. reales por sueldo, y 10'@. de ayuda de costa: fixando 
el salario de .los alcaldes mayores de todos los referidos intenden
tes á la cantidad de 5~. reales vellon cad~ uno al año. Los inten
dentes de Provincia de la. primera clase , .que son los de Burgos , 
Leon, Granada, Cordoba , Toledo y Valladolid 50~. reales de 
sueldo , sin ayuda de costa; y 4~. sus respectivos alcaldes mayo~ 
res : los de Almagro, Murcia, Segobia, Jaen, Cuenca y Salamanca, 
de la segunda clase, 40~. reales de sueldo ; y 3~. sus alcaldes ma
yores: los de la tercera clase, que son los de Palencia, Toro, Avi
la, Soria y Guadalaxara 300. reales de sueldo; y :2~. sus alcal
des mayores: y que se lo participaba de orden de S. M. afin de que 
se tubi~se_ presente en el Consejo y Camara , como asimismo ha
ber deliberado al propio tiempo S. M. que asi los intendentes de 
Exercito, como los de Provincia, militares, y los que no lo fue .. 
sen, no hablan de gozar dos sueldos que saliesen de su Real Ha
cienda. 

Consecuente á esta Real deliberacion se sirvieron á un mismo 
tiempo, y por una propia persona, las intendencias y corregimien~ 

tos 
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tos en las ·capitales ·y pueblos donde se estabkder<>n aquellas , te. 
niendo alcaldes mayores letrados para. sus asesores y desempeño 
del juzgado , conforme á lo dispuesto en el capinllo cinco de la 
ordenanza de Intendentes .. de 1 3. de Octubre de :r 7 49. y esta prac;:~ 
tica se observó hasta que por la Real cedula de 13. de Noviem~ 
bre de 1766. se volvieron á separar los corregimientos de las in• 
tendencias , dexandolos reducidos á Capa y Espada, como lo estaban 
antes , y subsisten en el dia , á excepcion de los de Burgos , Va .. 
lladolid y :Salamanca, que se volvieron á unir á la,s intendencias, 

Son muchos los recursos que se han hecho por diferentes cor .. 
regidores. y. alcaldes mayores solicitando aumento de dotacion, 
porque la que les estaba señalada no era suficiente para su decente 
manutencion ; y, precedido el exámen y conocimiento correspon
diente por medio de las diligencias é informes que se han practi
cado, lo ha consultado el Consejo, y concedido S. M. sobre los 
Propios y Arbitrios de los mismos pueblos , como principalmente 
responsables á la dota.don de unos ministros que esta.u dedicados 
del todo .á administrarles la justicia, y cuidar muy particularmente 
de la mejor. administracton , manejo y gobierno de los Propios y 
Arbitrios. 

Siendo presidente del Consejo el Ex.111 
Q Sr, conde de A randa hizo 

una representacion al Consejo con fe<::ha de 13. de Febrero de 177t. 
poniendo en su consideracion que., mucho antes de hallarse -en el 
empleo de cabeza de los tribunales de justicia, conocio un grava~ 
men considerable que sufrian los jueces que la administraban, y 
despues la experiencia le había comprobado ser insufrible y de 
malas consecuencias , pues consistía en la media anriata que se hacia 
contribuir para el Reál erario á todos los provistos en pl~zas to .. 
gadas , corregimientos , asi de Capa y Espada como de °Letras , y 
alcaldes mayores, cuya cantidad, que era la mitad del sueldo de 
un año, se les ex1gia tambien en todo ascenso, aun antes de tornar 
posesion , de modo que quando necesitaba un juez de mayores 
auxilios entonces era quando mas se le agoviaba, y ¡¡e le expo
nia á que empezase su carrera obscureciendo su rectitud : y refi~ 
riendo por menor los perjuicios que con este motivo sufría el publico 
en la buena y expedita adminiswi.cion de justicia, manifestó sería 
conveni.ente se les relevase del pago de la media auoata , y que esta 
se satisfaciese, para no perjudicar al Real erario, del sobrante de Pro .. 
pios y Arbitrios de los pueblos, puesto que ellos de):,en mantenei: 
á los que les administran la justicia, conforme á lo dispuesto por 
las leyes ; y á este fin presentó un calculo del importe anual de 
los derechos de media annata de dichos empleos , sacado por un 
quinquenio, y propuso los medios de executarse con alivio de. los 
pueblos , y sin perjuicio de la Real hacienda, cuyo asunto se vio 
en el Consejo pleno con lo que expusieron los tres Srs. Fiscales, 

.Y 
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y acordo ponerlo en noticia de S. M. como lo hizo en consulta 
de 23. de Julio de r773. y de sus resultas sin dudase sirvio S.M. 
expedir el decreto·, señalado de su Real mano en el Pardo á 29. 
de Enero de 1777. dirigido al Ex.u,º Sr. D: Miguel de Muzquiz; 
secretario de Estado, y del Despacho Universal de la Real Hacienda, 
como gobernador del consejo de Hacienda , por el qual tubo á 
bien S. M. decir que, enterado de la forhia con que hasta entonces 
se habia exigido el derecho de la media annata á todos los pro
vis'tos en empleos· de su Real' servicio, y de. que Gonforme al ca
pitulo xxvr, de las reglas de su establedmiento muchos ministros, 
y dependientes de sus tribunales, la satisfacían por entero quando 
eran promovidos de un Consejo· á otro ; y de una plaza á otra, 
sin tener en consideracion la que antes pagaron por el primer em
pleo , mandó formar una junta de Ministros de practica é inteli
gencia para que , teniendo presente 10 que importaba el situado 
qe los Juros consignados sobre el producto del derecho de la me;dia 
annata, y lo -qL1e' sobre todo disponían las reglas establecidas·, ex
pusiesen su dictamen con el fin de tomar una resolucion · general 
que cortase los continuos rec:Lnsos que hacían los agraciados á nuevos 
empleos, de igual ó mayor dotacion que la que tenían antes, ·pi..:. 
diéndo relevacion de este derecho ; y qüe· habiendose informado 
S. M. de que el producto del derecho de las medias anna:tas, sobre" 
que tenían su situado los Juros, no solo .podia cubrir esta carga, 
sino que, despues de satisfecha, aun quedaba caudal sobrante de que 
poder disponer en alivio de sus vasallos en esta parte , había re
suelto por punto general, sinembargo de lo prevenido en el citado 
(:apitulo xxv1. de las reglas de media annata, conformandose con el 
dictamen de la Junta , que todos los agraciados por S. M. en em
pleos, de mayor dotacion que la que antes tenian en su primer des
tino, pagasen la media annata respectiva solamente al sueldo que 
aumentasen con el nuevo empleo que les confiriese, y que no se 
exigiese este derecho á los que, habiendolo ya pagado una vez por 
su primer destino, .pasasen despues á servir con el propio é igual 
sueldo en qualquier otro empleo , teniendose así entendido en el 
consejo de Hacienda para su cumplimiento. 

Desde la publicacion de esta benefka resolucion han disfrutado 
y disfrutan de sus favorables efectos todos los que han servido, y 
sirven los empleos de administracion de justicia , á excepcion de 
los corregidures y alcaldes mayores, que la pagan , y se les exige 
siempre que son provistos y.ascendidos, sin consideracion á que hayan 
tenido ó tengan mas ó menos sueldo , como se hacia antes de dicha 
Real resolucion, no pudiendose comprehender los motivos que se 
hayan tenido para semejante diferencia. 

Enterado la M~gestad del Sr. D. Carlos III. de la necesidad de 
poner lo¡¡ corregimientos y alcaldias mayores en el estado de que 

se 
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se sirviesen por personas escogidas en nacimiento, virtud y letras, 
para que con el honor y re.speto correspondiente desempeñasen tan 
graves encargos, administrando la justicia recta y debidamente, se 
sirvio expedir su Rea~ de.creto ,. con fecha en el Pardo á 29. de 
Marzo de 1783. po.r el qual orden.q Jas qualidades que debian tener 
los que ocupasen d,ichos empleos: formó la escala que habia de se
gúirse en su provision y ascensos : los dividía en tres clases, seña
l.ando las correspondientes dotaciones de cada una , á saber ; una 
de primera entrada' en que se comprehendiesen los que por sala

. ríos y consignaciones fixas, ó productos ,de p.oyo. ó juzgado, no lle-
garen ni excedie.ren de .. .r 9 .. du¡;ados ·de vello.o; otra de asceqso de 
los que .no pasaren de .. 29. y otra de termino de los que produ
xer.en mayor renta: encargó al C1:msejo que, tomando las noticias 
necesarias , tratase del modo y medios de arreglar y completar 
dichas dotaciones : y esta bledo que la duracion y exercicio en dichos 
empleos de corregidoré:'s /y- alcaldes mayores , había de ser de seis 
años , con otras cosas de honor y decoro á estos empleos, que se 
.especifican .. en el mismo Real decreto ; .con cuya insercion se ex
pidio cedula por el Consejo en 2 r. de Abril del propio ¡i.ño de r 783. 
y se. comLulicó circularmente á las chancillerias,. i;lUciiencias, corre
gidores y justicias del Reyno. 

Por el articulo tercero de dicho Real dcc'rcto se sirvio S. M. 
decir: <rque el Consejo, enterandose de los productos de cada cor
"regimiento y alcaldía por las listas que había mandado le pa
"sase la Camara de lo.s comprehendidos en cada una de las tres clases, 
,,tratase de completar en donde fuese posible.la .dotacion de aque
,,llos cuya renta no llegas.e t la que en cada c_lase h.abia conside
"rado S. M. conveniente para su cl~cente manutenc;ion 7 y que exe
t,cutado diese aviso á la Camara pa.ra su inteHg~rg;ia, sob,re que er;i
"cargaba S. M. al mismo Consejo la mayor brevedad, y á los Fis
"cales la actividad para prornoverlo." Conforme á esta ReaJ dis
posicion se pasaron al. Cons~jo de orden de la Camara l~s listas 
de los corregimientos de Cap;1 y Espada y de Letras, y alcald~as 
mayores, comprehendidQs e11 cada una de las tres clases, con ex
presion de sus actuales dotaciot1es respectivas á cada uno, y de las 
que les faltaban para completz.r fas señaladas en Real decreto de 
s. M. de' las quales res:ulta lo siguieqte~ 

Cccc COR-
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CORREGIMIENTOS DE CAPA Y ESPADA .. 

PRIMER A CLASE, 

Pueblos .. Docac¡Qn actilál. .,Cantidad que falta paia com
pletar la dócacion. 

Re~les. Mrs. Reales. Mis. 
Caceres .............. ; .. J ..... . 6g,476 ... 49523 .. ; 18 ....... ;.;., 
Leon ............... ,,; ......... . 89500 .. . 29500 ... 
San Clemente ............. . 9fü60 .. . 10840 .. . 
Tenerife .................... .. 109382 .. . ~617 .. . 10 .... ~ ..... 

SEGUNDA CLASE. 

Canaria ..................... .. r5g,c,58 ... 18 ......... . 69941... 16 .......... . 
Hellin ......................... . 15g,ooo .. . 79000 ... 
Plasencía ..................... . 209312 ... 12 ......... . 19687 ... 22 .......... :. 
Ronda ....................... .. 199286 ... 17 ......... . .297x3 ... ;t7 ......... ,. 

T E R e E R. A e L A s E. 

Akala la Real... .......... 22g,318, .. 
Antequcra .... ,............. 26~200 ... 

Cordoba ....................... 470100 ... 
·Ecija . ., .... _.. ............ ! .......... 40~82:5u, 
Granada ....................... 33€1483'. .. II. i ...... .. 
Murcia,........................ 30800·0 ... 

Salamanca .................... 250870... 6 ........... .. 
Truxillo ........ :; ............ 250800 .•. 
Xerez de la Frontera. 25095·0 ... 

CORRKGIMIENTO DE LETRAS. 

P R I M E R A C L .A S :e. 

Agreda ... .,.~ ..... , . .,t,,. .. h, 
1 I ¡~545 ... 

Albacete ... , .. .,1,, .......... .. 78700 .. . 3~30.0 ... 
Alhama ....... ~ ........ , ..... . 89800 .. . 2-~~oo ... 
A.rancla de Duero..... 11©500 .. ~ 

Atien-
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A ti enza ............... ,....... 
Eecerril de Campos ... , 
Betanzos ..................... 
Calaµorra .. ,................. 
<;::hinchilla ................... 
Estepona..................... 
Gibraltar..................... 
Illescas ...... _................... 
Madrigal ........... .......... 
Mancha Real.............. 
Marbella .,................... 
Merindades de Cas-} 

tilla la Vieja ...... .. 
Olmedo ..................... .. 
Orense .......... , ............ . 
Ponferrada ................. . 
Quatro Villas de la} 

Hoya de Mak6a. 
Requena .... _ ... \ ............. . 
Sahagun ........... -......... .. 
Santo Domingo de} 

la Calzada .......... . 
. . 

Sisan te y Vara de Rey. 
Tarazona , Madri·} 

gueras y Quinta-
nar del Rey ......... · 

Utiel .......................... .. 
·Villena ...................... .. 
Viv<t:rOu,., .................. .. 

Alcaraz .......... ,;,,., .... : .. . 
Alfaro ............... ~ ....... .. 
Alpuxarras .................. , 
Baeza ......................... .. 
Baza ....... ; .................. .. 
Bujalance ................... .. 
Carrion ...................... . 
Ciudad-Real .............. . 
Cort1fia ..... ~ ................. . 
·Guadix ........................ . ,. 
Jluete ................. ,~ft•·· .. ··· 

88860... 
68935... 
8~890... 
28653 .. , 30.: .. ,..... 

118023 .. , 
7~590 .. . 

11\ilooo .. . 
28000 .. . 
7'lJ700 .. . 

_r 08300 ... 
58500 ... 

3~300 ... 

8©873 ... 15 ........... 
8~200 ... 
8$700 ... 

I 1~600 ... 

8~834 ... 4 ........... 
4©250 ... 

89170 ... 20 ........ _.. 

6~roo ... 

79700 ... 

9~400 ... 
119e>oo ... 
49618 ... 

SEGtJNDA C LA SB, 

16~100 ... 
13wooo .. # 

168266 ................ .. 
15~.599 ... 26 ........ .. 
14@262 ... 

128600 ... 

_12~8qo ... 
169560 .. . 
:i;6~074 .... 17 ......... .. 
1~&'1090 ... 
12®701 ... 31 ......... . 

Cccc:a 

2~ I 40 ... 
4g!o65 ... 
2~209 . ., 
8i)34(> ... 4 ........... . 

9©0001., 
30300 ... 

©700 ... 
5<@500 .. . 

7~700 .. . 

28128 ... 19 ......... .. 
20800 ... 
2:t)300 ... 

2~h65 ... 30 .......... . 
69750 ... . 

1~600 ... 

5~900 ... 
9©000 .•. 
59734 ... , ............... . 
6~400... 8 ......... .. 
7~738 ... . 
99400 ... . 
9~)200 .. . 
5~4-40 .. . 
5~925 ..• 17 ......... .. 
4$099 ... 
9~!?9~·i· 3.~ ......... . 

Inies~ 
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Iniesta , y Villa-} 
nueva de la Jara .. 

J5~000 ... 1~000 ... 

Linares .... ,., .. _. ............... . 1-7~600 .................. .. 4~400,;. 
Logroño ...... -............... . l6~152 •.. 22 ......... .. 5~847 ... 12 ......... .. 
Medina del Campo .. .. l4~910 ... 79090 ... 
Molina de Aragon ... .. 1 2 ~337 ... 17 ........ .. 99662 ... 17 .......... . 
Pedroches de Cordoba, 16g583 ................. .. 5~41 7 ... ............... . 
·Reynosa., ..................... ., .. l 6€1058... 26 ......... .. 5$941... 8 ......... .. 
Segobia ., .... , ...... , .......... . l8~541... 6 ........ .. 39458 ... 28 .......... . 
Soria ............... , ........... . 189464 ... 24 ......... .. 3~535 ... 10 .......... . 

Tordesillas .................. . I 2i220 ... ................. , 99780 .. . 
V eki Malaga ............ .. 149452 ... 12 ........ .. 79745.,. 22 .......... . 

'l' E R C E R A é :L AS B, 

Anduxar ......... _. ........ ,,.,,11'. 20~341... 6 ....... · ... 19658 ... 28 ......... .. 
Are.valo ............. , ........ . 21~317 .... 22 ......... . t682 •. , l 2 ......... .. 

Avila ., .. ,., ........ ~·····,,.······· 2ofil700 ..• 1~300 ..• 
Carmona ..... ) .•.... , ........ . 309600 .. . 
Cue-11ca ....................... . .23&)400 .. . 
Jaen ................... ., .......... , 21~600 .. . 
·Loja ,•1•.,~ ....... ! ••••.• ,,,, ••••• ,., z3ti1050 .. . 
Lorca .......... , ...........•.. , 27$500 .. . 
Lucena., .... , .. .,., ......... .. .I8~720 ... 
Palencia .................... .. 229006 ..• 12 ......... . 

Provincia de Guí-} ' x82!893 .... 16 ........ .. 3~~96 ... 18 .......... .. puzcoa .. , .. , ......... . 
Sefiorio de Vizcaya ... 289768 .. . 
Toledo u, .... ,.f, ............ _,, 299402 ... 10 ......... . 
Toro .................... ~ ..... , 33;il315 ... 16 ......... . 

23$550 ... 

ALCALDIAS MAYOREL· 

:\l l\ 1 M ll: R A CLASE, 

Adra ...... , .. , ......... , .. 1. ... ,, 6wo50 ... 4~950 ... 
Algeciras --··~···.,._· .......... , ·79230; .. 3©'170 ..• 
Almansa,., .. ,, .... ,..-. ........... . 7$076 ... 3~924 ... 
Almetia ......... ,, .... ,-i, ... u ...... . xo~450 ... ®550 ... 
Almµñecar ......... ,-.. ....... '\ 59500 ... 5€i500 ... 

. rAntec¡ uera , .... ,.,~ ........... , 1S,650 .. , ................... 993$º··· 
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Badajoz ...................... .. 
Barrios ........................ . 
B~s ............................. .. 
Bodonal ....................... . 
BrihL1ega .................... . 
Caceres ...................... .. 
Canaria ....................... . 
Carlota ....................... .. 
Carolina ...................... . 
Cartagena ................... . 
Cervera ...................... .. 
:Pon Benito ................ .. 
Encartaciones ............. . 
Fiñana ....................... .. 
Fortuna ...................... . 
Fregenal .................... .. 
Guernica .................. ~ .. 
Lezuza ........................ . 
Mesta : cada una de} 

sus dos alcaldías .. 
Mirnnda de Ebro ..... .. 
Motilla ........................ . 
Motril ........................ .. 
Na valcarnero ............. .. 
O.t-otava ................... · .. .. 
Palma .......... .'~ ............. .. 
Plasencia ..................... . 
PLlerto de Sta. Maria .. 
Puerto Real .......... ; .... .. 
'.Purchena ................... .. 
Ronda ......................... . 
Rueda ., .. 1 ..................... . 

Sal.amanea .................. . 
San Clemente ............ .. 
Santander ................... . 
Sepulveda .................... . 
-Tenerife ..................... .. 
Tovarra ....................... . 
·Tru.xillo ...................... . 
Vera ............................ . 
Yecla ........................... . 

9~400 .. . 
79046 .. . 
69000 .. . 
5~500 .. . 
79150 .. . 
49729 .. . 
89282 .. . 
69600 ... 
89800 ... 
7~700 ... 
59150 .. . 
79900 .. . 
69600 ... 
5~257 .. . 
79733 .. . 
99900 .. . 
98900 .. . 
79700 .. . 

89800 .. . 

39340 .. . 
38850 .. . 
59060 .. . 
99566 .. . 
39ou ... 
49517 .. . 
79800 .. . 

109450 .. . 
98680 .. . 

~880 .. . 
99900 ... 
79700 .. . 

109600 .. . 
69773 ... 
49400 .. . 
9~300 .. . 
48517 .. . 
69720 .. . 
79000 ... 
49r8o ... 
8~1250 ... 

14 ........ .. 
12 ........ .. 

12· ......... . 

23 ......... . 
26 ........ .. 

. . . ..... . ... ·~ .... ~ 

18 ......... . 

22.~ ........ 

18600 .. . 
39954 .. . 
59000 ... 
59500 ... 
29850 ... 
69270 ... 20 .......... . 
2:V7r7 ... 22 ......... .. 
49400 .. . 
29200 .. . 
38300 ... 
59850 ... 
3füoo ... 
484.00 ... 
5$743 ... 
3~)267 ... 
19100 .. . 
18100 .. . 
39390 .. . 

2~)200 .. . 

79659 ... 22 .......... . 

79r50 .. . 
59940 .. . 
19433 ... 1 I .......... . 

79988... 8 ......... .. 
69482 ... ;¡2 ......... .. 
39200 ... 

$550 ... 
19320 ... 

109120 ... 
18100 ... 
39300 ... . 

té)4oo_ ... ................ . 
49226 ... 16 .......... . 
6~600 ... 
19700 ... 
69482 ... 12 ......... .. 

4~280 .. . 
49000 .. . 
69820 ... 
297,50 ... 

SI• 
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SEGUNDA CLASE. 

--· 
Alcala la Real ........... . 13~200 ... 8@800 .•• 
Almendralejo ............. . 12~100 ... 9~900 ... 
Burgos ....................... . 1287fo¡ .... 24 .......... 9~2 35··· 10 .......... 
Ciudad-Rodrigo ........ . 129.300 ... 9~700 ... 

Co;~:aª.'..~~.:~~.~~-~} 19~300 ... 2~700 ... 

La mas moderna .... . 8:t)400 ... 13~600 ... 
Ecija ................... , ...... . 15~102 .•. 32 .......... 60897 ... 2 ...•.....•• , 

Ferrol ......................... . 210250 ... ~75o ... 
Granada: cada una} 

de sus dos ........... . 
122'200 ... 9~800 ... 

Guadalaxara .............. . 12~400 ... 9$600 ... 
Isla Real de Leen ...... . 12fü60 ... 90840 ... 
l,a Seca ...................... . I r~138 ... 10~862 ... 
Leon ............... : .......... . 1,20000 ... 10~000 ... 

:Ma.laga : la mas ar,·} 
tigua ................... . 21~450 ... ~550 ... ............. , .. 
La mas moderna ... .. 14~550 .•. 7~450 ... 

Murcia: cada una de} 
st1s dos ................ . 

20:g615 ... 1~385 ... 

San .Lucar de Bar-} 
rameda ............... . 

Í6~280 ... 5~720 ... 

Sevilla su primer} 
teniente .............. .. 17füoo ... 4t?i900 .. . 

Segundo .................. . 15~oqo .. . 7~000 ... ............... . 
Ter.cero ................... ... 179588 .. . ª·······~-·· 42411 ... ~6 .......... . 
Q.uarto .................. .. 80000 .. . 14~000 .. . 
Quinto .......... ,; ....... . 

Valladolid .................. , 
130000 .. . 
149000 .. . 

99000 .. . 
80000 .. . 

Xerez de la Frontera .. 149200 ... 7~800 .. . 
Y.epes .. -...................... .. 119590 .. . 109510 .. . 
Zamora . ., ... ; ............ t .. .. 199200 .. . 29800 .. . 

T E R e E R A e L -A s ll. 

Cadiz: cada una de} 31füoo ... su; dos HUOUUUUII 

Madrid : cada una} 
de SZIS do¡ ........... . 

Es• 

~ 574 



CAPITULO QUINQU AG.ESIMOQUINTO, 575 
Estas noticias mandó el Consejo que se pasasen á los Srs. Fis

cales con·un exemplar de h Real cedula de ~1. de Abril de 1783. 
·y estando en su poder se 'pidio por diferentes corregidores y al-
caldes mayores del Réyno que el arancel, dado á los tenientes de 

:corregidor de· Madrid , ·se entendiese , y gobernase á los corregido
res y alcaldes mayores de Letras de todo el Reyno, que nombraba 
S. M. y con vista de lo que sobre todo expusieron los Srs. Fisca, 
les declaró' el Consejo en la Sala de Justicia por amo de 24-
de Abril de r 784- no háber lugar al aumento del arancel que so

.licitaban los referidos corregidores y alcaldes mayores 1 y se mandó 
que se comunicasen ordenes, como se_ hizo, á los presidentes y re
·gente de las chancillerías y audiencias, que no habían remitido rodos 
los aranceles de los juzgados de sus territoríos y subalternos con 
arreglo á lo mandado en las que se expidieron con fechas de r 3. 
de Abril de 1764. y 6. del mismo mes de 1770. para que en el 
'preciso termino de seis meses los remitiesen, ó expusiesen al Con• 
sejo el motivo que tubiesen para no cumplirlo. 

Con motivo de haber encargado S. M. al Consejo en Real orden 
de 27. de M;trzo de r784. la puntual execucion y cumplimiento 
.d.e lo prevenido en los capítulos insertos en el referido Real de
creto de 25. de Mayo de 1783. y en vista de lo que propusie~ 
ron los Srs. Fiscales, considerando el Consejo que , no habiendo 
fondos de donde echar mano para las dotaciones de los corregi
'dores y a:kaldes mayores, no se podi,1 tomar otro mas proporcio
nado que el de formarles aranceles con los aumentos correspon
dientes, por ser justo y equitativo que el que tiene pleytos con~ 
tribuya á la manutendon del juez, acordo por decreto de I 2. de 
Marzo de r787 .. que se remitiesen á las chanciHerias y audiencias 
exemplares del arancel formado para los tenientes de corregidor de 
Madrid, encargando las que teniendole presente, y tomando ademas 
las noticias necesarias asi de los salarios y dotaciones que gozan 
'los corregidol'es y alcaldes mayores de sus respectivos distritos, como 
de los derechos y emolumentos que les produzca el poyo, ó juz
gado, y con atendon á las circunstancias de los pul:'blos en que 
residieren , formalizasen con separacion y distincion de provincias 
d arancel de los derechos que debian percibir los corregidores y 
alcaldes mayores situados en ellas, y que este asunto le prefirie
sen á otro qualquiera , despach.andolo con la posible brevedad ; y 
luego que tubiesen conduido el de una provinda lo remitiesen al 
Consejo, sin esverar á hacerlo de todas juntas, para que pudiesen 
tener efecto los encargos que S. M. le tenia hechos sobre este par
ticular. Para el ·c'Umpliiniento de esta providencia se comunicaron 
las ordenes correspondientes á las chancillerías y audiencias en 2 7. del 
mismo, y solo la de Canarias remitio en 22. de Abril de 1788. el 
informe r~spectivo al arreglo de aranceles del jl.l.zgado,de su distrito. 

Por 
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Por Real decreto de 7 .. , de Noviembre de- 1790. se-sirvio S. M. 
aprobar la formacion de 1.1.n Monte P.iQ de viudas y pupilos de co~
regidores y alcaldes mayores , encarg_apdo al Con~ejo pr9pusies~ la 
dotacion de los .corregimientos y aka~dias mayores que no la tu
biesen competente, com_o se, le previno .en Real decreto de 29., de 
Marzo de 1783. de manera_, que se veri:ficase luego su mejor1 dq
tacion, y que no estubiesen. desacomoda.dos-, o lo estubiesen el menos 
tiempo posible. Publicada en el Consejo es.ta Real resolucion acordp 
por. decreto de 10. de Diciembre siguiente se guardase. y cu111-
pliese lo que S. M. mandaba, y que se hiciese recuerdo á.las chaq.
cillerias y audi~ncias para q:ue con la posible brevedad e:x;ecutas~p 
y remitiesen .los informes en la forma que les estaba encargado, á 
cuyo fin se les comunicó._la orden correspondiente .en 7. de Enero 
de 1791, y sinembargo de .que se recordo en el mes de Febrero 
de 1762. no lo han necho_todavia, n_ise _ha ':'erifi~aflo el aumento 
de dotacion, sino en alguuo que lo ,ha solicitado pa~ticular y se,• 
paradamente del expediente general. 

C A P I TU L O L V I. 

Sobre el sueldo que deben gozaf los que sfrvan interinamente los 
empleos de Justii;ia ji G()bierno, 

P 0r Real decreto de la Magestad del Sr. D. Carlos III. dirigido 
al marqués-de Esquilace en Buen-Retiro á 20. de Octubre de 1760. 

se sirvio S. M. decir babia resuelto por punto general que á todos 
los que sirviesen interinamente, y con legitimo y competente nom• 
brall)iento, ~mpleos .de qualquiera clase que fuesen, asi en los con
sejos , tribunales , chancillerias., audiencias , y demas del ministerio 
de dentro y fuera de la Corte , como en todos los encargos de 
su Real servicio , no se les considerase durante la interinidad si
no la mitad del sueldo , con que respectivamente estubiesen do
tados los empleos que exerciesen, y que solo en el caso de confe
.rirseles la propiedad de .ellos, debedan percibir por entero su anual 
dotaéion desde el dia que se. les declarase esta: cµya providencia 
quiso S. M. que tambien se entendiese con los subdelegados y de
pendientes de sus Reales Rentas, que nombraba el superintendente 
general de la Real Hacienda. De este Real decreto se pasó .copia 
a.l Consejo por el Sr. marqués de Esquilace de orden de S. M. y 
publicada en él se acordo su cumplimiento (1). 

Con fecha de 4. de\ Abril de I 788. se comunicó al Tesorero 
General D. Francisco Montes por la via reservada de Hacienda la 
Real orden siguiente. 

D. 
(,) Co~t11 '-''" ll.111/r1tolui:io11 in 111 ttcribania a, Gobierno. 
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CAPITULO ~UJNQ.U AGESlM0S:EXT0, ·$77 
D. Ventura Ferran, oidor déeano d(; la ¡¡.udiemdá· .de Cataluña~ ~¡¡l ,es91tJciQn. 

h-a recurrido al R~y solicitando 'se le- abone la rp.i.tad del sueldo .de 
la regencia .en el tiempo .q¡;1e la. desempeñó int~rinamente, y -c-0n..-
formandose S. M. con el dic1:amen, ,que sobre esta instancia ha .dado 
la suprema junta de Estadü, ha. resuelto se libre por via, de ayuda 
de costa solo la quarta p~rte del s1,1eldo, .con que .está dotadq. l~ 
regencia, en lugar de l~- mitad qua pedia;; y que sirva esta reso,. 
lucion de regla general ·en ad~lante para todos lo} d;t .la misma clase 
que sirvan las interinidades , y exttmsiva: para los 'dominios de In-, 
dia~ , sinembargo de L¡.s Reales resolildones hasta aq ui e~peclidas 
sobre abono de medio sueldo i los qµe -sustituyen las in~erin.ida .. 
des de )os empleos, y de .qualquier practiea qll.f¡: se haya .0bse1·va.do 
en su execucion : ~on está fecha se comlinic4R las correspondien:.~. 
t-es orde~es, y íle la de S. M, se lo _participo á Y, S, 12~.r~ su ~um, 
~~~~ . 

Conforme á estas Reales resplucicrnes .quand.o algun .akalde: 
mayor sirve interinamente el- co.rregimiento, por vacante legd, d~be 
acudir .al Consej.o á solicitar se le mande abonar y pagar la parte:. 
del sala'rio · que le corre5.ponde, ,- po.11 estar consignado sobre los P r.o .. 
1ios y Arbitrios .de los pueblos , cuya pretension edmpete d;r,ecta ... 
mente al . .Consejo ; y habí.endo con efecto acudido varios alcaldes 
mayores , j us,tHi.eando .. él servicio de· la interini¡;j.a,d ;.. . se les . ha li, 
brado despacho para ,q:¡;¡e se les pag.ue la mitad, 6 quarta parte del 
salario ~ .cuya solicitu4 s~ bac.e J)PJ: la.; ~scrjbania .q~ C..aina~ -~ 
Gob4':xno .. 

.C A-PLT.UL9· 'LV IL 

$()bre desp.ar'JJ,ar. ppr p()br.N, J' si1.1 ex'fgir .dere.ch.oi 4 IP". Or.d'fnií 
Ml1Jdic1tJJ~es , ,Y Hospit.4.le.f, 

Los Srs. ;Reyes Catolieos D. Fernando y D.4 Isabel por su· pra:g .... 
niatka, expedida .en: Tole.fo :año de 1502. y el P.ri'.ad¡e .D. Eeli .. , 
p~ , gobérnador de .estos Reinos, .el. de a: 5-5+. ei;i: la ~:isi.ta de, D,; .. 
Diego de Cordoba., man&mm i los del ConsejQ y- oidor.es .de las 
a.ud;iendas, o.ota.rios .dei.su ,Caoa. y -Corte y -chaneilierüs , y .á suts
contado.r.es mayores¡ dec:euemas , y sus 1,u.gar:es~teniemes, Sll!éreta..,, 
rim; y escril>an:G:.' de las, audieo.cias· Y.· . .otros qualesqukr juzgacl.os,, 
y otras .qual:es.quier ,persónas ; n.o ..-consfo.rlesen .l:levar ni lle:v,ases. 
derechos -algunos á los monasteri0p de .fa ordeR d~ S. ·Franeise.o y 
de S:. A~ustin ,, ··y -de· .Santo Domíngd y del Carmen ; que es.ta:Oa.o.' 
reforrnadog. ea : observancia , y• á los· hospi tale¡ d.e ,estos ReyIWS, ,·-'fi t 
á los monaS;terios· .de: . .Mooj'!:s .q.ue .estaban . .reformcad.ps .e.ti .obsernn ... , 
c-i.a,, d!! q.1.-1alq-t:1ier orden· que fuesen, de q.ualesquier meroedes y li. 
mosnas, nj p .. dv.iJ.egios, ;o~ ~~r..i:as , -ni provisio!l6:S,, µi._proi:::~~9,S, _:i;ii 
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57$ PR#TI~A .:PE.I. ,,CONSEJO, 

otros .autvs algunos; y los ¡:on.tm!Jor~s ,. :ni secretarios , .ni escriba
nos .de Carn.ar.,i , J esf;:rib¡i.J)o.s de las apdjendas, ni otro~ oficiales, 
ni los pidiesen, ni llevasen .etumi~,ra ;ilgupp..; y qLÍe }os o.tros mo
nasierios .de las otras Or,denes¡, qi1e· estttba,n reformados , . ó se re,. 
formasen ,.!-!n .adelante., 09 pagasen: .derephos<algunos ,de las qrtas, 
ni provisiones, ni 1)riviltgi.os: que :.sa~asen:, .ni del .s~UP, ni dd re
gisno , .esta.ndo en H!guhir obseryanda; pe,ro qu!;!. Jodos los Ptros 
pleytos y caus<J.s .que .los dich9s, Monas~er.ios refo.rm:i.dos (excepto 
los s1Jso~noa1bJ~\JPS), {J que se · refo.rnJasen .. • en .adelar.rte , trax.esen 
asi ~n .el Consejo, ~omo -~n las ~wdiep.di:ts., .Y tn otms qualesquier 
partes., qu~ cj.e .estos pagasen:., y fuesen obhg<1d9s .de pagar los de .. 
xechos .que debiesen de las esq:i.tJ;1r.as .Y ,au.tps, qJ.1e. ~nte ellos pasa
;ren, á los pfü::iales .que lo hubiesen de haber : .Y qJte asi se guar
dase de .;;illí -~dthmie ., y )5e enie11d.íesen. .q"mksqp_ie,r Jeycs y orde
rn.inzas de estos Reynos, y quaksquier ,C<l.nas ':lllf .spbre ellos dis
ponían, sope na .de la su mí!r~ed, y de io.~. marav~~J.sts para la Ca
mara :.. y á las dkhas Ordenes., .que .no .se podian Jley,ar derechos , no 
les llevasen ¡_~al, ni otra ~osa .algun.a, lo.s esc::ril:i.a;:19.s ;ni sus oficiales 
por razon. del n:gis:tro de };,tS pn:i;visiones: { 1 ). 

- El Sr. D; Felipe II. y 1a J>tioc.esa P/ .Ju.;,ma, _gobernadora de 
estos Jleynos en .su .ausenda ,e por .su pragmatica, ,e'iépedlda en Va-
HadoJid .año .de :r556 . .sobre .el . .a1·ancd -de 4~rechos .gi1:e podian lle .. 
var Jos ,escribanos ,-de .. Carnara .de los .cpnsejos :Re~l <.é: Jni;llas é In~ 
.quísidpl).c J- Oi:denes, J:i.:iandó: por -~ c~,pit_ulo .~ I. de. ~Ha que por 
·qualquie_r proyJsion que d.~ las ordenes ObseryanJ:es '$ _ho,5p.itáles sa-' 
.caren ,np lley_asen .cosa alguna j y por los registros, .si los .quisieren, 
pagasen ,medi_o .r~al , y de Jas ~p.rovis.iones de los pu.b.r.es y .registros 
4e etlas . .no .P-s~gase,n .cosa alguna .(~), .. . ,; :. . 

' En .el\iño ,de .. ·;r77 x .. .se proinovio exp.~diinte;.en ~r:con.sdo eii' 
víri:ud .de Real .ordén de ·s:·tv!. que .despiies pasó á Sala Je .Justicia, 
y _se ,slgiüo pleyto formal .en tila entre D. Juao ..Antoní.o Gran., ;(:Offi? 

ra.~ri4o- de . .D.ª- F1.a.ncisca_Pallare.s ., y '.fos ::ad'müiistra4di'es. .del hos:. 
pi~l .de $ta,. ,C.r.uz ~de, la ,du,dad . .de .Barcefoó.á, .sobre ifaperteoeneía 
.dé, los .bienes .. q:ue .. dexó D, An.to.ofo .P assLen la v i1la ile M.airtorell 
y .ó:trós pt1eb1oi::de1 prlndpado de Cataluó.a; en cuyo_pleyto se _ay.u.;. 
.dó \y.de.fendlo por pobre .á los. adminis:t.rado.res de,1,dicl10 .hospú;aL,. 
y .~n :la providenda .:Hnal.,.-qu.e j:Omó .elCorisejo en .di~ho pleyu,, por. 
.aJJto-de 14. de :Sep.tieo1bte cde: _177 4 . .en· .que .se. declat:a.r¡0n .á favor: 
del hpspit.al los oexpri:s.adosJ>ien~s, .se mandó .que .al rd . .atoc p. Dfoga 
de Lar.a, qi..le Jo, f~1e del mismo p1~yto, le:contribuy,es~'.eLrefe1·iclo 
hosp1:t:al ¡::o~ .la par.te. de der~nps que le .cor,.respooqi~se rPer:,d ,apun1,1 
tiin:iJ.entQ .Y: .rela-eion. de las .a.u:tos del pródu(:tO .. d~,Jos: :bjeae.s ,que 
habia he.redado.-/ s.i uembargo de lo :m.,u:iJI.ado,, para. '.9:ne , ;¡e le ayv .. 

. da--. 
·(,) z,, 1i .. tít. 19. ·Jib. ,. 
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tlase y defendiese por pobre; y despues por auto de 4 .. ,de Mayo 
de 1775. se mandó expedir la execútoria ,,á favor de dicho hós~ 
pi tal , y que. la providencia tomada para el pago de derechos al 
relator se enteúdíese también 'con los de la escribania. de Camarái 

·A nombre del procurador general del orden de S. J u1n de Dios 
se. ocurrio al· Consejo en 26. de Junio de. 1782. solicitando que; 
á ·consecuencia de lo declarado en la ley' I 2, tit. 2 lib. I. de la 
Recopilacion,, se liorase provisíon para que en todos los tribunales 
se ayudase y defendiese á las casas de su Orden por pobres , sin 
exigirles derechos algunos; y habiendose mandado pasar este recur~ 
so al Sr. Fiscal, que lo era el Sr. coríde de Campomanes, dio su 
r~spuesta- con .fecha de r. de Agosto. del mismo año de I 782. di
ciendo que la ley r 2. tit. 2. lib. I. de la Nueva Recopilacion, con. 
cuya ínsercion pedía provision ó cedula el procurador general del 
orden de S. Juan de Dios para que en todos los tribunales se ayude 
y defienda á las casas de ellas por pobres , sin exigirles derechos nin,. 
gunos, era una Real pragrnatica del año de- 1502. para que no se 
lleven derechos algunos á 16s Monasterios reformados' en observancia 
del orden de S. Francisco , S. Agustin, Sto. Domingo y el Carmen, 
ni á los Hospitaies, á que se afiadio ,el año 1554- qu~ tampoco 
se les llevase der~chos por razon del registw de las provisiones que 
obtubiesen, que son las dos partes de que.se compone la ley : que 
uno y otro consistían en que dichos Monasterios no tenían ni po
dían tener bienes ningunos , y vivían enteramente de limosna; 
pero posteriormente por el Concilio de Trento, publicado en Espa,. 
ña el año de r 563. se les habilitó para poder adquirir' y tener bie,. 
nes. en comun , excepto los ·de S. Francisco, .y efectivamente los 
habian adquirido y teni:an, .y lo mismo las casas del orden de S. 
Juan de Dios, habiendo cesado por consiguiente la concesion de 
ayudarlos y defenderlos por pobres con la cesacion del motivo de 
ella: que aunque el ordén de S. Juan de Dios era hospitalario no' 
le sufragaba para el intento , teni~ndo sus casas, bienes, raizes y ren .. 
tas, que les eximia del concepto de verdaleros pobres , es pedal mente 
en los pleytos ·-que se seguian sobre derech9s de las propias casas: 
y qüe por 1'.o .mismo , y por: la generalidad que incluía la preten~ 
sion de dicho procurador, podria el Consejo siendo servido negarla: 
y poi' decreto de 14. del propio mes de Agosto.se sirvio el Con• 
sejo· conform~rníe con lo µropu~sto y pedido por ei',Sr., Fi~cal. 

En el año de: 1775. se principio pleyto efi' d Consejo entre 
D.• Josefa de la Peña, vecina de la ~iudad de Cordoba, y el hos
pital de Pobres Incurables de la· mi~ma ciudad , sobre la nulidad 
ó validacioil de una vinculacion, hecha :á favor de dicho hospital, 
de los bienes· de D. Frand$co de la', Péiia; en cuyos autos mandó 
·el Consejo se defendiese ptJr pobre á dicho hosprtal , conforme á 
lo dispuesto en· la ley li 2. tit~ 2. lib. ~r. de .la,RecopiJacion, por sen-
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P.RACTlCA DEI. CONSEJO, 580 
tencias de vista y revista se declaró el asunto á .favor del hospi
tal , mandandole entregar los bienes comprehendidos en dicha .fun-::
dacioó, :Y habiendo acudido el. hospital pidiendq que, sin perjuicio 
de los derechos de la escribania de Camara que importase la exe
cutoria, y asegurandose en ella como estaba pronto, se le diese 
la correspondiente certificacion de las sentencias, acordo el Con
sejo por decreto de 14. de Enero de 1792. que sin perjuicio de 
los derechos de la executoria se expidiese la certificadon que 
se pedía. 

CAPITULO L'V II I. 

Suhdelegado general de Penas de Camara JI Gastos de Justicia. 

Las penas ó multas , de que ahora tratamos, son las que se im
ponen á los que quebrantan las leyes, bandos y ordenanza~ mu
nicipales de los pueblos , gremios, cofradías, y otras <'.omuni\Í,ades, 
ó por castigo de alguna culpa cometida. Liamanse Penas de Camara, 
.y Gastos de Justicia , porque conforme á las l~yes, autos acordados, 
resoluciones de S. M. y providencias del Consejo , debe destinar
se á la Carnara la tercera parte de las que se imponen por el que
brantamiento de las leyes , bandos , ordenanzas &c. y las multa_s 
y condenaciones que se hacen por castigo de alguna culpa come
tida se distribuyen por mitad á la Camara de S. M. y á los gas
tos que se ocasionan. en la administracion de la justida. 

Para el preciso destino y aplicacion á dichos efectos de esta clase 
de penas y multas , y para su mas segura y facil exáccion , se han 
.establecido y acordado en todos tiempos leyes, Reales resoluciones 
y oportunas providencias, como resulta de diversos títulos de la 
Recopilacion, especialmente del .14. lib. ~. y del 26.lil:,; 8. y de.lo.s 
correspondientes autos acordados, y Reales proviqeQci~s de 27. de 
.Julio de 171_6 . .y 27. de Febrero de 174z. Conform~ á las referidas 
leyes correspondía al Consejo la superintendencia genei::al de djchos 
efectos, y se exercia 'por un Sr. Ministro del mismo , que se pom
braba por S. M. á proposicion del Sr. presidente ó gopernador, y 

.executado el nombramiento, se pasaba aviso de él por la secretaría 
-de la Presidencia al escribano de Camara de Gqbierno, para que 
diese cuenta de ello al Consejo, y lo hada en la Sala Primera, 
donde se acordaba su cumplimiento, y q.ue se expidjese la cedula 
.correspondiente para el uso y exercicio de·,cÜcha ~uperintendenc.ia; 
y la ultima que se expidio que fue .ál Sr. D,. Gab;riely di:! Olrp~da 
y Aguilar, desp.ties marqués de los Llanos·., ,.fue de _este tenqr. , . .., 

Real cedilla. , EL REY.: D. Gabrir;:Lde ,Olmeda:.y A.g:uilar, d.el .llfi ~9p.~ejQ_: 
SABED que por fallecimiento de D. Apostol An,:lres de Cañas y .G.isti~ 
.na, ,que tambiep lo fue de él , .se halla vacante 'la, !?tip~r~nten,'í¡le,n-

cia 
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cia de Penas de Camara y Gastos de Justicia de.l mi Cqn~ej,a, y con
viniendo á rni servicio nombrar Ministro en su lugar que entien
da en lo referido, confiando de vos obraréis con el zelo y fecJi
tud que se ha experiment..:i.do en los negocios que se os ha11 _e_ncq,
mendado, y atendiendo al merito y circunstancias que en vos con
curren, he tenido por bien de elegiros. y nombraros , co~o · p~~ 
la presente os elijo y nombro, por tal ju(:!z super~ntendente, y os 111an
do os encargueis de la enunciada .supe.t;intendencia de Penas de Ca
mara y Gastos de Justicia de él, y cobranza <,ie todos los maravedís 
que deben, y debieren de aqui adelante, en mi, Corte y fuera de 
ella, asi de condenaciones hec;has por los del mi Consejo , que 
estan executoriadas , como por los jueces de comisioJ,1 ; pasadas en 
cosa juzgada, ó que en otra qualquiera se deban executar conforme 
á· derecho, y á los acuerdos del mi Consejo; lo qual hareis practi
car en conformidad del de 3. de Mayo del año ,pasado de 1729. 
haciendo sobre las cobranzas todas las execuciones , trances y re
mates de bienes, y los demas autos que tubiereis por convenientes, 
contra los deudores , sus fiadores y abonadores , como contra. las 
justicias y executores, á quienes se hubiere cometido y cometie~ 
ren algunas cobranzas, y hubieren sido omisos en su execucion; y 
contra los unos y los otros , en l9s_ -casos que os ,parecieren conve
nientes, podais nombrar y enviar executo.res, slnembarg_o de la prag
matica que se promulgó en 11. de Febrero de 1623. por ceduÍa 
de 20. de Mayo de el de 1614. con las quales, para .~n quanto á 
esto tocan , dispenso , quedando en su fuerza y vigor para en lo 
adelante; y el salario que señalaredes á dichos executores no ex
ceda de 500. rnaravegis ep, i::ada un dia, y se cobren de los deu
dores , ó en otra manera, si no le paga~e.rt ~entl'.O del termino qµ_e 
se les señalare para hace~ la 4icha paga , y haciendola dentr() ~ 
él, no paguen salario .algun,o , y sea por cuenta de dichos Gastós 
de Justicia, y esto no se ha d.e ·enten.der con los jueces, justicias 
y executores que hubier.en sido omi?os: en las cobr~nzas que se les 
hubieren cometido y encomeJ:.lq~do , porque por 1.a dicha omision 
las personas que contra ellas fueren han de cobrai:: sus salarios de 
las justicias,jueces y executores p~ecisame~te, sinembargo de quepa
guen dent(o de dicho termi1.10: todo lo qual mandC> ~sl cumplais, 
guardeis y executeis, co.mo queda expresado , que para ello os doy 
poder y comísion, qual de derech9 en tal caso se requi<::re , con sus 
incidencias y dependencias. Y mando á los presidentes y oidores 
de las mis chancillerias de Valladolid y Granada, alcaldes de Casa 
y Corte, y del Crimen. de .ellas , regentes, jue~~s y alcaldes de 
Quadra de la audiencia de Sevilla , y alcaldes mayq~!=S y ~rdinarios, 
y otros jueces y justicias qua}esquier .de,esto!? mi.~ ,R,eynos y._Se
ñorios , no impidan la J;Uí.a.Gcion. y cobranza de los dkhos Gastos 
de J ustkia y Penas de. Carrw,qi. .~ los exec1,1.tores_ y personas , ~ 
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quien para ello diereis comision , antes les den el favor y ayuda 
necesarios, que- yo- por la pn;sente les inhibo y he por inhibidos 
del conocimiento de los negocios y causas , tocantes á la ,cobranza 
de dichos Gastos· de Justicia y Penas de Camara; y les. mando no 
se intrometaó. á · conocer ni conozcan de ellos por via: de exceso, 
ápeladon, ,agravio ni otro-recurso alguno, porque solo quiero co
nozca -privativa1nente el :mi Consejo, y no otra audiencia qi tri
bunal algLlno.>Y por ésta ócupacion bayais y lleveis los mismos seis
cientos duca'dvs de ayuda de costa que han gozado vuestros ante
cesores. Dada en Buen•Retiro fi. 5. de Julio de 1740. YO EL REY. 
Por mandado di!l Rey nuestro Sr. D. Francisco Xavier de Mo
rales V elasco. 

5 E e C ION I r. 

Ct'eacion de. Sl.!.bdelegqdo General de este ramo, y quienes lo hqn 
sido hasta et año de 1717. 

En aquel tiempo conocía el Consejo de los recursos y a,pelaciones 
que se introducian. de providencias del ,Sr. superintendente de Pe
nas de Camara yGastos de Justicia del Consejo, y de todo lo demas 
·concerniente al manejo , recaudacion y gobi_erno de estos ramos, 
porque estaban inhibidos de entender, en ellos todos los demas tri
bunales y· jueces del Reyno. Esta süp¿rintendencia del Consejo en 
lós efectos de Penas de Carn·ara y Gastos de Justicia cesó el año 
de 1748. en que se consideró que muchos de l'os capitu!us de las 
ordenanzas y leyes publieadas hasta entonces no eran adaptables al 
estado presente de dichos! efectos; y q1:1e era conveniente reducir 
á una instruécíón ú ordenaniá clara: tbdas. 1as providencias, que se 
debian practicar en adelante; y en stf cónsecueilcia .se:-fürmó , .. de 
Qrden de la Magestad del Sr. D. Fernafido VI. una iQs(rucion.·c.om• 
puesta de 23. capítulos, y con su inserdon se expidio cedula en 
:Buen""Retiro á 27. de Diciembre det ·mismo año.-dc:.:r 148. en que 
se dio nueva forma y regla para el gobierno , administtacion y be
neficio de los .referidos efeécos de Penas de Camata; 

Por l'os articulos J. y 2. de dicha instrucfon.se:)ma:nda que 
estos efectos se recauden, gobiernen y adrnínistretr<:On fas ·t:nÍStnttS 

reglas y privilegios que los <lemas ramos de la Reat H:icien.:la, 
siendo superintendeote·general de aquellos,el que lo sea· de esta, co11 
jurisdicion privativa, é inhibicion de todos los Consejos, tribu:.; 
nales, chancillerias y jueces de estos Reynos , y por, el 3. se dixo 
que habia de ser siempre subdelegado gefierat, con ia Real apró
bacion de S. M. un Mini-stro del Consejo y .Camara de Castilla; 
con la misma jurisdkion privativa é irihibicion dt todos los con
sejos , tribunales , chancillerías y ai,¡diendas , y con Jodas las fa-

cul~ 
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cultades pecesari~g para la c;:obrl!.nza , gobiemo , ~.istribµci9.Q y .qes.,. 
tino de estos caµdaies , con solo las Ürn.i~q.ciones qt!e ~ expr~san, 
lla\h1.b~sé en aquel tiempo de. superinteqqente general de :Peri.as el~ 
Camara el Sr, marqués dr;: lo$ Ll<1nos, y pqr vfrqid qe dieha Real 
resolucion qucqó de sLJbdeleF:ado generaL Por st1 faHecirnien;o l~ su ... 
cedio en este 4e?tino el Sr. D .. Fn,inc;:isco Zepeda, Ministro ~el Con.,. 
.s!;':jo y C¡¡.mani , que le sirvio con d 11orpbp¡.miento clel Sr. super..
int:eoqente gener<!,l de 1~ Real Hac~enda, y sin p.<!,bersele despacj:iad9 
cedµla por tl Consejo, sin qµq¡¡. por estar ya j.qhjbi4<;> ~e estos, 
asun¡;os. Pe res¡;¡lq.s del fa}ledrnfeQto del Sr. D. Franc;:Jscp .de Zepe.<l.a~ 
.acaecido en Mayo de e! año 4e 1767, se tsc¡:ibio µn p~pel, i;:pn fech<J 
en A.ranjui:z {¡. .:20. µel mismo, ppr el Sr. P, M.i_gµet 4e Mµ?:qtJiz ~ .se ... 
cre~ario de Est,ido y dd PespacJ:io µn¡v~;r~.i.1 q.e Jíl Real Haci~nda.1 
sµperintend!:!nte generlll 4e la misma, y 9-e i~s 4e :Pep.~~ qe Caqi~r<1,1 
.al Sr. D, Josef Mppjno? .conde de florid.i.bl<J.nc.a , qpe ~nt9qces ern 
,fiscal ~M Consejo, en que le dixo de order;i. p.el Rey qµe, ~ispep~an~ 
do S. M. lo prever}ido en el ppjtµlo 3, dr la jÚstrµ~~io11 de :Pe
.nas de Camara, se .babia seryi~o norn.b;r;ide por su subdelega4o., parn 
el gobierno , manejo y administr~don de ~te .ramo, va~ante po~ 
falledmíento ~e D .. .Francisco de :Zepeqa ,.-Y co.o- la aypda de ~Óstij 
.anual qµe este:! ten_iq., .en a.ten.don .á· las prpporci9nes qq.e le ~ab~ 
su empleo de· fiscal dd Consejo para ¡:lesen:ipe.ña,: .es.~~ corr,ij$j9n, 
con ventajas de la Rea! Hacienda .. Con fecha deksjguiem:e día ~x.· .. 
de Mayo represer;itó reve,rentemente {i S. M. el Sr. D. Jo~ef N[q.,. 
óino, conde de Floridabia.nca, por medio 4eJ Sr. P. Migue¡ de 
Muiqu.iz, manifestando sü fid ·gr.a.Üttµl ~ fas ,l).9nr.as q.ue se digíl<$ 
dispensarle coo dh:ho nombra.mienJ:o ~k,sµb4eleg¡¡¡:go _geP:erª-1 de P~nas 
de Ca mara , y q U!:! no podia a4mhir, asi porq1.1e $!Il la Jnstrucdül), 
se preveni.i. lo había de ser siempre .ün Minis~ro del Consejo y C<t:..
mara, romo porq.ue no podia redb1r sueldos poi; .~on.úsiones ¡ y en· 
Ptro papel de 27. dd prPp.i9 roes de Mll)rP d!-3 nf,7 .. .le ,i;;on¡:e~¡:ó 
,el mismo Sr. P. Miguel de M\.rzquiz qµe habla .he<;:ho pr.eseJJte .~l· 
Rey el suyo, y habjendo .quedado .S. M . . satis.fecl).o Je .su ilesint:e .. 
;res y modo de peosar era .su Real volµnt~d que sirvles~ .~t.lJ. .co~ . 
. mislon, ton la ayuda de :eost!.l señalada, eo el .concepto de :no .con ... 
sider:wie inherenté .al empleo de fisqJ que ex.er:!.'ia , J qµe en sw 
jmeUgenda. quedaban .expedidas las .on:lenes <:o.rres_pcm.:Hen:tes .á .s.1.J. 
cumplimiento, 

;En .d a5.P de :¡: ?1'!7--· nombró. :S .. M. :al Sr. D .. Josef Mofi.i-no po,t! 
su mínimo .en la .corte .de Roma , coo.cedkndo:le 1:11 rnismo tienip9 
plaza .del Con~ejo y Carnara, coo cµyo. motivo .quec:J.9 :va.c:;i.n.te i, 
fiscalía , y repr:esen.tó .á S, M. la ¡1eresicl:ad:, 4e norob.rat: P.e.rspoa .qµe 
durante sµ ausenda .ex.etciese la subd..elegai:::i~li). •.Q.1; Peoi!$ di!·<Cal.Jlar:a.?· 
proponiendo para ella al S.r .. P .. Ju¡¡.n .f,=.fü: .de Albi.na.ri., q_µe t\ltn" 
bien era fiscal d~l C!loseJo·., ,.f:Pn ~U:Yª pr9J3Ut:i~¡;¡. §~ :epnfi:ir:m.ó S.. M, 
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de que se pasaron los avis.os correspondientes por el Sr. D. Mi
guel de Muzquiz en 20. de' Abril del propio año de 1772. á los 
Srs. D. Josef· Moñino y D, Juan Feli:x, :de Albinar, y en >?tto 
de 4. del siguiente mes de Mayo previno á este de orden de S. M; 
que respecto á que la propiedad del .ernpko de subdelegado gene.,., 
ral q.e Penas de Camara subsistía en· el Sr. D. Josef Moñino lí
brasé á este la ayuda de costa señalada por dicho encargo. Este le 
sirvio el Sr. D. Juan Felix de Albinar· hasta el año de 177 4. en 
que fallecio , y habiendose dignado S •. M .. nomb.i:ar para que le exer
ciese, en la misma forma que lo hizo aqüe!, al Sr. conde de Campo,
manes , que igualmente era fiscal d.el Consejo , se pasaron de ello los 
avisos correspondientes por el mismo Sr. D. Miguel de Muzquiz 
en rr. dd propio ,mes de Mayo de 1774. Promovido el Sr. D. JoseJi 
Moñinó, conde de· Floridabl,.mca ·en el afio de: 1777. al empleo de 
secretario de Estado y del-Despachq universal de Estado, qLJedaron 
vacantes los .empleos que J..!xercib de Ministro del Consejo y Cama., 
ra , y la subdelegacion de. Penas de Careara, y p~ra esta nombró 
S. M. en propied,rd, al Sr-, conde de Campomanes , . con 1a ayuda de 
costa: í!Orrespondiente , y se puso en no.tkia del Consejo de orden 
de S; M. por el Sr, D. Mi?;uel . .de Muzq uiz, ya conde de Gausa, 
en papel de 25. de Enero de 1777, euya Real orden se publicó en 
el Consejo en 28. del mismo mtls., y aeordo su cumplimiento, man• 
dando se tubieser presente para lo que ocurriese. 

C A P l 1' O L O L I X. 

De la pretidenda. del Concejo de la Mesta. 

Tbdos los asuritos pertenecientes al concejo de la Mena se des.. 
pach,an por .fa:Sa:la ,de Mil y Quinienps; á excepcio¡:1 de la .cedula 
para presi:fü los' ·concejos que se so¡idtá y expid~ por· la Sala Pri
mer.it de Gobierno , y por lo mismo será- bien hacer una nar.ra
e:ion de su establecimiento y praetka, que se observa en la solicitud 
y .exp.edkion ·de dicha c.edula. 

Por las grandes desavenencias que solián ocurrir entre los pas,. 
Nn:es en las, juntas ó concejos anuales que eelebraban .en las sierms 
y ,cxtrempi', em¡faban los .Srs. Rey~ url 1'4,inistro del Consejo , que 
á su nombre los presidiese 1 y des pues por algunos ganaderos se pidío 
y solicito eon los Srs. Reyes .Catolícos D:. Fernando, y D." Isabetque 
se estableciese por regla general. dicha. ·presidencia , y ·sus Mag.esrades 
se sirvieron mandar expedir comision ,de tal presidente .en r r. ,d~ 
Enero de r500.:á favor:.>del.,Sr._licenciado Hernan Perez.de Monreal, 
que.;fue ·er priimer . p:resid~pte. Ministro, del Consejo que tub.o· e1 
eoncejo de la.Mesta (1).. Por 

{11) ,Dicho '~uailernQ priwl.-f>>.i~fot; ,:09. 4, 1a ptiJ1u1r• part'I,· -
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Por ser· limitada la comision y cedula antecedénte?para aquel 
concejo, erfal,que se celebró en 3. de Febrero de r500.,acordo su
plicar á S.,:Nbcontinuase en enviar presidente para los cbncejos suce
sivos; y aunque·: despues ise trató y determinó en otros concejos. la 
pretension. de ,que la presidencia fuese por tres años , solo se ha ser;
vido por dos y quatro concejps, cada uno, que es lo que en el día se 
observa:, sii;,r que ,cohste que· para ello hubiese habido mas resolucion 
que la tomada···en el año· qe:1652. en que, habiendose pretendido 
que dicha presidencia fuese vitalicia, se dixo por. S. M. que n0 se 
hiciese .novedad (1). De maneta que .el exercicio de la citada pre
sidencia es solo por dos años, presidiendo dos concejos en cado uno; 
y por Real l'esolucion de KM. á consulta dei Consejo de 2 •. de 
Mayo de 1636.- se mandó ·guardar la opcion por antigüedad entre 
los Srs. Ministros del Consejo (z), lo que se observa en el día, des
pachandosele,,por el mismo. una cedula firmada de S. M. como se 
dira mas ad~}ante. 

Está mandado expresamente que .el concejo de la Mesta haya 
de tener y celebrar en cada un año dos concejos é ayuntamientos 
principales , uno en la Extremadura , y otro en las Sierras (3); y 
que- el ultimo se señale .por las respectivas quadrillás á quien toque 
el sitio ó pueblo donde se deba ~ener el siguiente (4); pero hay re
petidos exemplares de haberse dispensado por el Consejo la ccle
bracion de los concejos en las sierras y extremos, para evitar los 
perjuicios y gastos que se siguen á los mismos ganaderos con su 
concurrencia á aquellos sitios , siendol.es mas facil su asistencia en 
esta villa de Madrid, y· por lo mismo se ha permitidó y mandado 
muchas veces que se celebren en ella·. 

La practica que se observá para solicitar la dispensa de que 
se pueda ceh:brar en Madrid el concejo, y que lo presida el Sr. Mi
nistro á quien corresponde , es presentando un pedimento el pro-
curador general dd concejo, de este tenor. D.N. procurador ge-:- Pediment~. 

neral del l;10nrado concejo de la Mesta de estos Reynos, ante V. A~ 
digo que conforme á la ley sobre que las dos juntas generales anua-
les de primavera y otoño se celebreµ, la una en las sierras , y la 
otra en los extremos' se hace con este respeto el señalamiento, 
y en su virtud lo executó en la ultima de otoño, que celebró en. 
esta Corte para la primavera del presente año, la ciudad ó villa 
de &c. desde el cl.ia 25._ de Abril proxlmo: por lo que á V. A~ 
suplíca se sirva mandar librar la competente Real cedula ,. dirigida 
al Sr. _Ministro, á quien por su antigüedad corresponde entrar á 

pre-

(t) Dicho qtJodm10 y prfoi/. <h. §. S· zegundil ptwte. 
fol. u5. de la príme~a porte. (4) Dicho qüadmio pro'IJitifl'li de 2!S. de 

(z) Di,bo quadm10 y pri'IJil, 62. §. 4. Octu~r.e de 1600. §. 2. 'fol. 10. de la 1e
fol. 214- de la prime1·a p11,te. gundu p11rle. 

(3) .l)icbo 9.uaderno ley. J. tit. i. de la 
Eeee 
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presidir, afin de que pueda celebrar eri esta Corte el concejo y junta 
de primavera de este año :en lo que el concejo recibira especial 
merced de V. A. De este pedimento se da cuenta .enla Sala Pri
mera de Gobierno, y se acuerda expedir informe al Sr. Ministro á 
quien 'corresponde la presidencia de la Mesta, y con vista del que 
hace se expide una cedula como la que sigue. 

CedQI~. D. Carlos &c. A vos n. N. del mi Consejo·y Camara: SABED 

que por diferentes causas que ocurren, convenientes á mi servicio, 
al bien comun de mis Reynos , y buena administradon de justicia, 
confiando de vos que obraréis con el zelo y rectitud que convie
ne, y he experimentado en los negocios que se os han encomendado, 
mi voluntad es que presidais el honrado concejo de fa 'Mesta que 
se señaló para la· ciudad ó villa de &c. Y por posterior providen
cia de los de mi Consejo s~. acordo q.ue se celebrase en Madrid eri 
el proximo mes de .... -y para que asi.se cumpla os mando esteis pre-

. sente á todos los autos y cosas que en el referido concejo de la Mesta 
se hicieren; y· mando á este , ·caballeros, 'Oficiales y-demas personas 
de él , que sin vos no se junten , ni hagan auto a1guno general rii 
particular; y en lo tocante á él, y en lo anexo y dependiente, ad~ 
ministréis justicia, guardando mis leyes.y,.s'\,ls·ordenanzas; y los man
damientos de los presidentes··que por mi mandado,hán; asistido á él; 
y os infonnad y sabed ~ómo se han currtplldo las dichas leyes, or
denanzas y mandatos; y tomeis,las cuentas de los Propios de dicho 
concejo, y sepais · si se han hecho en él algunos repartimientos sin 
licencia mia y de: los demas presidentes, que han sido en mi nom..a. 
bre, y para qué efectos, yexecuteis contra los-culpados las leyes de 
mis Rey~os; y oigais qualesquiera querellas y demandas, que hu
biere de unos hermanos á o.tras, sobre cosas tocantes y concernien
tes al referido concejo , haciendo sobre ello brevemente cumplimien~ 
to de justicia ; y recibais informacion , y sepais cómo. han usado y 
usan sus oficios los alcaldes mayores , entregadores , y de quadrilla, 
y <lemas jueces , oficiales y hermanos del dicho concejo : y si halla
redes que han hecho algunas cosas indebidas las punid y casti• 
gad , como hallaredes por dére~ho y, justicia, cónforme á las di
chas leyes ; y os informad si los procuradores y oficiales del dicho 
eoncejo han ido á dar cuenta á él, como son obligados , segun se 
dispone por sus leyes y ordenanzas ; y si han recobrado y juntado 
l0s privilegios y escrituras de dicho concejo , para que esten con 
guardia y custodia en las arcas y lugares, que para ello esten des .. 
tinados; y prócedais en todas las otras cosas, en que vieredes hay 
necesidad de. proveer en el dicho concejo , y traigais ante los del mi 
Consejo relacion: de todo ello, para que eón su vista se provea 'lo 
que convenga; y hayais y lleveis por via de ayuda de costa por 
todo el tiempo que os ocuparedes en el dicho concejo, y negocios que 
se os cometieren, mil ducados de vellon, los qua.les cobraréis, y 

os 
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os sean dados y pagados por el dicho concejo de la Mesta. Y mando 
á qualesquier personas, de quien entendieredes ser informado , pa
rezcan ante vos á vuestros llamamientos y emplazamientos, á los 
plazos, y so las penas que de mi parre las pusieredes , las quaks 
les pongo, y he por puestas., y por condenados en ellas lo con
trario haciendo: que para todo lo que dicho es os doy poder cL1ni~ 
plido y comision en forma. Dada en &c. 

La celebracion del concejo dura , por lo regular , ocho días, 
asistiendo vocales por las quatro quadrillas de Cuenca, Segobia, 
Soria y Leon en estos ayuntamientos , ademas de los oficiales del 
concejo, que son , procurador general, tesorero; contador, fiscal, 
y escribano de tabla y acuerdos. 

Las deliberaciones , que en estos concejos se toman, para ser 
obligatorias requieren la aprobadon del Consejo, igualmente que 
los repartimientos que hacen entre sí par<,1. los gastos comunes, au
mento de salarios , jubilaciones &c. 

CAP I T U LO L X. 

Proteccion de la Real Cabaiia de Carr_eteros. 

Para la conservacion de los privilegios concedidos· á los carrete
ros y cabaniles del Reyno, con el fin de facilitar· los medíos mas 
prontos de conducir los abastos y provisiones necesarias al sur
timiento del ex~rdto y de la Corte, se ha n.ombrado un Minis
tro protector, que lo ha sido siempre uno de los Sts. del Consejo; 
con la facultad de subdelegar su comision , cuyó nombramiento 
se hace por·S: M. á proposicion del Sr. presi¡iente 6 gobernador del 
Consejo , y ext:cutado se pasa por la secretaría -de la Presidencia 
al secretado de S. M. y de Gobierno de ~l, por quien se hace pre
sente en la Sala ,Primera, dpnde se acu:erda su cumplimiento·, y 
que se expida la cedüla .co-rrespondiente, la qu·e· es de este tenor. 

El Rey. D. N. del mi Consejcd S~\BED que., a:tendiendo á la Cedul•, 

conservacion, de la hermandad de carreteros de la. Caba.fia Reál de 
estos mis Reynos y · Señorios , por; mis gloriosos predecesores , y 
por mí, se han nombrado jueces prote,ctores , conservadores y pri
vativos Ministros de rni Consejo, ,que., han mirado. por su aumento, 
y defendid@ -Los privili;gi'Os que les; es tan, conced:idos , comg a-si 
lo hicieron ,.Y·. ultirnamente lo executó·:D:- N. que tirnbien fue dél 
mi Consejo ; y habiendo falleddo este Ministro , ;conviniend'C!>. haya 
otro que le· suceda en ,este: ¡encargo , confiando de ·Vos,. que :bbt,a ... 

téis con ·e1":zel0· ., ,des'i;J:l'.ter\es y bu'eFla c·ónducta- que, s~·ha: .expuí~ 
mentado en los dema.s ínegecios ,qtié:-se :os' han·.:encomendado;, he 
vehid0 en ele¡ü·os y norn¡,taros, como por ~sta. 111:i cedulá Q~ nombro; 
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por tal juez protector de la Real Cabaña de estos mis Reynos , y 
sus derramas, afin de que desagravieis á los carreteros y cabañi
les de los daños y perjuicios que se les haga por qualesquiera per
sonas , concejo ó comunidades, haciendo justicia á las partes, co
nociendo de sus negocios y causas que como tales carreteros tu
biesen , y se les ofreciesen sobre el uso y exercicio de sus carretas, 
y lo demas á ello anexo y dependiente , asi los que se hallasen 
pendientes, y dexó sin fenecer dicho Ministro, como otras quales
quiera que ocurran, con inhibicion de .;odos y qualesquiera tri
bunales , chancillerias , jueces y justicias de estos mis Reynos y 
Señorios, á los quales desde luego he por inhibidos, y les mando 
no se intrometan á conocer de dichos pleytos , y os los remitan 
originales para su determinacion, reservando las apelaciones que se 
interpongan de vuestros autos y sentencias al mi Consejo en la 
Sala de Mil y Quinientas , siendo en asunto de dehesas y pastos de 
invierno, y en los demas negocios á la de Justicia, y no para otro 
juez , ni tribunal alguno. Y considerando por preciso y conveniente 
haya sugetos en las provincias, cabezas de partido • para que con 
mas facilidad puedan acudír á la conservacion de dichos carrete
ros y cabañiles , y reintegrarlos de los daños que se intente ha
cerles , desde luego habeis de poder dar comision á los ministros 
de mis audiencias y chancillerías , corregidores de los partidos , y 
abogados de mis Consejos', para que puedan proceder en todo lo 
concerniente .á l_a enunciada carreteria Real con la misma inhí
bicion , para que en su consecuencia puedan avocar y retener los 
procesos y autos que se hicieren y formaren por las justicias or
dinarias , y demas jueces y ministros de estos mis Reynos y Se
ñoríos, contfouandolos hasta la sentencia difinitiva, admitiendo las 
apelaciones que. se interpongan por las partes para el mi Consejo, 
y salas citadas de Mil y Quinientas y Justicia , segun su clase, 
dando las providencias que tubiereis por conveniente p.ara que s~ 
guarden á los. carreteros y cabañiles sus privilegios, exenciones y 
preeminencias que les es tan dadas, é informandoos de lo que ocuri·a, 
afin de que disponiendo , y facilitando', los medios .mas prontos, 
acudan los dueños de las .carreterias' , cabañiles y sus mayorales, 
con el carruáge necesario para la condudon:-de los abastos y pro
:visiones de mis eocercitos, sin dexar de atender al comercio de mi 
Cor,te , Reynos y Señorios , no embarga:ndolos , ni permitiendo 
se Pfendan á sus dueños , mayorales, mozos' ·ni dependientes, por
que:.el;l todo .l<> que .mira al uso de .. dichas carretas, y s.u. trafico, 
han, i de. e~tar s.~jet9s precisamente á. vuestl'as .. ordene.s y providencia~~ 
que asi es mi volüntad ! como tambien:.que~corr.a todo -baxo .vue~~r~ 
~ano y díreccjon, asi como l.o; han hecho.;y. debido hacer vuestr0,s 
antec.esores , que para todo ello. , lo ane~ó y dependiente os doy 
y c0,nfier9 la jurisdicion ·, coroision. y. fa~ultades que cor.respond.1!-n, 

y 
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y sean necesarias, y segun de derecho :se requiere, con la misma 
inhibicion , por convenir asi á mi Real servicio , y á la publica 
utilidad. Dada &c. 

CAPITULO LXI. 

Gobernadores de las Salat Criminales de las chancillerias y 
audiencias Reales. 

En el año de 1706. se sirvio resolver la Magestad del Sr. D. Fe
lipe V. el establecimiento de gobernadores ó presidentes de las Salas 
del Crimen de las chancillerias de Valladolid y Granada. , por ha
ber considerado que convenía asi para la mejor administracion de 
la jüsticia, y expedicion de los negocios que corrian por ellas ; y 
habiendo nombrado á dicho fin oidores de las mismas chancillerias, 
se les despacharon sus titulos en la forma sígueme. 

EL REY. D. Tomas Parcero, oidor de la mi audiencia y chao- Primer nombra

dlleria que reside en lá ciudad de Granada: SA:SED que, habiendo miento de gober-
ºd d 1 · d · · . di . d l nador de las 5a-

COOSl era o que para a meJOr a m1mstrac1on y expe c10n e os las del Crimen 

negocios que corren en la Sah del Crimen de esa: mi chancilleria, de la chancille-
. . . "d d ll d .. h S l ( h ) ria de Granada, convema asistiese un 01 or · e e a en 1c a a a por a ora , para en s. de Novíern· 

que la presidiese , os l).e elegido y nombrado para dicho efecto; y bre de 1706. 

en esta conformidad os mando que lu~go que reciba.is esta mi ce-
dula, por ahora, y en el interin que mi voluntad fuere, asistais 
en dicha Sala , despachando ; y haciehdo despachar, veer y deter-
minar todos los pleytos y causas. y negocios que ert ella esturue-
ren pendientes, y en adelante ocurrieren de su dotacion, que para 
ello os doy la comision y autoridad que es necesaria , y de de-
recho se requiere. Dada en Madrid á 8. días del mes de Noviembre 
de 1706. años. YO EL ;REY. Por mandado del Rey nuestro Señor, 
D. Lorenzo de Vivanco Angulo. 

EL REY. D. Juan Valcareel Dato, oidor de la mi audiencia Primer nombra

y chancillería que reside en la ciudad de Valladolid : SABED que, miento de gober

habiendo considerado que para la mejor administradon y expedi- faª/º~efe ~:¡!:; 
cion di! los negocios que corren en la Sala del Crimen, de esa mi de la chancil!e

chancilleria, convenía asistiese un oidor de ella , por ahora= • para ria ded\i'b.Nllad~lid, · , en 8. e ov1em-
que la presidiese, os he elegido y nombrado para dicho efecto; y bre de 1706. 

en esta conformidad os mando que luego que recibais esta mi cew 
dula, por ahora, y en el interin que mi voluntad fuere, asistais 
en dicha Sala , despachando , y haciendo despachar , veer y deter.; 
minar todos los. pleytos, causas y negocios que en ella esrnbieren:, 
pendientes ,. y · en adelante ocurrieren de su dotacion , que para 
ello os doy la comision y autoridad que es necesario, y de derecho 
lie requiere. Dada en Madrid á 8. dias del mes de Septiembre de l706. 

Por. 

589 ~ 

http:reciba.is


PRACTICA DEL .. CONSEJO, 590 
Por mandado del Rey nuestro Señor. D. Lorenzo Vivanco Angulo. 

Siempre ha sido facuicad propia y privativa del Sr. presidente 
ó gobernador del Consejo el nombramiento de gobernadores de 
las Salas del Crimen , ya en los casos de vacante , ó removiendo
los, y ¡)oniendo otros de nuevo, por contemplarlo conveniente á la 
mejor adrninistracion de justicia, segun se reconoce en los libros 
de registro de las cedulas que existe en la escribanía de Camara 
de Gobierno , y señaladamente en un decreto, que se halla entre 
los papeles de la misma, proveido por el Sr. conde de Aranda, siendo 
presidente del Consejo, á 28. de Novie~bre de I 769. por el qual 
dixo que debiendo cesar D. Josef de Pineda y Tabares , oidor de 
la chancilleria de Granada, en la comision que actualmente servia, 
de gobernador de la Sala del Crimen de la misma chancilleria, nom
braba á D. Gonzalo de Rioja , tambien oidor de aquel tribunal, 
para que sirviese el citado encargo de gobernador de la Sala del 
Crimen, á cuyo efecto se le diese la cedula correspondiente en la 
forma acostumbrada por la oficina á quien tocase. Estos nombra
mientos se pasan por la secretaría de la Presidencia al secretario 
de S. M. y de Gobierno del Coµsejo, por quien se hace presente 
en la Sala Primera, donde se acuerda que se despache el titulo ó 
cedula correspondiente en la forma ordinaria, la qua] es de este tenor. 

T. EL REY. D. N. oidor de mi audiencia y chancilleria que re-nu 1 o. · 
side en la ciudad de &c. SABED que· b.allandose vacante el gobierno 
de la Sala de alcaldes .del Crimen de esa mi chancillería por muerte 
ó promocion de D. N. que tambien fue oidor d~ ella , y convi
niendo nombrar ministro que sirva el gobierno de dicha Sala del 
Crimen , confiando de vc;>s que lo execufaréls con el zelo y activi
dad que se requiere, he venido en elegiros y nombraros por tal 
gobernador de la referida Sala del Crimen de esa mi chandlleria:. 
por tanto os mando que luego que redbais esta mi cedula 'go
berneis la citada Sala de Alcaldes, dando todas las ordenes y pr.o-, 
videndas que tubie'reis por convenientes y utiles para el buen. re
gimen de todos los negbcios que en ella hay pendientes, y ocur-

-rie.ren en adelante , y para el mas breve expediente de 'ellos . , , y 
administracio1;1 de justicia ; y mando asimismo á los. alcaldes,, y. 
detnas ministros de la referida Sala, que ·os hayan, tengan y,re
ciban por tal gobernador de ella , y os obedezcan, segun y .como, 
lo han hecho y debido hacer con vuestros antecesores , shi dar 
motivo á quexas ¡ y guardaréis, y hareis,,guarda'r·; en el nombra.., 
miento de ministros, y per~onas que enciendan .en los. expresadGs 
negocios, lo resuelto y mandado, ·en orden á las f'acµltades de :ester 
empleo, por Real cedula de 5. de Abri1,de r722. expedida al·mism0 
fin, sin .la contravenir, ni permitir se contravenga en m_anera alguna, 
por ser asi mi voluntad. Fecha en &c. 

Con morhi:o de una ,l'epresentacfon que en el año de 1776. 
hi-
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hizo al Rey nuestro Señor el comandante general de,Cafaluña, pre .. 
si.dente de· aquella Real ;audiencia, ... sobre difererwias ·ocurridas con 
l!l Sala del Criinen , y en vista del-, informe que en el asunto se 
pidio al··Sr; D. Manuel.Nentura Figueroa, siendo gobernador del 
~onsejo , , conformandose S. M. con su parecer se sirvio res¡¡¡l ver ~y 
mandar,, en Real orden.comunitada, -por el Sr. D. Manuel de -Roda, 
á 5. de.Septiembre de 1776. que· se _crease un gobernador··de la 
Sala del Crimen de dicha audiencia·, s-ieridolo uno de ~us oidores, 
como sucedia en las chancillerías· el.e Valladolid y Granada; y qu~ 
mediante á que en estos dos tribunales habia acreditado la expe~ 
rienda la utilidad é importancia de estos oficios, se hiciese lo mismo 
en las demas audiencias en que hubiese Sala separada para lo cri
minal , con la circunstancia de que estos gobernadores asistiesen 
e.n la misma Sala de lo Civil, quando-: hubiese urgencia, ó lo tu ... 
biesen por :conveniente los regentes, Publicada ·en el Consejo esta 
Real resolucion en r 2. ·del propio mes 0de Noviembre acorcfo s4 
cumplimiento; y que se comunicase á las audiencias en que babia 
Salas del Crimen con separacion , como así se hizo , y desde en. 
tonces ha hecho la propuesta de tales gobernadores de las Salas cfi .. 
minales él Sr. gobernador del Consejo , al mismo tieinpo·-que la 
executa á. fin de año de los ministro~ que en el siguiente deben,1:dmM 
poner las Salas civiles y criminales de las chancillerias y audien• 
cias del Reyno, 

C A P I T U L O L X II. 

Promotor de Concursos, Obras Pías, JI otros Juip/01 unlvers4/e1 
en Madrid. 

En el año de 1768. se promovio en el Consejo un expediente, en 
vfrtud de Real orden de S. M. comunicada por el Sr. D. Manuel 
de Roda á 2 2, de Enero del mismo, para ar.reglar el me todo y go .. 
bierno que debía observarse en los_ juzgados ordinarios de los tenien .. 
tes del corregidor de Madrid , establecer el mejo'r orden en la admi
nistracion de justicia, y evitar los embarazo:, que solian causar las 
competencias de jurisdidon entre ambos tenientes , formandoles 
el arancel á que debían arreglarse en el llevar de ~us derechos y 
costas. 

Para la instrucion de este asunto , y acordar sobre todos los 
puntos que contenia las providencias convenientes con el debido 
conocimiento, se pidieron ciertas noticias é informes , y ::on vista 
de ellas, y de lo que expuso el Sr. Fiscal, por auto de Ir. de Abril 
de dicho año de 1768. se arreglaron· .dichos puntos, y formalizó 
.el arancel, expidiendo para la observancia de todo las ordenes corres• 
pondíentes en 21. del mismo mes. 

Con 
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-Con mótívo de haber resultado de, .este expediente el atraso y 
d.J:lacion _que _se, experimentaba·, en cierras- causas , especialinente las 
de abintestatos , concursos , c'.uradurias, cltfensori~s de aüsentes, 
y: ._obras pias, por no haber persona que·: las.cuidase y promoviese, 
reeooib._r.do el Consejo la nec.esidad de nombrarla, para evitar ,los gra7 
ves,,p~rjuicios que se. ocasionan ·á los menores y causas ,pias, y á 
~ste-ifin mandó pdr auto -de ~u. de Abril del propio año -de r 768. 
que el·colegio .de· Abogados de, Madrid propusiese tres de sus in .. 
dividuos·, de los mas zelosos y practicos, para el empleó de promo
toi· .deJa sustanciacion. de los concursos, .oabintestatos y :memorias 
pías , de los juzgado~ de la Villa , cuya propuesta se pasase al Sr. 
presidente del Consejo pata que eligiese. uno de los tres, el que le 
pareciese mas oportuno ; siendo el cargo de este promotor el so .. 
licitar la brevedad de todbs, los;reforidos ·negocios , y. que se les 
diese el curso correspondiente.,; con. 'arreglo á la instrucion que 
para_ ,este efecto se 'le daría , .. cJzyo empleo habia-de durar, solos dos 
años, regulandole el juez .sus derechos COf! arreglo ~l trabajo que 
tubiese. Comunicada á este fin la orden correspóndiente al colegio 
de ,Abogados , hizo su propuesta en la forma que Se le encargó; 
y pasada al Sr. ,conde de ..:\,randa , presidente del Consejo, nom
br(rp<i>r tal promotor de concursos , memorias , y causas uni ver
sales, .al Lic. D. Josef de la, Vega y Ordqñ.ez; y en, su virtud se 
extendió y formalizó por el Sr. conde de Campomanes , siendo Fis
cal, la instrucion de lo que debia 'óbservar en el uso de su oficio, 
y habiendola aprobado .el Cónsejo por auto de t9. de Agosto de r 769. 
se expidio , con s.u insercion, la provision y titulo correspondiente 
i favor del referido D. Josef de la Vega y Órdoñez er{ 13. de. Sep
tiembre del propio año, la qual es como se sigue. 

Cedula. D. Carlos, por la gracia de Dios &c. A vos el licenciado· D. 
Josef de la Vega Ordoñez, abogado de nuestros Consejos, y del 
Colegio de esta Corte , salud y gracia: SA:BED que, hal!andose en
terado el nuestro Consejo de los gravísimos perjuicios que experi
mehtan los .interesados en los abintestatos, concursos , curadurías 
y defensorías _d~ ausentes, viudas, menores y pobres, por darse lugar 
á que algunos bienes se oculten, y otros se deterioren gravemente 
.con la detencion en su venta, afin de evitarlos resolvio en auto 
de x 1. de Abril del año proximo pasad·o que el colegio de Aboga
dos propusiese tres de sus individuos, los que estimase mas utiles, 
zelosos y practicos, para el empleo de promotor de la sustanciacion 
de los concursos , abintestatos y memorias pias de los juzgados de 
la Vill~, sin perjuicio del defensor particular" para. que se eligiese 
uno de los tres, el que pareciese mas oportuno , en la inteligen
cia de que este empleo le babia de exercer por dos años, con ar
reglo á la instrudon que se formada ; y habiendose comunicado 
la orden correspondiente al Colegio, en su consecuencia hizo la pro .. 

po-· 
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pbs1c10n : y vista por los del nuestro Consejo , con lo expu,esto por 
el nuestro Fiscal , nombraron para el empleo de promotor de lo.s 
concursos , abintestatos y obras pias de, los juzgados . de la Villa 
y Provincia á vos el citado D. Josefde la Vega Ordoñez, propuesto 
en primer lugar y tambien se mandó se pasase el expediente al 
nuestro Fiscal para que formase la instrucion que debiais obser
var , y con efecto formó la siguiente. 

l. Que se haya de jurar en el ayuntamiento de Madrid este ofi
cio, sin llevarle por esta razon derechos ni propinas. 

II. Que por los oficios del Numero de esta Villa se entreguen 
listas de los autos perteneciente:. á dichas clases, con noticia de 
su estado, para que pueda seguirlas judicialmente hasta su con-, 
clusion. 

III. Que en consecuencia no solo ante los tenientes, sino tam
bien en Sala de Prov1ncia ó en Saleta de apelaciones , $e le tenga 
y admita por parte formal. 

IV. Que como promotor no necesite. valerse de procurador,. 
despachando por sí mismo, y evitando duplicaciones de gastos y 
dilaciones. 

V. Que no solo zele en la prosecucion de estos juicios uni.,. 
versales, sino en indagar la calidad- de los adminisuadores , sus 
fi.anzas , el estado d.e sus cuentas , y que á fin de año , con el in:
tervalo solo del mes de Enero , presenten las cuentas con recados 
de justificacion, y en caso de morosidad , colusion ó quiebra in~ 
minente , pida su remocion y nuevo nombramiento. 

VI. Que todos los alcances confesados los .haga incontinenti 
entregar , y lo mismo los que resulten de las liqüidaciones hecha$ 
con su dtacion, y de los administradores. 

VII. Que estas entregas se hagan en la Depositaria. General de 
Madrid , y no en los oficios, gremios, mercaderes , ni en pard
cul~res, disponiendo la, remocion de los caudales que existan depo, 
sitados en otra forma. 

VIU. Que se entere de las fundaciones, y del cumplimiento, 
para pedir remedio en lo que lo mereciere, haciendo poner, un asien~ 
to de las clausulas y tiempos de las fundaciones y su estado , para 
que le sirva de gobierno, y de guia á los sucesores. 

IX. Que se actiie de lo que pasa en la Visita afin de que pueda 
reclamar qualquier desorden, ó pedir noticia de los patronatos de 
legos , para que su conocimiento se remita á la$ justicias Reales, 
con obligacion de hacer cumplir las cargas, que suele ser el pre~ 
texto de la avocadon á dicho juzgado de Vistta, y cesará con el 
cumplimiento. 

X. Que sobre esto introduzca los recursos de Fuerzas, y·demas 
instancias convenientes á indemnizar la jurisdicion Real, y facilitar 
el cumplimiento de las fundaciones , ó memorias, ó patronatos. 

Ffff XI. 
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XI. Que estando en el mismo caso los juzgados de Provincia 

que los de Villa, se entienda el cargo ~e este promotor extensivo 
á dichos juzgados de Provincia y sus escribanias , á cuyo efecto 
se les notifique el conienido de este titulo al tiempo qi.H: á los dd 
Numero, d~xandoles un,exemplar autorizado impreso para su go
bierno y puntual observancia. 

XIL Que todas estas chtusulas , y demas q1ie resultan del ex
pediente, Se inserten en dicho titulo y Real provision, y qtJeden 
registradas en los libros de Ayuntamiento, y se pasen tambien exem
plar.es á. la Sala. 

XIII. Que este promotor entieµda tambien en las obras pías de 
la proteccion .de los Srs. del Consejo en primera instancia , y en 
que ,se observe la .sustandacion, administracion y deposito que van 
prevenidos y dispuestos para los juzgados de Numero y Provincia. 

XIV. Que .el mismo promotor y los jueces separadam.ente re
presenten todo lo demas que la experiencia dic:t:ire para ~1 mejor. 
y mas exacto expediente de estas causas prívilegiidas, 

Cu_ya instr.ucion se .aprobó por el nuestro Consejo por .auto 
de 19, de Agosto pro.ximo pasado , y se acordo expedir esta nues
tra carta: por la qua! .os mandamos que luego que os sea en
tregada veais la ínstrucion que queda inserta , y con arreglo á 
ella .. exerzais y sirvais por cel tiempo . .de dos .años el empleo de 
promotor de- los concursos , .abintestatos y obras ,pias de los juz
gados de 1a Villa ó Provincia , practicando quant¡¡.s diligencias sean 
conducentes para que se verlfiquen: las justas intenciones del 
nuestro Consejo .en la .creacion de este empleo ; y antes de empezar 
á .exercerle ha .de preceder hacer el juramento que pr~viene la ins
trudon, por .el .qual queremos no s~ os lleven derechos ni pro
pinas algunas; y mandamos á los nues.tros .alcaldes de Ca.sa y Coree, 
corregidor de es.ta Villa, sus tenientes ~ y <lemas jueces, ministros y 
personas , á quien lo contenido en .esta nuestra carta mea ó tocar 
puede en 4ualquier manera, vean la instrudon que queda inserta, 
y en la parre que .á cada. uno corresponde la guarden y cumplan, 
y hagan guardar , cumplir y executar en todo y por todo, segun 
y como en .ella se contiene., previene y declara , sin permitir la 
menor contra,,encion , dando á este fin t0das las providencias con
venientes , regulandoos dichos jueces , con proporcion .á vuestro 
trabajo , los legítimos <lerechos , que se os han de pagar de los efec
tos de los mismos concursos , patronatos , memorias y testamen
tarias; y tendreís entendido se comunican ordenes á los tenientes 
de esta Villa ? para que con la. posible brevedad formen listas de 
las causas que hubiere pendientes de esta naturaleza , y fas remi
tan :anualmente .al nuestro Consejo , para que en su inteligencia 
providencie lo conveuiente afio de que tenga d debido curso : que 
asi es nuestra voluntad, y que al traslado impreso de esta nues-

tra 
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tra carta, firmado de D. Ignacio Esteban de Higareda ~ nuestro se
cretarlo, escribano de Cam·ara mas antiguo f·de Gobierno de él, 
se :le dé la mísma fee y ~redito que á su original. Dada en Ma,. 
ddd á I.3· de Septiembre de. 1779. D .. Pedro Colon. D. Felipe Co
dallos. D. Jacinto de Tudó. D. Gomez de Tordoya. D. Francisco 
Losella. Yo D. Ignacio Esteban de Higateda, secretario del Rey 
nuestro Sr. y su e~.cribano de Camara , ta hice escribir por su man

·dado-, con acuerdo de los .de su Consejo. Registrada. D. Nicolas 
Verdugo. Teniente de Canciller Mayor. D. Nicolas Verdugo. Es 
copia de la original de que certifico. 

Consecuenté á este nombr¡¡.miento, YJ sinembargo de haberse 
acordado sirviese por soló dos años , lo exercio D. J osef de la Vega 
y Ordoñez hasta. su muerte , ocurrida en el me~ d<c! Septiembre del 
año de 178-r. 'por no haber habido persona alguna q uelo reclamase. 
Verificado el ·fallecimiento de D. Josef . de la Vega hizo el cole~ 
gio de Abogados una representacion aLConsejo en 25. de dicho mes 
de Septiembre· :proponiendq tres de sus. individuos para el refrri"" 
do empleo de promotor de cóncursos , C:on arregló á la providen
cia tomada por el Consejo en el año de r 768. de -que se le dio 
noticia en papel de 4. de Mayo del mistno ; y habiendo mandado 
el Consejo qtie, dicha propuesta pasase .con el expediente del' asunto 
al Sr. gobernador· del Consejo. para que de los tres letrados, que· 
se proponian, nombrase er. que fuese de su agrado , que sirviese y 
exerciese dicho empleo por el tiempo prevenido en la instrucion, lo 
hizo en el Dr. D. Geronimo Vicente y Carrato , á quien se despa
ch6 el titulo ··correspondiente :en 5. de Noviembre de 1781. 

En 3 I. de Julio de ,1,784. se p¡i.,só. oficio al colegio de Abo-,. 
gados para que , mediante haber cumplido su biennio D. Geroni
mo Vicente, propusiese tres de sus individuos para dicho empleo, 
y habiendolo executado , y pasadosé el expediente para su nom
bramiento al Sr. conde de Campomanes , decano gobernador inte~ 
tino del Co,nsejo, lo execut6 en el licenciado D. Miguel Isidro 
Hernan Lopez, á quien se despach_ó.su titulo en 16. de Octubre 
~~~~. \ 

Hemos hecho relacion del establecimiento del empleo del pro.. 
motor de concursos, y el metodo y orden que se observa en su pro~ 
puesta y nombramiento , y restando solo la formula. de este , :para. 
que en todos ti~mpos sé pueda seguir con uniformidad en ella , nos 
ha parecido· ponerla á la letra , y es como se sigue .. 

D. Carlos &c. A. yos el licenciado D. Miguel ilsidro Hernan Auxiliatoria. 

·Lopez , abogado de nuestros Consejos ysdel Colegio. de esta Corte, 
salud y grada:· SABED qu~ enterado. ;el nuestro. Gi¡msejo de los, per•t 
juicios que experimentaqan los intere.sados en los. abintt!statos , c.oni. 
cursos, curad ti.das y defensorías de ausenti::;s, viudás, menores y 
pobres , por darse lugar á que algunos bienes se oculten, y ótros. 

Ffff ~ se 
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se deterioren gravemente con la detendon en su -venta ; y afin de 
evitarlos resolvía en.aut<;> de 1 r, de Abril' del año, pasado de 17.68; 
que el colegio de Abogado! propusiese tres de sus individuos, los 
que estimara mas utiles, 'telosos y ;practicas, para el empleo de 
promotor d.e la, sustanciacion d~ los concursos, abintestatos y me
morias pias., de los juzgados de la Villa, sin perjuicio del defensor 
particular; pa.va;que eligiese uno de los tres , el que pareciese mas 
oportuno., en. hl-"inteligcncJa de que este empleo le había de exer.,. 
cer por dos .::ños , con .arreglo á la instrucion que. se formaria: 
y habiendose comunicado la orden correspondiente al Colegio em 
su consecuencia hizo la pFQposiciow, y vista por los del nuestro 
Consejo, eón lo que expuso. el nuestro, Fiscal, nombraron para el 
empleo de .promotor de, tos concursos, abintestatos y obras pias de~ 
los .juzgados ,de Villa y ,Provinc~a ,á'·D. Josef de la Vega y O.rdó
ñez, de quei se Je, expidio Real provision .en 13. de Septiembre del 
año'. pasadn ide;,_ 1769. para · que le sirviese de titulo , y e·xerciese 
dicho empleo : por, tiempo de dos años ; en. la qual se insertó para 
su ,observancia la, instrucioq aprobada por el nuestro Consejo , que 
su tenor es ~1 siguiente. ( :A.qui la instrucion ). 

Y por fallecimiento deL·referido D. Josef qe la yega Ordoñez 
se nombró poste'riormente. por el nuestro Consejo á D. Geroninm 
Vicente y Carreto para que ,sirviese. ~icho. empleo de promotor 
de .concursos,apiritestatos'y. 'memorias pías de los juzgados de esta 
Villa, para que le exerciese por dos años , de. que se .le libró la 
Real provision correspondiente en 5 ., de Noviembre de 17 8 I. 

Con motivo ahora de habér cumplido los dos años el citado D .. 
Geronimo Vicente y Carreto, y á consecuencia de orden comunica• 
da por el nuestro Consejo en 3r. de Julio de este año_, se han pro~ 
puesto al nUestro Consejo por el colegio de Abogados de esta Corte 
tres :de sus indiv~duos, a.fin de que eligiese el que fuese .mas. de tsu: 
agrado para el 'Citado empteo .de prometer. 

Y vista dicha, própuesta .por los del nuestro Consejo, con lo_ 
expuesto por el nuestro Fiscal, por decreto que p~oveyeron en 2 •. 

de este mes se acordo expedir esta nuestra carta: por la qual 'os 
nombramos á·vos, el referido D. Miguel .Isidro HernanLopez, para 
que con arreglo á la instrucion que va inserta exerzais y sirvais 
por tiempo de dos años el empleo de promotor de los concursos, 
abintestatos y obras pías de. los juzgados de la Villa y Provincia, 
practicando quantfts diligencias sean conducentes para que se verifi
quen las justas.·fotencioneS:del nuestro Consejo en la .creacion de e;;te 
~mpleo, Y- antes ~~e empezar á exercerle ha de. pr,.ebeder h?-cer el 
juramento' que· pieviene la instrucion, por el qual queremos no 
se .os lleven. derechos ni propinas_ algunas ; y mandamos. á los nues· 
ti;os alcaldes de Casa y Corte , corregidor de esta Villa , sus te
nientes , y demas jueces, ministros y personas, a quien lo eontenido 
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en· esta ·nuestta..carta '.-toca. 6 tocar pueda en qualquier· manera, 
vea~ la : instrudon que. queda inserta , y en la:. parte: que, á.: cada 
uno. corresponde la guarden y cumplan,_ y hagan guardar, cum'.'." 
plir y e:¡¡:ecútar: en todo y por todo, segun y como en. ella: se c.on .. 
tfene , previene y declara <,. sin permitir la menor contravencion~ 
dando á este fin las proviq.encias convenientes; regulandoos dichos, 
jueces, con pi;oporcion'á vue~tro trabajo, los legitimos-:~l!rechos, que 
se os haff ~e pagar de los: -efectos de los mismos concLmus, patro~ 
natos ' .memorias y testamentarías : que asi es, nuestra vohmtad~ 
Dada. en Madrid á. 1 fr. de ,Octubre de i784. 

CA' P lT U L O L X II l. 

Comision de la Serena. 

E1 Sr. D .. Felipe V. por Real decreto, señalado de su :Real 
mano, y· dirigido al Consejo á ro. de Junio de 1746. se sirvió 
erear para: sie:mpi:e un juez :CónservadO+, peculiar y privativo, eón' 
inhibk:ion de:,todós los Consejos tribunales y jueces', -para que 
conociese :en primera insJáada, con absoluta independencia, d~ to.; 
das las causas -y negocios 'é;i-v-:iles y criminales, de qualquiera ~lasé 
y naturaleza que fuesen y ocurriesen sobre la observancia de las 
condiciones de los contritos 'de venta de la dehesa de la Serena; 
y mandó que este juez fuese Ministro del Consejo 1 y que le consul
tase á S. M .. el. Sr. gobernador que fuese de él en la forma que 
se practica:ba,ctm las démas.:éómisiones 1 :tqdo sinembargo de qua
lesquier leyes,; privilegios, decretos y autos acordados en co.qtta .. 
rio. Este decreto· se public6. y acordo su cumpUmiento en el Con.'..· 
sejo ; y habiendose nombrado por pr.imer juez conservador, al ::Sr:
D. Gabriel de Olmeda y. Aguilar, marqués de, los Llanos, se -le 
despach6 para su uso y exernicio la Real- cédula correspondiente 
con .fecha en Buen-Retiro á -2.6. del propio mes de Juriió de I 746¡ 

Le sucedio en dicha conservaduria el Ex.mº Sr. D. Manuel Ven
tura Figueroa, góbernador que fue·del Consejo;. por su muerte se 
nombró al Sr. marqués de Contreras, y por la de: este al Sf,- D; 
Pedro Acuña y Malvar, que ló exerce actualmente. 

Estos notnbraqi.ientos se hacen por S. M. en .Srs, Ministros del 
Consejo, á proposidon del Sr; presidente ó gobernador de él ; y· exe.: 
cutado se pasa aviso por la secretaría de la: Presidencia á Ja escri~ 
bania de Gobierno ·del Consejo, por quien se hace -pl!'es'énte en la· 
Sala Primera, en donde sé acuerda que se expida alli el titulo en· la 
forma ordinaria,. el qual es de este tenor. 

EL REY; D. Gabriel de Olmeda y Aguilat, marqués de-·!os Tli:U:Jo. 
Llanos, Pariente, caballero del 0.i;den de Sa.ntiago-,-del- mi Canse.; 
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jo y Camara: por quanto para universal ,he.oeficio .. de.todos los com~ 
pradores actuales de la Real dehesa de la ·Serena, ·y facilitár á o.tro.s, 
.y ,en ~tencion á los poderosos y especia1es motivos que se contie'i', 
nen .. en la condicion 2 I. de la .postura h~eha:por D, Mig.uel Her
rero . de Ezpeleta , mi secretario , con exercido de decretos en la 
secretaria. del Despacho de Estado, á 9531.-. cabezas de medida de 
cuerda, de que se compone la dehesa de Ja .Soterraña., cornprehen
dida en la de la Serena, que aprobé .en. todas su~ partes· .. por des.,.. 
pach.o de 3.0. de Abril del..año pasado de,,744. y se kalla rema ... 
tada á su favor, y en. posesion de su producto; y habiendome .tarl,ii.--, 
bien pedido su puntual éxecucion el Real monasterio de S. Lo
renzo del Escorial, la dllquesa dd Ateo, condesa de Montenuevo, 
la parte de las obras pías del cardenal Bdluga , D. Matias de Ma
lina, D. Bartolome de U rbina, y de¡n;is compradores de la refe
rida dehesa, por decréto séiíal~do de'fn1.Real mano de 10. de este 
mes he resuelto crear para siempre un juez conservador , pe~u
}iar S -privatÍY'ó:, con inhibición de t0dQ$: los co_risejos ,_ trib;urtales 
¡y jueces, qµe conozca en primera instanci3, con absoluta· índepen"' 
dencia, de ti;,cl,as las causas y negocios dvile.~ y criminales·, de qua
lesquiera,ciase y naturaleza q_ue sean y Qcmran ~obre la observan-,_ 
da 4e. las c.ondiciones de estos contratos y demás incidentes , d.e 
todas las materias y asun~os que se_ e~pres;:in por menor en la ci
tada condic;ion, con solo las apelaciones ~ -la Sala ~e Mil y Qui
~ientas del n:1.i Consejo: que este juez se.;t _Ministro iel mismo Con.,_ 
sejo, y ,que me le consulte el gobernador que fuere de él , en la 
forma que se practíca con la~ demas. comisiones, codo sínembar6o 
de, qualesquiera kyes, pdvilegios, decretos y aucos acprdados en· 
contrario: y en consccuen;::ia de la rnigna cond.idon os nombro 
des4e luego por :tal juez conservador de la nominada dehesa de la 
Sei;enll , y se os despache lai cedula correspondiente , con inserción 
á la. letra !-ie la expresada condicíQtl::r ipc'?rporada en, .la certifica
cion dada por l). Antonio Marcinez Salazar , mi. secretario, en. I 2. 

Certific~cion. ele Abril pasado de este año, que su ceqor dice asi.: ,D. Antonio 
Martinez Sálaza.r , secretario del Rey nuestro Sr. su. escribano de 
C.am,ara en la Real y suprema junta de Obras y. Bosques·, y del 
'.Nt1rpero de esta· villa de Madrid : ~ertíflco que ante el 11.mo Sr. 
D. Gabriel de Olmeda y Aguilar, caballero del Ocden de Sancia-:. 
go, marqués de los Llanos, del Real Consejo y Camara de Cas
til,la , en el dia. I. de Febrero de este aóo, por .el Sr. D .. Migud 
Herrero de Ezpeleta , secretario de S. M. con. ex.ercicio de decre~ 
't;,QS _en la se<;retada del Pespacho univeJsaLde.· Est'.ldo, s.e hizo.pos~ 
tµra á 953 I. ~abezas de r_nedida de cuerda de la misma Real de
hesa, con diferentes capitulas y condiciones, y uno de ellos, es .el 

Condicion" siguiente : que si sobre la observ.ancia. y puntual.cL1mplimiento de 
"· todal!, 1.a~ :~op.~i~iooes. d~ esta postul.'.á se movier~ algun pleyto ha 
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de salir el Sr. Fiscal á la voz y d~fens'a , coadyuvand<> y pr9rpo
viendo el derecho y acciqn d,.el compra4or; y respecto el.e que to,. 
dos los millares de esta postura esta.n en un misn10 territorio, y JaJ> 
.caµ.s¡1S de denunciaciones seran frecµentes, ya .entre los misrnoi ga,,. 
,naderos, ya entre tstos y los yec.inos de bis villas, porque, si~J:?.d~ 
est:as populos<J.s y situad<l-s ·en las ,inmediaciones de las del:J.esas , es 
$1ltn4mente dificil en la practica eviqr :toq.os Jos iqc9nyeniem~$ que 
resultan de .cortes de leña, jmroduci<m de g<1n.:1dos, y ~mos ex.
.cesos semejantes; y respecto tambien de qµe por hi .aiigq.aclon d~ 
.la tercera parte de yerb::J.s, que hace ¡ Jas mismas viU,J.s, .se h,rn -~~ 
veer .sus ganaderos tn la predsion de ocupar con sus g~n;:i.,.fo~ .. al,, 
gunos mill:¡.res que no ~ster;i ~o los te.rminos d~ sµs · respec~iv:os 
:domicilios, y que de todo .!;!StQ han .de .resuJt.¡.r ~ontinµps y rpuy 
perjudidales embarazos .en .la admi1J.istr.aclon de Ja _justjcia ·· y µsQ 
de la juriscfü:jon .continuad . .i eJJ tod.is las .causas ,de 4emmciac~ones, 
y en las que :tienen origen y ¡;:one:idon con ell.:J.s, porg1Je los _jLJ.e~ 
ces on:l.inarios de los pueblos, y .otros qualesquiera gµe puedan co,,, 
noc1:r .de ellas, no siempre tendran la libenad. que cleseen y I).e,,,. 
cesi:ten para proceder .segµn .d.e.r.ecbo ., p.ira evh.i.r tao.. yisibl~s jn..
.conveniemes, que po¡: .consernenci:;i ll,¡¡.n de res~*:¡.r en perjµjci9 co~ 
mun de los compradores y posesioneri;>s ele la Re.;11 dehesa , y qJ.1e 
tenga pun:t.Gal .cumplimiento :coµ9 aquellp á que ha de qu_eda;r obli~ 
gado S. M. por virrnd de la evicion y satJ.eai;niento de este _y los 
demas .conn.aws de venta, es condicion .ex:presa de est¡¡.. po.snmi que 
para universal benefl.cjo .de todos los compr.=¡.dore~ , y :en .atencioIJ. 
.á lo ~xpµei,;to ~n .esta ,condidop, que Y. I.. en qµiep está. .ra<:Hca
.da .esta. _comisfon de enª'ger;i.,,icion y veQta, y despues de s:u lai:ga yjq.ª 
.el Ministro del Consejo .sup.remo, que .á ,consq.lta. del ,gobúnador 
del mismo tribunal, que por¡iempo f!Jese, .nornbr<.lre S. M, hay<.ln 
de .ser perpetuamente, y .c..ida uno, durante la voh1nt<.Ld del Rey, 
sea jue·z conse.rv<J.dor, peculfar y privat.ivo par.a .col)o~er .en pdm.~ra. 
ins.tanc.ia de todas las causas y negocios .civiles y ~rim.inales., que 
.ocurriesen por ~en.uncias Je .iortes de leó.;i., de .in~er;igios, .de in.,. 
i:rod\.1ciones .de ganados, de hi;ddas y de .otros ,eJJ.cesos , y gene"' 
talmente de los pleytos 9µe se .exdtaren .ó sigµ.iereo .entre los ga'l" 
nade.ros .actuales .ó furnr.os., y los ~om.pradores .ó d1J.eños .de los mi"' 
llares de la Real dehesa, y "ios yedno$ de los pueblos .del _p::irtíd9 
de ia $¡;:rena j y ;J.simisrpo ha de ser juei pÚY3tivo de pdm.er;J. .in;,,. 
tanda para COtJO<!e.r J determ.io.ar ,todos los pley.tos .Y .. e~pedJen .. teS q Us! 

ocurr.ie.r~n entre los dichos .inte.res;ti:Jos ti .o.tros q~1aksg,.ujer,;t , :¡.un .. 
que .aqJÚ no ~S~!:!n n.omb.rlJ.dos, y gue oc.urr.an J pl,leq.an ¡;icqr.rir sop,q~ 
usufn,ic:to de ..estas ye.rb.as, ó .s.obr.í! .d e.na~ .ó .r.n~nos val9r, m::,i.s ,4 
menos ~::¡.blda, d.e los refeddos m..illar~s j ;¡ .q.lJ.e .ig1J.¡¡.lmen.te s¡;:a _juez 
privaúvP de p.dme.ra, fos.ta.n,;:ia de .. otro.$ q:ualesquie,r .1;Lsµ1.:,.ros lit.i"' 
giosos, que se .ofr¡;:ie::~o. y ~e .e,i{:lten. .sobr~ las ,r.e~,ltn,;:¡one.s di'; _jur.9s, 
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imposiciones y redenciones de1'.censos , pagas de reditos , y intereses 
á estos y á otros qualesquiera acreedores ' que puedan dirigir su ac
dort contra los mismos millares ; y que del propio modo sea juez 
conservador privativo, en primera instancia, de todas las causas,, 
negocios, dudas, expedientes ó pleytos que perpetuamente se exci
taren por la Real Hacienda, ó contra ella, en qualquier asunto que 
toque directa ó indirectamente á la integra observancia de esta pos
tura , y de cada uno de sus artículos, ó de las partes que incluyen, 
y de todo lo demas que se explicase en la escribania de venta que se 
ha de otorgar á mi favor; y al de los demas compradores, porque, 
habiendo de quedar S. M. obligado á la evicion , saneamiento y 
perpetua integridad de este contrato, es ml\y conforme á equidad 
y justicia que se sirva conceder á los interesados un juez,. que por 
la practica y el conocimiento peculiar de estos negocios sea perpe
tuo zelador de que se cumpla lo que S. M. ofrece en precio de tau 
gruesos y tan efectivos caudales. Y para que siempre consten los 
motivos de este nombramiento se ha de servir S. M. de mandar 
que este articulo se inserte en la cedula que expidiese , declarando 
tambien en ella que todas las apelaciones de dicho juez conserva
dor se han de otorgar al supremo Consejo de Castilla , á· la Sala 
adonde se admiten las correspondientes á los jueces de Mesta , y con 
total inhibicion de los demas Consejos , jueces de Mesta , y otros 
qualesquiera tribunales y ministros, siuembargo de especiales cedu
las , jurisdiciones , pragmaticas, y leyes ó estilos que hubiese en 
contrario, aunque esten incluidos en el Quaderno" de Mesta, ó ten
gan otra mas privilegiada naturaleza ; de forma que todas las jus
ticias y jueces ordinarios territoriales, ú otros qualesquiera que 
tengan pretension al conocimiento y determinacion de estas causas 
y pleytos , en primera ó segunda instancia, queden integra y per
petuamente incluidos, entendiendose que si alguno de los dueños 
ele los millares eomprehendidos en esta postura, ó los dueños de los 
ganados que los ·pastaren , fueren ganaderós hermanos del honrado 
concejo de la Mesta, ninguno ha de pretender por esta concesion 
separarse- de concurrir á las juntas, y á todos los actos , determina
ciones y obligaciones que no esten comprehendidas en este pacto, 
y sean propias de los hermanos del honrado concejo de la Mesta, 
porque el nombramiento y jurísdicion de juez conservador solo 
trasciende y se debe entender en los casos y cosas , y para Jos 
fines que aquí quedan explicados. Que el mismo juez conservador, 
para solo en los casos de denunciaciones de ganados, de cortes de 
leña , incendios , heridas ú otros semejantes , ha de subdelegar su 
comision en el gobernador que por tiempo fuere de Villanueva de 
la Serena y su partido, dexando libertad al mismo juez conserva
dor para que en la subdelegacion pueda mandar al Sl..!.bdelegado que 
sustancie y sentencie, y .otorgue las. apela~iones- al Consejo, ó que, 

pues-
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puestos los autos en e·stadó' de sentencia los remita al juez conserva
dor para que los determine. Que para puntual cumplimiento de 
lo expuesto en esta condicion, y lo que explicase la Real cedula, 
que con arreglo á ella se ha de expedir , S. M, se ha de servir de
clarar que todos ~os que han comprado , ó en adelante compraren, 
algunos de los millares de la Real dehesa quedan y han de que
dar obligados á observar esta determinacion, sometíendolos S. M. 
desde ahora para siempre, en todos los casos y cosas dichas, á la 
jurisdicion del juez conservador, sin que por ningun caso se pue
dan excusar, ni declinar jurisdicion , por fueros ni domicilios que 
tengan, ni coh el pretexto de ganaderos, mesteños, riberiegos y tras
humantes, porque nada ·de esto ha de ser impeditivo para cumplir 
y observar la' comision y facultad que se confiere al juez conservador. 
Que establecida- esta jurisdicion , y sujetos á ella los compradores 
y posesioneros de la. Real dehesa , si conviniese señalar al juez cori• 
servador alguna porcion anual por recompensa de su ocupacion per
sonal , se les ha de obligar á satisfacer por prorata la ~antidad 
que se asignase al mismo juez. Tambien certifico que la referida 
postura, en que se incluye la condicion ins.erta, se admitio y 
aprobo por S.M. en todo y por todo por su Real orden·de 6. del 
mismo mes de Febrero, y en su consecuencia, precedidos varios 
pregones y otras. diligencias , se celebró el remate en el nomi
nado Sr. D. Miguel Herrero de Ezpeleta , quien le aceptó , é igual
mente le apr()bo S. M. por otra Real orden de 26. de Marzo de 
este año, tomo resulta de la citada postura, y del expediente for
mado en el mismo asunto, gue original existe en la escribania de 
mi' cargo. Y para que conste doy la ,presente que firmo en Madrid 
i>i!2, de Abril de 1746. n; Antonio .fyfartinez Salazar.= Y habien
dose publicti.do en el mi ·Consejo el citado Real decretQ,de 15. de 
este dicho mes acortlo 'SU cumplimiento , y confor:ne á lo refe
rido expedir esta mi cedula: por la qual os mando que sien
doos entregada veais mi Real resoludon , y la guardeis, cumpla~ 
y executeis, y hagais guardar, cumplir y executar en todo, y por 
todo como en .ella se expresa. Y ·en su execudon y cumplimiento 
conozcais en primera instancia , con absoluta independencia de todas 
las causas ~ negocios , civiles y criminales, de qualquiera clase y 
naturaleia que sean 'Y ocqrran, st>bre.,.la observancia de las condi
ciones de estos contratos, y demas,ineidentes de .todas las materias 
y ,asuntGJs. que. se ex:~resan por men~r eo la. c~tada cond.i~ion , c?n 
sólo las apelaciones a la Sala de Mil y Qum1entas de m1 ConseJo, 
y no á .otro, tribunal -alguno; porque, á los demas consejos , tri• 
bimales ,.jueces y justicias de estos: mis Reynos los inhibo, y he 
por inhibidos, de su conocimientó:',·!)rles mando no se intrometan 

conocer en los. particulares enunciados, porque solo habeis de co
P.Ocei: vos , segun dicho es , que. para todo ello , y lo anexo y. de-
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p_endiente., .os doy poder ·y comision,en, (9:r01a, tan. bast~nfe como 
es necesario, y de derecho ,se .reg_cJ.lliere,;. que asi es, ,mi volu.ntad. 
Fecha en Buen-Retiro :á 26 .. de .. ;Jun~o d,~, ;1746. Y@,~L)tEY. Por 
.mandado del Rey nue,stro Señor. ,D .. fü,¡:1.ndsco Xav.ioi; de :Morales, 
Velasco. 

:e A P I T U L O 'L X 1 V-• 

. .du_quiá de Alzir~ 

Esta azequia se l1Jzo por disposicion y manclato dei Sr .. Rey D. 
Jayme el l. y .en ·.el .año de :161.8. se n:ombró UR Jup. visitador 
q\te entendiese en las pro,;r,idenciai urgéntes y precisa~ d~tdJcha, ::¡,ze
quia , sus obras y reparos , cuyos juec.:es desde eJlt.onces 'Se nom 4 

• 

hraban p0r S .. M. á consuka del .. conséjo.·de Aragon .. ,E.xtinguido 
este er.i el afio de r 707. y establecidas .las leyes de,. Q.a;_s,t_ill~ en, f!( 
reyno de Valencia , se -nombr:ó .por la Cam~ra .. :.p.araj~~z visitador 
de dicha· Real azequia á D. Rodr,igo de Cepeda . ., minis,trp de la 
Real audiencia de V alenda ., despachandole titulo e.P farrpa , si1J.. 
,expresarse en él para donde se hablan de ad.r-_mür fas:apelaciones que 
se· ifl.ti:oauxesen de sus sentencias, habien,do sido, ígu~lrne,1;u:e nom.,.. 
brados por la Cama.ca el sucesor de dicho. :Cepeda y demas que ha ha
bido hasta D. JosefMoreno ,Hartado, que.fue el ultim.o eµ t767. 

En vista de. un expedieote suscitado, ,s9hne. prorn~V;e,fl l~s obr~s, 
y r_iegQ de dkha: Real azequia, aéordo el C0nsejo CORSl.:l}tar á, S. M. 
como lo hizo en 1, de Julio de 1767., poniendo en .,S\.!. Rea~ nq, .. 
t_icia la nec~sidad de elegir· t;in, juez .de. comision :qpe .. eptend,ie~e. 
en las obras de· lá Real azequia1 de Alzira ,. ~,on la Jt.c~ivii4~d , dIJi~
gencia y celeridad ·que exigia .su desempeño·, para 11::,;,q~::i,L, ·Segq~: 
las buenas noticias que el Consejo tenia·.rde..-D. Jua.i,._;C(l.~!lll')ay.or,, 
fiscal de la Red .audienci~ de: Valenciar , .,le propus~ á1 ;;S,. _M,. q>µ 
el parecer de que para la¡ plena. instrucion de este , ó. el que_ se, 
e~igiése, se l.e debian pasar irunediatamente todos los pap,.e;les qu~, 
tenia en su poder el juez visitador de la:· Real azequi3 ,-,r¡l¡~spec~j-:; 
vos á lqs pµm.os t9eados en fa. consulta,, fSUniinist~andi;{e 6 aml:ii~n: 
tod.as las noticias que le pidiere:, hacieltrob, ~ '1\:lúO,'ff,,P~rQ"el .m~i 
seriQ. encargo ,·.,iY advirtiendo á=:Casamayon s~ría .mi1y dcl, agraqp,. 
de S .. 1\1:. su desempeño. Sób11eiesta con:sul-tai1Se sü:vio1S .. M, dec(r, 
que se conformaba con el Consejp, mandando que oisp.u.sj.ft~~ .. s~ 
~xecucio.n , y que asi lo babia prevertidQ al inte.iidente, )Jut,Jic;_aqa, ~n: 
el Copsejo. esta Real reso1uci,on:,.acord0:,s~;;cumplinüen1;qc, y P,~~a 
ello se libró y entregó la Real provision:,eo.rr.espondiente i~,l cit¡¡,;do_, 
Casamayor. Este eri su cuinpJ}i;niento ,· prac.ticó .las dilig:eu~i~s que 
le parecio convenientes, de que se, sintieron q.uexosos. :mi.Jc_hos, in~ 
teres;dqs en lo¡ riegos, é.hicierqn.sus ~:ecurs.ós al Copsejo,en quex~ 
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CA:P'ITULO SEXAGl!SIMOQUARTO, 

de ·IO"s procedimientos de dicho Casa mayor, envia:ndor.un; comisio...
nado á su seguimiento , que lo hizo de tal forma que. obligó .. :i 
Casamayor á venir á la Corte para vindicar su conducta ; pre$ent,Ó. 
los autos, y una representacion, en .que expus.o cSU,.modo de obrar 
y proceder en el asunto-,. y los embarazos, que. ea.c.ontraba .en-- el 
visitador para llevar -con ,actividad su cometido. Visto todo .en el 
Consejo por auto de 13. de Diciembre de 1770. entre otras cosas 
ie dixo: se declara qµe durante esta, comision quedan suspendidos:- Decíaracíon. 
el juez visitador, y el jue.z zequiero., en el uso. y:exercicio de sus 
empleos, por lo respectivo al conocimiento de causas civiles y cri~ 
minales, y demas actos judiciales tocantes á la Real azequia, sus 
aguas y distribucion de ellas, y sus incidencias, :remitiendo la.s que 
tengan pendientes en sus juzgados á D. Juan Casamayor para que, 
las sustancie y determine segun derecho , y como convenga. á la 
utilidad de la azeq uia , con arreglo á esta comision, y las apela .. 
ciones al Consejo, por quedar en él refundida toda la jurisd,icion 
civil y criminal de todos los asuntos de la azequia, sus obras,. re~ 
partimiento de aguas y gastos; y en su consecuenaia se le entre~ 
guen todos los papeles y libros de la azequia y su gobierno:,.e.ids-
tentes en poder de los citados jueces visitadores y zequiero :Re.al, 
ú en otra qualquiera persona. 

C A P I T U L O L, X V. 

Azequia Imperial de .dragon. 

Por Real cedula dada en el Pardo á ~8. de·Febrero de 1768. se 
sirvi.o S. M. ¡iprobar, á co9sulta del Consejo, et pliego y capJtu
lacion, con diferentes condiciones, presentadó pot D. Juan Agustín 
Jhdin y su compañia , formada en Madrid y Zaragoza , para ·eJ 
restablecimiento de la azequia fo1p~rlaJ en et Reyno de Ara,gon. 
y las obras necesarias par;:i su ,co.v.tiq~a<:ion desde su pacimiento 
basta el lugar de Quinto , con ias .lirµitaciones_ y modificacione$, 
estipuladas en el allanamientQ _q.µ_~. 9,toi;gó anJe--el Sr. D. JoseflV,Co-. 
ñino, fJscal que e.ra dtil C:or¡.$eJQ: y·.:!:ln la quinta de las gracias
que se le. concedieron se disp<;me_ q~e se ha. de .,nombrar µn jµez· 
para el conocimiento de 19 re~p!;C~iv:o. á_ \a· a:zeqqia, y sus inciqenci~,. 
P.ºr el tiempo que durasen \a$ ol?.rn$ y repartimier¡tp de las tierrá.~,:
c_on las apelaciones á la Sala Prirr.i,_e_:r~ d.~ Gobierl.lQ del.. Consej~; pero, 
que co.ncluidas dichas operacioni¡!$_ irfan las ~peli:1.cipQes ,al iripunal, 
respectivo 4~1 t~rritorio •. ;En <:Oijsecµ.~[!,cia de esta gri¡.c_ia s~, nom•; 
bró para es.ta judicatµr~ á D. JuaqJVIanuel t.abor.:la, ale,~l.de_JlJJl:".. 
yor de Zar::1,goza_, qui~P.- h.a est~do ~npciendo priv~dva,!l.!eot~ .. d~: 
\odqs lqs, ~~uptqª c9.;rn;~:i;ntc;;n~e$ ~J.~: J~ferid~ ll,~eqµia: , St.J\I., riegq~, 
y exa.ccion de derechos, y de las seo,~enGias_ qµe_ l).a 4adQ , y .~e 
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ha introducido; el correspondiente reci..uso .de apeiacion, se han ad
mitido en Sala Primera· de Gobierno del Consejo , y venidos los 
áutos han pásado á .la Stgunda <por regla · general. 

Aunque con .motivo de: ,los· .muchos recursos, hechos por los in-. 
teresados en ·dicho proyecto , se han exp.t:dido varias Reales cedu
las, tanto para la. díreccion de lis. obras, como para su amplia
don, torna de diªero· á intereses , ·Y su n-uevo arreglo y gobierno, 
no- se ha hecho novedad en este, asunto ·de -judicatura. Estas ape~ 
ladones deben introducirse presentando pedimento firmado de pro~ 
curador , con _.poder del interesado , y el testimonio correspondiente 
de ··la admisiori de apelacion ~ solicitando se mande despachar la pro
vision ordinatiá de emplazamiento de remision de autos originales. 
El pé:dimento se entreg.-i: al escribano de, Camara de Gobierno de 
la Corena de Aragon , por cuyo oficio corren todos los de aquella 
Corona·, quien da cuenta,de él en la Sala Primera de Gobjerno; 
y si la apelacion viene admitida solo en el efecto devolutivo se 
acuerda el decreto siguiente. ('Madr:id &c. La ordinaria de empla
,,z:út'l'iento y 'compulsorio , y venidos los autos pasen á Sala Se
,,,gunda;'' Pero si la apelacion viene.admitida en ambos efectos, ó 
con:fórme á dere<;ho , se extiende este decreto. e, Madrid &c. La or
,,dinaria de emplazamiento y remision de autos origir;iales , y ve
,,nidos pasen á Sala Segunda:' En la expedidon de esta provision 
ordinaria , y en el seguimiento y sustanciacion de los autos , se 
observa la misma practica que en las demas apelaciones. 

C A PI T U' L O L X V I. 

Juez conserv,idor de los lle.rederos de Piñ_as de Pa!lado!id. 

Por- ,Real ceduláLde-- 1·4. de Septiembre de 1716. se extinguio ta: 
administradcin y, -g0"bierno que hasta entonces había tenido el gre
mio. ·de -Heréder('.)s de Viñas de· la ciudad de Valladolid, y se mandó 
que'-lósr;·diputados' :Y· oficiales de él; se separasen' de uno :y. on•o, como 
tambi~n,de s·ia manejo, y:·que, t::XCLiSaridose nueva junta., se viesen 
y:·-detertnina:sén las ~dependenciáS' y negocios del refeddo gremio de' 
Herederos cle V.if1as::é-n la ql!!e-· estaba formada en la posada -del pre.: 
sidenteJ de ariuella "Chancilk,ria pára -lo to'éatite ~ los gremios de por 
mayor',tPropfos-·y 1Ar-bitrios dé Valladolid, cohcurriendo á. la< junta 
por- :l~ttocaat:e1,á los0iHered{!tos· d'e Viñas D: Luis Fernandede Isla, 
cótnó: juez- de ·tlrdenanzas de; dkhó ·gremio\' por lo mhs ;bien ins"" 
truido-:-que ~se; haUÍl:bá , qutdando .coíl'la: jurisdicion que la junta 
le:·encítrgase, 'cert ,ci~ünstancía 'q\te· ;si en adelante par.eci~se in cor• 
}l()'fa,piesta judiitát·Ul'l:t en ei· ministro ·qu~ ·eXetda la"dél ·gremio de 
por -ma,yl!>r ; . se-- ~u.iit:si;:: 'haéer. · ' 
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Desde fa expedidon de dicha cedula se ha servido siempre. la. 

judicatura de ordenanzas de Herederos de Viñas de Va.lladoli4 por 
uno de los ministros de aquella chancilleria, cuyo n.oinbr::uniemg 
en los casos de vacante se hace por el Sr, presidente ó goberna.dor 
del Consejo en ·1a forma :siguiente. 

Madrid &c. Hallandose _vacante la judkatura (je Herederos del ?fa~~ra1J1ientq, 
gremio de Viñas de la ciudacl de Valladolid, por e\ ascenso de Di 
N. á plaza de tal , nombro par~ ella á D. N. oidor ck fa chan• 
dlleria de aquella dudad, con el mismo sueldo y emolumentos que 
han gozado sus antecesores i y por la escribania de Camara de Go.; 
bierno del Consejo se expidira la cedula correspondiente. Este ·nom• 
bramiemo, rubricado del Sr. gobernador, se pasa por la secretaría 
de la Presidencia al secretario de S. M. y de Gobierno del -Con ... 
sejo, por quien se hace presente en la Sala Primera, y se acuerd<l 
que se expida el titulo correspondiente, el qual es de este tenor. 

EL REY. D. N. ministro de mi Real chandlleria que reside Tit11lo. 
en la ciu(l.ad de Valladolid : ·sA.nED que por aseen.so ,de D. N. á la 
plaza de tal se halla vacante la judicatura de .tas- ·ordenanzas de 
Viñas de esa dudad, y conviniendo nombrar ministro que conozcá 
de las dependencias de dicha colllision , confiando de vos lo ?Xe

cutaréis con el zelo y rectitud que se requiere , y se ha experi
mentado en los <lemas negocios que .se .os han encomendado ~ -he 
venido en elegiros y nombraros, como por la presente os elijo y 
nombro, por juez de ordenanzas del gremio de Herederos de Viña~ 
él.e esa ciudad: por tanto os mando que luego que recibais esta mi 
cedula os encargueis del conocimiento de todps, lo~; negocios y 
dependencias toca'ntes y· pertenecientes á dicho gremio 'de Heredero:¡; 
de Viñas , asi pendientes, como los qu~ en adelante se ofreciere~~ 
tomandolos en el estado en que se hallaren, y prosiguiendolos hast:~ 
su fenecimiento, arreglandoos en todo á las comisiones y ceduias 
expedidas á los demas jueces que han sido de dicha· comision , ;,y 
especialc,:nente á la de r4. de :Septiembre. de l 7 I 6, por la que se 
resolvía extinguir la administracion y gobierno que basta entortcéí 
habia tenido dicho gremio de Herederos de Viña:s, y se- mandó que 
los diputados y·: oficiales de ·el se, separasen de uno y ,Otro·, como 
tambien de. su manejo, y que' excusandpse nueva júrita:i·se e:xecu:.:. 
tasen , viesen y determinasen las dependencias y negocfos ·del :ettunJ. 
ciado gremio de Herederos de, Vi:ña:s,en fa qu:e estaba :formad4 eti 
la posada del presidente de,,esa mi chandlleria 'pdr·ito. tocante 'á 
los gremios ·de }lor mayor,· 'l'ropios ;)vJt\.rbhrfos:, de'··esá dudad',' á 
que para en quinto á ella solamente dncurriese :O. lluis Fernan.dfJ 
de Isla, como juez de ordetlánza del ci11ado· gremio, :por•t{¡) mas bien 
inst1~uido que .se hallaba, quedando eón-la jurisdiciori,;41ue1 la ex" 
pres-a.da junta le encargase ;. con .fa. ·é'trcunstancfa .q.ue)s.í en ade .. 
lante .pateciese incorporar ·esta judicaturít'.cn el ministró que e.xerce 
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la de gremios ·de por mayor , se püdiese hacer; y como si con vos 
hablaran, y os ,füeran dirigidas , las g\lardeis, cumplais y execu
teis , y hagais que se guarden y cumplan como en ellas se con
tiene , sin las contravenir en manera alguna , conociendo de los 
pleytos contenciosos é intereses de las -.partes , que os remitien:! 
dicha junta'tocante á dicho gremio; y si de los autos y senten
cias, que diereis y pronunciareis, por alguna de ellas se apelase en 
los casos y cosas en que conforme á derecho se deban otorgar las 
apelaciones , se las otorgaréis para esa mi Real chancillería , y no 
pata otro tribunal alguno , segun y en la forma que se expresa 
en dicha Real cedula de 14. de Septiembre de I 7 I 6. sin alterarla 
J.li innovarla en cosa alguna, que para todo lo anexó y dependiente 
Q$ doy poder. y comision en forma , tan bastante como es necesa
rio, y de derecho en tal caso se requiere. Y mando al presidente; 
de -esa -mi chancillería, y .demas ministros de que se compone la 
junta expresada, no os impidan ni embaracen con ningun pretexto 
la ,concu.rrencia á .. ella ,. y el uso de vuestra comision y conoci
~iento en ,primera instancia de los negocios, causas y pleytos con-. 
¡endosos, é intereses de las partes que os remitiere, segun y como 
lo p.acia y debio hacer D. N. y demas antecesores en la expre
sª-qa comision : que asi es mi voluntad. Dada en &c. YO EL REY. 
J:>or mandado del Rey nuestro Sef¡.or D. N. 

C A PI T U L O L- X V II. 

Juez de AP,elaciones del juzgado de .Aguas de Granada. 

-En virtud de Reales privilegios, cqncedidos por los Srs. Reyes 
Catolicos , se exerce la comision ¡de juez de Apelaciones del juz.; 
ga~o de Aguas de la dudad .de Granada por un ministro de aquella 
~)i.¡andlkria, .con ,absoluta inhibicion ,de .esta, segun mas por me
por se expresa en .el articulo relativo á los asuntos de la Sala Se· 
gµnda. de Go~i~rno ,, por ,corresponder ,á ella las apdaciones de 
üicJ,i9 jue.Zc:, \~\tYO: n.omb.c:amiento .se !baée, por el. S-r, . presidente ó 
gp~_rnador;:.-del ·.Consejo~;. y ... hecho presente en él· se le expide al 
,n.pmbrado ;hcc.edula del Jt.eá0r siguiente. 

Titulo. ,EL R.f.Y:,:,p, .. N. oidor,de,mi audienda y chancilleria que re .. 
$ide: en: la :Wn.d_ad de Granada · sABl?D .. que. en tantos se libró ce
dula. n@tnbr::ttJdo, á D. N,Lpara; la comision de juez de Apelaciones 
í.lti juzgad.q ,de .l~s Aguas,,de_, esa ciud..ad ,:,y,hallandose vacante esta 
t.Qmisiofl pp:,¡,;falleci,miento :.Qi:promociQn de dicho ·D . .N. conviene 
nombrar ;min.istro que :tono~ca y .1eAtje[!,da en las ,dependencias 
de la c:itada comisi9n .11iY,::·éanfiando,) de, vos lo executaréis con el 
ielo y r~ctitJJ~tque senije~n~ere , ·y ,,s$:; ,ha experimentado en los 
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demas negocios que se os han. encomendado , he venido en elegi
ros y nombrar<?S , como. por la presente os elijo y no_mbro., por 
juez de Apelaciones del juzgado de las Aguas de esa ciud,ad, en 
lugar del mencionado D.N. y por tanto os mando que, luego· que 
recibais es~a mi cedula , e>s encargueis del conocimiento de todos 
los negocios y dependencias tocantes y pertenecientes á dicho juz~ 
gado de Aguas, asi de los que hubieren quedado.pep,dientes, como 
de los que en adelante se ofrecieren, tomandolos .~n el estado en que 
se halla.ren, y prosíguienq.olos hasta su fenecimiento, arreglandoos 
en todo á las. Fomisioµes y cedulas expedidas, así al citado D. N. 
como á sus antecesores en. esta comision, las quales, como si con 
vos hablaran, y os fuH:¡n q.irigidas , gu3rdeis , cumplais y exe ... 
cuteis, y hagais que .se gµarden y cumplan como en ellas se con .. 
tiene• sin contravenidas en_. manera alguna. Y si•de tos autos y 
sentencias, qu.e dtereis y pronunciareis, por alguna de las. partes 
se apelare en l~s casos y cosas en que conforme á derecho se de .. 
ban otorgar las apelacipnes , se las otorgaréis para an~e los del mj 
Consejo , y no para ante otro juez ,ni tribunal alguno , en con, 
fi;mnidad de lo resuelto en Real cedu.la ~e 6. de Septiembi;e de 1746 . 
. que para todo, y lo á ello anexo y dependiente , os doy poder y 
comision en forma , tan bas.tante como es necesario , y de den: ... 
cho en tal caso se requiere : que asi es mi voluntad. I)ada en &c. 

CAPITULO LXVIII. 

jue-t conservador de ciertas regalias y derechos del est4.do y ducado 
de A/cata. 

Por el Sr. Rey D. Felipe II. se despachó Real titulo en 23 .. de 
Septiembre de I 5 89. á favor de D. Fernando Enriquez· de Ribera, 
duque que fu~ de Akala, y adelantado mayor de Andalucia, y 4e 
sus hijos y sucesores, en que por vía de venta y e11Jpeño de 160~. 
ducados, con que sirvieron á S. M .. pára S:US urgencias, se les hizo 
merced del empleo de alguacil mayor de. la ~iudad de. Sevilla_y $U 

tierra , con .la facultad de nomb.rar teniente. algu,adl de la justicia 
y de Triana:, alguacil de la~ enti;egas , alguacil <;le la,. t¡~r,r~., .. al
cayde de la carcel Real de eUa, y los demas alguac;iJ.~s., ,ninistrp:¡¡ 
y· .oficios , . con_ las fac4ltade.s~ , · preeminendas y ¡lrerQgativas con
tenidas en dicho ·titulo, siendo entre otras ~a de nombrar juez. <;:ótl~ 
servador particular de dkhos ofi~ios.; Este nombtamiento .en las 
vacantes se ha hecho sie1npre por los p.oseedores del ~s~ado de .h.l· 
cala , con aprobacion de $. 11· en ministro;, de la .Real .auditn~j": 
de Sevilla, por la secretaría de Estado y del De,o¡p.¡.ch9 Universal 
de Gracia y Justicia, la. qual pasa ?>Viso d~ ello al_ Co.1.uejo i;le .. ot· 
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den de S. M. para su noticia , y expedicion de titulo , y por la 
Sala Primera de Gobierno se acuerda su cumplimiento , y que se 
libre el titulo en la forma acostumbrada, el qual es de este tenor. 

nEL REY. D.N. oidor de la mi audiencia de Grados de la ciu
,,dad de Sevilla : SABED que por parte del duque de Medina CeU 
"Y Alcala antes de ahora me 'tiene representado le pertenece en
" tre otros el citado estado y ducado de Akala, y que uno de sus 
11ramos era el empleo de alguacil mayor de esa ciudad y sü tierra, 
,,con facultad de nombrar teniente alguacil de la justicia y de 
,, Triana , alguacil de las entregas , alguacil de la tierra , alcayde 
,, de la carcel Real de ella , y los de.mas alguaciles , ministros y 
,,oficios , · con las facultades , preeminencias y prerogativas é in
"rnunidades , contenidas y expresadas en el Real \:itulo librado por 
,,el Sr. Rey D. Felipe II. de 23. de Septiembre de 1589. en favor de 
,,D. Fernando Enriquez de Ribera, duque que fue de Alcala, y ade
,,1antado mayor de Andalucía, y del marqués D. Fernando Enri
"quez de Ribera , su hijo mayor, y de sus hijos y sucesores de 
,,su casa , estados y mayorazgos , cuya merced babia sido por vía 
,,de venta y empeño de 1609. ducados con que sirvio á su Real 
,,persona para sus urgencias; y entre las diversas facultades y pre
"rogativas que contenía se incluía la de poderse nombrar por el 
,,sucesor, que por tiempo fuese en el referido estado de Alcala, juez 
,,conservador particular de dichos , en cuya conformidad habian 
,,servido esta comision varios jueces en virtud del nombramiento 
,,qué se les babia hecho con aprobacion mia; y ahora, con motivo 
,,de lo que ultimamente me ha hecho presente el referido duque de 
,,Medina Celi y Alcala de estar vacante esta comision por faileci
"miento de D. N. oidor de dicha mi Real audiencia , conviniendo 
"haya ministro que entienda; en estos autos, he venido por mi Real 
.-,orden, comun1cada al mi Consejo en tantos &c. en elegiros y nom
" braros, como por la presente os elijo y nombro, por tal juez con• 
,,servador del citado oficio de alguacil mayor , alcayde de la car
•,cel de esa ciudad, y de los demas derechos pertenecientes al no~ 
,,mfoado duque de Medina Celi en calidad de duque de Akala: por 
,;tanto os mando que, siendoos entregada esta mi cedula, veais 
,,Jas expedi~as en 22. de Mayo de 1771. á D. Antonio Vakar
,,cel y Formento, Ministro que fue del mi Consejo, siendo regente 
"de esa audiencia, 18. de Junio de 1747. á D. Ignacio Antonio 
"de Horcasitas, y 5. de Abril de 1753. á D. Rodrigo Marquez de ll:l 
,,Plata, y las que en ellas se refieren, y como si por mí hubieran 
,,sido nombrados ; y con vos hablaran, y os fueran dirigidas, proce
,,dais privativamente á la execucion de todos los negocios , ,cau
"sas , execuciones y denunciaciones , que hubiere y se ofrecieren, 
,,tocantes á la dicha comision , avocando en vos las que estu
,, biesen pendientes sobre ello en qualesquier tribunales , y las hagais 
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"guardar y cumplir, executando en los transgresores las penas que 
"hallareis por derecho, otorgando las apelaciones que se interpu
»sieren. de vuestros autos y sentencias para ante los del nuestro Con
"sejo , y: no para otro ·tribünal ni juez alguno, sin que los jue
"ces de esa mi audiencia, ni otras justicias de esa ciudad, se pue
,,dan intrometer en manera alguna en lo que á esto tocare; á 
"los quales, y á las <lemas chancillerías , audiencias y tribunales 
,, de estos mis Reynos y Señoríos , los inhibo , y he po¡· inhibidos 
,,de su conocimiento, declarandoles, .como les declaro, por jue
"ces incompetentes de él, porque solo habeis de conocer vos, com<> 
,,ya dicho , privativamente de todas las citadas causas , pleytos, 
Hexecuciones y denunciaciones que se ofrecieren , segun y en la 
~,conformidad que lo hicieron , y debieron hacer, los demas ju~
,,ces conservadores, vuestros antecesores ; pitra lo qual os doy po
,,der y .comision en forma, tan bastante como es necesario, y de 
,,derecho .e.Q. tal caso se requiere : que, asi es mi vol!.lr1,1:.ad. Dada 
1,en &c." 

C A P I T U LO LXI X. 

Juez protector del¡estp.do de .A.yala. 

E1 Sr. D. Felip~V. poi;-:su Real decreto, dirigido ;a.Í Consejo á II. 

de Enero de r742. se sirvio resolver que, ínterin que el duque 
~r Veraguas y Berb.kh se mantubiese en 5'.ampafia sírvíepdo el em
pleo de ayu~ante mí:!,yor fll?} Sr.;Infante p .. Felipe, ~9 ,prosiguiese. 
la chancilleria de Valladolid en la venta de las alcabalas del con• 
d;-1,d_o de Ayala y s~is ~g.;eg;dos, y que se suspendiesén todos ·1os 
pleytos que estubiesen. pendi~ntes contra sus estados~ sfo obligarle 
á cQntextar demanda alguna, hasta que restituido á su casa pu~ 
~~ese, sin .pe1juicio de su d~recho , defender la jLtstida,que tubkse . 

. P;or pa~te~ de D. Josef Gonzalez de Andi_a, y los. dewas acre~do· 
r~L al estado, pe,. ,4.y~la ,: :~e: represent6 á S. lVL lo perjudicial que 
l~s .era el c.itad;-q;;I.leal_ d~c:~et0, , suplis~ndo se. dignas·~: limitad~, y 
mm1dar q1,.1e no ,se, ,e!};~,!!9}e~~')pipeditivo para la. v~ota de las al'." 
~~~.t;l_;!L, ¡;i9R qpe antef ,gie,n; ~e proslguifse hasta. su efectuadon, 
Yd?<.).g9 ,á 

0 

lQ~ ,a<;reedqr~t qi:re.~,as tenian._por fincas de sus credit_os; 
s,e .contr~d¡:¡s:o ;esta. solki;y.4, por el duq1~e . de Veragt1as y Berbkh 
ri~;H#es~ar:tdo, ~s .. funda~enf-:9~ que pe,·s1+:1dh.m á que subsistiese lo. 
t~sueíto po,;,;S .. M;. y lqs que .inte,rve~ia.q p~ra que no se obscu¡;e~ 
~itt.t~:,ni St;!pult~~e,la cas_a:de Ay..:1,lf', qu~ era, de taP.F9 lustre y an~. 
tigµ,i4ad, s.ten.~?::~1-.IJ?,ep.i~ ,pi,a.s prop9rc:ioh,ado .. el 33?inbrar un. Mi,. 
~*trQ, qµ~;};qnJnhibi,:::i~:r,i, ~)\'i,depen,~1;,nda de ~os <lemas tribun.1• 
\~ .a4m+ni.sf,rase.,y .resau~se..wor med~~'~e. per.sonas de su confianza 
las,.,rentas- de. ak:llo estaq.o,,r¡y ,las fuese en.trando en deposito, L'on-

Hhhh vir_ 
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virtiendolas en redimir los capitales de los censos por el orden 
con que estaban graduados en la sentencia de. la chancilleria, para 
cuyo intento , y mayor beneficio de los acreedores , cedía desde 
luego los 28&). reales que gozaba en el concurso por sus aliinen~ 
tos. Remitidas estas instancias al Consejo para que consultase su 
dictamen sobre ellas se examinaron con la debida atencion y cui
dado, y en vista de la consulta que hizo con fecha de 12. de Mayo 
de 1743. se sirvio S.M. conde~cender á la instancia del duque de 
Veraguas y Berbich nombrando para esta comision al Sr. D. Diego 
de Sierra y Cienfuegos, á quien se despachó Real cedula en 30. 
de Agosto del mismo año de 1743. y por su fallecimiento se ha 
nombrado , y servido siempre esta comision por Srs. Ministros del 
Consejo, hasta que por la muerte del Sr. D. Antonio de Beyan, 
ocurrida en el mes de Agosto del año de I 784. se sirvio S. M. 
nombrar para ella al Sr. D. Pedro Fernando de Vilches, fiscal 
del consejo de -las Ordenes. 

Los nombramientos de Ministros para esta comision se hacen 
por S. M. á proposicion del Sr. presidente ó gobernador, quien lo 
avlsa al Consejo, y en sú. virtud se expide la cedula correspon
diente en la forma que sigue. 

Titulo. EL REY. D.N. del mi Consejo: SABED que por Real cedula, fe. 
cha en tantos, se encargó á D.N. la administracion y recauda
eion de todas :ias rentas pertenecientes al estado y condado de 
Ayala, y el pago de sus legitimas creditos á los acreedores, y ha-· 
llandose vacante este encargo por fallecimiento del referido D. N. 
conviene nombrar Ministro que le sirva y exerza, para que los 
acreedores nó pierdan sus creditos , y se conserve la casa y es .. 
tado de Ayala ; confiando de vos , que obraréis , y le desempeña
réis con el zelo y rectitud que se ha experimentado en los demas 
negocios que se os han encomendado , he tenido por bien de ele .. 
giros y nombraros, como por la presente os elijo y nombro , para 
dicha comision: y por tanto os mando que luego que recibais esta 
mi cedula veais la que queda citada: , expedida· á D; N. en tan
tos , y , como si con vos hablara · y os: fuera dirigida , la. guat;. 
deis, cumplais -y executcis, y hagais 'guardár, cumplir y eíecutár 
eri todo y pdr todo, segun y como err ella se contiene y :deda:ra, 
y en su consecuencia os encargueis de0la- a:dministraciori y recau"I 
d~don de- todas las rentas tocantes ''y p·etteneciente~ al ·estado y 
condado de Ayala, procurando sea cori -el mayor 'benefició yc,au
mento que füere posible de ellas , ex1giendolas por·· medio de las 
personas de vueStra mayor confianza , · haciéndo qué" su importe 
entre en depoiito segµro, y fonvirtiendoltten redifnir 'los caprt~les 
de- los censos que sobre sí estan iinpues'füs·, por el'<:frden cori:':qü& 
se- hallan gráduados en la 'seritenciá ·1dé gtaduacion'")'·q~da por fa' 
mi audiencia y chancillería ae la Cilldad'1 de· Vali~dolid\ yí i:edimiJ 

dos 
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·dbi todos los capitales de los censos pasaréis ~: satisfacer los re .. 
,dit:ds·que quedaron vencid.os hasta sú red;¿ncion, -por el mismo 
'ordeh' y grádt\; incluyeildb ·:~ uno y ótro firr los 2 8©: i:eales con:. 
·signados poi' '-'aFmentos al duque de:;'Vei;aguas , conde de Ay'ala, 
1"9S :que han de quedar á beneficio ~e 1'di~hos ~Creedores; y desde 
'luego procedereis á tomar las 'cuentáS--pendfüntes á los que han ad· 
ministrado hasta aqui, haciendo sobre ·unó' y otrCr todos los au~ 
tós; apremios: y diligencias que se r·equietán, avócaiido á vuestro 
juzgado los' qüe' sobre ello es~ubierert_ ·pebdientes ' y hubiere de
xado él referi-do· D. N;'sin qúe se oihinpida ni émbarace por nin
--gniio de los cqrísejos, chartcil~erias,, · audieiicias, jueces· y justicias 
ae. ~stos mis Reynos, -'á:. qúiertes ·inbibó ~-y he por inhibidos de su 
conocimiento , y los .mándo no se intrometan · á coriocer de ello 
en manera alguna' porque solo habeis de conoc.er vos ,~como queda 
expresado, pues para 'ello,. lo anexo y dependiente, os doy po'dé: 
y comision en forma, tan bastante como es necesario, y de de"' 
:recho en tal cáso se requiere: todo lo qual quiero que asi se guarde, 
ci.unpla y execute , sinembargo de qualesquier reyes ,, fueros , usos 
y costumbres que haya en contrario, y de las datisulas éonducentes, 
y· obligaciones ,de las escrituras censuales, presentadas en el con:.. 
curso, y expresadas en· Ú sentencia de gradúacion· dád.a ·en él, con 
las quales, para en quanto á esto toca; y por esi:a vez, dispenso 
y derogo, dexándolas en su fuerza y vigor para !O dema:.. Fecha &c. 

CAP I TU LO LX X. 

Juez conser'l.!ador de la casa JI arbitrio de la Nieve. 

Esta judicatura se sirve por uno de los Srs. Ministros del Con
sejo, cuyo nomb.ramiento se hace por S.. M. á proposioion del Sr. 
presidente 6 gobemador de él, y executado se expide por el Con
sejo al Sr. Ministro nombrado fa cedula de este tenor. 

EL REY: D. N. del mi Consejo: SABED que por Real cédula Titulo. 

de &c. se dio comision á D. N. que tambien fue dei mi Consejo, 
para que conociese de los negocios , causas y pleycos tocantes i 
pertenecientes á la casa y arbitrio de la Nieve y Hielos de esto_s 
mis Reynos, y habiendo fallecido el referido D. N. se halla va---
cante dicha comision , y conviniendo nombrar un Ministro que 

1 

entienda en ella' confiando de vos' que obraréis con el zelo y rec~ 
titud que se ha experimentado en .los demas negocios que se o.s 
han encomendado , he tenido por bien de elegirás' y nombraros, 
como por la presente os el-íjo y nombro , pot 'jli.ez conservadoi: 
de la casa y arbitrio de la: Nieve y Hielos de estos mis Reynos, 
y os mand; que siendoos entregada esta mi cedula veais la que 
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se expidio al referido ?· N. y, -c.omp sLcon ~os :h~blara. y os fue,~ 
_ra dirigida, la guard~1_!1.,_ ~umplais y ex~cute1s, y :hag~us guardar:, 
cumplir y ~xe_cutar cpmp en ella se contiene , y e~. su execucion 
y cumplimie~to tome~s y -~onozcais ,de Jos pleytos. y neg~cios, io
cantes á la dq:1,da casa y arhhrio de la Nieve y _Hielos , en e.l es
tado en que le hubiere dexa,do dich9 D. N. y los prosigais y fe
.nezcais , segun y com9 él lo pudo y debio haber executado,; :ha
ciendo que p~ra_ ello s~ (?S entreguen los autos .Y papeles co1:icer:
nientes. á esta comision y conservaduri~ originalmente., adµ11nis
trando justicia á las pa{tes inte~esadas , sin acepcion .pe p~rsoqas; 
y si de los autos y sen~e1:1cjas, que: diereis y prom,mciareis, p9r, al:,o 
guna de las. p¡_utes se apelare , en los ca,sq~ y cosas que conformé 
á derecho se deban otorgar las apelaciones, se las 9torgaréis, para 
.que las puedan seguir y proseguir ame los -del ,mi C::onsejo, y no 
ante otro. ju~z ni .. tribuual alguno , porque los demas consejos, 
.tribunales, jueces ~ justicias, las inhibo , y he por inhibidos de 
s~ conocimiento , y les mando que no se introme~an á -conocer 
de dichos negocios en manera alguna , porque sol~ lo habeis . d~ 
hacer vos segun dicho es : para lo q ual os doy el poder y cpmi
sion en forma que para ~Ho se requiere , lo qual quiero se en
tienda sin :que se embaraze á el ayuntamiento de .Madrid el cui
dado que le compete en los ,abastos ., :y de que el de la nieve se 
execute baxo las ~eglas rrias beneficiosas a~ publico: que asi es mi 
voluntad. Dada en &c. 

C A P I T U L O LX XI. 

Juez conservador de los hospitales General y Pasion de Madrid, 
su jurisdlcion, la del H_ermano Mayor, y, apelaciones de -sus 

sententias. 

En las Cortes que se celebraron en Segobia y Val~adolid los año? 
de 1532. 1548. y 1555. se resolvio hacer presente al Sr. Empe
rador y 'Rey D. Carlos I. que en muchos lugares había v_arios hos
pitales, fundados y dotados por diferentes pt!rsonas, s_iendo algunos 
_de ellos de tan corta renta que la 1:1ayor parte se consumia en 
la dotacion y manutencion a.e sus ministros y sirvientes, y que
daba muy poco para los fines de la hospitalidad y curpplimiento 
de las obras pias, por lo que no podia executarse la intencion y 
.animo de lo_s fundadores; y qúe al servido de Dios y bien del 
Reyno era conveniente que todos estos hospitales se reduxesen á 
Uno ó dos , incnrporandose en ellos las rentas de los demas , y 
dandose la orderi conveniente para el mejor gobierno y adminis
tracion de la hospitalidad y obras pia·s, guardandose en quanto fue-

se 
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ie pósible .. Ja.·:;volunta:d y memoria, de los fundadores ( 1 ). 
·Persúadid.o,_el Sr. ]) .. Felipe II. de ser justificadas las instancias 

de la;s, Co;rtes. hechas, á. $U augusto padre , y conveniente la .r~u-, 
Bion :de. hqsp1tales para,. el §ervicio de .Dios y .del publico, djrigio 
~u,s :p.re~es')il P..apa $ap. .Pio V. por ,quien se expidieron dos bulas 
en.,6. de:_Did~mbre d~ 15:66. y g .. de ,Abril de 1567. condescen
dié_ndo con,Ja .reunion de )os hospital~ á uno ó .df,)s, para excu .. 
sar los gastos, y facilitar -1,a curacion ,. ,c¡:pn facultad· de conmutar 
én: qua;u;o. ;'l., ~~1¡0_ la v:9hi~.t¡rd de los fqqdadores, á ·que se de;'oia 
satisfacer sin defraudarl¡i, y. ·con tal de q«e nada se 1:üciese contra 
los decretos del-Santo. Concilio de Tr:eAt.<? , que t~a.taban de· 'hos
pitales , y _se _cometió la execucioq de la primera bula á los RR. 
obispos de Segobia , Cuenca y Palencia , juntos ·c.on .el respectivo 
diocesano;, y la segund;,i á todos los M. RR. arzobispos y obi.spos, 
en. cuyas dtocesis estubiesen situados los hospitales ,que se intenta .. 
sen reunir, 

En aqud' ,tiempo hal:iia ya quince hospitales en Maddd, y antes: 
dé. proceder á su reunían quiso el Consejo saber . q.uiénes habian 
sido sus fundado.res ' y cel e~tado de sus e,dificios y rentas ' sus 
efectos, y obligaciones que respectivamente tenia p~da; uno' como 
tambien de las cofradias qqe los cuidaban~; y á este fin mandó al cor
regidor de Madrid que , asociandose con los regidores que á este 
proposito nombrase su ayuntamiento,,. se,acercase á tratar el asunto 
con el muy reverendo arzobispo de Toledo para que sé hiciera dicha 
averiguacion, y se remhiese al Consejo. En su con~ecuencia exe
cutó su encargo, acompañado con D. Juan Bautista Neroni, vi
carío Eclesiastico en Madrid , comisionado por el M. R. cardenal 
arzobispo de Toledo D. Gaspar de Quiroga, y dieron cuenta al 
Consejo con sus diligencias , proponiendo la reunion de los hospi
tales siguientes : el de fa Merced , y por otro nombre el del Campo 
del Rey; el de S. Gines ; el de la Pasion ; el de la Paz ; el de Anton
Martin; el· de S. Lazaro; el de Convalecientes ; el de Niños Expositos; 
.el de Niñas Huerfanas; el Nuevo Recogimiento de Mugeres; y el 
Hospital General ; y manifestaron el modo mas conveniente de ha
cer,se dicha reunion, y que debia ponerse á la direccion de una 
Junta de Hospitales la adJJ1inistracion' de todos, é igualmente las for
_malidades que esta había de observar para el cumplimiento de las 
obligaciones y gravarnenes de las rentas reunidas , conservando 
en lo posible su primitivo origen, é intencion de los donantes ó 
fundadores, y aun la regalia ó distindon de los patronados, mante
niendo en la dedicacion ó nombres de las salas la memoria de los 
hospitales reunidos. 

Con .. 
(r) Asi resulta de una Rea} provisi?n llo de Andrade , que se halla en el exp~· 

,¡;xpedida en 10. de Noviembre de 1s8x. re dien.te antiguo de re•Jnion de hospit.ile$, y 
frendada del escribano de Camara' Juan Ga- en el arc:hivo del General de Madrid. 
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Conforme· al dictamen de los comisionados:, '.y··aldautio de: su 
!iprobacion del M. R. cardenahuzobispo · de Toledo <DJ,Gaspar de 
Qtiiroga de 31. de Enero'de r587. mandó el-Cortsajo. en) 17. de 
Febrero del niiS:mo año que s.e procediese á ia reun.161.1-,.:·<1-ometien..; 
dolo al dicho M. R. arzobispo~, ó pers'ona 'il quien· l'a delegase_; -Yi 
habiendose encargado al corregidor de Ma:-drid que pará ·el:Io pres~· 
tase la asistencia·y auxilio, se hj.zo con efecto en dicho año,.de 1587'
la reunion al hospitai primitivo de Madrid:, que se; hallaba:) situado. 
eri 'las calles' :del Prado y Sán Geronirno, y de a11i Jiesu1tó__,, ,y t9mó 
principio, iád'enorilinadon de Hospital Geciera:11 ! 

Con motivo · de no teaér fa casa de este hospid.l ,la::.anchurai 
y capacidad tteeesária para' lbs muchos enfermos que ·se le agreg.i.-; 
ron., y de que los halitos inféctos; 6 poco sanos, que exliakfüan oca.,: 
sionaban muchói daños y perjuicio á la sálud publica del vedn:. 
darío, pcir la situadon en que se hallaba; solicit0 el -ayuntamiento 
de Madrid, y acordó el Consejo en el año de 1603. qi'.1'e se tras-: 
ladase' corno asi se hizo' al parage eri. que-lÍoy sé halla'á fa puerta 
de Atocha, porque' habia una casa grande, y capaz,·de: sitio y fa
brica, que se ·.construyó en el año de 15 96. para albergue y ain.:. 
paro de los legifimos pobres 'mendicantes de esta villa' en conse
cuencia de lás providenéfas · tomadas ·pata- su recoléccion por el Sr: 
Rey D. Felipe· U. 

Despues 'que se hizo dicha reunion de: hospitales se fundaron 
éh el siglo 'pasado· otros., que subsisten en él dfa-coá su.respectiva 
direcion y ;gobie'rno separado y distinto· :del de, el Geí'.l·eral. 

SECCION II. 

Jurisdicion de los Hospitales, 

Desde la citada reunion corrio el Hospital General al cargo de 
tmSr. Ministro del Consejo, como protector á nombre de este, hasta 
el año de 1749. en que por el Sr, Rey D. Femando VI. se dio 
nue!va forma con ordenánzás ,· y establecimiento de la Junta que 
hay en el dia, para su regimen y gobierno. 

En la noche del dia 27. de Junio de 1766: cictirtio que unós 
practicantes del :Hospital General atropellaron y maltrataron á una 
j:Jati"ulla: del regimiento de Soria, en el paseo de las Delicias, que iba á 
auxíli'ár la justicia, y asegmar el orden publico. Formada causa contra 
dichos reos por el alcalde de Corte D. Juan Antonio <le P~ñaredoi1da, 
se suscitó competencia sobre S1.l conocimiento por el Hermano Mayor 
del Hospital , pretextando pertenecerle por ser los reos dependientes 
del Hospital, y ser conforme á la jurisdicion que le e~.taba conferi~ 
da por Reales resoluciones, y por lás ordenanzas de la Junta. Por 

urios 
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unos y otros interesados se hicieron recursos á S. M. exponíendo 
las razones en que fundaban la defensa de su fuero ; y se s1rvio 
remitirlos al Consejo para que cott presencia de los antecedentes 
resolviese y determinase lo que hallare por derecho , tomando las 
providencias mas convenientes para su execucion y cumplimiento. 
Viose este asunto en el Consejo habiendose juntado los antece
dentes necesarios para su plena instrudon , y señaladamente las 
causas que en todos tiempos formaran los jueces protectores Mi
nistro,s del Consejo sobre los delitos ó excesos cometidos en el 
Hospital General, usando de la jurisdidon Real; extendiendo ó li
mitando su autoridad segun se tubo por conveniente, como asunto 
dependiente de la Real soberania de S. M. y facultades del Con .. 
sejo ; y teniendo presente lo expuesto por el Sr. Fiscal decidio en 
lo principal dicha competencia declarandó, por auto de 10. de Oc~ 
tubre. del propio año de 1766. entre otras cosas , que el conoci
miento de la resistencia y desacato de los practicantes contra la pa
trulla del regimiento de Soria tocaba á la justicia Real ordina
ria , á la qual se remitieron los autos, Esta prcvidencia la puso 
el Consejo en noticia de S. M. en consulta del mismo dia 10. de 
Octubre, haciendo presente al propio tiempo la necesidad de ar
reglar el uso de la jurisdicion del Hospital en termines mas cla
ros que los de su actual ordenanza del año de r760. y propuso las 
reglas que estimó debian establecerse para ello. Por Real resolucion 
á esta consulta , que fue publicada en el Consejo en 2 r. de dicho 
mes de Octubre,. se confonn6 S.M. eu todo con el parecer del Con• 
sejo ; y en su conseci;iencia se expidio Real cedula en S. Lorenzo 
á 30. del propio mes· de Octubre,. por la qual se sirvio S. M. ha
cer las declaraciones siguientes. 

l. 

Que el Hermano Mayor· solo c·orreccíonalmente , y sin formar
proceso , ptiede conocer de los excesos: de los dependientes asala
riados y continuos- del Hospital. 

I l. 

Que al Ministro del · Consej~, su asociado , se le dé el titulo 
de juez consel:'vador, y que conozca:· privativamente., como se hizo 
hasta el tiempo del conde de Miranda , primer Hermano Mayor, 
dt! todas las causas civiles contenciosas de interes del Hospital. 

I I l. 

Que las causas criminales ·de los delitos comunes de l9s depen
dien.-· 
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dientes , en que se hubiese de compilar prqceso, conociese de ellas 
la justicia ordinaria privativamem:e , sacandolos de los Hospitales 
los jueces Reales de su propia autoridad , procediendo de buena 
fce el Hermano Mayor , y demas que gobernasen los Hospitales, sin 
abrigarles con pretexto de competencia , ni otro alguno que em
barazase el curso regular á la justicia. 

IV. 

Que la mis1'na practica se observase con los reos y mendigos que 
estubiesen curandose en el Hospital de ordl:!n de los respectivos 
jueces ó superiores, para que de este modo cesase11 las continuas 
quexas que resultaban de la libertad indebida que eu dichos hos
pitales recibian, con perjuicio tau visible del zelo y favor que en 
ellos merecia todo lo que contribuyese á evitar que no se frLJstrasen 
las bien meditadas providencias dd Gobierno. 

v. 
Y afin de que en redo tiempo subsistiese esta Real deliberacion 

derogó y anuló S. M. otras qualesquiera ordenanzas, decretos ó 
providt:w.::ias que pudiese haber en contrario, quedando para lo demas 
en su fuerza y vigor. 

Por virtud de la antecedente Real resolucion quedó arreglada 
y establecida la jurisdicion civil de los Reales .Hospitales, la qual 
se: intentó alterar pol' la Junta el año de 1777. en que hizo di
mision el Sr. D. Josef Moreno, Ministro dd Consejo, ...ic la pro
teccion y conservaduria de dichos Hospitales, q uc estaba á su cargo, 
como se deduce de la Real orden que con fecha de I 9. de Septiem
bre de dicho afio de 77. comunicó el Sr. D. Miguel de Muzquiz 
á la Junta de Hospitales, por medio de su Hermano Mayor el conde 
de Mora, que dice asi: ,r Ex .. >11º. Sr. Sincmbargo de lo que V. E. 
,,expuso en su representacion de 3. de Junio del año proxímo pa
"sado, de que he dado cuenta al Rey, no ha tenido S. M. por 
,,conveniente que se altere en cosa alguna la Real cedula de 30. 
,,de Octubre de 1776. que fixa la jurisdicion civil de estos Reales 
,,Ho;;pitales en el juez conservadot; l y la criminal en la justicia 
»ordinaria : en su consecuencia ha nombrado S. M. á D. Pablo 
,,Ferrandiz Bendicho por ju,i.:z conservador, en lugar de D. Josef, 
.. Moreno , para que sirva este encargo con la misma autoridad y 
,,fac;pltades que tubo este :Ministro. De ord~n del Rey lo parti-, 
"cipo todo á · V. E. para que, poniendolo en noticia de la Junta de 
.. los Reales Hospitales , disponga su cµmplimiento en la parte que 
.,¡e toca." 

Esta misma Real resoluciori se comunicó á los Srs. gobernador del 
Con-
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Consejo , y D. Pablo Ferrandiz Bendicho , .. y publicada en el Consejo 
se acordo su cumplimiento .. 

Conforme á la Real cedula y resolucion de S. M. que quedan 
cita.das , debe exercerse el encargo de juez conservador de los Hos
pitales , para las causas civil~s y contenciosas de sus intereses , por 
un Sr. Ministro del Consejo , cuyo nombramiento se hace por S. M. 
á proposicion del Sr. presidente ó gobernador, y en su consecuencia. 
se expide por el Consejo :la Real cedula que dice así. · 

EL REY. D. N. del mi Consejo: SABED que hallandose vacante Real cedida. 

el encargo de juez protector de los Reales hospitales General y Pa-
sion de Madrid, por fallecimiento de D. N. que tarnbien fue del 
mi Consejo , he venido en nombraros por juez protector de dichos 
hospitales , para que conozcais privativamente , como se hizo hasta. 
el tiempo del conde de Miranda, primer Hermano Mayor de ellos, 
de todas las causas civiles contenciosas de intereses del hospital: 
por tanto_ os mando que, luego que os sea entregada esta cedula, os 
encargueis de la procecc}on y conservacion de los expresados hos-
pitales , conociendo de 1;odos los negocios , causas y dependencias 
contenciosas , tocantes y pertenecientes á sus intereses , así de las 
pendientes , como de las que ocurriesen en adelante , determinando-
las en justicia , corno hallareis por derecho , y otorgando las ape-
laciones para el mi Consejo, y no para ante otro juez ni tribunal 
alguno , porque á los deínas consejos , tribunales , chancillerías, 
jueces y justicias de estos mis Reyno~., los inhibo y he por inhi-
bidos de su conocimiento, y les mando . no se intrometan á cono-
cer de ellos en manera alguna , pues solo habeis de conocer vos, 
como va referido: que asi es mi voluntad. Dada &c. · 

CAPITULO LXXII. ., 

DJputacion ,1 Hermandad del Dulcisimo Nombre de jesus, .y solturt1 
de Pobres presos por deudas. 

Es tan antiguo el establecimiento de esta diputacion que se igno• 
ra su origen, y de los libros antiguos de sus acuerdos i;esulta que 
en 16. de Febrero de 1572. se formaron las ordenanzas que de
bian servir para su regimen y gobierno , y que se hal4ba radicada 
en el convento de Religiosas de Sto. Domingo el Real , siendo su 
principal instituto el socorro y alivio de los pobres presos por deu~ 
das , á cuyo . fin se nombraban y elegian mensualmente. dos dipu
tados para las carceles ~e. Corte y Villa , y uno para la de la Co
rona , y otros diferentes para qüestar y recolectar las lirbos~3:s y 
~onsignacion~~ hechas por, s~ M. el Consejo y tribunales, con des,
tino al pago· de las deudas de los preso.s para facilitar su soltura. A 
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este fin asistían dichos diputados á las Visitas de deudas y criminales, 
no solo de las tres Pasquas, sino tambien á las de los sabados, para 
tratar de la .distribucion de las limosnas en alivio y rescate de los 
pobres presos por deudas, .examinando ante todas cosas la clase y na
turaleza de estas, y aplicando todo su cónato y esmero en descu
brir y evi.tar los fraudes que entre acreedores y deudores podian 
.cometerse. 
· Son muchas las preeminencias y gracias .que en lo .antiguo se 
concedieron á esta piadosa diputacion , condecorandola con .Jueces 
protectores Ministros del Consejo Real,. que nombraba S. M. y .esta 
preeminencia la gozó hasta el año de 1758. en que falleció el Il!nº Sr. 
mar.qués de los Llanos, del Consejo y C.amara de S. M. y desde 
aquel tiempo se ha gobernado por medio de sus diputados , pues 
no se ha nombrado protector, aunque lo tiene solidtadó la dipu
tacion -en expediente que pende sin resolver, 

.El nombramiento de protector de esta hermandad -se hacia por 
.S. M. á proposicion del Sr. presidente ó gobernador del Consejo, 
quien mandaba expedir .al nombrado la cedula del tenor siguiente. 

Real eedttla. EL REY. D. N. del mi Consejo : SABED .que en tantos se 
.expidio cedula. nombrando á D. N. que tambien fue del mi Con
sejo, por juez privativo y particular de la diputacion y hermandad 
del Dulcísimo Nombre de Jesus , y .soltura .de pobres presos por deu
das, y hallándose vacante esta comision por fallecimiento ,del citado 
D.. N. cqnviniendo nombra¡- Ministro , que ,en su lugar .entienda 
.en los negodos pertenecientes á la referida diputadon y herman
dad, y ,confiando de vos, que obraréis con el .zelo y rectitud que 
se ha experimentado en los de.mas negocios que· se os han enco
:mendado, he venido en elegir.os y nornbraws, como por la pre
sente os elijo y nombro, por tal juez protector, panicular y priva
tivo .de la .diputacion .Y hermandad del Dlikisimo Nombre de Jesus, 
y $Oltura de .. pobres presos por ,deudas.; y os mando .ql;le lu~go ,q4e os 
sea entregada esta mi cedula .veais las exp~~d~ al nominado D. N. 
y :sus .antecesores .en .esta comision , y .corno :si con vos hablaran 
y os fueran .dirigidas, las guardeis , cumplais y .executeis , y .lllj.
gáis guardar, :cumplir y executar en todo y por todo, como ,en ella 
.se contiene;· J ·.en .su consecuencia hagais poner cobro ,en todas y 
qualesquier rentas , bienes y efectos pertenecientes .á la hacienda 
de dicha diputacion y hermandad , tomando cuenta á los tesore
ros y demas personas á cuyo cargo hubieren estado ·sus cobran,;. 
zas , y haciendo que paguen los deüdores , y cónocereis de todos 
y qualesq.uier pleytos y· négocios que estubieren pendie'ntes , y ade
lante .se ofrecieren y movieren, sobre la cobranza de la ·hacien.da ., 
y ,efectos de dicha hermandad , y los prosigais hasta fenecerlos y 
acabarlos, tomandolos en el estado que estubiesen, y, s.i: de los que 
entendieredes y determiuaredes por alguna de las partes se ape;;.. 
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lafe: legitimain~nte en, tiempo y forma ,, en los casos .y cosas que 
conforme: á;: derecho haya lugar , la tal apelacion se·fa otorgaréis,. 
para ql.le :la puedan- segu~r 'Y proseguir ante los del mi Consejo , y 
no ante otro juez ni tribunal alguno, porque á los <lemas con
sejos , c-hanciller'ias, audiencias , tribunales , y demas jueces y jus_; 
ticias de estos ·. mis Reynos los inhibo ,y he por inhibidos de su 
conC:Jcirµiento , porque solo habeis de conocer vos, segun y en la 
forma que· queda expresado ; que para todo, y lo á ello anexo y 
dependiente, os ·doy poder y c.omision en forma, tan bastante como 
es. ! necesario , y de derecho en t<1,l caso se requiere : que asi es mi 
voluntad. Dada &c. 

CAPITULO LXXIII. 

Protectar de la Real Casa d,e la lnclusr:t. 

E1 Maestro Gil Gonzalez Davila , coronista de S. M. en su Teatr(). 
de las Grandezas de Madrid, al folio 308. dice que el hospital de 
los Niños Expositos, dedicad~ á nuestra Señora de la Caridad y S. 
Josef, se fundó á 1. de Marzo de 1574. siendo grande la caridad 
que se hace en la crianza de los niflos ' pues babia 1'€1300. en el 
año de 1620. gastandose cada año I 8:g, y mas ducados , y era un 
milagro que no teniendo renta mas de 10~. la caridad de los bue
nos suplia lo que faltaba al gasto. 

No se sabe de donde sacó este coronista que este hospital se 
fundó en I. de Marzo de 1574. pues, si se atiende al tiempo en 
que se erigio la cofradia para cuidar de la curacion de enfermos 
y ·conv alecie1+tes, y de la crianza de niños expositos , aparece que 
fue mucho antes, y, si se arregla al tiempo en que se hizo la .reU: ... 
nion de hospitales , no hay duda en que fue algunos años despues, 
p.orque esta se con~luyó y aprobó por el Consejo en decreto de I 7. 
de Febrero de 1587. 

No hay escritura ni documento que acrediten la primitiva fun
dacion de esta casa , pero del indice de los papeles del archivo de 
fa.Real Casa de la Inclusa que formalizó en 6. de Septiembre de 1782. 
el licenciado D. Tomas de Prado Diez Obejero-, abogado de los 
Reales Consejos, y del Colegio de esta Corte, resulta que en lo anti
guo fue un hospital fundado por varias personas devotas, que á sus 
expensas, :y con algunas limosnas de los fieles, se exercitaban en 
la obua pia. de curar doce clerigos enfermos , tener los convale
cientes que sa1ian de otros hospitales , criar los niños expositos , y 
enterrar los huesos de los pobres ajusticiados. 

En el año de t. 567. trataron dichas personas caritativas de eri
gir una cofradia , con el titulo de nuestra Seüora de la Soledad, 
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como en efecto J,o hicieron en 2 3. de Septiembre del mismo año; 
y formaron.•:constituclones y ordenanzas para su mejor regimen y 
gobierno, pero no teniendo el hospita.l pieza capaz para juntarse 
los cofrades á hacer sus acuerdos , y tenei; las juntas necesarias para 
la mejor direccion de la cofradia y observancia de sus constitU'• 
dones, se convinieron con el corrector y religiosos de S. Francisco 
de Paula del convento. de la Victoria en .;que se les daria., como 
en efocto se, les dio , una capilla para el :referido fin, y para co:.., 
locar las imagenes é insignias, y alhajas propias de la cofradia ,. y 
tener t:;ii:nbieB :en, ,ella_ una· mesa y cajon para pedir .para la cria:iua 
de los niños expositos. ' 

En las cortes de Segobia y Valladolid de 1532. 1548. y 1555. 
se pidio la reunion de los hospitales de estos Reynos; y habiendo 
condescendido á ello la Magestad del ·Sri D. Felipe 11. pidio y ob
tubo para su e:¡{ecucion dos bµlas del Sto. Papa Pío V. expedidas 
en 6. de Di~iembte de 1566. ·y 9. de Abril de 1567. cometida 
la primera á los reverendos obispos de Segobia, Cuenca y Palen~ia; 
y ,,la. segunda á .todos los muy reverendos arzobispos y ie"vt'.rert
qos; obispos, en· cuya diocesis estubiesen situados los hospitales 
que se intentaban reunir. 

L.os comisionados, que respecfivameote se nombraron. para la 
reunion por el muy reverendo arzobispo de Toledó y por el Con
f.ejo , tomaron para ello las noticias que estimaron convenientes 
de los· que exisdan aquel tiempo en Madrid, y la executaron de los 
que les parecio, lo que se aprobó por el Consejo, como queda dicho, 
en decreto de 17. de Febrero de 1587. 

Desde aquel tiempo quedó reducida dicha cofradia al cuidado 
de la crianza y- lactancia de los nifios expositos en la casa en 
donde. hoy subsiste , y continuaron los cofrades sus juntas y fun": 
dones Eclesiasticas en la capilla , convenida con el convento de la 
Victoria, hasta el año de 161 o. en que habiendo tomado mayor au
mento la cofradia erigio Iglesia, sala de Jüntas, y demas nece
sario en la casa donde hoy está la Inclusa , y trató de colocar en 
ella sus alhajas , insignias é imagenes, sobre lo qual siguieron pleyto 
con ,el corrector y religiosos· de dicho convento, porque les im .. 
pedían sacar las hnagenes , y por executoria despachada á 12. dé 
Febrero de 1607. se decidio á favor de la. cofradia, mandando al 
convento se las entregase , á excepcion de la imagen de Nuestra 
Señora de la Soledad, quedando en la capilla de esta santa ima
gen una mesa y cajon para pedir, con el titulo de criai:: los niños 
expositos, y aunque se intentó por el convento turbarla, en esta 
posesiob. se siguio ple:yto sobre esto, y se la .amparó en ella .po.r 
autos de vista y revista en 2-3. de Abril y 2. de Junio de 1636. 
y se halla actualmente en esta posesion. Entregada la cofradia de sus 
alhajas, insignias é imagenes ,. las colocó en la Iglesia nuev:ament~ 
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.construitl:.ven su casa., y desde aquél tiempo celebr<S en ella todas 
sus funcfones , acuerdos·;· Juntas &e; bautizandose y enterrandose 
las criaturas .'en la Iglesiaip:uroquiaLde $. Gines, como ames se hacia 
y se piact4\:!a actualmente:f ;conforme á las decisiones y prov1den~ 
das acordadas por los }jueces de,da Gobernacion de Toledo, y 
se mantulio·,en está posesion·,. gobernandose por sus constituciones, 
hasta que extinguida dicp.a cofradía I por. los años d<= 1640. se puso 
esta Real casa baxo la' proteccion de un Sr. Ministro del Consejo, 
,y se nombró para su inmediata direccion y gobierno un adminis
trador , un· rector , un colector, un ~ontador , un tesorero, y 
un oficial de Libros r y. se: conserva hoy. baxo de: este mismo go
eierno. 

Luego 'que se hizo la. reunion de hospitales,. y se nombró por 
S. M. un: Sr, Ministro del.Consejo por juez protector de ellos , para 
que entendiese en todos los asuntos y negocios, representó la de
cadencia ·y miserable estado en que se hallaban por falta de me
dios, y examinado el asunto con la debida atencion ,.se despa<'.hó 
cedula ·en 1'8. de Marzo .de 16¡6, dotandolos con 549. ducados 
annuos ,sobre la sisa de ~exta parte de esta villa de Madrid, de 
los q uales se : aplicaron l o9. á la "Real .Casa deda Inclusa , y pa-
rece que su cobranza está corriente.. · 

Con fecha en Maddd- á. 22. de Noviembre de 1636. se expi .. 
dio Real: cedula, á instancia del Dr. Di Frandsco de Torres, chan~ 
tre de la S. Iglesia de Ciudad-Rodrigo, administrador del hospi
tal general de la Pasíon .de esta Corte, en nombre de él y de los 
dernas hospitales, firmada de S. M. y refrendada de D. Francisco 
GQmez de L~sprilla , cometh:ndo á lvs protectores de dichos hos .. 
pitales el' conocJmiento en primera instancia de los pleytos y causas 
q'l:le se ·suicitas~n sobre· los efectos y rentas de ellos , y el de todos 
aquellos asuntos y negocios que en qualquier manera y por qual
quiera razon- les perteneciesen , con J~s apelacioµes al Consejo· y 
Sala de Mil. y Quinientas _ 

Por Real decrc:to del Sr. Rey D. Carlos III. dado en S. Lorenio 
á 14. de Octubre de 1768. y dirigido al Sr. conde de Aranda, pre.,. 
s-idente del Corrsejo , se sirvio decir qµe en consecuencia de lo r.e~ 
suelt:o y declarado por el Sr. D. Felipe\V. su glorioso padre, en de
creto de 9. de Junio de I'[I5· y 2. de Febrero y r3. de .. Julio 
de 1730; :ma·ndaba. le propusiese en adel"nte el Sr. presidente ó go~ 
bernador ;dele Consejo .para juez protecto~ del Real colegio de Des
amparados de- Madrid,; y las demas comi-~iones del Consejo·, con 
la dependencia de él , y su presidente 6 gobernador ,. siendo pri~ 
vatiim del oficio de pr~sidente ó gobernado~ el .nombramiento de 
los sirvientes de la referida Real casa de niño~pesamparados en los 
casos· de v:acantes, y los~d~ la Inclusa, de,la'Coriyalec-encia, Beaterio 
de S. Josef, y de S. Nicolas .de Bari •. Conforme. á .esta .,Real deU.,. 
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beracion se hacé.,por S. M. el nombramiento d_e juez protector de 
.esta Real Casa, á •proposicion del Sr. presidente ó gobernador dd 
Consejo, y se expide al nombrado la oedula siguiente, 

Real cedula. EL REY. D. N. &c. del mi Consejo·: ,SABED que .atendiendo á 
la conservadon de la Real Gasa de Ja, ._Indusa , y al. cuidado y 
.crianza de los niños exposítos ,,se han nombrado por ,mis .. gloriosos 
predecesores y· por mí jueces protectores ,. conservadores y privati" 
vos de dicha Real Casa, Ministros de .mi,· Consejo , que .han des
empeñado este encargo, y ultitnamente, lo hizo D.N. que tam,. 
bien fue del mi Gonsejo, y habiendo fallecido, confiando de vos, 
que obraréis con el zelo, desinteres y. buena_ conducta. que se ha 
experimentado en los demas negocios que se os han encomenda"" 
do, he venido en elegiros, y ·nombraros, :corno por esta. mi cedula 
os nombro, por tal juez pr9tector de dicha Real Casa. de la Inclu,-. 
sa, para qt1e cuídds de su:coµservacion·,.direccion y gobierno, co-
nociendo de todos los asúntos· y negocios: que en qualquiera ma .. 
nera y por qualquiera. razoh perteneciesen á dicha Real Casa, asi 
los que se hallasen pendientes y, dexó- 'sin fenecer dkho Ministro; 
comó otrós qualesq uiera que o.curriesen , con inhibicion de todos 
y qual,esquiera tribunales-; chancillerías,, jueces y justfoias de estos 
mis Reynos y Sefiorios , á los. quales desde. luego he .por inhibidos, 
y les ·mando no,, se entrometall: á .conocer: de dichos .asuntos y ne
.godos, y os ]os re~itan originales para su .determinacion , teser:... 

- vando las; apelaciones que se .interpongan de vuestros autos y sen-. 
tendas al mi Consejo en Sala de Mil y Quinientas, corriendo baxo 
vuestra mano. y ·direccion todo quanto sea correspondiente á la 
conservadon y buen gobierno de dicha Real Casa , asi como lo 
han hecho y debido hacer vuestros antecesores , pues para todo 
ello ,. lo anexo y dependiente ; os doy y confiero la j urisdicion., c0-
mision y f3:cultades que correspondan y sean necesarias, y segun. 
de, derecho se :requiere, con .la misma inhibicion , p0r:convenir asi 
á mi Real servicio y á. la publica utilidad. Dada &~. 

Los nombramientos de.]o:Lempleos seculares y Eclesiasticos de 
esta Real casa son peculiares· y privativos ':del Sr .. presidente ó go
bernador del Consejo, á proposicion del Sr. protector' de la. ,mis~ 
imi; y ,los que hay, en ella, con los sueldos que cada u1;10 ,gozá, son 
fos siguientes. , 

Un administrador: con e1,.sueldo de qui.nientos ducados, qua.;. 
trp arrobas de aceyte y dos .carros de carbqn en cada un año. 

Un rector ; · con trece reales diarios·; quatto arrobas de .aceyte 
y· dos carros .. de. carbon eá cada un año •. 

Un colector: con diez: r.eales diarios , quatro arrobas de acey4 

te y, dos carros de' carbo.n en · cada un año., 
Un contador: con tr'ece.:i;eales diarios, .quatro arrobas de acey-, 

te y dos. carr.os .de carboa eni·cada aüo. 
Un 
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Un tesor.ero t con trece reales diarios , .quaJ.ro a.r.robas de acey .. 
te y .dos carros .de carbon en cada año. 

· Un ofi.dal de Libros: .con ocho reales y medio diados, s:lo.s 
arrobas de .aceyte , y un .carro de carbon en .cada un año. 

Los .titulos de ,estos empleados y sirvientes .se ,expiden en la 
forma .siguiente, 

Tí,tulo.;r de Administrador, Coler:t.or ., .S1;1c.rist.an, . .Y ,ptrP.s Edesia_s,. 
.ticr,J de las Reales .e.cuas .de la Jncfusa, Desamp4.rados, C.oav.a/e .. 

,c.enci.a, Beaterio dt S. J.o.sef, y .demas que Pstan .bax9 Ja 
imn.ediata prot..ec.c.ion del Cons~jo. 

Los ,empleos .de los dependientes Eclesiastko.s ysec.ulares de .estas 
casas se proveen por el Sr. presidente .ó gobe.rnad9r .de.l Consejo , á 
proposicion de los Sr.s.. :pro.tectorei, de .las mismas , y .hechos los 
nombramientos .se pasan por 1a sec.ret:,tda ,de .la Presidencia á la .es,. 
cribania _de Gobierno .del Ü)ns.ejo , y .se .manda .exp~dir .el .titulo 
cor.resp.ondiente, .que es ,como .sigue_. 

EL REY. D> N. &e> :SABED .que po.r fallednJ.ien.to .ó _prpmo~ l'ltlilo, 
cien de D. N .. se halla yac.ant.e .d .empleo ~e c.okc.to.r , .cap.ell<J.n ó 
sac.ristan .de Ja Real ca~a d.e tal., y ,cÓnvíniendo .nombrar -persona 
.de virtud, caridad., zelo y .aplicac.ion que ;sirva dicho .empleo, y 
vigile en .el culto .divino , y qut .no falten :misas .ni confesor _en .fa. 
Iglesia de la referida Real Casa, para que .con este motivo se con..: 
tínüe y adelante la .devodon, .manifestandose la impóO:derable obra 
.de misericordia que $e ~xercita ,en ,ella en· el .recogitnlemo ·y .cdan-
za de las .ctiaturas; con.c.urriendo ,estas .Y .o.tras :.drd,ms.t.andas -:en 
vos, he venido, en 1virtud .de lo resuelto ,en ,decr.et~} de 1,3 ... de 
Julio .de .1730. ,en .elegiros y nombraros, ,c.omo :Pdr la :p1:esente .os. 
.elijo y nombro , :por tal, :colector., m3:yordpmo, ~sa:c.dstan .&c:t .de 
la citada Real Casa, y ,en su ,consecuencia os man.do .que ;5ie.odoós 
entregada es.ta mi ced.ula, y precediendo .dar la .fianza .que és .es-
tilo y .costumbre , que ha de: :ser á sati:sfacdon de D.. N. .Protec-
tor .de dicha Real Casa,, para ,entrar .á s.ervir l.o.s .enundados em
pleos , os encargueis ,.de ello~ con Ja · '.ea:Udad de ·sentar .en los 1ibró.s 
de la ,colecturia , .que han -de ,estar .á vúestr.o ,cargo , ·todas Jas :rriP· 
sas que mand:a:r.en ,de.cir en Ja .referida Casa, y .asimismo las .que .se 
fuesen diciendo en la Iglesia .de .ella., y los referidos lib:rós han de 
estar en Ja mesa de .colect:üria que hay, en .ella para ,es.te .efecto; 
siendo de v:.uestra .obligaciori asistir á dichas misas desde que ·Se ,ern~ 
piezen á decir por la mañana hasta que' s'e' ácaben, a'si _para dar las 
limosnas, como para r.ecibir las que .se llev:ac.e,:¡., y que· hayais .de 
ser confesor para los is.acerdo_tes que fueren' .á .cel~brar, .como t¡:lara 
otras qualesquier personasi q:ue vayan ·.á coilfes.ar ., ¡en 1b .qué ha:b.ei:s 
de poner la mayor :apiieacion y :solidtud:; y asit:i:l:isrno· ha .de ·sec 
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de vuestro cargo pedir el platillo en todas las misas que se cele
bren en la enunciada Iglesia~ y solo quiero le pida el sacristan 
menor quando esteis diciendo misa ó confesando, y no en otra 
ocasion, pues de lo contrario se ha reconocido el poco fruto que 
da quando le piden los sacristanes. Y de todo lo referido habeis de 
dar cuenta en la contaduría de la citada Casa todos los meses, para 
que al tiempo que se dan en las juntas del demas gasto se :haga 
relacion de ello , sobre lo q ual os encargo la conciencia. Y mando 
al administrador, contador y demas ministros y dependientes de la 
enunciada Casa , os hayan y tengan por tal colector, mayordo-' 
mo &c. y os guarden, y hagan guardai- todos los honores, honras y 
preeminencias de que han gozado asi el nominado D. N. como los 
demas sus antecesores , y se os asista con el salario, casa , y demas 
emolumentos que han tenido los demas colectores, mayordomos, sa-

-cristanes &c. desde el dia en que toniasedes y se os diere la posesion de 
los enunciados empleos en virtud de esta mi cedula, de que se ha 
de tomar razon .en la contaduría de la propia Gasa. Fecha &c. 

Titulos de Mayordomos, Contadores, :y otros empleos secuktres de las 
Reales Casas de lnclusd , Desamparados , y demas que cstan 

baxo la inmediata proteccion del Consejo. 

Los nombramientos de los empleos seculares y Edesiasticos de 
las casas de la Inclusa, Desamparados , y <lemas que están baxo 
la inmediata proteccion del Consejo , son peculiares y privativos 
del Sr. presidente ó gobernador del Consejo ; á proposicion de los 
Srs. protectores de las mismas, y en su. virtud se expide á favor 
de lo~ nombradq,s el titulo del tenor siguiente. 

Título, EL REY. D. N. SABED que por fallecimiento de D.N. se halla 
vacante el empleo de contador, mayordomo &c. de la Real Casa &c. 
y siendo conveniente recayga en sugeto de las circunstancias cor
respondientes para. su desempeño , atendiehdo á que estas y otras 
buenas partes concurren en vos, confiando que obrnréis con la jus
tificacion , zelo y activkl¡¡ci que conviene , he venido en elegiros 
y nombraros, como porJa presente mi Real cedula os elijo y nom
bro , por mayordomo , contador &c. de la Real Casa &c. Y mando 
á D. N. del mi <;:;onsejo , juez protector de dicha Real Casa &c. 
y <lemas á quien. correspo11de, os hayan y tengan ¡;or, tal conta:.. 
dor &c. y os guarden las honras, gradas y mercedes que os cor~ 
respondan, segun y en la forma que lo ·han hecho con vuestros 
antecesores en el_ c.itado empleo, act14iendoos con el mismo suel
do y emolµmentos, que ellos han go1;ado, desde ,el dia que to
mareis. y se os diere la pose:úon e1J :.:irtud de esta mi Real cedula, 
presentandoos co.i;i ella al referido juez protector, y tomandose la 
-razonen ~:contaduría de-dicha Real Casa. Dada .SC<:. 
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CAPITULO LXXIV. 

Colegio de Niños Desamparados. 

-En este colegio se recibe , mantiene , cuida y da, educacion 
á quatro clases de personas, á saber , niños, niñas.;· impedidas y 
paridas. 

No consta por autentico instrumento ni escritura su fundacion, 
pero de los libros, noticias y papeles de su contaduria, resulta que, 
como casa de hospitalidad, estubo en lo antiguo unida y agregada 
al cargo y cuidado de la Junta. de Hospitales, y que·su orlgen fue 
el de un albergue, que antes del año de 1595. establedo una con .. 
gregacion que se empleaba á sus expensas en recoger. á los pobres 
destituidos, que de ambos sexos se encontraban perdidos en las ca
lles , y exercitaban con ellos la caridad de tenerlos una noche y 
alimentarlos. 

Niños. 

Compadecido el piadoso corazon del Sr. Rey D. Felipe II. de 
la desgraciada suerte de los niños expositos , y considerando que 
de ellos provenia el excfsivo numero de ociosos y vagamundos que 
se experimentaba con grave dañ0 de la republica, y que este no 
se podia atajar facilmente, quiso prevenir y cortar este mal por la 
raiz , enderezaqdo las plantas tiernas de niños , y niñ.as destitui
das y desamparadas, y .dotó una casa de recogimiento para ellas 
en el colegio que hoy se llama de Sta. Isabel. A pocos años des- J 

pues mandó la misma Magestad del Sr. p, Felipe II. trasladar loc, 
niños, que se hallaban en diého colegio, al citado albergue de los 
Desamparados, que es el que hoy subsiste; y en r r. de Abril de 16 I .5· 
se le señalaron y destinaron ro~. ducados, sobre la Sisa de la sexta 
parte de esta villa de Madrid, para que los alimentase y educase 
en las buenas costumbres , como efectivamente se hace, enséñan
doles la doctrina Christiana , y á leer, escribir y cnntar; y ademas 
se estableció por el Sr. D. Blas de Hinojosa , Ministro deL Con
sejo y protector del mismo colegio, ell' el año de 1786. la escuela 
y enseñan.za del dlbuxo, para facilitarles y proporcionarles mas fadl~ 
mente el aprendizage de los oficios á que se les destina, teniendo 
para ello los maestros correspondientes. 

Estos niños se pasan, á los siete y ocho años de su edad , de la 
Real Casa de la Inclusa al colegio de Desamparados , en donde s~ 
mantienen hasta que cumplen los catorce años, en que se les ·destina 
á -diferentes oficios , haciendo contrata: con los maestros , cot). las 
obligadoneii com1cnientcs ,. hasta que pqedan trabajar como oficia~ 
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les, y algunas veces se han destinado por orden superior á la ma
rina y Reales fabricas. El principal destino y ocupacion que se dió 
á estos niños desde el establecimiento' del colegio fue el de la asis
tencia á los entierros y funciones de_ iglesia, en que ganaban muchos 
reales, que se aplicabán para la subsistericia y I11inutencion delco
legio; pero considerando e~ mismo Sr. D. Blas de Hinojosa por una 
parte que de estas salidas de los niños1se seguian.muchos perjuicios 
~ su buena. educadon y crianza, por .las grandes distracciones que 
padecían, y por otra que , si se les separaba de ello, se privaba al 
colegio de una de las principales rentas de su dotacion, y no po
dria mantener los muéhos niños y niÍ?,as, pues cada dia se aumen
taba mas su numero , lo representó á S. NJ;. por el ministerio de 
Estado, y en vista de lo informado por el Sr. D. Josef García Her
reros, Comisario General de Cruz.ada, mandó S.M. en el mes de No. 
vi.einbre de 1786. que del rendimiento del Indulto, concedido por 
S. %tntidad para comer carne en día~ quadragesimales, se entregase 
al colegio .de Desamparados la .cantidad á que por un quinquenio as
cendiese la que anualmente ganaban los niños por su asistencia á los 
entierros y fondones de Iglesia, ínterin y hasta tanto que por S.M. 
se concedían otras dotaciones : cuya Real deliberacion se puso in
mediatamente en exccucion, y desde aquel tiempo cesó dicha asis
tencia , y la enseñanzá que á este fin se les daba , quedando los 
niños mas desocupados para recibir la de leer , escribir y dibuxo, 
con mas utilidad suya y del publico. 

s E e e I o N .I I, 

Niñas. 

En fin de Junio de 1708. enterada la Junta de Hospitales de que 
las niñas, que se criaban en el hospital Real de nuestra Señora de 
la Inclusa ,y Niños Exposit(?S de esta Corte., no se recibian en el 
-colegio que para ellas fundó la duquesa de Feria, poi; l'azon de no 
tener renta para mantenerlas , y. por esta, causa se entregaban á 
diferentes personas. , asi de esta Corte como de fuera de ella , de 
,que resultaba el andar perdídas las mas.' como se babia experimeil
-tado: para que no sucediese lo mismo en adelante, por ser tan impor~ 
'tante atajar este daño, y no malograr su crianza, siendo esto tan del 
servicio de Dios, trató el asunto en la junta que celebr6 el día 2!;?. 

de J uñio de q·o8. y viendo el gran desamparo en que quedaban 
estas niñas , y que no tenían forma de recogerlas en el colegio fun
dado para ellas, resolvio que, respecto de que antes que se fun~ 
dase el citado colegio , considerado esto mismo , por acuerdo del 
Sr. D. Juan de Layseca y de la Junta de Hospitales, se habian 

ido 
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ido recogiendo en el beaterio de la casa de S. Josef, rnantenien
dose con el caudal del hospital de los Desamparados, con atención 
á ser · mas justo recoger estas niñas , que muchos de los niños 
que habia en el hospital de los Desamparados , que no eran legí
timamente de s.u instituto, y, quando lo fueran, era mas del ser
vicio de nuestro Señor .y del Rey, y de la obligacion de la Junta,. 
el recoger estas .niñas, habiendo en el hospital de la Inclusa ocho 
que llevar á la casa de San Josef, y para que pudiesen ir preci
saba tener prevenidas camas , ropa y los <lemas adherentes nece
sarios para su servicio, como tambíen para las que en adelante se 
fuesen enviando, como se bizo·con las que .se recogieron en tiempo 
<lel Sr. D. Juan de Layseca , sin que en esto hubiese novedad 
ninguna; se previno al administrador del citado colegio de los Des
amparados dispusiese todo aquello que fuese mas preciso para este 
efecto , á c1>1yo fin se le comunicó la orden correspondiente por 
el Sr. conde de Gondomar del Puerto·-y Humanes, en 25. del pro
prio mes de Junio de r708. que se halla copiada en el libro de 
acuerdos del Colegio, rnandandole guardase la regla y gobierno que 
hubo quando estubieron en dicha casa las <lemas niñas, y que se 
las mantubiese por el hospital de los Desamparados, formando los 
libros de entradas de las citadas niñas, gastos. ordinarios y extraor
dinarios, de suerte que en 1a Junta se diese cuenta de todo el gasto 
que se hiciese y se ofreciese, llevando la cuenta y razon. de todo el 
contador, que es ó fuere del referido colegio de los Desampara
dos , asi de lo referido , como de las labores que hidesen las ni
ñas en lo sucesivo , teniendo la cuenta aparte , sobre que se en
cargó su conciencia al administrador y contador, que por tiempo_ 
fuesen, 110 dud&0 do de su gran christiandad pondrian en esto el cui
dado que se necesitaba para cosa tan del ·servicio de Di_os. Tam~ 
bien se les encarg6 cuidasen de que los muchachos que hubiese 
en el colegio de .Desamparados, que no fuesen de instituto, se .en~ 
tregasen luego á sus padres; y los que hubiesen cumplido el tiempo 
de él saliesen de la casa, de suerte que se lograse el cumplir. con 
la obligacion ;. y que. en .adelante no se recibiese ninguno que no 
fuese totalmente desamparado, pues con lo que gastaban estos se 
podrian mantener estas niñas y ias que en adelante se ofreciesen, 
y que asilo executaria, mandando poner·esta resoluéion en la con
taduria, y que se sentase en el libro de acuerdos para que en todo 
tiempo constase. En consecuencia de esta orden se recibieron en 
dicho colegio las niñas que se hallaban en la Real casa de la Inclusa, 
y se han admitido y admiten todas las qt1e. por esta se han enviado 
y envían desde aquel tie.rnpo,, y ha. Cl'.ed<lo tanto s4: numero ·que 
excede al de. los niños, ~.ieQdo ·la causa tl n,o ten~r tan, pi;onta·Sa• 
lida como estos , pues ~e ma.ntienen en el colegio h-ast:a que to, 
man estado , ó salen á servir en casas decente~ y honradas. 
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Con el objeto de atender al cuidado de los n1nos que salen á 
aprender oficios, y de las niñas que van á servir de criadas á casas 
particulares, establecio el Sr. D. Blas de Hinojosa que las personas, 
que antes estaban destínadas para acompañar á los niños quando 
salian á los entierros , y para enseñarles la musica necesaria para 
ello, que. comuomente eran hijos del mismo colegio, quedasen en 
calidad de zeladores , para pasar todas las semanas á. las casas donde 
se hallan los niños y niñas para informarse de los respectivos amos 
si cumplen con su obligacion, y de los niños si aquellos les tra
tan bien, y dar razon de su resultancia al Sr. protector, y lo exe
cutan asi semanalmente , anotandose en los libros de Salida. 

s E e e I o N I I I. 

Impedidas. 

T ambien hay en este colegio de Desamparados una sala de Im
pedidas, ó Carracas, que antiguamente se llamaban Incurables, con 
quarenta camas destinadas para otras tantas mugeres que por su 
ancianidad ó achaques se hallan imposibilitadas de ganar el sus
tento. En ella se les asiste con una racion diaria, y no consta el ori
gen de este establecimiento , pero sí que tubo principio en 1. de 
Enero de 1698. atribuyendose el origen á veerse oprimidos de en· 
fermos los hospitales , y tener que extraerlos fuera por falta de 
sitio en que colocarlos, cuyo medió ,se tomó por el protector de 
los Hospitales, que lo era al mismo tiempo del colegio de Des
amparados. Solo hay quatro plazas de impedidas q:.a dotó D. Agus
tín de Torres por su testamento otorgado en el año de 1761. y 
una que fundó ta 11.ma Sra. D.ª Lorenza de Cardenas , con una 
memoria de misas, que se debian celebrar en la referida isala, con 
la renta de 150. ducados anuales, de que nada: ha percibido el Co
legio , porque desde los principios estan cobrando sus rentas los 
Hospitales, sinembargo de hallarse separado el gobierno de estbs y 
del Colegio. 

s J:: e e I o N I v. 

Sala de Paridas. 

Existe igualmente en·este Colegio,una sala secreta éon camas para. 
recibir en ella qualquier muger que, por· fragilidad 6 por pobreza, 
se refugie á padr en ella, cuyo es'tablecimiento, segun consh de 
un libro de la contaduria, tubo principio en Diciembre de 1692. 
no tiene señalada. renta alguna , y sé presume que el origen pro• 

vi-
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'Vino de iguales causas que ,motivaroA el destino de las mugeres 
impedidas. 

En el año de 1749. se dio nueva.forma, gobíerno y direccion 
al Hospital General, creando para ello uná:' nue-va' Junta baxo las 
reglas y ordenanzas que se sirvio apróbar:s: )Vl. y d~sde aquel tiem
po quedó separado el colegio de Desamparados de la Junta , y al 
cuidado de un Sr. Ministro del Consejo , como protector á nom
bre de este, cuyo nombramiento 9e hace por S. M. á proposicion 
del Sr. presidente ó gobernador, y se expide al Sr: Ministro nom
brado la cedula siguiente. 

EL REY. D. N. &c. del mi Consejo: SABED' que atendiendo Cedula. 

á la conservacion de ,la Real. casa de Niños De,amparados de esta 
Corte se han nombrado ,por mis gloriosos predetesores , y por 
mí, jueces protectores, conservadores y privativos de dicha Real 
casa, Ministros de mi Consejo, que han desempeñado este encargo, 
y ultimamente lo hizo D.N. de tal, que tambien fue del mi Con-
sejo; y habiendo fallecido, confiando de vos que obraréis con el zelo, 
desinteres .y,buena conducta ·qué se ha experimeni.ido en los demas 
negocios que se os -han .encomendado,, hé venido-en elegiros y nom
braros, como por esta mi ccdula os nombro, por tal juez pro-
tector de dicha Real casa de Desamparados , para que cuidds de 
su conservacion, direccion y .gobiériio , conociendo de todos los 
asuntos y negocios que en qualquier~ manera, y por qualquiera 
razon perteneciesen á dicha Real casa, -así los que- se hallasen pen
dientes, y dexó sin fenecer dicho Mir:listro, como otros quales-
quiera que ocurriesen, con inhibidon de todos y qualesquiera tri
bunales , chancillerías , jueces y justidas de estos mis Reynos y 
Señol:ios ,· á íos;:quales -desde luego he .por- :inhibid0s, y les mando 
no se intrometan á ~onocei- de dicho~- asuntos y negocios , y os 
los remitan originales para su deterrniriacion, reservando las ape
laciones que ,iei interpongan' de vuestros autos y sentencias al mi 
Consejo en Sala de Mil y Quinientas, corriendo baxo vuestra mano 
y direccion todo q uanto sea correspondiente á la conservacion y 
buen gobierno. .de dicha Real casa , asi :,wmo -lo han- hecho y de-
bido hacer vuesr:ros antecesores, pues para ello:,.: fo. ane.xo .y .. d-e} 
pendiente, os doy y confiero la jurisdicion, comision y facultades 
que correspondan , y sean necesarias , y segun de derecho se re
quiere, eón la misma üihibidon, por convenir :asi á mi Real ser-
vido y á fa .. publica utilidac!:, Dada &c. 

Los nombramientos ae· los empleos seculares y eclesiasticos de 
esta Real casa son peculiares y privativos del Sr. presidentet ó 
gobernadot :del. Consejo ·,á proposicion ,del Sr. protector .de lá. 
mísma , jdok que hay en ¡:;lla , con los sueldos que :cada uno goza, 
son los siguientes. 

Pres--
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Presb_yteros. 

Un administrador. 
Colector. 
Padre espiritual. 

Secularer. 

Un contador. 
Un oficial de la contaduri~. 
Un tesorero mayordomo. 
Un maestro de primeras letras. 
Dos ayudantes ó pasantes. 
Un maestro ele díbuxo. 
Un ciruja,v.o. 
Un o.rganista. 
Un portero. 
Repartidor de pan, y visitador mensual de todas, 

las niñas que estan sirviendo. 

Mugeres. 

Rectora. 
Ayudanta de dicha. 
Demandadera. 
Ropera. 
Ayudanta de dicha. 
Madre del aposen tillo, 6 enfermera de los niños. 
Madre de impedidas ó carracas. 
4,yudant::¡; .de dicha. 
Matrona ó c;omadre de la sala de paridas. 
Ayudanta de .dicha. 

Los titulos de estos empleados son iguales á los de la Reai 
Casa de la Irn;lu~a. 

C A P I T U L O L X X V. 

Protector del Colegio de niñas de N. Señora de la Par;, 

En este colegio se recogen, admiten y educan las niñas que se 
crian en 1a Real Gasa deJa. . .Inclusa, y se erigio y fundó el año 
de 1691. en virtud del testamento cerrado qu.e otorgó la Ex.mª Sra. 
D.• Ana Fernandez de Cordoba, duquesa de Feria, en 125. de 
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Agosto de 1679. baxo-cuya disposjcion fallecio en ~9. de Septiembre 
del mis.mo año, en que se abrio y publicó, y las clausulas que 
en él tratan del establecimiento y fundacion de dicho colegio son 
las siguientes, 

J. 

Y considerando las infinitas misericordias que Dios me ha he
cho, y la liberalidad con que, sin haberselo merecido, me ha pro
veido de, bienes temporales, y que es muy justo y correspondiente 
á la virtud del agradecimiento volverlos á su Diyina Magestad por 
medio de sus pobres: discurriendo sobre el mas proporcio:nado me 
ha propuesto mí desvelo que el mas acepto á los ojos de Dios nues
tro Señor será mirar por aquellos pobres que en lo temporal tie
nen menos asistencia, y como quiera que ningunos lo son mas 
que los hu<.!rfanos, y que entre e_stos lo son mas las niñas de la 
Inclusa , pues no conocen á sus padres ,, y , q uando ellos las co
nozcan á ellas , por pobres no las pueden socorrer ; y aunque 
se pone cuidado en .su crianza y educacion no se puede conse
guir , así por la multitud, como por. la falta de medios , y prin
cipalmente porque, como no haya eón que sustentarlas en el hos
pital , es preciso en creciendo darlas á servir , -materia en que se 
experimentan los mayores inconvenientes por los engaños que pa
decen en los que las sacan con el motivo de su remedio, que aun
que en la piedad de algunos se verifica, en lo cornun se practíca 
lo contrario de lo qüe se promete al tiempo de sacarlas del hos
pí,tal , sig_uiendose á esta mala educacion y costumbres correspon
dientes su total ruina y la ofensa de Dios , la qual deseando obviar 
con todas mis fuerzas , y reparar tan notable daño, y socorrer á 
estas pobres desamparadas, es mi voluntad instituir , como institu
yo , y dexo por mi heredero en la propiedad de mis bienes , dere
chos y acciones , á un colegio, .que doto y fundo, con el titulo y 
vocacion de Nuestra Señora de la Paz, en esta villa de Madrid, 
que ande. debaxo del amparo y protecciori del Rey nuestro Señor, 
que Dios guarde y prospere, y de 1os Srs. Reyes sus sucesores , á 
quien· SL1plico se sirvan nombrar un especial protector para este co
legio, que sea del Consejo y Camara, separado del de los Hospí
táÍes, porque el peso de los hospitales es mucho, y este colegio ne
cesitará de mucha atencion y cuidado, y hallandose con otros em~ 
barazos, aunque su volu~1tad sea tan buena como se experimenta 
en los ministros de este grado, y solicíta esca obra , no se podra 
lograr, por Jo qual vuelvo á suplicar á S. M. nombre por protec~ 
tor de este colegio un Ministro de su Consejo y Camara, separado 
d~l de los hospitatés , porque por medio del a~nparo' de S. 'M. y 
cuidado del protector espero la conservacion y aumento del cole
gio, y que nu~stro Señor ha de ser mqy servido de tan santa obra, 

' 
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á que se inclina. mi voluntad, haciendo este-obsequio á su divi
na Magestad. Y respecto de que con· todo el residuo de mis bie~ 
oes doto y fundo dicho colegio , ordeno y mando que; para que 
se ponga en execucion des pues de los largos dias de dicho Ex. mo Sr. 
D. Pedro Antonio de Aragon., roi señor y marido, á quien dexo 
por heredero usufructuario , se dé cuenta de esta mi disposicion 
y voluntad, Juego que yo fallezca, en el consejo de Castilla , para 
que lo ponga en noticia de S. M. y reciba debaxo de su amparo 
y proteccion este colegio , el qual fundo , y ordeno y IJ1ando se 
guarde y cumpla lo siguiente. 

l I. 

Que luego que fa\1eica el dicho Ex.lllO Sr. D. Pedro Antonio de 
Aragon , mi señor y ínarido , á quien Dios dé muy larga vida, 
se compre casa y sitio prop'orcionado para el dicho colegio, sepa~ 
rado del hospital de la Inclusa, disponiendolo de m¡1nera que'haya 
comoda vivienda para las niñas que hubieren de entrar en él, y 
para las mugeres que las hayan de regir y gobernar, y que ten
gan oratorio ,. agua , y lo, demas necesario para labar su ropa, y 
-que no tengan necesidad de salir de casa, porque por ningun caso 
han de salir sino para tornar estado. 

I I l. 

Que comprada , y adornada de lo preciso , nada superfluo ni 
os.:entoso , la casa material del colegio , lo demas que importaren 
mis bienes se I imponga en renta por medio del protector para el 
sustento de las niñas , ministras y conservacion del colegio: que 
respecto de que el colegio ha de ser solamente para las nifü~s de 
la Inclusa , ordeno y mando que no se pueda recibir en él ninguna 
que n.o sea de la Inclusa por ningun caso , ni admitir en él de
pósito de mugeres de ninguna calidad nj estado qu~ sean. 

IV. 

Que las niñas que se han de recibir en dicho colegio han de 
ser las que vuelven las amas de criar á la Inclusa, que son aque• 
lla~ que se daban á servir : inmediatamente como las traigan las 
amas han de ir á parar á dicho colegio , sin dar lugar á que an• 
den por ,otras manos : y las que al tiempo de poner en execudon 
este colegio no estubieren en la Inclusa , ó en poder de las a01as 
de la Inclusa , sino dadas1 á servir , estas, que entonces estubie
t~n dadas á serv.ir , no han de entrar en dicho colegio. 

v. 
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v. 
Que dichas niñas desde el dia que entraren en dicho colegi() 

han de permanecer en él sin salir hasta que tomen e~tado de re
ligion 6 matrimonio. 

VI. 

Que en dicho colegio se han de poner las mugeres que fueren 
necesarias para el gobierno y educacion de dichas niñas, señalada
mente una con el titulo de rectora, á la qual han de estar su
jetas las demas y dichas niñas ; otra con el titulo de portera ; y 
otra con el titulo de tornera , y todas han de ser de la vida y 
costumbres que se requiere para tan santa obra,. y ·especialmente 
la rectora . ha de ser de gran prudencia y caridad. 

VII. 

El exercicio de las niñas ha de ser lo primero aprender la doc
trina Christiana , la qual les ha de enseñar la rectora ; y que al 
mismo tiempo se les .enseñe y trabajen en labor llana, de aquella 
que habran menester les maridos que casen con ellas , como es 
hilar , coser camisas y vestidos , hacer ojales , medias , y otras. 
cosas de este tenor , q·ue es menester en las casas de los ofiCÍales 
de manos, y tienen mejor venta y salida que no las cosas costo
sas y curiosas : y cada dia todas las niñas en comunidad han de 
rezar el Rosario , ofreciendole á- N. Señora , suplicandole interce .. 
da con su Santisimo Hijo las dirija y encamine á su mayor servicio. 

VIII. 

Hase de dar á dichas niñas , li costa de la renta del colegio, lo 
que fuere menegter para que anden vestidas llana y honestamente; 
siendo el vestido exterior de estameña basta, y el trage el comun 
que se usare, sin que traigan habito de.monjas ni de beatas, porque 
este no ha de ser el instituto del colegio; la .ropa blanca y ves~ 
tido interior se les dara correspondientemente sin dar lugar á cosa 
superflua , sino que se traten y anden como dóncellas pobres y 
de virtud , de la qual ha de pender el tomar el estado á que se 
inclinaren. 

IX. 

Habra en dicho colegio un capellan , cuyo exercicio ha de set 
decir misa, co11fosar las niñas, y ministrar y administrarlas los San~ 
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tos Sacramentos, el qual se pondra de la virtud, prendas y pru~ 
dencia que se requiere. 

X. 
Los demas oficios de ,la casa se repartiran entre las mism.as 

niñas, procurando que entre todas se lleye el peso, á discrecion y 
prndencia de la rectora. 

XI. 

Y porque este colegio se funda para ,el albergue y educacion 
de estas pobres , y que de él salgan para tomar el estado de reli
gion ó matrimonio que eligieren, y es menester para esto ayudar 
su virtud con algun dote , y no se le podra dar el colegio por ha
ber menester su renta para su conservadon, ordeno y mando que 
á costa de la ,renta del colegio se compren, por una vez, todos aque
llos generes en que hubiesen de trabajar, y lo que produxere siempre 
el trabajo de cada una sea para ella misma, sin que en ello tenga 
.parte el colegio , ni las demas , para que de esta manera cad.a 
una se ad.elante en el trabajo, y tenga mas presto con que tomar 
estado: entendiendose que los generos que se compraren, ó lo que 
montaren , se le ha de conservar siempre en el colegio para el 
miimo fin, 

XII. 

Quando hubieren de tomar estado, si, fuere el de matrimonio 
ba de ser dentro del mismo colegio la celebracion de él , y in
mediatamente se irá la doncella á su casa con su marido ; y si 
tomare estado de religion desde el mismo colegio se llevará al 
convento donde hubiere de tomar el habito , y habiendo salido del 
colegio no se la ha de poder admitir denuevo en él , si no es en 
caso que por enfermedad no pueda profesar. 

XIII. 

Y porque no es posible prevenir todo lo que se podra ofrecer, 
ó prevenido no se podra cumplir;. lo dexo á la providencia de Dios, 
y encargo al Sr. protector de este colegia atienda á que mi vo
luntad es remediar estas pobres por este camino , y relevarlas de 
los trabajos qtie padec<i!n en el mundo, por no tener este albergu,e, 
y 9bvlar los danos y peligros que s.e les pueden seguir: y le traigo 
á la memoria t;l merito qqe tendra delante de D_ios empleandose 
en este exerdcio con la caridad que se debe creer, y los perjuicios 
que resultarán de lo contrariQ, 

Por 
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Por fallecimiento de la referida Sra. duquesa de Feria entró 
en el uso y posesion de sus bienes y hacienda su marido D. Pe
dro Antonio de Aragon, pero luego que fallecio este, que fue el 
año de 1691. se puso en noticia de S.M. como tambien que ha
bía llegado ya el caso de que se verificase la fundadon de dicho 
colegio , conforme á la ultima voluntad de la duquesa de Feria: 
en su consecuencia se sirvio expedir el Rea.l decreto siguiente. 

Habiendo tenido por bien de admitir debaxo de mi amparo y Real decreto, 

proteccion, para mí y mis sucesores, el colegio que dotó y fundó 
D.ª Ana Maria Fernandez de Cordoba, duquesa de Feria:, y des-
pues muger de D. Pedro Antonio de Aragon, con el titulo di; N ues-
tra Señora de la I,>az, en esta villa, para el recogimiento, crianza y 
edücacion de las niñas que salen del hospital de la Inclusa; y ha-
llandose D. Gil de Castejon, del Consejo y Camara, con. entero 
conocimiento y comprehension de esta materia , he resuelto nom-
brarle por protector de esta fundacion, con toda la jurisdicion ne-
cesaria para ella , su administracion, cobranza de los efectos , go-
bierno y nombramiento de rectora, y los demas oficios necesarios 
y convenientes, con facultad de que pueda conocer de todos los 
pleytos, causas y negocios que se ofrecieren pertenecientes· al co-
legio, su fundacíon, y demas incidentes expresados, asi sien~o actor 
como reo, con jurisdicion privativa para ello, con las apelaciones 
que se interpusieren de sus autos y sentencias, habiendo lugar á 
ellas conforme á derecho, para el Consejo. Tendrase entendido en 
él, y darasele en esta conformidad el despacho necesario á su cum
plimiento. En Madrid á 16. de Septiembre de 1691. al arzobispo 
gobernador del Consejo. Concuerda con el decreto original. Domingo 
Leal de Saav:edra. Publicado en el Consejo este Real decreto se 
acordo su cumplimiento, y se libr6 la Real cedula que se sigue. 

EL REY. Licenciado D. Gil de Castejon, caballero del orden de Real ce!iula. 

Alcantara, del Consejo y Camara: SABl!D que D.ª Ana Maria Fer
nandez de Cordoba y Figueroa, duquesa de Feria, muger de D. 
Pedro Antonio de Aragon , por el testamento y codicilo que 
otorgó en la villa de Madrid en 25. de Agosto, y 19. de 
Septiembre de 1679. ante Andres de Caltañaz.or , escribano del 
Numero de ella, debaxo de cuya disposicion fallecio, instituyó y 
dexó por su heredero usufructuario , por los días de su vida , al 
dicho D. Pedro Antoni.o de Aragon, y en la propiedad de sus bienes 
derechos y acciones á un colegio, que dotó y fundó, con el titulo 
de Nuestra Sra. de la Paz , en dicha villa de Madrid, para el re
cogimiento, crianza y educacion de las niñas que salen del hospi
tal de la Inclusa , debaxo de nuestro amparo y protecdon Real, 
suplicandonos .nombrasemos un espedal protector para dicho cole
¡i;io , que fuese del nuestro Consejo y Ca mara , separado del de 
los Hospitales, para que se pusiese en execucion, despues de los dias 
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del dicho D. Pedro Antonio de Aragon , con diferentes condicio
nes expresadas en el dicho testamento , nombrandq por su resta
mentario al dicho D. Pedro Antonio de Aragon, que hizo dexa
cion de dicha testamentaría , y le fue admitida por el liceqci,1do 
D. Julian de Ortega, siendo teniente de corregidor de dicha villa de 
Madrid. Lo qual visto en el nuestro Consejo, y con nos consul
tado , admitiendo, como admitimos, debaxo de nuestra Real pro
teccion y amparo la referida fundacion, y que tllediante que, pGr 
haber muerto el dicho D. Pedro Antonio de Aragpn, ha llegado 
el caso de executarla en la conformidad que dicha duquesa lo 
dexó dispuesto, para que tenga efecto se acordo dar esta nues
tra cedula : por la qual os elegimos y nombramos por jL1ez pro
tector de dicha fundacion, y os ma11damos que luego que os sea 
entregada veais las disposiciones hechas por la dicha duquesa de 
Feria, y, en conformidad de lo que por ellas está dispuesto y or
denado , haréis se execute y erija la dicha fundacion de col<:>gio, 
con las circunstancias prevenidas por dicha duquesa , comprando 
á este fin el casco de casa que fuere necesario para ello , hacien
dose conforme la planta que convenga , proveyendola de todo lo 
que os pareciere conveniente, arreglandoos á la voluntad de la tes
tadora , para cuyo efecto pondreís , y hareis se ponga cobro en 
toda la hacienda, bienes, rentas y efectos que hubieren quedado 
de dicha duquesa, afectos á la referida fundacion, para que me
diante ello se cumpla y execute , y podais otorgar todas las escri
turas y contratos que sean necesarios y se ofrezcan en razon de 
todo lo susodicho, los quales queremos sean tan firmes y valede
ros como en tal caso se requiere: y asimismo os damos facultad 
para que podais conocer de todos los pleytos, causas y negocios, 
que asi en razon de dicha fundacion como en la cobranza y percep
don de los efectos de ella se ofrecieren, asi siendo actor como reo, 
reconvenido sobre dicha fundacion y efectos de élla , llamando y 
oyendo á las partes interesadas, y hadendoles justicia como hallare
des por derecho ; y si de los autos y ~entencias , que en ello diere
des y pronunciaredes, por alguna de las partes se apelare en tiempo 
y en forma, las otorgaréis sus apelaciones, en los casos y cosas en 
que conforme á derecho hubiere lugar, para que las puedan se
guir ante los del nuestro Consejo , y no ante orro jua ni tribu
nal alguno , porque á los demas consejos , chancillerias , audien
cias , tribunales , justicias ordinarias, y otros ministros , los inhi
bímos, y habemos por inhibido.s de su conocimiento, y los man
damos no se intrometan en él con ningun pretexto, porque solo 
vos ep. primera itistancia ha beis de conocer pri vatívamenre de todo 
ello, para lo qual os damos la comision en dei·echo necesaria, con 
sus incidencias y dependencias , anexidades y conexidades. Dada 
en Madrid á 23. dias del m¡:s de Septiembre¡ de 1691. años. 

YO 
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YO EL 'REY. Por mandado del Rey nuestro Señor D, Francisco 
Nicolas de Castro. 

Ministros protectores que ha tenido este Colegio 
fundacion. 

El Ii.mo Sr. D. Gil de Castejon. 
El 11.mo Sr. D. Carlos Ramirez Arellano. 
El Sr. D. Jasef Perez de Soto. 
El Sr. D. Sebastian de Cotes y la Careé!.. 
El Sr. D. Manuel de Arze y Astete. 
El Sr. D. Jµan .An~onio de Torres. 
El Sr. 111arq4és de Aranda. 
El Sr. D. f~andsco.Ameller. 
El Sr. D. Manuel de Fuen.tes y Peralta. , 

' 

desde su 

El n.mD Sr. D. Francisco de Arriaza y Medina. 
El 11.mD Sr. D. femando Fran_cisco de Qui;1coces. 
El Sr. D. Josef Bermudez. · 
El Sr. D. Pedro de Castilla Caballero. 
El Sr. D. Josef Manuel Dominguez ; por jndisposicion del 

Sr. Castilla. 
El 11.i;no Sr. marqués de Montenuevo. 
El Sr. D. Juan Lerin Bracamon.te. 
El Sr. D. Blas de Hinojosa. 
El Sr. D. Francisco de Acedo y Torres. 

El nombramiento de protector. se hace por S. M. á proposicion 
del Sr. presidente ó góbernador del Consejo, ·'."Y ~xecutado · se le ex~ 
pide por este tribunal la cedula, que dice asi, 

EL REY. D. N. del mi Con~ejo: SABED qu~ ate11diendo· .á la Real cedula. 

conservacion del Real colegio de niñas huerfanas, que oon. el,. ti"' 
tulo de N uesrra Señora de la Paz fundó y do.tó en Madrid D.ª Ana 
Maria Fernandez de Cordoba y Figueroa, duquesa que fue de Fe~ 
ria , se han nombrado _por mis gloriosps pr~q.e<;esores, y por mí, 
jueces protectores , conservadort:s y privativos d.e dicho Real co-
legio, Ministros del mi Consejo, que han desempeñado este 'en-
cargo, y ultimamente lo hizo D. N, que tambien fue del mi Cpfl: 
sejo, y habiendo fallecido , confiando ·de vos, que. obraréis ~_on ~ 
zelo , <lesinteres y buena conducta que se ha experimentado (rn 
los demas negocios que se os han encomendado, h~ yeni.d<>; en ~legi::, 
ros y nombraros, como por .esta mi cedula os nombro, por tal 
juez protector de dicho Real colegio de niña~.--de ;NL1estq _Sef'.¡ora 
de la Paz , para que cuideis de su conservadqn , direccion y go-
bierno, conociendo de todos los asunws y n~godos que eo qL1al .. 
quier manera y por qual'quier razon perteneciesen á dicho Real 
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colegio , asi los que se hallasen pendientes y dexó sin fii'necer di
cho Ministro, como otros qualesquiera que ocurriesen; con inhi
bidon de todos y qualesquier tribunales , chancille.rias, jueces y 
justicias_ pe .estos niis Reynos y Señorios, ,á los quales desde luego 
he por inhibidos, y les rnand.o no se entrometan á conocer de di
chos asuntos y negocios , y os los remitan originales para su de
terminacion ' reservar1do las apelaciones qü~: se interpongan de 
vuestros autos y sentencias al mi Cohsejo en Sala de Mil y Qui
nientas, corriendo baxo vuestra mano y diretcion todo qL'lanto sea 
correspondiente á la: éonservacion y buen gobierno de dÜ::ha Real 
casa, asi' como lo han hecho y debido' hacet vuestros anteceso
res, pues para todo ello, lo anexo y dependienté, os doy ·y confiero 
la jurisdicíon, comision y facultades que ·corresponda11 , y sean 
necesarias , y segun de derechd se requiere , con la misma inhi
bicion , por conve_n_ir asi á mi Real servido y publica utilidad. 
Dada &c. 

Los empleados y sirvientes que tiene este colegio son los si
guientes. 

Un capellan. 
Un mayordomo y administrador. 
U na rectora. 
Una portera. 
Un abogado. 
Un defensor. 
Un agente; 
Un contador. 
Un escribano de Provincia y de la comision, 
Un medico. 
Un cirujano. 

Los títulos de e"stos ·empleados son iguales á los de la Real Casa 
de la Inclusa. 

CA P I TU L O L X X V I. 

Prote~tor del _Be1terio de Iiermanas de la casa de S. Josef. 

Es~a es una comunidad de 't:nugeres que viven como las monjas, 
aunque· no hacen los votos solemnes sino simples, y estos en manos 
de su superiota; su numero es el de veinte y quatro, cuyas plazas 
se proveen por S. M. á proposicion del Sr. protector ; y se visten 
de sayal de· la Terce:ra Ordén de S. Francisco, con tocas de beatilla. 

Dio principio á este instituto la n1adre Antonia de Christo, de la 
Orden Tercera de S. Francisco, el año de I 638. y está b:ixo la pró
teccion del Consejo·,, habiendo sido siempre, como lo es actual~ 
mente , 1.mo de sus Ministro& su protector inmediato. 
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CAPITULO SEPTUAGESlMÓSEXTO, 639 
El Hospital General dll. á esta casa la carne que necesita para la 

manutencion de sus Beatas , empleados y sirvientes,. y ascienden por 
un. quinquenio á 7~. Hbras las que se suministran para dicho efecto. 

El nombramiento de protector en las vacantes se hace por S. M. 
á proposicion del Sr. pr~sidente ó gobernado,r del Consejo , y ~n su 
virtud se expide al nombrado la cedula siguiente. 

EL REY. D .. N. del mi' Consejo: SABBD que atendiendo á la Il,ell.l cedula. 

conservacion de la casa y hermanas del Beaterio de S. Josef se 
han nombrado por mis gloriosos prede.cesores, y por mí, jueces pro-
tectores, conservadores y privativos de dicho Beaterio~ Ministrós 
de mi Consejo, que han des.empeñado este enc'argo , y ultimamen-
lo hizo D. N. que tambien fue del mi Consejo, y habiendo falle~ 
cido , confiando de vos, que obraréis con el zelo , desinteres y bue. 
na conducta que se ha experimentado en los demas negocios que 
se os han encomendado, he venido ·en elegiros y nombraros , como 
por esta mi cedula os nombro , por tal jye:i protector de dicho 
Beaterio , para que cuideis de su conserva.don, direccion y go-
bierno, conociendo de todos los asuntos y negociqs. que en qual-
quier ma11era y por qualquier razon perteneciesen á dicho Beaterio, 
asi los que se hallasen pendientes y dexó sin fenecer dicho Minis-
tro, como otros qt,1alesquiera que ocurriesen, con inhibicion de 
todos y qualesquiera. tribunales, chancillerias, jueces y justicias de 
estos mis Reynos y Señoríos, á los quales desde luego he por inhi-
bidos , y les mando no se intrometan á conocer de dichos asuntos 
y negocios, y os los remitan originales para su determinacion , re .. 
servando las apelacio1:1es que se interpongao de vuestros autos y 
sentencias al mi Consejo en Sala de Mil y Quinientas, corriendo 
baxó vuestra mano y direccion todo quanto sea correspondiente á 
la conservacion y buen gobierno de dicho- Beaterio, asi como lo han 
hecho y debido hacer vuestros. antecesores, pues para todo ello,. 
lo anexo y dependiente , os doy y confiero la jurisdicion , corni-
sion y facultades que correspondan y sean necesarias, ,y segun de· 
derecho se requiere , con la misma inhibkion , por convenir asi 
á mi Real servicio y á la publi<;:a utilidad. Dada &c. 

Los nombramientos de los empleos Eclesiastices y seculares de 
este Beaterio sqn peculiares y privativos del Sr. presidente ó gober-. 
n.a.dor del Consejo, á proposicion del S.r. protector del mismo; y 
los que hay en este Beaterio, con los sueldos que. cada uno goza,.. 
son los siguientes, 

Un administrador: con diez réales y dos libras de carnero dia
rio, y quatro seras de carboo anualmente. 

Un capellan penitenciario: con seis reales y libra y medía de 
carnero diario , y un carro de carbon cada afio. 

Un contador: con ciento-cincuenta ducados y un carro de car .. 
bon anuales, y libra y media de carne cada dia, 

Un 
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Un mayordomo: con, ,d9scientos duc.ados y un: carro de car
bon anuales , y libra y media de carne cada dia. 

Un sacdstan: con cien ducados anualts. 
Los titules de estos empleados son iguales á los de la Real Casa de 

la Inclusa. 

CA PI TUL O LX X VII. 

Protector del Colegio de S. Nic'olas de Bari,_ 

No habiendo destino señalado para la recoleccion y castigo de 
la clase de mugeres bien nacidas, que por serlo no se podian poner 
en la carcel de Corte, y menos en la de la Galera , mandó el Con
sejo pm: decreto de I 9. · de Agosto de I 690. que se recogiesen en 
el Hospicio ; pero habiendo acreditado la experiencia que en él 
t~nian poca seguridad , pues en breves días se fugaron dos de las 
que se pusi~ron alli, mandó el Consejo, por la orden que con fe
cha de 18. de Septiembre de r691. comunicó al Sr. D. Juan de 
Layseca, protector que fue de los Hospitales, D. Domingo Leal de 
Saavedra , escribano de Camára de Gobierno, dispusiese fabricar una 
casa para la .custodia y recoleccion de dicha clase de mugeres , lo 
que puso luego en execucion en el mismo sitio en que hoy se llalla, 
y se concluyó en el año de 1692. poniendola el titulo de S. Ni
colas de Bari., y:eµ el mismo año se pasaron y colocaron en él cinco 
mugeres de la misma clase que babia en el Hospicio. 

Para la manutencion y subsistencia de este colegio se le apli~ 
có el unico efecto de licencias de tabernas , rubricadas de los Srs. 
protectores , pagando por cada una , si es cosechero , sesenta reales 
de vellon anualmente , y si no lo es setenta y cinco, cuya renta por 
Uij quinquenio asciende á I 7íi)500. reales vellon pbcq mas ó. menos, 
y con esta cantidad se .lían mantenido y mantienen las doze pla
zas destinadás por S. M. pata este colegio. 

Los empleados y sirvientes· .en él .son: un contador , con tres 
reales diarios: un adt.uinistrador akayde, con seis: una muger, que 
se llama la madre, con tres y medio : un portero , con un real dia
rio: un medico , con doscientos reales al año : un. cirujano , con 
ciento ochenta: y un cobr~dor , con quatrocientos reales anuales, 
sin mas emolumentos ni ayudas de costa. 

Este colegio ha estado siempre, y lo está actualmente , baxo la 
inmediata protecdon del Consejo, siendo uno de sus Ministros su 
protector, cuyo nombramiento se hace por S. M. á proposkion del 
St. presidente ó gobernador, y executado se despacha al nombrado 
la cedula que sigue. 

lleal codl.lla. EL REY. D. N. del mi Consejo: SABED que atendiendo á la 
conservadon del colegio de S. Nicolas de Bari se ha nombrado por 

mis 
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mis glo.r;iosos predecesores; y por- mí, jueces protectores , conserva-. 
dores y privativos de dicho coleg_io, Ministros de mi Consejo, que 
han desempeñado este encargo, y ultimamente lo hizo D. N. que 
tambien fue del mi Consejo, y habiendo fallecido , confiando de vos, 
que obraréis con el zelo, desinteres y b.uena conducta que se ha eJi;
perimentado en los demas negocios que se os han encomendado, he 
venido en elegiros y nombraros, como por esta mi cedula os nombro; 
por tal juez protector de dicho colegio de S. Nicolas de Bari, para 
que cuideis de su conservacion, direccion y góbierno , conocien
do de todos los asLmtos y negocios que en qualquiera manera y por 
qualquiera razon perteneciesen á dicho colegio, así los que se ha-
1-lasen pendientes y dexó sin fenecer ·dicho Ministro , como otros 
qu¿ilesquiera que ocurriesen, con inhibicion de todós y qualesquiera 
tribunales, chancíil<:rias, jueces y justicias de estos mis Reynos y 
Señori.os, á los quales. desde luego he por inhibidos , y les ·mando 
no se entrometan á conocer de dichos asuntos y negocios , y os 
los remitan originales para su determinacion , reservando las ape
laciones que se interpongan de vuestros autos y sentenc:ias al mi 
Consejo en Sala de Mil y Quinientas , corriendo b.:txo Nuestra mano 
y direccion todo quanto sea correspondiente á la conservacion y 
-buen gobierno de dí.cho colegio, asi como lo han hecho y debi
do hacer vuestros antecesores , pues para todo ello, _lo anexo y de
pendiente os doy y confiero la jurisdicion, comision y facultades 
que correspondan y sean necesarias, y segu,n de der.echo se requie
re, co.Q la misma inhibicion, por convenir asi á mi Real servicio 
y á la publica utilidad. Dada &c. 

Los nombramientos de los empleos de los sirvientes de este co
legio son peculiare~ y priva;tivos del Sr. presidente ó gobernador dd 
Consejo, á proposkion del Sr. prot~ctor del mismo. 

Los títulos de los empleados en• este colegio son iguales á los 
:de la fual Casa d,e la Inclusa. 

C A P I T U L O L X X V l U .. :. 

Pro(ector del lzospitál de la Misericordia ,y Con,¡¿a/écenda de u;,?ionrs.. 

Siendo> protector de:; los hospitales de e.sta Corte .elSr. D. Antonio 
de Contreras , Ministro, d_el Consejo y· Camara .en el año de I 649. 
reconocio.la necesid~d de una casa pai;a convalecencia de los,pqb:¡.-ei> 
que tomaban el remedio de las unciones en el'. hospital de .Anwn 
Martín , pues por qarecer de ella se morian müchos en las calles, 
y compró con varioo:arbit:rios unas .easas para fund,ar en ellas: .un 
hospital, con el tithlD 'de 'Nuestra Se_ñora de Ja ·.Misericordia. 

En efecto, compradas las casas.,, hizo dicha fondacion , y se ce-
Mmmm le-
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lebró la primera junta de los que debian dirigir dicho hospital en 29. 
de Mayo de 1650. componíendose del mismo Sr. D. Antonio de 
Contreras y el Sr. D. Diego de Ribera :Bañes, ambos Ministros 
protectores de los Hospitales; de un regidor de esta Villa ; de D. 
Juan Navarro, administrador del Hospital General; de D. Diego 
de Mendoza, administrador de los Desamparados ; del Hermano Ma
yor y compañero de dicho Hospital Gen.eral ; y del enfermero ma
yor y su compañero del hospital de Anton Martin. 

Puesta ya corriente esta fundacion se ie agregaron los bienes, 
que con el mismo destino dexó por su ultima disposicion el con
tador Martín García del Espinar, á que pretendiendo tener <l.ere
_cho los religiosos del convento de Anton Martín se hizo un con
venio ó concordia entre estos y el protector del- hospital de Nues
tra Señora de la Misericordia y Convalecencia : con dichos bie
pes, y los <lemas con que le dotó el Sr. D. Antonio de Contre
ras y el Consejo, asciende toda su renta anq_al á mas de tt:einta 
y o~ho mil reales. 

El tiempo regular de esta convalecencia es el de ocho dias, 
siendo seis las clases de enfermos, á saber: primera, de los que 
llaman de racion ó gigote; segunda, de sopas y huevos; tercera ,,-de 
sopas solas; qliarta, de huevos mexidos y pasados ; quinta, de cal
.dos ; sexta, de leche ; y todos tienen distintas raciones y asignacio
nes , aunque á. todos alcanza la de vino y l_eche , excepto la sexta 
clase que 'usa de esta solamente. . 

Para la clireccion-y gobierno de este hospital , administracion 
de sus rentas, y cuidado de los enfermos, se mantienen los sirvientes 
siguientes: un sacerdote, con.:el titulo de administrador , que vive 
dentro del hospital, y con el salario de quatrocientos ducados : un 
secular, con eL de contador, y el salario, de trescientos ducados; y 
aunque tambieh está manda.do tenga su habitacion dentro del mis
mo hospital , no se ha verificado todavía. por falta de disposicíon: 
dos enfermeras con el salario diario de q·uatro reales y medio cada 
una, y quarto dentro del hospital: uria cozinera con la racion de 
cinco reales diarios, y habitacfon dentro dd hospital: un portero con 
quatro reales y medio diarios, y habitacion en el hospital : dos prac
·1:kahtes para asistir solo en las· temporadas 'de la curadon, pues 
concluida cada una de ellas se retiran á sus casaS', dandose al pri. 
,mero la gratificacion de ochotientos reales ; y setecientos trdnta 
al:· segundo : , un medico , con la obligacion de asistir á los sirvien
,tes , . y el sa1ario de trescientos reales al afro~ y un cirujano con la 
misma oblígadon, y quinientos reales cada año. 

El protector de este 'hospital se nombra por S. M. á propo
_sidon del Sr. presidente ó gobernador del ,Consejo, y avisandolo á 
este tribunal se le .manda expedir la cedula,del tenor siguiente. 

Real c!lduJa. EL REY. D.N. &c. del ¡ni Coniejo :.;s:AiBED que atendiendo 
á. 
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CAPITULO SE1'TUAGESIMOOC.TAVO. 64~ 
á la conservadon del hospital de Nuestra Señora de la Misericordia 
y Convalecencia de Unciones, y al cuidado y asistencia de los enfer
n:ios , se han .nombrado por mis gloriosos predecesores , y. por. mí, 
jueces protectores , conservadores y privarjvos de dicho hospjJ;al, 
Ministros de mi Consejo., que han desempeñado este encargo , .Y 
uhimarnente lo hizo D. N. que tambien fue del mi Co11sejp, y ha
biendo fallecido, confiando de. vos , que óbraréis con .el zelo , des
interes y buena conducta, que se ha ex,perimentado en los demas 
negocios que se os han encomendado, he venido en el~giros y nom
braros, como por esta mi cedula os nombro, por t<J.l juez protec

--tor de dicho hospital de Nuestra Señora c,le la Mise,ric9rdia y Con-
valecencia de Unciones, para que cuideis dl;! su conservacion, direc-: 
don y gobierno, conociendo de t0dos los asuntos y negocios qtJe 
en qualquiera manera y por qualquiera razon pertenecie,sen al refe
rido hospital, asi los que se hallasen pendientes y dexó sin fe
necer dicho Ministro, como otros qualesquiera que ocurriesen, con 
inhibicion de todos y qualesquiera tribunales, chanc~llerias, juece~. 
y justicias de estos mis Reynos y Señoríos, á lo~ qual~s desde 
luego he por inhibidos, y les. mando no se entro1Detan,.á conocer. 
ele dichos ~suntos y negocios , y os los remitan oi:iginales para su 
deten~inacion, reservando las apelaciones que se interpongan de. 
vuestros autos y sentencias ~l mi Consejo en Sala d(i Mil y Qui
nientas, cordendo baxo vues~ra mano. y direccion todo quanto sea 
correspondiente á la conservacion y buen gobierno d~ dicho hos
pital, asi como lo han hecho y debido hacer vuestros antecesores, 
pues para todo_. ello, lo anexo. y dep~n9ieµte; os q9y_.y co~fie1~0 
la jurisdícion ,. comision y facultades que correspopd.aq -y sean ne-. 
cesarías , y segun de derecho se requiere, con \~ misma inhi--:, 
bicion , por convenir asi á mi Real sirvÍfÍ9 y Ha pU¡Qliqi utilid<!,d. 
Dada $ce·. " 

Los nombramientos de los. empleos §eculares y ·E.c_l.e~iasticos de. 
este hospital sopi peculiares _y pi;-iya~iyg~ del Sr. presi4t;nte 6 go
bernador del C0pseJo , ~ prqppsicion d.e1 Sr_. prot~c;~r del mismo •. 

Los titi,ilos de los erqplii\dQs en: ~st.~ hospital s(ln iguales á lo~ 
de la Real cas.t;. de la Inclusa/,, 

C A P I T 1J L O L. X X I X. 

Protettor de las Memorra's del'Emba:tddor D. Juan de Vat'g«s Mexfá; 

D. Juan de. Vargas. M~;ia-;, cabaOer:p ,qµ1::, fue d~l. o_~EJen .. d~, SA!h 
:tiag0 ; y 'emJJ~:xador por:. ,i:i.SJa Corona á :la, 'Corte de Fra:ns:ia 1, otorgó 
tres: testament;0s: el primero,,en Madrid. .á I2 .. de Octubrtl. de 1577'. 
el ~egundo,,en,Portuga-kte _ _;~ .l3· d.e.~oyie~bre detfi?.i¡¡mo ~f)e> , ... el 
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tercero en París á 24. de Junio de 15 80 .. y .un codicilo , tambien 
bt~rgado en 'París á ·5. de Septiembre de 1581. y por ellos, en
tre otras .cosas , mandó fündar de sus bienes unas Memorias, con des
tino á sus• parientes pobres , para estudiar en S<\lamanca , y no en 
otra parte ; dandosele á. cada uno treinta mil reales en cada año, 
por termino de doce , y al fin de ellos otros treinta mil para <;om• 
pra de libros y ayuda de ·costa, 

Nombró por patrono de estas Memorias para siempre jamas al 
sucesor en la casa y mayorazgo de D. Pedro de Ribera y Vargas, 
que lo es áctualmente D. Josef de Sakedo, Guzman y Ribera, 
inarqués de Valdefuentes, y por compatronos á los priores del Mo
nasterio de S. Geronimo de Madrid , y convento de nuestra Seño
ra de Atocha, que tambien lo son actualmente , y al rector del 
colegio de la Compañia de Jesus de esta villa , cuyo derecho recayo 
en el Sr. decano del Cpnsejo y Camara , como protector de la Real 
Iglesia de s: ~sidro , en virtud de ~eal resoludon tomada por S. M. 
á consulta <lel·consejo Extraordinario del añq de r773. 

Estas Memorias se hallan radicadas en la escribanía de Camara 
del Consejo , que exerze_ en el dia, D. Bartolome Muñoz de Torres. 
Entre los papeles de ella se halla una copia , autorizada de una Real 
cedctla expedida por la Señora Reyna gobernadora, con fi:cha en Ma
drid á 27. de Mayo de I 672. cometida al Sr. D. Antonio Riaño, 
Ministro del· Consejo, en que se dice que á instancia del Sr. Fis...; 
cál se habia' tráido al Consejo ,.y retenido en él, los autos y pape
les tocantes á dichas Memorias y obras pias , mandando se nom
brase protector 4e ellas, y que confiando de su zelo y rectitud 
Mbia tenido -por conveniente ·elegirle y nombrarle por tal, para 
que conociese &e fos pleyt':ls y causa~ que se ofreciesen tocantes á 
las mismás 'Meinótias ,. y· los de~erminase como hallase por derecho 
y justicia_, c;on las apelaciones_ para el Consejo, inhibiendo i todos 
del conocimiento. de las referidas Memorias. 

Por Rea.l<résolucion de ·s. M. á consulta del Consejo del año 
de_ :1743. se \turhentarorí ias dotaciones ·de los estudiantes parien
tes á trescM:1,tos ducados eh cada un· año de los prevenidos en la 
fundadon, mandando se notnbr.ase defénsor de ella. 

El Sr. protector lo es el Sr. D. Tomas Bernad, y defensor el 
licenciado D. Manuel Bedoya Lucio. ' 

El nombramiento de protector se hace por S. M. á proposicion 
<l~l Sr. pres~4ente ó gobernador ,.Y ex.~cutado s.e expide por el Con-
séjó la ct:dÜÍa siguiente. ... . ' ,. . . .. 

Real ceduln. EL REY. D. N. SABED que por Real cedula de tantos se notn~ 
bró': á D:· N·.nqui:! tambien 'fue del ml Consejo, por juez protel
tor· de las Memorias y obras pias que -fundó .D.· Juan de Vargas 
Mexfa, emba.xador que fue por la Magestad de mi glorioso pre• 
decesor el Sr·.-".I); Felipe il. ·-en la Corn:-·de Francia ,··para que hl~ 
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ciese administrar todos los bienes y rentas pertenecientes. á dichas 
Memorias; y mediante haber fallecido el citado D.N. y no.haber 
persona que cuide del beneficio y aumento de las rentas de estas 
Memorias , he tenida por bien de elegiros y nombraros, como por 
la presente os nombro 2 por tal protector de ellas. , por confiar de 
vos que obraréis. con el zelo y aplicacion que os sea posible, como 
habeis. executado en todos. los demas. negocios. que se .os. han en
comendado y puesto á vuestro cuidado : y en esta. conformidad os 
mando que, siendoos entregada esta mi cedúla, vea.is la. dada al 
mencionado D. N. que. va citada, ·y las. demas. da.das á sus an
tecesores, y comp si con vos hablaran y os fueran dirigidas, las 
guardeis, cumplais y executeis, segun y como. en ella se condene, 
encargandoos. de las Memorias y obras pias que fundó el expre
sado embaxador D. Juan de Vargas Mexia, y baga.is se adminis--. 
tren , beneficien y cobren lo& bienes y rentas,. y dernas haciendas 
que en qualquier manera pertenezcan á las referida&'Memorias, ·con 
el beneficio que se pueda, para que se cumplan las disposiciones 
del dicho fundador. Y si en razon de lo referido. se os ofrede~ 
reh algunos ·pleytos quiero y mando conozcais de ellos privati
vamente en primera instancia, con inhibicion á todas las cha.nci~ 
Uerias, aud1encias, tribunales, y demas jústicias ordinarias de las. 
ciudades, villas y lugares de estos nuestros Reyuos y Señoríos~ 
en que las apelaciones. de vuestros autos,. y sentencias que se in
terpusieren, en los casos y cosas que conforme á derecho haya lu•. 
gar , las otorgueis para ante los del mi Consejo·, y no para otro 
tribunal ni júei alguno. Y os concedemos facultad para que poda.is 
subdelegar esta comisiori en la petsona ó personas que os pare~ 
cieren convenientes y fueren de vuestra mayor satisfacdon, par!', todo 
lo qual os doy poder y comision en for.n:1a, tan bastante c0ma e~ 
necesario, y de derecho en tal caso se requiere. Y qüie:ro que por la 
citada razon de juez protectoi' de las expresadas Memorias haya1s, y 
cobreis de las l'entas de ellas, doscient0s y cincueni:a -ducados en 
cada un año. Dada &c .. 

CAPITULO 1,'x:xx. 
Protector de las Memorias fundadas en la villa d? Algeht por ti 

Sr. D. Juan .lllonso de N/Qtf~,o. 

·E1 11.roo Sr.· D, Juan Alonso de Mos<;:OS? 1 natural que fue de lá 
villa de Algete , y obispo de Malíiga, otorgó testamento en la mis
ma ciudad .i 14. de Marzo de 1609. por el que mandó fundar eñ 
la! villa de Alg'e'ce unas Memorias con destino á misas por su itimi, 
soc;órro á sus parientes , y dotacion del maestro de primeras letras', 
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para enseñar devalde ~. los hijos de vecino de la ~itada villa. 
Se ha11an radicadas las citadas Memorias en la escribania de 

Camara del Consejo, que actualmente exerce D. ~artolome Muñoz 
¡le Torres, y de los autos de ellas consta que desde el año de 1691. 
estan baxo la proteccion del Consejo, y se ha nombrado un Sr. 
Ministro de él por su juez protector , con inhibidon de todos los 
tribunales, y las apelaciones al Consejo, cuyo nombramiento se ~ace 
por S. M. á proposicion del Sr. presidente ó goberna4or ·del Con
sejo , qúien manda expedir al nombrado la cedula de este tenor. 

EL· REY. D. N. &c. del mí Consejo:. SABED que. atendiendo 
R 1 d l ea ce u a, · d' · b' d 1 M · á 1a conservacion , buena uecc1on y go 1erno e as emanas que 

en la villa de Algete fundó el rev. obispo que fue de Malaga, D. 
J mm Alonso de Moscoso , se han nombrado jueces conservadores 
.y.privativos, Ministros del mi Consejo, que han desempeñado este 
encargo, y ultimament~ lo. q~zo D. N. que tambien fue de mi 
Consejo; y habiendo fallecido,, confiando de vos, que obraréi.s con 
el ido , desinteres y buena conducta que. se ha experimentado en 
los demas negocios que se os han encomendado, he venig.o en ele-:
giros y norpbi:iros, como por esta mi cedula os nombro , por tal 
juez prote~tor de las citadas Memorias, para que cuideis de su 
conservacion, direccioti y gobierno, conociendo de todos los ~sun
tos ;y negocios que en qµalquiera manera y por qualquiera razon 
las pertenec#~en·., asi los que se hallasen pendientes y dexó sin fe
necer .dichO: .Ministro, CQJilO otros q-µ~ ocun:iesen , c;op, inhibicion 
de todos y qualesquier¡1, tribu,nales, chai;icillerias , jueces y justi
cias ¡;le estos 11_1is Reynos y ~eñorios, á lqs quales desde luego he 
por inhjbidos, y les mando no se entr9I11,etan á conocer de dichos 
~suntos y (n~go.éios , y os los remita11 orig~!l,_ales _ para su d~termi
nacion , rese~v~pdo las .. ªpe,a~ismes qi¿.e ~e interpongan de vuestros 
.autos y senttnda~ af mJ .Go11sejo, corri~ndo baxo vuestra miino 
y direcciog todq · q 1;1anto, ,se3:, correspondiente á la conservacion y 
,buen gobi~r!JO: ·4e dichas· ~er,nqrias , <J.SÍ ·como. lo bap hecho. y de.
bido hacer vuestros antecesores , pu·es para todo ello,, lo ane;o;,y 
dependiente , os doy y confiero la jurisdicion , comision y faculta
des que correspondan y sean necesarias , y segun de derecho se 
requiere, por conv~nir asi,:á. mi Real ~ervicio, y á la publica uti
lidad. Dada &e, 

C A p, l T U L O ~ X X X I. 

P,-otector de las Memorias fundadps en la villa de Satedon por D. 
Julian de la Casa. 

E1 Maestro p, J ulian de la Casa, presbiterq. que .fue en la viijjl 
d<;: Sa::ce4on., por el testamento que otorgó á 14. de,J1;1Jiode 1643. 
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fundó en aquella villa unas Memorias , para que con su producto 
se pagase un preceptor de Gramatica , que la enseñase devalde á 
los hijos de vecinos , y oriundos de aquel pueblo. 

'Se hallan radicadas estas Memorias en la escribania de Cama• 
ra, que actualmente exerce D. Bartolome Muñoz de Torres , y re
sulta que desde sus principios han estado baxo la proteccion del 
Consejo, y se ha nombrado un Sr. Ministro de él por su juez pro
tector , con inhibicion de todos los tribunales , y las apelaciones al 
Consejo , cuyo nombramiento se hace por S. M. á proposicion del 
Sr. presidente 6 gobernador del Consejo , y executado se le expide 
la cedula que dice así. 

EL REY. D.N. &c. SABED que atendiendo á la conservacion, Real cedula. 

buena direccion y gobierno de las Memorias que en la villa de Sa-
cedon fundó el maestro D. J ulian de la Casa, presbitero , se han 
nombrado jueces conservadores y privativos Mü¡.istros de mi Con-
sejo, que han desempeñado este encargo; y ultünamente lo hizo 
D. N. que tambien fue de mi Consejo; y habiendo fallecido, con-
fiando de vos , que obraréis con el zelo , desinteres y buena con-
ducta que se ha.experimentado en los demas negocios que se os han 
encomendado , he venido en elegiros y nombraros , como por esta 
mi cedula os nombro, por tal juez protector de las citadas Memo-
rias, para que cuideis de su conservacion, direccion y gobierno, 
conociendo de todos los asuntos y negocios que en qualquiera ma-
mera y por qualquiera razon les perteneciesen, asi los que se ha-
llasen pendientes y dexó sin fenecer dicho Ministro , como otros 
que ocurriesen, con inhibidon de todos y qualesqtliera tribunales, 
chancillerías , jueces y justicias de estos mis Reynos y Señoríos, 
á los quales desde luego he por inhibid.os , y les mando no se 
·entrometan á conocer de dichos asuntos y negocios, y os los re-
mitan originales para su determínadon , reservando las apelacio-
nes que se interpongan de vuestros autos y sentencias al mi Con-
-sejo, corriendo baxo vuestra mano y direcdon todo quanto sea 
correspondiente á la conservacion y buen gobierno de dichas Me-
morias , asi como lo han hecho y debido hacer vuestros antece-
sores , pues para todo ello , lo anexó y dependiente , o.s doy y con-
fiero la jurisdidon, comision y facultades que correspondan, y sean 
necesarias , y segun de derecho se requier~, por convenir asi á roí 
Real servicio y á la publica utilidad. Dada en .&c. 
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C A P I T U L O L ,X X X II. 

Protector de las Ivlemorias de D. Mateo de la Via. 

D • Mateo de la Via, vecino de esta villa de Madrid , y na
tural del lngar de la Riba , uno de los del valle de Arcentalcs, 
encartaciones del señorio de Vizcaya , otorgó una donacion intcr 
vivos á 3. de Junio de 1693. ante Ped.ro Cubero Tirado, escri
bano que fue de Provincia en esta·Corte, por la que fundó una 
capellanía en la iglesia parroquial de San Miguel de Linares de 
dicho valle de Arcentales , y por el testamento , baxo cuya dis
posicion fallecio, otorgado en :23. de Septiembre de 1704. ante Pe
·dro Pajares Lopez, que se protocolizó en el oficio de escribano de 
Provincia que sirvio Francisco Antonio Yusta , hizo varias fun-
daciones de vinculos , capellanías y obras pia.s ; y llegado el caso 
de ;su fallecimiento se suscita¡:on varias instancias y recursos por 
los testamentarios sobre la distribucion del remanente de los bie
nes que quedaron por su fin y muerte, y llevados en apelacion 
al Consejo se vieror::i en él, y por auto proveido á 9. de Mayo 
de I 7 t I. se dio la forma que debía observarse en la distribucion 
y apli_cacion de. dichos bienes y efectos , y en la fundacion de las 
capellanias y obras pias, mandandq que estas Memorias quedasen 
baxo dé la protecdon qel Consejo, como asi se hizo, y subsisten 
en el día, nombrandose por protector de ellas un Sr. Ministro del 
Consejo, y se hallan radicadas en la escribanía de Camara, que 
actualmente sirve D. Manuel de ;Peña-redonda, habiendo un admi
nistrador con el cuidado de recapdar los efectos , y un defensor 
para solicitar y promover lo conveniente al cumplimiento y venta4 
Josa adrninistracion de dichas Memorias, cuyos dos empleos deben 
nombrarse por el Sr. presidente 6 gobernador del Consejo , á propo.
sicion del Sr. protector, conforme á las resoluciones de S. M. que 

,.- se especifican en el Tratado de Comisiones y Protecturias de los 
-Srs. del Consejo. 

El nombramiento de protector se hace por S. M. á proposicion 
del Sr. presidente 6 gobernador , y en .su virtud se manda por el 
Consejo expedir al nombrado la cedula correspondiente, cuyo tenor 
es como sigue. 

EL REY. D. N. del mi Consejo: SABED que por fallecimiento 
de D. N. que tambien fue del mi Consejo, se halla. vacante el en
cargo que tubo de protector de las Memorias que fundó en esta 
villa D. Mateo de la Via, por el'testamento que otorgó en. :23. 
de Septiembre de I 704. y convinienq.o nombrar otro Ministro que 
enti.enda y conozca de los asunto~ de dichas Memorias , confiando 
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de vos, que obraréis con el zeló y rectitud que se ha experimen
tado en los demas negocios que se os han encomendado, he te
nido por llien de elegiros y noqibraros por juez protector de ellas; 
y por tanto os mando que , luego que os sea entregada esta mi 
cedula , os encargueis de la proteccion de las citadas Memorias , y 
conozcais de todos los negocios y dependencias tocantes y perte
necientes á ellas , y de la administracion de sus bienes y rentas, 
y pago á los acreedores que lo fueren legitimas, prosiguiendo y 
feneciendo uno y otro, recogiendo de qualesquiera personas todos 
los a u tos y papdes cdncernientes á esta cómision originalmente, ha• 
ciendo justicia á las partes interesadas ; y si de vuestros autos y 
sentencias se apelare por alguna de ellas , les otorgaréis las apela
ciones en los. casos y cosas que hubiere lugar en derecho, para que 
las puedan seguir y proseguir ante los. del mi Consejo,. y no ante 
otro juez alguno, porque á los demas tribunalés, chancillerias, jue4 
ces y justicias , los inhibo y he por inhibidos del conocimiento de 
los negocios de dichas Memorias , y les mando no se intrometan 
á conocer de ellos en manera alguna , porque solo lo habeis de hacer 
vos , segun dicho es , para lo q ual os doy poder y comision en forma: 
que asi es nuestra voluntad. Dada &c. 

C A P I T U L O L X X X I II. 

Protector de las Memorias de Mendaño .Y Escobar. 

Por el testamento cerrado, que de mancomun otorgaron en 23. 
de Abril de 1617. Alonso de Mendaño y Maria Escobar, su mu
ger, ante Francisco Suarez, escribano que fue del Numero de la 
villa de Madrid, fundaron unas Memorias para dotacion de huer .... 
fanas, dar estudios á los varones , y otras obras piadosas en favor 
de sus parientes, dexando por patronos de ellas á dos parientes, y 
por compatrono al prior del convento de N. Sra. de Atocha. 

Con motivo de un recurso de apelacion que se introduxo por 
estos á la Sala de Provincia advirtio ·el Consejo el abuso con que 
se habían versado en la direccion y manejo de dichas Memorias los. 
patronos, aiterando su disposidon , y no cumplieudo con la mayor 
parte de lo ordenado por los fundadores. Para que no continuase
eL desarreglo, y se evitasen los perjuicios que se habian seguido 
hasta entonces á todos los interesados, por auto de 4. de Julio 
de 1780. se admitieron baxo la Real proteccion del Consejo dichas 
Memorias, mandando que por la escribania de Camara del cargo de 
D. Manuel Carranza , donde se hallaban radicadas, se pasase certifi
cadones de las fundaciones á la contaduria del Consejo para que se 
entablasen en la forma ordinaria, remitiendose igualmente el expe-
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diente al U.1110
• Sr. gobernador del Consejo para que se sirviese nom

brar un Ministro que fuese juez protector de ellas, y cuidase de la 
exacta observancia de lo dispuesto por los 'fundadores , y de su res
tablecimiento en la parte posible, had.endo en su posada las juntas, 
t;eniendo voto en ellas , y de calidad en su caso, conociendo en pri
roera instancia de todas las que se suscitasen con las apelaciones 
al Consejo. en Sala de Provincia. Se pasó, al contador del Consejo 
el documento correspondiente, y al Sr. gobernador el expediente, 
y_ por su orden de I I. de Diciembre de 780. comunicada al Sr. 
P.,:l;>edro Josef Valiente, que entonces presidia la Sala de Provin
cia, le devolvio el expedieQ.te, con prevendon de que dicha Sala 
encargase al Sr. Ministrq mas moderno de ella la comision y cui
d~d.o de ·estas Memorias para su exacto y mejor cumplimiento; y 
pqr _auto de la misma ·Sala, proveido en consecuencia. en r 3. del 
prnf?io mes, se cometio la protecdon y cuidado de las citadas me~ 
tn.Qrias al Sr. D. Pablo Ferrandiz Bendicho, mandando despachar 
la: ~~dula corr:spondiente con las facultades explicadas en el refe
rido. aut0 de 4. de Julio del propio año de 1780. y en su virtud s~ le 
e¡:cpidio _ ReaLcedula _ de S. M. en el Pardo á r r. de Enero de 178 r. 
El mismo Sr. D. Pablo Ferrandiz Bendicho, -como protector de las 
referidas Memorias , hizo una representacion por mano del Sr. go
bernador del Consejo solicitando alguna consignacion anual de los 
fondos de ellas, .como se daba á los de otras que estan igualmente 
baxo la proteccion del Consejo ; y con vista de lo que sobre ello 
expuso el Sr. Fiscal acordo el Consejo hacer á dicho Señor, como 
protector de las dtai1las Memorias, consignacion anual de roo. dLi

cados de los fondos de las mismas , y al escribano de Camara D. 
Manuel de Carranza 300. reales anuales , con mas los derechos 
que devengase por sus diligencias y traoajos , á juicio prudente y 
i:egulacion. qúe hidese el mismo Sr. protector. 

El nombramiento de protector de estas Memorias debe haeerse 
po~ S. M. segun sus Reales disposiciones, á proposicion del Sr. pre
sidente 6 gobernador del Consejo , y avisandose á este tribunal 
se \e expide al nombrado la cedula que sigue. 

füal cedula. :EL REY. D .. N. &c. del mi Consejo: SABED que atendiendo á 
la conservacion, buena direccion y gobierno de fas. Memorias, que 
en la villa de Madrid fundaron Alonso de Mendaño y Maria Es
cobar, se han nombrado jueces conservadores, y privativos Mi
nis.tros de mi Consejo , que han desempeñado este encargo , y ul
t#na'glente lo hizo D. N. que tambien fue de mi Consejo; y ha
biendo fallecido , . confiando de vos, que obraréis con el zelo , des .. 
iriteres y búena conducta que se ha experimentado en los demas 
negocios que se os ~an encomendado , he veni<;lo en elegiros y nom
braros, como por esta mi cet;iula os nombro, por tal juez protec
tor -de las citadas Memorias, para que cuideis de su conservadon, 
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direccion y gobierno, conociendo de todos los asuntos y negocios 
que en qualquiera manera y por qualquiera razon la pertene_cie
sen, asi los que se hallen pendientes y dexó sin fenecer dicho Mi
nistro, como otros que ocurriesen, con inhibicion de todos y quales
quiera tribunales, chancillerías, jueces y justicias de estos mis Rey
nos y Señodos , á los q uales desde luego he por inhibidos , y les 
mando no se entrometan á conocer de dichos asuntos y negocios; 
y os ,los remitan originales para su determinacion , res°'rvando las 
apelaciones que se interpongan de vuestros autos y sentencias al 
mi Consejo en Sala de Provincia , corriendo baxo vuestra mano y di
reccion todo quanto sea corresp_ondiente á la conservacion y buen go
bierno de dichas Memorias , así como lo han hecho y debido hacer 
vuestros antecesores , pues para todo ello , lo anexó y dependiente 
os doy y confiero la jurisdicion , comision y facultades que corres
pondan, y sean necesarias , segun de derecho se requiere, por conve
nir asi á mi Real servicio y á la publica utilidad. Dada &c. 

C A P I T U LO LX X X I V. 

Protector de las Memorias fundadas por D. Gabriel de la Torre 
Mexia, y D." Me/chora de Roxas, su muger. 

En 13. de Agosto de 1623. otorgaron testamento Gabriel de la_ 
Torre Mexia , y D.ª Melchora de Roxas, su muger, vecinos que 
fuero)il de la villa de Madrid , y entre otras cosas dispusferon y fun. 
dardn por él una Memoria para casar huerfanas , parientas suyas, 
ap\icando á este fin diferenfes bíenes, y nombrando personas que 
como parientes tubiesen cuidado de su cumplimiento y admi
nistracion. 

Habíendose conocido sobre esto por algunos jueces eclesiasÜ,· 
cos y seculares, y experimentadóse muchos atrasos é inconvenien
tes , asi en la adrninistracion d~ las rentas de dicha Memoria , corno 
en la satisfaccion de los legitimos acreedores , para .evitarlos fue 
servido la Magestal,i del Sr. D. Felipe V. nombrar al Sr. D. Can. 
dido de MoHna, Ministro que fue del Consejo, poi: juez protec• 
tor d.e la referida memoria , despachandole para su uso y exerci
cio la cedula correspondiente ; y por su fallecimiento se nombr6; 
y han servido siempre dicha proteccion., Ministros del Consejo. ) 

Estos nombramientos se hacen por .$; M. á proposicion del Sr. 
presidente ó gobernador del Consejo, por quien se manda ex¡:>1:.'"" 
dir a l.os nombrados la cedula siguiente. 

EL REY. D.N. del mi Cons.ejo: SABED que por fallecimiento, Real .eed.u1a 

de D.N. que tambien fue del mi Consejo, se halla vacante el en-
cargo que obtubo de protector de las Memorias que para casar hue:r-
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fanas fundaron en esta villa Gabriel de la Torre Mexia y D.• Mel"l' 
chora de Roxas, su muger, por el testamento que otorgaron á 13. 
de Agosto de 1623. y conviniendo nombrar otro Ministro que 
entienda y conozca de los asuntos de .dichas Memorias , confiando 
de vos, que obraréis ,con el zelo y desinteres que se ha experimen
tado en los demas negocios 'iue se os han encomendado, he te
nido por bien de elegiros y nombraros por juez protector d,e ellas: 
y por tanto os mando que , luego que os sea entregada esta n¡i 
cedula , os encarguds de la proteccion de las citadas Memorias, y 
conozcais de todos los negocios y dependencias tocantes y perte
necientes á ellas , y de la adrninistracion de sus bienes y rentas, 
y pago á los acreedores que lo fueren legítimos, así huerfanas lla
madas, como por otra qualquier.a rnzon, prosiguiendo y feneciendo 
uno y otro, recogiendo de qualesquiera personas todós los autos y 
papeles pertenecientes á esta comision originalmente, haciendo jus
ticia á las partes interesadas; y si de vuestros autos y sentencias 
se apelare por alguna de ellas les otorgaréis las apelaciones en los 
casos y cosas que hubiere lugar en derecho, para que las puedari 
seguir y proseguir ante los del mi Consejo , y 110 ante otro juez 
alguno , porque á los demas tribunales , chancillerías , jueces y jus
ticias , los inhibo y he por inhibidos del conocimiento de los ne
gocios de dichas Memorias, y les mando no se intrometan á co
nocer de ellos en manera alguna, porque solo lo habeis de hacer vos, 
segun dicho es , para lo q u.al os doy poder y comísion en forma: 
que asi es ,mi voluntad. Dada en &c. 

C A P I T U L O L X X X V. 

Protector de las Memorias de Martin lbañez Hernani. 

Por el testamento, baxo cuya disposicion falledo Martin lbañez 
de Hernani , natural que fue de la villa de Oflate, otorgado en 
la ciudad de Vera-Cruz de la Nueva España á I I. de Julio de 1544. 
que se abrio con la solemnidad necesaria por la justicia de Sevi
lla en 25. de Noviembre del mismo, dexó fundadas unas Memo
rias y obras pías , mandando se celebrasen semanalmente catorce 
misas en la colegial de S. Miguel de dicha villa de Oüace, para 
cuyo c~1mplimieotv hay quatro capellanes, con renta anual de 849: 
reales y g. marnvedis cada uno , que se les paga con certifkacion 
de cumplimiento de cargas ; y asimismo ordenó q Lle, pagados es
tos, del residuo de las rentas que dexaba se convirtiese dos ter:
ceras partes para casar doncellas huerfanas, dando á, cada una 30:t). 
maravedís, que hacen 88 ~. reales y I 2. maravedís, y la otra ter~ 
cera parte, mitad en i:escatár cautivos Bascon¡¡;ados , ,pretiriendo 
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los naturales de dicha villa á otros , y la otra mitad para casar 
viudas; y nombró por patronos á varios parientes, y desput:s de 
extinguidos todos y sus lineas, segun 1~ orden de sus llamamien
tos , lo hizo en dicha villa , dexandole la libre y absoluta admi
-nistracion. 

Por no cumplir la villa: con la voluntad del fundador , y expe
rimentarse mala versacion de las rentas, y la ninguna paga de sus 
prebendas á las dotadas, se suscitaron pleytos , y hubo execmo
rias en orden al b~1en gobierno, de que resultó tomar el Consejo 
baxo su protección las referidas Memorias para evitar su mala 
versacio,n , dexando á el. ayuntamiento el nombramiento de don
cellas y propuesta de capellanes , que babia de aprobar y despa
char los titulós el Sr. juez protector que se nombrase , eligiendo 
administrador , d1::fensor y contador , señalando , como se señaló, 
ayudas de costas á cada uno de estos ; y aunque posteriormente se 
solicitó por la villa de Oñate la absoluta administracion, se denegó. 

Por dicha villa de Oñate se dot_aron anualmente hasta el de r 7 2 5. 
seis doncellas , y ~o teniendo estas cabimiento en las rentas cre
do el numero de las dotadas considerablemente, lo que dio mo
tivo á que en 4. de Agosto del mismo se expidiese orden por el Sr. 
D. Candido de Malina , juez protector , á fin de que no S;! nom~ 
brasen otras hasta que:: se pagase i las que:: hasta entonces estaban 
dotadas, lo que con efecto se verificó en el año de r77i. Con 
este motivo celebraron acuerdo los capitulares de la cfrada villa 
en 1. de Julio del mismo afio, que contiene varios ca,pitulos so
bre el modo del nombramiento de prebendas y otros particulares 
para el gobierno de dichas Memqrjas, y aprobó el S:r. p. Fran
cisco de la Mata Lina.res , juez pr9tector en 9. de Mayo de I 7 7 5. 
con diferentes moderaciones , y es el que rige en el dia para el 
orden, numero y metodo con que se han de elegir las huerfanas 
y capellanes. 

El Sr. juez protector es y ha sido siempre un Sr. lVIinistrn 
del Con$ejo, 9ue 1)0mbra S. M. á propuesta del Sr. gober~ador, 
y se le despacha una Real cedula, cuyo tenor es .el siguiente. 

D.N. del mi Consejo: SABED que por mi Reá.lcedula de tantos Real cedulu. 

se encargó á D. N; &c. del mi Consejo, la superintendencia, pro-
teccion y recaud.acion de las rentas pertenecientes á las Memorias 
y obras pías que en la villa de Oñate dex6 fundadas, Martin lbaw 
ñez de Heroani, dandole comísion par.a que conociese de todas fas 
causas , pleytos y negocios á ellas pertenecientes ; y habiendo fa-
llecido el expresado D.N. y conviniendo nombrar persona que cuide 
de la proteccion y gobierno de las referidas Memorias , confiando 
de vos, que obraréis con el zelo y rectitud que se ha experimen~ 
tado en los demas encargos que se os han encomeodado, he·.te .. 
nido por bien de elegiros y nombraros por juez protector particu. 
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lar y privativo de las mencionadas Memorias y obras pi.:.is ; y para 
que tenga efocto acordé expedir esta mi cedula, por la qual os 
mando que siendoos entregada avoqueis y tomeis en vos todas 
las dependencias y negocios tocantes á las expresadas Memorias y 
obras pías, en d estado en que los hubi<'.re dexado dicho D.N. &c. 
y las proseguirds y hiueis proseguir, fenecer y acabar hasta su con
dusion , segun y como el susodicho lo pudo y debio hacer , ha
ciendo se os entregLwn y exhib,tn todos y qualesquiera papeles per
tenecientes á ellas; y si de los autos y sentencias que en su ra
zon diereis y pronunciareis por alguna de las partes se apelare, 
les otorgaréis sus apelaciones en .los casos y cosas que h uhiere lu
gar , para que las puedan seguir y p~·oseguir ante los del mi Con
sejo, y no ante otro juez ni tribunal alguno , porque á los de
mas consejos , tribunales, jueces y justicias de estos mis Reynos, 
los inhibo y he por inhibidos de su conocimiento , y les mando 
no se intrometan á conocer de ellos en manera alguna , porque 
solo habds de conocer vos, como queda expresado, qm: para ello 
os doy poder y comision en forma , tan bastante como es nece
sario, y de d$recho en tal caso se requiere: que asi es mi volun
tad. Dada &c. 

Par:a el gobierno de dich.ts Memorias hay un administrador y 
un contador, que tambien- es defensor·, los quales se nombran por 
el Sr. juez protector , el' primero con la obligacion de dar fianza 
por la seguridad de las rentas que entran en su poder. 

El Sr. protector goza 50. ducados de. sueldo; otros 50. el conta
dor ; I oo. el administrador ; 300. reales el escribaao de Camara; 
y 50. su oficial mayor. 

CAPitULO LXXXVI. 

Protector de Jas Memorias de Doña Juana de Gamboa y Mendoza. 

En 1 r. de Septiemb,re de 1625. otorgó su testamento en Ma
drid Dcña Juana de Gamboa y Mendoza, hija le¡:i;Ltima de D. Fer~ 
nando Gam.boa, caballero del' orden de Santiago, de la Camara 
de la Magestad del Emperador Ma:idmiliano, y Mayordomo Mayor 
del serenisimo Sr. D. Juan de Austria, y de D.ª Catalina de Men.,. 
daza su muger: por él fundó diferentes Memorias, que agregó al 
colegio .de Sama Catalina Martir, llamado vulgarmente de los Ver
des , de la ciudad de Alcala de Henares, con el destino á dotar con 
cien ducados anuales dos colegiales en dicho colegio , que preci. 
samente han de ser naturales de la provincia de Vizcaya , y así~ 
mismo establecio variils prebendas para parientas de las casas in
:fanzonas que cita , y otras obras pias d,e misas &e; 

Se 
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Se hallan radicadas estas Memorias en la escribania de Cama

ra del Const>jo , que actualtnente ~irve D, Jo~~f ,Payo Sanz , y es
tan baxo _la .vrotecc~9,0 _qel Consejo , la qual se sirve por uno de 
los Srs. Mfois'tros d,e"' el,/ y su nómbramientó se 'hace por S'. M. 
á proposiciori' del' Sr;·' pYésh:iente o gob~rnadot , -expidiendose á los 
nombrados la cedul~ siguiente. )· 

EL REY. D .. N .. det·nu Consejo,!· 'SABED qµe: poL-; Real cedqla Real cedula. 

de tantos se encargó á D. N. la pro:t.eccion .. Q.e ,Jas ;Memorias y 
obras pías, fundadas por .D.ª Juana.,de,Gamboa y Mendoza, dan'.'" 
dole comision: para que conociese de ,todas las. c~t~sas, pleytos, y 
negocios á ellas pertenecientes ; y habiendo fallecidp el refet1ido 
D. N. conviene nombrar otro Ministro, que en su \lugar -sih:va y 
exerza dicha proteccion, y confiando de vos, qu~ ob.raréis .con el 
zelo y rectitud que se ha éxperimentado en los·· demas ,negociós que 
se os han encomendado, he tenido por bien de . elegiros y nombra-
ros por juez, protector, peculiar y privativo de las. enunciadas Me-
morias y obr~s pias, y, os mando :que,_sicmqQO.s ~nm~gada esta mi 
cedula, veais .la expedida .al citado D. N. y ,-q:m1Q si co~ vos ha:-
blara y os fuera dirigida, la guardeis, cumpláis .y· executeis, y 
hagais guardar, cumplir y executar en todo y por,'.todo. como en 
ella se c'ontie.rie ' y en. su' ex;ecucion Y- :cumplimiento conozcaís de 
todos los pie'ytos, causas· y negocios tocantes. y !pertenecientes á 
las expresadas Memorias y obras pias, segun y en.'Ja·.forma que lo 
hizo y debio· hacer el ni.endonado D. N. y los demas Ministros 
y sus antecesores, que tubieron á su cargo esta comision; toman-!' 
do, los dichos negocios en el estado .en que estubierem., y, prosi
guiendolos ha~ta fenecedos.y acabarlos,, hacien~o:just-icia á l~s par'!!' 
tes interesadas, y otorgando las apelacio~es que de .v:uestros autos 
y sentencias se.interpusieren, en los,casos y .co.sas .. en.que confor-
me á derecho hubiere lugar, para ante los del mi Consejo y .n.9 
pará otra tribunal alguno , porque á los dem~s. cons.ejos, .. chan~ 
cillerias, audiencias , tribunales y justicias de estos mis. Reynos los 
inhibo y he por inhibidos de su conocimient.o , . y .les mando no se 
entrometan en cosa alguna tocant~, á, él,, porque ;sólo habeis de 
conocer vos,. segun dicho es, que; para .todo, y. lo á>ello anexo y 
dependiente, os doy comision en forina, .tan bas~ante como es ne,i; 
cesario, y de derecho en tál caso se requiere. Fecha en &c. 
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C AiP I T U L O L X X X V I I. 

Despacho de las escribanias de Camara de J~sticia en la audiencia 
pulilica de la Sala Primera de· Gobierrzo. 

Corresponden á la Sala Primera de Gobierno todos los negocios 
gubernativos q_ue se despachan por los escribanos de Camara-en la 
audiencia publica , que se tiene desde las diez y media á las once 
en el .jnvierno, y en el verano de nueve y media á diez, y por 
lo regular son de las clases siguientes. 

Esperas y Moratorias. 
Ordinarias de Labradores. 
De reden casados. 
De seis hijos varones. 
De inter volentes, para repartimiento de los salarios de medico, 

.cirujano y demas ,sirvientes del comun, ó á e¡tos-, para que se 
valgan y asistan con ellos los vecinos que quisiesen. 

De apear y deslindar. 
De huecos y· parentescos. 
Dispensas de edad desde los veinte á veinte y cinco años , que 

llaman venias, ,para regir y administrar por sí sus bienes sin in
tervendon de curador. 

Facultades para cortas y entresacas de montes_, y acotamien
tos de terminos. 

La sustanciadon de los expedientes sobre rompimientos de de
hesas, montes &c. pues las facl1ltades se conceden por su Mages
tad á consulta del. Consejo pleno. 

" Los expedientes gubernativos sobre conservacion de montes y 
plantíos. 

Las facultades para celebrar ferias y mercados, que no sean fran• 
c:os de derechos~ 

Recursos de Fuerzas de conocer y ·próceder en perjuicio de la 
Real jurisdkion 6 del Concilio; las Fuerzas que se interponen de los 
Jueces Eclesiasti.cos de. la Corte, Vicario General de Alcalá, Asam
blea de S. Juan, y Rota de la Nunciatura: las quales se veen en 
las Salas á que pertenecen (1). 

Las apelaciones de sentencias y providencias de las justicias en 
materias de Propios y Arbitrios , pues- venidos los autos se despa
chan en Sala Segunda de Gobierno. 

Incorporaciones d~ abogados , examinados y aprobados en las 
chancillerias y audiencias de estos Reynos. 

Las 

(1) La formula de introducir y sustan- godos de Gobi~fllQ, 
e i a;: e,toa xecursos está p11esta en los lle-
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Las apelaciones de providencias y sentencias de las justicias en 
los asuntos de montes y pla.ntios , pues venidos los autos se des• 
pachan en Sala Segunda de Gobierno. 

Las insaculaciones de oficios de Justicia. 
Azequia Real de Alcira. 
Azequia. Imperial .de Aragon. 
Las .emancipaciones (t). 
Y todas las de mas instancias y recursos que se hacen en quexa. 

de procedimientos y vexaciones de las justicias. 
La practica que se observa en la introducion, sustanciacion y 

d~pacho de esta clase de negocios 1 es en e:.ta forma. 

CAPITULO LX X X VIII. 

Emancipaciones. 

Por el Sr. Fiscal del Consejo se hizo presente á este en el año 
~e t 7 13. que de las emancipaciones , que los padres hacían ~ se se
guia notorio perjuicio , pues siendoles perr.vitido executarlas ante 
qualquier juez ordinario, estos, sin examinar las causas, ni repa
rar en los daños y malas. consecuencias que de tales actos se se
guian á la utilidad y bien publico del Estado, pasaban libremen .. 
te á emancipar sus hijos, y, una vez hechas , comunmente los pa• 
dres les hacian donacion de todos ó la mayor parte de sus bienes,
de que resultaba que por la mala educacion muchos de ellos no 
solian despues cuidar del SQcorro de los padreg , y totalmente se 
negaban á los hermanos, habiendo sido estos defraudados asi en la 
emancioacion como en la donacion. 

' Enterado el Consejo de esta exposidon, y atenta la notorie .. 
dad del daño que se ocasionaba de las expresadas emancipaciones, 
lo puso para su remedio -en noticia del Sr. D. Felipe V. en con
sulta de 9. de Diciembre de I 713. y por su Real resolucion á. ella, 
que fue publicada y mandada cumplir en el Consejo , se dignó 
S. M. resolver que las j.1.1sticias otdinadas no declarasen ni pudie4 
sen declarar estas emancipaciones , sin que primero diesen cuenta 
al Consejo con los instrumentos d~ las justificaciones y causas de 
ellas , y que sin esta primera circunstancia se darian desde luego 
por nulas quantas se hiciesen (2).' 

Segun lo dispuesto en esta Real dedaracion son nulas las eman
cipaélones que se hacen sin la aprobacion 'del Consejo , y para 
obtenerla se debe ocurrir á él con un pedimeuto de -este tenor • 

. N. 

( 1) Esd pwesw entre los nef)clOS de ('1) ~to '20. ,;,. kc,. üb. ¡. 
Gobierno. 
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Pedimento. N; en nombre y en virtud de pode¡;- qué.presento dt:N.· natural y 
vecino de tal parte , ante. V. A. como. mas haya 1L1gar ., digo que, 
enterado el padre de mi parte .de su industria y aplic.adon á la~ 
labores. del campo , ha merecido que le aonceda su -emancipadon, 
por concurrir adémas en su persona las· calida:des y 0cirhtp~tancias 
que se requieren de edad y juiciosa conducfil, y resultiat. utilidad 
del vecindario, y ningun pe1juicio á slis hermahds.:¡mr lo liihita
do delos bienes: que-le ha dadb eñ el actó :de la, emandpac-ÍGñ:, como 
consta de la escritura que presento:: ·y para que esta,f.etigá su- en!. 
tera validacion: y firmeza .suplico á V. A. que habitndG>la-poi; pre
sentada se sirva, api;oba.rla en ,todo y por-todo, y mandar-que coia 
su insercion se libre la Real provision correspondiente &c. N. Este 
pedimento se lleva al repartidor , quien le encomienda al escriba
no de Camara que; se halla. eii turno, y por' este se da ,cuenta en 
la Sala Primera de Gobíer_np;, y con vfsta de lo que se expone 
y pide por el Sr. Fiscal pará" la ''debida ·1nstrucion del .asunto , se 
expide una provision para que la justicia del mismo pueblo e,;te-;.. 
cure ,e1 "inforrne·:y ·:diligencias ácotdada ;· fa-' qu'al es comci se sigué-. 

Real provision. D .. Carlos &c. A ·vos, la justicia'. de la viHa,ó lugar ge t_al párté; 
salud -y gracia,:. SABED qu; :a.nte: los del nuestro Consejo· se pre~ 
sentó la peticion :siguiente~- y v:is.to pot fos del nuestro Consejo con 
lo expuesto poi: .ebnuestro:. Fisc:al, por decreto que proveyeron en 
tantos de .este.'me~ se acordo expedir está nuestra carta.: por 1~ 
EJ.Ual os mandamos que, con dtacion d~,. clos personas~ ias mas cer
canas del referido N. recibais:.Ja:correspondi.~nte justificacfon sobre 
su habilidad pára administrar 'los bienes que se le señalan en la 
escritura de emancipacion que queda inserta, y dernas q,ue adqui .. 
riese•;. si los señalados son sufidentes para su decente manurencion, 
segun su estado, calidad y modo de vivir; si al padre le quedan 
los necesarios para.. mantenerse comodameóte con fa. restante fa
mília, expresando ·.1a que fuere-; si se ·perjudica á los démas hijos 
en sus legitimas·; ó si hay algun otro perjuicio , doló' 6 fraude¡ 
y executadas estas diligencias las remitireis al nuestro CQnsejo con 
vuestro inform~ ~ manifestando si el citad() N. es de· buena vida y 
.eostumbres, y sú. capacidad, y talento , haciendose presente ante vos 
para explorarle.:· que asi . .e,s nüestra voluntad. Dada en Madrid &e; 

Se entrega, esta provision -baxo de recibo· al procurador mismo 
que.firmó el pedimento, y venid(! el informe y diligencia.¡; se junta 
con el antecedente y hace presente en la Sala P.rirner1:1.- de Gobier~ 
Ho, donde. seac-uetda que pasé al Sr. Fiscal; á cuyo agente se entre
ga baxo de redl:lo:, y devuelto á la estribania de Camara se da 
cuenta -de su respuesta en la misma Sala :por el relator., y extien-

Auto. de~el auto en esta forma. Se aprueba en la forma ordin~ria la es
critura d~ eµ-itqc~p.a~ion, ot_orgada po,r N. á .favor de su hijo N. 
sin perjui'cío de la venia de edad de este, sobre que dehe usar se ... 

pa~ 
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paradamerite de su derecho , con cuya declaracion , y los insertos 
necesarios , se le expida el despacho correspondiente. Devuelto á la 
escribania de Camara el expediente se expide el despacho en esta 
forma. 

D. Carlos &c. Por quanto por parte de N. se nos representó Despac:ho. 
babia otorgado á favor de su hijo N. la escritura de emancipacion 
que presentó , y mediante que por la inforrnacion, que igualmente 
presentaba, resultaba su buena conducta y suficiencia para poderse 
manejar y gobernar por sí mismo, nos suplicó fuesemos servido 
aprobarla en la forma ordinaria. Y el tenor de la escritura de eman
cipacion presentada co11 dicha informacion es como se sigue. (Aqui la 
escritura é informacion ). Y visto por :los del nuestro Consejo , con 
lo expuesto por el nuestro Fiscal, por auto que proveyeron en ... 
se acordo expedir esta nuestra carta : por la qual , sín perjuicio 
de nuestra regalía Real, ni de otro tercero interesado , . aprobamos 
y confirmamos la escritura de emancipacion que va ins~a, otor-
gada por N. á favor de N; su hijo en la villa de .... ante N. es~ 
cribano del Numero de la misma, lo qual queremos y mandamos 
sea y se entienda sin perjuicio tambien de la venia ó dispensacion 
de edad que le falta al referido N. hasta el cumplimiento de los 
vein~e y cinco años, sobre que deberá usar separadamente de su 
derecho donde y como corresponda : y en esta conformidad man-
damos á todas las justicías asi de la cindad ó villa de .... como d~ 
las ciudades, villas y lugares de estos nuestros Reynos y Señoríos, 
á quienes en qualquier manera tocare la observancia y cumpli-
miento de lo contenido· en esta nuestra carta, que siendoles presen-
tada, ó con ella requeridos, la vean, guarden , cumplan y executen, 
y hagan guardar , cumplir y executar en todo y por tod.o como en 
ella se contiene , sin contravenida ni permitir se contravenga en 
manera alguna : que así es nuestra voluntad. Dada en &:c. 

e A p I T u L o L X ·x X I X. 

Esperas J' Moratorias. 

La concesion de las Esperas y Moratorias es una de las supre
mas regalías, de que usa S. M. en beneficio y utilidad de sus va
sallos ,- para libertarlos de las ruinas que suelen experím~ntar con 
las execuciones de sus acreedores; y ,para que no se perjudique á 
uno~ ni á otros , sino que se proceda con la equidad y justicia, 
que es tan propia del paternal amor de S. M. está encargado y 
confiado este asunto al Consejo , con ínhibicion de todos los tri 4 

bunales y juzgados l y á este fin se han publicado y acordado en 
todos tiempos varias leyes, autos y providencias. 

Oooo 2 Los 

659 ~ 



t:66'0 PRACTICA DEI. CONSEJO, 

Los Srs. Reyes D. Fernando y D.ª Isabel en las ordenanzas de 
.Medina del Campo año de 1489, cap. 23. (1) y el Sr. ·Emperador D; 
.Carlos y Reyna D.• Juana en Toledo el _año de 1534. en la Vi
sita de D. Pedro Pacheco cap. 5. ordenaron y defendieron que los 
-0idores no diesen ni librasen á persona alg.una cartas ·.de espera de 
.sus deudas (2). 

No se pueden conceder esperas en deudas que deban los arren
dadores ,Reales · ú otras personas , sin consultarlo primero, y tener 
t0rden de S. M., (3). 

Por auto acordado del Consejo de 25. de Enero de 169r.:se 
mandó que de allhdelante de las esperas que se pidiesen en el Con
.sejo hubiesen cle pasar y desp~.charse las que fueren de. justicia 
en Sala de Justicia , y las que fueren de gracia en Sala de Gobierno, 
y que no corriesen ni se despachasen por encomienda, como antes 
¡e hacia , sino es dando cuenta de ella en la Sala de Gobierno ó de 
-Justicia , donde tocare (4). 

Por otro de 29. de Febrero de 1716. se acordo que luego que 
se pidíese moratoria por qualquiera interesado mandaría el Con
sejo dar traslado á los acreedores , para asegurar el mayor acierto 
en punt0 tan grave, y vista la. respuesta de .estos, en el caso de 
acordar el Consejo la moratoria, fuese con la calidad de dar flan~ 
zas á satisfacion de los acreedores para la paga de sus creditos 
pasado el tiempo de· la concesion, con lo qual se les asegura su 
cobranza , y los creditos de los principales: (5). 

Por Real resolucion de la Magestad del Sr; D. Felipe V de 30. 
de Noviembre de r722. á consulta de los consejos de Castilla y 
Guerra , se sirvio S. M. mandar que no se concediesen moratorias 
ó e~peras de gracia por el consejo de Guerra, y que se abstubie
se de la i:egalia de conceder. semejantes esperas de gracia, dando 
solo aquellas que por causas legitimas, y con conocimiento, se de
biesen. conceder en justicia, y recogiendo la dada á la marquesa 
de Valdecafias (6). 

En otra Real resolucion de la Magestad del Sr. D. Femando 
VI. á consulta del Consejo de 18. de AbriJ de I 747. se mandó 
que por fa remision que se hiciese de los memoriales de deudores 
sobre ~sp~ra no se dexasen de hacer y proseguir las diligencias 
judiciales que correspondiesen , conforme á la 'naturaleza de las ac
ciones, exc!;'.pto en los casos que por S .. M. se mandase lo contrario· 

El Consejo en vista de varios expedientes antiguos y modernos, 
tocantes á esperas, de distintos debitos que se tubieron presentes 
para tomar providencia por punto general, sobre que habian recaí

do 
(1) L. 15, tit. S• m,. ~. Bov. Pel. lib. ~. (4) /luto 49. tit. ,+, lih. ~. 

cop. 16 .... ns, Ley Z, cap. 8. t#. ~. lib. /), ( s) .duto 79. tít. 4. lib. ~. 
(1i) Ley 15. tit. 5. lib.,¡, (6) Auio 17. tit. 4, lib. 6, 
(~ Ley :i.. tit, :i.. lib. p. 
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do Reales determinaciones, y lo que en el asunto expuso el Sr. 
Fiscal, declaró en Mayo ,de 175_~· que en todas las instancias que 
miren á moratorias se· ·debe acudir á Ía Sala Primera de Gobier
no, para que en él se_ despachen las, q,ue por vía de gracia estima
re conceder, y. remita á Sala de Justicia las que juzgase ser de 
esta clase y deberse tratar en ella ( x ). 

Conforme á estas legales y Realés· disposickmes se despachan 
por la Sala Primera de Gobierno las moratorias :de gracia , y las 
que son de justicia por la Sala de 'justicia ; pero de todos los 
primeros recursos, -en que se pretenden· esperas y moratorias, se da 
cuenta en la Sala Primera de, Gobierno , -~ las formalidades que s~ 
observan en su introducion y despacho son como se sigue, 

Se presenta un pedimen·to con poder y una relacion firmada del 
interesado , en que refiera con puntualidad y claridad sus acree
dores y deudas que tenga c9n cada :Uno , y tambien los bienes y 
efectos con que se ·halle par~ poderlos. P<!gar , expresando en el pe
dimento está debiendo á los sugetos contenidos erí la i;elacion, que 
presenta , tantos reales vellon, proéedidos de prestamos , arrenda ... 
mientos ú otras causas, cuyo a,traso le ha provenido de las malas 
cosechas , enfermedades. ú otros contratiempos : que para pagar
les se halla con crecidos bienes, que exceden á las deudas, como 
resulta de la misma relacion: que sine¡nbarga de constar esto á 
los acreedores le executan á su pago, y si· se le malvenden los 
bienes quedará arruinado y perdido un vasallo util: y para q"u¿ esto 
no se verifique pide se le cQnceda espera y moratoria por tanto 
tietnpo , plazos ó condi¡!iones &c. Este.pedimento, se. lleva al re
partidor , y lo encomienda .al escribano de Camara que si; halla en 
turno , quien da cuenta de él en la Sala Prim~ra de Gobierno , y 
si es graciable la moratoria se concede siempre con la cali~ad de 
dar fianza; pero es lo comm1 'el dar traslado al acreedor, mqnda.n~ 
do que por cierto tiempo limitado no se moleste al deudor, sub-· 
sis,tiendo los bienes embargados 1 y que pase el astinto á la Sala 
de Justicia. 

Quando los deudores y acreedores se hallari .. en· .la Corte se· 
libra eerrificacion para el cumplimiento de las provk\encias del Con .. 
sejo, pero siendo de fuera se expide Real provision :. y como ·los 
recursos y providencias sucesivas pasan por la Sala de J ustícia se. 
hara expresion de lo que se practka en su respecc¡vo. lugar.~ 

Ca-

(1) Orden comunicada á todas las escri- cario D. Josef el.e Yarza en 10. de Mayo 
banias de Cama1a del Ccmsejo por ·e¡ secre- de 1751. -
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CAPITULO XC. 

Ordinaria de Labradoret. 

En el año de 1765. se ofrecieron varias dudas sobre el modo 
de despacharse las provisiones, ordinarias de Labradores , y habien
dose· tratado este punto en Consejo pleno se encargó su arreglo 
al 11.mo Sr. Fiscal D. Pedro, Rodriguez Campomanes, y dispuesta 
y arreglada; por S. I. quedó- resuelto por auto acordado del Con
sejo la forma en .. que en Jo sucesivo se habían de despachar dichas 
ordinarias, y, segun el aviso pasado á todas las escribanías de Ca
mara por :O. Ignacio Esteban de Higareda, es como se sigue. 

OrJinarla,, D. Carlos &t. A todos los corregidores, asistente,. goberna .. 
dores, alcaldes ll)ayores y ordinarios , y otros jueces y justicias 
qualesquier, asi de &c. como de todas las demas ciudades, vi
llas y lugares de estos nuestros Reynos y Señorios , á quien 1o 
contenido en esta nuestra carta tocare y fuere notificada , salud 
y gracia: SABED &c. Y vista esta instancia por los del nuestro Con
sejo por decreto que proveyeron en N; mandaron librar á la par
te de N. la ordinaria de .Labradores. Y los capítulos establecidos 
á su favor en las Reales pragmaticas, promulgadas en esta villa de 
:fyladrid en 16, de Marzo de 1594. 24. de Mayo de, 1619. decla .. 
ratoria ·de la antecedente, y 15. dé Julio de 1765. disponen lo si
guiente. I. Que los Labradores que por sus personas 6 por sus criados 
ó familias labraren no puedan ser executados por. deuda , debida 
por carta, contrato, ó en otra qualquier manera, en sus bueyes, 

-mulas , ni otras bestias de arar , ni en los aperos ni aparejos que 
tubieren para labrar, ni en sus sembrados ni barbee.has en ningun 
tiempo del año , aunque no tengan otros bienes ; salvo por los pe
chos y derechos á nos debidos, 6 por las rentas de las tierras del 
Sr. de la. heredad, ó por lo que el tal Sr. les hubiere prestado ó 
socorrido para la dicha labor : y en estos fres casos quandó no 
tubiere otros bienes de que puedan ser pagadas las dichas deudas; 
que un par de bueyes, mulas y otras bestias de. ara-r_, no puedan 
ser executados en los dichos tres casos, ni pqr otro alguno. II. Que 
las persona;;.de los dichos Labradores no puedan ser presos por deuda
alguna , que no descienda de delito , en ningun tiempo del año, 
sino que las deudas sean contraidas antes de ser labrador, y que 
el. juez ó exec::utor que contraviniere á lo asi dispuesto en el ca-· 
pitulo antecedente, como en este, sea suspendido de oficio por un 
año; y el acreedor que lo pidiere por el mismo caso haya perdi
Jo y pierda la deuda , y el labrador quede libre de ella. III. Que 
para el pa¡o del dinero con que entre año se soco+re á los Labra-

. d~ 
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do.res, con la obligacion de que lo satisfJ1gan en -gr~np á la cosé
cha, se ha de regular su precio por el corrieüte en la. cabeza de 
partido, en los quince dias ·antes ó despues de Nuestra Señora de 
Septiembre, segun lo capitulen. IV! Que en las execüclones, en·que se 
proceda contra los Labradores y sus granos , se vendan para el pago 
de .sus acreedores· al precio á que corra al tiempc; de la venta en 
los mercados ó cabezas de partido, V. que los Labradores no puedan 
de aqui adelante sometel!se' al corregidor Realengo mas cercano, y 
e~ los lugares eximidos· al · de la cabei:á de jurisdiJiQn donde se 
eximieron , ni á otra alg·una , , sino que por las deudas «1ue contra.
xeren hayan. de ser convenidos en el füho de su dómicHio. VL Que 
no puedan ser fiadores, sino-es entre sí mismt>s, unos Labradores por 
otros, y las fianzas. que hiciéren por otras personas sean ningunas, 
VII. Que lo contenido en estos capítulos en favor dé"los dichos La ... 
bradores no se pueda renunciar, ni valga la rennnciacion que hi
cieren de ellos. Y para que ·lo contenido ·en los citados capitul9s 
insertos tenga su debida obser-vancia 'Se ácordo expedit esta nues~ 
tra carta : por la qual os mandamos á ·todos, y á cada uno d111 
vos, en los dichos vuestros lügares ·y júdsdicion , ;,Segun dicho-es_, 
que constando ser tal Labrad0:r el nominado· N. veais los capitu• 
los que va.n. insertos, y los guardeis·, éúníplais y executcis, y h,a~ 
gais guardar,,- cumplir y·executar como cóntienen, -sin permitir su 
falta de observancia en manera alguna : que asi es nuestr~ ;yoluntad. 
Y lo curnplireis &c. Dada en Madrid á &c. 

Ordinar/a de Recien Ca,rados. 

Por la pragmatica promulgada por el Sr, D. Felipe IV. el Gran
de en 10. de Febrero de 16'.23. {I) se acordaron, varias gracias y, 
privilegios .á los reden casados, para· excitar á los vasallos al ma~ 
trimonio , con el fin de aumentar la poblacion en beneficio del Es ... 
tado. En observancia de es'ta Re'.ll pragmatica los interesados acu
den a1 Consejo, y con presentacion de la ,partida de casamiet:Jtó 
piden se les libre )a ordinaria de Reden Casados, de cuya instan
cia se da cuenta en la Sala Primera de Gobierno, y mandada des": 
pachar dicha ordinaria se expide en la · forma siguiente. 

D. Ca dos &c. A vos, el concejo, justicia y regimiento d~ la Ordinari.a~ 

villa de N. salud ·y gracia: SABED que por N. &c. vecino de esa 
villa se nos ha representado &c. Y vis.to por los del nuestro Con-
sejo por decreto, que- ,proveyeron en .... .Je este mes' mandaron sé 

dii:
(1) Ley 14, tit. 1. ,lió. S· 
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diese el despacho que se pedia , con insercion del capitulo que trata 
del asunto, y se halla en la Real pragmatica promulgada·en Ma
drid á z I, de Enero de 1623. el qual es del tenor siguiente. "Item; 
nque porque en todo se ayude á la multiplicacion, como cosa t;m. 
dmportante, y á ]a felicidad y frecuencia del estado.del matrimonio_ 
,,por donde se consigue, ordenamos y mandamos que. los quatro 
,,años siguientes al día en que uno se casare sea libre de todas las., 
,,cargas y ofidos,c;oncegiles.Lcobranzas, huespedes, soldados y otros.; 
ny los dos- pri~eros de.esto~. quatro de todos los· pechos Reales y 
,,concegiles , y de la moneda- forera., ,,si acertare á caer en ellos : y 
,,si se casare antes de ios diez y ocho ~-ños pueda administrar su 
,,hacienda y la de su muger, si fuere menor, sin tener necesidad de 
~,venia: y que á _los que tienen veinte y cinco años cumplidos, si 
»estubieren por casar, se les puedan hecha_r las cargas y oficios con.,. 
,,cegíles, y ellos tengan obligacion á admitirlas, aunque ~sten en }a: 

,,potestad y casa de sus padres." Y para que se cumpla se acordo ex
pedir esta nuestra carta: por la qual o.s mandamos que luego que 
con ella fuereis requeridos, veais el citado capitulo de pragmatica 
que va inserto, y en su consecuencia guardeis al dicho N. las exen
ciones que en, él se previenen, y hagaís se le guarden y cumplan, 
segun y como en él se contienen, sin contravenido ni permitir 
se contravenga en maner.a alguna: que asi es nuestra voluntad. 
Dada en &-c. 

CAPITULO XCII. 

Ordinaria de Seis Hijos Varones. 

Por lo dispuesto en la ultima parte de la ptagmatica del Sr. D. 
Felipe IV. de 10. de Febrero de 1623. (1) se concedió á lo.s va
sallos de S. M. que tengan seis hijos varones , la· excepcion de car
gas y oficios concegiles, cobranzas, huespedes, soldados y otros; 
y los que se hallan en este. caso ocurren al Consejo , y con pre,. 
sentacion de la fee de casados, y de bautismo de los hijos, piden 
se les despache la ordinaria de Seis 'Hijos Varones : de esto se da 
cuenta en Sala Primera. de Gobierno, y acordada dicha ordinarni 

Ord!Jlaria. se despacha en esta forma. Y visto por los del nuestro Consejo, 
por decreto que proveyeron en ... de este mes se acordo expedir esta 
nuestra carta: por la qual tenemos por bien y mandamos que, 
constando y pareciendQ que el dicho N. tiene seis hijos varones 
vivos , sea libre por to~s los dias de su vida de cargas y oficios 
concegiles, cobranzas, huespedes , soldados y otros ; y aunqut! des
pues le falte ó se le muera ,alguno de elloi. se le contiuüe el dicho 

pri
(1) Lt¡ 14, tir. 1. lib. S· 
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privilegio y exencion por todos los dias de su vida : contra el te
nor de lo qual no vay¡iis pi paseis, ni consintais se vaya ni pase 
con ningun pret~xro ni motivó: qcte a.si' es nuéstra voluntad. Dada 
en Madrid &e, 

·,· En ~. de''M'.arto de 1773. se a·espacharon póteí Consejo··ór~ 
<linarias de Seis Hijos á favor de Francisco Basil y Juan Fabi:ega, 
vecinos de l_a,;villa de Olot en el principado de Cataluña;· y. eón 
motivo de no .haberse dado cumplimiento, á causa· de la practica 
adoptada en aquel principado para que solo valga.Ja exencion de 
servicio ordinario de Catastro á los que justifiquen tener doce '.hi,
jos, con inclusion de los nietos , con. tal .que con su padre habiten 
en ·casa dd a vuelo, hicieron recl.lrso estos interesados al Consejoi 
y en vista de lo que se expuso. por el Sr. Fiscal, se mandó en aui:ó 
,de ro. de Junio de 1775. que se .guardase la practica que se ex~ 
presó haber cm el asunto e~ dicho principado, 

CAI?iTULÓ XCIII. 

Ordinaria de lnter volen,tes para repartir e.l salario del Medicr; , Ci-
rujano, u otró qua/quier sirviente del Comun. 

A vos , el concejo , justidá y regi'miento de la villa de &c. sa• 
lud y gracia: ya sabeis que en peticion ó recurso que nos ~icis;. 
·.teis en, ... ,. expusisteis &c. Y vi~to por los. del nuestro Consejo, por 
decreto que proveyeron en.:. se acord..o expedir esta nuestra carta: 
por la qual os damos licencia y facultad para .que por tiempo de.;. 
año primero y siguientes, que han de eorrer y contarse desde el día 
de la fecha de esta nue~tra cart:a, pocJ,ais: repartir~ y repartais en
tre los vecinos de esa villa que expresamente de su voluntad lo 
consintieren, y por.ante el escribano de ese concejo, hasta la can• 
tidad de ..... , , reales de vellon para el salario del referido &c. sin 
que por ello incurrais en pena alguna: y conforme · se fueren co
brando los pondreis y depositaréis en . poder de una persona· lega, 
llana y abonada, vecina de esa villa, para que_.de su poder se gas ... 
ten en lo susodicho, y no en otra cosa a.lguna ; y acabados los di
chos ...... años mandamos que por virrud de esta nuestra carta. no 
se repartan otros maravedís algunos , so las penas c:m que incurren 
l~s que hacen semejantes repartimie.ntos sin· nuestra licencia: que 
asi es nuestra vQluntad. Dada en Madrid &<':~ 

Pppp CA-
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e A p I Tu Lo X e I v. 

Ordinaria d,e lnter 1Jolentes á pedimento de los vecinos de .algun pueblo. 

·D. Carlos. ·&c. A vos, la justicia y ayuhtamiento j::y :conceja~ de 
.fa .villa de ,&c. :salud y gracia : SABED que por N. ·~• N., vecinús 
:de -esa villa se nos ha representado &c. Y visto .por los del nues:.. 
--tro Consejo por· decreto que proveyeron en.... se aéordo expe;. 
.dir, esta nuestra carta: por la· qual os mandamos que siendo coii 
~Ha requeridos no ímpidais ni embaraceis á los nominados N. y 
N .... ,:vecínos de esa villa el que. se ~uren y asistan con el que qui
sieren, y voluntariamente llam~ren, estando aprobado , y teniendo 
las facultades correspondientes para el uso y exercicio de su oritiQ, 
sin causarles agravio, mo~estia ni vexacion alguna, y dexandoles 
en plena libertad para ello: que asi es nuestra voluntad, Dada en 
Madrld á &c. 1 

e A .P I T u L o x·.G v. 
Ordinaria de Inter volentes á instancia de M11dico, Cirujano, Botica-

rio, ó Hertador &c. · 

D·. Carlos ·&:é; A vos, el éoncejo ; justicia y regimiento de la 
villa de {/{c. salud y gracia: SABED que por D, N, medico, ó maes .. 
tro de tal; se nos ha representado &e, Y visto por los del nues:
tro Consejo por decreto que proveyeron en ...... se a~ordo expedir 
<esta nuestra carta: por la qual os mandamos , que siendo con ella 
requeridos no impidais ni embaraceis, ni consintais se impida ni 
embaraze en manera alguna; a1 expresadó &e,. que es~ando aproba~ 
do, y teniendo las facultades correspondientes para el uso de su 
empleo ú oficio, asista á Íos vecinos de esa villa que volut1taria
ment~ le llamaren, a los quales dexaréís. en plena libertad , sin 
molestarles ,por dicha razon 1 ni ponerles en ello impedimento ni em
barazo alguno: que así e~ nuestra voluntad, .Dada. en Madrid &e; 

CAPITULO XCV,I, 
' Ordinaria de Apeo JI Deslinde, 

La ordinaria de Apeo se solicíta por quale.squiera comunidades ó 
particulares, presentando poder y un pedimento de este tenor. 

Pedimento, N. en nombre y en virtud de poder que presento de N. ante 
v. 
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V. A. parezco , y digo· qúe' á mi parte pertenece 'en propíedad la 
villa ó lugar de tal , ó tales haciendas , cuyos mojones se hallan 
desconocidos por el transcurso dél tiempo , y se han intrusado en 
ellos los dueños circunvecinos ; y para que se aclare y verifique lo 
que corresponde á cada urto,,, J:)Oniend9se ,~ojones conocidos: á V. A. 
suplico se sirva mandar desp,lchar. la Ordinaria de apear y deslin
dar, cometida al juez que .fuere del agrado de V. A. que es jus
ticia &c. Este pedimento se lleva al repartidor, quien le encomien• 
da y entrega al escribano de Camara que se halla en turno , y 
este da cuenta de él en la Sala Primera de Gobierno-, donde se acuer
da el siguiente decreto. Madrid. &c. "Despachese la Ordinaria·, co
,, metida á justicias y escribanos. 

La Provision ordinaria es como ·se sigue : D.· Carlos', pór· ta Provision ordinaria de 

gracia de Dios &c. A vos, las respectivas justicias ordínarias · y :es- apear Y deslin,¡ar, 

cribanos dé las ciudades , villas y lugares, en cuyo distrito y:ju~ 
risdicion se hallaren los bienes , heredades y propiedades, de que· en 
esta nuestra carta se hara rnencíon , salud 'y gracia : SABED· que 
ante los del nuestro Consejo se presentó la peticion siguiente; Y 
visto por los del nuestro Consejo por decreto gue proveyeron eq ...... 
se acordo expedir esta nuestra carta: por la qual os mandarnos q'Üe 
siendo con ella requeridos paseis á los sitios y parages donde se 
hallan los bienes, heredades ó tierras pertenecientes"á N. que van 
referidos, y, con citadon de los dueños de las tierras y terminos 
que alindaren con las heredades expresadas, las apeeis y deslindeis, 
de forma que tengan sus limites y mojones conocidos, y Iiingu• 
na de las partes reciba agravio, molestia ni vexadoii-;-de qi.ie;·fen--
gan justo motivo de quexa • á cuyo- ffo hareis todo~ 1os autos y 
diligencias que convengan, otorgando las apelaciones que sobre lo 
mencionado por qualquiera de las partes se interpusiéren para la 
nuestra audiencia ó chancilleria donde tocare; y de los apeos -que 
se executaren .hareis se dexen los originales' en los archivos de- la:s 
ciudades , villas y lugares donde se hallaren situados dichos bieries., 
entregando copia de eHos á la par-te de D. N. lo·que practicaréis 
á su costa; y mandamo? á las justicias órdinarías de las ciudades1 
villas y lugares circunvecinos , ú otra qualquiera, no os impidan 
ni embarazen con ningun pretexto la execucion de los referidos 
apeos , antes bien os den todo el favor y auxilio'que necesitareis; 
baxo las penas qu'e de nuestra plrtc les pusiereis, las qualeS"·' nos 
las ponemos y habemos por puestas y por condenados en ellas lo 
contrario haciendo, que para executarlas en los it1obedíentes, y 
cumplir lo demas que dicho es, os damos poder y comision en,for-
ma , tan bastante corno· es necesario, y de derechó en tal caso se 
requiere: que así es nuestra voluntad, y lo cümplireis pena dé la: 
nuestra merced y de treinta mil maravedís para la nuestra Camara; 
baxo la qual mandamos á qualquier escribano, que fuere requerido 

Pppp 2 con 
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con est.a nuestr:-a carta ,)fl ':)J;lptifique i:á· qµien convenga, y de ello 
d~ -testimon19. Dada e1~ ,Madrid.&c. Esm:.provi.sion se entrega baxo 
de recibo al procurador que .fü;111ó el pedimento. 

Por lo tocante" a la Corona de .Aragon. 

Solo se despachan estas. Qrd.inari~s .para el reyno de Valencia, 
porqu~ ei:i Aragon y Cataluña sus füeros y constituciones dan 
la fqrma de_ practicarse los cabrebes y apeos, y como se gobiernan 
segun ellas no ocurren al Consejo por estas comisiones. 

Las que se expiden paq el reyno de Valencia son como en 
Castilla, con solo la diferencia de que, como al mismo tiempo que 
la <Zomisfon para el apeo :la, piden para el cabrebe , no se da la 
comisi~n á las justicias ordinarias como en Castilla , conforme á 
la :le-y de Tol~do, sino á. la persona de letras que se nombra por 
el 'sr.-presidente ó gobernador del Consejo, por comprehenderse dos 
·puntos entre sí distintos , pues á el de cabrebe pertenece un for
mal reconocimiento de censos y otros derechos perpetuos , y á 
el de apeo corresponde lo que en sí explica, que es· apear y des
lindar las tierras y heredamientos, con las regulares apelaciones al 
tribunal superiol' del territorio. 

En todas las comisiones que se despacharon hasta el año de 1750. 
se previno que en ·cada pueblo, q.onde se hicieran los reconocimientos, 
apeos y deslindes, hubiesen de quedar y quedasen en su archivo 
los autos originales que en esta razon se causasen, y que por los 
e~cribap,os, ante quien se e.¡cecutasen, se qiese copia aute1)tica á la 
parte á cuya tpstancia se despachaba ¡a comision. 

En 23. de Mayo de 1750. pidio el duque de la Viefville, como 
comendador de Onda , y mandó el Consejo se despachase , comision 
para cabrebar y apear los enfiteusis y terminas de la dicha en
co1I_1ienda, y que los autos originales de los cabrebes se le entre
gaseh originales, para custodiarlos en el archivo de la Encomienda, 
dandose á la villa, ú otro interesado, las copias que pidiesen á 
¡u costa 

En 8. de Agosto de dicho año de 1750. se ocurrio al Consejo 
por et marqués de Ariza solicitando se le diese comision para ca
brebar y apear los enfiteusis y heredamientos que le pertenecían 
en el reyno de Valencia , y con motivo de haber hecho exprc
sion que por uno de los. fueros de aquel Reyno se prevenia que 
al enfiteuta se le podía obligar á reconocer á su costa cada diez 
años el dominio directo y demas á que estubiese afecta su -hacienda, 
pues aunque se abolieron todos los fueros por el Sr. D. Felipe V. 
quedaron subsistentes dichos contratos, lo que era tambien con~ 
forme á las leyes de C4stilla , y contra toda equidad el que el 
dueño del dominio directo hubiese d!:! dar los títulos á los vasallos 

á 
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á costa de aquel , se prqveyo por el Consejo el decreto siguiente. 
"Madrid y Agosto 8. de 1750. Despachese la Ordinaria, cometida Srs.deGobierno 
i,á la persona que nombr<i.se su 11.m• á costa de esta parte y con Su Ilustri$ima. 

- , ' ' · Lara 
,,las apelaciones á la audiencia, con la prevencion de que los auto~ Em~lla 

,,que hicieren para el cabreo se entreguen originales al marqués, ~onsoriu, 

"Y si los interesados quisiesen copia se ,les dé á su costa , y I.~s J~~~~~
nde apeo en las escribanías del Numerp de los respectivos pueblos, Clemente. 

, . . l . d -- Cepeda, 
,, d an d ose a 1 marques copia, s1 a necesitare, pagan o este sus le-
,,gitimos derechos." 

Posterior á esto, y en I 9. de Octúbre de 17 56. se ocurrio á 
el Consejo por el conde duque de Bepavente y Gandia quexan
dose de que, sinembargo de haberse preven.ido en una comision qu~ 
se libró en 12. de Junio de 17 54. que los autos de cabrebes se 
k entregasen originales, no tubo efecto , por haberselos retenido 
los escribanos cobrando los dere~hos de copias que dieron, y de
biendo ex1stir en, su archivo dichos documentos originales pidio 
se librase provision para que se le entregasen: y por decreto del 
mismo dia se mandó que con el expediente, de que dimanó la pro
videncia de entregarse los autos originales de cabrebes á la parte 
á cuya instancia se hiciesen., pasase al Sr. Fiscal, lo qual se execu
tó asi , y con vista de lo que expuso se proveyo el decreto siguiente. 
crMadríd y Junio 28. de 1757. Sinembargo de lo resuelto en de- Srr. deGoblem&. 
"cretos de 23. de Mayo, y 8. de Agosto de 1750. se declara que Sn Iluscrisima . 

. 1 h' . b- b b d b lVIonroya. ,, as1 os autos que se 1c1ere11 so re ca reos, como so re apeos, e en Infantas, 

,,quedar en las cscriban:ias del Numero respectivas; y que semejantes 
,,despachos se c:leben librar como se hada antes de dichos decretos, 
,,con tal de que al que los pretendiese se le dé la primera copia para 
,,que le sirva de original, y á los demas interesados que la quisiesen 
,,1a segunda; y dese la orden conveniente para que se recojan los G>ri
"ginales, entregados al duque de la Viefville y marqués de Ariza, pa-
"ra colocarlos en las escribanías de los lugares donde corresponda" (r .. ) 

Estas Ordinarias de apeo y cabrebe para el reyno de Valenda 
se solicitan con ·pedimento y poder, como las de Castilla, el que 
se entrega al escribano de Camara de Gobierno de la Corona de 
Aragon, quien da cuenta de él en l.a Sala Primera de Gobierno, 
y se acuerda el decreto siguiente. 

Madrid &c. Despachese la provision ordinaria cometida á la Decreto, 
persona, de letras que se nombrase por su Ex.ª el Sr. presidente ó 
gobernador. Este decreto se lleva original á la secretada de la Presi:
dencia, y se pone á su continuacion el nombramiento, que se de 4 

vuelve luego á la escribaw.ia. de Camara ~ por la qual se hace hf pro-
v ision ordinaria, que es de este tenor. 

:o. 
(!) Estos expedientes se hallan en la es- en el mes de Junio de 1757, 

cribania de Caarnra de Gobierno de A.ragon 
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D. Carlos por la gracia de Dios &c; á vos, e1 corregidor ó 
alcalde mayor , juez de lenas realengo mas cercano á la villa ó 
lugar de tal parte , en el nuestro reyno de' Valencia, en cuyo dis
trito y jurisdicion se hallaren los bienes , heredades y propiedades, 
de que en esta nuestra carta se hace mención, salud y gracia: SABED 

qu~ ante los del nuestro Consejo se presento la peticion del tenor 
siguiente. Y visto por los del nuestro Consejo por decreto que 
prbveyo en .... se acordo expedir esta nuestra carta: po.t la qual 
os mandarnos que luego que la recibais paseis á la referida villa 
ó hrgar de &c. y con citacion de los concejos , 'comunidades , ó 
personas particulares que fueren interesados , y á quit.!n en qual
quier manera tocare lo aquí contenido, por ante escribano publico 
'J.Ue- de ello dé fee , hagais reconocimiento de los enfiteusis y censos 
púpetuos , muertos , y al quitar , apeeis. y deslindei? las tierras, 
sotos , prados , viñas , heredamientos , montes , dehesas y demas 
bienes y ·hacienda , tocantes á dicha villa , lugar &c. de forma 
que tenga sus lit1¡1ites y mojones conocidos, y que se aclaren y 
verifiquen, todos los derechos, diezmos y regalias que le- pertene~ 
cen , segun sus privilegios y capítulos de poblacion ; y ninguna de 
las partes reciba agravio, molestia, ni vexacion, de que tenga y 
forme motivo justo de quexa, haciendo en esta razon todos los 
autos y diligencias que convengan; y si de los autos y sentencias, 
que sobre ello diereis y pronunciareis, por alguno de los intere
sados se introduxere algun recurso ó ·apelare , en los casos y cosas 
que conforme á derecho se deban otorgar las apelaciones , se las 
otorgaréis para ante el regente y oidores de la nuestra audiencia 
de Valencia, y no para ante otro juez, ni tribunal alguno: y man· 
damos á los referidos concejos, comunidades, y otras qualesquiera 
personas , parezcan y concurran á vuestros llamamientos ; y á to
dos y á qúalesquier nuestros jueces , justicias , ministros y per
sonas , no os impidan ni embarazen lá execucion y cumplimiento 
de todo lo contenido en esta nuestra carta , antes bien os den y 
hagan dar todo el favor y auxilio de que necesiteis, y les pidiereis, 
á los plazos, y so las penas que de nuestra parte les impusiereis, 
las quales habemos por puestas, y por condenados en ellas lo con
trario haciendo , que para todo lo expresado , y lo á ello anexo y 
dependiente, os damos poder y comision en forma, tan bastante 
como es necesario , y en tal caso de derecho se requiere : y es. nues
tra voluntad y mandamos que en cada pu1:blo, donde se hicie
ren los reconocimientos de cabrebes , apeos y deslindes , hayan de 
quedar y queden en sus archivos los autos originales que en esta 
razon se causaren, y que por los escribanos ante quien se execu· 
taren se dé la primera copia autentica á dicho D. N. para que le 
sirva de original , y la segunda á los demas interesados que qui
siesen, pagando s1.1s legitimas derecho:,, y que los citados cabreos 
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y apeos se executeri á costa del citado N. &ó ·bada eri Mad~id 
á· &c. (r.) .Esta provision. debe éntregarsé baxo de recibo al.,pdo
curador que fi.rmó el pedimentó; 

Ordinaria dé i-Iuecos :y Parentesco,:, 

La prov'ision ordinaria de Huecos y Páretitescos és 'üná de fas más 
antiguas acordadas por el Consejo , y se martqa despachar' siempte 
·que se solicíta por qualquier vecino de algün püeblo; con pedim·enta 
·Y poder, refiriendo que se acostumbran hacer las elecciones d~ ju~ 
ticias con mucha .parcialidad , nombrándose padres á hijos ó pa:
.rientes, teniendo estancados los oficios de tepliblica entre· ellos mis-
mos, ó que se teme le elijan alcalde ó regidor &c. sin haber- pa-
sado el hueco prevenido por derecho; habiendo copia de ·vednos 
habiles para su desempeño; y que para evitar semeja11tes excesos 
y desordenes se libre la provision ordínaiia de Huecos y Pa.re11:. 
tescos &c. De ,esta petidon se da cuenta en la Sala Primera de· Go.:. 
bierno, y se acuerda el decreto; de que se libre la Ordinárfa de 
Huecos y Parentescos, la qual es como se sigue. 

A vos, la Justicia, re'gimiento y ayuntamiento de la villa de N. 
que al presente sois; y ert addáme fuereis, salud y gracia: SABlm 

que por N. se nos ha representado &c. y visto por los dd nues
tro Consejo por decreto que proveyeron en ... dé este mes se acordo 
expedir esta rniestrá carta: por' lá ·quai os mán;clamos-que ahora, y 
de aquí adelante , quai:ido hiciereis la dicha elecdon de oficios del 
dicho concejo, no cons.intais ni deis lugar á qué se 'elijan ni nom
bren á ellos pad.res á hijos, ni hijos á padres, ni hermanos á ·hermanos, 
ni cuñados á cuñados , ni suegros á yernos , ni yernos á suegros, 
ni los casaclos con dos hermanas! y asimismo. mañdamos que de 
aqui, adelante· las personas , que füeren elegidas para los d°ichos 
oficios ; no 1iueda:n set vueltos á elegir á los mismos .oficios , ni á 
otros algunos en: que- tengan voz y voto en el ayttutamiento, eri 
esta manera : los alcaldes á los mismos oficios de alcaldes, hasta -set 
pasados tres años despues que dexaren los tales oficios, ni otros al"' 
gunos del concejo, que tengan· voz y voto en él hasta ser pasa
dos dos años: y los regidores y otros oficiales del concejo que tu .. 

bie~ 

( i} Aunque al :final de esta Ordinaria se que queden eri sus licch.ivos, consiste esca di
nota alguna diferencia cori lo acordado en de- ferencia en prevenir el decreto que se des
creco de ~s. de Junio de 1757. por decirse pach~sen estas ordinarias como se hacia an
eo este que los i.ufos originales de cabreos tiguamente1 y er:i esca lá forma en que se exe. 
y apeos deben quedar en las respectivas es- cutaba, y lo mismo que'se practica en Cas
~iha~ias de Numero, y en la Or~iaada se dice tilla. 
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'.bkren voz y voto en él hasta ser pasados dos años despue~ qu~ 
.dexarnn los dichos oficios , y aquellos. pasados puedan entrar en 
la eleccion y ser elegidos ; y tampoco puedan elegir y nombrar 
á las personas que sean deudores á la villa , y al pasito de ella: 
y lo curnplireis &c. 

Despues de esta Otdirtál'ia,y eh H!. de·Marzo de 1593. (1) ert ta 
consulta que el licenciado Nuñez de Boorques hizo á S.M. se acordo 
que desde entonces en adelante en las ciudades, villas y· lugares, 
donde hay carta executoria para que se dé la mitad de oficios 
del 9oncejo al estado de hijos--dalgo , la dicha provision ordinaria 
de Huecos y Parentescos se die~e para que en los referidos lugares, 
,no hahfendo suficiente numero df! hijos~dalgo, pudiesen ser reele
..gidos á los mismos oficios los oficiales del concejo hijos-dalgo, pasado 
. un año , y á los demas oficios del concejo , conforme á la carta 
.exf!cutoría que hubiese : y en virtud de esta resolucion se despachan 
.estas ordinarias en la forma siguiente. 

A vos , la justicia y regimiento y ayuntamiertto de la villa de 
.N .. que al presente sois; y en adelante fuereis &c. Por la qual os 
.mandamos que ahora, y de aqui adelante, quando hiciereis la dicha 
.eleccion de oficios de ese concejo , no permitais ni deis lugar á 
.que se elijan .ni nombren para ellos padres á hijos , ni hijos á 
padres, ni hermanos á hermanos', ni cuñados á. cuñados, ni sue
gro? á yernos , ni yernos á suegros , ni los casado.ti con dos her
.manas: y asimismo ~andamos que de aqui adelante las personas, 
.que fueren elegidas para los dichos oficios, no puedan ser vueltos 
á elegir á los mismos ofkios ; ni otros algunos que tengan voz 
y voto en el ayuntamiento, en esta manera: los alcaldes á los mis
mos oficios de alcaldes hasta ser pasados tr.es años despues que de• 
x:asen dichos ofüHos, ni otros algunos del concejo que tengan yo~ 
y voto e• .él hasta ser pasados dos años ; y los regidores y otros 
oficiales del concejo qué tubieren voz y voto en él has ta ser pa
sados dos años despues que dexaren los dichos oficios, y aquellos 
pasados puedan entrar en la eleccion ,y ser degidos ; y, no habiendo 
µumero suficiente de hijos-dalgo én esa villa , puedan ser reele· 
gidos á los mismos oficios los oficiales del concejo hijos~dalgo pa
s~do un año , y á los den:ias oficios del concejo , conforme á la 
carta executoria que hubiere &c. 

(1) Auto 3. tit. u. li/J. !l. 

CA-
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CAPITULO XCVIII. 

Penias .Y suplementos de edad. 

Segun lo dispuesto por la.s leyes no puede ningun menor de veinte y 
cinco años regir ni administrar por sí sus bienes sin la interven• 
don precisa de .su tutor. ó curador, á menos de que no obtenga 
la ,Real venia y permiso de S. M. y esta, en siendo el menor rna• 
yor de diez .y ocho años , se solidta y obtiene por la Camara desde 
los· diez y ocho á los veinte , y desde los veinte á los veinte y 
cinco dispensa el Consejo, en cuyo tribunal se solicíta esta gra
da en la forma siguiente. 

,Si el menor .. no tiene aun los veinte años se presenta la ce
dula de la Camara, en que se le dispensa el tiempo que le falta 
hasta los veinte años , y se pide se le supla el defecto de la me
nor edad , y conceda venia y suplemento en la forma ordinaria 
para regir y administrar sus bienes y hacienda, sin la licencia y 
autoridad del curador ni de otra persona alguna ; pero si ya tu
biese los veinte años cumplidos se hace desde luego el recurso al 
Consejo , y con presentafion de la fee de bautismo se rt:fiere y 
pide lo mismo que queda dicho para los dispensados por la Carna
i:a. De este recurso se dá cuenta· en la Sala Primera de Gobierno, 
y se acuerda el decretQ. siguiente. Madrid &c. Diligencias en la for- Decreto, 
ma ordinaria, cometidas al corregidor , alcalde mayor ó justicia 
de tal parte. 

En virtud de este decreto se expide un despachq en esta forma. Real Provision de 
D. Carlos &.:. A vos, el corregidor, alcalde mayor ó justicia de tal diligencias. 
parte, salud y gracia : SABED que ante los -del nuestro Consejo se 
presentó la peticion siguiente .•.• y· vista por los del nuestro Con-
sejo la referida peticion por decreto que proveyeron en ... se acor-
de expedir esta nuestra carta : por la quar os mandamos que, Jue .. 
go de como coa ella seais requerido , llamado , y oido al curador 
ad Htem del referido D. N. y uno ú dos de sus parientes mas 
Cf rea Dos , reciba is informacion , y sepais · .qué ·edad tiene el suso-
dicho , y si es persona habil y suficiente para regir y administrar 
sus bienes y hacienda , sin licencia ni autoridad del dicho curador 
ad litem , ni otra persona alguna, y le hagais comparecer ante vos, 
haciendole las preguntas y repreguntas conducentes á su inteli-
genda y suficiencia , y si será bien le ~oncedamos venia y supla"." 
mos el defecto de su menor edad, y si de concedersela vendra al~ 
gun daño ó perjuicio , á. quién , y por qué causa. cS razon , y de 
todo lo demas de que os pareciere hacer la dicha informadon ; y 
la verdad sabida, fumad.a de vuestro nombre, y signada del escri-

Qqqq ba~ 
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bano ante quien pasare , juntamente con vuestro informe , cerrado 
y sellado, lo entreguei~.áLI)_pminad9,L\ N. para que Jo traiga y 
presente ante los del rtue'strd ·Conse}6 ;· y ·en sü vista se determine 
lo que convenga : que así es. nuest;r:l, voh1mad,, Dada &c., 

.. ' ' ~ ·, .. • • ,; -.~ ... ~· ,1, 

Venidas estas diligencias se hacen presente al Consejo , y re-
sultando por ellas la idoneídad del menor se acuerda d decretG 

Decreto. sigúient'e .. ;Madrci'd &c. "Á ·CoiiS:utta l:óti;·S. :M. se couce4_eJ1 ·esta•.p;aJie 
la· venia que pi.de~ 

·.Confórlne· á lo dispue·sro en el á'ut6 acordado ('1'.) debe r.re-sen;. 
tarse · el interesado personalhl'ente ante et Sr. Min1:sq:o~consultat1te,c 
para qtie por sí lo explóre, y haga algunas pregunta~ ::afin de re.:. 
éi:mocer si con efecto tiene la capacidad y suficiencia bece~aria '.pa:r~ 
goberí1arse por sí solo ; pero- si fuere muger, queda al ·:arbitrio,dH 
Sr. Ministro consultante el hacerla comparecer: 6 no. 

Si el pretefü:l.iente no residiese en Madrid, y rr~:· pudiese ~enir 
para presentarse al Sr. Minis.tro C0l1SU1tap.te; ~é 'dá"iud pédüRento!, 
firmado de su -procurador,,:ett el que, refiriendo los 'I11o'tivos que·hi 
habido para no. poder hacer- la comparecencia pérso~át ,, se so1idt3 
$~ le dispense , y tcniendolos. el Consejo pót jLtst0s ·,se · ·condesden.a¡ 
de á ello , poniendose por decreto en esta forma: ·Madrid &t. Se 

Decreto, concede á esta parte la dispensa que pide; haciendo el servicio cod 
respondiente en la forma ordinaria, á cuyo fin se pase este expe,; 
diénte al Sr~ subdelegado general de Pertas di: Camara. A conse
cuencia de este decreto sé lleva el expediente á la .. contaduria de 
dichos efectos, don.de ·se pone á su continuacion' certificacion de; 
haberse hec-ho el entrego del servicio , y devuelto á la escribanfa 
de Camara, originaria del mismo expediente, se pasa peir esta á :la 
de Gobierno de Castilla para que le ponga á la conshlta del vier
nes, lo qual se hace en esta forma, Se pone en un pliego,c ó 'mas~ 
una relacion 6 extractó puntual de lo resultante y resuelto: en 
el expediente de que dimana la consulta, cuya relacion no se fir .. 
ma- n'i rubríca de nadie , -y: al margen "de ella se pone por el ,Sr; 
Ministro consultante lo qüe se dira mas adelante, y hecho se átom:.. 
paña con una consulta de guia, que rubríca todo ,el .Consejo Ple-
no, la q ual ~s de ~ste. tepor. 

Consulta. Señor,· cumpliendo el· Consejo con lo mandado en orden á la 
consulta de viernes pasa á las manos de V. M. la relacion adjunta 
del ·expediente, de que ha dado cuenta en el Consejo.Pleno de este 
día D. N. Mi~istro consultadte , que visto en él ha .acordado lo 
qüe consta ai margen de la misma relacism, decretado del propio 
Ministro. V. M. se dignará resolver lo que sea mas de su Real 
agrado. Madrid &c. 

Esta consl:llta y relacion , con el expediente , se entrega al S¡r. 
Mi

(1J Auto 34. tit, 19. Jl/J, ~. 
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CApITUJ:.O, NONAG]?SH,IOOCTAVO. 

Ministro :eonsultante á qu~ toca ppr1, ;tm:no , á quyodin se Jlcva 
por dicha oficina la razon c0rrespond.ien~e;. y,si ,9.0 está el R~y en 
Madrid , .hace rdacion dicho Sr. Mi11i'st1:o de. la consulta al .Cqi;i
sejo Pleno en d misnw dia vierne,~, despues del despacho de Se.'." 
rnaneria , y al. margen de la relac~<;>A ,que acompaña co~ la. con:
sulta pone de puño propio: Consejp, f>lenQ del dia_ tantos de t1,1I 
año, y la ,ruhrfca : y epfré\nte del parecer ó <lictam.~n 9-e la reladon 
e&cdbe de_ su le_tra : Qqino parece, y lo,.rubríca )g~ialmente.. Prac.:. 
tt<:ada esta dili~cia se. entrega to4<l al escrib~q de Cama.ra Qi;! 
G,µbierno, por quien se _pas~ dicha c9.r;sulta, ba¿cq <;le una c.ubierta, 
á la secretaría. del Sr., presidente ó gobernador , pa;~a que por -aUi 
~~ dirija á las Reales rnan9~ de S. M. cuya Re.aLi:es9luó¿n ~:, .. po1; 
lo regular en esta for111á : Corno parece al C~sejo . .en la in,star:,1-: Real resoh1-clen. 

d_a de esta relacion. Esta Real reso!µci_on se publka:· en el Conse-
j9_, y lo.,e,xr.ie11de por diligencia el .secretario de Gobierno en ,esta 
forma: Publicada en eJ :Consejo hoy t.antos de tal 111es y ~ño·, y Publicacion. 

se acordo su eumplimient.o. La consulta, y Reril resolucion origi-
m,l se gu;mla en el archivo , poni?ndose por el sec1"etario de G0;-
bierno una certificacion de todo .e9 ;el expedienJe; .y hecho se de..: 
:vuelve á la escribanía de: Camara orAgin¡_¡.ria, para que por aUi .s.~ 
expida la ced~la ó despacho correspondieriu;. · -' 

Quando el Rey está en Madri_d se practiqm las mismas ·dili7 

.gencias, á excepción 4cno haber consulta de gu.ia, y media boqt 

.antes de la- .asignada por S. M. va ~!. Consejo Ple~o al Real pala
_cio , seguu el orden y . forma que die~; Salazar en su libro ly<Jtí,. 
ci4s del Con.sej1J (r), y hecha la relacion á. S.M. por el Sr. Minis.tro 
consultante, pone y .rµbdcfl ai margen. de la consulta, frente. 9-el;,PªJ 
recer, el decreto que se.sigue : Conform~ al paré~ei; con S. M· .fia:t; Decreto. 

La consult.i. y expediente se recoge ,por el se~retario .de Gobiemp0 

quien pone en él certii:icacio1;1 de. la. Real resolucJon de S. M .. y lo 
.devuelve á la escribaqía de Camara de donde.~im"na, por la qU;al, 
en un pliego del sello primero á lo largo, comó los títulos ~~;e..S:
crlbano, ex,tiend,e la _ce<,lul.a para pon~~{~. á la ·firm¡'l :de S. M. ··;en la 
forma siguiente. 

D. Carlos &c. Por quanto por parte de vos D. N. vecino de Cedula. 

tal parte , se representó en e1 nü Consejo os hallabais rnenor de · 
veinte y cinco años , aunque mayor de yeinte 1 forno resultaba de 
la fee de bautismo que presentasteis, huerfano dJ padre y madre, 
y con la suficiencia y capacidad correspondiente para :regir y ad
ministrar por vos vuestrds biénes y hacienda_, sin intervencion de 
curador ni de otra persona alguna , y para poded0 practicar,,, y 
.evitar los dispe~dios y i:nenoscabos que se ocasionan·; suplie:mtjs 
.se concediese venia en forma~ supliendo el defecto ,de la nienor 

edad. 
(1) Cap. ~a. fcl. 187. 

Qqqq~ 
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PRAC''ÍIC:A DEL CONSEJO. 

edad. Y visto por los de-1: mi' Consejo , con. la informadon y dili
gencias hechas por el corte'gidor ó alcalde mayor de ~al parte, en 
qüe ·constó: vuestra edad'; 'llábiÜdad y suficiencia, por decreto qtle 
proveyeron en... y consultü.do con mi Real persona , ha.bien&;;. 
seós dispensado la' cornpareée-ncia personal en el mi Consejo , se 
'icordo expedir ·esta mi d.it,t ':'.' por la q ual , de mi propio motú 
y cierta ciencia:; ·os doy y· concedo la citada venia, y os habilito 
y hago capáz para que pod~is. tómar' tenér·, regir- y-administrar 
los -expresados ~iu-estros bÍénés·} hacienda, como si fuerais de edad 
cumplida, y os doy poder. para que- s-in: autoridad de curaddr':al~ 
guno podais hacer y ototgar qualesq_uier ·:arrendamíentós' y coni 
tratos de dicha· vuestra hacienda y bienes , y otros q ualesq uid a u tos 
que· convengan y eumplan · hacer judki;Ü'e ·e_xtrajudícialmente , y 
recaudar los· frutos y rentas· dé todo ·ello,' y distribLürki, y hacer 
de ello ~omo cesa vuestra propia' y para ·q'ue podais' tbmar y,to~ 
.meis cuenta con pago de qúalesquier curadores que,·hayah sido' 'dé 
la citada vuestra- hacienda' á· los qualé's' "mando os las '-den bien 
y fietmente ; con qué no podais vender ni obl(gal' los bienes rai-
zes, sin autoridad· hi decretó de justicia, como de derecho se ni
quiere, hasta que tengais edad cumplida de veinte y 'cinco años: 
todo lo qual quiero que valga y sea füme· con10 si fueseis de 1á 
-edid cuinpl:ida , 'que para todo lo susodicho .os· supl-0 · el defecto 
ti.e fa menor edid~ Y por esta mi caTta 'mando á fos del mi Con
sejo, presidentes· y oidores de las rnis'audiencias, ákaldes y al
gú:aciles de fa' mí' Casa y Corte, chani::il'lerias, y todos los corre
gidores, asistente, gobernadoies, akaldés'mayores y ordinarios, y 
otros qualesquier jueces y justicias de todas las dudades, villas y 
lugares de estos 'mis Reyaos y Señoríos, y á cada -úno, y quares:. 
quierá de ellos efr su jürisdícion, que guarden y cumplan esta mi 
·carta' y todo qo en ella contenido ' y contra su tenor: y forma 
tlo vayan ni · pasen , ni consientan ir ni pasar en manera alguna. 
·Dada &c1 
j -Está Real ·cedula se entrega· baxo. de recibo al procurador que 
firmó el pedimento. 

CAPITULO X:CIX. 

Jncorporacion de Abogados. 

-T~do aquel que se halle exáminado y aprobado <le á:bogado por 
q ualq uiera· cha-ncilleria -6 a:udieneia de estos Reynós, y quisiese habf;. 
litarse para exercer su facultad en los Const!jos y demas tribu~ 
nales y juzgados del R~yno ,. debe solicitar su incorporación pre-

sen-
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CAP[TUt'O NóNAGESI'.MóNONO. 

ilefutandó su titulo con· ün ·pedimento eri 'la forma 'sigttlente: 
M. P. S. N. en nombre de D. N. natural de ••... itnte: V. A'. Pedimento. 

parezco, y digo que mi parte fue examinaJo y aprobado de abo-
gado por la Real chan~i.lleria ó audiencia de.... dandole facultad 
y permiso para usar y ex~rcer en ella de dicha faculta:d, corno consta 
de la certµicasiqt~ qu_c ~xhibe, dad;1 por J?, .N. secr~ta¡:ii;i,,d~ Acuerdo 
de la misma chancilkria; y deseando 112.bilitarse para poderla prac-
ticar tambien en los Consejos , tribunales ,Y juzgados de esta Cort,é:', 
y·~n fo~·-'de'mas- de estos 'Rey1ws, a V. A. suplíco ºse sirva i'ncor-· 
porarle :de t'al--abogado en'los Consejos,. en la forma ordinaria., que 
,es justicia' &c. De este p~dimenio 'Se'·dá cuenta en la Sala'. Primera 
de. G0biert10 , ·y se aetlerda este decreto. Madrid &c~ I1asde_ pot :Decrete. 
irtcorpora-dó en los Consejos-) en la forrn'a·ordinarfa. ·.: · 

Si el 'interesado preserii'á tituld· xie· chandlléria rio .paga rrié'diá 
.anata, porque 1a satisface alli ; pero si el titulo fuese de quálet:. 
qüiera de las' audiencias ' eo't'no en ellas no se acostumbra pagar.;. 
las-, debe hacerlo aqui, y 'se 'pone un papel- de áviso ;- hablando cori 
eLsecretario de Hacienda., erí'esta forma. ' 

D. N. recibido y aprobado de'Ílb?"gado por 1a 'Re~l'-:audrenda Aviso !'ara el 

-de... ha sido inc'Orporado de tal en los Reáies C~nsejos ~ pór lo :qti~ :pago -de aa media 

debe pagar al derecho de la 'media aua'ta 1-10. reál~s·. y'10. maravé~ :anata. 

dis vellon, de que doy·av:Í~o á v. s.-'pad-qúe -sé s'frva dar ordin'd.e 
que se reciban en la Tesorería General, y ·que' de "lá-':carta de pag6 
que se diere se tQrne la razon eri la contaduría gertera'f de ·V:alo-
-res de la Real Hacienda. Dios guarde il V. S. muéhóit :años. Ma-
drid &c. Sr. D. N. 

Entregada en la escribanía de Caínkrá: la éarta de pago· de íá 
media anata se da al interesado, 6 su procurador, una ,cerrificii 
cion, que se expide como se sigu·e. ' . 

D. N. secretario dé Catnara del Rey nuestro $é.ñ9r &_c. eertífic.q :Certiñca.cion. 
que por N. natural del Reyno de ... se ha represend1.do .á los Sfs. d'~,i 
Consejo fue recibido de abogado en la Real .chancHleria 6 audle'iidi 
de ... segun const~ba de 1a certific:acion que· presentiba, d:idá po:t 

1

'l:fN'~ 
secretario del Acuerdo de dicha Real audiencia , y pidio se le( tfüi 
biese por incorporado en los Reales Consejos en la forma ordí./:iá::. 
ria. Y visto por los Srs. del Consejo por decretó qüe proveyerdd. 
en &c. hubieron al citado D.N. por incorporado eri lo's Coóséjds; 
~on calidad de que no abogue en ellos ni en los d~mas thbúúJl~i 
de esta Corte sin estar recibido en el Colegio de Abogados de ell~: 
y de esta .certificacion se ha de tomar la razon en b tontaJuti;i 
general de Valores de la Real Hacienda, á que -está inc:otpqradii 
la media anata, expresando haberse pagado este derecho, con de-
claracion de lo que importare, sin cuya formalidad mandaron' f~ie~f 
de niogun valbr ni efecto esta certificacion. 'Y para que conste 4f 
,doy eri Madrid á... &c. 

Es-
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PRACTICA DEL CONSEJO, 

Esta certificacion se entrega baxo de recibo al procurador mismo 
que firmó el pedimento. 

CAPITULO C. 

Sobre· Insaculacion para los oficirn de Jüsticia. 

lnsaculacion se toma de la preposidon in y del rn:,mbre sus~ 
tap.tivo saculus , y significa la í'ndusion ó introducjon d,e alguna 
cosa en un. saco , siendo este el metodo que se observa e.o Navarra 
para las ~lecciones de justt~i¡:i ,_ conforme f sus co_nstítuciones y leyes 
particulares, y se .executa incluyendo e_n un saco las cedul~s suelt~ 
-~ d~ntro de <;iertas bolitas , . icon l_os nombres de los vecinos aptos,~ 
que no tengan tachas !~gales, para servir los- oficios de republic:a,, 
Jior cuyo medio se evit~n l_as parcialidade~ que comunmente ocur~ 
ren en · tales elecciones ,. y se atajan otros graves inconveniente~. 

Este metodo lo ha adoptado el Consejo, y mandado establecer~ 
con buenos efectos ' en algunos pueblos ' á solicitud de sus veci
nos , ó de ofició quando lo ha· estimado conveniente para asegurar 
la paz y. tra[lq¡.ülidad , y .la recta administracion de justicia e}J. 
los· pueblos, y la provisio!l q~e para ello se expide en semejantes 
.cas0s es como se sigue. 
· D. Ca~los &c. A vos.D. N. saluq y grada : SABED que por parte 
(le N. se nos representó &c., J visto por los del nuestro Consejo, 
con lo expLtesto por el nuestró Fiscal, por decreto que proveyeron 
~n tantos se acordo exped/r esta nuestra carta por la qiial os 
mandamos que luego que la recil?ais paseis á la· villa de .... &c. á 
costa de sus Propios y caudales publicas , y enterandoos de las pai:
cialidades y partidos que hay en ella sobre el uso y exercido de 
los oficios de jusdcia y de gobierno, y tomando las noticias é in
formes reservados , que estimeis convenientes por los medios mas 
següros, para saber los vecinos que hay en dicha villa de mayor 
probidad y mejor conducta, que hayan servido dichos empleo's, 6 
~eal,i, mas ·á proposito para ellos por su acreditada imparcialidad, 
fll quienes nÓ concurra algun impedimento legal , hagais una lista 
de los que estimareis lllas á proposito, guardando los huecos, pa
.reote.scos y solvencias , la qu;i.l sea , con respecto al tiempo de 
d11co años , en numero doble para unos y otros oficios , con 
~lgunos mas, por los que puedan faltar durante dicho tiempo; y 
for:mando ínsaclllacion de ellos, con distincion y separacion de da
~es de oficios , procedais con la debida integddad á la extraccion 
para éstos , pdr medio de un niño de corta edad , en acto publicq, 
y, i los que tocare la suerte se les poodra desde luego en posesion, 
sin perjuicio de que, si sobre sus tachas se ofrecieren algunos recursos, 

se 



CAPITUI.O CENTESIMO, 

se hagan á la chancilleria 6 audiencia de tal parte ; y concluidas 
estas diligencias tomaréis las providencias convenientes á la tran
quilidad de aquel pueblo, dando cuenta de todo al Consejo, á la 
nuestra Real aL1dienc:ia ó chancilleria de &c. para su aprobacion: 
que así es nuestra voluntad. Y mandamos que de esta nuestra carta 
se tome la razon en la contaduría general de Propios y Arbitrios 
del Reyno para que conste en ella esta providencia. Dada &c. en 
Madrid&c. 
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Pedro Escolano de Arrieta y Peñuelas de Zamora (1733-1794) fue jurista y escribano 
de Cámara y de Gobierno del Consejo Real de Castilla.

En la madrileña imprenta de la Viuda e Hijo de Marín, en 1796, fueron publicados, 
por iniciativa de su viuda, y a su cuenta y cargo, los dos tomos de su única obra 
póstuma, la Práctica del Consejo Real, previa aprobación y pertinente licencia de 
impresión del mismo Consejo, decretada el 22 de diciembre de 1795 y formalizada 
por una Real Cédula, despachada en Aranjuez, de 19 de enero de 1796. El prólogo 
de la obra debe ser atribuido a Campomanes, a quien Pedro Escolano de Arrieta ya 
había confiado, en vida, la corrección de su manuscrito, asumiendo sus anotaciones 
y enmiendas, y solicitando su beneplácito. Constituye la obra escolaniana un valioso 
ejemplar del género de la práctica forense, muy abundante en la literatura jurídica 
española del siglo XVIII, que ciñe su objeto al de clarificar el estilo, jurisdiccional 
y gubernativo, competencial y funcional, de un concreto, y determinante, órgano 
supremo de administración de justicia y ejercicio de gobierno en el seno de la 
monarquía española, su Consejo Real. Y ello a través de la presentación de su estricto 
orden formulario: una exposición ordenada, por tanto, aunque casuística, detallada 
y prolija, de sus constitutivas y características fórmulas de sustanciación de los 
negocios, procedimentalmente documentadas.

En su obra, Escolano levantó acta, en una especie de minucioso diario burocrático, 
de las reformas políticas, jurídicas e institucionales, económicas y de costumbres 
– y, apenas sociales –, de las regalías eclesiásticas a la reversión de señoríos y rentas
a la Corona, de los gremios y abastos al libre comercio indiano o de cereales, de los
corregidores e intendentes a los diputados del común, de la Mesta a las Sociedades
Económicas o la Universidad, de la mendicidad al presidio – que los ministros
ilustrados del reinado de Carlos III, con los condes de Campomanes, Floridablanca
y Aranda a la cabeza, fueron introduciendo – durante sus largos años, de pliego
y pluma, en las escribanías de Aragón y de Castilla del Consejo Real (Diccionario
Biográfico de la Real Academia de la Historia).
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